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EXPOSICION

AL EXCMO. SR. GOBERNADOR DE LA PROVINCIA,
PRESIDENTE DE LA DIPUTACION PROVINCIAL.

®.trmn ~r.:

EN los primeros meses del año de 1868, que acaba de espirar, se
dispuso, de comun acuerdo entre la Excma. Diputacion y el Go
bierno de la Provincia, la publicacion de un Anuario administra
tivo y estadístico, ampliando con gran copia de datos é informes el
que ordinariamente venia dando á luz la citada Corporación.

Al efecto. habíanse encargado á los Jefes de 'egociado de este
Gobierno unas memoriasdescriptivas del estado de los diversos ser
vicios públicos, previniéndose á sus autores las ampliaran con cuan
tasobservaciones creyeran dignas de llamar la 'atencion de la Supe
rioridad; encargo que dió por resultado:

Una excelente y extensa memoria de los ramos de Fomento,
por el Sr. D. Manuel Ojeda, Jefe de la Seccion;

Otra del Sr. Administrador de Hacienda pública, acerca de los
impuestos, su estado y sus productos;

La de Beneficencia, por el Sr. Urra;
Sobre Sanidad, por el Sr. Aguado;
Propios y Arbitrios, por los Sres. Gomez y Zaragoza;
Quintas, Bagajes y Suministros, por D. L. García;
Presupuestos, por D. E. Garcia y Olmedilla; . .
Sociedades, por el Sr. Ballesteros,
y examen de cuentas municipales, por los Sres. D. D. Barreras,

Don F. dc la Cruz Barreras y D. C. Zorro.
En todos estos trabajos se habia dejado á sus autores completa

libertad de accion, acerca de la forma y limites; así es que resul
taron de variadísima extension y método; tratábase, en un principio,
sólo de conocer el estado de cada servicio y las mejoras de que
fuera susceptible, más bien que de materiales ya dispuestos para la
publicación.
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Llamado á su vez el que suscribe á prestar su contingente,
como Jefe de la Seccion de Estadistica, tuvo que exponer á la Su
perioridad lo complexo de su encargo, puesto que la Estadística
forma una parte esencial de cada una de las materias que debian
tratarse en el Anuario; resultando de esta observacion que se le en
cargara formar el plan del libro. Ninguna forma de exposicion para
este plan consideró más clara y concreta que la de un índice, y,
en efecto, lo presentó, teniendo la fortuna de que fuese aprobado
sin la menor enmienda ni adiciono

Consecuencia natural de este primer paso fué que se confiara
al que habia formulado el plan la ejecucion de la obra, no sólo
poniendo á su disposicion las memorias ántes mencionadas, sino
facultándole para pedir cuantos datos creyese necesarios, así á las
dependencias del Gobierno de la Provincia, como á los demás Ceu
tros, Corporaciones y particulares que pudieran contribuir al pro
pósito de la Diputacion y de su Presidente.

Mencionadas, como quedan, las memorias que existian, V. E.
comprenderá fácilmente cuán grandes eran aún las lagunas que el
exponente tenía que llenar; así es que, además del gran caudal de
Jatos que poseia, tanto por su posicion oficial, como de su domi
nio particular, hubo de dirigirse á multitud de Oficinas, Corpora
ciones y personas, teniendo la satisfaccion de poder consignar aquí
fJue, con la sola excepci ón de un establecimiento industrial, tan im
portante como privilegiado por su naturaleza, todos contribuye ron
con la mayor solicitud y eficacia á suministrar los datos que se
les pedian.

En la imposibilidad de cita)' individualmente á tantos y tan ce
losos colaboradores, el que suscribe se limitará á mencionar algu
nos entre los que más han contribuido, y son:

El Excmo. Ayuntamiento de Madrid ,
Los Presidentes de las Academias.
Los Directores de varios Establecimientos de Heneflcencia.
Los Ingenieros Jefes de finas y dc Montes de la Provincia.
Los Directores de los Museos de Bellas Artes, y particularmente

el SI'. D. Federico de Madraza.
El Excmo. Sr. D. Juan Eugenio llartzembusch, Director de la

Biblioteca Nacional.
El Sr. D. Francisco Mora, Secretario de la Direccion general de

Telégrafos.
El malogrado r. D, Adolfo Nuñez de Castro, Administrador que

era del Correo Central.
Con otros muchos, que hall contribuido en menor escala, y que

seria prolijo enumerar.
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Aun así, el que suscribe ha tenido que buscar en infinitos libros

)' documentos inéditos gran número de las noticias que se con
signan en este Anuario.

No puede ocultarse á la superior penetración de V. E. la suma
de dificultades que ha sido necesario vencer para ordenar metó
dicamente, y con la oportunidad que el inflexible plan de la obra
exigía, datos de origen y naturaleza tan distintos. De las memorias
formadas en este Gobierno, si se exceptúan la notabilísima y rica en
datos de la Seccion de Fomento y la no ménos completa de la Ad
ministracion de Hacienda pública, las demás se concretaban á razo
namientos y carecian cási por completo de guarismos, que el COIll

pilador ha tenido que procurarse por otros medios.
En todas estas memorias ha sido preciso tambien, para ajustarse

al plan del libro, suprimir parte de ellas, variar el órden de las rna
terias expuestas; y áun algunas, como la de la Comision de Cuen
las, no se han podido aprovechar, por concretarse á observaciones
y censuras que carecian completamente de interés para el público,
si bien podian ser útiles para fines interiores de la Administracion.

El que suscribe no cree incurrir en inmodestia si se atreve á
manifestar á V. E. el ímprobo trabajo que representa un libro de
esta índole, cuando no tiene precedente en la localidad; y que, si
bien con los defectos y omisiones propios de tales condiciones, vie
ne á llenar un gran vacío que se notaba en la capital de un pueblo
culto, facilitando considerablemente el camino para otra publica
cion más perfecta y más completa.

A las dificultades naturales y propias de la empresa, se agregó
otra imprevista y de gran importancia: la Revolucion de Setiembre,
acaecida en el momento en que el libro se hallaba impreso hasta la
página 528, y cuando estaba dispuesto el original del resto, obligó á
modificar el plan, para comprender en él aquellas de las disposi
ciones del Gobierno Provisional que más importa conocer al pú
hlico y que afectan á la índole especial del Anuario. El mi mo
acontecimiento produjo la natural paralización de los trabajo de
impre ion, para esperar estas mismas variaciones, y ha impedido
que se realizara el caso, tal vez único, de que una obra de esta es
pecio apareciera dentro del año mismo á que e refieren la mayor
parle de las noticias que contiene.

La Revolucion ha producido otro efecto: alzuuos datos que el
Anuario debia contener, tales como la nueva division municipal de
la Provincia, que estaba pendiente de lo que resolvie e la Diputación
y filie e aplazó para el Apéndice, no han podido comprender e en
él porque la resolucion no ha tenido al! n efecto,

l' na parte entera del plan prirnitivo, la que se refiere al "11110, ha
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parecido conveniente retirarla, para no incurrir en inexactitudes, por
las variaciones que se preparaha á sufrir con la demolicion de al
gunas parroquias y las anunciadas y radicales trasformaciones que
se preparaban. Esta parte comprendia: Clero parroquial, Institutos
religiosos, Culto, Bulas, Indulto cuadregesimal, Preces, Edificios sa
grados, etc.: y el que suscribe ha creido prudente reservar para
otra edici ón noticias sobre las cuales se verificarán, cuando ménos,
algunas importantes innovaciones.

Sin embargo, puede decirse que cuanto la Revolucion haya po
dido influir en contra del método y unidad de este libro, se lo aña
de en interés y utilidad. Cuando tan radicales reformas se realizan
en el órden político, económico y administrativo de la Nacion, pa
rece de no escasa conveniencia una recopilacion de datos acerca
del estado de la Provincia y su Capital en el momento de acontecer
estas trasformaciones; servirá de gran base para la estadística
comparativa; y la comparacion es uno de los mayores servicios que
la Estadística presta á las ciencias morales y políticas.

Tal como ha resultado este trabajo, con los defectos inherentes
á su índole y con losque procedan de mi inteligencia, muy inferior
desde luégo á mi buena' voluntad, tengo .el honor de someterlo á la
superior aprobacion de V. E., rogándole se sirva autorizar su circula
cion como Gobernador y como Presidente de la Diputación provin
cial, puesto que, de comun acuerdo entre árnbas funciones de Sil

doble carácter, se dispuso la formacion y publicacion del presente
Anuario.

V. E. resolverá como lo estime conveniente.
Madrid 24 de Enero de f869.

EXCMO. SR.:
~an&ed.&O ¿;,zVÚ'J" ck f1&na.

Proc édase á la circulacion del presente Anum10 administrativo
y estadístico de la Provincia, correspondiente al año de 1868, pro
poniéndome el Jefe de la Seccion lo conveniente respecto ú distri
bucion de ejemplares y al número y precio dI' los que han de po
nerse á disposicion del público.

Madrid 28 de Enero de 1869.

EL GOBERNADOR,

Presidente de la Diputación provincial,

}ua.u.. cnto"'e~ ffi«Ii.t~Z.
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SITUACION y L1MITES.-LA provincia de Madrid es una de las cinco t
la de menor' extension en que se ha dividido modernamente el antiguo
reino de Castilla la Nueva. Su perímetro es un trapécio : pero uno de los
lados es tan pequeño. que más bien afecta la forma triangular. dirigiéndo
se hácia el Norte uno de sus vértices, el cual está bastante cerca del meri
diano de la capital, consistiendo la separación de éste en unos 800 me
tros al E.

Se extiende el territorio desde los 39' 5S' de latitud N. hastalos 41& 12';
Yen longitud, desde los O' 35' E. á los O' 47' O. del meridiano de la capital.
Esta se halla á los 40' ~4' 29",7 de latitud N., Ynaturalmente. estandositua
do en ella el meridiano. su longitud en arco es O' O' O"; Yen tiempo, Omi
nutos, Osegundos.

La altitud. considerada en el -mismo Observatorio, es de 655 metros so
bre el nivel del Océano.

Confina por el vértice N. y por una parle del lado N. O. con la provin
cia de Segóvia; por el resto de este mismo lado, con la de Avila; por el S.,
con la de Toledo: por el vértice S. E. con la de Cuenca, y por el E.• bas
tante inclinado al N. E., con la de Guadalajara.

EXTENSION. Tiene de exlension superficial 7.762'4 kilómetros (250'4 le
guas de 20 al grado): y por consecuencia, en medidasagrarias, 7;6 .240 hec
táreas (1.205.422 fanegas de marco Real. de 9.216 varas cuadradas). Consi
deradas las cuarenta y nueve provincias de España en órden de extension,
la de Madrid ocupa el número 3t. Las diez y ocho inferiores á ella en su
perficie son Barcelona. Avila, Málaga. Cádiz, Canárias, Orense, Segóvia,
Tarragona, Castellon, Gerona.Santander, Alicante. Logroño, Baleáres, Pon
tevedra, Alava, Vizcaya y Guipúzcoa.

OROGRAFIA.-Orográficamente considerada. la provincia de ladrid se
halla en el limite N. de la vertiente Oretana, llamada tambien Occidental ó

I
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Lusitánica, é inmediata por el E. á la de Guadalajara, donde esta vertiente
comienza: y más concretamente enla Cuenca del Tajo.

Segun la notable descripcion del Sr . Coello, desde el cerro de la Cien-a
y siguiendo la cordillera Carpetana, por el puerto de Guadarrama hasta el
de Navacerrada, la sierra , que presenta la circunstancia de ser aqui muy
estrecha, elevándose como una muralla sobre las mesetas inmediatas, no
tiene contrafuertes notables; después se lanza uno, poco pronunciado en su
principio. y que se levanta al S. á la altitud de 1.381 metros, en la sierra
del Hoyo, que tiene forma de arco; más al N., y cerca del picode Peña-Lata,
se destacan otros vários, de los cuales el más considerable, en que sobre
salen las cabezas de Hierro Mayor y Menor, la primera á 2.385 metros, y
las Pedrizas á 2.234, forman una horquilla compuesta de dos brazos: uno de
ellos se dirige al S. E. con el nombre de la Sierra de San Pedro, cuyo
extremo se halla á 1.478 metros. y hace frente á la cresta del Hoyo: el otro,
que corre al E. por las notables peñas de la Cruz, á 2.03g metros, y de la
Cabrera, encierra .en una-hoyada los primeros afluentes del Lozoya. El orí
gen principal de este rio se halla en la laguna de Peña-Lera, 372' metros
más baja que el pico de su nombre, y su cuenca se ve limitada al O. por
otro contrafuerte principal, subdividido en váriosde segundo órden, que en
linea curva se dirigen al S. desde las inmediaciones del puerto de Somosier
ra. Esta hoya, rota por el rio, ha vuelto á cerrarse arti ficialmente para 'con
ducir á Iadrid, por el Canal de Isabel 11 . las aguas del mismo. en cantidad
que excede de dos metros cúbicos por segundo.

Después de las cumbres y estribos que quedan señalados. ya sólo se en
cuentran alturas poco notables hasta llegar al Tajo por toda la provincia de
Madrid y parte de la de Toledo: 'el terreno 'se compone de una meseta ele
vada á unos1.000 metros, término medio, al pié de la cordillera, y que vades
cendiendo hasta tener sólo 700 cerca ya del Tajo. Toda ella está surcada á
notable profundidad por los rios Guatlarrama, Manzanares y Jarama, y por
infinitos barrancos, que desquebrajan su superficie en gran parte de su ex
tension, y sobre todo á las orillas del primer rio mencionado. La villa. de
Madrid se encuentra en la caida de una de las mesetas, á 80 metros sobre
el nivel de las orillas del Manzanares, en su parte media, que está á650 me
tros de altitud, elevándose todavía otros 25 metros la parte más alta de la
poblacion. La allitud ántes señalada de 655 metros es la del Observato
rio, 20 metros inferior á la máxima, que se encuentra en la puerta de
Santa Bárbara. .

Las altitudes máxima y mínima de la provincia, la Peña-Lata y la con
fluencia del Tajo con el Algodor, tienen entre sí una diferencia de 1.900
metros.

HIDROlOGIA.- Los rios principales que fecundan el territorio son el Ta
jo, el Jarama, el Cuadarrama y el Lo%oya, del cual, como se ha dicho. se
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deriva el canal que abastece á la capital de aguas potables, el Manzanares,
mas importante hidrolégicamerae de lo. que generalmente se cree, el Tajufla
y otros de menor caudal.

Además del mencionado Canal de Isabel Il , existen en el territorio de la
provincia 11 kilómetros 276 metros, de los 46 kilómetros 540 metros que
tiene de extension el de riegos del Henares, construido y en parte en explo
lacion por la Compañia Ibérica de Riegos. Otro. cuyas obras están paraliza.
das años há, el de Guadarrama, fecundará, cuando se térrnine, las llanuras
inmediatas á la falda de la sierra del mismo nombre. El antiguo de Manza
nares. situado en las inmediaciones de Iadrid, ha sido cegado estos últi
mos años. para evitar las emanaciones palúdicas que producia, y en su an
tiguo emplazamiento se están estableciendo jardines y un magnífico paseo.
La acequia Real del Tajo y 13s ele Aranjuez utilizan las aguas del rio que se
considera por mucho como el principal de la Península. pero que no es
caudaloso hasla entrar en Extremadura.

Entre las líneas de agua secundarias é intermitentes. hay algunas de
cierta importancia por la gran cantidad de ella que recogen. pudiéndose ci
tar principalmente los arroyos Abroñigal, Butarque y de Ueaques.

Aunque las observaciones pluviométricas corresponden al cuadro gene
ral de las meteorológicas. consignarlas aquí completará la ligera idea hi
drológica de la provincia. He aquí los dias de lluvia y la cantidad de agua
en milímetros caída durante los años 1854 á 1864.

DIAS CAllTlDAD DIAS CANTIDAD

ARos. D! LLOVIDA &Ros, DK LLO'IDA

LLUVIA. U Im/IETROS, LLUVIA. El! IIIL/IITlOS .

1854 53 228'.{ I f860 70 268'6

f855 95 589'1 1861 8.{ 365'2

1856 62 Z'3j'6 1862 95 458'0

1857 82 386'4 1863 58 342'9

1858 73 231't 1864. 99 43&7

f859 78 336'3

La cantidad máxima de lluvia en un dia suele ser de 57 milímetros.

GEOLOGIA.-En la notable Memoria del sábio geólogo D. Casiano del
Prado (1), cuya pérdida acaba de sufrir la ciencia, se hallan los siguientes
párrafos, qu_e dan una idea general geológica de la provincia, reducida á los
estrechos limites de un libro de la índole de este Anuario.

(1) Descnpcioll (isica y geológica lit la prorincia de Madrid. por el Eremo. Sr. D. Ca iano
del Prado, Inspector general de inas.- adrid, 1864. Esta lemoril b. sido poblicad. por
la Junta seneral de Estadtstica, de coyos trabajos forml parte,
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. En la provincia de Madrid se ven ahora restos de los séres organizados
-que vivian en los mares de la época siluriana, inmensamente apartada de la
muestra, y la mayor altitud del terreno en que se hallan pasa de 2.000 me
otros. Este terreno no volvió al seno de las aguas, yeso en parte, hasta bas
-tante entrada la época cretácea, aunque no se puede asegurar que algunos
-de 105 que en el intermedio se formaron y se ven en otras partes, no hayan
«lesaparecídc por denudacion, sobre todo si no ofrecian un grande espesor.

•Antes de finalizar la época cretácea, uno y otro terreno se levantaron
.de nuevo sobre el mar, que no hay el menor indicio de que volviese á pe
.netrar en ella; pues el terciario, que sobre el cretáceo se presenta, se for
amó todo, ó la mayor parte, en el fondo de un gran lago de agua dulce. El
»cuartenario ó diluviano se formó tambi én á favor del agua dulce, y ya
»cuando el lago de que acabo de hablar se habia desaguado por el levan
atamiento de su fondo. El moderno, que no es fácil de separar del anterior.
»se formó posteriormente y se forma en la época actual.

»Dista, pues, mucho de hallarse completa la série de los terrenos de la
-provlncia. De la época paleozóica ó primaria faltan el devoniano, el car
»bonlferc y el permiano; de la mesozóica ó secundaria, el triásico, el jurá•
•sico 'J parte del cretáceo; de la cainozóica ó terciaria, se presenta sólo el
»mioceno, pues no hay completa seguridad de que existan el eoceno, que
»es el inferior, y el plioceno, que es el superior. Resulta, por tanto, que los
»terrenos que se presentan en la provincia son el plutónico, compuesto
-cási exclusivamente de rocas graníticas, el gnéisico. el siluriano, parte del
-cretáceo, parte del terciario, el cuartenario y el moderno."

Las personas que deseen conocer los pormenores geológicos de la pro
vincia, pueden acudir al excelente.trabajo mencionado, uno de los más no
tables que existen en su género.

CLlMATOLOGIA.-Nada dará una idea más perfecta del clima que expo
ner las observaciones meteorológicas del Observatorio de Madrid durante
un quinquenio El último que comprenden las publicaciones de la Junta de
Estadística, es el de 1860-64, que produce los siguientes datos:

PRESlO. ATIlIOSI'ÉJUCA.

! IIIEDIA. 1lIU1Il1A OBSERVADA.11lI11I1IIA OBSERVADA. I OSCllACIOII.

tll60 706'35 788'16 690'54 26'34

t861 706'55 720'H 687'59 32'52

t862 706't7 7t6'92 690'87 26'05

t863 708'03 720'56 692'06 28'50

t864 706'46 717'43 686'24 3t't9
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TEllIPE JlAT11IlA DEL AII\E.

MEDIA. ¡MU ll A OBSERVADA. 'MIN.IIA OBSERVADA. OStILAtION.

1860 13'9, 40'8 9'6 50'"
1861 14'9 "2'f "'6 "6'7
1862 15'6 39'" 7'5 46'9
1863 15'8 39'9 3'9 "3'8
1864 U'2 39'9 9'1 48'1

DIlU:CCI O DEL VIEJITO.

IB60. 1861. 1862. 1863. I I8U.

N....................... 3"9 365 592 9lt 900

N. N. E......... .. . .... 705 423 386 · ·
N. E..••... •..•• ....•• . 1.493 1.407 1.2"8 1.526 1.522
E. N. E................ 436 "13 296 · ·
E...................... "71 520 700 786 74O
E. S. E.............. ... 175 271 132 · ·
S. E.................... 373 507 328 855 737
S. S. E................. 139 225 · 238 · ·
S....................... 367 514 823 f.264. 1.071
S. S. O.... ............. 299 484 455 · ·
S. O... ................. 1.079 1.t29 1.0:>7 UíU 1.592
O. S. O•••••••••••••••• 777 601 403 · ·
O............ ... ........ 720 601 4"0 784 922
O. N. O••••.•...•••••.• 357 351 233 . ·
N.O.................... 650 717 1.113 1.103 1.213
N. N. O................. 192 145 265 . ·

Las cifras comprendidas en el estado precedente indican el número de
horas que sopló el vientoen cada direccionoy las observaciones que fallan
es por haberse descompuesto el anemometrógrafo.

VEGETACION.-Respecto á regiones vegetales, comprende la provincia
de Madrid, además de la baja ó de las jaras y tomillos, la montana del me
lojo, castaño y pino negral, y alcanza á la subalpina, del pino albar y de las
sabinas.

El cultivo anual, segun datos recogidos en 1857, repetidos en f859. se
verifica sobre 51. \71 hectáreas que se siembran de trigo; 21.536 de cen
teno: 26.074 de cebada; 5.594 de garbanzos; 2.863 de patatas; y á la avena,
el maíz y otros frutos se dedican cantidades de terreno cuyas cifras no se
encuentran determinadas. Las plantas permanentes se extienden en 32.428
hectáreas de viñedo y 6.651 de olivar.
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MONTES.- Los montes públicos que existen son 1.038, Yocupan una ex
tension superficial de 145.583 hectáreas y 37 áreas, ó sea un poco rnénos de
la'quinta parte de la superficie total de la provincia. De estos montes, 511,
con 109.054 hectáreas y33 áreas, eran de los pueblos, y 6 de corporaciones
civiles; formando los 517 que en 1859 estaban exceptuados de la venta.
Los enajenables eran: 7 del Estado, con 435 hectáreas; 510 de los pueblos,
con 35.913'76: y 4 de corporaciones civiles, con 164·64.

JURISDICCtoNES y DIVISIONES.- Perlenece la provincia de Madrid: en
lo eclesiástico, á la jurisdiccion del Arzobispado de Toledo; en lo judicial, á
la Audiencia de Madrid; en lo militar, á la Capitanía general de Castilla la
Nueva; en lo escolástico, á la Universidad Central.

Judicialmente, se divide en f 7 partidos, de los cuales10 están compren
didos en la capital y sus arrabales; y municipalmente, en 199 Ayuntamien
tos, en esta forma:

NUI ERO NUIER O

NOl aRES. DE DI

PARTIDOS. UUlIUM IIIlTOS.

Alcalá de Henares••.. ••• ••• .• • .•••.•••••• t ,(5

Colmen.r Viejo•..•• •• . ••••••••••• •••.• .• t 34

Chinchon. ... . . . . . .. .. . ...... . . .. . .. .. . . . 1 17
Gelafe•. .•.•••••••.•• ..••.•••.••••••...• 1 23

M.drid.................................. to t
NlYalcarnero•.••••••• •••••••••••••••••••• t 22

San MarLin de Valdeiglesias•••••.•••••••••• t ti

Torrelagllna . ............ .... .. ........... t .(6

t7 t99

POBLACIONES.-Los 199 Ayuntamientos los constituyen 675 grupos ma
yores Ó menores de poblacion, y 3.392 entidades aisladas. Los primeros
consisten en una ciudad, 162 villas, 54 lugares, 9 aldeas, 415 caseríos y 34
grupos; y las entidades aisladas se distribuyen en 1.194 casas, 680 alber
gues y 1.518 sitios.

Para mejor inteligencia de estas clasificaciones, conviene advertir que
oficialmente se entienden por casas todos los edificios habitados, ya se de
signen comunmente por los nombres de alquería, cortijo, masía, molino,
torre, etc.; por albergues, las entidades que están tambien habitadas, pero
que no son edificios, ya se clasifiquen con este nombre, ya con el de barra
ca, caseta, cueva, choza, etc.; yen la de sitios, las entidades, sean ó no edi
ficios, que se hallan inhabitables, y son aquellos que de ordinario se clasi-
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ñcan con alguno de estos nombres: almacenes, bodegas, cuevas para elabo
rar ó guardar vinos, ermitas, pajares, palomares, torr es telegráficas, etc.

El siguiente cuadro contiene la clasiücacion por vecinos de los 199
Ayuntamientos:
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NUMERO DE AYUNTAMIENTOS

7

1

3

3

2

15

DE MÉNDS DE 61 DE 201 DE 1.001

1

' DE5:001 l' DE »b DE

DE 60 A .1. .1. A DE .lIUNTA·

VECINOS. 200. 1.000. 5.000. 20.000. 20.000. »IEIIT05.

--- --- --- --- --- ---

PARTIDOS.

Alcalá de Henares •• •.

Colmenar Viejo .

Chinchon ..

Getalc• ••• •••••. •••.

ladrid. . •• oo .

Navalcarners • • • ••• ••

San artin de Yalde-

iglesias .

Torrelaguna••• ••••••
-,

T OTALES••• • - 3-1- -9-5- ---;- --7-1-:-1--1-~

La única poblacion clasificada ollcialmente como ciudad es Alcalá de
Henares, y las más importantes. después de Madrid y Alcalá, son Torrelagu
na, Colmenar Viejo. Aranjuez. San Lorenzo del Escorial, Méntrida, Getafe,
Leganés y algunas otras.

Las poblaciones y grupos se dividen entre los partidos judiciales como
sigue:

CIUDADES. ALDEAS. CASERIDS. GRUPOS.
TOTAL

PARTIDOS. VIllAS. LUGARES.
CBNEUL.

----- --- - - -
Alcalá de Henares.. .. 1 42 7 · 64 8 122
Colmenar Viejo.. •• • . · 32 6 · 69 9 tf6
Chinchan...... .. . . .. · 16 1 · 52 8 77

GetaCe ••.••••••..••• · 19 5 · 40 1 65
Madrid............. · 1 . · H9 . 120
Navalcarnero••••.• •. · 21 3 2 19 2 H

San fartio de Valde-

iglesias. . • . oo' •••• · ft . 6 2t . 38

Torrelaguna••••• .•.• · 20 32 1 3t 6 90
----- ------ ---

TOTAL •. •• • 1 162 54 9 415 n 675

t
A continuacion aparece el



NOMENCLATOR DE LOS PUEBLOS.

NOIBRI CO NDICIO NES DE LOO AYUNTAMIKNTOS. NUlllRO NUME RO DE II!BITAmS. DISTANCIA n KILOmROS.

de la caben
PARTIDO RUlERO CATEGORll de Tecloos Seguo A00 Ala A la

de
da pueblos, gru- urbana

ó de Cédula.de
cnbeza

• pos ó entidades de la cabeza de
el ceDIO de de

eapltal,

distrito municipal. que pertenece. da qua consta. distrito. Inscripeícn, de t860. t860. partido. Madrid.

Acebeda .. .. .. .. .. . . .. .. . .. .. . Torrelaguna... 4 Lugar..... ... 80 252 256 33 89

Ajalvir. ................. . . . . . .. Alcal....... .. 5 Villa ...... .. . 236 955 1.003 tt 22

Alameda (La)........... .... . . . Alcalá . .. .... . 5 Villa ••••••••• 48 212 227 t9 10

Alameda del Valle.......... .... Torrelaguna... 5 Lugar....... . 87 'S17 388 33 1i9

Alamo (El)................. ... Navalcarnero.. 2 Villa ......... 153 551 607 6 33

Alcalá de Henares..... . .... ... Alcalá . . .... .. 45 Ciudad ....... 1.517 9.280 9.455 . 34

Alcobcndas . .. . .. . . .. . . .. ...... Colmenar •. ••• 10 Villa ......... 309 1.333 1.2M 21 15

Alcorcon......... ....... . .... . Getara. .... . .. . 9 Lugar•...• ••• 128 542 577 12 13

Aldea del Fresno........... .. .. . Navalcarnero.. 7 Villa ......... 51 254 245 17 44

Algete ... .. .. .. .... . .. . ....... Alcalá .. .. .. .. 12 Villa ••••••••• 360 1.358 1.364 t7 28

Alpcdrete...... . .............. . Colmenar . •••. 7 Villa ......... 68 317 332 22 39

Ambite.................. .. .. . Alcalá.. . ..... 10 Villa....... . 160 655 UO 22 39

Anchuelo........... .... .. .. .. Alcali ...... .. 3 Villa ......... 86 381 392 11 39

Aranjuez........... . ..... . ... . . Chinchon.. .. . 43 Ileal Sitio•••. 2.065 9.203 9.590 19 49

Aravaca. .. .. . .. .. . . ... .. .. .... Navalcarnero.. 7 Villa ......... 190 747 752 28 10

Arganda.. . . . .. .. . ... . . .... . ... Chinchon••• •• 18 Villa ......... 891 3.412 3.504 18 'J:l

Arrofomolioos.............. . . .. Navalcarnero•• 3 Villa ••••••••• 34 no 187 6 22

Darajas.. . .. .. . ... . . .. . oo .. .... Alcalá.... ... 8 Villa • • • •• • • • • 300 1.201 1.266 17 12

Datres ••• •• ••• ••••••••• ••• • •• •• Getare••• •• •• 3 Villa ••••••••• 36 142 141 t7 28

Becerril ..... ..... ....... .. .. . .. Colmenar ..... 6 Villa ......... 115 539 599 17 50

Belmontedel Tajo.. ....... .. .... Chinchon•• ••• 6 Villa ••••••••• 2U 924 1.005 7 50

- - - --
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Berrueco {El). •• . •• •• ••• • • •• • • • Torrelagun••• .f, Villa......... 56 234 232 8 55

Berzas.. ......... .. ........... Torrelsguna .. .f, Lngar........ 31 109 108 17 67

Boadilla del Monle... . ........ ... Navalcarnero.. 10 Villa ••••• •••• tl3 502 531 16 20

Bcalo••• • • •• • • •• •••• ••• • •• • •. • Colmenar..... 7 Villa......... 75 3S2 350 17 44

Draojos ...... ........ . .... . .. . Torrelsguna ... " Villa ......... ttl 432 410 28 82

Bre... ....... . ..... . .... . ... .. Chinchan • .•• 6 Villa .••••••• • 212 SOl 860 22 50
Brunete. • • • •• • . • . . . •• •• • •. . . • . Navalcemero•• 10 Villa ......... 359 t.342 1.457 ft 30

Buitrago.. .•.• .• .••.•• •• . . .•.• • Torrelaguna•• 13 Villa ••••••••• 175 719 701 22 76

Dustarviejo. .• • . • • •. • • •• ••• •• •. Torrelaguna..• U Villa ... .... .. 307 1.264 1.336 17 55

Cabanillas de la Sierra••. . .•. •• . Torrelaguna• • 11 Villa ••.•••••• 82 345 344 8 !í4

Cabrera (La).••• : •••••••••. .• • . Torrelaguna. . 3 Villa. ' " •••• • 92 393 417 S 59
Cadalso•••••• •.•• .•••.•.•••.•• San Mactín• • • 2 Villa .• • ••••• • 341 1.514 1.609 9 67 el

l"l

Camarma de Esteruela•••.•• .•• . Alcalé.. ...... 8 Villa ...... ... 93 423 442 7 41 t'"
>-

Campoalvillo .••• •••••.•.•.•..•. Alc.I ... ...... 3 Lugar. .. .. . . . 23 94 104 28 36 ..,
::a

C.mpore.I .. .. . .. . . . . . .. .. ..... Alcala.. . .. ... 8 Villa .... ..... 379 t.3 36 1.377 U 31 o
-el

Canenci•.•••••••••• •••..•••.•• Torrelaguna•• 8 Villa•• • •••• • • 196 673 627 22 61 Si
",

Canillas ••. ..• • ••.•• .•.• •••. .• . Alealé... ..... 10 Villa......... 36 193 208 22 6 ~

Canillejas•••••..••.•• •..•••. . . •
el

Alcala.... . . .. 8 Villa ••• ••••• • 52 233 237 22 9 ll<I

Car.banchel Allo............ ... Gelare. .. .. .. 24 Villa. . . . .. . .. 1.014. UU US6 6 8 !!::
>-
'"Carabanchel Dajo......... ..... . Gelare•. ••.•• U Villa •. • •••. •• 1.270 1.270 1.310 8 5 ~
;

Carabaiia..•• •••• .. .•. ....•. •• . Chinchan..... ti Villa . • ••• •• •• 38" 1.732 1.79" 17 "" I
Casarrubuelos.•.••.• ••...•..•• . Gclare.. . .... 1 Villa .. . .. .. . . 57 264 312 17 211 -ce

""Cenicienlos•.•. .•.•......•••.. . San Martín.. . 6 Villa . . . .. .. . . 373 1.606 1.796 ft 72 :o
Cercedill••.•••.. •..• ...• •.•. • • Colmenar ••. • 6 Villa •• ••••••. 176 780 786 28 50

Cenera de Buitrago•• ••.• . . '" • Torrelaguna•• 5 Lugar.... ... . 45 205 219 1 72

Ciempozuelos.................. Getate... . ... 18 Villa• •••••••• 662 2.601 2.599 21 3"
CObena........................ Alcalb... .. .. 2 Villa •• •••••• • 97 373 387 13 25

Colmenar de Arroyo••..••••••• • Navalcarnero.. 3 Villa ........ . 111 447 502 22 42

Colmenarde Oreja... ............ Cbinchon••• • • 25 Villa •• •• •• • • • I.IBS 5.001 5.352 5 50

Colmenar VieJo ... ...... .... . . .
1I el)

Colmenar. ••• • 37 Villa ......... 1.066 4.415 4.529 . 31
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-
Ide la cabeza

PARTIDO
IIUIIIERO CATEGD RIA de vecinos Segun Afin A la Ala

de pueblos, gru- urbana
ó de cédulas do cabeza I

de il el censo de capita l.pOI Ó enlidades de la cabezade do Idistrito municipal. que pertenece. de que eonsta. distrito. ínser ipcioo. de 18GO. 18GG. partido. !:adrid.

>
Colmenarejo..••• .•• •• •.•.. • ••.. Colmenar..... 8 Villa........ . 1i4 334 322 22 33 z I

el

Collado Mediano .............. . Colmenar•• • • • 7 Villa• • • • • . .... 127 465 474 22 44 > I::r I
Collado \'illalba ................ Colmenar..... 7 ' Villa•••.•.••• 94 540 549 22 39 o

>-
Corpa..... ....... ........ ... .. Alcalá .. ..... . 3 Villa•. .•• .••. i57 595 627 11 39 t:l ,lil::
Ccslada ..................... ... Alcalá.. ..... 8 Villa.... .... . 1i6 264 210 18 10 ;;

¡¡;
Cubas... .................. ... . Gelare....... 3 Villa....... . . 61 253 254 ti 28 ,.¡

::r
Chamarlin ............. ..... ... Colmenar.••• 9 Villa......... 94 .479 515 >-

2.4 5 ,.¡
:;;

Chapineria •.•..••..•.•. •.•.••• Navalcaruero. 3 Villa.... ... .. 271 989 978 22 50 o

Chinchou.... .................. Chinchon. . • • • 13 Villa......... Ll30 4.702 .4.958 45 o<. .
t'l

ChozasdelaSierra ....... ........ Colmenar .••• 5 Villa......... 59 21.4 228 13 47 (J>
,.¡
>-
t:l

Daganzo de Arriba y Daganzo de ¡¡;
I,.¡

Abajo••..•••••.•.•••. •.•...• Alcalá ....... 5 Villa .•.••••.• 179 688 709 11 22 ñ I
o

Escorial de Abajo....... ....... Colmenar•••• 21 Villa. .. .... .. 95 732 679 39 44
Eslremera .................... . Chinchon••••• 10 Villa.... .... .. 50S t.679 L139 25 55 I

Fresnedillas..•......••.••• •••• Navalearnero. 3 Villa......... 94 343 354' 28 U
Fresno d~ Torole (El) • • • • • . . • • 7 I

Alcalá.... '" Lugar........ 54 29.4 302 11 33
Fucnearra!. •..•.•.••..•• .•.•... Colmenar••••• 21 Villa......... 49 2.tl9 2.289 20 9 I
Fuenlabrada ••••..•••••• , ..•• •. Gelare.. . .. . .. 6 .Lugar. .. .. ... 536 2.285 2.394 5 15

I
Fuente el Sor.............. .... Alcalá........ 3 Villa.•••••• .• 152 1i38 638 22 28 I

Fuent idueña de Tajo.. ...... ... . Chinchpn•••• • 9 Villa. ...... .. 256 1.100 1.215 24 63

Galapagar•••••••••• ••.. • •.. • •. Colmenar',• • • • 25 "i1la........ . 211 1.331 1.369 25 33
Garganta de los Montes ••••..•.• Torrelaguna •• 6 Lugar . . ... . . . . i24 515 486 22 66



Gargantilla... ... .............. . Torrelaguna•. 9 Lugar••••••• 134 507 521 25 72

Gascones.... ... .. . ... .. . . . . . . . Torrelaguna.• 1 Lugar....... 46 190 201 24 72

Guadalix de la Sierra . .•• •• •• • .. Colmenar. .... 10 Villa......... ' 285 1.335 U80 15 45

Guadarrama .. .. ... .. . ......... Colmcnar•••• 10 Villa ...... ... 201 Ll34 l.f69 28 47

Gelafe y Perales del Rio. . .. ... . . Gelafe....... 32 Villa. . . ...... 832 3.453 3.481 . 13
Grlüon••• • • . • •• •.• .. . . . .• .• . . . Gelafe....... 3 Villa......... 126 532 557 17 25

IIiruela (La).. ... .... .. . .. . .. .. Torrelaguna •• 4 Vilb ........ . 60 235 222 33 89.
Horcajo (El).. ... ..... .. ...... . Torrelaguna•• 6 Lugar• ..••..• if3 489 514 33 92

Ilorcajuelo •.. •• ••• . •• .• • • . • .• •• ,Tor relaguna•• 5 Lugar... ... .. 112 476 469 39 89
Ilortaleza..•• •. • . ... .• •••• ••.• . Colmenar. '••• 6 Villa.. . ...... 135 554 598 28 6
1I0yo de Manzanares (El). • ••• . • • Colmenar..••. 3 Villa......... 137 630 669 14 35

lIueros (Los) . .. .. ........... .. Alcalá.• '•.••• 3 Villa......... 19 81 81 5 32

11 ~Humanes de Madrid.. ••• • ••.• Gelafe• • • . • . • 1 Villa....... .. 76 313 319 9 18

llú mera.... .. . ... . .. . . .. . . .. .. Naralcarnero•• 6 Villa ......... 40 171 180 28 8
::lI
o

Legan•• ••• •• •• •• • ••••• • •• • •:.1C."l........ 14 Villa ......... 584 3.115 3.245 :5 12
~

i
Loeches . . • • . . • . . • • . . . • . . . • . . •. Aleal••••.•.. 9 Villa...... ... 214 892 892 if 22

n
;:

Lozoya, ••• • • • . . . . • . • . . . •• . •• .. Torrelogona. • 8 Villa .. . .... .. 147 595 613 30 72 t:l

'"Lozoyuela. •• • .• •. . • .. . . . . . • • • Torrelaguna • • 6 Villa..... .... 165 648 642 14 8i le
>
t:l

Madarcos .•• •... .... ..• . • . .. . •. Torrelaguua. • 3 Lugar....... 37 151 145 32 86 =t:l
Madrid. . .. ••• • .. .. .. .. .•. • • ... Madrid...... . 183 Villa ......... 65.566 298.426 282.976 . . I
MAJadahonda. . . . . . .... . .. ..... Navalcarnero • 5 Lugar ....... 217 872 903 28 17 -ce

O'>

~Ia nj i ron .••.... . . ...•. .. . .• • . . Torr elagunn •. 9 Lugar.. •••• • 87 333 354 17 67 ~

Manzanares el 11 eal. . . . . . . •. ' . .•. Colmenar • • . ' 4 Villa .. . .. .... 87 382 364 11 33

Meco• .•. • .•• • . • • • . • . . .. .•.. •• Alcalá....... 7 Villa... ...... 236 937 947 5 SO
Mejorada del Campo. .• • . . • ••• . Alcal li• • • • . .• 8 Villa•.. •• • ••. 102 808 787 10 15

Mlrafiores de la Sierra . .•.. ..... Colmenar •...• 7 Villa .•••. '" . .(82 1.624 1.683 15 45

Molar (El)..... . .. .. ........ ... Colmenar • •... 16 Villa......... 361 l.li62 1.647 24 43

Molinos (Los) ...... .. .... .. .... Colmenar...•• 8 Villa ...• .•••. 99 434 464 28 53
1I =

Monlejo de lo Sierra . ........ . . .. Torrelaguna•• .( Villa••.•.•• .• 139 li97 606 28 83
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de de pueblos. gru, urbana ó de cédulas de
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Mnraleja de Enmedio••••.•. •.. • • • Gelare••••••• 3 Villa ••• •• • •• • t17 434 434 u 22 >
:2l

Monlzarzal... . . .. ... . .. .. .... . Colmenar•.••• .4 107 51 5 541 t7 36 =Villa......... >
:>1

Morala de Tajuña..... .......... Chinchen ..... 22 Villa......... 65\ 2.475 2.667 35 9 o
Móstoles •• •• .• . .• . .•• . ..•••• . • Getare•••• ••• 6 Villa. . . ... . . . 333 1.334 1.357 11 18 >

'"a:
;;

Navacerrada. . ....... .... .... ... Colmenar•••• • 6 Villa......... 67 313 339 22 50
;;:
..,¡
:>1

Navalafuente ... ... .. . . . .. . . . .. . Torrelaguna •• 6 Villa.... .... . 53 228 243 It 50 ~
..,¡

Navalagamella•• • •••• ••.•• • •• • •• Navalcarnero•• 10 Villa ......... 120 527 5H 22 59 :<
o

Navalcarnero. .. .. . ...... ....... Navalcarnero•• 23 Villa•••••.•.. 907 3.726 3.738 . 31 -<
I>l

Navarredonda••• ••• ••. • ••• • • • • Torrelaguna•• .4 Lugar........ 83 332 322 22 78 '"..,¡
Torrelaguna•• 2 222 243' 67

>
Navas de Buitrago...... ... . . . . . Lugar... ..... 55 13 Cl

;;:
Navas del Rey.. ....... ......... San Marlin... 8 Villa.. .. . .... 131 583 626 U 54 ..,¡

¡:;
Nuevo Baztan.. .... ..... .... .. . Alcalá ..... ... S Lugar........ 79 315 336 f7 33 o

Olmedade la Cebolla (La).• ••••• . Alcalá........ 5 Villa .. .... . .. SO 360 379 f6 39

Orusco.. . . .. . .. ... .. ... ........ Alcalá... .. . . 9 Villa••••••••• 223 S30 SH 25 44

Oteruelo del Va lle.. .... . ........ Torrelaguna• • 5 Lugar.... .... 47 208 214 39 89

Paracuellos de Jarama••••• ••••. Alcalá........ 5 Villa ......... 169 684 704 U f7

Pardo (El) ••.•• . •• .•• • •• •••••• Colmena r .... . 44 Real Sitio•••• 369 2.160 2.20f 17 f4

Paredes de Buitrago•• • • . • •••• •• Torrelaguna•• 6 Lugar..... .. . 59 218 225 28 78

Parla.• ••• •••• •• . ••• • . • ••• ••..• Getare••• • •• • 5 Villa•• ••••••• 248 999 1.057 6 22

Patones.•••••••• •• •••••. • •. • • • Torrelaguna• • 9 Lugar....:-: •• H8 1.189 1.229 6 56
Pedrezuela.. .. .. .. . .. .. .. . .... Colmenar ••• • 6 Villa •• • • • •• • . 141 583 614 f8 45
Pelavos....... Sosan Pt1 :u. in :¡ Viii. :u HR t5R !I e3



PenlesueTiJu~• ...••••• . Chiñenoo. . •. --15 - "~v i. P .0 .. ;a;=. 396- --f ~6~ f':'64ii ~ ti 22
Pezuelade las Torres............. ~lcalil .• ••.•• ti Villa . . . • • . • • • 188 715 724 t7 44

Pinillo del V.lIe................ Torrelaguna• • 4 Logar.•••.•.• 51 230 257 28 69

Pinto.......................... Getnre...... . 20 Villa ... ...... 433 2.0113 2.155 6 20

Piñueear....................... Torrelagona... 6 Lugar... ..... 67 258 253 25 82

Pozuelo de Alarcon••.•••• •••• Navalcamero:' 8 Villa .. .. ..... 225 888 941 27 8

Pozuelo del Rey................ Alcalá..... .. 7 Villa......... 218 839 828 13 28

Prádena del Rincon............ Tnrrelsguna • • 3 Lugar........ 93 334 333 33 89

Puebla de la Mujer Muerta.••••• , Torrelaguna •• 5 Villa..... .. .. 79 294 310 28 78

Quijoroa.••• •• •••.•• •••• • , •• • • Naralcarnero.. ¡ Villa. • •• • • . •• 74 298 301 17 33

Rasearria...................... Torrelaguna•• 16 Villa . . . . .. .. . 207 882 923 39 G9 t:l
DO

Bedueña.••••••••••••••••••••• • Torrelagona•. 3 Villa . •• •• • . • . 40 183 190 6 50 t"
~

Rivas y Vaeiamaurid •••• •••••. Alcalá ....... 16 Villa .. ....... 72 309 289 t7 t7 ."
:=

RinteJada ..................... Aleala....... 3 Villa ••.• • .• • , 73 334 333 t7 33 o
<

Robledillo de la Jara •.••• •••• Torrelaguoa... 7 Lugar • •••. • •. 99 4H 426 18 72 2
n

Rohledo de Chavela . •.•••• ••••. San Martín... 10 Villa• ••• ••••. 306 1.344 U49 28 50
;:

Robregordo .•• , .•.•••.•••• .• •• . Torrelaguna• •
t:l

:; Vilh•• . . .• • • . 175 630 644 36 90 t'l

Rozas de Madrid (Las)••• •••• . Colmenar.. .. . 18 Lugsr... ..... 234 t.3U t.368 28 t7 lE
~

Hozas de Puerto Real••••..••• San Martín .. .
CI

8 Villa • •. •• . • • • t 26 560 616 ti 77 :=
6
I

San Agustín.•..••..•• •.••••••• Colmenar. • •• • lt Villa..... .. .. 90 4:>3 4U 16 34
11 ~San Fernando.......... ........ Ateala. .•••••. t5 Villa... .. .... 170 678 689 t7 t8

San Lorenzo................... COtmenar •• ••. 18 Real Sitio..... 524 2.094 2.118 39 47

San Martin de la Vega ......... Gelare... . .... 9 Villa ........ 312 1.369 1.348 15 24

San Martin de Valdeiglesias .••... San Marlin • .• 31 Villa • .• •••... 859 3.365 3.557 . 6g

San Sebastlan de los Reyes..... Colmenar•• • .• ti Lugar........ 341 1.297 1.243 22 17

Santos de la lIumosa (Los) ..... Alcalá ...... . . It Villa. .. ...... 211 918 952 83 39

Santa alarla de la Alameda .•.••. San Martin•• • 21 Villa•• •• ••• •• 233 924 905 33 60 11 ~
Santorcaz..... ... oo ......... .. . Alcalá. .. ..... 7 Villa• • • •• • ••• tC5 689 740 ti 45



NOMBnE (ONDICION ~S DE LOS AYUNTAMIEIITOS. ~UllERO Numo DE HñBITAms. DISTAN CIA EN mOmROS.

de h cabeza
PARTIDO

NUMER O CATEGO RIA de vecinos Segun A fin A la A la
de pueblos. gru- urbana cahcza

de 11 ó de cédulas da el censo de capital.
POI Ó entidades de Jo csbez. de de

distrito munleipal, que pertenece. de que consto. distrito. inscripeion. de 1800. 1800. partido. Madrid.
--_.- - ---

Serna (Lo)••..•.••••...•..•••. Torrclagnna.•• 3 Lugar........ C3 221 218 28 75
Serrada .••.••.•••.••••..•..•.. Torre laguna.•. t Lugar.. ...... 29 118 126 22 78
Serranillos.••..•.•....•.•..•.•• Getale....... t Villa......... 103 387 580 17 28
Sevilla la Nuen ............... Novalcarnero.. 3 \'illa •..• ..• .• 73 268 203 6 28
Sicte Iglesias.......... ......... Torrelaguna •• 3 l ugar .. ...... 37 142 t33 ti 61
Somosicrra .................... Torrelaguna •. " Villa•. . . ....• 99 4t8 387 39 93

Talamance .••••••.••••.•••. .•• Colmenar..••• 8 \'illa ••••••••• 81 569 576 33 41
Tieln.es .•. , •.••.• .•••••••..••. Chinchon.•• : . 9 Villa.. ·....... 227 912 1.020 17 43
Tüulcia •....•.•••..•.....••..•• Gelare........ 3 Villa.•.••• .•. 104 466 463 22 5::1

Torrejon de Anloz............. Alcolll ........ t2 Villa . .... . . .. 474 2.062 2.137 9 20
Torrejón de la Calzada.•.•.•.••.. Gelare........ t Lugar...... .. 48 202 216 t3 26
Torrejon de Velasco..•••••••..• Getare....... 5 Villa• • ..• •••• 222 1.24\ 1.268 t6 28
Torrelnguna .••••• •.•••• ••••••• • Torrelaguna. •. 13 Villa.• •.••. .. 556 2.569 265.i . 58
Torrelodones .................... Colmenar•••• • 4 Lugar .. ...... 85 581 59;) 17 30.
Torremocha de Uceda. .•.••••••. Torrelaguna .. 10 Lagar • ..•.••• 51 23\ 258 " 55
Torres .•••• •••..•••..••••.•.•. Alcalll ••. ~ •••• 6 Villa •.•••.•• . t97 797 893 6 30

Valdaracete.••••.•.....•.•••••. Chinchon•.••. 9 Villa .• ' " • . •• ¡¡62 1.362 . 1.391 17 50
Valdeavero... . ................. Alcalll ........ 4 Villa... .... . .. 118 475 543 11 39
Valdelagnna .• • . • • . • .. • . . . . . • . • Chinchon..... 5 Villa...•. .••. 123 569 60G 4 40
\'aldemanco .• ••••••••.••••••••• Torreloguna .. . 4 Lugar . : ... ... 74 307 351 l4 55
Valdemaqueda.. ..... . ....... ... San Martin ... 7 Villa •• .• .• • .• 51 230 238 20 50
Valdemorillo... . .. .. . .. . . ...... Navalcarncro.• 24 ViII? . . . . 423 t .83_ 1.926 28 30
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Valdemoro....... •••••• Getare .

Valdeolmos.... Alcab .

ValJepié!agos. Colmenar .

Valdetorrcs....••.••• , •.. . • • • .• Alcalá .

Valdilecha............. Alcalá .

Valverde.... Alcalá .

Vallecas................ ...... Alcalá ..

Velilla de San Antonio... Alcalá ..

Vellon (El)...... •. Torrelaguna ..

Venturada....•.•... ..•.•.•• , . • • Torrelaguna .

Vitálvaro..•.•. .•.•.. oo..... ... Alcalá ..

Villaconejos . .•••. •.•• .•.••••.. ' Chlncbon •• . ..

Villa del rraJo.. San Martin .

Villalvilla.......... Alcalil .

Villamanta............. . Nnvalcarnero..

Villamantilla. . . . . • • • . • . .• ••. •• • Navalcarnero..

"illamanrique dt Tajo. .• . • .••.• Chinchan•• •.•

Villanueva de la Canada......... Navalcarnero..

Villanuen del Pardillo . . . . . . .. . . Colmenar. • . •.

Villanueva de reralc~....... ... Navalcarnero..

Villar del Olmo... ...... Alcalá ..

Villarejo de Salvanés... • • • .• ... Chinchón••• ••

Villavcrde.. . . . . • . . • .• Getate .

Villaviciosa de Odon.. .......... Nayalcnrnero..

ViIIlYi' j a , • •• . • . . • . Torrelaguna .

Zarzalejo. ••• .• oo ... ..... San Mart in ..•
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Villa . . •. . •.•.

Villa .

Villa.• ••• • .•.

Villa••. • • ..• •

Villa• • . • • •••.

Villa.••• .... .

Villa .

Villa•.. •. . • • .

.Villa . .. .. .. ..

Villa.. . • ••. •.

Villa •.• ..•• . .
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Villa • •• . . . ...
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i6 ANUARIO ADMINISTRATIVO Y ESTADlSTICO

EDIFICIOS.-Los pueblos '1 grupos de poblacion están formados por
59.425 ediflcios, de los cuales 46.472 se habitan constantemente', '1 t .842
sólotemporalmenle; 11.LlI permanecen deshabitados por su destino al cul
lo Ú otros usos, como almacenes: pajares, etc.• ó por falla accidentalde.mo
radares.

Segun la importancia de su construcción, estos 59.425 edificios agrupa
dos se dividen en

t 9.51 t de un solo piso;
26.227 de dos;

3.751 de tres,
y 4.660 de más de tres.

De los edificios y albergues habitados, .U .555 están en poblado '1 3.979
en despoblado, considerándose edifi cios en poblado los comprendidos den
tro del casco de las ciudades, villas. lugares y aldeas; y como en despoblado
los que forman parte de caseríos '1 grupos, '1 naturalmente las entidades
aisladas en el campo.

Estas entidades aisladas, no comprendidas en 103 59.425 edificios y al
bergues que forman las poblaciones. son 3.392, divididas en 1.194 casas,
680 alberguesy1.518 sitios, que se distribuyen en los partidos como sigue:

PARTIDOS. ' CASAS. I UBERG UES. SITIOS. TOTAL.

Alcalá de Henares•• ••••• •.• . 240 H2 84 436
Colmenar Viejo ....... ...... 226 125 584 935
Chinchon. ••• • .••• • •• •••• • • iOl 179 61 3H
Gelarc•• oooooo .oo . ... ...... 225 54 28 307
Madrid . . . . . . . ..... .. . . .. . . 62 , 2 64

Naralcarnero, oo . oo . . .. . .. .. 97 19 122 238

San [artin ole Valdeiglesias .. 93 15 222 330

Torrelaguna•• oo ••• • • • • • ••• • 150 178 415 741

TOTAL ....... . 1.1 94 680 1.518 3.392

Los 59.425 edificios '1 albergues agrupados en poblaciones, consíderados
por su C\OIlI5/,t;W:cion, se distribuyen entre los partidos judiciales de la rna-

.. I! l si dneraque aparece ~,n e siguiente cua ro:
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Para la inteligencia perfecta de este cuadro, basta recordar 10 que se acaba de decir hace poco: que se han considerado como

edificios en poblado los comprendidos en el casco de las ciudades, villas, lugares y aldeas; y como en despoblado, los que forman

parte de los caserlos y grupos, i¡ las casas, albergues y sitios aislados en el campo.

Ya queda explicada anteriormente la significacion de estas denominaciones dadas ~ las diversas entidades que rigurosamente ..
~no pueden llamarse casas.

Tom 11 16.626 1~125.436 1---;-1~ I----;- I~I
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Al calá de, llenares ..
Colmenar Viejo .

Cbinchon• . • • • • . •• . •• • . • • • •• •• • • • •• • •

Gelare .

Madrid .

Navalcarnero. ••• . • . . •• • • ••• •• •• •• • . • •

!Dan Mart in de Valdeiglesias ..

Torrelaguna ..
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18 ANUARIO ADMINISTRATIVO Y ESTADISTICO

Resla considerar los edificios y albergues por lo que respecta á su habi
tacion, dato que aparece en el siguiente estado:

EDIFICIOS Y AI.BERGUES HABITADOS
EDIFICIOS

CONSTANTEMENTE EN CONSTANTEMENTE EN T

PARTIDOS.
DKIPO- IDUPO- rOlLA- ALBIBGIlES

POBLADO. TOTAL. ,TOTAl..
U ADO. 110. BUDO. ¡ DE5IUBIT1DOS .

----- ----
Alcsta de Henares• • • 7.421 348 7.769 ti9 203 322 t.710

Colmenar Viejo ••• •• • 5.907 330 6.237 154 176 330 2.465

Chinchon........ . . . 6.988 339 7.327 158 123 281 655

Gelare••••. •• •.•• .•• 5.101 305 5.406 186 62 248 532

Madrid••.••••••••• • 6.592 1.313 7.905 . 19 19 256

':' avalcarnero........ 3.854 86 3.940 48 66 114 846

San Marlin de Valde-

iglesias........... 3.049 69 s.ns 8~ 173 256 737

Torrelagnna ••••••••• .f.664 106 4.770 tt 261 272 3.910

TOTAL ... .... 43.576 I~I 46.472 759 1 1.083 1 1.842 t I.ti I

Corresponden algo más de 8 habitantes (8'3) por edificio y albergue habi
tado en el conjunto de la provincia; considerada. sola la capital. más de 36
por cada casa (36'5); }' en los pueblos, con separacion de la capital, ménos
de 4 (3'72).

SUPERFICIE URBANA DE LA CAPITAL.-La circunscripcion urbana de la
villa de Madrid está rodeada. como todos saben. de terrenos hasta ahora
áridos y sin atructivo, á causa de haberse destrui do desde antiguo los extensos
bosques que en otro tiempo le cubrian , bosques á cuya espesura hace alu
sion el oso que sirve de emblema heráldico á la capital de la Monarquía;
pero la abundancia de.aguasque hoy cuenta, á consecuenciade haberse cons
truido el Canalde Isabel 11, variará sin duda en pocos años el triste aspecto
de las cercanías, devolviéndoles su anLigua lozania.

El área de la poblacion actual mide una superficie de 7.779.025 metros,
de los cuales la parte materialmente poblada ocupa 5.073,850; estando el
resto, ó sean 2.705,i75 metros , ocupado por jardines y posesiones reales,
como el Buen Retiro, él Botánico. la Huerta de Atocha. la MonLaiía del Prin
cipe Pio y el Campo del loro, cuya extensión parcial es la que sigue:
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METROS.

El Retiro............... ......................... ................. U37.í92':j
El Botánlco•••• , ................... .............................. lO1.658'6
La Huerta y Convento de Atocha.................................... 231 .0oo':J
La Montaña del Prfncipe Pio••••.••.••••••••••..•••.••••.•••..•..•• 745.834'6
El Campo del Moro .................. . ........... ................. l89.488'O

De los5.073.850 metros que restan para la parte poblada, 4.061.387 los
ocupan los edificios; y las calles, plazasy paseos los demás. ó sean 1.012.463.
De las vias públicas, 206.818 metros los constituyen las aceras, y 805.645 la
parte empedrada ó afirmada con piedra partida.

El desarrollo en longitud de las 512 calles y 71 plazas y plazuelas de
Madrid es de 185.542 metros, y el de las alcantarillas próximamente de
93.760 metros, terminadas en cási su absoluta totalidad.

Estos datos proceden de la notable Memoria titulada Apuntes acerca de
los empedrados de 1Iladrid, escrita por el ingeniero de Caminos y Arquitecto
Don Cárlos M. de Castro, y en ella se encuentra la siguiente relacion que
existe entre la población, la superficie y longitud de las calles, etc.• de las
capitales de Inglaterra, Francia y España, valiéndose al efecto de los datos
de un extenso trabajo,del ingeniero francés Mr. Darcy:

LONDRES. PUIS. MADRID.

Superficie total en metros euadrados • 210.000.000 34.:')79.016 7.779.0'15
Poblacion en numero de habitantes (1). 2.924.000 1.033.897 281.170
Numero de edificios................ 260.000 29.526 9.814

D.ü".II. d. 1....11es , plaza en ( 1.226.000 425.000 i85.542
metros lineales••.•..••••••.••••••

Superficie de la parle empedrada.•••• 6.1)00.000 3.600.000 805.645

Superficie de las aceras ••••..••.•••• . 838.000 206.818

Desarrollo de las aleantarillas.•••• "• 639.000 i35.900 93.760

Muchos de estos datos, particularmente el de poblaci ón, se han modi
ficado sensiblemente desde la época á que se refiere, y en cuanto á las al
cantarillas de Madrid, se ha puesto el dato de hoy y no el que presenta el
Sr. Castro: pues en la época de la aparicion de su Memoriasólo se habian
construido 43.760 metros de galerías subterráneas.
De estos datos resulta que corresponde á cada habitante una superficie de

100 metros en Londres. 34 en París y 28'68 en Madrid.
Cada casa se habita en Lóndres por 7 Ú 8 personas; en París por 34; en Ma

drid por 50 ó 31.

(1) CeDsos de 1857.
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Corresponde por habitante una longitud de calle: de 0'53 metros en Lón
dres; de 0'42 en París; de 0'50 en Madrid.

Corresponde á cada casa una longitud de calle: de 4'40 metros en Lóndres;
de t5 en París; de 9'22 en Madrid.
Las conclusiones que se deducen de estos datos son: que Lóndres y Pa

rís tienen una superficie mayor sin edificar que fadrid; que en París las
casas tienen mayor número de pisos y de viviendas que las de Madrid, y
éMas más que las de Lóndres; que en esta última capital cada familia ocupa
una casa, y en Madrid y París cási todasson de vecindad; por último, que en
Lóndres la longitud del alcantarillado sólo es de la mitad de la de sus calles,
en Madrid de otra mitad y e.- París sólo de la tercera parte.

De las casas de Madrid 6.716 se hallan dentro del casco de la poblacion,
siendo 594 de un solo piso: 706 de dos; 977 de tres; y 4.459de más de tres.
Las accesorias, solares, dobles numeraciones, etc., elevan el número deen-
tidades de edificacion en el casco á 9.814. .

Dispuesto como lo está el ensanche de la poblacion, se elevará su super
ficie á UD(lS veintitres millones de metros, comprendidos en un perímetro
de19.085 metros.

Además de los edificios comprendidos dentro del recinto de la capital,
los barrios extramuros, los arrabales, y esparcidos por el distrito munici
pal, sin comprender los nuevos de Argüelles, de Pozas, de Salamanca y de
Jos Docks, que noexistian completos al hacerse la última investigacion (1865),
hacen llegar los edificios á un total de 8.180 edificios, viviendas, alber
gues, etc., de los cuales 7.905 están habitados constantemente, 19 sólo tem
poralmente y256 deshabitados por su naturaleza. Del total, 8.161 son edifi
cios regulares y sólo 19 albergues, es decir, cabañas, cuevas, etc.

Considerados ya en su conjunto, de los edificios hay 1.513 de un solo
piso; 1.096 de dos; L t03 de tres; y 4.449 de más de tres.

Estos edificios del distrito municipal de Madrid están divididos en una
villa (la capital) y 119 caseríos, contándose además64 entidades aisladas,que
consisten en 62 casas "i dos sitios. El total general de casas y albergues ha
bitados es de 8.244, de los cuales 6.592 se consideran en poblado y 1.332
en despoblado.

Daban hasta hace poco entrada al casco de la poblacion diez y seis puer
tas, de las cuales cuatro se han demolido, aunque elsitio dondeestabancon
serva su nombre; y entre las doce que se conservan, únicamente las de Al
calá, Toledo y San Vicente son monumentales. Muchas de sus calles son
hermosas, y algunas de sus plazas, aunque pocas, bellas y espaciosas. La
conocida con el nombre de Puerta del Sol, hace pocos años fué agrandada
y construidos de nuevo cási todos los magníficos edificios que la constitu
yen. En el centro hay una fuente alimentada por las aguas del Lozoya, cuyo
grueso surtidor se eleva á la altura de 26 metros.

Las casas de la capital de la Monarquía son, por regla general, de una
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construccion muy apropiada al gran movimiento de carruajes de sus calles.
muy resistentes á la trepidacion por la elasticidad de los materiales. y de
aspecto sumamente agradable; los balcones. que predominan en ellas. dan
á las fachadas un aspecto risueño, muy parecido al de Nápoles. Madrid no
puede considerarse como un pueblo monumental; pero no está desprovisto
de edificios notables. como el Museo, el Ministerio de Hacienday el Palacio
del Congreso. con otros muchos grandes y suntuosos. El Palacio Real es
magnífico, y si bien no está terminado en la extension que se proyectó. es
grande y uno de los más ostentosos y bien construidos de Europa, conte
niendo salonesespléndidamentedecorados y pinturas degran mérito y valor.

Los templos apénas exceden de ochenta, y son por lo comun de escasa
importanciaartística. mereciendo mencionarse sólo los de San Francisco el
Grande. San Isidro, las Salesas Reales 'J la Capilla del Obispo. en laparroquia
de San Andrés. que es verdaderamente notable.

El estudio arquitectónico-histórico encuentra pocos objetos en que de
tenerse, si se exceptúan la torre de los Luxanes, el palacio que habitó el
Cardenal Jimenez de Cianeros, la portada del Hospital de la Latina y algun
otro raro resto de este género; pues Madrid. comopueblo muy moderno pa
ra considerarlo como pueblo grande y como metrópoli de la Monarquía, no
puede encerrar. como otras grandes capitales, la mayor parte de los recuer
dos nacionales. ElhistóricoPalaciodel Buen Retiro, que. si bien reedificado
ya muy entrado el presente siglo. podia recordar una época caballeresca y
brillante para las letras españolas. acaba de desaparecer muy recientemente.
y en su emplazamiento y parte de los jardines de este Real sitio se están
construyendo casas por cuenta de particulares.

El resto de estos jardines, el Prado y sus anexos de Recoletos. la Fuente
Castellana y el de Atocha, constituyen hoy los paseos principales de la ca
pital. El Prado, que con sus prolongaciones mide más de tres kilómetros, es
tá decorado por diez fuentes monumentales, algunas de ellas de notable mé
rito, como la de Cibeles y la de Neptuno; y en un dia de Carnaval. en que el
Municipio hizo contar los carruajes, se vió que contenia 953 á la vez.

Iadrid presenta en sus calles una animacion extraordinaria y una cir
culacion muyactiva. especialmente la de carruajes, que es relativamente ma
yor que la de París. En 5010 doce horas de un dia comun, de una quincena
en que se hizo el recuento para el estudio de la cuestion de empedrados, de
que se ocupaba el ya mencionado ingeniero D. Cárlos María de Castro,
los carruajes que circularon por la Puerta del Sol fueron 3.193. lIoy se ha
elevado considerablemente el número de coches y el movimiento es mucho
mayor; sin embargo, conviene presentar aquí un resúmen de los resultados
quese obtuvieronen el recuento de carruajes verificado en los dias del4 al 21
de Febrero de 1857 en los principales cruceros de ladrid. Las cifras es
tampadas en el estado que sigue son las que corresponden á un dia comun
de los diez y ocho que duró la observacion:
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Carruajes decuatro
ruedas con una
caballería..•.•• 709'3S 611'7S 630'78 615'50 267'94 324'00 42S' 16 51S'nO 7S'61 675'00 3S0'OO 604'67 77'22 455'11 1.255'22 634'55

Idem con dos caba-
lIerlas .• ....••• 322'28 326'05 376'67 3SS'30 lZ0'56 74'72 236'11 2SS'38 42'27 370'SS 317'89 422'67 35'tI 324'00 t.I 92'IlS 39:!'44

Idem con más de
dos caballerlas. 1'45 2'71 4'61 2'61 O'3S O'2S 2'33 6'12 0'23 3'S8 O'7S 20'12 . 5'S!! 9'67 5'22

Diligencias, ómni-
bus ysillas-poslas. 3'S5 9'56 13'05 6'23 0'61 0'56 6'16 11'S9 29'00 lá'34 2'34 17'77 1'34 23'00 24'84 3'44

Carruajes d.. dos
ruedas . ••..••• 2'56 5'00 10'S3 6'72 4'56 0'78 2'55 4'94 S'56 19'66 17'7S 22'77 3'21 17'55 16'77 11'34

Galeras . . ........ 1'27 0'67 2'61 0'22 O'j2 0'05 2'U O'7S 0'05 7'45 O'á6 S'45 1'45 . 4,'34 .
Carros de reata ó

con caballerlas
pureadas.•••••. 205'00 Hi9'll 19(;'67 2\4'00 62'05 S4'94 122'05 166':23 26'73 319'11 203'00 194'77 29S'S8 373'66 666'67 245'55

Carretas ••.••.•. . 6'56 10'S9 31'72 4S'OO 4'38 5'11 10'05 5S'3S 1'(;1 24'23 6'67 46'45 19'5S 16'SS 77'56 42'11

Caballosde monlar 99'3S 9S'56 223'S3 92'16 39'56 67'06 S6' l 1 12S'54 25'50 94'S9 j 12'~(; 109'14 9S' I2 146'77 7S4'OO 263'45

Caballcrlas de caro
ga., ..... ..... 316'50 131 '7S 246'12 370'16 125'05 70'73 123'55 3S7'I 6 19S'34 206'00 234'78 229'00 760'45 233'34 S85'33 321'45
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Conviene mucho advertir que las precedentes cifras sólo se refieren-á
las doce horas del dia, desde las ocho de la mañana á las ocho de la noche.
y que el tráfico. ántes y después de estos limites, es important e: en los car
ros y caballerías de carga, desde las primeras de la madrugada hasta las
ocho; y en los coches, desde las ocho de la noche hasta las doce ó más.

Dejando para los capítulos correspondientes lo que se refiere al destino
de los edificios públicos y los destinados á espectáculos. se terminará el
presente del territorio urbano con las divisiones en que se considera. á cu
yas divisiones seguirá el nomenclator alfabético de las calles y plazas.

Los diez distritos son unos mismos para la division municipal que para
la judicial en todos sus efectos; se aplican á las elecciones. al sorteo de
quintas y á cuantas necesidades de órden político ó administrativo exigen
considerar en várias circunscripciones las grandes capitales.

DIVISION MUNICIPAL.-La capital se divide en diez distritos y cien bar
rios, segun acuerdo del Excmo. Ayuntamiento de 17 de Enero de 1861, apro
bado por Real órden de 4 de Octubre de '1862, J qne rige desde 1." de Ene
ro de 1865.

1-- - - - - - - - D I 8 T R I T O DI: PAL.&CIO.----- _

BAR RIOS. HAB ITANTES . LOC ALI DADES lIUE COMPR ENDEN.

PLATERiAS .

VERGARA••• ••• •

8AILÉN• ••• ••• •

El principio de la Cuesta de la Vega, desde la Pla
zuela de la Armerla basta el sitio primitivo del
Portillo, Plazuela de Santa Maria, calle alta de
Procuradores, de Malpica, de la Almudena. la
parte de la calle Mayor, desde la esquina de la

5.255... < ClVa de San Miguel basta el On de Milaneses.
de Luzon y su Travesía, de la Cruzada, calle y
Plazuela de San Nicolás, calle de Juan de Her
rera, de Calderon de la Bares , calle, Plazuela y
Travesla del Biombo, calle del Viento, de los Au
tores y del Factor.

Real Palacio, Plazuela de la Armería , Plaza de

1
Oriente, calle de Rebeque, de Noblejas, de Re-

;) 194 quena, de Lepanto, de Ramales, calle y plazuela
. •. ' de Santiago, de Santa Clara, de la Amuislla, de

la Uuíon, de Vergara, de Car los \11 y de Feli
pe V.

~
La part e de la calle del Rio. desde la del Reloj a

la de Bailen, calle del Reloj. de Torija , de Bai-
;) 268 lén, Plazu el ~ de los Min isterios, calle y Plazuela

. ... de la Encarnacion, calle de las Rejas. de San
Quintin, de Pavía. 'i la parte de la del Fumen
to desde la de Tor ija a la de la Bola.



24 ANUARIO ADMINISTRATIVO Y ESTADlSTICO
1 DDISTRlTO DE PALACIO., _

BARRIOS. HAB ITANTES., LOCAliDADES gUE COMPRENDEN. .

i Plazuela de Leganitos, y la parle de ca\le del mis
I mo nombre desde la Plazuela de Santo Domin

go. calle de la Flor baja, la parle de la del Fo-
LEGANITOS. • • • • • ' 3.748... mento. desde la de Torija á la del Rio, Traves ía

del Reloj, la parle de la de Isabel la Católica, des
de la Plazuela de Santo Dumingo á la de la Flor,
calle del Recodo, y la parte de la calle del Hio,
desde la de Leganitos á la del Reloj.

¡La Casa de Campo, Moncloa, Cuesla de Areneros,
FLORIDA. • • • • • • 711... Rib~ras del,Rio y camino de Castilla, desde la

ermita de Nuestra Señora del Puerto, exclusive,
hasta la entrada del Pardo.

2.920...

, Ca\le de los Reyes, de la Manzana, de las Beatas v
I su Traves ía, ca\le.y Travesía de la Parada, call~

·de la Garduña, del Rosal, de San Cipriano, de
ALAMO. , • ••• " 3.345... ' Eguiluz, de Santa Margarila, Travesta del Con.

servatorio, calle de San Ignacio, del Alamo,Pla
zuela de los Mostenses y la parle de la calle de
Isabel la Católica, desde la de la Flor á la del
Alamo.

I Calle de Amaniel, Plazuela de las Comendadoras,
plazuela del Limon, calle del Cristo, del Portillo.
de Juan de Dios, de Ponciano, de San Beroardi

. no, Plazuela de las Capnchinas, parle de la Trave
sla del Conde-Duque, desde la calle de Amaniel
• la del Limon, calle de San Vicente baja. del
Noviciado, y la parte de las del Acuerdo, del

\ Norte, desde la del Noviciado á la de la Palma.

AM.\NIEL •••••••

QUlRoNES• • •• •••

COND&-DUQUB.•••

PRíNCIPB PIO ••• "

Calle de San Hermcnegildo, de Monserrat, de Qui-¡ ilones, de la Palma baja, de San Dimas, y la
3.042... parte septentrional de las calles del Acuerdo y

del Norte, hasta la de la Palma.

~
La calle del Duque de Lirra, Plazuela de Afligidos,

calle del Conde-Duque. la parle de su Travesla,
1.870... desde la cal.le del Limon á la de las Ncgra~,

calle del Limou, de las Negras, de los Márh.
res de Alcalá, de Maouel, Plazuela del Semina
rio y Travesta de los Guardias.

La parle de la ca\le de Legaoilos, desde la Plazue
la de su nombre á la de Afligidos, callej ón de
Legaoitos, calle de San Leonardo. de los Dos

1.538... Amigos, de Castro, del Iluque de Osuna, del
Prlncipe Pio y su callejon, plazuela y ca\lejon

I de San ~Iarcial, Paseo ó bajada de San Vicente,
y la posesion y Monlaña del Prlncipe Pio.
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RUBIO.

II-------DI TBlTO DE LA UNIVI:IlSmAD· 1

BARRIOS. ¡HAB ITANTES' I LOCALIDADES gUE CO.PREftDEII.

I t Calle de Daoiz, de las Pozas y su Traves ía, y la
DAOIZ. • • • • • • •• 2.416... parle de la calle Ancba de San Bernardo. desde

. la del Pez a la puerta de Faencarral.

{

La parle de la calle Ancba de San Bernardo,
desde la Plazue la de Santo Domingo á la del Pez,

ESTRELLA. • • • • •• 3.121... Travesía de la Cruz Verde, calle de la Estrella,
de la Cueva, de la Flor alla, de la Justa , de Pe.
ralta , y Traves la de Altamira.

¡Calle de la Crul Verde, de Panaderos, de Pizarro ,
P 2 983 de la Madera baja. de San Roque. y parte de la

IZAR no. • • • . •• . ... de la Lnna , desde la de San Roque a la calle

Ancha.

Calle de San Andr és y su cailejon, calle del Dos

~
de Mayo, de Santa Lucia, Costanilla de San Vi· ·
cente, las calles de San Vicenle alta, Palma al·

Dos DE MAYO. •• .2.833.. . la '! Esp íritu Santo , desde la calle Anc'ha a la

de San Andrés, y parte de la calle de las Minaa,
desde la del Tesoro i la del Esp irilu Santo,

I
Desde la puerta de San Bern ard ino y tap ias de la

CAMPO DE GUARDIAS. 2.279... Moneloa , hasta la puerta de Bilbao y camino
Real de Francia, inclusive.

¡Las partes de las calles de la Palma alta y SUI Vi·

CORREDERA. • • • •• 3 313 eente, des de la de San Andrés a la de Fuencar-
• ... ral, calle del Di,ino Pastnr , de Velarde, y la

Correder a alta de San Pablo .

¡Calle del Rubio, del Tesoro, callejon de las Minas,
la parte de la calle de las Minas, desde la del

3. t27... Pez a la del Tesoro, y la del Esplritu Santo,
desde la de San Andréa á la Corredera•

. 2 918 {Calle de Don Felipe, del MoliDOde Viento, del Ea·
ESCORIAL. • • • • • • • .. • coria l, de la Madera alla y la de Jesús del Valle.

2 123 {Calle del Pez, y la parte de la Corredera baja de
PEZ. • • • • • • • • • • ... San Pablo, desde la de la LUDa y la del Pez.

¡La parl e de la Corr edera baja de San Pablo, des -

COLON. • • • • • • •• 2.597.. . de \a del Pez a la Plazuela de San IIdeConso, ca-
lle de Colon, de Santa Bárbar a, de San Joaqnin,
y la Plazuela de San lldefonso.

1- ..ul'STRITO DEL CENTRO. _

I ~
Calle y T avesta del Arenal, calle de las Hileras, de

A RENAL . • • • • • • • 2.693... las Fuentes, Plazuela de Herradores, calle de la

I
Caza y de San Felipe Nerí.

¡La part e de la calle layar , desde la Puerta del

BORDADORES. • ••• , 2.836... Sol a la esquina de la Cava de San iguel, calle
de Coloreros, de Bordadores , y Plazuela y pasa
dizo de San Ginés,



26 ANUARIO ADMINISTRATIVO Y ¡¡STADISTICO
11 DIS'l'RI'l'O DEL CEN'l'RO. _

BARRIOS. :HAB1Tl NTES'¡ LOCALIDADES OVE COMPRENDEN .

I ¡Calle de la Independencia, del Espejo, ue Lemus,
E SP EJO . • •••••• ! 2.485.. . del Lazo, Coslanilla de San tiago, callejon de las

I Yerbas, calle del Meson de Palios, del Bonelillo
¡ y de lq Escalinata,

I ~ Plazuela de babel JI, costanilla de los Angeles,
! calle de los Douados, Plazuela de Santa Catalina
! 2 869 de los Donados, calle de la Priora, de los Caños,

I SABEL n i . Plazuela l' Cuesta de Santo Domingo, calle de la
I Bola, de la Biblioteca,y la parle de la del Fomento
I desde la de la Bola á la Cuesta de Santo Domingo.

, Calle de la Bodega de San Martin, de la Flora,

~
calle. travesia y Plazuela de Trujill os, Plazuela
de Navalon, calle de las Conchas, Plazuela y ca.

D ESCALZAS••••• , 2.579... lIe de San Murlin, Plazuela de los Descalzas, ea -
lIe de la Misericordia, de Capellanes, de la Taha.
na de las Descalzas, de Peregrinos, y Plazuela de
Celenque.

)

Calle de Silva, la par te de la de la Luna, entreIa
SILVA. • • . • • • •• 2.882 .. . de Silva y Tudescos, calle y callejon de Tudes-

I
cos, y la calle del Perr o.

JACOM ETREZO . • • •• 2.476.. . { Ca l~e de Jacometrezo, de I1i~ , y travesla de Mo·

I n ana.

¡La parte de la calle dePreciados, desde la Plazue-
i la de Santo Domingo al Post igo de San Martin ,

POSTIGO. • • • • • ! 2.057... calle de la Ternera, del Postigo de San Marl in,
. de la Sarten y de las Veneras.

'1 1Calle de los Negros , de San Alberto, Plazuela del
, . Carmen, calle de las Tres Cruces, de la Salud,

ADADA . • • • • • •• I 5.HJ6.. . de la Abada, parle de la del Olivo, desde la del
I Carmen iI la de Jacometrezo, calle de Chinchi.

I
lIa, y la calle y Plazuela de San Jacinto.

Calle del Carmen, del Candil, de Rompe.lanzas, la
~ ¡ parle de la calle de Preciados, desde la Puerta

PUERTA DEL SOL ., •• '\ ,).109... del Sol all'ostigo de San Martin, callejon de Pre 
ciados. Puerta del Sol y calle de Tetuan,

________..IlDIS'l'RI"l'O DEL BOSPICIO. _

2.205. . . ~

5.015 .. ~

La parte de la calle del Desengaño, desde la es.

{

quina de la calle de Valverde á la de la Luna,
2 655 calle del Carbon, del Olivo, la parte de la del Des-

• • • • engaño á la de Jacometrezo, del Horno de la
Mata, Travesla de la Mala y la parle de la de la
Luna, desde el principio iI la Corredera.

Calle de Val verde, de San Onofre, parte de la del
Desengaño, desde la de Valverde iI la de Fuencar
ral, éalle de los Lcenes y Travesía del Desengaño.

La parte de la calle de Fuencarral, desde la de la
Maniera á la de San Mateo, y la calle de la Far-
macia. I

DESENGARo••••••

I VALVERDE.•

I
¡
i FUENCARRAL.
iII- .!....-__---:--=..::.:.:...:. I
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CO. PRE NOEN.

2.807..·1

U RRIOS.

HF.RNAN-CORTES•••

PEI.AYO, •••••••

BARCO ••

2.859···1

2.937... ~

2.525···1

Sm, B",,,,. .. 2.545... )

Cn' I 2.476 ··1

COLMILLO •••• •• ,

BENEFICENCIA • •

_________"1J18TRlTO I)EL H08PICIO... _

HABITANTES.! LOCALIDADES QUE

--- - - 1---1 .

1
La parte de la calle de Fu enearral desde la de

San Mateo á la puerta de Bilbao, calle de Be-
2.53~... nel!cencia, Travesia de la Florida, la parte de la

calle de la Florida, desde la de Beneficencia á la
de San Opropio, y calle de San Opropio.

Calle del Ilarco, de la Puebla. de la Ballesta, de l
Nao J Trnesla de la Ballesta,

La parle de la calle de 1Iortaleza, desde la de la
Montera hasla la del Arco de Santa [aria , ca 
lle del Colmillo, parle de las calles del Arco de
Santa Maria v de las Infantas, entre las de Fuen 
carral y Ho;taleza.

La parle de la calle de Hortaleza, desde la del Ar 
. ca de Santa Maria has ta el fin, J la calle de Her 

nan-Cort és,

La parle de la calle de Pelayo, desde la esquina de
la calle del Arco de Santa larla hasla el IIn y las
partes de la Travesta de Ssn Iateo, calle de Gra ·
vina y Arco de Sents Maria, comprendidas entre
las de Pela yo J Hortaleza .

Plazuela de Santa Bárbara, ealle de San aleo. la
parle de la Trnesia de Sao "Mateo, desde esta
última á la de Hortaleza, parle de la calle de la
Flor ida, desde la de Hortaleza á la de Benefleen
cia, calle de San Lorenzo, de Sauta Agueda J de
Santa Brigida.

Desde la puerta de Bilbao y camioo de Francia,
exc lusive, hasta la puerla de Sauta Bárbara y
camino de la Fuente Caslenana, dejando ésta fue
ra J 's iguiendo dich o camino hasta el término de
Chamarlin.

___,;".. -11"1 TRlTO DE B'OEl'IAVI8TA. _

BILBAO • • •• • • • , 2.410 .. .

REINA. • • • • • • •• 2.023" '1

IONTERA.

CABALL: DE GRACIA.

ÁRcoa• ••••

2.990 .

2.809 \

Calle de la Monlera y la de la Aduana.

Ca lle del Caballero ole Gracia. de Peligros y de Jar
dines .

Plaza de Bilbao, Costanilla de Capuchinos, calle del
Soldado, desde la de las !nfaotas á la de Sao
Már cos, la psrte de la calle de las Infautas , des
de la de Hortaleza á la de las Torres , J la parle
de la calle de San Bartolomé, desde la de las In
fanlas á la de Sao Márcos.

Calle de Sao Miguel. del Clnel, de la l\ eioa y de
San Jorge.

Calle de San Mircos, parle de las can es dé Pelayo,
Sao Barl olomé y del Soldado. comprendidas en
tr e la de Sao Márcos y la del Arco de anta a
r ta, J la parle de la calle del Arco de Sanla a
r ia, desd e la de Pelayo á la del Soldado.



BARRIOS.
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_______~DDJ8'1'IU'I'O DE BUEN.4VJ8'1'.4. _

HABITANTES. LOCALIDADES QUE COIPRENDEII .
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ALMIRANTE • •• • • , 2.301 ...

t

796...¡

3.066 ..LIBERTAD .

P LAZA DE TOROS••

ALCALÁ. • • • • • •• 2.807. . . Calles de Alcalá y tI~1 Pósito•.

La parle de la calle del Barquillo, desde la de Al
calá á la del Piamonle, ra lle del Saúco, de las
Salesas, del Almiranle , Paseo de Becoletos, calle
de Recoletos , de Villanueva, del Cid, y la part e
de la del Piamont e, desde la de las Salesas á la
del Barquillo .

1
La parle de la calle del Barquillo, desde la del Pia

monte hasta el fin. calle de San Lúcas, de Santo
8ELEN " 2.848... Tomé, Plazuela de las Salesas. Costanilla de la

Veterin aria. calle y Costanilla de Santa Teresa,
calle de Regueros, de Belen y su travesta,

/ Calle de las Torr es, la parte de la calle de las lo-

I
Iantas, desde la esquina deIa calle de la Liber.
lad á la Plazuela del Rey. inclusive, calle de la
Libertad, callejon de San Márcos, la parte de la

~ del Arco de Santa Maria, desde la del Soldado
á la del Bsrquillo , la parle de la del Soldado,
desde la del Arco de Santa Maria á la de Gravi
na, calle de San Gregario, de Válgame Dios, de
Góngora, la parle de la de Gravina, desde 13 de
Pelayo á la del Barquillo. y la parle de la del
Píamente, desde la de Góngora IÍ la del Bar
quilla .

Desde la puerLa de Santa Bárbara y caminos de
la Fuente Castellana y Chamarlin. basLala puer
ta de Alcalá. Lapia del Retiro y camino viejo de
Vlcálvaro.

________DuJ8'1'aJ'I'O DEL COftGRE80. _

CARRERA•••• • • .1 2.878.. ,1
Có.,., .1 2.m ·.·1

Lo• • • • • • . • . ' 3.t69•..1

P• •",,,. . • • . .. 2.71t.:.1

RETIRO••••••. 794.. .

Carrera de San Jerónimo, calle de Cedaceros, de
GitaMs, de Sevilla, y Travesla de Peligros.

Plaza de las Córtes, calle del Florin, delTurco, del
Sordo, de la Greda, de Jovellanos y de Florida 
Blanca.

La parle de la calle del Prado. desde la del Prtuci 
pe á la plaza de las Córtes, calle de Santa Ca
talina, del Bailo, del Lobo, del Infante, y la par
te de la de la VisiLacion, desde la del Lobo á la
del Bailo.

Plaza del Principe Don Alfonso, la parle de la ca
lle del Prado, .desde dicha plaza a la calle del
Pr tncipe, calle Je la Gorguera, del Gato, calle y
Travesla del Pr íncipe, y la parle de la calle de
la Visitacion, desde la del Príncipe á la del Lobo.

La posesion cercada del Retiro , San Jer ónimo. el
Museo de Pintur as , el Jar dín Botán ico, el Cuar
tel de Invalidas de Atocha, el Obser vatorio as
tronómico,la erm ita del Angel, el Tlvoli. el Cuar
lel de Artillerll , y todo el Prado, desde la calle
de Alcalá al Cuarte l de Alocba.
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BARRIOS.

CRUZ•••••••

DE LA PROVINCIA DE MADRID.-t868.

II - - - - - ,JJDIBTRI'I'O DEL CO GRE SO. _
I

"UIT ANTES. \ LOCALIDADES OUE COMPRENDEN.

2 266... I Calle de Espoz y Mina, de C'diz, de Barcelona, de
l la Crnz, de la Victoria y del Pozo.

í La parle de la calle de Alocha. desda la esqnina
J de la calle de Relatores. la Plazuela de Anton

ANGEL•••••••• 3.108"·

t
Marlin, calle de San Sebastian, Plaznela de Ma.
tute, parle de la calle de las Huertas, desde la
del Leon • la Plazuela del Angel inclusi ve.

l
Calle de San Aguslin, de Cervantes, de Quevedo.

CERVANTES. • • • •• 3.561... d~1 Leon, de Lope de ~ega, Costanilla de las Tri-
nuanas, Plazuela de Jesús y parte de la calle de
este nombre, hasta la de las Huertas ,

~
La parle de la calle de las Huertas, desde la del

Lean á la de la Plateria de Marlinez, calle del
Amor de Dios, de Santa Maria, de San Juan y

HUERTAS. • • • • •• 5.953... su plazuela, de Santa Polonia, de San José. de la
Derengena, Plazuela de la Plateria de Martinez.
parte de la calle de Jesús, y Costanilla de los
Desamparados. desde la de las Huertas • la de

. San Juan.

1
Calle del Gobernador. de la Alameda, de Cenice 

ro, de la Leche , de San Bias, de San Pedro. de la
GOBERNADOn . • • •• 2.949... Verónica. de Füear con su t ravesta , y la Costa-

nilla de los Desamparados, desde la de San Jnan
• la de Atocba.

OLIVAR••••••••

SANTA ISABEL••••

CARIZARES. • • • • •

________oDDtBTRlTO DEL BOSPJTAL., _

~
La parle de la calle de Atocha. desde la esquina

ATOCHA. • • • • •• 2.853... de la Plazuela de Anton Marlin hasta la puerta
de Alocha.

2 625 {calle de Cañizares, de las Urosas, de la Magdalena
• ... y Plazuela de Anlon Marlin.

f
Calle del Tinle, de la Rosa, de Sanla Isabel, de

5.454... San Eugenio, de la Esperancilla, de San lldefon-
so, de Santa Inés, y los callejones del Hospital
y de la Yedra.

Calle del Olivar, parte de la de la Cabeza, desde
5 545 1 la del Ave-Maria á la de Lavapiés, parte de la

• •• • del Olmo, desde la del Ave·Maria á la del Oli
var, Campillo de Manuela, y calle de San Cárlos,

DELICIAS••• _ •••

TORRECILLA • • • ••

Desde la esqu ina alta del Reliro y camino viejo de
Vicálvaro, incluyendo la Huerta del Caño gordo,

728... hasta la puerla de Alocha, y Paseo de las Deli
cias; desde la segunda plazuela sigue la linea el
camino de la primera exclusa del Canal. hlsla
el Arroyo Abroñigal y término de Vallecas.

f
Calle de la Torrecilla del Leal, de San Simon, de

la Esperanza. de los Tres Peces, y la parle de
2.856... la del Olmo, desde la del Ave·Maria • la de San -

ta Isabel.
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BAR RIOS .

RASTRO••

MINISTRILES•••

PROVISIONES. • •

PEÑUELAS. • • • • •• 1.360...

EMBAJADORES•••

P¡¡ÑON .

HUE RTA DEL BAYO.

COd ADR K••••• ••

EN COMIENDA. • • • •

CABESTREROS• •• ••

PRIMAVERA•••••

AVE' M ARIA••• . '

VALI!NCIA ••••

CARAVACA•••••••

----.-.-_~DISTRlTO DEL BOSPITAL . _

HAB ITAlITES.\ LO CAlIOADES OU E CO MPRE NDEN .

2.652... f Call.e de la Primavera, de la Escuadra, de Buena
vtsta y de Zurita.

2.475... Calle del Ave-Maria y Plazuela de Lavapiés,
5.407...1 Calle de Valeucia, del Salitre, de la Fe y de San

Cosme.

'> 795 \ Calle de Ministriles, de Ministriles chica, de Lava·
-. ... ) pi és, y la parle de la calle del Cahuio, desde

1 la del Olmo a la de Lavapiés.
- ---- .DDISTRlTO DE LAINCLUSA. _

2.558... 1Plazuela, Travesta y Cerrillo del Rastro. Ribera
de Curtidores y calle de la Pasión.

~
Calle del Peñón, parte de la del Carnero, desde la

2.863... Ribera de Curtidores á la del Peñon, calle de las
Amazonas, de Santa Ana y de las Velas.¡Calle de la Encomienda, de las dos Hermanas, de

2.505... los Abades, y la parle de la del ~eson de Pare-
des, desde la de la Encomienda á la de Cabes-
treros. .

~ Calle y Travesia de Cabes treros, calle del Oso, par
3.288... ) te de la de Embajadores, desde la de San Dama-

• so a la de Rodas, '1 la calle de San Caretlno .
• Calle de la Hner ta del Bayo, del Casino, de Mira

• 2.796... t el Sol, de la Peña de Francia y su callejon, calle
de Rodas, de Santiago el Verde y del Ventor
rillo .

~
La parte de la calle de 11 Comadre, desde la de la

Esgrima a la de Cara vaca, travesia de la Comadre,
3.284.. . calle de la Esgri ma. parte de la del Calvario, en-

1
tre la de Jesús y Maria '1 Lavapiés, y parte de
la de Jesús '1 Maria, desde la de la Esgrima baso
ta el fin .

1
f..lIe de Caravaca, del Sombrerete , la parle de la

2 891 de la Comadre, desde la de Caravaca al Bar ran-
• ••• co de Embajadores. y la parte de la del Tribu-

lete, desde la plazuela de Lavapiés a la calle del
Meson de Paredes.

2 666 ~ La parle de la calle de Embajadores. desde la de
• •.• ~ Rodas hasta el fin, calle del Espino y Barranco

de Embajadores.
{ La parte de la calle del Meson de Paredes, desde

• 'la de Cabestreros al Barranco de Embajadores,
2.064...( calle de las Provisiones, t la parte de la del Tri

bulete, desde la del Meson de Paredes a la de
Embajadores.

Desde la esquina exterior del Hospital general, si
guiendo la direccion del Paseo de las Delicias,
hasta la ultima plazuela, camino inclusive que
desde ella va í la primera exclusa, hasta el Ar-
royo Abroñigal y linderos con Vallecas: y desde
el portillo de Embajadores, por el camino del
puente de Toledo, por el pretil oriental de éste
basta la cabecera del Canal; de aqul pa.. el rio y

I sigue sn curso hasta encontrar el término de
Vallecas.
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BARRIOS.

AGUAS••••••••

CALArRAY"•••••

DON PEDRO•••••

CEBADA ••

HUMILLADERO.

PUENTE DE TOLEDO.

SOLANA ••••••••

ARGANZUELA •••••

PUERTA DE lOROS.

TOLEDO ••

11 ..IlD I 8TRlT O DE LA LATINA, ..;.

________IHlBITANTES. / LOCALIDADES QUE COMPRENDEN.

¡Calle y Plazuela de la Cebada, Plazuela del Hu·
2 518 milladero, calle de la Iluda, calle y Plazuela de

• •• , San Millan, calle de las Maldonadas y del
Cuervo.

2.973... Il.a parte de la calle de Toledo, desrle la Plazuela
de la Cebada hasta la puerta.

1

Calle y Costanilla de la Arganzuela, calle de los
Cojos, de Chopa, del Bastero; de Mira el Río alta

4.013... y baja , callejones del Mellizo y del Tio Estéban,
parte de la calle del Carnero, desde la del Pe
110n á la ' de Arganznela y el Campillo del Muudo
nuevo. .

2.583... Calle de la Ventosa, de la Paloma y de la Solana.
Desde el portillo de Embajadores y camino que

baja al puente de Toledo por el pretil oriental de
éste hasta la cabecera del Canal; de aqul pasa la

L028... linea á tomar el rio, y sigue su curso hasta el
término de Vallecas. Por el otro lado, desde la
puerta de Segovia á los pontones de San Isidro,
corta el rio, y, dejando fuera la ermita. se dlri
ge la linea por la senda que va li Carabanchel.

¡Puerta de Moros, Plazuela y Costanilla de San An-
2 456 dr és, Sin Puertas, Costanilla de San Pedro, Pretil

. ... de Santisteban, calle y Costanilla del iuacio, del
Almendro J Plazuela de los Carros.

~
Calle de Don Pedro, calle de la Redondilla, Cam

pillo de las Vistillas, calle de los Maucebos, y an
gosta del mismo titulo, calle de Yeseros, calle y

3. t08... Plazuela del Granado, calles y Plazuela de la More·
rla, Cuestas de los Ciegos y de los Caños Viejos,
Plazuela y call~ del Alamillo, calle del Toro y del
Aguardiente.

¡Calle de las Aguas, del Angel, de San Bcrnabé, de
San Buenaventura, Plazuela y Carrera de San

3.469... Francisco, calle de San Isidro, del Rosario, de los
Santos y Travesla de las Vistillas.

~
Calle dd Humilladero, de Irlandeses, de Luciente,

2.568... del Mediodla Grande y Chica, de la Sierpe, de
Oriente J de las Tabernillas•

.. 50- {Calle de Calatrava, del Agllila y Campillo de Gi
o. a.,; limon.

Pusxra DE SEGOVtA.

1 DI8TRITO DE LA AUDIENCIA. II

\

Desde la puerta de Segovia, camino del ponton
de San Isidro, incluyendo éste, la subida y ero
mita del Santo, y sigue por la senua que va •
Carabanchel hasta encontrar su t érmino, Al otro

.. lado desde la cuesta de la Vega por la cerca
1.25.:1,,,/ nu era del Parque del Rey, comprendiendo el

campo del Moro, y la ermita de la Virgen del
Puerto, via recta á la alcantarilla de la Casa del
Campo, J s igue la cerca de é ta hasta el tér-
mino de AlcorcoD. .
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_______oDDIB'I'Rl'l'O DE LA AUDIENClA. 11

BARRIOS. HABITANTES. LOCALIDADES OUE COMPRENDEN.

Calle de Segovia, de San Lázaro y su callejon, de

1
Procuradores baja, de la Ventanilla, de la Villa,
la parte de la Cuesta de la Vega, desde el sitio
primitivo del portillo basta el fin, Cuesta de Ba-

SEGOVIA. • • • • •• 3.184... mon, Pretil de los Consejos, Plazuelas de la Craz
Verde, de la Villa y Sau Javier, calle del Sacra-

I mento, del Duque de Nlijera, calle Traviesa, de
Madrid, del Rollo, del Cordon, y Plazuela y calle

\ del Conde.

, Calle de Cuchilleros, de Latoneros, de Paerta Cero
1 rada, plazuela de este nombre, Travesla de Brin

gas, Plazuela y Cava de San liguel, Escalerilla
PUERTA CERRADA. • 2.718... de Piedra, Plazuela y calle del Conde de Miran·

da, calle del Codo, de Puñcnrestro, calle y Coso
tanilla de San Justo, callejón del Panecillo, calle
de la Pasa. Plazuela del Cordón, y calle y Pla-

\ zuela del Conde de Barajas.

~
Calle de la Cava alta r baja. de Tintoreros. del

CAVA. , • • • • • •• 2.698... Grafal, de San Bruno, T la parte de la de Tole-
do. desde Sao Isidro Ii la plazuela de San Millao.

{

Calle de los Estudios, de la Colegiata, T la parte
de la de Toledo, desde el arco de la Plaza 'de la

ESTUDIOS. • • • • •• 2.853... Coostitucioo hasta la de los Estudios de Sao
Isidro. .

j
Calle y Plazoela del Duqoe de Alba, de Sao Dá

maso, de J usnelo, de la Pingarrooa, de la Es
pada, de San Pedro Mártir, Travesla de la Enco
mieada, la parte de las calles del Meson de

JUANELO••• o • •• 3.313... Paredes y Jesús y Maria. entre la Plaza del Pro-
greso T la calle de la Esgrima, y parte de la calle
de la Cabeza, desde la de Lnapiés á la de Jesús

\ y Maria .

I
Plaza del Progreso. calle de Barrioonevo y de Re·

PROGRESO. • • • •• 2.493... latores.

{

Calle, callejon T Plazuela de la Concepcioo Jeró
oima, calle Imperial, de Botooeras, de la Le-

CONCKPClON. •• o 3.405... chuga, de Sao Salvador, de la Audieocia, de
Saoto Tomás T parte de la de Atocha, desde la
de Relatores á la Plazuela de Provincia.

{

Plaza de la Coostitucion, calle de Cindad Rodrigo,
de la Amargura, Arco del Triunfa, calle de Fe-

CONSTITUCION, ., 2.807... lipe 111, de la Sal, de Postas, de Sao Cristóbal,
de Zaragoza. de la Fresa, del Vicario Viejo, de
Gerona y Plazuelas de Santa Cruz y de Provincia.

1
Calle de Carretas, de Sao Ricardo, del Correo, de

la Paz, de Esparteros, de Pontejos y su plazue-
CARRETAS . • • • o •• 2.786... la, Plazuelas de la Aduana Vieja, de la Leña T

Travesla de la Leña.
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IlIVISION PARROQUIAL.-La propuesta por el Excmo. Ayuntamiento y
pendiente aún de aprobacion definitiva por el Arzobispado, consiste en 20
parroquias, correspondiendo dos ¡j cada distrito. Los nombres. número de
almas y barrios que comprenden, son los siguientes:

11 JJD I8 TIUTO DE PALACl0 . 1

PARRDgaIAS.
RUl ERO

de

Feligreses.

BARRIOS QUE COMPRENDEN.

SANTA MARiA. •

SAN ILDEFONSO.

SANTIAGO. • • • • • • 14.15;{. . Platerías, Vergara. Bailen, Leganitos '! Florida.

S M 12.715 .. { Alamo, Amaniel, Quiñones, Conde-Ilaque j' Prin-
AN ÁRCOS.... . cipe Pio.

__-----uDIBTRITO DE LA UNIVERBmAD. _

. '113.6:>2.. ' Daoiz, ~trella, Pizarro, Dos de Mayo, Campo de
I Guardias•

. . 14.0i8.. Corredera, Rubio, Escorial, Pez,! Colon.

________.lJDISTRITO DEL CENTRO. _

SAN GINÉS•••••• , 13.260.. Arenal, Bordadores, Espejo, Isabel JI '! Descalaas,
,1" "00 {Silva, Jacomelrezo, Posligo, Abada '! Puerla del

CARMEN• • • • • • • • u., . . Sol.

_ _ _ _ _ __-uDIBTRITO DEL BOBPICIO. _

SAN MARTIN. • • • • 13.194 .. {

SAN AN TONIO ABAD. , 13.140. . {

Desengaflo, Valverde, Fuencarral, Beneficencia '!
Barco.

Colmillo, Hernan-Cort és, relayo, Santa Bárbara y
Cbamberl.

: DIJISTRITO DE BUENAVIBTA. !

1
Monlera, Caballero dd Gracia, Bilbao, Reina, San

SAN LUIS .••• • ••¡t2.481. . Milrcos.

SAN JOSÉ. • • • • • .11 .818. . Alea!', Almirante, Belen, Libertad, Plaza de Toros.

II DIJISTRITO DEL CONGRESO . _

SAN ANT ONI O DEL } •

P
12.48L . Carrera, Cortes, Lobo, Príncipe '! :Retiro

lUDO. • • • • • • .

SAN SEBASTIAN. • • • 15.637. . Croz, Ange!, Cervantes , Huertas, .Gobernador.



ARUARIO ADMINJSTRATIVO y ESTADISTICO.
________Dul TIUTO DEL B08PITAL. _

PARROgUIAS.
I UMERO

de

feligreses.

BARRIOS gUE COMPRENDER.

MO NSIRRAT. • • •

SAN L ORENZO. •

I
t 5. 183. . Alocha, Cañizares, Santa habel, Olinr. Delicias.
14 165 Torrecilla. Primavera. An·Marla, Valencia J Mi·. . . .·1 nlstril es.

11 DISTRITO DE LA INCLUBA. _

S e
\ 1

~ 010 {Rastro. Peüon, Encomienda, Cabestreros, Huert a del
AN AYltTANO. . .. .. . •• Bayo.

S AN F ERNANDO. • • 12.755 .

II DIBTRITO DE LA LA'I'INA. _

SAN MILLAN • •• • • 15.115 .. /

SAl( ANDRES. • • •• 15:106. . {

Cebada. Toledo. Arganzuela, Solana, Puente de
Toledo.

Pueril de Moros, Don Pedro. Aguas, Humilladero ,
Calat rava.

_______"!)IB'I'RI'I'O DE L A1JDIENCIA. _

SAN J USTO•• ••• • 12:706.. 1

SANTO TO IlÁ.s. • •• U.80L 1

Puerta de Segóvia. Segóv¡a, Puerl a Cerrada. Cava.
Estudios.

Juanelo, Progres o. Concepcion, Conslilucion. Car.
retas .

Interin se' apr ueba esta division parro quial, rige la antigua, que con
siste en las diez y ocho siguientes:

San Millan.

San I1deConso.

San M6rcos.

Chamberl.

Buen Reliro.

ISan José .San Andrés.

San Mignel J San Justo,

San Sebaslian .

Sanliago.

San Luis.

San Lorenzo.

Sanla Maria.

San Marlin.

San Ginés.

San Salvador.

Sanla Cruz.

San Pedro.

Para la estimac ion de los habitantes porcada distrito. barrio ó parro 
quia se tomó la base del censo de 1857; pues el res ultado definitivo del de
'1860 no se conoció hasta después de acordada esta division. De la base de
poblacion se excluyeron los 12.025 militares activos de que constaba en
tónces la guarnición de Madrid.
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Ab.da..................... Plaza del Carmen••••• •••••• .Jaco metrezo............... , 2 18 5'9 1.286'20 2'4 523'2 763'0

Abades • • • • • • • • • • • • • . • • . • • . Meson de Paredes•••••••••• Embajadores... ........ .... 154 5'3 816'00 t'5 231'0 585'0

Acnerdo ........... ......... Noriciado •••••••••••••••••. San Hermenegildo•••••••••. 296 5':17 t.6~(¡'72 1'5 4U'O 1.20,.'7

Aduana ... ......... ........ Montera ••••••••••••••••••• Peligros................... 252 "'5 t.t54'OO 2'0 504'0 630'0

Aguardiente ....... ......... Coslanilla de San Andrés•••. Plaza del Alamillo •••••••••• 85 6'0 510'00 I'S 153'0 357'0

Aguas .••••.••••.•••••••••• Taberni)las..... ........... non Pedro..•••••• ; •••••••• 166 6'1 1.012'60 2'4 398'0 614'6

Agneda (Santa).. . . . . . .. .. .. . Santa Brlgida•••••••••••••• San Mateo •••••• •••.••••••• 74 5'7 421'80 1'(j t 18'(¡ 303'8

Aguila ..................... Mediodla grande............ Campillo de Gilimon ........ 276 9'2 2.539'20 2" 662'0 1.877'2

Aguslín (Sao)............... Prado..................... Lope dp, Vega .............. t87 7'0 1.309'00 2'2 411'4 897'6

Alameda ................... Plaza de laPlatería de Martinez. Gobernador •••••••••••.•••• 127 5'57 707'39 t'5 190'5 516'9

Alamillo ••• . • . • • . •• • • • • • •• • Costanilla de San'Andrés.... Plaza del Alamillo •••••••••. 35 7'3 272'50 1'5 52'5 220'0

Alamo.. .. .. . .. .. . .. .. .. .. . Plaza de los Mostenses •••••• Plaza de Capuchinos•••••••• 84 7'3 613'20 1'9 169'0 444'2

Albertll (San)••••.• •.••••••• Monlero ••••• •••••••••••••. Plaza del Cármen........... '5 3'6 162'00 Toda. 162'0 .
Alcala . . . . .. . .. . . . .. .. . . . .. Puerta del Sol.............. Paseo del Prado••••••••• ••• 854 52'0 4U08'OO 5',( 4,6U'0 39.797'0

Almendro .................. Nuncio .•.••..•...•••••.•.• Plaza del Humilladero ••• ••• 230 5'5 1.265'00 1'(j 368'0 897'0

Almirante.. ... .. .. . .. . .. .. . Barquillo• • •• • • • •• • • •• • • . • • Paseode Recoletos •• ••••.••• 332 6'1 2.025'20 t'S 597'0 1,.128':!

Almudena (Re.l d. la)•• • • •• . Plaza de Sanla Maria •••••... Plaza de Oriente............ t52 14'0 2. t 28'00 3'0 456'0 1.672'0

Almuden. (Chic. de la)...... Mayor..................... Plaza de Santa Maria ........ 42 5'0 210'00 Toda. 2tO'O .
Altamira (Truesla de)....... Justa..................... . Flor Alt.................... 51 :;'2 265'20 1'0 51'0 214'2

(1) Primero aparecen las calles; después las plazas J plazoelu; J por último las calles, plazas y otros sitios de las afueras,
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Amaniel. •.• • • ; .. ......... . . Plaza de Capochinas• . •• •• •• • San Hermenegildo •••••..••• :430 67 2.881'00 1'6 668'0

Amargura (hoy del7 de Julio). Plaza Mayor . .. ... . . ..... ... ·Mayor ............. ; ....... 33 7'5 247'50 Toda. 247'5
Amazonas . . • •••• .. .• • • . • .• • Plaza del Rastro............ Peñon••••••••••••••••••••• 132 7'8 1.029'60 0'8 105'6

AmnisUa .••••••••••• •, .... . Espejo......... ... .. .. .. . .. Santiago................. .. 120 8'3 996'09 2'2 264'0

Amor de Dios.. , ••• ••••.• ••• Huertas....... .. . . . .. . . . . . . Atocha... . ............ ..... 135 7'5 i.OI2'50 3'0 ¡ '05'0
1

Ana (Santa).. .. ...... .. .... Ruda•...•.•. ' " .•• •••• . . • . Bastero.................... 206 5'3 {.09I'/«) 1'6 I 329'0

Andrés (San).. ..... ... .. . .. Espirito Santo.... . ......... Divino Pastor............... 310 7'3 2.263'00 1'9 ¡ 589'0I
Andrés.(Ca l,l ejon de San)... .. Divino Pastor.. .... .. . ... . . . Sin Salida............ ...... 108 3'2 3451;0 · I ·
Andrés (Costanilla de San).• • Segóvia ........ ....... .. . . . Plaza de los Carros..••••••• 22' 4'0 896'00 1'2 ! 268'0
Ansel .. .... . .. . ..... .. . . . .. Aguas...... ....... .. .... .. Santos................ ..... 130 9'0 1.I7Q'OO • 2'3 I 299'0
Angeles (Costanilla de los)... . Plaza de Santo Domingo.•.•• Arenal. ••..•••• ..•.•..•..• 234 8'0 1.872'00 2'0 I '68'0
Anton (San)... .... .. . .. .... (Véase Pe/ayo) . .. .... ... ... . . '79 6'9 3.305'10 1'5 718'0
Arco de 51n Ginés.. .. ... .. .. (Véase Pasadi:o de San Ginés). . . . . · ·Arco de Santa MarIa•....• •. Fuencarral.•••••.•• ••.•. . . • Barquillo................... 440 6'3 2.255'40 1'6 704'0
Arenal. . ... . .. ... .. .. ....... Puerta del Sol. ........ .. .. . Plaza de Isabel 11 ..... ...... 370 12'0 4,440'00 3'0 1.110'0
Arenal (Travesla del). ..... •. Mayor ..•.••••••• .•• •• . . • • Arenal. .............. . .. ... . . . · . .
Arganzuela. . .. .. . .. ..... ... Toledo............. .. . ... . . A las tapias......... ....... 260 8'8 2.288'00 1'7 442'0
Arganzuela (Costanilla de la)'1Arganzuela ••••...•. ••• .. •• • Sin salida...... ......... ..., 18 9'0 162'00

" ·Arco del Triunro..... ... .... Mayor . .....• ...• .... .. •• • . Plaza Mayor .•...••.•..•.. •. 32 2'9 92'80 Toda. 92'8

.4tocha (inclusa la Plazoela de} PI d S t e Puerta de Atocha .. . .. . .. . .. . 1.260 19'8 24..948'00 6'0 7.560'0aza e an a ruz•..••• • • .
Anton-Martin) .. .•.. ....••

Autores. .. ... ...... .. . .. . .. Plaza de Santa Maria••• . .• • • Viento....... .............. n 3'4 261'80 1'1 84'7
Ave-Maria... .............. Magdalena..... .... ... . .. ... Plaza de Lavapiés ...... ..... 363 ti 'o 3.993'00 ~,~ 1.923'0¡).:>

Audiencia ....... . ... .... "'1Santo Tomas:.......... . .. . Salvador... ................ 61 6'0 366'00 2'4 i46"



Dailén. . . .... ..... ...... .. PlaZA de Oriente.. . . . . . . . . . . Plaza de San Marcial........ '3R4 25'0 9.600'00 4'0 U136'0 8.06f·t}

Dallesta.............. . . .... Desengsfto•• ••••••••••••• •• Corredera baja de San Pablo•• 214 7'0 1.493'00 2'4 513'0 985'0

Dallesta (1'ravesls de la).. .. .. Ballesta•• •• • •• • •• • • •• • • • ••• Corredera de San Pablo•••••• 9(j (j'3 604'80 2'3 210'0 394'8

Baño.... .. . . .. . .. .. ... .... Carrera de San Jerónimo.•••• Prado............... ....... 188 6'0 f.I28 'OO 2'5 470'0 61\8'0

Bárbara (Sanla)•••• • • . . .••• Fuencarral• •. • • •• •• •• •• • • • • Plaza de San Ildeíonso•• ••••• 114 6'1 695'40 2'4 273'0 422'4

Barcelona•• . . •.•••• ••• • •• • Cid lz.. .. .. .. .. .. . .. .. .. .. Cruz...... ·.......... . ...... 91 5'3 1 482'30 2'5 227'3 254'8

Barco.... .. .... .... .. .... Desengafto ............. .... Plaza de San lideronao••••••• 335 6'9 2.311'50 2'4 804'0 1.407'5

Barquillo. . . .. ...... . .. . .. . . Alcali ........ ............. Hortaleze ...... ........ ..... 800/ 7'01 UOO'OO 2'4 1.920'0 3.680'0

Barranco de Embajadores.• •• Embajadores•••••• ••••• •••• Valencia. ................... .
Barrio-Nuevo. .. . ..... . . .. .. Concepcion Jerónima••.••••• Plaza del Progreso..... ...... UO 6'3 882'00 3'0 420'0 462'0

Bartolomé (San)•• • . ••• •• ••• Plaza de Bilbao............. Arco de Saota Maria ......... 240 6'2 1.488'00 2'4 576'0 912'0

Iíastero•..• .. . ... • ..•• . . . .• Toledo•• • ••••• •••••••• •• • • ·Caroero.................... 143 5'3 , 57'90 1'7 243'0 514'9 el

Beatas............. ... . .. . . San Bernardo••• ••• ••••••• • Alamo . . . . . .. . .. . . . .. . . . . . . 122 5'9 719'80 1'8 219'0 500'8
to:I

t'"

Beatas (Travesla de las).. .. .. Travesls de la Parada • •• • • • • Beatas•••••••••••••• •••••• • 67 -i'5 301'50 1'1 73'7 227'8 >

Belen••••••.••••.• ••• ••••• . pelayo.• • • •••• •••••••••••• • lJarqui\lo............. ...... 160 6'0 960'00 1'6 256'0 704'0
."
:»
o

Belen '(Travesta de). • • •• . • • •• San Lúcas.. .............. . Beleo...................... 44 6'2 272'80 1'6 70'0 202'8 <;
Beneficencia•••• •• • ••• • •••• • Fuenearral. .•.• •.•••.•• ••• . Sao Opropio • •••• ••.•• •••••• 264 7'5 1.980'00 0'8 211'2 1.768'8 n

>:
Berengena••• • •. . •• • . •• •• •.• Huertas. •. .•.. .•...••..... • San Juan................... 31 5'3 164'30 1'5 46'S un el

Dernabé (San)....... ....... Calatrava• • • ••• • • •• • •• • •••• Campillo de Gilimon ..... .... 169 9'0 t.52I 'OO 2'0 338'0 1.183'0
In

Plaza de AÍligidos •••••••••••
11:

Bernardino (San). • . • •• . • . • .. Pla%8 de C.pucbinas .•••••• • 218 7'0 1.526'00 2'4 523'0 1.035'0 >
el

Bernardo (Ancha de San)..... Plaza de Saoto Domingo••••• Puerta de Fuencarral. ••••••• 899 20'3 18.249'70 5'0 4.495 O' 13.754'7 ='"¡;
líiblioteca• •• •. . • • •••• ••••• . Cuesla de Sanlo Domiogo •••• Plaza de la Encarnacioo...... 99 15'4 1.524'60 4'0 396'0 1.128'6 1
Biombo•• • • •• •• • • . . . • •• • •• • Plaza del Biombo ••.•••••••• Faclor..................... 41 5'4 221'40 . . . ee

c:>

lliombo (Travesla). .• ••. •.••• Plaza de San Nicolás •••••• •• Biombo •••••••••••••••••••• . . . ee. . .
BIas (Sao).. ..... .. .. .. ..... San Pedro................. Leche...................... 100 6'1 610'00 1'6 1(jO'O 450'0

Bodega de San Marlin. .. .. . . Arenal...... .... .......... , Plaza de Trujillos........... 70 5'6 392'00 1'3 105'0 287'0

Bola. .......... .. .. . .. ..... .'laza de la Encaroacioo..... Plare de Santo Domiogo ..... 157 6'8 1.067'60 2'4 376'0 691'6

Bonelillo, . ... . . .. . .. .. . .... Mayor. .. .. .. . . . .. . .. .. . . . . 1 Escalinata.................. tl3 4'9 553'70 {'6 180'0 373'7

Bordadores , . •• • •• • •• • • •• . • . Mayor •••.•.••••••• •••••••• 1 Árenal ••••.• ••••••••• •• ••• 153 6'0 918'00 3'0 459'0 459'0

Uoteros (hoy Felipe 111) .. . .. . Mayor ..................... 1 Plaza Mayor............ .... 40 9'1 364'00 3'0 120'0 244'0 11 ~
Boloneras... .. • .. .. ....... . Plaza Mayor............... !Imperial................... 32 9'0 288'00 Toda. 288'0



Brlgida (Santa).. • • • • ••• •• •• Fuencarral., ••••••• , •••••••

Bringas (Travesla de)•••••••• Ciudad-Bodrigo .

Bruno (San) Toledo .

Buenaventura (San).......... Carrera de San Francisco ..

Buenavisla.. Santa Isabel. ..

Caballero de Gracia Montera ..

Cebestreros Meson de Paredes .

Cabeslreros (Traveslade)... •• Cabestreros .

Cabeza Jesús y Maria .

Cádiz •••. •••••••••••••••••_. Carretas•• • • •• •••••••••••••

!Alatrava Humilladero ..

Calderon de la Darca Mayor; ..

Caltario, ••••••••. , • • •• • • ••• Jesú s y Maria•••••••.• ••••.

Candil. CArmen ..

Cañizares Atocha .

Callos.••.•••.•••••• •••• , • •• Plaza de Isabel 11 ••.•••.••••

Callos Viejos S.govia oo oo.

Capellanes oo . Plaza de Celenque .

Capucbinos (Costanilla de 10d). Plaza de Bilbao••••• •••••..•

Caravaca Lavapiés ..

Carbol. •• ••• •••••••••••• •• • Jacomelrezo•. •••••••••• ••••

Carlos (San)....... •• • •• •• •• Lavapiés . ••••••••••••• , ••• •

Cárlos 111 Plaza de Isabel 11 ; .

JOMBRES

de

tea calles.

EKTRADAS.

CJl
El ~ SUPERFICIE mRAS. SUPERFiClge e.. .. n

:; - - '"
o "

;:; e 'de . Ancho
de

SALIDAS. "' " ;. a- ~. Superficie. la parle;' e " .. cada calle. medio. empedrada.:: "" .. ...
lO -.... _ o - - -.. .. mI•. cuad•• m. l . mil. cvad•. mil . cvada.l" " l" "-- _ _ o --

Hortaleza. •• ••• • • ••• • •• • • • • 204 6'4 f.305'60 2'0 40S'0 S97'6
Plaza de San Miguel ......... 20 5'0 iOO'OO Toda. iOO'O .
Cava baja.. . . . ..... ........ 75 S'7 65~'50 1'6 f20'O 532'5

Vi.tillas.... .... ............ 13S 7'0 966'00 1'6 220'0 746'0
Fe... ......... .. . .... ...... . 246 5'3 U03'SO 1'5 369'0 l.l34'S

Alcalá ••• • , •• •••••••••••••• 407 6'2 2.523'40 3'3 L343'1 1.184'3

Embajadorea.. . .. ..... . .. ... 133 5'7 75S'iO i '9 252'0 506'1

Embajadores., • •• • , •••• ••• , 78 5'5 . 429'00 . . ·
Ave Maria.. ... .. . .. .. .. . .. . 329 5'S f.90S'20 rs 526'0 t.3S2'2

Espoz y Mioa... .. .. ........ 70 4'2 294'00 Toda. 294'0 ·
Santos............ ........ . 244 7'0 i,70S'OO 2'4 585'0 i.I23'O

Plaza del Biombo.•• • ••••• . •• 70 6'S 476'00 2'3 161'0 315'0

O!ivar ....... ...... . .... ... 146 5'S 846'SO i'6 233'0 613'S

Preciados... ... ... .......... 36 5'0 iSO'OO 2'3 S2'0 98'0

Magdalena .... . .... .. ....... 115 6'0 G90'OO i'll i84'0 506'0

Costanilla de los Aogeles••••• fU fO'O 1.140'00 2'0 22S'O 912'0

Plaza d ~ la Morerla.••• ••.••• 82 22'0 1.804'00 . . ·
Preciados••• .• •••• •• • •• ••• , i 60 5'5 880'00 \1'2 352'0 . 52S'O

San MArcoa••• •.•• ••• ••••• •• iD7 9'2 984'40 2'4 256'8 727'6

Mesan de Paredes....... , • •• 130 5'6 728'00 f'O 130'0 511S'O

Desengatlo..... ........ .... SI 5'0 405'00 2'0 i62'O . 243'0

Ave Maria .. . .............. . 47 6'5 305'50 rs 70'5 235'0

Plaza de Oriente.... . . . ... .. 70 U'O 910'00 4'0 280'0 630'0
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Cármen.................... Puerta del Sol.............. Plaza de San Jaeinto......... 376 6'9 2.594'40 2'4 902'4 t.G92'O
Carnero•.•.• , •••••••••••••• Ribera de Curlidores•••••••• Arg.nzuel•••••••••••••••••• 200 6'6 1.320'00 1'6 320'0 1.000'0
Carrelas•••.••••.••••••••••• Puerta del Sol. ............. Atoch•.••••••••••••••••••• 240 13'9 3.892·UO 3'8 1.064'0 2.8211'0
Casiun••.•••••••••••••••••• Embajadores... '" •••••••••• Venlorrillo••. " ............ 136 5'5 748'00 1'2 163'2 58('8
c.slro •.•••..•••••••••••••• Reyes.•••.••.•••••••••.•••• Dos Amigos •••••••••.•••••• 69 5'3 365'70 · · 365'0
Calalina (Sanla)••••.•••••••. Carrera de San Jerónimo•••• Prado..................... 120 9'5 1.140'00 3'7 4U'O 696'0
Cava alt.................... Graral •.•••••••••.••••••••• Plaza del Humilladero........ 291 7'8 2.269'80 1'4 407'0 t.862'3
Cna baj.................... Puerla Cerrada.: ........... Plaza del Humilladero........ 295 8'3 2.448'50 3'2 9U'O f.504'5
Can de San MigueL ......... Maror...................... Cuchilleros................. · · · · · ·Cayelano (San).............. Embajadores................ Sin Salida.................. · · · · · ·Caza....................... Maror ••••••••••.•••••••••• Plaza de lIerradores •.••••••• 34 3'0 f02'OO Toda. 102'0 ·Cebada ..................... Plaza de la Cebada ........... Hnmilladero••••••••••..•••• 50 8'0 400'00 2'0 foo'O :500'0
Cedaceros•• ••.••••••••••••• Alcalá .•••••••••••..••••••• Carrera de San Jerónimo..... 149 6'0 89('00 2'3 3(2'0 552'0
Cenicero•••••••••.••••••••• Gobernador..... '" ••••••••• Alocha ..................... 179 lI'84 t.04j·36 1'8 322'0 723'3
Cervantes••.• , ••••••••••••• Leen •.••••••••.••••••••••• Plaza de Jesús......... : .. oo. 2(3 6'5 1.579'50 2'6 621'0 958'5
Cerrillo del Rastro•••••••.•• Ribera de Curtidores:......... Peñón •••••••••••••••••••••• · · · · · .
Ciegos (Cuesta de los)........ Segóyia .• oo .................. Morerla •• oo •••••••••••••••• 132 12'0 I.lI84·00 f'O f32'O 1.452'0
Cipriano (Sao).............. Isahel la Católica.............. Leganitcs.................. 120 5'3 636'00 1'5 180'0 456'0
Ciudad-Rodrigo.•.•••••••••• Plaea M.yor................. Mayor...................... 60 7'7 462'00 f'7 102'0 360'0
Clara (Sant.) ............... Plaza de Santiago••••..••••• Vergara ..................... 94 7'0 6511'00 2'2 206'0 . 452'0
Clnel .••••••• ••••.•.•••••• Caballero de Graci••••••••.• Inrantas............... . .. .. 142 6'9 979'80 f'9 269'8 710'0
Codo.•••.••..•••••••••••••• Plaza de la ViÍla....... : .. : .. Plaza deí Conde de Miranda ... 74 4'0 296'00 f'7 125'8 170'2
Cojos ...................... Toledo..................... Arganzuel••••.••..•••.•• .•• f29 6'4 82l1'60 f'7 219'0 606'6
Colegial•.•.••.•••••.•••••.• Toledo................ , .... Plaza del Progreso........... f93 6'6 1.273'80 1'9 306'0 967'8
Colmillo•.•••••..••••••••••• Fuenearral, •..•••...•....•. Hortaleza ............ : •••.•• 90 6'5 :185'00 2'8 252'0 333'0
Colon .•.•••••••••••.••••.•• Fuencarral •••••••.•.••••••• Plaza de San lldeíonso ....... tt7 67 783'90 2'2 257'0 526'9
COloreros. ••• • • •• • . • ••• • • •• • M·ror •••••••••••••.••••••• Pasadizo de San Giné........ 47 4'5 211'50 Tod•• 211'5 ·Comadre••••••••••••• '•••••• Esgrim•••••••.•••••••• •..• Barranco de Embajadores•••• 516 lI'7 2.941'20 f'2 6f9'2 2.322'0
Comadre (Trnesla de l.) •••. Jesús y M.rl•.••••••••••••. Comadre •••••••••••••.••••• MI 4'0 216'00 1'2 64'8 f51'2
Coneepcion Jerónima•..••••• Atoch..................... Toledo...... '" ............ 300 9'9 2.970'00 3'0 900'0 2.070'0
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Concepeion Jerónima (Callejonj Concepcion Jerónima•••••••• 1 Sin Salida•••• '•••••.••••••••
de la) .

Plaza de Nnalon.. . • •• • • •• •• Coslanilla de los Angeles•••• ',

Cordon ••••.••••••••••••••. Rollo•.••••••••.••••.•••••••

Segóvia .•....••••••••••••. , Conde.•••••.••••••.••••••••

Puerta Cerrada............. Pisa.••••••.•••••.••.•••••.

Plaza de Afligidos Portillo del Conde-Duque.• • • •

Noviciado ..••••••••••••. , •• Negras.•..•••••.•.•••••••••

Plaza de San Miguel......... Plaza del Conde de Miranda••

Mayor....... •• Villa :.

Isabel la Católica Reyes ..

Plaza de la Villa-........... . Segovia•..•..••.•••...•••••

Mayor Paz .

Santl isabeL Salitre .

Plaza de Isabel Il Plaza de Sanlo Domingo .

Segóvia.... . • .. .. .. • Plaza de los Carros .

Plaza de nilbao............. San M6rcol .

Amaniel. oo............. Limen alla ..

Mlyor. • . . . •• • • • • • • •.. • • ••• Plaaade SantaCruz .

Carrera de Sin Jerónimo.. "', Plaza del AngeL .

Plaza de Santiago 1Sao Nicolás ..

Luna. •.••••••••••••••••••• , Pez .
Cruz Verde : Anchade San Bernardo ..

Puerta Cerrada :., 1Escalerilla de Piedra .
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SUnRFICIK mm. SUPnFICl1
;.

dede Ancho Superñcíe, la parte
:: cldl calle, medio empedrada.

- - - -
mil. cuadl. m.l. mI•• cuadl. mI•• cuad••

-

W'OO t'2 4S'O 96'0

366'00 f'6 96'0 270'0
f57'50 re 45'0 f 12'5
149'50 f'f 25'3 f24'2
614'S~ 1'5 f74'O 440'S'

3 3.535'90 0'9 317'7 3.21S'2
f.84S'OO f'7 '4S'O 1.400'0

240'00 f'S fOS'O f32'O
712'50 i-o 75'0 637'5

2 645'2S f'6 f74'O 471'2
I 480'00 1'5 f80'O 300'0

450'00 4'5 225'0 225'0
q7S'60 f'5 339'0 f.039'6. · · .. · · ,

, · · ,
176'80 f'O 52'0 f24'S
270'00 Toda. 2'7 .

2.S08'OO 3'2 99S'4 1.809'6
626'40 2'0 f74'O 452'4
750'40 I'S 241'2 509'2

.ti4'00 1'5 30'0 84'0
7SO'OO rs fS7'2 ~92'87

f

40

60

45

23

ft6

353

264

60

75

t09
f20

50
226

52

fOS

312

S7

f34

20

f04

mIDAS.mUDAS.d.

HOMBUB

lIS calles.

Conchas .

Conde ••.••••••••.•.•••••..

Conde {Travesía del)•..•••...

Conde de narajas ..

Conde·Dnque•••..•.••••••..

Conde-Duque (Trnesla del)•.

Conde de Miranda.•.•••••••.

Consejos ' (Pretil de los).....•

Conservatorio (Travesla del)••

Cordon oo .
Correo..••••••••.•••..••..•

Cosme y Damian (San)..•.•.•

Costanilla de los Angeles.••..

Costanilla de San Andrés .....

Coslanilla de Capuchinos ••••.

Crislo.•..•.•••.•••••••••••
Cristóbal (San) ..

Cruz.•..•..•.•••••.•.•••••

Cruzada .

Cruz' Verde , " ..

Cruz Verde (Trnesla de la)••

Cnchilleros..• .•••••••....•.



Cuela.. .. • .. • •• .. •• •• • •• ••• Justa .

Cuervo Estudios ..

Cbinchill".......... .... .. .. Abada••• ••••• .••.••

Chopa.. • .. .. • .. .. .. Santa Ana ..

San Cipriano•••• ••••

S3n DAmaso••• ••••••

Embajadores.••• •.••

Embajadores••••••••
...-
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...... Sao Bernardo......::::::: .7~ -¡ '2 -- 436'80 1'5 156'0 2tlO'8

...... Plaza del Rastro.... .. : ...... 37 5'2 192'40 1'0 37'0 i55'4

...... Jacometrezo................. 107 4'2 449'40 i '8 200'0 249'4

....... Mira al Rioalta..... ......... 63 3'0 i89 'OO 1'2 75'6 U3'4

...... Embajadores......... ........ 81 5'3 429'30 1'9 i53'0 270'3

...... San Bernardo.......... ...... 205 (j'8 1.394'00 1'8 369'0 1.025'0

... ... Atocha .................. : .. 205 5'84 t.l97'20 1'7 348'0 8'9'2

....... Luna•••••••••• ••••••• • : • •• 267 9'0 2.'03'00 2'6 694'0 1.709'0

...... Desengaño••••.•••• .•.•• : •• 71 2'6 . 184'60 Toda. i84'6 .

... ... Tapias..................... 204 (j'4 1.305'60 1'6 326'0 979'6

... ... San Andrés.......... ... ... : . 150 8'5 t. 275'OO 1'6 240'0 1.035'0

...... Plaza de Santo Domingo. :. :. 221 36'0 7.956'00 4'0 88"0 7.072'0

I de los
..

Arenal. ................ .... 4~ 5'0 210'00 1'5 70'0 140'0......
...... Madera alla ............... ; 96 6'4 614'40 1'6 153'6 460'8

... ... Vistillss. . . .. . . . . . . . .. .. . . . 252 tI'O 2.772'00 3'2 806" 1.965'6

....... Plaza de Leganitos.. : ........ 173 6'6 1.141'80 1'6 276'0 865'8

... ... Embajadores............. '... 163 4'7 766'10 1'6 260'8 M5'3

...... Daoiz y VeJarde............ ... 22 B'l! 1.037'00 1'2 146'4 890'6

...... Estudios............ ..... ..... 158 6'6 1.042'80 2'2 347'6 6'5'2

, ...... Portillo de San Bernardino.... '00 20'0 8.000'00 1'7 680'0 7.320'0

' ...... Sacramento........ ......... 8J "O 32''00 ' 1'6 129'6 194'4

....... Prlncipe Pio................ I (jO 10'0 t.600'oo I'S 288'0 1.312'0

... . .. Plaza de Leganitos.... : ...... 56 5'3 296'80 1'6 89'6 207'2

• ••••• 1 Portillo de Embajadores.••••• t¡96 12'2 8 .491'20 3'3 2.m'8 6.194'4

....... 1 Valencia................... 304 15'0 '.560'00 o, o .
. . • • •. Ribera de Curtidores.. ... ... H8 5'8 (j84"0 1'5 177'0 507'4

Estudios• •• •• • • ; ••••

Doa de Mayo .

Huertas ..

Fdencarral ••• •••••••

Jacometrezo••••• • • ~.

Palma bsja .

Fueucarral •• " •••• ••

Biblioleca .• •••..••••

Plaza de Santa Catalin

Donados •••••••• ••

Plaza de San Ildelonso

Puerta de Moros •••••

San Beruardine ••••••

Meaon de Paredea•••.

San Vicente alta •••••

Plaza del Progreso .

Plaza de Afligidos .

Mayor .

Plaza de Legani tos••

Eguiluz• • •• .•. • •• . •• •• • • • ••

Embajadores .

Embajadores (Barranco de) •••

Embajadores (Callejon da)•• • •

Dámaao (San) ..

Daoil. . • . . •••• • .••. • •• • •. • •

Desamparados (Costanilladeles)

Desengaño• ••• • •••• •••••••••

Duengano (Traresla del)•.•.•

Dimas (Si n) ..

Viv ino Pastor .

Domingo (Cuesla de Santo)•••

Donados {
I

Don Felipe ..

Don Pedro••• • ••••• • ••• •• • •

Dos Amigos•• ••. • • •• • ••••••

Dos Hertnauas•• •• •• •• • . • . . •

Dos de Mayo ..

Duque de Alba .

Duque de Liria ..

Duque de N6j era .

Duque de Osuna ..
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mI • • cuad••
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Encarnacion Plaza de la Encarnacion \ Plaza de los Ministerios ..

Encomienda., .• ••• •.• . ••• .. Meson de Paredes.. , ••• ..•• • Embajadores .

Encomienda (Travesla) ,. Juanelo , Encomienda • • , . ,. , • • • • .. • •

Escalerilla de Piedra Plaza Mayor...... .......... Cuchilleros .

Esealinata, Meson de Paños Plaza de Isabel 11 .

Escorial. , Corredera baja de San Pablo. Jesús del Vallo .

Escuadra.. , Torrecilla del Leal... ....... Primavera .

Esgrima.. •. • . • • •. . • . . . . . •.• Jesús '1 Maria ' M on do Paredes.. : ,

Espada , Plaza del progreso 1Esgrima .

Espar,teroa " ,.. • .,. Mayor., " , •••. '1 Plaza de Santa Cruz .
Espejo , Sautiago•••• , , ' Independencia ..•.••• , , ••

Eaperancilla.. .. .. . . . . .. . Atocha..................... Santa Isabel ..

Esperanza.. ¡, , Ave-Maria , , Escuadra .

Espino , Provisiones Bsrranco de Embajadores ..

Esplritu Santo.••• •.••.• ,. .. Corredera alla de San Pablo. San Bernardo••• , .••• • •• •••

Espoz '1 Mina... .. . .. . .... . . Carrera de San GerÓnimo. . . Plaza del Angel.. •••••• ••. ,.

Estrella•••• • •.•. • . , . •• • . • •• Silva ••.•••••.•. ,., •• , ••.. , San Beroardo• •, .• , • •• , ••. ,

Eatudios de San Isidro Toledo Cuervo ..

Engenio (Sao). . ,. , , Atocha , Santa Isabel. .

tos

t6~

44

fa3
t72

tOo

90

107

Ul

IS2

t06

t22

74

440

162

t72

153

96

U'O

6'6

3'3

t6 'O

6'3

6'2

4'S

S'~

7'5

9'3

6'4

6'2

5'5

7'6

6'7

6'0

9'7

6'96

1.470'00

1.0S2'40

W ¡'20

t .6~S'OO

1.0S3'60

620'00

432'00

577'SO

t.057'50

1.692'60

67S'40

756'40

407'00

3.34"00

t.085'40

1.032'00

i,4S"IO

66S'I6

3'2

2'2

2'2

t'6

t'~

t '2

t '5

2'2

1'9

t'4

rs
1'2

2'0

3'2

1'6

3'2

rs

336'0

360'0

226'6

275'2

tSO'O

20S'O

t60'5

310'2

34S'S

14S'O

IS3 'O

SS'O

880'0

51S"

27S'2

4S9'6

t72'S

t.t34'O

722'4

145'2

1.421'4

SOS'4

440'0

324'0

417'3

747'3

1.346'8

530'4

573'4

319'0

2.464'0

567'0

756'8

994'5

"'95'3
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Factor. •, • •••.. , • .•• • • .••. 'rMayor .

Farmacia. • • ••... •. . •.• •.• " 1Fuencarral.•.• .•• " ..•• • . • •

Fe 1 Plaza ~e Lavapiés .
Felipe Neri (San) ~ 1 Mayor ..

Rebeque .

Hortaleza ..

Tapias del Salitre .

Plaza de Herradores•••••••. •

t54

164

13S

40

6'5

6'5

6' (

9'0

1.001'00

t.066'OO

8H'SO

360'00

t'S

2'2

1'5

2'0

277'2

360'S

207'0

SO'O

723'S

705'2

634'8

280'0



Felipe 111 (i nles Ama'1!ura) .. Mayor.•.. •.•.••.••..•••• • Plau Mayor................. 40 9'1 364'00 3'0 !20 'O 244'0
Felipe V.. .. . •• . .. . • • .• .•.• Isabel 11 ............ ...... . Plaza de Oriente ............. 70 14'0 990'00 3'0 ! 10'0 770'0
.'Iora .. •••. •. ... .•. •... .. .. Hileras....•••• ••..•••.• •. • PI.de Sta, Calalina losDonados 76 4'9 312'~0 ! '5 114'0 258'4
Flora (Callejon de la) . •. .. •.. Trnjillos . .. .. .. . .. .. . .... . . PI.deSta, Calalina los Donados 38 4'5 151'00 · · ·
Flor Al ta.. .. .. ....... .... .. Jusla••.. ••..•. •. ••.••.. ••• San B~rnardo • •.• . • • . . . •. • • !oo 6'8 680'00 1'5 150'0 530'0

Flor Baja. .... ... .. .. .... ... San Bernardó.............. Leganiloa., ........... ..... 120 7'8 936'00 2'4 288'0 648'0

Florida.•• ••.. • ••. •• • ••• • • • Hortaleza... ..... . .......... San Opropio••. .• •••••••••• 288 9'9 2.851'20 1'6 460'tI 2.390'4

Florida (Truesl. de la). . .... Florida••..••••••••••• ••••• San Opropio ............... 5!
6'91

351'90 · · ·
Florida Blanca........ . ..... Plaza de las Córles•••• •••••• Sordo••••••..•••••.••.•••• 62 8'5 527'00 2'2 . 136'4 380'6

Florin... , . . ..... ... ....... Plaza de las Córles.••••••.•• Sordo....•...••• .• ...••••. 96 10'0 900'00 4'0 36U'0 540'0

Fomenlo.. . . ... . ........ ... Coesla de Sanlo Domingo•••• Rio•• . ••• .••• •• • •• . •• . • •• • 328 7'0 2.296'00 2'5 820'0 1.478'0

Francisco(Carrera de San).• . . Pluza de Puerta de Moros .• • Plaza de Sao Francisco. • • . • . 219 H 'O 2.409'00 2'8 613'2 1.79:í'8

Fresa. ...... .. . ... . . .. .. . .. Zaragoza.••.•.•••. ••••••••• Plaza de Provincia ••.••••••. 29 4'5 130'50 Toda. 130'5 ·
Fúear •••• , .• ••••• ••• , . • • •• San Juan. ..•••• , ••••••••••• Alocba .............. ...... 198 6'6S, 1.322'64 1'6 316'8 l.OO5·S

F úear (Truesla del).. .... . .. : Fúcn........... .......... Leche............. ........ 149 6'611' 99j '32 1'6 238'4 756'9

Fuencarral. •, . •. ... • • . •.. . .. Monlera Puerta de Bilhao.... ........ 1.032 ' H '7 12.074'40 4'.{ 4.540'8 7.533'6r ...................
Fuentes ... .... ..... .. . . . .. . . Plaza de Herradores......... Ar.oal.. ............. . ...... lOS 7'5 810'00 2'5 270'0 540'0

Garduna.. ...... ........... San Bernardo••••••••••.••• Parada.................... 64 5'3 339'20 1'7 !08'8 230'4

Galo .. . .... .... . .. ......... , Cruz...................... Gorguera ................... 68 4'2 285'60 Toda. 285'6 ·
Gerona .. ... ... ... .. .. .. . .. Plaza de Provincia.... ...... Plaza Meyor......... .. ..... 69 14'2 979'80 5'9 "\07'1 572'7

Gilimon (Campillo de)..... ... Aguila ..................... Rosario........... .......... 216 30'0 6.480'00 0'9 194'4 6.285'6

Ginés (Pasadizo de San).. ... . Arenal ............... ..... Plaza de San Ginéa .......... 60 5'7 342'00 Toda. 342'0 ·
Gi lanol .. . . .. .. . ... .... . .... Snilla ..•••..••••••••••••• Cedaceros . . .. . . . . . . . .. . . . .. !38 4'45 614'10 !'8 248'0 366'1

Gobernador.... ' " .••.• •• ••• Coslanilla delosDesamparados Paseo del Prado... : ......... 310 6'S i.ssroc 1'7 527'0 L364'O

Góogora.. ..... .. . .. . .. ..... Gru ioa..•••• ..••..••• ••••• San Lucas................. 44 7'3 321'20 1'0 44'0 277'2

Gorguera. .... .... .. .. ..... . Cruz... ..... : ............. Plaza del Príncipe Alfonso. • • to8 6'0 648'00 2'0 216'0 468'0

Graral•.•.•••• •.. . . • ••• .• . • Tinloreros............ ..... Can alla. . .... .. .. .. .. .. .. . 81 5'9 477'90 !'8 145'8 332'\

Granado.. . . .. . . .. ... . . . .. . . Redondilla ................. Plaza Morerla .... ......... .. 69 4'0 276'00 · · 276'0

Gruina ••.•• .• •• . .• •• • •• . .• , Horlaleza.. . ... . ... . . . . . . . .. . Barquillo........... ... . .... 54 6'3 340'20 S'Il 86'4 253'8
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HOMBRES '

de

las callea.

Greda Cedsceres "TUrC!! : , 236

G~esl)rjo (Saa).; .•• ••• Soldado.................... Belen :..... 230

Guardias (Travesta de) Limen alta Conde-Duque............. .. . 29

Heman-Cortés.. . • • • •• •• • . .• Fuencarral.................. Hortaleza.................. H3
Hermenegildo (San) Sin Bernardo Amanie\.......... 264

Hileras ..••.•.•.• " . . . • • • •• Plaza de Herradores.. . . • • ••• Flora...•...•.• ; •••••.-, • • . . J08

Hila Jacometrezo Todeltcos.. 89

Heme de la Mata Jacometrezo LOIla " 108.

Hortaleza. . . . ... . . . .. .. . . .. lIontera................... Plazll de Santa Bárbara ' 850.

Hospital' (Callejon de!) 1 Atocha : Sin salida................. !l8

Huerta del Bayo 1 Embajadores............... Peña de Francia............ 139

Huertas 1 Plaza del Angel. PII&eo del Prado............ 642

Humilladero.. .. . . .. • .. . . Puerta de Moros. • Tc.ledo.................... 259

6'96

6'.1

137

6'3

6'.1

8'0

3'5

6'0

12'6

8'2

7'2

1\'3

9'0

1.642'56

1.472'00

397'30

900'90

t.689'60

864'00

311';;0

648'00

10.710'00

S03'60

f.OOO'SO

7.25!'60

2.331'00

2'5

1'6

1'5

2'4

I'S

2':;

1'7

2'4

4'0

1'0

2'6

2'3

590'0

368'0

43'5

343'2

.175'2

248'.1

151'3 ,

259'2.

3.400'0

139'0

1.669'2

595'7.

f.052'O

U04'O

353'S

557'7

f.21.'4

615'6

160'2

388'8

7.310'0

S61'S

5,585'4

t.735'3
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~
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~
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Ignacio (San) Alamo TCltVesta del Conservatorio..

lldelonso (San) San Eugenio Santa Inés ..

Imperial. . . . . • • . . . . • . . • • • •. PIMa de Provincia........... Toledo•.•••••..••••....•••

Independencia Plaza de Isabel 11 E$pejo .

Inés (Santa) Atocha Sauta Isabel ..

Infantas "•. _ Fuencarral Plaza del Rey ..

Infanle ' Lobo Leon .

lrlandeses , , . . . . . • . • . . • . Humilladero : ' Mediodl~ chM:Il, .

Isabel (Santa) ' Atocha Hospital Genera\. .

S4

209

104

50

106

480

55

&5
554

4'5

6'7

13'9

7'5

6'68 '

9'5

18'0

4'0

12'5

378'00

1.400'30

1.445'60

375'00

70S'SO

.1.560'00

990'00

340'00

6.923'00

, 1'7

1'6

3'2 ,

2'0

1'6

2'4

2'4

1'5

5'5

142'8

334'4

332'S

100'0

169'6

U52'0

132'0

127'5

3.0'7'0

235'2

I.OG5'9

1.112'8

275'0

539'2

3408'0

858'0

212'5 ,

3.E7S'v ¡



,¡,.,
o:rc

'el
t':I
t'"
~

."
¡g...
;;
n
¡:
'el
t':I

ll::..
'el
:>:r
;
"

ea
""<;O

4

O

o

8

6

2

O

o
S

Isabel la Calólic' ........... 1 Plaza de Santo Domlng»....... ' Plaza. de I~s. ldoslenses...... 204 S'3 1.6.93'20 3'8 '775'0 918'
Isidro (San) .. . .. . . .. . ... .. . Angel..................... Don Pedro................... 220 6'2 1:364'00 2'5 506'0 858'

Jacinto (San).. .. .. . .. .... .. Abada ..................... Postigo de San Marlin ....... 70 4'6 322'00 1'3 105'0 217'
Jacometrezo• • ••. • •••• •• , .•• Montera ••••.•••••.••• ••••• Tudescos•••..•••••. •••. , •• 490 6'0 2.940'00 2'3 1.127'0 1.813
Jardines... ... .... ...... .... Montera•• ••••••••••••••••• Peligros•••••••••••.••••• •• 198 4'9 970'20 2'4 475'0 A90'
Jerónimo (Carrera de San)... Puerta del Sol.............. Paseo del Praelo ............ 480 18'3 8.784'00 4'2 2.016'0 6.76.8
Jesús... ...... ...... . . .. ... Plaza de Jesús ............. .San Jnan .................. 116 6'5 754'00 1'8 20S'O ' 5019
Jes ús del Valle........ ..... Pez....................... Esplritu Sanlo.............. 210 6'4 1.536'00 1'1 264'D 1.272
Jesús y Marla... ....... .... Plaza del Progreso•••••••••• Plua de Lavapiés........... 265 5'7 1.510'50 1'4 371'0 1.139
Joaquin (San). .. .. .. ...... .. Fnencarral. ................ Plaza de San IldeConso.•••• •• lOS 6'5 702'00 2'55 270'0 4Z2
Jorge (San).. .. .. .. ......... Caballero de Gracia.. ....... InCantas................... 133 6'3 837'90 1'6 212'S 625'
José (San)••.. •• •••••••• •• " Huertas...... . .... ........ San Juan...... ............. 99 5'57 ~51 '43 2'S 277'0 274'
Jovellanos.•• ••• •• ••• •• •• ••• Greda............... : ... .. Sordo...................... 92 8'4 772'SO 3'0 276'0 496
Juan (San)... ... .. .. . ... ... Atocha... ........ ......... Al Prado................... 390 7'2·\ 2.823'60 2'1 819'0 2.004
Juan dc Dios.... . .. ....... . San Bernardino:•••••••••••• Travesía del Conde-Duque .... 78 6'4 4!l9'20 1'7 132'0 367'
Juan de Herrera.. . . . . . ... .. Calderon de la Barca•••. ••• San Nicolás................ 107 7'0 749'00 2'4 256'0 493'
Juanelo.. .. ... . .. ... ....... Mesan de Paredes.•••••••••• San Dámaso ... .. .... ..... .. 223 5'0 1.115'00 2'0 446'0 669'
Justa •••• •••• • •• • .•• •• • •• , • Eslrella ••••••••••••• , •••• •• San Bernardo.............. 220 6'3 1.566'00 1'4 398'0 1.068
Justo (San).. .......... ..... Puerta Cerrada••••••••••••• Plaza del Cordon.••• .•••.•••• 66 6'5 415'80 1'5 99'0 316
Jnsto (Costanilla de San)•• ••• Plaza del Cordon.... .. .. .. .. Segovia •••• •• •••• ••• ••••••• 42 8'7 365'40 1'5 63'0 302'
Justo (Pasadizo de San).... .. San Justo .. .... .... .... .... Plaza del Conde.de Uiranda•• 63 6'0 378'00 Toda. 37S'O ·
Latoneros.. . .. .. .. .. ....... .Toledo•• ••• • •• •.•.• •. ••• • ••• • Puerta Cerrada............. 52 5'7 296'40 1'5 78'0 191'
Lavapiés•. • • . • • • • • • • • • ; • •. • Magdalena .. . . . . . . . .. . . . . .. . Plaza de Lavapiés........... 412 11'0 4.532'00 2'0 824'0 5.708'
Lázaro (Callejon de).. .... . .. San Lázaro.•• •••.• •• , ••..•• Sin salida................. . 33 4'5 HS'50 . . ·Lázaro (Cuesta de).. .. .... .. Segor ia.. .. .. . . .. .. .. .. . . .. Cuesta de la Vega .... ....... 69 9'4 641\'60 . • ·Lazo.... • •• • •••. • • . .•• ..• •• Espejo..................... . Union ... : . .................. 47 5'5 258'50 1'6 75'2 183'
Leche.•••• •• , • • . .• ••• ••• . • Gobernador ••••• , .. . . . . . .. . Atocha..................... 158 .5'84 922'72 I 'S 284'4 638'
Lechuga•. • • •• • • •• • • . • • • • • . Salvador................... Imperial........... ......... 62 5'0 310'00 1'7 105'0 205'•
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de
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~

Leganilos Plua de Sanlo Domingo Plaz. de ADigidos.......... 558

Leganitos (Callejon de) Plaza de Leganilos Sin salida.................. UO

Lemus Espejo Plaza de Sanli.¡o . .. . .. .. .. . 71

Lena (Truesla de la) Plaza de la Lelia..... ....... Plaza de Sanla Cruz........ 25

Leon Prado Aloch ,...... 264

Leo~ardo (San) San Bernsrdlno Leganillls... ............... 136

Leones Jacomelrezo......... .. ...... Desengano................. 70

Lepanlo...... Requena.. .. .. . ...... ....... Plaza de Orienle.... 66

Libertad Infantil Arco de Sanla Maria........ 212

Limon aha San Bernardino Plaza del Limon............ 248

Lobo Carrera de San Jerónimo..... Huertas.................... 304

Lope de Vega............... Leon.. .. .. . .. . .. ...... .... . Phrza de Jesiu............. •

Lorenzo (San) San Maleo Horlalcza................... 150

Lúcas (San) San Gregorio Sanlo Tomé................ 176

Lucia (Santa) Tesoro Palma alla................. 153

Luciente Humilladero TabernilllS................ 99

Luna Horno de la Mala , San ;Bernardo..... 322

Luzon Ma}'or Crnzada... HO

Luzon (Travesl. de)......... Luzon ·Plaza del Biombo......... .. 100

13'40
1

12'0

6'0

"'3
7'5

6' 6

"'"7'4

6'6

6'3

5'84

6'8

7'6

6'1

7'7

7'0

5'7

5'2

7.477'20 29'0

f.680·OO 2'0

426'00 f'g

107'50 •

1.980'00 3'3

897'60 1'7

308'00 re
488'40 4'0

1.399'40 2'4

Uí62'40 1'7

1.775'36 2'4. . .
1.020'lY.) 2'5

U;37'60 f'6

933'30 1'7

762'30 2'4

2.254'00 2'3

627'00 I 'S

520'00 t'5

1.618'0

280'0

134'9

871'0

231'0

tt2'0

264'0

508'0

417'0
729'0

375'0

281'0

260'1

237'0

738'6

198'0

150'0

5.859'2

1.400'0

291'1

U 09'00

666'6

f96'O

224'4

891'4

1.145'4

1.046'3

645'0

1.056'6

673'2

525'3

1.515'4

429'0

370'0
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Madera alla Pez Esplrilu Sanlo .

Madera baja............. Luna.... .. ... ...... ........ Pez .

Madrid Plaza de la Villa Duque de Najera ..

Magdalena...... .. Plaza del Progreso...... ..... Alocha , .. , ..

261

1'6
67

!í50

6'"
6'2

5'0

ft'O

1.670'40

905'20

335'00

6.050'00

1'9

2'3

Toda.

3'2

495'0

335'8

335'0

1.760'0

1.175'4

569'"

4.290'0



Maldon.das............. .... PIna del Rutro............ Plaza de Sao Millan ......... 51/ 77 554'50 ' 1 '~ 112'0 442'5
Malpica ..... ............... Procuradores.. : ............ Cuesta de la Vega .. ......... 62 "'8 297'60 Toda. 297'6 ·M.ocebos. .. . . . . . . . .. . . .. . .. Plaza de los Carros.••••••••• Morerla .... .............. ~ •• 232 5'0 U60'00 · • 1.160'0
Mancebos (Aogolla de)•••••• Mancebos................... Morerla .................... 54 7'0 378'00 · · 378'0
ManueL ................... Plaza de AOigido~............ Travesla del Cande-Duque .••• 76 6'7 509'20 1'6 121'6 387'6
Maooela (Campillo de)....... San CArlol ... "............. Lanpiés............... " •• 63 6'6 415'80 · · ·Maozsna.................... Sao Dernardo............... Alama ................ ... , •. 125 6'0 750'00 2'3 287'0 463'0
Marcial (Callejon de San)..... Plaza de San Marcial ......... Prlncipe Pio........ .......... 500 7'''' 3.700'00 · · 3.700'0
MArcos (San)................ Hortalezs................... Libertad.................... 160 6'3 1.008'00 2'''' 384'0 624'0
MArcos (CalleJon de San)..... Libertad................... . Sin Sllida•••• s:.••. •.•••r r :>: 52 11'8 353'90 0'9 46'8 306'8
Margarit. (Saota) .... ........ Travesla del COnsenalorio.... plsza de Leganitos............ 51 ",.",,, 226',44 1'7 86'0 UO'4
M.rla (Santa)............... Leoo ...................... San Juao.................. 292 5'84 1.705'28 1'5 438'0 1.267'2
Maria Cristina.............. (Vtdle Isabel la Caló/ita) ••••• . . . . · . .
Marlin (San)............... Arenal ..................... PIna de Sao Martio.......... 182 S'5 1.547'00 2'0 364'0 1.183'0
Martin (Postigo de Sao)...... Plaza de San Martin••••••••• Jaeometreae •••••••••• , ..... 184 10'0 1.840'00 2'2 404'8 1.435'2
MArtires 'de AlcaIA••••••••••• Plaza del Seminario......... Duque de Liri............... 58 8'3 481'40 1'2 69'6 411'8
Mala (Traresla de la)•••••••• Oli'o .....................·• Horno de la Mata............ 62 5'0 I 310'00 1'6 99'2 210'8
Maleo (Sao)... ; ............ Fuencarral. ................ Plazade Sanla Birbara....... 334 7'" 2.471'60 ·2'3 768'2 1.703'4
Mateo (Trnesla de San)••••• San Maleo.................. pela10.................. : •• 1 172 6'6 1.135'20 1'6 275'0 860'2
Mayor..................... Puerta del Sol.............. Procuradores................ 400 18'0 7.200'00 6'0 2.400'0 4.800'0
Mediodia graode•••••••••••• Humilladero....... , •••••••. Aguila...................... 123 6'5 799'50 2'3 282'0 517'5
Mediodl. cbica.............. Mediodla grande............ Calatrava ................. ~. 80 6'2 496'00 2'3 184'0 312'0
Mellizo (Callejon del)........ Arganzoela................. Sin salida................. 46 6'0 276'00 · · •
Mesoo de Paredes. :......... Plaza del Progreso.••••••••. Barranco de Embajadores••••• 706 7'0 U42'00 2'3 1.623'8 3.318'2
Mesan 'de Paños............. Coslaoilla de Saotiago••••••. Escalinata .................. 70 5'6 392'00 1'9 133'0 259'0
Miguel (San)•••••••••.••••• .Hortaleza .................. Caballero de Gracia.••••••••• 310 6'5 1.015'00 2'4 744'0 271'0
Migoel (Can deS.n) ••••••••• Cuchilleros ................. PII~a de San Migu;\' •••••••• U8 5'5 8U'00 1'6 236'8 577'2
MiI.neses••••••••••••••. ••• M.yor................... '" Santi.go................... 37 8'8 325'60 2'7 99'0 226'6
Millan (Sao)•••••••••••••••• Estudios de San Isidro...... Toledo..................... 67 5'3 355'10 1'9 127'0 228'1
Mio........................ Pez........................ Espirito Santo.............. 160 6'2 9'2'00 1'8 288'0 704'0
Minaa (Callejon de laa)....... hal...................... Sin salid................... ~6 6'3 3~2·80 • · ·
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lOMBRM B'g' !3 ¡;- SUPKRFIGIE ACERAS. SUPERFl(.. .. n
:: O" - ::r de;; o lIo

I1ITR.!.D!~ • SALIDA8.
o ., .. Anchode =. ~. _ !3 Superficie. la parl_. - _...
" c: " Q, callacalle. medio empedra~~ '" _.

~ o - - - -las calles, ~ .. ~ ~ mI•. cuada. m.l. mu . cuad•• mt s. cual. "---- -- - - - - - -
Ministriles. , ••• •• . . •• •• , •••• ~1V8rio ••••.•.••• •• •• • •• • • San Cárlos••••••••••••••••• 127 5'5 698'50 1'5 190'5 50S

Ministriles chica• •• • ••.••• •• Lnvapiés . ....... .. .... ... . Ministriles................. : 24 4'6 tlO'40 t'o 24'0 86

Mira al Rio alta ....... ...... Chopa.• ••• • • •••• ••• • •• • • •• Arganzuela •• •••••••• • , •••.• 112 5'5 616'00 1'6 t79 'O 437

Mira al Rio baJa............. Mira al Rio alta.. .. .. . .. .. .. Campillo del Mundonuevo.••• 220 6'6 1.452'00 1'7 374'0 1.078

Mira el Sol. ............ oo ... Embajadores. . • ' " • • ••.••••• Ribera dll Curtidores•••••• •• 230 5'6 1.288'00 i-s 414'0 874

Misericordia........... ..... Cspellanea.••••• •••• . •• • . • • Plaza de las Descalzas••• •••• 40 t2'0 480'00 3'0 t20'O 360

Molino de Viento............ Pez.. .. ............ .. ... .. . Don Felipe.. , .............. 230 6'0 t .380'00 1'6 374'0 1.006

Monserral. •• • •• • • •.•. ••••• • San Bernardo... ... .... ... . , Amaniel. •• ••••••.•• •••••• • 257 6',( t.644 '80 t'S 462'0 t.rss
.Iont era .. ... ...... • .. .. .... Puerta del Sol.. .. ...... .. .. Fuencarral. ..... ..... '.' .... 333 t9 'O 6.327'00 3'3 1.098'9 5.228

Morerla. . . . . . . . . . . . .. .. . .. . Plaza del Alamillo.... '" .... Plaza de la Morerfa ••••••••• 33 .('.( 145'20 · . ·Morerla (Real de 11) ....... .. Plaza de la Morerla•• •• • .• •• Cuesta de los Ciegos•••••• ••• . . . · . ·.Io riaoa (Traresta de) .• •••.• . Jacometrezo........... . . . .. Tudescos..••••••• •.• • • •• ••• 60 4'0 2.fO'OO t '7 t02'O t38

Mun donuevo (Campillo 'del).. .. Peñon............ .. . . .. .... Arganzuel.................. 92 7'0 644'00 · .. ·
Nao. . . . .. . . . ... . ... ... ... . . Travesta de la Dallesta. •• • . • • Puebla. • •• • •• • • . •• •• • • • • ••• 76 6'5 494'00 t'6 t21 '0 373

Negras . ........... .. .. ..... Plaza de AOigidos.... .. . .. .. Conde·Duque.•••••••••••••• 57 tO'o 570'00 0'9 '5'6 524

Negros.................... . Cármeo•••• • ••• •• •••••••• • • Plaza del Cármen•••• ••• •••• t05 3'5 367'50 t '6 t68'O t99

Nic4llás (San).. ..... ........ Mayor...... ... ... . ... . . . .. Cruzada...... : ............. t60 4'0 640'00 t '6 256'0 384

Noblejss • •••••• .• . •• •• ••. . . . San Nicolás •••••• •••••• • •• • Rebeque...... ............. 74 14'6 1.080'40 t '8 133'2 947

Norte... ... .. ......... .... Noviciado..•••.•••• •••• •• • • Quiñones••••••••••• , •.••••• 217 6'7 1.453'90 t '8 390'0 1.063

Noviciado........... ....... Sao Dernardo.......... .. .. Amaniel................... 154 7'0 1.078'00 2 '3 354'0 724

Nuncio•• •• • • ••• • •• • • •• • •• • • Poerta Cerrada... .... .. ... . Costanl1la de San Pedro ..... 166 U '2 1.859'20 1'5 249'0 t.610

Nuncio (Costanilla del).. .. ... Segorle..••• .•.•••• ••• • . • . . Nuncio.................... 36 6'8 2U '80 i-o 36'0 20~

Olivar..... .. .... ...... ..... Magdaleoa..... .. . .. ... . . ... Plaza de Lnapiés........... 356 5'6 t.993'60 t'7 605'2 U88

Oli'o . ..... ....... .. ..... oo. Q!¡¡tJln........... '-' • .• • ~ . ........... ..!!es,Sngallo••.••••••••••••• • 249 6'3 t.56870 2'.( 597'0 971



~

Olmo : . .• •• Olivar..••• •. ••..• : •. ••• •. •• Santa Isabel. : . 210

Onofre (San) Fuencarral Vaherde. ............ ••••.• 58

Opropio (San) Plaza de Santa Bárbara .•.••• Florida........... •••• ••.•• i90

Oriente. . .. . ... . . . ... • • . . • • Humilladero Tabernillas.................. 66

Oso Meson de Paredes Embajadores........... .. .. H3

Pablo (Corredera alta de San) . Plaza de San lIdefonso• . . . . . Daoiz y Velarde.. 293

Pablo (Corredera baja de San). Luna................. ..... Plaza de San IIdefonso....... 344

Palma alta... ...... . . .. . .... Fuencarral. San Bernardo ..... . 450

Palma baja San Bernardo , Amaniel. ....... .. .. .... 212

Paloma ,., Calatrava Venlosa.. ......... .. . ..... . i93

Panaderos Luna Pez.. . .. ......... ....... ... l4i

I"aneeillo (Pasadizo drl ) (i) Pasa San Justo.. ........... •

Parada.. , .. . .. . .. • , •• . .. • ,. Flor baja . . . . . • . • • , " . , .• " Beatas..... ... ... .......... 180

Parada (Traveala de la).. . San Bernardo. , . Parada.. . ....... .. .. ....... 64

Pasa , , Conde de Barajas............ Plaza del Conde Miranda , . 81

Pasion Embajadores Ribera de C~rtidores. ....... i58

I'avla Plaza de la Encarnacion Plaza de Oriente............ 60

Paz " San Ricardo , •.• Plaza de la L~ña .. . .. . ....... 141
Pedro (San).. . .. . . .. . .. .. .. San Juan '" Atocha. ... .... . .. ......... '234

Pedro (Costanilla de San)... .. SegOvia.. ...... ... ......... Plaza de San Andrés.. ...... lCO

Pedro Marti r (San) Plaza del Progreso Calvario. . .. . . . . . .......... H6

Pelaje " San Márcos Barquillo , . . .. .. .. . . . •

Peligros ,.. . . ... . . . . . . Alcalá Caballero de Gracia.... . ... .. i32

Peligros (Travesla de) Alcalá oo Sevilla..................... 58

Perla de Francia.. ....... ... . Rodas.............. Mira al Sol. ... .... ... .. .. . 98

Peña de Francia(Callejon de la). Mira al 501. Sin salida . .-.. .. .. .. . .. ... . 72

Peñon Santa Ana Campillo del Mundonuevo..... 302

Peralta ,. Justa Flor alta ....... .... .. ..... . 62

Peregrinos (hoy Tetuan) Tetuan •. . .• , . , . . . . . . . . . . . . Plazuela de Celenque , . . i 27

(I> Incomuolcado al tr ánsito con verjas a la entrada y il la salida,
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3'0
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6'1
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i.092'OO i '7

336'40 2'2

U 25'OO 0'8

4~8'80 2'4
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L904'50 i '\)

2.58U·00 2'4

2.970'00 1'8

U 9!)'20' i'8

1.312'40 2'0

747'30 i-s

1.080'00 1'5

356'48 1'2

315'60 •

916'40 1'7

788'00 1'!)

803'70 •

U SO'80 1'7

1.104'00 1'4

C49'60 1'6

765'CO 2'0

174'00 Toda.

646'80 0'9

~39'20 •
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Perro Tudescos ..

Pez '" Correderabaja de'San Pablo..

Piamonle ,.. Góngora .

Pingarrona Jesús y Maria ..

Pizarra Luna .

Platerlas (V~a8e calle Mayor) .

Polonia (Santa) Santa Maria .. , .

Ponclano San Bernardino .

Pcntejcs , . • •• • .. • . Correo .

Portillo (incluso plazuela) .• " Travesla del Conde Duque. ••.

Pósito. • • • • • • • • • • .. . Alcalá .

Postas. .. • • .. • •• • • . • Esparteros .

Postigo de San Martin. . . . . . . Plaza de San Martín•• •.• •••

Pozas Pez .

Pozas (Travesla de los) Pozas ..

Pozo Viloria ..

Prado Plaza del Prlncipe Alfonso .

Preciados. • • • . • • • . •• •• • •••• • Puerta del Sol•• •• • ••, ••••• ••

Preciados (Cal:tjo n de).. . . . .. Preciado .

Primavera.. .. . • .. • •. Esperanza .

Princesa Quilloues ..
Príncipe• •• . •• •• ••••• •• • ••• Carrera de San Jer ónimo••.•

Prlncipe (Travesla del),.... .. Plaza del Prlncipe Alfonso •• •

Pr lncipe Plo (Callejon del). • •• Plaza de AOigldos.;••••• •• •.

San JURn .. •. •• . •••••• . •: •.•

Travesla del Conde-Duque•••

Esparteros...• ' ,' .

Amaníel. ...•• •. ••.•• • .• • ••

Puerta de Alcalá ..
Plaza Ma yc.r .

Jacometrezo .

Espíritu Santo .

San Dernardo 1

~~::~ .~~ 'l ~~ '~~;t::::::: : : : ::I
Plaza de Sanlo Domingo...• •.

Capellanes .

Ave-Maria ; .

Hospital de la Princesa• ••• • .

Huertas •• • •.. ••. •• •• • ... ••.

Prlncipe .

Calltj'oli de San Martlal•••••
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oaFIClE ACERAS. SUPERFICIE

le Ancho
de

Superficie. la pule
calle , medie empedr ada,
- - - -
cuad•• m.l. mI• • cuad•• mel•• cuad.,

---
137'20 Toda. 137'2 ·
736'00 2'0 720'0 2.0\6'0

984'00 1'6 262'0 722'0

126'90 n i 45'0 81'9

831'60 2'3 354'0 477'6

720'20 S'S 397'0 1.323'2

40S'SO 1'7 119'0 289'8

601'60 1'6 150'0 451'6

789'W 2'5 210'0 579'6

092'00 · . 1.092'0

750'00 · 497'0 17.25:;'0

341'60 2'3 358'8 982'8. · . .
90S'60 1'8 277'0 631'6

270'00 1'0 CO'O 2\0'0

355'10 2'0 134'0 221;1

776'80 3'3 1.029'0 '1.747'0

650'00 2'3 1.219'0 U31 'O

214'50 Toda. 214'5 ·
915'20 1'6 228'0 687'2

528'00 2'4 163'2 364'8

36B'OO 3'0 888'0 1.480'0

835'00 Toda. , 835'0 ·
686'00 ·'\ . 686'0
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64 2'3

560 7'6

164 6'0

27 " 7
154 5'4

122 W I
70 5'S4
94 6'4

84 9"
168 6'3

355 50'6
156 8'6.
154 5'9

60 4'5

67 5'3

312 8'9

530 5'0
65 3'3

143 6"

68 8'0

296 8'0

25 3'34

98 7'0 \

SALID AS.

Justa. . • . • • . • . •• . . • •• • . • •••

San Bernardo ,

Salesas .• .• .• • •• . . •.•••• . . •

Espada•••• . ..•• . •• • •.••.• •

Pez•• • • •• •• ••• ••••• ••• • •••

nTRADAS.de

HOMBRES

las calles.



Priora...... ....... ........ Plua de Santa Calalina.... .. . Callos...... .. ..... ;... ..... . .48 5'0 240'00 1' 5 72'0 168'0

Procuradores•••• •••••• •• ••• Pretil de los Consejos.. .. .. .. Plaza de la Armerla.. .. ...... 101 8'7 878'70 f'6 f61'6 717'[

Provisiones•• •• •• •• • • . • . •• • • Comadre ••••••••••••••• •••• Embajadores.. . .. ... .. . . .. . 202 8'.( f.696'80 1'7 343'0 f.353'S

Puebla vieja .•••.••••••••••• Vaherdr. ••• • • • •. • • • • .• • ••• • Corredera de San Pablo•••. • f83 8'0 U64'OO 2'" 239'0 1.225'0

Puerta-Cerrada.•••• , •••• •••• Latoneros•• •••• .. ..•.• . .. • . Plaza de Puerta Cerrada•.•.• · · · . · ·
Puñonrostro................ San Justo.. . . . .. . . .. .. . . .. . Plaza del Conde de Miranda•. 66 8'0 526'00 1'6 105'0 423'0

Quevedo. • . . • • •. • • • •• •• ••• • • Cervantes•.•• •• •• •• •••••• • • Lope de Vega..... .. ........ . 60 6'8 408'00 1'5 90'0 318'0

Quintin (San)........... .... Plaza de la Encarnaclon• ••• '. Bailén••.•••• .•••• ...• ••• ..• 100 fl'S U 80'OO 1'9 190'0 990'0

Quinones •. •••.•••••••••••• • San Bernardo.• •• • ••• • •• • •• • Plaza de las Comendadoras• .• 165 fO'3 1.699'50 · · 1.699'0

Ramales•. •• . •• •• • •• •• • •• • •• Vergara....... ......... .... Santiago................... -· · · · · .
Ramon (Cuesla de)•••••••••• Segóvia •••• ••• • •• •• •••••• .• Venlanilla.. .. .. . .. ... . .. .. . 114 2'5 28;"00 · · .
Rastro (Cerrillo del•••••• •••. Ribera de Curtidores•••••• • • Peñoa.. ..... .. .. . . .. . ... .. . 70 S'3 581'00 1'8 126'0 455'0
Raslro (Travesla del)•• • • • . • •• Plaza del Raslro.... .. ...... Embajadores.. . . . .... . .. ... 30 6'0 180'00

.· · ·Rebeque••• • • • •• . •••• •• • • • • • Factor•..•..• .••. ••••••• •• . Requena........ ........... 80 7'0 560'00 1'5 120'0 440'0
Recodo .•••••• ••••••••••••• Isabel la Católica••.•• •.• •• • • Flor baja••• ••. •• . .. .•••.•• 52 6'3 327'60 1'6 83'2 244'.(
Recolelos ................... Alcalá .. ... . ... .. . ... ... . . . . Paseo de Recoletos• . •. . •. • •• · · · · · ·Redondilla.. ............... Don Pedro......... .... ... .. Mancebos••• •• • . • . . . • • . •. • • 183 6'0 1.098'00 1',( 256'0 842'0
Regueros • •• • . •• • • . • • . • •• •• • Belén •••• •• •• ••• •• •• • ••• • • • Barquillo••• • . . • • . • . • • •• . . . . f06 6'5 689'00 f'6 169'0 580'0
Reina .. .. . .. . .. . . . .. .. . .. .. Hortaleza••.•••.•.••••••••• Torres.... ....... .......... 330 6'7 2.211 '00 2'4 792'0 1.419'0
Rejas •. •• ••. •••• •• • ••. • ••• • Bola . . .. . .. ... . . . . , •.• ••••. Plaza de los Min ist~rios•••. •. 99 6'7 663'30 2'4 237'6 42;;'7
lIelatores•• • • . •• • •• ••• ••• •• • Atocha ....... .......... . ... Piaza del Progreso••.• : •• , • • 152 6'6S¡ 1.015'36 2'0 304'0 711'3
Reloj.•••. '" •••••••••.•.•• Plaza de los Minislerios ...... Río ..... ....... ......... .. 169 7'0 1.183'00 ['7 317'0 866'0
Reloj (Travesla del).......... Fomento . ..... ............. Reloj •••• •••• • •• ••••••••• • • 55 5'2 286'07 1'6 88'0 198'0
lIequena••• . •• • • ••• • •• • •• ••• Ramalea ••••••••••• •••• •••• Plaza de Oriente.. .. . .. . .... 107 15'0 1.605'00 "O 428'0 1.177'0
Reyes (incluso la plazuela) ••• San Bernardo.... .......... Plaza de Leganitos.. .. . .. .. . 292 6'7 1.955'40 2'3 67f'0 1.284"
Rícardo (San)............... Carrelas•••••••••• •••••••• • Correo.......... ..... ...... 80 3'6 288'00 Toda. 288'0 ·Río......... ........... .... Leganitos... ... .... ......... Bailén...... .. . . ........ . . '. 189 7'3 f.379 'OO "7 32['0 1.058'7
Ribera de Curlidores......... Plaza del Raslro.. . ... . .. . .. A las tapias •• •• •••• • •• ••• • 340 30'9 10.200'00 1'0 340'0 9.860'0
Rodas.............. ........ Embajadores ..... ... ..... .. Ribera de Curtidores••..•• •• 200 6'1 1.220'00 1'5 300'0 920'0

el
t'Il

t"
~

."
:>l
o
-<1
5!
n
~
el
t'Il

lI:
~

el
::>
6
"ce
O)

:o

l:It-



s
~
Q

>
""le
3
~
:::J
~

o-i

<
Q

04
to$

'"~>
'2
'"~
ñ
Q

C/C
~El ~ SUPERFICIE mus. SUnRflClZ.. ..- .,.ó o de do

= ~ ~
Aocho Superficie. la parle

" '" cada calle. medio empedrada.e.o - - - -
1: .. mI•. euad•• m.l. mil. euad•. llll•• euad••. ".-- --

5'5 96S'00 1'8 3tS'0 650'0

4'2 7U'OO Toda. 714'0 .
5'7 826'50 2'4 348'0 478'5

3'7 214'60 1'4 SI'O 133'6

5'52 3'2'24 t'7 t05'O 237'2

7'0 t.2S8'OO 2'0 368'0 920'0

6'3 1.41"21 2'0 'CS'O 1. 006'2

5'2 624'00 t'7 20¿'O 420'0

tO'7 1.730'00 3'4 588'0 1.142'0

7'0 t96 'OO 2'0 56'0 UO'O

6'7 1.366'80 t'6 326'0 f .040'8

6'3 2.412'90 t'5 574'0 L838'9

5'4 Lt34'00 2'4 648'0 486'0

5'0 400'00 . 304'0 96'0

9'0 918'00 3'9 397'0 521'0

6'3 47S'80 re 121'6 3a7'2

6'0 786'00 O'S t04'8 681'2 -

4'4 237'60 0'8 43'2 f94'"

f2 '5 f .337'50 f'9 203'3 Lt34'2

4'0 392'00 t'l i07'S 284'2

6'7 817'40 t'6 t95 'O 622"

7'9 474'00 2'0 t20'O 35"0

t3 '5 6.SU'50 4'S 2.433'6 ".410'9

NOMBRES I I la..
de I ENTRADAS. I SALIDAS . I !.

"....
las calles. I I I~

Rollo Madrid Plaza de la Cruz Verde.... . .. t7

Bompe-lanzes Cármen Preciados... ... .... ........ 1

Roque (San) .• ••..• .... • • •• • Luna. . . . . . . . . . . . •.. . ... ... Pez. . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . 14

Rosa Ave Ma ria Torrecilla del Lu\. .. .. . .. .. 5

Rosal. . . • . • • • •.• • • • • • • • • • .. Parada . . . . .. . . . .. . . . ...... Plaza de los Mostenses. . . . . . • 6

Rosario Santos Campillo de Gilimon... ..... t8

Rubio Pez Esplritu Santo............... 23

Ruda Plaza del Rastro Plaza de la Cebada.......... 12

Sacramento Plaza del Cordon Mayor..................... t7

Sal. . . . . . .. . . • • . • .. . • .. .. .. Postas . . .. .. .. .... .. ....... Plaza Mayor.. ........ ..... . 2

Salesas (incluso el semicirculo) Plaza de las Salesas Saóco....... ........... ... 20

Salitre Santa Isabel. Valencia................... 383

Salud Carmen Jacometrezo................ 2t

Salvador Imperial.. Concepcion Jerón ima........ S

Sant iago Milaneses . . .. . .. ... .. . .. .. Plaza de Santiago........... tO

Santiago (Costanilla de).... .. Plaza de Herradores. . .. .. .. Milaneses.. . .. .......... . .. 7

Santiago el Verde Huerta del Bayo Casino : .. :.... t3

SanLisléban (Pretil de) Nuncio Almendro. .. ... . ... .. . ..... 5

Santos Ang~ I San Francisco. fO

Sarten : Postigo de San Martin. . ..... ['laza de Navalon.. . • . . • .. . . • 9

Saúco Barquillo : Sale.as..... ........ t2

Sebastian (San) Plaza del Angel.. Atocba....... 6

Segóvia. . • . • . • • • . • . • . • . • . •. Plaza de Puerta Cerrada. . . . . . Puerta de Segóvia... • . • • . • • . 507



Sevilla••••.••••••• ••••••••• Carrera d. San Jorónlmo••.. Alcala .•••••••.•••• : • • • . • •• 123 6'0 738'00 Toda. 738'0 .
Sierpe. ••••• • ••.• ••••.•• ••• Toledo•. ••.• ••. .• •.•.•..• •• Humilladero•.•••••••••.•••. 69 5'0 345'00 2'0 138'0 207'0

Silva.. .... ........ ......... Plaza de Sanlo Domingo . .. . • Luna•...•. ••. .....•..•..... 287 7'0 2.009'00 2'1 602'7 1.406'3

Simon (San).. .... .. .. .. .. .. Ave-Maria ............ .. .... Torrecilla del Leal..•.•.••.• • 69 6'2 427'80 1'6 tlO'4 317'4

SinPuertas (inclusa la plazuela) Coslanilla de San Pedro•. •. . . Coslanilla de San Andrés..... 90 5'0 450'00 · · 4tiO'0

Solana..• •• • •• . ..• • •••. • . • • Paloma......... ............ Aguila ........ ....... ....... 69 4'0 396'00 1'7 168'0 228'0

Soldado•.• •.••••.••••• ••• •. Infantas.. ...... . ........ ... Gravica.•• ••.. •.. •••..•. •. . 188 6'5 1.222'00 1'8 328'4 893'0 I
Soldado (Callejon del). ••• . •• • San Gregario...... ......... Arco de Santa Maria........ 60 6'6 396'00 1'6 96'0 300'0

Sombr erete. .. .. . .. . . . . . .. . . Plaza de Lnapiés .•.• . ...... Mesan de Paredes..•...••• •. 145 6'6 870'00 1'2 174'0 696'0

Sordo..• • • •• •• ••• •• •• ••• • . • Cedaceros .....•....•. •.... • Prado•.• . .• . • . . • . • • ••• . • . • . 238 6'7 1.5!14'60 2'4 571'2 1.023'4

Tabernillas .. . ... ...... .... . Puerta de Moros .• •.. •. .. . •. AguiJa..• .•••••••••• •••••..• 150 9'0 1.350'00 2'5 375'0 975'0

Tahona de las Descalzas••...• Teluan. . .. . .. . .. ...... .. .. .. Capellanes••.....••••.•.. ... 67 2'6 174'20 1'6 107'2 67'0

Teresa (Sanla)•••••. ••• •••• • Plaza de Santa Barbara • •.•.• Al Convenlo••••••• •.•.•...• 78 10'8 84~'40 2'5 195'0 647'4

Teresa (Costanilla de Santa).. Barquillo. .... •. •.. •. •. ...•• Santa Teresa• ••.. , ••.••...•• 59 6'7 395'30 2'4 161'0 234'3

Ternera•• •• • .• •. .• • •• • • • ••• Sartén .. ...••.. •• •...• ••.• • Preciados.•...••••.. •. •••.• 70 '('0 280'00 1'3 lH'O 189'0

Tesoro. . . ... . . .. . .. . . . . . .. . Rubio... ......... . ......... Pozas.. .. . . . . . .. . . . . . .. . . . . 250 5'1 1.275'00 1'6 400'0 875'0

Tetuan.. . .. .. . .. . . ... .. .. . . Cármen...... ••.• •.••..••• • Preciados••. • • . •• . •• .• • . . . . . . . · · .
Tinte .......... ..... . ...... Alocha .. .. . .. .. .. . ... . .. .. . Santa Isahel.. .. ............ 68 6'40 435'20 1·t1 108'0 327'2

Tinloreros.................. Toledo••. ..•••..•• •..•...•. Puerta Cerrada... .. ......... 45 8'0 360'00 2'2 99'0 261'0

Tia Esteban (Callejon del).... Arganzu~a.... ••.• •...••••.• Sin salida•••••. •.••..••...•• 38 6'0 228'00 · · 228'0

Tolcdo.. .. . .. .. .. . . ...... .. Plaza Mayor •• •....• •. .• •..• Puerta de Toledo............ 1.008 18'0 18.144'00 3'2 3.225'0 14.919'0

Tomas (Santo) ...... ..... ... Plaza de Provincia••.. •..... Concepcion Jerónima..•.•..•• 82 6'0 492'00 · 392'0 100'0

Tomé (Santo).... .. ..... .. .. Piamonte.....•... • •...•• ••. Plaza de las Salesas......... 100 6'7 670'00 1'6 160'0 510'0

Torija..... ... . .. . ...... .. .. Plaza de Santo Domingo.•.•.. Plaza de los Minislerios••••••• t3t 8'0 1.048'00 2'7 353'0 695'0

Torrecilla del Leal, .......... Santa Isabel . .. • . ...•...... Buenavisla .. .. .............. 208 6'1 1.268'80 1'5 312'0 956'8

Toro . . ..................... Costanilla de San Andrés•• ••• Alamillo •....• •••.•••• •••••• 35 4'0 UO'OO fO 35'0 105'0

Torres . . . .. . . . . .. .. .. .. .. . . Alcal'...................... Iafsntas . . . .... . .. . .. . . . . .. . 103 6'4 659'20 2'0 206'0 453'2

Tragineros•• •••• •• •.••••••• La via empedrada del Prado. . 1.130 U'O 12.430'00 · 950'0 11.480'0

Trniess . .. . .. .............. Mayor.. ....... .......... ... Sacramento.•••. •.••••.•••. 64 3'7 218'80 1'5 102'0 116'8

Tres Crnces . ... .. . . . .. .. . ... Plaza del Carmen........... Jacomelrezo.. ..... . ........ Uf 6'8 958'80 2'3 324'0 634'8
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XOUBm

111 calles.
I I : 1__1__ 1 _

Union / AmniStll , Lemus ..••••.•••••••.•. •"1 H81 7'5

Urosas oo.oo.oooo Atochl oo Magdalena.................. 140 6'0

Tres peces.. ............ .... Aye·Marla. . . . . . . . .. . . .. ... Santa Isabel..... ... .. . • . . . i 791 6'2

Tribulete Plaza de Luapié s Embajadores : .. . . .. .. i60 6'1

Trinitarios (Costanilla de los) . Lope de Vega Huertas : .. .. .. . 42 6'4

Trujillos Flora Plaza de Navalon..... 35 5'6

Trujillos (Truesla de) Pllza de San Martín Plaza de los Trujillos........ 32 9'0

Tudescos , ; • • Plaza de Santo Domingo , Luna ,.... ......... 302 7'0

Tudescos (Callejon de) Tudescos Sin lalida........... 58 4'0

Turco Alcala Plaza de las Córtes 1 307 6"

885'40 I 1'9

840'00 I 2'0
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126'0

22.('0

1.5iO'O

UO'O

890'8

787'8

704'0

205'8

680'0

969'0

661'4

560'0

6.7U'O

1.017'2

2A39 '6

960'0

1.098'0

224'0

725'2

640'0160'0

224'0

280'0

108'8

272'0

322'0

272'0

63'0

70'0

64'0

604'0

92'0

1.074'0

1.302'0

353'0

982'0

200'0

351'0

i20 '8

254'8

0'8

1'6

1'7

1'6

2'6

2'0

2'6

i '6

2'7

i.109 '80 11'8
976'00 1'7

268'80 1'5

8.016'00

1.370'20

3.421'60

U 60'00

U49'00

352'00

980'00

800'00

560'00

788'80

1.241'00

196'00 2'0

288'00 2'0

2.114'00 2'0

232'00 1'6

1.964'80 3'5

1'6

6'2

9',(

B '6

7'0
.('.(

iQ'O

10'0

7'0

5'8

7'3

501

221

364

100

207

80

98

80

SO
136
170

SantaAna•.••••...•.••••..••

Portillo de Valencia•..••.....

Gratina...•....• . •...•. . .•.

Colon ..

Puerta de la Vega ..

Plaza de Novalon .

Pretil de los Consejos .
Casino .

Campillo d.e. G,ilimon .

Valencia 1 Plaza de Laraplés '" .
VAlgame Dios 1 Arco de Santa Maria ... I .
Valverde... ....... Desengaño ..

Vega (Cuesta de la)....... .. . Plaza de la Armerla .

Velarde... ............... .. (V~ase Daois IJ Velarde) .

Velas Toledo .
' ·ellzquez. ....... ..... . .. .. •

Veneras.. , .. . .. .. Preciados .

Ventanilla Segolia .
Ventorrillo : •. • Huerta del BIJO , .

Ventosa Toledo .



IVersara Plazo de Isabel 11 . ...• •. .... Ramales / 76

Verónica . . • . . • . .. • • • .. .. Fúcar.. .. .. ........ ....... . Alaméda. .... ......... . .... t48

Veterinario (Costanilla de la).. Plaza de los Salesas Paseo de Recoletos.......... 262

Vicari o viejo Esparteros Postas 1 76

Vicente '(Alta de Son) Fuencarral San Bernardo 1 500

Vicente (Oaja de San) San Bernarüo Amaniel \ 181

Vicente (Costanilla de San) San Vicente Palma alta... 54

Vicente (Paseo de San) ' . Plaza de San Marcial....... . Puerta de Son ·Vic. nte 1 627

Vitoria Carrera de San Jerónimo !cruz , 110

Viento Factor 1 Plaza de la Armerla........ 94

Villa.. .. .. . .. .. ......... ... Pretil de los Consejos 1 Plaza de la Cruz Verdo.. . .. .. 1 71

Villanueva Paseo de Recoletos .

Visitacion • ....• •.• . .. . . . • . . Prln cipe. . ... ..•.•.. . .. .. " 1 Baño 1 102
Vistillas (Campillo de los) Don Pedro Portillo de laa Vistillas .•. " 271

Vistillas (Travesla de las}, • . •1Plaza de San Francisco . .. . .. Vistillas.. . . . ... .......... .. 118

Yedra (Callejon de 10)· •• ••••• 1 Santa Isabel. · 1Valencia 1 133

Yerbu (Callejon de las) .. .... Costanilla de Santiago , Sin salida •... •......•.... " 1 24

yeseros. .. .. ..... .......... Redondilla.............. .... Morerla.................. . . 112

zaragoza , Plaza de Santa cruz : •.•. 1 Plaza Mayor 1 64

Zurita Santa Isabel. Valencia................ ... 338

PLAZAS Y PLAZUELAS.

Aduana Vieja Atocba.................... Plazuela de la Leña, 32

Anigidos........ ... .... .... I.eganitos.................. Portillo de San Bernardino.. . 60

Alamillo Alamillo Morerla.................... 8

.\na (Santa) ( Vtase Prlncipe Alfonso)..... • 7

Andrés (San) Carros Humilladero... ............. 5

1\'0 836'00 3'2 243'0 I 1193'0

7'0 t .036'00 t '8 266'0 770'0

12'0 3.144'00 2'0 524'0 2.620'0

2'4 t82'40 Toda. 182''¡ .
6'6 3,300'00 2'2 1.100'0 2.200'0
6'6 t.l94'60 t '8 32S'8 868'8
6'9 372'60 1'0 54'0 318'6

26'0 t6.302·00 · · 8,t51'0
9'1 1.00\ '00 2'8 308'0 693'0

7'S 70S'OO ra 122'2 582'8
7'0 497'00 1'6 113'6 383'4. . · · ·S'3 540'60 Toda. 540'6 ·

24'0 6.50'¡'OO · · ·
S'O 590'00 1'4 165'0 425'0

8'0 1.064'00 2'0 266'0 798'0

6'3 151'20 · · 151'2

9'0 1,008'00 1'5 168'0 840'0

.7'6 486"0 2'S 160'0 326'4

6'2 2.095'60 1'5 507'0 t.S88'6

16'0 512'00 · 85'0 427'0

40'0 2..400'00 · . .
t5'O 1.200'00 · . i.sooo
61'0 U74'00 · t89'0 789'0

I 20'0 1.080'00 1'4 75'0 1.005'0
I
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530'0

2.805'0

7.776'0

504'0

1.383'0

959'0

9.408'0

4.855'0

SUPERFICIE

122'0

50'0

525'0

84'0

495'0

440'0

124'0

480'0

124'0

75'0

871'0

193'0

t.l52'0

mI• • éuad•• 1m••. cuad••

ACERAS

4'4

2'2

6'0

m.l.

484'00

3.300'00 l . 3'0

5.740'00. •

8.~56 '00I 2'5
4.347'00 •

1.0to·00· •

2.2flO'OO

,920'00

507'00

11.132'00

721'50

2.730'00

666'00

570'00

1.856'00

2.254'00

t.152 'OO

10.560'00

• I •

82 I 70'0

· .

· .

60 I 38'0

40 I 23'0

26 i 19'5

121 92'0

37 195

78 35'0

37 18'0

38
1

15
'0

58 32'0

98
1

23
'0 I

48 24'O !

192 55'0

;2 1 ,2;'0

192 I 43'0
69 I 63'0

52 ! 20'0

SALIDAS

Cordon ..

Prado.. •..•.. •••••.• •..••

C:~rrera 'de San Jerónimo 1

V¡lIa.\ .. ,

San Bernardino , ..

Sin salida••••..••.... ••. •.

Abada .

Almendro ''' ~' I

Flora • • •• . . •• . . • , .• •• ••••• ,

Plaza del Humilladero••••••• ·

Capellanes••• ••.•.•••.•••••

Amanie\. .

Sin salida .

Sin salida.•. •••. •.••• .. ..•.

Pasa•••••... • •••..•• •. •••.

Florin .

~H1RADAS

El g' ! El ~ SUPERFICIE
~ I (D (')- - , _ C""

Ó g ¡ ó o de
llI:l CJQ , CID

:::= :: El
~ g, ~ e: ¡cada calle.
~ e o -
: ~ ~ (1) mIs. cuads.
• ;:J • g

-¡-
Carretas • .•.••• • • . •• • •• • • • •1Plazuela del prínCiPe' Alfonso. 1 165 I 20'0

Alocha• .••••• •••• •••• •• • •• , Atocba. •• •• • •• • • • ..• • • • . • •

Cuesla de la vega \ Arco de Palacio .

Horlaleza , . ...... . Plaza de Santa Bárbara•••••.
I ' .Infantas , , , " San -Marcos ..

Reyes .

Plazuela del Conde de Miranda

Salud · .

Plaza de San Andrés. •• , • • . ,

Costanilla de los Angeles• . • •

Toledo .

'Arenal . • • •• . • •. • •• •••• ••.••

Quiñones• . •• •• , • •• •• ••••.

Concepcion Jerónima.• . • .. ,.

Conde de Barajas .

Conde de Miranda. . ••..••. ••

Carrera de San Jer ónimo.• •••
Calle Mayor. .•• , • • ••..•• •• "
Justo .

Carre ra de San Jerónimo••• •

Plaza del Angel ..

Segoria • . •.. •• • •. •,., . . . •. .

y

mm

Ange\. .

Anton·Martin ••••• • • . ••••• ••

Armerla .

plazuelas.

Bárbara (Santa)•••••••• •• • •

Bilbao.• •••. ••• •••••••••• ••

Capuchinas ..

Carboneras .•• ••••• ••• ••..••

Cármen•.• .• •••••••.• • •• •• •

Carros ••••••• •• ••••••••••••

Catalina de los Donados (Santa)

Cebada .

Celenque.••• •• • .• • •• •• ••• ••

Comendadoras .

Concepcion Jerónima.•••••••

Conde de Barajas .

Conde de Miranda .

Congreso•• ••••• .• •••••••• ••

Consejos•• •••••••.• • • • ••••.

Cardan .

Cortes ,.....•••.... ..

Cruz.•••• ••. ••••••••• • •.• • •

Cruz verde••••.••••••••• •••



Delcalzas Reales. . .. .. . .. . . .. 1 Miscricordia.. .. ............ Postigo de San Martin. o o .. . • 83 31'5 2.614'50 o 157'0 ·
Dcmlngo (Sanlo). .. . .. ... . . .. Ancha de San Bernardo..... Bajada de los Angeles......1 •180 19'0 3.420'00 2'9 522'0 2.898'0

Duque de Alba.... .. .. .. .... Duque de Alba.. ........... Sin salida............ .....1 21 U 'O 301'00 .. 50'0 ' .
Duque de Frias ... .. . ... .... Góngora •• ••.• . • • • , • •• • •• , . Belen•••••••.•• • ,., ..... ..1 72 40'0 2.880'00 · · ·. I
Encarnacion. . • ••••• •• . • •••• Biblioteca .•• , •• •• • •• •• •• • •• 58 39'0 2.262'00 · 100'0 ·Encornacion•••••••.•• , • , ••

Francisco (San).. . .. .. ... ... Carrera de San Francisco•• •• . \ 61 30'0 1.830'00 · · ·
Ginés (San).. .. ... , . .. .. . .. . 1 Coloreros............... , •• Bordadores................ 43 12'0 516'00 · 78'0 ·
Granado...... .... . . .. , .• .•• 1 Granado...... ...... ,., . .. . Mancebos . . •• • ••• • • • • • , •••• 40 9'0 360'00 · · ·
Herradores.. . .. . ... .. . . . . .. San Felipe•••••••••.••••• ,. Fuentes• ••• • • • . • • • o ••••••• 49 22'0 1.078'00 · · ·
lJumillodero...... .. .... .... Plaza de la Cebada .......... San Andrés ••• o •••••••• •••• 57 28'0 t.5~6'OO · · ·
lldelonso (San)... . .. .. .. .. .. Barco.......... ........... Corredera de San Pablo•• • •• 28 \4'0 392'00 · · ·
Isabel 11 .. .. . ... ... . .. ..... Arenal. ....... . ............ Teatro Real. ••...•••• " •••• 78 78'0 6.094'00 ~ 386'0 ·
Jacinto (San).... ... .. .. .. . .. Cármen••.•••••• •• , •••••••• San Jacinto................ . . . · . ·
Javier (San)... ... . .. .. ... .. Conde • .• • • ••• . • •• •• • ••• • o ' Sin salida..... , ..... , ...... 15 10'0 150'00 · 32'0 ·
Jesús. , • •. •• •• , ..... .. ..... Cervantes, . .. . , ............ Lope de Vega .............. 76 12'5 950'00 · 130'0 ·
Jusn (San).......... .. .. .. . (lIoy call« de Sall luan) • •• •• • 36 17'0 612'00 · · •.
Lavapiés•• •• •• , . • , •• • •• •••• Lavapl és.. ••• ••••••.•• o • ••• Valencia................ ... 82 41'0 3.362'00 · 160'0 ·
Lena.•• , ••.. , . , . , .•• •• ••• •• Aduana vieja... ............ Travesfa de la Lena......... \ 9' 10'5 987'00 · 196'0 ·
Leganitos.... . .. ... . .. .. .. . . Leganitos••.•••••••• , ••••• • Reyes.....................1 59 33'0 1'947'00 · 60'0 ·
Limon.•• •" •• .•••• o ••••• •• Amaniel ••. , o ••••••••••• 0 •• Conde-Duque•• , .......... ,. 47 34'0 1.598'00 · · ,

Marcial (San)...... .. ....... Leganltos ... .. . .. . .. . .. . .. . Bailén............. ........ 1 liO 6S'O ILOSO'OO · 380'0 ·
Maria (Slnta)........ ....... Almudena................. Plaza de la Armerla•••••••• 17 tI '5 195'50 · · ·
Mlrtin (San)... ..... . .. ... . 1 San Martin ........ , ........ Postigo de San Hartio....... 46 25'0 f.I50 'OO · 95'0 ·
Matute...... .. .. .... . .. .. ..!Huertas...... ............. Atocha . . . .. .. . . .. . .. . .. . . . 98 10'0 !lSO'OO · 237'6 ·
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Nava'lon ¡Sarten ..

Nicolás (San) :. , San Nicolás ••••••••••••••••

Norte de Palacio............ Bajada. del Cocheron .

oriente .1 Cárlos III ..

IAtocha.• • • •• •••• • • • • • •• ••• Toledo••••••••••••••••••••

Plaza de la Armerla 1 Plaza de Oriente ..

Mayor Cava de Sao Miguel .

Toledo MaldoDadas ..

Torija.. .. • • • . .. • • • .. .. .. •• Bailé~ oo .

Granado Canos Viejos .

Isabel la Católica........... I\osal•••••••••.•••••••••••

• I •

40 I 12'0
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9.075'0

3.666'0

10.824'0

mUo cuad••

de
la porte

empedrada.

70'0

492'0

165'0

t.320'O

540'0

AClRAS.

m. 1. I mil. cuad••

Anchol Snperftcie.
medio

480'00

9.940'00

19.200'00

12.144'00 10'0

16.940'00 •

3.300'00 •

840'00 •

4.158'00 3'2

336'00 •

9.240'00 1'5

de

mUo cuad•.

cadacalle.

B ~.. "_ n.. ...
~ "=B" .... "".. _"..• no. "

142 I 70'0

132 92'0

154 UO'O

66 50'0

42 23'0

154 27'0

24 14'0

110 84'0

160 1120'0

B '"~ e
C; e
lO "
=~.
" .. e
lO "".. no
l" "

~UIDAS.

Bailéo ..

Conchas ..

PI~ZI del Biombo•••• oo •••••

Campo del Moro ••••••••••••

lNTR!DAS.

plOluelas.

Mayor .

Mediodia de Palacio••••••.•••

Miguel (San) .

~lillan (San) ..

Ministerios .••••••••••••••••

Morerla •••••••..••••••••••.

Mostenses .

PL!ZA8

J

paJa oo : ••• '1Hor costanilla de San AndréS\ •
Palacio (Y~a'e Mediodia de Palacio).. •

Platería de Martinez I San Juao.. • • • • • .. .. .. •• Paseo del Prado .

Pontejos ¡ Correo Pontejos .

Príncipe Alfonso oo
1 Prlncipe 'Plaza del Angel ..

Progreso , •• oo 1 Colegiata... .. .. • Magdalena ..

Provincia 1 Atocha.. ... Imperial ..

Puerta Cerrada ' Segovia Puerta Cerrada .
Puerta de Moros I Humilladero........ Don Pedro ..

Puerta del Sol. I Alcalá..................... Mayor , ..

46

175

176

03

66

182

30'0

41'0

29'0

20'0

25'0

47'3

i.sseoo

7.lí5'oo

2.204'00

2.060'00

1.650'00

8.608'00

2'6

7'2

150'0

455'0

160'0

1.310'4

6.720'0

7.398'2



Ramales.. . .. . ... ... .... . . .. Ramales ...................

. 1 50 1 50'0 I 2.500'00I1'8
Rutro ...... .......... .. .. . Cueno ••.•••• •••• , .••••..• Ribera de Cortidorea........ 86 26'0 2.236 '00 •

ReJ . .. ....... ..... ... ..... Infantas ...... ............ .. Barquillo ••••. ••••••••••••• 54 39'0 2.106'00 •

Salcsas .... ...... ... .. .. ... Santo Tomé ................¡CostaDilIa do la Veterinaria .. 77 62'0 "''''00I·
Senla Cruz.. . .... . .. . .. .. .. Esparteros.............. .. Plazuela de Prorineia .. ' ..... 43 21'0 903'00 ·
Santiago.. ... ... . .. . .. ... . . Santiago..... .............. 1 Cruzada ................... 62 iO'O 620'00 ·
Scminario ..... .... ..... .. ' ,' Duque de Liria ..... ........1 Mártires do Alcalá.......... iOO 29'0 2.900 '00 ·
TlUjillos . .. .. ............. . 1 Tra reala do Trujillo .........1 Calle de Trujillos . .. . .. .. . . . 1 44 I 9'5 I U8·00 . ·
Villa.. . .. . .. . ... .... ....... 1 MaJor ..................... 1 Cordon ............. ... .... 1 59 1 33'S I 1.976'50 • ·

AFUERAS DE LA OAPITAL.

Arroyo Abrolligal Primer Molino Clmino de Vicálnro .

Acacias (Pueo de las).. .. Portillo de Embajadores............ Puente de Toledo ..

Alburquerq ue Carretera de Francia G8Icilaso.••.••..• .•••• .•••••.••••

Atronso X. . . . . . . • • • • • ••• • • • • • . • •• Paseo del Cisne , . . • . • • ••• . . • • •• . . •. Paseo del Obelisco..•• •. .•••••..••.

Amanit l. Campo.... ....................... •

Animas Dona Urraca. . ........... Tejar de In Animas .

Andalucla (Carr etera de)..... ....... Puente de Toledo.................. Portazgo d. Aranjuez .

Arlng o '" .. • .. •. .. . . .. Santa Felician.... • • .. . .. • •• Paseo de la Habana ..

Arapilts Glorir.t.l de Quetcdo MagallaDes ..

90'0 2.4 10'0. ·
540'0

i36'O

iSO'O 4.594'0

69'0 834'0

i36 'O 784'0. ·
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BARRIOS.

Delicias.

Puente de Toledo.

Chamberl.

Idem.

Campo de Guardias .

Puente do Segóti •.

Puente de Toledo.

Chamberl .

Campo de Guardi .s.

mIDAS.ENfalDAS.
HOMBRES

da

1.. Cl lle.. paseol 6 1it101.



JOMBRES
de

1.. calles. paseos b sillos.
1RTR!D!8. SALmAS. BiRRIOS.

...
Q

A (P d ) {
I Portill o de San Bernardino y Navas I} San Antonio de J~ Florida '1 Port illoI} 'd C d G di

reneros aseo e .. . ....... . .. .. . Ftori a y ampo e uar las.
. de Tolosa......... .. . de San Beraard íno .

Balmes •• •••• • •• ••• • •• •• •• •. . • • • • • Felipe el Hermoso .

Dilbao (Ronda de) Navas de Tolosa ..

Dlasco de Garay. •. • • .• . • • •• ••• •• " Tejar de Amaniel.•• ••. •••••••.• •••

Cambroneras... .... . . . .... . . . . .. . . Puente de Segó, ia .••••••••••••..••

Camino viejo de Caslilla... ..... Puerta de San Vicente :.

Camine de Canillas... .. ....... . .. .. Camino de Hortaleza ~ ..

Camino de Carabancbe!.... . . . .. • .. Puente de Toledo• . .• • .•• . . • • . • . • • •

Carrelera de Castilla... ... . . . . . . • •• Puenle de Segóvia .

Carr etera vieja de id.. Gloriela del Puente de SegOvia .

Cardenal Cisneros. ........ .. . .. . .. Paseo de Luchana .

Carretera nueva de Castilla. .. .. . . . . Puenle de Segóv¡a. ••• ••....•• ...••

Car retera de Exlrem adura Gloriela del Puente de Segó'ia .

Carr elera de Valencia : Puerta de Atocha .

Casa de Campo Puerla del Rio .

Cast lllo (Calle del).. . . . . . . .• .• ..... 1 Sanla Feliciana .

Covarrub ias (Calle de).. .. . ... .. .. .. Paseo de Lucbana _

Comercio (Calle del) 1 Carrete ra de Valencia ..

Conde-Duque (Ronda del) Portillo del Conde-Duque .

Crislo de las Injur ias... .... . .. .. . .. Paseo de li s Yeserlas .

Cualro caminos •••• .••... ••.•••0 ••••• Carrelera de Francia .

Zarzal•• ••••••.••••••••• .••••• •• •• , •

Real.•• •••••••••.• , ••... • ••••. •••• \ Chamberl.

e.m,o 1 Campe d. Guardias.

Melancólicos (Paseo de los) '" Puente de Toledo.
I

Parador d. Murcia....... ..... .. .. . Florida.

. IPlaza de Toros.

Termino de Carabanch el. . . . • • . . • • . Puente de Toledo.

Venia del Cerero....... ............ •

Casa de Campo............ .... .... Puente de Segóvia.

Paseo de la Habana Chamberl.

Puerla de San Vicenle..... .... ..... Puenle de Segóvia.

Termino de Carabanchel. ... ~ . .... .. Idcm id .

Termino de Vallecas... .......... .. Delicias.

A vários caminos Florida.

Paseo de la Habana. • . . . . . . . • • • • . .. Chamberl.

• Idem.

Ferro-carril del Medilerráneo..... .. Delicias.

Portillo de San Dernardino. ••. . • ... Guardias.

Paseo de las Acaciu. ... . . ... . . ... . Peñnelas.

Dehesa de Amanie!. . . . • . • • . • • . . . .. Guardias.
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Carr elera de Aragon ..

Calle del Cisne ..

Chamberl (Plaza de) ..

Cbamartin•. ••. .• . ..... . .. ..•• . . . .

s..lo Engraei• •.• : 1
Paseo del Cisne ' ..

Paseo del Eisne \ Chamberl.

Paseo del Obelisco ldem.

Doña Berenguela• ••.. . .. . • . ••.. .. '\' Toslado .

Doña B1a'nca de Navarra . • . .• ••• • • . . Paseo de Santa Bárbara .•..•...•...

Dolla Elvira.. . . .. . .. ...... .. . .. .. . Glorieta del Puente de Segóvia ..

Doña Urraca... .. ... Idem id .

Delicias '. .. . . .. . . . . .. . . . Puerta de Alocba .

Don Juan de Austria.. ...... . . Paseo de Luchana ..

Embajadores (Arroyo de) 1 Paseo de las Acacias
1

Embajadores (Paseo de)....... . .... Ronda de Valencia {

I
Ercilla (Calle de) Moralines .

Españoleto (CaBe del) : Sanla Eugracia .

Feijóo (Calle de) 1 Mala de Francia : ..

Felipe el Hermoso .. ...... ... ...... Paseo de la Habana ..

Fernan do el Católlco 1 VaBebermoso .

Fra y Luis de Leon.. ... ....... .... Plaza de Peñuelas ..

Plaza de Toros : · ..1 Plaza de Toros.

Ariel Idem id.

Plaza de San Isidro. . . .• • . .• . • . . •.• Puente de Segóvia.

Idem id............... ............ Idem id.

Puente de Santa Isabel ... .......... Delicias.

Arango.... Cbamberl.

Cristo de las Injur ias.. , •• , ••.. "·.'·1 Peñuelas,
Glorleta de Santa Maria de la Cabeza,}

Idem.
Paseo del Canal '1

Paseo de Yeserías ·.. .. .. .. . Idem.

Recaredo '" Chamberl.

Campo-santos .. . . , ..... . ••• • . • . ..• . Guardias ,

Santa Engracia••••••••• , ••• , , , .• " Chambert.

Blasco de Garay............. Guardias.

Al campo , Peñuelas,
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Garcla de Paredes... ....... .. . .... Zarznl.. ............... ........... Campo de Guardias. Chamberl.

Garcilaso.. . ......... . .. .......... Luchana Santa Feliciana Idem,

General Alfar ez. ...... .. .... ...... Habana Zarzal. Idem.

Gilimon. ..... . Ronda de Segovia............. ..... Paseo Imperial. ,' Puente de Segovia.

Glorieta del puente de Segó\·ia....... Puenle de Segovia... .. Doña E\virn y Urraca :.. Idem id.
c:r.
~



JOKBm
de

las calles. p lIC OS b sitios.

IMTRADA8. mIDAs, BARRIOS.

~
l~

Gonzalo de Córdon 1 Cardenal Cisoeros 1 Plaza de Olnide 1 Chamberi.

lIabana ..

Isabel 11 (Paseo de) .

Jardinillo (Callejon del)••• ••• ••••••

Jordan ...• •• •• ••• •• •• •• ••••••••• .

Labrador • .• • • •• • •.•• •••• •••• •• • ••

Leiva .

Llivia . . .•• • .. •• • •• •• . .•. .•.••.•. •

Magallanes•••••••••. ••• •••• • •••• ••

Mala de Francia•••• . . . • . ••• •• . ••• •

Marqués de la Romana••• ••.. •• •• • .

Martin de Vargas ..
Medellin.•• ••••••.•••••• • •••.•••••

Melancólicos , .

Melancólicos (Paseo de los) ..

Melendez Vald~s .

Moratines .

Moreto .

Plau de Quevedo ..

Puerta de Recoletos ..

Camino de Hortaleza•• •••••••••••• •

Cardenal Cisneros•••••••••••••••••

Paseo de Embajadores .

Santa Engracia ..

Carretera de Zaragoza .

Nn81 de Tolosa !
Glorleta de Quevedo•• • • • •• •• • • •• •. •1

Santa Engracia .

Moralines••• ••••• •••••••• •••••••••

Felipe el Hermoso .

Ronda de Segovia.••••••.• •••••••••

Idem ..

Vallehermoso•• • • • •• • • • •• •• •• •• •• •

Portillo de Embajadores.•••••••••••

Estacion del Mediterráneo•••••••••••

I
Glorieta de la Iglesia.... ... ••• • • • •• ldem,

I
Fuente Castellana•• •. •• •••• ". •• ••• Plaza de Toros.

Chamberl.

Tarira ' Idem,

IPlaza de Peftuelas... Peñuelas,

Recaredo 1 Chamberl.

Camino d. H""I.u.•.••..••.••.•••ir l.u d. T"".

Campo.santos •.••••••,. . . . . . . . . . . . . Guardias.

Tetuan l ldem.
Zarzal , 1 Chamberl.

Paseo del Canal , 1 Peñuelas,

Santa Engracia.. .. . .. . . . . . . . .. .. . .. Charnberl,

PonIones de San Isidro. .... .. . • •• •• Puente de Toledo.

ldem.••• ••••••••••• ••••• • " •• • • •. Puente de Segó,ia.

Dlasco de Gara)' , Guardias.

Prolongacion de Fra)' Luis de Leon.. Peñuelas,

Delicias.
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Murillo r Ph za deOlavide l Quesada 1 Chamberl.

Navas de Tolosa 1 Portillo de San Bernardino 1 Gloriela de Ouevedo 1 Guardies.

Olaride (Plau de) ..

Olid• . •••• • ••••.••• •••• •••• • . •••..

Olmos . . • • .. . . . ... . . . ... . ..... . . ..

Gonzalo de Córdova .

Cardenal Cisneros ••••••.•.••••••••

Ronda de Toledo .

Santa Feliciana 1

1

Chamberl.

Palalóx oo • .. • Idem ,

Paseo de las Acacias•• . • . • '.' • . . . .. ' . Puente de Toledo.

Paseo Blanco . . . ..•.• • . .••. . .•...•

Pllafóx .

Paseo del Ciane. •••.• .. ••• . . ••. ...

Paseo del CanaL ..

Paseo Imperial .

Paseo del' Primer molino . . ...• • .• ..
I

Paseo del Obelisco {

Paseo de Yeserlas . ~ .

Peñnelas (Calle de) .

Peñoelas (Plazo de) .

Plaza de la Iglesia .

Plaza de 'foros (CalleJon de la) ..

Polvorista (Sitio del) .

Ponce de Leon. .. .. .• • . . • •.•. .. .• •

PonIon de San h idro .

Pradera del Corregidor..• • • • •. ...• .

Puente de Segó, ia ..

Paseo de Santa Maria de la Cabeza.. Paseo de Embajadores oo.... Peñuelas,

Paseo de Luchana................. Plaza de Olavide.. • • . . • • . . . . . . .• Chamberl.

Plaza de Chamberi .••.•• •••.••• " •• Fuente Castellana..••.. '" .•. '," . .. Plaza de Toros.

Paseo de Embajadores ~. Paseo de Yeserlas.............. .... I'e ñuelas.

Ronda de Segó,ia 1 Cambroneras Puente de Toledo.

Paseo de las Delicias.............. Primer molino 1 Delicias.

Fuente Castellana y Glorieta de la} Carretera de Francia J general Wint-}
. . l'laza de Toros y Chamberl.

Iglesia. • •• . • . . • • . .. • . . . • . •• . • • • khuyssent ••.••.• ••..••..• , ..•••

Paseo del Canal......... Glorieta del puente de Toledo 1 Peñuelas.

Paseo de las Acacias................ Campo........................ ... . Idem.

Ereilla oo Campo Idem .

Paseo de la Habana Paseo del Obelisco Chamberl.

Caballerizas de la Plaza. . . .. ... .... Tostado. ................. ......... Plaza de Toros.

Paseo del Cisne........ .. . . . .. . . . .. • Chamberi.

Santa Engracia.. .. . . . . . . . . . • •••• . . • • Idem,

PISCO de los Mclancólicos "'1Dona Urraca....................... Puente de Segóvia.

Ribera del rio.. .. ...... ........... Lnaderos.............. ...... ..... Florida.

Carretera de Castilla.. ............. Glorieta del puente...... ......... .. Puente de Segóvia.
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Quesada. . . • . . . . • . . . . . . . • . . . . . . . . '1liaba na oo "1Sagunto.. ·•·• ·•· · .. ·· 1Cbamberl.
Queredo (Glorieta de). . .. . . .. . ... .. ReaL.. ........................... Mala de Francia................... Guardias.

Rafael (San) ,. .. Naval de Tolose, . • . • . . . • . • . . .. Pozos de Nieve..................... Idem.
Ct
c.»



NJKBRES
de

las calles. paseos l> sitlos.

EnRAD A8. SALIDAS. BARRIOS.

a>..,.

Recaredo Cisne Españoleto , Chamberf.

Real................... ........... Plaza de Bilhao.. .............. .... Glorieta de Quevedo Guardias.

Real Florida.................. ..... Cuesta de Areneros................ Puerta de Hierro.................. Florida.

Recoletos (Ronda de)............... Poerta de Recoletos................ Puerta de Alca,a · 1 Plaza de Toros.

Puente de Toledo, Ponton de San ~ Virgen del Puerto, Ponton de San lsidro'IF'orida. Puente de
Ribera del rio ~ I 'd VI d I P I buerta de Bornos y Pradera del Ca- P d T I d

SI ro! rgen e uer o. uente e o e o.
nal.. .

Rouda rle Alcalá ..

Ronda de Alcala á la de Atocha .

Ronda de Atocha .. .. .• . . . • . .•.. .. .

Ronda de Fuencarral. ..

Ronda de Segóvia .

Ronda de Toledo. ..• •.•.. . ... .. . ..

Ronda de Valencia ..

Ronda de Bilbao ..

lIonda del Conde-Duque , . " .

Ronda de Recoletos .

Puerta de Alcalá............ . .•. . .. Camino viejo de Vicalvaro........ .. Plaza de Toros.

Parador de Muñoz... • . • . . . . . . . • .. •• üonda de Valencia................. Delicias.

Portil1o de Valencia................ Paseo de las Delicias......... ...... Peüuelas,

Portillo del COnde.Duque..... ....... Paseo de Areneros.•.....: .. ..••.•.
1

Guardias.

Cuesta de la Vega.. ................ Paseo de los Melancólicos........... Puente de Segóvia.

Puerta de Toledo.... .. .. . ......... Portillo de Embajadores............ Puente de Toledo.

Portillo de Embajadore............. Puerta de Atocba... ......... ...... Peñnelas.

Nans de Tolosa . ..•..•.. . .• •. •... " Real.............. ............... Campo de Guardias.

Portillo del Conde-Dnqne., .. . Portillo de San Bernardino.......... Guardias.

Puerta de Recoletos..... Puerta de Alcalá I Plaza de Toros.
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Sagunto, Castil1o.. . .... . .. . . . .. . . . . . . . .. . . . Quesada.......................... Cbamberi.

San Dernardioo (Paseo de)..... .. Portillo de Sao Bernardino.......... Al Establecimiento............ ..... Guardias.

Sandoval, . . . • • . . . ... ... .. . . . . .. . . Navas de Tolosa..... . . ............ Real............................. Idem,

San Isidro (Camino bajo de).. ... ... Puente de Toledo.................. Pradera del Corregidor.. Puente de Toledo.



Tarifa. ... . .. •.•.•.. Jordan..... .... .................. . Habana................... ........ Chamberl.

Toledo (Cami no de) Puente de Toledo........ Muladares de la Villa Puente de Toledo.

Tostado Carr etera de Zaragoza............. Ronda de Becoletos Plaza de Toros.

Trafalgar Luchana..... ................... .. Olavide Cbamberl.

San Isidro (Cerros de)........... .. Ermita del Santo \ Camino de Carahanehel......... .. .. Puente do Toledo.

San Isidro (Plaza de).... . • • •. . . . . .. Doña Elvira........... .......... .. Posesion de Colmenares............. Poente de Segóvia.

Santa Bárbara (Paseo de) .. . ........ Puerta de Santa Bárbara.. Fuente Castellana Plaza de Toros.

Santa Bilrbara (Ronda de) •• .• • . .• . { Pu:;~:i:.e. ~.a~.t~ .~~~~a.r.a. :. ~.a~.t~ .~~~ } Puerta de Recolelos yPuerta deBilbao. Chamherf.

Santa Engracia Puerta de Santa Bárbara . ...... . • .. Cuatro caminos Idem.

Santa Felieiana / Plaza de Olavide................... Santa Engracia Idem.

Santa Maria de la Cabeza (Plaza de). { Ronda de Alocha y PISCO de las De- l Glorieta de Embajadores....... ... .. Peñuelas.
)' , JIclas ..

Santa Ursula ....•. . .... ••..• • .... • Carretera de Extremadura.......... Tejar del Señorito .••.. ... . •..... .• Puente de Segóvia.

Santls ima Trinidad. . • ••. , . . . . . . • • . . Habana............. .. ............ Dalmes.. . . •. . • . .. • • • . •. . . • . . . •• •• Chamherl.

Segóvia (Rontia de) . ... . . . . • • . . . • •. Puerta de Segóvia ,.. . • .. • • Puerta de Toledo. • . .. .. • • . • . .. Puente de Toledo.

Sur. . . . . . . . .. . . . • .. . • • • . . .... .. . . ll eras de la puerta de Atocha. • • • . .. Arroyo Ahroiligal. .. • . .. • . . .. .. . . .. Delicias.

~

Vega (Cuesta de la) ..

Venta (Camino de la) ..

Yicálvaro (Camino olio y bajo de) .•

Virgen de las Azucenas. •• . .• • • . . • . •

VI" en d. 1 Puert \

Malpica........................... Virgen del Puerto....... .... ... ... Puenle de Segóvia ,

Puerta de Alcala......... . . . . . • . . .. Al Portazgo.. . . . . . . . . . . . .• . . . . . . . •. Plaza de Toros.

Rondas de Alcalá y de Atocha.... .. Arro)'o Abroñigal .... .... •. ..•...•. Idem y Delicias.

Paseo de Santa Barbara............ Paseo de Isahel 11 Plaza de Toros.

Ermit a de Nuestra Señora y Puente ~ Escalerilla de piedra y arboleda de la " '
de Segovia, Escalerilla de piedra y ~ misma...•.....•.•...•.••••. " •• } Florida y puente de

arboleda de la misma ..

Segóvia.
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Wintkhuissent , Puerta de Santa Bárbara . Fuent e Castellana y PaseodelObelisco.] Plaza de Toros y Chamberl .

Zarzal. 1 Tejar de Don Agustín Muñoz I Santa Engracia , 1 Idem ,
C'>....
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BARRIOS NUEVOS.

Los datos del nomencla tor de calles, así como el número de casas ántes
expresadas. y las noticias contenidas acerca de las afueras de la capital, se
refieren á f865, en que no existian aún los nuevos barrios: por consiguiente
se agregan aquí por via de apéndice, para que, pasado cierto tiempo en que
las obras de construccion avancen. pueda saberse en cuál recae el aumento,
sin introducirse dudas acerca del antiguo casco.de la poblacion y sus afue
ras tales como estaban hace cuatro años.

Los barrios son el de Argüelles y el de Salamanca, denominados así ofi
cialmente. y los de Pozas, Bellas-vistas, La Prosperidad, Villarejo y los
Docks; cuyos nombres reciben vulgarmente, pero sin que se hayanconsigna
do aún oficialmente.

La naturaleza de estos barrios y grupos, aún en construccion, exige que
se explique cada uno separadamente y en la forma á que más se preste su
estado actual.

..
BARRIO DE ARGUELLE& (MONTAÑA DEL PRINCIPE PIO).

NUMERlCI ON NUMERO

CALLES. lIúnlos I IIÚ.IROS DE

I.P~IES. I PARES. CASAS .

Princesa ... .• . ••• •.. • • • •... • . •• •.• .••.•• 1 al 19 2 al 28 24

Totor.............. ........ ........ ..... 1 al 27 2 al 24 26

Don !artin . • . • .. • . . . . . .. •• •• • • • . . •• • • • . • 1 al 23 2 al 28 26

MendizabaJ.••..•• •....•• ••.• ••••.•. •••. . . 1 al 35 2 al 24 36

Ferraz....•• •....•..•.• .. • •. . .•• ...•.•••. , 2 al 40 20

Quitapesares ................ ............ . . 2 al 32 16

Luisa Fernanda ••. • •• • • •. • ••• • • • ••• . . . ••• 1 al 25 2 al 26 26

Don Evaristo•••.•...•.• ..• .• . •••...• .• •.• 1 al 23 2 al 26 25

Rey Francisco... .. . ..... . .. . . .. . .... . . .. . 1 al 31 2 al 24 28

Quintana. ••••.• .• •. •. •.•..• • .• • . . •••..•• 1 al 29 . U

T OUL . . .. . . . . .. .. I 24\

La numeracion expresada .se refiere sólo á las casas existentes. que no
están seguidas, y es por consiguiente sólo provisional.
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BARRiO DE 4LAM4NCA (RONDA DE ALCALÁ).

I1 I NUIERACION. I
HUlERO

CULES. Núnlos ~ÚIII!IOS DE CASASCO~S

, IIPAI Es. PARES. flUIDAS.

Doulevard de Nanaez ••.•••••...•• •••.••. • . 2 al 20 10

Jorge Juan........................ ...... I al 5 2 al 6 6

Goya•.• •• • •.•• ••••••••••. . ...••••.•• ... • I al 3 2 al 10 7

Claudio CoeHo .•••••••• ••• ...... .• .•••••• I al 19 . 10

Villanueva•.•••••.••.••••••••.•.••.•••••• 3 al 1I . 6

TOTAL • •• • ••• •• •• • • • 59

Además de las cinco calles expresadas, hay abiertas otras seis, que .las
forman las siete manzanas de casas que se están construyendo á continua
cien, y cuyos nombres no se han acordado aún oficialmente. Las casas de
este magnifico barrio son todas muy grandes, advertencia que es necesaria
para no formar un concepto equivocado acerca de su extension é irnpor
tancia.

BARRIO (vulgo) DE POZAS (PORTlLI .O DE SAN BERNARDlNO).

NUIERACIO N. HUlERO

CULES. ~ÚlllEBOS ~ÚIIE10S DE OBSERVA CIONES.

'.PABES. PARES. CASAS.

Princesa •• • • . • •• • • • •. • • . •• • , 12 al 23 ·14

Pasaje de ValdeciHa •. .•. .••• I al 16 , 9

Solares y Hermosa.......... I al 7 . 4

Ronda del Conde-Duque ••.•• I al 11 , 6

Paseo de Areneros...••••••• 1 al 19 2 al 10 19 {lIay 4 casas sin nü-
mero.

TOTAL••••••••••• 52 I

B A RRIADA (vulgo) DE BELL A S-V ISTA .

Las calles y casas sueltas que forman esta nueva barriada e tán en las
afueras de la Puerta de Bilbao. á la izquierda de la carretera de Francia y
pertenecen al distrito de la Universidad.



BARRIADA (vulgo) DE VILLAREJO.

La forma un pequeño grupo de seis casas. situadas á la izquierda de la
anterior barriada de la Prospef"idacl. todas sin número.

BARRIADA (vulgo) DE LA PROSPERIDAD.

Está situada en el camino de Hortaleza, pertenece al distrito de Buena
.vista y se compone de 19 casas. sin número ni nombre de calle.

BARRIO (vulgo) DE LOS DOCES .

Algunos dan este nombre á las nuevas casas que hay situadas á derecha
é izquierda de la carreterra de Valencia. inmediatas á la Aduana y á los
Docks; pero estas casas pertenecen al barrio extramuros de las Delicias.
distrito del Hospital.
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NUMERACION . NUlnO.
CALLES. DI OISERVICIONES.

IIIPUES. I PUES. CUAS.

De los tres Amigos.•••••••••• · · 5 .
CaminodelaHuertadel Obispo.• · · fO Sin número

Callede las Margaritas••. ••• • • · · 13 Idem.

Camino de la Dehesa delaVilla•• · · 7 Idem.

Carril de Carabineros•••••• •• 1 al 9 2 all! fO Idem.

TOTU •••••••• •• I 45



II.-PDBLACIDN•

. ULTIMO CENSO.-EI último recuento general, que sirve de base á tod'as
los disposiciones gubernativas, es el que se verificó simultáneamente en to
dos los pueblos y caseríos de la Nacían en la noche del25 al 26 de Diciem
bre de j860. El inmediato debía haberse ejecutado cinco años después, á
fin de 1865; mas, por un acuerdo de la Junta general de Estadistica, funda
do en razones de gran peso. se resolvió que los recuentos generales sólo se
verificasen cada decenio; y por lo tanto. el inmediato censo venidero no
tendrá lugar hasta fines del año de 1870.

HABITANTES POR SEXO Y NATURALEZA.-EI resultado de aquella gran
operacion estadistica, llevada á cabo con gran minuciosidad, y en la que se
evitaron de antemano todos los inconvenientes que se habían tocado en el
recuento anterior, verificado en Mayo de 1857, aparece en conjunto en el
siguiente cuadro, que clasifica la naturaleza y sexo de los habitantes, dis
tinguiéndolos tambien por su calidad de sedentarios ó transeuntes:

IIABITA 'TES DE L.\ PROVINCIA DE MADRID EN FIN DE 1860.

NACIONalES. EXTRANJEROS.
TOTAL,

ISTULlCIDOs, TR.iIUIUNT&S . UTULICIDOS. TRlNIIO"'U.

Varones•• ••. . .. ..•• 227.286 24.026 2.056 601 253.969

lIembras. . .. .. . ... . 230.619 3.653 987 104

I
235.363

TOTAL .... 457.905 I 27.679 3.043 í 05 4811.332I
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RELACION SEXUAL.-Con relacion á 100:

EN TODA LA PROVINCIA. EN SOLO LA CAPITAL.

.
Varones............... 51'90 50'12

Hembra s ••• ••• ••••• ••• 48'10 49'88

IGUAL ••• ••••• ioe'oo fOO'OO

D1VISION POR EDADES.

EDADES. HABnANTES. EDADES. HABITANTES.

De m énos de 1 año .. ..... 11.746 De 25 á 30. . .. .... .. .. ... 53.694

De f á 5 años ••••••••• 44.108 De 30 á 40. ... . .. . . .. .. . 89.494

De 5 á 10... . . .. .. .. . . .. 39.311 De 40 IÍ 50. • • • . .•• . . . .. • 56.316

De 10 á 15.............. 40.770 Oc 50 li 60••....••• •.... 31.885

De 15 á 19....•. ... . •••. ~5.678 De 60 á 70... ............ 17.417

De 20................... fO.144 De 70 li 80•. •..•.•...•.. 5.266

De 21•... •.•.......•••.. 9.927 De 80 á 85•.. . •. ••...... 668

De 22....... ............ fO.854 De 85 á 90. .. .. .. .. .. .. . 252

De 23•..... ••....•...... 10.442 De 90 á 95..•.• .•..... .. 61

De 21....•..• ..•...••... 10.970 De 95 á 100............. 34

De 25... . .. . ..... ... .. ... 10.286 De más de 100.. .. .... .. . !l

ESTADO CIVIL.-Por este concepto se clasifican como sigue:

IMPUBEROS SOLTEROS

I
DE PflOPUIIEIITE CASADOS. VIUDOS.

1I!1I0S DE f5 ASOS. DICIIOS.

Varonos•••••••••••• • 68.878 86.154 86.325 f2.612

Hembras .. . ......... 67.057 60.408 81.025 26.873

TOU L...... z , 135.935 146.562 167.350 39.485

INSTRUCCION.-Hé aquí cómo se clasifican bajo este aspecto en 1860:

SABIAN SABIAN NO SABIAN

LEER 1 f.5C ftI DI B. LEEB SOLi.IIB IITE. LEER 1I1 ESCR laIR.
---

Varones . .. . ....... 133.916 8.620 f1U33

Hembras.... ... . ... 65.414 140403 155.546
- - - - --

TOTAL .... ... 199.330 23.023 266.979
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Segregando de los que no saben leer aquellos que por su edad se pue
den considerar incapacitados todavía. resultan las siguientes proporciones:

VARORES. HEIDUS. TOTAL.

Inb3biles para poseer inslroccioo ••.•.•• 22 25 23'5

Que sabeo leer y escribir .............. 52 29 40'S

Que saben sólo leer••.•••.•••••••.•••• 3 6 4'5

Que 00 saben leer ni escribir .......... 23 40 31'5

Icun,............. 100 I 100 tOO'O

Para el cómputo de los inhábiles para saber leer, se ha tomado el pro
medio de los niños menores de siete años.

PRDFESIDNES.-Segun la clasificacion por profesiones. ejercicio Ú ocu
pacíon, el estado siguiente señala el número absoluto y el de habitantes que
corresponde á cada clase de las que se expresan:

GRUPOS DE CllSlflClCIDII.

Eclesiásticos, religiososdeámbossexos J asistentesal culto,

Empleados acUfos J pasivos, J milüares en servicio, de

reemplazo y retirados.•.•••.•.••••.•• , •••••.•••• •.

Dedicados al magislerio.... • •• •••••....•••••••••• .•

Abogados, Nolarios, Procuradores y demás agenles del

Derecho ..

Medieos, Arqoileclos y demás proCesiones clenttñcas J

artes liberales•••••..••••.•.•.••••.•• , ...••..••• •.

Propietarios, arrendadores. comerciantes, Cabricanles e

industriales••.••. •••••..•••.•••••.•.••••.•••••••.

Empleados de Ierro-carriles..•.• , •. ••••••••.•..••••.•

Arlesanos de ámbos sexos, jornaleros da Cábricas J de

campo, sirvientes, y demás trabajadores sin capilal..

Pobres de solemnidad..• .• • ••.•...••••••••••••••••.

Sordo-mudos, ciegos e imposibililados•.••••••• ..•• • .•

linERO HlBlTAIlTES
QUE

CORRKSpO~nE~ ~

CADA U~O DE LOS

lSSOLUTO. OE ESTAS CLlSES.

3.206 157

27.004 18

1.568 3t2

2.024 242

2.407 203

35.332 U

1.535 319

152.683 3

4.742 101

1.041 365

Quedan sin clasificar las mujeres casadas consagradas á los deberes do
mésticos, los niños, los jóvenes de ámbos sexos que están bajo la patria po
testad, los decrépitos. los enfermos de los hospitales, Jos acogidosen los es
tablecimientos de Beneficencia. los enajenados, los presos y otras clases que
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constituyen el resto de la pohlacion, cuyas clases pertenecen á estadísticas
especiales.

CENSOS TEORICOS.-Con posterioridad al recuento directo de 1860, sólo
puede tenerse una idea del número de habitantes, formando censos teóri
cos por medio del estudio del movimiento de la población: es decir, com
parando las diferencias entre los nacidos y los muertos y deduciendo si ha
tenido aumento ó pérdida la poblacion.

En el siguiente estado aparecen las diferencias producidas, debiéndose
tener presente que, con posterioridad alcenso de 1860, se han verificado
modificaciones en el número de pueblos que constituye cada partido judi
cial, y estas modificaciones hacen diferir la poblacion de cada partido de la
contenida en el censo publicado del referido año de 18GO.

e"so directo do 25 de Dicicm-¡Alias . VARONES . , HEMBRA S. TOTA L.

1860 253.969 I 235.362 489.33 2
bre de............. .. ......

186 1 254 .738 236 .770 491.708

1862 254.9 17 237.582 492 .499
Poblacion probable á fin de ca-

1863 254 524 238.153 492 .677
tia aüo, segun el movimiento

1864 254.329 238.408 492.73 7
de la poblacion ... . .. ..... .

1865 (1) 253.292 237.913 491.205

\ 1866 253.202 238.320 491.522

I 1867 253 .023 238 .846 491.869

En el sigiente estado aparece la pobhcion total á fin de cada año, coro
respondiente á los respectivos partidos judiciales:

t EN ALGALA COLMim NAVAL · ,8. MARTIN TORRE -

DE CHINCHDN. mm. IDEVAwg.'

YADRID. HíNARt3. VIEJO. CARNm.¡ IGLI'.SIAS. ~ LAGUNA.

1860 298.4 26 39.432 3 1.880 40.432

\

27. 965 17.118 \1 3 .332 ¡ 20.718

1861 298.680 39.869 32. 159 41.007 28.249 17.368 13.517 I 20. 858

1862 298.374 40.058 32.287 41.3 83 28.390 17.469 13.609 I 20 .929

1863 297 .&88 40.253 32 .539 41.g00 28.450 17.559 13.633 I 20.955

1864 296.950 40.352 32.514 42.168 28 .567 17.627 13.677 I 20 .882

1865 291.517 40 .39 0 32572 42 .346 28.656 17.760 13.815

121.

089

1866 294.079 40.507 32 .681 42.702 28 .755 17.719 13.923 21.156

1867 293 .738 40.534 32 .741 43.060 28.758 17.787 44.054 I 21.187

El resultado para cada partido del movimiento ocurrido durante el
periodo, es el siguiente:

(f) Año del cólera.
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DE FIN DE 1860 1 FIN DE 1166.
PUTIDDS.

AOML'nO DI P08LACIOll. 8AJA DI P08L&CIOll.

AIC8lá de Henares........................ 1.075 ,
Colmenar Viejo ••••••••••••• ••••••••••••• 801 ,

Chinchon•• •••••••••••.••••••••.•••••••• 2.270 ,

Gelafe....... ... . ............ ......... .. 790 ·
Madrid.................................. . 1.347

Navalcarnero • • . . . •• • . •• • •• • • • .• • • • • • •• • • 602 ·
San \arl in de Valdeiglesias................ 591 ,

Torrelaguoa••••••••••••• •• •••••••••••••• 408 ·
TOTALES ••••• ••••••• 6.537 I 4.3.t7

Aumento en la provincia. 2.190 (1).
Este aumento representa en el conjunto de la provincia el exiguo de 0'45

de unidad por ciento en los 6 años; pero como la capital, que comprende
más de dos quintos de la poblacion total, ha tenido una baja de 1'45, que
da para los pueblos, excluyendo la villa de Madrid, el aumento de 3'43 en
el periodo, ó sea el anual de 0'57 de unidad por ciento.

La mayor responsabilidad de este debilísimo acrecentamiento correspon
de á los dos últimos años, y principalmente al de 1865. en que reinó la epi
demia colérica; pues en el periodo septenal de 1858 á 1864, el acrecenta
miento, aunque muy débil tambien, resultó de 0'22 por 100 anual. Este
es el menor que ofrecen las cuarenta y nueve prov incias de España, cuyo
promedio ordinario de aumento es de 0'84. habiendo llegado á 1. '25 en los
cuatro años de 1860 á 1864, en que hubo buenas cosechas y tanto abundó
el trabajo con buenos jornales durante la construcción de los ferro-carriles.

Como de la diferencia entre nacidos y muertos sólo resultan las altas y
bajas debidas á lo que se llama movimiento natural ó interior de la pobla
cion, y existe el migratorio, que ejerce tanta si no mayor influencia, hay que
acudir á los censos directos que el Municipio de Madrid hace por medio del
empadronamiento para cono cer el verdadero número de los habitantes. De
estos recuentos municipales resultan los siguientes datos:

ARos. VECIIlOS. HABITANTES.

1860 65.41i 298.426

1862 66.3.t8 288.373

1864 119.005 285.174

1866 72.838 282.976

1868 (2) 72.148 282.635

(1) En 1867, segnn dat os recibidosal corregirse las pruebas, el aumente se elen a2.537.
~) Calculo aproximado.
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Las precedentes cifras exigen dos aclaraciones de suma importancia: la
primera es que en la poblacion de 1860están comprendidaslas tropasaeuar
teladas, pero no en los otros tres recuentos. Estimándolas en un efectivo
de 9.000 hombres (1) en 1860, resultará como sigue la poblacioncivil y la
militar no acuartelada.

POa:LACIOII DIl MADRID. EXC:LUYEIIDO :LAS TBOPAS ACUABTE:LADAS.

A On de 1860... . 289.426

__ 1862.... 288.373

__ 1864.... 285.174

_ ..... 1866••• • 282.976

__ 1867. . . . 282.635

A continuacion aparecen las bajas absolutas, segun los recuentos: las
que proceden de las diferencias entre el número de nacidos y el de muertos;
y las que, como consecuencia, son imputables al movimiento migratorio.

RECUENTOS BAJAS POR OIFERENCIAS ENTRE
MOVIMIENTO MIGRATORIO .

ARos. ABIOLVUS El'l NACIOOS y MUERTOS.

DIRECTOS. CADA BIENIO. AVMEl'lTOS. BAJAS. AUIIEl'lTOS. BAJAS.

t860 289.426 · · . · ·
t861 . · 255 . · ·
1862 288.373 1.053 · 307 · 1.001

18G3 . · · 886 · ·
1

1864 285.174 3.199 · 538 · 1.775

t865 . · · 2.373 · ·
t 866 282.976 2.198 · 498 673 ·

TOTALES. 255 I 4.602 673 2.776

i
B AJAS DEFINITIVA!. 6.450 4.347 2.103 I

Resulta, pues.Ta baja absoluta del primero al cuarto recuento directo.
de 6.450 habitantes; que de ellos 4.547 se han perdido por menor número
de nacidos que el de muertos; y que por consiguiente, la diferenciade 2.103
es imputable á las pérdidas por el movimiento migratorio.

(1) Los milltares existentes en el par tido de Madrid en 1860 eran 13.120, comprendi én
dose los de reemplazo y todos los generales, jefes y oficiales activos' J empleadosen comisio..
nes, que no viven en los cuarteles J se regislran en el padron general. Tambien se compren
dian en los 13.120 las tropas acanlonadas en Yicálvaru J otros puntos inmedlatos.compren
didos en la jvr isdiccion que en t860 tenia el partido de Madrid, por lo cual la estimación
de 9.000 hombres acuartelados dentro de la capital parece la mis razonable.



111. - MOVIMIENTO DE LA POBLACION.

No hay un servicio entre todos los muchos é importantes que se confieren
á la estadística oficial que merezca tan profunda atención como el registro
del movimiento de la poblacion; no sólo porque este registro da la medida
del estado de un pueblo, sino porque de los hechos á que se refiere proce
den todos los derechos del hombre en sociedad, y, por consecuencia. todos
sus deberes. Esta verdad goza el privilegio de no ser por nádie contradeci
da; pues áun entre las escuelas políticas más radicales. entre las que más
restringen la esfera de las atribuciones del Estado, no sólo se reconoce la
facultad. sino que se impone á este mismo Estado. que no es otra cosa que
la Sociedad en su accion politica, la obligacion de garantir á cada uno de
los asociados su derecho; y como medio. la de inscribirlos en la lista de los
miembros sociales: al nacer. certificando su origen; en la de los jefes de
familia. cuando contraen matrimonio; y cuando mueren. cuando son baja
en la gran asociacion humana. el Gobierno. que es la manifestacion osten
sible del Estado. debe tambien consignar el hecho. por la necesidad de pre
cisar los derechos que el finado lega; y para que las circunstancias de la
muerte. agregadas á las de otros muchos y comparadas en grandes grupos,
puedan servir de útil enseñanza social; para calcular las probabilidades de
vida. segun la localidad en que ocurre el fallecimiento. el estado civil. la
profesion y otras causas de influencia en la brevedad ó en la prolongacion
de la existencia del hombre.

Todo esto es axiomático y familiar entre las personas que á la demo-
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grafía se consagran; y si se consigna. es únicamente para deducir de esta
importancia el hecho más satisfactorio que se desprende del trabajo de
que se trata.

Este hecho es que los pueblos. aún los de menor importancia. se van
educando estadísticamente de la manera más plausible; que en el breve
tiempo que lleva la Junta de Estadística de lener á su cargo el movimiento
de la poblacion, ha logrado. sin tropezar con extraordinarias dificultades.
llevar este servicio. no sólo con regularidad. sino perfeccionándolo sucesi
vamente. hasta poseer una de las colecciones de datos más completos que
se cuentan entre las naciones de Europa más adelantadas en la materia. Es
to sólo bien vale el sacrificio relativamente pequeño que la institucion de
la Estadística ha costado al país.

En prueba de lo perfectamente que los pueblos responden á la accion
bien entendida de los centros provinciales. basta decir que de los 199 dis
tritos municipales que dependen de la Seccion de Madrid. ni uno sólo ha
tenido que ser requerido de oficio para cumplir su deber; ni uno sólo tam
poco ha dejado de llenar los múltiples extremos que las investigaciones so
bre la población abrazan; y para demostrar hasta qué punto la educacion
de los pueblos está adelantada en esta materia, basta consignar ligeramente
los procedimientos empleados para recoger los datos de 1866. último año
de que está formado el resúmen (1).

Una circular primero. en el Boletin. oficial de 14 de Diciembre 'de 1866,
pidiendo el resúmen anual. para poder confrontarlos doce estados mensuales
remi tidos por los pueblos para cada uno de los tres datos relativos á los na
cidos. los casados y los muertos, y un recuerdo, tambien en el Boletin,
en 6 de Febrero de 1867, produjeron para el15 de este último mes la pose
sion de los estados completos y perfectamente hechos de 147 pueblos.
En esta fecha. el Jefe de la Seccion dirigió cincuenta y dos cartas particu
lares. haciendo las oportunas advertencias á los Secretarios de otros tantos
Ayuntamientos; y quince dias después, en 1.' de Marzo. sólo quedaban nue
ve pueblos que no hubieran cumplido este servicio. No obstante el periodo
de las elecciones generales. sobrevenido en la primera quincena de Marzo.
otras treinta y cuatro cartas particulares bastaron para remover todos los
obstáculos que aún subsistian en estos nueve pueblos; en unos. por ser nue
vos los Alcaldes y los Secretarios y desconocer este servicio; en otros por
estar vacante la Secretaria. etc .• etc. En 20 de Marzo sólo quedaba un pue
blo que inscribir. y que prolongó él solo once dias más la formacion del
resúmen (2).

Consignar aquí el nombre de este pueblo. sería acaso exceso de severi
dad. cuando la falta más consistió en el contraste con la excepcional bue-

(1) Estando en prensa este trabajo se termina el resumen de 1867, que aparecerá más
adelante.

(2) En el presente año estaban completos el 20 de Marzo.
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na disposicion de la inmensa mayoría. que en su gravedad intrínseca. Obte
ner tales resultados de funcionarios abrumados de quehaceres. humildes y
en general tan poco dotados como los Secretarios de los Municipios; hacer
les contribuir con tan complicados datos á uno de los trabajos que más hon
ran á la Administracion española. y que el resultado sea perfecto. cosa es
que merece llamar la atencion en honra de tan benémerita como modesta
clase.

y que el trabajo es perfecto. que está hecho con gran conciencia. lo prue
ban los resultados;lo prueba que. sin existir una connivencia. por otra par·
te imposible. al reunirse en gran número los hechos suministrados en de
tall. obedecen á las leyes demográficas generales; y además. siguen la par·
ticular de la localidad que se viene observando por la sucesion de los mis
mos fenómenos en los diez años que hace se recogen y estudian estos
hechos.

Tan lisonjeros resultados. que han obtenido todos ó cási todos los jefes
del ramo de las demás provincias del Reino. demuestran que. habiendo
entrado en un período de madurez la educacion estadística del país. es lle
gado el caso de plantear definiLivamente en todos los pueblos el registro
municipal. aunque continuando el de la Iglesia; reforma á que tendía ya
toda nuestra legislación moderna. desde la Instruccion para el gobierno
económico de las provincias de 23 de Junio de 1813. En efecto. esta refor
ma está acordada recientemente por la Junta de Estadística. y muy pronto
debe comenzará ponerse en ejecucion. Este es el primer hecho importante
que se debe consignar.

El segundo es que el movimiento de la poblacion de esta provincia no
ha debido considerarse de la misma manera y bajo el mismo sistema que
en las cuarenta y ocho restantes del Reino. sin exponerseá incurrir en gra
visimos errores al sacar las deducciones.

La provincia de Madrid so compone de dos elementos diametralmente
opuestos é imposibles de amalgamar sin caer en conclusiones extraviadas.
De los 7.762 kilómetros y 400 metros cuadrados que mide su territorio. la
capital ocupa 7 kilómetros 779.025 metros. ó sean 7 y &/3 de esta unidad su
perficial;yen realidad sólo 5 kilómetros 72.846 metros. que resultan dedu
ciendo el Retiro. la Moncloa y demás sitios no poblados de la capital. De
modo que la densidad de la poblacion de 64'04 habitantes por kilómetro,
que se atribuye á esta provincia. es errónea, pugnando entre dos elementos
tan heterogéneos; entre dos términos tan apartados como son 7 kilómetros
y &/5 poblarlos por 298.426 habitantes, y 7.754 kilómetros 621.000 metros
á que sólo corresponden t90,906. La capital tiene una densidad de 59'252
pobladores por kilómetro. miéntras al resto del territorio de la provincia
sólo corresponden 24'6 en igual espacio de terreno. De modo que. abstrae
cion hecha del gran centro de la capital, la provincia de Madrid, que apa
rece la 7.' en órden de mayor poblacion relati va entre las cuarenta y nue-
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ve de España, con sus 63'04 habitantes por kilómetro, baja á colocarse en
el número 50; es decir, á compartir su suerte con las de Burgos y Zamora,
cuya densidad nada tiene de lisonjera.

Cierto que este hecho es comun á todas las comarcas donde existe una
ciudad muy grande; pero no lo es ménos que en ninguna es tan enorme la
diferencia entre l~ densidad urbana y la de la campiña que la rodea; tanto
porque Madrid es una de las grandes ciudades del mundo donde la pobla
cion vive más aglomerada, como porque ninguna capital de su importancia
tiene las cercanías rnénos pobladas. Madrid puede considerarse una ver
dadera colmena de hombres situada sola en medio de un sernidesierto. Bar
celona, por ejemplo, con una superficie próximamente igual, aunque infe
rior (7.731 kilómetros), tiene una densidad general muy superior (97'7.j
habitantes por kilómetro); y descartado! los habitantes de la capital
(189.948 habitantes), todavía quedan para el resto del territorio de la provin
cia 556.319, que dan una poblacion relativa de 69.4 por kilómetro; es decir,
bastante superior á la de la provincia de Madrid, áun comprendiendo la
coronada villa, y de más del triple sin comprenderla.

Esto es lo que acontece ordinariamente en todas las comarcas análogas:
siempre á un gran centro sigue una poblacion, que puede llamarse rural por
comparacion, proporcionada; y la excepcion que Madrid presenta de esta
regla es lo que hace falsa toda ley deducida del conjunto de su provincia.
Por otra parte, la regla general observada en otras naciones, es que los
grandes centros poblados constituyan por sí solos una provincia, departa
mento ó condado, y á veces más de una de estas divisiones administrativas.
La ciudad de París forma ella sola el departamento del Sena; Lóndres con
tiene en su recinto vários condados, y :así de otras.

No es esto sólo: de los 298.426 habitantes que contaba Madrid al hacer
se el último censo, habia entre ellos 15.245 transeuntes y 15.120 militares
actiros, sin contar 1.679 ret irados, que le daban un contingente de poblacion
flotante de 26.565 individuos, y que reduce la sedentaria á 272.061; Yte
niendo en cuenta que, para los efectos de la reproducció n. debe descartarse
cási toda la poblacion flotante, que no contribuyeá ella, miéntras que tiene
que contarse toda, absolutamente toda, para el contingente de mortalidad,
se verá cuán diferentes son de lo que aparece á primera vista los resultados
proporcionales del movimiento de la poblacion de la capital del Reino.

Otro coeficiente importante son los establecimientos generales de Bene
ficencia, entre ellos los hospitales, los asilos de decrépitos y otros donde
vienen á morir gran número de personas, que pueden considerarse condena
das á perecer por la edad ó por las enfermedades; los niños expósitos, que
tan triste contingente suministran tambien á la muerte, '1 los muchos pobre!
que buscan en las grandes poblaciones un recurso contra la más extrema
miseria, en cuyo desgraciado caso tanta propensión tiene la humanidad á
perecer.
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Todos estos elemelitos extraños, eliminados con justicia. revindicarán
para la capital de la Monarquía los títulos á que tiene derecho: disminui
rán esas espantosas cifras que tanto la afean respecto á su estado moral
como la entristecen en cuanto al sanitario.

Distribúyanse sólo los nacídos entre la poblacion establecida y sedenta
ria. que es la verdadera, y se verá cuánto sube el termómetro de su Cecun
didad y de la reproduccion; cárguense en la cuenta de sus respectivas pro
vincias todos los forasteros, así militares como industriales. criados. mozos
de cuerda. aguadores y otras gentes que no tienen aqui sus familias. pero
que aquí terminan en gran número su existencia , y veremos cómo se des
plega la fruncida frente del observador. al ver mejorarse la cifra proporcio
nal de la mortalidad. apareciendo la verdadera que á Madrid corresponde;
descuéntense. por último. si es posible determína r su número. los millares de
expósitos que anualmente nos envian de otras partes; los hijos del crimen
que la vergüenza de sus madres trae á nacer á la capital: los de la poblacion
flotante femenina, no siempre la de más irreprensibles costumbres . y vere
mos lo que resta de esa profunda inmoralidad que á las grandes capitales
se atribuye; acaso habrá tambien que rebajar mucho de ciertas ventajas mo
rales que los poetas vulgares se complacen en hacer patrimonio exclusivo
de las campiñas.

Si á todo esto se añade que las fluctuaciones de la poblacion son mu
cho más sensibles allí donde, como en esta provincia. dos terceras partes
de ella las constituye un gran centro. se vendrá á parar en que referir las
proporciones de los nacidos. casados y muertos á siete años de fecha. que
ya cuenta el último censo de 1860, no inspira gran seguridad de acierto
para los cálculos.

Asíes que la Seeeion de Estadistica. ateniéndose. comosiempre. estricta.
mente á las reglas que la superioridad le prescribe. reglas que por su natu
raleza deben tener un carácter general y uniforme, pero de las cuales á ea
da centro provincial corresponde determinar las necesidades de modifica
cion; cumpliendo, en una palabra. con el sábio espíritu con que la Junta
resolvió que á cada estadística importante se acompañase una Memoria deJ
Jefe que la hubiese formado, el actual de la Seccion de Madrid y redactor
de este libro consignó en la última que las proporciones que resullan en los
eslados ajustados al modelo. están muy léjos de parecerse á las verdaderas
y aceptables, fundado en las razones que hace poco se acaban de expresar.

Para tener una base segura, se ha comenzado por reconstruir el censo
de poblacion de la capital. que. comoqueda dicho. constituye dos tercios de
la de toda la provincia. para lo cual habia dos medios: uno efimero, sujeto
á mil errores. tratándose de un pueblo cuyo movimiento migratorio es con
siderable. el de buscar el saldo de la cuenta de población, producido entre
los nacidos y los muertos. con posterioridad al censo. operacion cuyo resul
lado es el siguente:
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ARos POSTERIORES DIFERE NCIAS DE US·
AL ezsso NACIDOS. IUERTOS.

DE 25 DE DICIEURII DII t 860. lUCIDOS. IIDEBTOS.

1861 H.646 I 1t.391 255 .
1862 11.613 I 11.920 · 307

1863 H.675 i 12.561 · 886

1864 11.856 12.393 · 537

1865 (1) 12.397 U.746 · 2.3'9
1866 H.991 12.489 · '98

EiI TODO I!L PIIBIODO•••••• 7U78 I 75.500 255 I 4.577

Descontados los 2.869 habitantes de la coronada villa que perecieron por
efecto de la epidemia colérica que la afligió durante el otoño de 1865. aún
resulta una pérdida muy sensible para la poblacion; sobre todo si se atien
de á que la general de España está en progreso. alcanzando un acrecenta
miento medio anual de r025 por 100 en el periodo de 1861-64. Y
de 0'810 ordinariamente. Para averiguar el valor de esta sensible pérdida
y para asegurarse de que existe en realidad. seria necesario investigar. y
para ello no existen datos. cuál ha sido el verdadero movimiento migrato
rio durante los últimos seis años, y cuál la mortalidad que ha recaido sobre
los habitantes verdaderamente transeuntes, pues los calificados como tales
en el censo no son los únicos que, para los efectos de la reproduccion y de
la muerte, deben considerarse con este carácter. .

En la imposibilidad de obtener una clasificacion exacta. con posterio
ridad á la época del censo, queda el medio de calcularla proporcional
mente sobre la poblacion actual; y para conocer á qué número asciende és
ta. no existe otro recurso que apelar á los recuentos directos bienales. veri
ficados por el Municipio por medio de padrones de inscripción, que dan las
siguientes cifras. ántes ya expuestas, pero que conviene tener aqui presentes:

ARos. I VECINOS. HABITANTES.

1860 (25 de Diciembre) segun et censo..••.••••....•. 1 65.415 298.426

1860 (descontados los militares) •••••.....••••.•...•• 1 65.415 285.306

1862 en 31 de Diciembre........................... 1 66.348 288.372

1864. id................ ...... .....................1 69.005 285.174.

1866 id................. .......................... 1 72.838 282.976

(t) ED este año. eomo es libido. reiDO la epidemia del cOIera morbo-así_tieo.
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Se repite el año 1860 en el precedente estado. porque en dicho año se
comprendieron. segun queda dicho. los militares de guarniciono cuyo nú
mero es variable.y en los posteriores se ha hecho la inscripcion sin incluir
los. Por él se ve que la poblacion creció en 5.000 habitantes durante los
dos primeros años del periodo; que al findel segundo bienio volvió al mismo
nivel de 1860; y. por último. que. al concluir el tercer periodo bienal. ha pero
dido 2.530 habitantes. que son 539 ménos de los que murieron del cólera
en 1865.

Una gran poblacion como Madrid. que permanece estacionaria en medio
del asombroso acrecentamiento que presentan todas las' demás capitales de
Europa, estacionamiento que equivale á una verdadera baja. es un hecho
gravísimo que merece llamar muy sériamente la atencion del Gobierno de
S. M.• y que requiere una investigacion formal de las causas económicas. sao
nitarias ó de otra especie que pueden influir en este triste fenómeno.

Examinada la columna de vecinos del mismo estado. se observa el he
cho singular de que el número de familias presenta una progresionascenden
te. al paso que el de habitantes disminuye; hecho que losdignosencargados
de la estadística municipal. que desempeñan el serviciocon inteligente con
ciencia. atribuyen al aumento de habitaciones... toda vez,-dice una nota del
-cuadro que han suminietrado.i--que considerado vecino únicamente el in-
-quilino del cuarto ó cabeza de familia. áun cuando en su compañíaviviesen
-uno ó dos matrimonios. por escasez de habitaciones. estos últimos resultan
-acaso hoy como tales vecinos.»

Se procurará ahora establecer la verdadera base de la poblacion seden
taria, para hallar la relacion de los nacidos 'con los habitantes. Descontados
Jos militares de guarnicion, los 15.245 individuos de poblacion flotante de
Madrid al hacerse el censo de 1860. representan el 5'5 por 100 de la po
blacionsedentaria. Rebajando de la población de 1866 (tambien sin los mi
litares) una proporcion igual. hay que deducir 14.997 de los establecidos y
fines de 1866; y estos quedan en 267.997. que son los verdaderamente há
biles para la reproduccion. Por el contrario. á los que figuran en los padro
nes municipales de 1866. hay que añadir la poblacion militar. si queremos
tener la verdadera cifra imponible de la mortalidad. y en este caso sube
á 296.096. De modo que, para obrar con acierto. es indispensableestable
cer estas dos distintas bases:

HABITANTES.

Pita la relaeion de los nacidos COD la poblacioD •••••••.•••• 267.797

Para la relaclon de los muertos con la misma•• •• . •• " . ••• • 296.096

DlrlalIlCI&.••• ••. •..••.•••.•.••• .• 28:096

6
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Estos 28.096 habitantes son indudablemente altas en los pueblos de que
proceden para la proporcion de los nacidos con los habitantes. y bajas para
la mortalidad proporcional de los mismos: y por esta poderosa razón es
indispensable eliminarlos de la base reproductiva de Madrid , d la vez que
rebajar la mortalidad que producen. para averiguar la verdadera que afecta
á los habitantes sedentarios. Hecho el cálculo con arreglo á estas elimina
ciones. resultarían en Madrid las proporciones de un nacido por 22'4 habi
tantes y de un muerto por cada 28. De las cuales son muy distintas de 10
que se obtiene sin haberlas.

Expuestas estas consideraciones preliminares sobre la poblacion , que
son indispensables para determinar el valor relativo de los hechos quecons
tituyen su movimiento. se está en el caso de pasar á ocuparse de estos he
chos, que, considerados en conjunto. aparecen como sigue:

Estado en números absolutos y relativos del movimiento de la poblacion de la pro
vincia de Madridy de la capital .

KUMm mLOT~.
HABlTANT¡;S QOg coms-

HECHOS NAT URALES POHD~H PORCADA UNO DK LOSHleHOS.

EN TODJSO~O El' EN LO~ PUE- El' TODA
SOLO

o.U\I COftSTlTq tEII EII LA CAPITAL. ENLOS PUR-

2

E~ .0'1.IIIlTO DE U U PBO- LA BLaS I IN U LA pno- n~2! :::a.~ BLOS &111 U.. t>" t: o ~" ..
~ ... :1 ?a~

" e t>

POBUCIO•• T1I1CU . CUITAL . CA"ITA~. 'I"CIA.
Co Co "e¡- _." CAPITAL•. .

. ..... -- '., --- -- --
Nacimientos .. • • •• ' •• ' 8.963 i1.991 6.972 25'8 25 22'" 27'"

'htrimoniol •••• : •• .• 4,.030 2.678 1.352 121'" 1IJ'4 ti0'6 U1'2

DeCunciones ••••.• ••. • 18.626 ' 2.'89 6. '37 26'3 2' 23'7 31'1

Asi, pues, las relaciones estampadas ea los estadosremitidos á la Junta
de Estadistica, ajustadas estrictamente á las reglas generales, deben modifi
carse como sigue:

I HAB ITANTES POR CAOA HECHO.

INacimieotos•••• • ••••••• •••••• ••••

EIl TOOA LA PIO'IIlCI1. I EIl LA CAPITU.

1 per 25'S ... .... ... 1 1 po~ 22'4
Matrimonios • ••• •• • • • • .•• •• •• ••• . • I por '21 ''' .. ....... . I por , 10'6

DeConciones•• ••••• •• •••• •• ••• ••••• 1 por 26·3........... 1 1 por 23'7

J
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Deestas proporciones se deducen dos consecuencias; una satisfactoria,
la de que en realidad la mortalidad correspondiente á los habitantes de la
capital no excede á los nacidos en uno por cada 25. sirio que, por el con
trario. hay una ventaja á favor de la vida de 2'81 por 100. El segundo, for
zoso es confesarlo, produce una consecuencia tristísima, tanto para toda la
provincia. como para la capital: la de la densidad absoluta de la mortalidad,
y la densidad también excesiva de los nacidos. que es una consecuencia de
la ley natural demográfica; pues la reproduccion siempre se activa á medio
da que las bajas producidas por la muerte exigen que la fecundidad reern-
place los individuos que desaparecen. '

En cuanto á los pueblos de la provincia. rebajando del conjunto de ella
los coeficientes de la capital. quedan cifras bastante ménos tristes, si bien
no son completamente satisfactorias: la relacion de nacidos de 1 por 27'4
habitantes, que queda á' los pueblos. y que se acerca al promedio de la
Península, es algo más ventajosa en el sentido de la ley demográfica; y la
mortalidad de 1 por 3t'1. aunque mayor de la que resullará sin duda del
promedio general, es ménos desastrosa que la de 26'3 , que aparece en toda
la provincia, sin separar el elemento de la mortalidad madrileña urbana.

Comoresultado final. y prescindiendo de la modificacionque se ha hecho
en la base de la población, véase el aumento ó pérdida que la poblacion ha
tenido en 1866, segun se la considere en el conjunto de la provincia, en el
gran grupo urbano, ó en el que. con relacion á éste. puede considerarse co
mo rural.

HABITANTES QUE LA POBL1CION

nA AU.!~TADO. I HA PERDIDO.

En toda la provincia••••.•••••••••••.•.••••••• 3.>/ .
En la capital. ••..•.•••.••••••••••••••.••••.• . '98
En el grupo rural ..••••••••.••.•••.•••••.•••. 835 ,

Ahora conviene presentar los pueblos que no han contribuido al moví
miento de poblacion durante el año de 1866.

En todos los 199 distritos municipales de la provincia han ocurrido
nacimientos en dicho año, exceptúandose únicamente Rivas de Jarama, pe
queña villa de 25 casas, á la cual están agregadas otras 69 esparcidas por su
término. y que en conjunto consta de 509 habitantes.

Otro pueblo, Campoalbillo, de 94 habit antes, se singulariza por no ha
ber fallecido en él ningun individuo durante aquel período anual.

En cuanto á los matrimonios, ya son 24 las localidades en donde no se
celebró ninguno en el curso del año, cantidad que constituye cerca de la
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octava parle de los distritos municipales de la provincia. Estos pueblos, con
el número desus habitantes, son los queaparecen á continuacion:

PUEBLOS. I HABITANTES. I PUEBLOS. HABITAIlTES.

Alameda (La).. . . . . . . .... . 1 212 Madarcos. .. .. . . . : .. ..... 151

Aldea del Fresno.. .. ... . . 254 Manjiron •• •••• • . ••••• •.• 333

Arroyo Molinos••••••••••• 170 Nuevo Baztan.•• ••• •• ••. • 315

naires••• • •• ••• • •• •••••. • 142

I
Oteruelo del Valle .... . ... 208

Berrueco (El)• • • ••• • •• •• • 234 Pelajes..•• ••.•. •••...• •. 118

Campoalbillo ..... ........ 92 Robledillo de la Jara •. . •• •' 411

Canillas • • • •• • • •• •• •••• •• 193 Sevilla la Nueva ... .. . . .. . 1 268

Cervera de nuilrago.••••• • 205 Sieleiglesias••• • •• . •• • •••• 142

Coslada.• • •• ••• • • •• •• ••• • ~ 420 Talamanca.. . . . . .. .. .. . .. 369

Fresno de Torote (El)..... ' 294 Valdemaqueda •• • •••••• ••• 230

Humanes de Madrid .. .. .. 1 313 Vaherde. . . . .. .. .. ..... . . 20t

Ii Húmer.................. 1 171 Venturada ............... 243

Antes.de entrar en el exámen de cada uno de los tres hechos que cons
tituyen el movimiento de la poblacion separadamente, conviene saber cuál
ha sido el resultado para los diferentes pueblos entre el aumento debido á
los nacidos y las bajas causadas por la mortalidad.

i 15 pueblos han tenido más nacimientos que defunciones.
20 han perdido exactamente tantos habitantes como altas ha produci

do la fecundidad.
64 no han cubierto las bajas, excediendo el número de muertos al de

nacidos.
Los 115 pueblos de más nacimientos que defunciones han sido:

1 -IIPARTmo DE ALCALA DE BENARE8. ~ I

Ajalvir.
AlcaIa de Henares.

Ambite.

Anchuelo.

Barajas.

Campoalbillo

Canillas.

Canillejas.
Carpa.

Coslada.

Mejorada del Campo.

Nuevo Baztan.
Orusco,

Paracuellos.

Pezuela de las Torres ;

Pozuelo del Rey.

Santorcaz.

Santos de la Humosa(Los).

Torrejon de Ardoz.

Torres.

Valdeavero.

Yallecas,

Velilla .

Vicáharo.

VilIardel Olmo.
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______PAR'I'mo· DE COLMENAR VIEJO . _

Becerril.

Colmenar Viejo.

Collado Mediano.

Chamarlin.

Chozas de la Sierra.

Escorial de Ahajo.

Fuencarral.

Guadalix.

Horlaleza.

Hoyo de Manzanares.

MiraDores de la Sierra.

lolinos (Los).

Naucerrada.

Pardo (El).

_____ _ _ _ .I'PAR'I'IDO DE caINeuo

Pedrezuela.

Rozas (Las).

San Lorenzo del Escorial.

San Sehastian de los ~eyes.

Valdepiélagos.

VillaBuna del Pardillo.

Aranjuez.

Arganda.

Belmonle del Tajo.

Brea.

Colmenar de Oreja.

Chinchon.

Extremera.

Fueutidueña de Tajo.

Morala de Tajuña.

Tielmes.

Valdaracetc.

Valdelaguna.

Villaconejos.

Villarejo de Salhanés.

_________PAR'I'IDO DE GE'I'AFE . _

Alcorcon.

Batres.

Carahanchel Alto.

Carahanchel Bajo.

Casarruhuelos.

Ciempozuelos.

Cuhas.

Fuenlabrada.
Getare.

Leganés.

Pinto.

Titulcia ó BayonadeTajuña.

Torrejon de la Calzada.

Valdemoro.

________PAR'I'mO DE NAVALCARNERO. _

Arroyo Molinos.

Fresnedillas.

Humera.

Nanlagamella.

Pozuelo de Alarcon.

Sevilla la Nuera ó Sevilleja.
Valdemorillo.

Vlllamanlilla.

ViI\anuen de Perales.

Villaviciosa de Odon.

---PAR'I'IDO DE BAN AR'I'1l'f DE VALDEIGLEBIAB._

Cadalso.

Cenicientos.

Navas del Rey. I
Prlayos.

Robledo de Chavela.

Rozas de -Puer to Real. I
San artin de Valdeiglesias.

Santa aria de laAlameda.

_______ P AR'I'ID O DE 'l'OIUlELA GU N A. _

Acebeda (La). Gargantilla. Puebla de la Mujer Muerta.

Alameda del Vall ... IIiruela (La). Bascalria,

Berzosa, Lozoya. Rohregordo.

Berrueco (El). Manjiron. Serrada.

Braojos. avalaruenle. Torrelaguna.

Bustaniejo. Navarredonda. Torremocha.

~brera (La). Patones. Valdemanco.

Cenera de Duitrago. Pinilla del Valle. Vellon (El).
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Obsérvese que en el precedente eslado se comprenden la mayor parte
de los pueblos grandes de la provincia; y es natural. puesto que. para sus
traerse las localidades á las leyesgenerales demográficas. como sucede cuan.
do los nacidos no bastan á.reemplazar las bajas de la muerte, es necesario
que las localidades sean de escasa poblacion; ó que concurran, como en
Madrid. circunstancias excepcionales.

Los veinte en que ha ocurrido igual número de defunciones que de
nacidos, son:

El Alamo.

Cercedilla.

Colmenar del Arroyo.

Fresno de Torote.

Garganta,

Hueros (los).

Navas de Buitrago.

Oteruelo del Valle.

Paredes de Buitrago,

Parla.

Robledillo de la Jara.

Serna (la).

San Martín de la Vega.

Talamnnca.

Torrelodones.

Valdeolmos.

Valdetorru.

Villa Ivilla•

Vl1\anueva de la Callada.

Villavieja.

En -estos veinte pueblos la coincidencia numérica de los nacidos y los
muertos es puramente casual, pues son todosde escasa pohlaciony no pro
ducen un movimiento suñciente para que se explique el equilibrio con arre
glo á ella.

De los 64 en que la poblacion ha bajado en 1866. aunque tal suceso no
sea alarmante, toda vez que las poblaciones de reducido vecindario pueden
considerarse sólo como meras subdivisiones de un gran conjunto, que alter
nan anualmente en los beneficios ó las pérdidas, conviene. sin embargo, ex
presar la poblacion y los individuos que representa la baja.

FUEBLOS EN QUE LAS DEFUNCIONES HAN EXCEDIDO Á LOS NACIMIENTOS.

NUIERO. lAS IUERTOS

PUEBLOS. DE OUI
BABIUIIT!S. II¿CIDlII .

PARTIDO DE ALCALA DE HENARES.--
Alameda (I.a)....................................... 212 2
Algete.•••••••••.••.•.••• ••••.••••.•••••••••.••.••• 1.358 6
Camarma de Esternela•..• .••.•. ••• ................ "23 ;)

Campo Real..•..•••.•..• ••••• •••.•••.• .•.••..•••••. 1.336 15
Cobeña ••• ••.... ••• • •••• ••••...•.•. ••...... •.••.•.• 373 "Daganzo de Arriba.............. ............... ..... 688 12
Fuente el Saz••....•••. .••••••....•••.••••.. •..•••• 638 lO
Loeches ................................... . ....... 392 22
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PUEBLOS.

PARTIDO DE ALCALA DE HENARES.

RUlERO
DE

HUITAIlTU.

lAS IUERTOS
QOK

lUCIDOS.

eco•••••••••••••••• •••••••••••••••·••••••••••••• •
Olmeda de la Cebolla••.••.••••••••••.••••• ·•·•••••••
Rivas de Sarama.••••••••••••••.••••••••••••.•••••••

Rivalejada.: .

San Fernando .

Valdilccha..••••••••.•••••••••••• , •••••••••••••••••

Valverde •• .. ••••••·••••• .. •••••• •

PARTIDO DE COLMENAR VIE~O.

Alcobendas.•.•••••••••.••••••••• .•.••••••••••.••••

Alpedrele · .

Boalo.•••.•••••••••••.•••••••••••.••••••••••••••••

Colmenarejo .••.••• , •••••••.•••••••••••• , ••••••••••

Collado VillaIba .

Galapagar •• •• .. •• .
Guadarrama••••••••••••••••••.••••.•••••••••.•••••

Manzanares el Real•••••.•••••••••••.•••••••••••••••

Molar (El) .

loralzarzal. .

San Agnstin•••••••••••••••••• ••••• ••••••••• ••••••••

PARTIDO DE CIlINCHON.

Caraballa .

Perales de Tajuóa .

Villamanriqne de Tajo•••••••••••••••••••••••••.•••••

PARTIDO DE GETAFE.

Grillon •• .. •·•••·••• .. ·• .
Hnmanes de Madrid••••••••••.••• ••••••••••••••••••

Moraleja de Enmedio.••••• •.• ••••••••••••• ••••••••.••

M6stoles .

Serranillas • ••• .. ••• .. ••• .. •• .. • •
Torrejon de Vela&co .

Villnerde••••••••••••• ••. ·••••••••·· •••••••••••••• •

PARTIDOS DE MADRID (10).

En la capital de la provincia ' .

237 8
360 t
309 6
33-4 f2
678 .t

f .175 6

204 t

t.333 52

317 2

382 f

33-4 2

540 2

1.33f 3

t.f34 2

382 -4

1.562 10

5f5 5

433 8

1.732 6

1.622 8

G83 6

532 f

3f3 t

434 6

f.334 4

387 9

f.24f 9

1.043 2

298.126 498
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. P U E B L O S .

PARTIDO DE NAVALCARNERD.

Aldea del Fresno ••••••~ ••••••••••••••••••••••

Aravaca••• ••••••••••••••••••••.• , ••••••••••••••••••

Boadilla del Monte r .

Brunete .

Chapineria•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

M,jadahonda.•••••••••••.•• •••••••••• •••••••••••••••

Navalcarnero , .

Quijorna .

Villamaula ~

PARTIDO DE SAN MARTIN DE VALDEIGLESIAS.

Valdemaqucda ' •••••.

Villa del Prado .

Zarzalejo•••••••••• ; . '••••••••••••••••••• ; ••••••••••

PARTIDO DE TDRRELAGUNA.

Buitrago•••••••••••••• ::::::: •••••••• : •••••••••• •••

Cabanillas de la Sierra •••••••••••••••••••••••••• : • : •

Canencia ••••• •.•••••••••••••••••••••••••••••• ••••••

Gascooes••••••••••• ••••••••••••• •• •••••••••••• ••••

Horcajo de la Sierra ~ .

Horcajoelo .

Lozoyuela .

Madarcos• ••• •• •• •• •• ••• •• ••• •• •••••• • ••• • • •• •• ••••

Monlejo de la Sierra ••• •• •• •• •••• • ••• •• •• •• ••••• • •••

Pilloecar .

Prádena del Rincon•••• • •• • •• •••. •••• ••• •• • • ••• •• •••

Redoeila .

Sieteiglesias .

Somosierra .

·Venturada ..

NUIERO lAS IUERTOS
DE QUE

BlBlunns. Il1CIDOS.

254. 3
7/¡7 6

.. 5(l2 1
1.342 ti

989 7
372 13

3.726 52
298 3
32/¡ 8

2~0 :;

2.272 /¡

815 3

719 7
345 6
673 7
190 2
/¡89 1
476 2
6/¡8 5
151 5
597 8
258 6
33/¡ 7
183 1
142 5-
/¡18 13
2/¡3 2

De estos 6i pueblos, 11 no llegan á 300 habitantes; 22 tienen de 300 á
500; 16 de 500 á 1.000; Ylos 15 restantes pasan de 1.000, pero sin llegar
á 2.000 más que la Villa del Prado, y Navalcarnero que tiene 3.726. En los
grupos de poblacion inferiores á 1.000 habitantes, ó que no llegan á 250
familias. nada tiene de extraño que no se observe la ley de reemplazo de la
poblacion en el censo de un sólo año; en 11 de los que pasan de 1.000. la
pérdida es insignificante, y én los cinco restantes , comprendiendo Madrid,
únicos que merecen fijar la atencíon, la pérdida relativa es como sigue:



DB LA PIlOVl1'lClA DB W1DalD .-1868.

PERDIDA
DI PO.UCIOR PO. 1.000

.UITAlnu.

Aleobendas.......... .. . • • • • • • • • •. •• • • • • • • • • • •. • • • • • • • • • • • 24'00
Nnalcaroero. . • •• • • . • • . • • • • • • • • • • • • • • • • •• • • • • • ••• • • • • • • . . . 13'90
C.mpore. I....... .. .... .. . . ... .. . .. . ... . .. . . .. .. . ... .. ... . 11'23
Brunete., • •• 8'20

M.dri d . ........... .... .. . . • . 0'17

Reuniendo el resultado comparativo de los hechos naturales que han
producido el movimiento de la poblacion, ésta ha tenido durante el ano
de 1866:

En el conjunto de la provincia. un acrecentamiento relativo de 0'00069
por 100 habitantes; eliminando la capital. el acrecentamiento en los demás
pueblossube á 0'00457; Yconsiderandola capital separadamente. se observa
que la poblacion ha disminuido en la relacion de 0'00167 por 100.

Para apreciar el resultado para la poblacion de las diferencias entre na
cidos y muertos. es necesario abrazar un periodo de cierta extension; y to
mando el trascurrido desde principio de 1861 á fin de 1866. aparece como
manifiesta la relacion siguiente:

Nacidos y muertos en los·pueblos de la provincia de Madrid desde i .· de Enero de
i 86i á 3i de Diciembre de i 866.

.IIBRE DE lDS PUEBLOS. IllCIDDS. I.UERTOS, /D111R1ICll¡1IW!H!Gm~

···..·I~~·
I

PARTIDO DE ALe LA DE HENARES.

Aj.IYir . . . . . .. ... . . . ... . . .. . .... .. .. 215 t 167 ~8 ·Alameda (La)•. • •. ••• • ••.• ••• .•.. •• 66 51 15 ·
Alcalá.••• • .• . ..• • .. . • .• .• • ••.••• •• 1.770 1.595 175 ·
Algete.•••• ••••••••.•• . ••.•• •• .••. • 306 300 6 ·
Ambite •. .••••• •• •••..•••• ..••••. •• 202 117 85 ·
Anchuelo....... , .. ............. ... 112 101 11 ·
Bar. jas.•• • • •••• • . .• .•• • ••• .••••• •• 287 m 65 ·
Cam.rm•• . •••.••••••••.•.•••••••.• 86 67 19 ·
Campo.lbillo •••• ••... •. ••••.•• ••.• . t2 2 tO ·
Campore.I. . .................. ..... 328 317 11 ·
C.nillas .•.• •• ••••••.. •••..•••..•.. 21 6 15 ·
C.nillej.s.•••••••••• ••..•..•. ••.. •. ~6 42 4 ·
CObeñ..... ..... . ... . ....... . . ..... 93 79 U ·
Corp••.••••..••.••.. •.••...•••• ..• 126 94 32 ·
COsI.d• .• •.. . •• •••• •• •••.•• •• •••••• 50 34 16 ·
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IOIa RES DE LOS PU EBLOS.
Dlm u elAS XN LOS NACIDOS

".leiDOS. MUERTOS. I----~_--I I

Daga n~1 de Arriba .

Fresnode Torole (El).••• • • , .

Fuente el Su•••••• •• •.• •••••.•.•••

Loeches .

Meco .

Mejorada ..

Nuero Bulan.•••• " " ••• •••• .••••.•
Olmeda de la Cebolla ..

Orusco ..

Paraeuellos .

Peznela de las Torres•••• •• ••.•••• •.

Pozuelo del Rey .•••.••• • •••••• ..•••

RiTaS de Jarama .

Rivalejada .

San Fernando••••••••••• • .•••••••••-

Santoresa; .

Santos de la Humosa (Los) •• • . • • • • • •

Torrejon de Ardoz '"

Torres ..

Valdeavero ..

Valdeolmol ;

Valdetorres .
Valdilecha•••• : •••• ••••• ••••••••• •.•

Vallecas . ••• •• •• • • ••. • . • ••• • ••• • • • •

Valverde .

Velilla de San Antonio '" .

Vicalvaro•. • • •••• •••••.•• •• ••.• • " •

Villalvi lla .

Villar del Olmo .

284
24

167
209

241
215
76
86

202
146
178
183

6

66
163

235
241
478
228
167
43

W
264
543

·H
83

347
90

227

163
26

167
209
231
236

Mi
67

18$
226
169
294
26
67

152
84

203
403
232
99
:;8

J34
246
520
37
60

318
66

t31

21
11

10

22
19
ti

20
9

ti
51
38
75

96

68

10

18
23

4

23
29
24

21

H
20
I

_______ PAR'TIDO DE COLMENAR VIEJO., ~

Alcobendu •• •••••••..••• ••••.•••••

Alpedrele ' " ••.•••••
Becerril .

Boalo .

Cercedilla .

CoIDlenarejo•.•.•.••••..•• ••••••••••

Colmenar Viejo..••••••••• ••••••••••

CoUado Mediano.•••• ••••• • ••• ••••••

269
70

231
78

152
91

1.184

109

346
5

7

tlO
146

103

1.070

100

15
60

6

214
9

77

32

12



Di LA PROVINCIA DE MADRID.-186B. 91

I DlnREHGl!S n LOS NAC IDOS
ID.BRES IfE lOS rUEBlOS. NlCIOOS . ¡ MUERT OS.

EI'I lA S. E ~ IIE~OS .

Collado Vill.lba... ... .. ... .......... 139 130 9 ·Chamarun •••• •••••.••• .• ••• •• .•• • . 144 108 36 ·Cbozas de l. Sierra ••.•. ............ 46 51 U ·Escorial de Abajo.. . ..... . .. .. . ..... 59 148 · 53
Fuencarral. •• •• • •• •• • ••. • •••• • ••. • . 539 369 170 ·Galapagar .• • • •••• • •• •• ••• ••• ••. • ••. 219 181 313 ·Gu.dalix..... . .. ..... ... . ... ....... 254 24 1 13 ·Guadarrama••••• ••• •• • • • •••• • •.•••• 229 19.1 35 ·Hoyode Manzanares .. ... .. . . . ... . .. 12' 85 39 ·Hortaleza............. ... .. ... . ... . 148 10.1. 44 ·Ma nzanares el Real... .. . .. ... . .. .... 96 IU · 18
MiraOores de la Sierra ••• •••• ••.•. •• 370 311 59 ·Molar (El)••• • • ••• • • •••••• •••••• ••• 3M 269 85 ·Molinos (Los)• •••• •• •• •• •••. • ••• .•• 105 75 30 ·Moralzana\. ... .. . . . .. .. ". ... . .. . . .. HO 84 26 ·Nuaeerrada.... . .. .. . .. .. .. .... . . . . 58 34 24 ·
Pardo (El)••• ••• •• ••• • •• ••• •••. •• • • 203 162 41 ·
Pedrezoela • •• ••• ••• • ••• •• ••• • ••• ••• 150 H9 :U ·Rozas (Las).•• • • • . ••.. . • . ••• ••••• •• 233 179 5.{ ·
San Agnstin•• •• • • ••• •• •• •••• • ••• " • 79 . 98 · 19
San Lorenzo ....... . . ... . . .. ... . ... 554 530 24 ·San Sebastian de los Reyes • ••• • •• • •• 270 :m · 54
T.lamanea••••••.• ••••• • •• •• • •••.• • 129 122 7 ·
Torrelodones... . .. . . . . . . ...... . .. " 6 53 U ·
Valdepi~lagos..... ... .. . . . '" •• •••• • 78 53 45 ·
Villanueva del Pardillo• •.• •••• •••• •• 117 104 13 ·

PARTIDO DE CHIIICHDII .

Aranjuez• • ••• • • • • • •• • •• ••••••••••• t.98~ 1.59;) 387 I ·Arg.nda ....... ..... . .............. 679 587 92
I ·Belmonte del Tajo......... ......... 301 220 81 ·IBre•• •• ••••• ••• • ••••••• •••••• •• .•• 232 172 60

I
·Carabao•• • •• •• • ••• • • • •• • • • • • • • • • •• 4H 382 62 ·

Colmenar de Oreja• ••••• •••• •••••• • 1.306 955 351 i ·
Cbincbon•• • • • . • •• • • • • • • • • • • • • • •• • • 1.138 882 2~>6 I ·
Ertremer. .. . . .. . . .. . . .. . .. .. .. .. . . 480 420 60 I ·Fuentidueña de Tajo......... ....... 328 222 106

I ·Morala de Tajood••••••••••••• •••••• 715 523 192 ·Perales de Tajoii... ................ 380 356 24 I
I .



92 AKUARIO ADIIINISTIlAT.lYO y ESTADISTICO

NO••RES DE LOS PUEBLOS.
DlrWKCU8IR L03lUGlIlO8

2

21

7

3

U
27

89

53

23

58

73

72

40

48

I

109
28

25

6

100

108

29

37

123

17

327

11' MAS. 1 11' MIKOS.

153

361

125
~O

129

594

261

390

162

343

156

867

DE GETAFE. • _

133 99

29 30
394 322

349 309

100 52
610 612

43 42

487 378
663 635

120 59

57 51

619 489

92 92
258 235

221 163

443 371
236 257

24 91

107 ItO

45 31

242 215

434 345
238 185

Tielmea '

Valdaracele .

Valdelaguna .

VilIaeonejos•••• • • • • • • •• • • • • . • . • • • • •

rillamlnrique de Tajo.••••••• ••.• • ••

Villar'jo de SaITlnés .

---------pARTI DO
Aleoreoo ..

Barres .

Carabanchel Allo•• • : . •.•••• • • • • • ••••

Carabancbel Bajo••••.•.•• •. • •• ••• ••

Casarrubuelos .

Ciempozuelo .

Cobas ..

Fuenlabrada " " 1
Gelare.••. •••• •.•••••••••.•••••••••

Grillon ..

Humanes de Madrid ..

Leganéa •.• •..•••••••••.•••••••••••

Moraleja de Enmedio • •• . • • • •• • • • . • •

Mósloles. • •••. •. • • • •. ••.•••• • •• • •••

Parla .

Pinto•• • • • •••• • • •• ••• ••• ••••• • •• •••

San Marlin de la Vega ..

Serranillos .

Tilu lcia ó BaJona de Tajnlla • ••• • ••• •

TorrejoD de la Calzada .

Torrejon de Vebaco •••••••••.••.•••

Valdemoro •••••••.••••• : •••••..•.••

Villuerde .

• I 4.347

56 •
• 9
4 •

17 •

29 •

__________PARTIDoS DE MADRID ·, _

Madrid I 71.178. I 75.525 I

_______PARTIDD DE IIAVALCARNERO. _

.llamo (El) ..: ' 152 16

Aletea del Fresno. .. ..... .. . ... ..... 26 35

Arnaca. .. . .. . . ... . .. . . .. .. .. .. .. . 731 169

AlroJo Molioos.. ... . . .. .. ... ... . .. . 41 . 24

Boadilla del Mnnte ! 130 101
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DInRIHCI!8 KM 111& IACIDIl8
- IOlaRES DE LOS PUEBLOS. lUIDOS. lUEllOS.

1:11 JlAS. I .11 1I1110S.

Brnnete•••••••••• ••••••••••••••••• 1 357 242 115- ·
Colmenardel Arroyo•• .•••••• ••••••• f~8 83 55 ·Chapineril............... .... ...... 202 213 · tt
Húmera........ . ........ ....... .... 23 t4 9 ·Fr esnedillas ....... . ..... . . . ....... . 85 74 tt ·
Maj ld.honda •••••••••••••.•••••••• •I 218 t87 3f ·
Nual.gamella...................... 1 t04 90 U ·
Nanlcarnero .......................1 867 855 t2 ·
Pozoelo de Alercon ••••••• •• •• •••••• 259 206 53 ·
Qoijorn....... ..................... 62 59 3 ·
Se,iJIa la Noevá ó Serilleja •••••• •••• 7-1 49 25 ·
ValdemoriJIo .....~ ......... ....... .1 443 35f 92 ·
Villamanla .. ...................... . 1 92 98 · S'
VillamanliJIa ....................... ' t27 96 3t ·
Villanoen de la Callada............. 1 tOO 65 35 ·
ViJlannen de Perales•••••••••• ••••• 1 76 . 49 27 ·
ViJlniciosa de Odon•••••••••• •••• ••• ' 265 252 t3 1

¡ ·
PARTIDO DE SAN MARTIN DE VALDE IGLESIAS.

Cadalso.•••• •••••••••.••••••• ••• ••• 387 292 95 ·
Cenicientos............ . . ..... .. ... 444 254 tOO •
Nnas del Rey•••• ••••• •••• •• ••• " • U4 tOI 43 ·
Pelaros.•••••••••••••••• •••••••• ••• 65 25 40 ·
Robledo de Chuela.•••••••.•••••••• 323 SI8 5 ·
Rozas de Puerto Real. .............. t63 f07 53 ·
San Marlin de Valdeiglesias. • •• • ••• • • 947 755 t92 ·
Santa Maria de l. Alamed3 • • •• • • •• • . 2t5 234 · f9
Valdemaqoed.... .. ......... ........ 56 48 8 ·
ViJla del Prado...... ............... 529 536 • 7
Zerzalejo••••••••••••••••.•• ••••.•• 206 207 · t

PARTIDO DE TORRUAGUU .
Acebeda (La) . . .. .. . ... .. ... ... . .. .. 68 64 4 - ·Alameda del Valle.... .... ; .... ..... 72 61 tt ·
Berzosa •• •• •••• ••• • • • •• •• •• • • •• •• • f6 t7 · t
Berroeco (El).. . ... ..... ..... . . .... 28 30 · 2
Braojos..... ..... ........ . .... .. . .. 84 tOi · 22

Builrago•• • ••• •• • •• • •••••• •• • ••• •• • tOO H8 · t8
Buslaniejo•• •• ••• • • •• ••• •••••••••• 267 195 72- ·
Cab.oillas de la Sierra .. ............ 47 48 · t
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"OMBRES DE lOS l'UEBlD~ .

DIFEREKGIASlH LOS HAGIDOS
NAC IDOS. MUERTOS .

EII 11.&5. EII II!~OS .

Cabrera (La). .. .. . .... . . . ... .... .. 70 46 24· ·
Canencia• • •••.• . • . .••• . ••••.•••••. f76 222 · ' 6
Ccrvera de Doitrago.... . . . .......... 43 !:!9 U ·
Garganta. • • ••• • • • ••• . • • .• ••. ••. .• • 71 100 · 29

Gargantilla•• •• • •• •• • •• • . • . • . . . . • . • • 84 70 H ·
.Gascones• •• •• •• • • •• ••• . ••• •.• • •••• 38 27 tt ·
Horcajo. .• • •. • •...• •• . • • • •• .. . • • . . J12 87 ~5 ·
lIorcajuelo• • • , •• •• •• ••. •. • • .• • •• •• . tOI t08 · 7·

Hiruela (La)•••. • •. • •• • • •• •.•. • •• •• 60 70 · 13

Lozoya••••• •••• • •••• . .• • .• •• .•• •.• t16 9S 18 ·
Lozoyuela......... .. . . . .. . ...... .. 104 tlO · 6

Madareos• ••• •• •• •-•. • •.•.. • ••.••• . • 37 43 · 6

Mangiron . . . . .. .. .. .. .. . ... .. . ... . . 71 50 91 ·
Montejo de la Sierra .. .. .. .'......... 150 tH 9 ·
Navalafuente ••••••••••••• •• • •••.•.• 55 ",O 15 ·
Navarredonda••••• ••••• • •• •• ••••• • . 70 80 · 10

Navas de Duitrago....... . . .. ....... 51 30 21 ·
Oteraelo del Valle•• ••• •. •• ••. ••••• . 25 t9 6 ·
Paredes de Duitrago.. ..... . .. . . ... . 56 29 7 ·
Patones••• •••. •••.••• •• • •• ••• • • . • . t18 78 40 ·
Pinilla del Valle....... ... .. . .... . ... 52 25 27 ·
Piñuecar ••. •• •• •••• •. • • • • ••• •• • • . . 38 43 · 5

Pr ádena del Rincon... ....... ... ~••. 82 83 · t

Puebla de la Mujer Muer ta.••••.•••• 80 84 t6 ·
Rascafrla••• ••••••• •••• ••••••.•••.• 199 158 " ·
Reduena•••• • • • • • • • • ••. •• • •••••••• . 35 28 7 ·
RlIbledilla de la Jara........ ........ 50 39 11 ·
lIobregordo•••••• • •••. ••••.• ••.•••• t59 145 U ·
Serna (La)•••••••.••• •.••••• • ••••• 22 25 · 3

Serrada .................. • ... ·• ... 21 13 8 ·
Sieteiglesias•••••••.••. ..•.•••..••• . 17 26 · 9

Somosierro • • •••• ••• •• •.. • • • •• ••• •• 107 158 · 31

Torrelaguna•• •. • •• •... •• • • , •. • •••• , 549 464 85 ·
Torr emocha•• •• •• •• . •••• ••• •. . ••••. 5 23 27 ·
Valdemaaco•• • •.• . • • .. •• • •••.•.•••• G8 24 44 ·
Velloa (El)•• •• • • . .• ••.•• .• •. • • • •.• 155 t25 32 •
Venlorada. . ... .. ... . . . . .. . . .. ... ... 59 51 8 ·
VilIavieja••• , ••••••••••••• •• .• " ' " 74 U · ·
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Resú men generel por partidos de los nacidos ymuertos desde l ." de Enerode t 86i
. á 3i de Diciembre de i 866.

I DInamiASu LOSmIDas
I

PARTlDD S~ I NlCIDDS. IUERTDS.
i E• ••s, El'I . EII ~ 5 .,
----

Alca'á de Henares.. .• • . • . . • . . •• • • •• 8.817 7.742 1.0í5 ·Colmenar Viejo. • •• . . . • • • • . . . • • . • . • 7.023 6.222 801 ·
Chinebon .. .. . . .. .. . . . . . . .. .. . . . . . . 10.166 7 .896 2.270 ·
Getare.••••.•• " .• ..•••.•••• .•• •.• 6.004 5.214 790 ·
Madrid .............. ............. 71.ti8 75 .525 . 40347
Navalcarnero.. . ......... oo •• • • • • • • 4.014 3.412 602 •
San Marlin de VaIJeiglesias. • • . . • • . • 3.471 2 880 591 ·
Torrela¡una .............. oo' . . . . . .. 4.076 3.668 408 ·

T OTAL•••••• •••••• ••• 114.74!J 112.559 6.537 I 047

Ha aumentado la poblacion en el período desde 1860 á 1866, 2 .190 ha
bitantes, y has~a fi n de 1867. 2.557.

NACIDOS.- Ya se ha visto que los nacidos en 1866 fueron:

EN HABITANTES
. ÓUIO USOLIlJO . JOII 1l1Dl lU CIDO.

---- -._--- - - -
En toda 1, pro~i"clll..... .......... .. ..... 18.Q63 25'8

En la espita! ••• ••••• •••••.••• ••• • • •••••• H .991 25

En los pueblos, separando la capital•• • • . •• . 6.972 27'4

Comparados los nacidos del mismo año con los de los ocho anterio res,
resulta:

NUMERD AB SDLUTD HABITA NTES PDR UN ftl CIDD

ARo s
ENLA PRon~cll . El'I LA CoIPIT.lL. EIIU PROVI~CloI. El'I LA CUIToIL.

o

1858 .6.'40 10.16\ 29 28

1859 17.710 10.817 27 26

1860 17 .479 1O.!.36 28 28

1861 19.333 11.646 25 26
t862 18.994 12.0\3 26 24

1863 19 .\99 11.675 25'5 25'¡¡

1864 19.397 1t.85G 26 25

1865 i!U90 12.39á 25 24

1866 19.848 11. 99t 26 2;,í
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Estas cifrascausan un acrecentamiento en el númeroabsoluto basta 1861,
y desde entónces los bautismos se han mantenido cási estacionarios con pe
queñas diferencias, constantemente alternativas, en el conjunto dela provín
cia: en la capital sucede una cosa parecida, aunque no con tanta regularidad,
y respecto de la relacion de nacidos con los habitantes, la densidad aumen
ta tambien desde 1861, siendo mayor en la capital en seis de los nueve
años, igual en dos y menor en uno.

Considerado por sexos se encuentra en 1866 el total de nacidos divi
dido en 9.647 varones y 9.316 hembras, cifras que establecen la relacionse
xual de 50'92 varones por 49'08 hembras de cada cien habitantes, 10 que
da una preponderancia masculina inferior á la de toda la Península en un
quinquenio que es de 51'61 varones por 48'39 hembras.

En la capital aparecen 6.059 nacidos varones por 5.93'2 hembras, ósea
la relacion sexual de 50'53 varones por 49'47 hembras, 'siendo aún más
débil la preponderancia masculina, que en el conjunto de la poblacion de las
capitales fué también, en el quinquenio de 1858·62, de 51'045 varones
por 48'55 hembras.

El mismo hecho de relacion sexual de nacidos respecto de los añosante
riores en la misma provincia y en la poblacion de Madrid, no presenta alte
raciones dignas de mencionarse.

Los nacidos legítimosde ámbos sexoshan sido 16,HO, y 2.85310:1 hijos
habidos fuera de matrimonio, lo que establece la proporcion de un legítimo
por cada 5'64 nacidos de matrimonios, ó sea un 15 por 100 de ilegítimos
en el total de los nacidos. En la capital es esta proporcion mucho más fuer
te, como es natural; á los 9.S35legilimos corresponden2'656 ilegitimos, que.
hacen resulte uno de éstos por cada 3'21'de aquellos, ósean 22'15 por cada
cien nacidos.

Al tratar de la estadística moral aparecerán otros pormenores relativos
á este importante aspecto social de los nacidos; aquí basta consignar la par
te proporcional que representan en el conjunto de las altas de la poblacion,
yen cuánto influye el origen en la repartici ón de los sexos.

La relacion sexcial entre los ilegítimos se presenta así:

IUIERO CON REllCIOIl
ABSOLUTO. ! tOO nelDOS.

V.rpoes.•.•...• l ••••••••••••••••••••••• 1.-663 15'28
Hembras............................... t.390 "8'72

2.953 tOO'OO

Estas cifras presentan el hecho excepcional y poco comun de preponde
rar más el sexo masculino entre los nacidos ilegítimos que entre los de ma
trimonio.
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No es necesario fijarse en la preponderancia delos nacidos ilegítimos de
la capital, por ser ordinaria en los grandes centros de poblacion, dondese
acumulan, además de los ilegitimos de la localidad, los de cási 'toda la
provincia y muchos de otras, áun de las más distantes.

No hay tampoco para qué descenderá examinar la preponderanciasexual
en los pueblos, ni áun en los partidos, porque el número de hechos que
corresponde á cada subdivision es demasiado pequeño para que las obser
vaciones que se dedujeran constituyesen una ley que mereciera confianza.

Los nacidos muertos fueron 138, 81 varones y 57 hembras, y esta pre
ponderancia del sexo masculino es un hecho normal, dependiente de causas
fisiológicas conocidas por la ciencia. Los nacidos vivos, pero muertos ántes
de llegar á bautizarse, fueron 189 (11 5 Y 76 respectivamente para los dos
sexos), explicándose tambien el mayor número de muertos varones por las
mismas causas fisicas y por la otra ley demográfica constantemente compro
bada; la de que, en el albor de la vida, el sexo masculino está más expuesto
á la muerte; fenómeno previstopor la naturaleza, que cuida de compensarlo
haciendo que nazca un número mayor de varones, para que pueda el sexo
soportar las pérdidasnaturales, sin decaer de las proporciones que le asigna
en la poblacion la misma naturaleza.

El total de nacidos que no han llegado á bautizarse asciende á 327. Y
estos pobres séres están en relacionde 1 por cada58 de los que han recibido
el agua bautismal. Esta relacion permite inferir con fundamento que se
han omitido bastantes nacidos-muertos en los partes; pues, si bien aparece
más fuerte que en el promedio general del pais, es indudablemente menor
de la que en realidad nos corresponde tener, segun la experiencia lo acre
dita en naciones donde el dato se recogedesde hace mucho tiempo y con la
mayor escrupulosidad.

Del total de nacidos muertos, ~78 corresponden á la capital y sólo 49 á
los pueblos; y de éstos, únicamente 12 aparece que hayan contribuido á
esta suma.

El número total de alumbramientos ha sido como sigue:

Partos sencillos de niños que ban llegado 6 baulizarse••.•••..••.

Idem dobles..••..•..•..•........••••••.•..•. •.....•.•••.••

Idem de niños muertos (¡ vilos que no se han bautizado........

TOTU .

18.IUO

107

277

19.227

Ha ocurrido. pues. un parto doble por cada 178 sencillos, y uno triple
por cada 6.559.

Partos dobles han tenido lugar en los cuarenta pueblos que siguen:
7
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Alcobeldas.

Algele.

Anchuelo.

Buslarviejo.

Canencia.

Caraballa.

Ciempozuelos.

Colmenar de Oreja.

Colmenar Viejo.

Corpa.

Chapinerfa.

Chinchon.

Chozas de la Sierra

El Molar.

El Vellon.

Ertremera,

Guadarrama,

Hoyo de Manzanares.
Leganés,

Loeches.

Madrid.

Manzanares el Real.

Mejorada del Campo.

Moralzarzal.

Mósloles.

Navacerrada.

Rohledo.

San Fernando.

San Lorenzo del Escorial.

San Marlin de la Vega:

Santa Maria de la Alameda.

Talamanca.

Torres.

Valdaracele.

Valdelaguna.

ValJilecha.

Vallecas.

Velilla de San Anlonio.

Vicálvaro.

VilIanueva de Perales.

De los tres alumbramientos triples. uno ocurrió en Madrid , otro en
Ciempozuelos y él tercero en las Navas del Rey.

Conviene entrar en una explicacion respecto de los nacidos por meses.
En los estados-modelos últimamente dispuestos por la Junta, no hay ningu
no en que se recapitule el total de nacidos, es decir , los bautizados ylos na
cidos muertos todos reunidos; de lo cual se deduce que estos últimos no se
consideran como tales nacidos sino para ciertos efectos de estudio fisioló
gico; puesto que en realidad no producen altas entre los individuos de la
especie humana. En consecuencia de esto, se han excluido del cuadro por
meses los nacidos muertos, limitándose á presentar en él los 18.965 bauti
zados.

Pero como pudiera interesar el conocimiento de la, repartici ón total de
nacidos. como medio de medir la fecundidad relativa de los meses. retroce
diendo á la época respectiva de las concepciones, se reproduce aqul el cua
dro comprendiendo en él los nacidos muertos, y los que, habiendo nacido
vivos, no han llegado á bautizarse, en cuyo caso el total de nacidos á dis
tribuir entre los doce meses del año se eleva á 19.290.

NACIDOS POR MESES.

MESES.
EN TODA lA PROVINCIA. EN lA CAPITal.

VJ.BO~ES. BEII/lUS. TOTAL. UBO~ES. BaIlBBAS. TOTAL.

-- - ------ - ------
Enero............. ........ 1.006 959 1.965 617 601 1.218

Febrero.................... 8~t 857 1.698 50 527 1.033

Marzo •• ••• • •••••.••••• •••• 951 682 1.833 601 49i 1.098

Abril.... ......... ........ 789 769 1.558 502 495 997

Mayo ...................... 785 701 1.486 481 427 908
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NACIDOS POR MESES.

• ESES. EN TODA LA PROVINCIA. EII LA CAPITAL.

VABOIIES. BEIBRU. TOTAL. VABONES. BEIBUS. TOTAL.
------

Junio •••••••••.••••.•••••• 694 663 1.357 439 421 860

Julio•••••••••••••••••.•••• 676 654 L330 418 UI 859

Agosto•.••.•••••••••••••.• 692 675 1.367 4'4 450 894

Setiembre •••••••••.•. ••.•. 772 GG5 1.537 509 514 1.023

Octubre................... 901 771 1.672 579 516 1.095

Noviembre•••.••••••••••••. 833 83~ 1.667 545 552 1.097

Diciembre••••••••••••.•••• 901 91g 1.820 578 609 1.1 7
--------- --- ------

TODO EL ~Ro ••••. 9.841 9.449 19.920 G.219 6.050 12.269

Comparada la distribución de nacidos por meses (comprendiendo los
nacidos muertos) de 1866 con los de los tres años anteriores, desde 1865
en que comenzó á recogerse este dato, re~u\la el siguiente cuadro:

MESES. 1863. 1864 . 1865. 1866.

Enero .•.•••••••••••••••••• 1.872 1.865 2.036 • 1.965
Febrero .................... 1.837 1.955 1.889 1.698

Marzo •••• ••••.•••.•••••••• r.ess 1.845 1.879 1.833

Abril. ..................... 1.468 t.513 1.641 1.558

Mayo •.••••.••••••••••••••• 1.520 1,.478 1.489 t.486

Junio ...................... 1.420 1.379 1.0447 1.357

Julio•••••••••••••••••••••• 1.331 1.354 t .417 1.330

Abosto..................... 1.478 1.453 t .440 t.367

Setiembre ...... ... oo ..... oo L542 1.526 1.488 t.537

Octubre . .. . . .. ... .. . .. . .. .. 1.554 1.706 1.690 1.672

Noviembre•••••.••••••••... t .575 1.64 1 1.616 1.667

Diciembre . . . . . . . .. . . .. . . .. Ui76 1.G82 L8'I6 1.820
- ,

TODO EL ~flo ...... 19.199 19.397 19.848 19.219

Salvo una ligera diferencia riel mes de Febrero en 1866, se ve por las
precedentes cifra de los cuatro años que la distribución por me e se ve
rifica con arreglo á una ley constante, y que la fecundidad se manifiesta
preferentemente en los cuatro meses de Diciembre á Iarzo, ocurriendo
ménos alumbramientos en los de layo al de Agosto.
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MATRIMDNIDS.-Los matrimonios celebrados en 1866 fueron 4.030.
distribuidos como sigue:

IlUIERO REUCION

¿¡SOlVTO. .&. 100.

De soltero conISoltera.•.•••••••••••••••••••.••••••. 3.216 79'83

Viuda.......................,........ 234 5'83

coo1Soltera..... , ••...•••.•..••....••.•.• 391 9'73
De viudo 189 4'61Viuda...•••..•.•..•..•..•••••. , •••• •

TOTU•••••••••••• ••• 4.030 100'00

Comparada esta relacion entre las diversas clases 'de matrimonios. se
gun el estado civil de los contrayentes. con un quinquenio en todo el Reino
y en el grupo especial de las capitales de provincia. resulta:

EN TOOO EN LA EN TODAS EN MADRID,
PROVIIIC'A us

EL REIIIO. DE IIADRID. e.t.PITALES. CAPITAL.

--
Soltero con•••..•• " ISollera .•••• : ••' 78'57 79'83 78'20 80'43

\'iuda.......... 4'64 5'83 5'49 5'49

. 1Soltera......... 11'26 973 11'74 10'97
Viudo coo.......... V· d 5'53 4'61 4'57 3'ftIU a.........

TOTAL •••••••••••.• , 100'00 100'00 100'00 100'00

Segun el precedente cuadro. en toda la provincia de Madrid los matri
monios entre solteros son algo ménos frecuentes relativamente ' que en el
conjunto de la Nacion; entre soltero y viuda. bastante más; entre viudo y
soltera. se contraen ménos vinculos; y entre viudos. tambien muchos mé
nos. Considerando Madrid. capital. con relacion al grupo de todas las de
España. la constitucion de nuevas familias por solleros de ámbos sexos es
mayor. no solo que en este mismo grupo de capitales, sino que en toda la
Península. La proporcion de los enlaces entre solLero y viuda, igual al pro
medio de la poblacion urbana. aunque más débil que en el conjunto del
pais, Entre viudo y soltera se han verificado más casamientos en la capi
tal que en la provincia; pero ménos que en las demás capitales y que en to
do el Reino. Por último, entre viudos, la diferencia respecto de los\otros
tres grupos es muy desventajosa á la villa de Madrid.

Corresponde cada matrimonio celebrado en la provincia á 121'44 habi
,tantes. y en la capital á t por 111'44; proporciones inferiores al prome
dio del quinquenio t858·62. en que resultó un matrimonio por cada t 16
habitantes en la provincia y t por cada 110 en la capital. Respecto del
año anterior de t865. en que se.celebró un matrimonio por cada 118, tam-
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bien resulta aparecente inferioridad; pero no la ha habido realmente, si
se atiende á la baja en el efectivo de la poblacion que se ha señalado al tra
tar de los nacidos.

Consideradas las personas que han contraido matrimonio, segun la pro
porcion de los que han repetido el vínculo, resultan:

CONTRA TEIITES. EJI TODA LA PROYIJlCIA. EII LA CAPITAL.

UBONES. B!JIBRAS. TOTAL. vuo:us. REMBUS. TOTAL.

En primeras nupcias .. :5..t37 3.612 7.059 2.300 2..t49 4.749

En segnndas nupcias . . 584 409 993 738 229 607

En terceras Ó más ..... 9 9 18 , , »

TOTAL••• 4.030 I 4.030 8.060 2.678 2.678 5.356
,

Llama la atencion que en la capital no aparezca una sola persona que
haya contraido matrimonio por tercera vez, no obstante haberse celebrado
en ella cerca de 5/8del total de matrimonios de la provincia, que produ
ce con relacion á 100 estas proporciones, segun la reincidencia en el
vínculo:

YAROJlES. HEMBRAS. TOTAL.
--- - - -

Contrayentes por primera rez , 85'28 89'61 87'56

Por segunda ••.•...••.•.••.. 14'49 10'16 12'21

Por tercera ó más .......... 0'23 0'23 0'23

Igual. .............. 100'00 100'00 100'00

Estas cifras demuestran la mayor dificultad con que la mujer viuda con
trae segundas nupcias que el varon, y facilitan la apreciacion de esta difi
cultad relativa. En cuanto á los enlaces por tercera ú más veces,constituyen
un hecho tan poco frecuente respecto del total, que las probabilidades de
contraerlos se reparten por igual entre los dos sexos. Este dato, por otra
parte, se recoge desde hace muy pOI:O tiempo, y su naturaleza exige un
largo período de observacion para que pueda establecerse una ley demo
gráfica; razonpor la cual no es necesario compararlo con otra época ni con
los resultados generales de todo el país.

La edad de los contrayentes es un dato que pertenece á los estudios es
tadísticos que pueden llamarse de refinamiento; y en España se ha conside- :
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rado, con razon, que basta por ahora conocerla dentro de cuatro grandes
qgrupaciones, como las siguientes:

EDAD EN LA PRDVIIICIA· EN LA CAPITAL.

I
IT OT A L .DE LOS CO~Tr.AYENTES. VARONES . JlEMDRAS. ¡T OT A L. VUONES. DEMBRAS.

--
De 15 á 25 años..... 1.H8 2.076 3.194 556 t.t66 1.722
OP. 25 á 35.......... 2.048 cm 3.419 U53 LO-U 2.49~

De 35 á 50.•.•.•.... 759 544 1.303 589 450 1.039
1le más de 50: ..••.. to5 39 . H4 80 21 101

TOTU•••••••• 4.030 4.030 I 8.060 2.678 2.678 I 5.356

Deeste cuadro se pueden deducir observaciones del mayor interés acer
ca de las condiciones en que se establecen las nuevas familias; mas para
ello es necesario trasformarlo en dos sentidos: primero. separando com
pletamente la población urbana de la rural; y después. reduciendo á cifras
proporcionarles, por ejemplo la relacion á 1.000, cada grupo eu particular.
De semejante operacionse obtiene este cuadro:

RElACIDN A 1.000 CONTRAYENTES.

lo los pueblos siD la capital.En 8010 la capital.~o el conjunto de la prolioda.
de 103

EDADES

1 12 13 '15671819
contrayentes. VAROllES BEIBRU TOTAL. fABONES JlEIIBBAS TOTAL. VUONES BIJIBBUTOTAL.

15 á 25 ~78

25 á 35 508

35 á 50 188

Más de 50 26

514

343

134

9

496

324

162

18

207

542

221
30

446

388

158
8

321 416

466 440

194 ' 123

19 21

673

244

69

U

545

342
97

16

TOTAL 1.000 1.000 1.000 1.000 1.000 1.000 1.000 1.000 1.000

Comparando entre si lascolumnas 1 y 2,4 Y5, 7 Y8, se descubre desde
luégo cuál es la relacion entre los sexos en los contrayentes de cada período
de edad; tomando las columnas 5. 6 Y9. se encuentra el grado de propen
sion que existe á anticipar los matrimonios en cada grupo de los tres en que
se considera la poblacion; y. por último, examinando verticalmente las co
lumnas, se halla la distribuciou 'proporcional dentro de cada sexo y de cada
grupo de los contrayentes 'por edad. Como es natural, en el primer grupo
predominan las hembras en todos los casos, y en los tres restantes los varo
nes; en el de la capital es donde figura menor número de casadas jóvenes, y
donde es menor tambien el de las de más de cincuenta años, no obstante
resultar una proporcion mayor de varones que se casan en este periodo. En
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el grupo rural aparece. como de ordinario en todos los paises, más prepon
derante la primera edad. tanto en los varones como en las hembras. Otras
consecuencias pueden deducirse aún del estado de matrimonios relativos.
reduciendo á iguales términos la poblacion por sexos y estado civil. y pre
sentándola en grupos semejantes á los de los matrimonios. pero sería dis
traer el ánimo de los lectores el hacer una excursion por tan vasto terreno;
y por otra parte, hecho el trabajo á tanta dislancia del recuento directo de
t860. existe el riesgo de no deducirse consecuencias tan exactas corno la
importancia del asunto requiere.

En vista de las dificultades y malos resultados que producia la reunion
de datos sobre el estado de instruccion de los contrayentes, se ha renuncia
do por ahora á continuar recogiéndolos, sin duda porque esta clase de noti
cias. siendo incompletas. induce á formar equivocados juicios acerca de
nuestro estado de cultura. Esta consideraci ón, de gran valor aplicada á
otras provincias. presenta una excepcion en la de Madrid. que es dignade
mencionarse; de los 8.060 contrayentes de t866. 5.4t9, Ócerca de la mitad.
sabian escribir. siendo de ellos 2.027 varones (más de la mitad) y t.592
hembras. En lossiguientes estados aparecen con separacion de los de la ca
pital y con las proporciones respectivas:

EN TODA LA PROVINC IA. El LA CAPITAL.

~I~~~:':TOTAL. 1'!BO/lES. HE.BBJoS. TOTAL.

---------
Contrayentes qne han firmado. 2.027 f.392 3.419 1.532 1.089 2.621

i
Que no han firmado ......... 2.p03 2.638 4.641 1.U6 I 1.589 2.735

--- ------
~I 2.678 I 5.356TOTAL DI CO/lTBUENTES 4.030 4.030 8.060

CON RELACION Á tOO.
, - - -

El! TODA LA PROVINCIA. EN LA ClPnAl.

1'18 O/lES. HEMBBAS , TOTAL. 1'18 OIlES. HElBBJoS. ITOrAL.

~ --- --- --- ------IContrayentes que han firmado. 50'3 34'5 42'8 61'0 40'6

I
49'0

Que no han firmado. " • . •• . 49'7 65'5 57'2 39'0 59'4 51'0

I -- --- --- ---
~I~TOTAL• • " • • , ••• 100'0 100'0 100'0 100'0

El siguiente cuadro manifiesta cómo se distribuyeron por meses los ma
trimonios en lo!' doce del año. tanto en 1866 como en los tres anteriores.
cuyas cifras se añaden corno medio de comparaéion: '
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1863. 1864 . I 1865 . 1866.
----

Enero................... ...... 373 449 3H 354
Febrero •• ••••••••••••• .•. ••••• 42t 329 476 365
Marzo • •• • •• • • • • •• • • • • • • • • • • •• . 281 t8t 210 250
Abril. .. . . .... .. . . . ... . .. ... ... 332 409 311 350
MaJo ..................... . . . .. 395 395 358 348
Junio ................ . .... ..... 576 572 337 305
Julio. . . . . . .. . . . . . . . . . . . ... . .. . 280 261 311 302
Agoslo• •• • • . • • • • • • • • • • •• • • •• •• 300 284 333 270
Setiembre ..... ... .............. 32t 302 364 358
Oclubre ••• •••••••••• •• •• • ••• •• 347 360 327 296
Noviembre• •••• • ••• ••• • •• • • •• •• 544 566 437 463
Diciembre............... ...... 306 266 362 369

El'! IL dio •• • • • •• • 4.266 4.154 I 4.137 I 4.030

No obstante ser el matrimonio el hecho que más facilmente se insu
bordina á las leyes demográficas, puesto que en realidad es más un acto
social que una ley ineludible de la naturaleza, lo vemos ajustarse bastante
á proporciones constantes. El mes de Noviembre es en el conjunto de los
cuatro años el que ha producido más matrimonios, y el de Febrero el de
ménos, presentándose todo el periodo como sigue:

MATRIMONIOS CELEBRADOS EN LOS CUATRO AÑOS.
-

MESES. IUTRIIIDNIDS. .ESES. I IUTRIIIDNIDS.

Enero•••••• ••••• ••• • • • 1.910 Julio... . . .. . ... ........ 1.345
Febrero ..... .. .. ... .... 1.59t AGoslo•• ••• • •••• ••.•• •• 1.330
Marzo. . . .. .. ... .. .. . .. . 1.496 Setiembre ... . . .. . . .. .... t.303
Abril.. . . .. ............ . 1.487 Octubre. .•• •• ••• • • • • • • • t.t67
Mayo.. . .. . . . .. . ... .. . .. 1,402 Noviembre......... .. ... t.t54
Junio........ . ....... ... t .388 Diciembre.... . ...... .. . 9~

I

Segun el método adoptado de referir todas las proporciones al censo
de 1860, suponiéndolo inalterable, los matrimonios relativos han de haber
disminuido, puesto que ha disminuido el número absoluto, verificándose:

4.266 en 1863;
4.154 en 1864;
4.137 en 1865,

y 4.050 en 1866.

En realidad, la proporcion de matrimonios no se ha debilitado, supuesto
que, como se ha dicho al principio, la poblacion de Madrid ha decrecido, y
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este decrecimiento tiene su influencia natural en el conjunto de la provin
cia, tratándose de una capital que absorbe el 60 por 100 de la poblacion de
todo el territorio provincial.

Es sensible que. por no haberse verificado recuentos directos en los
pueblos, como se ha hecho en Madrid. no se pueda determinar con una
precision absoluta qué poblacion existia en realidad á fin de 1866.

DEFUNCIDNES.-En 1866 ocurrieron 18.626 defunciones en la provincia,
sin contar los 527 nacidos muertos y nacidos vivos que no llegaron á
bautizarse, dividiéndose la mortalidad, por sexos y por estado civil. como
sigue:

El TODA lA PROVIICIA. Sala EII LA CAPITAL.

ESTADO CIVIL.
'180IlU. 8&11BRI.9. TOTAL. '1IOIIIS. 8 &IIBR 1.9. TOTAL.

Solteros ••.•. 6.93:1 5.953 t2.888 .(.760 .(.050 8.8tO

Casados••••• t.97.( t,53.( 3.508 t,2b7 941 2.208

Viudos•••••• 8.&0 t.390 2.230 525 946 U71

TOTAL •••• 9.749 8.877 t8.626 6.552 5.937 12.489

La mortalidad relativa, con arreglo al censo de 1860, que es la base de
poblacion prescrita para las proporciones, resulta de una defunción por cada
26'5 habitantes en el conjunto de toda la provincia; de 24 en la capital. y
de 51'1 en los pueblos, excluyendo la capital. En Madrid, con arreglo á los
censos posteriores, es algo más fuerte: llega á un fallecido por 25'7 habi
tantes. Refiriéndose la mortalidad al promedio del quinquenio 1858-62,
ocupa la de la provincia de Madrid el lugar más desfavorable en la propor
cion de los fallecidos; no sólo es la primera de España- en esta triste prefe
rencia, sino que no se le acerca ninguna de las 48 restantes.

Si se excluye la capital y se consideran separadamente los pueblos, ya
varia la cuestion de aspecto: hay 10 provincias que presentan más mortali
dad relativa que la de Madrid, y son: Avila , Badajoz, Cáceres, · Cuenca, 0

Logroño, Segévia, Sória y Valladolid; y, cosa particular. ni una sola de es
tas provincías está en el litoral ni ocupa altitudes inferiores. Otras 2 pro
vincias. Ciudad-Real y Guadalajara, presentan las mismas proporciones; J
las otras 56, todas aventajan á la que se viene analizando.

Si se examina aparte la villa de Madrid, comparándola con las 48 capi
tales restantes, tambien mejora la condicion de la metrópoli de la Ionar
quía: se encuentra que Albacete, Gerona, Leon y Yalladolid la exceden
sensiblemente en mortalidad relativa: y que la iguala Avila, siendo más
favorecidas las 45 restantes.
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Las relaciones de cada clase de fallecidos con los habitantes de la suya
respectiva, aparecen en el cuadro que sigue:

HABITANTES POR UNA DEFUNCION.

EN LA PROVINCIA. ElI LA CAPITAl..

UBONES. DEJlBRlS. TOTAL. UBONES. DEJlBftAS. 'fOTAL.

Solteros.•.... 22'2 21'4 21'9 19'5 20'5 20'"
Casado s ••• • .. 42'1 52'8 47'7 38'9 49'0 43'3

Viudos ....... 15'0 19'3 17'7 13'1 20'3 17'~

EN CONJUNTO. 26 . 26'5 26'3 22'1 25'1 24'0

Segun el precedente cuadro, en todos los casos. tanto en cada unode los
sexos como en el diferente estado civil, la capital aparece con una mortali
dad relativa más fuerte entre los varones, si se exceptúa una pequeña dife-
rencia que recae en las hembras viudas de la villa y corte. .

Con referencia á los sexos de la provincia, se ve que los solteros varo
nes, grupo compuesto en su máyor parte de niños. presentauna mortalidad
ménos desastrosa. que cambia después en favor de las hembras casadas!
de las viudas. En la capital, todas las ventajas resultan en favor del sexo
femenino; únicamente entre los solLeros se nota que la diferencia desfavo
rable al masculino es ménos notable que tratándose de los casados y de los
viudos. .

lIé aquí desde 1858 hasta eldia, la mortalidad registrada por la Seccion
de Estadistica:

I EN LA PROVINCIA. EN LA CAPITAL.

ARos . NÚJl ERO DADIUlCTIS NÚJlERO

I
HUITAlCTES

DE POR DE POR
FALLEC IDOS. UlC H I.LECI DO. FALLECIDOS. UN FALLECIDO.

-
1858 15.552 31 9.845 29

1859 16.014 30 10.1 96 28

1860 15.483 32 9.959 30

1861 16.949 29 11. 391 26

1862 17.799 sa 11.920 25

1863 19.691 25 12.561 23'8

1864 18.842 26 12. 393 2i

1865 21.136 23 14.7 46 19'5

1866 18.626 26'3 12.489 24-

(1)

<1> Los dolos de t867 apareeera n despu és, porque en los mamemos de cQrreglrse 1.. pruebu
de esle plielo se eslán reasumiendo J depurando.
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Aun prescindiendo del áño 1.865, en que reinó la epidemia colérica, la
mortalidad ofrece un acrecentamiento espantoso desde el principio al fin
del cuadro precedente, hecho que debe llamar muy preferen temente la aten
cion, para que se estudien las causas de que procede y se procure el indis
pensable y urgen te remedio (1).

E! año de 1863 merece tambien estudiarse con aten ci ón, toda vez que
en aquel año no ocurrió calamidad públi ca extraordinaria y ostensible que
pueda explicar mortalidades tan alarmantes como la de 1. por 25 en la pro
vincia y 1 por 23'8 en la capital.

La mortalidad por sexos ya se ha visto en el penúllimo cuadro que pro
domina en el masculino, excepto entre los varones solteros del conjunto de
la provincia; y el hecho nada tiene de extraordinario, puesto que se ajusta
á la ley general demográfica.

Que entre los casados de ámbos sexos se observe una proporcion menor
que entre los solteros y los viudos. tambien es natural y propio de las con
diciones decada estado:"en el grupo de los solleros se comprenden losniños,
que tan gran contigcnte suministran á la mortalidad; y en cuanto á los viu
dos, encontrándose generalmente en el periodo más alto de la vida, la fre
cuencia de la muerte se explica sencillamente por lo que ésta tiene de fatal
é inevitable.

En realidad, el grupo de los solteros deberia aquí dividirse, como se
practica en otro países, entre los niños é impúberos y los solteros propia
mente dichos, que son los núbiles ó capaces de contraer matrimonio, y por
lo tanto los únicos que deben calificarse de solteros. Haciendo esta division
y considerando núbiles los mayores de quince años, es decir, los de un año
más de la edad de aquella en que la ley consiente el matrimonio, resulta la
mortalidad de 1866 como sigue:

ESTADO CIVil EN LA PRDVIICIA, EN lA CAPITAL.

DE lIu.no B4BlTAIITES lIú.no D4BITAIITES

DE poa DE poa
LOS PALL!CIDOS. r ALLE~IDOS. FALLECIDO. FALLECIDOS. FALLECiDO.

Niños e impúberos.. . 10.473 13'0 6.8t7 tO'5

Solteros .. . . .. . . .. . . 2.415 60'9 1.993 52'5

Casadce .. ........... 3.508 47'7 2.208 43'3

Viudos. ............ . 2.230 17'7 i.471 17'9

EN COIlJUIITO •••• 18.626 26'3 12.4811 24'0
I

Para exponer los resultados de la mortalidad por edades, nada puede
hacerse mejor que formar una mortuoria referida á !O.OOO.

(1) El estud ie de estas causas es objeto de UD capilulo especial del pres este libro .
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LISTA DE MORTALIDAD Y TABLA MORTUORIA REFERIDA Á iO.OOO .

IIIDRTAlIDAD
EDADES DE IIIUERTE. EFECTIVA

EN NÚMERO .lftSOLUTO.

De menos de un año... . ... .... ....... 4.329

De 1 á 5 años... ... ... ....... . ...... 5.104

De 5 á 10.. 712

De 10 a 15.. .• . • . •• . •. . •. • . • .. .. .. 329

De 15 á 20.. . • . • . . . • • . . • . • . . • . . • . • . . . 557

De20 á 25.. . . . . . . . • . . . • . . . . . . • • . • . • • 595

De 25 á 30. . • • . . . . . • • . . . • . . • • . . . . . • • . 596

De 30 á 35.. . . . . . . . • . . . . • • • • • • . •• • • • . 569

De 35 á 40.... . . • . . • . • . •• • • • • . • . • . . . . 676

De 40 á 45.. . . . . • . • . • . . • • . • • • . • • . . . . . 692

De 45 á 50... . • • . . . • • • . • . • • • . • . . • . . . • 706

De50 á' 55.. . . . • • . • . • • • • . • . • . . • . . . • . . 590

De 55 á 60.. 571

De 60 a 65...... ...... . . . • • . . . • . • . . . . 639

De 65 á 70.. . • . . . . . • • • . . • . • • . . • . . • . . . 695

De 70 á 75.. ' .' •• .••.••. ••.•...• • . : . . . 526

De 75 á 80.. . . . • • • • . • • . . . • . • . . . • . . . • • 395

De 80 á 85. . . • . . . • • . • . . • • . . . • • • . . • . • . 210

107

19

5

.{

MORTALIDAD

REFERIDA Á 10.000.

2.328'880

2.734'269

382'256

176'614

298'508

319'446

319'982

305'488

362'922

371'600

379'119

317'263

306'560

343'169

375'209

!l8I 'S6.{

211'523

H 2'U2

57'454

1O'2H

2'679

2'242

TOT U ..
I

IS . 626 10.000'000

Resulta del prec edente cuadro. que más de la mitad de los nacidos, ó
sean 5.065 de cada 10.000. perecen ántes de cumplir él quinto año de edad.
y 2.528. ó cerca de la cuarta parle, ántes de llegar á un año de existencia;
que sólo el 45'79 por 100 llegan á la pubertad; sólo el 57'60 á la edad
viril; sólo el 10'54 á la sene ctud (considerándola á los sesenta y cinco años).
y dos únicamente de cada 10.000. ó sean dos décimos de unidad por ciento.
alcanza mas de un siglo de vida.
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MORTALIDAD ENTRE LOS SEXOS EN CADA PERIODO DE EDAD.

NUIERODE DEFUNCION ES. DIFERENCIAS.

PERIODO DE EDA D.
TlIO"15. UDBBA!. 1115 TUO"!!. 1115 HEIIB"AS.

De meDOS de laño .......... 2.'02 1.927 .475 ·
De t i 5 años .............. 2.610 2.494 116 ·
De 5 i tOo ................. 35.4 357 · 3
De 10 i t5 . . . . .. . . . .. . . .. . . 160 t69 · 9
De t5 á 20................. 259 298 · 39

De 20 á25 ................. 289 306 · t7

De 25 á 30....•.. .•....•. .. 302 294 8 ·
De 30 á .40 ...•..••..•...... 667 578 89 ·
De 40 á 50.... . ............ 798 600 . 198 ·
De 50 á 60........ ......... 637 524 fi3 •
De 60 á 70................ 695 639 56 ·
De 70 á 75......... ........ 256 270 · t4

De 75 i 80•.•••..•••••..••• 180 215 · 35

De 80 á 85................. 91 tl9 · 28

De 85 á 90............ ... .. 39 69 · 30

De 90 á 95................. to 9 t ·
De 95 á t OO..•..•••...••••• . 5 · 5ID. mb d. tOO... .......... . 4- · .4

9.749 8.877 872 ·TOT.&L.........

Las precedentes diferencias demuestran que. con más Ó ménos exceso
producido por las cifras absolutas, la mortalidad de la provincia de ladrid
se ajusta á las leyes generales: más fuerte en la primera infancia. á cuyo fin
la previsora naturaleza cuida de que nazcan más varones. para que el sexo
resista estas pérdidas; predominio en las hembrasen la épocadel desarrollo
y más aún en la pubertad y en la primera juventud; despues, desde los
treinta á los setenta años, mayor mortalidad masculina, cumpliéndose la ley
de vida, más breve en el hombre que en la mujer; ! de la senectud. hasta
el fin de la existencia, mayor mortalidad femenina, puesto que de todos
modos ha de cumplirse la ley inexorable de la desaparicion de los indivi
duos de la especie humana.

Un muerto más en los varones de noventa á noventa y cinco años es un
hecho casual, que en nada contradice la ley de mortalidad relativa entre
los sexos; al contrario, prueba que, acumulándose la máxima longevidad
masculina en un periodo anticipado al de la femenina, la ley subsiste.

Examinada la mortalidad segun el estado social 6" la profesion de los
fal1ecidos, resultanlas cifras absolutas yrelativasqueaparecenácontinuacion:
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NUMERO CON RELACION
PROFESIONES O ESTADO SOCIAL. D!

D!lDIICIDIIES. 1 100

Menores, sin profesion, de ámbos sexos•.••••••••••••• 10.722 57'56
lujeres dedicadas á las ocupaciones domésticas •• ••• • . • 2.605 14'00

Trabajadores del campo. . .. . .... . .. . .. . ... .. ... . . . .. 2 .009 10'78
Propietarios, rentistas y pensionistas de ámbos sexos... 885 4'78
Trabajadores de fábricas, ar tes y oficios•••.••••.• ..••. 775 4'15
Trabajadores de todas clases.. .......... ... .......... 274 1"6
Comerciantes, industriales y toda ocupacion mercantil •• • 230 1'23
Profesiones.-Médicos, Abogados,Eclesilislicosy todaocu-

•paciou facultativa..... . ........ _........... .... ... t12 0'60
De vida dudosa de limbos sexos . ................ ..... !-014 5'44

TOTAL.... .. .......... 18.626 1 100'00

Conocida la proporcion con el total de fallecidos del contingente de cada
grupo, es necesario examinar cuál es la relacion de cada uno de ellos con
el de los vivos correspondientes á 13 misma profesion ó estado social:

IIlOIVIOUOS COR RESPON DEN

PROFESIONES O ESTADO SOCIAL. FALLECIDOS.
Á CADA

I!XISTEllTES. f.lLLI!CIDO.

Menores, sin profesion, de ambos sexos••••• 181.753 10.722 17

Mujeres dedicadas á las ocupaciones domes-

ticas• .• , •• •••• • •.•••• • ••• •. ••• ••. . ••• • 7.t.808 2 .605 28

Trabajadores del campo............ .. ... .. 45. 331 2.009 22'5

Propietarios, rent istas y pensionistas de ám-

bos sexos• • • •• . lO ••••• •• • lO •••• lO • • lO • • • lO . 23 .811 885 27

Trabajadores de fábricas, ar tes y oficios••••• 36.365 775 47

Trabajadores de todas clases... ..... . . . . . .. 15. 844 274 58

Comerciantes, industriales y toda ocupacion

mercantil. . .. ................... ....... 20. 777 230 81

Profesiones.-Médicos , Abogados , Eclesiástl-

cos, etc•••• •• • •.•••••••• •• • , •. • •••.••• 7.591 t12 67

De vida dudosa• •• •• •• •• •• . .•• ' ••• • ••• •• • 83.052 1.014 82

TOTAL • • • • . . . • • • • • •• . • 489.332 I 18.626 26'3

Como las clasificaciones del censo son más numerosas que las de los
cuadros de mortalidad por profesiones, ha sido preciso agrupar aquellos
por analogía y deducir algunas otras por cálculo. tales como los menores sin
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profesion y las mujeres dedicadas á las ocupaciones domésticas, con las
cuales se ha completado la clasifi cacion del censo, que, como es sabido. no
abraza toda la poblacion bajo el aspecto de profesiones, oficios, etc.

Del cuadro así formado, examinando la columna de profesiones. se de
duce que el gran grupo de menores sin profesion es el que más debilita el
promedio; que el de trabajadores de campo. en el cual se comprenden los
peones braceros, también es muy inferior al promedio; lo que no es extra
ño, toda vez que se compone, no s610 de individuos viriles, sino tambien
de algunos niños y de muchos ancianos. La proporcion 1 por 27 del grupo
de propietarios, rentistas, etc., es realmente muy fuerte, y esto consiste en
que el censo no suministra los medios de elevar la base á su verdadera su
ma; pues si se añadieran várias categorías de empleados. que despues de
todo son una especie de rentistas, y que se han considerado entre las pro
fesiones liberales; añadiendo lambien los criados que están comprendidos
entre los trabajadores, las criadas, que se hallan en el mismo caso, y otros,
la proporcion se debilitar ía sensiblemente. En el grupo de vida dudosa esta
misma preporcíon es, por el contrario, demasiado débil; yes porque nece
sariamente se han tenido que cargar en este grupo muchos habitantes que no
tienen colocacion en los otros: comprendiendo los pobres. los imposibilita
dos, y además todos los que el censo deja sin clasificar. Si al grupo de co
merciantes é industriales se le añadiera la mortalidad que. en justicia le toca
de domésticos y de trabajadores de la industr ia. tambien vendria segura
mente á proporciones más fuertes.

Incompleto y todo. se ha creído, sin embargo, conveniente intentar la
presentación del cuadro de proporciones de mortalidad dentro de cadagru
po, como indicacion de una mejora que acaso reclama la c1asificacion por
profesiones para cuando se proceda á nuevos recuentos generales de la po
blacion.

lucho convendria poder formar un cuadro nosológico de la provincia.
con las noticias sobre las causas de muerte; pero nusiendo estas suficientes.
hay que limitarseá exponer la proporcion que guarda cada una de las causas
de muerte con el total de los fallecidos, y cuál las mismas causas enlre si:

IlUIlIERO DE FAllECIDOS. RElACIO" A 100. RELACIO"
J. 100

CAUSAS DE UERTE.
U a ON! 5 . :~ITOTAL

OH CAD"
VARons. BRUIAS. TOTAL CAl/U.

------- - ---
Enfermedades comunes. 8. 507 7. 837 16. 3-'-' 52'05 47'95 ,100 '00 87'79

Contagiosas J epidemias. 920 869 1.789 51'-'3 48'Z7
I

100'00 9'61

Muerte natural repentina. 81 -'6 127 63 '00 37'00 100'00 0'69

Muerte cenil. •.• .• •••. 74 93 tI;7 ""31 55'69 100'00 0'84

Muerte violenta•• . . .•. . 167 32 199 83'92 16'08 100'00 1'07
--------

Torn, •••• . 9 .749 8.877 18.626 52'35 47'65 10'00 100'00
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La mortalidad segun los meses: del año, aparece á continuacion, acom
pañando á los datos de 1866 los de 11)S tres años anteriores, ó sean los de
todo el periodo en que se registra este hecho:

DEFUNCIONES POR MESES DESDE 1863 A 1866.

1863 . 186• • 1865. 1866.

Enero.... . . .... . .. ........ .... f.927 1.781 f.4~8 1.585
Febrero .•• •• •. •••.• •• •••• ••• •• L881 t.628 f.23t t.324
.Iarzo••••• ••••••••••• ••• ••• • •• 1.964 t.685 1.561 1.593
Abril. .... ... . .... . . .. .. .... .. L509 I.S56 f .237 1.434
Mayo . .. ..... .... ...... .... .. . 1.566 i.sts 1. 056 1. 369
Junio. .... . .. .. .. .. .. ...... .. . 1.454 1.372 LU2 f.2~1

Julio..... ..................... 1.352 ' 1.787 t.670 f.700

Agosto . . .. . . . . .. . . . . .. .. . . . . . 1.504 t.776 1.807 t.9~8

Setiembre•••• ••••• •••••••••••• 1.569 t.574 2.294 t.653

Octubre••••• " ••••••••••••••• 1.605 1.552 4.371 1.599

Noviembre ............... : .... 1.621 1.377 L729 1.562

Diciembre..................... 1.738 1.438 1.~90 1.618
I

EN EL ~lIo . .. .. .. . 19.690 18.8~2 21.036 I 18.626

En los meses que siguen se desarrolló el cólera, y la capital solamen
te tuvo las siguientes bajas por efecto de la epidemia. además de las que
produjeron las enfermedades comunes:

MUERTOS

DEL

COUBA.

En Agosto. .. .. . .. . .. . .. .. .. .. .. .. .. . . . . .. . .. . .. . . . ... .. . .. .. . ·44

En Setiembre..................... ..... .... ...... .............. 48~

En Octubre... .............. ..... ...... ... . . .. .............. .. 2.205

En Noviembre••••• , •••• ••••• •••• • ••••• • •••• ••••• • •.••••••••• • • 236

TOTAL •••••••••••••••••••• 2.869

Para establecer la ley de mortalidad, segun los meses , conviene operar
sobre el tot al de los cuatro años, eliminando los muerto s del cólera en 1865,
como coeficiente perturbador que no debe comprenderse en el cálculo:
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I ¡MORTALIDAD
MORTALIDAD REFERIOl Á

TOT!L. t2.000
MESES.MESES.

Enero...... .. ... \ 6.741 L077 Julio • •• • •••..•.• 6.509 1.041

Febrero .. ..... .. . \ 6.064 969 Agosto... ........ 6.991 L127

Marzo •.. • •••.•• ' 1 6.803 L06t Setiembre .. . .. .. . 6.606 L055

Abril. .. .. . .. ... ' 1 5.736 917 Octubre• • •• . ••• • 6.922 1.117

Mayo............ 5.307 848 ~oviembre •• ••••• 5.812 949

Junio........... . I 5.209 823 Diciembre . • .• . • • 6.354 t .016
I

I ¡MORTALI DAD
MORTALIDAD RlFEBIOl !I TOTlL. t2.000

11------

Segun resulta del precedente cuadro. los meses del año por órden de su
mayor mortalidad se presentan como sigue en número absoluto y tambien
refiriendo á 12.000 la total:

NUMERO REFERIDOS NUMERO 1REFERIDOS
ARSOLUTO. At2.000 ARSOLU10. ! 12.000

Agosto.......... 6.991 L127 Diciembre....... 6.354 t .016

Octubre......... 6.992 1. 117 Febrero •• ••• •.•• 6.064 9611

Enero........... 6.741 L077 Noviembre....... 5.812 949
Marzo .•••••• •••. 6.803 t.061 Abril. .. . ; ....... 5.736 917
Setiembre .. . .. .. 6.606 L055 Mayo .... ........ 5.307 848
Julio .•••.• ••• ••. 6.509 1.041 Junio .... ........ 5.209 823

La mortalidad es, pues. mucho menoren la primavera; en Agostopresen·
ta un p.eríodo de mayor intensidad; y á este mes siguen, Octubre por ser el
mes en que pagan el mayor tributo en Madrid los que padecen tisis cróni
cas; Enero. época predilecta de las pulmonías; larzo y Setiembre, por los
cambios de estaci ón: Julio y Diciembre. por ser generalmente los de tem
peraturas extremas; Febrero y Noviembre, por último, presentan una pro
porcion mortífera inferior al promedio. por lo mucho que se acercan á la
benignidad del clima primaveral.

A los hombres especiales de la ciencia incumbe asegurar que sean en
efecto las causas indicadas las determinantes de la mayor mortal idad; á ellos
corresponde, pues, utilizar este dato.

Para terminar estas observaciones sobre el movimiento de la poblacion
de la provincia de Madrid, hay que decir algunas palabras a¡;erca del ar re
centamient o que representan las cifras de nacidos y muertos de 1866. aun
quo ~' a se ha tocado este punto al hablar de 105 censos.

En el conjunto de la provincia. el acrecen tamiento de 0'00069. cs. no
sólo lastimosamente exiguo en sí mismo, sino considerablemente in
ferior al que se observ ó en el promedio anual del período 1861-(34. que fué
de 0'002200: siendo de advertir que áun este úllimoes el más débil que

8
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ofrecieron las 49 provincias del Reino, cuyo promedio (si bien debe consi
derarse algo excepcional por la prosperidad de aquel período) se elevó
á 0'01025.

El ordinario puede fijarse en 0'00816, segun se ha demostrado en un
trabajo publicado en la Revista general de Estadística en Julio de 1866 por
el actual Jefe de la Seccion de Estadística de la provincia (1).

Considerados los pueblos de la provincia de Madrid con separacion de
la capital, presentan el acrecentamiento de 0'00457, el cual aún no basta
para hacerla recobrar un puesto mejor en la escala de las provincias; por
que, segun las observaciones del referido período de 1861-64, la provincia
de Badajoz, que ocupaba el núm. 48, es decir, la inmediatamente superior
á la de Madrid, ofreció el acrecentamiento de 0'00569,

En cuanto á la poblacion de la capital, ya se ha dicho anteriormente que
ha sufrido una pérdida de 0'00167, hecho que tratándose de tan gran nú
mero de habitantes, sólo lo ha presentado once veces en las 355 cuentas de

-poblacion de las 49 provincias españolas, desde 1858 á 1864: pérdidas que
no será fuera de propósito consignar las provincias en que recayeron.

En 1858 ganaron en poblacion 45 provincias y sólo la perdieron las seis
restantes, que fueron Avila, Badajoz, Búrgos, Cáceres, Toledo y Valladolid.

En 1859 ganaron cuarenta y seis, y perdieron sólo las de Orense, Sala
manca y Toledo.

En 1860, 1861 Y1862, en que se disfrutó bienestar general, por ser el
periodo de actividad en la construccion de ferro-carriles, todas las provino
cias, sin una sola excepcion, en los tres años seguidos, ganaron más ó ménos
en número de habitantes.

En 1865 una sola perdió, y rúé la de Badajos.
En 1864 otra, también extremeña, la de Cáceres, saldó igualmente en

pérdida la cuenta de poblacion.

(1) Los que deseen mayor cop ia de datos, pueden acndir al lomo .4 .•, pág. 6.41, capitulo
.Acrecen/amiento, por D. Francisco Javier de Dona, y al libro titulado M<wimien/o de la poblo
cion de España. periodo de 1858 d 1865, del mismo aUlor.-Madrid , 1866.



IV.-APENDICE AL MOVIMIENTO DE LA POBLACION.

AÑO DE 1867.

HALLÁNDOSE ya en prensa el presente Anuario , se han completado los da
tos del movimiento de la poblacion correspondientes al año próximo pasa
do, cuyo resúmen ha podido hacerse á mediados de Abril, y que se inclu
yen á continuación, seguidos de los correspondientes comentarios acerca
de su valor comparativo con los de 1866.

Hé aqui los resúmenes:

Número LO-Nacimientos clasificados segun el estado civil de los nacidos:

EN LA CAPITAL. EN LOS PUEBlOS. EN LA PROVINCI A•

...

I
= "'l ... = "'l ... e "'l

~ ¡; ~ '"
~ '"lO O lO lE O .. =: O

<> lO "'l o .. "'l o "'l,. .. >- :z ... >- "" ... >-'" ~ .. >- l2 ~

~ ~ ¡- ~ ~ ro l" ¡-

4.728 4,64-{-;;;; 3.528 3.303
1

6.831
-- - - ---

Legltimos.• •••... 8.256 7.947 16.203
71I 82

1
153

I
I1egltimos. . ... . .• 1.422 1.37412.796 1.493

11.456
2. 949

-1- - - 1-1-
11.749' 9.403T OTAL• • • • • • 6.150 6.01812.168 3.599 3.385 6.984 19.152

I '
, , I

Legltimos por unI I I I I I I I I
5'49ilegitimo.. .. . • . 3'32 3'37 3'35 49'62 40'28 44'65 5'52 I 5'45

t oo d.~a11laJ¡tes 1860... . 24'31 24'73 24'52 29'01 25'55 27'49 25'05 25'03 25'55

por un Resum en

milo. de fin de
1866. •. 23'73 24'60 24'15 29'79 26'65 2S'27 25'97 25'34 25'66
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Núm. 2.-Nacidos muertos y
fallecidos sin bautizar:

IIACIOOS MUERTOS
6 FALLECI DOS SIl(

BlUTIU R.

... = ..;
~ PO o.. •'" ID ..;

'" e ¡,.... rro ro
------

En la capital.. • t74 159 333
En los pueblos. 38 17 55
En la provincia. 212 176 388

Núm. 5.-Alumbramientos sen cillos,
dobles y triples:

AlUMBUMIENTOS.

'" <:l .. ..;PO

~ '" .. o.. :;;
¡:: .. e- ..;
e- ¡: PO ~

o :" :-
!"

12'. 0261~
-- --

En la capital .• , 12.097
En los pueblos, 6.8481 68 . 6.916
En la provincia. 18.814 139 . 19.0t3

Núm. 4.- Nacimientos clasificados segun los meses que tuvieron lugar :

EH lA CAPITAL. EH lOS PUEBLOS. EH lA PROV •• CIA.

... = ..; ... = ..; ... = ..;
MESES. ~ .. o ~ .. ~ .... • .. • o ..

~
o

'" .. ..; '" lO ..; o ..;

'" .. ¡,.. '" .. ¡,.. '" .. ¡,.... ~ :- ~
.. :- .. .. rlO !" !" !" !"

- - --- ---- - - ---- -
Enero . . . .. .. . .. 591 592 U€3 406 358 764 997 950 t .947

Febre ro...... ... 508 525 1.033 342 353 69::> 850 878 1.728

Marzo• .• ••••••• • 600 496 l.096 243 567 610 845 863 1.706

Abril. ... .. . . .... 515 493 l.008 286 266 552 801 759 1.560

Mayo. . ... . .. .... 470 432 902 318 254 572 788 686 1. 474

Junio.... . ..... . 426 417 843 357 248 605 783 665 1.448

Julio•••••••••••• 420 445 865 254 196 450 614 641 t .315

Agosto.......... 452 .440 892 248 258 486 700 678 t.378

Setiembre ••••• ••• 498 5tt t.009 283 249 532 781 760 1.541

Octubre......... 567 515 t .082 238 262 500 805 777 1.582

Noviembre••••••• 550 548 l.098 272 288 560 822 836 1.658

Diciembre. . . . .. . . 553 G04 U57 3:'12 30G 658 905. 910 1.8t5

-- ----- ---- -- ---- --
TOTAL .•••• 6.150 6.018 t2.168 3.599 3.585 6.984 9.749 9.403 rs.t52

Núm. 5.-Matrimonios clasificados segun el estado civil de los contrayentes:

MATRIMONIOS DE HABITA liTES

SOLTERO eDil I
POR

VIUOO COH MATRIMONIOS.

CA

I
... In ... TOTAL.

o e o e CENSO BESÓ.ENe- e-.. " .. "... ~ ... ~..
I

.. DE t8GO. DE t866
~ .... ?"------ -- --- --- ---

En la capital .. ..... .... . 2.t35 t55 326 89 2.705 ti0'32 tOS'71

En los pueblos.......... 983 60 81 71 t.l95 159 '79 166'06

En la provincia•.•.•.••• 3.118 215 40; tGO 3.900 125'47 126'30
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Núm. 6.-Contrayentes por pri meras. segundas y terceras nupcias :

PRII ER AS NU PCI AS . SEGUN OAS IUPCIAS. TERC ERAS NU PCIAS.-
~ = ...¡ ~ = ...¡ .. :;; ...¡

ro lO ~ o.. • o .. • o lO • ...¡o .. -; o .. ...¡ o :: ...
'" .. > '" lO '"~

~ r lO

~
... lO

~ r!' !' r !"
-- -- - - -- -- -- -- -- --

En la capital......... 2.2ll0 2.461 4.751 414 243 657 1 1 2

En los pueblos•• . •••• 1.043 1.065 2.108 142 125 267 10 5 15
En la provincia. • . • • • 3.333 3.526 6.859 556 368 92( tt 6 17

Núm. 7.-Edad de los contrayentes:

VARO NES. HUI BRAS.

- "" c.~ • ...¡ - "" ... • ...¡... '" "'. Of~ C' ... '" '" Of~ o
~ ~ ~ ~ .. ...¡ ~ ~ ~

o .. ...¡

"" .... .,. > "" ... .,. ., >
~ ~ ~

., ro ~~ ~ ~ ~lO lO

-- - - - - - -- -- ------ --
En la capital •• • • •• • •• • 605 1.(56 553 91 2.705 1.211 1.024 .143 27 2.705
En los pneblos• ••• • •• • 505 532 140 18 t.t95 8191 271 90 15 t.t95
En la provincia•••• • •• 1.110 1.988 693 109 3.900 2.0SO\1 .295

1
' 533 (2 3.900

Núm. S.- Matrimonios clasificados segun los meses en que se contrajeron:

MESES. EN LA CAPITAL. El LOS PUEBLOS. EN LA PROVINCIA.

Enero. ..... .. .... . ... ... .... 250 102 352

Febrero •••••• • ••.••••• • ••••• 2(8 HO 358

Marzo ..... . ... . .. . ... . .. . . . . 236 15 251

Abril• •• • . • • • • • • • • •• • •• • •• • • 228 tl5 3(3

Mayo• •••• ••• • ..... .. ... . .. . 195 137 332

Junio. .. .. ........... .... ... 181 120 SOl

Julio........ .. .. ....... .. ... 224 82 306

Agosto•••• • ••• •• •••• ••••• ••• 165 95 260 .

Setiembra•• • • • •• •• • ••• ••••• • 212 tlO 322

Octubre • •• .•• •• .••• ••••• •••• 158 80 298

NOliembre.... ..... .......... 346 140 (26

Diciembre.. ... .......... .... 262 89 351

TOUL••• • •••• •••••.•• 2.705 I 1.195 3.900 I
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Núm. 9.-Defunciones clasificadas segun el sexo y estado civil de los Ia
llecidos:

EN U CAPITAL I EN LOS PUEBL OS· EN LA PROV INCI A.

I

I I
..

\
::l ..¡ .. ::l ..¡ : lO ..¡

>- '" o >- '" o '" o.. .. .. .. ..
o .. ..¡ o .. ..¡ o '" ..¡,. .. > '" = > '" ::: >
'" ~ t"" lO r- '" >- ro~ ~ ~ ~ :" :"----- - -- ._ - -- --- --

Solleros •.••••• ••. ... 4,541 3.974 8.5 15 2.228 t.710 3.938 6.769 5.684 12.453

Casados.............. 1.446 t.058 2.504 823 653 U76 2.269 t.7ti 3.980

Viudos... ............ 508 982 1.490 382 500 882 890 t.482 2.372

------ -- - -- ---- :-
TOUL . .. .... 6.495 6.014. 12.509 3.433 2.863 6.296 9.928 8.877 is.soe

- - - - - - ::1:Habitantes por falleciJos

segun el Censo de ~l:60 . 23'02 24'75 23'85 30'41 30'21 30'32

Resumen de 1866...•. 24'27 24'62 23'5 \ 31'23 3\'51 31'34 25'50 26'84126'41

Núm. tO.-Defunciones clasificadas segun sus causas:

TOTAL.
'"e~'".. ..... ..;; ...

N

';""'"
: !...

'" I... e
'" ::::¡ ..
~ lO

DEFUNCIO NES OCURRIDAS.

'"'"S ~.. ..
e ..

'" '"'" "'" >-
"e:

- - --- --- --- --1- - - - 1rM
• • • • • • • •

5. 441 910 57 74 13 6.495

En la capital. ., Hembras • . . • •. 5. 097 829 25 34 29 6.014.

------------
TOUL. ..... .. . 10.538 1.739 82 108 42 12 .509

- - - - -r"u.. .. ... 3.088 153 56 64 72 3.433

En los pueblos . Hembras ...... 2.610 150 17 6 80 2.863

-- ------
TOUL• •• •• • • • • 5.698 303 73 70 152 6.296

- - - - -roo....... 8.529 1.063 t13 138 85 9.928

En la provincia. Hembras •• .•. . 7.707 979 42 40 109 18.877

J-----
~I~TOTAL....... . . 16.236 2.0~2 194 8.875
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Núm. H.-Defunciones por edades:
119

El lA CAPITAl. EN lOS PUEBLOS. EN lA PROVINCIA.

EDADES.
I I._V!_R_ON_!_S.:~~~ .:::~

De menos de 00 I silo••••••

De I á 5••..••..•.•.••••.•

De 5 á 10 .

De 10 á 15 .

De 15 á 20 .

De 20 á 25 ..

De 25 á 30 .

De 30 á 35 .

De 35 á 40 .

De 40 á 45 ..

De45 á SO ••

De SO á 55 ..

De 55 á 60 , .

De 60 á 63•••.•.•••••..•••.

De 66 á 70 ..

De 70 á 75 .• , ••.•••.••.••.

De 75 á SO : ..

De SO á 85 ..

De 85 á 90 ..

De 91. .

De 92 ..

De 93..•.•....••.•.•.•.••.

De 94 ..

De 95..•.• •...•......•....

De 96 ..

De 97•••••••••••••••••••..

De 98•.••..•.. ............

De 99 ..

1.664

Ul7

223

83

198

231

263

271

300

314

310

250

237

226

192

133

1\0

52

t4

2

2

I

U39

1.345

{SS

92

205

221

262

219

273

263

215

200

230

199 ·

225

160

138

76

43

2

5

I

3

2

I

923

825

126

51

60

92

76

94

91

124

134

136

124

133

134

135

95

49

26

I

663

692

120

57

81

69

82

í6

87

96

98

73

96

tl9

133

138

98

H

25

6

5

2.587

2.242

349

134

258

323

340

365

391

438

4U

386

361

359

326

268

205

101

40

1

2

I

3

2

2.102

2.037

308

149

286

290

3U

295

360

359

313

273

326

318

358

298

236

123

68

8

5

6

3

2

2

De lOO en adelante.... . . . . • I 7 • • { 7

TOTAL ~~ 3.433 2.863 9.928 / S.8TI
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Núm. t2.-Defunciones clasificadas segun los meses en que ocurrieron:

El LA CAP ITal. I El l OS PUEB LOS. EN l a PROVINCia •

.., CI -i
..,

1:1 -i ... 1:1 -i~ ... ~ ... ~ ..
• ESES. .. • o .. • o '" • oo ... -i o ... -i o ... -iz '" > z .. > :.& .. >-.. :: .. ~ .. ~

!" ro ~ !" ro :" :" r-- ---- ------ - - ----
Enero••• , ...... 593 623 1.216 372 191 563 96:; 814 t.779
Febrero.•• •••••• 682 602 1.284 184 167 351 866 769 1.635
Marzo . .......... 671 620 t.291 176 207 383 847 827 1.674
Abril. ...... .... 484 484 968 287 293 580 771 777 t.548
Mayo ........... 463 482 945 185 i80 36:i 648 662 1.310
Junio........... 461 491 952 303 i21 424 764 612 t.376
Julio........... 552 582 1.13-1 394 243 637 946 825 1.771
Agosto.••••••••• 592 373 965 237 465 702 829 838 t.667
Setiembre ••••.•• 494 454 948 _ 361 263 624 855 717 1.572
Octubre ........ 570 391 961 276 327 603 846 718 \.564
Noviembre______ \ 'SS '" 910 266 204 470 751 629 t.380
Diciembre. • • • • •• 448 487 935 392 202 594 840 689 \ .529

TOTU .. .... 6.495 6.0\4 \12.509
- - ---- --1-

3.433 2.663 6.296 9.928 8.877 i8.805

Después de la extensa explicacion de los datos del movimiento de la
poblacion en 1866, poco queda que decir en cuanto á la parte fundamental
de los'de 1867. Las condiciones esenciales do la provincia, naturalmente no
han variado en el trascurso de un afio; ni tampoco la índole ni el número
de los elementos exóticos y poco sedentarios que concurren á formar una
gran parte de la poblacion urbana; ni las influencias extrañas que alteran
tan sensiblemente las relaciones de los hechos naturales con el número to
tal de los habitantes. Conveniente será, sin embargo. exponer los resulta
dos comparativos que se desprenden de los datos de 1867, referidos á los
de 1866, lo cual será sin duda suficiente para formar una idea cabal en tan
preferente asunto.

Empezando por lo que se refiere á la reunion de los datos, este año ha
sido mucho más fácil y pronta su adquisicion; los pueblos han necesitado
ménos excitaciones,ménos recuerdos.y tambien ménos aclaraciones, para el
desempeño de su cometido; los datos prueban en su conjunto la misma re
gularidad de costumbre, demostrando que parcialmenté son ciertos, cuan
do. á pesar de la' diversidad de origen, producen resultados r¡ue se ajustan
perfectamente á las leyes demográficas.

En 1867 sólo en un pueblo de la provincia, en Sieteiglesias, no ha
ocurrido ningun nacimiento; y en olro, en Campoalvillo, ninguna defun
cion. En el año anterior tambien hubo otros dos pueblos que se singulari
zaron cada uno por un hecho semejante. Rivas de Jarama, en que no nació



DE LA PROVINCIA DE ADRID.-t868. 12t

ningún niño; y el mismo Campoalvillo, en que no falleció ningún habitante;
cuyo hecho es digno de llamar la atencion.

En cuanto á no haberse celebrado matrimonio alguno durante el perío
do anual, en 186624 pueblos presentaron esta particularidad, y esto se re
pite en 1867; pero habiéndose este número reducido al de 2~ pueblos, que
son los siguientes: .Berzosa, El Berrueco, Braojos, La Hiruela, Lozoya, La
Cabrera, Cervera de Buitrago, Navalafuente, Finilla del Valle, Serrada.
Sieteiglesias, El Vellon. Pelayos, Aldea del Fresno, Húmera, Fresnedilla,
Barres, Cubas, Torrejon de la Calzada, Navacerrada, Corpa y Los Hueros.

De estos 22 pueblos haj 7 que ya ñguraroh en el año pasado por el
mismo concepto. y son: El Berrueco, Cervera de Buitrago, Sieteiglesias,
Pelajes, . Aldea del Fresno, Húmera y Batres. Entre los 7 sólo re
unen 1.060 habitantes; pero como el fenómeno ha ocurrido durante dos
años seguidos, es lo mismo que si recayera sobre una poblacion doble ó
sean 2.120 habitantes, lo cual es ya una singularidad. pues por la relacion
media de matrimonios en los pueblos, han debido contraerse 13 con rela
cion á laa 2.120 personas.

El conjunto de los hechos que constituyen el movimiento de la pobla
cion, comparando el año 18~7 con el anterior, produce las cifras y propor
ciones contenidas en el siguiente cuadro:



HITKIRO DEHABITUm DITI CORRK8PONDK ACADA nGHO .
RUlERO ABSOLUTO.

EN LA CAPITAL. EN LOS PUEBLOS. EN LA PROVINCIA.
HECHOS

Alias. Elf Elf SEGUN EL SEGUN lL SEGUN ELlllf U.

CEllSO U SÚIlIIl CIIISO BESÚIlEII CENSO RESÚJUII

IIATORUES. DE DI DE DE DE DE
LA CAPITU. LOSPOEBLOS, PROYlNC'. ,

1860. 1866. 1860. 1866. 1860. t866.

Nacido• •• • • • • • • • •• • •
1866.. .. , •• 11.991 6.972 18.963 25'00 24'52 27'40 28'32 25'80 25'89

1867.. .. .. . 12.168 6.984 19.152 24'15 2('15 27'49 28'27 25'55 25'66

I
12 0'23Difer cncias en 1867•. { Más .. . ... .. 177 189 ' 0'48 0'37 · 0'05 0'25

I Ménos ... .. . . . · · · 0'09 · · ·
" I 1866.. .. ... 2.678 t.352 4.030 111'.40 109'20 W '20 1.46'00 121'40 12\'96

MatrlmODlos •• ••• ••• • {
2.705 1.195 HOO 110'32 ' 108'71 159'.49 166'06 125',(7 126'03I 1867. ......

Difere nc ias en 1867.. { Más . .. .. .. . 27 . · 1'08 0'49 · · · ·
. I Méno s ... .. . 157 130 · · 18'59 20'06 4'07 5'07

. I 1866.. .... . 12.489 6.137 18.626 24'00 23'55 31' tO 32'19 26'30 263'3Defunciones, •• •, . •• • {
12.509 6.296 18.805 23'85 23'51 , 30'32 31'34 26'02 26'\4I 1867. ......

20 i~9 179 0'15 00'04 0'68 0'85 0'28 o'nDiferencias en 1867.. f &I il1.. . . .. ..
Ménos•••••• . . · · · · · · ·

-~
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El precedente estado resume todo el interés de las observaciones en cuan
to al número absoluto y relativo de las cifras de movimiento de la poblacion.

En la capital, los tres hechos que la constituyen han aumentadoen can
tidad yen intensidad. tanto en relacion al recuento de 1860, comorespecto
del censo teórico de fin de 1866; pero esta intensidad ha disminuido al fin
del periodo segun los valores siguientes:

Nacidos. ...•. •••••.•.•••••• .. oo.. .... O'U
alrimonios ...•• oo .... .....•.. oo...... 0'39

Detenciones oo............ O'lt

En los pueblos han aumentado en número absoluto los nacidos y los
muertos y disminuido los matrimonios.

La depresion en el aumento relativo de nacidos se representa:
- 0'09 con relacion al censo de 1860.
+ 0'05 respecto del resúmen de 1860.

= + 0'04 de diferencia entre ámbas bases de poblacion.
El acrecentamiento relativo de mortalidad se expresa por

+ 0'68 respecto del censo de 1860.
+ 0'85 con relacion al resúmen de 1866.

= + 0'17 de aumento relativo de intensidad.
Los matrimonios en los pueblos han disminuido en número absoluto. re-

t~~ woo
presentando la baja -"- con relacion al censo de 1860, y -- respecto

t5!l'79 t6&'OO

del resúmen de fin de 1866, y esta baja, por el cambio de la base de pobla
cion, equivale á 1'47.

En el conjunto de la provincia resulta aumento, tanto absolutocomo re
lativo, en los nacidosymuertos, y diminución. tambien numérica y propor
cional. en los matrimonios. Pero el aumento relativo en nacidos y muerto
es menor tomando por base el resúmen de fin de 1866, aunque la diferen
cia es tan pequeña como aparece á continuacion:

+ 0'25 aumento intensivo en los nacidos por la base del censo.
+ 0'23 segun el resúmen.
- 0'02 tomando por base la poblacion real de hoy.

En la mortalidad relativa:
+ 0'28 aumento intensivo en losmuertos, segunla basedelcenso.
+ 0'19 el resúmen de 1866.
- 0'09 tomando por base los habitantes actuales.

La baja en el número relativo de matrimonios aparece:
- 4'07 diminucion intensiva 'segun la base del Censo.
- 5'07 del resúmen
+ 1'00 representa la diminucion intensivasegun el número de habí

tantes que hoy existe.
Sintetizado de esto modo el resultado de conjunto, á continuaci ón apa-
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recen por separado las particularidades que se notan en los detallesde cada
uno' de los tres hechos.

NACI DOS.-El primer hecho que se necesita observar, la rela~ion sexual
de los nacidos, aparece así en los dos últimos años:

1868. 1887.

UBOIUS. BIt.BUS. TOTAL. 'ABOliD. BEIIBBU. TOTAL.
--- --- ---

En la capital.. .......... ríO'53 49'47 100'00 50'5' 49'46 100'00

En los pueblos .......... 51'46 48'54 100'00 51'54 48'46 100'00

En la provincia •.• , ••..• 50'92 49'08 100'00 50'90 49'10 100'00

Como se ve, apénas ha sufrido alteracion la relacion de los sexos en la
capital y en el conjunto de la provincia; pero en los pueblos ha crecido un
poco la-proporción masculina.

Segun su origen legitimo ó ilegitimo, las rroporciones son las siguientes:

1868. 1887.

LECITIIIOS·IILECITlIIOS. TOTAL. L1tCITlIIOS. i ILlCITIIIOS. TOTAL.
I ---

En la capitel ........ 77'85 22'15 100'00 77'02 22'98 100'00

En los pueblos •••••• 97' 17 2'83 100'00 92'09 7'!Jl 100'60

En la provincia .•••. 85'00 15'00 100'00 84'60 15'40 100'00

De uno á otro año la proporcion de ilegítimos ha tenido aumento en to
da la provincia, y el mayor acrecentamiento corresponde á los pueblos. que
cási han triplicado su contingente anterior de hijos naturales.

Los nacidos muertos y los que habiendo nacido vivos no han llegado
á bautizarse, han sido 388, ó sean 61 más que en el año anterior, lo que
equivale á 1 por cada 50 bautizados, proporcion sumamente satisfactoria
comparada con la de otros paises de Europa. El mayor número absoluto y
proporcional de los que han perecido al nacer ó momentos después de ha
ber nacido, corresponde á la capital; así es que en la poblacion urbana re
sulta uno por cada 36 bautizados, y en los pueblos uno por 127.

En 1867 no ha ocurrido ningún alumbramiento triple, siendo así que
en 1866 aconteció tres veces este caso excepcional. En cambio, los partos
dobles han aumentado desde 107 á 139. Ó sean 32 más en 1867.

Los nacidos por meses no ofrecen ninguna. particularidad notable en el
año de que se trata; y las proporciones no hacen más que confirmar las ob
servadas hasta el día.

MATRlMONIOS.- El número absoluto y relativo de los contraídos en
cada clase, segun el estado civil anterior de los contrayentes, ha sido en
1867 "i en 1866 el contenido en el siguiente cuadro:
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NÚ~IERO ABSOLUTO DE MATRIMONIOS.

1866. 18 67,
...

SOLTERO eDil VIUDO eDil SOLTERO eDil VIUDO eOIl
...¡ ...¡

1 .. .. o.. ..
. 1"

o .. <o e o - ...¡ o e o ¡::; ...¡
ro ro c: ro ro >.. .. .. .. > .. .. .. ..
lO !' '" ~ :- lO !' '" !' :-
~

.. . .. ..
~ : !' !'

-- -- ---------- --- -
En la capital ••• 2.15'1 U7 29' I 83 2.678 2. J35 • J55 326 89 2.705

En los pueblos. 1.062 87 97 : J06 J .352 983 60 SI 71 1.195

3.216123,
I

En l. provincia. 391 ! iS9 '.030 3,HS 215 407 160 3.900
I I

NÚMERO DI MATRIMONIOS CON RCLACION Á 100.
En la capital.. • 80'43 5'49 IO'!)7 3'11 100'00 79'00 5'76

12'0 I3'" 1'00'00
En los pueblos , 7S'55 6'43 7' IS 7'S' 100'00 82'26 5'01 6'72 6'01 100'00

En la provincia. 79'83 5'S3 9'73 4'61 .100'00 79'79 5'64 10'4614'1\ 100'00

Para apreciar mejor las diferencias en las proporciones con que cada cla
se de matrimonios, segun el estado civil anterior de los contrayentes. ha
contribuido al total, será conveniente una trasformación en la manera de
presentar los resultados de estas proporciones:

~IATIUMONIOS DE

SOL TERO CON VIUDO COI

A/lOS. .. < .. < TOT AL.
o ¡; o ¡;e- .... .. .. ..
: ~ '" ~..
~ !'.

------ _.-
IIS66..... .. 80'43 5'49 10'97 3'1 1 100'00

En la capilal.. ....... i!S67 ...... 79'00 5'76 12'00 3'2' 100'00

{1866 ...... 7S'55 6'43 7'IS 7'S4 100'00
En los pueblos., •.•• ,

1867...... 82'26 5'01 G'72 6'01 100'00

En la provincia ••••••
{i866...... 79'83 5'83 9'73 4'61 100'uO

iS67...... 79'79 5'64 iO'46 4'H iOO'CO

Del precedente cuadro resulta que la variación más notable ocurrida en
las proporciones de la capital es IIn número mayor de vincules contraídos
entre viudo y soltera.

En los pueblos han sido más relativamente los matrimoniosverificadosen
tre solteros, y el aumento se observaá expensasde los de los otros grupos.

En el conjunto de la provincia se nivelan algo mas las proporciones de
un año á otro, predominando aun en 1867el grupo de los casamientos cele-
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brados entre viudo y sollera, que viene afectado por la mayor proporcion
de la capital.

Otro de los hechos encomendados á la investigación estadísticaes la freo
cuencia de la repeticion de vínculos de parle de los contrayentes; y sus de
talles por sexos, con la division entre los habitantes de la capital y de las po
blacionesrurales, aparecen, comparando los dos años, en elsiguientecuadro:

EN LA CAPiTaL, EN LOS PUEBLOS. EN LA PROVINCIA.

... = '"':l ... = '"':l ... = '"':l
~ ... o ~ ... o ~ lO olO .. .. .. lO '"" " '"':l " lO '"':l " " '"':l

'" lO >- se lO >- '" lO >-... ~ r ¡: ~ :- ee .. r!" !" ?' !" !"
/' ---- - -- ---- ---- --/

P , , 11866.. 2.3002.449 4.749 L1371.163
12.3OO

3.~3713.61217.049rlmeras nupcias .. 1

1867.. 2.290 2.461 4.751 1.0431.0652.108 3.3333.5266.859
__1_ - -- -- -- -- - -- --

mr . '867 1Más..•I erenctas en • .
Ménos.

2

10 94 98 192 104

. .
86 190

S d • 11866..egun 3S nupcias ..
1867..

Diferencias en 1867.1 Más...
Ménos.

Ter~eras ó más nup- I1866..
eras.. ... ;...... 1867..

378 229 607

414' 243 657
__ 1 -

I

36 U 50

· 1 . .
-'1-'-'

1 I 2

206 180 386

142 125 267

64 55 H9

9 9 18

10 5 15

584 409 993

556 368 924

28 41 69

9 9 18

H 6 17

mr . 1867 1Más...1 ere netas en .
Ménos.

1

. I
2

3

2

·1

La simple inspeccion del estado precedente da la idea cabal de las
variaciones ocurridas, que en síntesis general se reduce á una dirni
nucion bastante nolable de matrimonios de contrayenles en primeras
nupcias, que recae sobre los pueblos, donde se han constituido por con
siguiente ménos familias nuevas; y otra baja, tambien en los pueblos, de
familias reconstiluidas por los casados de segunda vez. Aunque hecho poco
comun y que no puede por 10 tanto conslituir una regla ni deducirse de él
una ley. tambien los matrimonios de conlrayenlesen tercera ó más nupcias
han diminuido en los pueblos. No hay apénas necesidad de llamar la aten
cion acerca de la significacion de este hecho. quees un graveindicio de falla
de recursos en la poblacion. El año 1867 ha producido la diminucion de
130 familias respecto de las que se constituyeron en el año anterior,

Aplicada igual observacion á los contrayentes, segun los diversos gru
pos de edad, aparece como sigue:



EN lA CAPITAL. EN lOS PUEBLOS. EN lA PROVINCIA.

14 Á 25125 Á 35!35, Á 50/ n s DE /U .l 25'25 Á 35135 .l 501llu DE 114 Á 25125 .l 35135 .l 501 11ASDE

Aflos. I Aflos. I Aflos. 150Aflos.! A~OS. I ARo•• I ARos. 150 dl os.l Aflos. I ARos. I dios. 150 Ailos.

---'---1---'---'---1-1-1-----1---1---'---

_1_1_1_._I_I_I_I_r-I_I-

5561 1.453 I !:í89 80 562 59;1 170 25 1.118 2.0481 7591 105

sos U~ 1 553 __9_1 -.: 532 ~ __1_8~~~~

491 3. 11· • • • .] .1 4

-:..., . : ~~.-:~-.:~~ 60 ~,--':'"
1812.07611.371
15 2.030 1.295

""C<l

t"
~

."
\:d
o
--l
;¡
n
¡;:

""C<l

ll:
~

""""6
"ee
O>
~

3

39

42

11

544

533

764634

94

90

59

330
271

91

910

819

6

21

27

7

450

443

17

45

t.i661 1.0H
1.211 1.024

1
1866 .... .. ... ....Varone, .. .. . .. 1867.. ........

Diferencia en 1867 1Más .
Ménos•••••••••

1866 .II b ' .. .. .. .... 1
1867

em ras.. .. ..... .. ........

Di ferencia en 1867 1Más .
Ménos•• • • •••••

1866.. . . • .. • ..
L 1867TOTA 1 ..

1.7221' 2.494 1.0391 101", 1.472 925 264 4313.194 3.419 1 t.3031 W
1.816 2.480 996 118 1.324 803 230 33 3.140 5.283 1.226 1 15l

---._-------,-
Diferencia en 1867 1Más .

Menos .

94

t4 43

17

H8 122 34 10 54 136 77

7
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Este aspecto de los matrimoni os es de bastante interés y merece que se
consignen con relacion á 1.000 ,los individuos de cada sexo y grupo de edad
que han contraído matrimonio en los dos años que se vienen comparando:

I EN LA CAPITAL. EN lOS PUEB LOS. EN LA PRO VI.CIA.
GRUPOS

ARos. "" .. o-l "" .. o-l ~ .. o-l
DE ~ '" o ~

'" o ~ '" o
'" .. o-l '" .. o-l .. .. o-le .. " .. '" ..
" .. > '" .. > " .. >

EDAD. :.: ¡;; ro '" ~ ro 1: ~ !'"?' ?' ?' .. ?' .
- - 1- -- - - _ . -- -- -- - -

D U á 2~ ' 1866.. ~O7 H 6 321 416 673 545 278 514 396
e ;¡ anos . • ¡

225 448 337 422 690 556 286 520 '¡031867..

De 25 A 35 años•• {t866• . 542 388 466 HO 244 342 508 343 424

t8 67.. 539 379 459 445 223 334 509 332 426

D 35 ' 50 - {t866.. 221 t58 t9 4 t2 3 69 97 t88 t 34 t 62
e a anos • •

96t8 67.. 202 t 63 t82 1i 8 75 t77 t 37 t 61

D .1 50 {1866.. 30 8 t 9 21 t4 t6 26 9 t8
e mb e .. ...

U 28 It 201867.. 34 tO 22 t5 t2
._ - -- -- - -- -- -- -- --

Tolal comun á los dos a üos , L OOO LOOO 1.000 1.000 1.000(000 1.000 (000 t .000
I

En el año próximo pasadode1867 han flrmadoel contrato matrimonial. 3.419
de los 7.800 contrayentes. distribuidos como apareceen el siguiente estado:

EN lA. CAPITAl. EN lOS PUEBLOS. EN LA PROV INCIA .

: .. o-l "" .. o-l "" .. o-l.. o .. .. o ~ '".. .. o-l .. .. .. .. o
o .. " .. o-l " .. o-l
" '" > " .. > " .. >... .. t"' '" .. ro ~

..
!'"?' lO ?' ~ ?'---- -- --- -- ----

1Total de conlrayenles. 2.678

12

.678 5.356 1. 352 f,352¡2.704 4.030 4.030 8.060
t866. HRn firmado. ... .... 1.532 L089 2.621 495 303 798 2.027 t.392 3..H9

No han firmado.... t. H61t.589 2.735 857 1.049(906 2.003 2.638 4.64t
íTolalde contray emes , 2.705

12.
705 5.410 1.t95 1.1952.390

s.soor'oo 7.800

t867. IHan firmado.... ..... 1.80311.205 :L008 429 3001729 2.2321.505 3.737
No han firmado.•••• 901 t .500 2.402 766 895 t .661 1.6682 .395 4.063

Resulta un notable aumento en el número decontrayentes que han sabi
do firmar el contrato matrimonial: el de587 personas deambossexos. aumen
to que. no sólo ha recaído en la capital, sino que se ha verificado además
á expensas de los pucblos, donde por el contrario se nota una diminucion
de 6!l contrayentes de los que saben firmar; ylo que es más grave aún, de
esta buja solo 3 corresponden á las hembras ylas 66restantes á los varones.

L it distribu cion por meses de los matrimonios no ofrece alleracion dig
na de mencionarse.
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DEFUNCIDNES.-El número absoluto de fallecidos en 1867 aparece. comparado con el del año anterior. en el siguiente
estado:

EN LA CAP ITAL. EN lOS PUEB LOS. EN lA PROVI NCIA.-
VARONES. BEIIBRAi. TOTAL. VARONES. BEUs!S. - TOTAL. VARONES. HEIDRAS. TOTAL.

Solteros 11866........ 4.760 4.050 8.810 2.175 1.903 4.078 6.9;;5 5.953 12.888............... ,
1867........ 4.541 3.974 8.515 2.228 f.710 3.938 6.769 5.684 12.453

Diferencias en 1867...... 1M6s ........ , • · • 53 · · · · ·Ménos....... 219 76 295 · 193 140 166 269 <135

Ca ados 11866........ 1.267 9<11 2.208 707 593 1.300 1.974 1.534 .3.508s ................
1867 ........ I.U6 1.058 2.50<1 823 653 1.<176 2.269 t.7f1 3.980

Diferencias en 1867 ...... 1Más......... 179 ft7 296 ft6 60 176 295 177 472
Ménos....... • · · · · · · · ·

Viudos ................. I1866........ 525 946 1.<171 :515 H<I 759 840 f.390 2.230
1867•.•••••• 508 982 1.490 382 500 882 890 t.<lS2 2.372

DiCerencias en 1867 ...... 1Más ......... · 36 19 67 56 123 50 92 142
Ménos .. .. . . . 17 · · · · · · · ·

TOTAL......... \ 1866........ 6.552 5.937 12.489 3.197 2.940 6.137 9.7<19 8.877 18.626
1867........ 6.495 6.014 12.509 3.433 2.863 6.296 9.928 8.877 18.805

Diíerencias en 1867•.•.•. 11866 .. ..•... · 77 20 236 · 159 179 · I
179

1867........ 57 · · · 77 · · · ·
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El aumento absoluto de defunciones ha sido de 179, con la particulari
dad de haber recaido todo sobre el sexo masculino. Las cifras que se re
fieren al femenino ofrecen en 1866'y 1867 la extraña casualidad aritmética
de ser exactamente iguales. no obstante la diversidad de los elementos
de que el total se compone, como puede verse en el mismo estado que
precede y resulta de todos los documentos que concurren al conjunto.

Semejante rareza no es nueva en la corta época que lleva de exislencia
el ramo de Estadística: otra más notable. por ocurrir sobre seis cifras, se
observé en los matrimonios de todo el Reino de 1858 y 1859, que en ámbos
años fueron precisamenle t 13.443, sin que hubiera una sola de las cantida
des parciales que coincidiese en un año con la del otro.

Descomponiendo la diferencia de 179 defunciones más ocurridas en
el conjunto de la provincia, se ve que es el resultado de los siguientes
hechos: -

435 muertos ménos entre los solteros (166 varones y 269 hembras); 472
más entre los casados, y 142 más tambien entre los viudos.

En el grupo urbano resultan 20 defunciones más. que proceden de 296
fallecidos más (179 varones y 1f7 hembras) entre los casados; 19 más tam
bien entre los viudos (36 varones más y 17 hembras ménos); y 295 ménos
(219 varones y 76 hembras) enlre los solteros. .

En el grupo rural resultan 159 fallecidos más en el total (resta entre 236
varones más y 77 hembras ménos); y á este resultado concurren: 176 muer
tes más (116 varones y 60 hembras) entre los casados; 123 tambien más
(67 varones y 56 hembras) entre los viudos; y 140 solteros ménos (que pro
duce la resta entre 53 varones más y t 93 hembras ménos).

Concentrando estas complexas deducciones, que no se comprenden con
claridad sino haciendo una observacion detenida del estado, resulta:

Casados.. . . . • • 472
Aumento en los muertos ••• •..• • • •. ••••••• Iy' d 1'2

111 os... ..... ..

TOTAL lO.!NTO... . .... ..... ... .. .. . .... GU

Disminuciou en los muertos solteros . . . . . .... ... .. •. •• . •. • .635

AUJlllITO D!FIKlTIVO.... . .... ..... ..... . 179

Igual síntesis entre los diferentes grupos de poblacion produce:

Aumento en la mortalidad de la capital.... ......... . ...... 20

De los pueblos ,............ 159

TOTAL lDUlITO KN LA PBOVlllell....... 179

La diferencia. aunque siempre sensible por recaer en la mortalidad, es
demasiado pequeña para que pueda apreciarse bien reducida á números
proporcionales, en que á veces habria que estampar hasta la tercera cifra
decimal.
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En cuanto á las edades, la cantidad que resulta de un solo año, distrl

buida en los 29 períodos en que se divide, no es bastante para que las deduc
ciones tengan el menor valor estadístico.

La profesion de los fallecidos ó su estado en la sociedad civil se 'ha su
primido recientemente en el cuadro de los resúmenes de la Junta general
del ramo; sin embargo, como el dato estaba recogido al acordarse la supre
sion, no será fuera de propósito consignarlo. y es como aparece á continua
cion:

PROFESI OIIES DE lOS FAllECIDOS.

VARDNES. El'I Las

I
EN LA

- EN LA CAPITAL.
paO'll'ICI~.PUIBLOS.

Menare. sin profesicn..................... 3•.(65 1.9:>1

I
5.366

Trabajadores de campo................... 1.U6 I.U2 2.288

Trabajadores de rabricas J talleres••••••••• 668 129 797

Comerciantes, industriales J otras ocupado- t
195 .(.( 239

nes mercantiles.......................
218

Profesores, Médicos, Abogados. etc•.••••••• 178 .(0
621

Propietarios J rentistas ...........: ....... ,(57 t64
399

De rlda dudosa•••••••••••••••••••••••••• 386 t3

TOTu 'AROIlII:S ........... 6..(95 3.433 9.928

HEIBRAS.

-
Menores sin profesion..................... 3.tH 1.521 4.632

Trabajadoras de todas cines .•••••••••••••• 468 tU 6t2

Dedicadas a Jas ocupaciones domésticas••••• 1.669 I.tl5 2.784

Propietarias, pensionistas, etc ••••••••••••• 187 71 258

De ,¡da dudosa•••••••••••••••••• •••••••• 579 t2 591

TOTAL B!IIBau.......... 6.0U 2.863 8.877

TOTu CEnau••••••••••• t2.509 6.296 t8.805

Las defunciones, clasificadas segun las causas que las han ocasionado,
producen en los dos años comparados el siguiente cuadro:
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IlUI ERO RElACION
CAUSAS 011: FA LLECIDOS. 1 tOO ENTRE LOS SUOS. REUCIOIl

ÁRos. ... lO '"'1 ... lO '"'1 J. 100DI ~ .. O ~ .. O
'" lI: '" ..
O .. '"'1 O .. '"'1

'" .. >- '" .. >-..
~ ro ... ~ r

• OERTE.
.. !" el> DE UD.!. Cl 0S.l .

~ -- ---- ---- - -
Enrermedades co- {1866 8.507 7.837 16.344 52'05 47'95 100'00 87'75 »

munes......... 1867 8.529 7.707 t6.236 52'21 47'79 tOO'OO · 86'~

Enfermedades epi- {t866 920 869 t.789 51'43 48'57 100'00 9'61 »

démicas••••• • , t867 1.063 979 2.042 51'42 48'58 100'00 · 10'88

Muerte natural re. { t866 81 46 127 63'00 37'00 100'00 0'69 »

pentina• • , •••• t867 tf3 42 155 72'90 27'tO 100'00 · 0'82

1866 74 93 t 67 44'31 55'69 roooo 0'84 »

Muerte senil.••• • • { 1867 138 40 178 77'52 22'48 tOo'OO · 0'94

t866 t67 32 199 83'92 t6'08 toO'OO 1'07 .
Muerte riolenta .•• {t867 85 t09 194 43'90 56'10 toO'OO » t'03

- -- --- ------ -- --
1866 9.749

18
.877

118.626
52'35 47'65 100'00 100'00 100'00

TonL..... { 1867 9.928 18.877118 .805 » » 100'00 100'00 100'00

El número total de fallecidos se ha dislribuido por meses. sobre poco
más ó ménos, en las mismas proporciones que en los cualro años anterio
res. como resulla del cuadro que aparece á conlinuacion de este párrafo,
y es digno de consignarse el quinquenio entero, para que pueda compararse
y apreciarse la regularidad relativa que presenla este hecho. atendida la na
turaleza variable á que está sujeto. El año de 1865, que difierenótablemente
de los demás, todos saben que la poblacion sufrió el terrible azotedel c óle
ra, que aumentó la mortalidad ordinaria.

DEFU NCIONES POR ME SES OCURRIDAS EN EL ÚLTIMO QUINQUENIO.

I ESES. I 1863. I 1864. 1165. 1866. 1867.

Enero.. .... .. .... . .. .... t .927 1.781 1.448 1.585 1.779

Febrero •• • • • • • • • • • •• • • •• t.881 t.628 t. 231 J,324 1.635

Marzo . . . ... . . . .... .. . . .. 1.964 1.685 1.561 1.593 t.674

Abril•• • • •• •••• •••• •••• •• t .50! t.556 1.237 1.434 1.548

Mayo .................... t.566 t.31 6 t.056 t.369 1.310

Junio........ ... ...... .. . 1.454 1.372 t.I42 1.241 1.376

Julio....... ... . ... ...... 1.352 1.787 1.670 1.700 1.771

Agosto... ....... ........ i,504 1.776 1.807 1.948 t.667

Setiembre... ....... ..... t .569 t.574 2.294 1.653 1.572
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Termill41l /4' DEFUNCIONES POR MESES OCURRIDAS EN EL ÚLTIMO QUINQUENIO.

IIESES. 1863. 1864. I 1865. 1866. 1867.

Octubre................. 1.605 1.552 I 4.371 t.599 t.564

Noviembre •... oo ......... t.621 1.377 t.721l t.562 USO

Diciembre •.•••.•... oo •••• 1.738 1.438 1.490 1.618 1.529

El! EL ARo ....... 19.690 18.842 I 21.036 18.626 18.805

Distribuidos por partidos judiciales los hechos que constituyen el movi
miento de poblacion. resultan en t867 •.comparados con tS66. como sigue:

NACIDDS. IIlTRIIIDllIDS. DEFUIICIDIIES.
PARTIDDS.

1 11 _ 1_8_66_. ~~I~~~
Alcala de Henares ..••.••••.

Colmenar Viejo .

Chi/lchon .

Getafe ••......•••••..•.•.••

Madrid•.......•••••••.•.•.

Nava1carnero••...•....•. ••.

San Martio de Valdeiglesias .•

Torrelaguna .

1.484

1.094

1.661

960

11.991

574

512

687

1.398

1.079

1.660

945

12.168

618

564

719

314

206

241
209

2.678

109

106

167

288

171

251

184

2.705

tt6
79

106

1.361

969

1.315

857

12.489

618

397

620

1.371

1.019

1.312

942

12.509

551

433

668

TODA LA raOTlftCIA •••• 18.963 19.152 4.030 3.900

~
Más....

Diferencias en 1867. Méoos..

189

130

179



V,-ESTADISTICA MORAL.

Tres son las corporaciones que en Madrid se encargan de conceder pre
mios á las acciones virtuosas: la Sociedad Económica Matritense. la Junta
de Beneficencia municipal y la Real Asociacion de Escuelas dominicales.

Estos premios no se distribuyen todos los años. sino cuando los recursos
de las Asociaciones lo consienten. procediendo estos recursos unas veces
de los fondos propios de ellas. y otros de donativos y legados de partícula
res. S. M. la REI:u suele contribuir generosamente con sus donativos á tan
importante objeto.

De las tres corporaciones que conceden premios. la Real Asociacion
de Escuelas dominicales los reparte privadamente, consistiendo por 10 ge
neral en muchos objetos de escaso valor, comunmente prendas .de vestir,
entre las mujeres que manifiestan mayor aplicacion ó costumbres más irre
prensibles.

Las otras dos instituciones, la Sociedad Económica Matritense yla Jun
ta municipal de Beneñcencia, distribuyen por medio de actos solemnes sus
recompensas, que consisten en premios pecuniarios, medallasde oro ó pa
tentes honoríficas, segun el estado social de la persona premiada.

En los dos últimos años de 1866 y 1867 no se han distribuido premios
por estas corporaciones, y los que lo fueron en el sexenio anterior, aparecen
en el siguiente estado:
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Las personas propuestas para optar á los premios. han sido siempre en
mucho mayor número que las premiadas: por ejemplo. en 186\ lospremios
concedidos fueron sólo 41. y los presentados para ellos 375; en 1.862. de
181 personas propuestas, no obtuvieron premio más que 44, etc.



136 ANUARIO ADMINISTRATIVO Y ESTADISTICO

Esta institución.es muy moderna en Madrid, remontándose sólo al año
de 1839 la fecha de su establecimiento. En los 29 años trascurridos desde
la fundacion, el número de imponentes anuales se ha cuadruplicado pró
ximamente, y el promedio actual de las cantidades impuestas se acer
ca .á cinco veces y media de la suma inicial. Las cifras de los reintegros
obedecen á otro órden de móviles; así es que el número de las imposiciones
reintegradas ha crecido, desde 70 que fueron en el primer año del período,
hasta 5.746; Yel importe de las cantidades devueltas, desde 9.246 escu
dos 112 milésimas, hasta 961.482'541.

La progresion y sus vicisitudesaparecen en los siguientes estados de los
ingresos y reintegros en la Caja de Ahorros en cada año desde su fundacion
hasla fin de 1867:

SALDOS EN l.· DE ENERO DE CADA AÑO.

ARos. IMPONENTES. I CAPITALES. FONDO DE RESERVL

1839 , . ,
t840 L081 t,256.982'lt .
t84 1 t,545 2.891.048'29 t3.503'07
1842 ~.OOI 3.965.133'28 33.71&'01
t843 2.216 3.988.947'10 61.660'06
1844 2.373 4.376 .662'19 86.856'12
1845 2.947 5.298.058'16 120.537'33
t846 3.428 6.507 .957'13 153.538'07
1847 3.911 7.556.637'21 195.415'19
1848 4.t09 8.423.202'18 248.341'26
1849 3.335 7.399 .487'05 300.050'04
1850 3.607 9.055.902'30 344.701'16
t851 4.679 10.837.463'31 414.810 '17
1852 5.573 12.497.694'20 505.13 5'02
1853 6.566 14.234.31 5'05 564.147'26
1854 tU44 11.963.834 '11 634.763 '08
1855 5.557 t2 .296.662'05 697.616'13
1856 6.016 13.270.213 '19 770.135'12
1857 7.429 15.260.240'03 848.451'10
1858 8.860 17.265.469'00 934.153'27
1859 10.246 19.992.563'25 1.052.608'52
1860 11.577 22.455.138'59 1.194.335'28
1861 12.814 25.039.023'49 1.353.794'59
1862 13.846 26.632.549'84 1.531.618 '98
1863 14.782 27.952.31:8'81 1.702.236'77
1864 14.974 37.531.727'78 1. 894.009'50
t865 14.833 27.H1.585'85 2 .088.698'57
1866 13.793 24.772.057'06 2.281.669'06
1867 12.354 23.227 .517'29 2.463.060 '50
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1 IPOSICIONES.

INGRESOS. IIT ERESES

ARos. IKPOK!KTlS KÚIIEBO CAl(TIOAOES BENEFICI OS.

/lonos. DI PUESTAS. . KPU!ITAS. CAPITALIZADOS.

1839 Li51 7.130 l.329.159 20.284'23 .
1840 977 10.267 2.653.764 90,604'01 13.503'07

1841 972 11.098 1.99U48'28 142.247'14 28.212'28

1842 848 15.418 p04.134 151.944'2-1 27.944'05

1843 815 19.4'J7 1.167.059 '09 163.720'12 25.196'06

1844 1.133 28.093 1.6406.650 lH4.746'20 33.681'21

1845 1.238 35.585 2.069.333 229.389'02 33.000'08

1846 1.343 38.940 2.246.023 272.842'02 41.877'12

1847 1.338 41.891 2.445.152 307.6\6'13 52.926'07

1848 967 28 .542 2.144.580 313.302'32 51.708'12

1849 1.132 12.991 3.147.425 316.825'12 406 .65 1'12

1850 1.913 31.468 3.315.975 390.790'24 70.109'01

1831 2 .02 \ 54 .691 3.249.567 450.495'10 90.324'19

1852 2.378 65 .297 3.88'1.650 5\9.345'07 59.01 ~'24

1853 2 .329 60.036 3.554.023 525.572'33 70.615'16

1854 1.900 50.671 2.983.588 465.270'14 62.853'05

1855 2.030 52.523 3.114.170' 07 491.2406'18 72.5HI'33

1856 3.202 77.262 4.6\5.987 557.036'27 78.315'25

11157 3.790 91.938 5.435.274 628.612'28 85 .702'17

1858 5.106 106.224 6.289.584 717.096'32 118.455'25

1859 3.665 116.1í47 6.932.625 823.799'60 Ul.726'Y6

1860 4.657 123.846 7.3640224 917.605'12 159.459'31

1861 5.086 129.984 7.72&.227 996.545'59 177.824'39

1862 5.463 137 .!l37 8.16U67 1.060.479'94 170.617'79

1863 5.272 130.049 7.724,698 1.065.600'44 191. 772'73

1864 5.029 128.036 7.589.476 1.058.705'76 194.689'07

1865 4.681 109.720 6.531.982 994.376'06 192.970'49

1866 4.307 76.460 7.138.083 932.202'64 181.391 '44

1867 3.781 55.456 7.187.537 876.892'76 353.981'22

TOTAL •• 78.224 11. 846.897 124.74~.265'30 15.665.204'99 2.8\7.041 '72
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REINTEGROS.

IMPONENTES NUMERO CANTIDADES GASTOS TOTAL

AAos.
OUB HAll SIDO

DI DI

IEII'ITlCRADOS

POI SALDO. PACOS . DEVUELTAS. CIIlIRALES. OPlRACIOI'IIS.

--
1839 70 162 92.461'12 7.703 '12 7.292

1840 513 733 UIO.301 '17 lt.453'00 11.000

1841 516 728 1.062.311'09 18.348'14 11.826

1842 633 970 t.232.265'08 17.242'17 16.388

1843 658 899 943.064'12 19.278'33 20.396

18U 559 816 908.000'23 20.9tt 'oo 28.90!

1845 757 1.062 1.088.823 '05 33.609'26 36.647

1846 860 1.213 1.470.184'28 37.907'00 40.153

1847 t.t40 1.620 1.886.203'16 38.107'00 43.511

1848 1.741 2.265 3.481.598'11 42.817'24 30.S07

1849 860 1.340 1.807.834'21 55.563'00 14.331

1850 841 1.350 1.925.213'23 42.401'12 32.818

1851 t.t27 1.725 2.039.831'21 46.739'23 56.416

18;):! t.385 2.131 2.665.3U'22 57.062'17 67.428

1853 3.451 4.169 6.350.076'27 73.429'24 64.205

1854 1.787 2.396 3.tt 6.030'20 66.838'14 53.067

1855 1.571 2.269 2.63t.863'tt 64.184'00 54.792

1856 1.789 2.464 3.182.997'tt 77.652'26 79.726

1857 2.359 3.26'" 4.058.657'31 95.316'00 95.202

18::i8 2.720 ' 3.602 4.279.586'07 89.447'77 109.826

1859 3.034 4.127 5.293.849'27 124.472'50 120.674

1860 3.420 4.647 5.697.944'22 140.123'38 128....93

1861 4.054 5.330 7.t 27.246'24 150.261'96 135.314

1862 4.527 s.us 7.9040827'97 183.261'17 143.356

1863 5.080 6.796 9.210.939'47 173.124'20 136.845

1864 5.170 6.863 8.708.323'69 180.807'56 134.899

1865 5.721 H 44 10.225.886'65 179.209'41 tt7.164

1866 5.746 7.602 9.614.825'U 180.063'39 84.062

1867 4.571 6.621 8.626.017'72 171.350'51 62.077

TOTAL. 66.660 110.727 117.742.540 ':16 2.398 .681'97 1.937.624
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SALDOS EN :n DE DICIEMBRE DE CADA AÑO.

AftOS. I.PONENTES. CAPITALES. FONOO DE RESERVA.

1839 1.081 1.256. 982'U •
1840 Uí45 2.891.048'29 13.503'07

1841 2.001 3.965.133'28 33.716'01

1842 2.216 3.988.947'10 61.660'06

1843 2.373 4.376.662'19 86.856'12

18U 2.947 5.298.058'16 120.537'33

1845 3.428 6.507.957'13 153.538'07

1846 3 .911 7.556.637'21 195.415'19

1847 4.109 8.423.202'18 248.341'26

1848 3.335 7.399.487'05 300.050'04

1849 3.607 9.055.902'30 344.701'16

1850 4.679 10.837 .463'31 414.810'17

1851 5.573 12.497.694'20 505.135'02

1852 6.566 14.234.315'05 564.147'26

1853 5.4U 11.963.834'H 634.763'OS

1854 5.557 12.296.662'05 697.616'13

1855 6.016 13.270.213'19 710.135'12

1856 7.429 15.260.240'03 848.451'03

1857 I 8.860 17,265.469'00 934.153'27

1858 10.246 19.992.563'25 1. 0~2. 6OS'52

1859 11.577 . 22.455.138'59 1.194 335'28

1860 12.814 25.039.023'49 f. 353. 794'59

1861 13.846 26.632.549'84 1.531.618'98

1862 14.782 27.!52.368'SI 1.702. 23li77

1863 U.9í4 27.531.727'78 1.894.009'50

1864 14.833 27.471.585'85 2.0 8.698'57

1865 13.793 24.772 .057'06 2. 281.669 '06

1866 12.354 23.227 .517'2t 2,463 .060'50

1867 11.564 22,665.929'33 2.645.741 '21

,
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El número y clase de imponentes desde el 17 de Febrero de 1839, día
de su fundacion, hasta el 31 de Diciembre de 1867, es el que aparece en el
siguiente estado: .

~
.... nO

lAos DE(X) o ~

"' o'"<Oc- ..
NUEVOS IMPONERTES.

... ~ ..
TOTAL.

C=;~r-
~:!~

1864. 1856. 1866. 1861.: ~!:=.. ,... .
--- -------- ---

M {Varones•. ..••• 6. 527 .42'2 472 366 312 8.099
enores.. .•. . Hembras•. • . • . 6 .583 382 419 359 291 8.034

~ Solteras. . • •.• . -1.727 263 274 2.45 258 5.767
Mujeres. . • • . •. Casadas. ' " . • . 7.194 646 553 .U6 407 9.246

Viudas....... . 3.677 245 238 204 201 4.565

D . ' { Varones...... . 3.905 333 283 672 228 5.045
omesucos. • •. Hembras....•. 8.303 846 753 817 720 tt .294

Jornaleros y artesanos.......... 10.695 1.291 1.155 213 ~06 14.764
Empleados ................. ... 3.309 241 206 22 225 4.194

~n ' { Graduados..••. 860 19 24 86 21 946
• I llares...... No graduados.. 918 11 5 91 10 98 1.311¡Abo~ados . ..••• 295 7 11 20 13 . 336
Otras virias MédiCOS y Ciru-

378clases...... [anos....... 22 17 179 13 450
Dlíerentes •••• • 3.055 197 182 372 188 3.801

. ~ Donalivos con
Gobieme . de morito del có

provlDcla... lera •..•• ••• . . . . . 372--- --------- ---
60.426 5.02!1 4.681 I 4.307 3.781 78.224

IMPONENTES REINTEGRADOS. - ----- -
M {Varones.. .. . .. .4.883 471 505 553 404 6.816

enores.. . . .•• Hembras• • . . • . 4.9 10 419 440 472 399 6.640

~ Solteras, •• " • • 3.630 294 319 327 259 4.829
Mujeres.. .. . .. Casadas....... 5.414 662 752 679 562 8.069

Viudas.. .... .. 2.841 286 26i 281 227 3.902

D . ri . {Varones....... 2.970 372 387 345 31!1 4.393
ames ICOS.... Hembras.••••. 5.599 832 922 916 767 9.036

Jornaleros y artesanos.••.•••• . 7.9 46 1.263 1.457 L 314 1.004 12.984
Empleados.. .... . ... . . ... .. . . . 2.636 239 284 252 216 3.627

MT {Graduados.. ••• "740 24 31 24 23 842
l itares... " •• No graduados•. 725 109 118 120 90 1.162fAbogados.. ... 245 9 10 13 10 287

Otras varias Médicos y Ciru-
24 22 402clases.. • . . . [anos.. . ..•. 318 19 19

Diferentes•• ••• 2.595 171 210 213 190 3.379

. ~ l>onalivos con
Gobierno . de motivodelce-

prOVIDCla. . . lera••. •• ••. . . . 213 79 292--- -----------
45.452 5.170 5.721 5.746 4.571 66.660

-. . - --
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RESU lEN DE LAS OPERACIONES.

Imponentes nne'os .

Idem reintegrados "

ExlsTE!fI!S .

Número de puestas.•....•...•.•.. " •.••..•.••••.•••••..•.•

Idem de pagos ..

TOTAL DI: OPEIUCIOll!S .

Cantidades impuestas .

Intereses acumulados .

TOTAL .

t41

Rs. vn. cea«.

78.224'00

66.660'00

ti .564'00

1.846.897'00

90.727'00

f.937.624'oo

124. 743.265'30

15.66:1 .204'99

140.408.470'29

Cantidades dernellas..... . ................................ . H7.742.540'96

CAPITAL EXISTEIIU.. 22.665.929'33

SITUACION y OPERACIONES EN lB67.

Libretas existentes en 1.0 de Enero de 1867................. 12.354'00

Idem principiadas en todo el año 'eneido.................... 3.781'00

16.135'00

Idem canceladas en el mismo allo.......................... 4.571'00

Idem existentes en 31 de Diciembre de 1867........ 11.564'00

Im:o:: dle8~~.~~~~~~~~~~.~a.'.o.r.~~ .l~~ ~~.p.o.n.e.n.t~~~.n. ~'.•• ~~. ~~~~ ~ 23.227.517'29

Idemde las imposiciones dnrante dicho año.................. 7.187.537'00

30.415.054'29

Idem de los reintegros efectuados en el mismo ailo.... . .. .... 8.626.017'72

SUDO DI: CUITIoLIS..... ....... 21.789.036'57
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ContinÚ(l la SITUACION y OPERACIONES EN i867.

Intereses Il .( por 100 sobre los ingresos .

Idem Il idem sobre los reintegros .

1. 064.570'36

187.677'60

SUDÓ DE INTERES!S ••.•.••.... 876.892'76

RESU~EN.

Saldo de capitales ..

ldem de inlereses••.......•.•...•.••.•...•••.•••. ; •.•••..••

21.789.036'57

876.892'76

TOTU SALDO .l FAVOR DI LOS InollINTES. 22.665.929'33

Intereses Il 5 por 100 abonados por el Monle de Piedad........

Idem Il 4 por 100 abonados á los imponentes ••••••••••••••••

1. 230.873'98

876.892'76

BENEFICIO A F.l.VOR DE U CAlA DI Anonos .• 353.981'22

GASTOS Y BEl'fEFICIOS.

30'00

18'00

2'00

171.350'51

553.981'22

2.645.741 '21

2.817.091 '72

2.463.060'50

Por saldo qne resultó Il favor de la Caja de ahorros en LO deEnero

de 1867..•••••••..•..•..... .•.•.....•...•• •...••••• •••.

Por diferencia qne resultaentrelosL230.873'98 queab.onael Mon·

le de Piedadpor saldo de intereses á 5 por lOO, '! los876.892'76

que se abonan Il los imponentes por intereses j¡ razon del 4

por 100 I

Por duplicados erpedidos •• •• • . •. •• ••• •. ••••• • ••• • ' 1

Por Reglamentos vendidos 1

Por adiciones vendidas para encuadernar libretas.•••••••••.•• •1

1- - - - 1

Por impresiones j libros...................... 5.586'00 ~

Por gastos de escrllorio...................... 20.~55'18

Por idem extracrdinarloa ••••...••••••••••••••
-

Por sueldos ! asignaciones.......... . •••..••.• U5.309,33 \" 1\

SUDO .l FUOR DE LA (dH DE AnolBos . . .
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En los precedentes estados se halla comprendida la historia del Esta
blecimienLo desde su origen, y se ha dado tal extension á los datos, porque
nunca se consagrará demasiada atención á lo que significancifras de este gé
nero. Hay ot~os detalles de interés que por su extension no pueden abrazar
todo el período; y para exponerlos se toman sólo los dos últimos años: el de
1867 por ser el más reciente. y el de 1866 porque se aproxima al Lérmino
medio anual. miéntras que el ultimo presenta cifras bajas. á causa de la
penosa crisis que en él se aLravesó y que continúa en el presente.

Resulta. pues, en 1866 un imponente anual por cada 68 habitantes de to
das edades. sexos y condiciones. y uno por cada 17 cabezas de familia; pro
porciones que. si en absoluto no son muy importantes, son bastante satisfac
torias. atendiendo á que todos los demás mediosde irnposicion, Caja de De
pósitos, títulos de la Deuda pública. y tantos otros. rinden mayor interés
á los fondos impuestos. y únicamente van por consiguiente á la Caja de
Ahorros las economías modestas, las de personas que sólo pueden deposi
tar cantidades ínfimas cada vez. En este sentido, una suma anual que pasa
actualmente de 7 millones de reales. significa mucho, habla muy alLo en fa
vor de los instintos de prevision de las clases ménos acomodadas del ve
cindario de Madrid.

Como no ,es indiferente la manera de distribuirse las imposiciones en
las diversas épocas del año, á continuacion aparece el estado de los ingre
sos y reinLegros en cada mes del año de 1866:

IKGRESOS REINTEGROS.

MESES. "ÓIlERO DE "ÓUBO
CANTIDAD DI CUTIDADES

IIIPOIlEIITES. IIIPOIlEliTES

(1)
REIIITEGU-

IIIPUEST A. DOS. DIVUUUS.

Enero•.•••••..•••••••••••• 8.045 47.673'300 653 72.021'777
Febrero.................... 8.303 67.581'700 549 74.2~6'918

Marzo •••••••••••••••••• , •. 7.659 66.716'400 582 77.034'632
Abril. ••••••••••••••••••••• 8.623 76.79.1'700 449 78.066'837
Mayo ••.•••••.••••••••••••• 6.253 56.065'300 590 82.137'113
Junio.••••••••••••..••••••• 5.272 47.853'1100 627 83.885'297
Jnlio•••••.•••••••.•.•••••• 6.906 108.504'600 756 102.118'905
Asosto •••••••••••••••• ••••• 4.821 45.672'900 574 62.950'295
Setiembre.................. 5.786 53.972'000 716 83.763'170
Octubre........ ............ -4.912 48.395'000 596 72.581'143
Noviembre .••..••• ••••••••• USO 42.071'300 5113 'j6 .!H~·396

Diciembre................. 5.400 52.507'300 717 95.742'057

76,460 713.80S'300 7.602 96U82'541

(1) El numero de personas que han impuesto es, como se ha dicho antes, de U;07; pero en
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Examinando el precedente estado, se ve que en los primeros meses del

año, generalmenle los de ménos recursos y más necesidades para las clases
pobres. el número de imponentes es mayor. lo mismo que la suma de las
cantidades impuestas. La explicacion de este fenómeno quizas podria hallar
se en que cierto número de personas, precisadas á tomar baños, acumulan
sus economías, destinándolas á este objeto. En el mes de Julio es cuando
aparece mayor suma impuesta y tambien la mayor que se retira de la Caja,
pudiendo ser lo primero efecto de mayor desahogo por la abundancia de
trabajo, y lo segundo consecuenciadel objeto para que se destinabaelexceso
de imposiciones del primer cuatrimestre. Comparado el primer tercio del
año con el último, ofrecen estos resultados:

•MPOSI CIONES. CANTIDAD IMPUESTA •

Primer cuatrimestre ••••. 32.630 258 .766 escudos

Segundo .... 19.578 196.9~5 __

En el año de 1867 las operaciones por meses han sido las que aparecen
á continuacion.

Imposiciones y reintegros en 1867:

INGRESOS. REINTEGR OS.

!lUMERO CA!'ITl DAD !'IUMERO eA!'ITIDADES

DE
DI

IMPO!'lEIITES

IMPO!'lE!'ITES (1). IMPUESTA. lEIIlTECUDOS. DEVUELTAS.

Enero...•••••••• 5.289 51.112'700 619 66.62~'727

Febrern ......... 5.550 5~.552'6oo 522 6~.912'893

Marzo . .. .. . . . . . . 6.687 63.~72'OOO 666 86.~~5'398

Abril. ........... ~.822 46.473'100 484 5~. 735'748

Mayo . .. ... ..... . 4.833 45.008'000 468 71 .622 '505

Junio .... .. ... . . . 5.771 55.523'300 677 101.182'686

Julio•...•••..... 4.507 72.625'800 509 60.670'821

Agosto.... . ..... 3.639 •66 .099 '300 507 61.601'49~

Setiembre• • •• • . • 3.909 72.968'200 677 79.306'674

Octubre ......... 3.489 63.854'300 460 630.115'999

Noviembre....... 3.246 56.914'500 464 81.023'648

Diciembre.•.•••• 3.714 70.159'900 568 71.~63'579

55.456 718.753'700 6.621 862.601'772

las imposiciones por meses hay necesidad de hacer fignrar cada imposicion como l i fuese
de distinta persona. Otro tanto sucede con' los reintegros, y esta obsenacion es comun .1 es
tado relativo á 1867. que aparece más adelante.

(1) Véase 1. nota del estado correspondiente á 1866.
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El número de imponentes que quedaban el31 de Diciembre de :1867 era

de :11.564 (1); el capital impuesto existente en la misma fecha ascendia á
2.:178.903 escudos 657 milésimas; y en el fondo de reserva habia 264.:'74
escudos :121 milésimas.

Los imponentes y reintegrados del año de :1. 867 se clasifican como apa
rece en el siguiente estado:

IMPONENTES. REINTEGRADOS.

Ienores..••••..••. ••.••••....••..•.. 603 803

~ltljeres •••••.•••••••.•••••••••..•••• 866 f.0~8

Domésticos ••.• •••••••.••••••••••••••• 948 1. 086

Jornaleros •.••••••••••.•• ••••••• ••••• 806 1. 004

Empleados•••••••••••••• • •• •••••••••• 225 216

Militares • •• • •• • • • •• • • •• ••. • • •• •• • •• • • 119 tl3

Otras clase•••• . • ••••••• .• ••• •••• .•• •• 214 301

TOr&L~ ••••••••• 3.7:; f (2) I . ,U í71

En el capitulo que trata del movimiento de la poblacion quedan ya indi
cadas las causas de que Madrid, como todas las grandes capitales. aparezca
tan recargado en la proporcion de hijos habidos tuera de matrimonio; la ca
pital de España. aunque metrópoli del segundo pais de Europa. consideradas
las naciones en órden de mayor moralidad por este concepto, no puede sus
traerse á las influencias de su categoría urbana y de las demás que determi
nan semejante fenómeno, nunca desmentido, cualquiera que sea la regi ón
del mundo ó la época de la historia que se consulte.

En cuanto á la legitimidad, sabido es que España presenta en su conjunto
proporciones sumamente satisfactorias; el promedio general de Europa es
de un ilegitimo por cada¡ :11'48 legítimos; España] cuenta :1 por cada :17;
y sóloHolanda nos llevaventaja con la proporcion de í por 22'80. Pero nues
tro país reparte con suma desigualdad este hecho, pues contiene provincias,
como Tarragona, Castellon y Lérida, en donde sólo nace respectivamen-

(1) Los imponentes que aparecen en el estado general desde el origen del eatablecimiento
se refieren .1 número de imponentes en cada año.

(2) Estos totales producen sumas menores que bs imposiciones y reintegros, porqne se
refieren a las personas; miénlras que los guarismos comprendidos bajo dichas denominacio
nes, imposiciones y reintegros, expresan el número de cuentas por estos conceptos.

10
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te un ilegitimo por 75'68 y 62 ilegítimos, miénlras las provincias de Galicia.
y la de Madrid los presentan en grandes proporciones,

Reasumidas las relaciones de legilimos é ilegítimos, comparadas con las
de toda la Península y con el grupo especial de capitales de provincia en
un quinquenio, aparece:

DE CADA 100 NACIDOS HAY

LEGIT/1I0S. I ILEGITIII OS. I TOTAL.

En la provincia de Madrid. •• •..•..• •• 85'00

I
15'00 tOO

En la capltal , , .. .... ..... ........... 77'85 22'11 100

En lodo el Reino......... .. .... .... 94'45

I
5'55 100

En el conjunto de todas las capitales ... 84'34 15'66 100

Las alteraciones en la relacion entre los hijos legitimos y los ilegítimos
respecto de los años anteriores pueden apreciarse en los siguientes estados.

En toda la provincia:

CON lOS HABITANTES. DE lOS
HIJOS. (LEGIT/1I0S CON

AR os.
DI LOS DE LOS LOS

LEGITlIIOS. ILEGITIIIOS. LEGITlIIOS, ILEGlTIIIOS. LEGITlIIOS.

1858 13. 982 2.458 34 194 6 (1)

11159 15.248 2.462 31 193 6 (2)

1860 15.039 2 .440 33 201 6 (3)

1861 16.543 2.790 30 175 16 (4)

1862 16.254 2.740 1 por 30 1 por 179 1 por 6 (5)

1863 16.313 2.886 30 170 6 (6)

1864 16 .2 05 2 .791 30 175 6 (7)

1865 16 . 675 2.815 29 174 6 (8)

1866 16. tlO 2.853 50 172 5 (9)

(1) S610 presentan proporciones más fuertes en 1858, las provincias de Lugo y Toledo;
'! la misma, Canárias Coruña '! Ponteredra ,

(2) S610 aparecen en 1859 más en Lugo, Coruña y Toledo; '! la misma, Cádiz. Canárias
t Ponlevedra.

(3) En 1860. ofreceu proporciones más fuertes Canarias y Lugo; y la misma, s610 Cádiz.
(4) En 1861 sólo Lugo y Coruüa exceden á ladr id en hijos natural es, y la igualan Cadiz

'! Ponlevedra.
(5) Exceden á Madrid en 186'.! sólo Cornña y Lugo; la igualan Canír ias y Ponteredra.
(6) Eu 1863 s610 Lugo excede á Madrid, y le igualan Cádiz, Canarias, Coruña yyonlevl'dra.
(7) Sólo Lugo excede á Madrid. '! la igualan Canárias y Pontevedra,
(8) Excede a Madrid en ISG5, sólo Lugo; y la igualan Canárías, Coruña y I'onlevedra.
(9) No se puede hacer comparacion con las provincias para 1866, por no estar publica-

dos a ún los datos de lodas ellas en dicho año,
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En la villa de Madrid:

147

RELAC ION

HIJOS. -
lAos. COI lOS HABITANTES . DE lOS

ILEGITIMaS
DE LOS DE LOS CO:'l LOS

LEGITIMaS. ILEGITIMaS. LEGITlIIOS.LEGITIMaS. ILEGITIMaS.
- - ---

1858 7.815 2.3·16 36 120

\: ~:1859 8.460 2.357 33 tl 9
1860 6.236 2.300 36 130 " (3)
1861 !1.051 2.::;95 33 tl5 3 (4)
1862 9. 032 2.581 1 por 33 1 por H6 1 por 3 (5)

1863 9.009, 2. 666 33 112 rl')1864 9.224 2.932 32 1i3 " (7)
1865 I 9.7 29 2.66S 30 112 3 (8)
1866 9.335 2.656 32 tl3 3 (9)

Reuniendo las notas de los 'estados, resu lta que en los ocho años de que
se han podido hacer comparaciones. la provincia de Lugoexcede constante
mente á la de Madrid en intensidad de hijos naturales; la de la Coruña la
excede en cuatro y la iguala en tres. y en el año restante presenta ménos;
la de Canárias aparece una vez con más hijos ilegitimas que la de Madrid. y
cinco con la misma proporcion; la de Cádiz presenta cuatro veces igualdad;
la de Pontevedra seis.

Hay en España diez y ocho capitales de provincia que en un periodo de
ochoaños han excedido ó igualado á la villa de Madrid en la intensidad de
hijos ilegitimos, y son las siguientes:

(1) Exceden' MadriJ Lugo, Cádiz, Santa Cruz de TeneriCe y Coruña; le igoala sólo Pon
leveJra.

(2) Exceden' . la,lrid en 1859, Cádiz. Santa Croz deTenerife, Coru ña, Ponlevedra, Se.
góvi. '1 Toledo; y le igualan Gerona, Leon, Pamplona, '1 Salamanca.

(3) En 1860, exceden á M. drid, Cádiz. Santa Cruz de Tener ife, Co ruña, Gerona, Lugo '1
Toledo; le igualan Afila, Leon, Pamplona, Orense, Pontevedra, Salamanca '1 Sevilla.

(4) Exceden á Madrid en 1861, sólo Cidiz y Lugo; le igualan Coruña y Toledo.
(5) Erceden á Madrid Cidiz, Coruña, Lugo y Orense; y le igualan Santa Cruz de Tener ife,

Pontevedra, Salamanca y Toledo.
(6) Erceden á Madrid en 1863 Lugo, Cádiz, Coruña y Orense; y le igualan Sanla Cruz

de Tenerife, Oríedo, Pouteredra, Salamanca y Toledo.
(7) Exceden á ladrid en 186.t , Ciuliz, Santa Cruz de TenerlCe, Coruña, Lean, Orcnse,

Ovicdo, Salamaoca y Toledo; le igualan Badajoz, Cuenca, Gerona, Sevilla '1 Zamon.
(8) (9) Los datos de todas las capitales de España no han visto la luz en eslos dos afios

de IIlli5 á 1866, Yno puede, por lo tanto, hacerse la eomparaclou que en los anterieres,
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NUMERO OE alias

1m OUE HAN EN OUE HAll

PRESENTADO PRESEIIT1DO LA IIISII1

114TOR lIlTF.N'ID4D. INTHIISIDAD

Cádiz.••••••••••..•••••••••••••••• ••• 8 ·
Coruña .••••••.••••..••••••.••••••••.• 6 t

Toledo•••••••••••••.•••••••••••.••••• 3 3

Santa Cruz de Tenerife................ 4 2

Salamanca................ ............ t 4

Pontevedra ••••• " ••• ••• ••••••••.••••• f 4

Orease ••.•.•..••.••.•. . •.....••..••.. 3 31

Lugo.•••••••.•• .••••••••••• •••••••.•• " ·
Gerona•..•.••••••••• ; •••••••••••.•... t 2

Leon................................. I 2

Oviedo •.•••••••••••••• ••••••••••.•••• t f

Pamplona•••••••••.•••••••••••..•.•••• · 2

Sevilla ................................ · 2

Segóvia••••••••• ..................... I ·
Avila ................................. · f

Badajoz•.•••••• .................. ... · t

Cnenca............................... · t

Zamora•••••.••••••.••.•• ....... ..... · t

Enel capítulo correspondienteá los establecimientos de Beneficencia, se
expresará detalladamente la poblncion de la Inclusa de Madrid, cuyo movi
miento en 1866 consistió en 7.469 acogidos. de los cuales 1.682 entraron
en el curso de aquel año. Las bajas se produjeron por 1.500 fallecidos, 66
reclamados por sus padres y 12 prohijados por bienhechores extraños.

Observando épocas anteriores, no se nota incremento en el número de
expósitos: pues al consultar los datos de 1860, se veque los ingresadosaquel
año fueron 1.619, de los cuales 565 entraron por el torno; 45 fueron condu
cidos de los pueblos de la provincia, y 1.009 se entregaron personalmente
en el establecimiento.

En el artículo precedente, 'al tratar de los nacidos ilegítimos. quedan
hechas las consideraciones relativas á la medida moral de estos hechos; aqul
sólo corresponde establecer la relacion enlre los niños de esta clase que se
confían á la caridad del Estado, con el total de los hijos naturales. En 1866,
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año que puede servir de promedio, el número de niños abandonados á los
cuidados de la Beneficencia pública representa:el 55 por 100 del total de los
ilegítimos.

Esta proporcion es bastante menor si se considera que no todos los ex
pósitos son producto de enlaces ilegítimos: la miseria, y á veces desgracia
damente la inmoralidad, conducen alos establecimientos públicos hijos de
padres unidos por el matrimonio.

Essensible que razones de discrecion, necesarias para no retraer á los
padres de llevar sus hijos á las Inclusas, por otra parte másatendibles que el
simple interés de la estadística, impidan hacer investigaciones sobre el es.
tado civil de los acogidos, es decir, acerca de su procedencia legítimaó clan
destina.

Es de presumir que los hijos de matrimonio sean pocos; pero áun acep
tando que todos los ingresados en la Inclusa fueran ilegítimos, siempre re
sultaria una consecuencia sumamente satisfactoria; la de que de cada cien
niños habidos fuera de matrimonio. 45 los conservan sus madres; y supo..
niendo que 5 por 100 de los expuestos tengan padres casados- entre sí, la mi.
tad sólo de los hijos del extravío ingresan en los establecimientos.

Esta proporcion no seria satisfactoria tratándose de la poblacion rural:
en las provincias del Noroeste de España, donde tan fuerte es la proporcion
de los hijos ilegítimos,son muy pocos, sin embargo, los que se abandonan á
la caridad pública; pero tratándose de una gran agrupación urbana como la
de :\fadrid, centro y reunion natural de tantos elementos de corrupcion de
costumbres (por más que relativamente á otros grandes pueblos goce bajo
este aspecto de una posicion envidiable). las cifras proporcionales entre los
ilegítimos y los expósitos demuestran que está bastante arraigado el sen
timiento moral en los habitantes de la villa y corte, áun tratándose de las
capas sociales más inferiores, que son las que suministran los mayores con
tingentes de hijos ilegítimos. Esto Aun atribuyendo á la capital toda la res
ponsabilidad de los expósitos que aparecen, 10 cual distaria mucho de ser
justo, cuando sabido es que á los grandes centros afluyen estos frutos clan
destinos, cuya aparicion ostensible en los pueblos produciria la vergüenza
eterna de las madres culpables.

No es este el único resultado digno de observacion que bajo este aspecto
se desprende del exámen de los datos relativos á las Casas de expósitos.
Aquí debe consignarse otro hecho tan importante como consolador. Exis
te la creencia general, en otro tiempo fundada, de que los niños.entregados
al cuidado de la Beneficencia perecen en proporciones enormes. Cierto que
donde la poblacion se compone exclusivamente de niños, como sucede en
las Casas de expósitos, la mortalidad relativa aparece á primera vista con
siderable; mas para apreciar el hecho en su verdadera exactitud, es nece
sario examinar cuántos niños perecen de la poblacion en general, y esto es
lo que se descubre en los siguientes guarismos:
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NACID OS. MUERTOS I PRDPORCI DII

DI IIE:(05 DE UlC ¡RO POR 100 DE LOSElC
IIUERTOS COl{ LOS fU·

1866. ElC1866. I CIOOS•

.
En lada la prorlnela..•.••..•• 18.963 4.331 22'84

En Madrid .................... 11.991 2.618 21'84

En laInclusa ................. 7.469 (1) 1.555 21 '00

Se ve, pues, que la menor mortalidad relativa es fa de la Inclusa, advir
tiéndose de paso una confirmacion más del fenómeno demográfico que
presenta Madrid, cuya poblacion urbana experimenta menor mortalidad de
niños que la rural.

La ventaja de la conservacion de niños en la Inclusa aumenta de valor
por estas consideraciones:

1.· Por la ya indicada anteriormente de que los confiados á la Inclusa
no son solamente los hijos ilegítimos, sino muchos legítimos á quienes aban
donan sus padres por una miseria extrema, lo que supone peores condicio
nes de vitalidad en criaturas engendradas y sostenidas en el seno materno
en medio de grandes privaciones .

2.· Porque miéntras la mortalidad total que se consigna en la provino
cia y en el gran grupo urbano pertenece exclusivamente á los niños menores
de un año,en la poblacion de la Inclusa y entre sus fallecidos hay muchos
que exceden del año, habiendo-algunos que llegan á cinco; y la proporcion
general de los que perecen de uno á cinco años en toda la provincia es
de 50'63 por 100.

Este satisfactorio resultado, obtenido por primera vezen Inglaterra, y que
produjo el asombro de los estadísticos, tenemos la fortuna de haberlo alean
zado en Madrid, aunque todavía en mucha menor escala que en el Rei
no-Unido.

España es uno de los pueblos más privilegiados de la tierra, consideran
do nuestro país bajo el aspecto de la gran plaga social del pauperismo, en el
sentido extremo que se se ha convenido en dar á esta palabra; pero esta
consoladora verdad no está tan vulgarizada comomerece; yes, por lo tanto,
necesario demostrarla con algunos datos tomados de un detenido estudio
publicado hace poco tiempo por el redactor de este libro, en que se expuso

. (f) Estos 7A69 son los ingresados, que para los efectos del cálculo se consideran como
nacidos en la Inclusa.
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la relacion de lospobres de solemnidad con los habitantes en las principales
naciones de Europa (1).

A Rusia se le atribuye un indigente por cada 100 babitantes.
A Turqula-----------
A España (2) ---- _

A Italia------:....-----

A Portugal ----------
Al Austria----------

A Francia - - --------
A la Confederacion germánica----

A Suecia----------

A los Paises Bajos----- --

AlReino-Unido--------

A la parte N. O. de la Europa----:-

A la parte S. 0.--------
Al conjunto de Europa-------

40
30

25

25

21

20

20

10

7

6

5i'9

17'7

20'S

La primera impresion del cuadro precedente. que pasa por el más auto
rizado. es verdaderamente extraña y contradictoria. Nose concibe, en efecto,
á primera vista, que la atrasada Rusia sea la más beneficiada de las nacio
nes bajo el punto de vista del pauperismo; y que la fanática é indolente
Turquía la siga en esta ventaja, aunque á largadistancia;ni quela despobla
da España, presa durante tantos siglos de \;1 guerra y la devastación, ocupe
un puesto tambien tan ventajoso. Ménos se concibe.aún queelReino-Unido,
Holanda y Suecia, la primera con su portentosa actividad y su floreciente
comercio, y las otras participando en alto grado de tan beneficiosas con
diciones, ocupen los últimos puestos.

Respecto á la Rusia, hay una explicacion del hecho, más visible que sa
tisfactoria; allí ha existido de derecho, y puede decirse que de hecho exis
te aún, la servidumbre. La situaclon de un pueblo en tales condiciones es
abyecta; pero su misma abyeccion , la dependencia del se11or, preserva al
proletario ruso de la extrema miseria absoluta, aunque á cambio de su dig
nidad y de vivir en un estado en que, si bien no tieneque mendigar, sopor
ta una condicion de pobreza inconcebible. Centenares de miles de familias
rusas, las de los hombres que trasportan los trigos á lospuertos del Báltico,
no tienen siquiera domicilio; las mujeres y los niños acompañan constante
mente las caravanas de carretas, sobre las cuales cada familia lleva un to
nel con un poco de paja, único hogar de aquellos desgraciados, que nacen,

(1) REVISTA Hlspao-Aualc...H... del 27 de Jnlio de IS66.-Elpaul'erismo en España como
parado con el de ías principales naciones extranjeras, por D. Francisco Javier de Bono, hoy
Jcfe de la Sección provincial de Estadistica de la provincia de lladrid.

(2) Esta proporcion que se nos atribuye generalmenle en Europa no es la verdadera, se·
gun se yerá más adelante.
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viven' y mueren en los semidesiertos caminos del imperio moscovita. En
Turquia existen razones análogas. compensadas en más ó en ménos, unas
veces por la feracidad natural de aquel privilegiado país, en que la natura
leza parece empeñada en 'oponerse á los vicios de raza de sus habitantes.
otras por la práctica de las doctrinas del islamismo.

De estos dos paises. yen cierto modode España. puededecirse que han
hecho de la extrema limitacion de sus necesidades la base de un bienestar
relalivo; las necesidadesde la inmensa mayoriade sus habitantes se reducen.
con poca diferencia. á las de los pueblos primitivos.

Es necesario convenir en que, no obstante nuestros puntos de afinidad
con estos das grandes pueblos orientales. en cuanto á la sobriedad y el su
frimiento de las privaciones. las llevamos grandes ventajas en otras condi-

. ciones de constitucion social. Nuestro proletario es mucho más ilustrado
que el fellah, el sondra, el capto y el kabila; se encuentra en el goce de
los derechos de la dignidad·humana. y es. por lo tanto. más feliz. Aqui no es
frecuente la acumulación de grandes masas de la propiedad; hay muchos
labradores propietarios; y hasta en algunas provincias el 'exceso de la divi
sion de los bienes raíces toca en el extremo de perjudicial. El clima y la
fertilidad cási expontánea de algunasregiones de la Peninsula compensan en
cierto modo la esterilidad de 'otras yla parte indolente de nuestro carácter;
indolencia de raza y de clima. cualidad por otra parte reducida á ciertas
provincias y que está mny lejos de ser un hecho general. puesto que. por el
contrario. existen en España extensas comarcas donde la actividad de sus
pobladores puede rivalizar con la de las razas de origen sajan.

Si estas condiciones nos han salvado del pauperismo. sin que lo deba
mas á la degradación, como sucede en los mencionados pueblos orientales;
si la escasa densidad de nuestra poblacion, grave inconveniente para reco
brar nuestra antigua influencia en los destinos del globo y para llegar pron
to al grado de riqueza y bienestar que nos corresponde. tal como se com
prende la riqueza y bienestar en el mundo moderno; si estas condiciones
nos han permitido. soportar los males pasados. sin llegar á los limites de la
miseria. hoy estamos mejorandc.y ya hemos mejorado mucho en este puno
too La desamortización, entre otras reformas. ha tenido una trascendencia
inmensa en favor de la riqueza y en e.olltra del pauperismo. sin que expresar
este doble resultado sea un pleonasmo: puede muy bien suceder. y existe
más de un caso, que aumenten simultáneamente la riqueza general de un
país y la miseria entre algunas clases.

Así es que nuestra posicion es mucho más favorable en el día de la que
generalmente se nos atribuyeen la opinion de Europa. expresada en el cua
dro expuesto al principio de este capitulo: segun los datos recogidos al ha.
cerse el último censo, los pobres de solemnidad. es decir.Ios absolutamente
indigentes. no pasaban de 26'2.578, los cuales, con 75.048 sordo-mudos.
ciegos é imposibilitados. cási en su totalidad absolutamente pobres, forman
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una suma de indigentes reconocidos de 337.626, que no llegan á t por 46
habitantes, proporcion más favorable de la que se nos atribuye en el estado.
expuesto al principio. .

Hay que dar por supuesto un número mayor de pobres ménos ostensibles
de los que registran los datos oficiales; pero, además de que 10 mismo su.
cede en todos los países. de que en todas parles existe esa clase de miseria.
acaso más terrible que la del mendigo, porque sufre sin darse por vencida
ni declararse en los registros; por grande que sea la omision, no puede Ile
garse en ningun caso á 13 proporcion de un indigente por cada 40 habitan
tés de todas edades, sexos y condiciones.

Licito es consignar este dato consolador, ya que en otros muchos con
ceptosno se pueden deducir consecuencias tan satisfactorias. En materia de
pauperismo, como en el de menor número de hijos ilegítimos y bajo algun
otro aspecto, ocupa España el primero ó segundo puesto entre las na
ciones de Europa, y no será quizás inoportuno consignaraqui el que le cor
responde en los que más principalmente determinan la categoría de las na
ciones.

En territorio, ocupamos el sexto lugar;
En poblacion absoluta, el octavo:
En densidad de poblacion, el décimo. no contando como naciones los

pequeños Estados de Alemania, que cási todos nos aventajan;
En acrecentamiento de poblacion, PoI décimotercero con relacion á 63

entidades políticas:
En ejército en pié de guerra, el sétimo.
En marina mililar, el cuarto.
En marina mercante, el octavo.
En presupuestos, el quinlo.
En deuda pública, el cuarto.
En crédito, segun el curso superior del consolidado, el noveno;
En kilómetros de ferro-carriles, el quinto;
En ferro-carriles por kilómetro cuadrado, el sétimo;
En comercio de exporlacion, el doceavo;
En comercio de importacion, el décimo;
En productos de Aduanas, el quinto;
En movimiento de navegacion de altura, el décimo;
En el de navegación de cabotaje. el cuarto;
En riqueza pecuaria, el quinto.
lJe todas estas medidas de nuestra Situacion relativa se deduce que el

pauperismo no tiene aquí una importancia alarmante.
Inglaterra, considerada como el pais de los pobres por excelencia, tarn

bien ha mejorado mucho desde la reforma de sir Roberto Peel en materia
de socorros. Yaen 1865 el total de pobres socorridos en los eslablecimien
tos no pasabade 157.700 "1 Cuera de ellos de 855,000, cuyo total de 972.700
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no producepara el conjunto del Reino-Unido más que un indigente por cada
25'7 habitantes (t).

De modo ,que. áun cuando los pobres no socorridos sean otros tantos de
los que constan en los registros. el pauperismo inglés se exagera, al ménos
hoy, en algo más de un doble . Aun asi.Ia cifra es aflictiva; la miseria de la
-reina de la industria» es tres veces y media más intensa que la de. España.

Dada la precedente necesaria idea del valor relativo de las cifras que
determinan el pauperismo de España con relacion á las demás naciones. es
llegado el caso de apreciar cuál es la situacion en este punto de la provin
cia de Madrid. objeto del' presente Anuario; y al efecto, á continuacion apa
recen por órden de mayor oí menor, segun el número relativo de indigentes
de solemnidad, las 49 provincias del Reino:

HABITANTES
,

HABITANTES HABITANTES

POR POI I POR

UDI POBRE. CIDI POBRE CID! POBRE.

1 Lugo..... ... 21 f8 Murcia...... . .H 34 Castellon. . 63
2 Pontevedra •• 25 f9 Ciudad-Real. 45 35 Barcelona . 64

3 Orense•••••• 27 20 Gerona ..... 46 3(i Córdoba•• 6-1
4 Coruña...... 30 21 Guadalajara. 46 37 Mlilaga .... 68

5 Leon....... 30 22 Teruel , ..... 47 3S Cáceres••• 71

6 Oviedo ...... 30 23 Burgos...... 48 3!l Huesca.... 71

7 Zamora••• •• 30 24 Badajoz••••• 48 40 Gulpúzcoa, 74

8 !vila ....... SI 25 Canarias ... . 50 41 Navarra..• 75

9 Albacete. '" 35 26 Palencia••••• 50 42 Madrid .... 78

10 Almerla..... 37 27 Santander ••• 50 43 Alava ••••• 81

It Granada.. . .. 37 28 Segóvia• • ••• 50 44 Vizcaya ••• 82

12 Logroño..... 40 29 Urida ...... 50 45 Alicante••• 83
13 Toledo...... 40 30 Valencia. '" 58 46 Huelra.. .. 84

14 1aen........ 41 31 Baleáres.. •• 59 47 Tarrsgona. b7

15 Salamanca... 4f 32 Sória....... 61 48 Sevilla•.•• 90

f6 CuenCB •••• • 42 33 Zaragoza••• • 61 49 Cádiz.• •• • 94

17 Valladolid•• • 43

Tal es el resultado de la precedente lista, formada con los datos oficia
les del censo; pero comprendiendo los sordo-mudos. ciegos é imposibili-

<1> En el mes de Febrerodel corriente año de 1868 se ha publicadoun notable trabajo de
los llamados en InglaterraSlaleslical Abslrads, que comprende los datos ollciales de los últi
mos qnince años, J por el se ve que en los últimos los pobres no han disminuido; porque si
bien los de Inglaterra, Escociay Gales.onalgunos rnénos, los de lrlanda ban aumentado consi
derablemente. La disminucion de los pobres en el Reino-Unidoes. pues, nn hecho desde las
sabias medidas dictadas por Sir Boberto Peel, pero en estos últimos años se ba detenido la
progresion de esta mejora.
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tados que este documento separa; concretándose á los pobres solamente.
sin incluir los grupos de impedidos. aparecen las provincias en este ér den:

1 Pcnieredra •• 31 18 Ciudad Real. 56 34 Barcelona •.• 8 1

2 Lugo••••.•• :52 19 Gerona, ••.• 57 35 Caslel1on•••. 82

:5 Orense ...... 32 20 Murcia...... 58 36 Córdoba. '" 95

4 Zamora ..... 33 111 Teruel •...•• 58 37 Hueha ...... 95

5 Leen ....... 35 22 Avila....... 60 38 Málaga...... 97

6 Oviedo...... 39 23 Burgos ...... 60 39 Madrid...... 10 1

7 Coruña ..... 39 24 Guadalajara. 61 40 Nnarra..... 101

8 Granada .... 45 25 Segó,ia •••.• 61 41 Guipuzcoa... 105

9 Almerla ..... 46 26 Lérida ••••.• 61 42 Alan ....... tiO
10 Logrodo..... 47 27 Cáceres ••••• 62 .f3.Huesca ..... 122

11 Cuenca ••••. 49 28 Palencia ••.. 62 U Vizcaya..... 124

12 Jaen ........ 49 29 Badajoz.•••• 69 45 Tarragona ... 132

13 Toledo ... , .. 49 30 Santander... 69 46 Baleares •••• 133

14 Salamanca ... 50 31 Canárias .••• 71 47 Alicante..... 140

15 Albacele ..•. 52 32 Zaraguza..... 77 48 Cádiz....... 149

16 Sória ....... 52 33 Valéncia.... 79 49 Sevilla ...... t57

17 Valladolid .•. 53

Comparado este cuadro de los pobres solos con el anterior. que com
prende también los impedidos, resulta que sólo 8 provincias conser
van el mismo número de órden en la escala, siendo estas Orense, Leon,
Oviedo, Toledo, Valladolid, Búrgos, Córdoba y Vizcaya. Otras 16 ocupan
el puesto inmediato en más ó en ménos, y son: Lugo, Pontevedra, Alrne
ría, Salamanca, Ciudad-Real. Gerona. Teruel, Zaragoza, Castellon, Bar
celona, Málaga. Guipúzcoa, Navarra', Alava, Sevilla y Cádiz. Difieren de
dos á tres números 15. que son Coruña. Zamora, Jaen, Murcia, Guadala
jara, Palencia,Santander, Segóvia, Lérida, Valéncia, Granada, Tarragona y
Alicante. La provincia de Madrid en el segundo estado sube al núm. 39,
desde el 42 que ocupa en el primero, contándose tambien en este gru
po. Las 11 restantes presentan mayores diferencias de tres puestos. y son
Avila, Albacete, Logroño, Cuenca, Badajoz, Canarias, Baleares, Sória, Cá
ceres, Huesca y Huelva. Tanto en este como en los anteriores grupos. las
provincias se hallan colocadas en órden de mayor intensidad de pau
perismo.

De la repeticion de esta clase de estadísticas. hechas con el cuidado es
pecial de no confundir los inhábiles para el trabajo con los inválidos que
posean medios de existencia podrá con el tiempo llegarse á obtener la im
portante c1asificacion de los datos ingleses. que separan siempre los indi
gentes hábiles de los inhábiles para trabajar. que por ejemplo, en 1865
eran 181.600 los de la primera categoría y791.100 losde la segunda. en que
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se cuenlan los impedidos, los ancianos. los niños y las mujeres desvalidas,
La division actual de provincias. puramente administrativa, y no obede

ciendoá ninguna ley geográfica. ni de raza. ni de clima. es poco á propési
to para formar opinión respecto de la inlensidad del pauperismo en cada zo
na; y así. no será quizás inútil presentar á continuación elnúmero de po
bres de todas clases que corresponden á cada comarca. consíderándolas por
la antigua division en re inos ó grandes provincias:

POBRES SOR DD·MU DOS, I TOTAl

ANTIGUOS REIIlOS.
DI , creeos t .x- \

10LlX~IOAO. POSI81LlT0005. CIl'lIUL.

ADdslucla. , ••••••••••••• , • • •• •• , ••••• 39.692 i3.oo2 52.694.

AragoD... .............. . ..... ....... 11.896 3.234. 15.130

!stúriu ................ . .......... ... 13.83~ 4..037 17.870

Castilla la Nuna ........ .............. 23.862 5.620 29..482

Castilla la Vieja .......... ............. 20.633 5.299 25.932

Calalulla................ . .. •· . '......., 21.736 6.2.45 28.081

Extremadura•••.••.•••.• . ••..••••.••• 10.662 2.577 13.239.
Galicia•.•••.•••••.••••• . •••.•••.•..•• 53.605 12.305 65.910

Leon. .................. . • ........... 30.t03 1.995 36.098

Mufcia............. ..... ............. 10.537 3.695 U..232

Navarra.•• .•••.••••••..• ••..••.••••.. 2.974 1.088 4.062

ValéDcia. • . . • • • • •. • ••• . • • • •. . • • . •• . • • 13.894. 5.8t8 19.742

ProviDcias Vascongadas ... •••..•..•..•• 3.798 1.686 5..484.

Islas Baleáres............ . ........... . 2.023 2.566 .4.589

1slaa CaDárill.••..•••• .•. • •••• ••• ••.•• 3.328 1.540 .4.868

r OTiL . ... .... 262.578 75.048 337.626

Madrid, como toda gran poblacion, es centro de ambiciones, hogar de las
más encontradas pasion es. refugio de miserias de todo linaje, y por 10 tan
to teatro más frecuente que cualquiera otra localidad de esos actos de cri
minal desesperación, que producen las páginas más lúgubres de las estadís
ticas oficiales. Pero. dicho sea en honor de la moralidad de nuestro país.
tanto España eu su conjunto como Madrid. ofrecen en este punto resultados
m énos sombríos que las demás naciones de Europa.

En el período de 1859-64. en cuatro años completos. se han suicidado
en la Península é Islas adyacentes 892 personas; que producen un promedio
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anual de 225, ó sean algo ménos de U por cada millon de habitantes. Esta
proporcion, comparada con la de otrospaises, produce la siguiente escala:

SUICIDIOS
POR

CADA II ILLOK

DE
lUalTAl'lTEs .

Génova (1) ..... ...... 267

Dinamarca. _•• •..• • . 252

Sajonia.... .. .... • .. • 202

Prnsia ...... _........ 108

Noruega.......... ... 108

Franci~...... ....... tOO
Inglaterra. • •. •• • . . •. 84-

Suecia......... .•.••. 67

Bélgica........ 57

España ¡ U

Si de esta relacion, relativamente satisfactoria del conjunto de la nacion,
se desciende á examinar separadamente los suicidios ocurridos en Madrid.
aparece que en los mismos cuatro años ántes citados, los que pusieron vo
luntariamente término á la existencia fueron 81, lo que produce un prome
dio anual de 20 y una proporcion de 72 por cada millon de habitantes; de
modo que, áun comparada con el conjunto que presentan las demás nacio
nes, todavía hay 7 de las 10 comprendidas en la escala anterior, que exce
den á la villa de Madrid en la frecuencia de estos desastres.

Considerados los suicidios de Madrid y su provincia por sexo y edad.
suministran en los cuatro años referidos el resultado que se expresa á conti
nuacion:

(I) Se coloca Génova en esta escala de naciones, a pesar de ser solamente UDa ciudad.
por ser el punto de Europa donde los suicidios SOD más Irecuentes . .
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En los suicidios. segun el grado de instrucción de las víctimas, son tantos

los comprendidos en la casilla de instrucci ón desconocida, que la exposi
cion en un cuadro de este dato no conduciria á ningun resulLado útil.

Algo parecido sucede respecta de las causas frecuentes del suicidio; y
además, lo mismo este dato que el de 103 medios empleados para consu
marlo y el de los meses del año en que ocurrieron. son noticias en que se
encuentran englobados lodos los suicidas de la Península. El corto número
que corresponde á la capital no ofrece por 'otra parte una base bastante
grande para deducir una ley de ella.

Las tentativas de suicidio fueron en los mismos:

1859 .

1860 ..

VARONES. DEIIORAS. I TOTAL. 1

3 I

I "' I9 2 tt•

La estadística criminal de España es uno de los documentos que apare
cen á mayor distancia de laépoca en que acontecieron los hechos sobre que
recae. Necesaria acaso esla demora. por la dificulLad de reunir y organizar
tantos datos, lo cierto es que sólo existen hoy en disposición de pasar al
dominio del público los relativos á 1862.

Una consideracion óbvia, la de ser Madrid el centro de la población más
numeroso de la Monarquía. y. como capital de ella, reunion detodaslas ac
tividades desarrolladas. tanto para el bien como para el mal, explica que,
con relación á las demás provincias. las cifras de la criminalidad sean las
más compactas y sombrías del Reino.

Sin embargo. si sehiciera abstraccion de los delincuentes originarios de
otras provincias, cuyos hechos criminosos se cometen y juzgan en Madrid.
la cuestion variaría completamente de aspecto. pues en su Audiencia es
donde existe mayor número relativo de causas formadas contra naturales
de otras provincias.

Como la estadística criminal es de tal naturaleza que exige muchísima
extensión, bastará aquí. en la imposibilidad de darle toda la que merece.
apuntar los principales hechos referidos al último año de que hay datos
completos, que es el ya citado de t 862.

Delos 4.155 hechos en que entendió la Audiencia de Madrid. 2.871 fUI:
ron declarados delitos y 1.262 no delitos, dando lugar á 5.616 causas.

El total de procesados fué de 4.215, habiéndose inhibido los juzgados
respecto de 292; otros 86 fueron eximidos de responsabilidad: 1.255 se de
clararon absueltos, 961 libremente y 292 de la instancia; se sobreseyó res-
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pecto de 633, 'i t. 949 fueron condenados. de ellos 1.907 presenles y 42 en
rebeldía.

Los delitos cometidos lo fueron: 9 contra la religion; 2 calificados de lesa
majestad; 1 de rebelion: 84 de atentado, desacato 1 otros desórdenes públi
cos; t por asociacion ilícita; 1 de falsificacion de sellos del Estado; 24 de
falsiflcacion de moneda, billetes-crédito y papel sellado; 72 de documen
tos públicos; 25 de falso testimonio; 2 de usurpacion de funciones; 128 de
vagancia y mendicidad; 4 de juegos y rifas; 11 de prcvaricacion; 6 de infide
lidad en la custodia de presos; 5 idem de documentos; 1 de violación de
secretos; 19 de resistencia y desobediencia; 2'de abandono de destino; t de
abuso contra particulares; 1 de prolongacion de funcion es públicas; 4. de
cohecho; 5 de malversacion de caudales; 12 de fraudes y exacciones ilega
les; 6 delitos de empleados sin clasificacion especiak 108 de homicidio; 13
de infanticidio; 4,de aborto; 944 de lesiones; uno de duelo; 11 de adulterio;'
36 de violacion y otros abusos deshonestos: 12 de eslupro; 1 de rapto: 1t de
calumnia; 30 de injurias; 2 de usurpacion de estado civil; 3 de celebracion
de matrimonios ilegales; 5 de detenciones ilegales; 1 de sustraecion de me
Dores; 5 de abandono de niños; 27 de allanamiento de morada; 42 de ame
nazas y coacciones; 77 de robo con violencia; 448 de robo con fuerza: 1.757
de hurto; 8 de usurpacion, 538 de estafas y otros engaños; 2 de alzamiento,
quiebra ó insolvencia punibles; 3 de maquinacion para alterar el precio de
las cosas; 109 de incendios y otros estragos; 55 de daños; 66 de impruden
cia temeraria; 65 de quebrantamiento de sentencia, y 1 por eximirse del ser
vicio militar.

Los delitos clasificados por el Código, que no aparecen cometidos en el
mismo año, son los siguientes; traicion, contra la paz é independencia del
Estado, contra el derecho de gentes, falsificacion de marcas particulares,
contra la salud pública, nombramientos ilegales, usurpacion de atribucio
nes, negociaciones prohibidas á los empleados, descubrimiento y revelacion
de secretos, y abusos de las casas de préstamos sobre prendas.

Las muertes casuales que motivaron procedimientocriminal fueron 432.
que produjeron la sustanciacion de ~1 t causas.

Las causas de muerte fueron las siguientes:

MUERTOS I
CAUSAS DE MUERTE.

VAR01<ES. nEJlBUS. TOrAL.
- - - --

Carruajes y caballerías . .•.• • • ••• •• : •.•••. ••••• •••••. • , • H 2 f3
Animales teroces.•.••• ••• • • • •••• •• •••.••••.• •••• ••••••• 3 , 3
Animales no Iercces.. . • •.• •. •••• •.. ; ..... •, .• ' " . • .. • •. . f f

Caida de alturas ••••••..••. • ••• •••• •. •••• ••••. •• •• ••. •. 23 3 25
Hundlmiento de lerrenos . • ••• ••.••••.••.•.••••. •• •• • • •• . 21 6 27
Máquinas de Ierro-carrlles... ... ... ............ .. . ..... . . 9 , 9
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IU[1I10S.
Continua CUUAS DE IIUERTE.

USOIIU. BUSU'. TOTAL.

--- --- --
Armas de fuego y blancas•••••••••••••.....••••.•••••••. 6 I ,
Asfixias producidu por el agua .......................... ~, H 63

Idem por el fuego ...................................... 6 2 8

Idem por el rayo•••.•.•••••.••.•.••••••.•.•.••••••••• : 5 . 5

Explosion de minas .•••.••..••••••••••••••..•••.•.••••. 4 . 4

Otras cansas de asfixia •..•••.•.•.•••••••.••••••••••.••• 10 , 10

Hambre. sed. fatiga. calor y frio ........................ 5 I 6

Bebidas espirituosas , •..•••••.••••.••.•• , •••.•..•• "••.•. 5 , !I

Otros géneros de muertes violentas ...................... 40 7 4'
Aparecidos muertos que resultaron por enfermedades •.•••• 167 26 193-

TOHL.................. 305 48 353

Es necesario no olvidar que. tanto los hechos criminosos como las des
gracias que han ocasionado las muertes que se acaban de mencionar, recaen
no sólo en la provincia de Madrid. sino también en las de Avila. Guada
lajara, Segóvia y Toledo. que asimismo pertenecen al territorio de su Au
diencia. Por consiguiente. los 2.871 hechos calificados como delitos y
las 411 causas por acontecimientos no criminales. que produjeron las 353
muertes. se refieren á una masa de poblacion de t,332.805 habitantes, cor
respondiendo un hecho penable por cada 468 personas; y una muerte sin
inferir responsabilidad criminal por cada 2.839.

Otros hechos que causaron lesiones. pero sin producir la muerte, mo
tivaron procedimientos criminales en 1862. y son los que siguen:

IUIUO DE USIOIlU •
LUIOlllS CAUSADAS POR

TOTAL.USOIID. BUSUS.

Carruajes y caballerlas........................... 45 4 49
Animales feroces ................................ 6 , 6
Caida de alturas ................................ 46 5 51
Hundimientos de terrenos ........................ t7 I 18
M'quinas de ferro-carriles ........................ , , 7
Armas de fuego y blancll................ ....... 9 , 11

Asfixia causada por el fuego...................... I I 2

Idem por el rlYo ................................ I , t
Idem por explosion de minas ..................... 2 , 2

'"inos y licores ......... : ....................... 5 , 5

Otras ca".as ................................... 54 2 36

TOTU................... t73 13 186

u
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La estadística criminal publicada por el Ministerio de Gracia y Justicia
suministra datos sobre las particularidades que aparecen á continuacion:

Delitos clasificados segun el grado técnico de su desarrollo y segun las
causas impulsivas.

Contra la propiedad, segun la cuantía del daño causado.
Homicidios, infanticidios, abortos , lesiones y robos, segun los instru

mentos r medios empleados para perpetrarlos,
Lesiones, homicidios, atentados, desacatos y desórdenes públicos, se

gun se cometieron, en dias festivos ó de trabajo.
Clasiñcacion de las causas, segun el tiempo invertido en su sustancia

cion.
La misma clasificacion respecto de la terminaci ón de las causas.
Causas ejecutoriadas, segun las instancias en que terminaron y todo gé

-nero de indicaciones respecto de los procesados absueltos libremente de
la instancia, penados, etc., etc, en cada clase de delitos.

Nacionalidad y naturaleza de los penados. .
Clasiñcacion por edad, por estado civil, por instrucción, por profesiones

y por concepto anterior que disfrutaban los mismos procesados.
Determinacion de las circunstancias de la criminalidad.
Reincidencias.
Imposicion de penas aflictivas. correccionales y leves.
La misma clasificacion respecto de las penas comunes y conjuntas y de

las principales y accesorias.
En cuanto á las penas principales, conviene consignar las impuestas sólo

en la provinciadeMadrid, porque este dato da la medida concreta y aproxi
mada de su criminalidad, desenglobada de la de toda la jurisdiccion de su
Audiencia. Estas han sido 562 en el año á que se refieren los datos.

Despues se consignan los indultos. rebajas de condenas, conmutaciones
de penas y rehabilitaciones concedidas por S. M.; y por último, las extradi
ciones de criminales entre España y otros paises.

Cada uno de estos datos, que se consignan para que conozcan su exis
tencia aquellas personas á quienes pudieran interesar, exigiría una exten
sion impropia de un libro de esta índole.

Por otra parte, la naturaleza de los hechos de que tratan requiere. para
su perfecta comprension, no presentar los de una provincia ó region aislada,
sino los de todo el pais, comparando las diferentes comarcas entre si. Por
que la estadística criminal, mucho mas que otra alguna, tiene un valor
esencialmente relativo.



RAMOS DE GOBERNACION.

VI,-BENEFICENCIA

CONSIDERACIONES GENERALES.-Considerada esta palabra por lo que
significa gráficamente, Beneficencia es la virtud de hacer bien; en la acep
cion en que la toma el lenguaje administrativo, es el conjunto de los debe
res del Gobierno respecto de cierta parte de los administrados. Todos los
publicistas que se han ocupado de la Beneficencia reconocen que el socor
ro al infortunio no constituye un derecho de parte del desgraciado, si bien
la mayorparte la consideran como un deber moral de la sociedad, que i su
nombre ejerce la Administracion.

Esevi:lente que el capitalista, el labrador, el industrial. y. engeneral.to
das las clases de la sociedad. necesitan los servicios de seguridad y justicia
encomendados al Estado, representado por el Gobierno. para sostenerse y
para mejorar de condiciono Pero si estoes así, como lo es, ¡cuál será la que
necesite el anciano indigente, Callo de fuerzas para trabajar: el niño aban
dopado en su orfandad ó por padres desnaturalizados; el jornalero enfermo.
postrado en el lecho del dolor. y el desgraciado, en fin • que no cuenta con
ningun género de recursos para dar sustento á sus hijos, por reveses de for
tuna que carece de fuerzas para eombatir!

Acudir al remedio de tales necesidades es el objeLo de la Beneficencia,
y desde tiempos muy remotos Be consagro por los encargados de regir el des
tino de las naciones. gran preferencia á la legíslacion por la que habia re
girse tan importante maleria.

No es necesario recordar las diferentes escuelas que entre los publicis
tas se han traído á discusion al tratar de la Beneficencia pública.
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Baslará consignar las dos que más dislan entre si por sus principios, '1
fijarse en la oficial, sin hacer consideraciones acerca de las venlajas de
cada una, pueslo que esle libro se limita á examinar la cuestion á partir de
su estado actual, ¡j fin de deducir de su conocimienlo la conveniencia de
conservar y mejorar el sislema ó de encaminarlo por nuevas vias.

Las dos escuelas extremas se clasifican con toda claridad sólo con de
signarlas: Beneficencia obligatoria y Beneficencia voluntaria.

Esta simple enunciacion da sin duda á conocer sus principios, los funda
mentes en que descansan, y hasla la forma y manera de praclicar los fines
á que tiende su creacion.

La Beneficencia, tal como está organizada en Inglalerra, es laobligatoria;
y lal como esta inslilui'da en España, es la voluntaria,

Graves consideraciones podrian hacerse entrando en un campo que tan
to se presta á las rel1exiones y al estudio: pero baste aqui congralularse de
que la nacion española haya oplado desde los tiempos más remotos por la
Beneficencia voluntaria; sólo por este hecho se demuestra el profundo sen
timiento de humanidad que entre nosotros predomina. y al mismo tiempo
evita al pais los graves embarazos que habria de producir un cambio radi
cal, como le sucede á la Gran-Bretaña.

Sentado, pues, el principio fundamental en que descansa la Beneficencia
de España. es conveniente echar una ojeada sobre la legislación porque se
rige, y observar si esta legislacion se cumple en todas sus partes en esta pro
vincis.

Las Leyes 1.. á la 3.·,6.· á la 9.·, 21 á la 26 del título XXIX. libro VII y
otras de la Novisima Recopilacion; la Ley de 11 de Octubrede 1820; lade 23
de Enero de 1822, escrita con un profundo conocimiento del ramo y llena
toda de principios altamente humanitarios y reglas de facilísima aplicacion,
son las principales en que se apoya nuestro sistema.

Tambien es digna de mencionarse la Instruccion dirigida á los Subdele
gados de Fomento en 30 de Noviembre de 1833, que pasa por un modelo,
t que debe ser estudiada por cuantos se dedican á éste como á cualquiera
otro de los vastos ramos de la Administracion civil. Allí. al ocuparse de la
Beneficencia. se extiende el autor de la Instruccion, sienta máximas yescri
be poseídodel espiritu más ferviente de caridad, á la vez que establece re
glas prácticas de la mayor conveniencia.

Posteriormente á las disposiciones que acaban deindicarse. se han dicta
do otras, que después se han refundido en la Ley vigente de Beneficencia y
en los Reglamentos para su ejecucion.

Entre ellas pueden citarse la Real órden de 26 de Marzo de 1833 sobre
inspeccion y protectorado de losEstablecimientos; la de 20 de Junio de 1838,
'para que los mismos fuesen defendidos como pobres; la de 30 de Diciembre
de 1838. que trata de los litigios; la de 25 de Marzo. relativa al protectorado
del Gobierno sobre las fundaciones benéficas; la de 3 de Abril de 1846,
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sobre c1asificacion de los Establecimientos de Beneficencia; la de 19deAbril
de 1848, que se refiere á la organizacion de los Establecimientos, y otras mu
chas que sería prolijo enumerar.

Haciendo caso omiso de muchas disposiciones de carácter secundario,
entre las cuales algunas han sido derogadas ó sustituidas por otras posterio
res, se llega á la Ley de 20 de Junio de 1849, hoy la vigente, yque es, por lo
tanto, la que debe examinarse; sin olvidar el Reglamento de 14 de Mayo de
1852 y Real órden de 6 de Julio de 1853, dictados para su ejecución.

ASOCIACIONES BENtFICAS.-Madrid, por su triple carácter de metrópolide
la Monarquía. de capital de provincia y de gran grupo urbano, reune condi
ciones excepcionales respecto de los demás pueblos de la nacion en mu
chos ramos, y entre éstos en el de Beneficencia. En la villa de Madrid resi
den por consecuencia, no sólo los centros directivos que tienen á su cargo
oficialmente la grata mision de aliviar á los desvalidos de todos géneros, de
socorrer las miserias de todo linaje, sino un gran número de asociaciones
privadas, que se consagran á esta misma mision de consuelo á sus seme
jantes.

Esta natural centralizacion produce como consecuencia el considerable
número de acogidos en los asilos de todas clases, cuya poblacion, por su
naturaleza, agrava las cifras de la mortalidad. que de ningun modo corres
ponde toda á lo que constituye el verdadero vecindario de la corte.

Las Juntas 'i Corporaciones principales que tienen á su cargo la Benefi
cencia, son las siguientes:

JO' T4 GENERAL DE BENEFICENCI4, compuesta de 14 individuos,
domiciliada en la calle de Santa Catalina de los Donados, núm. 5, consagrada
á socorrer á los necesitados de cierto género, sin distinción de localidad,
como los dementes, los incurables 'i otros grupos de infortunados.

JUNTA PROVINCIAL DE BEIU:FICENC1Jl, cuyas oficinas existen en
el local del Gobierno de la provincia, piso segundo; compuesta de 7 vo
cales. y presidida por el Gobernador, la cual tiene á su cargo los Hospitales
para enfermedades comunes, las Casas de Misericordia, de Maternidad, de
Expósitos, de Huérfanos y Desamparados.

JO' T4B DE DA AB DE DOI'lOR T RITO, de Beneficencia provin-
cial, compuesta de 22 señoras de la nobleza.

JUNT4 UNICIP4L DE BENEFICE ClA, domiciliada en la calle del
Rollo, núm. 4. Se compone de 9 vocales: la preside el Alcalde-Corregidor,
y cuida principalmente de las casas de Refugio "1 de Hospitalidad pasajera.
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.nJl'IYAS IIIV1'IIClPALE DE DIBTBI'I'o.-Son seis. '1 se componen en
tre todas de 208 individuos. estando domiciliadas como sigue:

O/STlITOS .

Primero .

S~gundo .• • . •. • . •

Tercero. •••••••••

CuICIO •• • •• oo ••••

Qninlo•• ••• oo • • • •

Sexto .

Calle de Legnitos. num. 35.

Calle de Fuencarral, núm. 69.

Plaza del Progreso, n üm. t2.
Carrera de San Francisco. numo ti.
Calle de Capellanes, DUm. t2.
Plaza de Matute. DUm. 8.

Estas Juntas ejercen la beneficencia en una vasta escala de aplicaciones.
principalmente en la domiciliaria '1 en el socorro á las víctimas de toda cla
se de accidentes.

Además de las precedentes Juntas. puramente civiles. existen otras ins
titueiones religiosas. civiles '1 mistas. corno son:

BEIlM41'fD4I) DEL REl'lJ'GIO• .domiciliada en la calle de la Puebla.
con vuelta á la CorrederadeSan Pablo. que suministra socorros á enfermos.
costea baños á los pobres '1 da hospitalidad pasajera.

4aO ClACIOR DE CA AS '1' 48EO, compuesta de señoras y agregada
al Hospital general de la Pasión, cuyo titulo indica su objeto.

SOCD:D4I) DI: 141'fI'ELIPE REBI, de hombres y. lo mismoque la an
teriores, agregada al Hospital de la Pasion.

DlEIIIORJ4 DE D. ra.aRCIBCO ALCOCER. '1' SALCEDO, consagrada á
la asistencia de enfermos.

L4S VEIl'f'I'IDOI 1II0Bl4a, de los Sres. San Rornan , Salme-
ron. etc. • para socorrer pobres vergonzantes y otras clases de info rtunios.

LA. 'l'1lE.

doncellaa.

ME OIU&D

MORU.S D 4 A BURO '1' MORC4I)A, para dotar

ORC.&DA, para alimentar y educar niñospobres.

Ademáll de estasAsociaciones hay otras muchas de carácter máscircuns
crito '1 privado. 1 numerosas hermandades, tanto de socorros como de en
terramientos y sufragios.

Pueden considerarse tambien como asociaciones benéficas el CUERPO
r 4 C'uL'I'&mO DE BEKErlCERCI4 PROVll'fCIAL, compuesto de 14 Mé·
dicosde número. 5 de entrada, 2 Ayudantes mayores de Medicina y Ciru
gía, y 4 Farmacéuticos.
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CUERPO FACULTATIVO DE BENEFICENCIA MUNICIPAL, compues
to de 54 Médicos numerarios, 20 Médicos supernumerarios, 22 Cirujanos
numerarios, 10 Cirujanossupernumerarios, 33 Farmacéuticos numerarios, 9
Farmacéuticos supernumerarios. y 12 Practicantes de las seis Casaa de so
corro.

ESTABLECIMIENTOS DE BENEFICENCIA.-ESTABLECIlIlIENTOS GENE

RALEs.-Son cinco en la'provfncie deMadrid (1), cuyosnombres! destinos
aparecen á continuacion:

HOSPITAL DE JESÚa NAZARENO, para mujeres impedidas, imposi
bilitadas 1 decrépitas, fundado en 1803 por la condesa de Llerena y esta
blecido en la calle del Noviciado en Madrid.

HOSPITAL DE NUESTRA SEÑORA DEL CÁRMEN, de hombres in.
curables, impedidos y decrépitos, fundado en 7 de Agosto de 1852 por Don
Melchor Ordoñez, á la sazon Gobernador de Madrid. Se halla establecido
en la calle de Atocha, antiguo Colegio de Desamparados.

HOSPITAL DE LA PRINCESA, de enfermedades comunes, fundado
en 1852 '1 construido por. suscricion nacional, en las afueras de la ronda,
entre el portillo de Fuencarral y el del Conde-Duque.

HOSPITAL DE SANTA ISABEl., de dementes, fundado en 1851 por la
Junta provincial, se entregó á la general en 31 de Enero de 1853; se halla
establecido en la villa de Leganés, á 12 kilómetros de la capital, por la car
retera de Valéncia.

COLEGIO DE DESAMPARADAS DE SAN JUAN DE DIOS, de jóvenes
convalecientes separadas del camino de la virtud, sito en la calle deAtocha.

Estos cinco establecimientos se sostienen con fondos procedentes del
presupuesto general del Estado.

El personal. movimiento '1 gastos de los establecimientos á cargo. de la
Junta general de Beneficencia. aparecen en el siguiente estado, en el que
se comprenden tambien los mismos datos relativos á las dos casas existen
tes fuera del territorio de la provincia de Madrid, una en Toledo y otra en
Valéncia.

<1> Ademas están á cargo de la Junta general de Beneficencia el establecimiento del Rey.
en Toledo, para decrépitos de ambos sexos, ! el Real Colegio-Refugio de Valencia, para
huérfanas de militares.
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ESTADO del movimiento de acogidos ocurrido en los Estableci

IOMBn PUEBLO nRYlGIO ACOGIDOS EXlSTUT18 UTRADOS XI. EN 3t DE DICIEIl· TODO EL ARo
BRE DB fllGti. DE 1867.

DI LO' 111QO& .1. QUI
~ .. .,

~ .. .,
~ .. o ~ ;;• .. ., '" oo .. o .. .,.. '" >- .. .. >-ISTULICIIIIIITO•• • ¿DIC¿II. UT111 D!5TlIUDO'. .. ~ !"" .. ~ rlO !" !" !"-- - -- -- ---

'Jesfl. N.zueDo...... 'drid... : ... ~
Mujeres iDcara-~ 209· 209 • 97 97

I ble............ ,

Nae.tn Sellor. delt ~
Idem........

Hombre. ineura- ~
231 • 231 126 . 126

Cirmea•••.....•• bles•••••••••••,

S.nta lI.bel ......... Legan6l••• ••• Dementes•••••••• ft5 76 t19 25 2 27

M.drid....... ~
Ciragla y medl-

Princesa............

cin............. ~ 187 109 296 2.331 3.5401.209

I
Decrépilos de ám.l

Dellley............. Toledo....... l.
bOl sexe....... ~ 50 49 99 5 5 10

I
B"rl.u. d. mi.,

Real Colegio Refugio. V.lencia.. ... ~ • t7 17 . 8 8

I litare.. ........1
J6Tenea eonrale-

cienles de San

Colegio de Des.mpa- Ja.n de Dios, -
~ M.drid..... ..< ) • 129 129 . 38 38

ndu............ •epar.das del

eamine de la

Tirlud........

------ ------
TOTn•••• 583 5811 UOO 2.487 1.351 3.846
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BIJAS.

Toru ...... .. .. .. 180

MOVIMIENTO DE ACOGIDOS EN LA INCLUSA EN 1866.

Existencia en 31 de Diciembre de 1865:

Se dividen por edades en

ACOGIDOS UI3T¡mS GASTOS GmRALU Dg LOS ISTABUCIMlmO¡CURADIlS . MUm Os. EN 51 DE DICIEI4-
EN EL AÑO DE 186i.BRE DE 1867.

... .. -t ... .. -t ... .. -t PlaSOIUL. .nIlUL. TOTAL.~ .. o ~ 1: o ~ .. o. • • lO =. -t -o lO -t o lO -t o
>- - -.. lO >- .. lO >- .. lO.. ~ f ..

~ f .. ~ ro E.cudo•• Escudo•• ElCudo.lO lO ~ lO lO--1- ----

. 38 38 • 70 70 · 19B 198 5.000 2~.7111 29.791-

38 , 38 59 , 59 260 • 260 5.575 22.857 28.432

16 I f7 fO 2 12 fU 75 189 3.900 21.632 25.532

2.039 991 3.030 308 204 512 17\ f23 294 I U50 ~2 .506 53.656

I • 1 4 4 8 50 ~O 100 4.200 20.555 2~.755

, 13 i3 , . . · 12 12 940 5.726 . 6.661

. .

, 75 75 , I I · 91 91 .. 5.000 5. 000

--1- --t-
2.094 I.Ha 3.212 381 281 662 595 5~9 f.fU 30.765 lÚ067 173.832

mientos de la Beneficenciageneral del Reino durante el año de f 867.13V
10
31

Por liceacia. ab.oluta.. . ... . . . . . . • .
Fallecido. en la Clsa .
Idemen el Hospital•.•••••••••••••• . •• . . . . •• ••• •• . •• •. . . •• . . . • . • . . .

IIlJAS.

Remitidos .1 Colegio de Desamparados.. . .. . .. .. .. . .. . . .. . . .. .. .. .. . 68
Idem al Cole,io de la Par; . .. . . . . .. . . .. . . .. . .. . . .... ... .. .. .. .. .. . . . 39

Existencia en t.. de Enero de 1865, dentro de la cau............ .... 56

Idem raen de la casa......... ......... 5.731
Entrados dannte lodo el aIlo de 1866.. LG82

TOrAL......................... 7.~69

Ea el Establecimiento . ... . ••••.. •• .. •• . • . • • .. . ••.. . . • . . •• 367
En el Hospital.. ........ ........ .... ..... .. ............. .... .. ... 3

Con licencia temporal. ~6

TOrAL.. .. ........ ~16

3 de l' 5 allo.
254 de 5' 10
Ü~ de fO , 15
15 de 15 á 20

El número de estancias ha sido en 1867 de 118.315, que han resultado
i 283 milésimas de escudo.

Los gastos del establecimiento ascendieron á 33.462 escudos.
La renta fija es de 19.324 y la eventual de 636. 'El déficit 10 abona la

Diputacion provincial. - . . .

Jl'ICLVB& '1' COLEGIO DI: L"'P&z.-Data la fundacion de la Inclusa
del año 1572, y se debe á la hermandad de Nuestra Señora de la Soledad J
de las Angustias, que se propuso por este medio evitar los infanticidios.

El Colegio de la Paz se tundó en 1579 por Doña Ana Fernandez de Cór
dova, Duquesa de Feria, para recibir las niñas procedentes de la Inclusa.

La Direccion, que es una sola para ámbosdepartamentos, se compone de
siete empleados; el clero. de dos sacerdotes y un sacristan; hay un Profesor
de instruccion primaria, otro de canto, 21 Hijas de la Caridad J 5 empl ea
dos subalternos de ámbos sexos.
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ESTABLECIMIENTOS PROVINCIALES.-sOSPIT.4L GENERAL DE LA PA
IION.-Fundado ·por el Rey Don Felipe 11. en 1587. para toda clase de en.
fermedades. El personal administrativo se compone de 12 empleados; el ele
ro. de 1~ sacerdotes r 3 dependientes del culto; el cuerpo de practicantes.
de 17.prtmeros. 8 segundos. 16 aparatistas, 19 ayudantes de aparatistas y 6
aparatistas supernumerarios; hay 2 ayudantes primeros de Farmacia; 15
practicantes. 6 primeros, 6 segundos y 3 supernumerarios de Farmacia; un
enfermero mayor '1 un ayudante; 48 Hijas de la Caridad; 14 Hermanosobre
gones; 5 empleados en los vendajes; 6 porteros; un relojero; 2 encargados
del alumbrado; 7 mozos de botica; 2 idem de almacen; 3 de despensa; 5 de
cocina: 9 de lavadero; t05 mozos de enfermería; 23 enfermeras; 3 sepultu
reros. y un carretero.

El movimiento en un afio medio resulta de 13.388 enfermos entrados.
11.327 curados y 1.902 muertos. siendo el promedio diario del morímiento
de 36'68 entrados. 31'01 curados y 5'21 muertos.

Los gastos del establecimiento han ascendido en 1.867 á 324.926 escu
dos; la renta fija es de 221.742'984; la eventual de 22.457. yel deficit lo
abona la pravincia,

HOSPITAL DE SAN JUAN DE Dlos.-Fund.do en 1538 por el rene
rable Padre Anton Martin. con el objeto de curar la enfertnedadss venéreas,
Está situado en la plaza que lleva el nombre del fundador. El personal ad
ministrativo se compone de 9 empleados; el clero. de 3 capellanes y un la

cristan: hay. además del alto personal facultativo. comprendido. comoel de
todos los establecimientos. e!1 el cuerpo provincial. 3 ayudantes de Ciru
gía. 4 aparatistas, 4 ayudantes de sala. 4 idem supernumerarios. 6 practi
cantes de Farmacia. 7 Siervas de Maria. 2 cabos de sala, 17 enfermeros, 9
enfermeras. 4 dependientes de cocina y 2 de portería.

El movimiento en un ano comun es de 2.433 entrados. 2.159 curados y
27 fallecidos. causando 90.380 estancias.

El precio á que sale cada estancia es de 951 milésimas.
Los gastos del establecimiento se han elevado á 91.698 escudos 153 mí

lésirnas.
La renta fija es de 5.791 escudos. y la eventual de 1..231.

&OSPlclo.-Fundado en 1.674 por la Real Hermandad de Esclavos del
Dulce Nombre. La Direccion tiene 8 empleados; el clero se compone de un
rector. un capellan y un sacristan, y la instrucción está á cargo de 6 Profe
sores. ayudantes y pasantes de instruccíon primaria. 2 de música, uno de
dibujo. uno de gimnasia. y 11 maestros de artes y oficios. entre cuyas en
señanzas figura principalmente la del arte tipográfico. con una imprenta no
tablemente bien montada. donde se ha impreso el presente libro. Hay 19 her
manas de la Caridad. 29 dependientes de vários departamentos. 4 celado.

DI LA PROVINCIA DE HADRID.-t868. lB
resdel Colegio de Desamparados, 6 celadoras do mujeres. 6 asistentas, 2 en
fermeras. 9 mozosordinarios, 5 camilleros y un carretero.

Las existencias en un año ordinario; en 31 de Diciembre de 1864, eran
de 1..152acogidos en el establecimiento.Tüz en el Hospital y 307 con licen
cia temporal; y el motimiento consistió en

AlUS. BIJAS.

Entrados ............ Beclbidos, en el aña ............ 444 .
~ Por licencia absoluta ••••••••••• • 269

Salido.. .. .. .. .. .. .. Fallecidoa en la casa........... · 27
Idem en 105 hospitales.: ••••••• • 76

TOTALlS.................... 444 372

Existentes en ñn de Diciembre de 1865. 1.633. cuyas edadesysexosapa
recen á continuación:

EDADES. VARONES. HEIlIBRAS. TOTAL.

De I i 5 aDos •••••••••••••••••••• . 3 3
De 5 i 10........................ .( 112 ttli
De 10 i. 15....................... 452 18~ 636
De 15 i 20........................ 2G5 88 353
De20.15....................... 57" 26 83
De 25 i 30........................ l!l 11 28
De 30.40....................... 23 U i7
De mÍJ de ¿O..................... 225 152 377

1.045 568 I.G33

El número de estancia! causadas ha sido de 391.003. resultando 6. 431
milésimas cada una. Los gastos se elev'aron á 1.68.704escudos. La renta fija
es-de 20.679, t el déficit lo abona la provincia.

COLEGIO DE DE AlIIPARADos.-Fundado en 1384 por la ,Congrega
cion de Nuestra Señora del Amor de Dios. yen 1.592 lo tomó bajo su proteo
cion el Rey D. Felipe 11. El personal administrativo de este establecimiento
es el mismo del Hospicio. Acujo cargo corre.

El movimiento de acogido! en 1865 tuvo lugar como sigue.
Existencia en 31 de Diciembre de 1864:

En el Establecimiento .................. ... 335
En el Hospital.•••••••••••••••.•••••••••• ti
Coa licencia temporal. .................... 65

TOTAL .............. 413
Recibido. en 1865••..••••.••... •.•.•.•..• 183

TOTAL DI ACOGIDOS ... 596
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.mentcs de la Beneficencia general del Reino durante el año de i 867.

168

CURADOS. MUmOS.
ACOGIDOS nlST~mS GASTOS GmamS DK LOS I8TABLECIMlm03

EN 51 DE DICIEM-
EN EL AÑO DE 1067.BIlE DE 1067.

~ 1II '" ~ .. '" ~ 1II '" PUSOIUL. TOTAL.~ lO e ~ lO e ~ lO e .ATIIUL... • .. • .. •o '" '" o lO '" o '" . '" - - -'" .. >- '" .. >- '" .. >-
lO ~ f .. :; f .. ~

~ EAcllllo•• &ctldo•• ElClldo.!" !" !" !" !"--- ----

• 38 38 • 70 70 · 19B 198 5.000 24.7g1 29.791-

38 . 38 59 • 59 260 • 260 5.575 22.857 28.432

16 1 t7 10 2 12 IU 75 IB9 3.900 2l.632 25.532

2.039 991 3.0:>0 308 204 512 171 123 294 11.150 42.506 53.656

I • I 4 4 B 50 50 100 4.200 20.555 24.755

· t3 i3 • • . · 12 12 940 5.726 6.665

..

· 75 75 · I 1 · 91 91 .. 5.000 5.000

-- - --~
2.094 r.us 3.212 381 281 662 595 549 t.IU 30.765 14:3067 173.832
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ESTABLECIMIENTOS PROVINCIALES.-aOSPITAL GENERAL DE LA PA
IION.-Fundado por el Rey Don Felipe 11, en 1587, para toda clase de en
fermedades. El personal administrativo se compone de 12 empleados; el ele
ro, de 15 sacerdotes y 5 dependientes del culto; el cuerpo de practicantes,
de 17.prilI)eros, 8 segundos, 16 aparatistas, 19 ayudantes de aparatistas y 6
aparatistas supernumerarios; hay 2 ayudantes primeros de Farmacia; 15
practicantes, 6 primeros, 6 segundos y 3 supernumerarios de Farmacia; un
enfermero mayor j un ayudante; 48 Hijasde la Caridad; 14. Hermanos obre.
gones; 5 empleados en los vendajes; 6 porteros; un relojero; 2 encargados
del alumbrado; 7 mozos de botica; 2 idem de almacen; 3 de despensa; 5 de
cocina; 9 de lavadero; 105 mozos de enfermería; 23 enfermeras; 3 sepulta
reros, y un carretero,

El movimiento en un ano medío resulta de 13.588 enfermos entrados,
t t ,327 curados y 1.902 muertos, siendo el promedio diario del movimiento
da 56'68 entrados, 31'01 curados y 5'21 muertos.

Los gastos del establecimiento han ascendido en 1867 á 324.926 escu
dos; la renta fija es de 221.742'984; la eventual de 22.457, y el deficit lo
abona la provincia.

BOSPITAL DE SAN JUAN DE Dlos.-Fund~do en 1538 por el rene
rable Padre Anton Martin, con el objeto de curar la enfermedadea venéreas.
Está situado en la plaza que lleva el nombre del fundador. El personal ad
ministralivo se compone de 9 empleados; el clero, de 5 capellanes y un sa
cristan: hay, además del alto personal facultativo, comprendido, como el de
todos los establecimientos, e.n al cuerpo provincial, 3 ayudantes de Ciru
gía, 4 aparatistas, 4 ayudanles de sala, 4 idem supernumerarios, 6 practi
cantes de Farmacia, 7 Siervas de María, 2 cabos de sala, 17 enfermeros, 9
enfermeras, 4 dependientes de cocina y 2 de portería.

El movimiento en un año comun es de 2.435 entrados, 2.159 curados y
27 fallecidos, causando 90.380 estancias.

El precio á que sale cada estancia es de 951 milésimas.
Los gastos del establecimiento se han elevado á 91.698 escudos 155 mi

lésimas.
La renta fija es de 5.791 escudos, y la eventual de 1.231.

BOSPlclo.-Fundado en 1674 por la Real Hermandad de Esclavos del
Dulce Nombre. La Direccion tiene 8 empleados; el clero se compone de un
rector, un capellan y un sacristan, y la instruccion está á cargo de 6 Profe
sores, ajudantes y pasantes de instruccion primaria, 2 de música, uno de
dibujo, uno de gimnasia, y 11 maestros de artes y oficios, entre cuyas en
señanzas figura principalmente la del arte tipográfico, con una imprenta no
tablemente bien montada, donde se ha impreso el presente libro. Hay 19 her
manas de la Caridad, 29 dependientes de vários departamentos, .( celado-
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res del Colegio de Desamparados, 6 celadoras de mujeres, 6 asistentas , 2 en
fermeras, 9 mozosordinarios, 5 camilleros y un carretero,

Las existencias en un año ordinario, en 51 de Diciembre de 1864. eran
de 1.152 acogidos en el establecimiento, 102 en el Hospital y 507 con licen
cia lemporal; 1 el morimiento consistió en

ALTAS. BAJAS.

Entrados •••••••••••• Becibido .. en el añe .. ........ .. 4U .
~ Por licencia absoluta .•••••••• .• · 269

Salidoa.. ... .. ...... Fallec idoa en la casa . . . .. . . . . . . · 27
ldem en los hospitales ••••• •• •• • 76

TOTALlS................. .. 444 372

Existentes en ñn de Diciembre de J865, 1.633. cuyas edadesyseltosapa·
recen á continuacion:

EDADES. VARONES. HE.BRAS. TOTAl.

De 1 • 5 a005 . ... . . . .... . .. ...... . 3 3
De 5 •tO.... ........... ....... .. .( tl2 116
De to • 15.................... ... 452 t84 636
De 15 • 20 ........................ 265 88 353
De 20. !5....................... 57" 26 83
De 25' 30 ........... ............. 19 11 28
De 30 • 40....................... 23 U ¡7
De mis de 40.................. ... 225 152 377

1.045 5S8 1.G33

El número de estancias causadas ha sido de 591.003, resultando á 431
milésimas cada una. Los gastos se elev'aron á 168.704 escudos. La renta fija
es·de 20.679, 1 el déñcit lo abona la provincia. .

COLEGIO DE DES4MPAR4Dos.-Fundado en 1384 por la ,Congrega
cion de Nuestra SeDora delAmor de Dios, yen 1592 lo tomó bajo su protec
cion el Rey D. Felipe 11. El personal administrativo de este establecimiento
es el mismo del Hospicio. á cuyo cargo corre.

El movimiento de acogidos en 1865 tuvo lugar como sigue.
Existencia en 31 de Diciembre de 1864:

En el Establecimiento ... . ..... .. .. . .. ... .. 336
En el Hospi tal. ............. ....... .... .. 1t
Coa licencia t.mporal. ... .. . .. ..... . ... . . . 66

T OTAL.... .... .. .. .. 41 3
Recibid os en 11165.••.•. •. •• • •• •. .•. . •• • .. 183

TOTAL DI ACOClDOS •• • 596
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BAJAS.

Por Iicenciaa absolatas....... . . •• 13g

Fallecidos en la casa.. .. .. •.. •• • .. . . • . . . .. . .. . • . . . . • . .. .. . . . . •.. fO

Idem en el Hospital :... 31

TOTAL.,.......... t80

Existencia en 3t de Diciembre de t865:

En el Establecimiento•••••••• •• , •.•••••• 367

En el Hospital....... • •• . •• • • • • • •. •• • •• • • • • • • • • •• •• • •• • • •. • • • • ••• :5

Coo Iiceocia temporal "... .. . ~6

TOTAL... U6

Se dividen por edades en

:5 da l' 5 allol

25~ de 5' 10
tU da fO á f5
15 de 15 á 20

El número de estancias ha sido en 18~7 de H8.3t5, que han resultado
á 283 milésimas de escudo.

Los gastos del establecimiento ascendieron á 33A62 escudos.
La renta fija es de 19.324 J la eventual de 635. 'El déficit lo abona la

Diputacion provincial. - . . .

Il'ICIoVI& '1' COLEGIO DE L. ·P z.-Data la fundacion de la Inclusa
del aOo 1572, y se debe á la hermandad de Nuestra Señora de la Soledad y
de las Angustias, que se propuso por este medio evitar los infanticidios.

El Colegio de la Paz se fundó en i579 por DoñaAna Fernandez de Cór
dova, Duquesa de Feria, para recibir las niñas procedentes de la Inclusa,

La Direccion, que es una sola para ámnos departamentos, se compone de
siete empleados; el clero, de dos sacerdotes y un sacristan; hay un Profesor
de instrucci ón primaria, otro de canto, 21 Hijas de la CaridadJ 5 emplea
dos subalternos de ámbos sexos.

MOVIMIENTO DE ACOGIDOS EN LA INCLUSA EN 1866.

Existencia en l.' de Eoero da 1865, dentro de la cala................ 56

Idem foera da la casa.... 5.731

Entrados durante todo el alIo de 1866 : . . . . .. .. .. . . .. .. f.G82

TOTAL.......... 7.~69

BAJAS.

Remitidos al Colegio de Desamparados.............................. 68

Idem al Colegio de la Paz 0.. 39
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Se entregaron á sus padre .

Fueron prohijados • ••••••••••••. " •••••••••••••••••••••••• •••••••.

Fallecidos en la Casa•••.••.•••••••••••••••••••••• •••••.••••••••••

Fallecidos fuera del esta1llecimienlo .

{
En la Casa ..

Quedan en lin del allo ..
Fuera ..

Toru nI: CIlUTCIl4S : ••••••••

173

G6
12

2U

t.M6

:l.877

2.1

2.788

2.812

Nodrizas existentes en la casa _. • , .

Idern fuera de la casa .. -----
TOT~L••••••••••••••••••••----

El salario de las nodrizas, tanto dentro como fuera del Establecimiento.
es de seis escudos.

Las estancias causadas en el ú1Limo año han sido 713.218; el precio de
cada una de las de los niños de pecho sale á 200 milésimas; de los de des
tete á tOO; Yde las de los colegiales á 450.

Gastos del establecimiento, t 71.31t. La renta fijaes dei8t.766escudos;
la eventual de 5.750, Yel déficit lo abona la provincia.

PODLACION DEL COLEGIO DE LA Pss.
Nillas exlstentes en 1.. de Enero de 1865 :....... 226

Recibidas en lodo el año de 1866.................................. .&6

TOTAL................................ . 272

BAJAS.

Faeron pro~ijadlS.......... ••• •••• • • • • ••••••• .•• • •• • •• • ••• • • • •• • 9

Se casaron. . .. .. .. . .. .. • .. . • • • .. . . . .. .. • .. • .. . .. .. . .. . .. • . • .. .. • :l

Tomó estado religioso••.•••..•••••••• ••.••••.••••• .••••••••• : • • • • 1

Fallecieron. . • • • • • • • . • • • • • • •• • • • • •• • • • • • • • • • • • • •• • • • • •• • • • • • •• • • • .&7

Edslian i fin del allo de 1866:................... 210

TOTu.................. 272

CASA DI: A'I'ERNIDAD.-Fuéfundada en 1859por elpresbítero M. Te
norio, y tiene por objeto dar amparo á las que han concebido ilegítimamente.

El personaldirectivo y la administracion se compone de 6 individuos;
y además de los facultativos adscritos al Establecimiento, que están inclui
dos en el cuerpo facu1Lativo provincial. tiene la casa 9 "Hermanas de la Ca
ridad y .. enfermeras.
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MOVUlIENTO DE ACOGIDAS Y DE CRIATURAS.

ACOGIDAS.

Eslstepeis en 31 de Dic~embre de 1861............................. n
Entraron en todo el año de 1865.................................. 569

TOTAL............... 616

BAJAS.

Dadas de alta en el curso del año........ : . .. .. . .. .. . . .. .. .. .. . . .. . M2

Fallecidas..................... .................................. !l

Salieron sin dar á luz.......... . . . . . . . . . . • •• . . . . • . • • . . • . . . . . • . . • • S8

Existencla á fln de 1865.......................................... 67

TOTAL. 656

CRIATURAS.

Nacidos vivos....•...•.••••••.•••.

Nacidos muerlos Ó muertos al nacer.

ToriL .

VARDNES I HEMBRAS. TOTAL.

255

\

213 "68
25 21 "6

280 I 23" ~U

Se sostiene del presupuesto provincial y se rige por un reglamenlo par
ticular.

Las estancias causadas por las amparadas en t867 han sido 34.803; el
precio de cada una sale á 529 milésimas.

Los gaslos ascendieron en el mismo año á 18.422 escudos; la renta fija
es de 743; la eventual de 1.1.00. y el déñcit, que es la mayor parle, se cubre
con el presupuesto provincial.

ESTABLECIMIENTOS MUNICIPALES.-ASILO DE SAN BERNARDINO.
Fundado en 1.834 por el Marqués viudo de Pontejos, de feliz memoria por
las mejoras ybeneficios que le debe Madrid; su direccion r adminislracion
se halla á cargo de la Junta municipal, y tiene una hijuela en Alcalá de
Henares fundada en 1858.

El número de acogidos en el año económico de t866-67 era de 627;
las estancias que causaron 228.855, y el precio de cada estancia resultó á
56tl milésimas.

No tiene el establecimiento renta fija; la eventual fué en el mismo año
de 20.849 escudos, y el déñcit lo abona el Ayunlamiento.

ESTABLECIMIENTOS EN LOS PUEBLOS.-Los pueblos de la provmcia en
que existen eslablecimientos municipales de Beneficencia, son:
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Alcali.
Arganda.
Algele.
Colmenar de Oreja.
Colmenar Viejo.
Daganzo de Arriba.
El Molar.

Gelare.
Barajas.
Mósloles.
Meco.
Morala.
Nuere-Baztán,

San Lorenzo.
Pinto ,
Torrelagunn.
Talamanca.
Valdemoro.
Villarejo de Salvanés.

En estos pueblos hay hospitales que tienen por objeto la curacion de en
fermos transeúntes ó del vecindario. En Morata hay dos de estos hospitales.
uno para los enfermos de la población, y otro para los transeuntes. En Val
demoro hay también dos establecimientos: uno es hospital para enfermos.
y el otro una especie de Hospicio, para dar habitacion á cierto' número de
vecinos indigentes.

En los veinte hospitales que existen en los 19 pueblos se han acogido
2.852 enfermos, que han causado 6.743 estancias. variando el precio á que
han salido estas estancias desde 200 á 800 milésimas de escudo.

La renta fija de los establecimientos es de 7.975 escudos; la eventual de
77. y el déficit de cada uno lo ha suplido el Ayuntamiento respeclivo.

En el pueblo de Extremera existe un establecimiento de carácter priva
do. que en la actualidad está pendiente de c!asificacion.

Como se ve, sólo 19 pueblos de los 198 de la provincia, además
de la capital. tienen establecimientos de Beneficencia destinados á recibir
enfermos. no obstante que el art., 7" del Reglamento de 14 de Mayo de
1852 para la ejecucion de la ley de 20 de Junio de 1869 dispone que en to
dos los pueblos donde haya Junta municipal de Beneficencia ha de haber
por lo ménos un establecimiento de esta clase.

La circunstancia de estarse procediendo al arreglo de los distritos mu
nicipales, dándoles mayorimportancia, y pudiendo, por lo tanto, disponer dll
más recursos, hará en lo sucesivo más fácil el cumplimiento extricto de
la ley.

BENEFICENCIA DOMICILIARIA.- Los enfermos asistidos á domicilio
por la Beneficencia municipal en 1865 fueron 47.318. que se clasifican co
mo sigue:

AduIIOS•••••••••••••••••••••••••••

Niños .

TOTAL .

VAROHS. HEMBRAS. TOTAL.
- .

U.872 19.966 34.838
6.590 5.890 12.480

21.'62 25.856 47.318

Los necesitados socorridos se dividieron en 22.745 niños y solteros,
17.719 casados 'J 6.854 viudos.

Las personas socorridas se repartieron por meses:
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SO CORRI DOS. SOCORRIDOS.

Enero •••••••••••••••••••
Febrero .•••••••••••••••••
Marzo ••••.••••••••••••••
AbriL .
Mayo .
Junio .

2.7'15
2.709
3.203
2.939
2.813
2.934

Julio .
Agosto .
Setiembre : •••••••
Octubre • •• • • •• • • • • • • •• • •
Noviembre .
Diciembre• ••••••••••••••

3.620
3.672
4. .~03

8.7118
5.i79
3.914

Es de advertir que el año t865 á que se refieren estos datos. fué un año
excepcional. por haber reinado la epidemia colérica. como lo indica que la
mayor parte de los Socorros prestados lo fueron en los meses en que gene
ralmente se disfruta más salud y en que las clases pobres se hallan ménos
necesitadas. En el año ecónomico de t866-67 se han socorrido en la capi.
tal 4.0.409 personas, invir tiéndose en los socorros 76.836escudos, correspon
diendo un valor de 75.758 á lossocorros hechos en especie. yL077 en dinero.

Los recursos con que ha contado la Beneficencia domiciliaria de Madrid
han sido.200. 860 escudos, de los cuales 35.605 procedieron de suscriciones
y limosnas y t 65.254 se consignaron en el presupuesto municipal.

CASAS DE socoRllo.- Cinco de estas Casas, que están á cargo de la
Beneficencia domiciliaria. se establecieron en el año t858, y la otra, hasta
completar las seis que hoy existen. en principios de 1866.

Su objeto es socorrer instantáneamente los accidentes ocurridos en la
capital; prestar asistencia y tratamiento á los enfermos y heridos en los pri
meros momentos, y hace r la primera visita facultativa en el domicilio de los
pacientes en los casos de urgencia ó de riesgo inminente, ínterin las farni
lias encuentran facultativo.

El Visitador general de Beneficencia y Sanidad ha propuesto al Gobierno
de S. M. los medios de mejorar y aumentar el número de las Casas de so
corro, en vista de los excelentes resultados que han producido desde su
creacion.

Los gastos de las seis Casas de socorro en el último año han ascendido
á 76.~36 escudos, y los ingresos por renta eventual á 35.605 escudos. El dé
ficit lo abona el Ayuntamiento de Madrid.

La Beneficencia domiciliaria prescrita en la última parte del Reglamen
to y en su arto7.·, sólo se balla establecida en 27 pueblos de la provincia,
que son los siguientes:

Madrid.
Aleal•.
Arltanda.
Colmenar Viejo.
Colmenar de Oreja.
Carabina.
Cobeña,
Chinchon.
Gllldarrama.

Navaeerrada.
Navalearoero.
Nuevo llaztan,
Pardo (El).
Perales de TaJuna.
San A~uslin.
San Martin de la Vega.
San Lorenzo.
Tielmes.

Torrelaguna.
Torrej'on de 'lelasco.
Torre odones.
2 Villa lvilla.
6 Villa rejo de Salvanés.
5 VllIaverde.
4. Villanueva del Vardillo.
t Valdemorillo.
3 Villanu"a de la ClOada.
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En los pueblos. excluyendo la capital. el número de pobres socorridos
por la Beneficencia domiciliaria ha sido de 2.204. Los gastos han ascen
dido á 4.518 escudos; 2.221.entregados en metálico y 2.097 en especie.Los
ingresos ascienden á 5.466 escudos: 1. 995 de Iimosnas.suscriclonea y otros
conceptos. y 1.582 consignados en los presupuestos municipales.

Como las personas á quienes interese el estudio de los datos relativos á
la Beneficencia ,hallarán:naturalmente interés en poder comparar con otros

, pueblos el número de los establecimientos existentes en España. conviene
consignar aquí que. segun los úILimos datos. en la Península é Islas adyacen
tes existen 893 establecimientos de las siguientes clases:

Establecimientos generales. • . • . • . . •. . • • . . . 7

Casas de dementes.. . • • • •• • . • . . . • • • •• • • • • f8

Hospitales pruvinciales ! mnnicipales....... 688

Casas de Maternidad '" 37

Inclusas! Casas de expósilos...... Uf

Hospicios....................... .102

TOTAL : .. 893

Corresponde, pues, un establecimiento de Beneficencia por cada i 7.017
habitantes.

En Francia, el Ministerio del Interior acaba de publicar (f) el estado de
la situación económica de los hospicios y hospitales, y aunque en él no se
comprenden los de París. por estar sometidos á un régimen especial, que los
hace depender inmediata y directamente del Prefecto del Sena, se consig
na su número á continuación.

En Francia, como aquí. se llaman hospitales á los establecimientos en
que sólo se admiten enfermos; hospicios. á todos los demás que admiten á
los decrépitos. á los enfermos llamados incurables, á los huérfanos y á los
expósitos.

Los hospitales son en Francia, segun el citado cuadro, 337; los .hospi
cios t 99, Yademás 754 llamadoshospitales generales ú ho'pitales hospicios,
que tienen departamentos separados pan diferentes clases de asistidos. En
junto 1.270 establecimientos. sin contar, como se ha dicho, los de Paris.

Segregada de la poblacion de Francia la del departamento del Sena,
puesto que tampoco se incluyen los establecimientos, corresponde en Fran
cia uno de estos asilos de la desgracia por cada 26.780habitantes: es decir,
8.863 más que en España para cada establecimiento.

El referido documento oficial francés consigna que en ! 705 el número

(1) Enero de 1868.
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de establecimimientos era de 1.929; que cincuenta años más tarde se habían
reducido á 1.458, para quedar hoy en los 1.270 citados.

Observando alIado de este decrecimiento el importe de sus ingresos en
diversas' épocas, se éncuentra que disponían de 20 millones de francos á
fines del' siglo pasado, miéntras que la estadística oficial moderna revela
una suma de más de 54 millones de francos.

•La reduccion de establecimientos,-dice el Ministro imperial,-ha sido
sun beneficio y no un desastre; - porque se resuelve. no solamente por ma
yores recursos, sino por más permanencia de estos mismos recursos.

La poblacion total de los Hospicios, que en 1783 no pasaba de 40.000
acogidos, es hoy de más de 80.000; y el número de enfermos que por tér
mino medio existen en los hospitales, ántes reducidos á 25.000, en el dia
pasan de 90.000.

MONTE DE PIEDAD.-Débese la fundacion del de Madrid á un virtuosi
simo sacerdote, llamado Don Francisco de Piquer, quien, después de haber
repartido á los pobres la mayor parte de sus bienes, concibió la filantrópica
idea de invertir lo que de ellos le quedaba en socorrer á los necesitados que
pudieran. una vez pasado su apuro, devolver el préstamo que se les hiciese,
con algun pequeño interés. puramente voluntario, y como muestra de agra
decimiento , que pudiera destinarse á obras piadosas.

. Otras muchas personas caritativas le secundaron en tan humanitario
propósito; unas con donativos y otras con mandas en los testamentos; y lo
que principió sólo por la voluntad de un hombre de buenos sentimientos.
se convirtió en el importante establecimiento que hoy existo. estando con
signada su historia en una tabla que se ve en la sala de Empeños. colocada
enla pared junto á una pequeña caja, en cuya tabla se lee lo siguiente:

. Esta pequeña caja es la primera piedra del edificio de este Santo y Real
-Monte de Piedad: púsose en ella la corta limosna de un real de plata, el
_dia de San Francisco Javier. Zí de Diciembre de 1702, solicitando que la
-devocion de los fieles contribuyese para refrigerar, con el Santo rocio de
-l os sufragios, la encendida cárcel del Purgatorio. Mu ltiplicó laDivina Pr o-
-videncia aquel realde plata; creció la devocion; aumentóse el caudal; y, en
-el breve espacio de pocos años. se vió esta fábrica tan elevada, que llegó
.á ser Monte: hizóle su protectora. María Santísima, Santo: declaróle Real
-la Majestad de nuestro augusto Monarca Felipe V; y. en fin . se constituyó
-piadoso, el único instituto de socorrer desinteresado á los vivos y aliviar
-compasivo á los difuntos.

11Fixóse esta cajita en este lugar el dia 1.. de Marzo de 1725, para que
»cuantos la vieran admiren la providencia de Dios y engrandezcan su infi
-nita incomprensible sabiduría; pues sobre cimientos tan débiles, quiso es-
-tablecer edificio tan grande.»

Si ha crecido aquel real de plata. diganlo los siguientes datos de los
préstamos y reintegros verificados en el sexenio 1862-67.
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En el último de estos años, los préstamos y reintegros, tanto sobre al
hajas como sobre papel, se dividieron p~r meses como sigue:

IIIPORTE EN ESCUDOS.

PPESUIOS. REINTEGROS.

Enero.••.••• •••• ••••.••• ••••••••••.•••••••••••• 764.029 899.237

Febrero ••••••••••.••••••••••••••.•••••••.•••••• 781.564 772.073

Marzo.••••••••••••..••••••••••.••• ••..•••••••.• 600.616 601.493

Abril. .......................................... 459.156 443.670

Mayo........................................... 767.636 803.490

Junio ••••.••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 818.343 792.412

Julio.......................... ................. 478.947 569.566

Agosto••. . • ••••. •••.•• •• •• • ••••••..••.••.• ••..• 338.400 376.469

Setiembre •••••••••..••••••• ••••••••••••••••.•.• 796.819 804.712

Octubre......................................... 869.255 909.584

Noviembre••••••••.••••••• '•••••••••.•••.•.••••.. 452.222 464.392

Diciembre•••••••••••••••••••••••••••••••••••••. 275.231 293.615

Los préstamos existentes á fin del año 1866 eran 50.818 sobre alhajas,
, con el importe de 1.808.858 escudos; y 473 en papel, importantes 3.211.041
escudos. .

Tomando el año 1864 como centro del periodo, y que puede conside
rarse como su promedio, los préstamos produjeron un beneficio de 222.579
escudos 542 milésimas; y por consecuencia, un interés al capital de 8'9 por
lOO que se reduce á 6'7 sobre el capital pasivo del Monte, después de
distribuir los intereses correspondientes á los fondos que toma de la Caja
de Ahorros.

Como se ve, el carácter de la institucion se ha modificado sensiblemente
en cuanto á los servicios que presta, pues en el dia hace operaciones que
son en realidad de banca.

En el año 1865, por ejemplo. de los 9.625.992 escudo s prestados por el
Monte, el 77 por 100 se dió sobre papel, el 20 por 100 sobre alhaja s, y só
lo el 3 por 100 restante sobre ropas.

En el mismo año los préstamos de cantidades inferiores á 100 reales
fueron 34.557; de 100 á 1.000, 26.159; de LOIO á 5.000, 5.167; de 5.010 á
10.000.244; de 10.0iO á 20.000, 92: de 20.010 á 50.000, 58; Yde 50.000 á
1.000.000, 11.

Al entrar este pliego en prensa se recibe la Memoria del Monte, corres
pondiente al ejercicio del año último, qne permite ampliar más el presente
capitulo con algunas noticias de interés y datos tomados de dicho documento.

El exámen de las diversas ,operaciones verificadas en el afio ~róxjmo pa-
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sado revela el estado de la poblacion por la falta de trabajo; más empe
ños, pero de ménos valor; mayor número de renuevos, y por consiguiente,
más existencia de efectos en la Depositaria al terminar el ejercicio de
este año.

El número de empeños realizados en la casa Central y sus dos oficinas
auxiliares asciende á las 86.077 partidas por valor de 2.519.608 escudos,
que han llegadoá tiempo de ser incluidos en el estado, de los que 48.689 lo
fueron sobre alhajas de plata. oro y pedreria, y 37.388 sobre ropas, uten
silios de hierro, cobre y demás efectos qua se reciben, los cuales, clasifica.
dos por cantidades, resulta que 50.9) [) partidas lo fueron de t á 10 escu
dos, 3l.105 de 11 á 100, cuyas dos cifras constituyen la casi totalidad de
los empeños.

Los desempeños ascendieron á 77.094 partidas, por los que sereintegró
el Monte de 2.544.205 escudos, resultando de existencia en Depositaría
en 51 de Diciembre 54.682 partidas. que responden de 1.874.421 escudos
prestados sobre ellas.

Si bien los empeños y renuevos indican falla de recursos en las clases
menestral é industrial, por la naturaleza y clase de efectos empeñados, la
necesidad no ha sido tan general, puesto que en la venta de efectos hubo
mucha puja, vendiéndose por término medio á más de un 50 por 100 de
lo que fueron regulados para el préstamo, quedando sólo por vender en la
sala de Almonedas en 51 de dicho mes de Diciembre 6 partidas de ropas, re
guiadasen 51 escudos.

En este año solicitó Mr. Verges, vecino de París, del Gobierno de S. M.,
autorizacion para establecer en todos los pueblos de España donde existie
sen .lonte5 de Piedad Comisionados que recibiesen efectos á empeñar, co
mo dependientes de dichos l\lontes, trasladándolos después á la Depositaria
de los mismos, exigiendo, sobre el interés del préstamo, un :5 por 100 de
comisiono

En la citada exposicion ponderaba Mr. Verges las ventajas y beneficios
que reportarian los Montes con semejante institución, comosucede en Fran
cia y otros pueblos de Europa. Es muy frecuente en los extranjeros que
visitan á España hacerlo de un modo muy superficial, ysin enterarse á fono
do de nuestros usos y costumbres, y mucho ménos de nuestras institucio
nes, escribir su relacion de viaje por lo que más les impresiona, sin cuidar
se de la exactitud de lo que dicen. Esto sucedió á fines del siglopasado con
un viaje por España que se publicó en París, en el cual; hablando del Monte
de Piedad, se decian cosas que todo Iadrid ignoraba; pues sabido es que
en aquella época los empeños e'ran gratuitos y no se necesitaba presentar
solicitud para hacerlos, ni la Junta hacia investigaciones sobre la necesidad
y moralidad de los que se presentaban á empeñar; pero como esto sucedia
en Iontpellier y Toulouse, creyó sin duda el viajero-se hacia lo mismo en
España. Además. la referida exposicion supone que se ignoran los adelan-
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tos y progresos de otras naciones. y que nadie se cuida de leer lo que hom
bres estudiosos de otros países escriben y dan á la prensa.

Al encarecer Mr. Verges las ventajas que reportarian los Montes de Es
pafia con la adopcion, de Cumisionados, no debió tener presente que Mr. Du
chatel, en Francia, tuvo un proyecto para presentar en 1848 á las Cámaras,
por el que suprimia los Comisarios. sustituyéndolos con oficinas auxiliares,
como se va realizando. y que la Asamblea nacional, en Abril de 1851. los
suprimió. si bien en Junio del mismo año. por otro acuerdo. se dispusoque
continuasen en el mismo estado. Tambien en Bélgica fueron suprimidos
en 1849. sustituyéndolos en Bruselas con cuatro oficinas auxiliares depen
dientes de la Administracion central. medida que dice Mr. Arnould fué un
verdadero progreso para el Monte.

Remitida á informe de la Junta administrativa la dicha exposicion, no
pudo ménos de hacerse presente que las ponderadas ventajas que ofrecia
Mr. Verges con la institucion de Comisionados. no eran necesarias ni con
venientes al Monte de Piedad de Madrid, por cuanto habia que autorizarle
para aumentar el interés en los préstamos, lo cual es contrario al espíritu de
la fundacion, que tuvo por objeto combatir la usura. y esto no se consigue
sino prestando con el interés menor posible.

El Monte de Piedad de Madrid presta por término medio á un interés
más bajo que ningun otro de Europa. y no necesita otra cosa para dar más
extension á sus operaciones en beneficio del público con sus dos oficinas
auxiliares. que adquirir mayor local. á fin de que las operaciones se hagan
con toda independencia. y dar al mismo tiempo más amplitud á la Deposi
taría para admitir cuantos efectos produce la industria compatibles con el
fin de su instituto.

Los siguientes estados contienen el resúmen de todas las operaciones
verificadas en el año último.

Préstamos sobre alhajas, ropas y otros efe ctos:

I TO Tal DE I
CASA CENTRAL.

PARTIDAS. ESCUDOS.
P ARTI DAS. ESCUDOS.

j.lhajas.1 Préstamos directos. • . . 18.574 1.067.901
Idem por renuevo• • . . 19.913 859.773 } 35.487 1.927.674

Ropas• . 1Préstamos directos•• . 8.758 86.673 I
( 23.830Idem por renuevo• • •. 15.072 114.225 I 200.898

AUXILIA R l .' IAlhajas. Préstamos. . . . ... . . . . . 6.891 140.908
Ropas... Idem.. ... ... . . ... .... 9.804 47.710 1 16.695 188.618

AUXILIAR 2.' IAlhajas. Préstamos.. ...... ... 6.311 148.838
Ropas.... Idem.............. .. 3.75~ 17.580 1 10.065 202.418

IcuAL .. .... ... . ! 86.077 2.519.608
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Clasificacion de las 86.077 partidas de empeños verificadas en 1867:

I
TOTAL DE

CANTIDADES. PARTIDAS. ESCUDOS·
PAftTIDH. E.CUDOS.

Alhajas..... 18.115 i04.654De I • 10 escudos... 1
Ropas...... 52.800 U2.511 1 50.915 2'6.945

De u á 100........ 1 Alhajas..... 26.636 913.156 I 31.103 1.016.407Ropas....... 4.467 103.251 (

De 101 á 500....... 1Alhajas•.•.. 3.505 712 .680 I 3.625Ropas.•.•.. 120 2u.026 67.073

De 501 á 1.000..... 1 Alhajas... " 275 198.960
1 276Ropas.••••• I 600 199.560

De 1.001 • 2.000... Alhajas..... · · 119 172.730
De 2.001 • 5 .000 ... Idem..•.••• · · 34 H6.160
De 5.001 á 10.000.. ldem....... · · 5 35.100

TOTAL IGUU .................. 86.077 2.519.608

Los desempeños directos y por renuevohan ascendido en el año de 1867
á 77.094 partidas, por valordc 2.344.205 escudos. como se.manifiesta en el
siguiente estado:

Clasiücacion por cantidades de las 77.094 partidas desempenadas y re
novadas:

I TOTAL DE

\ PARTIDAS. ESCUDOS.

Alb . 1Desempeños directos .• \

PUTIDAS. E~CUDOS.

27.791 1.249.á77
1 44.704 2.109.3GOaJas.. •• Idem por renuevo .•.. 1 16.913 859.783

R 1Desempeños directos .. \ t7.318 120.620 I 52.390 234.845opas..... Idem por reDuelO ..•• t5.07~ tU.225

ITOTAL leuIL........ \ 67.094 2.344.205

-

TOTAL DE
eUTIDADES. PARTIDAS. ESCUDOS.

PUTIDU. ISCUDOS.

I . lO d 1Alhajas.... 16.715 96.436 1 44.853 221.954!le a escu os.... R
opas•...• 28.158 125.518 I

D 11. 100 l ·~'haju.... 24.332 837.H5
1 28.489 930.674e ..••••••• Ropas.•.•• 4.t57 93.559

De tal. 500........ 1Alhajas.... 3.255 658.849 I 3.350 674.G17llopas.•.•• 95 15.768
249 t79.790De 501 • 1.000... Alhajas..•• · · U6.780De 1.001 á 2.000 ... Idem•...•• 104· · 123.390De 2.001 a 5.000 ... Idem...... 40· · 67.000De 5.00\ á 10.000 •.• Idem...... 9· · I- - - -

TOTU........... . 77.094 2.3U.2C5
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Tiempo en que han permanecido empeñadas las 77 .094 partidas corres
pondientes al desempeño y renuevo del año de t867:

HUMERO DE MESES.

1. ..

2 .•.•• • ••••.•. . •..•.. •••.

3 .

4 .

5 .•. .. _.. ............• ...

6 .

7 .

8 .
9 .

to .
H .

12•...•• • •.•. •••••.••..•.•

t3 ••••.••••...••.. •..•••..

14 .

IculoL••... •...

PARTIDAS.

6.112

4.651

4.218

4..003

3.921

6.493

tL225

8.449

1. 798

1.260

1.373

8.317

11.041

4.233

77.094

Las 77.094 partidas han satisfecho intereses por término medio á ra
zon 7'21 meses.

Estado comparativo de los préstamos y desempeños en 1866 y 1867:

OIFERENCI A EN MAS.

PARTIDAS. ESCUDOS.
P.l RTlDAS. ESCUDOS.

Préstamos en t8t56 . •. • .• 81.639 2.535.095 . t5.487

Idem en t867 ..... .. .. .. 86.077 2.519.601 4,431i .
Desempellos en t866 . • •. . 74.214 2340.944 . .
Idem en t 867........... 77.094- 2.344.205 2.880 3.26\

Cuenta de gastos y benefi cios:

• BENEFICIOS.
ESCUDOS IIIILtS. ESCUDOS IIILtS •

-
LM productos obtenidos P" interese d. empeños so- l
bre alhajas, ropas, papel de la Deuda del Estado . 21S.778'393

J restos prescritos, ascienden á •• ••• ••••••• •. ••••
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. ' GASTOS• ESCUDOS IIILtS. ESCUDOS IIILES.

-
Abonado á la Caja de Ahorros por el 5 por 100 de in"1

123.087'391$

I
. tereses de sn capital. ...........................

A los empleados por intere$es' de sus flaozas en me-"
380'273

tilico al 4 por 100.............................. 1

p" alquileres de las <o." qu. "'p.. las ;,."" "-1
xiliares. libros, papel, impresiones J demás gastos 9.053'148 183.469'882

Id::~i::;i~:s' ~~:;~~~ ~. ;~: :~~l::~::';';~;t~' ~~ '~;i;i~ I
dades que les corresponden...................... } ~5.102'565

Idem por la conversion de la Deada amortizable de 2.-1
5.846'498clase propia del Monte..........................

Beneficio liquido para aumento del capital del Monte. I 30.308'511

IGu4L.............. 213.778'393

Las partidas de alhajas y ropas vendidasen el año de esta cuenta ascien
den á 5.119 Ysu producto en venta á I 72.795 escudos 100 milésimas:

PUTIDAS. ESCUDOS IIILtS.

Alhajas•.•.•••••••••••••••• 2.421 141.766'300

Ropas..................... 2.698 31.028'800

I

TOTAL IGUAL...... 5.11.9 172.795'100

Préstamos sobre papel de la Deuda del Estado:

TOTAL OE

PARTIDAS. ESCUDOS.

4.736.479

6.106.939

1.370.460472

2.096

1.624

'lA;""· i "'"'''.
Existenciaen 31 de DíolW!ht~ de 1866. 473 1.402.203}

Préstamos en 1867 ,: .. .. .. .. 1.623 4.704.7361

Reintegro por desempeño de......... 1. 612 :.721.9G9 }

Idem por tenta de......... ......... 12 14.5101 11 11

EXISTENCIA El' rRtsTJ.IIOS SOBRE puno •. , ....•.

Los préstamos con garantía da papel de la Deudadel Estado cotizable son
por cuatro meses: el tipo para el préstamo es las cuatro quintas partes del
valor que tiene el papel el dia que se hace el empeño. si es con interés; las
tres cuartas partes en la Deuda sin interés, con obligacicn de reponer si ba
ja el tipo del valor á que se recibió.
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Situación .del Monte de Piedad en 31 de Diciembre de 1867:

ACTIVO.
ESCUDOS JlILtslns.

-
Melalico en Tesorerla ••••••••••.•••••••••.•••••.••••• •• •••• i05.806·375

Idem en las Oficinasauxiliares .............................. 5.000'000

En présllmoa sobre albaju J ropas•••••••••••••••••••••• •••• i .874.421'000

Idem sobre papel de la Deuda .elltst.do ................... . i .570.400'000

Idem deud. de D. Julian DoIgado ........................... '2.813'790

TOUL ••••••••••••••••••••••••••••• 3.398.tíOl·IG5

.ASIYO.

-
Caja de Aborros......... ................... ............... 2.529.881 '657
DepósiloS graluilo......... ............................ .. ... 58.184'869
Fianzas de empleados en metálico....................... .... 7.000'000
Restes de albajas y papel, ... ..... .............. ............ 30.815'598
CUpones perteneeieates a parliculares. ; •••••••.••••••••••••• U30'500

2.627.312'624
Capilal del MODle en 31 de Dieiembr. . ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 771.188'541

IGUAL............................... 3.398.501'165

Para terminar esta reseña sobre el Monte de Piedad de Madrid. justo es
consignar que su fundador, Don Francisco de Piquer, cuyo retrato existe
en la sala de Empeños, nació en Valbona, provincia de Teruel, y murió el
13 de Setiembre de t 739, á los sesenta y tres años de edad.



VII.-SANIDAD.

POR la ley de Sanidad se previene que todos los pueblos han de sostener,
bien sea por sí solos ó agrupados á otros, Profesores de Medicina, Cirugía y
Farmacia, y establecer la Beneficencia domiciliaria; debiendo las Juntas pro
l'inciales de Sanidad excitar á que lo hagan aquellos Ayuntamientos que no
lo hubiesen verificado; y en caso de negarse á ello, deberán ser compelidos
por los Gobernadores,de acuerdo con las Diputaciones provinciales, oyendo
ántes á las Juntas de Sanidad.

Segun el Real decreto de 9 de Noviembre de 1864, basado en las ante
riores prescripciones, consignadas en los articulos 64, 65 y 66 de la Ley del
ramo, se clasifican los diversos pueblos de la provincia en partidos de 1:,
2.', 5.' Y01.' clase, y en él se prescriben las reglas concernientes al modode
proveer las diversas.plazas de Titulares; las condiciones, el procedimiento
de anunciar las vacantes; las condiciones que han de tener los aspirantes;
el modo y forma con que han de solicitarlas y el curso que ha de darse al
expediente. así comola manera con que los Ayuntamientoshan de proceder
á la eleccion de los Titulares, á la formacion de las escrituras de contrato.
aprobacion de la Autoridadsuperior de la provincia. obligaciones de los Fa
cultativos, sistema de satisfacer sus asignaciones,y, por último. hasta se con
signan las causales 1 forma de separar á los Facultativos,

La experiencia ha demostrado posteriormente que no bastan las indica
das prescripciones á satisfacer la imperiosa necesidad de la asistencia fa
cultativa de los pueblos, si la Autoridad superior de la provincia. como lo
ha manifestado reiteradas veces la Excma. Junta provincial de Sanidad, no
compele á los Ayuntamientos al cumplimiento de las mismas.

Tanto es así, que hoy, además de carecer de la asistencia facultativa
prevenida por la ley en la mayor parte de los pueblos de esta provincia, no
se ha verificado una sola agrupación de los de corto vecindario para formar
partidos de 4." clase, á pesar de habérselo prevenido reiteradas veces; no sa
tisfacen, como está dispuesto. á los Facultativos titulares las asignaciones
extipuladas, siendo por esta razon !'recuentes las reclamaciones que se diri
gen al Gobierno de la provincia, y no raros los abusos que se cometen por
los Ayuntamientos en la provision de las plazas titulares, haciéndolas re
caer en personas incompetentes; y hasta se observa que no pocos Ayunta
mientos, haciendo abstraccion completa de las disposiciones sanitarias y
desentendiéndose de la Autoridad superior do la provincia, se erigen en
árbitros de la salud de sus administrados.

Gran parte de estos inconvenientes desaparece con la reciente disposi
cion sobre arreglo de partidos .
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EP IDEM IAS.- Muchas y muy importantes son las disposiciones que' rigen
acerca de la materia, así corno las relativas á calamidades públicas, intru
siones, reclamaciones de honorarios, quejas, e/c.-Lo que falta únicamente
es obligar á los Ayuntamientos á que las cumplan. Sin embargo,' miéntras
no exista una verdadera inspeccion, y sin oir el informe de los Subdelegados
de Sanidad, no debe atenerse la Administracion exclusivamente á los infor
mes de los Alcaldes, por haberse dado muchos casos en que estos informes
han resultado inexactos ó parciales.

Miéntras no se lea dé á los Subdelegados de Sanidad la importancia é in
dependencia de las autoridades locales que se les debe, por depender de la
Autoridad superior de la provincia y por el cargo que desempeñan, no so
alcanzarán seguramente los resultados apetecidos.

EMBALSAMAMIENTOS.- Todo lo relativo á este punto se halla prevenido
por un Real decreto, dictado en virtud de informe emitido porla Excelen
tisima Junta provincial de Sanidad de Madrid; pero es necesario fijar la
atencion hácia la frecuencia con ' que los interesados, sorprendiendo la
buena fede las Autoridades, les hacen dictar infracciones y medidas con
trarias al citado Real decreto.

EXHUMACIONES Y TRASLACION DE CADAVERES.-Se observan con bas
tante regularidad las disposiciones que rigen acerca de la materia, y sólo
hay necesidad de indicar la conveniencia y áun la necesidad imperiosa, ma
nifestada várias veces por la Junta provincial de Sanidad. de que desapa
rezcan los cementerios que hoy existen cási dentro de la poblacion á la
parte N. O. de la misma, y la utilidad de que en todos los demás se constru
yan depósitos de 'cadáveres, que no deben ser inhumados sin preceder la
inspección de Facultativos que deben establecerse ad hoc, con objeto de
que certifiquen de la muerte real 'de los finados, remitiendo mensualmente
el correspondiente estado al Gobierno de la provincia, como comprobante
de la estadística mortuoria que ha de formarse con el que remitan los Sub
delegados.

. ESTADISTICA MEDICA. SANITARIA Y MORTUORIA.---:-Es imposible obtener
la completa con sólo las disposiciones que rigen acerca de la materia; y,
por consiguiente. establecerse lo que acerca del particular propone la
Junta provincial de Sanidad en su informe de 19 de Mayo del año próximo
pasado. Entre.tanto, debiera prevenirse á los Párrocos de la capital que no
dispusieran se diese sepultura á ningún cadáver, cuyo certificado de defun
cion no llevara el V.o B." del Subdelegado del distrito. con lo cual, á la vez
que se favorecia la forrnucion de la estadística médica, se obtendria la mor
tuoria de la capital.

INSPECTORES DE CARNEs.-Aun cuando se halla prevenido cuanto cor
responde á las condiciones y nombramiento de los mismos. en muchos pue-
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bias no se observa, unas veces por la indiferencia con que los Ayuntamientos
suelen mirar este servicio. y otras por complacencia hácia las exigencias
particulares, que. siendo en su mayoría injustas. contribuyen poderosamente
á perturbar el buen órden de la administracion local de los pueblos, vién
dose por lo mismo que vários de ellos carecen de dichos funcionarios, mi én
tras en otros desempeñan los referidos cargos personas ménos caracteriza"
das que otras de la misma localidad, á que reunen más de un cargo.

La Junta provincial de Sanidad ha propuesto infinidad de mejoras que.
aunque aceptables. no siempre han podido ser atendidas por causas que no
son de este lugar.

LEGISLACION.-Las disposiciones generales y reglamentarias que prin
cipalmente rlgen en el ramo de Sanidad, son las siguientes:

. Reglamento para las. Subdelegaciones de Sanidad interior del Reino,
aprobado por S. M. en 24 de Julio de 1848.

Real decreto de 26 de Mayo de 1855. para evitar la ilegitimidad de diplo
mas. extralimitaciones de facultades por los legítimamente concedidos,
suplantaciones de nombres y aprovechamientos de títulos de Profesores fa
llecidos.

Ley de Sanidad de 28 de Noviembre de 1855. modificada por la de 24
de Mayo de 1866.

Reqlamento de organi:acion y atribuciones del Consejo y Juntas de Sa
nidad del Reino de 17 de Marzo de 1.847.

Reglamento para el arreqlo de los partidos, publicado en 11 de Marzo
del corriente año de 186~.

ESTADISTICA MEDICA lÍE LA PROVI NCIA.-Personal facultativo en 51 de
Diciembre de 1866:

D1STRI8UCION DEL TOTAL DE FACULTATIVOS POR D1STI\ITO.

NUMERO NUMERO
DISTRITOS· BIRRIOS. DE DE

ALIlAS. FlCULTATIVOS.

Au.licncia................. jO 27.510 94
Buenavista..... , l • .. . . . . . . . . 10 24.302 80
Centro.• ••••• .. .• . . . , •• . • . 10 25.!l60 j25

Congreso. .. .. ... ... .. .. .... 10 28.118 r 140
l1ospicio... ............. ... 10 26.334 !l6
Hospital. ................... 10 27.348 74
Inclusa .•• • •. .• • •.. . . .•..•• 10 26.775 .(!!

Latina••.. • •• •. ..•• . . . .•• • • 10 28.221 59

Palacio..•• ..•....••• , ••.• . 10 2G.869

J
67

UniversidaJ . ........ ... .... 10 27.710 70

T OTALES. 100 269.1.(7 Y I 854
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CLASES '1' CATEGORIA

DOCTORES. LICENCiaDOS. CIRUJANOS.

DISTRITOS. " D " " ~ n M M
IIEDICIKA ••DICIKA SlellKDA TERCERA
y CIRCeIA. IIIlDICIU. CIRuelA. Tctancü, III!:DICllU. clRuel!. CUSE. CLAil!.

- - - - - - --1-- - ---- ----- - - -- ------
Auditncia .
"uenavista •••••••••••• ••
Centro .
Congreso••• ••••••••••••
Hospicio .
Hospital. •••••••••••••••
Inclusa•••••••••••••••••
Latina .
Palacio .
Universidad••••••••• ••••

20
12
18
30
17
11
1
5

10
9

...
37
30
54
51
30
29
18
15
19
30

2

2

•
f

9
3
5
9
4
4
4

6
1

..
2

U
13
13
t
5
6
8
5

TOTALES •• ••• ••~I-'-I-'- 313 H 71

PROPORCION POR EJERCICIO

I I DEDUCIDOS

DISTRITOS. EJERCEN . NO EJERCEN. TOTALES. LOS gUEDAN.

I I QUE 110 EIERCEll.

Audi.ncia .............................. 88 6 94 6 Z8
lIuenavista ................... .. ....... . 69 ti 80 iI 69
Centro ..................... ........... H8 7 125 7 H8
Cong~e.so ••••• •• ••••••••••••••••••••••• 127 13 140 13 127
HOSpICIO••••••••••••••••••••••••••••••• 81 15 96 15 81
Hospital ••••••••••••••••.•••••••• ; ••• •• 6B 6 74 6 68
Inclusa .................... .... ........ 47 2 49 2 H
Latina ••••••••••••••••••••• •.••• ••• : ••• 58 1 59 1 58
Palaclo••••. ••.••••••••••••••.••••••• •• 1i5 2 67 ~ 65
Univeuidad • •• • • • • • • • • ................ 65 5 70 5 65

TOTALES • • • • • •• • 786 I 68 I 854 68 7S6

DISTRITOS
DISTRmUCION DEL TO

IILO.ETROS
DISTRITOS O PARTIDOS JUDICialES. EK

SUPIRTlCIE CUADRADA.

Alcal6 de Henares ............................................. LlSI
Colmenar Viejo.............. ........ ......................... 1.'70
Chinchon••••• • •••••••••• ••••••••••••••••• •••••••••••••••••••• 1.149
Getare••••••••••••• •••••••••••••••••• ••••••••••••••••••••• ••• • 758
Navalcarnero•• . • • • •• • • • • • . • • • •• •• ••• • • • • • • • • • • ••• • • • •• • • • •••. • 885
San Martin de Valtleiglesias••••••••••• •••••• •••••••••••••••••• , • 576
Torrelaguna•• •••••••••••••••• •••••••••••••••••••••••• ••••••••• f.l OS

TOTUll ......... .......... 7.127
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CIR UGll MEIIOR. FlRlIlCtUTI CO~. VETER INARIOS.

1III1ISTlANTU1pR4CTlCAIITlS . PUTl IAS. ILlCEIICIADOS.

DE PI IIIIU DI SEGUIIDA ALBilTUIS t
DOCTORES •

I CUS!. CUSI . DERIlADOIES.

6 1 1 3 7 s 1 1
1 6 · 11 7 9 1 2
6 1 t 6 t6 ~ · ·9 · • 7 15 :1 I ·I 3 2 8 12 6 · I
6 · · 4 13 2 I 3
1 6 · 2 :1 3 · "10 2 · 3 3 , I :1
8 · I I 7 7 · ·. 1 · " tf 5 2 2

48 ~O 5 44 I 86 50 I 7 18

'1' OTRAS OBSERVACIONES.

SOLO rUEDEN PROPDRCION I liD T1E1lEII I DESEIPEAu
EIIDcn IL TODO DE LA CIEIICI A

BI'lSTftAD05 SUS TITU LOS ,
DE CUUR LA ESPECIE DUIIUl LOS

EIITlE ESf 05 · T EL lIunao DI ~ II{ LAS SUDDELEGACIOIIES1
DE LAS D05 PRIIIF.U S CATEGORiAl

DE LA PRIIIERA SECCIOII. UIIU. I nSPECTIUS. CUGOS P(jRLlCOS.

57 1 por 482'63 36 47
42 1 por 5i8'61 21 37
72 I por 360'55 :12 57
81 1 por 347'13 33 53
47 1 por 560'29 42 48
40 I por 683'07 33 H
19 f por 1.409'21 7 1320 . I por t, 4t1 '05 6 23
29 1 por 926' 51 25 30
39 I por 710'51 25 37

446 i I por 603'46 280 I 389

RURALES.
TAL DE FACULTATIVOS.

I
I

CUEN Tl
lYUNTl Ill IEII TOS. IIUIERO DE HABITlNTES. PAU su ASISTEIICIA El{ GEIIEIiL

COI{ 'ACULTATIVOS.

45 J 33.754 137

I
34 J 26.568 . 8nv 40.432 98
23 r 24.238 86
22 t 16.199 56
tly 13.332 34
"6 r 20 .748 53

198 Y 175.271 562
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CLASES Y CATEGOIUAP

DISTRITOS DOCTORES LICENCIADOS CIRUJANOS

I I(¡
EN II EDICINA EN L" 1 ft DE DI!

I
EN EN

Y IIEDlCI!l A t MEDICI- SEGUIIDA U RCEIlA

I
I PUTIDOS JODICULItS. CIROI;IA. i MEDICIlU. CIROGIA. CIRDCI!. I IIA. CI'OCIA. CU!!. CUSE.

I - -- --- ------ -- -- ---
Alcalá de Henares ••••••••• •• 6 · · 23 I · · . H

Colmenar Viejo .... . . . . ..... . 6 · · 13 i 2 · 5 12

Chinchon•• • ••••.•• ••. • •• • .- 2 18 I 1 · 1 6· · I

Getafe. .... ... ....... ... ... 6 H I · 3 9• · I ·
Nasa lcarnero ••••.••• • •• • • •• l • · 8 I · ro 2 12

San Martin de Valdeiglesias.. 4. : · · • 6. · ·
Torrelaguna. •.. .••.• •• • • • • • . · · 2 · · l 18

--- - 79- --3-1-· . --- ---
TOULES.. . .. . . 21 I · · 12 80

CLABlrlCACION POR EJERCICIOS,

DISTRITOS DEDUCIDOS

I
SOLO PUEDU

EIEBCER EL TODO DI! U

e LOS QOE 110 CIENCIA DE CURAR LA ESP!-

I
QUEDAN.

CIE DUIIAIIA LOS DE LAS DOS

UUIDOS JIlDICULES. PRIIIERAS CnEGORIAS DI! LA

EJER CI II.
I

PRI IIEBA SECCIOII.

Alcalá de Henares... .. ... .. ....... ; ..... .. 6 133 29

Colmenar Viejo•• • •• •• ••• •• • • '" •••• . • .•• •• 3 93 19

Chinchon.• • ••• • • • • •• • • •• • • • •• • ••• • •••• • •• l 97 20

Getafe •• ••••• •• •••••••• ••• • ••• ••••••••••• 4. 82 17

Navalcarnero ••••••••••• •• •• •••• • , •• • • • '" 2 54 9

San Martin de Valdeiglesias ••• ••••••• •••• •• 2 32 4

Torrelaguna•• •••.••••••• ••• •••• ••• • •••• • • 1 52 2

TO UL............. 19 543 I 100

RESUMEN D E

CUADRO

IllOMETROS SUPERFICIAL ES. DISTRITOS. AYUNTAMIENTOS.

CAPiTAL... . .. . . ..... ............. . 635 10 1
RURALES.............. .. ..... ..... . 7.127 7 198

TOTALES. ..... .... . .. . 7.762 17 t99
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DE LOS PROFESORES.

CIRUJIA MENOR FARMACtUTlCOS. VETERIN ARIOS CON OICION PROfESIONAl.

PB4CTI· 1
DI DE. ALOtlURES

NO TI, \
IIINIS- DOC, lICEN' TITULA- NO

PARTERA PRIIlERA SEC UNDA Y

TRUlTES CAN TE~. ! TaRES . CUDOS . CLASE. CLASE. UERDADORES . RES. TULABES EIER CEN.

- - _ _ 1_ - -- --- -- -- --
2 5 · 4 t7 23 7 33 45 88 4
~ 2 · 4 8 10 4 27 36 57 ::>

9 · · 2 12 16 7 24 18 79 1
2 .4 · 3 11 22 7 8 31 51 .¡

2 · · . , H 6 3 11 26 28 2

4 1

I · 2 4 6 1 6 10 22 2

7 · · 2 5 3 1 U 18 34 1
-- .- --- - - - - -- - .- - - --

31 12 I · 17 68 86 . I 30 123 184 359 I 1!lI

PROPORCIONES Y OTROS DATOS.

I
PROPD RCIDN

I
LA ASISTENC I A ASISTENC IA OUE Na SIN TOTAL DE LOS

ASlsnNCIA TIENEN l·I1 ULA~. TITULAR y
QUE NO TI ENEN LA

-
IltOICO·QUI . ASI STENCIA FACUl-

ENTRE ESTOS Y EL AUNQUE EN ELLOS SIN fAtUL-

QUE nlCELA
' RESIDA ALCUN FA' TAn va RE' 1TATlVA QUE UICk

NUIlERO PE UAlIT.aNTES ' \ Llf. a ÓRCICA. QUIRÚa CICA. CULTATIVO I SIDEN TE . LA LET

1 por 1.163'!l3 7 11 5 9 13 38

1 por 1.398'31 5 8 10 3 8 29

1 por 2.0 21'06 3 6 5 2 1 U

1 por 1 .4 ~5·76 5 9 4 . 5 18

1 por 1.799'88 5 3 8 . 6 17

1 por 3.333'00 1 2 3 1 .( 10

1 por 10.374'00 . . 15 5 26 46

1 por 1.752'71 I 26 I 39 50 ·20 ·63 1í2I

LA PROVll'CIA.

GENERAL

BARRIOS . NUMERO DE HABITANTES· "UMERO DE fACULTATIVOS.

100 269.147 8::i .4. 1i5.271 562- - - ---
100 ".1.4 18 1.4 16

15
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CLASES T CATEGORIAS

DOCTORES LICEN CIADOS EN CIR UJA !

DISTRI TOS. F.Il MEDICIIIA y
MEDICIIIA y SECUIID A

CIRuclA . CIRuclA.
MEDICIIIA. CIRUCIA.

CLUI.

CAPITA L... .. ..... . ..... ..... 133 313 4 1 44
DISTRITOS RURALES.. .. .. ... 21 79 3 . 12

T OTALES • •••••••• ••• 154 392 7 1 56

CLASIFICAClaN P OR EJER

NO DEDUC IDOS
DISTRITOS. EJERCEN. TOTA L. LOS

EIBRt EII.
QDE 110 EaICIII.

---- - - ----
CAPITAL •• • ••• ••• • ••• ••••••• •••• • • 786 68 854 C8
DISTRITOS RURALES • . •• • • • • • •• • • • 543 111 562 19

I
-- -

TO YALES •• • • • • • •••• t.329 87 1.416 87

CLA IFICACION DE LOS PUEBLOS SEGUN

TIENEN ASISTENCIA.

DISTIIIT05.
MtDICO'u QDI

arlRlÍaclu.
IIIC. u LIT. aUla lÍBcl C.I..

HE LA CAPITAL .. . .. .... .. ......... . ..... . ....... 1 1

I
1

RURALES... ........ .... ....... ........ .......... 26 39 50

TOTALII:~ . ........ . . ................ 27 40 I 51

, . iSegunel arreglo dopartidos, publicado on la Gacela del11de Marzo del corrienteano,
sigue:

Psrtidos de pri

___ 11" se

___ ele ter

_ _ de COI
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NOS OE CIRUJ IA IIENOR. FARIIACEUTlCOS . VETERINARIOS DE
1

TEr.CER4 MINISTRAN- 'PRACTICAN. 1

DOCTORES. ILICENCIADOS.
PR IIIE RA

I
SE COIlDA II Ir n TEllA s . ALBtlTAREs

CLA.SE. TES. res. .cun. CLASE• I
71 -48

I
20 l. 5 -44 . 86 50

\

7

\

18

80 31 12 . t7 li8 86 30 123
- ----

I I151 79 I 32 I 5 61 15-4 {36 37 I w

CIClOS Y PROPORCIONES.

•
SOLO NO TIENEN DESEMPERu

QUED AN . POEDEN IIERCEa EL TODO PROPORCIO NES. RECISTR ADO EL

U CIEIlC IA DE CORAR. tI r ULO.
CAICOS PCBLlCOS.

DI!

- ------

786 ,446= á 1 por 603'-46 280 389
543 100 = á 1 por 1.752'71 • 184

1.329 546 = á 1 por 813'95 280 573

EL ESTADO DE EXISTENCIAS FACULTATIVAS.

ASISTENCIA INCOMPLETA.

SIN TITULU SIN TITUUR SIN

T CON F ACULT ATIVO RESIDENTE. T SIN FACULTUIVO RES IDE NTE. ASISTEN CIA LECAL COII PLEU .

-. . .
20 63 172

20 63 f72

105 1!)8 partidos de la provincia, sin contar los distritos de h capital, se dividen como

mela clase tt

gunda __ 16

cera 47

rla 124
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B A ÑOS M E D ICI N A L E S DE LA PROVINCIA DE MADRID .

NOMBRES TEMPORADA CALIDAD TEMPER ATURA ENFERMOS EFECTOS PRODUCIDOS POR LAS AGU As·1

DE LOS DE DE COIlCURRElIns.
- IALI VUDOS.ESTABLECIMIENTOS. LOS u ilos. tis AGUAS CENTIGBADO. Afto cornun. CURADOS. 51~ ALIVIO.

{ 15 de Junio a 30 de Se-
288 22Peralta..... . ...... ..... . Salinas frias ... .. ....... 15 189 77I llembre... .. .... . .. . .. .

15 de Junio a 30 de Se· ¡
19 506 57 276 tí3El Molar ...... • .. ······1 . b I AroetiZ3elas colina.......

uem re.. ........ .. .. . 1

I 15 de Junio 8 30 de Se- I
Margarita ele Loeches .... . 1 . 1 Silinas frias ............. 13 516 374 119 I 23

tlr mb re ...... . . ... .... I I
\15 de Junio ' 30 de Se- Salinas carbónicas con ( I

Torres..... ••• •••••••• • I 15 120 69 49 I 2
tiemble... ..... .. .. .. hierro .... ........ ... I

BAÑOS.-Los baños públicos hay que considerarlos en sus dl)s ' divisiones naturales; los medicinales y los que se toman -por recreo, higiene y limpieza. Del primer grupo hay cuatro establecimientos en los pueblos de la provincia de aguas natu- g;
rales y uno en Madrid, conocido generalmente por el nombre de BarIOS de San Felipe Neri, en donde hay baños rusos y de

otras clases; pero cuyas aguas se preparan cientifi camente por el Director y Facultativos de la casa.
Los establecimientos situados en los pueblos, con designacion de las temporadas en que se toman. calidad de las aguas,

temperaturas y enfermos asistentes, aparecen en el siguiente estado:

Los baños urbanos de Madrid, cuya calefaccion se produce por el fuego, existen en un número relativamente pequeño res

pecto de otras grandes capitales, pues se reducen ¡j 12 rasas, inclusa la ántes mencionada de San Felipe Neri, situada en la

calle de las Hileras, y aparecen con sus señas en el estado que se pone á continuacion:
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DISTRITOS. CAllES' NUIERDS. USOS A OUE SE DESTINAN.

Palacio.•••• " •••••••••. {
Conde-Duque, 42••••••••

~Santa Clara. 3••• • ••• • • • • Recreo é higiene.
Universidad •••• • ••••••.• 1 Madera Baja, 6••••••••• •

Centro............... : •• ~
Hileras. 4............... IMedicinales y minerales.
Flora, , ................

Plaza de Isabel 11, t .. .•.. J
Hospicio............. , •. {

Hortaleza, 142. . . . . . . .. . .

Hortaleza, 85............

Bnenavisla•••••••••••• •• Jardines, 20.............
Recreo é higiene.

Hospital .•••• , .••••••••. Valencia, 3...•••••••••••

Inclusa ........ ......... JesiJs '! Maria, 24........

Latina... ... . .... ....... Mediodla Grande, H . ....

De estos establecimientos hay algunos abiertos durante todo el año y
que además hacen el servicio á don.icilio, contándose dos distritos. el del
Congreso y el de la Audiencia. en que no existe ninguno.

Para suplir esta escasez durante la temporada de verano. se habilitan
baños provisionales en la ribera del Manzanares. que varían en número ca
da año. y que en el pasado de 1867 fueron:

5 de los llamados grandes ó comunes para hombres, en que se puede
nadar.

15 medianos. tambien comunes. y
163 pequeños. que los ocupa una sola persona ó familia, con el derecho

á bañarse aisladamente.

tEME TERIOS.-Los cementerios de fadrid son doce. y sus nombres.
situación y distrito municipal á que pertenecen. son los que siguen:

DISTJUTO DI: LA 1J1I'IVJ: SIDAD.

CEMENTERIO GENERAL DE SAN Lurs.c-Situado extramuros de la puerta de
Bilbao, á la izquierda de la carretera de Francia; fué construido en 1809.

CEMENTERIO DE LA SACRAMINTAL DI SAN Lurs.i--Situado á continuacion del
anterior y fundado en 1851.

CEMENTERIO DE LA PATRIARCAL.-Situado á continuación de los dos pre
cedentes y fundado hacia el año 18~9; pero las obras han durado algunos.
hasta encontrarse en su estado actual.

CEHIi:NTF.RIO DE LA SACRAMENTAL DE SAN MARTIN.- Situado á continuacion
de los tres y,a mencionados, en direccion del Norte.
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DISTBITO DE LA LATINA.

CEMENTERIO DE SANTA MARIA.-Situado en las afueras del puente de Tole-
do, á la derecha del camino de Carabanchel. .

C&Jd[NTERIO DE LOS INGLESES (de los protestantes).-Es pequeño y de muy
reciente construccion, encontrándose inmediato al anterior.

CE IENT~RIO DE LA SACRAMENTAL DE SAN Loaexzo.e-Tambien está situado
junto á los anteriores.

CUlENTI':RIO GtNERAL, llamado de la Puerta de Toledo.-Está situado en el
camino de Toledo y en una altura rre~te al puente de este mismo nombre.

DISTRITO DI! LA AUDI E NCIA.

. CEMENTERIO DE loA SACRAMENTAL DE SAN IsIDRO y SAN AJlDRES.-Es el más
antiguo de Madrid. pues data su fundacion del año 1511 y se debió á la em
peratriz Isabel, esposa de Cárlos V. Está situado junto á la ermita de San
Isidro del Campo.

CEMENTERIO DE LAS SACRAMENTALES DE SAN MI LLAN , SANTA CRUZ y SAN Jus
To.-De fundacion moderna y situado en una eminencia á. la derecha del
camino bajo de San Isidro.

DISTRITO DEL CONGBIlSO.

CEMENTERIO DE LA SACRAMENTAL DI SAN SEBASTIAN.-Situado á la derecha
de la calle del Sur, afueras de la puerta de Atocha.

CEatENTERIO 0& LA SACRAMENTAL DE SAN NlcoLAs.-Inmediato al anterior y
fundado en 1825.



VIII.- CORRECC\üN.

CARCELEs.-lJAs cárceles civiles de la provincia son nueve: la de Villa,
de hombres, y la de Mujeres, en Madrid, y siete para Ambos sexos, una en

. cada partido judicial en los pueblos de la provincia. Las Hamadas tambien
cárceles, existentes en todos los Municipios, sólo sirven para detenidos pro
visionales y de tránsito y para las pequeñas correcciones impuestas guber
nativamentepor losAlcaldesy Tenientes de los pueblos.

A continuacion aparece el estado de los
Presos existentes en las cárceles de la provincia el dia 24 de Marzo de {868, cla

sificados por sexos.

CARCELES. HOMBRES. lUJERES. TOTAL.

M d 'd {Cárcel de Villa............. 9[;8 , 953
a rl • Carcel de Mujeres.. .. ..... • ~37 ~34

Aleala de Henares •• oo .............. 77 4 84
Colmenar Viejo..................... 95 ti 106
Chinchan .......................... 45 2 47
Gelare............................. 48 · 48
Navalearnero....................... 32 · 3~

San Martin de Valdeiglel ias•••••••••• 22 · 22
Torrelaguoa••••••.••• , ••••••••••••• 18 2 20

- ---
TOUL••••••••••• 1.295 ~56 1.1151

La relacioo sexuel de les presos es de 83'5 nrones.
y 16'5 hembras.

Por cada........................... 100'0

De los 1.551 presos existentes, 136 son rematados. 17 para presidio ó
la galera, y 119 sufren arresto Aconsecuencia de sentencia; y los 1.415 res
tantes están aún sometidos al fallo de los trib unales.

Divididos los rematados por sexos, aparecen como sigue:

RElATADOS.

! UElIDlo. O! AlIEITO. TOnL.

Hombres .............. ............ t4 to3 117
Mujeres. ........ ....... ........... 3 t6 tlI

TOTAL••••••••••••••• 17 119 136

El estado que sigue manifiesta las Autoridades de-que dependen los pre
sos detenidos, indicando por partidos el número de rematados:



PRESOS OLASIFICADOS SEGUN LAS AUTOR.IDADES DE QUF~ DEPENDEN! ÓSU ·SlTUAOION.

~ DISPDSICIDN A DISPDSIC IDN DE lOS JUZ- '; A DlSPuSICI ON DEl ' > ¡: ~ ~ . t'l ~
GA OOS DE \.' INSTANCIA . EXCmO . GOBE KNAOOR "DE lA PROV INCIA . [~;. i ~ e:

de los . ~. __ - - o ' · ~ ~ "g ~.?.;

'=' e ~ := := ~ e ra.,~. o

CA RCE LES . Tribunales~.. e, ~ 8 i ~ 3 ~ 3 :; : ~ ~~. . ' ~ ª: TOl AL.
~C' x ~r!. ~.~ ~~ ca ~ ~o::I g

Supremos r _. CD _. ~:. c.. Q. o ~ o o ~ o e, n
. o c: i ; o' ~ ~ ;. !" ~. ~ e, ~. o-

superiore s. ~ w : ~ g- ~ ~ : ~ . ' ~ ~
I ~.. .. .. •

---------1----1 - - ----- - ------------1----1·----1
Madrid. \ r:~:~~,,"de.. V¡ita.... . (1) 684 30 4 13 83 3 124 7 10 958

, ~ Cárcel de Mujeres.. 50 81 • • 3 I ~ • 84 1 3 234

Alcalá de llenares... ....... • 74 , , 1 9 • • • • 84

Colmenar Viejo............. • 100 • • • G • • • • 106

Chinchan....... ..... ..... , 42 • • , 4 • • 1 • 47

Getare.. ................... 21 24 • ' " • . • • • ;:; • 48

Navalcarnero............... • 30 • • • 2 • • , • 32

San Martín de Valdeiglesias... • 19 ' • • 3 • • • • 22

Turrelaguna................ • 20 • • • • • • • • 20
--- -- - --- - -----------

TOUL......... 71 1.074 30 4 17 t19 3 208 12 13 1. 551

{I) En la cárcel de Villa no aparecen los datos con esta clasiñcacion, y lo mismo sucede en G de las 7 cárceles de los partidos.
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La direccion de las cárceles de Madrid está bajo la inspeccion inmedia
ta de la Comision creada por Real órden de ti de Abril de 1848, y se rigen
por el Reglamento de la misma fecha, segun el cual los dependientes son
dos Alcaides, 6 porteros, 2 llaveros, 2 encargados de libros, 10 mandaderos
y tres mandaderas, cuyo personal, dispuesto para las cárceles de Corte y
de Villa, se halla distribuido hoy entre esta última }' la de Mujeres, por
haber desaparecido la primera de estas dos casas.

ESTABLECIMIENTOS PENALES.-Hay dos en la provincia de Madrid: el pre
sidio de Alcalá de llenares y la Casa-Galera, existente en la misma ciudad.

El personal directivo del presidio se compone de 3 comandantes, 3 ma
yores, un ayudante, 2 furrieles, UII capellán, 2 médicos: un capataz de oü
cina y 29 capataces de brigada.

El de la Casa-galera consta de 2 inspectoras, 2 subinspectoras, un al
caide, 2 capellanes y un portero.

Los sueldos de este personal, que todos se sufragan de fondos del Esta
do, ascienden anualmente á 13.251 escudos 4;)8 milésimas,

La poblacion penitenciaria del presidio consistia, segun la lista de revis
ta del l.. de Marzo del presente año, en 756 conñnados, de los cuales uno
habia fallecido en el trascurso del mes de Febrero.

La Casa-Galera contenia en la misma fecha, y tarnbien segun la lista de
revista, 250 reclusas, habiendo ocurrido entre ellos otra defuncion en el mes
anterior.

En junto, 1.006 penados, cuya relacion sexual es de
75'15 varones

por 24'85 hembras;
lo que produce una proporcion mucho más fuerte del sexo femenino entre
la pohlacion de los presidios que en la de las cárceles.

REGIMEN.-Estos establecimientos penales se rigen, como base. lo mismo
que todos los del Reino. por la Ordenanza general de los presidios, apro

. baJa por Réal decreto de 14 de Abril de 1834, propuesta por una Comision
de personas celosas yde conocimientos especiales, nombrada en 30 de Se
tiembre de 1831.

La coler.cion legislativa de los presidios y casas de correccion de muje
res, que comprende tambi én la Ordenanza general ántes citada de 14 de
Abril de 1834, y además todas ías disposiciones legislativas y reglamentarias
referentes al ramo, expedidas posteriormente hasta t.. de Noviembre de
t 861, mandada recopilar por la Direccion general de Establecimientos pe
nales, está publicada tambien en el mismo año de 1861.

La coleccion legislativa' de cárceles, comprensiva de todas las leyes que
se hallan en la Novísima Recopilacion referentes al ra.moy de todas las dis
posiciones legales y reglamentarias expedidas hasta el 51 de Setiembre
de 1860, existe publicada por Real órden de 16 de Octubre del mismo año,
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IX.-SEGURIDAO püBLlCA.

JroilFaZA JP>iIJlBlLJI~A IlDE§'ll'lIFUlllllA i GAlFaAR'Il'llZAlFa lLoA SEGilJlFaITIlDAlIJ)
IlDi tAS JP>ilFa§~RASr IlDi tA§ JP>lFallDJP>ITIIlDAlIJ)!§o

LA fuerza pública es, como lodos saben. el instrumento de que dispone
el Estado, representado por el Gobierno. para garantizar el derecho. ya de
la colectividad, defendiendo la integridad del territorio y la independencia
nacional, ya el órden interior asegurando la paz, y con ella la marcha y
desarrollo de la produccion en todas sus manifestaciones y el libre ejerci
cio de los derechos individuales. consignados en las leyes. Para atender á
estos importantes deberes, la fuerza pública se divide en várias clases. á fin.
de utilizar sus servicios más directa y eficazmente, segun las necesidades
de cada pais.

EJ~RCITO,-Las fuerzas militares, organizadas en grandes cuerpos, unas
permanentes y otras de reserva, que se designan concretamente bajo el
nombre de Ejército, son las principalmente destinadas á la manutención del
derecho de cada Estado ó entidad políticas frente á frente de los demás Esta
dos. De ellas se hace uso en determinados casos como auxiliares de las es·
pccialrneme dedicadas á sostener el órden público en el interior. y defender
á los individuos contra los ataques parciales de los malhechores; pero tratar
del Ejército permanente y de sus reservas, no es asunto propio de un libro
como el presente, que se refiere sólo á una localidad de la nacion; y las in-



DE LA. PROVINCIA DE lIADRID.-f868. 205

dicaciones que se hagan al tratar de los ramos de Guerra se referirán más
bien á los contingentes militares y á otros asuntos más ó ménos relaciona
dos con la administracion civil.

Las demás fuerzas, así las que. si bien con este último carácter. están
organizadas militarmente. como las que no tienen organización en cuerpo.
son las que conviene consignar con la debida separación.

GUARDI ACIVIL.- Esta institución es una de las mejores creaciones de
la época moderna y puede servir de modelo de las de su clase en Europa.
habiéndose mantenido desde su origen á una altura de progresivo prestigio.
que acrecienta cada dia la universalmente reconocida utilidad de sus servi
cios, Su organización es militar, y la dependencia , mista de los Ministerios
de la Gobernacion y de la Guerra.

La provincia de Madrid es una de las tres comandancias que comprende
el primer tercio, el cual se extiende á las de Segóvia y Guadalajara.

La plana mayor es comun á todo el territorio, y la fuerza especial de la
comandancia de la provincia de Madrid se compone, segun los datos del
estado correspondiente al 5 de Marzo , de las siguientes clases y números
de individuos:

PERSONAL , NUMERO

CLASES . DE
I ~ FANT ERíA, CABALLERIA, TOTAL. CABALLOS.
----

Comandante, ••••• '.' , , , • , , •• •••• , •• 1 , 1 1

Ca pitanes , . , ... , •.•• : ' • , • ........ 4 1 5 5

Subalternos •••••• •. , .•• , .,. " ..• , . 16 6 22 22

Sargentos•••••••. , ....••• •••• , •.•• 20 4 24 4

Cornetas y Tambores.. .. .. .. .. . . .. . 4 2 6 2

Cabos•.••• •.••••••••.•..•.••.•••• 61 16 77 16

Guardias . .. . . . . .. . .. . .. . . . . . .. . .. . 338 95 433 95

TOTAL. , •.••••••••• 444 124 568 (1) 145 (2)

La fuerza se halla distribuida en 68 puestos: 57 cubiertos por guardias
de infantería, 9 por los de caballería y 2, el de Ma.drid yel de Alcalá. que se
componen de árnbas armas.

Los puntos que ocupan el Comandante, los Capitanes y los Oficiales su
balternos son los que apal'ecen á continuacion:

El Comandante reside ordinariamente en Madrid.

(1) El personal efectivo son 540 hombres, 423. de infantería y 117 de caballería; pero el
Comandante y los 27 Oficiales son plazas montadas y aumentan en 28 el total.

(2) En este total-se comprenden, como se ve, los caballos de los oficiales, que no figuran
en las relaciones mensuales.
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RESIDENCIA SEÑALADA Á LOS CAPITANES Y SUBALTERNOS -,

CAPITANES. IOFICIALES SUBAlTERNOS.

INFAllURll' l CUltURll . INFlllTlRIA. ClDALLERIl.

Madrid ••• • • • • • ••• • ••••• •• •• •• • • • • · 1 3 2
Navalcarnero •••••••••• •••••••••••• 1 · · ·Alcalá............. ............ : •• 1 · · ·
Torrelaguna •• ••••••••••••••••• , •• 1 · · ·
San Lorenzo del Escorial. .•••• •. •.• 1 · · ·
Carabanchel. •• • • •••••••• • ••••.•••• · · f ·
Getare. • • • ••• • • • • •• • • • • • • • • • • • • • • • · · 1 ·Aranjuez... ...... ... .. ...... ...... · · · f
Villaviciosa de Odon. . . . . . . .. . . . . . . . · · t ·
San Martin de Valdeiglesias••••. •••. · · f ·
Arganda • •• oo .......... ... . ... oo •• · · · 1
Villarpjo de Salvanés •••• ••••••••••• · · t ·

11Loeehe s.. .... oo .... ..... ......... . · I · 1 ·
Torrejón de Ardoz................. · · · 1

Colmenar ViPjo • ••••.••••••••• •• ••• · · 1 ·
Alcobendas . •• • • • • • • , ••••••• " ••••• · · · t

Lozoya• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • •• • • • · · t ·
Buitrago.•••••••••••••••• •••••..•• · · t ·
El Pardo ........................ ~ · · t ·
Galopagar............... .... ...... · · 1 ·
GU:ldarnma. . . • • • . • , •• : • • •• • • • • • • • · · t ·
lIohledo de Chavela..... oo ......... · · t ·

TOTAL •• •• •••• ••• •• • • • • " 1 I 16 6

La distribucion de las fuerzas y los puestos en que se hallan. es la si
guiente:

PUESTOS DE LA GUARDIA CIVIL .

PUESTOS DE lNFANTERIA.

GRADUAtlON NUMERD

Pl:ESTDS. DEL DE

IEFE. BOIlBRES.

Carabanchel. ...... . ........ ....... ... Cabo primero ...... ........ .(

Villaverde .... ...................... oo Idem id. ......... ... ....... "
lietarP. .. .. ..... ................. .. oo. Idem id.... ............ .. . 8

-
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Continúan los PUESTOS DE INFANT ElUA.

GRADUACION

205

NUMERO

PUEST OS. DEL DE

J IF E. BOIIDRIS.

Perales del Rio Cabo primero... 5

Pinto Sargento segundo........... .6

Griñon.. . • .. . .. .. • . .. • .. . . .. .. . Idem id............... . .. .. 3

Ciempozuelos............... Cabo segundo.... 6

Villaviciosa Idem primero.......... 6

Brunete.............................. ldem segundo...... 3

Boadilla Sargento segundo........... ..

Las Yentas••••••••• ••• ••••••••••••.•• Idem id.... ..••.•• •..•.•.• ..

Navalcarnero Sargento primero........... tO

Móstoles............. Cabo segundo.. 7

San Martin Idem id.... 7

Villa del Prado..... . .. . 5argento segundo..... . . G

Cadalso.............................. Cabo segundo...... •.•...•. 5

Chapineria................. Idem primero............... 5

Chmchon Sargento segundo........... 6

Vaciamadrid '. Cabo primero.............. 6

Villarejo......... .••.••••....•.•..••. Sargento segundo.:......... 8

Fuentidueña Cabo segundo.... 6

Valdaracete Idern primero.............. 5

Perales de Tajuña ldem id............ 7

Barajas...... . .. .. .. • Cabo segundo .-..... 6

Cauillejas Sargento segundo........... 5

A~gete Cabo primero............... 5

VillaIba.....••..•••.. ' .•• '" • . • ••• ••. Sargento segundo........... 8

Guadarrama. " .. " •.•.••• " " ..•. " •• Callo primero........ • . •.•• 7

San Lorenzo Sargento primero........... 8

Loeches...•.•...•.••.... " ..• . •.. . .. Cabo primero ..... '" •. . . . . . G

Anchuelo Sargento segundo........... 5

Ambite..................... .•.•..••. Callo primero............... 5

Rivatejada lJem id.................... 5

San Fernando......................... Idem segundo...... ........ ..

Tetuan .- Idem primero............... ..

COlmpnar ldem id.................... 8

Tres Cantos ldem id.................... 5

MiraDores '" , / Sargento segundo ........... 5

El Molar 1 Cabo primero ...•.•..• ;..... 7

San Agustíu...•..............•....... 1 Idem id....... . .. • .. . •. . . . 7
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Continuán los PUESTOS DE INFANTEIHA.

GRlDUlCIDN NUMERO

PUESTO. DEL

JE FE.

DE

BO_BR ES.

Fuente el Fresno . • Oo •••••••••••••••••• Cabo segundo...... .. ...... 6

Torr elaguna Sargenlo pr imero .... ... .. .. 9

Cabanillas..... .......•... ..•..... ,. . .. Idem segundo..... .. ....... 7

Lozoja Cabo primero.............. 6

Bascafria . • • • • •• .• • • • • •• . • . . • • • • • . • • •• Sargento segundo. . . . • . .• . . . 2

Duilrago .......... • •.•• •...•..•.•.•.. Cabo primero.... ... . • . . . . • 6

Somosierra•...••...•. •..••• •........ . Sargenlo segundo.. . .. . . . ... 8

El Pardo .. ................•. ......... Idem id... ......... ........ 8

Puerta de Hierro Cabo primero.. ....... ...... 6

Casa de Campo Idem segundo... . 5

Galapagar , . . . . . • • . . • . . .• • • . • . . . . . • ldem primero ......... ... . . . 6

Torrelodones ·.... .....•..••...••...... ldem segundo ... ..•... ••••• oi

Las Rozas ........••.......•.•. .....•• Sargento segundo......... •. 9

Navaeerrada Idem id...... 6

Valdemorillo Cabo primero..... 6

Robledo ....•....••.. •.... .....• •...•. Idem id........ •.••.•...... 6

La Cabrera ldem id . . . . . . . . . . . . . .... .. . 6

-
PUESTOS DE CABALLERIA.

GRADUlCION NUMERO DE
PUESTOS· DEL

J Er E. BO_ORES . eUALLos.

Torrejon de Velaseo. . . . . . . . . . 1 Cabo primero . . . . . . . 6 5

Aranju ez..........•.. •.•. ... 1 Id-m id . ... .. . .... . 15 U
Villamejor .••... •..•••.•.• .•. 1 Sargento segundo .... 5 5

Val1ecas ........ oo ...........
I ld em id. . . . . .. .. . .. . 6 7

Arganda ................. .. . 1 Cabo primero........ 8 8

Tor rejon de Ardoz ........... 1 Iden. segundo ....... 9 8

Fuenearral. ..• •......••... •. ' Sargenlo pr imero .. •. 8 8
Aleob endas ........... ... ... ' Cabo primero ........ ti 6
Aravaea.. . ................ . 1 Idem id ..... ........ 9 8
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PUl'iTOS DONlIE HAy INFANTERIA Y CABALLERIA .
-

HOM BRES DE NUIIE RO
PUIiTOS.

IHANTERIA. I C18HLEnll . I TOTAL. DE CASHLOS.

~Iadrid. ......... ..... .. .14

I
22

I
66 20

Alcalá.••• ••••. ..• .•.. .. 5 6 11 7

Habia en la misma fecha otros 57 hombres, distribuidos en 10 escri
bientes y ordenanzas en la Direccion general del Cuerpo; G en el tercio,
comandancia y escuadron; 5 en los hospitales militares; 2 con licencia tem
poral; 10 por incorporar; 5 presos en el calabozo de Madrid. y el que resta
es el cartero y correo del tercio .

GUARDIA CIVIL VETERANA.-Este cuerpo tiene un servicio circunscrito
á Madrid. y la plana mayor se compone de Ut1 coronel, un teniente coronel.
dos comandantes, 3 ayudantes. 2 ayudantes-rnedicos, 2 capellanes, un ve
terinario, 2 sargentos brigadas. un armero y un cabo de cornetas: total. 16.

CUA DRO DE LA FUE RZA.
-

I
NUMERO DE HOMBRE S DE NUII ERD

GRlDUl CIOIlES T CLASES. DE

I~FlIlTESI•• C18lLLERIl. TOTA L. C18ULOS.

Capitanes•••••• •• •.• •••.• 10 t tt

l·'rtldantes .............. .. . t 1 U

Tenientes ••• • •••••••••••• 50 ~ 54
1 1

I
Sargentos brigadas........ .

Jprimeros ....... 10 I tt

segundos .. ..... 50 5 55
Cabos primeros ••.••• ••••• 59 5 64 811
_____ segundos • • • •• • • •• • • 58 6 6~

Cornetas................. 10 2 12

Guardias pr imeros .•••• ••• 542 26 568
____ segundos ..•••••. ~43 58 501

TOTH............. 992 110 1.102 102

En 1: de Abril de este año habia 10 .individuos de esta fuerza en el
Hospital militar. 9 con licencia temporal y 6 por incorporar.

GU AR DI A RUR AL.-La mayor extension y efi cacia en la seguridad de las
personas y de las propiedades se ha considerado siempre como un signo de
bienestar y de progreso para los pueblos; y en un país como España. cuya
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principal riqueza consiste en la agricultura y demás bienes esparcidos por
los campos, pero que, á causa de su escasa y poco diseminada poblacion,
la propiedad agrícola, pecuaria y foreatal estaban mal guardadas, era de ab
soluta necesidad organizar un servicio activo, permanente y de positivos
efectos. Esta idea ha producido la creacion de la Guardería rural.

El excelente resultado producido por la instituci ón de la Guardia civil,
á la que tantos y tan buenos servicios debe el público, hicieron pensar en
da¡' á la Guardia rural una organizacion semejante. aunque teniendo en
cuenta la especialidad del servicio que está llamada á desempeñar.

y en efecto, la Guardería rural, complemento importante de la Guardia
civil, está llamada en cierto modo á vigilar las mallas de la red, cuyos hi
los, las vias públicas, custodia con tan buen éxito este último benemérito
cuerpo, modelo de los de su clase en Europa.

La creacion de la Guardia rural se debe. lo mismo que se debió la de la
civil, al hoy difunto Duque de Valencia, Presidente del Consejo de Ministros
cuando, en 27 de Diciembre del año último, se presentó el proyecto á los
Cuerpos colegisladores, convirtiéndose en ley en 31 de Enero del corriente
año de 1868.

El público conoce toda la acti vidad y acierto con que se ha llevado á
la práctica la determinacion legislativa de fin de Enero y la parte tan prin
cipal y directa tomada en la organización de la fuerza corresponnienteá
la provincia de Madrid por su Gobernador el Excmo. Sr. D. Cárlos de Fon
seca, que ha ocupado tan elevado puesto hasta mediados de Mayo, época
en que ya se hallaba funcionando el nuevo cuerpo.

Haciendo justicia al mérito contraido en este servicio, al final de la
Real órden de 3 de Marzo de este afio, se dispone «se signifique al Gober
-nador civil de Madrid lo satisfecha que -se halla S. 1\1. del celo que ha
-demostrado desde los primeros pasos dados en la organizacion de la Guar-
-dia rural, de la asiduidad con que se ha dedicado á los trabajos referent es
-á este servicio hasta llevarlos á feliz término, y del acierto y eficacia con
-que ha sabido secundar el-pensamiento del Gobierno. »

De las not icias pedidas al organizar la Guardia rural, resulta que existian
el dia que se publicó la ley de 31 de Enero último:

I
NUIIIERO COSTE ANUAl

CLASIFICACID:' DE DESTINO. ~F. DF. sus UA8F.-
INDIVIDUDS. RES EN E>CtDOS.

Guardas Jurados que sirven á particulares ••••••••.•••• 450 98.5:'0

Idem no jurados, que tambien sirven a parliculares .•.• 463 91.765

Idem jurados que sirven al comun de vecinos••.••••.. • 52 11.388

Idem temporeros que lambien ~rven al comun • . . • • .• • U 2.066

lJem lemporeros que sirven á particulares •••••.•••••• 135 1!J.902

TOTAL ••••••••••••••••• •• ••• t.IU 223.6íl
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A 812 asciende el número de individuos que solicilaron ingresar en la
Guardia rural. y sus procedencias se dividian como sigue:

(le la clase de guardas rurales y roreslalcs..... ..• . •• • . . . • . •. • . .• . 89

De la segunda reserva del Ejército............................... t86

licenciados del Ejército. • • .•• •. • . •. . • •••. .. ••• •• ••••• .• • . . .• .•. . 375

De l. clase de paisanos.............. t62

TOTAL...... 812

De estos individuos fueron flliados definilivamenle:

Procedentes de la segunda resena del Ejército ..................... ftO
Liceuciados del Ejército......................................... 3t5

De la clase de paisanos.......................................... t03

TOTAL•••••••••••••••••••••• 528

Número de los que saben escribir:

De la segunda resena....................................... ... 73

licenciados del Ejército......................................... 226

De la clase de paisanos......................................... 84

TOTlL. 383

En el estado de la Guardería existenle al publicarse la ley no aparecen
seis guardas mayores de montes y lres menores. que coslaban al Estado 2.420
escudos. los cuales, unidos á la cantidad de 26. 117 escudos consignados en
los presupuestos municipales con aplicación al soslenimienlo de guardas.
hacen que el gasto de la Guardería rural haya venido siendo de 29.517; y ¡¡S·

cendiendo los gastos de los particulares por el mismo concepto á 154.859.
forman un total de 184.376 escudos. sin contar los guardas temporeroa, su
ma que. comparada con el cosie de las 4 compañíasde la Guardia rural, ofrece
una diferencia en ventaja del presupuesto de gastos que ocasiona dicha fuer
za. de 24.642 escudos.

Para la distribucion de la fuerza en la provincia. fijando las dernarcacio
nes y la residencia de los oficiales. se nombró una Comisiono

Dolada la provincia, por acuerdo de su Dipulacion, con cualro compa
ñías de i20 guardias y lres oficiales. números derivados de la justa aprecia
cion en principio de que haya una pareja por cada legua cuadrada y un ofi
cial por cada veinte parejas ó leguas cuadradas. fuerza que debía condensarse
en los sitios que por su accidenlacion y aprovechamientos forestales exigen
mayor guardería, segun la misma Diputación establece: considerando que

l4
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una tercera parte de la provincia se halla en estas circunstancias; que otra
tercera parte sólo exige guarda temporal y el resto ninguna, la Comision
creyó que cumplia localizar ante todo estas condiciones.

La estadística señala próximamente un tercio de terrenos aplicados al
cultivo de cereales; otro á forestas, olivares, viñedos y huertas; el resto á
yermos, eriales, canteras , poblaciones, caminos y superficie de agua, que
coinciden como es natural con la division geológica de la provincia.

Los montes poblados de robles y algunas hayas ocupan aproximadamen
te la mitad ,del partido judicial de Torrelaguna, siendo el resto árido y de
escaso cultivo, pero muy accidentado todo, y que por lo tanto exige mucha
guardarla. .

Otro tanto sucede en el partido judicial de San Martin de Valdeiglesias,
cubierto en cási su totalidad de pinos y encinas, extendiéndose estas últimas
sobre una gran parte del de Navalcarnero.

El partido de Chinchon, que ocupa la parte más baja y llana de la pro
vincia, está surcado por cási todos los rios que la recorren, y sus vegas, abri
gadas y compuestas de terrenos terciarios. ofrecen la rica y constante vege
tacion de Aranjuez, Ciernpozuelos, Valdemoro, Arganda, Chinchen, Colme
nar, Fuentidueñas, etc., que tambien necesitan considerable guardería.

Los partidos de Colmenar Viejo. Alcalá y Getafe son en cambio los terri
torios que, á igualdad desuperficie, necesitan ménos vigilancia; pero la inter
polacion de éstos con los anteriores no permite agruparlos unidos entre si.

La Comision, de que el autor de este libro tuvo el honor de formar par
te, pero cuyo mayor trabajo cUPQ á Íos- Sres. Conde de Peracamps, Diputa
do provincial. y D. Manuel Ojeda, Jefe de Fomento, hubiera querido hacer
coincidir la division de demarcaciones para las compañías de la Guardia ru
ral con ,las de los partidos judiciales; pero las circunstancias expuestas le
impidi eron verificarlo en absoluto, adoptando en vista de todo la division
siguiente:

1.' Compañía.-EI partido judicial de San lartin de Yaldeiglesias, el de
Navalcarnero y la part e del de Getafe comprendida entre sus límites con el
anterior y la carretera de Andalucía. que son los términos municipales de
Villar, los dos Carabancheles, Alcorcon, I óstoles, Moraleja de Enmedio,
Serranillos, Cubas, Griü on , Humanes de ladrid, Legan és , Fuenlabrada,
Parla. Torrejon de Velasco, Barres, Casarrubu elos y Torrejon de la Calzada;
que mide una superficie total de t22.608 hectáreas. ' .

'2 ." Compañía.-EI partido de Chinchon y el resto del de Getafe, con el
que linda, y que comprende los términos municipales de Villaverde, Getafe,
Pinto', Valdemoro, Ciempozuelos, Titulcia y San Iartin de la Vega; equi
valiendo una superficie de 142,458 hectáreas.

5." Compañía.-EI partido de Alcalá y la parte del de Colmenar Viejo,
que le es limítrofe, hasta la carretera de Francia, que son los términos mu
nicipales de Valdepiélagos, Talamanca, El Molar. San Agustin, Fuente del
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Fresno. San Sebastian de los Reyes. Alcobendas, Fuencarral, Hortaleza y
Charnartin, con una superficie de 120.78i hectáreas.

4.' Compañía.-El partido de Torrelaguna y toda la parte del de Colme
nar Viejo que se halla al Oeste de la citada carretera de Francia, que son
los términos municipales de Miraüores de la Sierra, Guadalix, Pedrezuela.
Chozas de la Sierra, Colmenar Viejo, El Pardo, Las Rozas, 'I'orrelodones,
Hoyo de Manzanares, Moralzarzal, Cercedilla, Manzanares el Real. Boalo, su
anexo Matalpino. Becerril, Navacerrada, Los Molinos. Collado Mediano,
Guadarrama, Alpedrete. Collado Villalba y el anexo de Galapagar Naval
quexigo, el Escorial alto y bajo. Colrnenarejo, Galapagar y Villanueva del
Pardillo. con una superficie de 144.584 hectáreas.

El término municipal de Madrid deberá ser vigilado por las parejas ex
tremas de las cuatro compañías, en sus confines con el mismo.

Para señalar los puntos más convenientes de residencia de los oficiales.
tuvo presente la Comision la conveniencia de que los capitanes estén 'en las
capitales de los partidos judiciales que se hallen más céntricos en sus res
pectivas demarcaciones, y que los tenientes y alféreces ocupen pueblos equi
distantes aproximadamente.

Otra consideracion importante se tuvo en cuenta por la Cornísion , cual
es evitar, en cuanto sea posible, se destinaran oficialesde la Guardia rural á
pueblos donde-ya los haya de la Guardia civil; para que de este modo se
repartan más los centros de vigilancia de oficiales de un mismo cuerpo. cu
yo servicio tanto debe hermanarse.

En su consecuencia. la comision propuso. y se aceptó. que el capit án
de la 1.' compañía residiese en Navalcarnero, el teniente en Cadalso y el
alférez en Valdemorillo. .

El capitán de la 'l.' compañia deberá tener su residencia en Chinchon,
el teniente en Valdemoro y el alférez en Fuentidueña de Tajo.

El capitan de la 5.' compañía, en Alcalá de llenares. el teniente en Al
gete y el alférez en Pozuelo del Rey.

El capit án de la 4.' compañia en Colmenar Viejo. el teniente en Collado
Villalba y el alférez en Canencia.

Estas demarcaciones, con las señales que indican en diferentes colores
la residencia. de los oficiales, tanto de la Guardia rural como de la Civil,
existen en un mapa cromolitografiado dispuesto por la Comision y ejecu
tado de Real órden en el Depósito de la Guerra.

OTROS CUERPOS É INDIVIDUOS. -Antes de la reciente creacion de la
Guardia rural eran más en número y en personal los individuosque. con uno
ú otro carácter. estaban considerados como tuerza pública para la seguridad
de las personas, de las obras públicas y de las propiedades particulares. El
cuadro general de estos individuos, con sus haberes, sin comprender 1:1
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Guardia civil ni las demás fuerzas organizadas militarmente, aparece en el
siguiente:

ESTADO de los individuos que, además de la Guardia civil y la Guardia rural,
están destinados á la seguridad de personas y de cosas.

RU.ERO DE INDIVIDUOS.
CUERPOS. IIISTlTUTOs , CLASES.

1863-64. 1864-65. 1865-66.
-
Seguridad publica ......... ........ 13t 131 131
Vigilantes telegrafistas ............. .134 32 32
Comandantes de presidios. • • • • • • • • • 2 3 3

Resguardo de sales ................ 15 tri 15

Resguardo de consumos ••.•..••.•• 469 .669 4e9

Serenos .......................... 275 290 299

Vigilantes subterr áneos• •• • • . • • •• .. 20 20 20

Algunciles municipales .... .. ...... 148 147 176

de Audiencia •.• •.••••• .• 6 17 17

de Juzgados ............. 52 53 53

Policia urbana .................... 312 251 269

Alcaides de cárceles • •••.•••••.••. 9 9 9

Guardas de portazgos .•••.•...•.•• . 42 .62 42

Mozos de barrera de portazgos.•.•.• U 9 9

Guardas de portazgos ........... ... 1 . .
Guardas mayores de montes ..••••• • 6 6 6

municipales .... , •. 102 164 tl5

rurales munici pales ....... 140 82 93

de canales ... ..... ...... 3 4 4

de arbolados J paseos••• , • . 22 40 43.
Peones capa taces ................ . 37 35 35

_ _ cam ineros ................. 230 266 271
-

TOTAL ........ . . .. 2.170 2.085 2.tH

GASTOS DE PERSONAL y MATERIAL.

ESCUDOS.

CUERPOS. INSTITUTOS , CLASES.
1863-64. 1864-65. 1865-66.

Seguridad publica ................. 77.926 79.926 78.698

Vigilantes telegrafistas .• •.•••••.•.• 72.487 10.lst 10.184
Ccmandantes de presidios ......... 3400 3.400 3.400
Ilesguarde de sales ................ 4.561 4.561 45.610

---- Consumos ............ 171.493 254.410 254.410
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Continúa los GASTOS DE PERSONAL Y MATERIAL.

ESC UOOS.
CUERPOS , INSTITUTOS Y CLASES.

Ijl63-64. I 1864-65. 1865'66.

Serenos .......................... 81.823 87.762 85.815

Vigilantes subterráneos ......••.••. 6.:581 6.643 G.643

Alguaciles municipales • •••..•••••• i2.822 17.219 16.3G7
___ de Audiencia ............ 3.000 10.920 m.220
___ de Juzgados .......... ... 17.800 21.852 ~1.852

Policía urbana •••• .•••••••••••. ••• 125.703 95.766 95.813

.Alcaides de cárcel. ................ 5.325 5.325 5.325

Guardas de portazgos....... ...... 8.638 8.637 8.637

Mozos de barrera de portazgos ...... 3.540 1.237 i.237

Guardas de porta zgos .. ...... ..... . 329 . .
- - - mayores de montes ........ 2 .520 2.520 2.520

--- municipales de idem...... 17.764. i9.642 U.706

--- rurales municipales • • • ••• 24,674. 15.822 17.962

___ de canales . ............... 683 1.021 L021

___ de arbolados y pase os ..... 6.424 ti.139 11.587

Peones capataces • •••••••.•.••.•• •• 10.308 10.075 m.075

--- camineros .... .......... ,. 57.713 68.253 69.604

T OTAL..... ... . ... ... 715.314 716.3 14 772.386

De estos totales. el personal y el material se han distribuido como
sigue:

PERSONAL. MATERIAL.

1863·64. 664.005 51.309

1864.·65 529.379 186.935

1865·66 586.679 185.707

1866· 67 791.488 151.010

De los gastos comprendidos en los estados precedentes. se sufragan por
el Estado los de vigilantes telegrafistas. comandantes de presidios. resguar
do de sales y de consumos, alguaciles de audiencia y de juzgados. alcai
des de cárceles. guardas y mozos de barrera de portazgos y pontazgos.
guardas mayoresde montes, guardas de canales ylos peones camineros y sus
.capataces; aunque de los peones camineros hay una parte pagados de fon
dos municipales.

También los dependientes de seguridad pública se pagan. unos de fono
dos generales, y otros por los de los municipios.
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Todos los demás gastos comprendidos en el cuadro se satisfacen de fon
dos municipales. es decir. los serenos. alguaciles municipales. vigilantes
subterráneos, policía urbana, guardas de montes del común, guardas rura
les anteriores á su institución en cuerpo, verificada el corriente año, y los
guardas de arbolados y paseos.

Antes de la creacion de la Guardia rural habia 502 guardas jurados, cuyos
habere s. importantes 108.432 escudos. satisfacían los particulares; pero este
número habrá tenido probablemente alteracion en vista de la menor necesi
dad de vigilancia costeada por los propietarios.

El Excmo. Ayuntamiento de Madrid satisface en la Depositaria del Gobier
no 25.000 escudos anuales para el sostenimiento de la Guardia civil vetera
na de caballería.

En los gastos de material del ejercicio de 1863-64 figuran 38.987 escu
dos. que son cantidades satisfechas durante dicho ejercicio para gastos de
oficina, de utensilios, gratificacion para caballo. sobresueldos por comisio
nes. indemnizacion á celadores del cuerpo de Telégrafos, etc.• de que se
abonaron 3.540 escudos por la Tesorería de Madrid y 55.447 por la Central.

En el estado siguiente se consignan aparte los individuos que perciben
sus haberes de fondos del Excmo. Ayuntamiento do Madrid en el ejercicio
de 1866-67:

NUIlIERO IMPORTE EN ESCUDOS.

CUERPOS t IIOIVIDUOS. DE

IIID1VIDDOS. PERSOlIll . IUTERUL. TOTAL.

Serenos (1).. . . . . . .. ... . . 235 36.654'100 . 36.654'100

Vigilantes subterr áneos. . . 75 20.6iO'OOO 11.050'000 31.720'000

Pelicía urbana. . .• •• . •• . • 476 82.609'901 .(0.667'432 123.277'33~

Guardas municipales de}
3 i.342'6oo · 1.342'600

montes (2) .. oo ... oo " 1
Guardas de arbolados y

34 1l.i29'878 1l.f29'878·paseos.. .... oo ...... .

Peones camineros • • : •••. 30 8.760'000 · 8.760'000

853 16U66'-i79 51.717' .(32 212.883'911

DEPENDIENTES DE FOMENTO.-En el mismo ejercicio de 1866-67 el ramo
de Fomento empleaba el siguiente personal de la clase que puede conside
rarse destinada á la seguridad:

(1) En 30 de Setiembre de 1866 se redujo el número de serenos á 75, con motiro de la
organizacion dada al cuerpo de Policla urbana.

(2). En fin de Julio de 1866 cesé uno de estos guardas, quedando reducido el personal
á 2 indiriduos el reslo del año.
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NUMERO GASTOS DEL PERSONAL EN ESCUDOS.

CUERPOS t INDIVIDUOS. DE DE FONDOS

INDIVIDUOS.
DE LA I TOTAL.

OEL EST ADO. PROVINCIA. ,JdU!UCIPU ES.

Mozos de barrera de por- 2. 640 2.640
tazgos .. . . ..... .... .. .. 1 8 · ·

Guardas de pontazgos.... . 52 5.680 · • 5.680

Guardas de barcajes. .. . .. 5 r.see · · 1.560

Gt::r~a~e~~:~::: .~ ~ .~~~ ~ f 9 900 2. 520 · 3.420
I 59 tO. 658 tO.658Peones capataces . .. •. .. .. ·

Peones camineros..... ... 1 242 62. 457 · 62.457

Guardas municipales de { t02 . · 20.400 20.4001
montes.•..•.... .. ...•.. I

437 85.695 2. 520 20.400 t06.615I

CUERPO DE VIGILANCIA.-Segun la reciente organizacion dada al cuer
po deVigilancia, dependiente del Gobierno de la provincia, se compone del
siguiente personal'

NUMERO HABER IMPORTE

CLASES. DI DI C!D4 UNO. DI Las DUERES.

- -
INDIVIDUOS. Escudos. EICudos.

Inspectores .. .. . ... . . .. ... 13 t.200 15.600
Subinspectores•• .• • ....••• t5 800 10.400
Celadores... ..• .•.. ...• .• 56 800 44.&00
Oficiales primeros. •• . . .. •. 56 700 39.200

Oºciales segundos...••. •. • 69 600 4t. 400
Ordenanzas .•. . . •..• ••.•.• t58 . 00 55.200

Torn.ss . •. . . .. .. 545 206.600

Este personal se halla distribuido en los diez distritos en que se divide
la Capital, estando al frente dé cada distrito un inspector, un subinspector.
5 celadores, 5 oficiales primeros, 6 segundos y ,12 ordenanzas.

Estos distritos se subdividen en 10 barrios. y cada dos de estos se en
cuentran á cargo de un celador, con el correspondiente personal, que tiene
la oficina situada en la demarcacion de la localidad á que corresponde su
jurisdiccion.

A estas celadurías es á donde debe acudir el público para proveerse de
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los documentos de seguridad J hacer las reclamaciones que crea oportunas.
Los :5 Inspectores. hasta -el completo de los 15. con el personal corres-o

pondiente, prestan sus servicios donde el Gobierno lo juzga oportuno.
Al hablar del Muaicipio de Madr-id, se consignará el personal de policía

urbana y demás dependientes del Ayuntamiento que, más ó ménos directa
mente, se ocupan de la seguridad de las personas y de las cosas, aunque al
gunas de las clases se hayan incluido en los estados generales del presente
capitulo.



X.-DIPUTACION y CONSEJO PROVINCIALES.

EXPUESTOS los datos y noticias de carácter general, y relativos á. ramos
que así dependen del Gobierno supremo' como de las Corporaciones Pro
vincial y municipales, es llegado el momento de tratar de éstas en particu
lar presentando el resúmen de sus trabajos y otros objetos de interés con
fiados á estos respetables cuerpos, empezando por los que asumen el co
nocimiento .de los asuntos que conciernen á todo el territorio de la pro
vincia:

DIPUTACION PROVINCIAL.

SERoRES DIPUTADOS.
DISTRITOS

DOMICILIO.
oU! aEPB!S!llUII.

Ilmo. Sr. D. Benito del Collado y}
d Prado, nüm, 29......... Congreso.

Ar anuy .•••••.•.•••..•••••• 1
Sr. D. Bruno MilIana........... Alcalá de Henares ....... Alcalá de llenares.

E.=', S" D, ",did, AI'J"d~¡ Palacio.Palacios..................... Trujillas, 7, priacipal ...

Sr. D. Ezequiel de Tejeda....... Espejo, 8............... Centro.

Sr. D. Eduardo álareon , conde

de Peracamps ...••••...•••...
Recoletos...•..•••..•... Latina.

Sr. D. Francisco CabezueloyCueto. San Cosme, 12.......... Torrelaguna.

Sr. D. Gabriel Manzanedo....... Puerta del Sol, 15.•••... Buenarista,

Sr. D. Isidoro Lerena Rubio••••. Cañizares, 16........... Hospital.

Sr. D. Juan Astudillo de Guzman. Pez, 17................ Universidad.

Sr. D. Julian Garela Lopez...... Jesús del Valle, 42..... . Colmenar Viejo.
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SEAoRES DIPUTA DOS
DISTRITDS

I
DOM ICILIO.

QUE BEPRESENT.l.N.

Sr. D. Julian Morés....... .. .... Campo Ileal., •.•••..•... Alcalá de Henares ,

Sr. D. Justo Garcia Rubio.. ..... Colmenar Viejo..••...•.• Colmenar Viejo.
Sr. D. Laureano Andreu Píñelro , Calvario, 7.............. Inclusa.

Sr. D. Manuel Rívadeneira. • •• .. Madera, 8.•••.......•.. Audiencia.

Sr. D. Manuel Joaquín Pascual. .. Plaza de San lldeíonso, 6. Uuiversidad.

Sr. D. Manuel Elola Heras.. . .... Tnhernillas, 17.......... Latina.

Sr. D. Mannel Perez Ganuza. .. r : Magdalena, t. ........... Hospital,

Sr. D. Maleo Valera....... ..... Aranjuez....•• oo ••••• oo Chinchon.

Sr. D. Policarpo Aragon•.. •••.• Farmacia, 3............. Hospicio.

Sr. D. Policarpo Sancho••.. • .••. Segóvia, Z7 ••• . . • ••• •••• Valdemorillo.

Sr. D. Pedro Fernando Vellnli. " Carretas, ·41 ............ Audiencia.

Sr. D. Ra/ael Rávena.• oo •• • •• oo Libertad, 4............. Getaíe,

Sr. D. Ramiro Saavedra y Cuelo.. San Miguel, 23.......... Congreso.

Sr. D. Ricardo Cubells... .• • •• •• Duque de Alba, 15....... Chinchon.

Sr. D. Teles/oro Escobar.•. . ••.. Concepcion, 13.••••••• •• San MarlindeValdeiglesias.

ORGANIZACION DE LA DlPUTAClON PROVINCIAL.

l'aESlDEIITE I'oa ELECCIOII.

Sr. D. Telesforo José Escobar.

• BESIDEIITIl DE EDAD.

Ilmo. Sr. D. Benito del Collado y Ardanuy.

SECBETABIO.

Sr. D. Juan Astudillo de Guzman.

BEI'BESEJlTAJlTE DE LA I'BOvmCIA.

Sr. D. Manuel Elola y lleras.

SECCIOH DE HACIENDA.

Presidente.
Secretario,
Vocales ....

Sr. D. Telesforo José Escobar.
Sr. D. Ezequiel de Tejeda.
Sr. D. Julian Morés.
Sr. D. Ramiro Saavedra.
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Vocales.... Sr. D. Laureano Andreu Piñeiro.
Sr. D. Rafael Rávena.
Sr. D. Gabriel Mañzanedo.
Sr. D. Francisco Cabezuelo y Cuelo.

SEttlON DE rD.UfO.

Presidente. Ilmo. Sr. D. Benito del Collado y Ardanuy.
Secretario. Sr. D. Manuel Elola y Heras.
Vocales. ..• Sr. D. Manuel Joaquín Pascual.

Sr. Conde de Peracamps.
Sr. D. Isidro Lerena Rubio.
Sr. D. Maleo Valera.
Sr. D. Bruno Millana.
Sr. D. Justo Garcia Rubio.
Sr. D. Ricardo Cubells.

SEttlON DE GOBERNl CION.
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Presidente.
Secretario.
Vocales ....

Presidente.
Secretario.
Vocales .•..

Sr. D. Cándido Alejandro Palacios.
Sr. D. Manuel Perez Ganuza.
Sr. D. Policarpo Aragon.
Sr. D. Juan Astudillo de Guzman.
Sr. D. Manuel Rivadeneira .
Sr. D. Julian Garcia Lopez.
Sr. D. Policarpo Sancho.
Sr. D. Fernando Velluti.

Sr. Conde de Peracamps.
Sr. D. Ramiro Saavedra.
Sr. D. Manuel Rivadeneira .
Sr. D. Juan Astudillo de Guzman.
Sr. D. Ezequiel de Tejeda.
Sr. D. Manuel Perez Ganuza.

Presidente. Sr. Conde de Peracamps.
Secretario. Sr. Elola Heras.
Vocales.... Sr. Astudillo de Guzman.

Sr. Tejeda.
Sr. Saavedra.
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COlllllSI0R mSl'ECTORA DE CARRETERAS.

Presidente. Sr. Escobar.
Secretario. Sr. Garcia Rubio.
Vlicales.... Sr. Conde de Peracarnps.

Sr. Millana.
Sr. Garcia Lopez.
Sr. Mor és.

COlllllS10R ¡tEBII!IARERTE DE ACTAS.

Presidente.
Secretario.
Vocal . : ....

Sr. Elola Heras.
Sr. Perez Ganuza.
Sr. Tejeda.

COIlll1510R ¡tABA LA .JUJlTA DE OBRAS l'ÚBr.ICA8.

Presidente.
Secretario.
Vocal.. . .. .

Presidente.
Secretario.
Vocal ......

Sr. Conde de Peracamps.
Sr. Perez Ganuza.
Sr. Velluti.

C 01lll1S10R DE BAGAoJES.

Sr. Valera.
Sr. Rávena.
Sr. Aragon.

CO S10R ¡tABA LA EoJECUCI0R DE ACUIlBDOS.

Presidente Sr. Escoba r.
Secretario Sr. Perez Ganuza.
Vocales... Sr. Pascual.

Sr. EIolaHeras,
Sr. Andreu Piñeiro.
Sr. Manzanedo.

COll!l1S10RADO ¡tABA LA oJUIITA DE LA EXTmCI0R DE LA LA.GOSTA.

Ilmo. Sr. D. Benito del Collado y Ardanuy. .

COll!l1S10RADO PARA LA .JUSTA AUSDoIAB DE cA CELES.

Sr . D. Manuel Perez Ganuza.
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COIlllSIORADO PARA LA JURTA DE IRSTRUCCIOR PÓBLICA.

Excmo. Sr. D. Cándido Alejandro Palacio .

COJIIISIOR PARA VIGILAR LAS OB AS DIlI. HOSPITAL GI:Jn:RAr. .
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Presidente
Secretario
Vocal ......

Sr. D. Manuel Joaquin Pascual.
Sr. D. Ezequiel de Tejeda.
Sr. D. Isidoro Lerena Rubio.

TR!BIJOS EfECTU ADOS POR LAS SECCIO¡'ES y COllISIO¡ ES DE ESTA COR PO&!CIOJi.

SECCIOH OE HACIENOA.

Esta Seccion celebró 45 sesiones en el año 1867. El número de ex
pedientes que ha presentado á la Diputacion en el citado período fué el
de 216, todos aprobados, segun opinion de la Seccion; pues áun cuando en
su mayor parle produjeron ámplias discusiones, hijas de su importancia, el
esclarecimiento de los hechos y las razones expuestas por los individ uos de
la misma comprobaron la imparcialidad y justicia que en ellos habia pre
sidido para su dictamen.

luy principalmente se ocupó la Seccion del presupuesto ordinario
de 1867 á 1868, Ydel reparto de la contribucion de inmuebles, cultivo y ga
nadería para dicho año, ofreciendo tambien un detenido estudio el despacho
de los demás expedientes que se detallan en el siguiente estado:

HU lERO DE EXPEOIENTES.

CONCEPTOS.

IAPROBADOS. ~ECADOS. TOTAL.

Arriendo de consumos con la ezelusira •..••.••.. 125 10 135

Idem id. á rema libre .. .. ...... .............. 2 · 2

DisLribucion de Iondos. .. . .. .. . , .............. 13 · 13

AumenLo de precio en los artlculos de ccnsumos. 20 6 26

Baja de id. id................................ t 1 2

uspension de la subasta de un prado•. ••• , ••••• t • t
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IIUMERD DE EXPEDIENTES.

CDIICEPTDS.

APlOUDOS. IIECADOS. TOTAL.

Aprobacion de subastas de consumos ............ 2 · 2

lIeparto vecinal. .•••••••••••.••••••• , .•.•• , •• I I 2

Venta de terrenos •.•..••••.••.•••.••.•...••.. · • I

Ercepclon de venIa de terrenos •••••••••••.•••. · 2 2

Sobre si un matadero debia Ó no ser publico.... · · I

Anticipos ••.••••••••••.••••••••••.•••••.•• .••. I I 2

Autorizacion para librar en suspenso ••.•••••.•• I · I

lIecargos para cubrir el déficit •••••••.•••,' ••••• · • I

Cuentas provinciales de t8GS á 1866 •••.••••.••. t · t

Reparto de contribución ....................... I · 1

Para que se diga la parte que deja libre la Dipu,\ I · I
tacion eo la contrlbucion de consumos •••••••

Ampliacion de tondos........ ................. 2 • 2

Para bacer electivo un déficit de Beneficencia •••. 1 • I

Detencion de fianza á un contratista ••.•••••••••• · · .
Pago de' mensuali~ades de una penslon •••••••••. 1 · I

Inclusion de cr éditos en el presupuesto ••• , ••••• 2 I 3

Pago del gasto de 88 acciones amortizadas •••••• I · I

Aclaraciones del art. 216 de la lnstruccion ...... · I I

Impuesto del S por 100 sobre los sueldos . . . . . . .. · · 1

Cantidades satisfechas á los contratistas .. . .. . .. · · .
Separacion de un mozo del In stituto ••••••••.••• I · i

Para que los bienes del Instituto de San Isidro se 1 · · I
declaren de la provincia ................. ...

Fondos recaudados en San Is idro por concepto de
I I·grados 1 matriculas. oo .....................

Cubrir el déficit que resultó en las cuentas de Se-

I",::I~:I';;; ~. ;:;..;~.;: ;~;;;: .:.:1
I · 1

2 · 2
municipales............................. "1

Presupuesto adicional y ordinario ••••• , •••••••• 2 · 2

Sobre establecer puestos p úblicos • • • • • • • • • • • • , • I • I
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SECCIOIl DE FOIllEIlTO.

La Seccion de Fomento ha despachado y puesto á la resolucion de la
Dipntacion en el año de 1867, 73 expedientes, de los que se ha ocupa
do muy detenidamente en las 23 sesiones que al efecto celebró. En ellos
hay algunos de gran importancia, como son el incoado para la creacion
del Cuerpo facultativo de Obras públicas, el de reforma del de los Arqui
tectos provinciales y aumento de un auxiliar, el relativo á los artesanos
que, pensionados por la Diputaci ón provincial, pasaron á estudiar en la Ex
posicion Universal de París sus diferentes artes y oficios, y el de subven
cion á los que culLivaron en mayor escala el árbol forestal Eucaliptus qlo
bulos. Recomendé los trabajos de la Sociedad Económica sobre el cultivo
de la vid. Ofreció dar á quien cultivase en más terreno elllolco ["fi y Sor
yo, una máquina de cortar, otra de prensar y caldera de concentrar, que
son los aparalos necesarios para extraer los jarabes y alcohol de eslas plan
tas, aclimaladas ya en España, pero que aún no se tra laron industrialmente,
lo que constituye su mayor importancia,

El siguiente estado demoslrativo da á conocer con más pormenor los
expedientes despachados por la Seccion de Fomento durante el año 1867:

OBJETO DE lOS EXPEOIEIlTES. SU NUME RO.

-- ---
Por conceptos de carreteras •• ••• ••• •• ••••••• ••••••• ••••••••••••• ••• H

caminos vecinales . .... ........ . . ............. ...... 4
publicaciones••• •••••.•••••••••• •••••••••• •• ••••.• t2
sociedades .............. : ......................... 7

pensiones ........................................ . 5
excepciones de venta .............................. 8
reclamaciones 6 pagos de débitos •••••••• ••.••••••• •• 6

creaci on de cuerpos facultativos ....... ....... , ..... 2
expropiaciones de terrenos .• •••••••.•••• •. ••••• • •••• t
adquisiciou de edificios• ••• •••.••••. • •.••. ••• ••••• • t
const ruccion de Iramvias... . . . . . . . . . . . . . . .. . . .. . .. . t
plantlo 6 propagacion de arbolado. . ...... . .. . ...... . t
instru ccion pública . .. .. .. .. .. . .. ... . ........... ... 2

sobre pinturas . • • • ••• .•• •• . • • ••••• • . • • • • • • • • •• ••••. 1

moviliario para oficinas y arreglo de id .. .. .. .... .... 2
obras publicas •••• • • •.• ••.•••••.••••• ••• •••••••.•• 1
rendimientos .... ..... .. .. .. ... ...... . ....... .... .. t
coustitucion de barcas ............ ................. t
aumento de sueldos ....... ...... ..... . .. . .... ..... t

66
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OBJETO DE LOS ESFEOIENTE5 . SU NUMERO.
-

Por conceptos de au mento de plazas al cuerpo facultativo . . ... . .. . . . . . . 1
ad quisicio n de máquinas.. ... ..... . .. .. . . ..... . .. . .. I

preseñt aeion de planos . . ... . . . ... . . . . . . .. . . . .. . . ... 1

concesion de acogidos del Hospicio ••• ••••••••••••••• 1

premios á los matad ores de animales da ñinos •• •••••• 1

amortizaelon de acciones del imp uesto de carreteras .• • 1

nombramient o de Diputados j¡ la Erposie ion de Par ís , 1
-----

7

SECCION DE GOBERNACION.

En las 20 sesiones que ha celebrado esla Seccion durante el añode t867,
se ha ocupado del exámen de los expedientes que contiene el siguiente
estado:

OBJETO DE LOS EXPEDIENTES. SU NUMERO.

Construccion de cementerios . 2

Pensiones de viudedad . . .. . .. . . . . .. . . . . . . .. . . .. . . . . .. .. .. .... ... . 2

Aume nto de asignacion al Secre ta rio tle la Junta Provinc ial de Sanidad. 1

Deman da de conceslo n de cantidades del fondo de ca lamidades, por ra .} 3

zon de siniestros ocurridos I
Proyec to dc una casa de labado y baños , hecha por el Arqui tecto de la}

provincia, por cuenta °de la misma •••••••.•• .. .•• •••••.•••.•• .•.• I
Aproba cion del pliego de condiciones para la aubasta del derribo de las}

casas pertenecientes al Hospital de Irlaudeses 1
Segregacion de pu eblos de esta provincia de unos partidos judiciales a} 2

otros • • •••••.••••••....•••••.••••••••• ••••.••. • •••••••••••••• '1
ÁlTeglo de distritos municipales ó agrupaciones.••••• ••••.••.• •••••••

----
I 13

COMISIOlf PARA loA Es:TblCIOIll DE loA r.Al'IGOS'1'A.

Los lrabajos llevados á cabo, durante el año próximo pasado, por esta
Comision son de tal naluraleza é imporlancia á los intereses de la provincia,
quc basta para convencerse fijar la atcllcion en los procedimientos em
picados y en los resultados obtenidos para la extinció n de la langosta.
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Los individuos que componenlacitada Comisiono obedeciendo á un celo
que les honra. acordaron pagar 120 rs, por fanega de canuto de insecto.
Pero á tal extremo llegó el estimulo de los que á esta operacion se dedica
ron. que. temerosa la Comision de gravar demasiado el presupuesto pro
vincial, decidió rebajar el precio de la fanega de canuto á 84 rs.
. No obstante esta reducci ón de tipo. rué tal la concurrencia . que al poco
tiempo vió coronados sus esfuerzos con un resultado tan brillante como
el que arroja la siguiente demostracion:

Reducidas á las llamas 522 fanegas 8 celemines de canuto recogido sola
mente en·las propiedades de Pinto. Yaldemoro, Getafe y Yillaverde. fijando
el término medio de los huevecillos depositados por la langosta en cada ca
nuto en 55 y adoptando como medida el cuartillo, tendremos que las 322
fanegas 8 celemines de canutos quemados representanIa respetable cifra
de 555.886.800 insectos, capaces de destruir miles de fanegas de cereales.

COIIISIO. DlSPECTOBA DE LOS ESTABLECJ_IE.TOS DE BEJlEJ'ICUlCIA

paOVIJIClAL.

Esta Comision ha examinado y despachado los siguientes expedientes
después de estudiados con la detencion y escrupulosidad que su gravedad
requeria:

t

26

t9

SU .U. ERO oOBJETOS DE LOS EXPfOIENTESo \-----1

Subastas de v('eres y utensilios para los Establecimientos provinciales 1
de Beneficencia 1 .

Petíclon de on crédito anual de 600 escudos para la Secretaria de la l
Junta provincial de Sanidad 0 1

El Sr. Director del Hospital de Cigarreras pide medicinas del Hospital I
general. 6 en su defecto una subvención 1

Reforma de la plantilla del Hospital de San Juan de Dios 1
Se recomienda la conveniencia de que la Imprenta del Hospicio baga 1

los trabajos tipográficos que se ofrezcan 1
Reclamacion de D. Angel Orduiiez, para que se incluya cierta cantidad

en el presupuesto adicional, como remaneute que fué de las obrall

de la cocina econ6mica del Hospital general ••••••••••••••••••••••• 1
Pension • Doña Cecilia Lopez••••••••••••••••••••• •.••••••••• •••••• 1

cmbrsmlento de un Sr. Diputado que forme parte de la Erema. Junta

proviucial de Sanidad••••••••• ••••••••••• •••.••••• ••••••••••• ••• 1
. TOTAL•••••••••••••••••••••• \---------------·II

COIIISIO. DE BAGAJES.

En cumplimiento á lo prevenido en la disposicion segunda de la Real
órden de 17 de Enero de 1865. y con presencia de los datos que ofrecía el

15
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último quinquenio, esta Comision opinó, en 27 de Abril de t867, que podia
establecerse como base del pliego de condiciones que se formulase para la
subasta del servicio de bagajes en el año ecónomico de t8G7 á t868, la
cantidad de 90.000 escudos.

La Diputacion aprobó este dictámen en L· de Mayo, en vista de las ra
zones que la Comision expuso, y lo comunicóal Excmo. Sr. Gobernador de
la provincia.

COllISlons I:SPECIALES PABA EL DESPACHO DI! LOS ASUIITOS QUE PO. SU
iJrDOLE IÍ IllIPOaTAJlCIA EXlGIEIlOIll' su KOIIIBBAlIDEIlI'TO.

Várias son las Comisiones especiales que se han nombrado durante el
año de t867 . La que se ocupó en proponer la reforma del Reglamento para
él régimen interior de la Dáputacion, en armonia con las disposiciones de la
Ley para el Gobierno y Administracion de las provincias, es la que princi
palmente puede citarse, por la importancia del trabajo que desempeñó, que,
después de un exámen muy detenido de la Diputacion, fué aprobado por
el Excmo. Sr. Gobernador de la provincia en 28 de Marzo de t867.

Rcsúmen de los expedientes presentados por las Secciones y Comisiones
y despachados por la Diputaclon provincial durante el año de 1867.

Comision permanenle de Aclas•.•••.•••...•..•••• •..• •••••• .. .•...... •.

___ de Eleccion•• •• ~ • • • .. • • . • .. . .. . . .. ... .. • . • .. .. . .. .. • . . • . . .. • . 29

___ de Hacienda : .. .. .. . . ..... ... 216

~ de Fomento oo. ....... 73

__o_ de Gobernacion oo. ......... .. t3

___ de Beneficencia '" , . . 26

___ de Extincion de la langosla. .. . .. . .. . .. . . . . .. . .. . .. . . . .. .. .. .. . 9

_ de Bagajes............... .. . •• •• . . •••• ••••. • .••.• . • • •• .••. .• f

Comisiones especiales.. . . •• • . • • • • . • . . • •• . •• • • • . . • • • . • . • • . . . • • • • • • • • • • . fO

TOTAL.... 377

CONSEJO PROVINCIAL. '

PRESIDENTE .

Sr. D. BIas Diaz de Mendivi!.

CONSEJEROS .

Sr. D. Guillermo Jimenez Aliso.
Sr. D. Uzaro Garcla.
Sr. D. Francisco Vergara.
Sr . D. Juan Lopez Serrano.

CONSEJBROS SUPERNUMERARIOS .

Sr. D. Eduardo de la t oma.
Sr . D. Isidro Fernandez Castelao,
Sr. D.
Sr. D.
Sr. D.

SECRETARIO.

Sr. D. José Alvarez Nuño.
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Asuntos despachados por el Consejo provincial en el año de 1867.

Autorizaciones para procesar A funcionarios del órden administr ativo.• •
Actas deelecciones municipales, reclamaciones, tlcusas yotras incideneias.
Autorizaciones para litigar é incidencias.• .••.•.. . ... . ..•.. • •..... . ..
Arbitrios .• . • ..•. •. •• • ••••• ••.••.•..•..••. . . •. . ... . ..... . . •.... ..
Aprovechamiento de aguas• . . . . . •• • • •.. . .. . .. ... . .• . • . • • • . . ... .. .. •
Anteproyecto de reforma de Municipios. .•... • • •.• • . . .. ..•....• •. •.
AlinjJaciones .
Beneficencia • ••• • • • • • • • • • • . • . • . • • •• . . . • • , . • • . .. . . ..•• • . . • . . . .. .. •
Competencia con la autoridad judicial. .
Carreteras .....••••• •...••••••. •• •.•..•. .. .• • •• •. • .•••• ....•..• •
Cuentas municipales .
Consumos .
Calamidades públicas........... ...... • ••••• • .• •••••• •. •...•....
Contencioso-administrativo, Pleilol .
Cumplimiento de exhortos •• ••••.••••••• •.. .•• •.• ••• . ••••• •..• ••..
Decomisos .
Deslinde de heredades .. •• ••. •• . ••• .••• .•... .• ••.•.• . •. .••.•.... •
Deslinde de servidumbres pecuarias , .
Devolucion de depósito de per iódicos pollticos '1 otras incidencias .••'..
Distribucion d. fondos•• • • • .• • •••• •• , .•....••••••• .••••••....••.• •
Infracciones de la Ley y Reglamento de Ferro-carri les .•.•.••.....•••
Innsion de terrenos .
Indeterminados •••••••••.•••••• •• , •. ••••.•..• •.••.• • .••• • •. •• •.. .
Legitimacion de terrenos roturados .
Montes .
Orden público.................. ............ .... • .•••.• •....•• ••
Obras publicas • •.•••• • •••••••• . ••• •• •••••••...•.• . •.• .••••• •.••.
Presupuestos municipales ••••.•• ' " .• •••• ••.• • ••.••.••.• •.•.•....•.
Presupuestos de socorros i presos pobres ..
Propios .
Policta urbana•. . •. • • • • . • • . • • • .• • • • • • • • • . • •• . . • . • • .• •• . • • • • . . .. ..
Personal de Ayuntamientos .
Personal provincial• •..••.•••• • ••• •• • • •• ••• •• •. •••• ••••• : • • • •• • • • •
Pensiones, jubilaciones '1 socorr o il empleados municipales y sus viudas.
Quintas (competencias, informes, reclamac iones, ctc.) •.. . . • • •••..• . . .
Reclamaciones por vários conceptos .
Sociedades..•••. •••. ••••.• • • •.• •••••• •. .. • •.... • : .• . . .. •• . . . .. .. .
___ mineras .

Subsistencias .
Suministros... • • • . • • • • • • • . • • • • • . • • • . • .• • •. . •. •• •. •••••... •• . ••• •

uhastas y cuentas de bagajes •.•• _••• ••. •••• •• .. • • . • •. .••••• ••••.• •

T OTAL .
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REEMPLAZOS PARA EL EJERCITO.

Estado que comprende el servicio en la provincia desde que se planteó
la ley vigente.

NUIERO
NUIERO NUMERO NUIERO DE I IDEI

DE 1I0Z0S DIIIOZOS EX- 1I0Z0S EXCEPTU...- FOR EXEII-
REEIPLAZOS. DE aozos CUPOS.

LL....... DOS CEPTU...DOS DOS POR DEFEC- CIOIIES .0-
soarUDOS.

POR CORTOS. TOS llsICOS. I R.t.LES."'L CUPO.

t856 2.219 505 312 248 t63 ·1857 2.371 989 2.865 683 414 ·t858 2.347 ~70 t.226 312 149 ·1859 2.366 463 t.t60 t66 176 ·1860 2.753 819 1.935 226 341 ·1861 2.553 671 t.386 183 223 201
1862 2.785 643 1.316 153 207 234
1863 3.150 656 t.322 1~3 277 280
1864 3.504 732 1.495 177 203 283
t865 3.380 762 1.650 168 235 284
1866 1.347 678 i.374 160 236 222
1867 3.393 938 1.807 209 247 343

Estado del número de quintos y sustttutos que han sido tallados ante
la Diputaclon y Consejo provincial en los 14 reemplazos que á con
tinuaclon se expresan, y de los que, viniendo en concepto de cortos
por los Ayuntamientos, han tenido la que marca la ley vigente de
reemplazos.

CORTOS lIUllITOS y TDTAL
CORTOS SUSTITUTOS

REEIPLAZOS. IRos. QUI B"'II G!IIER~L DI
DII: T.!.LU.

QUI lUEROII
...LC...IlZADO . .II:DIDOS. T.!.LUDOS.

Milicia provlncial•• •••• •• 1856 272 43 696 I.OB
Ordinario del éjereito••• •• 1856 58 10 422 ~90

Milicia provincial. ••••••• 1857 129 45 710 884
Ordinario del éjercilo •••• 1857 205 79 1.769 2.053

.... 1858 HO 47 610 767

.... 1859 85 26 675 786

I.... 1860 148 41 1.305 1.494
1861 tlO 38 1.005 t.l53....

.... 1862 77 17 958 1.052

.... 1863 81 3t 969 1.081

.... 1864 93 18 t.f44 1.255

.... 1865 HO 30 1.082 i.222

.... 1866 94 26 896 1.016

.... 1867 127 32 U08 i.267

TonL••••••••••
, t.699 483 13.349 15.531
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Estado de los sustitutos presentados ante la Diputacion y Consejo pro
vincial y admitidos en la caja de quintos de esta provineia en los 23
reemplazos que á continuacion se expresan.

CUSIO .ENORES L1CERCIAIlDS

REEIPUZOS. 0123.l 30ARol.
TOTAL.

OIIlÚUBO. OIL EJtacITO.

1846 28 49 26 103

1847 25 83 61 169

1848 26 71 72 169

1849 22 77 77 176

1850 27 · 5 32

1851 19 · · 19

1853 43 · · 43

1854 24 · · 24

1855 5 61 39 105

1856 1 53 U 68

Milicia ProYincial de 1ll:>6. · 63 30 93

1857 6 157 27 190

Milicia Proyiocial de 1857. · 27 13 40

1858 · 45 13 58-
1859 · · · 39

1860 · · · 81

1861 · · · H9

1862 · · · 59

1863 · · · 58

1864 7 26 15 48

1865 16 40 9 65

1866 4 42 29 75

1867 16 76 18 HO

TOTAL ••• •• •• ••• 269 870 448 1.943



230 ANUARIO ADMllIISTRlTlVO y ESTADISTICO .

REEMPLAZO DE 1867.

10

16

132

Estado que demuestra el número de mozos que por todos conceptos han
Ingresado hasta la fecha de hoy en la Caja de esta provincia para
cubrir su contingente en dicho reemplazo, con expreslon del número
de los que han redimido su suerte por 8.000 rs. ye1 de -los que se
han admitido á los pueblos á cuenta de sus respectivos cupos.

I RESUlTlDD
NUIIIERa DE MOZOS OUE HAN INGRESADO [11 CAJA. IHHT.I. LA neOA.

Cubriendo personalmente la plaza que les tocó en suerte••.•••• •• •• •. 1 495

Admitidos por cuenta de esta provincia en otras del lIeino, al tenor del i '
articulo 93 de l. ley••••••• • • •• •••.•••• .•• • •.• • ••••• •• •• • •• •• •

¡Por cambio do número . . . . • • .•• • • •• • •• • • • • • . • • • 16

Como sostitutos.. De la clase de soldados Iiccnciados del ejército .... 18

De 23 á 30 años no licenciados del ejérci~o ....... 76

Mozos redimidos por 8.000 reales.................. • .. • • .. • • • .. .. . • 150

Húmero da mozoa que se han de¡laradl de abono á los pueblos de la plOlincia por
cuenfa de aUJl reapeelilos cupos.

Como matriculados de mar y carpinteros de ribera • • • •• • •• • .• •• . • • • •

Comoreligiosos profeses y novicios de las Escuelas Pias y misiones de 1
Asia .

Como mineros de Almadim y de otros pueblos ..

Como alumnos de Academias 'J Colegios militar es ..

Como engancbados voluntariamente qoe cobren (lIaza.••••• •••• •••• •.•

Plaz"15 qo, quedan sin cubrir In rlrtud del arto 88 de la ley••••..••••

Admitidos (lar cuenta de esta provincia scguo las reglas 2.', 3.' 'J 4. '

del articulo 95 de la ley• • . . • • • •• • • ••. •• •• •• • ••• ••• • • •• • • • • • •• • I
Por rebajas de cupo concedidas á la provincia en virtud de Real órden -

Por carablneros, empleados de Administracion militar 'Jotros qoe cubren {

plaza In virtud de lIeales órdenes 'J que 00 tienen c1asiOcacion es- ~

pecíal en este estado •• •• • . ••.•••••. .•••••.•.•••••.• ••• • •. .• •• •
1- - - - - 1

N_mero Iotal dI mozo, ingruado, . redimidol l/ que ion de abono•. ••••• •

Contingente de la pr~incia In ell e reemplazo• . . . . . . . . . .. . . . . . , • •.••• •.

Númer~ d~ moZ01 que rellan por ingrelar para cubrir el contingente de la 1
prOVinCIa .

915

938

23



XI,-AYUNTAMIENTOS.

Los municipios de la provincia son todavía, en el momento en que se
escribe este capitulo; 199; aunque, conforme con el arreglo pendiente de dis
tritos municipales. dejarán de constituir ayuntamiento por sí solos todos
Jos pueblos que no llegan á 200 vecinos. Los que se hallan en este caso, co
mo se detalla en el estado de la página 7. son 126, de los cuales 31 tienen
ménos de 60 familias y los 95 restantes de 61 á ménos de 200.

Como al entrar en prensa el presente pliego la decision definitiva acer
ca del arreglo no está tomada aún por la superioridad, hay precision de in
vertir el órden natural, de descender de lo general á lo particular, y de dar
principio por la reseña del Ayuntamiento de la capital.

AY UNTAM IENTO DE MADR ID.- Para el gobierno y administración de los
intereses municipales tiene la villa y corte de ladrid un Ayuntamiento.
compuesto de 49 individuos. en esta forma:

Alcalde-Corregídor; Presidente......... 1.

Tenientes de Alcaldes.... .. .. . . .. .... .. . 10

Regidores " o. •. .. •. . . . .• •. ••. •• 37

Síndico. . 1.

TOTAL...... ........ 49

Los Sres. que lo componen en el presente año, son los siguientes:

ALCALDE COR- ••} Excmo. Sr. larqués de Yillamagna.
1I1GIOOR.......
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TINIINTB8 DE

ALCALDI••••

REGIDORIS•••••

SECRETARIO••••

ANUARIO ADMINISTRATIVO Y ESTADISTICO

Sr. Marqués del Villar.
Sr. D. Joaquin Caro Alvarez de Toledo.
Excmo. Sr. Conde de Toreno.
.Sr. D. Manuel Bárbara y Unzaga.
Ilmo. Sr. D. Bernabé Morcillo de la Cuesta,
Sr. D. Wenceslao Gaviña.
Sr. D. Teodoro Ibañez.
Sr. D. Francisco Pliego Yaldés.
Excmo. Sr. Marqués de Guadalete,
Sr. D. Manuel Regidor Jimenez.

Sr. D. Anlolin Sedano.
Sr. D. Tomás Suarez Puga.
Excmo. Señor Marqués de Manzanedo.
Sr. D. Buenaventura Rivaherrera y Rivacoba.
Sr. D. Sisebulo García.
Excmo. Sr. D. Manuel Estéban Catalá y Valeriola.
Sr. D. Francisco Gorvea 'J Murga.
Sr. D. Miguel Espino.
Sr. D. Adolfo Bayo 'J Bayo.
Sr. D. Jerónimo de la Gándara.
Sr. D. José Fontagut Gargollo.
Excmo. Sr. Conde de Heredia-Spínola.
Ilmo. Sr. D. Cirilo Bahía.
Sr. D. José Baños Navarrele
Sr. D. Juan Alberto Casares.
Sr. D. Juan Bautista Peyrpnnet.
Sr. D. Ramon Lopez Quiroga.
Sr. Conde de VilIariezo.
Sr. D. Francisco María Cortazar.
Sr. D. Livínio Sluyk.
Sr. D. Ignacio Muñoz de Baena,
Sr. D. José Diaz Agero.
Sr. D. Narciso Buenaventura Selva.
Sr. ,D. Manuel Darriba.
Sr. D. Emilio Nájera 'J Pelayo.
Sr. D. Pedro Andrés Puydollers.
Excmo. Sr. Conde de Guijas-álbas.

Sr. D. Camilo García.

Como se ha visto en la pág. 23. al hablar de la division municipal. Ma·
drid se encuentra dividido en los 10 distritos. hallándose cada distrito á
carso de uno de los Sres. Tenientes de Alcalde, Aquien está asignado un
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Secretario con une scribiente y los respectivos Inspectores y Celadores del
Cuerpo municipal de policia urbana.

Para el despacho de los asuntos ordinarios se divide el Ayuntamiento en
las siguientes

~IIJSlO OIlDIB'~.

Hacienda.
Arbitrios municipales.
Gobierno interior.
Policía urbana.
Obras.
Educación, Beneficencia y Espectáculo•.
Estadística.
Presupuestos.
Cada una de estas Comisiones las preside un Sr. Teniente de Alcalde.con

el carácter de Vicepresidente, pues que el Excmo. Sr. Alcalde·Corregidor
es presidente nato de todas ellas. y á todas ellas tambien pertenece el Señor
Regidor síndico.

Además. 105 Sres. Regidoresdesempeñan respectivamente las Comisarías
de los diferentes ramos de la administracion municipal que se sirve confiar
les el Excmo. Sr. Alcalde corregidor.

Existen por otra parte las siguientes

COIlUIOJIIIS~ CULU.

Empréstilo municipal.
Edificaciones en la zona del ensanche.
Liquidacion de efectos de sisas.
Registro del censo electoral.
Representacion en la Comision de evaluacion y repartimiento de la con-

tribucion territorial.
Idem en la Junta auxiliar de cárceles.
Idemen la Comision régiade arreglo y direccion de las escuelas públicas.
Con las demás especiales que ocurren segun las circunstancias particu-

lares. como la de subsistencias. etc.
Para el despacho y consulta de los asuntos árduos y de derecho y seguir

las actuaciones judiciales que puedan ocurrir. tiene el Ayuntamiento: .

Letrados consistoriales.. . . . . . . . . • . . . . . . . 4
Procuradores.. . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4

Las oficinas del Excmo. Ayuntamiento se encuentran distribuidas de la
manera siguiente:

IEcaETAIlIA DEL AY171ITAJaEJITo.-Un Secretario, 2 Jefes de Seccion,
t 2 Oficiales. t 7 Escribientes, t Taquígrafo, t O Inspec.tores de Estadistica,
1 portero, 1 ordenanza.
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COlfTADURIA.- Un Contador, '1 Oficial mayor, '18 Oficiales.18Escribien·
tes. :) porte ros .

ALCALDIA.COBREGUlIIIElfTO.- Un Secretario, 4 Oficiales, 5 Escribien
tes, 1 portero, 1 ordenanza.

RECAUDACIOl'f, PAGADURlA y DEPOSITARIA.- Un Recaudador, Paga
dor y Depositario, 2 Oficiales, 2 Cajeros, 4 Escribientes, 2 Recaudado
res, '1 portero. 1 ordenanza.

Con una consignación para gastos del personal de pagaduría de jornales
del ramo de Obras municipales .

ARCHIVO GEIIE AL DE MADRID.- Un Archivero, :) Oficiales. 2 Auxilia·
res, 1 portero, 1 ordenanza.

ARCHIVO DE ESCRITURAS PUBLlcAs.- Un Archivero, 1 Oficial, 1 Auxi
liar, 1 portero encuadernador.

SECCIOl'f DE ARBITRIOS M11l'I'ICIPALU DE PUEBTAJI.-Un Jefe, :5 Oficia
les. :5 Escribientes, t portero, 1 ordenanza.

IlfTEBVElfCIOlf DE PUERTAs.- Nueve Interventores primeros. 9 idern se·
gundos, 9 Oficiales de libros primeros, -u idem segundos, 9 Revisores pri
meros. 10 idem segundos, 9 mozos-ordenanzas .

VISITA.- Un Visitador, 1 Teniente, t cabo primero, :) idem segundos, 70
dependientes .

TJ:ATRO DEL PRllfClPE.- Un Alcaide, '1 Guarda-almacen, 1 Ayudan
te, 1 cabo de mozos conductores, '1 porte ro.

MACEBOS DEL EXCMO. A"I'UlfTAMlElfTo.- Un portero mayor, conserje de
Casasconsistoriales , t 2 porteros-maceros.

EMPLEADOS DE CLASES AISLA~AS .-Un Capellán, t relojero, 4 mozos de
.estrados, 1 portero de entradas. t conserje de depósitos de quintas, t oro
denanza de id, 2 cocheros, 2 lacayos

COIllllSIOl'f DE EVALUACIOIll DE LA RIQUEZA TERRITORIAL.-Un Secreta
rio, 1 Oficial. 5 Escribientes investigadores, 1 portero, con un Arquitecto.
y los temporeros que puedan necesitarse.

CUElU'O JlllUIIICIPAL DE POLICIA URBAlfA.-Un Visitador, t primer Teniente
visitador, 5 Tenientes visitadores, 41 Inspectores, 400 Celadores, t Escri
biente mayor de visita, 2 Escribientes, 25 ordenanzas, 1 Escribiente de la
Comisaría de lavaderos, bancas y baños, '1 Escribiente de la Comisaría de
carruajes públicos.

SER VICI OS MUNI!I PAlES.-Expuesta la relacion del personal, este es el
lugar que parece más propio para tratar de los servicios que el Ayuntamien
to tiene á su cargo, ligados tambien con el personal de várias clases, que
ocupan además del expresado; aunque al hacerlo y para conservar la agru
pacion conveniente, haya necesidad de volver en ciertos detalles sobre
algun punto tocado ya al describir la superficie urbana, añadiendo alguna
circunstancia nueva.

Para no hahlar en lo sucesivo más que de los servicios actuales, se ern-
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pezará indicando el de la marca de pesos y medidas, que está para segre
garse de las atenciones municipales.

I"IEIo CO TRASTE y ALMOTACElf.- El personal Se componede lossiguien
les individuos: 1 Administrador, 1 Oficial-Interventor, 1 Oficial de Adminis·
tracion, 1 Oficial-Visitador, 1 Auxiliar del anterior, otro id. del Interven
101' y Visitador, 1 Maestro de talleres, 1 ordenanza.

Este servicio, que hasta ahora ha corrido á cargode la municipalidad por
titulo honroso, mediante la cantidad de 80.000 escudos que Madrid entre
gó al Estado, segun escritura otorgarla en favor de S. M. en 17 de Febrero
de 1615, y titulo expedido en Valladolidporel Sr. D. Felipe m,en 15 de
Junio del mismo año, debe pasar á cargo de un Ingeniero industrial, que al
efecto ha sido nombrado por Real órden de 26 de Setiembre de 1867, en
virtud de la Ley de 19 de Julio de 1849, que establece el sistema métrico
decimal de pesos y medidas, y sobre lo cual tiene hecha el Excmo. Ayun.
tamiento la competente reclamacion.

Los prodnctos de este establecimiento en el últ imoquinquenio aparecen
. del siguiente estado:

ARoS ECONOIIICOS.

1862 á 1863 ..

t 863 j¡ 1864 ..

t 864 j¡ t 865 ..

t 865 á t866 oo ..

t 866 á t867 .

T OTAL .

ESCU DOS.

19.547'637

t9.078'630

2L166'781

24.100'472

26.533'819

t tO.427'339

ALUMBRADO PUBLlCO.- EI primer paso dado para establecer en Madrid
el alumbrado de gas, que hoy predomina, fué el programa acordado por el
Excmo. Ayuntamiento, á principio de 1851, y publicado en 2 de Marzo del
mismo año: y el primer ensayo tuvo lugar en la Puerta del Sol y sus aveni
das, al verificarse la iluminacion con motivo del nacimiento de S. M. la
Reina.

En el libro titulado Presupuestos y Memoria sobre la Administracion mlt
nicipat de Madrid, páginas 476 y siguientes, se hace una interesante y mi
nuciosa historia de las vicisitudes del establecimiento del gas, hasta venir á
parar el contrato de este servicio á la actual Compañia 8Iadrile¡¡a de
alumbrado y calefaccion pOI' gas, formada para este objeto por la Sociedad
de Crédito 8Iuviliario, en uso del derecho que concedia á este último la
condición 70 de su convenio con el Iunicipio, El sistema empleado es el de
llaves fljas, y los mecheros están á los tipos de lOO, 1.40 Y200 litros de con
sumo de ga~ por hora.
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A continuacion aparece por distritos el

Estado del número de calles y de plazas alumbradas por el gas.

IIUIIIERO DE
DISTRITOS.

C~U!8. PLAUS.

Palacio................................. , .......... 45 10
Correos................... ........... ............. 55 12
Universidad ........................................ 24 .
Hospicio ........................................... 40 2

Adoaoa .................... ........................ 25 2
Congreso .......................................... 52 7

Audiencia .................. ........................ 7t 16

Latina............................................. 42 8

luclusa............................................ 49 t

Hospital........................................... 35 2

TOUL...................... 438· 60

El personal dedicado al alumbrado es el que sigue: 1. Inspector faculta
tivo para mejorar el servicio de gas, 1 Interventor de ídem, 2 Inspectores
vigilantes, 1 Escribiente para la Comisaría del alumbrado público por aceite
y serenos, y 75 serenos para el servicio nocturno en las afueras.

BEREl'IOS.-Estos se hallan uniformados con un poncho y gorra con
chapa de laten, y provistos de chuzos, pitos de metal, escaleras, aceiteras y
medidas correspondientes para la distribucion de aceite.

Anteriormente y cuando el servicio del alumbrado se hacia todo con
aceite, el número de serenos faroleros era de 200.

Mas habiéndose establecido parcialmente del gas, fueron suprimiéndose
primero los faroleros y organizado el Cuerpo municipal de policía urbana.
Extendida esta clase de alumbrado á la mayor parte da la poblacion, resul
tando únicamente faroles de aceite en las afueras de la capital, se supri
mieron los serenos, quedando sóto los mencionados, desde 1.. de Octubre
de 1866. permaneciendo encargados de la vigilancianocturna de la poblacion
los individuos del citado cuerpo, que prestan este servicio distribuidos en
parejas, llevando cada individuo una linterna sujeta á la cintura y que los da
á conocer.

FAROLEB.-EI servicio de alumbrado, así el de aceite como el de gas,
está contratado, y, segun las úllimas cuentas presentadas, el número de fa
roles de gas es elsiguiente, conrelacion al mes de Noviembre del añoproxi
mo pasado:
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CLASES DE FAROLES.

Faroles de calle que consumen 100 li tres de gas por hora y
alumbran toda la noche•.. ............................ , ..

Idem 124 id. id ..... : .................................•...•
Idem hastalas 12 de la noche .
Idem 140 encendidostoda la noche .
Idem id. id. hasta las 12 de la noche ..
Idem 200 que-lucen toda la noche .
Idem id. hasta las 12 de' la noche .

TOTAL DE FAROLES................. • .•

237

797
1.580

253
459

35
397

17

3.538

Además, en el alumbrado del reloj de la puerta del Sol se consumieron
en el citado mes:

Metros cúbicos............. 654
Idem en el de la Plaza Mayor............ 87

El reloj de la torre de las Casas consistoriales. tambien alumbrado por
gas, se alimenta por los aparatos del resto del edificio.

El cuidado y vigilancia de estos faroles corre á cargo de los dependien
tes de la empresa, cuyo número no consta en las oficinas municipales.

ALU1lI!BBAJ)O DE ACEITE.

Faroles de calle , , '. ; 433
Idem de mano de serenos en nueve distritos, puesto que en el

del Centro no hay ninguno. y ribera de Manzanares.... ... 74
Linternas para el servicio de noche que prestan los celadores. 160
Idem de vertederos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1
Idem de cárceles... 3
Idem de casillas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . •. . . . 22

TOTAL.................. 693

Segun el último parle dado por el Sr. Regidor Comisario, la duracion
del alumbrado público por gas en el me! de Marzo es el siguiente:

OlAS.
\ HORAS I HORAS
t.ll QUI SI DA. EIICEftDIDO'

1
P;Jl QUI lE D.l. .l.P.l.C.l.DO.

El L·............. á las 6 I/~ '5 '/~

Del 2 al 3...... ... - 6 1/. SI/.

- 4 al U ......... _ 6 1/ . S I/~

_ i5 al 29......... - 6 s/~ S

_30 al 31. ........ _7 ' 4 s/~
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RAMO DE L1MPIEZA.- El personal se compone de 1 maestro bombe
ro. 15 capataces de la limpieza diurna. 180 barrenderos y 100 jóvenes para'
el recorrido. '

El servicio de las, limpiezas diurnas y nocturnas. lo mismo que el de rie
gos é incendios. está contratado. perteneciendo á la Empresa el material ne-:
cesario, y al Ayuntamiento únicamente el que usan las cuadrillas del re
corrido.

En la actualidad handesaparecido con el nuevo'alcantariIlado cási todoa
los pozos negros que ántes constituían el sistema de vaciados en las casas
de la capital; pero es curioso consignar los que aún existian en 51 de Di
ciembre de 1.862.

NUMERO
DB

DISTRITOS.
pozos NEGROS EN

CALLES. PLAZAS.

Palacio................ ................ ........ 72 i5
Correos. . . .. .. . . . . . . .. . .. . . .. . . . o •• ,., .... .. ... 55 U

Universidad ....... .... .. . .. ...... ......... ..... 40 .
Hospicio........ o ..... ......... ....... • • ••••••• 42 2
Aduana•••••••••••••••••••.•• o • ••• • ...... • .. ... 45 3
Congreso•• . •• • . • • • •• • • •• • • • . •• • • •• • • , ...... ,.. 5i 7
Audiencia •••• , . • • •• • • ••• • • • • • • . • • • o ••••••••• ••• 73 i6
Latina.... ... o' ••••••••• ; . . ..................... 50 H

Inclusa........................................ 3i i

Hospital•••••••••••••••• ••• •••••.• ; •••••••••••• 35 2

TOTAL • •••••• • ••• 504 7i

SERVICIO DE INCENDIOS.-Además del Cuerpo municipal de Policla uro
bana, de que ya se ha hecho referencia. existe la cuadrilla de operarios de
este ramo. conocida con el nombre de mangueros y compuesta de I un
capataz y 40 individuos.

Las funciones de esta cuadrilla consisten principalmente en la asistencia
instantánea. con sus correspondientes herramientas. á losincendios, tan lué
go como oyen las señales que lo anuncian ó de cualquierotro modo se aper
ciben de ello; y es tan eficaz su auxilio en estos casos. por efecto de su ar
rojo y de su inteligencia.que. siendoconsiderable el númerode incendios que
ocurren en el año. segun se demostrará poco despues, son muy raros los
que llegan á causar daños de importancia.
. Como estímulo y premio de estos servicios les están señaladas las asig

naciones siguientes:
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A la primera bomba que acude al lugar del siniestro "
Al primer manguero " .
y á los seis siguientes. 2 escudos cada uno .

239

4 escudos.
8 id.

12· id.

Para este servicio tiene el Excmo. Ayuntamiento destinadas diezbombas
de incendios con su correspondiente número de cubas. y las mangasnecesa
rias para las bocas de riego. de que se hace un uso muy importante en el dia.

Cada una de estas bombas está situada en local á propósito en los res
pectivos distritos. existiendo además olras dos en los cuarteles de Norte y
Sur en las afueras de la poblacion, y por otra parle las de las compañías de
seguros•.que siempre acuden á prestar sus servicios.

Fuera de los casosde incendio.resta cuadrilla está a disposiciondelAyun
tamiento. que ocupa á sus individuos en diferentes servicios eventuales; y
más particularmente en los hundimientos. derribos de casas ruinosas y
otros por el estilo.

Los incendios ocurridos en todo el año de 1867 fueron 126. parlas cua
les se abonaron los premios correspondientes á los primeros operarios y
conductores de bombas.

Este gasto lo reintegran los causantes del incendio. cuando por el expe
diente gubernativo que .se instruye se descubre la culpabilidad.

SEÑALES DE I N CE~ DI O.-EI número de campanadas que corresponde á
cada parroquia. para aviso de que en ella ocurre el incendio. se halla en casi
lodoslos Calendarios y Agendas. pero no será fuera de propósito consignar
las aquí:

HUlERO' I HUllEROPARRO QUIAS.
CE CJ..UIIADJ.S.

PARROQUIAS.
DI C...PJ.IIADJ.S.

Santa Maria........ ...... I Santiago y San Joao ..... 10

Sao Iartin .............. \! San Luis••.••••• .•••..•. lt
San Ginés............... S San Lorenzo............. 12

San Salvador y S. Nicolás. 4 San José................. IS

Santa Croz............... 5 San ~lillan.............. . U

San Pedro.•••.••..•••... 6 San Ildelonsc............. 15

San Andrés.•••.•.•...•.• 7 San Marcos...•.•.•••.... 16

San Miguel y San Justo.... 8 Chamberi.•• ••••.••....•• li

San Sebastian ............ 9 El Buen Retiro. • . • • • . • • .• 18

PASEOS Y ARBOlADOS.-EI personal de planta fija destinado á este ser
vicio se compone así: t Director. I Interventor. t escribiente. t guarda
capataz. ayudante del Director. 7 guardas-capataces. t id. para el monu
mento del Dos de Mayo. 26 guardas y I celador de carreteras,

Además de los operarios ¡\ jornal que las necesidades de servicio hacen
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necesarios, cuenta el Ayuntamiento. para el riego del arbolado de los pa
seos, con U norias de su propiedad. una en el Retiro, perteneciente al Real
patrirnonio, y otra en la cabecera del Canal, que lo es del Estado, y ám
bas cedidas al ramo de arbolados por gracia especial.

Tiene además des magnificos estanques en la casa llamada de Pabellones,
inmediata á la Puerta de Toledo, para regar toda la parte baja. ~sjmismo
tiene á su disposicion, y con destino al riego, 7 mangas y 30 carros de cuba
con su correspondiente ganado. asi como 27 carruajes de diversas clases
para los diferentes usos del ramo.

Segun aparece de la Memoria presentada al Excmo. Ayuntamiento por
el Director de paseos y arbolados. en 1855, última de que se tiene conocí
miento, el número de árboles existente en la capital, tanto en paseosy bos-
quetes como en sus calles y plazas, era el de 40.169. '

En el vivero antiguo, llamado de Jligas calientes, existian 280.000 piés
de várias clases, y en el nuevamente creado, dicho de Santa Isabel, ósea
del Pañuelo; 17.000 piés, la mayor parte de olmo, porque se ha observado
que aquí se da mejor esta clase.

La repoblación habia ascendido al número de 4.000 plantas. .
En 'otra Memoria respectiva al año agrícola de 1848 á 49, figura un es·

tado sinóptico de los árboles que el Ayuntamiento p.oseia en sus paseos, ca
lles y plazuelas, con expresion de su número, clases y localidades. cuyo to
tal se hizo subir á 40.585, Y los del vivero á 28.120. en sus 16 cuarleles
igualmente clasificados, expresándose lambien los aumentados á los exis
tentes en t848, que ascendian á 2.291.

El estado núm. 4 de dicha Memoria es elsiguiente:

CU.&Dao EII QUE Sil 1IAJI11'11lS"l'A llL ESTADO DEL AJUlOLADO

(11U1I Á 1841).

Huecos y con cavidades.... ... ..• . .......... .. ........ •.
Heridos no recientes, pero con deterioro por la herida. .
Heridos, roidos ó rozados recientemente, esto es, de tre s

años á esta parte. .. . . . . .
Con heridas procedentes de taladros .

518
2.319

6.111
1.039

TOTAL DARADOS.. ••••••• 9.985
Sanos. . . . . . . . . . . . . . . . . .. . •. . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . • . . . . . .. 30.600

TOTAL ABSOLUTO... ••••• 40.585

En el estado núm. 5 de la misma Memoria se demuestra que los árbo
les que han perecido ó quedado muy heridos, por choques de carros, co
ches, etc., ó golpe de mano airada, ascendian á 269.

En estos últimos anos el arbolado debe haber tenido un aumento nota-
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ble, con motivo del establecimiento de jardines en la Plaza Iayor, del Pro
greso. Cuesta de Santo Domingo, del Príncipe Alfonso y el ensanche y re
forma del paseo de la Castellana y sus inmediaciones. ntc. , pero no consta
el número fijo por ningun recuento.

MATADEROS.- Están situados en el edificio nuevo construido alIado de
la puerta de Toledo y en el Cerrillo del Rastro. y á continuación aparece la
lista del personal, tanto administrativo como el de operarios, que se como
pone de

EMPLEADOS ADMIl'OSTRATlVOs.- Un Administrador principal, 2 idem se
gundos, 2 Inspectores de carnes, :5 Celadores. t Oficial de libros, 2 Escri
bientes. 1 Inspector de policia interior. :5 porteros.

OPEllAJUos DEL MATADERO DE RESES VACUIIAS.- Dos jefes de nave, :5
idern supernumerarios. 9 oficiales de nave. t 7 ayudantes. 6 aprendices.

OPERARloa DE MATADERO DE RESES LA.ARES.- Dos jefes de nave, 9 ofi
ciales. t7 ayudantes. 6 aprendices.

OPEllAJUos DEL MATADERO DIlL G~ADO DE CERDA DUBA~E LA TE1IIPO
RADA DEL DEGUELLO.-Dos jefes de nave, 2 oficiales, 4 idem de artesa , 14
ayudantes, 14 peones. 10 mo~os de aseo y limpieza de ámbos mataderos,
pasando dos de ellos al ganado de cerda durante la temporada.

t8



El resultado del servicio del Matadero, con expresion de las clases, número de cabezas y peso respectivo de cada clase,
se manifiesta en el siguiente: ~

Estado del número de reses vacunas y lanares que han sido degolladas en la Casa-matadero duran'te el quinquenio
iiltlmo. -

aRos , vaCAS. CARIIEROS. CORDEROS. TERIIEROS. .

ECOIIÓ.ICOI. IIÚ.EftO. I LIaRAS. lIúnao.
1

LIDIA•• lIúnlO. LIBRAS. lIúnlO. LIBRAS.

1862 á 1863....... 39.8112 15.586.755 1117.320 4.699.028 15.856 571.573 3.573 1.419.471

1863 á 1864.•..••• 38.854 I 15.655.217 192.885 4.438.578 18.312 593.268 3.205 1.671.502

1864 ¡\ 1865....... 4f.595 184.148 4.452.132 16.487 629.432 5.479 I.S85.35816.982.374

1865 ¡\ 1866....... 41.'94 11.641.300 198.696 4.791.205 20.954 610.529 6.431 1.869.884

1866 ~ 1867....•.. 40.562 16.553 .267 188.036 :4.567 .900 16.637 733.370 2.856 1.694.500

202.397 I 81.418.913 961.681 22.948.803 88.246 3.138.172 21.5U 8 .540.715
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Corresponde á cada habitante de todas edades, sexos y condiciones un consumo medio anual de 35 kilógramos do
carne fresca de las clases contenidas en el estado, en que no se comprende la de cerdo. los cabritos y corderos que vienen
muertos ó se matan por los particulares. la caza, etc., resullando en conjunto un consumo importante de suslancias anima
les en la alimentacion del pueblo de Madrid.
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El número de reses de cerda degolladas durante las temporadas de ma
tanza del último quinquenio. es el que presenta el siguiente estado, con ex
presion de las libras que han pesado:

TEMPORADAS. "UMERO DE CABEZAS. I "UMERO DE LIBRA S.
- _._-- - -

I1863 á 1864...... ,.. 32.126 7.H9.2~8

1864 á 1865,.,. .... . 33.720 7.275 .425

186;; ti 1866...... ,. 35.000 7.603.101

1866 á 1867.....••.. 33'.821 6.925.546

\867 á 1868......... 34.789 7.446.986

TOTAL•••••• t69.456 36.370.226

NOTA. No figuran 703 reses más que en las temporadas de 64,' 65 Y 67
se degollaron en las afueras con papeleta del Establecimiento, en el que se co
braron los derechos de matanza.

En concepto de este derecho se cobran por cada res 850 milésimas de
escudo.

Hasta hace pocos años los edificios en que se verificaba la matanza de
toda clase de ganados pura el consumo del vecindario eran mezquinos y
carecian de las condiciones adecuadas á su objeto.

El de vacas existía en el sitio en que hoy se encuentra, inmediato á 1.1
Puerta de Toledo, y el de carneros y cerdos en el Cerrillo del Rastro, donde
hoy se halla el de ganado de cerda, desde que se centralizó esta operacion,
pues que anteriormente se verificaba en mataderos particulares,

Hoy. merced al celo y esfuerzos del Excmo. Ayuntamiento, se construye
un matadero general, digno de la capital de la Monarquía, que reunirá cuan
las condiciones de seguridad, venLilacion, aseo y comodidad sean neceo
sarias, dotado de la cantidad de agua conveniente y -con todas las depen
dencias y útiles ápropósito para ejecutar con absoluta separacion la matanza
de loda clase de ganados, incluso el de cerda, cuya nave se encuentra ya con
cluida y tal vez pueda funcionar en la temporada próxima, puesto que sólo
faltan los accesorios indispensables.

MERCADOS Y PUESTOS PUBLtCOS.-Para este servicio tiene el Ayunla
miento 50 dependientes, á saber: Un Interventor de mercado de gra
nos, j fiel, medidor y portero de la Intervencion, 10 Profesores veterina
rios y 18 corr edores de grano que, aunque sin dotacion, tienen nombra
miento del Municipio.

El número de puestos y cajones existentes en los mercados y plazuelas
de la capital se demuestra en las siguientes notas:
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Nota del número de cajones existentes en las plazuelas y várlos puntos
de Madrid.

PLAZUELAS. CENTRO. ESQUIIlA. TO TAL.

Carmen...... ...... .............. tl9 32 15t
Cebada••.•. •••• •••• . ••. •• • • •• ..• ! 85 84 t59
Chamberi..... .. ...... ......... .. I 32 . 32

I 2 97 99Mostenses..................... ... i
Rastro...................... ..... I tOO 15 tl5

S~n. Migae\.. ... . .......... . ... .. ' 1 39 4t 8t

Varios pontos ........... ; . •.•• ••. 2 t 3

TOTAL.............. \ 379 26t 640

No~a del número de puestos' que existen en los mercados. segun rela
ciones de los Señores Tenientes de Alcalde.

DISTRITOS. MERCADOS. IllfllERO DE PUESTOS.

Bueuarista .................. De Sao Antonio............. Propiedad particular ,

Unlrereidad................. De San Ildelonso. . . . .. . .. .. Id.

Hospital.................... De los Tres Peces...... ... .. Id.
Idem......... ............. De Lavaplés••.•••••••..••.• 37
Iaclasa .. ....) .......... ... Del Rastro ••.•.• ..•.••••••• 255
Idem...................... Ribera de Cartidores ..•.• ... t85
Aadiencia.... .............. DeSan Migael.............. 46
Centro..... ......... ....... Dei Carmen...... ... . .... .. 268
Latina . .. .. . ...... . .. .... .. De la Cebada. . • • ••.. .. '• • •• • 85
Palacio•• • •• •• •• • • . •.• • • •• . De los Mosteases.... . ... .... 27

TOTAL. . . . . . . .... .. . . . ... 903

No se comprenden los puestos sueltos establecidos en diferentes
pu ntos de la poblac ion.

Como los mercados públ icos de Madrid son sum amente reducidos
y no llenan las condiciones que á esta clase de Establ ecimientos correspon
de. no obstante las reformas introducidas en algunos de ellos últimamente,
el Ayuntamiento. ansioso de mejorar por todos los medios posibl es las con.
diciones de bienestar, salubridad. aseo y comodidad que reclaman los ser
vicios públicos en la capital de la ~Ionarquia. se ocupa en la actual idad de
la construccion de grandes y cómodos mercados, para cuyo efecto ha he
cho levantar diferentes planos y formular vários proyectos, qu e se hallan en
estudio y pendientes de aprobacion, por lo que no pueden detallars e sus
condiciones.
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Entre éstos se encuentra el mercado de caballerías, que. sin punto fijo
hasta ahora. se viene celebrando todos los juéves en el Portillo de Valencia
ó en el sitio conocido con el nombre de Mundo-Nuevo. próximo á laPuerta
de Toledo.

Para este mercado se ha señalado últimamente un terreno espacioso y
á propósito. denominado de las Pulgas. en las afueras de la Puerla de Toledo.
é instruido el oportuno expediente al efecto y con visla de los planos. Me
moria descriptiva de las obras y pliego de condiciones facultativas y eco
nómico-administrativas, que fueron aprobadas por el Excmo. Ayuntamiento.
se elevó á la resolucion superior, quese obtuvo favorablemente por Real ér
den de 26 de Julio de 1867; con la prevenclon, entre otras, de que las obras
se ejecuten por contrata mediante pública subasta. Cubiertos los requisitos
necesarios. se acordó la publicación de la subasta, señalándose para el
remate el dia 22 de Enero de 1868. y. presentadas várias proposiciones, se
adoptó la más ventajosa á los fondos municipales. pues que siendo el ti
po señalado el de 38.151'278 escudos. ofrecia la ejecución de las obras
por 31.900 escudos, adjudicándosecon aprobacion del Excmo. Ayuntamien
to do 25' del mismo y confirmada por el Excmo. Sr. Gobernador de la pro
vincia en 16 de Febrero siguiente. en cuya virtud se dispuso por el'Exce
lentísimo Señor Alcalde-Corregidor se verifique el otorgamiento de la cor
respondiente escritura.

ALlNEACIDNy ENSANCHE DE CALLES.-Numerosas son las reformas de esta
clase acordadas por el Ayuntamiento Je Madrid y no pocas las ejecutadas
y emprendidas; aunque. por la naturaleza propia de tales mejoras y su con
siderable coste. no se llevan á término con la brevedad que sería de de-
sear. .

En estos últimos años se han abierto dentro del antiguo casco de la po
blacion díferentes calles nuevas. entre ellas la de Muñoz Torrero, la conti
nuacion de las de Espoz y Mina y de la Greda. etc.: y de han ensanchado
considerablemente otras. como las del Arenal. Preciados. Floridablan
ca. etc. Hoy existen. en consecuencia, 22 calles y una plaza más de las con
signadas en la mayor parte de los documentos que-existen .

En materia de rasantes, Madridexige radicalisimas reformas. mucho más
difíciles de realizar que las de ensanche, porque afectan más profunda
mente á la cimentacion de los edificios existentes. El desmonte de ciertas
divisorias, como la de la calle de Alcalá en el crucero de la de Peligros á la
de Sevilla, es uno de los más necesarios; pero la empresa de tales reformas,
que tanto mejorarian la circulacion, facilitando los arrastres, exigiría la for- .
macionde un plan general y el señalamiento de crecidas-sumas para indem
nizar á los propietarios de las nuevas edificaciones, quienes se verian obli
gados á construir costosas obras bajo el nivel de las actuales rasantes, que
representaIian por el pronto un gasto improductivo, para que á su tiempo
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al bajar la via pública, los edificios aparecieran en condiciones de regulari
dad y perfecto uso de las entradas y salidas.

En cuanto á los proyectos de alineacion y ensanche, el número de ca.
lles y de plazas á que se extiende el pensamiento y en parle la realiza
cion de esta mejora', aparece en el siguiente cuadro, con la division por
distritos:

Número de calles y d e plazas sometidas á p royecto de alln eacion.

ALINEACIONES gUERESULTAN APROB ~OAS .

DISTRITOS .

ICALLES. PLAZAS.
-- -'- " .-
Palacio•••••••• •••••• •• . . . . ... . ... . . .. . . . .. 57

I
9

Correos.. .... ...... ......... ... ........... . 31 6

Universidad.. .. ...... ... ....... ... ...... .... 35 ,
Hospicio.. .... . .. ... . .. . . . . . .. .. .. . .. .. .. . . . 35 2
Aduana•• •. .••• •••• • ••••• •••••••• ••••••••.• 31 t
Congreso...... .. .. .. . .. . . . . ... .. .. .. . .. . .. . 27 3
Audieucia •••• •• • •••• • •• • • • •••• •• •••• • •• •••. H 9

Latina. . .. . .. ...... . . .... .......... .. .. . . .. 27 8
Inclusa••• • •• •••••• •••• .• •. • •••• •• • •• . .• • •. 38 t

Hospital. •••••••.•• •••• •• • • .••• • . . ... ..... 29 t

T OTAL • • •• •• •• • •• • ••• 3M 40

Las principales obras ejecutadas ó comenzadas en estos úlLimos años se
han llevado á cabo y continuarán con los productos del empréstitode ocho
millones de escudos, para cuya contratación se autorizó al AyuntamientQ
por Real decreto de 20 de Agosto de 1861 ; operacion que se llevó á cabo
emitiendo obligaciones municipales al portador de 100 escudos cada una,
con interés de 6 por 100 anual y 1 por 100 de amortiza ción, previniéndose
en dicha Real disposicion que la negociacion de estas obligaciones se haría
en dos ó mas emisiones sucesivas á medida que lo exigiera el importe de
las obras préviamente votadas por el Ayuntamiento. y cuyos planos y pre..
supuestos hubieran sido aprobados por el Gobierno de S. M.

Las mejoras que acordó ejecutar en la poblacion la Corporacion mu
nicipal, y en las que habrian de invertirse los productos de las primeras
emisiones, fueron las siguientes:

Viaducto de la calle .de Segévia, con las expropiaciones necesarias al
efecto.

Apertura de la zanja para marcar el nuevo limite de la capital.
Ensanche total de la calle de Preciados.
Continuacion del Paseo de Recoletos y su prolongación por la parle iz

quierda del de la Fuente Castellana.
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Derribo de la manzana de casas de la Plaza del Príncipe Alfonso frente
al Teatro del Príncipe.

Ensanche de la calle del Arenal.
Supresión de los portales de la calle Mayor y rectificacion de su alinea

cion.
Apertura de una gran plaza en el sitio que hoy ocupa la Iglesia de San

Millan y sus casas contiguas.
Ensanche de la calle de Barrionuevo.
Construccion de recipientes urinarios.
y conclusion de las obras del Matadero.

Coste de las adquisicIones do fincas para ensanche de várIas' callea y
obras ejecutadas en otras mejoras para embellecimIento de la capítal,

VIADUCTOS DI: LA CALLI: DI: SIlGÓVIA T

••0LOllGACIO D LA CALLE DE aAUoÉJl.

Por compra de IIncas. '" .••.•..••••.••...••••.•••

Derecho de hipotecas .

Otcrgsmícnt» de escrltnras ..

Conlribociones••• , ••••••••••••••.••••.•••...•••••

Haberes del Ingeniero y Ayudanles ••.••••.••••••••

Seguros de ineenllcs •• ••• • •• •• • •• •• . • . • • • . • • •• • • •

Censos ..

Haberes de peritos terceros .

Fabricacion y moolaje ••.•••••••••••.••••• , •••.•.•

Obras de reparacion••••••••.••••••••••••.•....•.•

Canlerla .

Anuncios ..•••..••••••••.•••••••.•...•••.•.••••••

VArios gasloS .

I'OSO DI: CDlCUllVALACIO••

Jornales dd los lnbajol preparatorios •••••.•••••.• •

Obras de la segunda Seccion ..

Idem de la tercera Seccion .

aSAlICJIJ: D LA CALLE DI! • CIADOS.

Compra de lineas .

Dos por 100 por derecho de hipolecas .

Olorgamienlo de escritures .

Contribneicnes•••••••••••••••••••.•••••••••••••••

Derribos ..

ESCUDOS•
TOTAL

C:!III1RAL.

~73.989·313

9.673'626

1.362'340

766'271

12.553'329

31'000

9.627'198 ) 556.044'493
62U'OOO

42.300'000

291'916

4.000'000 -
138'204

691'296

122'000

101.121'257 150.028'423
48.785'IGl1

746.U2''(M

U.~·158

949'180 762.:SOO'542

59'670 1
929'100
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ESCUDOS.
TOTAL

CENEUL,

JlJISAS'CIIE DE loA CALLE DE PIlECJADOS.

Medicion '1 tasacion de solares •••••.•• . ••• " •.••.•

Seguros de incendios•••.•.•..•••.•.• •••••••••••••

PROLO.OAcxcnl DE LA CALLE DE PRECIADOS.

Valor de las fincas .

Dos por tOO por derecho de hipotecas•••••.•• ..••••

Otorgamiento de escrituras , ..

Contribuciones ..

Haberes de los peritos terceros .

Cargas del farol.••••.••..•••••••••.•••..•••.•.•••

Seguros de incendios .

~5'7oo I
82'~00

1
279.371 '828 \

5.052'453

t . 056 '6~0

687'W6

543'882

5'157

to'OOO

t28 'I00

286.727'066

. DSAS'CSE DEL PASEO DE RECOLETOS.

Verja en la Inspeccion de Milicias ..

Compra de terrenos ~ .

Esplanacion de id••••.•••••••••••••..•...••••••.•

Dos por 100 por derecho de hipotecas•••••••••.•••.

Otorgamiento de escritnras .•• oo ..

Medicion '1 tasacion de terrenos .

t3'360 ,

t .021. 7t3'549

4.998'766 t.036. 95t'~51
9. t62'916

602'960 1
459'\100 ,

JlJISAS'CIIE DEL PASEO DE LA I"UJlJITE CASTE
LL~A.

I55. 899'966

20S.549 'H3

t79. t52'Ooo

4 .023 '040 J
550'480

L025'945

23.733'916

34'000

29'732 I

t 36.650'3oo ~
2 .733'006

266'660

4.250'000

t 2 000'000 I

I

JlJISAJlCIIE DIl LA PLAZA DEL PIUB'CIl'Il
ALI"O.SO.

Compra de terrenos•••.. ••••• ••••••• ••• ••••••••••

Dos por tOO por derecbo de hipotecas••••••• .• • •.••

Otorgamiento de escrituras •••• •• •••• •••• •.••• •••• •

Constrnccion de alcantarillas.••..•• •• ••.. •••. .•.. ,

Indemnizaciones .

Compra de fincas .

Dos por 100 por derecho de hipotecas•••••••.••..•.
Olorgamientos de escrituras ..

Contribuciones.••.••••••••• , ••••••••.•••••.•.•••.

Censos con que están gravadas las fincas.•••.•••..•

Seguros de incendios .

Obras de alhañilería .
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rseu DOS,

ElISAlICIlJ: DE LA PLAZA DEJ, PIUJICIPE

ALJ'OllSO.

249

TOTAL

C!l'EI~ L.

ldem de vidrierla . • .. . • • • • . .. •. ••. • . • • • •. ••. •. • •. .

Varios gastos : .

ElISAlICIlJ: DE LA CALLE DEL ABElIAJ..

Compra de lineas . . •.. ..• . • .. . . .• .••••• •••• .•. .•

Dos por 100 por derecho de hipotecas . . • . • . • . . •. • ..

Otorgamiento de escrituras .

Conlrib uciones oo . oo .

Derr ibos oo :

Construcciones de mediauerlas.••.••. ..•.• • •.••. ...

Gastos judiciales .

Colocaeion de palenq ues : .

ElISAlICIlJ: DE LA CALLE !IIA'1'08.

Compra de fincas .

Otorgamiento de escr ituras .

Contribuciones •..'•.••••••.•••• , •....••••.•• , .•.•.

BECIPIEJlTES UlUlIAJUOS.

Constru cciones de recipientes . . . .• •• . . ... •. •• .• • . •.

Acometimientos .. •••• • .. , • . . . • •• . . . . . . .. • .. . •. •.

ReCormas y traslaciones . . •• .. ..• •..•. . .•• . ..•.••.

Sueldos de sobrestantes . .• . .•••.••.• • . ••• •••..•••

llUEVO MATADERO.

Jornales y materiales.... , • • . .•. . . •. , ....•. .....• .

Sueldos del Ayudante, sobrestantes y guardas...•••.

Adquisicion de fincas.•......••....... ....•...•...

Nave de cerdos, pabellones .

Alcantarilla ' oo oo ..

Cañerla .

Reparacion •..•••.•.•....•. , ...•...••.•••........

Solados y burladeros.. ...•. •.•...•....•...•• .....•

Canterta " •..••••••. , ••.

Filtraciones .......•.•.. .•..•.•......•••.........

Empedrados ..•...•.•.••.....•...................

20'000
116'800

36'800

I
6 1 8.652·~47

10.970'383

836'580

277'600

197'600
630.979'010

34'000

4'000

6'400

I
63. 533'000 )147'820 63 .717 '655

36'835

,

55.614'714

3. 523'412

698'458
60.205'584

369'000

\

"'''''''/
4.814'800

2t.i60'OOO

29,758'0\4

2.100'000

691'600 / 153.0\4'324

22~'IOO \
817'662

22.177'200

107'550

2.377'959
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I:BSAlICIOl GElIi:JlAL DE LA POBLACIO••

Haberes del Jefe,! empleados de la Comision de en.}

sanobe•.....•.••....•• ..•.••.• • ....•.••••.•.•.

Gastos menores de dicha Comision•••••••... .••.... [

Adquisicion de fincas 1
Derecho de hipotecas .

Otorgamiento de escrituras ..

Construccion de casetas.. .•.• , • •• . . •.• .. . • . • .. •• . •

Explanacion de terrenos .• •• •.• •.••.•..•..•••••..•.

Alineacion de calles• .. • . . .. • . , . • • . • . . . • . • • . . • . . • .

Trabajos de campo. . • . • • •. , .•••••. ••..•. •.•••.. "

Piedra maehacada..•..•• •...•.•.••.•... ..•••..•..

Adoquín de cinta., .••••.. .••.•...••..•.••.•••.•..

Idem irregular ........•.••.•••••.•. •.........•.•.

Jornales '! materiales•..•. •....••.•.••. .• .••.•..•.

BAIlIUO DE CBAIIDIJ:llÍ.

Gastos de arbolados ..

Esplahacion '! alineacion de calles•......••...•.•..

Jornales y materiales •... • •.••.••....••.•.•••.••..

Piedra machacada••••.... ...••...••.••... ••..• •.•

Adoquín de cinta.•.••••• • .••. •• ••• , • . : •.... •.••..

Idem irregular ... • •.•• ••• •••.. ..••. •.•..• •..•....

BAaBJO DE ABGUlCLLllS.

Desmontes , . . .•• .• • • , .

PIÉs DE 51'1'10 .

Piés de sitio.••.•• •...•.•.••.....• , •••• •• , . •..•• •

Derecho de hipotecas•...•. •• , • . • • . . • ••• . . . • • •• • • .

Otorgamiento de escrituras , •• ••.••.

Diferentes galtos . . •• • •• • . . • • . . • • . • • . • . •• • •. • . . •• •

CALLE DE ESPOZ y .ullA.

Valor de las fincas•.•••.. ••..•....••.•. ••• ..• •••.

Derecho de hipotecas• .•.. •••....••.. ••.•.•. ••••.•

ESCUDOS.

65.535'308

(j.868'700

21.298'976

~25'979

52'300

3.541'500

13U32'576

1.268'050

29.600'200

18.257'077

3.704'286

31.923'400

26.308'000

20.510'750

62.290'4~

27.9;¡~'922

21.87~'085

6.198'009 l
25.965'950

137.10T223 1
78'000

80'600.

227.286'327

60.498'100

1.209'962

TDUL

CENEUL.

343.216'352

4.774'141

18.596'050

364,552'150

61.708'062
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TOTAL.
CALLE DE ESPOZ y MIllA.

Otorgamiento de escrituras .•.••.•••...• , • .••. ••..•

Contribuciones••••••• .••• .•.••• .•.•. . . .•• • •• ••••.

Censos.•. •• . .• •• • .• . •• . • . •••• •• • .•• ••.• •• • . •• .• .

CALLE DE PEJlEGRJIIOS.

Compra de fincas••.••••..•••.••.•.••••.• •• , ••.••.

PLAZA FRENTE AL CUARTEL DE GUARDIAS.

Compra de fincas .

Derecho de hipotecas•. • •...• ••.•• • • .•• • •• •••. •• •.

Otorgamiento de escrituras ..

Coutribucioncs.• • •• •• • •• .• • • .•••• •.• . . • • ..•• . • . •.

Varios gastos . •. . . •• ••.• ••• • •.• • • •. ••• • • .•••••• •.

paOLOIIGACIOII DI: LA CALLE DI: SAII

AIIDRÉs.

Adquisicion de fincas .

REGULABlZACIOII DI: LA PLAZA DE LA COIIS.

TIT17CIOII.

Compra de fincas..••• •••. •• . • .••••. . • . •..•• .. • • .

Derecho de hipotecas. • • • . . • • • •• . • • •. • •• •. • . . • • •• .

Otorgamieuto de escrit uras '"

ACERAS Y EMPEDRADOS.

Recomposicion de aceras en el circulo interior ••••••

Idem en el ídem exterior •.•• • ..• •• ••.•• .• •• •.•• .•

Acera de la Puerta de Atocha á los Docks.••••••••.

MERCADO DE CABALLERIAS.

Ileivindicaeiou de terrenos .

A IITIClPOS '1' REIIITI:Gaos.

Reintegros.•.•.••.•...•.. •.....••..•••••..••••••

Anticipos •••• ••••..•.•••••...••.••..••••••••••••.

ESCUDOS.

H'800

íO'300

4.512'683

8.376'730 ~
163'191

84'400

tO '3~7

800

51.000'000 ~
1.020'000

51'900'

i oo.OOO'OOO

39.600'000

8. 167'500

124.550'000

~9.892'050

4.627783

~8.861'320

8.635'H8

31.638'000

52.071'900

U 7.767'500

37.757'~80

17U42'050
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Productos del empréstito, por reintegros de cada mejora, hasta 30 de
Junio de 1867. .

MINORACION DE GASTOS.

EJl8AJ1CBJ: J)J: loA CAroIoJ: J)J:r. ABEJlAro.

Casa calle del arenal esquina A la de las Fuentes •••••

Arenal, números 18, 20 '1 20 duplicado. •• •• • . •• ••• •

Arenal, numo25. • • . • •• •• • •• • •• •• . • •••• . . . . " ..••

EJl8AJ1C&J: J)J: loA CAroLJ: J)J: PIlJ:CIAD08.

Preciados, núm. 31, y Capellanes, 20••••• • •• •• ••.. .

Capellanes, núm. 18..• ••.•••. ••••••. • ...• • •••.•••

Preciados, núm. 39, y Postigo, U .•... •. ••.. •.•••••

ldem, núm. 57; Veneras, 6, y Ternera, 5..•••..•••••

Idem, núm. 45.• •.•.•.••.••.••••..••••.••• ~ •••.•.

paOIoOIlGAClOII J)J: loA CALIoJ: J)J: PBJ:C!AJ)08.

ESCUDOS.

3.53~'462

314..478'010

41'231

78.681'000 ~
1.t 1.4'987

94.834'455

5.851'884

2.968'515

TOTAL

GEIIIlBAL.

318.051'703

183.450'8.41

Preciados, núm. 56•••.•••••••••• ••••••••••.•••• •

Idem, núm. 58••.•••••••.•••.••••.•. •• •••••••••.

Postigode San Martin, núm. 18•••••.••••• ••• • •.•••

Idem idem, núm. 20 , " •....•,'
Flor baja, 20; Isabel la Calólica, U ..

Demolicion de las casas calle Preciados, 56 '1 58••.• •

ollLU V ÁBJAS.

Obras del DueTO Matadero .

Ensanche de la calle Mayor " .

Idem de la de Espoz y Min' ..

Idem de la Plaza del Prlncipe Alfonso, caSal n üme- }

ros 26, 30, 32 Y 34 ..

VIADUCTO J)J: loA CAIoIoJ: J)J: 8J:GOVIA.

429'863

288'527

2.004742

4.197'720
14..449'577

4.210'725

3.318'000

I

· 2.062'993

· 7.483'738

· 38.444'197

· 14.317'812

Casa núm. 6, Plaza de Santa Maria ·•

Idem nüm, 6, 8 Y 10, Truesia de las Vislillas..•• • .

Idem núm. 4, Coesta de los Cados Viejos ..

Idem núm. 5, Viento; Aotores, 2; Yeseros, 4, '1 Mance-

bos.lI , : }

9.731'640 ~
6.583'828

l,979'272

9.298'27t

27.593'011



DE LA. PROVINCIA DE MADRID.-t868. 253

TOTal.

EIISAlICIIJ: DEL P ASEO DI: RECOLETOS.

Casas números 9 y 23 del mismo .

Sobrante de lo librado para eolecacion de la verja enI
el jardin de la Inspeccion de Milicias .

Urinaria modelo en el paseo de Recoletos •••••••••• 1

ESCUDOS.

8.t31'950

612

CEIIIUL.

8.132'562

105'850

I'OIlllACJ OII DI: UIIA PLAZA I'llEJITE AL CU

TEL DI: GUABDIAS.

.1

Casa núm. 25, calle del Limon .

EIISAJlCIIJ: GEIIEJlAL DI: IllADBlD.

Circulo exterior•••••••.• " ••••.•.••••••••••••••••

Idem interior••••••.•••••••••••.••.••• ••••••••••• 1

Emision para pago de on crédite I
Anticipos .

Fianus .

Acera de los Docks .

RESUMEN.

1 97'~ 6.1

8.013'725
131'931

8.045'656

• U2.290'OOO

· 237•887'259

· 155'000

· 285'520

ESCUDOS.

Total general de gastos........................... 5.536.577'403

Total general de ingresos................. , ....... 1.002.953'18.;

LIODlDO CASTO .............. .1.533.62.1 '220

NUEVAS CONSTRUCCIONES.-En los último 18 años, y hasta eltO de Ju
nio del corriente, se han expedido en Madrid licencias para construir i .861 .
casas nuevas y para añadir pisos y grandes reformas á ótras 877; y juzgando
interesante la observacion de cómo se han repartido estas mejoras de la
capital durante cada uno de los años del período, se consignan los datos
en el siguiente:
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Estado dernostratlvo d el número de li ce n cias q ue constan en el Ar chiv o
municIpal, como concedIdas por el E xcm o. Ayuntam Iento, desde 1860
á 1868. para la construccion de fincas, aumento d e pi sos y otra s
obras en el círcutte interior y exter ior d e esta corte .

NUMERO OE LICENCIAS PARA LA IOt M PARA AUMENTO DE PISOS Y

aRos. CONHRUCCION DE FIN CAS. OTilAS OBRAS.

INTERIOR. EXTERIOR. l . rmrnn, EXTERiOR.

-
1850. . ... .. .• . .. .. .. . 96 20 35 4

1851.... . ...... . ..... 121 20 50 3

1852••. ••. .•. .. .... .. 143 33 53 I

'1853....... . ...••.. " I ie 33 27 5

1854•.. . . .. .. .. ..• . .. 49 8 41 t

1855.... . . .. .. . .. . ... 74 '1- 115 ti~a

t856• . ... . . . . . ....... 69 ti 81 t4

1857 . . . ..•.. • . . ... . .. 57 22 35 2

1858.•. • .• . .• .. . . . .. . 76 17 59 2

1859.. .. .. ........ ... 40 10 21 2

1860. • . • •• . . . . .. . .... 53 15 34 4

1861•. ... .. . . • .. .. . .. 71 12 38 5

1862. .. . .... . . .... .. . t 02 2~ 53 15

186:> . . . •. . . •. . . . .. . . . 78 36 42 t9

1864......... . .... . . . 95 74 32 9

1865• .. . : .... .••.. . .. 5 ' 22 30 4

1866. ... ...... . .. .... 40 13 C)~ 5_a

1867.... ..... ... ..... 54 3:í 8 10

1868 ..... •.......•... 20 15 4 .
TOTAL ••• •••••• 1.408 I 453 761 I tl6

FUENTES PUBLICAS Y DE VECINDAD, BOCAS DE RIEGO É INCENDIOS.-EI
surtido de aguas á la poblaci ón es uno de los asuntos mas importantes yque
más debe llamar la atenci ón de un municipio celoso.

Asíse ha comprendido por el Ayunlamienlo y por el Gobierno de S. M.
desde muchos años á esla parle.

La dotacion de agua de Madrid, por el año de tSU, era de unos 400 rea
les fontaneros por dia, que produciendo 92 cubas de M litros cada una.
arrojaban un total de 36.800 cubas diarias. ó sean 1.251.200 litros, cuya
cantidad alcanzaba difícilmente á llenar las más precisasnecesidades de la
limpieza yalimentaci ón del vecindario; siendo tal la escasez en las riguro
sas estaciones del verano; que apénas bastaban el dia y la noche para que el
mismo. y sobre todo las clases de escasa fortuna, pudieran proveerse de la
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más necesaria para el sustento, pasando las noches enteras alrededor de
las escasas y poco surtidas fuentes públicas.

El progresivo aumento de la poblacion, que empezó á observarse. pro
ducia este conflicto, y dió lugar á que el Ayuntamiento pensase sériamente
en él. No bastando las considerables sumas que se invierten en la conser
vacion, fomento y ampliacion de los viajes que conducian lasaguas potables
á la villa, pensó en la construccion de nuevasfuentes, reformas de otras y au
mento de sus dotaciones. Alefecto se construyeron la de la Red de San Luis,
la de Pontejos, la de la Plazuela de la Cruz Verde, la de Lavapiés, la de la
Castellana, la del Cisne (que después ha desaparecido, así como la de la Pla
za de Bilbao). la del camino que desdelapuerta de esle nombre conduce á la
Plaza de Chamberi (que ántes estuvo en la calle de las Infantas), la del Sol
dado y la delCamino de Alcalá, frente á los Campos Elíseos. construida últi
mamente con el resto del agua de la del Cisne, la del Galápago y alguna otra.

Deseoso el Excmo. Ayuntamiento de abastecer á esta villa superabun
dantemente de las aguas potables y de riego que reclamaban la comodidad
y el aseo de sus habitantes, el aumento progresivo de su poblacion, la con
servacion y propagacion de sus paseos, jardines . plantíos y arbolados, la
aridez de los campos que la rodean y la dureza é insalubridad del clima,
especialmente en la estación calurosa; teniendo presentes, así los deseos
del Gobierno como las autorizaciones concedidas por el mismo en diíeren
tes épocas para tan interesante objeto, resolvió invitar , como lo hizo, á to
das las personas, asi nacionales como extranjeras, que por si solas ó cons
tituyendo compañías, quisieran lomar á su cargo tan grandiosa empresa. El
anuncio se publicó con fecha 4 de Setiembre de 1844, concediendo el pla
zo de tres meses; y en su consecuencia, sólo se presentaron tres proposicio
nes, que fueron examinadas detenidamente, sin que ninguna mereciese los
honores de ser tomada en consíderacion. por resultar ineficaces para el ob
jeto y poco ajustadas al programa. Pero, dando la preferencia á los traba
jos más antiguos, presentados anteriormente por el Ilmo. Sr. D. José Maria
no Vallejo, se acordó por el Ayuntamiento, entre otras cosas, su remision al
Gobierno de S. M. con las recomendaciones más eflcaces, reconociéndose
la necesidad de formar y ejecutar un proyecto, tomado de los anteriores ó
distinto de ellos, con las condiciones que se indicaron.

Pero como la necesidad de abastecer de aguas á la poblacion se hacia
cada vez más urgente y necesaria, y la realizacion de cualquiera de los pro
yectos presentados debía ser obra de muchos años, se fijó el Ayuntamiento
en el de conducir al pié de la Montaña del Príncipe Pio las aguasde la fuen
le de la Reina, situada en las inmediaciones del Pardo, elevándolas conve
nienlemente para distribuirlas en la poblacion por medio de dos máquinas
de vapor, con lo que Madrid se pondria en posesion de un imporlante. cau
dal de aguas, que, estando á sus mismas puertas, se perdía sin embargo en el
lanzanares.
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Al efecto. reconocida desde luégo la utilidad de realizareste pensarnien
to, se obtuvo la aprobación de la superioridad en Real órden de 25 de Se
tiembre de 1851, principiándose los trabajos en 22 de larzo de 1852, y se
encargaron al propio tiempo las máquinas al extranjero, comisionando para
su adquisición á D. Guillermo Sanford.

Los resultados correspondieron bien pronto á las esperanzas que el pro
yecto hizo concebir; tanto que. sin hal1arse aún muy adelantados los traba
jos, las minas practicadas contenian ya una cantidad de agua bastante con
siderable, que no podia aprovecharse, porque la fabricacion, trasporte y co
locacion de las grandes máquinas y tubería, necesitaban mucho tiempo, Y
como el mal apremiaba, se concibió y realizó la idea de colocar en el paseo
de San Vicente una fuente provisional de '16 caños. con una máquina pe
queña que se construyó en 'Iadrid. y por cuyo medio se elevó á dicho pun
to una cantidad de agua, aunque no tan considerable como la que desde
luégo hubiera podido aprovecharse, y perdiéndose en el rio otra parte cua
tro veces mayor. Vários medios se emplearon para aprovechar estas aguas
en alimentar los viajes altos, ya con.auxilio de bombas que en los mismos
se establecieron. ya con carros que desde dicha fuente provisional condu
cian cubas de agua al depósito de Santa Bárbara; pero estos medios eran
tan ineficaces como costosos, y el estado que ofrecia este importante ramo
de la Administracion municipal al empezar el año de 1855 era sumamente
lastimoso. á pesar de haberse empleado 4.639.150 rs. 31 milésimas. En esta
situación, el Ayuntamiento se dedicó asiduamente á estudiar los medios de
dominar el conflicto. que amenazaba imponente. convencido de que aquella
situación no podia prolongarse más, y de que era preciso adoptar resuelta
mente un-remedio heróico para prevenir sus efectos.

A este fin y después de los-consiguientes preliminares, se adquirieron en
Escocia la tubería. llaves y demás aparatos necesarios. se contrató la aper
tura y relleno de la zanja para la tubería de la canalizacion interior y se
mandaron construir los tubos curvos y otras piezas necesarias, exigidas por
las sinuosidades del terreno y los obstáculos y dificultades que en la práctica
se presentaron. al realizar la elevacion de las aguas y distribuirlas al vecin
dario. Con este objeto se construyeron cuatro fuentes Je hierro fundido. con
ocho cañas cada una, que costaron á razon de 6.500 rs.• inclusos los gastos
de trasporte y colocacion en obra. Estas fuentes las situaron en las Plazue
las del Sacramento, Encarnación, Capuchinas y de Celenque, siendo esta
última trasladada después á la del Progreso.

Las fundaciones y obras de fábrica para el establecimiento de estas fuen
tes y la conclusion de la casa de máquinas, se encargaron á personas como
patentes, obteniéndose la mayor economia en su coste.

Terminadas estas obras, empezaron á correr las fuentes. utilizándose sus
sobrantes para riegos ú otros servicios públicos. destinando una parte á la
Casa-matadero 'i alimentando.las fuentes de Santa Cruz, plazuela de Ponte-
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JOS. Puerta de Moros, fuentecilla de la calle de Toledo y la del Cerrillo del
Rastro. El sobrante de la fuente situada en la plazuela de los Consejos se ha
dirigido á la Cuesta de la Vega para riego de los jardines de aquel sitio. yel
de la Plazuela de la Encarnacion se ofreció á S. M. para el de 103 jardines
de la Plaza de Oriente.

Como la primitiva fuente de los 16 caños se hallaba situada en un sitio
excéntrico y bajo de la capital, se trasladó á la Plazuela de San Marcial,
como paraje más próximo. espacioso y cómodo, resultando de muchísima
utilidad para los habitantes de aquellas inmediaciones. Como complemento
de esta mejora, se construyó un buen abrevadero para uso del ganado de
los Cuerpos alojados en el Cuartel de San Gil y de la multitu d de tragineros
que por allí transitan.

De este modo terminaron tan importantes obras. que han reportado
grandes beneficios al vecindario. librándole por de pronto de las priva.
ciones que sufria, especialmente en las estaciones calurosas. Resulta de
un informe evacuado en U de Febrero de 1855 por los Ingenieros encaro
gados de practicar el reconocimiento de las obras, que á la inmediación de
San Antonio de la Florida, el caudal reunido en el nuevo acueducto llega
ba á 500 rs, fontaneros ó 188 metros por segundo; qae el aguaera de muy.
buena calidad "1 procedia de las subterráneas que se recogen en las laderas
de la Florida y de las que se filtran del rio Mallzanares.

El coste que. hasta 51 de Diciembre de 1855. tuvieron las obras y mate
riales para elevar y repartir las aguas llamadas de la Fuentede la Reina fué
de 662.151 rs. 28 milésimas. deducción hecha del material útil existente y
se apreció en 90.400 rs., que aumentan hasta 5.501.310 rs. lo gastado en
fontanería, con lo que se ha elevado y distribuido en lo interior de fa
drid un caudal de agua doble al que ántesconstituia la dotacion de la capital.

El gasto diario que ocasionaba en 18j5 el combustible. entretenimien
to y personal empleado en las máquinas, ascendia á 494' rs. diarios. ó
sean 180.310 rs. al año; cuyo gasto hoy se halla refundido en el presupuesto
general del ramo de Fontanería.

Coincídiendo con estas obras, se empezó en 1.. de Agosto de 1851 á oro
ganizar el plan de operaciones preliminares del proyecto definitivo para con
ducir á Madrid las aguas del Lozoya, áconsecuencia del Real decreto orgáui
co de 18 de Junio anterior. en que se dispuso que el Gobierno de S. 1. pro
cediera directamente á la ejecucion de las obras necesarias para abastecer
á ladrid de aguas potables, por medio de un acueducto derivado del rio
LozoJla, que hoy se denomina Oan«! de Isabel 11, admitiendo la participa
cion del Ayuntamiento de Madrid. que se suscribió voluntariamente por la
cantidad de 16 millones de reales vellón. valor de 2 .000 rs. fontaneros de
agua, al precio de 8.000 rs, VD. cada uno, y la de lo particulares en los tér
minos que se consignaron en el citado Real decreto.

Para la administracion do las obras se nombró un Consejo de Adminis
t7
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tracion que funcionó hasta su supresión, acordada porReal decreto de 22 de
Enero de 1.867., en que se dispuso su disolucion dentro de los 60 dias
subsiguientes á la publicacion del decreto, desde cuya fecha este canal se
habia de regir por la .Iegislaci.on comun de obras públicos. quedando á cargo
del Ministerio de Fomento dictar las disposiciones oportunas para la orga
nizacion de este servicio y para la ejecución de lo que en el mismo se pre
viene.

La historia y vicisitudes de la construccion del Canal de Isabel 11 es
bastante conocida, y por otra parte demasiado extensa para consignarla en
este lugar; por lo tanto. terminaremos esta parte con la siguiente

Nota de las fuentes públicas y número de plazas de aguadores que á
cada una corresponde.

IIUMEROS. fUENTES. PLAZAS. NUMEROS· I fUENTES. PUZAS.

1 AOigidos ......... 6 U Lavapiés......... 46
2 Cabestreros •..•.• 21 15 Mostenses ••..••.• 32
3 Capuchinas..... , . 7' 16 Pontejos..••.•••• U7

4 Cerrillo del Rastro f7 f7 Relatores......... 29

5 Cibeles.•• .•••••• 69 18 Plaza de la Cebada. 59

6 Consejos......... 123 19 San Antonio...... 46

7 Cruz Verde....... 1'¡- 20 Santa Isabel . ..... 17~¡)

8 Chamberi••••..•• 10 21 San Juan ••.••. •. 62

9 Descalzas .•••••. . 128 22 I San Luis....... .. 29

10 Embajadores • . . . . 11 23 Soldado ... ....... 51

11 Encarnacíon.•••.• 98 24 Toledo••••••••.• 1(i

12 Escalinata ........ 78

13 Galápagos... . . . . . 30 TOUL . ••• • " • . • • 1.294

El que desee tener completos detalles respecto á íontan eri a, puede con
sulLar con fruto un trabaj o muy detallado é impreso en cuatro grandes plie
gos, en 1.865, con el titulo de Cuadro estadístico, en que se expresa la ean
tidad de agua que corresponde á cada distrito. barrio é individuo, la que
tienen de más y de ménos. [uentes de que se surten, sus condiciones y cir
cunstancias.

LAVADEROS.-Este ramo nada tiene de comun con el de Fontanería.
pues los lavaderos propiamente dichos. las construcciones con aguas con
ducidas y otros medios en que interviene el arte, no existen en Madrid.
pueblo bastante atrasado en este punto. Sólo en estos momentos se proyecta
uno de grandes proporciones. aunque á larga distancia de la capital. que trata
de construir á sus expensas la señora propietaria de los baños de Lanjaron.
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Sin embargo. es digna de conocerse la relacion de los lavaderos de las
márgenes del Manzanares. que dan á este rio en las inmediaciones de Ma·
drid un carácter peculiar y pintoresco. que acaso no existan en otra capital.
Por lavadero se entiende cada casa con la parte de orilla "1 de terreno para
tendederos que le corresponde; las bancas. que todos los habitantes de la
capital conocen perfectamente. consisten en un cajon en que secoloca cada
lavandera. para preservarse en lo posible de la humedad. con una tabla de
lante y sujeta con estacas clavadas en la arena. que sirve para lavar sobre
ella.
Relacion de los lavaderos de V1lla y de propIedad particular estabtecí

dos en la rIbera de Manzanares.
(1.01 gUllrilmol de /<11 columnal Ion 14 nUllerllcion de ctula Illvadero.)

NO IBRES DE LOS GRUPOS DE LAVADEROS.

PRADERA SU IVIRGEIl CAMINO iPUEIlTE'PUENTE

nL FLORIDA. D!L TOLEDO. DI DILIClAS., DI JlI

CORUCIDOR. VlCIIlT!. P~IRTO. 5.151010 Slcorl!. ToLIOO.

-- - - I --
2 5 19 43 ' 87 40 56 61 79

4 7 21 45 89 42 58 63 81

6 9 23 47 I .... 60 e5 83

8 ti 25 49 3 46 62 67 85

10 13 27 51 t7 48 64 69 91

12 15 29 53 · 50 66 71 93

I
U · 31 55 · 52 6a 73 95

IG · 33 57 · 54 70 75 ' 97

18 · 35 59 · · 72 77 ·
20 · 37 · · · 74 · ·
22 • · 39 · · · 76 · ·
24 · H · · · 78 · ·
26 · · · · · 80 · ·
28 t.. · · · · · 82 · ·
28 2,' · · · · · 84 · ·
28 3.' · · · · · 86 · ·
30 · · · · · li8 · ·
32 · · · · · 90 · ·
34 · · · · · 92 · ·
36 · · · · · 94 · ·
38 · · · · · . · ·I Tolal Ce ,

-- -- -- -- --
I 6 12 9 5 8 20 I I I!Iualem. I 21 9 8

NOTA. Fal lan los números 96 1 98 para el total de 98 larade roa. , per o lo completa el n ú
mero 28, que eslá lriplicado.
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Estos 98 lavaderos tienen entre todos 6.455 bancas y 953 toldillas, y en
el siguiente resúmen se expresa el número de los que pertenecen á la Villa
y el de los,que son de propiedad particular:

NUMERD NUMERD NUMERD TDTAL

DI DI DI DI .u,c.t.' T

L.t.V.t.DUOS. B.t.IIC.t.5. TOLDILUS. TOLDILUS.

De Villa......... ....... 50 2.919

I
933 3.852

Propiedad particular ••••. 48 3.514 • 3.514

98 6.433 I 933 7.366

ALCANTARILLADD.-Para entretenimiento de alcantarillas. recipientes
urinarios-y absorbedores se consignan en el presupuesto municipal de Ma
drid 60.000 escudos.

Sabido es que las obras del alcantarillado general han corrido unidas á
las del Canal de Isabel Il, hoy á cargo del Ministerio de Fomento, por lo
que nada se consignará en este lugar respecto á su cónstruccion: únicamen
te que se extienden al número de calles y de plazas que, clasificadas por dis
tritos, se consignan ene l siguiente

Estado de las calles y plazas en que se halla construido el alcantarllla
do y las que tienen sumideros.

OBRAS SUBTERRÁNEAS.

DISTRITDS. ALCANTARillADO. TIENEN SUMIDERDS.

CULES. PLUAS. CULIS. PLAUSo

Palacio.. ................. ..... .... 70 15 42 7
Correos• ••••• ••••• .••••• •• _• •••• •• 514 10 13 :5
Universidad • •••• • • .•• ••• •••• ••••• • 40 , 23 •
Hospicio.. . .. . .. . .... .... . . .... ... 42 2 18 ·Aduana. ... ... .. ....... .. .. .... . .. 44 :5 26 ·
Congreso•••••••••• • •• ••• • ••••••• • 51 7 57 7
Audiencia•• • • •••• •• • • ••• ••• •• • • ••• 73 16 41 7
Lalina ............ ...... . ......... 50 ti 28 7
Inclusa .-.. . ... ........... . . ..... . . 31 I 18 ·
Ho.pilal ••••.•••• •'•••• •• •••••. • ••• 33 2 33 2

- - - -
TOULES .. . ......... 492 67 299 33
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OBIlAS DI: CA• .u.IZACJO••-{t.° de Enero 1863.)

26l

OORAS DE CANALlZACION.

DISTRITOS. COI AGUA. BOCAS DE RIEGO EN

CALLES. PL1US. CALLES. PL.lZU.

Palacio ••••••••••••••••• •••••••••• 21 4 51 13
Correos•••••••••• ••..• .•••••• •••• • 49 ti 122 24
llniversidad•.••..••••..••....••••• 38 · 229 ·
Hospicio.......................... 26 2 114 6
Aduana........................... 6 · 63 ·
Congreso......................... 26 · 140 18
Audiencia••••••••••••.•••••••••••• t3 1 22 ·
Latina•••••••••••••••••••••••••••• . · · ·
Inclasa••••••••••••••••••••••••••• . · · ·
Hospital............ .............. 1 · · ·

TOTALES ••••••••••• 180 18 741 61

El alcantarillado de Madrid se halla formado en t5 cuencas grandes
y una pequeña. que es la de la Plazuela de Afligidos. con una extension
de 99 kilómetros próximamente. Estas cuencas no se comunican unas con
otras. pues que tienen testeros que las dividen y cada una su bajada par
ticular.

VIGILANTES SUBTERRANEOS.-EI personal para vigilar estas cuencas de
pende de un Sr. Regidor Comisario y del Arquitecto municipal del ramo. J
se compone de un Inspector. dos capataces y 42 individuos. distribuidos
en 6 cuadrillas de 7 hombres cada una. siendo uno de los mismos el encar
gado de ellas. Todos usan un traje uniforme y van armados de rewol-
ver y daga. .

Los encargados de estas cuadrillas usan como distintivo un galon verde
colocado en ángulo en el brazo derecho. y tienen la denominacion de peo
nes de manll.

Son muy arriesgados é importantes los servicios que prestan estos de
pendientes. que no pocas veces tienen que sostener luchas subterráneas y á
mano armada con los malhechores.

Además de 105 reconocimientos diarios en que se ocupan. practican los
extraordinarios que proceden. bien sea por avisosparticulares. ó por sospe
chas é indicios más ó ménos vehementes.

El resultado de eslos servicios ha sido en un año la prisión de t6 indi-
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viduos, algunos con herramientas, faroles y efectos; el descubrimiento de 8
escalos con conato de robo y alguno efectuado; el hallazgo de dos hombres
muertos, cuatro cadáveres de niños. uno vivo, sin que hubiera sufrido el
menor daño, y un fetp,

El sueldo de estos dependientes consiste en el de un Inspector con 6.000
reales anuales, dos capataces á 14 rs, diarios cada uno, 6 encargados de cua
drillas á 9 rs. uno, 36 id. á 8 rs. uno.

Tambien hay 30 hombres destinados exclusivamente á la limpieza de
las alcantarillas y desatrancos de sumideros, que sólo trabajan desde las
once de la noche al amanecer, formando de este número el ordenanza 1
guardas de herramientas.

Además se ocupan ordinariamente 21 individuos en la construecíon de
sumideros y pozos-registros, que son trabajadores temporeros y experimen
tan aumento ó disminucion segun las circunstancias.

Asimismo se emplean otros 20 ó más, segun las necesidades del trabajo.
fin la limpieza y conservacion de recipientes urinarios.

El haber del capataz es de t 2 rs. diarios. 9 el del ayudante y 8 cada uno
.de los peones. .

VIA PUBLICA URBANA.-Aunque en el Indicador de las Calles tilas Pla
sas (pág. 35) se ha consignado la extension y superficie de cada una de es
tas, débese reproducir en resúmen por distritos y con las alteraciones que
han sufrido los totales, desde que se hizo el notable trabajo del Sr. Castro,
de donde'proceden cási todas las noticias de dicho Indicador. los datos que
constituyen el total aparecen en el siguiente



Estado de la distribuclon de superficies de la capital, número de calles, su longitud en cada distrito, parte empedrada,
afirmada y con aceras, y espacío oc upado por los edificios.

LO NGITUD
SUPEHFICIE DE LA:) CALLES V PLAZAS.

SUPE RFICIE SUPERFICIE
NUMERO DE DE us METRO S CUADRADOS .

DIST RITOS. CALLES YPUZAS. OCVPADA POR U
- I EMPEDRADOS.

Sl~ EMPEDRAR,cox ACERAS. TOTAL.CALLES . PLAZAS. MetrOl tincalel. AFIRIIADA. EDIFlCACION.
---

Palacio....................... . 80 i6 13.028 '20 25.863'68 117 . 209'49 29.445'33 482.2;)9'50 ti:í4.758

Espacios ""PO'" por .1 0,,1 A1-l
eázar y sus dependencias, el · · · · · · l. UO.124Campo del Moro. Monlal1a del .
Prlncipe Píoyla Plazade Oriente.

65 14 7.217'00 22.188'08 59.386'55 1.010'73 203.ti15'ti4 282.200Correos ...................... .
Universidad •••••• • , .•••.•.••.•• 40 · 8.457'50 21.078'34 t .16.177'1.1 · 284.983':!2 3;¡2.2~0

Hospicio •.•••.•••. •.• .•••••.. • 42 2 7.891'85 20 .99 1'75 49.379'37 2 . .173'41 296.469'ti7 369.314
Aduana.•.•• , ..••....•.•.. •.•• 47 3 10 :445'95 22 .928'73 84.720'02 27.G84'j6 589.224'G9 72Uí58
Espacio ocupado por ~I Paseo ,le

52.200Recolelos con el ensanche eje. · · · · . · ·entado y el proyectado... .....
52 7 10.G78'94 28 .731'54 68.375'33

~~;~~~:~'~¡dp~d~'s'.~~~ 'e'l' i;r~d~: I 6.019'54 352.227'59 455.354

Betiro, Botánico, Musco, el Con- ~ · · · · . · · 2.045.936
rento y huerta de Atocha.....

73 l G 8 .121'70 19.839'79 71.5G7'58Andiencia ................. , .... 2.569'90 266.238'73 300.216
Latina......... ...... , ••••.•.• 50 11 8 .24 1'65 16. 591'29 71.434' 19 14.909'45 315.111'27 .118 .046
Inclusa ...................... .. 50 1 S.720'05 13. 986'55 58 .740'53 6.98 1'00 371.849'92 451.5:í8
Hospital•••.• , .••• " •••.•.•••.• 35 2 7.105'20 18 .704'21 46.8:í9'23 5. 190'13 336.972'43 407.326--

534 72 89.90S'04 210.903'16 669.849'43 96.2S~'05 3.498.9:i3'36 7.714.230
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Las calles del precedente estado, que son algunas más de las contenidas
en el Indicador, se dividen en 29 de primer órden, 75 de segundo, 257 de
tercero y 173 de órden inferior, dándose esta clasiñcacion á las que por su
escasa anchura y otras causas deberian estar inhabilitadas para el tr ánsito
de carruajes, estándolo solamente un reducido número de ellas.

La superfi cie edificada, lo que podria llamarse el maci:oo de la poblacion,
se divide en 540 manzanas de casas en el circuito interior.

ACERAS, EMPEDRADOS Y ADOQ UINADOS .-=-Para estos servicios tiene con
signado el presupuesto municipal del corrien te año 498.000 escudos, en es
ta forma:

escenos,

Reparacion y entretenimiento de la via exterior de esta capital, }
incluso el premio para reponer las caballerías dell'amo.... . 130.000

Jornales, compra de materiales y demás de aceras para la via} 100.000
central ... •.... . , .

Para el empedrado, .adoquinado y empedrado de las calles y} 200.000
plazas de esta capital, ..

Jornales de las cuadrillas de peones-conservadores, para el re-} 68000
bacheo y demás del empedrado. .. .. .. . . . ... .. . .. .. ... .. . .. .

La cuadrilla de peones conservadores á jornal diario fijo se ocupa en to
das las obras de reparacion J conservacion del empedrado y aceras que no
se halla contratado. y se compone de los individuos siguientes:

Dos capataces á un escudo diario cada uno, 8 idem á 800 milésimas
idem id. , 150 peones á 800 milésimas id. id., 6 guardas á 800 milésimasidem
idem, y en la actualidad se ocupan además en los mismos trabajos 60 peo
nes auxiliares, pagados á 500 milésimas.

PERSONAL DE OBRAS PUBLlCAS.-El de las que se ejecutan por Admi
nistracion y en que se comprenden las vias urbanas, es el siguiente:

OBIlAS PÚBLICAS El'I GEl'IEIlAL.

Cinco Arquiteclos, para otras lalllas secciones en que eSlá di-

vididala capital, á 2.000 escudos••••••.•••.••••••.• ••• 10,000'0001
Un guarda almacen general con ,'......... 900'000 f2.392'SOO
Un sobrestante mayor con ". .. .. . . .. .. .. . .. . 1.200'000

Un guarda de la Plaza Mayor. con 800 milésimas diarias.... 292'800

OFICIJIA DEI. DETALL.

Un Oficial con el haber anual de .

Dos auxiliares, con 900escudos uno .

t,200'OOO
LSOO'OOO I 3.00 0'000



DE LA PROYINClA DE )lADRID.-t86B. ~65

Caatro escribientes. con 600 escodas ..•••••••.•••••••••••

Un conserndor de plaoo con ••••••..•..••..•.•••••••••••

Un portero con .

Dos mozos, con 300 cada ano .

Para portamiras .

ACEllAS EBlPEDJlAJ)OI.

2'~:::~
400'000

600'000

1.903'200

5.803'200

Un Ingeniero Director con la gratificacion Innal........... t .200'000

. VIA ESTEUOB.

Un I)'adante de id. con 11 de............................ 600'000

VIA CEJI'I'IlAIoo.

Un a)'adante de Ingeniero con la de•••.•••.•••••.•••.•.•

Uno id. ole empedrados con la de .

Un sobrestante ma)'or coa el haber de .

Uno id. para empedrados en el cuartel del Sor •.•..•.• .••

Otro sobrestante del Norte ..

Otro id. de aceras .

001 aparejadores con 585'(jOO cadl ano .

U~ portero con 700 milésimas diarias ..

600'000
900'000 7.357'400

800'000

585'600

585'600

585'600

1.171'200

329'400

Un Arquitecto coa ..

Un aparejador con ..

Un primer maquinilla •.••• , .•••.•••••.•••.•••.••••••••.

Otro id. segando •••••..••..........••••••••.•••••..•.••

Un a)'odante primero de maquinista ..

Uno id. segundo .

Ua fogouero primero ..

Uao id. segundo .

Ua limpiador ordeaaaza •••••..••...••••••••..•.••••.•.•

Otro id :· ..

Un ,isitador primero d~ arcas :.

Otro id. segundo•••••••••••••••••••••••••• .••••••••••••

Un encargado de la casa de miqainas .

Un escribiente entendido ••..•••••••.•.••••••......•.•••.

Un saarda·almlcen ••••••.•.••.•.•.•.••••• ••..••..•..••

Un sobrestante alistador •••...•.•••••••••...•..•••.••...

Un eeaserrsdor de fuentes .

Un Inspeetcr jefe de las cuadrillas de alcantarillas •..•••.•.

Un escribiente de este ramo •.•..•••••••..•••..•.•• .• •.•.

2.000'000

900'000

t.200'OOO
1.000'000

865'000

650'000

550'000

550'000

292'000

292'000

700'000

600'000

500'000

600'000

328'500

700'000

600'000

600'000

5:>0'000
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Para la conveniente ilustracion de lo referente á la vía pública puedecon
sultarse con gran (ruto un cuaderno formado por el Sr. Ingeniero D. Cárlos
~Iaria de Castro, en 1862, posterior al libro anteriormente citado y de que
se han sacado tantas cifras, que se titula Datos y noticias estadísticas de la
via pública de la muy Heréic« villa de MadriLl. relativos á su pavimento
y obras subterráneas ó en CUriO de ejecucion, segun su estado en 31 de Di
ciembre del mismo año, de donde podrán tomarse detalles de sumo interés.

CARRUAJ ES.-Después de la via pública, parece lógico consignar los
vehículos que producen el gran movimiento de las calles de Madrid. ya que
no existan datos para presentar el de los transeuntes á pié.

CARRUAJES DE P&RTICULAR E 8 .- E I número de carruajes y caballos
de tiro 'J de silla existentes en Madrid en 10 de Julio de 1867, destinados
exclusivamente á la comodidad y recreo de sus dueños, con la clasificacion
de sus formas, aparece á continuacion:

Amerieanas .......•..••.••••

Arañas..•••..•..•••••••• ...

Berlinas .

Birlochos .

Breesks. .•.•..•......•.•.••.

Cabriolés•.•.....•....•..••..

Carretelas .

Cestos .

Ctarences : ..

Coches .

Coupés....•••.•• •••• . •... ••

Dilisencias inglesas•.••....•••

Doskars .

Dorsées .

7

4

3tl

t

28

3

:m
34
95

152

t

2

t3
20

Faetones. • . .. • • .... . . • • . •.. . 75

Góndolas.................... 1

Jardineras.. . .. . . . . . . . . . . • . . . 6

Landliws........ 107

Milorrs................. . . .• 13

Omnibos............. 6

Polisis....... ........ ....... 1

SlInde~..................... 1

Sillas de posta..... 2

Sociables............ 4

Tartanas... . .. .. ... .... . . ... 3

Tilburyes...... 16
Truacas............ ... ...... t

Victorias. • • • . . • • . • • . . . • . . . . • f:.t

¡Caballos .

Caballerl81 de tiro....... Yeguas ..

Mulas .

En junto t.302 carruajes de propiedad particular .
El ganado. también de particulares, se componiade las clases siguientes:

1.212

471

52

TOTAL DI! TIRO . : 1.735

t:jIblllps de montar, de regalo............ 303

TOTAL ClllIRAL... ... ..... 2.038



DE L' PJl.OVlNCIA DB ¡IADRID.-1868. ~67

En Madrid hay cierto número de carruajes consideradoscomo de particu
lares y que no están comprendidos entre los precedentes; pues sabido es
que muchas personas acomodadas, por evitarse la molestia de vigilar el ser
vicio de su caballeriza, 10 tienen ajustado por un tanto anual á los alquilado
res de trenes de lujo. que se encargan de él hasta comprando los vehiculos
nuevos y caballos á gusto de la persona que ha de usarlos.

CARRUAJES PÚBLICOS DE LUJo.-En los establecimientos á que aca
ba dehacerse referencia. quealquilan carruajes por añosó pormeses. yen al
gunos otros, los llaY á disposicion del público por días y medios dias, cuyo
número exacto no puede determinarse á causa de estar un tanto confundí
dos los empleos de los de árnbas clases. pero que se aproximan á 300.

CARRUAJES DE PUNTo.-Para el servicio público existen además, en
diferentes puntos de lapoblacicn, cierto número de coches que. bajo la cla
sificacion de coches de punto, y otros llamados á la calesera, cuyas paradas
se detallan en los estados siguientes, con expresion de los parajes en que so
hallan situados, su número y la cuota que pagan por razón del sitio que
ocupan de la via pública.

Relaclon de las paradas y número de coches que tienen, con la claslñ
caclon de cuotas.

I NUIERO CUOTA
PARADAS. DE -

eUIUUES. Al'ITlCUA. 1I00ERl'IA.

Puerta del Sol. .................... ,O 32 8

Carrelas .•.•.••••••••••.•••.•• .•.•. 45 39 ti

Monlera........................... t2 7 11

10 4 11
Alcalá (Historia) •••••••.••••••••••••

10 4- Il

Fuencarral ........................: 1 24 tI) 5

lJ 4 I
Plan del Angel. ............... .... l

t5 tO 5
I 8 4. 4-

MaJar (Platerlaa) .................... 1
I 12 ti el

• 4 4. .
Alocha (BaDco)..................... 1 6 · 11

! ! ,
Carrera de San Jerónimo (Italianos) •. 1

11 · ti
I 5 5 .

Alcali (San 1056)................... J
5 · 5
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IIUIEIlO ,
CUOTA .

!'AIIADAS. DI

CAIIIIlUIS. .lIITlCIlA. .ODIIIU•

Plaza de Santo D.omingo............ 1 13 ~ 9

11 6 5
I

2 2 IMayor. i sn entrada ••••••••••••••• {
18 13 5

Caballero de Gracia ................ 8 5 3
Portaceli.......................... 8 s 5
Plaza de Moriana ................... 2 I ~

Arenal (San Ginés)................. 3 2 1

I 15, U "
Carlos 111 ......................... 1 7 2 5

I 3 I 3

Anton Martin ...................... 1 10 .¡ 6

I 2 I 2

San Sebastlan..................... { 3 2 I

7 " 3
Santa Crnz........................ " 2 2
Plazuela de AOigidos ............... 6 .¡ 2

Plazuela de las Descalzas ••••••••••• 6 2 "2 2 IInCanlas .••••••.•••••••.••••••••••
2 I 2

...m" .......................... J ~

I
2 2

Vaherde................. ......... ~ 2 2

5 " 1
Sin Bernardo••••••••• .•• •••••••••

7 2 5
I 6 2 "Plaza del Progreso........ ......... {

9 5 .¡

T,I.d, (5.. Isidro)...... .......... } 10 7 3

3 2 1
Plazuela del Rey.......... .........

5 2 3
I 2 2 I

Puerta Cerrada.••••••••••••••••••• \
3 I 3

I 2 2 I

Hortaleza (Sanla Barbara)......... , {
8 .¡ ~

I 3 2 1
Hospicio .......................... \

7 3 "
Córlel•••••••••.•••••••••••....•.• I 8 .¡ "
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.U.EIlO CUOTA

PARADAS. DI

CnlCUES. UTICCA. 1I0PlIUU.

Isabel 11 •••••••••••••••••••••••••• 6 2 ¿

Plazuela de Moros ................. 6 ¿ 2

Atocba frente al Hospital........... 1 t t .
5 3 2

Corredera baja de San Pablo........ 8 ¿ ¿

Bailén••••••••••••••• •••• ••••••••• 5 3 2
Plaza de San Marcial............ ... 6 ¿ 2
Preciado. (Postigo)................. 6 t 5
Ronda (Alcali).................... 10 8 2
Recoletos (Pósito)................. 6 2 ¿

Plazuela de la Villa•••••••••••••••• 10 ¿ 6
Calle del Prado.................... 8 ¿ ¿

Plazuela de la Cebada............... U ti 3
Encarnacion•• •••••••••••••••.••••• 8 6 2
Plaza de Oriente................... 6 2 ¿

Cbamberl.......................... ¿ 2 2
Santa (s. hel. •••••••••• •••.•••.•.•• 8 6 2

TOUL DI: CUIDUIS .......... 5U

La diferencia entre la cuota antigua y la moderna consiste en que 105

carruajes que tienen las licencias anteriores al 1.. de larzo de 1863 pagan
el impuesto señalado ántes de esta fecha, y los que se han provisto de per
misos con posterioridad á ella se califican de modernos y la pagan mayor,
por haberse aumentado dicha cuota con arreglo alsitio que ocupan en la vía
pública, conservando aquellos la anterior, como derecho adquirido en viro
tud de contrato tácito existente con la Administracion.

CARRUAJES A LA C&LEIEBA.-Estosvehiculossirven ordinariamente
para viajescortos á las inmediaciones de la capital yconsisten generalmente
en carretelas y alguna que otra tartana, siendo ya raros los calesines, estos
carruajes característicos de Iadrid, que todavía figuran en todos los di
bujos extranjeros que se refieren á este pueblo, y de los cuales se toma el
nombre genérico do la clase. He aquí la
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DISTRITOS .

ldem del Mediodía ..

Ferro-carril del Norte ..•.....

Re1acion clasificada del número de carruajes á la calesera que en la
actualidad existen, con las paradas que ocupan.

JAR. I TIL- GARRE- I TAR.I
OWHIBUS. BREm . ! TOTAL.

DlMERAS, ¡ BURnS. mAS. TAHAS. ,

-:-~- - -: I : --:- --:--:I-:-~-

Barrio de Poeas á la Puerta I I
del Sol.. . • . . • . • ••• ••... . I • i : • • • f

~la ,ll'Íl1 á Teluan............ I • i . • • • f

Puerta de Alocha........... 3 • • 1 • 18 2'1

Plaza del Progreso.......... 2 I • • 9 I 13

Puerta de Toledo........... 1 • • • t 19 21

Calle del Pósilo............. U • 1 • 3 • 18

Glorieta de la Puerta de DillJao. 9 • l' 2 • 5 • IG
Calle de Toledo. núm. 23... " • • • • • "
Barrio de Salamanca I t • • • • • 1

1 ----;;-1-1-' !-3-1-1-1-1 8-!--;- ;~

Las paradas que sólo tienen ómnibus pagan por el sitio que' ocupan en la
vía pública 500 milésimas por asiento al mes; y los de las ,otras. jardineras,
breeks y tilburyes, 200 por id. id.'Las carrotelas B escudos al 'tr imestre, y
las tartanas 6 id. al año, cuyas cuotas se satisfacen adelantadas.

BENEFICENCIA MUNICIPAL.-Consignados estos datos en el lugar corres
pendiente, sólo se presentarán aquí los gastos totales de la Beneficencia mu
nicipal, segun están calculados por los presupuestos ordinarios de cada esta
blecimiento para el a[1O económicode 1867-68. aprobado por la superioridad.
y que ascienden en total á 236.552'634.

AUXILIOS BENÉFICOS EN tPOCAS DE CARESTíA Y CALAMIDADEB
PÚBLICAs.-Para los gastos de este género qne pudieran ocurrir durante
el ejercicio del presupuesto del año corriente, se consignaron y aprobaron
por la superioridad 20.000 escudos. cantidadsumamente exiguasi se atiende
á las especiales circunstancias del país, y la escasez y consiguiente elevacion
de precios de las subsistencias, que ha obligado al Excmo. Ayuniamiento á
proporcionar trabajo á un gran número de jornaleros que se hallaban sin
él, facilitando ¡j la V:lZ recursos convenientes de trigo y harina para que las
clases ménos acomodadas puedan adquirir el pan á un precio módico.
Esto supone sacrificios, que por ahora, 10 de Junio, no pueden apreciarse
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en su justo valor hasta que desaparezcan las causas que motivaron serne
jantes benéficas determinaciones.

Sin embargo. puede consignarse que losjornaleros extraordinarios admi
tidos hasta el dia son los siguientes. con inclusion de los capataces ygrardas:

EII el ramo de paseos j arbolados •••••

~
Cerrillo de San BIas : .

Empedrado.... Euen Retiro .
Plaza de Oriente •.....•••... .••••.••

1
Primera seccion ..
Idem egnnda •.• .•..••.•..••••••.••

V' teri Idem tercera ••••.•••••..•.•.•.•.•••
la ex erlOr. • . Idem cuarta .

Idem quinta ..
ídem serta .

ro
139
99
12~

23
~9

213
18
22

439

298

L166

PAN Á PRECIO REDUCIDO.- EI ayuntamiento no se ha limitado á dar
trabajo á las clases obreras. sino que. para contener en lo posible la subida
del precio del pan, ha contratado diferentes partidas de trigos y harinas. que
facilita á los tahoneros á precios más bajos, con objeto de que puedan fa
bricar pan para los habitantes ménos acomodados, expendiéndolo á razon
de 14 cuartos las dos libras.

De este modo van ya distribuidas sobre 50.000 arrobas de harina.

SOCORROS A POBRES TRANSEU TES.-EI funicipio proporciona
tnrnbien socorros y medias de conduccion á pobres transeuntes enfermos,
siendo el importe de estos auxilios en el año último el siguiente:

SOCORROS DE
MESES.

I

2 ns. 13 RS. 4 as. 6 RS, a RS. 10 RS. 12 RS. SOCORROS RS · n.
- - ---- -- - - -----

f.n.ro ...•••. 31 I , 8 2 3 · t 45 142
Febrero . . . . . . 30 , Il I ~ , · 44 138
~Iarzo .•.•.••. 23 ·- 12 I • I t 42 154
Abril. ....... '27 · :13 I 4 · · 55 18~

May,o........ 20 , 19 , · 5 · 44 166
JUnio........ 33 t 6 1 2 , · 43 H5
Jul io........ 43 · ,14 I · · · 58 148
Anoslo....... 43 · 9 I 1 , , 54 136
Setiembre •••• 34 · 9 4 2 I · 50 154
Octubre..•. •• 26 · 11 1 1 · · 42 122
Noviembre••. 23 · 28 2 t · · 5.f 178
Diciembre.•.. U · 8 3 3 · . 28 102------18

126
-7.1-2TOTAL .... m il 1;;8 559 1.739

ESTI ULo s .- Tambien tiene consignado el Ayuntamiento en su presu
puesto, á disposici ón de la sociedad Económica Iatritensc, los fondos para
dos premios á la virtud, al respecto de 500 escudos 'cada uno, f.000 escu-
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dos, y para las Escuelas dominicales, á razon de 50 escudos mensuales,
otros 600 escudos.

COLEGIO DE IAN ILDEFON80.- Esta casa, que corresponde tanto al
capitulo de Beneficencia como al de Instrucción pública, no se la hace flgu
rar sin embargo en ninguno de ellos á causa de su indole particular, de ser
patronato del Excmo. Ayuntamiento, el cual tiene consignada en su presu
puesto del año económico corriente la cantidad de 18.707'200 escudos para
los gastos del Establecimiento.

El objeto de éste es mantener dentro del mismo, vestir y educar á cua
renta niños pobres naturales de Madrid y huérfanos por lo ménos de padre,
desde la edad de 7 años hasta la de 13.

La educacion que reciben estos acogidos consiste en lectura y escritura,
principios de música "1 de dibujo, hasta donde lo permite la edad en que
precisamente deben salir del Establecimiento.

Para la direccion y cuidado del Establecimiento, tiene la Municipalidad
un Rector, eclesiástico; un mayordomo, un Profesor de primeras letras,
uno idem de dibujo, uno idem do música, dos celadores. un ama de los co
legiales, una cocinera. un ordenanza J un portero .

Como estimulo á la aplicacion consigna tambien el Ayuntamiento en su
presupuesto 6 pensiones á razon de 600 milésimas diarias de escudo cada
una, y duraderas por tres años, para los colegiales que más se distingan, y
además, cuando alguno sobresale en aplicacion y buen comportamiento,
suele el Ayuntamiento darle colocacion en sus oficinas, de lo que hoy se
cuentan algunos ejemplos.

CONSTRUCClON PUBlICA.-Estando este ramo, comose dirá en otro lugar,
á cargo de una Comision régia que preside el Excmo. Sr. Gobemador de la
provincia. cuya Comision entiende en todo lo relativo al mismo, no cabe
aquí otra cosa que consignar la parte activa que el Municipio toma en la pro
pagacion de la enseñanza.

MONTES COMUNEs.-Como es sabido, Madridbo ha tenido, ni tiene en el
día, montes de aprovechamiento comun como otros pueblos, por lo que na
da puede decirse en este punto; sobre todo habiéndose vendido por des
amortizacion los sotos y dehesas que han venidofigurando en el ramode Pro
pios. conservándose únicamente los viveros y algunas tierras, por ahora
arrendadas: por esta rason, en el presupuesto de la capital sólo figura un
Inspector con el haber anual de 1.000 escudos.

FUNCIONES DE I1}LES IA.-Las que la villa de Madrid celebra anualmen
te son las siguientes:

La de San Ildeíonso en el Colegio de su nombre.
La del Santo Angel de la Guarda, en el paseo de Atocha.
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355.531

~2. 1It

2.297

58.~05

974

357

~t.30G

65

1.742

58.503

761.608

609

2 .627.741

7.380

1.256.013

t9 .958

2.723

5.283

584

559
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. La de la Candelaria, en el Hospilal General.
La de Semana Santa, con la procesion de Yiérnes Sanlo.
El aniversario del Dos de Mayo.
La de San Isidro. labrador .
La fiesta y procesion del Santissimum Corpus-ClIristi. para la que se cu

bre con loldos la carrera.
La de la Asuncíon de • ueslra Señora, en la Iglesia de las Escuelas Pías

de San Fernando.
La de Nuestra Señora de la Almudena. en un dia de su octava, en la Par

roquia de Santa Maria.
La del Santo Cristo de la Oliva, en la Ermita del Angel.
y la de la publicacion y procesion de la Bula. con más las rogativas en

ocasion de calamidades públicas, ó el Te Deum cuando ocurre algun fausto
acontecimiento.

SUBSISTENCIAS.-Las especies más usuales de consumo que, pagando
derecho. se han inlrod ucido por los fielalos de esla capital en el año Í111imo
son, á saber:

DESIGNACIONES I UNIDADES I
DE DEL

LOS A R T I C UL O S. AFORO .

1- - - - - - - - - ----- -:-------11
Aceite comun ó de olíYa ••• " ••••••••••••• • •• •••• I Arrobas .

I
Otro aceites ó líquidos para comer ó para alumbrado Idem ..

Aguardiente de primera 1 Idem .
I____ de segunda Idcm , ..

_ _ _ _ de tercera.. .. . . .. .. . .. . . .. . .. . . .. . .. Idem .

____ de cuarla.................. .......... Idem ..

Algarrobas . . .. . .. . . . Idem .

Almortas . .. .. . .. . . . . .. . .. .. . .. . . .. .. .... . ... . .. IJem ..

Anguilas, truchas y salmon••.•.......••••. " . . . . . Idem .... ..•.

Arroz... .. . . • . • .. . .. .• .. • .. . . . . . . • Iden .

Ave~ caseras... Por unidad ..

Cabritos lecbales................................ Arrobas .••..•

Cubon vegetal, s , .. • •• ldem .

CaZl mayor..................................... Libras ..

Cebada.... :.................................... ArroLas .

Cecina J carnes saladas.......................... Libras ..

Centeno.. . • • • . • • . • . • . • • • • . • • • . • • . . • • • . . . • . . . . • • Arrobas ....•.

CHa Idem ..

Cerveza. • .. . .. . .. . . • . .. . . • . . .. . .. . . • • .. Idem .

Cbaeoll.. .. .. .. .. .. .. .. Idem ..

i8



AlmARIO ADHIIUSTRATIVO y ESTADISTICO
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DEL

AFOBO.

Conservas y escabeches de pescado . • • . • . • . • . • .. • •. Arrobas . .... .1
Corderos lechales. . . • • . • •• • • • . • . •• • • • . • • • • • • • Por unidad .••

,Despojos de carnero y cordero Idem ..

___ de UCB Idem .

Fru tas verdes Arrobas .

Secas Idem .

Garbanzos. • • •• • • • • • • . • • • • • • • • • . • • • • • • • • •• • • . • •. Idem.••...•••

Harina de trigo................................. Idem .

__ de legombres Idem .

Huevos........................ ...... Por cienlos .

Jabon.......................................... Arrobas .

Judías :...... ............. Idem .

Lentejas Idem .

Leila Idem .

Manleca de cerdo, fresca J salad:l................. Libr~s••.••••

__ de vacas Idem .

Mariscos Idem .

Nieve J hielo.......... ... ..... ................ Arrobas ...•• .

Pescados. . . • . • .. . •••• •• •• ••. • .. . •••• Idem .

Paja Idem .

Qoesos Idem .

Tocino salado, [ámones, chorizos y demas embotidos. Libras .••••..

Trigo Arrobas ..

Vinagre.. . • • •• • • • •. • • • • . . . . • • . . • • • . . • • . . . • • . • •. Idem. • . . •. • . •

Vi~o de ladas clases Idem .

t U llDl DES

IlITRODDCIDlS.

16 . 661

825

209.558

4Ul04

95C,83

56.891

297.056

745.280

9.504

3.f.t.80.f.

75.&29

95.030

7.869

552.863

232.3:;7

168

288

I tt .970

75.196

2.UO.094

20.448

1.593.319

2.639.280

30.491
889.907

No se incluyen las carnes frescas ni el tocino por figurar estos dos aro
liculos en el capítulo de Mataderos.

Otras muchas noticias relativas al Ayuntamiento de Madrid. como pre
supuestos. elecciones, espectáculos. etc.• irán comprendidos en los capitu
los correspondientes á cada una de sus materias.

Tambien se aplaza para otro lugar la reseña general de los Ayuntamien
los de los pueblos de la provincia. en razon al carácter de actualidad de
este libro. Al entrar en prensa el presente pliego, todavía. como hemos di
cho al principio de este largo capitulo. no está aprobada definitivamente
por la superioridad la nueva division municipal. resultado del agrupamiento
de todo distrito que cuente ménos de 200 vecinos, segun lo prescribe la úl
tima ley.
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LA estadística de los precios es de aquellas que hasta ahora se han estudiado
rnénos en España; puede decirse, acaso de una manera absoluta, que este
género de investigaciones ha permanecido hasta hoy intacto; y sin embargo.
nada hay que dé una idea más perfecta de las vicisitudes porque ha pasado
un pueblo, que más indique sus progresos ó decadencia, su bienestar ó
su estrechez relativa, que conocer en una larga série de años el precio me
dio de los principales artículos de la alimentacion y del vestido, á la vez
que los jornales que ganaban las clases trabajadoras en las épocas res
pectivas.

De esta combinacion de datos pueden deducir el economista y el políti
co la manera de ser de la sociedad en cada período, y el estudio del pa
sado puede por consecuencia servir de segura y poderosa guía para estudiar
y remediar graves cuestiones sociales del presente y prever sus funestas
consecuencias para el porvenir.

El pueblo que más partido científico. á la vez que práctico. ha sabido sa
car de las investigaciones y estudios estadísticos; el que se ha servido de
ellos con gran fruto p~ra contrabalancear los efectosde todos los feudalismos.
desde el político al industrial; el pueblo que no ha querido debilitar ciertos
elementos de fuerza, ciertas masas acumuladas de poder, de influencia. de
capital y hasta de inteligencia. en que fundaba una parte de su poderío; el
pueblo á que con razón ha podido llamarse en un tiempo el país de los
magnatesy de los pobres; el pueblo inglés. por fin. ha formado con exquisi
to cuidado la estadística de los precios, y por medío de ella ha conseguido
conocer las causas de ciertos fenómenos sociales y conjurar, cuando mé
nos, la extension que sin tan luminosa guía hubieran tomado los males púo
blicos, las crísis industriales y alimenticias. las verdaderas grandes calami
dades que oprimen á los E tados y los debilitan aún más que las guerras y
las epidemias. plagas terribles, mas por fortuna transitorias.
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A todos hiere en la imaginacion y en el sentimiento una de estas gran
des catástrofes. todos acuden á conjurarlas ó á remediar en lo posible sus
estragos; pero pocos fijan su atención en eS3 cáncer silencioso. roedor de
la especie humana. en la miseria; y no ya en la miseria ostensible. no en el
mendigo haraposo. en la mujer enferma y en los niños extenuados por el
hambre. Esta miseria se socorre mejor ó peor y mata tambien; pero no es
la más grave: la miseria más temible para las naciones es la que hace 'de un
pueblo entero. de su inmensa mayoría. que es lo mismo. una agrupación
de desgraciados. que por fortuna suya á veces no tienen conciencia de que
lo son.

y sin embargo. el salario insuficiente. inferiormente desproporcionado
á la satisfaccion de las necesidades de la vida. representa una mala alirnen
tacion, peor vestido. habitacion insalubre. falta de medios de instruccion; y
por lo tanto. enfermedades frecuentes. vida corta, aumento de esfuerzos para
la consecuente activa reproduccion en una sociedad cuyos miembros des
aparecen prematuramente y sobre cuya rápida existencia se acumula el con
sumo de esfuerzos necesarios para mantener y educar. no solo u~ número
superior de hijos y en ménos tiempo. sino que estos mismos hijos cuentan
á su vez una vida demasiado breve para cumplir idénticos deberes con la
generación que les corresponde crear.

Este no es un libro didáctico. y basta lo indicado para comprender el mó
vil que impelió á su redactor al proponer al Excmo. Sr. Gobernador de la
provinc ia una investigacion acerca de los precios.

Para reunir los datos. el medio más sencillo es el adoptado: recurrir á
los Establecimientos de Beneficencia más antiguos; y como en ellos se han
consumido viveres y ropas y se han pagado jornales por reparaciones y otros
conceptos. sus archivos debian contener. y en efectoen ellos se han encon
trado. los preciosos datos que se buscaban. .

ALIMENTOS.-Cierto que los Establecimientos h:1I1 gozado por repetidas
resoluciones del Gobierno la exencion de derechos de consumo y munici
pales. lo cual reduce los precios; pero. siendo constante esta influencia. no
altera el valor esencial del dato. que es la cuantía relati va de estos precios.

PAN.-El del pan es el que se conoce desde ménos tiempo. por efecto
de haber variado tan radicalmente el sistema de su produccion. Antigua
mento era lo comun comprar el trigo y la elaboracion del pan era un que
hacer doméstico. no una industria.

En el archivo del Hospital general de Madrid sólo existen datos des
de t 755. en que las dos libras valian 28 maravedis; en el decenio siguiente
fluctuó entre 20 y 50. hasta que. habiendo llegado á t real y 6 rnaravedis,
se puso una tahona en el Establecimiento. En 1772 empezó á adquirirse
otra vez por compra. y á continuacion se expresan en periodos decenales
103 precios máximo. mínimo y medio del pan de dos libras:
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I
PRECIOS.

PERICoDDS. IIUIIllO IINIIIO. MEDID.

IReales. I Mrs. ñeale«, s«. Reales. Mrl.
-- --

1772 a t781. .................. t tO · 30 I t

t782 A 1791. ........... ....... t t8 · 27 t 11 1/.
t792 á t8oo................... I t8 · 32 1 11

lSOI á 1810•••••• •••••.•...... 3 t2 t G I 26 1/.
18ti á 1820..... ..... ·. .. . ..... 6 (1) 8 t 2 1 28

1821 il t830 ................... t . 24 · 28 t .
1831 il 1840.. ... .............. t 20 · 26 t 7

1841 il 1850......... .......... I U · 30 1 5

1851 á 1860................... 2 20 · 30 1 16

1860 á 1868.. ................. 2 ¿ t I t 24

CARNE.- Antes del año 1676 no aparece el precio de la carne por li
bras. sino por reses enteras: de 1619 á 1622 valia un carnero de 22 á 27
reales. y áun hubo años. como el de 1627. en que se llegaron á pagar á 42¡
pero en 1751 resulta á un precio medio de 24 l/S reales.

PRECIOS.

PERIODO S. MU lli D. MIN IMO. MED ID.

Reales. Mrs. Reale», Mrs. Reales. ~frl.

-- -- --- - ----
1676 á 1690....................... t 22 . 32 t 6

1691 á t700....................... 1 24 . 32 t 6

1701 á 1710...................... . t U 1 6" 1 10

t7l 1 á t7 20....................... I 18 I tO I 12

t721 il t73O....................... 1 t 8 1 tO I tl
1731 á t740.............. .. ....... I 18 1 10 1 16

184t il 1850. . ... ..... .... .... .. ... t 22

I
t . I t3

1851 • 1860 . ... .. ... .... ... .. .. .. . 2 18 1 I1 I 1 15

1861 .1867. ... ......... .. . . . ... . . 2 28 I 30 1 26

TOCINo .-Hasta el año 1745 no figura el precio del tocino. que ha sido
desde entónees como sigue:

(1) En 1812.
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PRECIOS POR ARROBAS.

PERIODOS. 11I111Il0. "'1"11110. MEDIO.

Reales. ~lrs. Reales. s-: . Reales .\~-- ----
1745 á 1750 ........................ 32 , 28 · 30 ,
1815 á 1820....................... 132 12 90 , 107 ,
1821 á 1830..•..••.•••. ....... ... 7:) , 26 · 48 ,
183\ á 1840 . . .. . . . . . . . .. . . . . .. . ; •. \02 , 59 , 75 ,
t841 á t8l:í0 ....................... 76 , 42 · 55 ,
t851 á 1860 ...... ......... ........ 148 , . 59 , 85 17
t861 á 1867 ....................... 92 , li8 · 80 ,

GARBANzos.-Tampoco el precio de esta importante legumbre aparece
en anterioridad al año 1745. desde cuya época resulta así:

I PRECIOS.

PERIODOS. IIlUIIIlO. IIHIIO. IEDIO.

Reo/es. Mrs. Reales. MrI. Reales Mrs.
-- --------

t745 á 1750...................... ti 17 9 . tO .
1751 á 1760...................... U , tO , ti ,

176t i t770..... ................. 32 , t3 t7 20 t2

1771 á 1780...................... t9 , 10 8 t3 t2 .

1781 á t790.. .. .. . .. .. .. .. ..... .. 29 , 16 8 20 12

\791 á 1800.... . . .... . ...... ..... 35 , 25 , 29 .
1801 á 1810........ .. .... .. .. ... . 76 17 28 , 32 8

18U á 1820 . . .. ... ... .... ........ 80 , 34 , 48 ,

t821 á 1830 .. . .. . .. . .. .. .. . . .. . .. 3' . 12 , 23 ,

t83t á t840..... ........ ......... 25 , t2 , t8 t7

18.il á t850: ................... .. 38 , t5 22 26 U

185t á t860...................... 3' , 18 . 26 ,

t86t á t867 ...................... 55 , 29 30 42 t5

--
ABRoz.-El precio de este articulo no lo suministran los archivos sino

de medio siglo á esta parte', desde la época que revela el siguiente estado:
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PRECIOS.

PERIODOS. IUlIO. IINIIIO. MEDI O.

Reales. Mrs. Reales. MTS. Reales. Mrs.

-- ---- ----
En 1820.•..•..•••• ..•...• ..•.•.•. Z1 · Z1 · 27 ·1821 á 1830....................... 48 · 19 · 31 17

1831 • 1840... .................... 39 · 18 · 29 17

1841 • 1850................... ... . 37 · 27 · 32 ·1851.1860....................... 32 · 27 · 30 ·1861 á 1867......... .............. 34 · 27 • 31 17

ACEJTE.-El precio de este caldoha tenido considerables fluctuaciones.
hasta el punto de hallarse precios á principios de este siglo que exceden en
tres veces y media al que aparece en la misma época del anterior. En la ac
tualidad. á pesar de haberse disminuido tanto su consumocon aplicacion al
alumbrado, se mantiene bastante alto, como se podrá observar á continua.
cion:

PRECIOS.

PERIODOS. III UIIO. I ' NI IO. IIEDIO.

Reales. Mrs. Reales.¡.MTS. Reales. Mrs.
---- ----

1716. 1717...................... 30 · 22 · 21 17
1721 • 1722...................... 16 · 15 · 15 17
1744. 1750...................... 24 8 15 24 19 33
1751.1760....................... 31 , 23 · 26 ·1761. 1770...................... 42 · 24 · 33 ·1771.1780...................... 43 · 37 · SS •
1781.1790...................... 49 · 38 · 42 17

11791 • 1800...................... 98 · 35 · 61 •
lSOI á 1810...................... 106 · 46 · 62 ·1811 á 1820.. .................... 90 · 84 · 88 ·1821 • 1830..••.••...•.••.....•.. 53 · 32 · 41 ·
1831 • 1840.•...•.•...•.•••.•.••. 62 · 31 · 46 ·
1841·. 1850.••.•••••..........•.. 66 , H · 51 ·
1851 • 1860...................... 78 • 51 · 65 •
1861 á 1867...................... . 74 • 62 · G8 ·
VJNo.-Este artículo, de general consumo, presenta ménos variaciones

en la progresion creciente de su precio, que aparece como sigue:
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\

PRECIOS

PERIOOOS. II HIIIO . 111 1'1110. II[DIO.

Reales. Mrs• Reales ' l~ Reales. Mrs.
-- -- ----

t75 4 a 1760•....•..•.•..•. .. .•.•. t 7 t7 8 17 U ·
176t á 1770. . . • . ... . . • •• • .. . . . • . . t8 · 8 8 t 2 . 4
t771' a li SO . ..... . . . . . . . . . . .. . . . . t 6 · 8 24 tO t2

t7 81 at790.. .. .. .... , ........... t7 17 9 t 7 ti t7
t791 a 1800.. ....... .... ........ .. 23 .' . ti . 8 t5 ·
t801 á 1810 ... . .... ........ ... .... 24 · t7 · t8 t7
1811 á 1820. ......... ..... .. .... . 38 · 20 · 27 ·HI'l1 á 1830 ... .......... . ........ 23 · U · 17 ·
1831 á 1840........ ...... ......... 31 · 6 17 15 t 7

1841 á 18;:;0 .... ....... ........... .28 · ~ 24 t9 ·t 85t á 1860.. ............. .. ... .. 40 · 20 · 28 ·
1861 á 1867.. ... .. .... .... .. .... . 38 32 21 t7 34 ·

RDPAS.-La provisión de vestidos ha solido hacerse por medio de con
tratas ó con los tejidos fabricados en los mismos Establecimientos deBenefi
cencia. por lo cual no es fácil consignar cronológicamente los precios. dato
que seria de inestimable interés. Sensible es semejante vacío, que no es fá
cil llenar con noticias de otro origen, por ejemplo los productos de las adua
nas, porque el vestido de las clases populares, que es el que interesa in
vestigar bajo el punto de vista de los precios , ha sido antiguamente, y áun
hoy sigue siéndolo generalmente, de fabricacion nacional. Para suplir, has
ta cierto punto, este vacío, hay que resignarse Apresentar los datosque exis
ten, que solo se refiere á las

CAMAS.- Los mismos archivos de los Establecimientos de Beneficen
cia. de donde proceden los anteriores datos, suministran otros. también de
interés, que se refieren Alos articulas que entran en la composicion de las
camas, "i son los siguientes:



PRECIOS DE LOS OBJETOS PARA CAMAS.

UIU. LIENZO. TERLIZ. MANTAS.
- - - -

PERIODOS. AHobos. Varal. V 4 ro'. Una.

dx1110. IIINIIIO. JlEDIO. MÁX~O ' 1 1I 1~1I0 . II!cDIO. IIÁXIIIO. IIf~1I0:\ II~O. IIha llO. IIINIIIO. IIEDIO.

- ! -
Rs. M,. Rs. M,. Rs. Ms. R,. M, . R,. M,. R,. M,. R,. M,. Rs. JI,. R,. M,. R,. M, . R,. M,. RI. Ms .

-- -- -- -- - - -- -- ---- - - -- --
i6i7 á i620............................. · · · 3i7 i 30 2 i2 · · · 51 51 51

1621 il i63O............................. U 35 38 2i7 2U. 214 · · • 22 22 22
1631 iI i640 ............................. 52 19 35 221 2H 2 14 • · • · • •
161t JI i650 . ... ...... ..... .... .......... 27 23 25 3n 2 2 i7 • · · · · ·1651 á 1660............................. 40 n 32 36 8 3 .( 3 4 3 4 · · · 33 30 31 n

i66181670............................. 42 42 42 .f. 3 i7 325 · · · 51 40 48 i7

1671 81680............................. · · · 4 6 4 6 4 6 · · • 28 28 28

16818 1690............................. ·. • · 17 2 8 224 .. • · · · •
1691 á i700 ............................. · · · 226 2 U. 220 · • • 21 21 21

nOl • i710 ............................. 40 3017 S6 24 228 2 8 224 · · · i8 i7 17 17 24

i71t a n20 .. ............................ 28 25 26 i7 2 28 2 17 221 · · · 1524 1324 15

i721' 1730............................. 54 Si 42 . .. . · · · 22 i5 18 i7

1731 á 1740............................. 49 49 49 ~ 20 2 8 2W · · · 27 22 24

1741 8 1750............................. • I · · 228 2 2U 2 4 2 4 2 4 27 18 22 24
i751 iI 1760....... ....................... 6217 28 40 . . . 2 4 2 4 2 4 37 S7 37
i761 á 1770............................ . 35 27 31 6 4 5 4 217 2 25 72 49 64
1771 • i780 ............................. 31 29 SO 5 17 4 17 4 30 2 17 217 2 17 '8 23 211 17 31
17818 1790................ ............. 32 25 30 ~ 19 314 4 17 3 19 2 17 220 40 32 35 so
i791 iI 1800............................. 52 54 46 6 5 417 5 4 1 S 17 S 25 54 40 452:
lS01 81810.. ........................... 90 3S :>8i7 817 5 7 11 6 17 324 428 56 34 42
i811 i 1820............................. 90 90 90 8 5 8 625 6 i7 330 5 8 37 34 35 12
1821 iI 1830............................. 90 43 65 30 8 4 5 3 17 122 2 12 36 i7 28 33 1~

1831 81840............................. 60 55 57 17 4 24 424 4 24 1 30 122 1 28 35 35 35
18B iI 1850.............................. 89 60 77 12 4 24 S 26 4 8 1 SO 130 1 30 35 35 35
1851' 1860............................. 89 60 68 20 4 S 26 3 28 425 1 se 225 47 3~ 42 17
i861 iI i8G7....... ...................... i25 120 i23 .(n 3 17 325 4 25 4 .( 12 58 47 49 t7
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J ORNALEs.-La relacion del precio de los jornales es el complemento in
dispensable de la estadística del precio de los artículos de consumo; de ámbos
documentos puede sacarse gran enseñanza en el estu dio de los fenómenos
económicos; pero son pocas las clases de obr eros comprendidas en los da
tos existentes. tratándose de una larga série; solamente constan los jornales
de los oficiales y ayudantes de albañiles y carpinteros, que aparecen á conti
nuacion y que pueden servir para formar una idea general de 10 que ganaban
los demás oj-erarios. He aquí el

Estado que manifiesta los precios de los jornales que ganaban las clases
comprendidas desde 1594.

PRtelOS DE lOS JORNAlES.

PERIODOS.
OFICIAL I P1tON OFICIAL DI ATUDA"TE

DI .ALUIlIL. DE IDI•• CARPINTEBO. DE 101M.

En 1594 .............. ............ 5 2 I/~ , ,
1626 á 1630........................ 9 4 9 ,
163\ á 1640..................... .. 8 Y 10 4 J 5 S,Y 9 ,
1641 a 1650 ..................... ... 8, 9 J 10 4 1/. Y5 • ·
1651 á 1660........ .. ...... .... .... 9 Y 10 4J5 • •
1661 á 1670 ........ ................ 10 5 12 8

1601 i \680••••••••.• •• ••••••••••• 10 i U 5 J 6 12 Y U 8

1681 i 1690.. .. ... .. . .. . . .. ...... 10 ¡U 5 J 6 9 i 12 •
1691 á 1700•..•. •.• •.•• •..•....•• • 10 5 9 ·
1701 3 1710.... ..... ...... .. .... .. 10 5 Y 6 9 Y 10 ·
1711 á 1720.......... .... .......... 10 4 1/. Y5 10 ·
1721 á 1730.. ..................... 8, 9 Y 10 4 1/. J 5 10 6
1731 á 1740 .............. ......... 7 ato 4 1/. Y5 10 7

IUI i 1750....................... 9 1/. Y10 4 11. J 5 8 a U 7y8

1751 á 1760..... .... .............. 8 Y 10 4 11. Y5 9 i U 6.8

176\ i 1770................. ....... 10 Y 12 4 1/ . Y5 9 it2 8

1771 i 1780....... ............ .. ... so 4 1/. Y5 10 Y 12 7y 8

t78\ i 1790........ .. .. ... . ........ 10 á 12 4 1,. Y5 10 Y 12 7i9

1791 á 1800.... .. .. .. ..... .... .. .. 10 i 12 5 Y 5 1/. 10 á 12 9

1801 i 1810.. .... .. .. .... .... . .. .. . \2 ¡U 5 li. i 8 10 ¡U 10

1811 i 1820... ... ................ . U y 15 Jy8 U 10

182\ i 1830............ .. ....... .. 15 7 Y 8 U 10

1831 á 1840......... .. ........ . ... 13 i 15 7y8 13 Y U 10

1841 ¡HIJO. .... .... .. . ........... U 7J8 U .
1851 i 1860.. ..... .............. :. U 7 Y8 U 10

1861 i 1867 .. . .. ... ....... ... .. .. .. U 7y8 U 10

-
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lJe otros de los oficios que se ocupan de la conslruccion de obras de edi
ficacion existen vários datos sueltos, pero no una série completa. Entre ellos,
'por ejemplo, aparece que un oficial de empedrador ganaba en 1640, 8 rea
les de jornal y en 17H, 10 rs.. los mismos que se le satisfacian de 1801
á 1810; un peon alisador se pagaba en 1640, con 4 rs., y en 1720 todavía no
se le daban más que 5, precio que continuó hasla 1780, desdo cuya época
ha subido hasta 9 que ganan hoy; un oficial de fontanero recibia 10 reales
en 1761; de 12 á 13 en los primeros años de este siglo; y en el dia, 17 á 18; á
un aserrador se le retribuía con 9 á 10 rs. en 1765, yen la misma época un
sobrestante listero no ganaba más que de 5 á 6 rs. .

Modernamente. desde 1850 hasta el dia, se advierte que. durante los sie
te primeros años del período. los jornales se mantuvieron uniformes hasta
1857. época en que comenzó el periodo de gran actividad en las obras uro
banas de Madrid. y en que el aumento de demanda de trabajo produjo sus
naturales efectos, aunque no tan sensibles como era de 'esperar, Sorprende
verdaderamente que el precio de los jornales no haya tenido mayor aumen
to, cuando la demanda de obreros ha excedido tan considerablemente de
los limites ordinarios. por el gran número de obras de mejora y embelleci
miento realizadas en la capital, entre ellas las considerables de canalizacion,
hoy completamente terminadas. pues no .hay calle grande ni pequeña del
antiguo recinto que no tenga su vía subterránea concluida, á pesar de nc
haberse eonsignado así en el lugar correspondiente. páginas 60 y 261, pues
los datos se refieren al 1.· de Enero de 1863.

Ha existido en efecto una causa que ha atenuado en parte la subida de
. los jornales. cierta disminucion en las obras de particulares, como lo prue

ba que. siendo en todo el período 2.740 licencias de obras las concedidas,
desde 1857 á 1866, ámbos inclusive, que es un año más de la mitad de to
do -él, no se expidieron más que 1.365 de las referidas licencias, habiendo
correspondido al decenio 1.445 para haber alcanzado la actividad ordinaria.
El alza, sin embargo de no haber llegado á lo que era de esperar, ha durado
diez años, hasta 186G inclusive, en que se hizo sentir la crisis general, cuya
influencia dura todavía. y en los últimos dos años los precios han vuelto á
ser los mismos que desde 1850 á 1856.

La demostración de estos hechos, sobre los cuales existen opiniones
muy encontradas. merece que se consigne á conlinuacion por años los pre·
cios de que se trata, y'al efecto se ha dispuesto por los señores Arquitectos
municipales, á petición del Excmo. Sr. Gobernador. el siguiente
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Estado de los precios medios que han tenido los jornales de Ios oficios que en
presente.

11850 . 1851. 1852. 1853. 1854. 1855. :
1_ '---

Oncial••••••• ••••••• t7 t7 f7 f7 t7 17
I Ayudaote.••••••••••. t2 t2 12 12 t2 t2

Alballilerla "1 rey.lco.••.••••• Peoo de maoo••••••• 8 8 8 8 8 Il

I Calero........... ... 9 9 !I 9 9 9

Peoo............... 7 7 7 7 7 7

{ 00,.1•••••••••••••. 22 22 22 22 22 22

Caoterla. • ••• ••• • • •• .. • • • • . Aseotador.• : ........ 20 20 20 20 20 20

Peoo............... 8 8 8 8 8 8

Carpioterla de armar •••••••• ~
Oncial.............. 18 '18 t8 t8 t8 18

I
Ayudaote........... U U tt ti ti tt I

{ O'd.I.............. t7 17 17 17 17 t7

Idem de taller..... ...... . ... Ayudaote........... t2 t2 t2 12 12 t2.
Apreodiz.... ........ -4 4 4 -4 -4 -4

I
Solador.................... ~

Oacial.......... .. 15 t5 15 15 t5 15

Peoo............... 8 . 8 8 8 8 8

{ O'd.I .............. 20 20 20 20 20 20

Cerrajerla.... ....... ....... Ayudaote...... . .. ... tt ti ti tt 11 It

Apreodiz............ 4 4 -4 -4 -4 4

{ 00<1.1... ........... t6 t6 16 t6 16 t6

Vidrieros. . . . ... .. . •.•• •• • •• Ayudaote............ tO tO to 10 tO tO

Apreodiz....... .. ... 3 11 3 3 3 3

Piutores................... {

Gñeial•••••••••• '" t7 17 17 17 t7 t7

Ayudaote............ tt tt tt tt tt ti

Aprtodiz......... ... -4 -4 4 -4 4 -4

MATERIALES.-Si se exceptúa la piedra de sillería. que ha sufrido escasisima allera
los ferro-carriles, abaratando la conducción, que es uno de los coeficientes más impor
que las que han afectado á los jornales.

Estas oscilaciones se consignan á conlinuacion:
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~ran principalmente en las construcciones de Madrid, en los años de 1850 hasta el

1856.1857. 1858· 1859. 1860. 1861.\1862. 1863.11864.\1865. 11866.h867 1868
-------- - ------------ --

17 18 18 l!l 18 18 18 18 18 18 18 17 t7

12 13 13 13 13 13 13 13 t3 13 13 12 12

8 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 8 8

9 10 10 10 10 10 fO 10 fO 10 10 9 9

7 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 7 7

22 24 24 24 24 24 24 24 24 24 24 22 22

20 22 22 12 22 22 22 22 22 22 22 20 20

8 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 8 8

18 19 f9 f9 19 19 19 19 f9 19 19 f8 f8

ti 12 12 f2 f2 12 12 f2 f2 12 f2 U ti

f7 18 18 f8 f8 f8 f8 f8 f8 f8 18 17 f7

f2 13 13 f3 f3 f3 f3 13 13 13 t3 12 12, 5 5 5 5 5 5 5 5 · 5 5 , ,
f::i 16 16 f6 f6 16 16 16 16 16 16 15 15

8 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 8 8

20 22 22 22 22 22 22 22 22 22 22 20 20

H 12 12 12 12 f2 12 f2 f2 f2 12 U H, 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 , ,
f6 t7 17 f7 f7 17 17 f7 f7 t7 17 16 f6

fO ti ti H H H H ti u ti H fO 10

3 4 4 4 , 4 , , 4 4 4 3 3

f7 f8 18 f8 t8 18 f8 18 18 18 18 17 17

H 12 f2 12 f2 f2 12 12 12 12 12 ti ti, 4 , 4 , 5 5 5 5 5 5 4 4

cion en los precios, á causa sin duda de que, cuando debió subir. empezaron á funcionar
tantesde su coste, todos los demás maleriales han pasadopor oscilaciones más sensibles
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Estado de los precios medios de los principales materiales que entran en la

1850. 1851. 1852 .1853. 1854 .1855.

--- - - -
Reales. Reales. Reales. Reales. Rcales. Reales,

---------- -
De 'piedra berroqneña. in to tO tO tt 10

Pié cúbico de sillar liso......
De id. de Colmenar•• 20 20 20 20 20 ·.,
De berroqneña ....... ti jI ti tI tiIdem id. de tranquero ~ UD ~ t2

De Colmenar......... 20 20 20 20 20 ·haz. •• • • . ••• • • • •• • • • . • • • • I

Idern id. á dos haces........ ~
Berroqneña ••••.••••• 12 12 12 12 13 12

Colmenar.•••••••••• 22 22 22 21 22 ·
Idem de pllastr.............. 1

Berroqueña.......... 20 20 20 20 20 21

Colmenar............ 24 24 24 24 24 26

I 20 20 20 2iIdem id. de tranqnero a unoó ~ Berroqueña.......... 20 20

dos haces moldados••••••• , Colmenar.......... . 24 24 24 24 24 26

Pié cúbico de jambas........ ~
Berroqueña... .. . . ... 26 26 26 26 28 26

Colmenar .• ••• • •• •. • 36 36 36 36 36 36

Idem Id. de repísa, • 10,,,·1Berroqneña•• • •• • • •• • 30 30 30 30 30 30

IU ... . .... .. .... . ....... Colmenar ........... 36 36 36 :56 ::i6 36

" . " Id" de eorn,,, de • jBerroqneña.......... 40 40 40 40 40 40

piés de tira. tres de altura y

o~,::."":.~'::~.I":: ...:::::I
Colmenar•••••••••• • 50 50 50 50 50 50

De pié y cuarto. •••• • 24 24 24 24 24 24

De lerda............ 19 19 19 19 19 19

I
superflcial de losa •••••• ~

Berroqueña •.•• . • • • • • 6 6 6 6 6'50 /j'SO
Pié

Colmenar.. ... ..... .. U U U U U U

I I
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construcc\on de obras civiles de Madrid. en los años de 1850 hasta el presente.

1856. 1857. 1858. 1859 . 1860. 1861. 1862. 1863. 1864 1865 1866. 1867. 1868.

- - - - - 1-- - - - - - -
Rea/t•. Reale•• Reales, Rea/t•• Reale,. Reale•• Besle», Reale, Reale•• Reale, . Realtl. Reales, Realtl.

------------ ------ -- -- -- --
lO 10 10 ti 12 10 H 12 10 H H H 10

• 20 20 20 20 18 20 ~O 20 20 19 20 18

It 11 11 12 13 ti 12 13 H 12 12 12 H

• 22 22" 20 20 19 20 20 20 20 18 IS 20

12 12 f2 13 U 12 13 U 12 13 13 t3 12

· 24 2t 22 22 21 22 22 22 22 20 20 22

21 20 20 20 22 22 20 20 22 22 20 22 20

24 24 24 24 26 28 24 24 24 24 24 24 24

2\ 20 20 20 22 22 20 20 22 22 20 22 20

24 24 24 24 26 28 24 24 24 24 2' 24 24

26 26 26 28 30 26 28 30 26 28 28 28 26

36 36 36 36 36 36 36 36 36 36 36 36 36

30 30 30 30 32 30 30 32 30 32 32 30 28

36 36 36 36 36 36 36 36 Z6 36 36. 36 36

40 40 40 40 40 40 40 40 40 40 40 40 40

50 50 50 50 50 50 50 50 50 50 50 50 50

24 24 24 24 24 24 24 24 24 24 24 24 24

l !l 19 l !l 19 19 19 19 19 19 19 19 19 19

6'50 6'50 6'50 6 6'50 7 7 7 7 7 7 7 7

16 l(j 16 16 16 15 15 ti 15 16 16 16 15
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1850 · 1851.11852. 1853. 1854. 1855 .1

-- ------ -- --
Parle de tierra ó escombro ..•.....••.•.....•..••.. 6 7 6 6 6 5'50

Carro de arena para mortero ••.••.•••••.•..•.••••. 9 tO 9 8 8 tO

Fanega de cal •.••.•..••.••..•.••.•••••••........ to 12 tO 9 10 9

Cargo de pedernal. .•.•••••••.•....••.•••...••••.. 22 20 20 18 t8 20

Ladrillos de la ribera (el cienlo) .•... ............. 24 22 26 26 22 24

--- recochos (id.) ............................ U 16 U U U t7

--- pardos (id.)............................. 12 U 12 t2 12 15

Teja comun (id.) .•••••••.•••••.•••.•••••.••.••..• 30 :52 32 28 26 30

Baldosa ordinaria (id.)............................ 40 40 40 38 38 40

Calz de yeso negro.............................. , 32 32 30 24 26 26

Costal de yeso blanco .•••••••••.•.•••.•••••••••..• 6 6 6 5 6 5'50

Pié Y lineal de media vara ........................ 8 8 8 8 9 9

de pié y cuarlo •• ..••••••••.•••••••.. • 6 6 6 e 7 7

de lercia .••.••••••.••.••.•••••••••••• 4'50 4'50 4'SO 4'50 5 5

de sesma .•••.•••••.•.••.•.•.•.••••.•. 275 2'75 2'75 2'75 3 3

Vignelas (la pieza)................................ 42 42 42 42 48 48

Media vigneta (la pieza)........................... 22 ~ 22 22 2S 25

Madero de • 6........... ........................ 28 28 28 28 32 32

--de • 8..•..•.••.• •••••.• ..• .•••.••.•••••. 20 20 20 20 24 24

-- de' tO.................................. U U U U 18 t8

Docena de tabla de ripia ............. ; ............ 22 22 22 22 24 24

Arroba do e1avazon gruesa ........................ 50 50 SO 48 48 46

-- de' seis maravedls ..••••.•....••••••••.•. , . 58 :;ti 58 SO 50 50

--de chill................................... 78 78 78 76 76 70

--de media chilla..•.••.•..••••....•..•..••.• 90 90 90 86 86 86
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1856. 1857. 1858. 1859.11860. 1861. 1862. 1863. 1864. 1865 . 1866. 1867. 1868

-- - - - - ----------- ---- - - --
6 6 8 9 8 8 8 8 8 8 8 7 f

12 f2 f2 fO f2 fO 12 f2 fO 12 10 10 10

U fO 12 t2 U U 12 16 f5 t4 U 10 fO

24 24 22 20 20 22 20 24 22 22 22 20 20

26 2t 24 22 2-2 24 24 26 26 24 24 22 22

f8 f7 17 f6 16 16 18 18 17 18 18 t4 13

16 15 f5 t4 U t4 16 16 15 16 16 ti fO

50 32 32 32 :'12 34 36 36 36 42 38 32 30

44 "¡4 44 42 42 42 42 44 44 44 42 38 38

40 38 38 38 36 35 36 36 36 38 36 34 32

fO 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 7 7

9 9'50 f2 U 14 f5'50 33'50 U 12 12 12 ti 10

7 7'50 fO f2 12 8'75 8'75 10 fO fO 9 s 6'75

5 5'50 8 8 8 5'75 5'75 7 8 8 6 5 4'50

3 3 4 4 4 3'75 3'75 3'75 4 4 3'50 3 2'75

48 50 60 60 60 60 60 54 54 54 54 50 48

25 26 36 36 36 30 30 28 28 28 28 24 24

52 30 38 40 40 35 35 38 38 38 36 34 21

24 22 30 34 34 25 25 26 26 26 28 26 24

f8 f6 22 24 24 19 19 f8 f8 20 22 f8 U

24 24 28 30 30 30 30 26 28 28 28 24 24

46 46 44 44 ·44 42 U U 42 38 3& 34 32

50 50 52 52 52 . ,50 52 52 50 46 40 38 36

70 70 70 66 C6 63 C6 66 64 60 56 52 52

86 86 80 74 74 69 72 72 70 66 60 54 54

19
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DISTRITOS UNICIPAlES.-EN la página 7 se ha presentado el cuadro con
la c1asificacion por vecindario de los actuales distritos municipales. cu
yo número. como se ha dicho con repeticion. ha de reducirse. en eumpli 
miento de la nueva ley; pero. no estando aún acordada definitivamente esta
reducción, tendrá que comprenderse en el Apéndice. Entre tanto. y como
dato digno de conservarse, á continuacion aparecen los distritos rnunicipa
les por órden de menor á mayor número de vecinos 6 cédulas de ins
cripcion:

DE lElOS DE SO VECINOS. DE so aloa VEClllOS.

51
51

5\

51

52
53

54
55

56

57
59
59
60
6\

6\

62
63
64

Pinilla del Valle .

Aldea del Fresno .

Torremocba. ••• • ••• • •. . •.• .•

Valdemaqueda .

Canillejas• . • •.•. •••• •• •• •• ••

Nnalafaente ••••••• •••••.• .•

Fresno de Torote ••• •••.•••••

Nnas de Buitrago••. ••••••••

Berrueco (El) .

Casarrnbuelos•••• •••• ••••• •.

Paredes•••• .•••• •• , ••• • . •.•

Chozas de la Sierra .

lIiraela (la) .

Cubas ..

Venturada ..

Valdeolmos .

Serna (La) .

Colmenarejo•••• ••••••• • ••• •

19

23

29

31
34
34
36
36
37
37

40
40
.(.1

45
46

4i
48

48

Hueros (Los).••••••••••••••

Campoalrillo .

Serrada ••• •••.• • •••••••• •••

Berzosa .

Arroyo Moliaos••• •• •• ••• •• •

Pelayos .

Balres .

Canillas .

Madareos .

Sieteiglesias• •• • • •• • • • .• ••••

Redueña .

Húmera .

ValYerd~ .

Cenera de Baitrago •.•••••••

Gaseones• • • • • • • •• ••• • •• ••• •

Oteruelo del Valle .

ilame1a (La) .

Torrejon de la Calzada ..., ~Il
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DE 6D , IDO VECIIOS.

COslada. ................... 66

Navacerrada. •• •• . • ... •• . . . • 67

Piñuecar. • • • • . • • • • • •• . ... • . 67

Alpedrete.................. 68

Rivas de Jarama......... .• 72

Rivatejada.. • .• •.• 73

Sevilla la Nueva.... ••••• ... 73

Quijorua................... 74

Valdemanco.. •• • .. • . ... • • ••• 74

Boalo........... .......... 75

Humanes de Madrid......... 76

Nuevo Baztan.. . . • • •• . ••• ••• 79

Puebla de la Mujer Muerta.... 79

Olmeda de la Cebolla.. • • • • . 80

Acebeda {La)............... 80

Villanueva de Perales........ 81

Talamanca..... .••. 81

Cabanillas de la Sierra. • • • 82

Navaredonda.. 83

Torrelodones. • ••• • •••• • • • •• 85

Valdepiélagos...... ••• •••••• 85

Anchuelo .. . .. ............. 86

Manjiron.••• '" •••.••• • •• • 87

Alameda del Valle {La) .... ;. 87

Manzanares el Real.... • •••• 87

Villnieja.................. 89

San Agustiu.......,........ 90

Cabrera {La)............... 92

Pr ádena del Rincon......... 93

Camarma de Esteruelas, ..... 93

Fresnedillas.. .. .. •••• 114

Villamanta , ••• . • . . • 94

Chamartin. .. • . • •• • . .. • 94

Collado Villalba...... ... ... 94

Escorial de Abajo....... . .. • 95

CObeña.... .......... ... .. . 97

Villanueva del Pardillo...... 97

Robledillo de la Jara. .. .. ... 99

Somosierra.. ...... . .. . ... . 99

MoliDOS {Los)............ .. 99

DE IDO , 1&1 VECIIOS.

Mejorada del Campo... •••••• 1M

Serranillas....... .... ...... t03

Tituleia (6 Bajona de Tajuña). 104

Velilla de San Antonio. •. .•• 104

Villalvilla..... t06

Mora!zarzal. • .. . • • 107

Braojos.......... •••.•• tU

Colmenar del Arroyo... ..... I U

Orcajuelo........ •••• •••.•• U2

Orcajo (El)........... ...... H3
Boadilla del Monte.••• •• •••• U3

Becerril... •• . • . • •• • .•• • •• • • t Hí

Moraleja de Enmedio........ 1t7
PatoDes.................... U8

Valdeaver......... H8
Navalagamella.••• • . •• •• . • • • t 20

Valdelaguna... ••••• ni
GargaDta......... •. .•• •••• . 124

Grillan•••••.••••••••••• '. . . . 126

Rozas de Puerto Real........ 1~6

Collado Mediano........ ••••• 127

Aleorcon.. • • .. • .. • .. •••. .. .. t28

Navas del Rey....... ........ 131

Villanueva de la Cañada. ••.• t31

Villamantil\a. •••• • •• •• ••••• t53

Gargantilla....... 134

Hortaleza..... .• .. 135

Hoyo de Manzanares.. •• •••• 137

Montejo de la Sierra....... • {39

Pedrezuela , UI

VillamaDrique de Tajo....... 147

Lozoya....... .••• 147

DE 1110 Á aoo.
Fuente el Saz............. • 152

Alama {El).. ... ............ 153

Villardel Olmo... • •• • 155

Carpa................ t57

Ambile..... ...... t50

Santorcaz 155

Lozoyuela...... ...... 165
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DE IDO A 200 VECINOS. DE 300 A 400 VECINOS.

Paracuellos de Jarama...... t69

San Fernando..... •• .... t70

Buitrago., • . • . • • . • • • • • . • • t 75

Robregordo.. ••••• . t75

Cercedilla. • . . .. 176

Dagaozo '" 179
Valdetorres.......... t81

Pezuela de 1.. Torres........ 188
Arnaca................... 190

Caoeocia. . . • . . •. . • . • • . •• •• • 196

Velloo (El)......... .. 196

Torres............. 197

DI: 200 oÍ. 300.

(DESOE 200 PCEDEN CONSTITUIR POR si SOLOS

VII AYUNTAMIENTO).

Guadarrama................ 201

Rascafria............ . ..... 207

Zarzalejo..•.••..•.••••••• " 209

Galapagar :... 211

Sanlos de la Humosa (Los)... 21f

Brea...................... 212

Loeches..•••••••.••. , •. . • • 21~

Ilajadahooda........ ....... 217

Pozuelo del Ref............ 218

Torrejoo de Velasco......... 222

Orusco............ ........ 223

Pozuelo de Alarcoo. ••.••.•• 225

Tielmes.................... 227

VlIlaverde................ .. 231

Saola Maria de la Alameda... 233

Roz.. de Madrid. . .. .. .. • .. • 234

Ajalvir. •• • • • . . . • . • . . . • . • . 236

Meco...................... 236

Belmonle de Tajo........... 244

Parla................... ••• 248

Fueolidueña de Tajo........ 256

V.ldilecba...... 269

Chapioerla........... 271

Villaconejos...... •.• . . . 2S0

Guadalix.................... 2115

Barajas. . . . . . •• .. . • .. .• • .. . 300

Robledo de Chavela.... ...... 306

Bustarviejo................. 307

AICobeodas................. 309

Sao larlio de la Vega....... 312

ViIlaviciosa de Odoo..... .... 329

Móstoles. • • • . . . . . . • •• . • • . . . 333

Vicálvaro.......... ........ 334

Cadalso. . . . .. . . .. .. .•• . • • • . 341

San Se,bastian de los Reyes... 341

Bruoete.. . •. . • • .. . ... .• • ... 359

Algete..................... 360

Molar (El).................. 361

Valdaracete:................ 362

Pardo (El).......... .. ...... 3/19

Ceoicieolos................. 373

Camporeal.... .. • 379

Carabaila...... 384

Perales de Tajuila........... 396

DE "'00 oÍ. 1100.

Valdemorillo........ ....... 423

Pinto...................... 433

Torrejon de Ardoz.... .•.... H4

Miraflores de la Sierra.... . . . 482

Fuencarral................. 492

DE 1100 oÍ. 1.000.

V.llecas... ................. 503

Valdemoro. •• . • . . . • . . .• . . •• 507

Ertremera , . • .• • . . • . • . . ..• • 50S

Sao Lorenzo (El Escorial) ... . 524

Fuenlabrada.............. .. 536

Villa del Prado....... ....... 551

Torrelaguoa............. 556

Legaoés. • • • . . • . • •• • •• . • • 584

Morata de Tajuña........... 651

Ciernpozuelos................ 662

Villarejo de Salvaoés......... 700

Gelafe oo.... 832

Ssn Marlio de Valdeiglesias.. 859
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DE 1.000 EII ADELAllTIl.

VECIIIOS.DE I·QOO EN lOELUTE.

Chinchan.................. 1.130

Colmenar de Oreja...... .. • • 1.185

CHlhlnchel Bajo........... 1.270

Alcalá de Henares.......... 1.517

Aranjuez. . . . • . . . • • . • • . • . • .• 2.0115
1I1 Madrid 6516G

I
VECINOS. 1

891

907

1.0U

1.0611

OE 100 l \.000

Arganda .

Navalcarnero ....•.••.•.•.•.

Csrabanehel Alto .

Colmenar Viejo ..

GUIA 'DE AYUNTAMIENTOS. -Ciertos actos municipales tienen fecha de
terminada para su cumplimiento, y á continuacion aparecen los dias ó épo
cas en que deben tener fuga r.

ENERo.-Dia 1.O-Toma de posesión y juramento por los nuevos con
cejales, y apertura del libro de 'actas en que se hace constar.

El nuevo Alcalde se hace cargo de los fondos de Depositaria. con arre
g�o al arqueo del .último dia de Diciembre anterior. segun Iiquidacion que
le presentará el Alcalde saliente. y nombrará los depositarios de fondos
municipales y de pósito. que son cargos concejiles.

Tanto el Alcalde entrante como el que cesa, dan parte al Gobernador
de la provincia de la instalación del nuevo Ayuntamitlnto.

En la sesion inmediata á la de instalación, se sortea el órden numérico
de los nuevos regidores, nombrándose el Sindico y señalándose los dias en
que han de celebrarse las sesiones ordinarias; todo lo cual se comunica al
Gobernador.

Por medio de edictos y de la insercion en el Boletin oficial, se publica
la lista definitivamente rectificada de los electores, la que tambien se copia
en el libro de registro de cada secciono firmándola todos los individuos de
la Comision inspectora r el Secretario. Con iguales formalidades se registra
el censo electoral.

Del 1.° al R.-Se hace el padron vecinal.
Del 1.0 al tO.-Se nombra el expendedor de bulas, caso de no haberlo

nombrado por la Administracion diocesana.
Del f.· al t5.-Distribucion de (as cédulas de vecindad. Se discuten y

votan los presupuestos municipales, que han de empezar á regir el 1: de
Julio. Se remiten al Juzgado las actas de los juicios de faltas, por conducto
de los promotores fiscales.

Del t: ni 51.-Se remilen á la ádministracíon de Hacienda las altas
ocurridas en las matrículas de carruajes y caballerias, formadas por las de
claraciones de los interesados.

En el trascurso de este mes y del de Febrero se reclaman de los ga
naderos las relaciones por duplicado del número y clases de cabezas que
poseen.

I'EBRERo.-Dia L "-Se remiten al Gobernador los presupuestos, pro-
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poniendo los medios de cubrir el déficit. Si los ingresos ordinarios exceden
de 20.000 escudos. se enviará el presupuesto triplicado; pero sólo duplica
do si no exceden de esta suma.

Durante los primeros dias.de este mes se acuerdan los medios de hacer
efectivo el encabezamiento de consumos y se remite á la Administracion de
Hacienda para su aprobacion. A esta operacion concurren tantos contribu
yentes como concejales formen el Ayuntamiento.

Tambien en los primeros dias de Febrero. y por lo comun el primer do
mingo. se hace el alistamiento de los mozos para el reemplazo del ejército.
arreglado al empadronamientoverificado en el mes precedente. y se exponen
al público las listas. por espacio de 10 dias, para que puedan hacerse las re
clamaciones. citando á los interesados. y el acto de presentarlas se verifica
rán el primer domingo de Marzo.

Día i5.-Los estados semestrales de alta y baja en las matriculas del
subsidio se remiten al Administrador de Hacienda.

En el curso de este mes se vérifica la renovacion de las juntas pericia
les. Tambien se terminan los expedientes de remate para el arrendamiento
de propios y de arbitrios que tenga concedidos el Ayuntamiento.

&l\Zo .- Primer domingo.-Se rectifica el alistamiento de mozos sor
teables. con presencia de las reclamaciones de los interesados. operacion
que 'continúa en los dias festivos siguientes, si no puede terminarse en el
primero.

Nombramiento de los repartidores de consumos, que han de ser en igual
número de concejales, debiendo estar representadas por ellos todas lascla
ses de contribuyentes.

Los ayuntamientos que hubiesen acordado arrendar los consumos, for
marán el pliego de condiciones, que se publicará el tercer domingo de
este mes• .

Dia 1S.-Las Juntas periciales empiezan sus trabajos de repartimiento
de la contribucion de inmuebles correspondiente al año económico que em
pieza e11: de Julio.

En el curso de este mes se ultimanlos expedientes de arriendo de los
bienes de propios y de los arbitrios que no se refieran á las especies sorne
tidas al derecho de consumos.

El reparto de consumos se pone de manifiesto en la Secretaría, hacién
dolo ántes al público, y se trasmiten á la Administracion de Hacienda las
reclamaciones que se ofrezcan.

En el caso de estar autorizados los encabezamientos gremiales y parcia.
les para cubrir dicha contribucion, son admitidas las proposiciones y se so
meten á la aprobacion de la Administracion una vez cerrado el convenio. Y
si las especies de consumos se hubieren de arrendar, se prepara el expe
diente para que se hagan los remates en Abril.

Por medio de bando, se anuncia al público la veda de caza 'i pesca.
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Día ::íl .-Se remiLen al Gobernador los testimonios de las plantaciones
y siembras de arbolado llevadas á cabo desde t5 de Diciembre hasta fin de
Febrero .

.&BRlLo- Primer domingo.-Da principio, á las siete de la mañana, el
sorteo general para el reemplazo del ejército. continuando. si fuere preciso.
en los dias sucesivos hasta la puesta del sol. Se remiten al Gobernador dos
copias certificadas del acta del sorteo, dentro de los tres dias siguientes al
en que termina el mismo. Se hace el llamamiento y declaracion de solda
dos en el dia festivo más inmediato.

Día 15.-8e remiten los expedientes de arrendamientos de propios y
arbitrios al Gobernador para su aprobacion, ó se participa á dicha Autori
dad que, por falta de licitadores, queda la subasta abierta hasta el dia 23
de Junio.

Se determina en este mes el uso que debe hacerse del sobrante de gra
nos, del reparto de sementeras hecho con las existencias del pósito.

MAYo.- Dia L"-Por el órden mismo de tarifas se 'cita á los gremios
para que cada uno elija de uno á tres individuos que le representen ante
el Alcalde, y este nombra de dos á cinco clasificadores. Se da principio en
estos términos á la formacion de las matrículas de contribucion indus
trial y de comercio, procediendo con las clases no agremiadas con arre
glo al Real decreto de 20 de Octubre de t852.

Hasta el dia 100-Se remiten á la Administracion los expedientes de
subasta de los derechos de consumos.

Día 25.-La matricula de subsidio se expone al público. manteniéndola
por espacio de ocho dias.

En este mes, y asi que se publique en el Boletín oficial el reparto gene
ral de inmuebles. proceden sin descanso los ayuntamientos y juntas peri
ciales al repartimiento individuaL-Los alcaldes, con sus secretarios. foro
man durante la segunda quincena la matrícula para la contribucion de car
ruajes y caballerías de recreo. en vista de las declaraciones que en el mis
mo período presentarán duplicadas los interesados, y después de devolver
á estos uno de los ejemplares numerado y sellado.

.:ruNlo .-Han de quedar resueltas por los síndicos en los primeros dias
del mes las reclamaciones de los industriales respectivos. y ocuparse los
ayuntamientos de las que se les presenten. notificando los acuerdos que se
adopten á los interesados.

Hasta el día tOo-La matrícula de los contribuyentes por carruajes y
caballerías se remite por duplicado á la Administracion.

Segunda quincenao-Tambien se remite para su aprobacion el repar
timiento de inmuebles con los recibos talonarios.

. Para rectificar con el Alcalde las listas electorales (en los años que cor
responda la renovacion de ayuntamientos se nombran dos concejales rdos
mayores contribuyentes.
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Día 23.-8e acuerdan los medios de administrar las rentas de propios
y arbitrios, si acaso no hubo licitadores á su debido tiempo.

Dia 30.-8e cierra el ejercicio del presupuesto municipal con el arqueo
ordinario, y empieza el trimestre de próroga para la recaudación de los in
gresos pendientes de cobro y pago de los gastos correspondientes á servicios
realizados durante dicho ejercicio: se verifica el balance general de ingresos
y gastos del mismo ejercicio, y se cierra la cuenta en los libros de entradas
y salidas del Pósito, pasando á la del periodo siguiente. como primera par
tida, las existencias que resulten en las paneras y en el arca.

Se hace liquidacion en las cuentas de cosecheros y depósitos de artículos
sujetos á derechos de consumos.

En este mes se nombran los recaudadores de consumos, si hubiere lu
gar á ello.

oJuLlo.-Dia L"-Principia á regir en este dia el presupuesto municipal
del ejercicio entrante y se abren los correspondientes libros de cuenta y
razon, en caso de haberse recibido aprobado; pues de no ser así, continúa
rigiendo el anterior.

Segun queda dicho, se abre la cuenta en los libros de pósitos.
Toma de posesion de los rematantes de consumos y arrendatarios de

propios y arbitrios, haciéndolo in terinamente si no se hubiesen recibido las
respecti vas aprobaciones.

Se nombran los recaudadores de las contribuciones directas, si estas
corren á cargo de los ayuntamientos.

Se da conocimiento al Gobernador de los nombramientos de las perso
nas que han de rectificar las listas electorales para cargos municipales.

Hasta el día 15 .-Presenta el Depositario la cuenta de gastos é ingresos
del ejercicio que acaba de finalizar.

Dia i5.-Se remiten á la aprobacion del Administrador de Hacienda pú
blica las matriculas de contribucion industrial, una vez aprobadas; se piden
á la Administracion los cer tificados necesarios para proveer á los contribu
yentes, que previene el arto .41 del Real decreto de 20 de Octubre de 1852 .

Empieza la recaudacion del dinero y granos del Pósito, en este mes.
Para exponerlas al público durante todo el mes siguiente, se redactan

las cuentas de ordenacion y caudales de los pósitos.
Como en Enero, se da cuenta del alta y baja en las matriculas de carrua

jes y caballerías.
Se sortean (en los años pares) los concejales que deban salir en la inme

diata renovacion del Ayuntamiento.
&Go8To.-Dia 1."-En los años que corresponda renovacion de Ayun.

tamiento, se da parte de quedar verificada la primera rectificacion de las lis
tas electorales.

Día i5.-Se remiten al Administrador los estados de alta y baja de las
matriculas de subsidio, como en Febrero.
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Stgunda quínetna.-Se exponen al público las listas electorales rectifl
cadas, firmadas por los comisionados, y se reciben las reclamaciones.

En el trascurso de-este mes se examinan las cuentas presentadas en el
anterior por el Depositario, las que se tienen de manifiesto en la Secretaria,
lo mismo que las del Pósito.

SETIEDlBRE .- Día "o-Se remiten al Gobernador las cuentas de or
denacion y de caudales del Pósito y las de fondos municipales correspon
dientes al ejercicio anterior.

Hasta el dia 9.-Se expone al público la lista de las reclamaciones sobre
las electorales, y el Alcalde, oyendo á los comisionados, resuelve dichas re
clamaciones.

Del 10 al 19.-8e exponen al público las listas electorales con las ree
tificaciones acordadas.

Dia i5.-Dan principio los trabajos para el reparto de granos del Pósito
Día 20.-Se remiten al Gobernador, con informe, las solicitudes pre

sentadas desde el iO al 19 contra las decisiones del Alcalde por inc1usion Ó

exc1usion en las listas electorales ó aviso de no haberse presentado.
Del 20 al30.-La lista de las reclamaciones presentadas del 10 al 19

sobre las listas electorales. se expone al púb lico.
OCTUBRE .- Dia 15.-EI Depositario presenta la cuenta correspondien

te al período de ampliacion terminado en el mes anterior.
En los pueblos cuyos presupuestos no lleguen á 20.000 escudos, se acorn

pañan los documentos justificativos; los que le tengan mayor, lo hacen con
las cuentas mensuales.

Presenta el AlcalJe al Ayuntamiento. para su censura, la cuenta de Ad·
ministracion correspondiente al periodo de ampliacion.

Las liquidaciones do gastos é ingresos del presupuesto anterior, que se
han de remitir al Gobernador, han de estar concluidas, asi como las actas de
los arqueos de flnes de Junio y Setiembre y los presupuestos adicionales.

Del 15 al ~.H.-Se verificará el sorteo preveuido para cuando el número
de concejales que hay que renovar no es divisible exactamente por el de
distritos electorales. señalando el dia el Alcalde con veinticuatro horas de
anticipacion.

Día 16.-Empieza la formacion de presupuestos adicionales.
Del 25 al 30.-Durante estos dias se redacta la lista de electores y elegí

bies, ultimada con arreglo á las resoluciones del Gobernador, y el último de
dichos dias se expone al público. hasta el 3 de Noviembre, con las listas
parciales correspondientes á los distritos, si hubiere más de uno.

Dia 28.-Si ya no se hubiere hecho, se anuncia al público la designa.
cion de distritos, sitio y hora para las juntas electorales.

NOVIE BRE.-Día i:-Cuando hay que renovarlos, da principio la
eleccion de concejales, continuando los dos dias siguientes, si no han vota
do todos los electores.
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Día 4.-Se hace el escrutinio general y se forma el acta correspondiente
en los años de renovacion de Ayuntamiento.

Las listas de electores se ponen de manifiesto en la Secretaría.
Día 10.- Los datos sumarios de caminos se remiten al Gobierno.
Del 10 al 15.-Se expone al público la lista de los que han sido elegidos

para los cargos municipales.
Dia 16.-Se remite al Gobernador un ejemplar. firmado por el Alcalde

y sus asociados. de la lista general definitivamente rectificada, así como las
actas electorales y las reclamaciones y escusas presentadas con los demás
documentos reglamentarios.

Del 16 al 19.-En estos dias se expone al público una lista firmada
por el Alcalde de todas las reclamaciones y excusas de servir cargos muni
cipales. presentadas del 10 al15 del presente mes.

En el mismo mes de los años pares remite el Alcalde al Gobernador las
propuestas en terna para Pedáneo de los pueblos del distrito. recayendo en
los vecinos mayores contribuyentes cuando no haya electores.

Igualmente se remiten las propuestas en terna para vocales de las Juntas
municipales de Beneficencia en los años anteriores á la formacion de estas
juntas.

Se remiten tambien las de los seglares que han de entrar en la Junta de
instruccion pública, el año anterior á la renovacion de estas corporaciones.

Se hacen los pedidos de cédulas de vecindad.
DlcIEMBRE.-Dia 1.0_Se remiten al Gobernador los presupuestos adi

cionales. si ya no se hubiere hecho.
Da principio la formacionde lospresupuestos ordinarios. incluso los par·

ticulares de beneficencia, que han de ser votados y puestos de manifiesto
en Enero.

Se insertan en el Boletin oficial y se publican por edictos los resultados
de las anotaciones del registro del censo.electoral durante el año. relativa
mente á fallecidos. excluidos y nuevamente declarados electores.

Hasta el 'lO.-La Comision inspectora del censo electoral admite las
reclamaciones, que resolverá de plano. notificando sus resoluciones á los re
currentes. quienes podrán acudir en queja al Gobernador. por escrito y por
conducto de dicha Comisión. hasta el dia 20 delmes.

Día i !.S.-Da principio la repoblacion de los montes.
Día 28.-EI Alcalde convoca, para 1:de Enero. á losnuevosconcejales

y á los actuales y alcaldes pedáneos.
Día 51.-E1 Alcalde saliente forma la liquidacion de ingresos y pagos

verificados en el año para entregarle á su sucesor.
La copia de la matricula de extranjeros se remite al Gobernador.
Han de quedar presentados en este mes á la Administracion de Hacien

da los desahucios de la contribucion de consumos.
tERVlCIOS SEDlANALE8.-Verifican los alcaldes la visita ordinaria de
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cárceles en las cabezas de partido judicial (excepto en la capital), remitiendo
el acta al Gobernador. y suministran á los alcaides los fondos necesarios
para la alimentacion de los presos pobres. refundiendo al fi~ de mes en un
sólo libramiento estas entregas parciales.

SERVICIOS QUINCEl'lALE8.- Se remite al Gobernador el parte sanita
rio. pasada la quincena de cada mes.

Tambien envian los alcaldes de las cabezas de partido los estados del
precio medio de los principales articulos de consumo.

Ingresa en Tesoreria lo recaudado por el 5 por 100 sobre sueldos y ha
beres. '

SERVICIOS IIIEN8UALE8.- Se remite al Gobernador al principio de
cada mes nota de las denuncias evaluadaspor daños en los montes; los es
tados de alojamientos y bagajes, con copiasde los pedidos ó aviso de no ha
berse prestado este servicio. Al Administrador. certificacion de las multas
impuestas, con expresion de los sujetos multados y de las cantidades cor
respondientes á los participes. Todos estosdocumentos corresponden al mes
anterior.

Se remite al Promotor fiscal del Juzgado. el último dia, un estado de
todas las providencias gubernativas acordadas en el mismo mes (esto sin
perjuicio de las copias de los juicios verbales. que tambien hay que remitir
después de fenecido el término de apelación, así como las notas de los cor
regidos); y al Gobernador el estado de las capturas de todo el mes. A esta
misma autoridad se envia el estado de vacunados y una certificacion de los
precios de los articulos que se suministran al ejército: se pasa tambien un
aviso á los deudores de los fondos munipales.

Se efectúa el arqueo de fondos municipales el último dia del mes; y en
los pueblos cuyo presupuesto pase de 20.000 escudos. los depositarios rin
den mensualmente su cuenta de gastos é ingresos.

E! Alcalde revista á los militares que haya en su distrito. en uno de los
cinco dias primeros. siempre que no resida en el puebloalgun oficial de Ad
ministracion militar que lo haga.

Presenciará los exámenes mensuales de' enseñanza primaria un Vocal de
la Junta. debiendo la misma celebrar sesion por lo ménos una vez al mes.

En los pueblos en que no haya Administrador de loterías, una vez tam
bien al mes, girará el Alcalde visita al ramo. y extenderá acta, que remitirá
á la Direccion general.

SERVlCl08 TIUME8T1ULLEs.-Se remiten al Gobernador los estados
de emigrados y extranjeros avecindados 6 residentes en el distrito munici
palo y otro de las providencias gubernativas, en los primeros dias de cada
trimestre (Enero, Abril. Julio y Octubre). Asimismo se devuelve lÍ dicha au
toridad el estado de obligaciones del personal y material de escuelascorres
pondiente al trimestre anterior, con el recibo de los maestros y maestras.

Se remite al Administrador. al fin de cada trimestre, la certificacion de
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lo recaudado por bienes de propios, haciendo al mismo tiempo el pago
del 20 por iOO . En las mismas épocas se solicita de las oficinasde Hacienda
el abono de lo que corresponda por el 4 por 100 de las fincas de propios y
de corporaciones civiles. enajenadas.

Los alcaldes de los pueblos cabezas do partido judicial reclaman á los
demás del partido las cantidades que crean necesarias para el sostenimien
to de los presos pobres. en la primera semana de cada trimestre. Por su
parte pasarán los de los pueblos al de la cabeza del partido cuenta docu
mentada de los socorros que hubiesen facilitado á los presos transeúntes,
para que haga el correspondiente reintegro en la cuenta de los fondos des
tinados al sostenimiento de los presos pobres.

Los recibos de suministros facilitados á las clases é individuos del ejér
cito se remiten á las oficinas de Hacienda, antes de vencer los tres meses
de su fecha.

El dia 6 del segundo mes de cada trimestre (Febrero, Mayo. Agosto y
Noviembre). se expiden y entregan á los interesados las papeletas de apre
mio de primero y de segundo grado , contra los contribuyentes que hayan
resu ltado en descubierto . Concluida la próroga que marcan dichas papele
tas, sin haber pagado, se decreta la ejecucion con venta de bienes.

SERVICIOS CUATRIMESTRALES .- El Alcalde da parte al Gooernador
en los cinco prime ros dias de' cada cuatrimestre (Enero, Mayo y Setiem
bre) de la conducta observada en el cuatrimestre anterior por las perso
nas sujetas á la vigilancia de las autor idades. y de cualesquiera novedades
que en este asun to hayan ocur rido.

SERVICIOS SEMESTRALEs. - S e verifican los exámenes generales de
los niños y niñas de las escuelas en el último mes de cada semestre.

En el primero de cada uno se remiten al Gobernador listas de los pro
fesores facultativos. que deberán haber entregado los subdelegados.

Del dia 1 al tO de dicho primer mes de cada semestre. se verificará la
revista de las clases pasivas. remitiendo el Alcalde al Gobernador, ántes de
pasar seis días, IOi documentos que les presenten los interesados.



XIV,-ELECCIDNES.

CONarreglo á la ley vigente, los diputados á Cértes se eligen. no como
Antes por pequeñas circunscripciones. sino por grandes distritos, hallándo
se dividida en dos solamente esta provincia: el primero, el de Madrid. que
comprende sólo la capital. y el segundo. el de Alcalá de Henares. que abra
za el resto del territorio provincial. Los diputados provinciales se eligen
por distritos pequeños , como Antes, correspondiendo éstos á los. partidos
judiciales.

EHClORES PARA DIPUTADOS A CORTES Y PROVINCIALES.- Habiéndose
ampliado últimamente el censo electoral, con la rebaja de la cuota nece
saria para ser elector, y extendídose las condiciones para la calificacion de
capacidad, que da derecho de elector. el-número de electores aparece en
el siguiente

Estado demostratívo de los distritos y partidos judiciales en que está
dividida la provincia para la elecclon de Diputados á Cártes y pro
vinciales con el numero de habitantes y el de electores.

NUM ERO
PlRTlDOS

NUMERO NUMERO OE ELECTOIIES.
DI! DI!

AtUNTA. IENTOS.
J UDICIALES. HADITANTES . CONTRIBUTENTES . CAPAC IDADES. TOTAL.

Audiencia•• .. 30.502 1.204 483 1.687

Buenavista .. .. 26.246 l!94 466 1.360

Centro....... 28.784 1.us 723 1.87:!

Congreso••. . • 31.1i7 1.217 498 '-71 5

1
Hospicio• .• . . 29. 199 785 576 1.361

(
Hosp ital, •. ••. 3Q.323 560 305 865

Inclusa . .. . . .. 29.688 396 120 51G

Latina. .. . . .. 31.~91 553 t 57 710

Palacio... .. .. 29.792 699 594 1.293

Uníversidad... 30.724 710 496 1.206

1 I TOTAL ..... 298.426 8.174 4.418 12.592
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"UN ERO PARTIDOS "UIIlERO NUIERO DE ELECTORES.
DE DE

nUIITUIEIITOS. JUDICIALES.
B1BIT ~IITI!S. COIITRIBOTEIITU. laP1CIDAD1!5. TOTAL.

45 Alcali••••••.• 39.432 1.291 t67 1.458

34 Colmenar Vieja 3t.880 953 10.4 t057

i7 Chinchon •••.. 40.432 1.245 92 1.337

23
I Getale .•••••• 27.965 814 t02 916

22 I Nasalcarnero , t7.H7 657 61 718
I . -
{ San MarLtn de}

ti
Valdeiglesils. t3.332 373 49 422

46
,

Torrelaguna•• 20.748 424 87 511

t98 TOTAL•••• • t90.906 5 .757 I 662 6.419

199 TOUL CIlIIE8AL. 489.332 t3.931 I 5.080 rs .eu

DIPUTADOS Á CORTEB.- Corresponden t t á la provincia: 7 por el
distrito elect.oral de Madrid y 4 por el de Alcalá, habiendo sido elegidos
para desempeñar este cargo, en las últimas elecciones, los señores si
guientes:

DIS'l'BlTO DE I14DRID.

Sr. Conde de Superunda.
D. Manuel de la Pezuela.
D. Francisco Mendez Alvaro.
D. Luis Diaz Perez.
D. Francisco de Paula Lobo.
D. Juan Tro y Ortolano.
Sr. Conde de Heredia-Spinola.

DlSTBI'l'O DE .&LCALÁ DE IIJlIIAJlJ:I.

D. Manuel Guerrero.
D. Antonio Bravo.
D. José Maria Sessé.
D. Juan Valero y Soto. (Optó por Lérida.)

ELECCIONES DE DIPUTADOS A CORTES.-En los dias 10 J siguientes del
mes de Marzo del año próximo pasado 1867. tuvieron lugar las últimas elec
ciones generales, y la votación dióel resullado comprendido en el siguiente
cuadro, en que aparecen los
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Electores de Diputados á Cortes que votaron y se abstuvieron de ha
cerlo.

NU.ERO TOTAL
NU.ERO DE ElECT ORES. DE ILECTO-

DISTRITOS. stCCIOIIES.
DI

RES 111 LOS
nABITAIITU. OOE OOE 110 POS DISTlI.

(1) voTnoll. VOT&lOII. TOS.

Audiencia.. ; •.••• 45.000

Buenavista........ 45.000

Centro........... 45.000

Congreso......... 45.000

L ° Madrid... Hospicio• ..•••• •. 45.000

45.COO 3.C08 8.985 12.593
Hospital .•...••••

I Inclusa... ....... 45.000

Latina ........... 45.000

Palacio•• •• ••• •.• 45.000

Universidad.••.•• 45.000

Alcalá•••••.••••• 45.000

~
Colmeoar Viejo.••• 45.000

Chinchon......... 45.000

2.° Alcalá•.•• Gelare.••••••••• • 45.000
2.402 4.017 6.U9

Navalcaraero..... 45.000

San Marlín de Vnl·

deiglesias..••.• 45.000

Torrelsgnna...... 45.000

I TOTAL GEIIIRAL ••.. . .... .... 6.010 13.002 19.012

DIPUTADOS PROVINCIAlES.-Los Diputados provinciales que .correspon
den á la provincia son 25; 15 que deben nombrar los diez partidos de
la capital, y lO elegidos por los 7 dol resto del territorio. En la capital
eligen dos diputados los distritos ó partidos de la Audiencia, el Congreso,

(1) El número de habitantes no el precisamente el verdadero, sino el que le compota á
cada secciono pues sabido el lo que la le! establece respecto . Iraccicues en m/ls O eu m é
nos, por lo que respecla á los actos electorales.
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el Hospital, la Latina y la Universidad; y uno respectivamente los de Buena
vista, el'Cenlro, el Hospicio, la Inclusa y Palacio.

De los partidos de fuera de la capital nombran dos Diputados los de Al·
calá de Henares, Colmenar Viejo y Chinchon, y uno losde Getaíe, Navalcar
nero, San Martin de Valdeiglesias y Torrelaguna.

Los nombres de IOB actuales diputados se hallan en la página 217.

ELECCIONES DE DIPUTADOS PRDVINCIALES.-El resultado de la eleccion
aparece en el siguiente

Estado demostrativo de los electores que votaron 'Y se abstuvieron do
hacerlo en la eleccion total de diputados provinciales. verificada en
los dlas 24 y siguientes del mes de Noviembre de 1866.

NUMERO NUMERO PARTIDOS NUMERO DE ELECTORES

DE DE
QUE QUE

TOTAL.AYUIITAMIEIITOS . DABITAlIYES . JUDICIALES. VOTUOII 110 VOUROII .

30.502 AudieDcia .... .... 298 L389 t.687
26.946 Buenavista •.. • • •. 266 1.094 1.360
28.784 Centro .......... 401 U78 1.879
3U77 Congreso •••••.. • -155 1.860 1.715

t 29.199 Hospicio.... ... . . 248 U13 1.361
(

30.323 Hospital. • •. • • ••. 306 559 865
29.688 Inclusa•• ••• .•• • . 195 321 516
31.291 Latina .. .. ... .. . 214 -196 710
29.792 Palacio..... ..... 331 962 1.293
30.72-1 Universidad •• .•• • 405 801 1.206

1 298.425 Torat, . • . . . . 3.119 9.473 12.592

45 39.432 Alcalii..... ... ... t 57 1.301 1.458

34 31.880 Colmenar Viejo. . • 23~ 818 f.057

f7 40.432 Chinchon....... . 186 1.151 t. 337

23 27.965 Getare...... . .... t6 2 754 916

22 17.117 Navalcarnero•• •• • 283 -135 718

1f 13.332 San Ma rtin de

Valdeiglesias. • 1 166 256 -122

46 20.748 Torrelaguna .. • . • . 225 286 511

198 190.906 TOTAL .• • •. • 1.418 5.001 6.419

199 489.332 I TOTAL GEIIERAL• • 5.637 140474 t9 .0H
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ELECTORES MUNICIPALES Y ELEGIBLES.-Sabido es que el censo electoral
para los A)"unlamienlos es distinto que para la diputacion á CórLes y pro
vincial, y á continuaci ón aparece el

Estado demostrativo del número de Ayuntamientos, vecinos electores
y elegibles que existen en la provincia.

NUIIERO CllSIFICICION NUIIERO NUMERO NUIIERO NUMERO

DE ATDftTA- SEGUN LA DE DE DE DII:

MJEftT05. ESCALA GRADUAL DII: VEClftOS. YECINOS. ELECTORES. ELEGIBLES. COftCIJALU.

---
43 De méDOS de 60.....•. 1.924 I 1.924

I
t.9U 162

150 De 60 á 1.000... . .. .. 28.490 11.622 8.964 3.352

5 De 1.000 á 5.000....•... 7.082 983 I 525 80. De 5.000 á 20.000...•.•.. . . I . .
1 De más de 20.000.•.....• 72.738 8.823 I 1.165 48

199 ....... TOTALEs ......... 1 t10.234 I 23.352 I 12.578 3.642I

ELECCIONES MUNICIPALES.-EI resultado de la última eleccion total,
verificada en los dias 1: y siguientes del mes de Noviembre de 1866, apa
rece en el siguiente

Astado de¡" número de Ayuntamientos, vecinos y electores que votaron
y se abstuvieron de hacerlo.

NUIERO CllSIFICACION NUIIERO NUMERO DE ElECTORES.

DI ATUlIT!- SlGUN LA DI

\

QUE OUE NO
TOTAL .

MIENTOS. ESCALA GUDUAL DE VECINOS. VECINOS. VOURON. VOTAROft.

43 De m énos de 60...... 1.924 670 1.254 1.924

150 De 60 f¡ 1.000...... 28.490 2.745 8.877 H.622

5 De 1.000 á 5.000 ...... 7.082 312 671 983

. De 5.000 f¡ 20.000....... , . , .
t De más de 20.000....•.. 72.738 2.8U 5 .979 8.823

----

\
t99 ........TOTALES ......... tlO.234 6.571 t6.781 23.352

20



xv .-caRREOS.

Los últimos documentos oficiales relativos al ramo de Correos son los
Datos estadísticos. publicados por la Direccion general. que sólo alcanzan
al año de 1865. y algunas noticias más pertenecientes á 1864. que aparecie
ron en el Anuario estadístico de España de 1864-65. Con posterioridad. sólo
se han dado á luz disposiciones'y tarifas. con arreglo á las modificaciones
introducidas en el servicio.

DESARROLLO.- La naturaleza de este libro no consiente entrar en consi
deracionesabrazandoel conjunto del país, que es comolos datoscomparativos
tendrían más valor; sin embargo. conviene dar una idea del desarrollo del
servicio postal en España. que ha sido considerable en loa últimos 19 años
de que se han publicado noticias. En 1846. el número total de pliegos y car
tas circulados en el Reino. de todas procedencias y destinos. solo rué
de 19.044.958; y en 1864, este número se elevó ya á 68.775.592; el au
mento ha sido por consecuencia de 49.728.654; Ó sea más de tres veces y
media la cifra originaria. aumento que debe haber continuado en los últi
mos cuatro años, de que no existen datos compilados.

CONDUCCIDNES.-En la época á que alcanzala estadisticacitada, las con
ducciones de todasclases establecidas en la Peninsula é Islas adyacentes para
la trasmisíou de la correspondencia eran como sigue:

Lineas marltimas.. ...... ... . ... . . .. . .. . . . . .. 8
Conducciones por ferro-carriles.... . ...... .. .. . 22

Lineas montadas en posta..... .. 10
__ trasversales en carruaje ó á caballo..... 407

__ servidas por peatones.... oo............ 2.926

Torn..... 3.373

PAQUETES.-Tambien estos datos han 'sufrido alteracion por aumento.
! únicamente sirven para dar una idea general de la extension del servicio,
sobre el cual sólo se añadirá ya un dato concreto, el del número y peso de
los paquetes de correspondencia.expedidos de Madrid, que con division de
lineas fué el siguiente:
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LINEAS. PlOUETES. IILOGRAMOS.

Por Búrgos y Vitoria......................... 24,929 239.487'5
Por Sória J Pamplona•••. '" •..••••••••..•••• 3.987 57.108'0
Andalucia..•••••.•••••••• •••••.••..••••• ••• 38.7!H 37.237'0
.hagon y Cataluña........................... 26.592 255.093'0

Valencia .................................... 30.852 292.019'5

Galicia••• .•••.•••••••••••..•••••••••••.• •.• 16.359 156.940'5

Asturias.••• .••.•.•••••••••••••.••.•••.••••• 11..296 109.447'5

Extremadura •••.•••••• .............. ...... . 7.843 75.039'5

I 160.649 1.537.50:>'5

Al respecto de 10 gramos por carla, el peso de la correspondencia ex
pedida del Correo Central, áun suponiendo que todas las carlas llegasenal
máximum de 10 gramos y que no hubiera fracciones de este peso, repte 
sentaría más de 15 millones de pliegos ó carlas sencillas.

EFECTOS PUBllCOS .-Lo~ valores en efectos públicos entregados en el
Correo Central en el último año comprendido en la Memoria, se clasifican
como sigue:

Val OR HOMI Nal

CL AS E DE TITULO S.

Inscrlpclones intrasferibles .•••••••..••••.• . ..•••.•. •...•• , .•..•

Tltulos del 3 por 100 consolidado .

- - - - - - - diferido .

Amortizable de 1.' clase••••....•••••••••..• ....••• .••.. ••••.. .

de 2.· .

Certificaciones de participes legos por diezmos••••••••••••.••...•

Acciones de carreteras, obras publicas J Canal de Isabel" ..••.• •..

Billetes del Tesoro ••• .•••••••••••••• .••••••••.•••••.•.••••• ...

Deuda del personal, •..••.•••.••••••.. ••••••••.••••••••••••.•..

__ del material. .

Cupones .

Anticipo de 200 millones de reales .

Obligaciones del Estado para subveneíon de Ierro-carri 'es .•• •••••.

Deuda consolidada .

__ sin interés ..

__ del Tesoro, preferente. sin interés ••••••••••••••••••••••••

EN

ESCUDOS.

1 2 . '25 . 60~

8 .952 .500

3.663.700

57.900

t7t .500

109.283

367.600

67.250

507.653

2.206

885

3.404.700

!4.60S

29.825.394
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TARIFAS.-A continuacion aparecen las tarifas, tal como han quedado
dispuestas por los últimos Reales decretos de 15 de Mayo y 7 de Setiembre
del año 1867:

Tarita para el tranqueo de la correspondencia para el interior de las po
blaciones y para la Penfnsula y eus posesiones de Ultramar.

PARA EL Il'ITERlOR DE LAS POBLACIOl'lE~.- Las carta! para el
interior de las poblaciones, sea cualquiera su peso y dimensiones, se fran
quearán fljando en el sobre un sello de 25 milésimas de escudo.

Los periódico!, obras, impresos y litografía!, cerrados con faja, sin otro
signo manuscrito que el sobre, presentados por los autores, impresores ó
particulares, sea cualquiera su peso, fijando un sello de 10 milésimas,'

PARA LA PEl'IINSULA, BALEARES "1' CANARIAs.-La carta que no
exceda de lO gramos, se franqueará fljando un sello de 50 milésimas: aurnen
tándose un sello de 50 milésimas por cada 10 gramos ó fraccion de ellos.

Los periódicos de todas clases, cerrados con faja, que no contengan más
signo manuscrito que el sobre, presentados por las empresas ó por los par
ticulares, se timbrarán al respecto de 4 milésimas por 4 páginas ó rnénos
de impresión, ó;) escudos por 10 kilógramos de peso, segun voluntad de
los interesados.

Los impre!o!, obrauin encuadernar, litografías y grabados, cerrados con
faja y que no contengan signo manuscrito más que en el sobre, presentados
por los autores, libreros ó particulares, se franquearán fljando sellos por
valor de 5 milésimas por cada 20 gramos de peso ó fraccion de ellos.

Los libros encuadernados á la rústica y presentados con iguales condi
ciones, se franquearán fljando sellos por valor de 10 milésimas por cada 20
gramos ó fracciono

Los libros encuadernados en pasta ó media pasta, con las mismascondi
ciones, 15 milésimas por los 20 gramos ó fracciono

Las muestra! de comercio. sin valor, cerradas con faja, sin otro signo
manuscrito que sus números J el nombre del comerciante, se franquearán
por la mitad del precio de las carlas, ósea 25 milésimas por 10 gramos ó
fracciono

Los periódicos, impreso." libro! y muestras que quedan referidos, si es
tán cerrados de modo que no puedan reconocerse, ó en su interior conten
gan signos manuscritos, se considerarán como carlas.

Las cartas, pliegos ó cualquiera otro paquete certificado llevarán, ade
más de los sellos de franqueo que corresponden á su peso, uno de 200 mi
lésimas, ó sean 2 rs.

PARA CUBA "1' PUERTO-RICO EN BUQUES ESPAÑOLEB.-La carta
lencilla que no exceda de 10 gramos se franqueará fijando en el sobre se-
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Ilos por valor de 100 milésimas; aumentándose otro de 100 milésimas por
cada 10 gramos de peso ó fraccion de 10 gramos.

Los periódicos. presentados con las condiciones referidas anteriormente.
se timbrarán al respecto de 8 escudos por cada 10 kilogramos.

Las obras sin encuadernar, impresos de todas clases. litografías y graba
dos. con las condiciones ya dichas. se franquearán fijando sellos por valor
de 10 milésimas por cada 20 gramos ó fraccion de ellos.

Los libros encuadernados á la rústica, presentados con las mismas con
diciones. 20 milésimas por cada 20 gramos.

Los libros encuaderntulos en pasta ó media pasta, 25 milésimas por
cada 20 gramos ó fraccion de ellos. .

Las muestras sin valor se franquearán á la mitad del porte de las cartas.
ó sea fijando sellos por valor de 50 milésimas por 10 gramos de peso ó frac
cion de ellos.

Las cartas ó pliegos certificados llevarán, además de los sellos que cor
respondan á su franqueo. otros por valor de 400 milésimas. cualquiera que
sea su peso.

PARA CUBA T PUERTO-RJCO POR LA VJA DE JRGLATERRA.- La
carta sencilla. que no exceda de t Ogramos. se franqueará fijando sellos por
valor de 400 milésimas. aumentándose 400 milésimas por cada 10 gramos
6 fraccion de ellos.

No se admiten impresos, libros ni muestras por la via de Inglaterra.
PARA rJLJpJRAS, rERNANDO pÓO, ARNOBON T CORJSCO, POR

BUQUE ESPAÑOLES Ó EZTRANJEROS.- La carta sencilla que no ex
ceda de los 10 gramos, se franqueará fijando sellos por valor de 200 milési
mas, aumentándose 200 milésimas por cada 10 gramos ó feaccion de ellos.

Los periódicos con las condiciones ya referidas. se timbrarán al respecto
de 15 escudos por cada 10 kilógramos.

Las obras sin encuadernar 11 lus demás impresos y litografías. con las
condiciones ya expresadas, se franquearán fijando sellos por valor de 20 mi
lésimas por cada 20 gramos ó Iraccion de ellos.

Las muestras de comercio sin valor, con las condiciones ya referidas. se
franquearán á la mitad del porte de las cartas. ó sea fijando sellos por va
lor de 100 milésimas por cada 10 gramos ó fraccion de ellos.

Las cartas ó paquetes certificados llevarán. además de los sellos que cor
respondan á su franqueo. otro por valor de .tOO milésimas. sea cualquiera
su peso.

No se admiten libros encuadernados para estas islas.
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Tarifa para el franqueo y porte de la correspondencia entre España,
sus colonias y vários de' los más importantes países extranjeros, con
arreglo á los tratados vigentes,

.
TIPO OE PESO PRECIO PORTE DE

DE L.l DE U CUT.l NO

CARU s!RCILU. FIUIIQUEO. FURQUUDA .

Austria , Prusia y Estados de la Union POSO}
la gramos (6 ad.) 2~ cuarto 32 cuarto

tal Alemana (Irsnqueo voluntario) (3)..

Bélgica (franqueo voluntario) (2) . .•• . .. . • \ 7 tI. id . (4 ad.) 19 id. 30 id.

Brasil, Confeoieracion Argentina y Ilru-

gllay (franqueo obligatorio). Yia Portugal. }
iO id. (6 ad.) 350 míls, 400 mils,

Cbina (3) Urga (franqueo obligatorio) ...•• 1 10 id. (6 ad .) 48 cuart, ·
Via Prusia (3). Peking , Kagan, Tien-Tsin

(franqueo obligatorio) ... . . . . .. . . . . . . .. . } la id. (6 ad .) 72 id. ·
Dinamarca (franqueo voluntario) (3).•• .. • la id. '(6 ad.) 28 id. 38 cuarto
Francia (franqueo reluntario) (2)..•.•... 7 1/. id. (4 ad. ) 12 id. 18 id.
Holanda (franqueo voluntario) (3) • . •.•.. la id. (6 ad.) 28 id. 36 id.
Inglaterra (franqueo voluntario) (4).•..•. 7 tI. id. (4 ad. ) 200 mils. 400 mils.
Italia, carta ordinaria ... ........ .... ... 7 tI. id . (4 ad .) no hay Iq, 400 id.
Noruega (franqueo voluntario) (3) •••.•• ,. la id. (6 ad. ) 40 cuarto 52 cuarto
Portugal (franqueo obligatorio) (3).. • •• • • la id. (6 ad. ) 50 mils. ·Rusia (franqueo voluntario) (3) .. , . , . . . • • la id. (6 ad .) 32 cuarto U cuarto
Suecia (franqueo voluntario) (3) ...• •• , .• la id. (6 ad.) 34 id. 45 id.
Suiza (franqueo voluntario) (3) . ... ..... . 10 id . (6 ad. ) 200 mils, 300 mils,
El resto de las naciones con quienes no}

7 t,. id. (4 ad.) no bay Iq, 400 id.hay convenio . •.. •. .• • .. .• ••••••• . . .. I
La América del Sur y paises euranjeros

de Ultram ar, por mediacion de Inglater- ~ 7 tI. id. (4 ad .) 400 mils. 400 id.

ra (franq ueo obligalar io). . . . . . • • • . . . • • • /

Id. , carta certificada................... 7 tI. id, (4 ad .) 8 reales ·Méjico. via de los buques españoles (tran-

qneo obligatorio) .. .. .. .. .. .. . . .. .... .. } 7 1/. id. (4 ad.) 200 mils. 400 id.

NOTAS.-I." Las cartas de y para el extranjero que escedan de 7 1/. ó de fO gramos
(4 ó 6 ad .) sin pasar de 15 ó de 20 gramos (8 ó 12 ad.), pagaran doble de las sencillas,
continuando igual progresion por cada 7 1/. ó diez gramos de peso. segun el caso , Se llama
la atencion sobre la diferencia de la carla sencilla para el extranjero. que es de cuatroadar 
mes para muchos paises, y la del Reino. que es de diez gramos, á fin de evitar equirocacio
nes en el franqueo de las pr imera s.

2,' Las cartas certificadas para Francia y Bélgica se franquearán obligatoriamente, lle
nndo en sellos doble valor que el designado para el franqueo de las ordinarias de igual pe.
10 . Las recibidas de Francia y Bélgica no pagan en España porte alguno .

l.' Tambieo es obligatorio el franqueo de las cartas cert ificadas para los paises aeñalados



DI!: U PROVINCIA DB HADI\ID.-t868. 3U

INDICACIONES UTlLES AL PUBLlCO.-Para evitar el retraso ó extravío de
la correspondencia, deben escribirse los sobres con letra bien legible: en
su parte superior se expresará la provincia ó pais extranjero á que se diri
ge, en el centro 1:1. persona ó corporacion que la ha de recibir, y en la infe
rior el pueblo de su residencia.

Es conveniente no seguir la costumbre .de muchos que pegan los sellos
, de franqueo al respaldo de las cartas; este método retrasa 103 trabajos de

los empleados, y se exponen á que en la precipitacion del despacho de los
correos sufran alguna detencion, confundidas con las que carecen de fran
queo, y en cuanto á las que se dirigen al extranjero, perder á veces el valor
de los sellos. Es lo más acertado fijarlos al frente del sobre.

Prohibida la circulacisn de cartas ó pliegos que contengan metálico ú

objetos que no sean papel, los particulares no deben incurrir en ese descui
do, si desean no perjudicarse á sí mismos.

Cuídese de pesar bien las cartas y consultar las tarifas, para no exce
derse en el franqueo, ni para que por ser insuficiente se detengan las diri
gidas á la Península, posesiones españolas y países de Ultramar, en donde
es obligatorio, ó que se recargue de porte las que fueren al extranjero en
donde dicho franqueo sea voluntario.

Recuérdese que los pliegos certificados han de llevar sóbre indepen
diente de lo contenido en ellos, que sean entregados á la mano, que precio
samente se cierren con lacre, y que además de su franqueo lleven sellos
que represente el porte especial de certificados, segun marcan las tarifas para
España y para las naciones extranjeras.

Las muestras de comercio no deben tener valor, y para que circulen con
la rebaja de franqueo que les está marcada, han de estar cerradas con faja,
ó de modo que puedan reconocerse, y no contener otro manuscrito que el
sobre, las marcas del comerciante y los números de órden,

Los efectos de la deuda circulan certificados de una manera especial, y
gratis en el interior del Reino por las lineas donde hay Administraciones
ambulantes y conductores de número. Para obtener esta ventaja, que ofrece
completa seguridad á dichos valores, es preciso presentarlos á la mano en
las oficinas de Correos en pliegos abiertos, y acompañados de cuatro fac
turas iguales, detallando la clase, série, fecha, numeracion, capital y cupo
nes que estén unidos á las láminas.

con el numero 3. Se efectuará satisfaciendo en sellos las sumas que correspondan á una car
ta ordinaria del mismo peso. 1 colocando además, como derecbo de eertiñcaclon, IIn sello
de ~OO mil~siml1l de escudo, cualquiera que sea el peso de la carla. Pnede obtenerse ariso
del recibo de una carta certilicada para Prusia 1 Estados de la Unicn postal Alemana, paises
i los que Prusia sine de intermedia, Portugal 1 Suiza, entregando separadamente un sello
de \00 miUsimos de escudo•

.to· Para las cartas certificadas con destino á Inglaterra, sera del mismo modo obligato
rio su franqueo, y además de los sellos que por él les corresponda, llevarán uno del cuatro
reales, cualquiera que sea su peso.
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La reducida tarifa vigente para impresos, grabados y litografías. permite
que los particulares remitan los que no excedan de 20 gramos, incluso los
periódicos. con un sello de 5 milésimas de escudo, igual derecho que los
autores y libreros.

CORREOS MARITIMOS ESPAÑOLES.-PAaA CUBA y PUEaTo-aICO.
Salen de Cádiz dos veces al mes, en los dias 15 y 30. Por la vía de Ingla
terra puede tambien dirigirse correspondencia .

PARA rILIPINAS.- Salen de Gibraltar dos veces al mes. los dias 8 y
24. Yde Marsella los dias 12, 19 Y28 de cada mes. Las Adminislraciones de
Correos españolas remiten la correspondencia á uno ú otro punto, segun
la indicacion del sobre y el franqueo satisfecho.

PAaA c ANAa IAs.-Salen de C:idiz los dias 7 y 22 de cada mes; y ade
másIlevan actualmente correspondencia para estas islas los Correos que se
dirigen á Cuba.

PAaA PALMA DE M.&LLOacA'.- Salen de Barcelona los viérnes á
las ~ de la tarde. y entran de regreso los miércoles á. las seis de la mañana.

PARA ALCUDIA (MALLoa CA) y MASON.- Salen de Barcelona 103

miércoles á las 12 del día, y entran de regreso los domingos á las 8 de la
mañana.

PARA IBIZA Y PALMA DE MALLoacA.-Salen de Valéncia los rnár
tes á las 4 de la tarde, y entran de regreso los domingos á las 8 de la ma
ñana.

PAaA PALMA DE ALLoaCA DI4IIoN.- Salen de Valéncia los
domingos á las 5 de la tarde. y entran de regreso los viérnes á las 6 de la
mañana.

PAaA CEUTA.- Salen y entran diariamente de Algeciras.
PARA MELILLA• .&LII1JCE AS. PEÑON y CSAr.ARINAs.-Salen de

Málaga los dias 3. 13 Y 23 de cada mes. Tambien se aprovecha la salida de
los buques mercantes con aquella direcciono para remitir correspondencia.

NOTAS.-t." Con excepcion de los Correos para Filipinas, que son EX

tranjeros. los demás citados se ejecutan en buques españoles; unos perte
necen al Estado. como los que sirven entre Algeciras y Ceuta;-otros con
tratados por la Administracion Militar para proveer á los establecimientos
penales de la costa de áfrica, y los demás. tambien contratados para el ser
vicio de Correos. los de las Antillas por el Ministerio de Ultramar. y los de
Canarias y Baleares por el de la Gobernacion.

2." Para que la correspondencia pueda incorporarse oportunamente con
las expediciones marítimas indicadas, debe remitirse á los puntos de par
tida con la anticipacion conveniente. segun sea necesario. desde el en que
esté situado el que escriba; para mejor acertar pueden pedirse antecedentes
á las dependencias de Correos. por ser de todo punto imposible darlos en
este cuadro para todos los pueblos de España.



VAPORES-CORREOS.-En los correos marítimos precedentes, solose consignan las lineas españolas y la conduccion con
tratada de la correspondencia de Filipinas; pero como al público de Madrid le interesa saber por qué lineas y en qué fe
chas puede enviar sus cartas á cualquier parte del mundo que esté en comunicacion por vias marítimas, á contínuacion se
inserta el

CUADRO INDICADOR DEL SERVICIO DE LOS VAPORES-CORREOS.

1
Puerto-Blco ••••••.•••••••••. (

Linea lnull'nlica ¡CAdíz' la Ihbona y Vencruz. " ,absna..................... C'diz." 1' Los dias 15 y 30 de caua
Sisal. . . • • . . . . • . • • . ••• • •• • • . I mes.

IVeracruJ ". I '

L d C ' IC'd ' .1 . I C · {Sanla Cruz de Tenerife••••• "1
inca e anarlas........... a IZ as 1I u ananu..... Cauiz "1 Los 7 y 22 de csda mes.I Las P~lmas I ,

¡Alcudia , ! D l 1Los miércoles de cada se-
, arce ona .

~
Ba rCC lona , las isl.s Baleares.. Mabon. • . . . . . . • . • • . • • . . . . • •• [ I m.n~:

Los viernes de cada se-
Palma de Mallorca........... Barcelon 1

Llnel de las Baleares.. ..... I . Imana.

1
1111za I •• 1 ' l\.oS mirles de cada se-

I .a encia ..
Valencia' las islas Dalearel... Palma de Mallorca .........•• I ¡ mana.

I
Palma de Mallorca 1V leneia I Los domingo. de cad. se-la ,

I Maboll _." I f mana.

SllaVICIOS

••RITI.OS

POSTALIS.

'I'1lAYECTOI

OVI

BACEl' LOS "POBES-COBREOS.

IlSTACIO.IlS.
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SERVICIOS I TRAYECTOS I
PUERTOS DIA Ó FECRA

1I
¡:,¡

I
-,¡,.

DE DE L4

MARITIIOS I OUE I ESTACIOBES.
EMBABOUE DE LA BALlDA DEL 'UERTO DE

, O S TAL E S. I UACE~ LOS VAPORU·COJllEOS I I COBIESPO:lDEIICU. ElOAROUE.

Lisboa .

Dakar-Gor ée ..

Pernambuco .•••.••.•.•..••.

Dabla ~ Burdeos .

Rio Janeiro. • . . . . . • • . • • . . . . . )
Monleyideo. . . • . . . . , .

Buenos-áires I
Forl de France t
Sanla MarIa 1Sainl·Nazaire .

Colon·Aspinwall . ....•.... .• I
Sainl·Thomas I
La Habana í Sainl·Názaire .

V~racruz .
Basse-Terre I
Pointe 3 Pttre ¡S . 1 N .alD ., azalre .
Salnt-Plerre .

Fort de France .

Puerto-Rico ¡
Cap·Hallien... .. . .. . .. . .

. Saint-Nazaire..••••••
Santiago de Cuba .

Jamáica .

Saint-Pierre ..

Basse-Te~re I Saint-Nazaire .
Pointe á Pilre j

.
Burdeos á IUo Janeiro•..•..• )

Linea del Dra1i1 y Piola.....< ~
I

Rio Janeiro 3 Buenos-álres•.•• 1
I

, Sainl.NazaireáColon·Atpinwall f

I
Saint-Nazaire 3' Verscruz .••. j

I
I

Llnea d. "jico , ""11... . . (S"".Tb.m... T." d. F""'·l
I

Saint-Tb.m.. • ,. J.m"......1
IIFOI~~lr~~ . ~r.a~.c~. ~ . ~~ .~~~~l.e. ~ \

El 25 de cada mes.

El S de cada mes.

El 16 de cada mes.

El 16 de cada mes.

El 16 de cada mes.

El de 8 de cada mes.
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El 9 de cada mes,

El 8 de cada mes.

El t6 de cada mes.

El t 9 de cada mes,

El sábado de cadasemana.

El 8 de cada mes.

Santa Lucia .

San Viceute .

Granada••••••••••••••••••••
Fort de France , Carenne•••• ¿ Puerto de EspaI1l ••••••••••• l Salnt-Nazalre•••• ••••

Demerari. .

Surinam .

Carel/ne .

La Guarra }
Sainl·Nazaire•••••••Porto-Cabello .

Nueva-Orleans I Saint-Nazaire .

A~en .

Punta de Galles .

Singapoore .

Saigon .

Hong-Kong .•••••••• •••••.•
Shang-lIal .••••.•••••• _•..•

Pondichérj / Marsella .
M.dras .

Calculla••••••• " •••••.•••.
Chandernagor. , ..

Ilatavia .

Yokohama .••••• .•••.••.•••

:)~~:'(~~l~:·~~y·c~:~;I;~.j'('1;: ::1Marsella•••.••••••••

La Ileunion r Mauricio r

1
Mes~ina oo oo¡
El Pilce ' ..

Marsclla ¡. COnslantinopla.... Marsella .
(Linea de Lerante.} Los Uar~anelos ,oo.oo.oo .....

Censtantinopla••.••••.•.• ' •

Suez i la neunion y Mauricio. f

los islas Seychelles no liene lugar durante los meses de Junio. Julio)' Agosto .El servicio a(\ )

Linea de la Reunion y ~IaDri·

cio•• • • •• •• • •• • • • ••• •• . . •

Fortde FranceA Porto-Cabello {

I La Habana A Nuen.Orleans./

\

1S", • ""S.K"S •.•......• ~
lIong-Kong ¡ Shang-lIaI. •••• 1

Linea Indo-China• . • • • • •• •• •f 1
Punta de Galles , Calculla•••

Singapoore ¡ Datnia ••• ••••• \
Sang-Hal ¡ Yokohama • .••.••

I
I

Línea de Méj iw y Antillas•••



SERVICIOS I TRAYECTOS I I PUERTOS DlA Ó F ECHA
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I
DE DE ti.

IIU ITlIIOS QUE I ESTACIONES. I
EIIDAR QUE DE Ll 5lLlDl DEL PUERTO DE

PO STlLE S. I BlC!' LOS uPOnS·CORREOS. I I CORRESPO~DIIICIl. EIIDlIQU! .

El silbado de cada semana.

Los 8, 18 Y28 de cada mes.
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Los 8, 18 Y28 de cada mes.:I §

Messina ..

I
Marsella á Nápoles.•• .• • . ••• I Chila Vecchia .

(L/neo de 1Ialia.) 1N8p~les 1 Marsella 1 El miércolesde cada semana

Marsella it Alejandrla I Messina .
(L/neo de Egiplo.) 1 Alejandria 1 Marsella .. •• •• .. 1 Los 9,19 y29 de cada mes.

• ~palermo ~
Marsella á Smyrna, y Smyrna Mcssina .

• Alejlndrla...... .(Línea de Sv
ria

.) SYrI8· .. . . .• .. . .. . .. Marsella 1 Los 8, 18 Y28 de cada mes.
Smyrna .

Rbodas .

AleundrelLe..••..••.••• .. .•
I II ..

Marsella á Smyrna, y smyrllal;a. aq~le .
i Alejandrla rlpol] .

(
.. • •• •.. . • •• ... Deyrouth • ) Marsella... . ... •

Line« de Syria.) .•. • •. , .
JaITa ....•• .. • • •.•••.•... . , • .

Port-Sald ••••••• •••• ••.•••••

Alejandrla •.• " .

j
GallíPOIi.•.••• .• •... .••.... •¡

Constantinopla á Smyrna... . . Los Dartlanelos .. ..•... •. ....
(Línea d·Analo/ie.) Mélelin. ..... .. ............. Marsella .

\ Smyrna•••••••.... • ••.•• . ••

I
Constantin pi . S 16 . tGall iPOIi· ···· .. • .. · • .. ·· ••·· lo a a a mea.. ..

(
Une de .,.L. l') Los Dardanelos............... M r 1Ia ."dsale.. a se a ..

Salónica •• ••• •••••• .• ••••••••

Linea del Medi terráneo, Mar

Negro J Danubio .
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'1 Nice á Bastia , Bastia ..

Linea de Cal.ia á Dourres Calais a Douvres............. Dourres .

Linea del Mediterraneo. Mar

Negro y Danubio .
t

· lneboli .••••••••••••••••.•• ~

Constantinopla á Trébizande. Sinope..................... Marsell I El sábado de cada semana.
Samsoon.................... ,

(Linea del Mar Negro .)
Kerrasunde.•.•••••.••..••.•

Trébizonde....•.....•••.••..

~
va rn a ~

Sulima .
Constantinopla á lbralla.•.•.•
(L/lila del Danubio.) Tulscha.......... •.•....•.• Marsella •....•.•.•..• IEl sábado de cada semana.

Galatz .•••••.••.....••••.•••

Ibralla.• , .••.•.•..•••.•.. , .

. {Raslia.•••.....•••........ " I l 'Marsella á Bastia y Livourne. , Marsella ......••.••.• El domingode codasemana.
Livourne••.•.••.••••••••••••

MHsella á Ajoccio. prolongada 1Ajaccio .••.••••..•.•••..•••• } .

h I P t T P t T
Manella. . • •• • . .. ••... El ri érnes de cada semana,

as a or o- orrea........ or o- orres................ I
Ajaccio á BoniCacio BoniCacio Ajaccio El s ábado, cada quincedias.

Linea de Córce~a / Ajaccio a Propriano Propriono Ajaccio El s ábado, cada quincedios.
Marsella ACalvi C.1vi. Marsella El martes, cadaquincedias.

Marsella á la Isla Roosse.... Isla Rousse : . . . Mersella.............. El mártes, cado quincedias.

N
' á A' . A' . N' El miércoles. c.d. quinceIce ¡acclo...... [acero I Ice I

, dias.
El miércoles, cada quince '1

Nice { dias, i
Calels 1Todos los dios. I fO

El sábado cada dos sema-
Linea de los Estados-Unidos .. I El Havre y Brest A New-York.1 New-York 1Brest••••••..•.•••.•• 1 nas,

Los martes, juéves']' sáb.-
u

d A
' IM.rsella a Argel. 1Argel. '1 M.rsell ··1 d d d nnea e rgeh... .. ...... .. os e ca • sema a.

Marsella aOrín 1Valéncia •••.•.•.•.•••••.•.•• , I 1Los miércoles de cada se-.............. Marse\ a .
OrAn....................... mana.



SEaVICIOS

¡URlnMOS

ro. TAL ES.

TRAYECTOS

QUE

nACEII LOS VAroREs,cORREOS.

ES T ACI0 1'l'ES.

PUERTOS

DE

UBARQUE DE LA

CORREsroNDr.llcIA.

DI A Ó FECHA

DE LA

SALIDA DEL PUERTO DE

EMBUQUE.

~-ce

, ----I -----1

1
S10ra ¡
Bóne••• ••••• ••••••• ••••••••

Man ella • Túnez. . . . ........ Marsella•••• •••.• ••• 1 El rl érnes de cada semana.I La Calle ..

I Túnez. • • . • •• • . • • •• • . • • • • . •• I
f Dell~·s )

)

BoUgie ,

Argel il Bolle Djidjelly·· •• .. · .. • • Argel. 1 El sibado de cada semana.
Linea de Argelia < COIIO )

Stora .
\
I Bóne •• •• •• • • • • •• • • • •• • •• •• •

¡CherCbell 1
Tenez oo .

Argel á Oren ......... . .. .. .. ,
MOslaganem oo ~ Argel. .• oo , El sábado de cada semana.

ArzelV ••• " •••.•••••••.••• "

IOrán ..

)

Nemours /
Málaga••••• •••••••••••••• ••

~
Oran a Cádiz.. .. .

Gibraltar ~ Orén.•. oo 1 El sábado de cada semana.

L! dAr Tánger••••.•••••••••.••••••
lita e rge la. ..... .... .. . Cádiz ..

Marsella' SLora ¡s~ora / Marsella 1 El miércolesdecada semana

Livorno f
Génova á TiJuez.. . .. .. ~ Cagliari. , Génova 1 Los jaéves de cada semana.

( Tunez. .•••.••• .••••.••••• ••
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Los domingos.

Linea de vapores ingleses a la
India, Australia y Japon••••

\

Cagliari .•..•••.•.•.••.••.••• t
Tonez á Génova............. . .Llvoroo..... . Tunez I Los miércoles,

Génova ..•...........••....•

Palermo á Malta {
Syracussa oo } I L áb d............. Pa ermo os s a os.
Malta........ . ..

Southampton II Rio Janeiro y , l Los 9 de cada mes, excepto

Buenos-Aires. . .•.• .• • .• . .• l~Soulhamplon:. • . . • • • .. ~t~~e.ro y Agosto, que es

Southampton .

Gibraltar .
, Sou thampton • AI'¡""""..\ ...lia.. . .. .. .. .. . .. .. .. .. .. • Southampton.........1Lo. "b.d",
j 1Alejandrla ..

~
I Londres....•..•••••....•..•

Marsella II Alejandria Ma~sella ¡Marsella 1Los domingos.
AlcJandrla " ..

~ Soez.•.••..••..••.••.•.••••
Suez á Bomba)' ~ Aden ~ Suez .

~
I ::::~~~::: ::::::::::::::: ~i

Adrn.•..••.•...•••.•.•.• ,.

Suez a Calculla Ceylan Suez 1 Los domingoa.

Madrb •.•••••.••..•••...•.•

Calculla•.•.•.•.•.•.• '" •.••

CcJlan.•.•..•...•.•.......•¡
. K. G. Saund................ 'Cellon a Sldney ~ Ceylan 1Loa miércoles.

Mel!loorne. .• . ••••••••..•••

1Sidney \

1
Bombay , L 'é

Bombay li Uong·Kong....... Bombay............. 05 VI rnes,Ice~lan ••..••....• ···········1 I
, Singapoore.•..•..••.•...... } .

Ilombay a Hong-Kong........ , U K Bombay............. Los ri érnes,
ong· ong........ •..••••. I

t:'

~
t"
~

;:¡
o
<
Z
n
¡;:
t:'
Od

IC
~
t:'
ll'
¡;

1
c::>
el>
?=

~-CQ



SElI.VICIOS. I TRAYECTOS I I PUERTOS DIA Ó FEGBA.
1I ~

DE DE LA
MA OIT'M05 I QUE I ESTAGIORES. I

EMIA RQUE DE LA SALIDA DIL 'UEITO DE

'OITALE S. I RACII' LOS U . ORES· COIIEOS. I I COI RI S.llI' DI I'CIA. ItIBAlOUE.

Linea de Lisboa IÍ Madera •...• . . ••. •• . . .• •• •.........•.•

Linea de Lisboa al ACrica occidenlal ..

Linea de vapores ingleses á la)

India, Auslralia y Jopon . ••. (

Hong-Kong IÍ Shang-Hai.•..• {

Shang-Hai • Yocoham• •••• ••1
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llong-Kong. .... · ·· • .. • .. ··1 Hcng-Kong .. ...... .1 Los viérnes.
Shang-Hai ••••••.••••• •••••

Shang-Hai "1
. . I Los mártes,Nagasakl................... Shang-Hai ..

Yocobama I
Islas de Madera ..

San Vicente /
Santiago de Cabo Verde • •• • •

Príncipe' ..

San Tbomé•.•••.•• ••.•••.• \ Lisboa 1 Sobre el 5 de cada mes.
Ambrlz . .••••.• • .... ••••...
I.oanda•..•.•.•. •..• .•.....

Dcnguella •••••.•.•.....•• ••

Mossamedes ¡'

~
Islas San Miguel ~
Terceira...••..••.•.•••.•..

IÍ las Azores . .. .. . .. . .. . ... .. ............. Graciosa................... Lisboa . .. •..........1 Sobre el Ul de cada mes.
San Jorge .

Faial....•... •••••..•. . ••••

I I Lisboa 1 Sobre el t5 de cada mes.

Linea de Lisboa

NOTA. Se ha conservado la escritora extr. njera de ciertos puntos de Cuera de Esp.n•• porqoe asl hay que eslomparla en los sobres para Cacilitar la
buena direccion de la correspondencia.



XVI.-TELEGRAFOS.

EXTENSION DE LAS LtNEAS.-LA parte de las lineas telegráficas del Es
tado comprendida dentro de los límites de la provincia de Madrid tiene una
extensión total de 275 kilómetros 686 metros; y el desarrollo de los hilos
en la misma 1.162 kilómetros 792 meIros.

ESTACIONES.-Cuenta solamente cinco. cuyos nombres y clase aparecen
á continuacion:

ESTlCIOIlES.

AlcaIA .

Aranjuez .

Central {Madrid). •• • •. : • • • ••

Escorial. .

Ministerio de la Guerra ..

CLASE POR SERVICIO.

Permanente.

Idem.

Idem.

Completo .

Permanente.

La estación del Ministerio de la Guerra es sólo para el servicio oficial. y
su movimiento se incluye en el de la Central.

PERSONAL.-El existente á fin de 1867 se componia de 189 individuos
del cuerpo y tG vigilantes afectos á toda la provincia. segun las necesidades
del servicio. El personal del cuerpo se halla distribuido de este mildo:

Alcalá. . . ..... .. . .. ... . .. .. . ~

Aranjuez.. .. ... ...... . . ... . ~

C"nlral {Iladrid)............. 10S

Escona l. . . . . . . . . . . 5

Ministrrio de la Guerra .

Direeeiun general............ 53

Distrito.... . .... .. . .. . .... . . t~

il
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El personal de la estacion del Ministerio de la Guerra está incluido en el
de la Central.

MOVIMIENTO TELEGRAFICO,- Durante el año próximo pasado el mo
vimiento y recaudacion de las estaciones de la provincia rué el comprendi
do en el siguiente resúmen:

DESPACHOS. RECAUDADO.

EsnCIDRES. -
EXPEDIDOS . ft!C IBIDOS. ESCU DOS , HILÉS.

Alcalá• ••• • • .•• • • •• •• • ••.•• • •••• •• J .56! 906 J .089'200

Aranjuez. ... .. , ..... ........... .. . 1 . 533 1. 387 1 .280'200

Central (Madrid)...... . .... . ..... . . 107. 277 128 .807 139 .576'610

Escor ial. , ••• ", ••• ". , •• " " •••• • 702 638 517'200

Ministerio de la Guerra.•• • , • ••• • ••• . . .
111.076 I 131. 738 U 2. 463'210

En el importe de la recaudacion se halla comprendida la valoracion del
servicio oficial interior y exterior.

El pormenor segun la clasede los despachos y dislribucion por origen
y destino, aparece en el siguiente cuadro:

ARo DE 1867.

PRIH U Sf.CUNDO
TOTAL.

BIMESTRE. SEMESTRE.

r~"".............. 1OD".,~... UOO 6.0'1 10.941

I priv~dos ••• 41.701 35.928 77.629

. Oñciales.... 683 885 1.5611
Erpedidos.. Internacional. • • •• •••• 1

8.077 (1.062 17.139IPrivados •• •

1 Oficiales ... 5 .5 3 6.926 12.409ITOTAL." ..... , . " ••• IPrivados ••• 49.778 44.990 94.768

ro'''''' .. ..... ..... ··100,'.[" ...
8.529 19.881 28Al0

¡I'rivados .• • 44.130 35.~J29 79.359

. . . Oficiales• •• 1.023 l,WJ 2.472Recibldos . . Intemaeional, • . . • .• . ,1
8.588 9.298 17.886l'Prirados . ..

TOTAL .. .. . ... .. ''' :1Oficiales... 9.552 21.310 30.8112

Privados • •• 52.718 45.227 . 97.045

TOTAL CENEU L t xptdidOI y recibido, •..• . 117.631 tt 8.453 236.05!
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RECAUDACIDN .- Hé aquí lo recaudado en la provincia en 1867:

I RECAUDACION EN ESCUDOS.

RECAUDACIDN.

I
PatllER SEGUNDO

TOTAL.SBIIESTRE. SEIIE5TRE.

Por el servicio interior .............. 25.750'200 29.411 '650 55.161'850

Por el inlernacional. •••.••••• oo ••••• 25.206'990 40.414'470 65.621'460

TOTAL....... ...... 50.957'190 I 69.826'120 120.783'310

TAR IFAS.- En 15 de Mayo de 1867 se dispuso que, desde 1." de Junio
siguiente, se elevase la tarifa del interior, siendo la vigente en la actualidad
la que sigue:

TARIFA PARA EL INTERIOR DEL REINO.

ESTAC IO NES TELEGRAF ICAS DE ESPAAA .- Hé aquí las abreviaturas que
indican la clase de servicio de las estaciones:

N. Estación de servicio permanente (de día y noche).
C. de servicio completo.
L. de servicio limitado (abierta de 9 á 12 de la mañana. y

de 2 á 7 de la tarde, y los domingos de 2 á 5 de la
tarde).

B. de baños. -
1. municipal.
* cerrada.

EST ACIONES. SERVICID. PROV:NCIAS. ESTACIONES. SERVICIO., PROVINCI AS.

Adra.. . . . . . . . . .. M. L. Almerí~. Alcoy...•••• ••.. L. Alicanle.

Aguilas . .. .. . .. . . M. L. Múrcia. Alcudia• . oo •••••• C. Baleares.

Albacete.. ..... .. C. Albacele. Algeciras•..•• •.. C. Cid iz.

Albarracio. , • • • . . L. Teruel. Albama•.••.•••• L. Zaragoza.

Alcalá de Henares N. Madrid. Alicante..... .... N. Alicante.

Alcaiiiz.... ... . . . N. Teruel. Almansa.••.• oo • • N. Albacete.

Alcazar de S. Juan N. Ciudad·Real. Almenar.•• • • oo •• L. Soda.
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ESTACIONES. SERVICIO PROVINCIAS. ESTACIONES. SERVICIO PROVINCIAS.

---
Almerla••.•.•.•• N. Almerla. Córdoba......... C. Córdoba.

Alsásaa.••••...•• N. Navarra. Coruña..•...••• • N. Coruña,

Aadujar......... l'i. Jaen. Cuenca.••...•..• C. Cuenca.

Aateqaera....... N. MllIaga.
Dénia••••••••••• L. Valéncia.

Aranda de Duero, C. Burgos. Deva ............ L. Guipuzcoa.
Aranjaez...... " N. Madrid.

Astorga......... C. Leon, ¡cija ............ L. Córdoba.

Avila •...•..•.. ,. N. Avila. Escorial (San LO-
lAvilés..•••..•.•• C. Oviedo.

C. Madrid.renzo del)••••

Ferro\. .......... N. Coruña.
Badajoz.•••...... N. Badajoz. Figueras....•••.. N. Gerona,
Baeza.•.•.....•. M. L. Jaen. Fregeneda•.•.••. C. Salamanca.
Bailén........... L. Idem.

Barbaslro ........ C.M. Huesca, Gerona•.•....••• C. Gerona.

Barceloaa•••••... N' Barcelona. Gijon....•..•.•• N. Orledo.

Béjar..•.•...••.• C. Salamanca. Granada..••.•••. N. Granada.

Benavente•••..•• N. Valladolid. Guadalajara..•••• C. Gua,dalajara

Berja.•.•••.•..•• M' Almerla. Guádix.......... L. Granada.

Bermeo..•...••.• L. Vizcaya. Haro............ L. Logroño.
Belanzos..•....•. N. Coruña. Hijar ............ L. Teruel.
Bilbao........... N. Vizcaya. Huelva.•.••••... C. Huelva.
Burgo de Osma••. L. Sória. Huesca.......... N. Huesca,
Burgos.......... N. Burgos.

Ibiza............ C. Baleares.

Cabra........... L. Córdoba. Irun ............ C. Guipúecoa.

Céceres.......... C. Cáceres. Huesca,Jaca............. C.
Cádiz........... N. Cádiz. Jaen.
Calatayad.•.•.••. N. Zaragoza.

Jaen..... ... .... C.

Jávea . ... •.. ...• L. Valeacia.
Caldas de Reyes•. L. Pontevedra.

Jerez de la Fron- {
Carcagente..... .. C. Valéncia. C. Cádiz.

Carmona......... L. Sevilla.
tera ..... . ....

Carolina (La)..... C. Jaen. Laredo.......... / M. L. Sanlander.

Cartagena.•••••.. N. Murcia. Lazarelo de San ~

Cupe ........... M. L. Zaragoza. Simon (1).... C.
Ponlevedra.

Caslellon••..•... C. Castellon. Leon........ .... N. Leon,

Castro-Urdiales ... L. Santander. Lérida........... N. Lérida.

Chic'ana......... M. L. Cádiz. Logroño•.• ••..•. C. Logrodo.

Ciudadela.•..•.•• L. Baleares. Loja............ C. Granada.

Ciudad-Real. .•.•• C. Ciudad-Real. Lorca........... C. Murcia.

Ciudad-Rodrigo.•• C. Salamanca. Luarea....•...•. L. Oviedo.

(1) Abierla. duranle la cuarenlena de los buques procedenles de las Anlillas espafiolll.
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rsr ACIONES. SERVICIO PROVINCIAS. ESTACIONES. SERVICIO PROVINCIAS.

Peñaranda de
} L.

Bracamonle.• ••

Plasencia •• ••••• '1 C.

Ponrerratla • • • • , • L.

N.
L.
N.
L.
N.
C.
L.
C.

M. L.

L.
N.

U. L.
L.
L.
C.
N.
N.

~!adrid ••.••..•.•

\Iahon .

Malaga ..

"anresa .•.••.••.

Manzanares•••.•••

M.r~ella .•.••.••.

Mallorca .••.••••

Uedina del Campo.

M.dlOasidonla ••••

Merida••••••••••

Miranda de Ebro ..

MonJoftedo••••••

íOllrealdel Campo.

Morel i•••.•••.•••

Molril•••.•••••••

Murc:a .

Marviedro .

I
N'~:II:~~~~.~~.~~\
Nogales (Saala Ma

ria de). : ...... }

Lucena•• •.•...• •

Lugo..•.••.•••..

L1anes .

Orease •.• . •.• •.•

Oribaela••••••.••

O,iedo.oo ••.• •...

Padron • .• . . • • • • •

Pajares (Venu de).

Palencia•••• oo ••••

Palma de lal1orc••

Pamplona••.•••••

Penanel•••••.•••

1. L.

C.

C.

L.

L.

C.
L.
C.

L.
C.
N.
N.

L.

Córdoba.

Lugo,

Oviedo.

ladrid.

Baleares.

Malaga.

Barcelona.

C¡arlad·Real.

MAla~a.

V311adolid .

Idem.

Cildiz.

Badajoz.

Burgos.

1.1Igo.

Terae\.

Castellon.

Malaga.

Murcia.

Valencia.

Toledo.

Lago.

Orease,

Murcia.

Oviedo.

Coruña.

Leon.

Palencia.

Baleares,

Navarra.

Valladolid.

Salamanca,

Cáeeres.

Leon.

Poureredra .••••.

Puebla deSanabria .

Puerlo de Sanla,

Maria•••••••••

Beinosa ..

lteus .

Rioseco. ••••..••.

Ilivadeo••••.••••

Sabadell •••••••••

Salamanca ••••• ••

San Fernando ••••

San Ildefonso ••••

Sanlúcar .

San Roque•.••••.

San Sebastlan .•.•

Santa Craz ' del,

Relamar I
Santa OIalla•••••.

Santander •.••••••

Santiago •• • • • • • • •

Sanlotla .oo .

Sariñem .

Sarrion ••••••••.•

Segorbe .

Segóeia .

Sevilla•••••.•••.

Sigúenza .

S6ri .

Taralla ..

Talaver ..

Taraacon ••••••••

T.rir .

Tarragona •. • . • • • •

Tarrasa .•• •••••••

Tembleqae •••. ..•

Teruel •• •••••••••

Toledo .

Tolosa .

Torlosa ..

C.
L.

C.

C.
C.
N.
C.

M. L.
N.
N.
L.
C.
C.
N.

L.

C.
N.
C.
C.
C.
L.
C.
C.
N.
C.
C.
L.
C.
L.
L.
N.

C.
N.
C.
L.
L.

Ponlevedra.

Valladolid.

Cádiz.

Santander.

Tarragona.

Valladolid.

Lago.

Barcelona.

Salamanc••

Cildiz.

Segóvia,

Cadiz.

Idem,

Guipürcoe,

Toledo.

IHnelra,

Santander,

Coruñe,

Santander.

Huesca.

Teruel ,

Castellen,

Segévla,

Sevilla.

Gaadalajara.

S6ria.

Navarra.

Toledo.

Caenca.

Cádiz.

Tarragon••

Barcelon••

Madrid.

Terne\.

Toledo.

Guipilzcoa.

Tarragona.
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ESTA CIONES . SERVICIOI PROV INCIA S. ESTA CIO NES. 'SERVICIOI
PROVINCIAS.1___1

Trujillo ••••••• ••• N. Cáceres. Vigo. ........... 1 N. Pontevedra.
Tudela .••••..••. N. Navarra. Yillafranea del}
Tuy••.•••.•••••. N.

C. Lean.
I'onteved ra. Viena .•• oo .oo.

Villagarcla•. •• • ' " C. Pontered rs.

Ubeda... _....... L. I aen. Villaviciosa ••.••. M. L. Ovirdo

Villena........ .. L. Alicante.

Va:éncia......... 1. Valéncia. Vinaroz•• o .. .. o •• N. Castellon.

Valladolid •• •••••• N. Valladolid. Viloria.......... N. Alava.

Valls............ L. Tarragona. Vivero........... C. Lugo.

Veger........... L. Cádiz,

Vera••..•••.•••• L. Almeria. Zafra............ C. Badajoz,

Vergara•.•.•..... C. Guipüzcoa. Zamora .. o ••••••• C. Zamora.

Verin............. L. Orense , Zaragoza......... 1'\. Zaragoza.

,"elez Málaga.•.•. M. C. Málaga. I

1

REGLAS GENERALES PARA TODA CLASE DE CORRE5PDNDENCIA.- El im
porta de los telégramas será precisamente pagado en sellos especiales de
telégrafos.

Los expedidores pueden extender sus telégramas en cualquier clase de
papel, y éstos pueden ser presentados en las estaciones ó remitidos por el
correo ú otro medio al Jefe de la oficina telegráfica desde puntos distantes:
pero deberán ir pegados á ellos los sellos correspondientes á su extension
y destino, segun tarifa.

El papel en que se extienda el despacho se unirá por la estacion expe
didora á las hojas impresas al efecto, llenando las indicaciones necesarias
para la trasmision.

Si los telégramas remitidos por correo para su expedicion desde una es
tacion española, no pudieren trasmitirse por falta de sellos, se avisará al ex
pedidor de oficio y con sobre abierto y el lema despacho detenido, la causa
de la detención, sin dar á conocer el contenido del texto. Este pliego será
entregado sin sello de franqueoen la Administracion de correos, que lo re
mitirá á su destino oficialmente.

Los despachos detenidos por falla de sellos estarán depositados en poder
del Jefe de la oficina expedidora por espacio de tres dias, sin taladrar los
sellos, y dentro de este plazo podrán ser devueltos al que presente el aviso
de la estacion ó acredite que es sujo el despacho, si lo reclama, ó serán
expedidos si completa los sellos. Pasado el término prefijado, que se conta
rá por horas, se. taladrarán los sellos y se remitirá el telégrama á la Di
reccion general acompañado de oficio.

Cuando un telégrama no pueda ser trasmitido por mala direccion, de-
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fectos en el texto ó falta de firma, se taladrarán desde luégo los sellos uni
dos á él Yno se dará aviso alguno al expedidor.

Los telégramas procedentes de punto donde no haya estación telegráfica
deben traer el nombre de la poblacion en que se escriben como primera pa
labra. Esta será trasmitida inmediatamente después del nombre de la esta
cion de origen.

Las cantidades que hayan de percibirse por cada despacho compondrán
siempre IIn número completo de reales. cobrándose al efecto un real por
las fracciones que pudiera resultar de la aplicacion de la tari fa correspon
diente.

REGLAS DEL CONVENIO DE PARIS APLICABLES Ji. LA TASACION
DE LOS DESPACSos.- Todo lo que el expedidor escribe en la minuta de
su despacho para ser trasmitido entra en el cálculo de la lasa, excepto los
signos que los aparatos expresan con una sola señal (signos de puntuación,
guiones, apóstrofes, comillas, paréntesis. punto y aparte).

Sin embargo, se cuentan por una cifra los puntos, las comas y lineas de
división que entran en la formacion de los números.

El máximum de la extensión de una palabra se fija en siete silabas; la
parte excedente se cuenta por otra palabra.

Las expresiones reunidas por un guion se cuentan por el número de pa
labras que sirven para formarlas.

Las palabras separadas por un apóstrofe, se cuentan como otras tantas
palabras aisladas.

Los nombres propios de poblaciones y de personas; los nombres de los
sitios, plazas, boulevards, etc.: los títulos, nombres de pila. partículas y ca
liücaciones, se cuentan por el número de palabras empleadas en expresarlos.

Los números escritos en cifras se cuentan por tantas palabras como ve
ces contiene cinco cifras, mas una palabra más por el resto.

Todo carácter aislarlo, letra ó cifra, se cuenta por una,palabra é igual
mente el signo de subravado. (Artículos 32 y 33, Convenio) (i).

Todo despacho rectificativo, ampliativo y en general toda comunicaciou
cambiada por una estacion telegráfica, con referencia á un despacho trasmi
tido ó en curso de trasmision, se tasa segun las reglas del Convenio, á mé-

(1) En los despachos redactados en inglé ,canjeados enlre Espalla, Francia. Bélgica.
Prus ia. Alemania, Suiza, Italia é Inglaterra, se contar án 'f admitir án como una lola palabra
las abreriacícnes 'f las palabras compuestas siguientes:

Fod por free 011 board
Ci{ por eall illsurance freighl
Wirereply por rire reply
Coslfreight por eosl freighl

Aujour'hui, 10-1110"010. Io-day 'f otras expresiones de forma parecida se conudn por dOI
palabras, debiendo escribirse segun la orlo¡rlna del idioma' que perteneseau,
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nos que esta comunicacion no haya sido necesaria por un error en el serví
cio. (Arlo 56. Convenio.)

Los despachos previstos en el párrafo anterior tienen la forma siguiente:
París de Berlinc-s-Seroicio tasado, Toman lugar entre los despachos de ser
vicio y llevan número de órden,

Si el expedidor de un despacho recomendado acredita que hay error en
el texto del despacho de vuelta y pide la rectiücacion. el despacho rectifica
tivo se trasmite gratuitamente por la estacion de origen, á ménos que el
error no sea de culpa del expedidor.

El destinatario de un despacho ordinario ó recomendado puede pedir
la rectificacion de los trozos que le parezcandudosos. abnuando: '.0 El pre
cio de un despacho sencillo para la peticiono 2.· El precio de un despacho
calculado. segun la extension del trozo que h:JY que repetir, segun la regla
prescrita en el articulo XVlII del Reglamento internacional (1).

Estas tasas serán reembolsadas si la repeticion prueba que el servicio te
legráfico habia desflgurado el sentido del despacho. En este caso la estacion
de llegada verifica el reembolso de oficioy sin demora alguna (2). (Art. XVIII
del Reglamento anejo al Convenio.)

La tasa se calcula segun la via ménos costosa entre el punto de origen
del despaého y su punto de destino. (Art. 57. Convenio.)

La tasa de recomendacion es igual á la del despacho. (Art. 38, Con-
venio.) .

La tasa de las respuestas pagadas y de despachos de vuelta que hayan
de dirigirse á otro punto distinto del de origen del despacho primitivo, se
calcula segun la tarifa que sea aplicable entre el punto de expedicion de la
respuesta ó del despacho de vuelta y su punto de destino (3). [Art, 39, Con
venio.)

Los despachos dirigidos á vários destinatarios 6 á uno mismo en locali
dades servidaspor estaciones diferentes. se tasa como otros tantos despachos
separados.

Los despachosdirigidos en una misma localidad á vários destinatarios ó
á un mismo destinatario. en vários domicilios, con ó sin reexpedicion por
correo. se tasan como un solo despacho; pero se percibe como derecho de
copia además de los de correo, si há lugar á ello, tantas veces medio Iran
co(200 milésimas de escudo) como destinos haya, ménosuno. (Art. 40. Con
venio.) (Véase arto 27, Convenio.)

Los despachos recomendados que han de enviarse por correo ó entre-

(1) El importe lI.e estas tasas se salisfará en sellos lelegráficos, los coa1es no se inutili
zarán huta que se obtenga la rectificacion.

(2) Devohiendo los sellos qoe tengan eo depósito.
(3) Eo este caso no poede ser ilimitado el número de palabras.

El expedidor de todo despacho con contestacion pagada deberá escribir después del texto
J áo'•• de la lirma, la indlcacícn relp"ulG pagada• • • • pG'abrlll.
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garse en las listas del mismo. se franquean como cartas
estaci ón telegr áñca de llegarla (1).

La estacion de origen percibe las siguientes lasas suplementarias por los
despachos recomendados:

Mcdio franco (200 milésimas de escudo) por cada despacho que haya de
entregarse en (as listas de Correo. en la localidad servida por la estaci ón
destinataria. ó que haya de enviarse por correo dentro de los limites del
Estado que hace la expedición.

Un franco (400 milésimas de escudo], por cada despacho que haya de en
viarse fuera de estos límites en el territorio de los Estados coni ratantes (2).

Dos francos y medio (un escudo). por cada despacho que haya de enviar
se mas allá.

Los despachos no recomendados se expiden como cartas ordinarias por
la estación telegráfica de llegada. Los gastos de correo se abonan. si há lu
gar. por el destinatario. y no se percibe tasa alguna suplementaria por la es
tacion de origen. (Art. 42. Convenio.) (5).

(t) Los telegramas recomendados proceden les del extranjero, destinados á puntos en que
no hay estacion teleg ráflca, serán entregados por la oficina que los rec iba ala de Correos, y
e la los hará llegar a su destino sin exigir que se unan á ellos los sellos de Correos. loda
vez que hahrán sido abonados previamente en las estaciones lelegráficas en que se baya ea
pedido el despache. Se observaráD en este caso la~ formalidades y prevenciones prescritas
en el Heglamente interior para los despachos del interior qDe hayaD de enviarse á su desuno
por correo.

(2) Eslos gaslos de correo dehen satisfacerse en sellos telegráficos cuando hayan de ser
enviados desde estacion extranjera los despachos.

(3) Los despachos ordinarios dirigidos desde el extranjero á puntos donde no exista es
tscion telegráfica. serán conducidos por el correo al de su destino, abonando por razon de
porte el precio de 50 milésimas de escudo, señaladas a una carta sencilla para el interior del
Reino. La expresada cantidad se salisfará por medio de un sello de franqueo que la persona
á quien vaya dirigido el lelégrama unirá al sobre del mismo despacho. devolviendo aquél al
cartero con el recibo correspondiente, Los sobres de los telegramas enlregados por medio de
las depeudenclas de Correos serán por esla remitidos a las AdmiDlstracioDes principales de
que dependan, quienes proceder án á la inutilizaeion de los sellos de franqueo. enviándoles
mensualmenle á la Direccion general del ramo, acompañados de una Iactura en la que se
har á constar el n úmero de aobres y puntos de donde los despachos procedan, después de eíec
tuada la confrontaeion debida de sn numero y dest ino, con la hoja de cargo qne les remitau
los jefes de las estaeiones telegr áücas, (Real orden á Correos en tt de Enero de t866.)
Para cumplir las disposiciones precedentes, las estaciones telegráficas entregaran en la Admi·
nistracion de Correos, bajo doble faclura, recogiendo una de éstas como resguardo, los te
legralLas ordill4rWs, recibidos del extranjero qne hayan de remitirse por correo a su desti
no; y en los primeros días de cada mes remitirán á la AJmiDislracion principal de Correos
de la prorlnela correspondiente una relacion detallada de los telegramas de la expresada cla
se que se bayan enlregado en Correos durante el mes anterlor. En las Cacluras de resguardo
se expresaran la Cecba de la entrega, el numero de origen del despacho, su procedencia,
nombre y s.ñas del destinatario, asi como el pun to donde se dirijan. Es tas facturas se pe
laráD al derso de 101 despacbos ecrrespcndientes, En 10$ sobres de ellos despaehos de~er'
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La percepcion de las tasas se verifica en los puntos de origen.
Sin embargo. se percibirá del destinatario á la llegada (1):

1.· La tasa de los despachos expedidos desde el mar por medio de los
semáphoros.

2: La tasa complementaria de los despachos á hacer seguir.
5.· La tasa complementaria de las respuestas pagadas, cuya extension

pase de la que se haya franqueado.
4.· Los gastos de trasporte fuera de las estaciones telegráficas por un me

dio más rápido que el correo, en los Estados en que esté organizadoel ser
vicio de esta clase.

Sin embargo. el expedidor de un despacho recomendado puede franquear
este trasporte mediante el depósito de una cantidad que se determina
por la estacion de origen, salva ulterior liquidación. El despacho de vuelta
hace conocer el importe de los gastos desembolsados (2).

En todos los casos en que deba verificarse la percepción á la llegada.
no se entrega el despacho al destinatario sino mediante el pago de la
tasa debida. (Art. 44, Convenio.)

CORR ESPO ND ENc.lA INTERNACIONA L.- El Convenio celebrado en París
el 17 de Mayo de 1865 rige para la correspondencia telegráfica internacio
nal, excepto la de un corto número de Estados y Compañias que áun no se
han adherido al mismo y que se rigen por las antiguas reglas y tarifas.

La correspondencia de la Gran-Bretaña está sujeta á las reglas del últi
mo Convenio de París, á pesar de conservarse las antiguas tarifas.

Antes de cada tarifa se hallarán las disposiciones adoptadas con refe
rencia á los artículos del Convenio de Paris facultativos de los Estados.

erpresar la indicación Delpacho lelegrdfico internacional. Parle 50 milésimas de lleudo; y en
los de recomendados Despacho, lelegrdfico inlernacional recomendado.

(f) Para el percibo de estas tasas se tendr án presentes las siguien les disposiciones:
1." El encargado de cada estaci ón expresará en el sobre del despacbo, bajo SU firma, los

conceptos detallados fijando las cantidades que deba percibir el portador.
2." El total se percibirá en met állco.
3,· El portador de cada despacho de esla especie entregará á su ruelta á la estación el

sobre y los sellos lelegráficos por valor de la cantidad consignada en el mismo.
4." Este sobre, con los sellos telegráflcos taladrados y pegados á él, se unir á a una boja

de expedicion de despachos, la cual habrá de figurar en el registro ccrrespondlente, expre·
s ándose que pertenecen al reintegro del despacho ",tim,.. de. . . d... expedidor •.• (echa •.•

(2) Cuando el despacho recomendado tenga propio pagado, el expedidor debe expresarlo
asi al fin del texto,
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Cuadro de los Estados y compañías firmantes ó adheridos al Convenio

de París.

ESTADOS FECHA

ESTADOS F1RIIlAHTr S. T

COMPARIU ADBF.RI:;O~. DE L1 ADURSIO!'.

Auslria. Portugal, Estados Pontiflcios •..•. ••.••... t5 Febrero 1866.

Baden. Prusia. Ioldo-Yalaquia y Senia . . . .. .. . 15 Marzo 1866.

Daviera. Rusia de Euro- Argel y T únez........ ......... 1. o Abril 1866.

Délgica. pa y el Ciu- Luxemburgo••.•••• , .•• .•••..•• 1.o Diciembre 1866.

Dinamarca. caso. Siberia •••••••...••.• . ...•..• • 1.o Abril 1867.

Espalla. Suecia Malla,)O CorCil (Compallia Mtdiler-l 15 layo 1867.
Francia. Suiza ranean e;¡;lension) .• • . • . • . . . . . . . • I I

Grecia. Turqu ía de En- Los territorios de la Alemania del

Holanda. ropa. Norle, cuyas lineas ban pasado (

halia. WUrlemberg y a la Adminislracion de la Con-

Noruega. Uohenzo\lern o Cederacion de la Alemania del ~
f.o Enero 1868.

Norte y algunas de los cuales

no estaban adheridos •• o ••••••

Turquia de Asia...... • ....••••• I 1. 0 Abril 1868.

Cuadro de los Estados que componen la Unlon Austro-Germánica.

Auslria.

Badén.

Daviera.

Holanda.

Prusia (comprendiendo todas las lfneas de la

Ale,nnnia del Norle bajo la Adminislracion de

la Conlederacion de la Alemania del Norte).

Wurlember¡; y Hohenzo\lern.

ArlERICA.

(ESTADOS' UNIDOS. POSESIONES INGLESAS. CUBA.)

La correspondencia para estos territorios por la via directa (cable tras
atlántico). se rige por las reglas especiales y tarifas que á continuacion se
expresan:

La tarifa aplicable á lodo despacho destinado á un punto cualquiera de
las lineas americanas se compone de tres elementos distintos:

1.. La lasa europea desde la estación de origen hasta Londres.
2." La tasa trasatlántica desde Lóndres hasta Terranova ó hasta ew-

York. •
3." La tasa americana desde r ew-York ha la el pun to del destino.

La lasa trasatlántica para el despacho sencillo es 50 escudos hasta Ter
ranova, '! 52 escudo 500 milésimas hasta ew-York.

La lasa americana'es variable.
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Las tablas A y B. número l. contenidas en la TII,.¡r,/ general para la coro
respoutlencia lell'fll áfi,;a. publicada el t ." de Ahril del corriente año de t ~68 .

contienen detalladamente todas las tasas desde Lóndres hasta su destino en
los Estados-Unidos de América.

Las tablas e y D. núm. 2. expresan las tasas que corresponden á las
posesiones inglesas en América.

La tabla E. núm. 3. las correspondientes á Cuba.
Las tablas A. núm. I (Estados-Unidos). y e núm. 2 (posesiones inglesas).

contienen las tasas uniformes aplicables á la correspondencia de las esta
ciones de un mismo Estado ó territorio en general.

Las tablas B y D contienen las tasas particularmente aplicables á la COl"

respondencia de ciertas estaciones para las que no rige la tarifa general
del Estado ó territorio á que pertenece,

Estos dos elementos distintos de las tarifas están reunidos para Cuba
en la tabla E.

No hay para qué preocuparse sobre si existe ó no una estación telegráfica
en la localidad destinataria. Si esta localidad no figurase en las labias de las
estaciones, se aplicará la tarifa uniforme del Estado ó territorio de destino.

CUENTO DE PAlABRAS.-I.° Reglas generales.- Hasla Lóndres r igen las
reglas actuales para la correspondencia especial de Inglaterra, segun el Con
venio de París y la tarifa inglesa.

Desde Lóndres al punto de destino se observarán las reglas siguientes:
El despacho sencillo es de 10 palabras y cada palabra no puede exceder

de cinco letras; es decir, que el despacho sencillo está limitado por un do
ble máximum: no puede exceder ni de 50 letras ni de 10 palabras: si las 10
primeras no contienen 50 letras no es de abono la diferencia de letras, con
tándose para la tasa 10 palabras; y todo 10 que exceda de eslas 10 palabras
se cuenta separadamente.

Se exceptúan de esta regla las expresiones geográficas. en las que no se
cuenta el número de letras; los nombres de países, Estados. islas. ciudades,
como por ejemplo: Nova-Scotia (Nueva Escocia). South-Carolina (Carolina
del Sur), New-York, no se cuenta más que por una palabra.

Se conceden cinco palabras francas de pago para la direccion; pero esta
franquicia está exclusivamente limitada á las indicaciones necesarias para
designar el destinatario. el punto de destino, el expedidor, el punto de origen
y la (echa: las cuatro primeras indicaciones son obligatorias, y la de la fe
cha potestativa (1).

Estas cinco palabras para la direccion pueden contener 111&S de 25 le
tras, sin que el exceso sea de pago, por 10 que no pasará al cuento del texto.

(1) Para el cuento de In palabras de la direccion se seguirá el órden de concepto. ex
presado en esle pirraro.
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Si el expedidor ha empleado ménos de cinco palabras en las indicacio
nes de la direccion, no le será de abono la diferencia para el cuento del tex
to, limitado por el máximum de 50 letras y 10 palabras; pero si hubiese
empleado más de cinco palabras en la direccion, el exceso pasará al texto.
y la tasa se aplicará al total que resulte.

TARIFA É INSTRUCCIONES PARA LA CORESPONDENCIA INTERNACIDNAL.

ANHALT BERNBDURG.-Tarifa prusiana.
ANHALT CDTHEN .- Idem.
ANHALT DESSAU.-Idem.
ARGEL IA (véase Francia).
AUSTR IA (Imperio de).-Tomó parte en el Convenio de París.
Los telégramas pueden redactarse en cualquiera de los idiomas de los

Estados contratantes. El trasporte de los telégrarnas á localidades donde no
hay estacion telegráfica, se verifica por correo Ó propio, segun las condi
ciones de los articulos 42 y 44 del Convenio.

Esta advertencia es comun á los demás países.
l"o admite los despachos privados en cifras con destino á su territorio,

si bien permite el tránsito de los mismos.
Despacho sencillo de t á 20 palabras. 3 escudos 600 milésimas por la

frontera franco-alemana , y 4 por la franco-su iza ó franco-italiana.
BADEN (Gran ducado de).-Tornó parte en el Convenio de Par ís.
La lengua alemana es la más usada en el Gran ducado de Badén.
Despacho de t á 20 palabras, 2'800 por la frontera franco-badesa; 3'200

por la franco-suiza, y 3'600 por la franco-alemana.
BAV IER A(Reino de).-Tomó parte en el Convenio de París.
Los telégramas pueden redactarse en cualquiera de los idiomas de los

Estados contratantes.
Admite los despachos privados escritos en cifras ó letras secretas.
Despacho de t á 20 palabras, los mismos precios que para Badea y por

las mismas fronteras.
BtLG ICA.- Tomó parte en el Convenio telegráfico de París.
Los idiomas más usados son el flamenco, francés y aleman.
Admite la correspondencia telegráfica internacional compuesta en cifras

ó letras secretas.
La estación belga, que recibe un telégrama con la mencion propio (ex

prés) en la dirección, lo expide por propio á raz ón de un franco próxima
mente por 5 kilómetros de dista ncia, fuera de los casos de dificultades ex
cepcionales ó de distancia' superiores á t;; kilómetros.

La conduccion por correo es gratuita.
Despacho de t á 20 palabras. 2'600por la frontera franco-belga y 2'800

por la Iranco-luaemburguesa.
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BRUNSWICK (Ducado de).-Tarifa prusiana.
CAUCASD (EL) (véase Rusia).

HAMBURGD .-Tarifa prusiana.
BERGEDDRF.-Idem.
FRA NCfDRT-SUR-M EIN .-Idem.

CIUDADES LIBRES.. BDNAMDS.-Idem.
BREM EN .- Idem.
VEGESACK .-Idem.
LU BECK.-Idem.

CDRFU (Isla de).-Adherida al Convenio de París.
Despacho de 1 á 20 palabras por la frontera franco- italiana. 1'200; via

Otranto, 5'600.
CHI A (Imperio de).-Los despachos son remitidos por correo desde

Kiachta (Rusia) (véase tarifa de Rusia). .
Tambien pueden remitirse desde Suez (Egipto) Ó de un puer to cual

quiera de la India, que indique el remi lente, con sujecion á las reglas y á las
tarifas de los Estados á que correspondan las estaciones extremas.

CÓRCEGA (véase Fr ancia).
DINAMARCA (Reino de).-Toll,1ó part e en el Convenio de París.
Los telégramas pueden ser redactados en cualquiera de los idiomas ad

mitidos en el Convenio de París.
Admite los despachos privados, compuestos en cifras ó letras secretas.
De 1 á 20 palabras, 5'600 por la frontera franco-pru siana. y 5'800 por Id

franco-alemana.
EGIPTD .-Lacorresponrlencia con el Egipto se rige por las reglas antiguas.
Los telégramas son expedidos por la frontera franco-italiana, via Malta

ó la via Yallona, segun los casos.
Los telegramas con destino á las Indias, Ceylan, Australia, China, Isla

Mauricio y Reunion, pueden ser trasmitidos por telégrafo hasta Suez, y des
de allí enviados por correo al punto de su destino. En este caso deben lle
var, después de la direcciono la indicacion via AlejandríaSue: cOrl'ea á ..•.
su destino. sin percibirse sohretasa por correo.

La Administracion de las líneas de Malta á Alejandría y de Alejandría á
Suez no expide copias de un mismo despacho con diferentes direcciones.

Los despachos se tasarán con arreglo á la siguiente tarifa:

Vil VALLONA. I vla MalTA.

Es.udo;-;'Ütsimal . Escudos mi/t'sim<lS.

I
Alejandrla .. ..... .... 20'810 24'230

Cairo (El) . . .. . ..... . 20'810 26'206

Suez••• •• •• • • • • • • • •. 20'810 30'557
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Por cada 10 palabras más. ó fraccion de 10. se aumentará la mitad de
la tasa.

Sin embargode ser la via Vallonamás barata. debe preferirse la via lal
tao cuando no esté interrumpida. por ser más corta y la más propia para la
correspondencia con el Egipto.

. ESPAÑA .- Tomó parte en el Convenio de París
La lengua española. con exclusion de los dialectos. es la considerada

como propia para su correspondenc ia.
No admite los despachos privados escritos en cifra ó letras secretas.
ESTADOS PDNTlFIC IDs .- Adheridos al Convenio de París.
Admiten los telégrarnas redactados en cualquiera de los idiomas. segun

dicho Convenio.
Despacho sencillo. :;'200 por la frontera franco-italiana.
FRANCI A.-Tomó parte en el Convenio telegráfico de París.

'Admite para la correspondencia todos los idiomas de los Estados con
tratantes ó adheridos á dicho Convenio.

TAllII'AS PAllA I'BARCIA Ó .ÓSACO.

PAlAB RAS ,

..
~ ~ t: .. e ~ ~ ~ ti ..... .... ~ ... ~ ... ~ ~ ... ~

M =? .. .. .. '" " '" ... :; .. n
? ? ? ? ? ? ? ~n? .... o

? •

Fronte-(ro.,p•••"1,....1,.200
-- - --~--------

I
1'600 2 2'400 2'800 3'200 3'600 4 0'400

ra hu· Eseudos., I
2'800 !3'200

pano-
frailee- Para el el'} 0'800 t '200 1'600 2 2'400 3'600 " 0'400
se, . . . tranjere, I

TOTAL•••••• : ¡-t.6oo I2'400

--------
3'200 " 4'800 5'600 I 6'400 7'200 I s i O'SOOI

Para Córcega, despacho sencillo. 2 escudos.
Para Argelia ó Túnez. 4 por la via franco-italiana. y 2'800 por la hispa

no-francesa. via Marsella.
La correspondencia para la Argelia y Túnez puede tambien dirigirse. en

el caso de interrupción del cable entre Marsala y Bizerte, por el servicio de
vapores que existe entre la Cerdeñay Túnez. La tasa será la misma que para
la comunicacion directa sin suplemento por correo; los despachos deberán
llevar la mencion "ia Cagliari.

Los vapores parten de Cagliari (Cerdeña) los domingosá las 2hde la tar
de. y de la Goleta (Túnez) los miércolesá 11h de la mañana, Llegan á la Go
leta los lunes á 8h de la mañana. '1 á Cagliari los jueves á 5h 40lD de la
mañana.
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Los despachos dirigidos por estos vapores vuelven á tomar á su llegada
á la Goleta la via telegráfica hasta su destino.

Esta via se empleará en el caso de interrupcion del cable submarino
entre Marsala y Bizerte,

GRAN-BRETAÑA .-La correspondencia telegráfica con el Reino Unido de
la Gran-Bretaña se rige por las reglas del Convenio de París; pero se apli
carán las tarifas antiguas.

Son admitidos los despachos compuestos en cifras ó letras secretas.
Despacho de 1 á 20 palabras, para Lóndres, 5'900 por la via franco

inglesa, y 7'890 por la frontera franco-belga, via del Haya.
Para las estaciones de Inglaterra, Escocia é Irlanda, por Calais, 6'465;

por la franco-belga del Haya, 8'454.
Para la isla de Jersey, 5'420.
En caso de interrupcion del cable de Coutances á Jersey, los despachos

para esta isla deberán remitirse por correo desde Saint Malo (Francia), que
sale los mártes y viernes, ó el j uéves de cada semana, ó de Grainville (Fran
cia), que sale solamente los domingos. La sobretasa en este caso por tras
porte es de escudos 0'580.

Los despachos para Aurigni (Alderney) y Guernesey, deben dirigirse
por el correo desde Jersey, con la sobretasa de escudo 0'380 por razon de
trasporte.

GRECIA (Reino de).-Tomó parte en el Convenio de París.
Admite los despachos escritos en cifras ó letras secretas.
Los idiomas más usados son el griego y el francés.
Despacho sencillo por la frontera franco-italiana, 7'500.
Tambien pueden dirigirse los telegramas por la frontera franco-alemana,

via Castellastua, ó por la frontera íranco-suiza, via de Austria y Castellas
tua, rasánd ose por esta misma tarifa.

HAMBURGO (véase Ciudades Libres).
HESSE-OARMSTAOT (Gran ducado de).-Tarifa prusiana.
HESSE-HOMBURG (Landgraviato de).-Idem.
HOHENZOLLERN (véase WurLl' mberg).
HOLANDA (Paises-Bajos).- Tomó parte en el convenio de París .
Admite los despachos privados escritos en cifras ó letras secretas.
Despacho sencillo. 5'200 por la via franco-belga ó franco-alemana.
INOIA.-La correspondencia con la India está suj.eta á las reglas antiguas.
Los despachos para la India pueden dirigirse por tres vias distintas.

t.· Vallona-Carpineni.
2 .· Valloua Fao.
3.· Castellastua-Fao.
Segun la primera via, los despachos pasan de ValloDa por la Turquía

de Europa y la Moldo-Valaquia á la Rusia, siguen por el Cáucaso á la Per
sia, de donde se dirigen á la India.
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Por la segunda via, los despachos son dirigidos desde Vallona por la Tur
quía de Europa y la de Asia á Fao, entra nrlo en la Imlia,

y pnr la tercera. los despachos pasan de Ita lia al Austria, para entrar por
Castellastna en Turquía, de donde siguen por la de Asia como en el caso
anterior.

Los despachos para la India deben llevar en el preámbulo la mencion
de la primera via, por ser la rnénos costosa; y en caso de interrupcion de
esta. la siguiente, y respecto de esta la tercera, cuidando de tasarlos con
arreglo á las tarifas.

Se admitirán los despachos. no solo para la India. sino tambien para Sin
gapoore, la Australia, la China, la3 Islas Filipinas, etc.; pues las estacio
nes de la India en los puertos de mar, cuidarán de remitirlos .i su destino
por medio de los vapores encargados de la correspondencia . En este caso
el co-te del trasporte por correo es 0';;00 dp escudo,

La estacion de Galle, en la Isla de Ceylan, es el puerto de escala mas
avanzado en direcciun á Filipinas que comunica telegráficamente con las
estaciones de 'Europa. por lo tanto puede aprovecharse para la remision
por correo de los despachos para aqnellas islas.

En las tasas de los despachos á las estaciones del interior de la India
están comprendidos los gastos de correo.

¡AURIGNY ó ALDERNEY (véase Gran-Bretaña).
ISLAS DE LA MANCHA. GUER NESEY, idem,

JERSEY, idern.
ITALI A (Reino de).-Tomó parte en el Convenio de Paris.
Admite los despachos privados escritos en cifras ó letras secretas.
Tiene establecido un servicio más rápido que el correo para la remision

de los despachos á localidades que no tienen estación telegráfica.
Despacho de 1 ¡j 20 palabras, 3'200 por la frontera franco-italiana,

y3'600 por la franco-suiza.
LIPPE (Principado de).-Tarifa prusiana.
LUXEMBURGO (Gran ducado).-Adherido al Convenio de París.
De 1 á 20 palabras. 2'600 por la frontera franco- luxemburguesa.
MALlA (Isla de).-Adherida al Convenio de París.
Despacho sencillo, 4'800
MECKLEM BURGD·SCHWERIN (Gran Ducado de).
MECKLEMBURGO-STRtLITl (Ducado .dej.-Tarifa prusiana.
MOLDD-VALAQUIA (Rumania).-Adherido al Convenio de París.
Los idiomas más usados son: el alemán, el francés. el italiano. el inglés

'! el rumano.
Todas las estaciones prestan servicio permanente.
Despacho de 1 á 20 palabras. 4 escudos por las fronteras franco-italia

nas, franco-suiza y franco-alemana por Austria, y 5'200 por la franco-italia
na. via Vallona.
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NORUEGA (Reino de).-Tomó parte en el Convenio de París.
Despacho sencillo, 4'400 por la frontera franco-prusiana, via danesa;

"'800 por la franco-alemana. via Areona.
OLDEMBURGO (Gran Ducado de).-Tarifa prusiana.
PERSIA.-La correspondencia con la Persia está sujeta á las reglas anti

guas,
Los despachos para la Persia pueden dirigirse por tres vias distintas.

1,' Yallona-Carpineni.
2.' Vallona-Hannekin.
3.' Castellastua-Hannekin.

Segun la primera via, los despachos pasan desde Vallona, por la Turquía
de Europa y la Moldo-Valaquia, á la Rusia, siguiendo por el Cáucaso á la
Persia.

Por la segunda via, los despachos son dirigidos desde Vallona, por la Tur
quía de Europa y la de Asia, á Hannekin, por donde entran en Persia.

y por la tercera, los despachos pasan de Italia alAuslria, para entrar por
Castellastua en Turquia, de donde siguen por la de Asia hasta Hannekin,
enlrando en Persia.

Los despachos deben llevar en el preámbulo la mencíon de la primera
via, por ser la ménos costosa; y en caso de interrupcion de ésta, la siguien
te, y respecto de ésta la tercera, cuidando de tasarlos con arreglo á la tari
fa que á conlinuacion se expresa y en correspondencia con la vía adoplada.

Los despachos deben redactarse precisamente en francés.

TASA DE UH DESPACHO
de 20 palabras á partir de cualquiera eslatiDu ce

España pcr la frDntera franto-i1aliana .
ESTlCIDIES DE PERSll.

I
VIA VALLOI'" TIA 'ALLOlU ' VIAC.lSTELUSTUA

C.lRPI~E~I. BANIUKII'. BANNElIN- - -
&C. Jfiu. Ele. Mil• . Ele . Mili.

o

Abadeb. . •.... •••••••.••••• ..••..• •. •••.•. tS '530 24'700 25'SOO

Abou·Cbeber ó Hender 8oacbir . • •. • . . . . . • . • • tS'530 24'700 25'800

Asterabad ........... ....... . , ............. t7'960 24'100 25'400

Casbin ó Cazbin•••.•.••..•• , .•...•••• ••.. , 16'820 24'300 22'600

Chiraz•.•••.• ••••••••••.•••. •.....• •• , .••• 18'530 24'300 25'400

Firouz-Knuk , , .•. •••• ••.. .•••• • , .•• • . •...•• 17'390 22'600 23'700

Hamadan.••••.•..•.•••.•••.•••. , •.•. , ..•• lG'820 20'900 22'000

Ispaham , , •.•.•• •. ,., •..•. ••••.••.••.•••. 17'960 22'600 23'700

Kachan..•.••..• ••.••• ••....••.•.•.•.••... t7'960 22'600 23'700

Kaseroua.•.••••• ••.•.••••••••• , . , ••••••.• lS'53O 24'700 25'800

Khaneguine................. .............. 16'820 21'400 22'600
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TARIfA D~ UHD~SPACHO

de20palabm á partir le tual1Uiera eslacioa de
Kspaña por lalrantera Iranco·i1aliaoa.

ESTACIONES OE PERSll. ,,
'lA VALLOIU 'lA VALLOlU VIA CASTEL LUTUA

CARPISESI . UANSF.lI • • IUNNEIIII.

- - -
e«. su« s«. uu« e». Mib.

Kermanchab ó Kirmanchah•••..•••••••••.• t6'820 20'300 21'400

Koum ................................ ... 1i'390 22'600 23'700

Iisneh •..••....••.•..•..•••••..••• ..... 16'250 21'400 22'600

Recht.................................... 16'820 22'600 23700

Sari ..................................... 17'390 23'700 24'800

Taurls. ......... .. .. • ......•..••..••..... 15'68;; 22'000 . ss-rcc
Téhéran .......... ... ... ..... .. . ........ . .. t7'009 22'600 23'700

Zendjan ó Zinghian.... ......... ........... t 6'230 21'400 22'600

Por cada 10 palabras más, ó fraccion de ellas, se percibirá además la
mitad de la tasa de un despacho de 20 palabras.

PORTUGAL (Reino de). -Tomó parte en el Convenio de París.
Admite los despachos privados en cifras ó letras secretas .
Un despacho sencillo, t '200.
PRUSIA (Reino de).-Tomó parte en el Convenio de París.
No admite, aunque provisionalmente, los despachos en cifras ó letras

secretas.
Comprende bajo la Administracion de la Confederacion de la Alemania

del Norte, las estaciones de los territorios de esta parte de la Alemania, y
para las cuales se aplicarán las tarifas prusianas siguientes:

De. pacho de una á 20 palabras, 3'200 por la frontera franco-prusiana;
:l'·100 por la franco-alemana. y 3'600 por la franco-belga.

REUSS (Principado de).-Tarifa prusiana.
RU SIA DE EURO PA (Imperio de) (El Cáucaso, la Siberia y la China).-To

mó parte en el Convenio de París.
Admite los despachos privados en cifras ó letras secretas.
Pueden redactarse los despachos en los idiomas de los Estados contra

tantes, pero es preferible lo sean en francés, inelés ó aleman.
Por la frontera franco-prusiana ó Iranco. suiza, 5'200; por la franco ale

mana 5'400, y por la franco-italiana 5'800.
CÁucAso.-Lo despachos dirigidos de Rusia á las estaciones del Cáuca

so se tasarán primero por las anteriores tarifas, añadiendo de. puésla sobre
tasa de 1 escudo 200 milésimas para el primer tipo, y la mitad más t '800,
2'400, etc., para el 2:, 3:, etc.
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Debe preferirse la frontera franco-suiza, via Austria, cuya tarifa. com

prendida la sobretasa, es por la frontera franco-suiza. via del Cáucaso, 6'400
eltelégrama sencillo.

SIBERIA.-El Convenio de París rige tambien para la correspondencia
telegráfica con la Siberia.

Las tarifas son las de Rusia, con la sobretasa de 5 escudos 200 milési
mas para los despachos de 20 palabras dirigidos á las estaciones de la pri
mera región, y 6 escudos 400 milésimas para los de la segunda, segun están
clasificadas las estaciones de la Siberia.

Las tarifas están calculadas por la frontera franco-prusiana ó Iranco-sui
za, vía de Austria, con las sobretasas dichas.

Para las estaciones de la primera region de la Siberia, 8'400, y para las
de la segunda 11'800.

CHINA.-La correspondencia para la China puede lambien dirigirse por
la via de Rusia y con sujecion á los reglamentos generales.

Las despachos son remitidos por telégrafo hasta Kiachta y se tasarán
por la tarifa de la Siberia (2." Region). agregando el importe postal confor
me á los datos que siguen:

Hay establecida una comunicacion postal entre Kiachta y Tien-Tsin por
Ourga-Kalgane y Pekin,

Los despachos pueden ssr expedidos por correo de Kiachta á Pekin, los
dias 5. 12...9 Y2(; de cada mes; el porte de cada despacho por correo es:

De Kiachta, á Pekin ó Kalgane, 500 milésimas.
De Kiachta á Ourga, 200 milésimas.
Por estafeta entre Kiachta y Tien-Tsin:
Un caballo. 156 escudos 800 milésimas.
Dos caballos, 235 escudos 200 milésimas.

SAJONIA (Reino de).-Tarifa prusiana.
SAJONIA' OLTEMBURGO (Ducado de).- IJem.
SAJONIA-COBURGO GOTHA (Ducado de).-Idem.
SAJONIA-MEININGEN-HILDRURGHAUREN (Ducado de).-Idem.
SAJDNIA-WEIMAR-EISENACH (Gran Ducado de).-Idem.
SCHWARZBURGD (Principado de).-Idem.-Tarifa prusiana.
SERVIA (Principado de).-Adherido al Convenio de París.
Despacho sencillo• •1 por todas las fronteras. excepto la franco- italiana,

via Vallona, que cuesta fi'200.
SIBERIA (véase Rusia).
SUECIA (Reino de).-Tomó parte en el Convenio de París.
Admite los despachos compuesto en cifras ó letras secretas.
Precios 4'600, 4'800 Y 5 respectivamente, segun vaya el despacho por

la frontera franco-prusiana. la franco-alemana ó la danesa.
SUIZA.-Tomó parte en el Convenio de Paris.
Admite los despachos escritos en cifras ó letras secretas.
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El trasporte de los telégrarnas á localidades donde no hay estacion tele
gráfica se hace por correo ó por propio.

Los despachos pueden ser redactados en cualquiera de los idiomas de
los Estados contralantes ó adheridos al Convenio.

Por Francia 2'600. y por Baden 5.
TRIPDLI (Regencia de).-La correspondencia con esto país se rige por

las antiguas reglas.
Los despachos se tasarán con arreglo á la siguiente tarifa:

VIA ~.OOICA.
I

I VIA VALLONA .

ESTACIONES, - I -
EsCl. Mi/és. ' Eses. nu«:

lleoghazi . o •••• o ••• o •
i 19'480 25'5GO

Trípoli ..•. •• • o ••••• o

,
U'730 30'310

TUNEZ (véase Francia).
TURQUIA DE EURDPA.-Tomó parle en el Convenio de París.
Admile los despachos privados compuestos de cifras ó letras secretas.
Los telégramas pueden redactarse en cualqniera de los idiomas de los

Eslados contratantes adheridos al Convenio de París, pero es conveniente
que siempre que sea posible los escriban los expedidores en francés. inglés.
italiano ó aleman.

Despacho sencillo. 5 escudos por la frontera franco. italiana.
TURQuíA DE ASIA.-Arlherida al Convenio de París.
Las estaciones de la Turquía de Asia están divididas en dos categorías:

en la primera se hallan comprendidas las estaciones establecidas en los puer
tos do mar, yen las segundas las situadas en el interior do los dominios
asiáticos. .

Conviene que los despachos sean redactados en francés Ó aleman.
De t á 20 palabras. 6'600 escudos para las estaciones de L' categoria:

y para las de 2:. 8'200.
WALDECK (Principado de).-Tarifa prusiana.
WURTEMBERG (Reino de).-Tomó parte en el Convenio de París.
El idioma aleman es considerado como propio para la correspondencia

internacional.
Admite los despachos privados en cifras ó letras secretas,
5'600 despacho sencillo por la frontera-franco-alemana, y 4 por la fran

co-suiza.



Cuadro recapltulatlvo del lmp or te d e un despacho de 20 palabras por dlfeJ;'entes v las, desde cualquiera estac!on de
España á los Estados y Adm in ist racio nes privadas que tomaron parte ó se han adherido al Convenio de Paris de 17 ~

~

de Mayo de 1865 .

I FRONTERAS.
ESTADOS

FRANCO HISPANO

,
VIAS. UEIU- PRUSU - ' ITALlA- 1 I SAVA- Jun· FRAII' PORTU-I SUIZA. UDE SA. BELGA. SURGUI- I~GLESA.

!lA • IIA . IIA. I IEU .
54 .

CBSA. GUISA •
U . I:lIITRACIOIIU . - - - 1 - - - - - - - -

Ele. Mil Ele. Mil Ese. Mil Ese. "Iil Ese . Mil Ele. MillEse. Mil Ese. MiljEIe. Mil Ese. Mil Ese. Mil
__1__ _ _ ____1-- _ _ 1.__ -- --.!-

• J 1 I I , 1 • I
.lnhall-Bernbourg..... . ........ ... .. ,

Anhlilt.Cotben.. .. . ... . . .. .. .... . .. 'Principados de).-Tuira prusiana.
Anb. Il-Dessau. . . . . ... . • . .... • . • •• . .

Argel' { Marsal••. •.. · · .¡, · · · · · · · ·la...... . .. ............... .. . Marsella (1).. · · · · · · · · · 2'800 ·Austria.. ..... ............ .. . ..... 1 .' 3'600 · .¡, .¡, · · · · · · ·
Baden.•..••••... •. •• ... •••...... . ~ • 3'600 · · 3'200 · · · · · · ·

Kebl. .••...• · · · · 2'800 · · · · · ·::;i~rs •.• • •.•. . .• ••.••••.. • ..•.• 1 . 3'6(10 · · 3'200 · 2'800 · · · · ·lflc.. . ... . . .. .. ... ... .. . . .. . . .. . · I · I · · · · 2'600 2'800 · · ·Brunswik (Ducado de).-Tsrira prusiana.

CiuclSo (El).... .. .. ... .. . ... .. .. . . Austria ..••••• . · · "200 · · . · · · .
Hamburgo.••.

Bergedorf , . ...

Francfort s ur-

Ciudades Libres•• • • • •. • .• • . • • . •• •• mein..... ..
Tarira prusiana.

Bonamcs . . . .. .

Bremen .......
Vegesack .. ....

Lubeck...... ..

>
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Córcega. .. .. .. . . ... . . . .. . .. ...... Livourne• • • • •• · · I~'800Corfú ( [510 de).. ... .. ....... ...... ; Otranto....... · ·Dinamarca .. ...... ... .. ... ... .. .. . , • 3'800 O
Estados Pontificios . .. . . .... . .. .. .. 1 · · · I 3'200
Francia . • . • • • • • • • • • . • • . • • • • . . • . • •

{'.,.,., """1
Para Londres.. .. . .. .. . ..... gne ó Dieppe.,

• ) Lo Haya, ..
~ Para ,.. demás "Io~¡,"" d'¡C.Io'., 000",
&i Inglaterra, Escocia é Ir- gne ó Dieppe.}

~ lan~a.............. ...... La lIaya..... . 1 · I · I . I ...:; tuo, .. , .. .. 1C.'Io'''' .. .. .
lalas delCanal de Aurigny (Al.

la Mancba.... derney) y ~coutau ces (1) . .

G,,,,,,,,..{ V.II''' ......I · I · I
5

Grecia. . . • . • . • •• . • • • . . • • • . . . . . • • •• Castellastua . • • · · . I 5
Austria y Cas'

ltellastua . .••
Hamburgo (véase Ciudades LiLr~5) .

Hesse-Darmstadt (Gran Ducado de). • • ,
" Tarifa prusiana.Hesse-Homburgo (Lanit graVlat de) .•

Hohenzollern (véase Wnrtemberg).
Holanda• . .• . .• ••••... •• • . •.• . . .. . · ,3'~00 J I 3'~0 : 3'~00 IItalia ..... .. .. . . ... .. . .. ... . .. .. . . 1 · ·Líppe (Principado de).- Tarifa prusiana.

{
Luxemburgo.. .. ........ ........... / • I · · 14,~ 1Malta (Isla del... .. .. . .. ... .. .. .. .. Módica ........ · ·Mecklemburgo Scbwerin (Gran Ducado) I

. . Tu ifa prusiana.Mecklemburgo Stre htz (Ducado de)... I

(1) Con el aumento de 0'380 por correo desde Jersey,

1'600
I

5'990
I I I

17'890

· I 6'465

8';34 1

I · 1
5'420 I .

1

.
11 ~,

I · 5 '420 . .
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3'~~0 I · I · I· .
2'~00 I · I·
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Portugal, . . .. .. . ... .... .. .. .. · . .. .. 1 .
1 3' ~00 I 3 '~00 I

.
I

.
I

· I · ! 3'~00 \

I ·
Prusia ... ... ...... ....... ......... , . . · · · I ·
Ileuss (Principado de).-Tarifa prusiana.
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HISPAlIO-
FRAlICE. / rOQTU-
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FRO:'iTEKAS.

FRANCO

NA.llA.

prusiana.

lU .

5'400 I 5200
1

5'SOO I . \. . !. ~'200

VIU.

ESTADOS

AOM INIST8\CIONES .

Rusia de Europa , .•••. ) Au'lria .' 1

)
\ r "i!.

, 1 IAUllA- I PRUSIA- ! ITALIA- I I BAnRE- LUXEN-
SUIZA. B ADESA. lA. IBELGA. B¡; :~ ~ E' II NGLlSA '

- 1- 1- - - -
Ese. Mil Ese. Mil Ese. Mil Ese. Mil Ese. Mil Ese. Mil Ese. Mil Ese. Mil Ese. Mil
--- ---i- -- ---1--- :--- ,- - -'- - -j- - -

I . . l : 4 4 • l : . l : .
Mol,lo·l'a laquia • ·1 Austria....... . 4 " • • • • • • I .

. V&l!nna... .. .. • l ' 5'200· • ¡ . , . i •

¡Arcona Tre · i I
Noruega... ........ lIeborg 1 4'600 ; 4' 400 . • ' ,' l ' . J '

Danesa I 4'600 "400 • • . :. • • I ,
Oldcmburgo (Gran Ducado de).-Tarira prusiana.

Sajonia (Reino de) .

Sajonia Allemburgo (Ducado de)....•..........• •..

Sajonia Coburgo Gothe (Ducado de)••...... . .•... ••

Sajonia ~leini ng'· n· lIi ldrur~hauscn (Ducado de) ......

Sajonia "'cimar·Eisenach (Gran Duradode)....•.•••

Schwrzhurgo (Priuclpa lo de)..... •........••...••.

"U,•.H.· ..· HH. H·l ,",,,,.:...H./.- · 4 I , · · · · · I·
I

·· . . · • · · · · ·
Vallona........ • · 5'200 . · · · · · · ·



SUl1.a . • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • I

\ Castetlastu3 . . . .
t.' Categ." ~

( \'allona •. .•. ..

Turquia de Europa ~ Eastcllastua .

\'allona ..

\M arsala . ...• • •

Túnez ~ Mar . ella ( \) ..

el
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2 .800

3

8'~00 I
I

6'600

8'200

8'200

8'.100

I
ItI '600

I
I
I

I ' II 2'600

~ l I
I ' I

5 I 5

5 I
6'600 I 6'600

5

8'.100

t \ '600

'¡'~OO I .1 '600

~
Castcllaslua•.• •

Categ.'
Vallolla .

Region . ~ Ausl ria . •• • . . •

Region. \
~ Austri a ... . .• .•

l.'

Sib"l····· .. ··· ..····í,..

Turquia rle Asia . . . . . ,,¡
2,-

I'0001. ................ . f:::: T~::I ::
Danesa .• . •• . . ,

Waldeck (Principado de).- 'l'ariía prusiana .

Wurlemberg.. .. . .. .. .. .. .. . .. ... .. • I 3'600 l · . I .¡ I . I
I

(1) Esta via no se empleará sino cuando esté interrumpido el cable de Marsala 6 Bizerte ,

CI'<..,.
CI'<



Cuadro recapltulatlvo d ol importe de un d es pa ch o de 20 palabras por diferentes vias, desde cualquiera estaclon de
E s p aña á lo s E s tados y compañías no adh erid os al Convenio de París de 17 de Mayo de 1865,

FRONTERAS FRANCO

VIAS. IULlA~A . DELGA. SUIZA. pnns l A~A INGLF.5A.

- - - - -
Ese. Mil Ese. Mil Ese. Mil Ese. Mil Ele. Mil.

--- - -- --- --- --- ---
~ ,,, correo desde Liverpool, Q"","" " OOIb••pton , su {>I.l., 8001'." , · • · 6'465

destino (1).......................... .. ........ ...... \ Dieppe .. ... ... ..... 1 •
América.. . .. • Haya, •• .. •• • . .. • . • • • • 8'434 • · ·Por la via mista de correo y telégr9fo (véase la tarifa)... . • • · · · ·I Por el cable trasatl ántico (véase la tarifa).. . . . . • . ••• . • • . • • • • · · · ·

"dIas , Co"'" Chins, lsl.. O."id, Y ' ,"'1" l'" ""'''1'1 20'8 O · · · ·11 . . b Vallona. ... ...... .. .. 1
hasta Suez y desde a i por correo' su dest ino 1m so re- 30'557 · · · ·Malta . • • • ••• •• • . , ••••lasa posla/. .......................... . , , ..... ... , ....

A,,".H..... . Si'8'P''''. 1.. ,.1.. Filipinas etc.. por ,,10,..1, h.." "'I'}
quier puerto de la India y por correo hasta su destino, ta- • • · · · ·sa como para la India con el aumento de escudo 0'475 por

correo............ , .............. . . .. ...: ........... I

· · tt '600 ·I Por correo ó estafeta desde Kiachta (Rusia) (2). .. . .. . .... . 1 .' •
· tt '600 · ·China,., . . .. . 1Por correo desde Galle ó desde cualquiera olra estacion de1Austria..... " • . • , • • ,. •

· · · ·I la India con el aumenlo de escudo 0,475 por importe posta\. • •

~ ...[andrl................................... .. . . .... . .. .¡v.¡¡oo. (3).. .. ... . . .. 2O'8J0 • · · ·
Malla ....... .... .. .. . 24'230 · · · ·

E . I Vallona (3).... ..... .. 20'810 · · · ·grpto. , ... .. . .
Cairo (El)...•..•.• , •.•.••..•••.....•..•• • ..• •. • , •• .•• ·.1 M 1I 26'206 · · · ·a a.. .. ..... .... ...

Suez.. ................ , ............ . .. .. . .. .. .. .. .. . . .. tVallona (3).... .. . .... 20'810 · · · ·Malla. • • .. . • • . • .. • • • • ;;0'557 · · · ·
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!
Vallona Carpioeni•••••

Primera categorla Vallona·Fua .
Castellasloa••.•••••••

!
Vallooa Carpineni•• , ••

Segunda calegorla:..................................... Vallona·Fan ••••.••••
Castellastue ••••.•••••

!
Vallon. Carpjoeni. •.••

India (') •..•• \ Tercera calegorla....................................... Vallona·Fava .
Caslellaslua.•.••.•..•

!Vallona Carpioeni. •••.

Gwadur , ,., •• ,. Vallona·Fava .
Caslellaslua•• , •.•••••

!
Vallon. Cerpineni, •..•

Kurrachée., ••.• , • , , ••••• , ; ..•••. , , • , •" • • . . • •• ••. • • •• .• Vallooa-Fava.•.•••••••
Castcllastua •.••..••••

!Vallona Carpiueoi.••••

Musleodom , _. • . . .. .. .. Vallona-Fua .
Castellaslua••.••• , •••

Persia ,1 (Véase la laril3) , •••• , , 1 .

!
Deoghazi 1Módica,•• •• • ••••.••...............................................

Trlpoli....... I Vallona ..
J T.I oli Módica .I p h,···········,·······························,·,·1 Vallona ..

'2'090

'8'170

49'310

43'990

50'070

51'210

45'416

~I'500

52'636

36'580

42'660

43'800
el
I:l'l37'530 · · · · t"
~45'610 · · · · ."

· · :a44'750 · · o
-<

28'030 · · · · ;¡¡
n

3"110 · · · · ~

35'250 · · CI· · l>I

11:
~

CI19"80 · · · · ;;:l

a25'5(;0 · · · · I1"730 · · · · -. c:I
30'310 · · · el>· c:o

(1) Con el aumento de un escudo por importe del correo, desde los dos primeros puertos ingleses, y de 500 milésimas desde ti tercero,

(2) Con el aumento de 500 milésimas de escudo por imporle postal de Kiachla • Pekin ó Kalgane, y 200 milésima. de Kiachta • Ourga. Por esu

fela de Kiachla á Tien-Tsin 158 escudos 800 milésimas si la conduccion se hace con uo caballo, y 235 escudos 200 milésimas si se hace con dos.

(3) Debe preferirse la vla Malla, cuando no esté inlerrompida, por sér más propia para la correspondencia con Egipto.

(') Los despachos a cualquier punto de la India donde no haya estacion telegráflca, son remitidos por correo desde la estacion más próxima aio

aumento de tasa.

~
"'1



XVII.- PARTE REGLAM ENTAR lA DE POLlCIA 9

QUE NEOESITA OONOOER EL PÚBLIOO.

EMPADRONAMIENTOS GENERALEs.-I..¡os artículos de las Ordenanzas de
policía urbana que se refieren al empadronamiento, son los siguientes:

Art. 8: El Ayuntamiento lleva la estadística y padron general del v~

cindario.
Art. 9: Todos los vecinos y residentes en Madrid tienen obligacion de

suministrar las noticias que se les pidan con este objeto.
Art. 407. Teda persona, sin distinción de sexo ó clase. fuero ni condi

cion, residente en esta villa. está obligada á la puntual observancia de estas
Orde nanzss.

Art. 416. Las multas por infraccion de estas Ordenanzas se impondrán
por los respectivos tenientes alcaldes constitucionales.

Los padrones vecinales que se distribuyen para que los l!enen los cabe
zas de familia. cada vez que se hace una nueva inscripcion, contienen las
siguientes advertencias reglamentarias que es obligatorio observar:

l ," El cabeza de familia. ó el que haga sus veces, firmará la matricula
en el lugar designado en la misma. y será personalmente responsable de las
fallas que contenga.

2." La matricula de cada cuarto ha de comprender todas las personas
que en él habiten en 1.. de Enero del corriente año, y los individuos de la
misma familia que por cualquier motivo se hallaren ausentes temporal
mente.
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3.' La relación de las personas empezará por el cabeza de familia: se
guirá á él la mujer. hijos, parientes, no parientes, criados doméstico' yobre
ros que habiten en el mismo cuarto, expresando las relaciones que unen á
cada cual con el cabeza de familia, eslo es. si la de mujer. hijo. primo.
huésped. etc .• y esto se hará en la casilla de los nombres y apellidos.

4.' Cuando.el ausente lo esté por poco tiempo. será inscrito en la rela
cion con nota de ausell!e. que se pondrá en la misma columna de los norn
bres y apellidos.

5.' Si la ausencia la causare el estar el individuo en otro pueblo sirvien
do de eriado doméstico. dedicado á la labranza Ú otras ocupaciones, aplica
do á estudios ó al aprendizaje de algun arte ú oficio. será expresado en la
misma columna, con la nota de ausente, expresión del punto en que se ha
lla. y con qué motivo ú objeto.

6.' Los que residen en Madrid. pero que dependen de 01ro pueblo. pOI'
tener en él casa abierta y verdadera vecindad. ó por estar bajo la potestad
de su padre. vecino del mismo pueblo. ó por ser hijo soltero de viuda ve
rina de aquel pueblo. ó por no llevar un año de vecindad en Madrid, se

.rán inscritos, con expresion, en la columna de vecindad. del pueblo de que
dependen y causa de la dependencia.

7.' 1.03 extranjeros espresarán en las casillas resp ectivas: l.· el pueblo de
su nacimiento y el Estado ó nacion á que pertenezcan: 2.· si tienen veein
dad en esta corte, ó si están matriculados en los consulados respectivos. ).
si lo e uin individualmente ó con toda su familia; y 5: la profesión. oficio
ó industria que ejerzan.

8: En la casilla de profesíon, oficio Ú ocupacion se expresará el que
ejerza: en oficio, si es maestro, oficial ó aprendiz: si comerciante, la clase
de su comercio: si empleado. la oficina ó establecimiento público ó par.
ticular en que lo sea.

9: ,llvecillo que [alte al cumplimiento de lo que se ordena en estas Ad.
venencias ó á la verilall !J exactilud COII que deb« llenar el ptulron, se le ¡JIt
pltnrlrá el castigo marcado en el Código penal, teniendo elllindido que el pu
dron estar ásujeto á comprobacion corl los datos que se 1}/'oeure'l'l MUllicip'l
litlatl, ¡JUra cerciorarse de las {ultus que contenqu,

DOCUMENTOS DE SEGURIDAD Y lICENCIAS.-La última disposicion que
rige en materia de cédulas de vecindad y licencias es del :JI de Julio de 186i.
Ydice así:

.ResueILo por Real órrlen••fecha de ayer. que desde mañana 1.·de Agosto
se expidan documentos de vigilancia en la forma acostumbrada, me apresu
ro á prevenirlo á todos lo eñores Alcalde de la provin cia para que lo ve
rifiquen, Leniendo presente que, conforme á lo dispue to en la precitada Real
órden, han de hacerlo á los precio ' siguientes: debiendo respaldarse las cé
dulas de vecindad expresando los nuevos precios, que son con carácLer de
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provisionales, y que el tenedor está en la obligacion de canjearlas por las de
nueva forma cuando estas se repartan.

Cédulas de vecindad para cabezas de familia .•.••••••••••••

___ _ __ _ _ _ _ sirvientes ,

• w w .Ios que no siendo caberas de íami- }

ha tengan de la á 2a anos de edad ..

Para 105 pobres de solemnidad ..

Licencia s para uso de armas ..••••••.••.••••.•••.•.•.•.••

Idem para rabadanes. pastores. etc .

líem para guardas jurados .

(dem para cazar por aflciou .••. , ••••• .••••.••••.•.••.•• ••

_ _ _ _ _ _ __ oficio •• ••••••••••• •• ••••.••.•.••••••

_______ en coserlos ó poblaciones rurales ••••••••••

Licencias para pescar por aflcion .

__________ oficio •. . . • • . • • • • . • • • • . • • • • • •. . •

Licencia para Establecimientos p úblleos que pagueo de alqui- }

ler de 1.200 escudos en adelante ..

Idem para Establecimientos públicos que paguen de 800 }

á 1.200 .

Idem para Establecimientos pú blicos que paguen de ~oo .800.

____ que no lleguen. ",00•••

Licencias para corredores de custrcpea ••••••••••••••.•••••

_ _ __o coches p úblicos•••••••••••••••••••.•••••••

_____ caballos ó mulas de alquiler .

I SCUDOS.

Gratis.

3

Gratis.

Idem.

"3
3

s
2

8

6

"2
t

t

t

MILtS.MU

400
200

tOO

Debiendo respaldarse las cédulas de vecindad expresando los nuevos
precios. Que son con carácter de provisionales. y que el tenedor está en la
obligacionde canjearlas por lasde nueva forma cuando éstas se repartan.

En su consecuencia. todos los seitores alcaldes ó sus encargados se pre·
sentarán en la Depositaria de este Gobierno. en el improrogable término de
ocho d ías, á entregar el importe de la recaudacion de los documentos ex
pedidos hasta el 15 de Julio y las existencias que de los mismos obran en
su poder. segun el estado presentado en Depositaría. donde recibirán las ins
trucciones para la ex~endicilln. con arreglo á lo preceptuado en la citada
Real órden.

Lo que hago saber por medio del Ileletin oficial para su puntual cum
plimiento y que nádie alegue ignorancia.

Madrid 51 de Julio de 18 67 . = CÁRLOS FONSECA ••

SERVICIO DO ESTICQ.-Son obligatorias las siguientes
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EGLAS Al QUE DEBE SUoJETARSE EL SERVICIO DOMÉsTICO EJI ESTA CAPITAL.

Articulo 1.· Todos los individuos de uno y otro sexo que se dediquen en
Madrid al servicio doméstico en cualquier concepto, deberán inscribirse en
un registro especial que se llevará en las Celadurias de vigilancia de esta coro
te. proveyéndose además de una cartilla ó padron duplicado, segun los atl
juntos modelos.

Las contravenciones á esta disposicion se castigarán con multas de 600
milésimas de escudos á 6 escudos por primera vez, y la segunda con doble
mulla y rernision del contraventor al pueblo de su noturaleza. si fuere fo
rastero.

Art.2.· Los que se hallen bajo la patria potestad, necesitan el consentl
miento de sus padres; los menores de edad, el de sus tutores ó curadores;
las mujeres casadas, el de sus maridos.

Cuando este consentimiento sea por tiempo limitado ó circunscrito á de
terminado amo. deberá renovarse á su tiempo.

Art.:;." Cuando no sea fácil llenar el anterior requisito, en fuerzadecir
cunstancias especiales, podrá el Gobernador de la provincia dispensar del
mismo á los sirvientes, prévios los informes y demás justificativos que con
sidere oportunos.

Art. 4.' Todo aquel que éntre á servir por primera vez, deberá presen
tar al tiempo de inscribirse en el registro de que habla el articulo l.', ade
más de lo que previene el art. 2.", una certiflcaclon de la Autoridad local
de su pueblo, si es forastero, ó del Celador de su barrio si es de Madrid, que
acredite su buena conducto, y en la que se exprese con toda claridad sus
señas personales, el pueblo de su naturaleza y el nombre de sus padres.

Los jóvenes sujetos á quintas deberán justificar tambi énhaber ó no cum
plido con la ley, ó hallarse exentos.

Art. 5: Nádie podrá admitir á su servicio ningún criado que carezca
de cartilla y que por consiguiente no se halle inscrito en el registro espe
cial de su clase.

El que contraviniere á esta disposicion, incurrirá en una multa de :; á 20
escudos, sea cualquiera su categoría y fuero.

Art. 6." Todo amo. así que reciba un criado. ranotará en la cartilla ó pa
dron de éste la fecha de la admision. El criado presentará una ú otra en 111
Celaduría respectiva para la toma de razono

Igual formalidad se observará cuando se despido un criado; pero con
la obligación el amo de dar cuenta 01 Celador respectivo de los motivos que
hayan dado lugar á la despedida; cuyos informes serán reservados, bajo la
responsabilidaddel Celadorque los revele, debiendo éste pasar personalrnen
te á recibirlos.

No siendo por convenio mútuo, 10 cual deberá hacerse constar en pape-
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leta autorizada. ni el amo podrá despedir al criado, ni éste salir de la casa
sin que medien cuatro dins desde la despedida hasta la marcha, á no ser que
fuese por causa grave. en cuyo caso las Celadurías autorizarán en el acto la
despedida ó marcha. dando cuenta á esle Gobierno de provincia. para adop
tar la resolucion oportuna.

La contravencion á cualquiera de los párrafos de este articulo se casti
gará con mulla de ;; á 12 escudos, si procediere de los amos. y de 4 á 20 si
de los criados.

Art. 7: • El sirviente que permaneciese un mes en Macirid sin colocarse
y no justificase anre el Celador respectivo la causa legal de no hallarse sir
viendo y los recursos con que cuenta para su mnnutencion, será detenido y
trasladado por tránsitos al pueblo de su naturaleza.

Arl. 8: El amo que desee informarse acerca del criado que trata de ad
mitir á su servicio. podrá dirigirse á la Celaduria. en donde se le facilitarán
cuantos datos consten en la hoja histórica del sirviente.

Arl. n: El criado á quien se le estraviare la cartilla: podrá obtener otra
por duplicado. presentando persona de responsabilidad que le abone por es
crito.

Si se probare qne la pérdida ha sido maliciosa. incurrirá en una mulla
de un escudo 500 milésimas á 6 escudos; y siendo forastero se le enviará al
pueblo de Sil naturaleza.

Art, 10. El criado que se retire del servicio doméstico entregará su caro
tilla y recogerá su céJula de vecindad en la Celaduría.

Si volviese á dedicarse al mismoservicio. deberá justificar su buena con
ducta desde la fecha en que se retiró.

Arl. 11. Cuando un criado se ausente de ~Iadrid sin abandonar el serví
cio doméstico. no tendrá obligación de entregar su cartilla; pero si la de [us
tificar debidamente su buena conducta durante el tiempo de su ausencia, si
ha estado separado de sus amos.

Art. 12. Cuando un criado pase á servir de un barrio á otro. el Celador
del saliente remitirá al del entrante un resúmen reservado de la conducta de
aquél, para las anotaciones correspondientes.

Art. 1:5. Al criado á quien por cualquier motivo se forme causa crimi
nal, se le recogerá la cartilla y no le será devuelta sino en el caso de ab
solución.

Arl. 14. Los criados, al tiempo de entregárseles las cartillas ó padrones.
satisfarán 100 milésimas de escudo por cada una para sufragar los gastos
de Jos mismos.

Art. 15. Las cartillas se renovarán cuando se hayan llenado todas sus
hojas. cor.servándose siempre la misma numeracion.

Art. IG En la Seccion central de Vigilancia de este Gohierno se abrirá
un reci tro en donde tendrá obligaci ón de in~cribirse toda persona que se
dedique á la industria de colocacion de sirvientes.
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Arlo 17. Los agentes para colocacion de criados necesitan estar provis
tos de una licencia especial expedida por el Gobernador de la provincia.

Arlo 18. Las licencias para agentes de sirvientes sólo se concederán á
personas de moralidad y honradez justificadas.

Arl. 19. Los agentes remitirán semanalmente á la Seccion central de
Vigilancia nota expresiva de los criados á quienes hayan proporcionado
colocacion, acompañada de loa correspondientes informes acerca de los
mismos.

Arlo 20. La Seccion central de Vigilancia facilitará á los agentes cuantos
datos considere necesarios para llenar mejor su cometido.

Arlo 21. Los agentes no podrán escusarse nunca de informar bajo su
firma á los amos acerca de los criados que proporcionen á los mismos.

La contravencion de esta disposicion será castigada con multa de 3 á 6
escudos.

Arlo 22. Los que informaren favorablemente de criados cuyos antece
dente no lo merezcan, incurrirán por primera vez en una mulla de 7 á 20
escudos. segun la gravedad del caso; si reincidieren se les impondrá la mul
ta de 30 escudos, y á la tercera conlravencion se les recogerá la licencia.

Arlo 23. Las anteriores disposiciones empezarán á regir desde 16 de Di
ciembre próximo, en cuyo dia deberán hallarse provistos de sus respectivos
documentos, tanto los criados como los agentes para la colocacion de los
mismos.

ARTlcULOS ADICIONALlS.

t.· Todas las 'personas que actualmente se hallen dedicadas al serVICIO
doméstico en Madrid. acudirán á proveerse de las cartillas á las Celadurías
de vigilancia de sus respectivos distritos, en término de ocho dias después
de publicadas estas disposiciones,

2.· Los sirvientes á quienes se refiere el artículo anterior quedan dis
pensados de presentar los documentos de que se habla en el arto 4.·, siern
pre que hallándose empadronados exhiban el duplicado de su padrón, que
debe obrar en su poder, y declaracion firmada del amo en cuya casa se ha
llen sirviendo.

3: Losque no puedan llenar la formalidad de que se habla anteriorrnen
te, serán considerados como sirvientes rle nueva entrada. y como tales suje
tos á las prevenciones marcadas en el arlo 4.·

Estos irán á proveerse de sus cartillas á la Celaduría respectiva.
Madrid 15 de Diciembre de 1867.=C. DE FONSECA.

CARRUAJES DE PLAZA.-Lo concerniente ¡j los derechos y deberes del
público en materia de carruajes. no se ha consignado en el luuar cor
respondiente, porque, cuando se ha impreso el pliego que trata de e-te ser
vicio, no estaba aún publicado el siguiente

23
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aEGLAMElI'I'O P AIlA J:Jo SJ:RVlCIO DE LOS CABBUA.JJ:S DI: PLAZA DE MADIlID,

OUI: RIGI: DUDI: J:Jo l.· DI: ,JULIO DEL COBBlJ:JlTll do DE 1888.

Art. l." Para la colocacion de carruajes de plaza en los puntos designa
dos al efecto se necesita obtener préviamente licencia de la autoridad mu
nicipal.

Art. 2. 0 La licencia será personal al dueño del carruaje , podrá trasmi
tirla cuando le convenga con conocimiento de la comisión del ramo, por
cuyo conducto se solicitará del Alcalde Corregidor. por escrito, el traspaso.

Decretado por éste. en quien será potestativo aprobarle ó no, se anula
rá la licencia del trasmitente y se expedirá otra al nuevo industrial , quien
abonará préviamente á los fondos municipales cinco escudos por cada uno
que tenga de asignacion la parada. .

Este pago deberá hacerse siempre que la licencia varíe de dueño, ya sea
por cesion, por permuta ú otras causas', exceptuándose únicamente cuando
sea por herencia de padres á hijos y vice-versa, en cuyo caso deberá justi
ficarse.

Esta concesion no da derecho alguno á perpetuidad á los industriales.
Arto 3: No podrá servir la licencia para otro punto de parada mas que

para el que haya sido expedida.
Arto 4.o La lieencía contendrá el número del carruaje. la clase de éste,

el nombre del dueño, el punto donde ha de situarse y la cuota que haya de
pagar.

Arto 5.· El servicio de carruajes se sujetará á las tarifas números 1 y 2,
en la forma siguiente:

TARIFA NÚM. l.

Carruaje. de un caballo con do. ó euatrt asienlos,
IIl.lLIlS .

Carrera basta las once de la nocbe, por una ó dos personas. .. . . ........... "

Idem desde las once de la nocbe á la una de la madrugada.. •• . • •• ••• •••.• 6

Idem desde la una al amanecer. . ••• .... •• . .. • • • • .. • • • .. • •• •• . • • . • ••• • • • • t2
Por una bora basta las once de la nocbe, por una ó dos personas........ .... 8

Por idem desde las once á la una de la noche.... ... . .. .. . . . to
Por idem desde la una al amanecer. ' . • •• • • . • • . • •• • •• . •• •• •• • . • . • . • • • • •• • 20

Carruajes de do. caballo. y cuatro asientos.
B!.lL t s.

Carrera hasta las once de la noche, por una ó cuatro personas...... . . . . ... G

Idem desde las once á la una de la nocbe.... .•.• 8
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IULES.

Idem desde la ona al amanecer......................................... t6

Por uoa hora hasta las ooce de la ooche, por ooa ó cuatro persooas........ fa

Por ídem desde las once á la ooa de la noche............................ U

Por ídem desde la nna al amaoecer............. • • . . . . •• •.•. ••. • • .• . .. . . • 2.(

TARIFA NllM. 2.

PUl US 10.II\4S Ó FUlCCIOlllS.

Carruai" de un caballo con dOI ó cuatro OlientOI.
BIllLllS.

Carrera á San Isidro del Campo en los diss de romerla, por una Ó dos

personas.•..•.•...•...••.•.••..•.•....••••.•.•••••...•.•.•.' . • . •• • • 10

Idem á la Pradera del Corregidor, en la romería de Sao Antonio............ tO

Idem á la del Canal, el Miércoles de Ceoiza _, tO

Por horas á los mismos pontos, por una Ó dos personas.................... t2

Carrera a la Casa de Campo, en los dias de carreras de caballos.. .. •. . . .. . . t2

Por horas al mismo ponto.............................................. t.(

Los carruajes de dos caballos y cuatro asientos llevarán dos reales más
respectivamente.

Art. 6." En las carreras no se exigirá mayor retribución que la marcada
en las tarifas, aunque sean llamados á las casas los carruajes. siempre que
no excedade tres minutos desde que se tome el servicio. Tampoco se abo
nará mayor suma aunque le hagan detenerse en el curso de la carrera.
siempre que la direccion no varíe y el tiempo detenido no exceda de los
tres minutos.

Las carreras se abonarán con arreglo á la tarifa de la hora en que hayan
empezado. Las horas se abonarán á prorata.

Arl. 7.· Cuando los carruajes, ya sean de dos ó de cuatro asientos. con
duzcan mayor número de personas que las que respectivamente permiten.
se podrá exigir por cada persona un real de aumento en las carreras y dos
reales en las horas.

Arl. 8." Cuando se tome un carruaje por horas se pagará la primera áun
cuando no haya terminado; pero las siguientes se abonarán por cuartos de
hora, contando el principiado como concluido.

Art. 9." Los carruajes serán bien acondicionados y decentes, tendrán
cristales y cortinillas ó pers ianas en todas sus ventanillas. llevarán pintado
al óleo el número de la licencia en los cri tales del testero y en los de los fa
roles, siendo los primeros blancos sobre fondo negro y de cuatro centíme
tros de alto. y los segundos negros. de tres centimetros de alto.
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'I'arnbien llevarán fijada en el interior del carruaje, en un punto visible,
una tarifa impresa, sellada con el del Corregimiento, y una tarjeta con el nú
mero y parada del coche, en caracteres bien legibles, segun el modelo que
se les facilitará..

Arlo 14. Se consideran como límites de la poblacion para los efectos de
este reglamento: en el cuartel del Norte, desde el paseo de la derecha del
puente de Segovia, siguiendo la márgen del rio á San Antonio de la Florida,
cuesta de Areneros, paseo nuevo de San Bernardino en direccion á la anti
gua puerta de Fuencarral, continuando por el paseo que conduce á los Cam
pos Santos hasta el General: desde éste á tomar el paseo de la Habana, y
considerando dentro de la línea la parte del barrio de Chamberí que queda
á la izquierda, se sigue al paseo del Obelisco, que se dirige á la Fuente Cas
tellana; desde ésta, bajando por el paseo de Isabel Il, sigue por la calle de
Goya al barrio titulado de Salamanca, reputando como dentro de los limites
todas las calles de éste y la Plaza de Toros hasta la puerta de Alcalá, desde
ésta sigue por la carretera de su nombre á los paradores de Salas y Muñoz
concluyendo en la esquina alta del Retiro.

En el cuartel del Sur, desde la expresada esquina del Retiro, sigue la lío
nea por las tapias del mismo á la puerta de Atocha, quedando dentro de la
linea la estación del ferro- carril, desde la expresada puerta, por el paseo de
las Delicias, hasta la última plazuela inmediata al puente de Santa Isabel; y
desde esta, en direccion al puente de Toledo, á tomar el camino Imperial,
'J por él hasta tocar otra vez en el puente de Segovia.

Tambien se consideran comprendidos dent ro de la línea marcada en el
párrafo anterior todos los Campos Santos, el barrio llamado de la Concep
cion, silo en la venta del Espíri tu Santo, el establecimiento de los Docks y
Aduana y la calle del Sur hasta la fábrica de los señores Polledo y compa
ñia, con el aumento de dos reales solamente en la carrera, siendo las horas
al mismo precio que dentro de la poblacion.

Arlo 15. Se consideran como dias de romería ó funciones para los efec
tos de la tarifa núm. 2, los siguientes: el Miércoles de Ceniza, para la baja
da á la Pradera del Canal; desde el 13 al 17 de Mayo, ambos inclusive, para
la romería de San Isidro; el 12, 13 Y14 de Junio para la de San Antonio
de la Florida en la Pradera del Corregidor; y para las carreras de caballos
en la Casa de Campo todos los dias que se verifiquen.

Arlo 16. No hallándose sujeto á la tarifa el servicio que presten estos
carruajes fuera de los limites marcarlos en el arto 14, será convencional en
tre ámbas partes; pero imponiendo á los cocheros la precisa é indispensa
ble obligación de convenirse ó ajustar con la persona que tome el carruaje
ántes de empezar el servicio; en la inteligencia de que sin este requisito
y advertencia pierden el derecho á mayor retribuci ón que la señalada en la
tarifa para el servicio interior de la poblacion.

Art.17. Como impropio de esta clase de carruajes, queda prohibido el
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conducir en ellos perros grandes, baúles, cajones ni bultos de tal tamaño
que no quepan cómodamente en su interior.

Arlo \8. Todo cochero llevará siempre un reglamento igual al presente.
con la obligacion de presentarle para la decision de cualquiera duda que se
suscite; asimismo entregará á todo el que ocupe el carruaje una tarjeta con
el número de éste. punto de parada y sitio en que esté la cochera. perdien
do todo derecho si no la entregase. Sin aceptarla la persona que tome el car
ruaje no empezará el servicio.

Tambien llevarán los conductores el seguro que se facilita con la licencia.
y en el que consta el nombre del dueño, el número del coche y su parada.

Art. 22. Es obligacion de. los cocheros servir con carruaje á toda clase
de personas. excepto á los ébrios, sin limitacion de tiempo; pero en el caso
de tener que mudar caballo ó reponer el carruaje que de inutilice durante
el servicio. se le dará el tiempo necesario para ello, cobrando á prorata el
tiempo que hubiese servido.

Art. 23. En los puntos de parada los carruajes se colocarán siempre en
la forma que la autoridad determine. permaneciendo constantemente en el
pescante el conductor del que se encuentre á la cabeza; los demás permane
cerán delante de sus carruajes en la parte exterior de él. ó sea el opuesto á
la cera. y dejarán un paso enLre cada carruaje suficiente 'á pasar dos perso
nas de frente.

Art. 24. Será obligacion de los cocheros reconocer el carruaje en el
momento de desocuparse. con objeto de ver si ha quedado alguna prenda
olvidada. si se ha causado algun desperfecto ó hecho mal uso por la persona
que le ha ocupado. para reclamar ante la autoridad la debida reparacion.

Los objetos que se dejen por descuido en los carruajes serán entregados
por los cocheros al Teniente-visitador, quien los pondrá á disposicion del
Alcalde Corregidor para devolverlos á su legitimo dueño.

Art. 25. Las reclamaciones por olvido de alguna prenda en los carrua
jes, por exaccion de mayor precio que elmarcado en las tarifas ÚoLros con
ceptos, se harán al Teniente-visitador del ramo ó á los inspectores. quienes.
en vista de las explicaciones que se den. practicarán las diligencias opor
tunas para salvar en 10 posible la reclamación. No se entregarán las prendas
olvidadas sin la presentación de la tarjeta que ha debido recibirse al ocu
parse el carruaje. segun 10 establecido en el art. 18; yen este caso el Alcalde
Corregidor las destinará ó su importe. al establecimiento de Beneficencia
que le parezca.

Arlo 26. Todo cochero podrá exigir señal ó el abono del servicio hecho.
siempre que la persona que ocupe el carruaje se apee en un punto ó casa
que tenga dos salidas opuestas ó comunicacion con otra calle.

Art. 28. Toda persona tiene derecho á quejarse. ante la autoridad ó sus
delegados, de la infraccion de cualquiera de los articulos anteriores. a fin
de imponer el correctivo que corresponda.
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Art. 50. Todos los conductores de carruajes de plaza irán vestidos uni
formemente con arreglo al modelo que se expresa al final, y se conducirán
con el público con la debida urbanidad, quejándose á la autoridad si alguna
persona les faltase.

Traje uniforme de les conductores de carruajes de plaza.

(Desde 1 . o de Junio al 30 de Setiembre.}

Sombrero de fieltro negro, de copa, de 14 centimetros de alto y ala de 6
centímetros de ancha, lisa y con galones negros. Saco de lanilla, aplomado
oscuro, ancho y recto, que llegue seis centímetros mas abajo de la rodi
lla, cerrado con cuatro botones de metal dorado, hasta el cuello, abierto por
detrás y ribeteado de cordon encarnado. Polainas de lanilla de igual colur,
con trabillas, cerradas con botones negros hasta encima de la rodilla.

(Desde 1" de Octubre al 31 de Mayo.)

. Sombrero enteramente igual ó el mismo de verano. Poncho de paño
color castaño ó café oscuro, que llegue 6 centímetros mas abajo de la ro
dilla, con esclavina hasta el codo, con cinturon del mismo paño; el cuello
de t4 centímetros de alto, fileteado de cordon amarillo, cerrado por de
lante con cuatro botones de metal dorado. Polainas de paño igual al poncho
y de forma como las de verano.

NOTA. En los dias de lluvias podrán sustituir el sombrero de fieltro por
otro de hule ó charol, pero de igual tamaño y forma.

Este Reglamento, aunque la fecha de su acuerdo es de t \ de Marzo, no
se ha publicado hasta el 50 de Junio.



XVIII.-OIVERSIONES y ESPECTÁCULOS.

TEATROS.-Los existentes en la provincia en 28 de Febrero de este
año se elevan al número de 40. comprendiendo los que tienen algunos cafés
de la capital; y sus nombres, órden á que pertenecen. espectáculos que en
ellos se presentan, número de localidades y propietarios de los edificios.
aparecen á continuacion:

Teatros públicos de Madrid.

TIlIICIl'. LOC.lUO.lOES.

ÓBDE1I riJa:RO

TIT1JLOS.

o JÍzn:.O
01

ISPICT!CULOS.

! QUI PIlR- 01

PROPIET ARIOS

01 LAS FIl'CAS.

Teatro Real...... Opera italiana ..•. l." orden,

Príncipe Dramáticos Idem .

Los Bufos........ Liricos Idem ..

La Zarzuela...... Llrícc-dram átiecs. Idem .

Novedades Idem Idem ..

Rossini oO •• Liricos Idem ..

Variedades •••. , •. Lírieo-dramátieos. 3." órden.

Buena-Vista .•.•• , Dramáticos•.••••• Idem.•••

{
Declamacion '1

faiquez..... , .. · . } Idem...
bailes ..

Capellaues Idem id Idem ..

Q'levedo,. •..••.• Dramáticos.. , .•.. Idem.••.

De Pau!.......... Baile.••. •• •..... Idem..•.

La Esmeralda.... Lírico-dramáticos. 4," órden.

Las lusas...... . Drimáticos Idem .

Tabernillas Idem Idem ..

La Infautil•• ,.... Llrico-dram áticos, Idem .

2.404
1.358
2.148

{.766

1.778

2.570
700

200

200

700

400

400

150
260
163

285

El Estado.

Excmo. Ayuntamiento.

D. Segundo Colmenares.

D. Francisco de las Rivas.

D. Juan Sancbez y ber

manos.

D. José Fors.

D. Tiburcio Irigoyen,

Marqués de Monistrol.

D. Clemente Ramirez.

Doña Maria de Folguera.
D. Angel de las Pozas.

D. Emilio Skozdopole.

Marqués de lalpiea.

Duque de Medinaceli.

D. Julian Sobrino.

D. Luis Guillen.

En los 7 primeros le alros de la precedenle lista, se dieron en el último
año de que se han publicado datos 639 funciones dramáticas, 180 de ópera
italiana y 387 de zarzuela.
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Cafes_teatros 'd e Madrid,

PROPIETARIOS
OE

LAS F1~CAS.

Malqué8 de Vallejo.
I
. Sr. Murga.

200

100

toO
700

D. Angel de las Pozas,

Testamentaria de Varela•

Duque de Abranles.

{
Hermanos del Duque d.

San Lorenzo.

150 D. Esteban Muiloz.

t50 i D. lanoel Garcla.

700 l' D. Joaquin Itodnguea.

140 D. Deogracias Mayur.

Indererml-j
j Marqués de VallJUena.

nado.

GElIJERO ÓRDElIJ JU1MERO
OY. .1 OUe, I'EM' o ..

ESr~:CI.l ~~ Ir:IIECE'. LOCUIOADIS. ----------11

Dramáticos (Órdcn. 150

ld-m Idrm.... t50

\,10 m.••.••..•... Idern••••

Idem ...••....••• Idem , '"

Itlem•.••• •••••.. 3.' orden,

IIdem •..•. . •..•.. lldem.•••

I
Idem 4.' órdeu ,

Id-m Id-m ..
Ltrico-dramatlcos , Idrm ..

Idem lldem ..

TITULOS.

Del Sur... •.. ••• Dramáticos •.•••. Ultimo.••

De Embajadores ..

San Fernando •.•.

De Ma ·sella ......

La Industria .••.•

San la rcial •• •..•

Lozoya oO.

Cal"~rlln de la 1
Brrra .••••• ,.

'!I rav'! as ••..•..

.Htista. .••••••••

~I Beereo .

-- - - - - - 1

Dela Amistad. ••• Llrico-dram áticos , Idem ..

La España....... Dramáticos ....... Idem ..

Novedades.. •• • •• Llrlco-dram áticns. Idem••..

San Francisco •.•• Dramáticos . • • _•.. Idem.....

Idem. D. Francisco Prieto.

t20 O. Vicente Ilodrignez.

60 { D. Juan Sanchez y herma-

I
oos . .

t60 D. Antonio Boslamante.

De los teatros subalternos y los cafés-teatros no se han recogido datos
hasta el presente.

Hay además en Madrid muchos teatros particulares, dedicados á funcio
nes puramente privadas, entre los cuales debe mencionarse el que con el
título de Liceo de Piquer pertenece al primer escultor de cámara de S. l\f.
Este pequeño local, construido de planta para el efecto. es notabilísimo por
la riqueza y buen gusto de su decorado.

La mayoría de los demás teatros particulares existen en las casas de los
grandes y títulos y de otras personas de distincion.

Tea tros en los pueblos de la provincia.

ORDElIJ IlÚMERO PBOPD:TABIOS
lIJOJIIDIlE

DE TITULOS. .l OUE DE DE

LOS PUEBLOS.
PEIUIlECEN. LOCALIDADES LAS F1IlCAS .

---
Alcalá de Henares. Cervantes ... ..... Tercer orden. 450 De una Sociedad.

Aranjuez..•....• Teatro...... .... I..em........ 628 S. M. la Heina,

San Lorenzo..•.• Teatro •...... ••• Cuarto orden. 550 El Ayunlamiento .
-
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--- -
OIllBIlJ: I

O IlE. IrUMJ:RO PROPIETARIOS

T i T1JI.o s .
1. OUE DE LOCA-

DI LOI PUEBLOS . I PEBTlNECEJI. LIDADES. DE LAS FlllCH .
I------
iCnarlo órden.

- --
Torrelaguna • .... El Recreo....... 256 D. José .1. Gallego.

Chincho» • . . • . • . • Teatro .•• .••...• Idem. .. .. .. '30 De un partieu lar .

Colmenar deOreja , La Caridad .... .. . Último .•• . •• 520 D. la Beneflcen cía.l' De la Calle de,Leganés.. •..•. ·1 . I Tercer órden . 200 De un particular •Torrub ia.•.••
Villn iciosa • •.. •. 1Teatro .. ••••..•.• 1 Último. .. .. . 200 Idem ,
San Martin de Val· I

d . I . 1 Teatro ......... .. ¡ Idem. .. . .. . 300 De una Sociedad .elg -sras •• • ••

En los teatros de los pueblos se dieron en el último año de que se han
publicado noticia" 210 funciones, todas dramáticas.

SALONES DE BAILE.- Los consagrados á bailes públicos, además de los
teatros que los dan en la temporada de Carnaval. son en Madrid:

ORIlE. CAPA-
PROPIETARIOS

1. OUI
CIDAD

TIT1JI.Oa.
APftOXIKA-

DE

PIRTENECEN.
LAS FINCAS.

DA.

---
1

Doña Maria Rumgal-
Capellanes• •• •• • • Bailes publicos ••. Tercer órden. t,500

dier é hijos.
I Señora Viuda de San

"polo ....... .... ldem ..•. ••••. ' " Idem •..••• . 900 1 tibañez ,

Pozas•••••.. •.•. ldem ...••••..••• Idem...... .. 300 I D. Angelde las Pozas.

CIRCOS.- Los cuatro que existen están todos situados en ladrid, y son
los siguient es:

.ÚBlERO PROPIETAIUOS.

TiT1JI.os. ESPECTACUIoOS. ÓIlllJ:• •
DE

LOCALIDA-

DlS. 1. OU I INI~ PIlTENIC EN.

-- - -1
Príncipe AlConso.. f Ejercici os ecoes- ¡ Don Simon de lasPrimer érden. 2.500 {tres..... . . . .. . lIi,as.
De Price... . • .•. •

,
ldem.•• . • . .. •• •• Tercer órden. II

2.000 &Ir . Price ,

Gallislico . • • •. . .
I Excmo. Sr. D. Anlonio

I
Riñas de ¡¡allos. .• Primer érden, 300 1 Ros de Olano,

I
Idem.. ... .. . . .. 1 ldem•.••...• •• .• Idem.... ... . 225 I Don Diego Guerrero.



362 A!lUARIO ADMINISTRATIVO y ESTADISTICO

En estos circos se han dado 3:57 funciones ecuestres y gimnásticas.
De los dos circos gallísticos sólo en uno se han dado funciones públicas.

siendo 12 el número de peleas que han constituido esta clase de espec
táculos.

PLAZA DE TOROS.-Unicamenle cuatro son de fábrica y permanentes,
dos en Madrid. y las otras dos en Aranjuez y San Marlin de Valdeiglesias. Las
de Madrid son:

Plaza principal •.• Corridas de toros. Primer órden.
9.960 ¡El Hospital general de

• la Pasion.

Campos Eliseos .• ldcm ••••••••••• Tercer órden. 3.500 I Don José Fors.

En la plaza principal se han verificado 50 corridas de loros y novillos en
el último año de que se han publicado datos.

Hé aqui las de los pueblos:

Aranjuez . ........ I Corridas de toros. Tercer órden. 9.392 De S. M. la REINA.

S. Martin de Val· !
deiglesias ...... l Idem............ Ultimo órden. 3.000 De una Sociedad.

Sólo se han dado dos funciones en eslas últimas plazas.

JARDINES PUBLlCOS.-En la actualidad sólo existen con carácter perma
nente los Campos Elíseos. ya mencionadospor su teatro y por su plaza de
toros. donde tambien se verifican conciertos instrumentales. funciones pi
rolécnicas y acrobáticas. encontrándose otros mediosde recreo, comola mon
taña rusa, un pequeño canal de navegacion, baños, tiro de pistola. etc., etc.

JUEGO DE PELoTA.-Se han verificado 21 funciones públicas en el
último año de que existen datos.

CAS1NOS.-Esle género de Sociedadesde recreo se encuentra sumamen
te reducido en número actualmente. En Madrid hay cuatro.

CASINO DEL PIÚNCIPE.-Fundado en 1836, se rige hoy por los esta
tutes aprobados en 26 de Marzo de 1866 por el Excmo. Sr. Gobernador de
la provincia. Cuenta 500 socios.

ciRCULO CODlERCIAL.-Fundado en Mayo de 1845, y liene en el
dia 1.30 socios.

EL REcREo.-Fundado en 18 de Febrero de 1864, y cuenta 96 socios.

CASINO-ARTíSTICO MATRITENSE.-Data su fundacion del 20 de Se
tiembre de 1.865 y se compone de 69 socios.
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En los pueblos de la provincia hay otros cinco casinos, á saber;

LA TERTULIA .- E n Torrejon de árdoz, fundada en 27 de Enero de 1850.
con autorizacion del Gobierno de la provincia. Se compone de solo 11 socios.

CABINO DE CHI cHoR.- Lo constituyen 35 socios y fué establecido en
20 de Abril de 1866. con aulorizacion del Alcalde de la localidad.

EL RECREo .- Fundado en Móstoles el 1. 5 de Julio de 1865. con autor i
zacion del Alcalde, y en la actualidad lo componen 30 socios.

CIRCULO DE LA AMISTAD. - E n Meco, fundado con la cor respondien
te autorización en 1866, y compuesto de 18 socios.

EL RECREO.- Silo en Carabanchel Alto. eslablecido en 1. .. de Abril del
corriente año de 1868. con autorizacion del Excmo. Sr . Gobernador de la
provincia. No tiene número determinado de socios.



RAMOS DE FOMENTO.

XIX.-.SE RV ICIOGEN ER AL.

LA!! Secciones de Fomento constituyen uno de los progresos más importan
.tes realizados en la Administracion pública: creadas por exigencias de los
perfeccionamientos modernos. cada dia más extensos y apremiantes. han
correspondido muy satisfactori amente á la idea con que fueron instituidas,
y nada dar á una idea más aproximada de aquella importancia y de éstos re
sultados como el siguiente:

Expedientes despachados y comunicaciones expedidas por la Seccion
de Fomento durante el año de 1867.

.
..: EXPEDIENTES.t'l
C':l
o -e ;¡ na ~ '" ... n ... ... ... -e o
;¡.. ",'" '" e o lO '" ... ..... E! '" '" o c:
'=' .. ... CA '" ... '"

... o :z
e "'''' '" '" > ;¡ '" ¡:;

ASUNTOS. - ... '" '" r ~ ~
~!J' o'" ... ~ !: ?'

~CA !'" '"
n.. o". '"

o ~

: ... : "' :" . '"'" o g¡
~ ?''" ...
o '" ':'.. e--- -------- --- -- --

Carreteras .•.•• •. •••• ••. •.• r.i2 40 92 49 43
11.0 I Ferro.carrile; ..•• .•.• oo •••• 65 156 22t 148 73

1.232

I Obras publicas, caminos vecl- }

II 2.° I , t50 i50 , t50 364nalca . ......... ... .. .... .
I AproTechamient os primarios .• 37 t65 203 t96 7

I

3.°

1
Idem secu ndarios . •..•• ••. • •. 65 222 287 245 42 l2. 325
In cidencias y personal . . • • •• 80 86 i66 t05 61

I
\ Servidumbres • • .• . •• • • • ..• • 27 5 32 14 t8

~
Guar dia rura l • •.•• •• .. •••• . , t08 t08 tOI 7

4,° (Langosta . •. • • • . • ..• •. •. , • . • . t3 t3 13 . 662

Cria caballar ... .. .......... , 3 3 3 3

Asuntos genera les • . • . . • . . . . 10 t8 28 tO t8
I

l
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::2 EXPEDIENTES.
t"l
c;')
O ... ;¡ ...:¡ .. n
~ .. n O

I '" o
>- :z .. o

I
'" :: lO

el
e '" ~

...:¡ !: c:
¡,;; 2 '" >- " :z

O 2
.. O ro :z ¡;

Een 'SURTOS.. ~ '" >.. '" ::... ... :;:'" 2 I s
'" '"

I
2... e- ~

~

'"
-e

'"'":;: ':'
...-- ------ -- - - - --

Rpgistro de comercio .. • •• . . . · 141 141 1'0 I

Sociedades anónimas• .••. ••. 47 6 53 5 .\8

Inspectores y delegados . • . • . 1 I 2 I 1

Bolsa de comercio y personal }
I 37 38 36 2 U06á.- de agentes y cor redores • . '1

IFieles contrastes, tasadores,}
I 6 7 , 5 2

etcétera ..... .... ... ......

Subsistencias ..... . ....... .. 2 16 18 18 .
Sistema métrico•••• • . • •• ••• 1 . I . I

1
Aguas ... . . ............... . G 8 t4 2 12

(6.· Po n t~zgos, portazgos y bar. }
9 8 17 7 10 5G4

caJes .. . .... ... .. ..... . ..

I Privilegios.. ... ............ 56 102 158 19 139 I

1
Minas ••.•••••.••••. •••. ••• · 38 38 23 2.

tSociedades •• . .• . ••••••• .• • • 22 9 31 7 .
5617.·

4 1Personal. • . . . • . • • • • • • . • . . . • · 4 4 5 \Indiferente. .. . . ... oo ..... ... 19 121 140 1 135 69
I

Ccnst ruceion , reparacion d.¡ I
locales para escuelas y sub-

5G
venciones concedidas al

19 75 (j 37

efecto••... •••... •... • . • .

INombramientos é incidelltes}
6 201 207 no 4

relatiros á los profesores • •

8.' <
Junta p," , I, , ;.1 de Instr uc- ~

cion pública, Comision régia 1.095
de escnelas, Inspeccion y 2 123 12j 121 13
Jun tas locales de primera

enseñanza. .•• . ..... ... ...

Establecimientos públicos de ~

enseñanzasnperior y secun- 7 23 30 17 13 1
1

daria•••.••....•. .. ••.... i
-- --- --- __o _ _ 1_ -

TOTAL . .... . .. . . 572 1.830 2.402 1.600 802 I 7.819



XX.-ESTAOISTICA · INTELECTUAL.

MADRID, como gran centro de alraccion para la vida intelectual, contie
ne los principales cuerpos científicos del país. no sólo los que más ó ménos
directamente dependen del Estado, sino los de carácter' independiente. á
que modernamente se ha dado el nombre de asociaciones libres.

ACADEMIAS REALES.-Cuerpos científicos y artísticos oficiales por ex
celencia lo son las cinco Academias Reales, cuyos nombres y domicilios
son los siguientes:

REAL ACADEMIA E8PAiíOLA.-Este cuerpo literario está situado en
la calle de Valverde, núm. 26. Fundóse en 1715 por el Sr. Don Felipe V. filé
reorganizado por Real decreto de 10 de Marzo de 1848 y últimamente, en
la forma que hoy existe, por otro Real decreto de 24 de Agosto de 1859.

Instituida esta corporacion con el fin de velar por la conservacion y el
esplendor de la lenguacastellana, se ocupa asiduamente en la composicion
del Diccionario vulgar. cuya undécima edicion está ya imprimiéndose, y en
la de la Gramática, el Diccionario de sinónimos y de la rima, y coleccion
de obras clásicas, cuyas tareas están encargadas á diferentes comisiones de
su seno, pero sin formar diversas secciones.

Para fomento de las letras patrias. tiene establecidos certámenes públi
cos, cada dos años, sin perjuicio de algunos extraordinarios que ha abierto
en várias ocasiones. por motivos especiales.

La corporacion consta de 56 académicos de número. domiciliados en
Madrid; de 24 correspondientes españoles que lo están fuera de la corte,
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Yde honorarios y correspondientes extranjeros, cuyo número es indeter
minado.

Los dias señalados en el corriente año de 1868 para celebrar las sesio
nes ordinarias de la Academia, son los siguientes:

IlIESES. DIAS.

Enero................ .. 2 9 t6 23 30

Febrero••••••••••• •• ••• 6 t3 20 27 ·
Marzo •••••••••••••••••• 5 t2 t9 26 ·
Abril. ••••••••••••••••• 2 16 23 30 ,

MaJo ••.•.• •••••••••••• 7 U 28 . ·
Junio................... 4 t8 25 . ·
Setiembre•• ..... ....... 3 tO t7 24 ·
Octubre••••••••• ••••••. t 8 t5 22 29
Noviembre... .. . '••• •• • •• 5 t2 t9 26 ·
Diciembre••• .......... 5 to 17 24 5t

Para uso exclusivo de sus individuos tiene la Academia su biblioteca
particular, compuesta de 4.101 obras y 7.896 volúmenes.

REAL ACADEMIA DE LA RISTORlA.- Tuvo origen en 1755. siendo
aprobada por Real cédula de 17de Junio de1758. que esla ley 11 . titulo XX,li
broVIII de laNovisima Recopilacion. En 25de Octubrede 1744 se refundie
ron en esta corporacion los oficios de cronistas. que eran ántes de la Corona.
Por Real decreto de 25 de Junio de 1775 se decidió pasase la Academia á
ocupar el piso principal de la casaPanaderi« , donde hoy celebra sus sesio
nes y tiene parte de sus archivos. Por Real cédula de 6 de Julio de 1805 se
encargó á este sabio Cuerpo la inspeccion general de las anligüedades que
se descubran en todo el Reino. En 50 de Junio de 1856, al suprimirse las
comunidades religiosas, se le encargó la continuacion de la España Sagra
da, que estaba á cargo del convento de San Agustin de Madrid. En 28 de
Mayo de 1856 se aprobaron los nuevos Estatutos que hoy rigen; y por últi 
mo, en 24 de Noviembre de 1865 se aprobó el Reglamento de Comisiones
provinciales de monumentos.

La Academia consta de 56 académicos de número domiciliados en
Madrid; de correspondientes españoles y extranjeros, y de honorarios ex
tranjeros, estas dos úlLimas clases sin número determinado. Actualmen
te los académicos de número son 55, habiendo pasado á la clase de cor
respondiente el Excmo. é Ilmo. Sr. Obispo de Mallorca. Los individuos
correspondientes españoles son 246. de los cuales 257 residen en las pro
vincias peninsulares, 5 en las de Ultramar y 4 residen fuera de los dominios
españoles. Los correspondientes extranjeros son 69. y los académicos ho-
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norarios 17, de los cuales uno reside en Sevilla y los restantes en naciones
extranjeras.

Los dias que están señalados para las sesiones ordinarias de la Acade
mia en el corriente año de 1868, son los siguientes:

llIlESES. I DIAS.

Enoro••..•• ••••••••••.• ¡; 10 t7 24 31
Febrero •••••• ..... ..... 7 U 21 29 ·
Marzo.•.••.•.•.•.•••••• G 33 20 27 ·
Abril •.•..•• ........... 5 11 17 24 ·
MaJo•••••••••••••••••• 1 8 16 22 29
Junio .................. 5 12 19 26 ·
Seliembre •••.••••••..•• " 11 18 I 25I ,

Octubre ••••••••.••••.•• 2 9 16 23 30
Noviembre•••.•..••...•• 6 13 20 27 ·-
Diciembre.............. " ss . 28 ·

La biblioteca de esta Academia es privada J consta próximamente de
15.000 volúmenes.

Conserva además en su archivo. monetario y gabinete de antigüedades
una numerosa y escogida colección de códices. monedas, medallas. mosái
cos y objetos de antigüedad.

REAL ACADE lA DE LAS TRES l'fOBLES ARTES DE SAl'f FEB

IIANDO.-Está domiciliada en la calle de Alcalá. núm. 1l.
Fundada en.12 de Abril de 1752. fué reorganizada por Reales decretos

de 1.· de Abril de 1846 y 4 de Octubre de 1854, y últimamente-por sus nue
vos Estatutos, aprobados por S. M. en 20 de Abril de 1864.

Se compone de 41 académicos de número. divididos en tres secciones,
de los cuales pertenecen: 15 á la de pintura. 11 á la de Escultura y los 15
restantes á la de Arquitectura. Hay además tres comisiones permanentes.
compuestas de los mismos académicos: una de Monumentos históricos y ar
tísticos; otra de Inspeccion y conservacion de Museos, y la tercera de Ad
ministracion. La corporacion cuenta además 6 académicos honorarios ex
tranjeros. 172 corresponsales españoles y 8 extranjeros.

Tiene biblioteca pública, con obras de las mis importantes sobre Bellas
Artes. en número de unos 3.8tlO volúmenes.

La Galería de pinturas. en la cual figuran el célebre cuadro de Santa Isa
bel, los dos no ménos famosos medios puntos de Murillo. y otros cuadros
muy notables de Rivera, Alonso Cano. Pereda, Leonardo. Coello, el Grec
ca. etc., etc.• está abierta al público todos los dias, desde las diez hasta las
CU¡;lrO, permitiéndose la entrada con papeleta del Director para la genera-
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lidad de los visitantes, y bastando presentar el pasaporte ó la cédula de v~·

cindad para que se permita ~ los extranjeros ó forasteros.
La Secretaria general está abierta todos los dias , excepto los festivos,

desde las once hasta las tres.
Los días señalados para celebrar sesiones ordinarias en el año académi

co actual de 1867 á 1868, son los siguientes:

lIIESES. DIAS.

Seliembre de 1867...... 9 16 25 30 ,
Octubre .. .............. 7 I t4 21 28 ,
Noyiembre.•.•••••.•.••• .4 ti 18 25 ,
Diciembre•••••••••••••• 2 9 t6 23 30
Enero de 1868 . .. ..... . • 7 t3 20 27 ,
Febrero•• .•••••••..•••• 3 to 27 2.4 ,
Marzo••••••••.••.•..• .. 2 I

9 16 23 30
Abril•• • • • • • • • • • ••• •• • •• 6 I 13 20 27 .
Mayo ••••• .•••••••••••• • .4 I ti 28 25 .
Junio•••.•••••••••..•.• t I 8 25 22 30

REAL ACADEMIA DE CIENCIAB EXACTAS, ríSICAS y NA'1'1JRA

LEs.-Igual en categoría á las Reales academias Española, de la Histori a.
de San Fernando y de Ciencias morales y políticas, fué creada por S. M.
en 25 de Febrero de 1847. Yhoy tiene su domicilio en el edificio llamado
de los l.uxánes, Plaza de la Villa, núm. 2. Se compone de 56 académicos
de número. distribuidos en tres secciones: primera. de Ciencias exactas, á
que pertenecen 12 individuos. uno de ellos solo electo: segunda, de Cien
cias ñsicas, con otros 12 académicos, en la actualidad uno electo. y una
vacante; y la tercera. de Ciencias naturales, á que pertenecen los 12 res
tantes. Hay además dos jubilados. Cuenta, por último, 25 corresponsales
españoles y 52 extranjeros.

Esta Corporación, además de una publicacion en que se insertan los
trabajos de los Sres. Académicos y las Iemorias premiadas con el título de
~/emorias de la Real Academia de Ciencias exactas, físicas y naturales,
sostiene una revista científica. de la cual se publican nueve números al año,
que se titula Revista de los progresos de las ciencias exactas, [isicas y natu
rales.

Tiene una biblioteca privada para uso de los Académicos. que en la
actualidad se compone de 6.715 volúmenes. 2.881 folletos. 498 cartas, ma
pa:;y planos españoles, y 212 extranjeros.

Publica todos los años un programa de premios.
Los dias señalados en el presente para celebrar las sesiones ordinarias

de la Academia, son:
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SECCIO. SECCIO. SECCIO. SECCIO.

ESI:S. D! D! DE CI! IlCIl8

C\lIICU5 EX.&CTlI. CIEIlCI.&S FISIC.&5. 11.&TOULES. C!IlEB.lL •

Enero • • . • • . ••• • . ••• 7 13 20 27
Febrero. . . . . . . .. . . " 3 10 17 24
Marzo••• . . • . • . • • • • . 2 9 16 30 IAbril. ••.• • •.•••• • •• G U 20 27
Mayo • . • • . • •••••• • •• .( ti 24 25
Junio• •••• .••• •••• •• . 8 15 22
Octubre...... ....... 5 12 19 26
Noviembre• • ••. •• ••• s 9 16 30
Diciembre. l . .. .. . . .. 7 U 21 28

REAL ACADEMIA DE cIEl'iCIAS ' M OR A L E S y pOLíTICAs.-Esta

Academia, domiciliada en la plaza de la Villa, antigua casa délos Luxánes,
es igual en categoría á las cuatro anteriores y fué instituida por Real decreto
de 30 de Setiembre de 1.857, en cumplimiento de lo dispuesto por el artí cu
lo 1.60 de la Ley de Instruceion pública. Su instituto es cultivar las cien
cias morales y políticas, ilustrando los puntos y cuestiones de mayor impor
tancia, trascendencia y aplicacion, segun los tiempos y circunstancias.

Quedó instalada en 19 de Diciembre de 1.858 y se compone de 36 aca
démicos de número domiciliados en Madrid; 50 correspondientes españoles
y extranjeros y 10 honorarios. Se divide en tres secciones; una de Filoso
fia é Historia con relacion á las ciencias morales y politicas; otra de Moral,
Derecho é Instruc cion pública. y otra de Economía política.

Tiene una biblioteca particular. compuesta de 5.1.69 volúmenes.
Anualmente propone temas para concursos públicos.
Los días señalados para celebrar las juntas ordinarias en el presente año

de 1~68 . son los siguientes:

IlESES. DIAS.

Enero••.••••.••• .•••••• 7 U 21 I 28 ·
Febrero . •• •• •• . • • • . • • • • 4 ti 18 I 25 ·Mar¡o......... . ..... ... 3 10 17 24 31
Abril. •• ••• • . •••••• • • •• 7 .( 21 28 ·Mayo . ••• •• ••• .• ••••• • • 5 12 19 26 ·Junio • .• • .. • • • • •• •• •. •. 2 9 16 23 30
Julio. . . ... .. ....... . ... 7 U 21 28 ·
Agosto••. .••• •.• •••• ••• .( 11 18 25 ·
Setiembre • • • • • • • • •••• . • 1 8 15 22 29
Octubre... .• • ..••• , • ••. 6 13 20 27 ·
Noviembre•. ••. ........ 3 10 17 24 ·Diciembre.. •• .• • • • ••• •• I 9 15 22 29
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ACADEM IAS' PARTlCULARES.- A estos altos cuerpos científicos compla
tamente oficiales, siguen otros á Jos queel Gobierno tambien consulla en de.
terminados casos. Entre estos úllimos figuran principalmente los que siguen:

ACADEMIA DE MEDICI A '1' CIRUGÍA DE MADRm.- Compuesta
de i 79 miembros y dividida en seis secciones: cuatro de Ciencias médicas,
una de Farmacia y otra de Literatura. De los i 79 socios, sólo53· son de nú
mero; y de los restantes, 62 son socios corresponsales españoles y 64 ex
tranjeros.

La corporación tiene una biblioteca sólo para los socios.

ACADEMIA MÉDICO-QUIRÚRGICA ATRITENSE .-Consta de cua
tro secciones:' tres de Ciencias médicas y una de Ciencias auxiliares. Los
académicos son 200, que pertenecen sin distinción á todas las secciones,
y tienen tambi én una biblioteca privada.

ACADEMIA MATRITENSE DE JURISPRUDENCIA '1' LEGISLA'
cloN.- Dividida en cuatro secciones: una de Derecho y administracion, otra
de Derecho económico. otra de Derecho político y otra de Práctica forense.
Los socios, que son 400, pertenecen tambien indistintamente á todas las
secciones. La biblioteca. que se compone de 2.882 volúmenes, sirve para
los académicos exclusivamente.

SOCIEDADES CIENTIFICAs.- Tambien tiene cierto carácter de cuerpo con
suluvo la SOCIEDAD ECONOMICA MATRITENSE DE AMIGOS DELPAIS,
establecida en la plaza de la Villa, casa de los Luxánes. Está dividida en
cuatro secciones, de Agricultura, de Comercio, de Artes y de Damas. Los
socios son 517, Ypueden pertenecer indistintamente á una ó á várias de las
secciones, estando estas constituidas como sigue:

517

40
97

70
72

52
67

119

Junta de Damas 00 oo 1

Pertenecen :i la seccion de AgriculJura : .

a la de Comercio••.•••... •••...•.••.••.•• .•.•. ...•..•••.••

• la ,le Artes 00

1a varias secciones a la vez•....•.....• •••.• ........•....•..

S· .' d . d IIn pertenecer a secclon etermina n " ..

Corresponsales nacionales y extranjeros 1

1' - - -
TOTAL •••••••••• ••••••••• o" ••• •••• •

La Sociedad sostiene una cátedra de taquigralia y posee una escogida bi
blioteca privada.

El servicio del E-lado exige la existencia de otra porción de cuerpos con
sultivo bajo la denominar-ion de Juntas. algunas de ellas. como la de Es
tádi tica, cuyos acuerdos son en general ejecutivos, y que deben tenerse
presentes al examinar la importancia científica de la capital.
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A'I'mn:O eD:II'I'ÍI'ICO y LITERARlO.-Está situado en la calle de la
Montera, núm. 38, y el número de socios no puede fijarse con exactitud. pues
siguen siéndolo los que se ausentan ínterin no se dan de baja. En fin
de 1866 los socios presentes eran 671. El Ateneo puede cons iderarse como
dividido en cuatro secciones: de Literatura, de Ciencias morales y políti
cas, de Ciencias exactas y naturales, y de Bellas Artes.

Celebra conferencias, cuyas materias se fijan anualmerite en los progra
mas, y además tiene várias cátedras determinadas, que en la fecha referida
eran de Historia, Geografía, Literatura, Ciencias físicas y naturales, y de
Idiomas.

Tiene una seleclísima biblioteca de obras modernas, compuesta de
8.000 volúmenes. para uso de los socios .

SOCIEDAD LIBRE DE ECONOIBiA POLi'l'ICA.-Est á domiciliada en
la Carrera de San Jerónimo, núm. 22: se compone de 64 miembros, que or
dinariamente se reunen una vez al mes. desde Noviembre á Mayo, para dis
cutir cuestiones espec iales de la ciencia á que se consagra. Admitidas á dis
cusion todas las ideas dignas de ella, la Sociedad, que sólo se propone la di
lucidacion científica, no toma nunca acuerdos decisivos en materia de doc
trina .

Se han formado recientemente otras tres sociedades, de cuyos pro
gresos y.trabajos no existen datos oficiales, que son:

SOCIEDAD DE EDUCACIOI'f POPULAR, establecida en la calle del Pez y
autorizada por Real órden de 20 de Mayo de 1864, para celebrar sesiones
entre los individuos que la componen .

SOCIEDAD ARQUBOLOGICA BSP.&ÑOLA, fundada hace cinco años:
celebra sesiones privadas y públicas, y la preside el Sermo. Sr. Infante
Don Sebastian Gabriel.

SOCIEDAD lI.&IINBlIIANNI.&NA, para el progreso y propagacion del
sistema homeopático, establecida en la calle del Clavel.

SOCIEDA D DB LA LE I'fGUA UNIVERSAL, para propagar una lengua y
escritura comun á todos los pueblos .

BL rOlllBNTO DE LAS AR'I'B8.- Esta sociedad, hoy suspendida ensus
funciones, está domiciliada en lacalle de Tudescos. En lasituacion ordinaria ,
tiene escuelas. de inst ruc cion primaria para árnbos sexos, y clases de mate
máticas , francés, dibujo y algunas otr as de aplica cion técnica para difundir
la ilustracion entre los artesanos.

CUERPOS COLEGIADOS.-Los Cuerpos colegiados profesionales deben
figurar por analogía entre las sociedades científicas, por más que el objeto
de la asociacion no sea en éstas pre cisamente el de aquellas. Las tres prin
cipales son el

COIoBGIO DI: A.BOGADO•.-Al que pertenecen 1.594 individuos de
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esta profesión, de los cuales solamente 605 ejercian en 1866: los 989 res
tantes no ejerc ían, ni estaban comprendidos en la clasificacion y reparto
del subsidio. Segun noticias posteriores,á fin de Octubre de 1867 el núme
ro total de colegiados habia subido a1.630.

COr.EGIO DE NO'l'ARlO .-Lo constituyen 414 individuos, que residen
ó pueden residir en todas las poblaciones á que alcanzala jurisdiccion terri
torial de la Audiencia de Madrid.

COr.EGIO DE A GE N T E S DE I'fE GOCIOB. -Tambien cuerpo colegiado
y cuya representacion colectiva está, como an los dosanteriores. á cargode
una Junta de gobierno.

Existe una institucion de efecto altamente moral, la Real Asociacion de
Escuelas dominieates, de que se hablará al tratar de la enseñanza, pero que
debe mencionarse en este lugar por los efectos que está llamadaá producir.

BI BLIOTECAS Y MUSEOS.-Con elementosde ilustracion relacionados con
el progreso científico, existen vários establecimientos del Estado ó de la
Corona, entre los que figurarán principalmente:

LA BIBLIOTECA ACIONAr., establecida actualmente en la callede su
nombre, pero que se trasladará al edificiode nueva planta que se construye
para Bibliotecay Museo en el paseode Recoletos. es la bibliotecapública más
notable y rica de Madrid y del Reino. la cual por eso lleva el nombre de Na·
cional merecidamente. y debió sn fundacion á Felipe V. Con fecha de 11 de
Febrero de 1712 mandó aquel ilustrado Monarca al Maestro Mayor.de Obras
Reales, D. Teodoro Ardemans, Que ejecutara las que fuesen precisas para
colocar una suntuosa Librería en el lugar ocupado entónces por un pasadizo
que iba desdeel antiguo Alcázar (sustituidoconelRealPalacio después) al Mo
nasterio de la Encarnacion, que hoy subsiste. Cumplida la voluntad del Rey
en breve, pasaron del Alcázar al nuevo local multitud de libros útiles y cu
riosos, impresos y manuscritos, gran número de monedas y medallas y di
versas antigüedades. y se franqueó al público la Real Librería. Colocados
los libros en estantes abiertos, de allí los tomaban los concurrentes por su
mano propia; mas Iué lu égo preciso, notando que se disminuian, custo
diarlos con llave. Nombró Felipe V Director de la nueva Libreria pública
á su confesor, el Reverendo Padre Pedro Robinet, de la Compañía de Je
sús, determinando que la direccion del nuevo Establecimiento fuera cargo
siempre de la persona que dirigiese la conciencia del Rey; creó tambien
una plaza de Bibliotecario (Mayor), confiriéndola por primera vez al Oficial
Traductor de la Secretaría de Estado, D. Gabriel Alvarez de Toledo. Al
Padre Robinet, sucedieron en poco liempo el Padre Estéban Lecompasseur
y el Padre Guillermo Daubenton, uno y otro de laCompañia. falleció en 17 de
Enero de 1714 D. Gabriel Alvarez de Toledo; pero hasta Setiembre de 1715
no se proveyó la vacante, recayendo en fin el nombramiento de Biblioteca-
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rio Mayor en el docto eclesiástico D. Juan Ferreras, cura de la parroquia
de San Andrés y autor de la Synópsis histórica cronológica de España.
Bajo la direccion del Padre Guillermo. y á propuesta de D. Juan Ferreras,
organizó S. M.• con fecha de 2 de Enero de 1716. la planta de su Real Li
brería, que ya principiaba á llevar el nombre de Biblioteca. disponiendo
que en ella hubiese, además del Bibliotecario Mayor, cuatro bibliotecar ios
y un administrador. dos escribientes. un portero y un o..yuda ó portero se·
gundo A todos estos empleados se daba casa. Por los Estatutos Ó Cunsti- '
tucione~ de la Real Librería. tlrmadas por S. M. asimismo con fecha de 2 de
Enero de 1716, era obligacionde los bibliotecarios formar 105 índices y ser
vir los libros al público, asistiendo á la oficina seis horas diarias, ó cinco y
media. ó cinco, segun el tiempo lo permitiese. De 1.0 de Mayo á fin de Se
tiembre se habia de tener franca á los lectores la Biblioteca desde ocho á
once de la mañana; y por la tarde, de cuatro á siete: desde 1.. de Octubre
hasta fin de Abril, se abrir ia por la mañana, de nueve á doce; y por la taro
de. ó de tres á seis, ó de tres hasta las oraciones. No se podria sacar libro
alguno de la Biblioteca, sino con licencia y firma de S. M; cerrado el Esta
blecimiento habrian de llevarse las llaves por turno á uno de los bibliote
carios; nunca se babia de usar luz artilicial dentro de ella. y se habian de
gastar cada año dos mil y quinientos pesos en compra de libros, cantidad
que se satisfaria, como todos los demás gastos de la Biblioteca, de un de
recho dedos maravedís que habia la Biblioteca de percibir sobre cada libra de
tabaco que vendiese la Renta. En Real decreto de 15 de Octubre del
mismo año 1716, se mandó que de todo cuanto se imprimiera en los Reinos
de España, se entregase á la Real Biblioteca(así se dice en el encabezamien
lo de la copia impresa, y Librería tres veces en el decreto) un ejemplar. que.
siendo de libro, se habia de dar ya encuadernado. Se ve por los tres datos
antecedentes, que la Real Biblioteca pública de Madrid fué fundada con li
bros, manuscritos. monedas. medallas y antigüedades que eran propiedad
del Rey; que los gastos del Establecimiento se satisficieron desde el princi
pio (y así han continuado hasta hoy) con rentas del Estado. y que el au
mento de libros y otros objetos, reunidos posterior y progresivamente en
la Biblioteca, fué debido en parte á la consignación que gozó, procedente
de fondos públicos, y á lacontribucion impuesta á los editores, la cual nun
ca fué muy escrupulosamente satisfecha por ellos, aunque sea triste decir
que no lo fué peor jamás que en estos últimos veinte años.

Cárlos III dictó en el año 1761 nuevas Constituciones á la Biblioteca,
principiando por renovar el Real decreto de 15 de Octubre de 1716, aña
diendo estas cláusulas: «Deberán siempre todos los impresores reservar en
su poder un ejemplar de cualquiera obra, libro, mapa ó papel que impri
man, y enviarle á la Real Biblioteca, sin cuyo recibo no pasarán á entregar
la obra ó libro á su autor, ó al dueño de la impresion, ni se podrá poner
en Gaceta, venderse, ni hacerse ,uso de ella.•



DE LA PROVINCU DE M10RID.-186B. 375

En aquellas Constituciones, los individuos de la Real Biblioteca, decla
rados ya de la servidumbre de S. M., habian subido al número de 22: un
Bibliotecario mayor, cua tro Bibliotecarios y !In Tesorero Administrador;
cuatro escribientes primeros. cuatro segundos y otros cuatro terceros; dos
custodes ó celadores, y dos porteros; con casa todos, y sus sueldos libres
de descuento alguno.

Era Bibliotecario Mayor en el año 1761 D. Juan de Santander, Canóni
go de Segóvia, jefe ilustrado y celosísimo: bajo cuya direccion oobtuvo la
Bibilioteca Real grandes aumentos. Continuó prósperamente así, hasta el
año 1809,en que, decretada por José Bonaparte la demolicion de vários edi
ficios, para formar delante del Real Palacio la gran plaza que hoy se lla
ma de Oriente, fué comprendida Ia Biblioteca entre las casas destinadas á
desaparecer; y fueron trasladados sus libros y demás objetos al convento
de la Trinidad, hoy Ministerio de Fomento. Repelida la dominacion franca
sa, reclamaron los Padres de la Trinidad su convento, y la Biblioteca Real
pasó en el año 1817 á la casa magnífica donde residió el Consejo del Almi
rantazgo, y se halla ahora el Ministerio de Marina. Tuvo el Rey mismo.
Fernando VII, precision de llevar á otro punto las Secretarías del Despacho,
que ocupaban no pequeña parte de su Palacio, y fué también preciso que
la Biblioteca dejara pronto su nuevo hospedaje, el mejor que habia disfru
tado desdesu creacion, y lo cediese á los Ministerios. Compró en resarci
miento S. M. la casa donde hoy subsiste la Biblioteca, edificio viejo
y maltratadisimo, al Sr. Marqués de Alcañices, su dueño; y hecha la re
paracion necesaria. que fué en lo interior una reedificacion completa,
se abrió al publico la Biblioteca Real, bajo la direccion del ilustrísimo
Sr. D. Francisco Antonio Gonzalez, en 1I de Junio de 1826. Insuficien
te después la casa, que no es muy grande, para contener bien colocados los
libros que poseia, fué forzoso por último acordar la construccíon de una
biblioteca digna de la capital de España y capaz de un número de libros
cuatro veces mayor, cuando ménos; yen el Paseo de Recoletos, en el solar
que OCUPl\ la Escuela de Veterinaria, se está construyendo un palacio de vas
tisirnas proporciones, que albergará en su dia, no sólo á la Biblioteca Na
cional y- al Museo Arqueológico, nueva creación. formada principalmente
con el Monetario y Antigüedades de la Biblioteca, sino tambien al Museo
Nacional de Bellas Artes, que todavía carece de la morada propia que neo
cesita,

El caudal de libros de la Biblioteca Nacional se ha ido formando, sobre
los de su dotaci ón primitiva, con adquisiciones anuales hechas al por me
nor, y de cuando en cuando con la compra de bibliotecas ó librerías ente
ras, de gran mérito y coste: son las más notables, la librería del Cardenal
Arquinto, adquirida por Carlos III; la de D. Juan Nicolas Bñhl de Faber,
parte de la de D. Benito Iaestre y toda la de D. Agustin Durán, com
pradas en nuestros dias: la casa ha sido comprada tambien al Real patrimo-
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nio, La supresión de los conventos trajo á la Biblioteca Nacional, tarde y
mal y mermadas, las de los conventos de la provincia de Madrid , entrada
que produjo, como era natural , gran duplicacion de ejemplares, viniendo
tarnbien (como no lo era tanto), muchísimas obras incompletas. Fueron nd
judicadas además a la Biblioteca Nacional la del ex-infante D. Carlos Ma
ría Isidro de Barban y la del infante D. Sebastian Gabriel de Borbon y
Braganza: la primera no llegó á entrar en la Biblioteca Nacional; deposita
da provisionalmente en el edificio del Senado, éste Cuerpo colegislador la
pidió para sí al Gobierno, y la obtuva: la segunda vino en efecto á la Biblio
teca, y de allí fué devuelta a su dueño. Por la ley de propiedad literaria,
dada en 10 de Junio de 1847, se estableció que para gozar de los beneficios
de ella, todo autor ó editor hubiese de entregar al Ministerio de Instruccion
publica, hoy de Fomento. un ejemplar de lo que imprimiese, y otro á la
Biblioteca Nacional, la cual ha recibido escasísimo beneficio de la disposi
cion que, al parecer. tanto la favorece. Aquel mandato no es ni puede ser
obligatorio: el que no quiere gozar de los beneficios de la ley. ó no teme
perjuicio de no acomodarse á ella. no entrega los dos ejemplares, y la Bi
blioteca Nacional carece del que se la destinaba. Los que reimprimen libros
del dominio público, los que publican traducciones cuya exclusiva han
comprado al autor. los editores de obras de mucho coste saben que
nadie les ha de reproducir sus libros, y no quieren regalar al Gobierno ni
dos ejemplares ni uno. En todos los decretos ó leyes de imprenta, do 18
años acá', se ha mandado y se manda que se presenten al Gobierno civil dos
ó más ejemplares; estos se entregan en efecto. porque se impone multa al
que no cumple lo preceptuado; pero á tales entregas no tenía ántes de
recho la Biblioteca Nacional, y por consiguiente nada recibia por ese con
dueto. Se ha mandado por fin que de los dichos dos ejemplares remi
tan uno á la Biblioteca todos los Gobiernos civiles: el cumplimiento de la
circular de 21 de Febrero del -presente año se deja desear todavía.

Constituidos en cuerpo facultativo desde el año 1856, los empleados en
Bibliotecas. dependientes del Ministerio de Fomento, juntamente con los de
Archivos, y despues CaD los de Museos de Antigüedades, la Biblioteca Na
cional ha recibido una organizacion diferente de la que se le dió por el
decreto y reglamento de:) y de 7 de Enero de 1857. Su planta es esta. Un
Director, Bibliotecario Mayor. Jefe superior del Cuerpo de Bibliotecarios,
Archiveros y Anticuarios; UD,Director especial de Bibliotecas, dos bibliote
carios, seis oficiales. ocho ayudantes. un conserje. un portero del Departa
mento de impresos, otro del Departamento de manuscritos. un plantan y
dos mozos. Las horas en que el Establecimiento se abre al público. son
seis consecutivas: en los meses que van de Abril á Setiembre, desde las
nueve de la mañana hasta las tres de la tarde; en Octubre, Noviembre.
Diciembre. Enero, Febrero y Marzo. se cuentan las seis horas desde las
diez del dia,
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Importa que sean conocidos del público los siguientes articulos del Re
glamento. áun vigente. de la Biblioteca Nacional:

.Arl. 90. Los porteros recibirán al público y entregarán á cada uno de
los concurrentes una papeleta de las que habrá dispuestas al efecto con el
sello de la Biblioteca, para que escriban en ella el titulo de la obra ú obras
que soliciten: con dicha papeleta se dirigirá el lector al Oficial de la sala
que se le indique; y éste. por medio del ayudante. le entregará lo que se
pide. si fuere de dar. conservando la papeleta por via de resguardo.

• Art: 91. Devuelta al Oücial la obra. se devolverá la papeleta al lector.
quien á su salida deberá dejarla en la portería.

DArt. 92. Todo nuevo pedido se reclamará con nueva papeleta.
• Arlo 93. No se podrá sacar libro alguno fuera del Establecimiento sino

con permiso del Director. para sólos quince dias, ó en virtud de Real órden
para más tiempo.

• Arlo 9:1. Las obras modernas de puro entretenimiento no se darán sino
á los lectores que justifiquen. á juicio de los Bibliotecarios. necesitarlas
para objetos de estudio.

• Art. 95. Los que por más de un dia quieran usar de las colecciones de
periódicos en que hay novelas. justificarán tambicn que necesitan el libro
para estudio. consulLa ó investigacion importante. Al que pida un periódico
para copiar ó extractar de 61. se le franqueará inmediata é ilimitadamente.

• Art. 96. El que pida un manuscrito. firmará la papeleta correspondiente.
•Art. 99. Los porteros conservarán las papeletas de pedir impresos y

manuscritos. y las entregarán al Secretario. que formará con estos datos
una estadística de la entrada de lectores. estudios que COIl preferencia se
cultivan. y obras solicitadas que no existen en la Biblioteca y deben adqui
rirse.•

El total de llbros impresos de la Biblioteca Nacional no pasa de 300.000.
Divididos en seis secciones. Teología. Jurisprudencia. Ciencias y Artes. Be·
lIas Letras. Historia. Miscl,láneas y Periódicos. la primera. la segunda y la
cuarta son las más numerosas. la tercera más que la sexta, la cual sin ern
bargo crece más que la quinta y amenaza sobrepujarla pronto. Se sirven
regularmente al año más de 29.000 libros impresos. y más de 2.000 ma
nuscritos: en el de 1867 se sirvieron aquellos. distribuidos en esta forma:

De Teología. 712; de Jurisprudencia. 2.783; de Ciencias y Artes. 8.323:
de Historia. 6.892; de Bellas Letras. 4.680; de Periódicos y toda suerte de
Misceláneas. 2.512.-En la misma proporcion suele estar el servicio de esta
Biblioteca todos los años.

En la Sala primera de la Biblioteca Nacional se halla una buena colee
cion de Biblias; en la quinta otra muy numerosa de obras de Santos Padres;
en la octava. los tratados! colecciones de Jurisprudencia; en la tercera y
cuarta. Historia y Geografia; en la que sirve tambi én de Secretaría. libros
adornados de estampas. y algunas colecciones de ellas: en la segunda. que es
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el salon de lectura. las obras de Ciencias y Letras. que se deben tener más
á mano, porque más general y frecuentemente se piden: las colecciones de
periódicos modernos se hallan tambíen cercanas, Hay sin embargo muchos
libros que no se pueden servir tan presto, porque ó están en los desvanes,
ó en los sótanos, ó en tablas altas; vecinas al techo. ó en fin, en segundas
filas, defecto el mayor en una Biblioteca pública, pero inevitable donde no
hay espacio suficiente para tener los libros debidamente colocados y cómo
damente manejables.

Los que posee la Biblioteca Nacional más antiguos, los que se llaman
incunables por haber sido impresos cuando el arte de la imprenta se hallaba
en la cuna, libros cuya fecha llega hasta el año de 1500, han estado siempre
en la sala décimaquinta de la Biblioteca. y en ella continúan hoy, á pesar
de habérsela destinado para servir los manuscritos. Los incunables de la Bi
blioteca Nacional pasan de t .000, entre ellos la Biblia. en dos tomosen félio,
impresa en Maguncia el año 1462, ejemplar magnífico, estampada en vitela y
en perfecto estado de conservacion, como tambien lo están unas Constitutio
nes de Clemente V. impresas en 1472, y unas Decretales de Gregorio IX,
año 1478. unas y otras estampadas' asimismo en vitela por Bautista de
Tórtis. Se hallan entre los incunables muchos sin fecha, pero anteriores
sin duda alguna al Psalmorum Cotle», dado á luz en 1457; se halla un
ejemplar del Lactancio Firrniano, De divinis institutionibus, y unos cien
libros más de igual mérito y rareza.

Los manuscritos. contenidos en unos 10.000 volúmenes y legajos, pasan
de 30.000. No los hay muy antiguos; de los siglos XVI y XVII sí, muchos y
muy notables. Entre las preciosidades que se enseñan á los curiosos, hay un
códice en pergamino, que es una explicación del Apocalipsis, escrita por San
Beato. y copiada á principios del siglo XII, con diseños singularisimos. Hay
oLros posteriores, sumamente estimados por la belleza é igualdad de la letra.
el exquisito gusto de las orlas y la riqueza de otras várias iluminaciones. Se
ve allí tambien el codicilo de la Reina Doña Isabel la Católica. con la última
firma suya, escrita tres dias ántes de su fallecimiento. un auto sacramental
de letra y con fecha y firma de Lope de Vega ; otro de Calderon, porcion de
papeles de Moratin. el hijo, muchas minutas'y firmas de Reyes y personajes
ilustres.

Ha recibido recienLemente este Establecimiento la riquísima coleccion
de grabados que fué del Sr. D. Valentin Carderera, compuesta de 70.839
estampas, entre ellas cerca de 40.000 retratos. Acompañan á los grabados
más de 1.400 dibujos originales. donde los hay de Rafael, de Pablo Veronés.
del Tintoreto, de Güido Reni, Salvator Rosa. Vandick, Jordan, Pousin,
Mengs, Iurillo, Z~rbarán, Cano. Berruguete, Navarrete (el Mudo), Ribalta,
Goya, Bayeu, Paret, Carnicero, Iaella, Carmona y otros artistas españoles.
italianos. flamencos y franceses. Hay asimismo en ella una série de dibujos
grandes de arquitectura, de retablos y sillerías de iglesia, y entre los pri-
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meros está la planta del Alcázar de Toledo. con notas escritas de propia
mano por el Rey D. Felipe n.

Existe en la Biblioteca Nacional tambien una coleccioncita de retratos
al óleo, cási todos originales, y entre ellos, además de los de Felipe V, el
fundador, su augusta esposa, Isabel Farnesio , y los reyes de España sus su
cesores, son de notar los siguientes: Cristóbal Colon, Bernan Cortés, el
Cardenal Gil de Albornoz, el Padre Juan de Mariana, Cervantes, Lope de
Vega, Góngora, Calderon. D. Antonio de Solís, D. José Pellicer y Ossau
(excelente obra de Carreño). D. Luis de Salazar y Castro, D. Juan de Fer
reras, D. Leandro Fernandez de Moratin, D. Antonio Sandalio Arias, don
Manuel José Quintana, D. José de Espronceda, D. Juan Nicasio Gallego,
n. José Zorrilla y D. Ramon de Campoarnor. H.ay un busto de D. Francisco
de Quevedo. modelado en barro cocido. estudio de cabeza perfectamente
trabajado.

A la Biblioteca Nacional han pertenecido escritores y literatos muy dis
tinguidos en España. Sin contar al historiador D. Juan de Ferreras, ha te
nido la Biblioteca Real pública. ó Nacional. por Jefe. al insigne D. Francisco
Perez Bayer, que dirigió la magnifica impresion de la Bibliotheca velus el
nova. de D. Nicolás Antonio. y escribió los dos libros. maravillosamente im
presos por cierto. intitulados De munmis Hebrao-Samaritanis y Nummorum
Samariumoruni Vindicire; al Ilmo. D. Pedro Luis Blanco, Obispo que fué de
Lean, y qUll preparó la edicion de la Colleclio CaflOllUm Eclesus Hispan«,
impresa por D. Francisco Antonio Gonzalez; á D. Leandro Fernandez de
Moratin. el Moliere español en el reinado de Cárlos IV; á D. Diego Clemen
cin, autor del magnífico elogio de Isabel la Calólica; á D. Manuel Breton de
los Herreros. príncipe de la escena española en nuestros dias, y á D. Agus
tin Durán, á quien debemos la inestimable coleccion titulada Romancero
general. En esta Biblioteca sirvieron el gramático y bibliógrafo insigne don
Juan de lriarte, el eruditisimo D. Gregorio Mayans y Sisear. el autor de la
tragedia Raquel, D. Vicente Garcia de la"Huerta; los orientalistas D. Miguel
Casiri, Fr. José Banqueri, D. José Antonio Conde. D. Pablo Lozano y don
Manuel Vacas Merino, y el discreto fabulista D. Miguel Agustin Príncipe.
Los malogrados poetas D. Enrique Gil y D. Luis Valladares tambien ocupa
ron puestos en ella.

La Biblioteca Nacional, prescindiendo de 1:1s graves pérdidas que ha pa
decido, principalmente de veinte años á esta parte. por la inobservancia de
la ley, decretos y Reales órdenes que la favorecen. llegará de seguro á ser
un Establecimiento muy señalado en Europa entre los de su clase. tan lué
go como consiga dos cosas. fácilmente hacederas: que se le entregue un
ejemplar de cuanto se imprime. graba. litografía y fotografía en España y
en sus dominios, y se le agreguen ciertos libros raros de las dos Bibliotecas
últimamente adquiridas por el Gobierno: la que fué del Excmo. Sr. Mar
qués de la Romana. y la que fué del Excmo. Sr . D. Serafin Estébanez Cal-
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deron. Lo primero se puede y se debe ejecutar desde luégo, desde hoy,
desde ahora; lo segundo. será preciso cuando la Biblioteca ocupe la parte
que le corresponda en el edificio principiado para el Museo de Bellas Artes
y el Arqueológico y para ella.

BIBLIOTECAS PUBLICAS DE 8 4ft Is m RO y DEL N OV ICIADO, la
primera en la calle de los Estudios y la segunda en la calle Ancha de San
Bernardo, en la Universidad central.

BIBLIOTECA DE r o El'ITO.-No puede determinarse el número de
obras que contiene, ínterin no se decida si le pertenecen todas las que
hoy se hallan en su local.

REAL MUSEO DE PINTURA Y ESCULTURA DE S, M~Estásituado
en el edificio construido en el reinado de Carlos III para Museo de Ciencias
naturales por el Arquitecto D. Juan de Villanneva; fué destinado á Museo
de Pintura y Escultura en tiempo del Rey D. Fernando VII. por indicacion
de la ReinaDoñaMaría Isabel de Braganza. su esposa.

Forman el Museo las obras más notables de píntura y escultura que
existian en el Real Palacio de Madrid y en los Sitios Reales de Aranjuez,
San Ildefonso, el Pardo, la Zarzuela, la Quinta, etc., á los que se agregaron
muchos de los selectos cuadros que se encontraban, más que mediana
mente descuidados. en el RealMonasterio del Escorial.yque dispusose traje
sen ycolocasenen él por la Reina GobernadoraDoñaMaría Cristina; constitu
yendo todos al presente una galeria de 2.200 y tantos cuadros, que es repu
tada por una de las primeras de Europa.

El luseo de Escultura, aunque no tan rico como el de pintura, es no
ménosimportante, por estar en él muy bien representada la historia del arte.

Hállanse además en el piso segundo una coleccion de retratos de los Re
yes de Aragon, procedentes del claustro de uestra Señora de Atocha, co
piados por órden de Felipe 1ll de los originales reunidos en tiempo de Fe
lipe II y que existian en el gran Salon de la Diputaciondel Reinode Zarago
za, y otra coleccion moderna. por órden cronológico, de los Reyes de Cas
tilla y de Leon.

Tambien se custodian en este edificio los hermosos vasos florentinos
de piedras duras y de cristal de roca: admirablemente montados en ~I si
glo XVI. que trajo á España Felipe V: coleccion que, si se exceptúa la que
existe en la Galería do Apolo del Louvre, de igual mérito, si bien de menor
importancia. es única en su género.

La Galería de Pinturas se halla dividida en escuelas. y en su parte prin
cipal está la Sala de la Reina Isabel. que contiene cuadros escogidos de los
maestros de diferentes naciones. De las Italianas hay colocadas más de 600
obras: de las Españolas sobre 550. y de unas y otras saldrá pronto á luz el
Catálogo. que se está imprimiendo. La Escuela Francesa consta de unos t 70
cuadros, y las Alemanas, Flamencas y Holandesas de 900 próximamente.
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Los principales cuadros de las Escuelas Italianas, son:

.I:A'I'O A.GELICO DI: ftIlSoLE.-La Anunciacion de Nuestra Señora y vários
asuntos de la vida de la Virgen.

IIAlI'I'EG.A.-EI Tránsito de la Virgen.
ILU'AEL.-EI Pasmo de Sicilia.-La Vírgen del Pez.-Sacra Familia, llamada

La Perla.-Sacra Familia pequeña (pintada en t50á).-La Visilacion.
La Vírgen de la Rosa.-Relralo de un Cardenal, etc.

AJlDaÉs DEL sAa'l'o-Retrato de su mujer Lucrezia Fede.-La Vírgen.-EI
Niño Jesús.-San Juan y dos Angeles.-EI sacrificio de Abraham.
Asunto místico .-La Virgen con el Niño Dios, etc.

5EBASTIAJI DEL Ploamo .-Nuestro Señor con la cruz Acuestas.-Nuestro Se-
ñor en-el Limbo, sacando las almas de los Santos Padres,

Bao.zlmO.-Retrato de un jóven violinista.
PAUlJ:GlAmImo.-Retratos y Sacra Familia.
LUIlfo.-Sacra Familia.-JesÚs y San Juan, niños.
SALVlATIo-La Virgen con el Niño Jesús dormido.
POULOZ1lll0.-Sacra Familia.
'l'IZlAIIo.-La Fecundidad.-Bacanal.-Retratos del Emperador CArlos V y

Felipe 11, de cuerpo entero.-Retrato ecuestre del Emperador Cár
los V.-Vénus y Adónis.-Danae.-Rptratode un caballero de San Juan
de Malta.-Deposicion de Nueslro Señor en el sepulcro.-La Vénus
del perrilo.-La G1oria.-Adan y Eva. etc.

n:aoris.--'-Vénus y Adónis.-Moisés niño sacado del Nilo.-Jesucristo dis
putando con los Doctores.-EI hombre entre el vicio y la virlud.-EI
sacrificio de Abraham.-Cain errante con su mujer y sus hijos.-JesÚs
en las bodas de Canaán.

TlJlTOBET'I'o.-Combate de mar y lierra.-Retrato de Sebastian Veniero.-
Retrato de un Cardenal. .

GloaGlomE.-Asunto místico.
COaaEGGlo·-Noli me tangere.
POBDEROmE.-La Vírgen con el Niño Dios.-San Anlonio de Padua y San

Roque.
PALMA, VlEJo.-La Adoracion de los paslores.
BABOCCIO·-Nueslro Señor, crucificado.
LOTTo.-Un desposorio (alegoría).
MALOMllaA.-Sala del Consejo en Venecia.
GUIDO BElD.-San Sebaslian.-Buslo de una jóven.-La Virgen de la Silla.
CaESPI (DA.IIIEL)·- La Piedad.
I'ALClomE.-Choque de caballería.
GUEBC1.o.-San Pedro en la cárcel.
oAv.lllASsOIo.-Sacrificio áBaco.
l'ulUIII.-Lot y sus hijas.
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CARDUCCI (BARTOLO i) .~E I Descendimiento.-La Cena.
CASTJGLJollE.- Marcha de caballeros.
DUGIUlT.- Vários paises.
GE1IrTJLESCBI (BORACJO)·-l\foi-és sacado de las acuas del Nilo.
cREco.- Vários retratos. o

Los cuadros más notables de las Escuelas Españolas, son:
VELAzQuEz.- Lns Lanz:as.-Las Meninas.-Las Hilanderas.c--Mercurio y Ar

gos.-Los retratos ecuestres del Conde-Duque de Olivares y los de Fe·
lipe IV y de la Reina Doña Isabel y el del Príncipe D. Baltasar Cár
los.- Retrato de cuerpo entero de la Infanta Doña Maria de Austria,
hija de Felipe IV.-E1 cuadro llamado de Los Borracho$.-EI de San
Antonio Abad y San Pablo. primer ermitaño .-Esopo.-Moenipo.
Nuestro Señor. crucificado.-Relrato del Infante DonCárlos, hijo segun
do de Felipe III.

1lIt7IlJLLo.- San Bernardo.-San Ildefonso.-Las dos Concepciones gran
des.-El Martirio de San Andrés.-Los niños de la Concha.-La Ado
racion de los Pastores.-La Sacra Familia. llamada del Pajarito.-EI
Niño Dios con el cordero.-San Juan niño con un corderu---La Anun
ciacion, etc, elc.

RIVERA.- EI Martirio de San Bartolomé.-La Escala de Jacob.-La Trini
dad.-San Jerónimo en oracion.-San Bartolomé, apóstol (busto con
manos).-San Andrés. apéstol.i--San Pedro, apóstol.-San Pablo.-La
bendición de Isaac.

JUAlVEs.-La última cena.-El Salvador.-San Estéban delante de los Docto-
res.-San Estéban en la Sinagoga.-Entierro de San Estéban, etc.

cARo.-La Virgen con el Niño Dios.
CABBEÑo.-Retrato de un Embajador moscovita.-El pretendiente.
IUBALTA.-Los Evangelistas San Márcos y San Mateo.-San Francisco de Asis.
MAzo.-Vista de Zaragoza.-Retrato de Doña Maria Anade Austria.
pAJlEJA.-La Conversion de San Mateo.
cASÉs.-Don Pedro Giron defendiendo Cádiz.
ORREBTE.-La Adoracion de los Pastores.
SA1lIOIUlZ cOELIoo.-Retrato de Doña Isabel Clara Eugenia.-Retrato del Prín

cipe Don Cárlos.
CLAUDIO COELLo.-Asunto místico, con la Virgen y el NiñoDios.-San Fran

cisco.-San Miguel.-San Antonio de Padua.
IlIIELERDEZ.-Varios bodegones.
GOYA.-La Familia Real de Carlos lV.-Un Pica-ter. pequeño.-Dos asuntos

del Dos de Mayo.-Retratos ecuestres de Carlos IV y Maria Luisa.
PABET.-La Jura de D. Fernando VII como Prín cipe de Astúrias.
LOPEZ (D. VJcERTE.)-Retrato de Goya.-Techo de la Sala de Descanso,
MADRAZO (D. JOsÉ.)-l\fuerle de Viriato.-El amor divino y el amor profano.
BJVEJlA (DOR JUAR).-Cincinato.-Wamba.
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APARICIO(DO• .JosÉ).- La redencion de cautivos.
TI:.JI:O (DO. AJ'AJ:I..)- La Magdalena.

La Escuela Francesa'. representada por sus más reputados pintores. con
tiene. entre otros. los hermosos cuadros siguientes:
. oussm.- larcha de Meleagro.-David. vencedor de Golial.-Santa Ceci

lia.-Bacanal.-Combale de gladiatores.-País de las cercanías de Ro
ma.-Noli me lallgere.-País frondoso y ameno.

CLAUDIO DI: LORElfA.-País con un anacoreta.-País con la lagdalena peni
tente.-EI paso de un vado.i--Pals con el Arcángel San Rafael y
Tobías.

CO'D'BTOIS (EL BORGoi'o.).-Combate de caballería.
RlGAUD.- Relralo de Luis XIV.
LARGILLIEIU:.- Relrato de la Infanla Doña Maria ADa Vicloria.
L.al . VA. Loo.- La Familia Real de Felipe V.
WATTEAU.- noda y baile campeslre.-Vista de un parque.

ADAME LE BRUN.-Relralo de la Reina Maria Carolina .de Nápoles .--Re.
lrato de la princesa Cristina. hija de la precedenle.

OLAUDIO .JosÉ VER.ET·- País con un peñasco horadado. por entre el cual
se ve el mar.

Cuadros de gran valor artístico forman las Escuelas Alemanas. Flamencas
y Holandesas, perfectamente conservados en general. como la mayor parte
ele los de esta coleccion régia.-Com préndese á primera vista la riqueza
de las Escuelas Flamencas, habiendo formado los Paises-Bajos. en época de
apojeo artístico, parte de lo' dominios de España. Las tablas y lienzos
más notables son:

R. vA1'lYJ[cE. - La Virgen.-San Juan Bautista.
A. D'D'RIlBo.- Adat1 .- Eva.- Retr·ato de un personaje desconocido.
R.V~ DIlR WIlIDIl• .-EI Descendimiento.
.J. DE ABusl:.- La Vírgen y el Niño (regalo de la ciudad de Louvain á

Felipe 11).
A•• oao .- Retrato de la Reina Iaria de Inglaterra.-Id. del bufon de Jos

Condes de Benavenle.- Retralo de una Señora con un perrito .
••TRUS CSBIST'D'I.-Oratorio con la Anunciacion.-La Visitacion.-EI Nací

miento y la Adoracion de los Magos.
IlUlLI1'lG.- Triptico . con asuntos sagrados (Oralorio que perteneció á

Cárlos V).
QtmIT.IlIlASsys.-Nuestro Señor. la Virgen y San Juan Bautista.
• ATI1'lI .-LasTentaciones de San Antonio Abad en el desierto,
RoscB.-Triptico. con la Adl)racioll de los . lago;; .
aURIl.s.-San Jorge.-La Serpiente de metal.-Andrómeda y Perseo.-Las

tres Gracias.-Ninfas y sálirus.-EI Jardin del Amor.-Rodolfo. Conde
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de Hapsburgo.-Retrato de Maria de Médicis.-Retrato ecuestre del In
fanteCardenal.- Danza de aldeanos.-La Adoracion de los Magos.-EI
rapto de Proserpina.-La Via Láctea.-País con Atalanta y Meleagro.

vAN-D'W'olt.-EI Prendimiento.-Retrato de la Condesa de Osford.-Retrato
del Conde de Berg.-Retrato del pintor RichaerL.-Del músico de Am
beres.-Retratos de Van.Dyck y el Conde de Bristol (en un óvalo).--La
Virgen de las Angustias.

~OIlDAIlNs.-Cuadro dé retratos.-Desposorio de Santa Catalina.-Alegoria
(holocausto á Pomona).

IlEMBIlAJrDT.- La Reina Artemisa.
D. TElllz.s.-La curacion del ·pié.- Fiesta de aldeanos.-Galeria de cua

dros del Archiduque Leopoldo.-Fumadores y bebedores.- Coloquio
pastoril.-Fiesta de campesinos.-EI borracho fumando.

••AUWl:a.-Conversacion de paisanos.
BONTIIOllST.- La incredulidad de Santo Tomás,
WOUWI:1lMANS.- Descanso de cazadoresjunto á una hosteria.-Caza de líe

bres.-Partida de caza.
all'W'DJ:JlS.- La cocinera.-EI lobezno y la cabra.-Caza de corzos.-Riña

de gallos.
OJ. IIIZL.- Mascarada.- EI barbero.
BIlEUQBJ:L (OJuAJI).- Los cuatro elementos.-Vénus y Cupido en una gale

ria.-La Ninfa á la mesa.-Las Ciencias y las Artes.-Los cuatro ele
mentos y la Abundancia.

IIIZTzu.-Una gallina muerta.
• IT.-Animales· muertos y grutas.
aUlsDAEIo.-Bosque.
IIEIIQs.-La Adoracion de los pastores.-Retratos de vários niños Archidu

ques de Austria, hijos de Leopoldo, Gran Duque de Toscana.

El Museo de Escultura contiene muchasobras importantes, procedentes
de la famosa coleccion de la Reina Cristina de Suecia y de lo que trajo á
España el caballero Azara. Estatuas egipcias, griegas y romanas, de las cua
les más de 25 fueron grabadas para la importante obra del Conde de Cla
rae, l usée de Seulpture; el grupo llamado de San Il tlefonso (Cástor y Pólux),
y el Fáuno con la cabra. muy conocidos y estimados en el mundo artístico;
asi como vários admirables bustos, entre los qUtl hay uno de Ciceron, que
es de los mejores que se conocen de este célebre orador: las estatuas y
bustos del renacimiento. Cárlos V, la Emperatriz su esposa,Felipe 11, etc.,
ejecutadas por los Leoni, son de la mayor belleza, y entre las obras mo
dernas llama la atencion, por ser de lo más sobresaliente que ha produ
cido la estatuaria á principios del presente siglo, el grupo colosal de Anli
loco defendiendo á Nestor, vulgarmente llamado El grupo de ZaragoJa.
del escultor D. José Alvarez.
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También se ve alli una buena coleccion de vasos ítalo-griegos: algunos
objetos regalados por Su Santidad á S. 1. la Reina Doña Isabel 11; los her
mosos tableros de ricos mosáicos florentinos de los siglos XVI y XVlI. en
tre ellos uno de los que regaló el Pontífice San Pio V á Felipe II y á DIJn
Juan de áustria después de la victoria de Lepanto, cuyocompañero está co
locado en el centro de la galería principal de Pintura. frente á la sala de la
Reina Isabel.

Además de estos objetos existen convenientemente colocados algunos di
bujos originales y otras obras de arte. de mérito. interés y valor.

Sería de desear que se pudiesen hacer nuevas adquisiciones para com
pletar la galería de Pinturas con algunos autores que fallan. l' que se echan
de ménos en una coleccion de esta importancia.

Las salas de Escultura están destinadas á sufrir. en cuanto lo permitan
las circunstancias. importantes mejoras. siendo una de las principales la
colocacion ordenada y por épocas de las obras que conliene,

Este Real Establecimiento está abierto al público los domingos. entran
do por la puerta del lediodia, y los lúnes por la puerta del Norte.

Iás de 50 jóvenes nacionales y extranjeros van diariamente á copiar
las obras maestras que en él se encierran, y todos los dias se ven alli muchí
simos extranjeros que vienen á Madrid con el solo objeto de ver ó estu
diar el Real Museo y la Armería Real.

MUSEO NACIONAL.- Están colocadosprovisionalmentelos cuadros que
le constituyen en las diversas salas y galerias del Ministerio de Fomento.
sito en el ex-convento de la Trinidad. calle de Atocha; pero este museo será
en su dia trasladado al edificio que se construye en el Paseo de Recoletos
para Biblioteca y Museo. y consta de 767 cuadros, clasificados como sigue:

Cuadros anliguos de las diferentes Escuelas Espailoll5..... . . 464

__ de los pinlores espailoles conlemporáneos.......... 200

__ de la Escuela Ilaliana................. ....... .... 511

__ de la Escuela Flamenca.................... .. .... 44

TOUL.... ........... ........ 767

La coleccion de obras de autores españoles contemporáneos va en au
mento cada dia, por lasadquisiciones que hace el Gobierno de 101 presenta
dos en las Exposiciones bienales de Bellas Artes, así como tambi én se ad
quieren de vez en cuando algunas obras antiguas, prévias las prácticas esta
blecidas.

El número de cuadros expuestos se refiere sólo á los que, por la impor
tancia de su mérito artlstico, se han creido dignos de figurar en el Catálogo
del Museo acional, si bien pasan de 1.200 los que existen en depósito.

25
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Estas obras proceden principalmente de los conventos suprimidos, y
otros son los adquiridos por el Estado en estos últimos años, segun se aca
ba de indicar, y proceden de pintores contemporáneos.

Entre las obras más notables de este Museo llaman sobre todo la aten
cion las tablas anteriores al siglo XVI, tanto de las primitivas Escuelas Es
pañolas, como de la Flamenca y Alemana. Descuellan entre las primeras el
cuadro que representa á los Reyes Católicos y sus hijos orando de rodillas
ante la imágen de la Vírgen, rodeada de vários Santos, que pertenece á la
época de Antonio del Rincon; 9 tablas. también de la misma época, cu
yos argumentos están tomados de las vidas de Santo Domingo y de San
Pedro de Verona; la adquirida hace poco, que representa un auto de fe en
Avila, correspondiente á los últimos años del siglo XV; y finalmente, otras
várias tablas yalgunos trípticos no ménosapreciables para la historia del arte.

Merece tambien especial mencion la coleccion que Vicente Carducho
pintó para la Cartuja del Paular, y que se compone de 54 cuadros de gran
tamaño. que representan la vida de San Bruno y demás Santos de la órden,
como asimismo un Cristo de Goya y una Concepcion de Rivera.

Entre los más notables de las escuelas extranjeras, solo se citarán. para
no. tener que hacer más prolija descripcion, la inestimable joya pintada por
los hermanos Van-Eyck, cuya pintura es conocida por el Triunfo de la Igle
sia; un magnífico tríptico de Roger Van-der-Weyden, y una repeticion de la
Trasfiguracion de Rafael, pintada por Julio Romano y Giovanni Permi.

Este Museo contiene tambien algunas estatuas, aunque en corto núme
ro, que pueden verse en la galería baja y en la escalera principal.

Cuando estén colocadas las obras en un local á propósito, todo él accesi
ble al público, con las clasificaciones de escuelas y buenas condiciones de
luz, este Museo podrá figurar dignamente entre los más notables.

MUSEO NUMIsmÁTICO, que acaba de entregarse por la BibliotecaNa
cional para formar parte del Museo arqueológico qUH se está organizando.

MUSEO DE CIENCIAS NATURALES, calle de Alcalá,edificio de la Aca 
demia de San Fernando, piso segundo.

MUSEO NAVAL, sítoenel Mínisteriode íarina, plaza delos Ministerios.

MUSEO DE ARTILLERIA, existente en la plaza del Retiro.

MUSEO DE INGENIEROS MILITARES, en el palacio de Buenavista.

DEPOSITO DE LA GUERRA.

DEPOSITO BIDROGRAFICO (ó Direccion de Hidrografía), en la calle
de Alcalá, núm. 56.
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&IUrJEIÚ& REAL, en la plaza de su nombre.
Quedan después de las citadas instituciones, Museos y colecciones de

objeto y estudio científico. con carácter oficial y semioficial; otras tambien
de gran importancia, pertenecientes á particulares.



XXI .- INSTRUCCION POBLlCA.

t ORIO , como cabeza de distrito universitario y á la vez centro de la Mo
narquia , contiene un gran número de establecimientos de enseñanza uni
versitaria, superior, profesional y de carreras especiales, además de Ios es
tudios secundarios y la inslruccion primaria que le corresponde como capital
de provincia.

FACULTADES.- La Universidad Central es la única de España que abraza
la enseñanza de todas las facultades mayores, y en los últimos años de que
se han publicado los datos concurrió á ella el número de alumnos que se
expresa á conlinuacion:

CURSO DE

FACUlUDE S. 1161-62. 1862·63. 1863-64. I 1864-65.
-- --

Fllosofra y letras. . . . . 303 274 412 ni
Ciencias esaetas, fisicas 1

323 319 430 773Y naturales . . . . .. . •

Derecho.... •........ 1.255 1.221 1.157 1.455

Teologla............ 141 126 120 137

Medicina. . ....••. ••. 647 670 674 736

Farma cia. ... .... . . . . 299 290 295 319

TOTALES . . ...... 2.968 2.900 3.088 I 4.194

El aumento que resulta en el último año del período no lo ha obtenido
la Universidad Cenlral á expensas de las demás del Reino. como lo prueban
los siguientes guarismos. que comprenden el total de alumnos concurren les
á las diez Universidades que hab ía aún en el Reino en el citado período:

Curso de 18GI-62 7.679 alumnos .

--- 1862-63 7.941 - --

-- 1863-'64 8.305 ---

-- 1864-65 .•..•.. 9.704 ---
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ESCUElAS ESPECIALES.-En los datos de este grupo se presenta el pro
medio de alumnos concurrentes, deducido de los últimos años académicos.

Ingenieros de Caminos , Conale« lJ Puertos.-Cursaron los seis años que
constituyen la carrera 167 alumnos; los presentados á ingreso fueron 141,
de los que sólo 28 quedaron admitidos.

Ingenieros de Montes.-De 26 presentados, sólo se han admitido 17; y
los que cursaron los cuatro años en que se dividen los estudios, fueron 102.

Ingenieros de AIinas.-Han cursado los cinco años 55 alumnos, de los
cuales sólo 5 han sido de nuevo ingreso.

Ayudantes de Obras públicas.-Presentados á ingreso 227; de los que
sólo pudieron admitirse 50. Los aprobados al concluir los dos años de car
rera, han sido 55.

Ayudante.~ de Topografía catastral.-Han cursado en esta escuela, de
pendiente de la Junta de Estadística, 75 alumnos.

Torreros de (aros.-Concurren 20 alumnos, que reciben 6 rs. diarios
durante su permanencia en la escuela, que está á cargo del Cuerpo de ca
minos.

Ingenieros agrónomos.-Se halla establecida cerca de Aranjuez, en la
posesion llamada La Flamenca.

Escuela especial de Artillería.-Los alumnos asistentes son 254.
Escuela de Estado Mayor.-No consta el número de alumnos.
Escuela de Administracion militar.-Los alumnos admitidos, 90; y los

que han salido á oficiales, 55.

ENS!RANZA SUPERIOR.-Las escuelas que oficialmente se comprenden
bajo esta denominacion, son las siguientes:

Escuela de Agricultura, á que acuden 50 alumnos.
Ingenieros industriales, concurrida por 150.
Bellas Artes. inclusa la de Arquitectura, 803 alumnos.
Jlúsica y Declalllacion.-Reciben enseñanza 244 alumnos y 18.7 alum

nas, en las clases de música; y 29 Y 41 respectivamente en las de decla
macion.

Escuela de Diplomática, 61 alumnos.
Escuela del Notariado, 27 cursantes.
A todas las escuelas de enseñanza superior acuden. pues, por término

medio, 1.552 alumnos cada año.

ENSEAANZA PROFESIONAL.-En la provincia de Madrid existen cua
tro escuelas con esta denominacion, y on las que sicuen:

Escuela normal de Mae~tros de instrucciun primaria.-CoDcurren 197
alumnos.

Escuela de Veterinaria, en que estudian 577.
Escuela de Comercio, 18 concurre ntes.
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Escuela de Maes tro! de obra! y aparejadore!, 43 discípulos.
En consecuencia, reciben anualmente la enseñanza profesional 835 jó

venes estudiantes .

SEGUNDA ENSENA NZA .- En el curso de 1864·65, último de que se
han publicado noticias. asistian 3.565 á las escuelas que se clasifican á con
tinuacion:

ESCUELAS
EIISERAIIZA.

TOTAL.

InSTITUTO S. ' COLEGIOS OE

AGREGADOS.
DO MtITlCA.

ALUMIIOI.

Instituto del Noviciado ••••• ••••. ••• 731 747 64 i.5~2

Estudio de San Isidro . .. .. .. .. . .. .. 1.241 789 23 2.053

I TOTAL ••••••••• 1.972 I 1.536 87 3.595 I
En el curso anterior. de 1863-64, los alumnos habian sido 5.494; en el

de 1862-65. 5.2 12; yen el de 1861·62,5.295.

PRIMERA ENSENANZA .- La ocupacion preferente de la Administracion
en este ramo, y la que más trabajo le proporciona, es cuidar de que el pero
sonal y material de las escuelas de la provincia se vean atendidos por los
municipios, cual corresponde; y ciertamente que en este punto dan los pue
blos. por regla general. una prueba innegable de su respeto á la autoridad
y de su amor á la enseñanza.

Pocos son los que necesitan correctivo; y si bien la falta de cumplimien
to por una parte reconoce como causa principal lo exiguo de su presupues
to y la carencia de los ingresos calculados. el Gobierno de la provincia se
ha visto en la sensible necesidad de imponerles multas y Aun comisiones de
apremio para lograr el cumplimiento de tan sagrada obligaci ón.

Tambien se ocupa con predileccion la Seccíon de Fomento de que los
locales de las escuelas tengan las condiciones indispensables de desahogo y
salubridad. En esta parte hay mucho que hacer. No es posible llevar Acabo
con extricto rigor lo que la ley determina. ni. al construir locales nuevos y
adecuados al objeto. pueden tampoco ceñirse los arquitectos á los planos
que el Gobierno de S. M. recomienda. Los pueblos facilitan las mejores ca
sas que pueden. bien sea arrendándolas á particulares ó bien en el edificio
mismo del Ayuntamiento; pero áun así, están muy léjos de satisfacer estos
locales las necesidades de la enseñanza. Carecen de todo recurso para ha
cer en los edificios destinados Aescuelas las reparaciones indispensables. y
si después de justificada su pobreza. obtienen del Gobierno de S. M. una
subvencion, el máximum de esta es de 1.000 escudos. cuya cantidad no bas-
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ta para levantar de planta un edificio que sirva para escuela y habitacion
de los maestros.

En la imposibilidad; pues. de mejorar como es debido esta parte mate
rial de la instruccion pública, se atiende basta donde es posible á que se
reparen los edificios existentes, se construyan algunos nuevos y se propor
cione á los maestros habitacion capaz y decente. para que. en este y en to
dos conceptos. conserven el prestigio que tanto han menester para luchar
contra las preocupaciones del vulgo ignorante.

Se han gastado en esta clase deobras, durante el año económico1866·67,
19.219 escudos: 16.619 por cuenta de los fondos municipales, y 2.600 por
el Estado, en concepto de subvenciono

Resta hablar de los trabajos de la Junta provincial y de los progresos
obtenidos en la instruccion de todas las escuelas de la provincia, exceptuan
do las de Madrid, que corren á cargo de la Comision régla creada expresa.
mente para este objeto, y entiende en todo cuanto se refiere á su personal J
material; y, justo es decirlo. llena su importante mision con un celo y una
actividad dignos del mayor elogio.

LaJunta provincial ha llevado á cabo la clasificacion de los maestros para
el aumento gradual de sueldo que fué aprobado por Realórden de 30 de Ju·
nio de 1867. comprendiendo á 14 maestros con 50 escudos. á 21 con 30 y
á 70 con 20; cuyo importe de 2.750 escudos han percibido integres por el
año de 1866 á 1867.

Ha consicnado 200 escudos para invertirlos en obras de educacion y en
señanza y distribuirlas entre los maestros que más se distingan.

Tarnbien ha logrado que todos los pueblos tengan escuela de niños. de
niñas los que deban tenerla, y crear además 199 escuelas de adultos; de
biendo advertirse que en 1864 no se conocia esta clasede escuelas y que en
aquel año se crearon .48 públicas y 12 privadas. á las que coneurrie
ron 1.264 adultos. En el curso de 1865 á 66 tuvo ya 60 escuelas públicas de
adultos y 20 privadas. á las que concurrieron :5.699alumnos. En el de 1866
á 1867 llegaron ya á 75 las escuelas públicas y á 26 las privadas. á las que
concurrieron más de 5.000 adultos. número que debe haberse duplicado
alendido el de 199 e cuelas con que hoy se cuenta. Los trabajos de la Junta
provincial, y muy especialmente de su celosoSecretario, han sido extraordi
narios. y S. M. los ha visto con singular satisfacción.

Se han conseguido importante resultados en la inversion de las canti
dades del material de escuelas. cuyos presupuestos. estados de inversi ón,
cuentas y todo lo que á la organizaci ón materiai de la enseñanza se refiere,
alcanzan un estado satisfactorio.

Se ha mejorado la posicion de los maestros, haciendo que el sueldo
menor sea de 100 escudos. consiguiendo que en todas las escuelas se clasi
liquen los niños pudientes y pobres y se asignen á los primeros las retribu
ciones que deben abonar. Más de la tercera parle de los pueblos ha decla-
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rado gratuita la enseñanza, mediante una cantidad alzada que se consigna
en el presupuesto municipal y se entrega á los maestros por trimestres ven
cidos.

Se han organizado las Juntas locales. consiguiendo que la mayoria de
ellas visite constantemente las escuelas. exciten á las familias y á los maes
tros al cumplimiento de sus deberes. celebren con alguna regularidad sus
sesiones y los exámenes generales. que son cada dia más satisfactorios.

La Junta, por medio de continuas y elocuentes circulares. despierta el
interés de las autoridades y corporaciones municipales. del clero, de las fa
milias y de los maestros. para que coadyuven al progreso de la primera en
señanza.

Ha formado á cada maestro su respectivo espediente personal. haciendo
lo 'propio con cada junta local y cada asunto relativo á nombramientos. va
cantes, concursos. oposiciones. jubilacion y separacion, mejora de dotación,
retribuciones, cuentas del material. local de escuelas. habitacionde losmaes
tros. asistencia de los niños y exámenes generales. despachándolo con inte
ligencia y actividad.

La organizacion dada á la Secretaria de la Junta provincial. por Real ér
den de 23 de Agosto de 1866. creando una plaza de auxiliar,y agregando al
Secretario el cargo de Inspector, ha producido los más satisfactorios resul
tados. no sólo respecto á las escuelas públicas, que han sido todas visitadas.
sino á las privadas. cuya estadística se ha conseguido bastante aproximada.
Cuenta ahora la provincia con un Inspector de primera enseñanza. que ha
hecho una visita extraordinaria á 12 pueblos. y una ordinaria al partido ju
dicial de Alcalá. y que seguirá visitando toda la provincia.

Así podrá juzgarse prácticamente del estado de la instruccion, del nom
portamiento de los maestros. de las condiciones de los edificios, y se pon
'dr á término ó se dará la solucion más conveniente á las cuestiones que sue
len suscitarse entre aquellos y las autoridades, hijas las más de las veces de
rencillas personales. mejorándose en todos sentidos la enseñanza pública.

Los institutos de segunda enseñanza corren á cargo de la Junta de Ins
truccion pública desde el 3 de Ag08to de 1866. y esta Corporacion se ha
ocupado con su proverbial actividad en el exámen de los presupuestosy cuen
tas de los referidos establecimientos. excitando el celo de la Diputacion
provincial. para que reclame del Gobierno de S. M. los cuantiosos recursos
del Instituto de San Isidro, que corresponden á la provincia.

La Junta, además de las numerosas circulares que ha publicado, de la
aprobacion de los presupuestos y listas de las obras de texto adoptadas en
las escuelas. del exámen de las cuentas del material y estadística de la pri
mera enseñanza, lleva con el mayor órden y regularidad sus libros y regís
tros, y ha despachado en sus sesiones periódicas 5.196 ' expedientes J expe-
dido 4.737 comunicaciones. .

El cuadro siguiente contiene la



Estadística de las escuelas de primera enseñanz a que existen en la provincia y número de alumnos que É. ell as con
curren.

IIU1ERO IIU.ERO I ESCUELAS. ALUIIIIOS CONCURREIIT ES

PUBL IC AS PRIVADAS A LAS DEDI DI TOTAL. TOTAL.
DI DI DI DI DE 011 DE DI

PUEBLO S. UABITAIITlS . 1111105. IIIRu. .DULTOS.

I III Ros. " IRu. PABVULOS. • DULTOS . "IRol. IIIR48. PUfULOS• • DULTOS.

I
---- -- ---- - - - --- --- - - - - --

199 489.332 258 160 17 109 166 151 6 90 I 957 31.248 23.t76 13.728 68.152

De la simple observaci ón del precedente estado resulta que existe una escuela por cada 511 habitantes y un alumno
concurrente por cada 7 próximamente.

Estado que demuestra los gastos que ocasiona el p er son al y material de la prImera en seña nza en la provincia.

AU.ENTO GRADUal DE

Pl!RSOIIAL • ¡UTlRUL. SUELDO. PIIIIIOS. TOTAL.

Sccretarte de Is Junta provincial de Instrucelon pil-
I 2.716'000 450'000 2.730'000 200'000 6.096'000bliea. . •• , • •• . •• ••• •• , •• , • •••••••••••••.••••••

Iuspeceion provincial.", •••• , , • , •••••• •• , • ••• , ••• t .300'000 950'000 · · 2.250 '000
Comision régia•••• •• •• •• .•• •••• ••••• •••.••••• •• 12.402'000 31.600'000 · · 44.002'000
Escuelas públicas de la capital... .. .. .. . .. .. .. . .. . 7UOO'OOO 18U í25'OOO · · 260.925'000
Escuelas públicas de la prorineia••• , •••• ,., ••• , , •• 118.00:;'000 46.213'000 · · i64.218·000

210.823'000 I 263.738'000 2. 730'000 200'000 I 477.491'000
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A los datos de conjunto que preceden. se deben añadir los qur. por su parte reunió directamente la Seccion de Estadía
tica, y que se refieren á un periodo fijo. al primer trimestre de t 867. Los totales no resultan precisamente los mismos que
en el resúmen «nterior , sino algo menores. lo cual puede ser efecto de no abrazar todo el período. Las escuelas resultan
ser t85 menos. de cuya diferencia , 125. pertenecen á otras tantas de adulLos que el cuadro de Fomento presenta; y en cuan- ~
to á los alumnos. tambi én aparecen 4.539 ménos en los datos de la Secci ón de Estadistica.



No obstante esta diferencia, que puede explicarse en parte por la expresada razon de época. y ser por otra efecto del
fin especial de conocer las edades de los alumnos, que la Seccion de Estadistica seproponía al recoger los suyos, los cuadros ~

siguientes no carecen de interés, puesto que presentan la categoría de las escuelas y el dato no ménosinteresante de la edad
de los concurrentes, que se acaba de mencionar. El primero de los cuadros abraza el conjunto de la provincia, y el segun-
do se ha ·formado refiriéndolo exclusivamente á la capital.

Estado por edades d e los al umnos concurrentes á las escuelas de toda la provincia el dla l.' de Abril de '1867.

-,
NUMERO ALUMNOS. ALUMNAS. TOTALI

DE

DE MENORES DE 6 MAS MENORES DE 6 M.lS ALUMNOS

ESCUELAS PÚBLICAS.
DE .l DE TOTAL . DE .l lE

TOTAL.
r

ESCUELAS. 6 A/lOS. 9 A/lOS. 9 A/lOS. 6 A/lOS. 9 A/lOS. 9 AIlos. ALUIIUS.-- ---- ------ ---
Superiores .. . ... .... 3 2 75 32 109 9 78 187 274 383
Completas•.. • . .. • • • 313 1.669 7. '¡70 .U 8-i 13.623 1.391 6.009 3.686 11.086 2009

Elementales ...
Incompletas•. . . . . . . 82 3~6 734 466 t.5~6 217 431 225 873 2.419
De temporada...•.• I · · t6 t6 . · · 16
Ile párvulos • •. . . . . • 23 1.363 342 125 1.830 892 102 40 1.034 2.864
De adult os . .. ...... 43 · · 3.046 5.046 . · I · . 3.046- -- ---

T OTAL. •• •• •••• 465 3.380 8.621 8.169 20.170 2. 509 6.620 4. t 38 13.267 33.437- - - - - -
ESCUELAS PIUVADAS. I

-- I

\ S"";ores ••••• •••• ' 37 138 772 367 1.277 15 109 99 223 1.500
I

Completas . . •. . . . '" 188 744 U88 2.120 4.652 578 1.016 LOU 2.C08 7.260
Incompletas . . . . . • •. 34 39 421 254 714 t27 266 222 6'15 t .329

Elernentales . .. / IDe temporada. •... . . · · . . . · · . .
De párvulos . • • • • • .. I 17 421 · . 421 647 277 12 936 t.357
De adultos . .... ... . I 31 · · 1.623 1.623 . . 17.107 17.t07 18.730

T OTAt .. . . . . .. .. I -- -
307 1.342 2.981 4.364 8.687 1.367 L6 68 t8 .~5~ 21.489 . 30.1i6

T OTAL CENER. L•••••• • •• • I 772 4.722 I1. C02 12.533 1 28.857 3.876 , 8.~881 22.592 I 34.756 63.613
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Escuelas primarias de Madrid.

NUIlERO ALUMNOS.

. \.."ou
AlUIINAS.

TOTAL

.ÓBI.ICAS.
IIEIIOnS DE 6 II1s DI 6 1I1sDE

DI 1 DE TOTAL. DI 1 DE TOTAL. GE/lEUL.- ESGUELAS • 6 AAos. 9 Allos.9 ARos. 6 AAos. 9 AAos. 9 AAos.
-------- ----- --

Superiores •••••••• J · · · · · 47 . J29 176 176

Completas •••••••• 81 91 3.075 L941 5.107 J21 2.793 1.830 4.744 9.851

Elementales............. Incompletas •..•••. · · · · · · · · · .
De temporada •••• • · · · · · · · · · .
De párvulos .•.•• •. U 1.331 87 · UJ8 869 · 869 827

De adultos ........ 5 · · 946 946 · · · · 946
-- --------

TOTAL •••• 101 U22 3. J62 2.887 7.471 990 2.840 L951l 5.789 J3.260

- - - --- - - --PRIVADAS.

-
1 Superiores •••••••• 35 J37 746 323 1.206 U 107 97 218 U24

Completas•...•••• 166 673 L579 2.023 4.275 454 692 787 1.933 6.208

Elementales. • • • • • • • ... . Incompletas ••• •••• 24 24 309 224 557 94 J85 tl8 397 954

De temporada ••••• · · · · · . · . · .
De párvulos•.•••• • J5 421 · ' . 42J 647 · . 647 J .068

De adultos ..... ... 31 · · 1.623 1.623 . · J7.107 17.107 J8.730

2.634 14 .193 8.08:!
---------

TOTAL •••• 271 1.255 1. 209 98·\ 18.109' 20.302 1 28.384

TOTAL GENERAL •••••••••• • 372 2.677 -;;;I-;;;-I~ "'77;13.824·r20.(l681~ 41.6U
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En la capital resulta una escuela por cada 777 habitantes, mientras que para el conjunto de la provincia aparece una
para cada 511; Y esto consiste. no sólo en que. con arreglo á los datos detallados de la Secciono las escuelas son ménos,
sino en que allí donde la poblacion está más acumulada estas son más concurridas y puede haber un número inferior
prestando servicios á uno superior de habitantes. Asi se verifica. en efecto. puesto que en la capital asiste un alumno á las ~

c:r<
escuelas por algo ménos de siete personas de todas edades. que es lo que corresponde al conjunto de la provincia.



XXII.- PRENSA PERIODICA.

PRENSA PERIODICA.-CONblDiRADA por el centro de que depende en
cuanto á la intervencion del Estado. la prensa periódica hubiera debido in
cluirse entre los ramos de Gobernacion; pero como el plan de este libro se
ha procurado ajustar á una agrupacion segun la índole de las materias. más
que á un órden rigurosamente administrativo. por esto se presenta á conti
nuacion de los capítulos que uatan de la estadística intelectual.

Nada más dilicil que recoger los datos relativos á la prensa en un dia
determinado. pues es muy comun que ciertos periódicos dejen de publicarse
sin dar conocimiento al Gobierno. y otros obtienen autorizaci ón, sólo publi
can uno ó dos números y á veces ninguno. Los de esta última clase se han
suprimido de la lista, tales como el anunciado con el título de la Salvacion
de España. que debia ser diario. Entre los que sólo han publicado un núme
ro los hay de títulos extraños y destinados á objetos especiales. figurando
entre éstos uno que se tituló La Polla Etisa, nacido acaso de una apuesta ó
para lisonjear á una persona determinada.

En la actualidad (t .. de Julio de 1868). se está haciendo una estadística
detallada y precisa de los periódicos de Madrid; pero es probable no se ter
mine ántes de la época en que debe imprimirse este capítulo. siendo por lo
tanto forzoso limitar las noticias á los datos de esta misma fecha en el año
próximo pasado.
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Los periódicos que se publicaban en Madl'id en t.. de Julio
aparecen á continuacion por órden alfabético de sus titulas:

597
de 1867

TJTUl.OS. PUBLICACIO••

_ATEaIAS

DE

QUI TUTAN.

.OIDlJUl

DEL

EDITOR RESPOIIUOLE.

Agencio (La). ••. . . .• Semanal.......... Noticias •.....•.. , D. Santiago RodrigUtz:

Album de las Familias ,
(El) lldem............. Literario 1 D. Jesús Merlo.

América (La) Quincenal......... Politico y literario. D. Eduardo Asquerino.

l iD. Manucl Gillés Fer·
Amigo del Clero (El). Semanal.......... Religioso ........ {

nandez.
I

Angel del Hogar (El). Idem............. Literario ......... D. José Marco.

Anales de Qulmica.... Idem............. Ciencias naturales. D. Luis M. Utor.

Antorcha (La) Idem Instruccion D. Ramon G. Arias .

. , {D. Francisco Yalderra-Anunciador (El)...... Idem.. ........... Nollclas .

I I
ma.

O. Abelardo Rodriguez
Año (El) Idem •· .. 1 Literario 1 Félix.

Artista (El).......... Idem

1

ArUslico O. Vicente Cuenca.

Avlsador de las Fami-

1
, (El) } Idem.... Noticias generales. D. Pedro Montero.
las .....•.•.•• I

Salirico. . ...•.•. O. Ramon Vicente.

I
D. Miguel Blanco Iler·

Idem, ..••••••••
rero.

Religioso..... ... D. Juan Fernandez ,

Bachiller (El)........ ídem ..

Beato Padre Cobos (El) Idem .•..•..••..•.

Biblioteca Religiosa} Idem ....•••..•.••
Universal., ........ I

Boletín Oficial de la} Diarlo .•••..•.•... Oficial........... D. Juan A. Garcla.
Provincia I

Boletin de Administra.} I ' 1' {O. José Maria Bene-
Semanal.. .. , MI uar .

cion Militar....... I dicto .

Boletin de Anuncios Y}' D. Jerónimo Gallego

C " G 1 Indeterminada... . . Anuncios ..•..•.. { " S'omrsron enera ... I ue ierra,

Beletin General de los ~ I

Ramos de Goberna- D. Jos é Pedro de Al·
Semanal.. • . . . • . •• Administrativo••. I

~::·t:~a.c.i~~~~ .Y. ~.~ \ I I dama.

Boletin General del Mi'j I I
nisterío de la Gober- Mem............. Idem I D. José A. del Campo ,

nacion.. .. ...... .. , 1 ...:I:..- --! I
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IlIIATERIAS .OMBRJI

I CA CI 0 1l. DE DItL
QUI TRUAN. EDITOa RISPONSABLE •

. ,
D. Juan de Allola·

al. .. .. .. .. Industria\. · .. ····1 guirre.

ID. Ramon GumeroBal
..... ..... Noticias•• • • •• • • • I bueno•

.. .. ...... Religioso•• • ••• • • D. Juan Cuesta.

a\. ... .... Literar lo•. ..••.. D. Arluro Piern.

1...... .... Noticias ••••• •• •• D. Juan José Lndeña,

el Cuerpo. Militar. ... . .. . .. D. Salvador Valdés.

al. ... ..... De corporacion..• 1

\. ......... Literario•• .•••••• D. Federico Arranz.

nal•• ••• • • Polltico .......... D. Cárlos Frontaura.

.. ........ De cazadores •• • • • D. Domingo Caslro.

.. ........ Cienciasnalurales• D. Domingo de Lucio.

al. ........ Salirico.. ........ D. Tomás Nuñez,

..... ..... Administrativo. .. . D. José Maria Mañas.

' 0 •••• ••• • Literario• . ••• •• • • D. Santiago Lopez.

l. ........ Modas. ••. • • •• • . • D. Carlos Grasl.

..... .... . Noticias.. . . ...... D. Hilar ion de Zuloaga.

.... .. .... Medicina . .. ...... 1

.......... Sallrico .••• ••• ••• D. José F orlo

...... .... Oficial ...... .....

.......... PoUtico . .........

... ...... . Arlistico•••• ••••• D. Juan de Castro.

... ....... Literario...... ... D. J. Máximo Garcl••

PUDioTIT ULOS.

Boletin de Imponentesl
del Banco de Econo- Quincen

mlas• . • • •• • • • • . . • .

Boletin de Espectácu.1
los 1Diario ••

Boletín Eclesiástico de I
I SemanalEspaña•• •• •. ••• •• • 1

Boletín Bibliográfico I
E - 1Quincenspanol•....••.. ••

Boletin de Loter ías y II
foros•••• '" • . . • •• Semana

Boletin de la Guardia I
Civil. lOficial d

Boletin del Cuerpo de 1
Ayudantes de ObraslQuincen

publicas ..

Campana de la Vela I
(La) ISemana

Cascabel (El) ••••.• • Bi-sema

Caza (L3)........... Semanal

Ciencia (La)......... Semanal

Comed iaHumana (La) . Quincen
Consulta Municipal

(La) lldem ..

Corona deMadrid (La). rSemanal
Correo de la Moda

I Quincena
(El) • • • • •• .• • •.. •• (

Correspondencia de I
España (La) . . .. .. 1Diario..

Correspondencia Mé- 1. ISemanal
dica (La) ..

Crisis (La) ' 1Idem ..

Diario de Avisos de. 1Diario• •
Madrid (El) .

DiarioEspecial (El).. . Idem•••

Diario de Teatros (El). Idem. • •

Don Quijote......... . Semanal
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IIIATERlAS 1I01llBIU:
TlTUI.OS. 1i'11BJoIOACIOIll. DE

QUE TBAU!c.

DEL

EDITOR BESPONSJ.8LE.

D. Narciso Martinez.

D. Justo Marlinez.

D. 1. Morales y ll odríg.

D. Francisco Moreno .

Il. Gabriel Feruandez ,

Ciencías morales .

Educacíon . • •• • ••

Polilico .. . • .. •• •.

Al'lIstico .

Dos Hemisrerios (Los). ISemanal. ••• ••• ••• Literario .••...••• D. Angel de Vargas.

Eco de las Aduanas 1
(El)............... Quincenal... .. .•• Administrativo.... D. Isidoro de Leen,

Eco de la Ganader!a I
(EI) ISemanal.. Agricultura D. Leandro Rubio.

Eco de la Guerra (El). Idem............ . Militar.••.•••••••

Eco Nacional (El).. . . Idem.. •.•....•.• Polltico .

Economla (La).. • . •.. Idem .

Educacion (La)..... . Idem ..

Epoca (La) .. .... .. .. Diar io .

Escena (La).... . . ... Semanal .

Escenas Contemporá-

neas . . .. . • •. . ... .. } Mensual. ••.•.•.•• Literario. D. Benito Canales .

Espaiia Agricola (La).. Semanal.......... Agricultura....... D. José de Hidalgo.

Espaiia Médica (La) .• Idem / Medicina •..•.•..• D.EduardoSchez Rubio

España (La). ..... ... Diario.......... .. Politico .

Español (El) .. . • . . • • . IJ em ldem ..

Esperanza (La) • . . .• . • Idem Idem .

Espíritu Católico (El). Idem Religioso D. Antonio Alvarez.

Espíritu Nacional (El). Diario . . • . . • . • • . • • Idem . • •.. • . • • •• •

Farsa (La) .. . • . • .• .. Semanal Polltico •.• • .••.•.

Flgaro .•..•.•...• •.. Idem •..•..•.•••.• Literario .•••...•. D. José Fernandez.

Folletin (El) . . . • . . • • . Idem.•..•.. ..•.•• Idem .•• •.• . .••• . D. iarciso Blanche l ila.

Gaceta de Madrid ..•. Diario ......•..••• Oficial. D. Julian Peña,
Gacela de los Caminos

de Hierro • • . • . . • • • . 1Semanal.......... IndustriaL...... D. Antonio Gonzalez.

Gaceta del Clero ••.•• Idem lIeligioso D. A. Bravo y Tudela .

Gaceta Economista .•• Idem • •....••..•.• Ciencias Morales •• D. Federico Escamez.

Gaceta Industrial..... Idem...... ....... IndustriaL....... D. José Alcover
Gaceta de los Juec es

d P 1Idem .••.•..• . .•.• Administrativo • • • D. Julian Maria Pardo.e az .

Gaceta del Notarbdo··1 Idem . ••..•.... '" Idem............ D. José la ría Izquierdo
Gacela de Registrado-

Il dem••.•..•• ..••. Idem. ........... D. Autolin Gaudioso.res .

Galería Ccntempora- I
nea (La) /Idem Literario D. Toribio Ruiz.

'----------------- - - - - - --- ----------
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Idem. . •.• . . •. ••• D. Vicente Rodrig uez.

Idem . • • . • ,. .•. •• D. Fernando Moreno.

Hacienda (La) ... Idem ..

Historia de la Provino i
. d E - , Idem••••• .•••••• •

era e spaua ......

Hombre Feliz ( El) . . .. . Idem .

Hormiga (La) . . . .• ••• ldem .

Genio Quirilrg ico (El). Idem....... ...... Medicina..... .... D. Juan Baltasar Fañez

Globo Ilustrado (El) • • Idem..... • •.•.. • • Literario•.. •• .•.. D. Dionisia Cbarli er.

Gil.Blas .•••••••. •.. Bi·semgnal.. ... •.. Sat írico (1) ••• •.•

Golondrina (La) ..••• • !;emallal.......... Literario D. José Navarro.

Gran Mondo (El) . . . .. Idem. .... ... .. ... Idem............ D.Ambrosio ValyRitoria

G I C b' ISil Oficial de corp ora'lula de ara mero , . emana • •..••• •. ' . D. Enr ique Lopez ,
Gula Practica de las I eren••• ••• ••••• '1

Familias (La) . . . • •• Idem. ... . ... ..... Educacion , • • • • •• D. Jos é S. Agustin.

Guirnalda (La) . . .. . . . ld cm.... . .... .. .. Modas...... ..... D. Bias Bernal.
I

~
D. Felipe Carrasco de

Administrativo•.. •
Molina.

Literario......... D. José Braña.

Indicador de los Cami-
nos de Hierro ••. .•. 1Indeterminado... .• F.·C. y Anunc ios. O Gustavo de Hubbard.

Imparcial (El) . ••.• •• • Diario... . . ..... .. Polltico ••• ••.•..•

Jardin (El) • • • •• . • • . . Semanal........ .. Literario D. Jos éDiazFernandez.

Juan Claridades. ..... Idem .•• •. ••.•• •. : Sat lr ico , • . . •. . . .• D. Agustin Mednzo.

Ju st icia (La) •••• •• •• • Idem Jurisprudencia••• • D.JuauRamiro élbañez.

Lealta d (La) Diar io .

Ley (La) ..... . . .... . Semanal • • • ••• •• • •

Lista Gran de (La) I Idem .

Locura (La) . . .... . . . Idem . • •• .••••• •••

Polltico• • •• • •• •••

D b I
D. Juan Valero de Ter-

erec o.........
nos.

Loter la . . . . . . . . . . D. Fra ncis co Migueles .

Litera rio.. . . .. .. . D. Luis Garc la.

Madrileño (El) Idem .

Magisterio (El)...... Idem .

Mariposa (La)....... Idem .

Mengue (El)........ . Idem ..

Mercado de Madrid (El) Idem ..

lonitor de Yeterina-
ria (El) } Idem ..

.... · .. · .. ·1

) D. José Morales y ue-
Noticias 1 driguez ,

Educacion. . . • • • . D. Mariano Carreras.

Modas. . • • . . . • . •• D. Alejaudro Gomez.

Literario... ••••• D. Mariano Garcirain.

Mercantil. ....... D. Roque Labajos.

Ciencias naturales , D. Nicolás Casas•

(1) Eo i. o de Jlllio habia cesado de ser polítlco, y hoy ha Toelto ~ pobllcarae coo este caricter .
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DEL

1l01TOI RESPOllSULE.

D. MarcelinQ Alonso.

D. José GUlierrez.

DI

QUE TUTAII .

IlATEJUAS

Religioso n. Manuel Rodríguez.

Pol ítico .

DE LA PROVINCIA DE MADRID.-{868.

TITULOS. I PUaLIOACIO•.

------1- - 1- -
MosAico (El) / Semanal. •• ....•• • Literario........ D. Luis Chinchilla.

Museo Calólico (El ) . . l id ero.. .. .. . .. .. .. Religioso.... .... D. Leopoldo Bremon.

Museo de las _Fami' ,' JO. Francisco de Piula
lias (El) I ld em Literario l Mellado.

Museo Universal (El). , ldem ldem D. José Gaspar,

Niño (El) I ldem Educacion .

Novela (La) ......•.• l ldem Literario .

Pabellon Nacional.... Diario •...•...•.. , Politico .

Pensamiento Espa-
" l (El) Idem, . • • •. .. • • . •. Idem .
uO • •••••••••• I

Poder Temporal(EI) .. ' Semanal. . . . . • . . . .

Política ( La) I Diario .
I

Propaganda (La).. ' " Semanal. .. •••.• . . Lilerario.... ..... D. Federico Escamez,

I
Razon (La) i Idem Ciencias D. Enrique Gomez.

Recopilador Esps •
. l (El) Ildem Legislacion D. José de Viladomar.
no . •.....•....

Relorma (La). . .. . . . Diar io Polllico .

Reforma Médica (La).• Semanal.......... [edicina D. Julian Fernandez.

lIegeneraciou (La). Diar io............ Polltico .

lIevisla general de Ad,
mini traci ISemanal. .... ..... Admiui~lrativo... D. Luis Montolo.s Ion .

Revista de los Ferro'l'
carriles ldem Industrial. D. Leandro P. Cossío,

Revisla Hispano.ame.1
ricana } Quincenal. Politico.......... D. A. Angulo Heredia.

Revista de Ciencias mo-}'

I Semanal. . . .• • . . •. Ciencias tnorales., D. Jos é Hernandez.
ra es I

Revisla del Notariado .lldem . . • •.. ' .' . . .. Administralivo.... D. Pedro Pereda.

Revista del Movimi enlo l
i n~e l ec tu al de Es, ~Idem Ciencias. ........ D. Felipe Picatoste .

pana. .. . . . I

Revisla de Obras pú . ,i
blicas .. .... . . ... . . Quincenal......... Ciencias eI8clas... D. Francisco Gonealez.

Rev~sla de Telégrafos . lldero oo Especial del ramo. I D. Anlonio Peliafiel.

Revlsla tle Correo! .. • I Mensual..... . . ld em I

'J.6
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Sainete tEl}. •••••• ••• Semanal. .• • . •• . • .

I
Semana Literaria (La). Idem . • ...•. •••••.

Semanario de los De- I
d M 1 } Idem •..•••.•.• •••

votos e ar a . .• • .

Siglo Ilustrado (El)... Idem .

Siglo Médico (El) . . .. Idem . • . . . • • • . • • • •

Sin Nombre. Idem ...••..•. •.. .

Sucesos (Los)... • •. •. Diario .

Teocracia (La)... .. .. Semanal ..•..•.•.•

Tfpograña (La)....... Quincenal. .

Tutelar (La) ..•..• "•• Idem .

Union Mercantil é In-
dustrial (La) •.• , ••• ISemanal ••.••••••.

Uuiversal (El)........ Idem .

Sattrieo....•••••. \ D. Félix Lopez Alvarez

Literario..•.... • . 1D. Sallador Maria Gar
cés,

Religioso ...• •...• I D. Antoni~ Perez ,

Literario......... D. Julian Baron.

Medicina....... .. D. Pascual Garcla.

Lit era rio .. .. . . .. . D. Ellas Nuro.

Político•••.• . •••• I D. J Berenguillo.

I D. Francisco de Paula
Religioso \ G

I uerrero .

ID. lI ermenegildo Es-
Profesionat. \ • dira a.

Mercantil. .. .••.• [). Severiano Merás.

Idem.... . .. ...•• D. Vicente Martín.

Literario......... D. Manuel de Vera.

Veladas delllogar (Las) Idem Idem D. Andrés Martinez.

O. M. de la llera y
Verdad del Crédito(La) Idem........ ..... Mercantil. .•..•.. \ Soria.

Voz del Crédito (La) • • Idem Idem... . . . . . .•.• D. E. GonzalezAponsa.

Voz de los Ministran-
• (L) ' lldem.. .... ... . . . . Medicina . ... . ... . D. Joaquin Giron a.,p.s a •••• ••• ••••

Zarzu ela (La) lidero Arllstico D. Cár los Wranuing .

De los periódicos que se publican hoy que no aparecian en :t.. de Ju
Iio de 1867. merecen mencionarse:

Entre los diarios políticos•.El Ilnioersal, El Noticiero y la Constancia.
nuevos; y la Nueva Iberia, el Espíritu público, Las Novedade8, y algun otro
que ha reaparecido. porque su publicacion sólo se hallaba temporalmente
suspendida.

Más numerosos los no diarios de nueva creacion, pueden citarse úni
camente parte de ellos, como el Fígaro, El Criterio , El Artista, El Barbe
ro. del siglo, Los Conocimientos útiles, etc., etc.



XXIII.-.OBRAS PU BLlCAS.

JUNTA PROVINCIAL DE OBRAS PUBLlCAS.-EL arto 9.· del Real decreto
de 17 de Octubre de 1865 determina que en cada una de las capitales de
provincia haya una Junta de Obras públicas, compuesta del Gobernador, pre
sidente. de dos Diputados y un Consejero provinciales, del Alcalde. del In
geniero jefe de la provincia, del Arquitecto provincial, de los ingenieros
del cuerpo de Caminos, canales y puertos que ejerzan su cargo en ella, de
los arquitectos de distrito, del Director de caminos vecinales y del Jefe de
la Seccion de Fomento, que hace las veces de Secretario.

Instalada esta Junta en esta provincia en 20 de Junio de 1864, se ha ocu
pado del exámen de todos los proyectos de obras que se costean con fondos
provinciales y municipales, en cuyo concepto se ha ocupado tambien de los
expedientes de construcciones urbanas, tales como casas consistoriales, es
cuelas. mercados públicos y otros.

Puede decirse. sin embargo. que sus principales trabajos se refieren á
los proyectos de carreteras, y tanto se ha comprendido así, que por esto sin
duda está dispuesto que la Secretaria se desempeñe por aquella Secciono Las
atribuciones que se le confieren son de gran importancia y las llena con
acierto é inteligencia suma; porque formada en su mayor parte de funcio
narios facultativos, puede decirse que es el cuerpo consultivo de la Adrni
nistracion provincial y sus informes se consideran como una garantía para
la aprobacion que ha de dar el Gobierno de provincia á los proyectos de
menor cuantía ó cuyo presupuesto no exceda de 50.000 escudos. constitu
yendo un dato importante para la superioridad, á quien compete la aproba
cion de los que exceden de aquella suma. Las reuniones de esta Junta no
están determinadas periódicamente, sino que se convoca cuando hay asun
tos de que darle cuenta.

PERSONAL FACULTATIVO.-La Diputación provincial, siempre celosa de
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bienestar de sus representados y en su constante deseo de impulsar por to
dos los medios posibles la construccion de carreteras en particular y las
demás obras que en general interesan á uno ó á más pueblos; con el fin de
facilitar el estudio. formacion de proyectos y direccion de estas obras
cuando se hallan en ejecución, y después para atender á conservarlas. con
cibió el acertado pensamiento de crear un personal facultativo que. costea
do con fondos de la provincia. se dedicara exclusivamente á los trabajos de
obras de interés provincial y áun local, lográndose á la vez una verdadera
economía. como ya lo está demostrando la experiencia. Al efecto. y para en
su caso, votó desde luego en su presupuesto la suma de tO.OOO escudos; y
bajo esta base se aprobó. por Real órden de 14 de Abril de este año. la crea
cion de dicho personal. compuesto de un Director de caminos vecinal es, cua
tro ayudantes. dos sobrestantes, un delineante. un escribiente y un ordenanza
para la oficina. Instalada desde luégo y distribuido convenientemente segun lo
exigen las atenciones del servicio, se ocupa en la actualidad en la conserva
cion de la parte construida de la carr etera de Navalcarnero á Cadalso de los
Vidrios. ó sea la que principia en el Puente de la Pedrera. en cuyo servicio
se emplean constantemente un capataz y siete peones camineros; en la direc
cion de las obras que se construyen en la primera seccion de dicha carrete
ra; en el estudio del proyecto de las del número 2 y 6 del plan provincial. ó
sean las del Valle de Coño, cerca de Pelayos, á la Estacion de Robledo, y
la de Loeches á Vicálvaro ó Vallecas, desempeñando además todas las comi
siones facultativas que se les confia, no sólo en el ramo de caminos. sino en
el de aguas y algunos otros que se refieren al servicio público. y que son
ajenos á los arquitectos de distrito.

Los 10.000 escudos votados para este objeto se distribuyen: 8.900 para
sueldos y gratificaciones del personal. y los 1. tOO restantes para el material
de la oficina! estudio de proyectos de poca importancia.

El Negociado prim ero de la Seccion de Fomento. bajo la denominacion
de Obras públicas y ferro-carriles, compre nde todos los asuntos que depen
den de la Direccion genera l de Obras públicas. exceptuando las aguas. por
tazgos. pontazgos. barcajes. puer tos y faros. El impulso que de un año á
esta parte se ha dado á la construcció n y rep aracion de caminos vecinal es
hizo sentir la necesidad de crea r otro negociado especial . que es el segun
do. que se ocupa de es ta clase de vias.

CARRETERAS'-CARRETERAB GENERALEB.-Secomprenden bajo es
ta denominacion las que se costean con fondos del Estado y figuran en el
plan general aprobado por Real decreto de 6 de Setiembre de t864, y se di
viden en prim ero. segundo y tercer órden.

Aun cuando estas carreteras depend en inmedi ata y cási exclusivamente
del Ministerio de Fomento. deben mencionarse porque la Seccion de Fo
mento interviene en el nombramiento de sus peones camineros, en los anun-
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cios de las subastas para sus obras y en las liquidaciones de las cantidades
con que algunas de ellas están subvencionadas por la Diputacion Provincial.
Además, como vias generales á las que afluyen las de un órden más secunda
rio, conviene indicarlas dando á conocer su estado actual, para poder apre
ciar la importancia relativa de cada una de las demás que se costean con
fondos del presupuesto provincial, y que se forme una idea clara de las vías
que en distintas direcciones atraviesan la provincia de Madrid ó se dirigen á
la capital de la Monarquía. Esta circunstancia importantisima, además de la
posicion topográfica que ocupa Madrid con relacion á los demás puntos de
España, hace que de aquí partan cási todas las carreteras generales.

CARRETERAS DE PRIMER ORDEN .- Las que ya se hallan construi
das, y que comprenden una exLension de 435 kilómetros 374 meLros hasta
el confin con las provincias limítrofes, son las que se detallan en el si
guienLe estado núm. 1.0
Núm ero l.o-Carreteras de p rimer órden comprendidas en el plan gene

ral d e las .d el E stado aprobado por Real decreto 6 d e Setiembre
de 1864

• OMBBES JULOIlllETJlQS• GASTADO.
DE

LAS CARRETILlS. LOKCITUD. COKSTIlUIDOS R!PAR4CIOll. OSUS KUEUS.

De Madrid á Irun, por Aranda de

Duero y Miranda •• , ......... . I 96'520 96'520 t.196'250 il2.802'813 (1

Do M.d,'d • lo Junquera, 'oc "'1 I

ragoza y Barcelona• •• . • • . . . , •
38'760 38760 , ·

De Madrid á Castellon, por Taran-
71'327 71'327

con , V.I''''..... ..........'j 29.343'996 ·
38'380 38'380Dec=~~~:,.~ .~~ ~ ~z... ~~~. ~~~~~. ~ , ·

De Madrid á Badajos, por Talnera, '
37'880 37'880 · ·Trujillo y lérida. 00 00 .... 00 00 1

DeMadridá la Coruña, por Adane- }
57'f82 57'f82 · ·ro, B.",vente , L.,.........'1

De Madrid á Toledo, por lIIescas. 33'430 33'430 · 7.378'4.19 (2)

Puente de San Fernando al Pardo. 7'860 7'860 , ·
Rozas á Segóvia, porSan IldeConso. 42'300 42'300 · ·
Galapagar al Escorial. ••••••• , •• ti '735 ti'735 · ·

435'374 435'374

(f) En las obras del puente de Viñuelas.
(2) Obras del pontou de Butsrque. Además se ha gastado en la conserncion de estas

carreteras en el último afio económico la cantidad de U7 .288'2~, J en acopios de mate.
riales 46.071'270.
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Estas carreteras, pues, solo necesitan obras de reparacion y de conser
vacion; pero como su tránsito eiS tan frecuente, exigen sumas considerables,
habiéndose invertido en el último año económico las que se designan en el
mismo eetádo. Para el ejercicio del corriente año se han sometido á la
aprobacion superior tres presupuestos: uno para la conservacion de la de
Irun, que asciende á 4.029 escudos; 011'0 para la de Dadajozde 6.991, y el úl
timo, para la de Toledo, de 1.029.

CARRETERAS DE SEGUNDO ORDEN.--Son las tres que figuran en el
estado núrq. 2, cuya extension es de 80 kilómetros 571 metros. De estas
se halla construida la 2.°, de Alcorcon á San Marlin de Valdeiglesias, cuya
longitud es de 58 kil., Yla del Molar á Torrelaguna, de 14 kil. 630 metros.
Falta la LO, ó sea la deToledo á Avila, por Torrijas y San Martin de Yalde
iglesias, con unaextension de 7 kiJ. 941 metros: está aprobado el proyecto
para la ejecucion de sus obras, y su presupuesto importa 35.036 escudos.
Se ve, pues, que en las carreteras de segundoórden sólo queda por construir
la de menor longitud. aunque es de suponer que muy pronto se proceda
á llevarla á cabo.

Núm. 2.·-Carreteras de segundo órden comprendidas en el plan gene
ral de las del Estado aprobado por Real decreto de 6 de SeUembre
de 1864.

nOMBRES IllDMETROS.
DE POR conSTRUIR·

US CAlIIKTIlUS. LO!\GITDD. CONITRUIDOS.

Toledoá Avíla,por Torr ijos y San arar·
7'941 7'941 (1),

tin de Valdeiglesias...... .. . .. .. ..

Alcorcon á San Manin de Valdeiglesias. 58'000 58'000 ,
Mola,r IJ Torrelagune... ... .......... 14'630 14'630 ,

80'571 72'630 7'941 (2)

CARRETERAS DE TERCER ORDEN.-EI estado núm. L· detalla las 21
carreteras clasificadas bajo esta denominacion, cuya longitud total asciende
á 452 kiJ. 424 metros, de los cuales se hallanconstruidos 99'049 y faltan por
construir 355'375. De éstos deben construirse en breve 46'876 en es
ta forma: 20'870 en la úllima seccion de la carretera de Manzanares á Fuen
carral, por Colmenar Viejo , ampliada hasta Miraflores, cuyo presupuesto
aprobado asciende á 141.432 escudos; 15 kilo 956 metrosen la de Brunete ~

(1) Está aprobado el proyecto y pende de aprobacion su clasificacion.
(2) En la conservacioo de estas carret eras se ha gastado en el ultimo año económi

(;0 14.783 '173.
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Valdemorillo, que es la última seccion de-la de Brunete al Escorial..y cuyo
presupuesto, ya aprobado, asciende á i 10.257 escudos; y finalmente, i '050
metros en la seccion de carretera de Torrejon á Loeches, cuyo presupues
to, también ya aprobado, importa 88'963 escudos.

Las restantes están por proyectar, porque naturalmente ha debido aten
derse con preferencia á las de primero y segundo órden, como de mayor
importancia y utilidad.

Núm. 3.-Carreteras d e tercer órden comprendidas en el plan gerie
ral de las del Estado aprobado por R eal decreto de 6 de Seti emb re
de 1864.

-
IILOlllETROS.

NUMERO. 10MBRES DE LAS CARRETERAS. I---------II'ORCOUTRUIR.
lOIlGITUD. COIISTBOIOOS

I

2

3

5

6

7

8

9

10

tt
t2

13

U

15

16

17

Lozoyuela 11 Bascalrl•.•••.•• , •.. ,.

Manzanares al Escorial, por Nava· I
cerrada y Gnadarrama, .•.••••• '. 1

La Cabrera á Manzanares, por ~ira· }

llores I
Manzanares á Fuencarral, por Colme- I

nar Viejo,ampliadahasta Mirallores' l

La Cabrera, al confin de la provincia1
de Goadalajara, por Torrelaguna.. "

Molar' Ajalvir, por Algete ..

Ajalvirá Vicálvaro, por Barajas y Ca-

nillejas••••••• •••• , ••• , ••..•. , .• f
Ajahir • Estremera: por Torrejon,'

Loeches y Campo Real•••• •••• " 1
Loeches á Alcalá de Henares•••..•••

Alcal~. al comln de hI provincia de I
Guadalajara, por San Torcaz, ...... ,

Perales de Tajuña á Campo Real..,.

Alvares 11 Perales de Tajoña, por Ion-

dejar y Carnaña 1
Alvares á Fuentldueüa..• " •••••• , •. 1
Puente de Arganoa á Colmenar de

Oreja, por Chinchon }

Chincbon á Cíempozuelos 1
Jadrid 11 Fuenlabrada ..

Brnnete á Navalcarnero..••.•• •• • ••

23'559

32'710

28'000

40'870

12'080

23'000

15'500

57'000

tf'000

15'000

11'000

22'000

16'000

29'527

18'000

16'636

16'000

20'000

20'000

4'000

29'527

1\ '000

23'559

12'710

28'000

20'870 (t )

12'000

23'000

11'500

57'000

1"000

15'000

11'000

22'000

16'000

18'000

5'636

16'000

(t) Aprobado el proyecto.
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I. UMERO.
IILO.nROS.

NOMlRES DE LAS CARRETERAS. PO R CONSTRUIR.
LOKCITUD. COKSTRUIDOS

- -
t 8 Brunete al Escorial . . • . • . • • . • • . . • . 26 '956 t\'OOO t5 '956 (1)

t9 Fonda de la Trinidad al Ventorrillo 1
2'780 2'780 .

del Duende ... • ...•... ...•• .•••

20 Carabanchel á Aranca, por pozlIelo.1 U'U4 . U '14 4

21 Estacion de Villalba al ramal de la

Tr inidad ...... . ............ ..... 1 0 '742 0'142 . (2)

I 432'424. 99'04.9 333 '375

En los estados siguientes se r ecapitulan las longitudes de las tres clases
de carreteras que están á cargo 'del Estado; los gastos del servicio. y los
puentes qua existen en su trayecto.

Resúmen de la longitud d e las carreteras á cargo del Estado existentes
en la provincia en :!in d e 1867.

CO NSTRUIDAS. EN COIlSTRUCCION. EN

PIOYECTO APROBADO.
CARRETERAS. - - -

Kilómetrol. Kilómetros. Kilómetrol.

De primer órden .......... 435'374 · .
De segundo id... ......... 72'630 · 7'94.1

De tercer id ...• .•.. • . •.. 99'049 · 333'375

TOUL • • •• • 607'053 · 341'316

Puentes comprendidos en las carreteras de la provincta.

CONSTRU IDOS. EN CONSTRUCCION. EN PROYECTO APROSlOO·

EN LAS CARRETERAS. DE DE I DE DI DE I DE DE I DE DI

FnRIC A. DIERIO. MADIRA FURIU. DIIUO. UD~RA FUIICA BIBlIa. MADERA

- 1- -- - - -- ---- --
De primer órden.. t8 f I 2 , , . , , ,

De segando id.•• • 8 ,

I
, : : :I: , ,

De tercer id • . • . • , , , I ,
- - ---- -,- --'-1-'- --,-

TOTU • • • • • • 26 f I 2 1 ,

(1) En ejecucion.
(2) En la conserncion de eltas carreteras se ba gastado en el últ imo .110 económi

cu 33.546 '646
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Gastos del servicio de Ias carreteras del Estado durante el año econó

mico de 1866-67.

EN LAS CA RRETERAS DE

GASTOS. PRI.ER ORDIIe. SECUIeDO ORDM. TUCRR ORDEIe. TOTAL.

- - - -
Escudos. Escudos. Escudos. Escudos.

De nueva construccion . • , , . ,
De reparacion .•• .• ..•• . , , ,
De eonservaelon•••.•••. 193.359'554 U .7S2'i73 33.546'646 241.6SS'373

TOTAL .••• 193.359'554 1082'173 I 33.5W6~6 241.688'373

CARRETERAS PROVINCIALEB.-El plan general de carreteras provin
ciales.. aprobado por Real órden de 18 de Mayo de 1865. comprende once
carreteras con una extensión de 224 kilómetros. segun se detalla en el si
guiente estado:

Núm. 4.-Plan de carreteras provinciales aprobado por Real órden
de 18 de M ayo de 1865.

IIl0IllETROS. POR

IIUMER O. NOMBRES DE LAS CARRETERAS.
LONGITUD. COIeSTaUIDOs· eOIeSTRUIR.

--- -----
I De Navalcarnero li Cadalso... ~2'000 2~'OOO IS'OOO (1)

2 ••1V.II. d. e,II,.cerea d".}
layos, á la estacion de Ro-

tS 'OOO , 18'000 (2)
bledo en el ferro-carril del

3

Norte.............. ..... '1
Del Molar por Guadalix J Mi "

raílores li RascaCela ••.••. '1 33'000 , 33'000

" De Alealli de llenares á Da- I S'OOO s'ooo,
ganzo de Abajo........... 1

5 Del Alto de los Barrancos \
(Alcalli). por VilIal villa, Cor- 25'000 , 25'000 (3)

pa J la Olmeda' Ambile ...

6 Dell~:::~~~. ~. ~~~á.l~~~~ .~ .~~~ J IS'ooO , isooo (")

(1) En constrnccion.
(2) Está en estadio.
(3) Solicitada la construccion.
(4) En estudio.
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KllOMEtROS. POR
NUMERO. NOMBRES DE lAS CARRETERAS .

LONGITUD. CONSTRUIDOS . CONSTRUIr..

- - -
7 De Perales de Tajuña á Monla. 6'000 , &'000

8 De Brea, por Valdaracete, Vi· ~

llare]o, Belmonte , Colmenar 46'000 , 46'000

Y Vil1aconejos, á Araojuez.• I
9 D. Colmenar (hacia l. P'" }

vincia de Toledo) en diree-
7'000

cion á Villarrubia de San-
, 7'000

40 Det~::~I~~~:~:' ('b'á'e'i~ ';~;e~~) ,
10'000 10'000,

tt

por Serranill os ... ........ I
De Alcoreoo á la estac ícn de } 11'000 , 11'000

GetaCe, por Legaoes. . .. • .• ____

224'000 1 24'000 200'000

He aquí algunas explicaciones relativas á cada una de estas carret eras,
segun su órden de numeracion:

1.' Carretera de Navalcarnero á Cadalso de los Vidrios.-Está dividida
en dos secciones: la primera, de Navalcarnero al Puente de la Pedrera, se
halla en construcción y sus trabajos muy adelantados: el importe de su
presupuesto es de 175.190 escudos, y ya se han certificado y pagado obras
por valor de 104.192'429 escudos. La segunda secci ón, desde el Puente de
la Pedrera á Cadalso de los Vidrios, quedó recibida definitivamente en 17
de Febrero de este año, habiéndose aprobado ya la liquidacion final de
sus obras, que han importado 151.267'816 escudos. •

2: Del Valle de Cofia, cerca de Pelayus. á la estacion de Robledo, m el
ferro ..:arril del Norte.-Se halla en estudio. segun acordó la Diputacion pro
vincial en sesion de 22 de Mayo último; y los pueblos interesados, Pelayos y
Robledo de Chavela, han ofrecido como subvencion los recursos que pue
dan concedérselas del producto de aprovechamientos forestales.

5.' Del Alto de los Barrancos (Alcalá), por Villalvilla. Corpa y la Olmeda
á Ambite. Sobre la construccion de esta carrete ra , solicitada con empeño
por los pueblos interesados, habrá de acordar en breve la Diputacion pro
vincial.

6." De Loeches á Vicálvaro ó Vallccas. Se halla en estudio. como la del
número 2, por acuerdo de igual fecha.

8.' De Brea por Yaldaracete, Villarejo, Belrnonte, Colmenar y Yillacone
jos á Aranjuez.

Esta carretera. la de mayor longitud que comprende el plan de que nos
ocupamos. se halla construida desde Colmenar de Oreja á la Cruz del Cuar-
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to, y se espera inmediatamente la aprobacion del proyecto para la ejec ució n
del único trozo que falla para terminarla hasta áranjuez, por lo que es de
suponer que dentro del corriente año se dé pr incipio á estas obras. Desde
Brea á Colmenar nada hay constru ido ni áun proyectado. y lo mismo suce
de con la de los números 5, 4. 7, 9, 10 Y11, por lo que no se hace de
ellas una mencion especial. .

CARRETERAS SUBVENCIONADAS POR LA DIPUTACION PROVIN'
cIAL .-Carrelera de Alcorcon á San Marlin de Valdeig/esias.-Construida
en un principio con fondos de la provincia. pasó á formar parte de las de
segundo órden de las comprendidas en el plan general del Gobierno. en vir
tud de la ley de 22 de Julio de 1857. Posteriormente. por acuerdo de la
Diputacion, fecha 18 de Setiembre de 1860. se concedió la subvencion
del 25 por 100. y al efecto se han venido pagando con cargo al presupuesto
provincial las obras y las expropiaciones de los trozos tercero y sexto de
los 10 en que está dividida; pero en el último presupuesto se eliminó el
crédito que se venia consignando, y se acordó impetrar del Gobierno se
practique una liquidacion para conocer si la provincia ha satisfecho. como
cree. mayor cantidad que la que corresponde á la subvención concedida.

La de Alcalá al confin de la provincia de Guadalajara por Santorcaz,
corresponde á las de tercer órdeo del plan general de las J el Estado. Su
longitud es de 14 kilómetros y su presupuesto importa 79. t17 escudos: se
halla en construccion, y la subvencion concedida por la provincia es
de 40.000 escudos, cantidad alzada.

Carretera de primer órden de Brunete al Escoríal.-Faltando por
construir la última seccion, que comprende desde Valdemorillo á Brunete,
ha concedido la Diputacion la cantidad de 11.025 escudos 700 milésimas.
décima parte del importe de su presupuesto; se ha celebrado la subasta
para la ejecucion de sus obras, y en breve se procederá á los trabajos.

Colmenar Viejo á Fuencarral.-Figura entre las de tercer órden del
plan general de las del Estado, y forma parte de la de Manzanares á Fuen
carral, ampliada hasta Miraflores: su longitud es de 40 kilómetros. de los
cuales se han construido 20 y se ha aprobado el proyecto para la ejecución
de los restantes. La seccion indicada de Colmenar á Fuencarral se sub.
vencionó con el 25 por 100 de su importe. segun acuerdo de la Diputaciou,
fecha 22 de Junio de 1861; está pendiente de aprobacion la liquidacion
fina l de sus obras. y por esto no se ha hecho ning ún pago, áun cuando hay
consignada en su presupuesto la cantidad de 18.400 escudos.

Torrej on de Velasco.-En 21 de Junio de 1862 acordó la Diputaci ón
provincial subvencionar con el 25 por 100 de su importe las obras de la
carretera que desde dicho pueblo va á enlazar con la general de Toledo en
Torrejon de la Calzada; y adjudicadas en subasta pública. principiaron en
Marzo de 1864 y se han terminado por adminístracion, por haberlas aban-
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donado el contratista en el mes de Mayo de este año; habiendo satisfecho la
provincia 2.834 escudos 557 milésimas, cuarta parte de su importe total.

Cercedilla.'-:'Esta carretera, titularla blata·asnos, y que conduce á la
del Escorial á Navacerrada, principió á construirse en Abril de 1864, y se
recibió definitivamente en 10 de Julio de 1866, habiendo satisfecho la pro
vincia 1.693 escudos 558 milésimas por el 15 por 100 de su importe con
que la subvencionó, siendo lo restante ' de cargo del presupuesto municipal
de Cercedilla.

Pozuelo de AlarcolI.-Conduce esta carretera desde el pueblo á la esta
cion de su nombre en el ferro-carril del Norte, y se ha construido con fon
dos del presupuesto municipal y la subvenci ón del 25 por 100 de su im
porte que otorgó la Diputacion provincial. segun su acuerdo de 17 de Julio
de 1862. Quedó terminada y se recibió provisionalmente, abriéndose al
servicio público el dia 19 de Noviembre del año último.

Estos datos justifican que la Diputacion provincial, comprendiendo los
verdaderos intereses de los pueblos que representa y la gran utilidad que
reportan de las vias de comunicacion, no sólo atiende á la construccion de
las carreteras que forman exclusivamente el plan de la provincia, sino es que
tambi én subvenciona en.cuanto lo permiten los recursos del presupuesto
algunas de las que figuran en el plan general de las del Estado y áun otras
que se costean con fondos municipales y cuya importancia y servicio
afectan exclusivamente á algunas localidades, por más que en cumplimiento
de su deber dé la preferencia á las que se dirigen á puntos de produccion ó
de consumo para desarrollar el tráfico y fomentar la riqueza pública; que la
inversión de las grandes sumas que se emplean en la construcción de cami
nos son verdaderos gastos reproductivos cuando se distrubuyen con inteli
gencia f acierto.

CAMINOS VECINAHS. -Segun queda indicado, constituyen el Nego
ciado segundo todos los asuntos referentes á caminos vecinales yá todas las
vias de comunicacion de órden secundario que enlazan con aquellos, con las
carreteras y con los ferro-carriles, ó que sirviendo simplemente de paso de
un punto á otro, afectan el interés general de los pueblos.

Desde el momento en que se segregó del de Obras públicas el ramo de
caminos vecinales, se encargó de este Negociado un oficial de Seccion de
Fomento (1), quien. aleccionado por su larga práctica y dotado de un celo y
actividad dignos de todo elogio, secunda perfectamente las elevadas miras
del Gobierno y ha establecido en el despacho del Negociado un método cla
ro, fácil y minucioso, que facilita la realizacion de los buenos deseos de la
superioridad.

(1) El Sr. Jefe de Fomento, D. Manuel Ojeda, que ha suministrado los datos al de Esta
dlstica, consigna el nombre de este bueo empleado, que se llama D. Aquilino Garcla,
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Convencido de la poderosa influencia que las vias de comunicacion ejer
cen en la prosperidad y cultura de los pueblos, el Sr. Jefe de Fomento pro
curó enterarse, desde el dia en que se encargó de la Seccion. del estado
de la provincia y de sus necesidades en un ramo de tantísima importancia.

Poco satisfactorio era aquél, pero careciéndose del personal facultativo
necesario para los reconocimientos, formacion de proyectos ó presupuestos
y vigilancia de las obras, hubo de aplazarse la adopcion de providencias
conducentes á la mejora de los pocos caminos existentes, á la construccion
de otros nuevos. Creada y constituida desde Junio de 1867 la Seccion de
personal facultativo de caminos provinciales y vecinales, propuso la de Fo
mento, y el Excmo. Sr. Gobernador se dignó aceptar, la idea de acometer la
empresa de reparacion y construccion de caminos vecinales con la activi
dad y energía indispensable en un ramo cási abandonado hasta entónces.

Penetrada tambien la Diputacion provincial de la importancia de este
asunto, consignó en su presupuesto una cantidad de bastante consideración
para subvencionar á los pueblos que careciesen de los recursos necesarios,
y es bien seguro que al terminarse el año corriente se habrán empezado á
sentir los efectos de los esfuerzos del Gobierno de la provincia.

Como base de los trabajos ulteriores y organizacion de este servicio,
propuso la Seccion se instruyese un expediente general, que más tarde ha ,
bria de producir los parciales que cada pueblo exigiese, cuyo pensamiento
acogió el Excmo. Sr. Gobernador con el vivo interés y celo que tanto le dis
tinguia por el bien de los pueblos.

Consiguienteá esta deterrninacion, se publicó en el mes de Setiembre
del afio último de 1867 una circular en el Boletin Oficial de la provincia,
ordenando á los Ayuntamientos la remision de ciertos datos y noticias, en
caminadas á conocer con exactitud el número y direccion de los caminos
existentes en el término, y la extensión que cruzaran en la jurisdiccion; el
en que á la sazon se hallaba la conservacion de cada lino de ellos, yel órden
de preferencia con que debieran repararse segun su importancia; y última
mente, los medios locales con que contaran los Ayuntamientos para atender
á las obras, y si estimaban oportuno apelar al recurso de la prestadon per
sonal.

Recibidos estos datos, á excepcion sólo de una cuarta parte de los pue
blos de la provincia, ha sido indispensable formar un expediente para cada
pueblo, segun los casos y circunstancias en que respectivamente se hallan.

Los recursos empleados directamente por los municipios han dado ya
algunos resultados. Como consta del estado inserto al principio, se han ins
truido 150 expedientes desde el mes de Octubre de 1866, en que se comen
zó á remover este servicio, y expedidoen consecuencia 364 comunicaciones.

Entre aquellos figura el de la prestaci ón personal que los pueblos, en
número de 47, han votado voluntariamente; produciendo por tanto el exá
men consiguiente de los padrones vecinales que les han sido remitidos con
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la aprobacion del Gobernador . para que las prestaciones se empleen en las
épocas propuestas por los Ayuntamientos.

Algunos otros pueblosse interesaron en obras de fábrica, y con este mo
tivo se ha confiado al personal facultativo de caminos, úllimamente esta
blecido. el estudio de los proyectos y presupuestos oportunos, de que se
ocupa.

Todos los enunciados recursos, otros de carácter voluntario á que tam
bien han apelado diferentes Ayuntamientos por excitacion del Gobernador. y
la inversion-además de las cantidades comprendidas en los presupuestos mu
nicipales con destino á caminos, que vários pueblos emplean. han surtido
ya sus efectos, toda vez que se han ejecutado reparaciones muy precisas, ba
jo la inspeccion algunasdel personal indicado; pero no son medios bastan
tes por si solos, en la mayor parte de las localidades, para obtener todos los
resullados que son de desear J que exige la actual situacion de las vias de
que se trata.

Por ello, pues, y con el objeto tambi én de llenar el benéfico y alto fin
del Gobierno de S. M., significado por Reales órdenes recientes, sobre que
se facilite trabajo á la clase jornalera, á la vez que se desarrolle la riqueza
pública, acordó el Gobernador á principios de este año dirigirse á la Di
putacion provincial. y se dirigió con efecto, excitando su celo en tan vital
asuntov .é interesándola á que se ocupe de distribuir entre los pueblos, de la
manera que estime más conveniente. la partida de los 40.000 escudos auto
rizada en el presupuesto provincial vigente, para subvencionar la cons
truccion de los caminos vecinales, y que acordase asimismo ampliar dicho
crédito en la cifra mayor posible. cuando llegase el caso de formarse el pre
supuesto adicional al ordinario citado.

Con este auxilio, no es dudoso asegurar que la reparaci ón de estas vias
será más rápida y de más inmediatos resultados.

La Diputacion, á quien se sometió el exámen y estudio de todos los ex
pedientes referidos para que pudiera formar cabal juicio del estado de este
servicio. se ocupó yse ocupa hoy aún, con el interés que tanto ladistingue
por el bien de los pueblos. de dar solución á tan importante particular. Por
consiguiente, con los trabajos ya preparados. acordando la corporacion pro
vincial la distribu cion del crédito de que en la actualidad pueda disponer,
y siguiendo consignando en su presupuesto las mayores somas posibles, los
caminos vecinales obtendrán el impulso y desarrollo de que carecen y los
pueblos reportarán á su vez las ventajas consiguientes.

PORTA ZGOS, PONTAZGOS Y BARCAJES.-El desarrollo y más frecuente
uso de las líneas térreas produce la paralizacion en el número de estos re
cursos fiscales y baja en sus productos, como resulta del siguente
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Estado del número y producto de los portazgos, pontazgos y barcajes
durante los años económicos de 1865·66 'Y 1866·67.

Il UIlIERO OE PORTAZG~,
PRODU CTOS.

PONTAZGO S Y BAR CAJ ES.
ARos

o 1" o ""o _o BlC1UD1ClOl' ustos PBODUCTOe, - '" -'" .. '" "'1
, :> o ., Q DI!a 1" - .. - '" "'1 OBTEl'IDA. LIQUIDO.

ECOl'ÓKICOS. - .. ' ¡;: . ."

I~ .: ~
~ lDK.l'ISTUCIOl' •

o- '" ñ' ro - - -
? . ., e Escudos. Escudos: Escudos.• 9 ~ 'f

- - -- --
:

1865-66 18 . 5 13 34 201.010'16 O 11.920'658 189.095'502

1866·67 18 5
,

13 54 154.286 '569 25.647'985 125.012'975. ,

I

Pocos sun los expedientes instruidos en lo concerniente á portazgos, pon
tazgos y barcajes, de los que sólo hay en tramitacion uno de importancia.
reduciéndose los de portazgos en su mayor parte á quejas producidas por
los Ingenieros encargados de lascarreteras contra losAlca ldes, que no pres
tan la debida proteccion á los funcionarios encargados de la recaudacion
de derechos. limitándose en esta parte el Gobierno de la provincia á exigir
de aquellas autoridades el exacto cumplimiento de su deber. y á encargar
les eviten los conflictos que á veces se suscitan por la resistencia de los
transeuntes, toda vez que, segun lo prevenido en el arto 5.· del capitulo' 1
de la Instruccion de portazgos. corresponde exclusivamente á la Direccion
general de Obras públicas resolver las dudas que ocurran sobre la inteli
gencia de los aranceles.

MOVIM IENTO POR LAS ~ARRETERAs.-Este dato es dificil de obtener y
poco exacto recogiéndolo de los derechos de portazgos. atendida la natural
exenci ón de que gozan los vecinos de los puehlos dentro de cierta zona; y si
de algun origen puede deducirse la importancia de los trasportes por las
vias ordinarias. es del número de vehículos y de caballerías de carga que
aparece en el siguiente estado:
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De cuatro ISobre muelles, ballestas 6 sopandas•• ••• • • • . 2.4i6 i5 i7 .

: I
i i . 20 2 :5 · 2.475

ruedas . Sobre el eje••.••.•••.••..• •.••.••••••..• 8 f 1 1 . . 1 55 . 1 · 68
De dosrue-¡ Sobre muelles, ballestas ó sopandas.•••••• •. 79 . 2 21 . 2 . . 1 . 3 . 35 · 143

das..... Sobre el eje............................. 1.413 i7 2i2 i7 86 I H i63 57 506 8 i55 73 2.7i8
Numero de carretas •••••••••.••.•• •••..••••••••.••.. 305 76 191 101 504 I15\ 329 i22 996 141 480 46 3. i55

------- ---1-
TouL nE CARlDAlES............ ....... 4.221 ru 442 32 392 1 165 ,694 I i80 L580 HH 674 H9 8.559- --- ----- - _.-.- - - - ,-

Numero de hombres empleados en este servicio••.••••• 5.576 92\ 330 28 336~ 1 i54 386 i24 1.5U H2 668 50 9.370
Numero de caballerlas empleadas en el mismo•••••.••• 6.573 35 447 52 I!'j \ 40 270 34 U87 U 386 10 !J.i99
Numero de bueyes empleados en el mismo.•.••.••••.•. 677 i52 268 28 554 302 767 354 1.397 182 762 92 5.535

TRASPORTES A LOMO.
-

T"""", • lomo, <om"<O'.'"{"b'II"'" m.,,,es. 421 i34 891 !JI 220 69 323 43 371 78 562 29 3.232
dose la carga de mercaderlas J

conduccioo de pasajeros....... Caballerios menores. rí62 i54 959 91 212 86 3ft i09 512 65 216 30 3.307
--- -- -- - - -- ---- - -- - - -- - ---

Ter AL DIl CABALLIlIlIAS DE CAIlGA •••• • •••••• !l83 288 L850 i82 432 i55 634 1!'j2 883 143 778 59 6.539
- -- - - - - -

-;I~ - - -- -Numero de hombres empleados en este servicio••••••.. 458 86 726 63 202 61 290 121 370 I JO 2.790
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Indudablemente muchos de estos carruajes se destinan una parte del
año al trabajo de la agricultura, pero no existen datos bastante precisos
acerca de su número, y ménos aún de los exclusivamente consagrados á las
faenas del cultivo.

CARRUAJES Y CABALLOS PARA COMODIDAD Y RECREO .- Además de
los carruajes y caballos de montar existentes en la capital, y de cuyo núme
ro y clases se ha hecho mencion en el capitulo correspondiente. hay en los
pueblos algunos de esta clase cuyo movimiento se efectúa por las carreteras,
por lo innecesario de su uso dentro de las poblaciones; y el resúrnen por
partidos de estos vehículos y caballerías, es el que aparece á continuacion:

CARRU AJES CABAllOS

PA RTI DOS DE LA PROVIKt lA. URA uso ~ICLUSIVO DI
,

111 sus DUEÑOS. IIONTAR PARl mEII.

Alcblá de Henares •.•••••••••••••••••••••••••• 29 106
o

Colmenar Viejo••••• ••••••••••.•••••••.•••••• 32 29

Chinchon...... .............................. 24 73

Gelare•••••.••••••••.••••••••••••••••••••••• 8 42

Navalcarnero ••• ••••• •••••• ••. ••••• ••.••••••• ;.; 59

San Manin de Valdeiglesias................... . 7

Torrelaguna ••••••••••••••••••••••••••••••••• " 39

TOTAL . . .. . . . . . . . . . . .. t02 355

TRASPORHS FlUVIAlES.- Apénas pueden considerarse como tales los
únicos que se cuentan en la provincia, reducidos á las barcas para atravesar
los rios, que son únicamen te 7. existentes en los términos municipales
de Alcalá, Paracuellos, Santos de la Humosa, Talamanca, San Martin de la
Vega y Villaverde. Estas barcas ocupan, como constantemente afectos á su
servicio, á 15 hombres.

Los trasportes á Ilota por el Tajo de maderas de construccion tienen
bastante importancia; pero es muy reducida la parte del curso del rio que
pasa por el territorio de la provincia, para que el tráfico se considere afec
tado pOI' ella. Una gran parte de las almadias se desembarca en Aranjuez.

27



XXIV.-FERRO-CAR RILES.

LA aplicaci ón de la Ley de Policía de los ferro-carriles por faltas del servi
cio en lo que se refiere á las lineasque comprenden las divisiones de Madrid
y del Norte. está á cargo de laSeccion de Fomento de esta provincia. segun
diferentes Reales órdenes dictadas en conformidad á 10 que dispone el ar
tículo t 73 del Reglamento ejecutivo de dicha ley: recientemente ha sido
suprimida la division de Badajoz y agregada á la de Madrid, por 10 que re
sulta que la division del Norte inspecciona la explotación de 1.256 kiló
metros, y aquella la de 1.852, segun se figura más detalladamente en los
estados que siguen:

DlVlSIO. D LOS FEBBO-CAlUULES DE IlllADBm.

Relaclon de los terro-carrlles que comprende esta dlvlslon, expresando
sus longitudes y estado en que se encuontran.

ESTADO

FERRO-CARRILES. LONGITUDES. El(

QUE SE EJICUln nAl(.

De Madrid á Zaragoza•••. •••.•••.••• •• 340 k. 673 m. En explotacion ,

lIe Madnd á Alicante.... ......... ..... 4;;4 -33 - Idem,

RamaldeJa estaclon de Alicante al puerto.1 1 -802 - Idem.



ESTADD

FERRD-ClRRILES. lORGITUDES. El'l

QUE SE ENCOEltUAN.

Be Castillejo á Toledo••••••••••••• _ 25 k. 991 m. En explotacion.

DeAlcázarde San Juan á Ciudad-Ileal. fU-286 - Idem,

De Maozanares á Córdoba ••••••..•• • 244 -072- Idem.

De Albacete á Carlagena •.•••••••••. 2~6 -716- Idem.

De Ciodad·Real á Badajoz (hasta la ~
3~0 -796- Idem,

Irontera)........................

[le Almorchon á Belmez•••••••• ...• 63 -330- Idem.

TOTAL E!l EXPLOTACION ••• 1.832 -0~9-

De Alcázar de San Juan á Quiolanar
~ En coostruccioo; paralizados

de la Orden..................... ~ 27 -700-
hace tiempo.

{ ",nee'ido: h..h. l. ,....ura-

De Aranjuez á Coenca........... ... 158 - 000 - cion oficial eo Enero de 1866

'1 sin ejecotar obra alguna,

{E.""" l. construccion en

De Madrid á Malrartida de Plasencia. 242 - 906 - ~os trozos; paralizada hace

tiempo.

(C'''''id'' hecha l. I."gura-
De Madrid á la Dehesa de los Cara- cion oficial en lin de Agosto

bancbeles,servido por fuerza animal. ~ "-'00 -¡ de 1865,yprincipiándose abo-

D••adrid á la ",ncepcion, con unI ra las obras.

{C,.cedido; inaugur••o,'d.l·

::~:li::;.S. ~~~~~: ~~~~i.~~ ~~~ .f~~~~
7 - 579 - mente! sin haberse ejecuta-

do obra algana.
I I

DE LA. PROVINCIA DE HADRID.-1868. 419



Relacion de los ferro-carriles que comprende esta division, expresando
sus longitudes y estado en que se encuentran.
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DIVISION DE LOS r E R R O-CA IUlI L E S DEL N OR T E.

I
ESTADO

FERRO-CARRILES. LONG IlUDES. El'I

QUE SE El'ICU E1'IT RAl'I.

De Madrid á Hendaya .................. 640 kil. En explotacion.

Venta de Baüos á Alar................. 91 Idem.

Ferro-carril de contorno•.••••••••.•.• 7 Idem.

Quintanilla de las Torres á Orbó••••••.. f:i ldem.

Tudela li Bilbao••.•.••••.••..•....••• 249 IJem.

Alar á Santander ..................... f39 Idem.

Medina á Zamora.• •.•.•••• •••.••••.•• llO Idem,

Medina á Salamanca.. .......... ....... 79 En construccion.

Triano li la Hia de Bilbao.............. \ 9
En explotacien 7 kilómetros;

en construcclon 2.

TOTAL •••.••••••I 1.317 I
Aparle de la aplicacion de la Ley de Policía, interviene también la Sec

cion de Fomento de Madrid en todo 10 relativo á los incidentes sobre expro
piaciones para la construcción de las líneas en la jurisdiccion de esta pro 
vincia; sobre servidumbres y pasos á través de las mismas; sobre su deslin
de y acotamiento; y finalmente, sobre todo lo que se relaciona con tan irn
portantes vias, bajo el punto de vista puramente administrativo; porque la
parte facultativa está encomendada al Ingeniero jefe de cada division y al
personal subalterno que tiene á sus órdenes, que funcionan independiente
mente de la inspeccion administrativa y mercantil, como que su mision es
muy distinta.

En el mes de Abril de 1865 se abri ó al servicio público la linea de Car
tagena; y en Setiembre riel año último la de Manzanares á Córdoba, ó sea la
de Andalucía, con lo que quedó terminada por completo la red de líneas
generales concedidas á la Compañía de los ferro-carriles de Madrid á
Zaragoza y Alicante. Estas líneas, ya construidas segun se ha dicho, parten
del centro comun de la Naci ón , como las carreteras de primer órden, y ha
biendo pasado del período de construccion al de explolacion, poco hay que
hacer por lo que respecta á las obras y sus incidencias: así, puede decirse
que la atencion princi pal se concreta únicamente á vigilar el servicio de las
mismas, en lo que se refiere á la explotacion. Este encargo no deja de ser
dificil, si ha de llenarse cumplidamente; y es por otra parte de suma impor
tancia, como que en él s~ fia la seguridad de los viajeros en primer térrní
no. y en segundo los grandes intereses del comercio y del tráfico.

Pero por fortuna puede decirse .. y es un deber de justicia consignarlo
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así, que el servicio de explotacion mejora de dia en dia y que la marcha de
los trenes se regulariza, áun cuando todavía sufren retrasos, principalmente
en las lineas de empalme, y con frecuencia los trenes mistos ó de viajeros
y mercancías. Hay tambien que consignar, como una prueba de seguridad
que debe darse al público, que en el espacio de cerca de dos años sólo se
registran dos incidentes graves, que, aunque sensibles por sus consecuen
cias, fueron debidos, al parecer, á causas tan imprevistas. como el hundi
miento momentáneo del terreno al paso de la locomotora: nos referimos al
descarrilamiento del tren correo. núm. 15. en el kilómetro 245 de la linea
del Norte, ocurrido en 23 de Setiembre de 1866, y al que sufrió el 27 de
Marzo de 1867 el tren núm. 5, de la linea de Toledo, en el kilóme
tro 7 de la via general, acontecimientos deplorables en verdad. pero que á
la vez demuestran, por su escaso número, que, no estando en relacion con
el de los trenes que diariamente recorren las extensas lineas en explotacion,
son una garantía de la seguridad y confianza que debe inspirar este nuevo
y poderoso medio de locomocion.

De la estadística que se forma en el negociado correspondiente de la
Sección de Fomento, y que se publica periódicamente en la Gaceta, segun
lo prevenido en Real órden de 19 de Agosto de 1865, resulta que se han im
puesto multas, en cantidad de 22.700 escudos, por 109 faltasde servicio, que
se han considerado penables después de la instruccion del oportuno expe
diente, con audiencia de lasrespectivas compañías é informes del Consejo
provincial, segun determina el art. 159 del Reglamento de 8 de Julio
de 1859. Además de estas multas pagadaspor las compañías, se les han diri
gido frecuentes amonestaciones y prevenciones por otras faltas que se han
considerado escusables hasta cierto punto, para no imponerles mayor pena;
y en la actualidad hay en tramitación 64 expedientes por igual número de
retrasos de trenes ó causas análogas que afectan al servicio.

Estos datos demuestran claramente que, 'si bien el servicio de explota
cion mejora y se perfecciona de dia en dia, como se ha dicho, áun queda
mucho que corregir, y que la Seccion de Fomento procura llenar su deber
proponiendo la aplicacion de la parte penal de la Ley de Policía de los fer
ro-carriles en todos los casos en que se considera que las compañías explo
tadoras han incurrido en responsabilidad por faltas más ó ménos graves.

CONCESION DE NUEVAS LINEAS.-1.· Ferro-carril, servido por fuerza
animal, entre ~ladrid y Arganda, por Vacia·Madrid. Concedida la autoriza
cion necesaria para estudiar esta via y presentado el proyecto, se ha ins
truido el expediente para la declaración de utilidad pública y remitió al
linisterio en 3 de Setiembre de 1866.

2.' Ferro-carril, servido por [uersa animal, desde Madridá la Dehesa de
los Carabancheles. Terminado el plazo concedido para el estudio deesta linea,
se ha prorogado por ocho meses, segun Real órden de 12 de larzo de 1867.
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5.· Ferro-carril de Madrid á Segóvia, pasando por el Real Sitio de San
llde{onso.-Por Real órden de 23 de Marzo de 1867SI' concedió por término
de un año la autorización necesaria para estudiar esta linea férrea.

4.o Ferro-carril, servido por fuerza animal, desde Madridá la tkmcepoion,
con un ramal á los Docks -Por Real decreto de 5 de Abril de 1.867 se otor
gó la concesion de este ferro- carril, y en 2 de Junio siguiente se inaugura
ron los trabajos en el pueblo de la Concepcion.

5: Ferro-carril desde la nueva colonia de la Concepcion hasta Canille
jas.-Se ha concedido por Real órden de 20 de Junio del año pasado,y térrni
no de seis meses, la autorizacion competente para el estudio de esta línea.

6.' Ferro-cerril, servido por fuerza animal, de Madrid á Vallecas.~Olor

gada la autorizacion para el estudio de esta línea, que habrá de construir 
se en su caso colocando la barras carriles sobre la carretera, se instruyó el
expediente de utilidad pública, segun los trámites marcados en el art, 11
de la Ley de 5 de Junio de 1859, y se remitió al Ministerio de Fomento para
la aprobacion superior en 27 de Julio del año último.

CONJUNTO DE LA REO E5PAÑOLA.-Hasta aquí lo que se refiere á la
inlervencion más ó ménosdirecta de la Seccion de Fomenlo de Madrid en los
ferro-carriles: pero el público, en un libro del género de este Anuario, neo
cesita encontrar las noticias útiles para la satisfaccion de sus necesidades;
y en este conceplo se presenta á continuacion el cuadro que comprende too
doslos ferro- carriles españoles en su parte explotadas.

Estado general de los ferro-carriles españoles y su distrlbucion entre las
diferentes compañías y sociedades en 1: de Enero de 1868.

DIlSIGIIA(lIOIl LI1Ir1lA9 LOIIOITUDIlS LOIIGITUD

parciales'l~

357'874\
96'509

340'673

1.42 5'4U H4 '286 1.425 '414

246'369

213'500 1
26'203

174'362{

745'085 • \ 174'362

. I

CONCEDJIlAS

.1. CADA UIU .
QUE

COIIPRE"DE CADA UN'). . I
1- - - - - - - - 1 Parciales.~

Madrid a Almansa... 357'874,

Almall.a a Alicante.. 96'509

Madrid á Zaragoza... 340'673

Alcher aCiudad-Real, 114'286

Albacete a Cartagena. 246'369

Manzanares á Córdoba. 243'500 I
Castillejo á Toledo.. . 26'2031

Palenciaá Pcnferrada. 238't40}

Ponferrada á la Coru- 3t~'357

l.e::·~·~;j~~·".·.·.::::1 194'588

DI!

LAS cOIlPAll.AS .

I
Ferro-carriles de pa'l
lencía á la Coruña y

de Leon á Gijon....

Ferro-carriles de Ma·(

drid a Zaragozay Ali·

cante •••.•.•.•.• •..
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IJESI G A CI Oll LIlIEAS LOllGITUIJES LOllGITUIJ

COIICEIlIDAS

DE OVE ElPLOTACIO!l.

COIlrREIIDE CADA VIIA. Parciales, TOTALES. Pmiales. TOTALES

249'037

752'37

260'70'

164'74~

404'959

605'5H

29'475

39'768 ~
I

232'592

242'906

249'037

24::::: J
120'941,

752'377 267'940 (
2'000

90'851

13'300
I

365'780¡
605'516 218'017

21'719,

341'516 ~

404'!l59 63'443 \

I
I

56'665 /

410'223 59745 \'

273'813

109'580
I

164'742 1 27'220 {
27'942 }

I192'370¡
326'870 1 68'335 f

29'475 l
39'768 ~

1

Ferro-cerriles del Nor

le de España ....... (

Unea de conlorno de

. San Vicenle il Mocha 8'354

( ladrid)........... ~
Iadrid á Valladolid.. 248'991

Valladolid il Búrgos.. 120'941

Burgos il Irun •• ,. ... 267'940

Irun á Hendaya . ... .. 2'000 \

VenIa de Baños il Alar 1 90'85 1
del !ley I

Quinlanilla de las 1

Torres á Orbó...... 1 13'300I
Ferro -carriles de za.¡ Zaragoza á Barcelona, 365780}
ragoza a Barcelona y Zaragoza á Alsásua•• , 218'017

Pamplona..... ..... Tardienla á Huesca.. 21'719

Ferro-carriles de Ciu-¡Cludad-Beal il Badajoz. 341'516 ~

dad-Real á Badajoz J Caslillo de AlmorChon}
63'~43

Almorchou á Belmez, á De'mez ····· ··· ··1 I
I Veula de la Encina il

Ferro -carril es de AI'

1
Játiva 1 76'665(

mansa il Valencia y Jaliva al Grao de va,,1
Tarragona... .. .... lencia..... ........ 59'745

I Valencia á Tarragona. 273'8 13
1

Ferro-carri le de SCYi'¡ Sevilla á Jerez....... 109:5801
lIa il Jerez J Cádia., Jerez al Trocadero. , . 27220

Puerto Real á Cádiz. . 27'942

Ferro.ca~ril de c órdo.1

1
Córdoha á Malaga... . 192'370}1

ba á Ma laga........ Bohadilla á Granada .. 134';;00

Ferr o-carril de Tudela l I
il Bilbao.: .......... 1 Tudela á Bilbao...... •

Ferro.carn.' de Madnd} Madrid • Ialpartida •

á lalpartida ........ I de Plasencia . .. .. . .. I
Ferro.carriles de Bar.{ Barcelona ¡i Grano- }

celona • Francia por llera .. ..... " .. .. "1
Granollers á la Itam-

Figuera }
.. .... .... . bla Senta Coloma.. .
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DESIG.ACIO. LINEAS LO.GITUDES LO.GITUD.

CONCEDI DAS EN

DE QUE
J. CADA UIU EXPLonCloN.

89'847

35'0:5:'

54'791

13O'46~

137'36C

101'777

TOTUES.

9'705

29'730

28'
6011

73'176

15'7&3\
27'588

tt '450

35'035 I. }

73'180

42'825

78'410

81'063

98'7016

158'000

216'268

37'325
242'592 } 174'288

137'360

130'463

102'971

101'777

37'325

297iO

.u'231

27'073 }

I
89'847

28'
6011

73'176

15'
7531

27'588

59'630

35'035'

63'7ft 1

126'421

IU"I". \~ 1."1,,.

28'285 28'285

9'705

COMPIIIIDE UD.l UNA.

Medina á Za,nora•• • •

Alar del Rey á San- }
Lander ..

Córdoba á Sevilla....

Barcelona a MaLarÓ•••

MaLaró li Arenys de 1
Mar • • • •• •• • • • • • • • •

Arenys de Mar á la}\
Rambla Santa Coloma

Rambla Santa Coloma l
á Gerona .

Gerona á Figneras ••• 1
Figneras á la Irontera 1
francesa • ••••••••• ,.

Zaragoza á EscaLron ••

Madrid á Cuenca• ••• •

MarLorell á Barcelona.

Tarragona á Marlorel!.

Rens á Tarragona• • •.

MooLblancb á Reus•. •

Lérida á HonLblancb •

Utrera á Moron... ...

Utrera a Osuna•• • ••.

Medina á Salamanca.•

Córdoba ;i Belmez ••••

Santiago al "',,11 .•. . 1

LU COnAÑIU.

Ferro-carriles d~ Bar- (
celona á Francia por

Figueras•••••••••••

Ferro-carriles de Me- ¡I
dioa á Zamora y

Orense á Vigo. . • • • • ·Orense á Vigo•• • •• ••

Ferro-car ril de MadridI
á Cuenca••• • • • • • . •

Ferro -carril de Isa- \
bellI ••.•• _•••.••••

Ferro-carril de Córdo-¡
1Ia á Sevilla I

Ferro-carriles de Tar-¡
ragana á MnrLorell y

Barcelona•••••••••.

Ferro-carriles de Lé'¡
rida á Reos y Tarra-

gona••••••• ••• ••••

Ferro-carriles de Utre- {I

ra i Moran y Osuna.

Ferro-carril de Zara-J
goza á Escatron •••• I

Ferro-carril de Medina}

á Salamanca I
Ferro-carril de CÓrdl)-}

ba á Espiel yBelmez.

Ferro-carril de San- I
Liago al Carril. .... .J

1.L. !..- -3-_--....:.....---!...
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DESIGlIACIOll LlllEAS LOll GITUDES LOllGITUD

CONCEDIDAS EII
DI QCE

Á CADA UII A. EXPLOTACIOIl .

LAS COJlPAilIAS.
i COJlPRE IIDE CADA UIIA.
i Parciales. TOTALE5. Parciales. TOTALES.

-- --- --
Ferro-carril de laS} Tb ársis al Odiel, .... 43'473 ··minas de IIuelva .. .. I
Ferro-carril de Lan-} Sa~a de Langreo á 1 · 38'542 38'542 38'542
greo... ... ........ . \ GIJ on......... .. ...

IFerro- carril de AIca-} Alcazar a Quiotanar .. · 26'360 ·zar á Quintanar ...... I
Ferro-carril de San ss- ~
turnino de Noya a S. Saturnino á Igualada. · 25'240 ·
Igualada•• .•.•••••••

Ferrc-carril d. '''/ . ,." do Td ano' la
minas de Triano a la · 8'599 7'298 7'298

Ria de Bilbao. .. .. . Ria de Bilbao••••••

Ferro-carril de BarCe-}
Barcelona a Sarria ••• · 4'657 4'657 4'657lona a Sarria •• •• • ••

Tramwaj de carcasen-}
TBAMWA'rS.

Carcagente a Gandia.. · 35'072 35'072 135'072te á Gandia .... .... I

Tramway de Glndia a}
Gandia á Dénia •• .. , . · 30'560 ·Dénia•••.••••• ••• .

Id. de Molleta Caldasl Mollet á Caldas••••. • · 13'243 ·de Mombuy ...... .. I

Id. d. la PI... d.'! Plaza del Progreso en
Progreso (en Madrid)

••d,1d • la Dehesal 10'000· ·á la Dehesa de los

7''''' '5211
Carabancheles •••••• d. '"'C"'b"'b""'11

I 5.236'476
I

TARifAS É ITINERARIOS DE lOS FERRO-CARRllES.-En esta parte se
comprenden sólo los datos fijos. es decir, los nombres de las estaciones de
las lineas y las tarifas del servicio ordinario. pues las horas varían segunlas
estaciones y no precisamente de un modo uniforme. Estos itinerarios se ha
cen sencillos, pues el objeto de presentarlos en ámbos sentidos de la mar
cha. que es una necesidad cuando se trata Je las horas, carece de objeto
aquí; y en cuanto á las tarifas. nada más sencillo que determinar el precio
de un punto intermedio, haciendo una simple resta del total importe de los
billetes en el trayecto.
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ITINERARIOS y TARIFAS .

DE MADRID Á ALICANTE.

I
PRECIOS. E PALMES y SERVICIOS

ItILÓ-
ESTACIO_ES. 1.' el. 2.' el. 3.' el. DE CURQUES

\ IOlT R OS. - - -
Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. OaDlllAR lOS 11'1 CO.BI1'I1 CI01'l.

- - -
Madrid. . . . . .. . . . . . . .
Getare .•....•... • 14 6 25 550 300

Pinto. .•.••. .. .. . 21 925 725 .4 50

Valdemoro . . •..• • 27 1200 925 575

Ciempozuelos. . . .. 34 15 00 11 75 7 25

Aranjuez• • . . .. . . . 49 21 75 16 75 10 25

Castill ejo. . . " • •. 64 28 25 22 00 13 50

Villasequilla . . •. •. 73 52 25 25 00 1525

Huerta .... .... . . 84 37 UD 2875 1775

Tembleque .. . .. • • 101 .4 4 50 3' 50 21 25

Villaeañas . '" .. . • 120 53 DO .41 DO 25 25

Quero •..• • • ..• .. 135 59 50 .4625 28 25

11 Alcázar . .........

Cambio de tr en para Ciudad-

148 65 25 5050 31 00 Real, Badajoz, Córdoba y de-

más puntos de Andaluela.

Criplana. ...... . 156 68 75 5325 32 75

Záneara . • • . . • . . . 172 7.4 75 5875 36 DO

Soeuéllamos .. •... 187 8250 6400 3925

Villarrobledo • . . . . 204 9000 6975 42 75

Minara . .... . . ... 226 9950 . 77 25 .47 50

La Roda•. •.. . •.. 243 10700 8300 51 00

La Ginela • • • . .• • • 279 1\500 8900 5475

Albaeele•....•• . . 261 12300 9525 58 50

Chinebilla.•...••. 298 131 25 \ 01 7::; 6250 {
Cambio de tren para Mureid

y Cartagena,

Villar •.. .•. • . . .. . 316 139 25 107 75 6625

Alper a .. . . • . .. . . 328 148 75 115 25 7075

Almansa .. . .. . .. . 358 157 75 \ 22 25 7500

La Enci na•...... 377 166 00 128 75 7900 Cambio de lren para Valencia.

Caudete.... ...•. 383 168 75 130 75 8025

VWena . . . . . . ••. • 396 17425 13525 83 00
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-

DE MADRID Á ALICANTE ( cOfl t i nuacion).

PIlECIOS. EJIIIPAIoMES y SERVICI OS
RILÓ·

ESTACIOJlE5. 1.' el. 2.' el. 3.' el. DE CUBUAJES
METROS. - - -

Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. ORDINARIOS EN COJlBINACION .

- - --- --
SU .• •• . • ••.... .. .407 17925 13900 85 25

Elda.. . ........ ... .414 18225 1.4125 8675

Monóvar •• •••..•. . 419 18t 50 1.4300 8775

Novelda....... .. . . .425 187 00 1.4500 8900

San Vicente•.• •... 447 19675 15230 9350

Alicante.• . • . . . • . •, 455 200 25 15525 9525

DE MADRID Á TOLEDO.

Madrid.. ... .... ... · . · ·
Aranjnez. . . . . .. .. . 49 21 75 1675 10 25

Castillejo ...•••••• 64 2825 2200 1358 CamLiode tren para Toledo .

Algodor ••..••••.• 76 33 50 2600 1600

Toledo............ · 3975 3075 19 00

ALCÁZAR Á MANZANARES.

Alcázar••..••••••• ·
\"'50

· ·
Argamasilla •••.•. • 26 900 7 50

Ianzanares •.•.• •.• 50 2200 1725 10 50

DE MANZANARES Á CIUDAD-REAL.

{Enlace de la linea de Madrid
Manzanares•.•.••• · . . .

á Alicante.
Daimiel. .......... 22 9 24 7 00 4 58

Almagro.......... 43 16 00 1.4 52 900

Miguelturra •••••.• 62 26 72 18 76 12 72

Ciudad-Real. .. .•. 66 28 .48 2'2 00 13 58

DE CIUDAD-REAL Á BADAJOZ.
Ciudad- Real. . . .... \ . . · ·
Cañada y Caracuel.. 16 7 25 550 3 75

Apeadero de Cara.} I
24 10 75 8 00 550

cuel. ...... . . .. I
Argamasilla•• ••• •• 33 U 75 ti 00 7 50

Paertollano. . ••• .• 39 17 25 13 00 875

Veredas •• •••• ••.• 58 25 75 I 19 25 13 00
1



- - - - - -- - - - .
DE CIUDAD·REAL Á BADAJOZ (continuacion).

PIlECIOS. EllIIPAJoIIES y SEIlVICIOS.
IULÓ-

E5TACIOIIES.
.." el, 2: el. 3". cI. DI CARRUAIES

METROS. - - -
Rs. Cs. Rs. CS. n«. C$. ORDIII48105 EIl CO.BIIIACIOII.

--
Caracotlera• • •. •. • 73 3225 2425 16 25
Almadenejos • • •• • 98 4325 32 50 21 75
Almaden... ...... tl4 50 25 37 75 2525
Belalcázar... .. . .. 134 59 00 44 25 29 50
Cabeza del Buey•. 147 6475 48 75 32 50
Almorchon •••••.• 156 6875 51 50 34 50
Casluera ••••••.• • 180 79 25 59 50 39 75
Campanario• •• . • • 199 8. 75 6575 4400
Magacela ••••••• '. • 209 9200 69 00 4600
Villanueva de la 218 9600 7200 .1800

Serena •• " ••

Don Benito••••• • 224 98 75 74 00 4950

Medellin •••• ••••• 234 10300 77 25 51 50

Guareña ....... .. 249 109 75 82 25 5500

Villargonzalo••••• 256 tl275 84 50 5650

Apeadero de la I 260 tU 50 86 00 57 25
Zarza... .......

Don Alvaro.. .. ... 264 116 25 87 25 58 25

Merida (F) . •••••• 277 122 00 91 50 61 00

Garrovilla•• •• • • " 290 127 75 95 75 64 00

Monlijo•••• ••• ••• 300 132 00 99 00 6600

Talavera........ 318 14000 105 00 7000

Badajoz (F) •.•••• 336 148 00 111 00 7400

DE MADRID Á CÓRDOBA.

Madrid........... . . . .
Gelare..... . . .... U 6 25 500 300

Pinto •. •.•••••• • 21 9 25 7 25 450

Valdemoro•.•••• • 27 1200 9 25 5 75

Ciempozuelos . . . .. 34 t 5 00 ti 75 , 7 25

Aranjuez......... 49 21 75 16 75 10 50

Casti llejo .. .. . . .. 64 28 25 22 00 13 50

ViIlasequilla•• ••• 73 32 25 25 00 1525

Huerla ... ...... . 84 3700 2875 1775

Tembleque•.• •.• • 101 .u 50 34 50 2125

428 ANUARIO ADMINISTII.ATIVO y ESTADISTICO



DE LA PROVINCIA DE )IADRID.-t868. 429

- _ _ DE MADRID Á CÓRDOBA (continuacion).
PRECIOS. E M P A L M E S T SERVICIOS

E ILÓ-
ESTACIORES. t.. el. 2::"CI./3."-CI. DE CARRUAJES

MJ:TROS .
Rs. CS. n«. CS. Rs. CS ' ORDINARIOS EN CO IBIIlACIO:l.

--'-- -----------
Villacañas•....•• 120 55 00 . 41 00 252ri

Quero•..• ••••... 135 ri9 50 ~6 2ri 2825

{Empalme para Andalucla.-o
,\lcázar•••••••••. 148 65 25 :-.0 25 31 00 Cambio de tren para Yalén-

cia y Madrid.
Argamasilla•••••. 174 76 75 59 !JO 3650
Manzanares.• ..• • 198 87 25 6775 4150 Id. para Ciudad-Beel .
Valdepeñas.. • • • • 226 99 50 77 25 4725

Santa Cruz•• .• .. 240 105 75 8200 5025

Almuradiel •. • '" 257 113 25 8775 5375

Venta de Cárdenas. 267 \t7 50 9125 5600

Santa Elena •.•••. 280 123 25 9650 58 75

Vilches•.• ••••••• 297 130 75 101 50 6225

Linares . • • . •• . . . 307 135 25 104 75 6425

Baeza .••••• •••.. 316 139 25 107 75 6625

Javalquinto•••••. 330 14525 112 75 6900

Menglbar• ••. • • •. 337 148 50 11500 7050

EspeJuy••.•••••. 342 150 59 11675 71 50

Villan.' de la Reina 351 154 50 11975 7350

Andüjar .•••••••. 364 160 25 1'14 25 762ri

Arjonilla•••••.••. 370 163 00 126 25 7750

Marmolejo••••..• 376 165 50 128 25 7875

Villa del Rio• ••• • 389 171 25 1327ri 81 50

Montoro•.•• ••••• 399 175 75 136 25 8350

Pedro Abad•••••• 408 179 75 13950 8550

Cupio . . • • • • • • • . 413 181 75 141 00 8650

Villarranca..••••. 417 183 50 14225 87 2ri

Alcolea .••....... 422 19000 147 50 90 50

Córdoba••.•••••• 424 194 25 15075 9250

DE CÓRDOBA Á MÁLAGA.
I 1Empalme con las lineas de Ma·

Córdoba••••.•..• i . . . .
drid '! Sevilla.

Torres-Cabrera ...I 24 tt 75 900 550
I

I
Fernan-Nuñez•.•. I 33 . . . I,
-------- _ _ _ o

___o _. - - _._ - - -_..
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DE CÓRDOBA. Á MÁLAGA. (continuacion).

PRECIOS. EMPAl.MES"I' SERVICIOS
IUl.Ó·

ESTACIO.ES. i ·"-:1. 1 2 .~cl. 3." el. DI CARROAl~S

METROS.
n«. Ca. n«. Cs. Ra. CS. ORDIIIARIOS EN COIIBllllCION.

-----
Montilla••••••. .• 50 2725 i825 ti 00

Agnilar• .••..•... 56 2775 2075 1275

Puente-Genil •••.• 76 37 50 28 00 17 00

Casariche . . •• • . • • 90 4375 32 75 2000

La Roda . . . . . .. . . 99 4800 3600 22 00

Fuente de Piedra. H2 5425 40 75 2475
Empalme con la llnea de Grana-

Bobadilla••• ••••• 124 60.25 4525 2750 ~ d~.:-Camhio de tren para los

I viajeros .

Govantes •••.•••. 6650 30 25
1Diligencia para los baños de

136 5000
Carratraea.

Alora••...••..•• 155 7575 5675 3450

Pizarra .....••.. .. i63 7900 5925 3600 Diligencia para id, id.

Cflrtama .. ... .. .. 175 84 75 6375 3875
No hayestaci on; es un apart a-

Los Remedios•... 178 86 25 6475 3925 ~ dero para el servi cio de una

Campanillas •.•.•• 182 8825 6625 4025

I'lb." d. harinas.

Mfllaga ..... ..... 193 9350 7025 42 50

DE CÓRDOBA Á SEVILLA.

Córdoba...... ... " . " .
Villarubia.•. ••••• f 3 5 75 450 275

Almodóvar ..•..•. 23 ro 25 775 4 75

Posadas .••• .• •.• 32 1425 1075 650

Horn ae huelos • • • • 42 f8 50 1400 850

Palma..... .. .... 53 2350 f7 50 10 50 Diligencia para Écija.

Peñaüor..... .... 57 2525 t900 tl 50

Lora del Rio..• .. 75 3300 24 75 1500

Carmona . • •. ••••. 91 4025 30 25 1825

Tocina • • .• . • . • . • 96 4225 31 75 1900

Brenes . .... . .. . . HO 48 50 36 50 22 00

La Rinconada .• . . tt9 52 50 39 50 23 75

Empalme.•.. . • • • 126 55 50 4f 75 2500 Cambio de tre n para Cádiz.

Sevilla . . .... .... f31 57 75 43 25 26 00
1
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I- - - - - - - DE UTRERA Á MORON. _

PRECIOS.
KILÓ -

1.'_cl. '¡ 2.,_cl. 3.·_cl.
IlIETBOS .

RI. CI. I RI. cs. Rs. CI.

DP. CARRUAJES

ORDIIURIOS EN CO.DIIIACroN.

Utrera .

Coronil••• •• •••.•

Moron.... oo .....

19

36
1070

1974

770

1447

1
Misma estación que la indicada

en la linea general. (Para la

• direccion de Moron se en-

I
cu-ntra á la derecha.)

520

9 70

SEVILLA Á JEREZ Y CÁDIZ.

158 69 25 50 50 30 25

159 70 00 51 25 30 75

134 59 00 43 00 25 75

144 63 50 46 35 27 75

empalme de la li nea del Tro

cadero .

{
Via industrial para un horno

continuo de cal.

I Cambio de tren como empal

{ mes de la linea de Moron.

l
No hay servicio de viajeros ni

mercancías: sólo sirve como

625

875

tl 00

1450

16 75

20 75

1425

18 25

2400

2775

34 50

13 75 10 25

1900

24 25

31 75

3700

4600

11 • • 11

25

37

6 11 11 11

20 6 25 4 75 3 00

t3I

125 54 25 39 75 23 75

4'.)

61

78

90

tlO

DE
Empalme de cór-\
doba .

Sevilla 1

Dos-Hermanas••••

jKilómetro 24••••

I
Utrera i

Las Alcantarillas. 1

Las Cabezas...... 1

L b '. ie flJ3••• oo .

El Cuervo I

Jerez 1
I

Puerto de Santa {

Maria ..

EmpalmedelTro·1

cadero ,

Puerto-Beal, ....•

Sa n Fernando. •• . 1

Segura Aguoda.

puntales \

Cádiz 1

Empalmedel 'rreJ' ¡
cadero• . • . •• • ,

Trocadero ..

131

137

1 Véase en la linea general lo

posicion de esta estacion .

1, Estacion marlt ima de mercan.
1 cías exclusivamente.
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DE CAMPILLOS Á GRANADA., II

KIL Ó-

PRECIOS. EMPALMES Y SERVICIOS

ESTACIONES. L ' el. 2 ,' cl. 3.' el. DE CARRUAJES

MET R OS.
Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. ORDINARIOS EN COMDINACION.

Bohadilla .••• • ...

Apeadero . • . . • . • •

Anlequera .......

8

16

{
Ileun ion con la linea de CerdoI ha á Mátaga.-Camhio de tren,

í La seccion comprendida entre

Anlequera r Loja se halla en

construccion, pero hay un

contrato para el trasporle de

I
los viajeros q:Je ha empezado

, en 1.0 de Ma yo del pasado

año.
Loja .. ........ . . 79

Huetor-Tojal'. ... 87

Tocon........... 97
llIora....... .... 107

Pinos.Puenle..... 116

AJarre Santa Fe.. 123

Granada ... ...... 151

______ DE ALMANSA Á VALENCIA.- - - - - -I

. I Hasla aqul llega el tren de

• \ Alicante.

2 57

6 34

891
9 90 Diligencia para Ontenientc ,

11 68 1 Id, par.a A1c.oy. Albaida y Con-

I
cent ama ,

1277

14 45 Tram way de Carcagente á

1 Gandia.

15 25 Diligencia ó Alherique,

16 04

18 02

19 80 Id. á Sueca y Cullera.

20 79

21 19

22 37

26 61 ~O 12

32 93 24 89

28 85 21 82

5 86 4 43

14 43 10 91

20 30 15 35

22 65 17 05

34 73 26:l0

36 53 27 62

41 04 31 03

45 10 34 10

47 36 35 81

48 26 36 49

50 96 3_8_5_3~_...:..:.....L- _

18

83

91

31

50

63

69

76

97

102

112

121

126

129

135

Lo Eocina .

Almansa ..

Manuel. .

Alcira••• , ••.••••

Algemesl. •••••••

Denirayá. ••.•••.

Silla ..

Colarroa .

Alraror•••••.. .• ,

Valéncia.... oo • •••

Fuente la Higuera.

Mogenle•• •••• ,.•.

Montesa .• ••• ••..

Alcudia ..

J átlva• ••• • ••••••

Carcagenle .
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,------ - - ------ - - -- - ------ - -- ----~ -

___ DE VALÉNCIA Á TARRAGONA.

Of. CU RUAJES

ORDINARIOS E:'l COIlBIlUCIO:'l .

EMPALMES Y SERVICIOS

1 65

1 65

1 65

330

7 J I

804

9 35

10 66

11 09

12 90

15 33

19 64

2225
26 37

,
• I

285

1

361

417

550 I
96\

10 88

12 65

l4 42

1569

17 .\6

20 i5

2657

30 11

35 37

37 19 28.\9

H 24 3048

. i '
4377 ; 31 35

46 55 34.\ t

50 60 37 40

54 U 4002

55 66 I 41 l4
58 ro- 4:; 58

15 05

17 O:;

2020

22 97

24 55

2732

3247

4 1 58

47 12

55 III

5821

fj.\ 55

~ 55

5 76

6 68

880

PRECIOS.

6851

71116

7920

84 71

87 12

9\ 87

t.~cI. 12.~CI. ¡ 3.~cl.
RJ. CJ. RJ. c-. RJ. CJ.,

15

19

22
29
57

41

5 1

0)7

62

69

82

104

110

141

147

l fo3

192

202
21:;

220

243

2;;0

261

E STACIONES.

Valéncia .. •••.• .. :

Albuisech.o • • •• . . '

Fuigo !
Puzol . • . . . . .• . . . 1

~lurYi edro ....... 1

Almenara .•.• .. " 1
Chilches. o..... . • ,

Nules .•••.•• .•.• 1

Burriana 1

Yi llarral , . o • •• •• •

Castellon . . . . . . • . 1

Beuicasin .. o • •• o • ¡
Torreblanca .. • ••. !
Alcalá . . . o. • . .••. :

Yenicarl ó• • • .·.••• 1

Yinaroz..• •••.. ..

Ulldecona.•• •. •. •'

Turtosa .

Amposta i

Ampolla ••. •... •.

Atmella ..

Hospita let. ..•...

Cambrils ¡
Salou 1

Tarragona . . . . • o. [

I K n.Ó-

¡ M E T R OS .

11--- _
1

_ - - - - -

Tarragona .• • . . •.

Allafulla.. .•. •• o.

Torr eJembarra • • .

Vendr ell .

Arbós •.. . . .. . . . •

lonj ús . . . •.• •.. •

Villafranca . .• o. • .

DE TARRAGONA Á BARCELONA .. . i . .,
1\ .4 8.\ : 263 2 \8

U 6 16 I .¡ 62 2J7
29 12 7G I 9 57 57·1,

12 2137 16 28 I 733

44 \ 9 3G I U 52 871

: Diligencias para Villanuer a.
49 21 5fo 16 17 9 70 I Sitges y Rivas .

- - -
~1I
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DE CAB3VUE~

PRECIOS.

4056 3054 19 2.4

41 85 31 48 2006

4291 31 95 20 ·41
4356 32 42 2065

4456 33 13 21 24

EllPALIIES T SERVICIOS------1

93

52

82

86

89

60

68

74

96

98

99

102

Marloren •..... ••

I

I
Papiol. .

I

MoHns de Rey. . .
1

San Ftliú '

Cornelhi. 1

Hospitalet . •.. .••

Bordeta ...•.••..

Sans •••... .. ••••

Barcelona .

11 DE TARRAGONA Á BARCELONA (C07ltiuuacioll) . 1

I B.JLó-
ES'I'ACIOIlES. I 1.' el, 2.' el . 3.' cl.

1 lIE'I'IlOS. - I - -

______ I I .R_'_. _C_s. I-Rs-. -C-, . _Rs_._C_s. . _

La Granada . .. . .. 1 2288 11716 1030

I 26 40 19 60 tt 88 II Diligencias para San Pedro y
San Sadurnl . . . .. !I '1 San Quinlin .

Gélida.... .. .... 29 92 22 H 1 13 46 lldem para Igualada, Capellades ,
) Esparraguera, Piera, Olesa ,

32 56 1 24 42 U 65) La Puda y Colbals de Mont·
\ serrar,

I
i

3632 27 13 1677 ¡ Idem para Ruhi.

37 73 I28 18 17 ~ J Idem par a Velliran s, San An·

'

1 drés y San Vicente.

39 38 29 83 18 41

l
' dem para San Baudilio y

Gabá.

DE TARRAGONA Á BIMBODÍ.

Tarragona . • . . . .. . . . .
Villaseca ...... oo 9 3 76 2 00 1 64

Beus. • . • . • •• • . • • IG 600 4 00 3 05

La Selva.. : ...... 23 9 09 7 06 5 06

Alcover.... . .. ... 29 12 00 10 00 7 06

Plana ... .. .. .... 34 . . .
La Riva ......... 37 15 52 1294 9 18

Vilavert. •. .. .... 40 15 52 12 94 9 18

Monlblancb •.. ... .4 4 18 00 1506 1000

Esplugá . ••.. •. .. 50 23 ti 19 27 12 92

Bimbodl .•. •.. . " 55 25 47 2 1 31 t4 30

675

11275
---

U 25 11 00

27 00 2100

12

.H
Pozo Cañada •. .. •

Tobarra . . • oo •• oo

Cbinchilla .. .. . ..

___ _ _ DE CHINCHILLA Á CARTAGENA. _

• 9 00 7 00 4 25 . { Hasta aqul llega el tr en d e
Alicanle .
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J:IlIP ALIllES T S E R V I CIOSPRECIOS .

II----..,.--DE CHINCHILLA Á CARTAGENA (continuacion). _
1

I IULO-
ESTACIO!llES. L' cl. 2.' el, 3.' cl. DE CUIVAJES

I IllETROS . - - -
I Rs. CS. Rso CS. Rs. Cs. OBDI"UIOS El' CO.BIUC1OI' .

-- - -
lIellin . o •••• •••••• ! 50 31 00 24 00 U 75

Agramon.... .... . I 70 39 75 SO 75 19 00

Minas • •• ••...•.•• I 81 44 50 34 50 21 25

Calasparra .. . . .• . • 1 88 47 75 37 00 22 75

Cieza. • 0 •••••• ••••

1 tl3 58 75 45 50 28 00
I 122 6250 4850 29 75Blanca•••.• . ••... 1

Arcbena.•. • ...•.• , 136 6875 5325 3275

Lorqul. ...•. •.•.• ! UI 71 00 5500 33 75

Alguazas.••.•..•.• 1 145 7275 56 50 34 50

Cotillas.•• .•... .. . 1 148 74 00 5750 :5525

Alcantarilla. • . . . . . 1 155 77 00 5975 36 75

Murcia•••.. ••••.. 1 163 8075 I 6250 38 25
B : . I 168 82 75 I 64 25 39 50eDl3Jan. . • . . . . . ..

Oribuela••• . • .. •. •1 172 8450 65 50 4025

Riquelme•. ..• .• . . I 192 9350 7250 H 50

Balsicas. •• ••• •... 202 9775 7575 46 5il

Pacbeco••..•. ... . 210 101 25 7850 4825

La Palma.... . ... . 215 10350 8025 4925

Carlagena.. •.•.... 227 10875 8425 51 75

II- DE BARCELONA Á GERO TA (por tl interior). 11

Barcelona...•.•... . . . .
Clot, ••• • . •• ..•• . • 3 1 63 1 29 091

lIorta •. • ..... • ••• 5 233 1 68 1 04

San Andrés . .••••. 6 233 1 68 1 40

Santa Coloma.••. . 7 362 207 :1. 41

Moncada...... •.• • 1:1 517 400 2 83

Molle!. ...•.• •...• 18 776 596 4 40

Monlmeló.. ..... .. , 22
880 I 686 ~ 92

Granollers •. • • . • . • 29 11 00 880 6 60

Cardedeu• .• •... .. 1 36 1462 I ti 52 8 54
I

Llinás•••• • ••• •• • • 40 16 31 I 12 94 9 57

Palau... ... . .. .. . 46 18 8:1 I 15 01 11 39

San Celoaí , . . . .... 50 20 H 1 16 31 i 12 29I

Gualba• • •• • • ••• •• 55 22 52 17 86 13 46

Dreda... •.•... . o •
I 58 23 68 I 18 76 I14 24
I

Hostalricb . .. . . o •• 64 2562 20H 15 5:5
- -- - -- ----



-436 ANUARIO AD)lINISTRATIVO y ESTADlSTICO

DE BARCELONA Á GERONA (por el interior ).

PBEOIOS. EIlIl'ALIIIES '1' !lEBVICIOS
KILO-

ESTACIOIlllS. 1.' el. 2.' el, 3.' el, o,. CARRUAJU

METBOS. - - -
Rs. Cs. tu. Cs. Rs. CS. OBOINARIOS F.N COIIBIfUCIOIl.

-- - - - -
Empalme ......... 69 2841 22 91 1696

Sils•••••••••.•••• 76 3229 2576 18 64

Caldes•••••••••••• 82 3546 28 U 2006

Riudellots......... \l8 3921 31 32 21 61

Fornells .•••• .•••• 93 41 41 3313 22 77

Gerona ........... 98 HOO 3520 2424

___·DE BARCELONA Á GERONA (por ellitural).

Barcelona......... . · · .,IBadalona•.••••••• 8 336 258

Mongal••••••. •••• 11 466 376 271

U 621 :; 04
1Enlazan carruajes para el pue,

Masnou..••••••••• 376 blodeAlella .•Crucede trenes .

OCBla •••.••.••••• 15 · · .
Premiá ..~ . . . . .. . . . 19 7 23 596 4 79

Vilusar••••••••••• 22 880 660 5 50

Malar6............ 28 11 00 8 SO
6 60 lldem parB las aguas de 4rgen·

lona.

Caldelas•.•••••••• 35 U 30 ti 39 S 80 Baños termales .

Arenys•.•••••.••• 37 1540 12 10 9 32

Canel.•••..•• •••• 40 1650 1300 10 16

San 1'01. ... . ...... H 1818 1430 11 26

Calella •• •. • ••••• • 48 19 74 1565 1235

Pineda •• . • .• ••• •• 51 2077 1669 1300

Malgral .• • •• • .•• . • 55 22 39 17 86 14 04

B1anes . .. . . . . . . .. . 60 2394 19 16 U 82 Enlazan carruajes para Lloret ,

Tordera • •. • •••.•. 65 2640 20 90 1592

Marlore\l .•• ••• • •• 73 · · .
Empalme•• • •••.•• 75 28 41 2'191 16 96 Cambio de tren,

32 29 2576
{ Enlace de carruajes para Santa

Sils •• • • .. •.. . • • • • • 82 1864 .I Coloma de Fam és,

Caldes.•••••• oo ••• 88 3546 28 14
2006\ Bañoslermales.-Enlacesde6m-

nibus para S. FeliüdeGuircls.

Riudellow......... 94 3921 31 32 21 61

Fornells •••.•••••• 99 4141 33 13 22 72

Gerona•• . •..• •••• 103 4400 3520
2420 J Enlace de diligeocias para 0101.

-
~ Baüolas, Figueras y Froncia.
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DE BARCELONA Á SARRIÁ. I
1

. aIlOl OS.
EaD'ALIIIIES T SEIlVICI0S

ESTAOIO.ES. KlLÓ'

1.·~1. 12.~rI. 13.~cl. DE CUIllAJES
IlIETaOS.

Bs , CS. Rs , Cs. Rs. Cs. OIDIlUIIOS EN co.aIN~CloN .,--
l' I s[ 0'96

-- (

Barcelona...... ... · .
Gracia.••••...•. "1 · 036
San Gervasio.••..

1 · 16S 112O 072
I

Sarriá.... . ... . . " 1 264 I 158 O 96

. . DE MADRID Á ZARAGOZA. ___ _ _ -
Madrid . • ..• ...•.. I · . . .
Vallecas..... ..... ' 7 2 25 2 50 150
Vicalvaro . • . • . . •• •i 11 5 00 375 250
San Fern.ndo .•.•. , 19 S 50 650 400

Torrejon ....... " '1 23 lO 25 SOO 500
Alcalá .... .... .. .. , 34 15 00 ti 75 7 25
Azuqneca. • . . . • • • •, 46 2025 15 75 975
Gnadalajara• •• '" • 57 2525 19 50 1200
Fontanar ..... .... ' 66 2925 22 50 13 75

I
69 2375 1450Yunquera• . • . . •• • ' 1 30 50

~umanes . . .. ......¡ 79 35 00 2700 16 75
Espinosa. ......... . 92 4050 31 50 1925. I
Jadraque .......•• ' 105 4625 36 00 2200
Malillas.... ......! f16 51 25 3975 24 25
llaides . •.•.• .•••. . 123 54 25 4200 2575
Sigüenza..... .. .. . 140 61 75 47 75 29 50 Diligencia á Süria.
Alcunrza ...•.•••. 146 64 25 50 00 30 75
~Iedinaccli .. . • . • . • 166 75 25 56 75 34 75
Arcoa...... . ..... 1 IS2 SO 25 62 25 1 3S 25
Ariza. . . .. ... . . ... 1 205 90 25 70 00 43 00

Celina.... .. ...... 1 214 94 25 73 00 H 75
Alhama. . . .. .. .. .. 219 96 50 74 75 46 00

Aleca.... ... . . ... 232 102 25 7925 48 50

Tereer •. ..•. .• . . • 231< 10475 81 25 49 75

Calalayud.... .... . 1 245 108 00 83 75 51 25

Paracuellos • . • . .• • 258 113 75 8800 54 00

~I ores •..• .. . ..•• . 264 11 6 25 90 25 55 25

Morala•• •..••...• 273 120 25 9325 57 25

Ricia............. 281 12375 9600 I 5875
--- - - - - --- --. ..- --- --- -- -



458 ANUARIO ADM INISTRATIVO Y ESTADlSTICO

- DE MADRID Á ZARAGOZA (colltiuuacioll)o _

DE CARRUAjES

PRECIOS.

l.' el 2.' cl. 3 .' . el.

EMPALME S Y SERV ICI OS1-------1KILÓ-

M ET ROS .
ES TACIO l'fES.

Rs. Cs. Rs. Cs. Rs . Cs.
1----1- - - 1

O R ~INUIOS EIl COll a IIlACION.

Calatorao .

Salillas ..

Epila .. o ..

Rueda . .. .. . . • . • . .

Plasen ria .

Grisen .

Casetas ... .. •.....

Zaragoza .•.. .....

286

291

296

300

:;07

315

328

341

126 00 97 75

128 25 99 25

130 25 101 00

132 00 102 50

135 25 104 75

138 75 107 50

144 50 ti2 00

150 25 116 50

60 00

61 00

62 00

6275

64 25

66 00

68 75

71 50

I--- - - -DE ZARAGOZA Á BARCELONA. _

Zaragoza .

San Juan . . . • .. . . .

Villanueva .

Zuera . .• . . . . . . . . .

Almudévar ..

Tardi enta . . •. ...•.

Grañen••••... ••••

Poliñino .

Sariñena • . o .

Selgua .. • . . .. . ... .

Monzono . . .•• ....

Binefar . •• " ••• o ••

Almacella . • . . . . o..

Raimot. . ..... .•• .

Lérida ..

Bell-Iloch ..

Mollerusa .. •..• . . .

Bclpuig. •.. .. . . . •.

Tárrega • • . • • • • • . .

Cervera .

San Guim.•.......

Calar. .

Rajadell ..

3

13

22

44

55

70

79

91

123

128

139

160

166

184

197

207

216

227

241

255

267

290

¡Omuibus para la poblacion;

, diligencias para Teruel, Al·

cañia, Caspe y Cari ñena.
3 58 2 75 1 93

5 23 4 10 3 03

9 35 6 68 523

18 98 14 30 10 45

22 83 17 33 12 65

29 98 22 55 16 50

34 38 25 85 18 98

39 60 29 70 21 73

53 63 40 43 29 70 Diligencia á Barbastro.
55 83 42 08 30 80

60 78 45 65 33 55

70 13 52 53 38 50

72 60 54 45 39 88
Idem á Fr aga, Balaguer y

80 38 60 50 44 28 { Tremp,

86 35 64 63 47 58

90 75 67 93 49 78

94 60 70 95 51 98

99 55 74 53 54 73 Idem á Agramunt

\05 60 79 20 58 03

111 93 83 88 61 60

ti7 15 87 73 64 35

127 33 95 43 69 85
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___ DE ZARAGOZA Á BARCELONA (coflt irlUacion). 1I

I'RECIOS. EMl'ALMES T SERVICIOS
KILÓ- -

ESTACIO.ES. t .' el, 2.' el. 3.' cl. DE . CAftRU.U ES
II'IETl\OS. - - -

R, . CI. Rs. CI. R,. CI. ORDI U R!OS EN COMBINACION.._ - ----
Manresa • . .• •• • •• 302 132 55 119 28 72 88 Idem á Córdoba, Sallenl y

, Berga.
San Vicenle•• .•• . 310 136 t 3 t02 30 7.1 80

lonislrol•••• • . • . 3t5 138 00 t03 95 76 18
Idem al Mouaslerio de Mont-

1
1 serrst.

Olesa . .. ...... ... 326 U300 10725 78 65 Diligrnéia á la Puda.
Tarra sa . ..... ... 332 H658 H O 00 80 58
Sabadell • •. ••••.• 3U 150 98 H3 30 8305
Serdañola•. • • •••• 352 15455 H 578 M 95
Moncada. . .. . . . .. 356 156 20 ti7 t 5 8608

Barcelona. . ... ... 366 t6t ts t20 73 8855

DE HUESCA Á TARDIENTA. _

Huesca•• •• • •• ••• . I4 ~6 1 3 ~7 1 t ;.1Vicien ••• •••• •. • 9
I

7 56 1Tard ienta.. ... ... 21 9 92 436

DE ZARAGOZA Á ALSÁSUA.
Zaragoza.... .. ... . , , . .
Las Casetas • • • •• • U 6 25 ..1 75 300

La Joyosa •••••.• 19 850 6 50 4 00

Alagon•••. ••• ••• 23 te 25 7 55 .{ 75

Pedrola •.•• ••• •. • 31 13 75 tO 25 6 25

Luceni, . • .••••• . 36 t6 00 t 2 00 775

Gallnr .• ..•. .•• .• U t950 1475 8 75 Diligencia a Tauste, Egea y Só.

Córtes. . . . ...... . 53 2350 17 50 10 50 Id. i Borja .

Rivaforada. ••. . •• 66 2925 22 00 I t325 Id. i Buñol,

Tutlela • ••••.• ••• 76 33 50 252ii t 5 25
{I d. i Ciatru énigo, Fitero, Ta·

I razona y Sória .

I Cambio de tren para la "ia de

so ~ ! '82' )
Bilbao y del Norte. y saleo

Castejon. ........ 92 .lO 50
diligencias para Corella, Cin·

tru énigo, Fitero, Gribalos,

Cenera del Rio Albama y

I \ Arnedillo.



440 ANUARIO ADM INISTRATIVO Y ESTADISTICO
--- ---------- - -------
DE ZARAG OZA Á ALSÁSUA (coll tinuacion). -

I PRECIOS EMPALMES Y SERVICIOS
I RILÓ .

E STAGIONE S . 1, ' cl. 2.' el. 1;;.' el. DE CARRUUES
M E T R OS . - i

Rs. CS. Rs-:-Cs.1Rs-:-CS. ORDINARiOS EN COlllBI:l ACION.

-- - - ---
Milagro. . ... . .. .. 101 44 t;0 33 50 20 00 Diligencia á Vallierra.

Villafranca .. . . ... 105 4625 3475 21 00
íMarcilla... .. .... 111 49 00 36 75 2200 Id. ú Peralt a,

Caparroso . • . . • . • 119 52 50 39 50 2375
Olite•... . • . . • . . . 132 58 25 4375 2620
Tafalla ..... ..... 136 60 00 4500 2750
Garino ain •••. . . . • 145 G400 4800 2875
Campanas . . . ..... 158 6975 52 25 31 50
Noain•.•..•.•••. 167 73 50 5525 . 3325

Pamploua• . . • . . . 179 79 00 5925 3550
, Diligencia para Sangüesa, Aoiz,

I Puenle la Reina, Eslella y

. I
189 8325 62 50 3750

I Elizondo .
ZuaslI . • • •. .. .. . . 1

l rur zuu••... • .. . . .[

lId. á Tolosa, en combinaeion

2U I 88 50 6650 4000 con los empalmes de la linea
I

I del Norle.
I

' c.mbl' ,1, tren 1"" l. ,1, de)

Huar leraquil... .. ! 213 93 75 7050 42 25
E l ' 1 221 97 25 73 00 43 75e rarr rarauaz. . . . ,

231 101 75 7625 4575Alsbua ....... .. . ,
Norle .

ii DE TUDELA (CASTEJON) Á BILBAO. ._ ___
11 I I 1Cambio de lre n para la linea.I

I1I Caslejon. . ... .. .. . . I . .
de Navarra.

I

175
1

11 Atraro . .. .. .. .. .. ::; 225 I I UO
II! lIiucon de Solo. .. 15 675 : 500 I 300

1I • 11 28 12 50 I 9 25 :. 751I I;a a Jorra .. . . . .. •
.18 21 25 1 16 00 I 9 50¡í Alcauadre. ..... .. I

Recajo.. . ••. .•. . 67 29 50 22 2513 5U

Lcgroño . . . . . . . .. 77 34 00 1 25 50 15 25
Fuen-Mayor• • .. .. 91 4025 30 25 1825

I

Cenicero. . . . . . . . . 101 44 50 3350 1 20 00
Briones . .. . • • . . . 118 5200 3900 . 23 50

Haro• . . • • • . ...• •
I

127 5625 .12 00 [ 25 25
I

Cambio de lren rara la linea
~'iranda .•.•.•..•. ! 145 6400 4800 2875 1

I~ 53 00 1 31 75

del Norte.

Pobes...... . .... 1 160 II
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I

ÁI _ _ DE T UDELA (CAST EJ ON) BILBAO (coTl t inl/acio/l). -

I PRECIOS . EMPALMES T SERVICIOSI RILÓ -

ESTACIOIIES. l. ' el. 'l .' el. 3.' el. DE CARRUAIES
METROS. - - -

Rs. Cs. lis. es. Rs. CS. OB[I INARIOS f~ COn l ~AC [O~ .

-- - -
Izarra ... . . .... . . . ISO 79 25 5950 357:;

Inoso . . . . . . .. .... 185 81 50 61 25 36 75·

I Lezana.. . .. . .... . 195 86 00 64 50 3875
Orduña.. .. . ... . .. 209 92 00 6900 40 50
Amurrio . .... . . . . . 216 9525 71 50 4300
Llodio.. . .. . ... ... 227 10000 7500 45 00
Arela... . . . .. ..... 229 101 00 7575 45 50
Mirnalles .. .. .... 235 103 50 77 75 45 75
ArrigD rriaga• •• • .. 239 105 25 7900 47 50
Bilbao... . ..... ... 249 109 75 82 25 4950

DE MADRID Á m UN.
1Madrid........... , . ,

pozuelo..... . ... . 9 4 00 " 00 2 00

Las Rozas . . .. .. .. 18 8 00 600 375

Torr elodone:i. . . .• , . . .
VillalbB ...... . . .. 38 16 75 1275 775

El Escorial. •.. ... 51 23 50 17 00 10 25

Robledo. .... . .... 59 2600 19 50 11 75

Las Navas ..... . .. 77 34 00 2550 15 50
.avalperal. . . . . .• 82 3625 2725 16 25

' avalgrande... ... . .
Avila . .. ... • . ... . \14 5025 37 75 22 75

. lingorria... . . .. . 128 56 50 .12 25 2550

r elayos . . • . • .• • •• 138 60 75 4575 27 50

Sanchidrian . .•• • . 145 6400 4800 28 75

Adanero . .. .... .. 154 6800 51 00 ;;050

A, cvalo• •. • • . .. .• lC!; 7275 ;;4 50 3275

Alaquinrs .. • . ... . 181 79 75 59 75 36 00

Gomez i'iarros •... 190 8375 6275 3700

ledina.. • . .. . . ... 200 8800 66 HO 39 75 Cambio de lren para Zamora.

Pozaldez. ..•.••.. 209 9200 69 00 41 50 I
Ma lapozuelos• • • . . 216 !l325 71 50 43 00

\'aldeslillas • . . • , .. 224 !lá 75 74 00 44 50

Yiana.•• •.• •• •••• 229 10100 7575 4550IValladolid • . •••••. 242 106 50 8000 4800 I
Cabezon••• . •• .•• 255 1\2 25 84 25 5050 I

---~-



UIU,\RIO ADMINISTR ATIVO Y ESTADISTICO

_____DE MADRID Á IRUN (co" t i nllacion).~ _
P RECIOS.

K U Ó-
¡:STACIOllES. 1.' el. 2.' cl. 3 . ' el.

MET R OS. - - -
Rs. Cs. Rs. Cs. tu. Cs.
---- --

Aguilarejo . . . . . . . 259 114 25 85 50 51 50
Dueñas .... • .. . 273 12025 9025 5452 I
Venta de Baños •.. 279 12300 92 25 55 25 1
~lIgaz .. •. •. ... .. 288 12675 95 25 57 25

Torquemada•..... 300 13200 9900 5950

Quintan a.. ... ... . 3 ft 137 00 10275 61 75

Yillodrigo.. . .. . . . 321 14125 106 00 6375

ViIlaquiran . • , ... • 333 14675 HO 00 66 00

Estépar ..... ..•.• 344 151 50 113 75 6825

Quintanilleja . .... • 354 15600 tt700 7025

Bingos ...... . .... 363 15975 12000 7200

Quintanapal1a... .. 380 16725 125 50 7525

Monasterio• ...••• 396 174 25 13075 7850

Bribiesea • • •. . • . oo 411 18100 13575 81 50

Paneorbo ...•• •.. 433 19075 143 00 8575

Miranda. . . . . ... . 453 19950 14950 8975 I
Manzanos••..•. • • 462 20350 15250 9150

Nanclares ••.•.•.• 472 20825 15625 9375

Viloria . ... .... .. 486 214 00 \6050 9625

Salvatierra•... ••• 510 22450 168 50 10\ 00

Araya .•..• ..•... · · · ·Olazagutia••.•• .• · · · ·
Alsisua .......... 529 23300 m 72 10475

Otzaurte• •••••••• · · · ·
Zumarraga .• . .. . . 559 246 00 184 50

110 15 ~
Beasain ... •oo •••• 573 25225 189 25 11350

Tolosa . ... . .... . . 589 25925 194 50 11675

Andoaín... . .•.. . 601 264 50 198 50 Ha DO
lIernani ... .•... . . 608 26775 202 75 12050

San Sebastian. ; .. 614 27025 20375 12175

Pasajes • . •.••. . . . 620 273 00 20475 123 00
- - ---

EMPAloMES Y SERVICI OS

DE CARRUAJES

ORDIlURIOS El! connUCIOII.

Cambio de tren para Palencia,

Alar, Santand er y Leon.

Cambio de tren para In lineas

de Bilbao y Navarra.

Coches y diligencias para Ces

tona, Arechavalela, Alzola,

Deva y pueblos interm edios,

como Vergara, AIgoibar. Ei

bar , AZ(leilia y Azcoilia .

- ---- -- 11



• DE LA PROVINCIA DE HADRlD.-1868 .

I ---.,.DE MADRID Á IRUN (continuacion). -1

PRECI OS.

KILÓ.
EMPALMES Y SERVICIOS

ESTACI OlfES. l .' cl. 2.' cl. IS. · cl.
M ETROS. _ - I -

Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs.

DE CARRUAJES

ORDIlUllIDS El'! COIlBIl'!ACIOl'!.

Renteria .. ... . .• .

Irun .

Hendaya•• ••• • •••

621 273 25 205 00 123 00

63\ 277 75 20825 12500

633 278 75 209 00 1125 50

55

62

72

85

91

ti

24

33

38

45

50

Monzon ..

Palencia .

Amusco .

Piña ..

Fromista ..

Marcilla .

Cabañas .

Osorno.•. • . •• . ••

Espinosa .

Herrera .

Alar del Rey ..

Venta de Baüos.. .

II - --DE VENTA DE BAÑOS Á ALAR DEL REY. _

I
1

Cambio de tre n para Palencia,
• • • Santander y Leon.

5 00 3 75 2 25 Cambio de tren para Leen,

10 75 8 00 4 75

1475 1\ 00 675

16 75 12 75 7 75

20 00 15 00 9 00

22 00 16 50 10 00

24 75 18 50 tl 25

2750 2050 1 ti 50

31 75 24 00 1 U 50
S7 50 28 25 17 00

40 25 SO25 18 25

DE ALAR DEL REY A SANTANDER.
Alar... ....... ... . . .

; 00IMave• . -•.. ....... 10 5 50 375

Agullar.......... 19 to 25 7 00 400\
Coche de viajeros á la pobla-

cien, qne dista 3 kilómetros.
Quintanilla . •.. . . . 24 12 75 8 75 4 75

Mataporquera .... 31 16 50 ti 25 /1 25

Pozazal•.•.•..••. -i0 21 25 14 75 800

Reinosa ........ . 51 27 00 1875 10 25

Santiurce .. ... .•. 61 S2 25 22 25 1225

IMontahi iz. .. . . . . . 64 3400 2325 1275

Pesquera (apeade- I

I ro) .• ... .....• I 75 4025 27 50 14 75

Bárcena . . •. .....
I

4450 3050 167584

Portolin . •.... ... \ 87 46 00 31 75 1725

Santa Cruz. ... . . 89 47 00 3250 17 75

Las Frag uas ..... 92 48 75 3250 18 25

Los Corr ales . . ... 100 53 00 3650 20 00

Las Caldas ....... 105 5550 3825 21 00



444 ANUARIO ADMINISTRATIVO Y ESTADlSTICO

__.DE ALAR DEL R EY A SANTANDER (continuaci01l).

I PRECIOS.
EllID'ALMES y SERVICIOS

KJLÓ- ,-
ESTACI0IlES.

1.' el. 1 2.' el, 3.' el, DE CAOOUUKS
METROS.

Rs. CS. Rs. Cs. Rs. Cs. 00011140105 [1' CO.OllfACIOlf.
---- --

~oo)
Diligencias para Comillas, San

Torrelavega • .•.••. 1 It l 5875 40 50 Vicente de la Barquera.Cabs-

I zon de la Sal. Piures y L1a -
¡ nes ,

I Idem Viesgo, AlcedaRenedo•....•. . _•• H9 6300 4325 2375 f para l
Ontaueda.

Guarnizo..•• oo' ••• 1'!8 6775 4650 25 50
860 . .. ........ ... 131 6975 47 75 26 00 Idem para Solaser y Li érganes.

Santander •••.•.•. 139 73 50 50 50 27 75
I

DE PA LENCIA Á LEüN Y BRA ÑUELAS. .- - -

l'alenc ia •••. oo •• •• . . I . .
Grijota . • .• • . • ••• • 6 2 75 . 200 1 25

Villaumbrales .•••• 12 5 50 4 00 2 50

Paredes• . • . • . .• . • 21 9 25 700 425

Villaumbroso..• .• . 29 13 00 975 575

Cisneros.... oo •• •• 35 15 50 ti 75 7 00

Villada..... ...... 47 2075 1575 950

Grajal .... oo •••••• 56 2475 1850 11 25

Sahagun .......... 62 27 50 2050 12 50

Calzada.... oo ••••• 68 3000 22 50 13 50

El Burgo . .... . .. . 80 35 25 2650 16 00

Santas Martas.• •.. 96 4224 31 75 1925 Diligencia a Mansi!:a.

Palanquinos•...... 105 46 25 3475 21 00
Torneros ••. . _ • .. . 114 50 25 37 75 22 75

Idem para toda la linea de
Leon . ...•...••.•• 123 5425 4075 24 50

Asturiu.

Q.inlall~ • •. . • ..•. 133 5875 44 00 2650
Viliadangos...•.•. 143 6300 4725 · 2850
Veguellina..••.... 158 69 75 5224 31 50

Astorga•••...•.•. 175 77 00 57 75 3475
Vega.. •.••..•• _•. 186 82 00 61 50 3700

~2 8900 . 6 75 4000 l Idem pll ra lodo la linea dr
BraflUelas. oo • • • • • •

G.licia.
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DE LEON A LA ROBLA.

I PRECIOS. EMPALMES T SERVICIOS
KILÓ-

pTACIORES. l.' el. 2.~cl. l 3::" el. D¿ CAURUAJES
METROS. -

ns. Cs. ns. Cs. Rs. CL ¡;RDI~ARIOS EII COIIBI~'CIO".

---- --- !- - - ------- ---
l.eon•••.• •••.••.. 1 , , .
Santibañez •..• .•. . 1 11 4 75 3 50 225

La Robla ... . ... . . ~5 10 50 8 25 500

DE GIJON A SAMA DE LANGREO.
IGijon... · · .. ••.. ..1

, . .
Flor ida .••....•. .. 16 650 4 75 :5 ::;~

) San Pedro ...... .. 17 675 5 35 ;; 50

Norcü a ••••• . . .•• .1 22 875 6 75 4 50 ~
Ililigencia á Ovicdo en cornbi-

nacion con el Ierr o-carrtl .

Carballin . .. .. .. .. 1 30 12 00 900

~~ ISama .. .•.• ..... . 1 39 15 50 11 7á

DE MEDlNA DEL CAMPO Á ZAMORA.
~I e l l i n a .••.. ... .• . . . I . I

Villaver.le . . . . . • .. 11 500 I 575 I 2 50

i\ava del Rey.. ... 17 750 I 575 375

Venla de Pollos .... 28 12 50 I 925 625

Castro-Nuño• . .. • . 59 1725
1

1300 8 75

SaA Ilornan . • • . •. . 49 21 75 1625 1I 00

Toro . • • . . . • . • • • . . 58 257;; 19 25 15 00

Coreses ...... .. . . . 79 5500 26 25 17 50 Diligencias á Salamanca, De·

Zamora ... • . .. •.•• 90 3975 ~9 75 2000 f navente, Ledesma, Orense y

Vigo.

CAMBIO DE TRE NES. .

DI: MADRID Á ZAMoRA.- Se cambia de tr en en Medina del Campo.
DE MADRID Á PALEIICIA. - En Venla de Baüos,
DE IIlADRID Á ASTORGA. - En I'enla de Baños yen Palencia.
DE MADRID Á SAIITARDER. - En Venta de Baños y en Alar del Rey.
DE MADRID Á BILBAO.-En Mir.'nda, lo mismo que para Logroüo y Castejon.
DE MADRID Á BAROELOIlA. - En Zaragoza.
DE ADRlD Á PAMPLORA T ALSÁsUA.- En las Casetas ,
DE ADRID Á ALIOA TE. - En Venta l. Encina .
DE MADRID Á VALERCIA. - Eu Venla la Encina.
DE MADRID Á URCIA TOA TA GERA.- En Chinchilla.
DE MADRID Á CIUDAD -REAL T BADAJOZ. - En Manzanares.
DII MADRID Á OÓRDOBA, SEVILLA T CÁDIZ. - En Córdoba y en Sevilla .



4~ 6 ANUARIO ADMINISTRATIVO Y ESTADISTICO

CAMBIO DE TRENES (continuacion).-DE IlIlADIUD Á MÁLAo A.-En Córdoba.
DE MADRID Á TOLEDo. - En Castillejo.
DE MADRID Á TARBAGOIlrA (POR VALEIlrCIA). - Se cambia en Venta la Encina , en

Valéncia y en Tortosa. ,
DE ADIUD Á GEROIIA.-En Zara goza y en Barcelona.
DE ADRlD Á pAIÚS.-Se cambia en Ilendaya y Burd eos.

HORAS DE SALID A Y llEGADA DE TRENES.-Nopueden señalarse con pre
cision en un libro de esta índole las horas de salida y llegada de los trenes.
porque varían segun las diferentes estaciones del año; y por lo tanto, el
cuadro completo está sujeto á frecuentes variaciones: lo único que puede
hacerse, y en realidad es lo que principalmente interesa al público, es 3e
ñalar las horas de los trenes-correos, que no varían, y las de los principales
(le viajeros, que generalmente no cambian de hora en todo el año.

PERRO-CABIUL DEL 1I0RTE,-De la estacion del Norte , situada en la Montalia del
Príncipe Pio, salen todos los días : el tren-exprés, con coches de todas clases, á las 3 y 30
minutos de la tarde , que llega á lIend aya, limite de la linea, á enlazar con la de Fr ancia
á las 10 y 35 minut os de la mañana del siguiente dia; y el Iren-correo, con coches de todas
clases, á las 8 y 30 de la noche, y llega á lIendaya á las 7 J 49 de la noche siguiente . Es
los dos trenes son los que corren la lin ea diari amente en toda su extension, recibiendo y de
jando viajeros : el primero en Pozuelo, Villalba, Escorial, Navalperal, AI'i1a, Sanchidri an, Ar é
valo, Medina, Valladolid, Venta de Baños, Torquemada, Villaquiran, Bürgos, Monaster ic, Pan
corbo, Miranda, "'¡toria, Alsásua , Zumárraga, Beasain, Tolosa, San Sebastian, é Irun ; y el
tren -correo en todas las estaciones.

De lIendaya sale el tr en exprés á las 2 J 30 minutos de 11 tard e, y llega á Madrid á las 9
y 30 minut os de la mañana sigui ente; el tren-correo sale á las 7 y 30 de la mañana, y
llega á Madr id á igual hora de la siguiente:

Además de estos dos tr enes largos, sale de Madrid diariamente otr o corto á las 8 y 20
minutos de la mañana, que va hasta Burgos, donde llega á las 10 y 30 de la noche. De Búr
gos sale otro tren todos los dias á las cinco de la mañana, que llega á Madrid á las 8 y ;:¡o
minnto s de la noche.

DE MADIUD. Á PABlS . -Se sale de MAd rid á las 3 y 30 minutos de la tarde, y se lie
ga á Parls á las 3 y 20 de la mañana del segu ndo dia, ó sea á las 37 boras y 50 minutos , La
distancia que recorre es de 1.452 kilóme tros, y los billetes cuestan: en 1. ' clase, 645 reales ;
en 2,' , 492, Y en 3", 352.

DE MADIUD Á SAIlrTAJIJ)ER. - EI tren del Norte, que sale de la corte á las 8 y 30 mi
nutos de la noche, enlaza en Venta de Baños con el que va á Alar del Rey, y en este punto
se toma el tre n Íl Santander, donde se llega á las 5 y 47 minutos de la tarde del siguiente dia.

DE MEDIIIA Á ZAMOBA. - Se sale de ledina á las 5 en pun to de la mañana y á
las 7 y 10 de la noche, y se llega á Zamora á las 8 y 6 de la mañana y 10 Y 36 de la no
che. Los trenes inversos salen de Zamora á las 7 J 27 de la mañana y 5 Y 47 de la ta rde .

DE pALEIICIA Á LEON y ASTORGA.-Se sale de Palencia a las 9 de la mañana y se
llega á Leon il las 12 y 50 J á Braliuelas á las 3 y 14, De Brañuelas se sale á las 12 y 19
minutos de la tarde, y se llega á Palencia á las 6 y 35 de la tarde.

DE SAIITAIIDEB Á ALAB .-Se sa le de Sant ander á las 8 Y 45 minutos de la ma
ñana, y se llega a Alar, á empalmar con el tren del Norte , á las 3 y 48.

DE CASTEJOII Á BILBAo.-Se sale de Castejon á las 9 de la mañana, se llega Íl Miran·
da á empalmar con el tren del Norte á la 1 y 13 minutos, y a Bilbao á las 6 y 15 de la tar 
de . De Bilbao se sale á las 9 y 35 de la mañana. se llega á Miranda á la 1 y 10, J' Cas
tejon á las 6 y 55.
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LLEGADA Y SALIDA DE TRENES (continuacion).- DE MADRID Á ZAllAGOZA y

BAJlCEL OBA.-Se sale de lIad rid á las 8 'J 25 minutos de la noche, se llega á Zaragoza
á las 6 'J 30 de la mañana, 'J á Barcelona á las 8 'J 55 de la noche. De Barcelona se
sale á las 7 'J 30 de la mañana, se llega á Zaragoza á las 8 y i7 de la noche, 'J á Madrid á
las 8 '! 40 de la mañana siguiente.

DE MADBJD Á PAllDLOBA. - S. sale de Madrid á las 8 'J 25 minutos de la noche,
y se llega á Pamplona, por las Casetas, á las .ti 'J 50 de la mañana sig uiente. De Pamplona
se sale á las , 'J 22 de la tarde y se llega á Madrid á las 8 'J 40 de la siguiente mañana .

DE ZAIlAGOZA Á ALltÁSuA . - Se sale de Zaragoza á las 5 '! 40 minutos de la mañana,
se llega á Pamplona á las 11 'J 50. De Alsásua se sale á las ti y 50 de la mañana, se llega
á Pamplona á las -1 y 22, Yá Zaragoza á las tO '! t3 de la noche.

DE ZARAGOZA Á BARCELoBA.- Hay dos trenes diarios: uno que sale de Zaragoza á
las 3 'J 37 minutos de la mañana y llega á Barcelona á las" de la tarde, y otro que sale il

las 8 'J 20 de la mañana tomando los viaje ros de ladrid, y \lega a Barcelona á las 8 y ::;::;
de la noche. De Barcelona para Zaragoza hay igualmente dos trenes: uno que sale de Barce
lona á las 7 y 30 de la mañana y otro á las 3 de la tarde, llegando á Zaragoza respectiva
mente'! las 8 y i7 de la noche y 4 de la mañana.

DE MADBJD Á ALICABTE. - Se sale de Madrid á las 8 y 20 minutos de la noche 'J
se llega á Alicante á las ti 'J 20 de la maJiana . De Alica nte se sa le á las 4 de la madruga 
da 'J se llega á Madrid a las ti 'J 35 de la noche .

DE MADBJD Á VALEBCIA.-Los mismos trenes que para Alican te hasta Venta la En
cina, donde se bifurca la linea.

DE MADBJD Á MURCIA Y CAllTAGEBA.- Se sale de Madrid á las 8 'J 20 minutos
de In noche, se llega á Murcia a las ti y t9 de la mañana siguiente, y á Cartagena á la t
y 50 de la tarde. De Cartagena se sale a las ti y 35 de la mañana y se llega á ladr id en
la mañana siguiente á las 6 '! 35.

DE MADRID Á CIUDAD -REAL Y BADA.Joz. - Se sale de Madrid il las 8 y 20 minu
tos de la noche, se camhia de tren en Manzanares, se llega il Ciudad-Real á las 5 'J :; de la
madrugada, 'J a Badajoz il las 2'J 55 de la tarde. De Badajoz se sale il las. 5 y 30 de la
mañana, y se llega a Ciudad-Real a las G y 22 de la tarde: se cambia de tren en Man
zanares, y se llega á Madr id á las 6 'J 35 de la mañana,

DE MADRm Á CÓRDOBA. SEVILLA, .JEREZ Y CADlz.-Se sale de Madrid á las 8
y 20 minutos de la noche, se llega á Córdo ba il las ti y 46 de la mañana, á Sevilla á las 4
y 40 de la tarde, y á Cádiz á las 9 y t5 de la noche. De Cádiz se sale á las 5 y 15 de la ma
ilana, se \lega á Sevilla á las l O, á Córdoba á las 2 y 30 de la tarde, á Alcazar á la t y 30
de la noche 'J a Madrid á las 6 y 35 de la mañana. De ladrid á Córdoba hay dos trenes: el
uno que sale á las 8 'J 20 de la noche, y el otro á las 7 de la mañana; otros dos de Córdo
ba á Madrid: el uno que sale ¡las:; y 45 de la mañana, 'J el otro> á Ias 2 y 30 de la tarde,
llegando á ladrid a las t t Y35 de la noche el primero y a las 6 y 35 de la mañana el se
gundo.

DE MADRID Á MÁLAGA.-Se sale de Madrid. las 8 y 20 de la noche, ). se llega á
Córdoba á las ti 'J 46 de la mañana; se sale de Córdoba á las 2 y 23, Y se llega á Milaga a
las S 'J 25 de la noche. De Málaga á las 6 y t5 de la mailana, se llega á Córdoba á las 1:1
y 15, se sale de Córdoba á las 2 y 30, 'Jse llega á \ladrid á las 6 y 35 de la mañana siguiente.

DE MADBJD Á LI SBOA. - Se sale de Madrid á las 8 y 20 minutos de la noche, se llega
á Badajoz a las 2'J 35 de la larde, 'J á Lisboa á las 10 'J 37 de la mañana signiente. De Lis
boa se lile il las 7 y 30 de la tarde, se llega a Badajoz á las 3 y 3::i de la mañana, 'J a .Ia 
drid á las 11 y 35 de la noche.

DE ADRID A TOLEDo.-Se sale de Madrid. las i de la mañana y á las 6 'J r.;; mi
nutos de la tarde, y se llega il Toledo á las 10 l' 5 de la mañana 'J ¡las 10 'J :; de la noche .
De Toledo se sale il las 8 de la noche y • las tO '! 6 de la mañana, y se \lega á Iadrid á

las ti y 35 de la noche 'J á las 9 y 20 Je la mañana.
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LLEGADA y SALIDA DE TRENES (continuacion).-DE MADRID Á AllA!llJUEZ.- Se
sale a las mismas horas y en las mismos trenes que para Toledo, y se llega Íl la hora y 53
minntos. Los dias Iestivos bay trenes de recreo que salen de Madrid il las 10 y media de la
mañana y 8 Y 20 de la noche', y llegan a Aranjnez á I3s 12 de la mañana y 10 Y 25 de la
noche. De Aranjuez salen á las 7 y 5j de la noche y 4 Y 57 de la mafiana, y llegan á Ma
drid á las 9 y 10 de la noche y ti Y .lO de la mafiana.

CONDICIONES REGlAMENTARIAS.- Las que el público necesita conocer
con preferencia son las que se consignan á continuación:

BILLETES.- Los despachos se cierran cinco minulos antes de la salida de los trenes. Los
billetes sirven sólo para el t ren, dia ~' punto en ellos marcados. Todo viajero que éntre sin
billete rn los coches, asi como el que entre en carruajes de clase superior a la marcada en
el billete sin previo aviso, pagara doble importe del que deberla satisfacer por el billete COI"

res pondiente.
NIÑOS.-Los que tengan menos de 'tres años se trasportan gratis; pero deben ir en bra

lOS de I3s personas que los acompañen . Los de tres:i seis arios pagan medio asiento; de
seis años en adelante, pagan asiento entero.

EQUIPAJES.- Los despachos se abren una I:ora antes de la salida dc los trenes, y se
cierran en las estaciones pr incipales quince minutos, y en las intermedias cinco minutos áu
trs de la indicada salida

;:a,la billete de asiento da derecho al trasporte gratuito de treinta kilógramos de equipaje,
Tolla lruccion de die= kilógramos equivale para el pago a una entera. La misma regla H'

observará -n las fracciones de moneda. bajo cl concepto, en las reducciones, que se pata
rán dos cuarlos por cada veinlicinco cén:imos,

DEPAllTAMENTOS llESEllVADOS. - \.os viajeros que deseen tener un departamento re
servado de primera clase, tendrán que avisar al jefe de estación, por lo menos , lma llora áu
les de la sal ida del lren, pagarán los ocho asientos, per o sin que por eso se pueda n colo
car mas de ocho viajer os ,

BEllLIIllAS.- Por los asient os de berlina se abonará nna décima parte más del precio de
los de pl"imcra clase, sin que este suplemento pueda ser menor de ocho reales, Cuando se lo
me una berlina ordinaria )" quiera llevarse en ella, a mas de los cuatro asientos, algun ni úo
Ó criado, se abonara por cada uno de es los un asienlo de primera clase.

BEllLINAS-CAMAS.-La persona que lome una berlina-cama, lendrá que abonar el
precio de eualro asientos de berl ina ordinaria.



XXV .- AGUAS.

LALeyde;) de Agosto de 1866 marcará una era de prosperidad para la agri
cultura y la industria, si las autoridades saben hacer el uso debido de las
facultades que aquella les concede. Descentralizadora en el fondo y en la
forma, facilita las concesiones de aprovechamientos de las aguas públicas,
las construcciones de obras de defensa en los rios y los establecimientos de
barcos y puentes de madera destinados al servicio público, molinos y otros
artefactos.

Desde su promulgacion comenzáronse á sentir los efectos dc tan saluda
ble reforma, presentándose muchas solicitudes para aprovechamientos de
aguas con destino á riegos, colocacion de estacadas para cortar los efectos
del desbordamiento de los rios y otras mejoras .

Entre los expedientes de canales de riego incoados en años anteriores y
continuados en el de 1867, figura en primer término el del canal del Tajo,
cuyo proyecto, presentado por la Sociedad de Crédito y Fomento, Banco de
Madrid, y formado por el ingeniero jefe Don José Almazan, está en trarni
tacion, El objeto de este canal es regar todas las vegas de los pueblos de
Extremera, Fuentidueña, Yillarejo y VilIamanrique. Su utilidad es incues
tionable é influirá poderosamente en el porvenir de la agricultura en toda
la comarca que ha de fertilizar.

Hay proyectado otro canal de riego derivado del rio Jarama; pero los
concesionarios no han emprendido aún las obras, y será probable que el Go
bierno de S. 1. declare caducada la concesion.

Se han concedido por el Gobierno de esta provincia á vários interesados
autorizaciones para verificar estudios de navegacion del Tajo y los de un ca
nal de riego derivado del mismo. Consta en la Seccion de Fomento que están
trabajando '1 que en breve se presentarán los proyectos.

Una de las cuestiones más importantes del ramo de aguas es la de las
obras defensivas. De poco ó nada servirán las parciales que se llevená cabo

~9
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por los particulares, los pueblos, las provincias ó el Estado, si no se sujetan
á un plan general de encauzamiento de los rios en que han de verificarse.
Tomando por tipo en esta provincia el Jarama, son incalculables los per
juicios que se han ocasionado á la agricultura y á la salubridad pública por
efecto de los continuos desbordamientos de este río, cuyo curso vário y
tortuoso invade y arrastra en algunas comarcas terrenos cultivados ó culti
vables, en otras se extiende formando charcos y lagunas, cuyas ernanacio
nes alteran las condiciones higiénicasde la localidad, yabandonandoá veces
su cauce primitivo, interrumpe las comunicaciones entre los pueblos, de
jando en seco los puentes que las facilitaban. Estos y otros males se evita
rian con la formacion de un plan general de encauzamiento, que sirviera
de base y regla para las ebras parciales de defensaque se fueran intentando.
Algo se ha hecho en este sentido.

Con motivo de una denuncia que se presentó el año de t861 contra un
vecino de Ciempozuelos, por haber construido una empalizada en el Jarama,
perjudicando á los de la ribera opuesta, se promovió la cuestion de encau
zamiento de los rios de esta provincia, comenzando por el Jarama y el He
nares. ConsulLado el Ministerio de Fomento, después de várias incidencias,
á propuesta del Consejo provincial, se dictó una Real órden en 5 de Octu
bre de t863 dando las reglas y disposiciones convenientes á aquel objeto,
mandando que el Ingeniero procediera á hacer los estudios necesarios y
estableciendo una Junta ó Comision, compuesta de un Diputado provincial,
el Ingeniero jefe de la provincia, un Vocal de la Junta de Sanidad, otro de
la de AgriculLura, el Jefe de la Seccion de Fomento y losalcaldes de los pue
blos que recorriese el Jarama, Dificultades insuperables, fundadas principal.
mente en la falta de recursos para llevar á cabo los estudios, y las constan
tes y perentorias ocupaciones del distrito de obras públicas, han impedido,
hasta ahora, instalar la Comision y dar principio á los trabajos. Pero hoy,
con ocasion del arreglo de los distritos municipales, se aumenta la nece
sidad de realizar aquel importantísimo proyecto. Así lo ha expuesto la Co
mision; y el Excmo. Sr. Gobernador, convencido de la importancia y tras
cendencia de este asunto, ha acordado recientemente que se cumpla lo man
dado, removiendo cuantos obstáculos se presenten y excitando consu ejem
plo el celo de todos J cada uno de los individuosque componen la Comision
de encauzamiento. Si se lleva á cabo, como es de esperar, esta empresa
producirá á no dudar incalculables beneficios á la agricultura y será un mo
tivo de justo y legitimo orgullo para las autoridades que cooperen á su rea
lizacion.



XXVI.-MDNTES.

CLASIFICACIDN. -COMPONEH los montes públicos de la provincia vanas
especies de pinos y robles, el haya y la encina. corno dominantes, encono
trándose además corno subordinados, enebros. sáuces, álamos, abedules,
fresnos, acebos y vários brezos.

Antes de pasar á la distribucion litográficade estos montes, se dará una
ligera idea de la orografia y composicion geognóstica de la provincia, por
depender de éstas las masas de arbolado que la pueblan.

La provincia está limitada al N. por la falda S. dela cordillera carpeto
betónica, cuyas reuniones de aguas forman vários arroyos y rios que se di
rigen hácia el S. y que, atravesando toda la provincia. vienen al fin á verter
sus aguas al Tajo; el resto de la provincia es una llanura, con muy ligeras
ondulaciones, que forma parte de la meseta central de España, cuyo clima
y vegetación han sido objeto de estudio de muchos sábios nacionales y ex
tranjeros. Las rocas que constituyen la cordillera son: el gueis, granito,
micacita, pizarra y la cretácea; dominando la primera, y presentándose sólo
la micacita en Montejo de la Sierra y la cretácea en el valle de Lozoya: esta
sierra y sus estribaciones forman una faja al N. de la provincia, que se ex
tiende de N. O. al S. O. y presenta una anchura de 25 kilómetros proxi
mamente.

El S. E. de la provincia presenta otra faja de terreno terciario, consti
tuyendo el centro de la misma una formacion cuaternaria.

Como á la altura media de la cordillera, se encuentran grandes masas
de pinares que pueden vivir con lozanía en estas rocas, cuya lenta descom
posiciono produciendo un suelo de escasa fertilidad. no consentiria la vege
lacion de otros árboles que no pudiesen, como los pinos, alimentarse tanto
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por las hojas como por las raíces; en la parte baja y al pié de los pinos. se
halla una faja de matas de roble. que tambien se encuentran en el valle de
Lozoja, sobre la formacion cretácea; en Montejo de la Sierra, donde única
mente se presenta la micacita y cuarcita, se encuentra un hayal; y salpica
'dos 'en vários puntos de la sierra, se hallan hermosos ejemplares del ver
dadero roble.

Las diferentes especies de pinos se distribuyen en la sierra segun la
allitud de la misma; así es que se ven los extensos pinares del Cerro de Ca
beza de Hierro. pueblo de Navacerrada, Los Molinos. Cercedilla y Guadar
rama. compuestos exclusivamente de pino silvestre; en el extremo N. E. de
la sierra, que es el más elevado y en el que domina el gueis sobre el gra
nito. el pino negral se ve tambien representado. aunque á menor altitud y
asociado al pino pudio. En el extremo S. O.• que forma las últimas estri
baciones de la sierra. se hallan los montes de Robledo, Pelayos, Casas. San
Martin. Cadalso y Cenicientos. en que se presenta dominante el pino
piñonero sobre granito y gueis.

En el terreno terciario dominan exclusivamente los montes de quejigo
y rebollo; pero en término de Colmenar de Oreja se halla un pinar notable
por la especie. que es el pino de Alepo: finalmente. cási no se encuentran
más que matas de roble y encinares en el terreno cuaternario.

De modo que. reasumiendo en pocas palabras y agrupando los montes
de la provincia. como ellos se presentan. tenemos al N. E., Y en lo alto de
la sierra. una masade 9.110 hectáreas de montes públicos de pino silvestre;
otra de pino piñonero con algunos negrales, que pueblan unas 1.200 y em
pieza en el cerro de Almenara. en Robledo. terminando en el confin S. O.
de la provincia. El pinar de Alepo, de Colmenar de Oreja, tiene 600 hectá
reas; el hayal de Montejo. 120; y las masas de los robles. tozzo, rebollo y
quejigo ocupan unas 20.000 hectáreas. y después de presentarse en una ma
sa compacta en el valle de Lozoya y en las vertientes al pié de la sierra. si
guen extendiéndose en montes aislados en el resto de la provincia. como es
labones que muestran la importancia de estos montes en tiempos antiguos.

En cuanto á los encinares. sólo se presentan en el dia formando mono
les aislados, que ocupan unas 18.000 hectáreas.

TURNOS.-El turno. que es el espacio de tiempo en que se aprovecha
todo un monte. varia segun el método de beneficio ysegun las necesidades del
consumo. En los pinares y hayales. el turno varía de 80 á 100años, tiempo
necesario para la produccion de madera de construccion y para que el repo
blado se verifique espontáneamente; en las matas de roble. el turno es
de 10 á 15 años. segun se desea aprovechar el monte para leña sólo. ó para
leña y carbon; en las dehesas de encina. que se pueden considerar como un
monte medio. el turno del bajo entra en las condiciones de las matas de ro
ble. y el del montealto, que se aprovecha como monte hueco, es de 120 años.
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PRDDUCTDS.-Los productos que se obtienen de los montes de la pro
vincia, son: maderas, leñas, carbones, esparto, pastos, piñon, castaña, be
Ilota, caza mayor y menor, llamándose primarios á los lres primeros, y
secundarios á los demás.

Los productos primarios han dado en el año próximo pasado 51.852
escudos. Se calcula el metro cúbico de madera á 7 escudos 500 milésimas;
el coste de labra de un pino 5 rs. vn.• aunque se notan variaciones de pre
cios muy grandes, pues hay pueblos en que se paga á 2 rs., llegando en
otros á 8 YfO. La saca y conduccion á esta corte, que es el único centro
consumidor, varia mucho, segun la distancia de los montes y los mediosde
conducciondependientesdelestadoy diferencia de las vias de comunicacion,
desde el camino de herradura hasta las líneas férreas. La gavilla de leña
tiene de coste 25 milésimas de escudo de roza, y f50 milésimas de escudo
de porte á Madrid; y, finalmente, el carbon vieneá costar por arroba f50 mi
lésimas de escudo de roza y fábrica, y 200 milésimas de escudo traida á la
capital.

Los productos secundarios han sido en el mismo año 34.338 escudos,
no incluyéndose en dicha cantidad los de la caza mayor, que hasta ahora
no se han arrendado.

De modo que la produccion total liquida ha sido de 86.f 90 escudos, se·
gun resulta del siguiente:

Estado de los aprovechamientos de los montes, ya en subasta, ya por
adjudicacion vecinal, mediante el pago segun tasacion pericial ó gra
tis. en el año forestal de 1866 á 1867.

ValOR DE LOS APROVECHAMIENTOS.

PRIIIARloS. SECUI'IDABIOS. POR SJI'II!5TROS. TOTAL.
OBSERVACION.

- - - -
Escudos. Escudos. Escudos. Escudos.

,

47.119 33.307 I 5.764 86.190 I El valor es lotal Ó sin

I
deducciones.

Esta cantidad, aunque ha tenido bastante aumento sobre los rendimien
tos de los años anteriores, está llamada á ser mayor áun, luégo que pasen
los tristes efectos de la crisis que ha sentido éste como todos los demás rae
mos productores.

DBSTACULDS.-Várias son, ademásde la crisis, las causas que han influí
do en que no haya sido mayor el aumento de productos. La primera y más
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trascendental fué un acuerdo de la Diputación del año de 1864, que á no
dudar motivó la perturbac ión que forzosamente experimentaron los aprove
chamienlos en general de los montes de esta provincia. y con especialidad los
leñosos, trastornándose los turnos convenientes establecidos en años ante
riores á costa de asiduo y penoso trabajo. El acuerdo de que se trata es la
eliminacion en el presupuesto provincial del crédito consignado para pago
de sueldos de los peritos agrónomos y guardas mayores.

Las oportunas y reiteradas observaciones de los gobernadores pasaron
desapercibidas ó fueron desoídas, y una triste experiencia ha venido á de
mostrar que no eran infundadas las previsoras indicaciones del Gobierno
de la provincia.

A la falta de recursos para pagar el personal. al malestar general que
se ha experimentado por la paralizacion de la industria. del comercio y de
las obras. que han sido otras tantas causas que han influido poderosamente
en dichoresultado, hay que agregar la depreciacion que ha sufrido el como
bustible vegetal, á medida que en el uso doméstico se ha ido introduciendo
el del carbon mineral.

Hoy que la Diputacion provincial. defiriendo á los ruegos de los varios
Gobernadores que se han sucedido, y recientemente á las activas gestiones
del Excmo. Sr. D. CárlosFonseca, no sólo ha consignadocréditos suficientes
en sus presupuestos para pagar los sueldos devengados por los subalternos
del ramo de montes. sino que ha normalizado su situacion; hoy que se pre·
senta despejado el horizonte. no hay necesidad de evocar tristes recuerdos:
han cesado ya las angustias de las autoridades locales. que veian en gran
parte desatendidas las obligaciones municipales. por resultar fallidos los
ingresos de montes presupuestos, con grave perjuicio de los municipios. de
sus dependientes y de los vecinos en general. que tenían que subvenir con
arbitrios onerosos para alzar las atenciones en descubierto; ahora sólo hay
que ocuparse del porvenir.

El Tesoro ha sido perjudicado tambien, no sólo porque ha dejado de
percibir el 20 por 100 que le corresponde de los productos que debieron
realizarse, sino porque no ha ingresado en la Caja general de Depósitos
el 10 por 100 que. con sujecion á las disposiciones vigentes, se consigna
por los productos de los montes.

El ejercicio del año económico de 1868 á 1869 ofrecerá. pues. resultados
más positivos. que los pueblos de la provincia deberán al afan del Jefe de la
Administracion civil de la misma, secundado por la Diputacíon, que como
prende tambíen en este punto los verdaderos intereses de sus represen
tados.

El trabajo material durante el ejercicio de 1866 á 1867 ha sido grande,
como lo demuestra el número de expedientes incoados ó continuados y el
de las comunicaciones expedidas por el negociado: por más que los resulta
dos no hayan correspondido á los esfuerzos empleados.
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PLAN DE APROVECHAMIENTO.-La provincia de Madrid fué la primera
que sujetó los aprovechamientos de sus montes á planes provisionales y
generales. puesto que esta utilísima innovacion se introdujo en el año fores
tal de 1859 á 1860.

Arrostrando dificullades cási insuperables, formó el Ingeniero jefe de
Montes del distrito. D. Manuel del Pozo, secundado eficazmente por el
perito-agrónomo Don Anastasio Barredo Eguiluz, el plan provisional de los
aprovechamientos, tanto primarios como secundarios. que facultativamente
deberian ejecutarse durante el año forestal de 1866 á 1867.

SUBASTAS.-Cuando este plan obtuvo la competente aprobacion, ya habia
trascurrido gran parte del año forestal; y aunque preparados de antemano,
se remitieron incontinenti las autorizaciones y los pliegos de condiciones para
las subastas á los respectivos pueblos, reduciendo á la mitad el plazo que
debe mediar entre el anuncio y la celebracion de la subastar pero era ya
demasiado tarde para obtener resullados ventajosos, y hubo que contentarse
con los meramente aceptables.

Sucedió, además. lo que no habia tenido ejemplo en el decenio último:
no se verificó remate en las subastas de algunos aprovechamientos leñosos,
áun con rebajas sucesivas de los tipos para la licitacion.

En las subastas de los pastos se obtuvo un éxito regular.
La bellota fué escasa y se perdió en su mayor parte. Igual suerte cupo

al piñon y al esparto.
La caza y la pesca se colocaron medianamente: tal vez porque los

remates databan de años anteriores, como ordinariamente sucede con la
primera. que se subasta por cinco, seis ó más años.

SINIESTROS.-La miseria que por falla de trabajo afligió á las clases jor
naleras y la no oportuna autorizacion de los aprovechamientos vecinales,
motivaron en gran parle los ataques que de un modo inusitado sufrió la ri
queza pública forestal.

Aumentó consiguientemente por este concepto la estadística criminal, y
el negociado correspondiente de la Seccion de Fomento tuvo que dedicar
la mayor parte de su atención y.su trabajo á tan doloroso objeto.

Al final del ejercicio comenzaron á ocurrir vários incendios en los mon
tes públicos de la provincia.

Las diligencias que se instruyen pondrán en su dia de manifiesto las
causas, pero no será aventurado atribuirlos en su mayor parte á impruden .
.cias y también al despecho de las clases desheredadas, que, faltas de tra
bajo y de pan, buscaron quizás un eflmero recurso en las operaciones de la
extincion del fuego y en el aprovechamiento de sus residuos.

DESLlNDES.-Finalmente. y aunque no corresponda al año económico da
que se viene tratando, debe hacerse alguna indicacion acerca de los proyec·
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tados amojonamientos y deslindes de vários montes. Tiempo hacia que la
Seccion de Fomento se ocupaba de llenar aquel vacío, á medida que las
atenciones del personal Iacultativolo fueran permitiendo; diferentes veces
se habia conferenciado con el Ingeniero jefe sobre el particular, como úni
co medio de conservar integra la riqueza forestal de los pueblos, contener
los abusos crecientes de dia en dia y rescatar lo usurpado. Pero el Ingenie
ro jefe se hallaba sólo; los peritosy guardas no percibian sus sueldos, segun
quedaindicado, y fué preciso aplazar la realizacion de tan buenos propósitos.

Recientemente han variado las circunstancias. Vários ingenieros forman
ahora parte del distrito forestal, contándose entre ellos algunos de larga
práctica y antigüedad en la carrera. Al Jefe le animan los mejores deseos;
con motivo de algunos reconocimientos practicados por el ingeniero Señor
Rivero en-los pinares de Cercedilla, Guadarrama, San Martín de Yaldeigle
sias y otros montes en que se han observado señales de antiguasy recientes
roturaciones hechas por los vecinos, se ha propuesto, y el Gobernador ha
aprobado, se acometa la empresa de deslindar ó amojonar, segun los casos,
los indicados montes y todos aquellos en que se venga cometiendo el abuso
de la usurpacion ó cuyos linderos no estén claramente definidos y señalados.

REPOBLACION.-Otra importantísima mejora se inicia en el corriente año
forestal, que llevada paulatinamente á cabo, completará el objetoque laSec
eion de Fomento se propone: la regeneracion de los montes de la provincia.
Se está procediendo á la repoblacion de los pinares de Cercedilla y Guadar
rama, y á la plantacion de un monte de la misma especie en Los Molinos.
ademásde la repoblacion de los terrenos incendiadoselverano últimode 1867
en Robledo de Chavela, Rozas de Puerto Real y otros ménos importantes.

R~GIMEN.-En materia de montes rige el Reglamento de 16 de Mayo
de 1865, formado para la ejecucion de la Ley de 24 de Mayo de 1863, en que
se encuentran las disposiciones para la ordenacion definitiva de los montes
públicos, ejecucion de planes, aprovechamientos, etc.



XXVII.-MINAS.

ZONAS.-EL estudio del territorio de la provinciade Madrid. con relacion
á la industria minera. da á conocer que puede dividirse en dos grandes zo
nas. para determinar las sustancias mineralesque son objeto de explotacion.
La primera abraza la parte Sur y Este de la provincia. por estar constituida
cási en su totalidad por terrenos de formaciones modernas. en donde. por lo
tanto, sólo han de hallarse principalmente sustancias terrosas y salinas. sus
ceptibles de beneficio; y la segunda comprende el Norte y Oeste. porque
su suelo lo constituye cási en su totalidad el terreno primitivo y de transi
cion antiguo. donde. como es sabido. vienen por lo comun los criaderos
metalíferos.

SUSTANCIAS TERROSAS.-Así sucede que. desde hacemuchosaños. vie
nen siendo objeto de formales investigaciones. por ejemplo. el sulfato de
sosa de las cuencas del Jarama, Tajo y Tajuña, donde están reconocidos
criaderos de esta sustancia. notables. no sólo por su riqueza. sino por las
buenas condiciones de localidad que les acompañan. En la izquierda del
Tajuña, en los términos de Chinchony Villaconejos. han existido váriascon
cesiones, conservándose hoy algunas. En la cuenca del Tajo tuvo la socie
dad Lemosina y conservadora 51. habiéndose reservado 6 y haciendo una
fábrica de beneficio. En la izquierda del mismo rio, en término de Aran
juez. tiene otra la sociedad Riqueza del Tajo.
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El criadero de sulfato de sosa más importante de la provincia es induda
blemente el de la cuenca del Jarama, que está situado á la izquierda de él,
en una série de cerros de escasa base y altura, en direccion Norte 38 o Este,
en una extensión de unos 9 kilómetros, desde el Soto IIamado del Cuyaso,
á la proximidad de 'I'itulcia, hasta el barranco del Salobrar. en jurisdiccion
de San Martin de la Vega, con una latitud reconocida de más de 300 me
tros. Tiene por término med io una potencia de 10 metros; el cielo y el
suelo del banco lo constituy en pequeñas capas de margas y arcillas.

El mineral, en general , es el sulfato de sosa y cal anhidros combinados,
constituyendo la glamberita, En vários puntos del terreno, segun sus con
diciones y las filtraciones que en él se verifican. el mineral sufre una des
composicion, formando el su lfato de sosa hidratado. más ó ménos mezclado
con sulfato de cal, lo que hace variar bastante la ley de estos minerales. El
análisis da por término medio en diferentes bancos 18 por 100, que corres
ponden á 48 hidratado. El terreno en que se encuentra este importante
criadero pertenece á la formacion terciaria de agua dulce, y está formado
por bancos de yeso, caliza, margas y arcillas, conteniendo algunas veces
la caliza llamada piedra de Colmenar.

Sobre este criadero se hallan situadas las concesiones de las sociedades
Compañía Francesa , Consuelo, Protectora y Amparo. Todasestas han estable
cido sus oficinas de beneficio, en su mayor parte con bastante acierto é inte
ligencia, consistiendo en hornos reverberos, hornos de desecacion, crista
lizadores, maceradores, eras y aparatos de aguas madres. Cási todas tienen
sus máquinas de vapor, vastos almacenes y algunas, ferro-carriles de san
gre para la conduccion de sus minerales.

Tal llegó á ser la impor tan cia de la industria barrillera en esta provin
cia por el año de 1865, qu e sólo en ella se gastaron en muy pocos
años 1.600.000 escudos en las concesiones que se dieron, concesiones que
comprendían 7.932.096 metros cuadrados de superficie y sostenian á más
de 250 familias.

Esta importancia vino descendiendo por una escala gradual, contribu
yendo á ello várias causas, siendo las principales la crisis metálica. que hoy
no ha desaparecido todavía, y una lucha titánica que tuvieron que sostener
con los fabr icantes ingleses; pues , disponiendo éstos de combustible mineral
á un precio muchísimo menor que nuestros industriales, ponian en el mer 
cado, primero la barrilla y luégo la sosa cáustica, en condiciones más ven
tajosas que aquellos. Costando en Ciempozuelos 22 rs. el quintal de cok,
como sucedía en aquella época, era ímposible la competencia, Viéronse,
pues, nuestros industriales en la necesidad de disminuir sus trabajos, limi
tándose sólo á conservar sus derechos á las minas, aguardando tiempos
más felices. Estos lo serán el dia que se exploten nuestras cuencas carbo
níferas' se pongan las tar ifas de traspor tes en los ferro- carriles bajo el
tipo de las de otros países y se modifiquen en la parte conveniente los ele-
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vados derechos de introduccion qua tienen los carbones extranjeros. En
tónces llegará esta industria al máximum de su desarrollo, y, no sólo
dejaremos de ser en barrilla tributarios del extranjero. sino qua abas
teceremos en gran parte al mercado europeo.

Otras explotaciones de la industria minera podrian señalarse en esta
zona Sur de la provincia. como, por ejemplo: las canteras de Colmenar y la
maquesita de Vallecas; pero, como son de aprovechamiento comun y no
están. por lo tanto, sujetas á la vigilancia é intervencion inmediata y cons
tante de la Administracion, ni existen bastantes datos para describirlas. no
se puede hablar de ellas. y hay que limitarse á mencionarlas.

CRIADEROS METAlIFERDS. -En la segunda zona, ó sea en la Septentrio
nal de esta provincia. se encuentran criaderos de plomo, cobre y hierro ar
gentiferosen 'I'orrelaguna, Gargantilla, Horcajuelo, Lozoyuela, Bustarviejo,
Colmenar Viejo. Colrnenarejo, Colmenardel Arroyo. Cercedi!la y otros pun
tos, donde existieron bastantes concesiones, quedando hoy muy pocas, yes
tando, por lo tanto. en una gran decadencia; no porque los criaderos dejen
de ser notables é importantes. sino por haber faltado en muchas de ellas las
principales bases qua han de conducir á un resultado satisfactorio en la in
dustria en general, comoson el haber carecido de una buena direccion, falta
de constancia en los mineros, escasez de capitales para acometer esa clase
de empresas y falta de vias de comunicacion.

En término de Bustarviejo, en la mina Emilia, se ha montado. por via
de ensayo. una fábrica de beneficio de sus minerales, por el sistema de
amalgamacion, habiendo obtenido resultados muy satisfactorios. Es de es
perar con tal motivo que esta comarca tome gran incremento y pueda be
neficiar sus minerales. algunos bastante r ieos en plata.

TURBERAS ;- En vários pueblos de la base de la cordillera del Guadarra
rna, desde Nava del Pino hasta el Escorial, se encuentran las turberas que
pertenecieron á la Sociedad titulada Turberas de España, cuyas concesiones
comprendian 1.150.070 metros cuadrados de superficie. teniendo la mayor
parte de ésta en el gran valle que corre paralelo á la cordillera: en algunos
puntos presentan un metro de espesor, pero en lo general son de una po
tencia escasa, apoyando en el terreno cristalino. La aplicacion que se di ó á
la turba fué para alimentar los hornos de cal, tanto continuos como comu
nes, y las razones qua indudablemente tuvo la Sociedad para abandonar los
depósitos de ella fué la falta en la comarca de industria que pudiera con
sumirla, y salir bastante caro su trasporte al ferro-carril.

EXPLOTACION.-Para formarse una idea bastante aproximada del estado
actual de la industria minera en esta provincia. se acompañan los estados si
guientes, donde puede verse el número de minas concedidas, fábricas de be
neficio que existen actualmente y valoresde los'productos obtenidos en 1867:
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Resúmen de las minas existentes en la provincia.

BÚMEao llÓJlD:ao SUP al'lcm

cuall DE IIUJIIlBAL: liS DI EII

DEIURC1CIOlUS. PERTI!II!IICl1s. . ErROS CU1DUDOS.

Sulfato de sosa .. . . . . .. . .. . . . ... .15 94 4.373. t88

Plomo y cobre argentiferos. ' " •• ti 22 t,320.000

Pirita arsenical argenllfera..... .. . t 2 t20 .000

Tierra refractaria •••• •• ••••••••• t t 4.000

TOUL••• ••• •••• ••• • 58 119 5.817. t88

---
PERMISOS DE INVESTIGACION EXISTENTES.

Plomo argentifero••• •• •• .• • •••• . t 2 I t20 .ooo

Pirita arsenical argenIHera••• •••• 3 6 360.000

TOUL•• . • • •• •• • •• • • 4 8 1 480.000

RESÚMEN.

Minas •• • •• ••• ••••••••• ••• ••• ,. 58 H9 5.8t7. t 88

Permisos de investigacion•••••• •• " 8 480.000

TOUL .. . . . ... . . . . . . 62 127 6.297.t88

Nons. En las minas é investigaciones indicadas se ban ocupado, durante el año t867, 79
hombres, t 7 caballerias y 7 carr os.

Las figuradas ¡;¡¡ minas y'¡ permisos de investigacion deben satisface r al año por derechos
de superficie, segun el arlo 80 de la ley vigente del ramo, t.383 escudos.



DB LA PROVINCIA DB HADRID.-t868. 461

Relacion estadística de las oficinas de beneficio existentes en la pro
vincia de Madrid.

HOM BRE
~ MAQUINAS.

00 2: ~El ;: .. Za - ...
PRODUCTO OBTENIDO.el DE VAPOR ~r';;DE CADA OFICINA DI! BII:IIIFI' e- ;; . ~ ~

C>
..

"... ....... ;:!",ero, CON EXPBESIOII DJI L4 ] '" c. "Ze ~e- ..
::nl:

n ..

~
.. ~ ;: ....

MillA QUE SE BEIIEFICI4. ~ o O .. N
~ r~ CUSE. PEsO.~.~

- - - --- ---
ElI ACTIVmAD.

--
Fábrica de Bustarviejo para

la pirita arsenical argen- ~
i8 1Plata con algo Kilógramos

UCera (i)•• •.••••••••••• · · · 250 1de cobre.. 53
El Consuelo, lérmino de I IQnint. m ét,Chínchon, para sulfato de}

6 · 2 24 25.448 Bar rilla ..... 1 7.901Sosa (2)•••••••••••••••

5.000 I',Ir.lo h;d~-I
Fabrica de San Martín de I

la Vega, para sulfato del 46 · 2 36 f,200
Sosa (3).............. tado......

Amparo, término de Ciem- I
pozuelos, para sulfato de} 9 · · · 9 .000 Idem....... 3.000
Sosa (4)..... ....... ...

F ábrica d. barrilla , [abenI
de Valdemoro. para sulía- i8 · · · 3.200 Barrllla •••.. 3.750
to de sosa anhidro (5).

PAllADAS. I
La Protectora, lérmino de

Ciempozuelos, para BUlra-1 . · · · . · .
to de Sosa (6)..........

Fábrica d. barrilla ,J'"''I
de Aranjuez, para minera- • · · · . · .
les de sulfato de sosa (7).

TaTuES.......1-;; - - --- ---
· 4 60 42.898 · .

(1) Esta fábrica consta de un horno de calcinacion, 4 toneles (de Jos que sólo han Iun
cionado dos), y un molino de piedra vertical, todo movido por caballerlas ,

(2) Esta consta de 4 hornos para barrilla, 2 para desecacion, 15 cristalizadores, 25 mace.
radores,2 eras, 2 aparatos de aguas madres y 2 crislalizadores.

(3) Consta de 4 eras para la desecacion.
(4) Idem de 2 eras para idem.
(5) Idem de 2 hornos dobles para barr illa y 2 molinos.
(6) Consta de tO cristalizadores, un depósito de aguas madres, 25 cajones de disolucion, "

charcones y .4 calderas pequeñas de palastro,
(7) Consta de 2 hornos para barrilla, i6 cristalizadores, un horno y 6 calderas para car

bonato ó una era.
Non. Se han ocupado además en estas fábricas. i5 caballerías y 3 carros.
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Valores de las producciones obtenidas en el año de 1867.

RAMO DE LABORES.

CLASE PRODUCTO PRECIO MEDIO VAlOR TOTAL.
J. BOe.\.- IIUU

DI EN
DEL QUINTAL IItnICO. --

--
IIINEIA L. QUINT1LES IItTRICOS. Escudos MiMsimal. Escudos MiUrimal.

Pirita arsen ica I argen-

l 250 2'000 500'000

llfera . . . .. .. . . .. .. .

ISulfato de sosa ••••• •• 59.480 0'800 5t. 584'OOO
I

Kaolin ••••••••••••••• I 4.000 2'000 8.000'000

I
I TOTAL•••••• 40.084'000

I

RAMO DE BENEFICIO.

PRODUCTO EN PRECIO MEDIO VAlOR TOTAL.
AL Pl t

DI LA FÁBRICA, DEL
CLASE. QUINTALES IILÓ- --

QUINTAL IItTRICO .

--
IIt rRlCOs. l;RAIIOS. Escudos Mi/üimas. Escudas MWlimas.

P la la con algo de co- } . 53 . 1. 000'000

bre.. .. .... . ... .. . .

Sulfato hidralado •••••• 4 .200 . 2'600 to .920'ooO

Barrilla • • • • • ••• • • • •• • ti .651 . 4'400 51.264 '400

TOTAL•• •• •• 65.t1U'-l00
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Por lo expuesto se ve que la mineria en esta provincia ofrece bastante
interés, pues además de contener importantes criaderos y haberse consu
mido grandes y respetables cantidades en la construcción de fábricas, no
está lejano el momento en que se premien los inmensos sacrificios hechos
por los industriales; pues es de esperar se tenga muy pronto el combustible
mineral á un precio módico, articulo de primera necesidad, sin el cual la
industria no puede llegar á su completo desarrollo y prosperidad.

En el estado inserto al principiar la reseña de los ramos de Fomento
aparece el movimiento de expedientes ocurrido durante el año económico
que terminó en 50 de Junio del próximo pasado de 1867, Y el número
de comunicaciones que han producido. Pero estos datos apénas dan una re
mota idea del trabajo que ocasiona el despacho del Negociado de Minas, ni
de la importancia de los asuntos que en él se ventilan; porque los expedien
tes de esta clase, por su índole especial, producen pocas comunicaciones; se
resuelven por decretos del Gobernador, y puede decirse que el trabajo ver
dadero no es material, sino intelectual, requiriéndose departe de losencar
gados de su ejecucion un conocimiento perfecto de la ley y un sano criterio
para interpretarla en los casos dudosos.

Por diversas causas, que ya en parte se han indicado, el espíritu minero
ha decaido en esta provincia de algun tiempo á esta parte; mas contrayén
dose al úlLimo ejercicio, para el beneficio del sulfato de sosa, ántes mencio
nado. se han formadp diferentes sociedades, que poseen 52 registros, com
poniendo 69 pertenencias: los esfuerzos empleados hasta el dia por las so
ciedades explotadoras, como también se ha indicado, no han recibido la
recompensa que merecian,

El beneficio de las minas de metales tomó algun incremento al principio
del año último. Tiempo hacia que se hallaba en un abandono cási cornple
to; pero, á datar de aquella fecha, se han registrado várias minas de plata so
bre los terrenos que comprendian las abandonadas en los términos de Gar
gantilla y Bustarviejo. Se ha extraído alguna plata, aunque en corta canti
dad, tal vez por no haberse montado la explotacion en grande escala.

En los términos de Garganta, Canencia y Lozoyuela se han registrado
también várias minas de cobre, y continúan explorándose estos mismos ter
renos, lo que sin duda aumentará el número de registros.



XXVIII.-AGRICULTURÁ.

SUPERFICIE PRODUCTORA.-AL pri~cipio de este libro, enel capituloTer
ritorio, se ha hecho una indicacion acerca de las masas de cultivo , cuyos
datos 'proceden de laa declaraciones prestadas por los propietarios al veri
ficarse en 1857 la primera investigacion sobre los productos de la agricul
tura. Este dato represenla sólo la superficie que en dicho año produjo los
frutos recogidos; y como aquí es tan frecuente el cultivo bienal, natural
mente no expresa toda la parle del suelode la provincia, que, yaen un año,
ya en otro, se explota; apareciendo sólo clasificadas 146.718hectáreas, culo
tivadas en 1858, con destino á los principales frutos que á continuacion se
expresan:

BEcrÁRE.U.

Sembradas de trigo ........ 51.571

centeno •••••• 21.536

de cebada •...••. 26.06i

de maiz ......... H

de garbanzos••.• 5.594

de pala las ••..• , • 2.863

Plantadas de viilas .•••..•••• 32.428

--- de olivares......... 6.651

f46.718
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No existen determinadas las superficies destinadas á cultivo de avena,
judias, habas, lentejas, arvejas, hortalizas, frutas, plantastéxtiles y tintóreas.
y al de otros productos de menor importancia.

Otro dato existe contemporáneo del precedente y con aspiraciones á
más completo: el suministrado en i858 por la Direccion general de Contri
buciones, que distribuye asi el territorio de la provincia:

FA!'IItClS.

Tierras de labor•••••••••••• 352.894
Vinas ....................... 41.096
Olivares .•••••••••••••••••• 9.033
Tierras de pastos .. ......... , 202.472

Monte alto J bajo ...... .•. .• 152.262
Eras y canteras •••• ••..••••. 877

758.634

Este dato. lo mismo que el anterior, no puede admitirse ni áun como
aproximado. pues siendo la superficie total de la provincia, medida geográ
ficamente. de 776.240 hectáreas. equivalentes á 1.205.422 fanegas, faltan
en el último de ellos 429.182 fanegas, diferencia que no pueden llenarla
los eriales, las superficies de agua y el espacio que ocupan los pueblos y
los caminos.

No es posible, ántes que se terminen los trabajos facultativos en eje
cucion, saber cómo se distribuyen las masas de cultivo; porque miéntras
los datos no tengan otro origen que las investigaciones fiscales ó las declara
ciones de los propietarios. existe un gran interés de parle de eslos en disi
mular una parte de la extension de sus predios, interés que. tratándose de
una materia en que la única comprobacion posible son las operaciones grá
ficas. triunfa y triunfará de la desconfianza fiscal ínterin estas operaciones
no se hallen terminadas.

CULTIVO.-En la reseña agrícola comprendida en el Anuario estadístico
de Espaiía para 1858. publicado por la enténces Comision de Estadistica,
trabajo notabilísimo y debido á persona tan competente como el Excelen
1; imo Sr. D. Agustin Pascual, se encuentran preciosas noticias. tanto botá
nicas como zoológicas. de todo el Reino; y de dicha reseña se reproducen
los siguientes párrafos. relativos á la reaion en que se encuentra la provincia
de Madrid. que dan una idea delasunto, suficiente para un libro de la índole
del presente.

•EI cultivo de secano, dice el Sr. Pascual. es de año y vez, y general
mente produce cereales otoñales; el trigo chamorro se echa tal cual vez

50
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para tremesino; los garbanzos. melon, anis, comino. alcaravea y otras. se
ponen en primavera. Los chamorros y candeales se comparten cási todo el
terreno de sembradura; suele abundar tanto en algunos rastrojos el tana
cetum microphyllum. que los cubre de una especie de manto amarillento.
En los sitios frescos hay alternativas de cosechas, y cuando las tierras tie 
nen muchas mielgas, se dan en Madrid á los valencianos para habares y me
Ionares.»

.EI cultivo de regadío, dice en otro paraje el mismo autor. es continuo.
Las derivaciones de los rios que surcan la estepa, riegan algunas vegas.
siendo notables las de Colmenar ). Aranjuez; las riberas del Tajuña, par
ticularmente en las juri sdicciones de Perales. Iorata, Chinchon y Titulcia; la
orilla derecha del Jarama , huertas de San Fernando y Acequia Real. y los
cultivos del Henares. sobre todo el soto de Aldovea. En estas afortunadas
vegas las sementeras de otoño igualan á las de verano; levantados los ce
reales y quemados los rastrojos por Santa María de Agosto. ponen encima
los esquilmos tardioa ó echan los tempranos sobre forrajes segados á mi
tad de primavera. En Aranjuez ya principian á verse azúas, las cuales va-
rian las producciones del suelo en las orillas del Tajo D

INSTRUMENTOS AGR ICOLAS.- En cuanto al método de culLivo y los ins
trumentos de labranza. la provincia de Madrid no se halla más adelantada
que el resto de la región central de la Península . y en general toda ella.
donde los progresos modernos son cási completamente desconocidos. El
arado es aún el primitivo, y las segadoras y trilladoras sólo existen como
modelos para estímulo y como medios de una propaganda hasta el día
poco afortunada. Es necesario. sin embargo, hacer justicia al celo de algunos
propietarios. entre los que se distingue el Excmo. Sr. Marqués de Perales.
en favor de los adelantos agrícolas y de la aplicacion de la maquinaria y los
instrumentos agrícolas perfeccionados. Existe. merced á los esfuerzos de
este señor y de sus amigos. un establecimiento de esta maquinaria. donde
se hallan siempre dispuestos á enseñar y aplicar los mejores modelos y
practicar ensayos de demostracion. Tambien el Sr. Parsons posee un
establecimiento donde se encuentran instrumentos ingleses y norte-ame
ricanos. de los más perfectos y aplicables á nuestro país. y del cual sabemos
que recientemente ha conseguido propagar bastante los arados de vertedera.

Los agricultores que deseen conocer estos instrumentos pueden diri
girse en ~'adrid á la lIlaquinaria agrícIJla. Tragineros, 32, frente al Botá
nico. y á 1. David. B. Parsons, calle del Prado. núm. 4.

La Sociedad Económica Iatritense, con el incansable celo que la dis
tingue. ha nombrado una comisión encargada de info rmar acerca de las cau
sas que se oponen al empleo de las máquinas agrícolas en nuestros cultivos
é industrias rurales. y proponer los medios de que las hagan desaparecer.
Esta Comision nombró presidente al redac tor de este libro, quien. queriendo
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suplir su escasa competencia con un estudio detenido y concienzudo del
asunto, se ha dirigido á vários particulares. corporaciones é institutos, asi
de España como de otros países. á fin de poder presentar á sus compa
ñeros una base de estudio y discusion sobre materia de tal interés y trascen
dencia.

El Gobierno. por su parte, no ha dejado de prestar su importante aten
cion á materia de tamaña trascendencia: entre el corto número de asuntos
generales de agricultura que han ocupado á la Seccion de Fomento en el
año 18G7, merece mencionarse el que se refiere á la adquisicion de máqui
nas agrícolas por la provincia, con objeto de hacerlas conocer á los agricul
tores de la misma, el cual. iniciado por la Junta provincial de Agricultura,
Industria y Comercio, no podia ménos de obtener por parte del Excelentí
simo Sr. Gobernador de la provincia el más decidido apoyo. Por lo demás,
no senecesita demostrar la importancia de la maquinaria para la industria
en general. y especialmente para la agrícola.á la que es de esperar se sigan
aplicando cada dia nuevos agentes de esa clase, que contribuyen á me
jorar notabilísimamente los métodos de explotacion del suelo y la cali
dad de los productos; porque, así en el extranjero como en muchas de
nuestras provincias. la experiencia ha demostrado las ventajas que su uso
proporciona. Todo lo que conduce, pues. á introducirlas en esta provincia.
que en este punto seencuentra, como se ha dicho. másatrasada que muchas
otras del Reino. es digno del mayor elogio. y no puede dudarse que la ce
losa Diputacion provincial. á la que se han pedido Iondos para adquirir al
gunas máquinas, concederá los que sus recursos actuales le permitan. Sólo
asi, desechando muchos de los antiquisimos procedimientos que hoy se
siguen en este país en la agricultura y sus industrias anexas, se consegui
rá que nuestros productos sean lo que deben ser, atendidas las buenas con
diciones del suelo, y que puedan competir con los de otros países. rnénos
afortunados por la naturaleza, pero más adelantados que nosotros en sus
prácticas de explotación.

RIEGOS.-No más adelantada se halla la provincia de Madrid en mate
ria de riegos que de aplicacion de los instrumentos modernos y perfeccio
nados de labranza. Aparte de las vegas que acaban de citarse, no hay en la
provincia otros debidos á grandes obras de arte que la parte que
alcanzará á su territorio del Canal del Henares, que comienza en el tér
mino de Humanes, provincia de Ouadalajara, en el Cerro de la Alarilla y
sitio del Chaparral. pasa por los términos del mismo Humanes, Alarilla.
Iohernando, Junquera, Fontanar . El Cañal, Marcharnalo, Cabanillas,

Alovera y Villanueva, y penetra en la provincia de Madrid por el término
de Ieco, regando una parte de la rica campiña de Alcalá y desaguando al
Sur de esta ciudad en el arroyo de Camarma.

Se cita este canal importante. aunque la parte correspondiente á nuestra
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provincia no estará terminada hasta dentro de algunos meses, por los ex
celentes resultados que han producido ya, en este año de excepcional
sequía, los 17 y medio kilómetros terminados en la de Guadalajara y que se
inauguraron el24 de Junio del próximo pasado de 1867. Los riegos, á pesar
de algunos inconvenientes de trámite, por cuestion de servidumbre que se
presentaron para atravesar con las acequias de distribucion el ferro-carril
de Madrid á Zaragoza, han llegado .á aplicarse á unas 2.000 y pico de fa
negas sembradas de trigo, y á otras 2.000 de barbechos de particulares,
maíz, judías. alfalfa, patatas y cáñamo, habiendo producido asombrosos
efectos en la cosecha de estos frutos. En los barbechos de sus propios ter
renos, la Compañía Ibérica de riegos, á la que se debe esta magnífica obra,
citada como de las notables de Europa en el libro que á su vuelta á los
Estados-Unidos Ita publicado MI'. MoncrieIT, ha sembrado la misma em
presa unas 600 fanegas de maíz, que han dado brillantes resultados.

Otra parte de los terrenos de la provincia podria regarse tambien si se
terminaran las obras, paralizadas hace muchos años, del canal de Guadar
rama, en la falda de la sierra de este nombre, cuyo beneficio alcanzaria á
una extensísima superficie.

Al corregir las pruebas de este pliego (en 23 de Agosto). los periódicos
ingleses publican una noticia de interés acerca de los riegos, que afecta muy
de cerca á esta provincia. Entre los trabajos premiados últimamente por el
Instituto de Ingenieros de Lóndres, figura la. Memoria escrita por D. Jorge
Higgin, titulada El riego en España, principalmente con referencia á la C071S·

truccion de los canales del Henares y del Esla. Este trabajo ha obtenido la
medalla y el premio de Telford, que son las recompensas más estimadas
entre todas las que concede aquella respetable corporacion.

Este hecho tiene más importancia que la de premiar un simple trabajo
teórico: su autor lo es á la vez de las obras, próximas á su terminacion, de
los dos canales que se mencionan en el título, de loscuales el primero, del
que se acaba de hablar, fertilizará, como se ha dicho, muy en breve, una
zona del territorio de la provincia de Madrid. verificando en ella In asom
brosa trasformacion que ya ha producido en la parte de las tierras de la de
Guadalajara que se riegan con sus aguas.

Por último, otro canal de corta extension y poco coste, derivado del Ta
juña, está proyectado por un ingeniero industrial; y si, como es de creer, se
realiza su construccion, disfrutarán del beneficio de los riegos muchas tier
ras de los términos de Morata y Titulcia ó Bayona de 'I'ajuña.

ABDNDS.-En la reseña agrícola ántes citada. se encuentran estas
líneas:

«En las tierras de regadío principian á tener mucho valor 103 estiércoles,
se pagan bien las palominas, por lo cual hay construidos grandes palomares
en las cercanías de las vegas y áun se aprovecha la de los bosques. La pa·
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loma torcaz no es muy comun; pero lo es mucho la zura, brava, torrera ó
campesina... Tambien se utilizan las basuras que producen los murciélagos
en las cuevas durante el invierno ... Los abonos que principalmente se ern
plean son los estiércoles de las cuadras y el del ganado lanar que se mete
á pastar á los rastrojos .•

JARDINES.-EI clima, dice el repetidamente citado Sr. Pascual, opone
obstáculos cási insuperables al genio de la jardinería. Así es que este ramo
de decoracion se ha tenido que subordinar al curso de las estaciones. Aran
juez presenta verdor y lozanía en primavera; San I1defonso, en verano; San
Lorenzo. en otoño, y el Pardo, en el invierno. Los jardines más extensos
son los del primer sitio, por hallarse á orillas del Taj o; su traza se sujetó
al gusto francés, observándose ya las tendencias al paisaje en el jardin del
Príncipe; y sobre todo se ven ya aplicadas las reglas de este estilo en el
replanteo del proyectado parque de Miraflores. El canal de Isabel 11 auxi
liará en parte los esfuerzos de los propietarios J aficionados de la capital.

PLAGAS CONTRA EL ARBOLADO.-Continúa la reseña diciendo: «A pesar
del celo é inteligencia de éstos (los propieta rios), el arbolado lineal sufre
grandes plagas. Atacan al olmo con frecuencia:

L O El taladro rojo ó gusano (Cossus ligniperda,) cuya larva llena de ga
lerias tortuosas el tronco.

2: El taladro amarillo (Zeuzera Aesculi,) cuya larva hace galerías para
lelas á los ejes del tallo, los cuales destruye generalme nte, rompiéndose
las ramas al menor viento; éste ataca tal cual vez al castaño de Indias, á la
acacia de tres puntas, al chopo J á los árboles frutales.

:>.. Los barrenillos escolitarios, cuyas larvas, lo mismo que el insecto
perfecto, inutilizan los troncos con sus variados dibujos.

4" La cirisomela (Galleruca ulmaricllsis,) que come el parenquima de
las hojas, dejando intactas sus nervaduras.

5.' La librea (Bombyx neustria).
6.o La oruga cornun (Liparis chysorrheeaj.
7. o El gran pavo de noche (Pavonia mayor).
y 8.· La Vanessa polychloros.

Alsáuce le acomete un taladro (AI'omia moschata}, y le destruye sus hojas
una oruga (Dicranura Furculai.

Al chopo lombardo le desnuda de hoja la oruga del AreHa Salicis.
Al castaño de Indias, á pesar de sér exótico, el Jlelolont/la Aesculi,

tambien perjudicial á las raices.
Los demás árboles que se cultivan en los paseos de Madrid, como la

robinia, gleditzia, sófora, ahilanto, cinamomo, plátano y catalpa, no tienen
insectos dañinos.
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LANGOSTA y OTROS INSECTos.-Una plaga precursora de inmensas pér
didas para los agricultores y para cuya extirpacion no basta el servicio oro
dinario de vigilanciaque se halla establecido en los campos, apareció en el
término de diversos pueblos deIa provincia y exigió la instrucción de 'un
expediente general y vários locales, cuyo número se fija en el estado pre
sentado al principio de esta secciono

Esta plagaha sido la langosta. que afortunadamente en el año de 1867
no causó los destrozos que podrian temerse. Para cortarlos. instalada la co
mision que previene la Real órden de 5 de Junio de 1851, de que se ha
hablado al tratar de la Diputacion provincial. y convencida ésta. por la prác
tica de muchos años, de que el único medio de obtener favorables resulta
dos consiste en recoger el insecto cuando se halla en gérmen, acordó ha
cerio así. y al efecto mandó practicar un escrupuloso reconocimiento en los
términos en que la plaga se presentaba y que se acotasen los sitios infesta
dos. acudiendo al mismo tiempo á la corporacion provincial en demanda
de recursos. que en efecto fueron concedidos por la misma en cantidad
de 4.000 escudos. Ofrecióse la de 12 escudos á toda persona de los pueblos
infestados por cada fanega llena de cañuto que presentasen. Para recibir
éste y satisfacer el premio ofrecido. contituyóse en cada pueblo una junta
auxiliar de la comision provincial. compuesta de alcalde, regidor síndico y
cura párroco. Daba la recogida tan excelentes resultados. que en muy po
cos dias se depositó en las casas consistoriales de Pinto, Yaldemoro, Getafe
y Villaverde, principales focos de la plaga. una inmensa cantidad de cañu
to: en términos que no pudo ménos, como se ha dicho al hablar de los tra
bajos de la Diputacion provincial. de rebajarse á 8 escudos400 milésimas el
premio concedido á la presentacion de la fanega de cañuto, porque. á no
ser así, no hubiera contado la comision central con fondos bastantes para
cumplir sus compromisos.

Para demostrar la importancia del resultado obtenido, bastan las cifras
que hablando de este asunto se han expuesto al tratar de los trabajos de la
Diputacion provincial, cuyo efecto útil en cuanto á la extincion de la lan
gosta, consiste en haber sido entregados á las llamas 555.886,800 insectos.
que seguramente habrian causado daños sin cuento á los campos. Gran can
tidad de gérrnen fué tambien destruida al escarbar yroturar las tierras, y pasto
otra de las aves que en gran número se veiaseguir álos trabajadores en busca
del cañuto que estos dejaban. Preciso es, sin embargo. que la legislacion vi
gente hoy en la materia sufra alguna modiñcacion, y sobre ello ha llamado
la Seccion de Fomento la atencion de la superioridad, pues con las disposi
ciones que rigen no es posible conseguir la completa extinción de la langos
ta; porque, áun cuando los labradores recojan el cañuto de sus campos y
terreno comunales, no es posible introducir el arado. medio eficacísimo
para la destruccion del insecto. en los terrenos particulares destinados á
pastos. cuando los propietarios se nieguen á ello. Convendría, pues, para
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esle caso que la adrninistracion, con las formalidades y limitaciones que se
juzgasen convenientes. hiciera por si lo que aquellos resisten. posponiendo
el interés particular al bien general.

Los demás insectos conocidos en la provincia como perjudiciales á la
vegetacion, son los designados con los nombres vulgares de loquillo. rosqui
lla. oruq«, pulgon. taladro. arañuela. gusano envolvedor y patialvillo. La
más gravp. de las plagas de este género ha sido el oidium tuckery. muy dis
minuido en la actualidad por efecto principalmente de los azuframientos
de las cepas. •

ANIMA LES DA ÑINOS.- Los cuadrúpedos dañinos lo son principalmente
para el ganado y las aves domésticas. y se tratará de ellos en este lugar. en
vez de hacerlo en el capítulo consagrado á la riqueza pecuaria. para no se
parar materias de tanta analogía como las plagas de insectos y los animales
dañinos: mucho más existiendo tan íntimo enlace entre la agricultura y la
ganadería. que cási son inseparables.

Segun los últimos datos recogidos. en los períodos económicos de 1865
á 18(j4 Y1 64-1865. los animales muertos y por los cuales se reclamaro n
premios. fueron los siguientes:

AN IIULES IllUERTOS .

1883-84. 1884-8S.

Lobos••••.•••••.••••••••. • 19 17

Lobas..................... 8 8

Lobas preñadas .. .......... . 6 .
Lobeznos•••••••••• •.• •••• . 13 35

Zorros ... .................. 419 390

Zorras .. . . . . . . . . . . . .. . .. .. . 464 452

Garduñas .•••• • • •.••••••••• 44 I H
I

Galos monteses •••••.•••.••• 27 I 25

Tejones•••••.• •••. •.••.. ... 17 I 17

Hurones•..•..•..•...• • •..• 49 48
I

TOTAL ..... . ...... 1.066 I 1.033

El total de las cantidades consignadas para el esterminio de animales
dañinos en los presupuestos del último de los expresados períodos. ascen
dió á 28.080 reales. y lo satisfecho fueron:

A los cazadores .••.••

A particulares ••• ••• •

TOTAL . ••..• •• .

19.293

400

1\1.693



~72 ANUARIO. ADMINISTRATIVO Y ESTADlSTICO

PRODUCCION AGRICOLA.-Todas las estimaciones que hasta el dia se han
hecho de la produccion agrícola se han considerado inferiores á la realidad.
Esta opinion tal vez tenga mucho de fundada. atendida la dificultad de
este género de invesligaciones por una parte. y por otra el inlerés que tie
nen en la oculLacion los mismos que han de suministrar los datos. Pero al
pretender corregir lo incomplelo de éstos se incurre indudablemenle en
exageraciones, llevando la produccion mucho más alláde los mayoreslimites
que pueden admilirse. Y esta exageracion se descubre fácilmente acudien
do al estudio del consumo y de las importaciones y exportaciones en el
Reino duranle una larga série de años, de cuyo estudio resulLa que. en tésis
general. puede asegurarse que los labradores han venido á declarar lo que
han vendido de sus cosechas, haciendo caso omiso de la parle que han re
servado para su propio consumo y el de su ganado de labor. considerando
intuitivamente que no es produclo aquelloque ha deinvertirse en una nueva
produccion. Esta idea. cuyo fundamento económico no es propio de un li
bro consagrado á exponer hechos, hay motivos para suponer que ha pre
dominado.

Dos han sido las investigaciones que se han intentado por la Junta de
Estadística acerca de la produccion agrícola, una en 1857 y la otra en 1859.
años ámbos de escasas cosechas y cuyos resultados no lograron satisfacer
al respelable cuerpo que las dispuso. Sin embargo. como nada hay despre
ciable tratándose de maleria de tal importancia. bueno es dar á conocer
los dalos obtenidos, siquiera no puedan considerarse sino como un mini
mun; pues claro es que de un conjunto de declaraciones de los labradores.
si diferencia ha de resultar. ha de ser siempre en m énos de la produccion
real.

Las cantidades declaradas en la provincia de Madrid en 1857 y 1859.
Cueron las siguientes:

18117. I 18118.

Trigo••••. •••••••••••••• • •• Hectéluroe... 358.687 490.962
Centeno•••••• •••• •• .... . .. Idem•••••• •• , 130 .306 118.727
Cebada•••••••••••••••• .• • •• ldem. v,; .. • ..l 410.285 51U03

Malz• • •• •.• .••••••••• ••• ' " Idem..... . ... 123 "9
Garbanzos...... . ........ . .. Idem..... ....! 25.202 20.982

Patatas .• •.• •• • •• . ••. . • •.. •• Kilógramos• ..1 9.789.396 tO.233.1I3

Vino •••••••••• •• •••. ••• •• •• ~eclólilros• •. 1 t05 .484 t27.453

Aceite........... ...... ... .. Idem.. .. .. ... 7.001 7.778

El aumenlo que se nola en 1859 en lodos los artículos. exceplo en el
centeno y en los garbanzos. está m~y conforme con el resultado general de
las cosechas; pues aunque no fué buena la de 1859, no se presentó lan no-
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tablemente escasa como la de 1857. La baja en el centeno se explica en
cierto modo por la tendencia en los labradores á producir frutos de más
valor después de malas cosechas anteriores. como lo fueron las de 1857
y 1858; la de los garbanzos responde al hecho general de constante deca
dencia en que han venido presentándose las recolecciones de tan preciosa
legumbre. desde el año 1858 hasta el pasado de 1867. en que han vuelto á
reponerse en gran parte las bajas .

CEREALES.-Para los cálculos de produccion sobre los resultados de la
que se considera mínima. se arloptarán los datos de 1859. en que apare
cen recogidos 1.208.221 hectólitros entre trigo. centeno. cebada. avena y
una insignificante cosecha del maíz. en la provincia. Las 99.182 hectáreas
que se dicen sembradas de estos frutos presentan un promedio de pro
duccion de 12 'hectolitros 20 litros por hectárea. que es un excelente re
sultado para un terreno como el de la provincia: lo cual prueba que. si ha
habido ocultacion en los productos. ha debido haberla asimismo en el ter
reno productor.

Los 61.559.522 rs .• valorde los cereales recolectados,en 1859. acusan un
producto bruto medio por hectárea de 620 rs .• que. si bien es menor que el
de los paises más adelantados en agricultura. no deja de ser importante.

He aquí cómo aparece distribuida por ,partidos la

Producclon de cereales en 1859.

490.961 '846 118.729'404 511. 403'719 87.004'697 119'327

TRIGO.

Fafl~gcu.

278.~61

82.150

85.1:i6

19U64

86.875

IOU37

18.775

105

110

215

IAIZ.

Farugas.

3.366

47.485

13.:182

19.2 O

30.685

15.310

26.092

t.i66

156.766

AVEU.

Fan~as.

6.577

256.724

59.697

139.560

231.5~

160.965

40.785

25.589

921.431

CEBADA.

FaMgcu.

17.i 59

67.171

5.101

UO~

3.080

16.812

23.212

76.684

213.923

Fafl~gcu.

CENTENO.
PARTIDOS JUDICialES. I

- - - -1

Alcalá de Henares•••• 1

Colmenar '"

Chinchon 1

Gelare 1

~Iadrid ••• oo '

NaY8\carnero •• oo •• 00 '
I

San Marlin de Valde-}

igle¡iasoo oo ••

Torrelaguna .
1- - - -

¡Fanegas..•

TornEs. ó sean

Hectólitros,

Precio de cada fane.} 37'53 23'35 22'30 17'94

ga Rvn. \
Valores R~n. 3~9!J.038·00 4.995.102'05 ~11'30 2.812.382'04

VALoa rorn . •• oo R~n. 61.559.522

23'67

5.089'05
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Considerando separadamente la produccion del trigo. se ve que apénas
excede de un hectólitro por habi tante de todas edades. Este producto es
desde luégo insuficiente; pero sabido es cuánto trigo de Castilla y de la
Mancha se trae á la provincia de Madrid. donde existe un centro tan gran
de de consumidores en la capital. que por su parle no lo producen. y sien
do la población rural ápenas de dos quintos de la general de la provincia.

LEGUMBRES.-8i se exceptúan los garbanzos y las arvejas , la produc
cion de las legumbres es de escasa importancia en la provincia, y el siguien
te estado lo contiene:

PRODUCCIDN DE LEGUMBRES.

PARTIDOS JUDICIALES.
ARV EJAS

GABBAIIZOS. IIlDIAS. HABAS. LEIITEJAS. Ó ALGARROBAS.- - - - -
Fanegas. Arrobas. Fanegas. Fanegas. Fanegas.

AIcala de Henares.••••• 3.073 t.783 L733 , 3.023

Colmenar Viejo••• •••••• 6.133 413 252 , 10.777

Chinchon••••••••.••••• 716 13.159 2.177 30 110

Getare................ 9.188 4.126 1.735 . 10.785

Madrid................ 4,986 52 2.954 886 8.153

Nanlcarnero •••••••••• !U06 300 315 , 15.237

San Martin de Valde-
3.6931.821 348 , .

iglesias•.•• •••• •••••

Torrelagnna •• • • •• .• ••• 2.482 1.9"89 802 , 478
_.--- --

Fanegas •• •••. 37.805 , 9.968 916 52.256

Arrobas• •• . • • , 22.170 . , .
Ó sean

TOTALES.
5.532'339 508' 389 29.002'60'2

Hectólitros•• •• 20 .982 '153
,

r
y Ki l ó g r a- ~ , 255.005'991 . - .
mos••• •.••• -

Precios ~ Fanega•.. Rs. 81'78 , 38'45 74'62 40'13

de cada Arroba••• Rs. . 17'12 . , ,

Valores............... 3.091.692'90 379.550'40 383.269'60 68.351'92 2.097'033'28,- ~ -
VALOR TOTAL..... 6.019.938'10
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HDRTALlZAS.-Es la más dificil de estimar de las producciones del sus
lo. Además del gran consumo de ellas que hacen los mismos que las culti
van, y que para nada tienen en cuenta al declarar el valor producido, lo co
mun es venderlas á ojo, salvo algunas clases que se despachan al cuento y
muy pocas al peso. Por lo tanto, la expresión en arrobas es verdaderamen
te arbitraria y sólo calculada por el número aproximado de cargas vendi
das. A continuacion aparece, sin embargo, el

Estado de la hortaliza de todas clases producida en 1859.

PARTIDOS JUDICiAlES.

Alcalá de Henares .

Colmenar Viejo ••••••••••••••••••.•••••••••••..••.••••••

Chichon ••••••••••••••••••••••.••••••••••••••••••••••••

Getare ..

Madrid .•••••••••.•••••••••••••••••••••.•••••••••• , ••••

Navalcarnero. • • •• . • • • •.• .••• . . • • •• • •• ••• •• • • •• •• • •• . • • • .. I
San Martin de Valdeiglesias•••••.•••..••••••••••••••.•.•.

Torrelagona•••••••••••••..•••••.•••••••••••••••••••••••

1
Arrobas .

TQTUES........ . I
ó sean kllógramos....... I

I
Precio de cada arroba Rvn.

I
VUOR TOUL......... Rvn. I

ARROBAS.

153.185

6.800

152.510

132.594

130.739

50.630

50.100

31.274

687.832

7.911.650'013

4'16

2.861.381'12

RAICES ALlMENTlCIAS.-Apénas se cullivan en la provincia los nabos,
las remolachas, las zanahorias y demás tuberculosas, que en otras naciones
y áun en diferentes provincias de España, se emplean mucho en la alimen
tacion. En la de Madrid sólose consumen, puede decirse, por las clases aco
modadas, para contribuir á la variedad y delicadeza de la mesa. miéntras
que hay puntos de nuestra misma Península donde no sólo contribuyen
muy principalmente á la alimentacion del hombre. sino que se dan como
pasto al ganado.

Unicamente la patata, este segundo pan de que se ha dotado á la Eu
ropa desde hace pocos siglos, y á España apénas desde lo que va trascurri
do del presente. tiene alguna importancia, aunque no toda la que debiera,
por falta de riegos, teniéndose que importar cantidades considerables. Hé
aquí el
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Estado de las patatas recolectadas en 1859.

PARTIDOS JUDICiAlES. ARROBAS.

Alcalá de Henares . • • ••. ••• • . . . •. •.• ••• • • ••• • • • • . • • • . ••. •

Colmenar Viejo • • • • • • . . • •• • • o • • • • • • • • • • • o •••• • •• o • • • • •••

Chinchon. o ••• ••••••••••• • • •• o o • • •••• •••• o ••••••• ••• •••

Gelafe••••.• ••••• •••• • .. . o • • •••• o ••••• •• • • •• o ' •••• '" "

Madrid• •• •••••.• o •• •• •• ••• • •••••••• • • ••••••••••••• • •••

Navalcarnero. o • o o oo .

San Martin de Valdeiglesias oo .

Torrelaguna o :

1

Arrobu ••• ••••• o ••••• •

T OTALES •• • • •• ••

Ó sean kilógramos•.• . • •

Precio de cada arroba o Rvn.

VALOR TOTAL o. o o Rvn.

231.258

40. 109

273.320

84. 138

29.972

33.070

40.817

156.974

889.658

10.233.11 3'134

4'29

3.816 .632'82

Las patatas cosechadas en 1859 apénas representan 21 kilógramos por
habitante, siendo así que el consumo excede del doble de esta cantidad.

FRUTAS.-La mayor parte de las frutas, de que en lacapital se hacegran
consumo, procede principalmente de las riberas del Jalon, de Valencia.
Murcia, Extremadura y de algunos puntos de Castilla la Vieja; siendo pocas
las provincias del Reino que no envien á Madrid su contingente, en particu
lar de las más tempranas ó selectas. El clima de Madrid es por otra parte
poco apto, por el extenso rigor de sus estaciones, para producir la fruta, tan
delicada por su naturaleza; así es que, si se except úan sus excelentes uvas
de mesa, las demás clases se obtienen en cantidades insigniflcantes, cási
nulas; tanto, que no se las ha podido ni hacer figurar en el siguiente estado:



COSECHA OE FRUTAS SECAS EN 18S0. I
ACE ITUIUS UVAS FRUTAS SECAS.

PARTI DOS JUDICIALES . PARA COllER.
UIIENC RAS flUE CIS AVELLANAS. CASTA¡';ASPARA COIIER

- - - - - .- OICOS ·PASAS
-

Arrobas . Arroba.!. Arrobas. Fanegas. Fanegas. Fanegas. Arrobas.
-

Alcalá de llenares..... .......... 3.082 6.730 · - 5 · · ·
Colmenar Viejo. ••. • • • •• . • • • • • . • 11.203 4.120 · 7 · 35 ·
Chincbon• •••• ••••••.. ••••••• •• "-062 76.980 · 200 80 · 100

Gelare.•• , ••••.••••• •.••• ••• " • 883 1.905 2 10 · · ·
Madrid................... ... .. 123 12.656 · · · I · ·
Navalcarnero................... 801 16.100 · · · · ·
San Marlin de Valdeiglesias•• •••• 1.308 1.830 · · I · 356 6.182

Torrelaguna ••••••••••••••••• •• 'O 5.010 · · · · ·
( Arrobas •• '" 2 t.5 02 121.031 I 2 · · · 6.282

Fanegas• • • • • · ·
I

· 222 80 391 ·
ó sesn

TOTALES •••
Kilógramos... 247.322'454 1.392.134'871 23 'OO~ · · · 72.257'448

Y lIeclóli·

tros ..... .. .. · · · 123.212 H"OO 21i'008 ·-
Precio de csda •• • IArroba •• Rvn. 6'83 4'47 90 · · · 8'48

Fanega•• Bv», · · · 38'02 .i-i 12'73 ·
Valores••• •••••..•••••••• •R,'n. 146.858'66 541.008'57 180 8.440"4 3.520 U77'43 3.271'363

VUOR TOTAL ...... . •Run. 758 .256'46
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CA LDOS.- Algo más importante es esta produccion que la anterior,
aunque no la tiene en realidad sino en los partidos de Chinchon, Getafe,
Navalcarnero y Colmenar, alguna en el de Alcalá y en muy pequeña escala
en los tres restantes.

No bastando la produccion ni áun para un tercio del consumo, los ex
tensos viñedos de la Mancha baja proveen de vino á la provincia de Madrid,
y de algun tiempo á esta parte también las bodegas aragonesas. Del sumí
nistro de aceite se encargan principalmente los magníficos olivares de Cór
doba.

A continuacion aparece el

Estado de los caldos producIdos en 1859.

ACEITE VINO AGUARDIENTE 1
PARTlDDS JUDICIALES. DE OL! V O. - - I

-
Arroba!. Arroba!. Arroba!.

Alcalá de Henares............ ..... t4 .993 86.171 530

Colmenar Viejo............... ..... 769 102.536 728

Chinchon. • • . • . • • • • • • . • • . . . . . • • •• . 28.304 320.850 6.1119

Getate •... •..•.•• oo ••••• oo ••• ••••• 7.473 107.038 673

Madrid..•. .•.••••••.•••••••• .••.• 1.398 25.520 220

Navalcarnero. . • . • • • . • • . . • • • • • • • ••• 2.497 72.344 4.760

San Martin de Valdeiglesias•.•..•• •• 4 .718 49.875 2.595

Torrelagnna .• •.. ••.•• , • • •• . • • • •• • 1.765 25.684 26

Arrobas ••• 61.917 790 .018 15. 721

TOrALES••••..•.. ó sean

Hect ólitros. 7.778'632 127.453'603 2.536 '268

. -

Precio de cada arroba .•••.•.• • R VR. 47'12 16'13 41'29

Valores ...................... RVR. 2.917.529'O~ 12.742.990'34 649.120'09

- ---...-- -
VUOI roru.................. RVR. 16.309.639'47
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PLANTAS TEXTILES Y TrNTDREAS,-Los cáñamos 'J linos son natural 
mente escasos en paises de poca agua; así es que la recoleccion de estas plan
tas es pequeña en la provincia l' completamente nula en los partidos de Geta
fe, Madrid y Navalcarnero, teniendo sólo alguna produccion los de Chin
chon y Torrelaguna,

El esparto sólo se encuentra en cierta abundancia en el de Chinchón,
al que sigue Getafe, y un poco en el de Alcalá.

La gualda únicamente se produce. y muy poca. en el partido de Col
menar; y el zumaque abunda en el de Chinchon, dándose ap énas una pe
queña muestra en el de Torrelaguna.

Insignifi cantes y todo, estos productos aparecen en el siguiente

E stado d e la producion de plantas téxtiles y tintóreas.

PLANTAS TUTlLES. PLANTAS TINTDREAS.

LINO. C!ÑAIIO. ESPARTO, eU ALOA, ZUII!QCE.
PART IDOS JUDICULES. - - - - -

Arrobas. Arrob!ls , Arroba6. Arrobas. Arrobas.

Alcalá de llenares, • •• · 167 1.500 · ·
Colmenar Viejo.. ... . 22 8 · 180 ·
Chinchon•• • , • • • • • , • • · 2.525 55.511 · 12.000

Getate , • • • • • • _.••• ,. · · 12. 000 · ·
[adrid, .. ..... ...... · · · · ·

Nava\carnero, • •.••• , • · · · · ·
San Marlin de Valde- ~

222 5 · · ·iglesias...........

Torrelaguna•••.••• " 1. 10i · · · 60

r"····· 1.345 2 .705 69.0ii ISO 12.060

TOTALES Ó sean

Kilógramos. 15.470'593 31.113'721 793.785'225 2.070'H4 138,717'738

-
Precio de cada arre- ~

60'54 .{4'31 205 19 :;'82
ba• • , . ...... Rvn.

Valores........ Rvn. 81.426 '30 119.858'55 141.472'55 3.420 46.069 '20

- ----........---
VALOR TOTAL.. . . Rvn. 39U46'60.



ACEITE REGHIZ. CEBA. UD4.

PARTIDOS JUDICIalES. PE LIlUZ4. - - --
Arrobas. Arroba.!. Arrobas. Arrobas.

Alcalá de Henares ....... .. .. ... . .. · 3 .000 10 12

Colmenar Viejo........ ... ... ..... · · 144 ·
Chinchon • • • • • • . • . • , ••••• , . '" •••• · · 28 6

I
Gelafe .... ....... ... . ....... .... .. · · . ·
Madrid.... ........... . . ..... ... .. · · 15 ·
Navalcarnero • • • . • • . . • • • • • . , • • . • • • · · 55 ·
San Martin de Valdeiglesias.. . .... . · · 23 30

Torrelaguna , '" .. ........ .. oo . . . . .. 8 · 9 ·
{ Arrobas .... . 8 3 .000 284 48

TOTALES,. • • . • ó sean

Kilógramos . • 92'018 34.506'900 3.266'653 552'110

Precio de cada arroba • •.•.••. • Rrn. 50

I
2 139'27 609'37

Valores • . ..•••. ••..••. .•... •• Rs», 400 6.000 39.552'68 29.249'76

I
- ------- -

VALOR ToT AL. • • • • •• Rvn. 75 .202'44
-

~80 ANUARIO AD)\ INIST RATIVO y ESTADlSTICO

Otros productos de la industria agrícola.

CORTEZAS CURTIENTES.
PARTIDOS JUDICIALES. -

Arroba.!.

Alcalá de Henares .. .. ... ..... ... ... .. . ... . .. . . . . . . .. . . ·
Colmenar Viejo. . . .. . .. . ... . . .. ..... ... . . . . .. . . . . . ... .. 750

Chinchon•••. • , •..••••••••••• •. •••••• .. .............. ·
Getafe......... ......... ......................... .... ·
Madrid. . ... ... . ........ ... ...... ........... ... ... .... ·
Navalcarnero . .. . .. .. ............ . .......... .......... ·
S~n Mart in de VaHeiglesias ••.••.•• .• .••• . .•• • .• .•••... 230

Torrelaguna •.•• ••• • •••. •.•• .••• , .•• .•••.••• ••••••• ••. ·
tArrobas..... .. 980

TOTALEs.... • ó sean

Kilógramos •••• 11.272'254

Precios de cada arroba . •••••••.•••• Rvn. 4'83
-

VHOR TOTAL .................. Rvn. 4.733'40
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Resúmen del valor de los productos precedentes.

IIALIS TILLO/l.

481

Cereales .

Legumbres• ••.•• • •• •• •••••••••••••••• •••• • .••••• ••••••

Hortalizas de todas clases ..

Patatas .. •••••••.• •• , •• , •• •••••••• •• • •••••••••••••••••

Frutas verdes J secas•••••••.•••••••••••••••••• •••••••••

Caldos .

Plantas téxtiles y tintóreas .

Otros productos de la industria agrlcola ••••••• •••••••••••

Cortezas curtientes••.. •.••.•••.• , .. ...•.••••••••••••. ,.

TOTAL .

61.559.522
6.019.938
2.861.381
3.816.638

758.256

t6.309 .639
394.246
75.202
4.733

9L799.:i55

El valor precedente corresponde por término medio al de 626 rs. por
hectárea de cultivo, po::o más de lo que ha resultado ántes, considerados
con separacion los cereales.

PRECIOS DE LOS CEREALES.- Los precios medios del trigo y de la ceba
da. que se consideran como reguladores de los de todos los cereales, apa
recen por meses á conlinuacion:

Precio medio del trigo en r ea l es vellon.

I

E SES . 18117• 18118. 18119. 1880. 18 81. 1882 . 1883. 1884. 18811.11888. 1887.---- ._ - ------ - - ----1- --
Enero••••••.••• • , 53 50 78 77 93 79 78 41 33 48
Febrero ••••.••• • · 51 49 76 78 1 86 79 95 41 33 48
Marzo ........... · 47 52 76 77 79 79 78 42 36 52
Abril. .. . .. . . . . . . , U 56 71 76 91 87 78 H 37 52
Mayo••••.• •••..• · 50 53 67 78 92 84 77 40 39 54
Junio. ...... . ... 57 64 51 67 82 82 79 76 40 39 58
Julio• • •••• ••• ••• 60 64 43 67 87 82 79 74 34 40 98
Agost o ••• •• •• ••• 62 57 38 71 91 85 79 76 37 ·41 103
Setiembre ... ... .. 68 53 38 73 71 78 79 73 35 41 tOI
Octubre • • •••• • •• 75 54 41 tu 94 89 79 74 33 43 t08
Noviembre... . .. . 84 51 43 78 9:i 79 77 73 33 44 H 3
Diciembre ... .. .. , 50 44(1) 78 94 8t 78 74 33 47 ti7
Preciomedio aooal 171'16

44'12 46'03 85'53 98'11 83'31 80'36 77'8337'50 39'4Y 8'83
eo todo el Reino. I

(1) El enorme aumento de 34 reales de este mes al siguien te es un hecho notable, pero
cuya explicacion no se da en los cuadros publicados en su época.

51
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Proolo medio d. la cebada en reales vellon.

IDlSES. 18117.~I~~I~ 1862. 1183. 1884. 18811. 1888. 1187.
1-

Enero . .. .. . .. . . . · 27 26 49 38 55 43 52 27 22 22
Febrero... . .. . .. · 26 28 49 38 51 43 51 27 22 21
Marzo ... ... .... , · 23 34 47 39 54 44 51 29 22 21
Abril.... ........ · 24 38 44 38 54 52 50 26 22 21
Mayo...... . . .... · 28. 38 S5 39 53 49 48 25 23 20
Junio........... 29 29 33 35 40 49 44 45 24 32 19
Julio ............ 35 ~8 23 35 43 49 45 46 22 22 34

Agosto..... .... . 40 27 20 SS 50 43 49 U 22 21 49
Setiembre. • • •0 • • • 38 25 22 S6 53 44 49 45 22 21 39

Octubre.••• •• • • • 45 26 25 60 54 44 49 45 22 21 41

Noviembre.. •• •. • 50 26 27 40 58 43 49 48 22 21 47

Diciembre........ · 26 28(1) 40 56 44 50 47 22 2'.l 49
Precio medio anual}

'9 '88 53'20 49'90
1

47'63 48'30 24'17 22'68 3~'9040'12 22'14 ' 27'07
en todo el Reinoo I I I I I

(l) La misma observacion que en la nota anterior en cuanto a la cebada.



XXIX.-GANADERIA.

RIQUEZA PECUARIA.-LA ganadería es la primera .industria que aparece en
la cuna de los pueblos; ella los acompaña en su prosperidad; y cuando lle
gan á su extrema decadencia, es la última que los abandona. Miéntras las
llanuras de Castilla se vejan devastadas en la prolongada lucha sostenida por
nuestros padres contra los invasores sarracenos; los surcos habian desapa
recido bajo la huella de los caballos de los ejércitos, y la tierra, empapada
en sangre, permanecía inculLa, la ganadería era la única industria posible
en las áridas montañas y en los inculLos valles del centro de la Península, y
los rebaños se mantenían aún sobre ella en los breves intervalos que deja.
ban las batallas. A la caida de los grandes imperios, cuando todo desapareo
ce, queda la ganadería; así es que después de numerosos siglos, la sombra
macilenta y silenciosa del pastor es la única. de séres humanos, que se
proyecta sobre los solitarios restos de los muros de Babilonia.

Las leyes trataron de proteger en lo antiguo la ganadería. segun la ma
nera de ver de aquellos tiempos, como se demuestra abriendo los códigos
de todos los países. En España, entre otras muchas disposiciones. se encuen
tran las contenidas en la Ley Recopilada. en que el extraviado celo de los le
legisladores en favor de la industria pecuaria llegó hasta el extremo ¡Jepro
ducir la ruina de la agricultura (1).

Impropio de este libro sería entrar en la historia de los privilegios con
cedidos al Honrado Concejo de la Uesta. cuyos ganados, segun la expresion
feliz de un orador contemporáneo, tenian sin duda la virtud del caballo de
Atila. y donde ellos pisaban no volvia á nacer la yerba; puesto que, á pesar
de aquellos grandes privilegios, el Concejo reunido en Talavera decia al rey,
á principios del siglo XVII, que los pastos subian de tal manera, que costaba
mantener á una oveja más de lo que ella valia.

Basta consignar, como prueba de los funestos efectos de la proteccion
concedida á la ganadería, que, no sólo los privilegios de la Iesta destruye.
ron la agricultura é impidieron el desarrollo de las demás industrias. sino
que la ganadería misma sufrió las consecuencias de la opresion que ejercia;

( I> N01I isima Rrcopilaci01l, ley 12, libro 11; ley 19, lib. XXIV; leyes 2, 3, 6, 7, 8, 9. JO.
B Y \3, lib. XXI\'; le)' B, lib XXVII; lodas las del Ululo VII, )' olras muchas que aerla
prolijo enumerar .
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porque las inflexibles leyes de la justicia no permiten que las ruinas de unos
sean sólido y duradero pedestal dí' la prosperidad de otros.

La tiranía de la Mesta no podia sustraerse á esta ley, como lo prueba
que, á fines del siglo pasado, cuando sus odiosos privilegios subsistian to
davía, cuando disponia para pastos de la mayor parle del territorio de la Pe
nínsula, habia mucho ménos ganado que hoy, áun después de las grandes
roturaciones reriflcadas desde principiosde este siglo y de las dos sangrien
tas guerras, la de la Independencia y la dinástica, que han durado 14 años,
y de los grandes trastornos políticos que han impedido el progreso de las
conquistas industriales. He aquí la demostracion:

Cabezas de ganado existentes en España.

CABEZAS DE GANADO. I 1797. /&65.

Caballar •.••.•.•.•..••....... .••.••...••••.••..••.. I- - -t 59.717 - 672.559

Mular . .. . . . .. . .. . . .. .. .. . .. .. . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . 1 214.lf7 1.001.878

Asnal.......................... ................... 256.178 1.290.814

Vacuno...................... ...................... 1.065.073 2.904.598

Lanar•.••.••.••..•.•••..... •.•...••• .••••••.•.... lf.76096 22.0:;4.967

Cabrio . . . . . . . • • • . • • . . • . .. . . • . •• • •• . . . . . • • . • . . . . • • • 2.521.702 "4.429.576

De cerda ................... .. .................... 1.266.918 4.264.817

TOUL DE CABEZAS .......... 17.248.501 36.619.209

A pesar de la mejora que demueslran las precedentes cifras, el resullado
es poco satisfactorio; pues España, no obstante sus excelentes condiciones
climatológicas, la gran extension de los terrenos sin cultivo y su abun
dancia de pastos, es una nacion atrasadísima en la industria pecuaria. Con
siderada su riqueza con relacion al territorio, ocupa el antepenúltimo lu
gar entre las de Europa; respecto de la poblacion, no puede ocupar más
que el vigésimo, y sólo seis países tienen ménos ganado que nosotros
en este concepto.

Nuestra importancia absoluta es ya muy diferente, y es natural que
atendida la extension del país, ocupemos un lugar más ventajoso; así es
que, en número absoluto, nos corresponde entre las 26 naciones princi
pales:

Por el ganado caballar. asnal é blbrido,
_ ____ ___ Tacuno••.••.•.•...•••.
____ lanar .
______ cabrio .•.•••.••..••••••
____ de cerda ..•...•.•..•...

En el conjunto .

el 6. ° lugar
tO.o__
5.° __
L' __

~ °a. _

7.° --

Después de estas indicaciones generales. se tratará ya en concreto de
esta provincia.



AVANCE DE RECUENTO EN ¡8S9.-Asunto es el de la ganadería que llamó la atención de la Junta de Estadistica desde
la época de su creación: y el primer tanteo de recuento se verificó con relacion al dia 1: de Setiembre de 1859, que dió el
resultado siguiente:

CABEZAS DE GANADO .

PARTIDOS. I LANAR.
CA'

ASKAL. IV ACtnlO.
D E CAME-

MULAR. CABRIO.
BALLAR.

ESTA~TE. TaUTlR.INANTE. TnAsnuIlA~TE .
CERDA. LLOS.

Alcalá. . ..... .. . . 732 4.449 1.641 I 784 49.897 15.014 500 232 1.496 I ,

Colmenar . . . .. . .. 1.339 1.148 7.3ft 79.075 106 ff.848
I

1.438 , 3.716 ,

Chinchan• • . •... • 1.267 3.239 2.997 222 27.508 5.870 , 818 1.047 24

Gelafe••. ••.• • ••• 349 3.155 1.135 827 23.043 5.780 800 391 1.466 ,

Madrid. ...... ... . 3.393 5.550 974 1. 660 10.882 22 , 2.910 6,463 10

Nualcarnero..• , • 234 1. 570 1.012 1.262 26.121 3.100 , 1.9U 2.215 ,

San Marlin de \'al· ~
340 759 942 2.679 11.700 5.920 , 6.339 2.195 .

deiglesias. • ••. •

Torrellgunl •.. •• • 955 740 1.057 5.f07 56.337 1.100 5.638 5.270 2.803 ,

----
I

-
rOTALIa .... ... 8.708 20.801 10.906 19.852 284.563 36.806 7.044 29.749 21 .401 34- ---328.413

t:l
t'Il
e
~..,
~
o
<;
n
¡;
t:l...
le
~
~

¡;
"...
CQ
."
CQ

obo
CQ
Clf
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El precio medio de cada cabeza y el valor total de cada clase de gana
do resultó como sigue. segun el mismo avance de 1865:

PRECIO
CLASES DE GANADO. EN BULE~ VELLON VALOR TOTAL.

DE CAD.t. C.t.BEU.
--

Ganado caballar ••••••.•• ' " •• ••••• , ••••••••• 987'14 8.596.015'12
__ mular ......................... ... ... i .400'13 29.124.104'13
__ asnal •••••••••••• ••••• ••••••••••••••• 229'03 2.497.801 '18
__ 'acullO••••••••••••..• •••••.••.•••••• 721'64 14.325. 997'28¡"'."....................... 46'43 13.212.260'09
_ lanar. Trasrerminante••••. ••••.. .•• 53'81 1.980 .530'86

Trashumante•• • •••.••••• •••• • 49'65 349.734'60
___ cabrio•••••••••••••••••••••••••• •••• 57'84 1.720.087'18
__ de cerda ••••••••••••• ••• •••••••• •••• 254'40 5.444.414'40

Camellos•• ................... ............... 5.000 '00 170.000'00

To'.t.L ................. 77.420.944'84

CENSO DE 1865.-El dia 24 de Setiembre de 1865 se procedió á la gran
operacion estadística del recuento de la ganadería, por medio de un censo
simultáneo en toda la naci ón, valiéndose de unos padrones de inscripcion
préviamente repartidos á todos los ganaderos. cuyo resultado produjo en
esta provincia un total de 612.126cabezas de todas clases, 172.262 más que
en el avance de 1859, que sólo dió 439.864, aumento que representa el 36'95
por 100.

Hé aqui en número absoluto y relativo el aumento que recayó en cada
especie:

AUMENTO EN 1865.
CLASES DE GUAOO.

NÚIlERO DR C.t.8EUS. .t.UIIENTO POR 100.

Caballar •• • ••••••• • •• • •• ••••• ••• • •• • • •• •• 12.803 147'03

Mular............. .......... . ..... ...... 14.789 71'10

Asna\. ... ............ .... ............ ... 13.473 123'54

Vacuno......... .............. ... ....... 10.772 54'26

Lanar........................ . .......... 67.046 20'42

Cabrio..................... . .. .......... 13.301 44'71

De cerda ....... .. ........ . .. ............ 30.136 140'82

Camelloa.......... : ......... ........ .... 20 58'82

EN EL TOT.t.L Dll•• • • • • • • • . • • 162.340 36'95
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El total de cabezas coloca á la provincia de Madrid en el núm. 31, con
siderando las 49 de España en órden de mayor aumento durante los 6 años
trascurridos, '6 quizás de mayor rect ificacion de error respecto del primer
recuento.

Como el ganado se cossídera bajo dos aspectos, uno el de la superficie
de terreno que lo mantiene, y' otro la poblacioncuyas necesidades satisface,
el de la provincia corresponde á 77'6 cabezas por kilómetro cuadrado y
á 1.232 por cada 1..000 habitantes.

Estas proporciones no son de un valdl' absoluto, puesto que el ganado
se compone de coeficientes de uso y valor muy diverso, no sólo en cuanto
á sus especies, sino el de las razas en que cada una puede dividirse.

Por esta raían hay que considerar separadamente cada clase d~ ganado,
para averiguar qué importaneia tiene la provincia de Madrid respecto á las
demás en cuanto al número absoluto de cabezal>:

Por el ganado caballar
---- mular
- - - - asnal
____ vacuno
____ lanar
____ cabrio

---- de cerda

6tnpa el núm. 9
7

--~----,-- Z7

--~-28

--,,--_ 23
--'--- 38
=-~'"--- 29

El censo produjo los resullados y con las clasificaciones que se expresan
en los estados siguientes:

GANADO CABALLAR.

EDADfs.
, f

TOTAL. MEI'IOS DE DI I DE I DI

DI 6 s , 30 3Ó MESES' 4 Á 6 ) IdÁS DI

__~I~ Jl4 .lil05 . II~~
3.657 49 270 203 661 2.474

3.018 158 323 307 I 436 L 794

2.445 151 230 184 I 288 1.592
1. 464 33 92 94 191 1.054

' 7.063 5 34 105 1. 365 5.554

683 23 42 40 84 494

752 41 49 50 tt8 496

2 '299 1~ 368 1~ ~ 1.097

21.381 632 ¡t. 4e8 i .279 ,3.507 f.t.555

:z:...•...
::D...
!"

803

1. 334

1.060
479

1.260
228

MACHOS.

11'1- cu-

TIROS. TU DOS

PARTIDOS.

Alcalá....... 1. 883 971

Colmenar .. .. 801 883
Chinchon. oo.. 836 549

GetaCe '1365 620
~Iadrid 3.555 2.248

Navalcarnero.. 152 303

San Martín dé

V Id . lesi } 166 285 301a elg estas.

Torrelagona. ' 1513 295 I 1.491

TOTAL..... 8.271 6.154 : 6.956
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Al ganado caballar que precede se le daba el siguiente destino:

RUlERO DE CABEZAS DESTINADAS

PARTIDOS. ALO' I AL nTIJlltllTO AL TilOT
6 ALA lE,

TIllBAJOS DI .IOUIlIAS I

ACBICOLAS. T AlTlFACTOS. LOS TBASPOBTlS. PBODUCCION.

Alc~ lá .. ... .... . ... ...... . . f45 29 3.099 384

Colmenar.. .. ..... ... . . . . .. L092 23 L 229 674

Chinchon. .. . ... .... • • •.... f86 f7 L660 582

Gela!e.. ....... . . ....... . .. f24 f9 L048 273

Madrid.. ....... ..... .. .... 6f H9 6.S08 75

Nanlcarnero............... f8f 22 406 74

San ~artin de Valdeiglesias •• 398 3 236 U5

Torrelaguna ....... ........ 454 5 537 f.303

TOTAL.......... 2.641 237 f5.023 3.4SO

GANADO IUUR.

I'CHOS. ::
OE IDE 30

... IUOS DE DE lASa
PARTIDOS.

...
'" TDTAL. DE 6 4 IEl{- CAS- .. 6 I 30USES .1. DI
~

TE BO S. nADOs. . ISES. JI!5ES. 4 Aflos. 6 Aflos. 6 Aflos.
-- -- ---------------

Alca" ....... 352 700 8.228 9.280 f7 139 653 L636 6.835

Colmenar••••• 321 381 2.563 3.265 38 68 f87 4H 2.561

Chinchon••••• 198 S07 4.720 5.725 98 189 388 659 4.391

Getafe••••••• 163 600 5.253 6.016 33 69 285 699 4.930

Madrid ....... 506 8f2 4.76f 6.079 7 7 163 582 5.320

Nnalcarnero.. f21 f79 2.542 2.842 2 18 f22 3f7 2.383

San Martín de ~
52 foo 90f f.053 3 f7 50 182 S01

Valdeiglesias.

Torrelaguna•• f90 270 f .076 L536 52 f27 19 fSO L 098
--- - - ---- - ------- - -

TOTAL. ..... L903 3.849 30.044 35.796 250 634 L 927 4.666 28.319
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El ganado mula.r se destinaba como sigue:
489

NUIlIERO DE CUEZAS DESTlUDAS

PARTIDOS. 1 LOS AL .on.IEIITO ¿L TIBO 1
1 U BE-

TUDUOS DE UQVlII¿S 1

¿GBfcous. 1 ¿BUY¿eTOS. LOS TUSPORTES. PBODUCCIOII.

Alcalá.................... . 6.034 '18'1 3.032 33

Colmenar.................. 1.804 124 '1.268 69

Chinchon•••••••••••••••••• 4.246 '183 1.233 63

Gelafe•• ••• •••••• ••••• ••••• 3.879 3'16 1.753 68

Madrid.......... ........... 581 1.771 3.727 .
Navalcarnero........... . .. . 2.206 106 529 1

San Martin de Valdeiglesias •• 686 29 336 2

Torrelaguna. .. .. . . . . . . . . . .. 848 12 59'1 85

TOTAL .......... 20.284 2.722 '12.469 321

GANADO ASNAL.

.aCHOS. =>:

IIIENOs l DE
... DE 30 DE DE lilAS.-

PARTIDOS. ID
TOTAL.p - crs- '" DI 6 6 1 30 uns 1 4 1 PE..

TUDOS '!' 4 ¿Ros. 6 ¿Ros. 6 ¿Ños.TEIOS. USES. .ESES.

---------- ---- --- -- ---
Alcalá........ 1.'130 163 2.825 .LB8 218 420 273 559 2.648

Colmenar•••• 960 204 1.635 2.799 2'12 368 293 312 1.614

Chinchon..... 1.623 626 4.478 6.727 263 675 5U 678 4.600

Getafe....... 983 323 '1.762 3.068 188 369 239 347 1.925

Madrid....... 560 76 544 USO 130 60 96 242 652

Navalearnero • 476 372 1.362 2.210 129 188 158 221 1.514

San Martín de
826 294 876 1.996 119 231 197 337 I.H2

Valdeiglesias. I
Torrelaguua •• 772 133 1.442 2.347 t52 356 308 334 1.197

-------- -- - - --- - ---
TOTAL..... 7.330

12.191
14.924 24.445 1.4H 2.667 2.075 3.030 t5.262
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A continuacion aparece el destino del ganado asnal:

IlUI ERO DE CABEZAS OESTllllOlS

.1. LOS AL 1I0VIIIIElITO AL riao y .1. LA BE-
PARTIDOS. laUAIOS DE II.1. QUINAS .1.

IoGIICOLAS. T ABTIFACTas. LOS TUSPORTES . PBODUCCIOll ..
Alcalá••••.•••••••••• •••. • • 693 7 2.952 466

Colmenar . .. . . . . . . . . . . . . . . . . 715 1 1.596 487

Chinchen........ .. ......... 3.452 5 2.817 453

Gelafe..................... 260 U 2.499 295

Madrid..................... 97 4 759 :>20

Navalcarnero...... ......... 595 .{ 1.392 219

San Martín de Valdeiglesias... 737 1 985 273

Torrelaguna...... ... ... . ... 1.000 2 649 696

TOTAL .. ... ... 7.549 38 13. 649 3. 209

GANADO VACUNO.

IIlACHDS. :z: MEIlDS DE f DE DE I DE...,.
'"PA RTIDOS.
:JO

TOTal• DI 6 6.1. 30 30 USES 4 .1. 6 ¡IIÁS DE..
EN- CAS- !"

TIl OS. TIADOS. IIESES. IlE&«8 . .1. 4 A/IOS . A/lOS. 6 Altos.
-- -------- -- -- -----,-

Alcalá . ....... 93 997 291 1.381 50 70 112 228 921

Colmenar. • • •• 2. 322 3.054 5.447 10.823 692 1.977 1. 851 2. 187 4.116

ChinchoB •••• . 49 219 194 462 24 tt 6 67 99 156

Gelafe.. ..... . 410 Lf04 753 2. 267 62 151 199 750 1. 105

Madrid •• •..•• 493 437 t. 884 2.814 750 133 243 690 998

Navalcarnero•• 404 1.:m 907 2.682 122 237 536 497 1.290

San Marlin de

Valdeiglesias. ~ 301 788 1.694 2.783 174 392 462 636 i.us

Torrelagona•• 761 1.648 5.446 7.855 424 1.206 1.184 1. 654 3. 387

-- - 1- - - -- ----- - --- -
I

TOTAL.. . . . " . 833 9.618 116.616 31.067 2.298 4.282 4.654 6.W 13.092
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Al ganado vacuno que precede se le daba el siguiente destino:

NUMERO DE CABEZAS DESTI NADAS

PARTIDO S.
¡ LOS AL 1I0VI- AL TIBO T ¡ LA IIE-

AL CON- IIIEI'ITO DE
TUBAJOS II¡QUII'IAS T .l LOS

SUIIO. ACIIICOLAS. AnTEF.lCTOS • TIlJ.SPOIITES . PIIODUCCIOI'l.
----

Alcalá••••••••••• • ••.•••••• 199 752 8 251 171

Colmenar..... _... ...... .. 1.042 3.070 12 1.103 5.596

Cbiuchon•••••••••••••••••• 92 26 · 164 ISO

Getafe••• ••• •••••••••••••• 1.005 593 · 307 362

Madrid .......... ....... ~._ 1.058 36 · 360 1.360

Navalearnero .. . . .. . . .. . .. .. 363 1. 121 I · 581 617

Sao Mar tin de Valdeiglesías... 178 845 · 399 1.361

Torrelagaea ...... .......... 113 4.151 · 207 3.384
-- -

TOTAL .......... 4.050 10.594 20 3.372 13.031

GANADO LANAR.

DI 6 6 ¡ 30 30 J1!SES 4 ¡ 6 DE 6

IIISES. IIESES. ¡ 4 .lllos. .lftOS. AlIOS.

----- --- -- -
PARTIDOS.

ICHOS.

EN- CU-

TEloS. TUDOS

:z:.....
'":lO...
'"

TOTAL.

MENOS DE DE DE DE MAS

395

2.237

I~

2.375

134

20.972

1

'

5.053

7.751

506

18.402

790

9.9B

i
22.285

1
27.514 577

27.257 39.750 1.449

Alcala.. 8.288
114.274

54.757 77.319 845 21.584 35.588 17.029 2.27~

Col.menar 10.319

115.002

51.895 77.216 2.380 20.475 25.688 7.701

CblDcbon. ,.. 1.527
13.702

7.692 13.797

Getafe•.•••• , \1.826 \0.667

Madr:d....... 205 U 1.326 1.545 102

Navalcarnero.. 3.204 9.256 25.361 37.821 1.007 8.597 18.564 7.278

Sao Martín de ~
3.678 2.317 14.198 20.193 529 5.263 7.648 4.605 2.US

Valdeíglesias.

Torrelaguna •• \18.86221 .234 82.417 122.513 6.128 32.647 33.457 28.411 21.860

- 1- -
Tom... 47.90976.466279 .496 403.871 13.027 106.959 153.650 91.233 ss.oes
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Hé aquí el destino del gan ado lanar:

NUMERO

DE

PARTIOOS. CABEZAS DESTINADAS.

AL CONSUMO. i LA BEPRODUCCION.

Alcali ••• • •• ••• • • •• • ••• • •• ••• • •• • • • •• •• •• • • • 24.669 52.650

Colmenar ••• • •• • ••• •• • •• •• •• ••• •• • • ••• • • • • • • 14.211 63.005

Chinchon•• • •• • •••• • • • ••• • • •••• •• ••••••• • • ••• 9.3t8 is .i 96

Getafe•••• •••• oo ... .. ... . .. .. . . .. . . . .. .. ... . . t 5 .~63 24.487

Madrid•••••• ••••••••••• ••• • •• •• ••• • •••• • oo . 362 i.t85

Navalcarnero. oo •••• •••••••••••• ••• oo •• ••••••• t2 .158 25.683

San Marlin de Valdeiglesias••• • •••• • •• oo ••••••• 5.209 14.984

Torrelaguna................ .......... oo ••••• 9.364 115.149

------
TOTAL •• • •••• • ••• •• 90.534 315.337

ClASIFICACION POR LA MOVILIDAD DEL GANADO.

PARTIDOS.

ESTAI'TE . TRASTERIIII'AIITI. TR ASBUIIANTE •

Alcalá ................... 59.586 15.846 1.887

Colmenar••••••••••• ••••• 69.307 7.504 405

Chiochon•••••.•••••••••• 25.7t6 5.798

Getafe•••.•••..• oo ••••••• 24.304 H.593 5.853

Madrid•• •• •• • •• • • • •• • • • • i .513 2 30

Navalcarnero... ...... .. , • 29.t94 8.281 346

San Martin deValdeiglesias. 20.t 22 71

Torrelaguna••••••• • •• •• • • 64.652 3.888 55.973

TOTAL .. ..... 292.394 5O .9t2 60.565
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GANADO CABRIO .

MACHOS. :z: MENO S OE OE OE OE........
DE 6 6! 30 30 IIISES .4 ! 6El' C~S·

::D TOTAL. IUS DE
PARTlOOS. •!"

TEROS. TRADOS. IIESES. IIISES. ! 4 Afias. Afios. 6 Afios.

------ -- - - -- --- -- --

Alcalá••••••• i68 41 1.423 1.632 33 341 820 348 90

Colmenar•••• 1.253 667 10.930 12.850 461 2.428 3.885 3.836 2.240

Chinchan.••• 59 34 986 1.079 52 250 654 96 27

Celare... .... 250 18 3.841 U09 249 921 1..483 1.387 69

Madrid•• ••••• i3 . 2¡ 1.531 1.546 83 72 538 543 310

Navalcarnero. 157 142, 2.009 2.308 191 562 914 412 229

San Marlín de
I

1I
557i 79

1

6.450 7.086 382 1.831 2.855 1. 371 i 647
Vaideiglesías. I

Torrelaguna •• 1.706
1

1.592
1

9.669 12.967 933 3.975 3.603 I 2. 7st1'·67'- 1- '- - ----
TOTAL .. . . . 2.384 10.380 14.752 1 10.774 5.2874.163, 2.575

1

36.839
1

43.577
I I

DesLino del ganado cabrío :

I NUIlIERO OE CABEZAS DESTINADAS.
PARTIDOS. --

AL COl'SUIIO. I Á LA REPRODUCCIOl'.

Alcalá.......... ............................. 298 I 1.334I

Colmenar................. oo ••• ••••••• ••••••• 1.543 I 11.307
I

Chinchan.................... ................ 164 i 915

Getare••••••••••• .••••••••••••• ••••••••••••• 352 I 3.757

Madrid•• •••• •••.•.•••••••• •••• ••••••••••.••• 185

j
1.361

Navalcarnero•••••••• •••••••••••• ••• ••••••••• 474 1.834

San Marlin de Valdeiglesias.................... 917 6.169

Torrelaguna................................. t. 656 11.3H

TOTAL . . . . . . . . . . . . . ... . . .. . .. . . . 5.589 I 37.988
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CLASIFICACION POR LA MOVILIDAD DEL GUaDO.

PARTIDOS.

ISU!lTE. TUSTIBMI!lA!lTE. TUSBDMA!lTI.

Alcalá.. .. . . . ..... ........ .. 1.180 375 77.
Colmenar .... .. .. . .. .. . .. . . t1.262 1.588 ·
Chinchon. ........ ....... .. 973 106 ·
Getate •• ••••••• • ••• ••••.••• 3.570 534 5

Madrid...... ...... .. ..... .. 1.390 148 8

Navalcarnero . . . ...... . . ... . 2.28t '27 ·
San Manin de Valdeiglesias • • 6.738 88 260

Torrelaguna . ••• • ••••• .• • .• • 6.332 i. .OOO 5.635

TOUL...... . .... 33.726 3.866 5.985

GANADO DE CERDA.

MACHOS. :z: MENOS DE IDE 30 OE OE las...•
PARTlDDS. '" TOTAL. DI! 6 6 J. 30KIlSIS J. 4 J. 6 DIE!I - CAS- :D.-

naos. TUDOS. !" MESES. MISES. 4 A80u. ...805. 6 A80s .
-- -- ----- -- - - ---- ---

Alcalá....... 392 4.274 1.820 6..&86 L462 .&.511 .&U 38 t

Colmenar• • . • 898 5.M8 4.909 tt.i55 3.014 7. t32 94t 59 9

Chinchon••• . • 2t6 2.862 997 .&. 075 .&87 3..&70 115 2 t

Gelare....... 506 2.776 t .670 '.952 1.446 3.036 .&37 28 5

Madrid....... 476 2.039 2.7U 5.229 L330i 3.449 435 ti ·
Naválcarnero • 465 2.992 3.439 6.896 {.9t3 3.882L 077 20 4

San Marlin de ~
'96 2.666 2.320 5.482 1.5t8 3.538 400 26 ·Valdeiglesias

3.84S IU53Torrelaguna . • 359 7.660 2. 159 5.172 325 , ·
I - -~ - -

TOT.t.L..... 3.808 126 .805 21.322 51.935 13.333 1M. t90I",·204
188 20

I I
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Clasificacion del ganado de cerda segun su destino:
~95

JlUMERO DE CUEZAS DESTINADAS
PARTIDOS.

AL CO~SU.O. ALA B!PlODUCCIOK.

Alcali • ••• ••• •• •• ••••• •• • • .•• •••••••• .•••• •• 5.727 759

Colmenar• • • ••••••• •••••• • •• •• •••• • • ••• • •• •• 7 .955 3.200

Chinchan• • • •• • '" .. . .. ..... ........ . ... . . . . 3. 901 174

Gelafe•• • . ••••• • •• • •••• ••• • • • ••• •••• • • •• •• ' . 4 .2tt 741

Madrid •• •• • •••• . •• . •• • • ~ . . •••••••••••••• ••• 4. 342 887

Navalcarnero., .. . ........ ... .. . . ....... .... .. 4.706 2.1 90

San Marlin de Valdeiglesiasoo ........ .... ..... . 3.831 1.651

Torrelaguna......... ...... oo . .. .. ... .. . . . . . . 4.980 2.680

TOTAL .... ... .. . .. .. . .. . . 39.653 12. 282-
CAMELLOS.

MICHOS. ::z: MENOS DE DE DE DE ME-...
~

PARTIDOS.
...

TOTAL . DE 6 6 .i. 30 30 .ESES 4 .i. 6D - cas- :JO "oa DE»-
'!'

raaos. TlADOS. BItSES . USES. J. 4 ARos. ARos. 6 Alias.---- - -- -- - --- -- --
Alcal.. .... .. 3 · 3 6 · 1 1 1 3
Colmenar•• . • · · · · · · · · ·
Chinchon.•.. • 24 · 16 40 2 10 15 4 9I
Gelafe••• • ••• · · · · · · · · ·
Madrid... .. .. 3 · 5 8 1 · 7 · ·
Nn alcarnero . · · · · · · · · ·
San Marlin de I

I

Valdeiglesias. ~ · · · · · · ·· ·
T~'ol·"" ··I __·_ · · · · · · · ·---- -- - - 231-;- --

TOTAL...... 30 · 24 54 3 ti 12
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Empleo de los camellos :

NUMERO DE CABEZAS DESTIlaDAS

PARTIDOS. ! LOS ! LA

TRASPOBTES. REPBODDCCIOII.
-

Alcalá. .... . .... .. ..... .. . . .. . . . . . . ...... .. . 4 2

Colmenar . •• • •••••••••• •.• ••...••••• .• .• • ••• · ·
Chinchon• •••• • ••• • •••••• ... . . .. .. .. . .. .. . . . 8 32

Geta íe . . • • .. • . • . • . •.• • . . • . .. . • • .. • • . •. • • . •.. · ·
Madrid................ ... ............ .. ... . · 8

Navalcarnero •••• ••••••••• ••• ••••••• ••••••• •• · ·
San Martín de Valdeiglesias .... ............ .. . · ·
Torrel aguna. . ... .. ...... .. .. .......... ... . .. · ·

TOTAL.......... .... ..... 12 .42

Resúmen general del número de cabezas de ganado existentes en la
provincia en fin de 1867.

-
DEMENOS DE D~ 30 DE

DE 6 6! 30 USES J. .4.1. 6

MESES. MESES. 4 ARos. ARos. 6 AlIlos.

TOTAL.

:z:...
!Il
lID
:D...
""

"ACHOS.

PARTIDOS. EII- CAS- I
rtBOS. TRADOS.

1/----,1-- --1---- ----------
Aleali 12,309,. 21.420 70.150 103.879 2.674 27.336 38.124 20.500 t5.24~

Colmeuar 16.874 25.539: 78.713 12U26 6.955

1

32.771 33.152 28.213 20.035

Chinchon 4.532
1

8.799,34.736 48.067 1.654
1

12.632, 15.731 6.8791 ti .m

Getare.. .4.503 16.108, 41.015 6t.626 3.4601 14.549 2U 39 tU53¡ tt.325

Madrid.. 5.8H 5.628/ 1.4.025 25.464 2.412
1

4.545 2.093 3.567, t2.M7

Navalcarnero. . 4.979 14.615/35.848 55.442 3.387/ 13.526 2UH 8.829 8.289

San lartin de
}6.076 6.529126.740 39.3.45 2.766 tl.321 ti.662 7.273 6.323

Valdei glesias. I
Torrelaguna.. 23.163

129

.020

1

104.994 t 57.t77 10.030

1

43.851 39.252 33.730 30.314

TOTAL ... 78.247¡t27.658¡406.221 612.t26 33.338¡t60.531 182.56.4 120.1.4.4 ti5.549
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Al ganado contenido en el estado precedente se le daba el siguiente
destino:

II UMERO DE CABEZAS DESTINADAS

PARTIDO S.
A LOS TRUAJOS AL MOVIAJENTO

DE MAQUINAS

AL TIRO Y 1.1

LOS

A LA RE-

ACaICOLAS. T ARTEFACTOS. TRASPORTES. PRODUCCION.

Alcalá.......

Colmenar.•.•

Chinchon. . . ..

Gelare.......

Madrid. .....

Navalcarnero..

30.893

24.751

13.475

20.831

5.947

17.681

7.624

6.681

7.910

4.856

775

4.103

225

160

205

349

1.894

132

9.338

5.196

5.882

5.607

U .668

2.908

55.799

84.338

20.595

29.983

5.180

30.618

1.956 24.555

1.984 I 132.608

44.539 I 383.676

33

19

3.017

16.ft3

10.135

139.826T OTAL• ••

San Martín de
l 2.666

Valdeiglesias. \ I
Torrelaguna• . 1 6_.4_53 _

41.068 I

Cla s lfi ca clon p or la m ovilidad del gan a do .

1.96416.22160.766

PART IOOS.

Alcala .

ESTA~TE. iTU STERMINANTE. TRASHUMANTE.

1--- - - o-- ---1 -- - - -
I

Colmenar .. 80.569 9.092 405

Chinchon . ..•••. .••. ••..••••. ••..••.. 24.689 3.904

Getale • ••• •••••• ..•.... •••• , .•••• " •• 27.874 12.127 3.858

Madrid . 2.703 150 38

Navalcaroero. •.••. " •.•••• •••••... •. 3U 75 8. 308 :w;

San Martín de Valdeiglesias .. 26.860 88 331

Torrelaguna .. 70.984 4.888 59.608

TOTAL . 326.120 I 50 78 66.550

32



PRECIOS.-En 1.· de Enero de 1867, los precios del ganado en los mercados de la provincia, eran los siguientes:

GANADO CABALLAR. MULAR. ASIAL.

c:J.i PRECIO EN ESCUOOS.
CAPON. 1pOTRO.llECUA.

I
,

;:;¡ i BURlA
CJ 01 SEIIILLA. INTERO. POTRA. • ULO. , .ULA. MULlTO. CABAlloN. BURRO• BURRA. DI
Iitl _ 1- I LRCHE.
t.:l -- -- -- -- --- --- - - -t:1

400 I I
tJJ MáXimo....... .. . ..... .. ... .. . L200 800 700 600 400 300 600 300 600 80 70 150
~

300 1rn IMlnimo •••••• ••• •••• •••• •••••• 400 400 400 400 200
300I 350 150 400 40 30 64tJJ

350 I !Medio •••••••••••••••• • • •••••• 600 600 500 500 250 350 400 200 500 60 50 100

el TORO
TORD I .." B U E Y V A C A VACA vaCA

Z LECHERA;:;¡ PRECIO EN ESCUDOS. DE DE DE PARA PARA BECERRO. TERNERA .U PARA
-< LIDI!. SEMILLA. TRABUO. CONSUIIO. CONSUMO. LECHERA. CONSUIIO.>
O

_.._--_ . --
¡:;¡ Máximo •••••••••••• • • •• •••• •• •• 500 300

I
290 100 104 150 70 34 34-<z Mlnimo ...... ........ .......... 400 150 120 80 84 120 64 26 26-< I~ Medio •••••• ••••• •• ••• • • ••••• •• 300 200 150 90 94 130 65 30 30--- ._ - - -

GANADO LANAR. CABRIO. DE CEROO.
~
O DEL REINO. MERINO. IIACH(1 I CABRA CABilA I I LI-Z PRECIO EN ESCUDOS .
tJJ DE CON-'cnRITO.::;;:

CARNERO. I OVEJA. CORO!RO.~:~\~
I OH , CERDO. ¡

crento. i LECUE. SUIIO. I i CUONA.O I
=:l ------ ----------- -------< Máximo ••••••••••••••• • • •• ••• • 7 5 2'400 8 6 2'500 10 14 6

I :'800
80

1

80z
-< Minimo ••• •• •• •• •• •• • • • •• • • • • • 5 4 1'600 6 4 1'800 6 10 4 61 61~

Medio • • • • • • • • • • • • • ••• . •• •• • • • •
I

6 4'500 2 7 5 2 8 12 5 I 2 62'500 62'500
¡

~
~

ee

~

:.:
~
:.l
S
>
liz
Cñ
"1
:.l
~
"1
:;;
o
<.,.,
'""1¡;
Cñ
001s
c:.
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PROPIETARIOS.-Los propietarios de ganado al hacerse el recuento
general de 1865 eran 64.197. contándose estos tantas veces como clases de
ganado pose.ian para la siguiente clasificacion:

PROPIETARIOS DE GlNADO.

Caballar. •. . • . • • , ••• 8.638

Mular.............. 10.910

Asnal...•. •• •••.•••. U.922

Vacuno •.••• ••••... , 5.739

Lanar••••••.•••.••• 3.739

Cabrio•.•..••••.••.• 3.710

De cerda••••••.• ••.• 17. 649

Camellos ............ 3

TOTU ••• 64. t97

Estos propietarios se distribuian entre los partidos de la provincia como
aparece á continuacion:

MUIlI ERO

PUTlOOS. O!

paOPlnARIOS.

--
Alcalá de Henares. •• .•••••• • 10.192

Colmenar Viejo ........ . .... tO.423

Chinchon•••.•.•.•• • ••••••• 10.235

Getafe••..•••.• .••• , ••••..• 6.978

Madrid.................... 3.603

Navalcarnero••••••.•••••••• 5.790

San Martín de Valdeiglesias. 5.417

Torrelaguna...... .... . ..... t 1.559

TOTAL IN U PlOlINCU •• 64.197

RELACION DEL GANADO COH lOS HABIT NTES.-EI ganado que corres
ponde á cada t .000 habitantes aparece á continuacion:
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CABEZAS POR CADA 1.000 HABITANTES EN LA PD BllCIDN.

CLASE DEl GAIIADD.
DK LA CAPITAL. ¡ aCBAL.

Caballar•••••.••••.••.•• ••••••• 23'67 I 65'57I

Mular......................... 20'37 I 158'81

Asoal. ........................ 3'95 I 127'\0

Vacnno........................ 9'44 I 147'48

Laoar ......................... 5'14
,

2.107'46I
Cabrio••••••••••••.•••• .•••••• 5'18 I 220'74

De cerda...................... 17'17 I 244'66

Estas proporciones están basadas sobre la base de poblacion del censo
de 1867, es decir, sobre 298.476 habitantes urbanos y 190.906 que compo
nian entónces la de los pueblos, que toda se ha considerado como rural.

SERVIDUMBRES.- Los deslindes de servidumbres pecuarias han sido ob
jeto de su preferente atencion de parte del negociado correspondiente en
la Seccion de Fomento.

El abandono ó la tolerancia de los municipios, la subdivision de la pro
piedad y las roturaciones ó intrusiones arbitrarias habian contribuido á la
destruecion ó desaparicion de los terrenos pertenecienles á la ganadería; y
sea por esta causa ó por otras, cuyo exámen no es de este lugar, há tiempo
que en esta provincia habia decaido notablemente la industria pecuaria.
Entre los exorbitantes privilegios que la ganadería disfrutó en tiempos no
remotos, y el indiferentismo ó más bien la prevención con que hoy se la
considera, existe un término medio que es necesario mantener, hermanan
do los intereses de aquellos con los de la agricultura.

Inseparables la una de la otra, no sólo se deben mútua proteccion, sino
que de su union depende la prosperidad de árnbas,

Comprendiéndolo así, la Seccion de Fomento se ocupó del restablecí
miento de las perdidas cañadas, cordeles y abrevaderos, dando principio
en 1859 á los nuevos deslindes ó rectificacion de los antiguos, lo que origi
nó la formacion de una multitud de expedientes. En el espacio de ocho años
trascurridos desde aquella fecha, se han verificado los deslindes en cási
todos lospueblos de esta provincia, y de aquí el corto número de expedien
tes de esta índole incoados en el último año económico. No han escaseado,
sin embargo, los incidentes y cuestiones promovidas con motivo de las in
vasiones practicadas en las servidumbres pecuarias por los propietarios co
lindantes, ó de las reclamaciones de los compradores de bienes nacionales,
que creen hallarse libres de semejante gravámen por no haberse consigna
do claramente en el anuncio ó en la escrilura de venta. En el estado ántes



IJE LA PROVINCIA DE HADRID.-t868. 501

inserto, que comprende los ~xpedientes incoados ó continuados, figuran los
que lo han sido por este concepto durante el afio próximo pasado de 1867.

DEHESAS.- EI disfrute y arreglo de las dehesas boyales ha ocupado
tambien bastante á la Seccion de Fomento, cuidándose muy particularmen
te de que no se desnaturalice el objeto á que la ley las destina, que tienda
exclusivamente á favorecer los intereses de la agricultura. Como aquella
concede á los Ayuntamientos ámplias facultades con respecto á los aprove
chamientos de las dehesa" boyales, puede decirse que á ellos sólo compete
la resoluci ón de todas las cuestiones que se promueven en su disfrute. No
obstante esto, son muchos los incidentes que se ventilan á cada paso, bien
porque los municipios no conocen ó no comprenden sus deberes, ó porque
en algunos casos abusan de sus atribuciones.

PARADAS.- La industria de la cria caballar, cuyo fomentoprocura hace
tiempo el Gobierno de S. M. valiéndose de diferentes medios, y entre ellos
el de establecer en las diversas provincias depósitos de excelentes caballos,
no encuentra en ésta. entre los particulares. la acogida que merece tan
importante ramo de riqueza y que exige para su remedio el decaimiento
que se observa en la raza caballar española. Tan solo una parada par
ticular ha existido en la provincia de Madriddurante la última temporada de
cubrici ón, cuyo dueño, el Excmo. Sr. Marqués de Alcañices, hace tiempo
se dedica á esta industria y posee en Algete un establecimiento dotado con
tres caballos de magnificas cualidades para cumplir el servicio á que se les
dedica.



XXX.- INDUSTRIAFABRIL.

INDUSTRIA.-GRANDE y profundamente arraigado es el error que existe
en la opinion respecto de la escasa importancia de Madrid como pueblo in
dustrial. Con frecuencia se repite, '! se acepta por los que lo oyen como ver
dad inconcusa, que Madrides un pueblo parásito; que vivedel trabajo de las
provincias, que sostienen con sus impuestos una poblacion de funcionarios;
que otra parte de losbabitantes de la capital son meros rentistas; y el resto,
por fin, los obreros, ' domésticos y demás gentes que exige la vida fastuosa
de la metrópoli, con más la poblacion flotante, compuesta de los que siguen
sus estudios en las facultades y escuelas, los pretendientes, etc.• etc.

Nada hay. siu embargo, más distante de la verdad que semejante
creencia.

Madrid. además de desempeñar las múltiples funciones de la adrninis
tracion central del país, funciones que en buena economía representan un
importante trabajo útil, y de ser el Coco de todas ó la mayor parte de las
grandes empresas industriales, donde se ejerce la de formacion de los capi
tales. representa tambíen un importante papel como pueblo productor de
manufacturas.

Nádie duda que Barcelona es una importantísima ciudad industrial, no
sólo respecto de las demás de la Península, sino áun comparada con otras
principales poblacíones fabriles de Europa; y desde el momento en que se
demuestre que Madrid. si bien es inferior en este punto á la capital del an
tiguo Principado, esta inferiorídad resulta muy escasa. se tendrá una prueba
en contra de la preocupacion general, que considera á la capital del Reino
como desprovista de fuerzas productivas.
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lié aquí cómo se constituye la poblacíon industrial de
úllimo censo:

503

Madrid. segun el

Industriales por su ~ Fabricantes.. . . • . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . .. . . . . .. . . . . . . .• • 3M

t {
Varones . . . . . . . 11.866/

cuen a Industriales....... I 18.157 18.157
Hembras...... 6.291

{Artesanos
......... 1Varones....... 29.114 I 34.342~

Hembras...... 5.228

. Jornaleros de Cá- Varones....... 1.347\ 1.691
Operaraos........ . bricas 1Hembus...... 344 53.059

Mineros. . . . . • . • . • • . . . . . • . • • . . , • • • . . . . • . . •. . . 29

Jornaleros sin oficio especial... ................ 16.997

TOT.IL de persona, ocupadas 111 la indus/ria..... 71.570

Número que equivale al 24 por 100 de la poblacion de Madrid. Entre
nosotros no está hecho con separacion el censo de la poblacion obrera, es
decir, de los obreros y de sus familias; pero suponiendo que guarden aquí
la misma proporcion que en otras grandes capitales los miembros impro
ductivosde las familias de los obreros con el número de éstos, Madrid ten
drá una poblacion obrera de 126.675. ó sea algo más del 42 por tOO de
el total.

Véanse ahora los datos de Barcelona en la misma época:

Industriales por sn ~ Fabricantes.. • . . . . . .. .. . .. • • 1.095

cuenta . {varones...... . 7.061}. . ••• •. •. Industriales....... 9.423 9.423
Hembras. .• •• . 2.362

Operarios.

{
Varones.. . .. .. 29.647}

~
Artesanos .

Hembras.. • . . . 6.991

Jorna~eros de n-{varones....... 14.726}
. . . . . . . hricas •..• .. .. Hembras..... 752

)Iineros ..

Jornaleros sin oficio especial.• . • . . • . • . . • •• • .. •

36'638~
15.478 61.867

245

9.506/

Tor.IL de personas ocupadas en la indus/ria... 72.385

Se ve, pues, que en importancia absoluta la poblacion obrera de Barce
lona sólo excede á la de Madrid en 805 trabajadores; pero relativamente es
mayor la de Barcelona. que representa el 38 por 100 del total.

La diferencia en cuanto al número proporcional de obreros no es, pues.
tan grande como necesitaria serlo para que se califique á Barcelona como
an pueblo industrial de primer orden (lo cual es un hecho que está fuera de
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duda)y á Madrid como una agrupacion de personas<¡lIe viven á expensasdel
presupuesto. lo que dista muchísimo de ser cierto.

y si del número de obreros se pasa á examinar la importancia de la in
dustria. basta á probar que la de Madrid es superior examinando las cuotas
pagadas al Tesoro.en una y otra capital, en los diez y siete años anteriores al
censo y en el mismo á que el censo rige (1); desde 1845á 1861, han pagado:

REALES VELLON.

Barcelona........... .... 103.720.525

Madrid..... .••• 129.193.602

Más Madrid. 25.473.077

En años posteriores :í este periodo la diferencia ha sido aún mayor, pues
han pagado respectivamente:

Barcelona .
Madrid•...•........••.••

7.910.893'67
11.453.860'90

Hay que hacer una advertencia importante: las cuotas se refieren á todo
el territorio de ámbas provincias. y la de Barcelona cuenta en todo él pobla
ciones industriales y fábricas. miéntras que en la de Madrid la industria está
circunscrita cási en absoluto al casco de la capital. Además de esto, la
provincia de Barcelonatiene 726;267 habitantes, y la de Madrid sólo 489.332,
de modoque repartidas las cuotas respectivas desde 1845á 1861, correspon
de á cada habitante:

De Barcelona, por subsidio. . . . • . . . • 1431's.
y de Madrid..................... 264

Otro tanto sucede con todos los demás impuestos: el de consumos, por
ejemplo, en el año del censo yen el siguiente, correspondió á cada habitante:

En Barcelona•...•••••.•••
En Madrid .

1860.

32'64
108'47

1861.

36'03
111'57

Lo mismo sucede con las demás contribuciones: asi es que, no hace IIIU- .

chos años, con los presupuestos y otros documentos oficiales á la vista, se
hizo una demostracion irrefutable de que el mimado é indolente Madrid
paga mucho más, por contribuciones directas é indirectas, que la industriosa

(1) El censo se hizo en 1860, pero i Ilues do Diciembre.
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Barcelona. Es más. y aunque esto asombre á muchos de los que no tienen
ideas exactas sobre la materia. se demostró. probándolo con cifras oficiales.
que nádie se atrevióá contradecir. que Madrid con su provincia. no sólopaga
más que las otras. sino que. con lo que paga, ha sostenido todos los gastos
de la administracion central del país, inclusa la dotacion.de la Corona y de
los Cuerpos colegisladores, é inclusa tambien la parte alícuota que le cor
responde por los intereses de la Deuda pública y la manutencion del ejér
cito que ocupa su territorio (1).

No se trata aquí de negar la gran importancia fabril de la reina de nues
tra industria. la capital de Cataluña; su superioridad industrial sobre Madrid.
es incuestionable. y áun excede relativamente á París. que sólo cuenta 55
obreros por 100 habitantes, miéntras Barcelona tiene 58; pero los datos ex
puestos demuestran hasta la evidencia que la capital de España está muy
léjos de merecer la nota de improductiva. industrialmente hablando. La for
ma. el sistema y la organizacion del trabajo son distintos; pero en el fondo
hay en Madrid una gran actividad industrial. si bien su industria, por no
ejercerse en grandes establecimientos. ni agrupada al pié de altas chime
neas. ni con el auxilio de poderosos agentes dinámicos. no presenta á pri
mera vista ese carácter ostensiblemente fabril que se revela desde luégo en
otras poblaciones que en realidad son ménos industriales. aunque se vean
coronadas por numerosos penachos de humo.

·Madrid mantiene infinitos talleres donde no hay máquinas, pero en que
se produce mucho; se fabrican muchísimos muebles; la industria del vestido
con todos sus accesorios. se extiende por toda la Península. como la de París
sobre toda la Francia; el arte de imprimir supera á todas las poblaciones
por la actividad que suponen sus 150 periódicos y las numerosas ediciones
de libros. Las diferentes artes de la construccion encuentran aquí en tiem
pos normales una aplicacion inmensa. y las de articulos de alimentacion
bastan quizás porsí solas á constituir un pueblo industrial de primer órden.

AG ENTES DINAMICOS.-Lasinvestigacionesoficiales en materia de indus
tria sólo se limitaron á inquirir en 1862 el número y clase de agentes di
námicos empleados. y. porlo tanto, noaparece revelada por números la me
dida del inmenso trabajo que se realiza. ya en el interior de las casas ordi
narias. ya en talleres. ya en las habitaciones mismas de los obreros.

FUERZA MUSCULAR.-Los establecimientos que empleaban máquinas
movidas por fuerzas animadas en la citada fechade 1862. eran 508. que
empleabanpróximamente2.000 mulas, algunos caballosy un pequeño núme
ro de caballerías menores; y el trabajo se ejercia en los siguientes ramos:

Albayalde. aceite. acero. tejido. alfarería. almidou, aparatos de gas,

(1) Esta demostraciou con guarismos se publicó en El Siglo indtulrial en Julio de 1863.
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aperos de labor. aserrar madera, aserrar mármoles. barrilla. botones. bron
ces, bujías. camas de hierro. carpintería. cartones, calcograña, carretería .
cerveza. cerrajería. cordelería. cordonería. costura. cuerdas y bordones
para instrumentos, curtidos. chocolates. encuadernaciones. esteras finas.
estampaciones de láminas. idem de papel, estañeria, estirar plata. estu
ches. estufas. fideos. fundicion de metales. idem de hierro. idem de
letras. goma. grabado en cristal. harinas. hebillas. herrerías. imprentas.
instrumentos. jabones, ladrillos huecos y prensados. litografías, loza. mo
neda. moler cortezas, idem piedra. órganos. papeles pintados, papel de es
traza. pasamanería. pianos. planchas de plomo. platería. rayar papel. refi
nar azúcar. riegos. tallar cristal. tahonas. tejer cintas. tejidos. telares.
timbrar papel, tintas. tiradores de oro. tornear, velas. vidrio. vinagre, yeso
y las derivadas de éstas.

Otro gran número de las industrias precedentes existían ejercidas sin
el auxilio de máquinas, además de las que por su propia naturaleza no las
necesitan indispensablemente. como los grabadores. tallistas, ebanistas . car
pinteros. abaniqueros, sastres, zapateros y otros infinitos.

MOTORES HIDRAULlCOS.- Los establecimientos que empleaban el
agua como motor eran 128 en toda la provincia. dedicándose á la molienda
de granos, á batanar paños. á la fabricacion de papel, al molido de piedra
para fabricar loza, al lavado de lanas y á la extraccíon de aguas; y la clase
de aparatos era como sigue:

d d I I
Planas........ 19}

Rue IS /\ pa etas •.•
Curns oo.. 59

Ruedas de cajones ..

Rodeznos ó ruedas de eje ver tical. ...•... .

Turbinas•••. •• •..•••• •• .••.•..•. •.•••••.

78

18

124

13

233

De donde resulta que la mayor parte de los establecimientos empleaban
más de un aparato.

El término medio de dias en que trabajaban al año corresponde á 160;
Yel número. tambien por término medio, de horas de trabajo diario. resul
ta de 11 y 40 minutos por aparato.

El trabajo útil ejecutado representa el de 421 caballos de vapor, traba
jando en las 237.568 horas , que resultan. funcionando los 128 apara
tos. 20.480 dias, á razon de 11'60 horas.

L'! provincia de Madrid es de las últimas de España en cuanto á la po·
sesion y empleo de los motores hidráulicos.
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MAOUINAS DE VAPOR. -Poquísimas eran las que empleaba la industria
privada en la época de la investigación.

El Estado tenía algunas en la fábrica de moneda y de efectos timbrados
y en el taller de modelos del cuerpo de Artillería; las compañías de fer
ro-carriles, las de sus talleres y las locomotoras; pero los particulares sólo
tenian en accion 29 establecimientos servidos por el poderoso agente mo
derno, que se dedicaban á fábricas de fundicion, cerrajería. elaborar cho
colate, fabricacion de efectos militares, de aparatos de gas, escafilar y aser
rar madera. tornear hierro, fabricar camas y armaduras de hierro, impri
mir, fabricar objetos de plata. elaborar papel y cartón, un lavadero mecá
nico, fabricar planchas y tubos de plomo. moler yeso, una fábrica de sulfato.
otra de sombreros. y como auxiliares de un taller de carpintería y otro de
ajustes de precision.

Los 28 establecimientos empleaban 55 máquinas, 24 fijas y 11 locomó
viles. y las primeras se clasifican como sigue:

EXPIJ\SIUS. SIN IIP4l1SIOII. TOTAL.

Con condensacion••••.•.•.••••••••••.•••• 4 3 7

Sin eondensaelon......................... 8 9 17

TOTAL ............. 12 12 24
1

El total de fuerza de todas estas máquinas no excedia de 265 caballos
nominales; de 7 caballos y medio por máquina, término medio.

Los generadores que les daban movimiento consistían en 8 calderas en
forma de tumba. 32 cilindrlcas, 32 tubulares y 17 con hogar interior. cua
lidades que, por ser comunes á várias de ellas, no elevan naturalmente el
número al total que producirian estas clasificaciones.

La presion media á que trabajaban estas máquinas resulta de cuatro at
mósferas, para las que han suministrado en esta forma el dato de la pre
sion; '! de 3 kilógrarnos, 500 por centímetro cuadrado, para las que han aro
reglado sus noticias al sistema moderno.

El combustible empleado es variadísimo: desde la hulla al estiércol pre·
parado en forma de turba.

En los años trascurridos desde 1862 el empleo del vapor se ha extendido
algo más; pero no existen datos precisos para determinar este desarrollo.

MOTORES DE VIENTD.-Es limitadísimo su empleo en la provincia. El
molino de viento de La Elipa, propiedad de D. M. Lopez, molió en el año en
que se recogieron los datos 2.000 fanegas de grano; hay otro, de los seúo
res Falcó y Compañía, dedicado á moler cuarzo para fabricar loza; el del
campamento militar de la dehesa de los Carabancheles. para extraccion de
agua de riego, y algunos otros de ménos importancia.
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En el ramo de industria, lo que principalmente ocupa-al Negociado coro
respondiente de la Seccion de Fomento son los privilegios de invencion ó
introduccion, cuyas solicitudes se cursan por el Gobierno de la provincia,
ocupándose tambien de la justificacion de . haberse puesto en práctica den
tro del período de un año que la ley determina.

EXPOSICION UNIVERSAL DE PARIS.-Los trabajos relativos á la provincia
de Madrid para este gran acontecimiento de nuestra época, corrieron á caro
go de la Seccion de Fomento y exigieron un especial cuidado durante más de
un año. Publicada la instruccion imperial, y creada en consecuencia la Co
mision general Española, hubo de nombrarse la Junta provincial de Madrid.
como se nombró tambien en las demás provincias; y una vez instalada, como
se designaba para ejercer el cargo de Vocal-Secretario al Jefe de la misma
Seccion de Fomento. por ella se han ejecutado consiguientemente los acuer
dos de dicha Junta; y sabido es que corporaciones de esta naturaleza nada
ejecutan, puesto que, por su constitucion, sólo están llamadas á deliberar.
Por lo tanto, la Seccion se ocupó en un principio en dirigir frecuentes circu
lares á los gremios, á los industriales, á los agricultores y al público en ge
nera l, estimul ándolosá que concurrieran con sus productos á la Exposicion;
contestó á un sin número de consultas que se dirigían á la Junta. y dió cono
cimiento á la Comision genera! del estado de sus trabajos y de los resulta
dos que obtenia. Pasado este primer período. y llegada la época de recoger
las muestras ú objetos presentados por los expositores, hubo que proceder
á trabajos materiales que exigieron gran asiduidad y celo; se arregló con
venientemente el local destinado en el Casino de la Reina para depositar y
custodiar los efectos por el órden en que se ibañ presentando; se clasifica
ron y ordenaron, se empaquetaron convenientemente. se refundió en gran
des cajas el sin número de pequeños bultos que habia; y. finalmente. se en
tregaron inventariados á la Comision general encargada de disponer su re
mesa á París.

Aparte de esto, y con el fin de sacar el partido posible y en diversos sen
tidos de ese gran concurso, tan digno de examen, donde todos los pueblos
hicieron alarde de sus adelantos. la Junta acordó interesar á la Diputacion
provincial á fin de que ésta votara los recursos necesarios para que algu
nos artesanos de diferentes oficios pasaran á París. con el carácter de discí
pulos observadores, á estudiar la Exposición cada uno en su respectiva clase;
y la Diputacion, celosa del mejoramiento y del buen nombre de esta pro
vincia. accedió sin demora á la peticion que se la hiciera. yconcedió la suma
de 4.200 escudos, con cargo al presupuesto provincial, para pensionar siete
artesanos con el indicado objeto. Para la eleccion de estos. después que se
llamaron aspirantes por medio de los periódicos oficiales y se designaron las
clases á que habian de corresponder, se nombró un Jurado. compuesto de
Profesores del Instituto industrial. de algunos Vocales de la repetida Junta y
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bajo la presidencia de un Sr. Diputado provincial, y. prévia la práctica de
ejercicios teóricos y prácti cos que anticipadamente se fijaron. se calificó el
mérito de cada uno de los del concurso, se formaron ternas. y, por último,
fueron nombrados los siguientes:

OFICIOS .

Broncista .••.••.•.•

Carpintero ..••..•• •

Cincelador. . • . • •• •. •

Ebanista.•.•••••..•

Fundidor •..••.•...•

Hojalatero..•...•• •.

Tallista •• . • • • . . . • . •

NOIISftES.

Joan Zafio Canoon.

Pedro Fernandez I.opez.

Mariano Alvarez Sanchez.

Pablo Gutierrez.

Joan Sellam Vega.

Eduardo San José Martiu.

José Rodriguez Gallego.

Una vez nombrados. y después de recibir las instrucciones convenientes.
pasaron á París estos pensionados. y allí, bajo la inteligente direccion de un
distinguido individuo de la Comision general Española, han permanecido dos
meses observando y estudiando, cada uno en su respectiva profesion.Ios ade
lantos en los objetos más notables que se han presentado y que han sido
dignos de fijar su atencion, ya por la perfeccion de la obra ó bondad de su
materia, ora por su novedad y utilidad, ú bien por la economia de su fabri
cacion. El resulLado de sus observaciones ha sido examinado y aprobado
por una Comision del mismo Jurado. y ha venido á demostrar lo útil del pen
samiento de enviar estos djscipulos observadores, como los llama la Instruc
cion del Gobierno de S. 1\1•• Ylo acertado de la eleccion de estos modestos
art esanos. que han correspondido á la confianza que se fundara en su apli
cacion, honradez y laboriosidad.

Ciertamente que el asunto de la Exposícíon no ha dejado de proporcio
nar trabajo á la Junta provincial. y. como consecuencia. á laSeccion de Fo
mento; empero todo lo ha compensado su huen éxito y la aprobación que ha
merecido por Real órden expedida por el Ministerio de Fomento; además,
las medallas que han logrado algunos expositores de esta capital , en no esca
so número , y que con legitimo orgullo ostentan en sus establecimientos pú
blicos como muestra de sus adelantos, atestiguan, J" esto es muy satisfacto
rio, que la primera capital de España ha estado bien representada J ha
ocuprdo mllYbuen lugar en la Exposici ón Universal de París.
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SOCIEDADES ANONIMAS.-AL comenzar el año económicode 66 á 67 ha
bia en esta provincia 15 sociedades anónimas concesionarias de obras pú
b�icas; de ellas, 12 de Cerro-carriles y 5 de canales de navegacion y de rie
go; 10 fabriles y comerciales; ;) de seguros; 4. de tiquidacion, y 5 pendien
tes de autorizacion; sin contar 15 expedientes de la misma clase cuya tra
rnitacion estaba abandonada por causa de los interesados.

Durante este año ha sido declarada caducada la compañía del Cerro·car
ril de Granollers á San Juan de las Abadesas, y han entrado en liquídacion
dos de las fabriles y comerciales, habiéndose incoado dos nuevos expedien
tes de autorizacion: el de la Compañía del ferro -carril de Cuenca. y el de la
Sociedad, en comandita por acciones. Metalúrgica de Vinuesa.

A pesar de las circunstan cias difíciles porque atraviesa esta clase de
empresas. han funcionado con bastante regularidad, sin dar lugar á muchas
reclamaciones ante el Gobierno de la provincia. Sólo se ha presentado al
guna por los tenedores de las obligaciones emitidas por las compañías con
cesionarias de obras públicas, reclamaciones que han venido á contener
oportunamente las concesiones y promesas que á éstasha hecho el Gobier
no, persuadido de la absoluta imposibilidad en que se encontraban de cum
plir sus compromisos. por no haber correspondido los productos de la ex
plotacion á los cálculos formados. Oportunamente se comunicó á estas com
pañías la Real órden publicada con fecha de 15 Marzo de 1867 acerca del
particular.

Tambien las sociedades anónimas de seguros han dado lugar á alguna
reclamacion por parte de los imponentes. siendo causa de que la superiori-
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dad acordara una visita por uno de los delegados generales. á fin de depu
rar la certeza de los abusos denunciados. Con el fin de tener datos exactos
para calificar los balances de esta clase de compañías. se les exigió de Real
órden que presentaran una Memoria explicativa del modo de formarlos. dis
posicion que quedó cumplimentada.

Todas las sociedades anónimas presentaron oportunamente sus balances
anuales con las actas y ~Iemorias de las juntas generales en que fueron apro
badas. y habiéndose verificado la comprobacion de aquellos. se publicaron
en el Boletin oficial de la provincia para conocimiento del público.

DElEGADDS.-Bastante movimiento ha habido en el personal de inspec
tores y delegados del Gobierno cerca de las sociedades anónimas. pues du
rante el ano de que nos ocupamos han cesado 4 de dichos funcionarios.
han tomado posesion 16 y se han concedido 5 licencias por enfermedad.

El cúmulo de asuntos que tiene á su cargo el Gobierno de provincia.
particularmente la Seccion de Fomento. era causa de que no pudiera ejer
cerse con la debida constancia la inspección que la ley le tiene conferida
sobre las compañías anónimas domiciliadas en la provincia. A este mal ha
venido á poner oportuno remedio la Real érIen de 10 de Marzo último.
disponiendo que todas las sociedades de esta clase se distribuyan para su
inspeccion inmediata entre los delegados que existen actualmente. de mo
do que hoy todas tienen un representante del Gobierno que vigila de cer
ca su marcha y cuida de la legalidad de sus operaciones.

Tambien ha lenido á su cargo el Negociado de la Seccion de Fomento
el cuidado de que las compañíasconcesionarias de obras públicas consigna
ran oportunamente en la Tesorería de la provincia las cantidades que les
correspondia satisfacer para costear los delegados del Gobierno cerca de
las mismas.

SOCIEDADES MERCANTllES.-Se han registrado 58 escrituras de consti
tucion y próroga de sociedad mercantil; 7 de cesion de derechos y mo
dificacion de sociedad; 24 de disolucion de sociedad; 15 de dote. y t4 de
poder; y se ha negado el registro de dos escrituras de sociedad. El número
de escrituras presentadas en este año es proporcionado al de los años an
teriores; pero e3 de observar que cási todas han venido arregladas á las pres
cripciones del Código de comercio. cuando en años anteriores ha sido pre
cisorechazar bastantes. que. bajo la forma aparente de sociedades regulares.
colectivas ó comanditarias. ocultahan toda la organizaciou de las socieda
des anónimas. que sólo pueden constituirse con Real autorización. Las so
ciedades de esta clase. que lIamaremo anómalas ó irregulares. que se ha
llaban funcionando en esta capital. han causado grandes desengaños á los
que les habian confiado sus capitales. y no era tiempo ya de constituir otras
nuevas.
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Con el fin de que la Adminislracion de Hacienda pública lenga dalos se·
guros para la cobranza de la conlribucion industrial, se la han facilitado no
tas detalladas de las sociedades inscritas en el registro, no habiéndolo he
cho de los comerciantes matriculados hasta que se terminen los trabajos
de rectificacion ántes indicados.

Por último, sobre los particulares referentes al registro de comercio, se
han dado 58 informes ó certificaciones á instancia de autoridades ó de par
ticulares .

LEGISLACION.-A estas noticias generales será bien añadir algunas ob
servaciones y la reseña legislativa, contenida en la Memoria del Jefe de la
Seccion correspondiente en el Gobierno de la provincia:

.Colocado, dice entre otras cosas, el Gobierno del digno cargo de V. E.
en situacion de conocer 1:1 necesidad de una recta administracion por parte
de las gerencias y Consejos de vigilancia de todas y cada una de las socie
dades y compañías existentes, los defectos de que adolecen y los medios de
asegurar las garantías ofrecidas al público en Reglamentos y Estatutos, tic
ne obligación, no sólo de impedir la falla de cumplimiento á los contratos
ajustados á la constitucion de aquellas. sino el de elevar á conocimiento del
Gobierno supremo las consideraciones peculiares á toda medida especial,
dándole cuenta en períodos más ó ménos próximos de los resultados obte
nidos por efecto de las adoptadas. De esta suerte, la atencion superior pue
de abarcar . con facilidad el conjunto de disposiciones que concurran á un
mismo fin, y mejorándolas y contribuyendo á su completo desarrollo, si los
efectos corresponden al pensamiento que los motivó, ó contener á tiempo,
en otro caso, sus consecuencias, por medio de enmiendas y de modificacio
nes suficientes.

•Mas ántes de hacerse cargo el que suscribe de los puntos concretos que
no han recibido el exacto cumplimiento por un lado, y las mejoras de que
se hallan necesitadas por otro. no será ocioso hacer una ligera historia so
bre la marcha de la legislacion de sociedades..

•Al prornulgarse el Código de comercio no existían Pon España afortuna
damente ni los menores indicios de la inmoralidad mercantil que con pos
terioridad se desarrolló; 'J de aquí el que dicho Código se redactaseateni én
dose sólo á los principios de la ciencia y sin ningun temor ni presuncion
de desconfianza; de suerte que por su art, 284 sólo se exigia en general,
respecto á las sociedades mercantiles, el que fuesen reducidas á escritura
pública, y por el 293, como excepcion para las anónimas. el que sus escri
turas 'J estatutos se sujetasen á la aprobacion del Tribunal de Comercio.

•Con esta facilidad, y no existiendo en todo el Código disposicionalguna
expresamente prohibitiva de que los socios fundadores pudieran reservarse
la administración y gerencia, si bien para las anónimas se dice que habian
de ser regidas por administradores amovibles á voluntad de los socios, y
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no exigiéndose para ninguna clase de sociedad la aprobacion de sus estatu
tos por el Gobierno, se extendió tanto la formacion de sociedades anónimas,
y más especialmente en comandita, que en el espacio de cinco ó seis años
se calcula que pasan de ochocientas las sociedades formadas con el fabuloso
capital de más de 8.000 millones de reales, viéndose á veces hasta el espec
táculo de fortunas improvisadas en muy pocos meses, y, por consecuencia.
la ruina de infinidad de familias .

•En esta triste situacion el Gobierno presentó el proyecto de la leyde 28
de Enero de 1848 de sociedades mercantiles por acciones: y para su cum
plimiento publicó el Reglamento de 17 de Febrero del mismo año.

•Esta nueva legislacion fu é, como toda reaccion, muy restrictiva, y en
tre las muchas innovaciones que introducia. las más culminantes fueron el
exigir la aprobacion de lo' estatutos por el Gobierno; la expresa y terminan
te prohibicion de que ningun socio, á título de fundador, pudiera reservar
se el derecho de propiedad de la empresa, ni el de la adrninistracion ni ge
rencia en las anónimas, y la de lijar la suscricion de un capital proporcio.
nado al objeto de la Empresa.

•Esasnuevas disposiciones legislativas produjeron al pronto cierto resul
tado; pues, habiéndose tenido que reunir los socios en junta general. se
gun lo prescrito en el art, 18 de dicha ley. se descubrió la verdadera y la
mentable situacion de las sociedades. y algunos de los Directores, que ma
nejaban millones de duros. fueron á registrar sus nombres en los libros de
las cárceles y de los establecimientos penales.

•A consecuencia de esas mismas disposiciones legislativas, los {Uf/dado
res mudaron su sistema de ataque. En lugar de valerse de la creacion de so
ciedades anónimas y en comandita y de acudir al Mini terio de Fomento.
se cubrieron con la máscara de lleneficencia y se dirigieron al de Gober
nacion.

•Como las desgracias del año de 1848 fueron graves en toda Europa y
muy señaladamente en España, los fundadores adoptaron todos los medios
para sorprender á los incautos. siendo los dos más principales la reserva á su
favor de la propiedad y direccion de la sociedad, y el influir para que en la
formacion de Juntas de gobierno aparecieran los nombre de personas res
petables. De e a manera los confiados imponente han acudido á Empresas
como las de El Tesoro de Madrid. El l anantial de Crédito, Los Bancos de
Madrid y de Economías, La Sociedad general Españolo: de Crédito, El Con
suelo de las familias, El Banco Universal de ahorros, La Compañía general
de Crédito ell España, La Bienhechora y otras várias, que produjeron la
mentables desensaño .

•AI observarse por el Gobierno que se adoptaba ese nuevo si tema. se
expidió la Real órden de 25 de Agostode t853, la que, ocupándose de las So
ciedades de seguros rnútuos, dispone que re pecto á la formacion de la
mismas se observe puntualmente lo dispuesto en la ley y reglamento

55
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de 1848, sobre sociedades mercantiles, pues, áun cuando las de seguros no
lo eran, debia acudirse á la legislación que más analogía tenía con éstas.

"Parecia lo natural que con tan explícitay terminant e disposicion se hu
biera atajado de raíz el mal; pero por desgracia no ha sucedido de este mo
do; y si algo se evitó, duró muy poco tiempo, como 10 prueban las muchas
sociedades anónimas que desde aquella época se han fundado, cuya exis
tencia no debiera permitirse, suprimiendo por consecuencia las que inde
bidamente y por errónea aplicaci ón dada á la Real órden de 25 de Agosto
de 1855, han contribuido al lamentable estado de desórden y decaimiento
en que se encuentran hoy la mayor parte de las actuales sociedades anóni
mas y de seguros por el sistema mútuo .

"Era, pues, preciso corregir este gravísimo mal, y para conseguirlo se en
cargó la inspeccion á Delegados especiales del Gobierno, en virtud del Real
decreto de 15 de Febrero de 1854. Vióse bien pronto la ineficacia de esta
medida, y se derogó por otro Real decreto de 15 de Agosto del mismo año.
Vinieron despues á promulgarse la ley de 28 de Enero de 1856, para el es,
tablecimiento de sociedades anónimas de crédito, precisando en ella bien
claramente la instruccion que ha de darse á los expedientes y la inspeccion
y vigilancia que debe ejercerse por el Gobierno, con el fin de inspirar la de
bida confianza al público, que es el alma de toda sociedad; el Reglamento
de 12 de Diciembre de 1857, sobre atribuciones de los Gobernadores y de
legados especiales del Gobierno cerca de las compañías mercantiles por ac
ciones; la Real órden y Reglamento de 28 del mismo mes y año acerca de
las de seguros mútuos; la Real órden de 16 de Abril de 1859, determinan.
do la obligacion en que están. las sociedades anónimas por acciones de re
mitir balances de sus operaciones á los Gobernadores de provincia; la de 26
de Noviembre del mismo año, resolviendo la instruccion que debe darse á
los expedientes de sociedades de socorros mutuos: el Real decreto y Regla
mento de 50 de Julio de 1865, para la inspeccion de las sociedades de cré
dito, creando al efecto Inspectores especiales del Gobierno; y otras muchas
soberanas disposiciones de diversa índole, pero encaminadas todas á evitar
los peligros en que pueden verse envueltos los socios é imponentes de las
compañías por efecto de la ignorancia ó de la mala fe.

aLas disposiciones que se refieren á la intervencion de los delegados son,
entre otras que se omiten como ménos principales, el art. 17 de la Ley de
28 de Enero de 1848; la prevencion 4." del art. 15 del Reglamento de 17
de Febrero de 1848; los artículos 50, 54, 57 Y 58 de dichos Reglamentos;
el Real decreto de 15 de Agosto de 1854; el art o8." de la Ley de 28 de Ene
ro de 1856; los artículos 1.·,2.·, 5.·,6.·.8.",9:,10,11,13,14,15 Y16
del Reglamento de 12 de Diciembre de 1857; laReal órden de 16 de Abril
de 1859; los artículos 1:, 6:, 9: y 1t del Real decreto de 50 de Julio
de 1865, etc. a

En otra parle de su Memoria, el Jefe del Negociado hace constar , con el
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fin de que se ponga el oportuno remedio, .la necesidad que hay de deslin
dar entre las Secciones de Fomento y de Administracion de este Gobierno,
los expedientes de sociedades que á cada una le corresponde tramitar, pues
se nota la anomalía que con respecto á las mercantiles, áun cuando sean por
acciones, no se llena otra formalidad que la de inscribir en los registros de
comercio"que lleva dicha Seccion de Fomento las escrituras que al efecto
se le presentan, con lo cual las considera legalmente constituidas; siendo
así que desde que se publicó la Ley de 28 de Enero de 1848 no puede esta
blecerse sociedad alguna mercantil por acciones sin la prévia autorizacion
del Gobierno; quedando derogado en esta parte el art, 275 del Código de
comercio, en que se fundan; y además se tramitan tambien por la propia
Seccion de Fomento vários expedientes de sociedades anónimas, siéndolo
entre otras várias La Palentina Leonesa, El Fénix y La Unían Española,
cuando en las sociedades anónimas solo debe entender la seccion de Ad
ministracion, que es la que, por regla general, lo viene ejecutando (1).

MATRICULAS.-EI registro público de comercio comprende dos seccio
nes: la matricula de comerciantes y el registro de las escrituras otorgadas
por los mismos, relativas á sociedad, dote ó poder.

La matrícula de comerciantes se forma con los certificados de inscrip
cion que la Alcaldia Corregimiento remite al Gobierno de provincia. Durante
el año que comprende esta reseña, sólo han sido inscritos tres comercian
tes, lo cual DO deja de llamar la atencion, tratándose de esta corte, donde
tan crecido es el número de los que se dedican á aquella profesion.

La Seccion de Fomento se ha ocupado en estudiar muy detenidamente
este asunto, abriendo un expediente encaminado á regularizar este impor
tante servicio. contando con la ilustrada cooperacion del Tribunal de Co
mercio.

TRIBUNAL DE COMERCIO.-A su tiempo se verificó la junta de comer
ciantes para la eleccion de las ternas que habian de presentarse al Gobier
no de S. M. para el reemplazo de los jueces del Tribunal de Comercio, que
debian de cesar en fin de Diciembre último. Todos los nombrados tomaron
posesion en 1: de Enero siguiente, ménos uno que renunció por hallar
se enfermo; habiendo fallecido. fué nombrado en su lugar otro, que tambien
presentó renuncia, fundada en la incompatibilidad de este cargo con la de
Regidor del Ayuntamiento de esta corte. Llevada la renuncia á la superiori
dad, se decidió que habia lugar á admitirla, por lo que el interesado no lle
gó á tomar posesion de su cargo, nombrándose á otro en su lugar.

(1) Al entrar en prensa este pliego, después de verillcado el cambio radical de Gobierno,
se habla de una medida importante, única que puede remediar eslos males: de la derogacion
de todo lo legislado sobre sociedades, quedando estas sometidas al Código de comercio.
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BOLSA DE COMERCIO.---;-Concedida al Inspector de la Bolsa una licencia
para atender al restablecimiento de su salud, se encargó sustituirle durante
su ausencia un Oficial de la clase de primeros de la Seccion de Fomento.

A instancia de vários comerciantes se ha incoado el oportuno expedien
te sobre variacion de las horas de contralacion en la Bolsa, que desean vuelo
van á ser establecidas en el Reglamento dictado para la ejecucion de la ley
provisional porque aquella se rige.

Este expediente ha seguido los trámites establecidos, habiéndose emiti
do opiniones encontradas por las Corporaciones á quienes se ha consultado.
La resolucion definitiva corresponde al Gobierno de S. 1.

Durante esle año se ha formado un expediente para autorizar la cotiza
cion de efeclos públicos y comerciales, y se han expedido10 cerlificaciones
con referencia á los libros de actas de cotizacion que se custodian en el Ar'
chivo del Gobierno de la provincia.

. Oportunamente se renovó la Junta sindical del Colegio de Agentes de
cambios.

Han vacado 4 plazas de agentes, todas por renuncia de los que las des
empeñaban, y se han provisto 5, habiéndose formado 5 expedientes de ap
titud para solicitarlas.

Tambien se renovó á su tiempo la Junta de Gobiernodel Colegio de Cor
redores de Bolsa.

Han vacado5 plazas de corredor, una por fallecimienlo y dos por pasar
á agentes de cambios los que las desempeñaban; se han provisto 5 plazas.
y ha sido autorizado un sustituto por enfermedad del propietario.

Se han formado 7 expedientes de aptitud para solicitar plazas de cor
redor.

Por último, se incoó expediente de permuta entre un Agente de cambios
y un Corredor.. cuya pretensión fué desestimada por la superioridad. fun
dándose en la diversidad de reglas y formalidades establecidas para la pro
vision de ámbos cargos.

En 28 de Febrero del año pasado se ha publicado una Real órden esta
hleciendo las reglas que han de observarse en la provisión de eslos cargos
cuando concurran á solicitarlos profesores ó peritos mercantiles.

COTIZACIONES.-Pocos mercados de Europa ofrecen las alternativas y
bruscos cambios en los precios de los títulos que se observan en la Bolsa de
Madrid.

En la época de la última guerra civil, desde 1854 hasta 1859, cuan
do los titules de la Deuda pública eran del 5 por fOO. los precios fluc
tuaron entre 19 y 38 ~/8; es decir que el máximum excedió del doble del
mínimum.

En el último año del período. inmediatamente después del Convenio de
Vergara, se cotizaron á 28.
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Durante la Regencia, subieron hasta 54 en 1842; pero al acercarse el
pronunciamiento de 1843 descendieron hasta 21.

Desdeel pronunciamiento hasta el año 1847. en que empezó la crisis de
las Sociedades de crédito, y cuando ya se habia creado el 3 por 100, éste
consolidado era el que se cotizaba con preferencia. y también sus precios
fluctuaron enormemente, entre 21 y el 37 por 100.

En 1848, cuando la crisis llegó á su mayor incremento, fueron muy nota
bies las oscilaciones: en el mes de Enero el consolidado se cotizaba á 26 1/.;
en Marzo á 21, Yen Noviembre á 18 1 f.i' Todavía subsisten las consecuen
cias de aquella época tan funesta para el crédito y para la industria en toda
Europa.

En el año siguiente, en t849, este mismo papel, que en Enero se paga
ba á 19 l/S' llegó en Mayo á 25 1

/ 4 , Yen Diciembre á 29 1
/ 4 ,

Al hacerse en 1851 el arreglo de la Deuda del Sr. Bravo Murillo, el con
solidado se puso á 38; en el mes de Enero de 1852 estaba á 37 z/4; en Ju
nio á 44 1/.; en Julio á 55 l/s, y á fin de año á 44 1/16"

Durante el bienio Je 1854 á 1856, el tipo máximo, que fué á 41'50, lo
alcanzó en 1854, siendo el mínimo en el mismo año de 29'85; en 1855 el
precio más alto fué de 33'30 y el más bajo de 30'30; en el primer semestre
de 1856 fluctuó entre 35'70 y 43'10.

La cotizaci ón más elevada de 1859 fué de 41'90, y la más baja de 30'25;
en 1860 los precios extremos fueron 51'50 y 43'50.

Desde 1861 á 1864 los tipos fueron muy elevados, llegando á 55'25, que
es el más alto que se ha conocido.

El estado siguiente contiene las cotizaciones, semana por semana, con
el precio más bajo y más alto en cada una durante el último decenio,
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Precio m áximo y mínim o del 3 por 100 consolidado el

I

'"...
1859 . 1860 · 1861. 1862. 1863..-

~

:z
~

!"
I I

IIAII110. IIINIIIO, lIIAI IIIO. MIIIIIIO. MAIIIIO. .INIIIO. IIUIIIO, IIINI.O, MUIMO. IIINI.O.

-- --- --- - - - --- --- -- - -- - - - -- ---
1 43'95 43'44 44'50 44'20 50'80 49'25 49'70 48'05 52'00 50'70

2 43'25 42'70 43'65 43'50 49'75 48'95 48'45 47'20 [1'50 51'10

3 42'50 41'30 44'30 43'90 48'95 48'80 48'45 48'25 52'00 51'65

4 42'25 41'75 44'65 44'55 49'\0 48'90 48'45 48'40 52'00 51'90

5 41'80 41'60 .{4'2O 43'90 49'00 48'80 48'95 48'25 51'90 51'SO

6 41'70 41'10 43'90 43'60 48'75 48'50 50'00 49' 15 51'95 51'S5

7 41'45 41'65 44'40 44'00 49'00 48'65 50'00 49'60 5175 51' t5

8 41'95 41'55 44'40 44'25 49'70 49' 10 49'70 49'50 51'70 51'20

9 41'90 41'75 44'45 44'10 50'00 49'25 49'75 49'60 51'60 51'25

10 41'70 41'35 44'30 44'10 49'95 48'80 49'95 49'30 51'55 51'50

11 41'SO 41'60 44'40 44'25 49'10 49'00 49'60 49'35 51'65 51'55

12 41'60 4t'50 44'60 44'40 49'50 49'00 49'80 49'60 51'70 51'60

13 42'45 4t'70 44'55 44'30 48'80 48'40 49'90 49'65 51'60 51'50

14 42'00 41'80 44'85 44'50 48'85 48'50 49'95 49'70 51'75 51'50

15 42'95 41'90 44'95 H'45 48'85 48'65 49'95 49'85 51'70 51'60

16 41'75 41'55 46'45 44'55 48'90 48'50 50'25 50'10 52'55 52'20

17 41'75 40'30 46'50 46'15 49'60 49'00 50'80 50'30 52'50 52'20

18 39'SO 38'60 46'95 46'SO 50'60 49'70 50'90 50'65 52'50 52'25

19 38'25 36'50 49'50
I

47'00 50'60 50'25 50'SO 50'60 52'90 52'50

20 38'SO 36'65 49'90 48'15 51'10 50'70 50'85 50'60 52'90 52'85

21 38'90 38'00 47'70 46'80 51'35 50'20 50'50 tíO'55 53'05 52'95

22 38'70 38'10 48'00 46'65 51'75 tíl'25 51'00 50'55 53'15 53'00

23 39'15 38'65 48'30 47'00 51'45 50'55 51'25 51't5 53'40 53'25

24 40'75 39'75 48'85 48'10 51'50 50'50 51'00 50'85 53'45 53'15

25 41'70 41'35 49'45 49'00 51'30 51)'65 50'95 50'60 53'95 53'75

I I
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LS 52 semanas de cada uno de los años de 1859 á 1868.

519

en...
1864 . 1865 . 1866. 1867. 1868 .

,.
~

:z
~

'!'
·

)(1 1 1110 . MI ~JIIO. 1111 1110. 1IINIIIO. 11111110. IIINI IIO. 1111 1110. IIINIIIO. IIn I IlO . IIINIIIO . ··
--- --- --- --- --- --- - - - --- - -- --- --

54'30 53'20 47'10 46'50 39'75 36'25 35'00 34'00 36'80 34'90 1

53'10 53'00 46'00 45'50 38'00 37'00 34'20 33'60 36'80 35'40 2

53'03 52'90 46'30 44'75 38'30 37' 10 33'SO 33'50 35'65 34'75 3

52'90 52'15 45'50 H'80 . 38'30 36'80 33'80 33'65 35'05 34'45 4.

52'25 5 1'00 45'00 44'20 37'30 36'85 33'70 33'50 35'75 35'20 5

51'70 51'00 44'25 43'65 37'40 37'10 33'5 5 33'25 35'75 35'20 6

51'35 :iI' I5 43'85 43'10 ¡¡T75 37'20 33'60 33'45 34'80 34'6 0 7

52'25 51'55 43'30 42'(10 38'80 38'15 33'60 33'25 34'80 34'50 8

;'2'00 51'90 45'40 44'10 39'70 38'15 33'6 0 33'30 34'80 34'05 9

52'35 52'20 45'50 4 ~ '5O 40'50 39'50 33'60 33'30 33'90 33'40 10

52'20 51'95 4a' t5 44'70 40'30 39'80 33'45 33'35 33'70 33'líO ti

52'25 51'90 46'25 45'50 40'15 40'00 33'45 33'35 34'00 33'70 12

52'40 52'25 46'90 46' 10 40' 10 3970 33'50 33'40 34'20 33'90 13

52'25 52'05 4i ' I5 46'20 40'50 39'80 33' 45 32'90 34'25 33'95 14

52'50 51'95 46'80 45'50 40'90 39'95 32'20 31'70 34'30 34'25 15

52'60 51'80 43'80 45'25 40'00 39'20 32'35 31'30 34'30 34'00 16

52'30 52'00 45'80 45'50 59'50 38'90 31'90 31'40 3-i'10 33'65 17

52'00 51'90 46' 10 45'00 39'00 37'30 32'40 31'50 34'20 35'75 18

52'10 52'00 46'00 44'50 37'25 34'00 32'50 31'90 34'70 34'00 19

52'25 52'00 44'95 43'25 34'25 32'75 33'30 32'60 35'00 33'85 20

52'50 52'25 44'95 43'80 33'25 32'80 35'00 34'00 34'80 34'00 21

53'05 52'25 44'80 43'80 33'75 33'15 36'30 35'00 34'65 34' 05 22

52'90 52'85 .{4'45 43'4:> 33'30 31'SO 35'90 34'15 35'SO 34'80 23

53'25 52'95 4:>'00 42'75 32'10 31';;0 35'60 34'50 35'30 35'10 24

52'85 52'70 42'50 42'40 35'50 32'75 34'90 34'SO 35'60 35'30 25

- . - -- - - -- _. ._-- ------ -- - .



520 ANUARIO ADMINISTRATIVO Y E5TADISTICO

1
ti>...

1861 . 1862 , 1863·.. 1859. 1860 .
I

..
z..
!"

I
IUXIIIO. 1I1NIIIO, IIUIIIO. 111"1110. IIUIIIO, 111"1110, IIUtIlO. 111"1110, IIUtIlO. 111"1110.

-- ----- - - --- -- --- --- - - --1-

26 41'SO 41'25 49'SO 49'60 50'10 49'55 50'60 50'40 54'00 53'75

27 4t'70 40'75 50'80 49'60 49'10 48'40 50'60 49'10 53'95 52'50

28 4t'70 40'65 50'00 49'10 49'00 4S'40 49'35 49'20 53'10 52'90

29 42'75 42'20 49'70 49'10 48'95 4S'45 49'45 49'30 52'80 52'70

30 42'30 41'85 49'70 49'20 4S'95 4S'65 49'50 49':;0 52'80 52'45

31 . 42'85 42'15 49'15 49'00 49'00 4S'75 49'45 49':;0 52'50 52'00

32 42'S5 42'15 49'30 49'00 49'25 49'05 49'60 49'40 52'SO 52'30

33 43'10 42'60 49'60 49'\0 49'25 49'00 49'50 49'40 52'60 52'45

34 43'95 42'60 49'25 49'00 49'25 49'05 49'SO 49'40 52'95 52'60

35 43'25 43'00 49'00 48'80 49'20 4lj'05 49'55 49'40 53'15 52'90

36 43'50 43'25 48'S5 4S'60 49'35 49'25 SO'15 49'50 53'35 53'00•
37 44'30 43'45 48'95 4S'70 49'45 49'25 50'20 50'10 53'35 53'15

38 44'65 44'35 48'15 47'50 49'30 49'10 50'50 50'20 53'70 53'50

39 44'60 44'25 48'10 47'05 49'15 49'10 50'65 50'40 53'S5 53'75

40 .(4'45 44'30 4S'85 47'90 49'20 49'10 SO'95 50'55 54'SO 53'65

41 44'S5 44'30 49'00 47'95 49'15 49'10 51'10 SO'95 54'00 53'35

42 44'45 43'SO 49'20 48'75 49'10 49'00 51'10 50'95 M'05 5.{'00

43 44'30 41'75 48'90 4S'65 49'25 49'05 51'40 51'15 54'25 53'85

44 45'25 42'25 4S'60 4S'SO 49'15 49'05 51'25 51'10 54'95 M'05

~5 42'65 42'10 48'90 4S'60 49'55 I 49'20 51'50 51'15 54'15 54'00

46 43'95 43'10 49'70 49'10 49'65 49'40 51'50 51'50 54'10 M'OO

47 43'95 43'80 50'49 49'50 49'95 49'70 51'90 51'60 54'00 53'15

48 44'20 43'45 50'00 49'90 49'75 49'60 51'80 51'65 53'75 53'SO

49 44'50 43'60 50'35 49'SO 49'SO 49'65 52'00 51'75 53'65 53'40

50 44'35 44'15 50'65 50'35 49'85 49'70 52'10 51'95 54'15 53'60

51 44'35 44'15 50'15
1

50'80 49'70 49'60 52'00 51'S5 54'15 53'SO

52 44'30 44'15 51'45

1

51'40 49'80 49'65 51'90 51'90 54'15 54'10
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en...
1864. 1865. 1866. 1867. 1868, •~

:z
~

!"

IIUIIIO, 111"1110. IIUIIIO. 111"1110. IUXIIIO. 111"1110. 1I1XI1I0 . 1I1 ~11I0. 1I1XIIIO, 111"1110.

- -- -- --- --- ------ - - - -- - -- - --
5~'75 52'55 42'75 42'55 34'80 33'111 3r.'90 34'50 35'65 35'25 26

52'65 51'05 43'60 42'75 38'50 33'75 34'50 33'90 35'20 33'70 27

52'20 51'15 42'75 42'00 36'50 34'00 33'70 33'45 33'75 33'30 28

52'25 51'15 41'85 41'25 36'30 35'35 33'70 33'45 33'40 33'2lJ 29

51'50 5t '25 41'90 41'40 36'10 35'25 33'65 33'tO 33'40 o 33'05 30

51'30 51'20 41'55 40'70 36'00 35'25 33'00 32'70 33'10 32'90 31

51'25 51'10 41'00 40'50 3~'80 35'40 33'00 32'00 32'55 32'30 32

51'25 51'10 41'25 40'60 37'80 36'25 32'30 32'00 32'70 32'60 33

51'35 51'20 41'00 40'00 36'35 36'15 32'65 31'65 33'75 32'60 34

51'60 51'30 40'15 39'65 37'00 36'25 31'75 31'55 34'75 32'10 35

5r40 51'30 40'90 40'20 37'40 36'85 32'50 31'70 33'60 33'10 36

51'10 51'00 41'80 41'60 37'25 36'65 33'40 32'05 33'80 33'00 37

51'05 50'45 41'75 41'30 36'SO 36'10 32'25 32'15 33'35 33'00 38

51'35 50'90 41'50 41'20 36'45 34'75 32'50 31'75 32'15 31'00 39

50'95 50'25 41'55 41'00 35'40 33'00 32'00 31'65 32'50 31'50 40

50'30 49'90 41'20 40'85 35'60 34'00 31'90 31'65 34'00 32'75 41

50'15 48'25 40'00 39'50 34'90 33'70 31'65 31'6 0 32'80 32'30 42

49'00 48'75 40'55 40'15 34'65 33'60 ')2'00 31'55 43

48'80 47'20 40'05 38'95 34'40 34'65 32'00 31'70 44

48'80 48'40 40'75 38'05 34'00 33'50 32'65 31'90 45

48'85 48'30 39'15 38'00 34'45 33'90 33'65 32'95 46

48'60 48'55 38'SO 37'95 34'35 34'00 34'50 34'00 47

48'50 47'85 39'60 39'10 34'30 33'85 36'15 34'20 48

48'15 47'60 39'30 39'00 33'90 33'40 37'75 36'20 49

48'10 47'45 39'30 39' 15 35'00 34'05 37'65 36'50 50

47'50 46'30 39'60 39'30 35'25 34'50 37'50 36'90 51

47'65 46'75 39'60 39'30 35'40 35'00 37'10 36'90 52
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FI EL CONTRA5TE.- Por circular de la Direccion general de Agricultura,
Industria y Comercio se pidió al Gobierno de la provincia relacion de los
fieles contrastes marcadores de oro y plata existentes en la provincia; y
habiéndose reclamado los datos oportunos á los alcaldes de la misma, resul
tó no existir más funcionarios de aquella clase que el contraste en propie
dad y el supernumerario de esta capital.

Durante este año se ha verificado el exámen de cuatro aspirantes á tasa
dores de joyas, habiéndose elevado los expedientes á la superioridad para la
expedicion de los títulos.

El Colegio de tasadores de muebles, ropas y efectos, que se compone
de 10 individuos, uno por cada juzgado de los de esta capital, ha continua
do sin alleracion en su personal. El Gobierno de la provincia, que en todo lo
relativo al Colegio se entiende con su Decano, ha conocido de dos denuncias
presentadas contra individuos extraños al Colegio por intrusion en las atrio
buciones que sólo á los tasadores colegiados corresponden. Justificada la
denuncia, se mandó comparecer á los culpables, y las prevenciones que se
les hicieron han sido bastantes para que no hayan vuello á dar motivo de
queja, de parte de los que ejercen este monopolio.

A instancia de un profesor de pintura, restaurador del Museo Nacional,
se ha creado de Real órden una plaza de tasador de objetos artísticos; coa
lo cual se ha.llenado un notable vacio en este ramo del servicio público,
pues muchas veces ocurre en testamentarias, concursos, ejecuciones, etc.,
la tasacion de objetos artísticos, particularmente pinturas, cuyo valor no
pueden apreciar con exactitud sino las personas que han hecho estudios es
peciales. Creada esta plaza, se puso en conocimiento del Sr. Juez decano de
esta capital para los casos que ocurrieran, y del Decano del Colegio de ta
sadores de muebles y efectos, para que sus individuos se abstuvieran de hacer
tasaciones que no fueran de su competencia. A pesar de esto hubo necesidad
de conocer de la intrusion de uno de sus individuos y de recogerle el título,
si bien luégo se acordó su devolucion, atendiendo á las circunstancias que
habian concurrido.

Ahora es probable que cese esta lucha inmoral entre los monopolistas,
que se arrogan el derecho de entender exclusivamente en las tasaciones.



XXXII.-PESOS, MEDIDAS Y MONEDAS.

SISTEMA METRICO-DECIMAL.-AcoI\DADOsu 'planteamiento en años an
teriores y la adquisicion por los pueblos de mayor importancia. ya por su
vecindario, ya por su presupuesto. de una colección de pesas y medidas
del istema decimal. se ha ocupado la Seccion de Fomento en promover el
cumplimiento de este servicio. habiendo conseguido que durante el año á
que este libro se refiere. algunos Ayuntamientos hayan consignado en la
Caja de Depósitos la cantidad correspondiente para la adquisicion de una de
dichas colecciones.

Todavia quedaban algunos pueblos que no habian cumplido con lo mano
dado. por la escasez de recursos ópor no haber hecho la consignacion opor
na en el presupuesto municipal, cuyas circunstancias se tuvieron presentes
para no aprerniarles demasiado. toda vez que han prometido hacer la con
signacion en sus presupuestos adicionales.

En el estado correspondiente figura el número de los expedientes des
pachados y el de las comunicaciones expedidas sobre este asunto.

EOUIVALENCIAS.-El sistema no hay para qué describirlo. estando tan
generalizado su conocimiento; pero tal es el interés general de que se pro-
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paguen y popularicen las equivalencias, cuando está próximo á ser obliga 
torio á todas las clases. que no se ha considerado fuera de propósito con
signar á continuación los valores recíprocos entre las nuevas medidas y las
antiguas:

MEDmAS LINEALES.

IIETBOS.

Una vara castellana equivale á •••

Un pié á • ••••••• .•••••••••. • ••

Una pulgada á .

0'8359056

0'2786352

0'02332196

Invirtiendo la equivalencia, un metro tiene: una vara. Opiés, 7 pulga
das, O líneas, y 9'657 puntos; ó en otros términos. 1'1965075 varas.

Para utilizar estas equivalencias. pudiéndolas aplicar á otras medid as
lineales, á continuacion aparecen várias medidas principales de España.
con su equivalencia en piés y en metros:

¡PIES CASTEllANOS. IIIETROS.
-

La cuerda vale . . . . . .. . . . .. . . 25 6'9658799

La cana ............... ..... 6'4117 1'7865253

El estado, brasa ó toesa •• . • • 6 1'6718tl2

El paso geométrico ....... " 1 5 1'39317GO

El codo • • ••• • • • • • • •• •• • • • . • 1'50 0'4179528

El palmo... ........ ... ..... 0'75 0'2089764

El geme............. ... .... 0'50 0'1393176

El coto • • • •• • •• • • • • • •• , •• • • 0'375 0'1044882

DJEDmAS ITINERAIUAS.

... • ... g PASOS I PIES EQUIVAlENCIA... ;= '"In -<e ... • ~ ""'"[""''''. EII• • a
!" '" ¡;

'"
!" TUCOS . COS. METROS.

--------
Un grado tiene ..... " 20 80 640 16.00080.000

1400.000

ur. Ht'llHlt
Una legua .••... .••.• 1 I " 32 800 4.000 20.000 5.555'555555

Una milla ó miguero. · I 8 200 1.000 5.000 t .388'888888

Un estadio .......... · · I 25 125 625 t73'6H1H

Un cord el ó cuerda .. · · · 1 5 25 6'944444

Un paso geométrico••1 · · · . I 5 1'588888

Un pié id...........l · · · . . t I 0'277777
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Un kilómetro tiene , por consecuencia, 0'18 leguas y 3.600 piés geomé
tricos.

MEDIDAS SUPElU"lCIALEa AGRARIAS.

I
.. n ., n

I
... VARAS PIES... c: ... c: en EOUIVAlENCIA

~
.. ... .. ...

c: '" ... '" ..
g ... ~ = g CDAU. A- CVADU - 111,., ... Z ... ..
en ... ... ... ...,.,

I .. '!" o en DAS. DOS. ABUlI.
'!" '!"

' - -- -- -- -- -- ---
Una fanega de marco

2
real tiene. .. ...... }

4 12 48 576 9 .216 82. 9H 64'39570644

Un almud.. . .. .. .. ..
I 1 2 6 24 288 4. 6Q8 41. 472 32'19785322

Un cuartillo..• , , ••• •I · 1 3 12 144 2. 304 20 .7 36 16'09892661

Un celeÍnin......... . I · 1 4 48 768 6 .912 5' 36630887•
Un cuartillo... , ..... I · · · 1 12 192 1.728 1'34157722

I

Un estadal .... ...... ' · · · · 1 16 144 O'UI79810

Una vara cuadrada...
I

1 9 0'00698738· · · · .
Un pié cuadrado • •• , •

r
1· · · · . . 0'00077637

Una hectárea equivale á una fanega 5528985, Ó sea á una fanega. 6 ce
lemines, 30 estadales y 67'613 piés cuadrados.

MEDmAS DE ARlDO .

... .. ., ., .,.. ... c: ,., c: EOUIVAlENCIAz • .. ... ..,., c: ::ro ,., ::ro
a g = • =.. ... ... z ... ElI
~ ~ ... ... ..... en g... !" LITIOS.

-- - - ------
Un cahiz vale• • .• •• • •••• •• • • 12 24 48 U4 576 649'4274600

Una fanega.. .. .. .... ... . ... 1 2 4 12 48 54'1189550

Un almud. • • • •• • •. • •• • • ••• • • · t 2 6 24 27'0594775

Una cuartilla................ · · 1 3 12 t 3'5297387

Un celemin.... ..... . .... .. . 1 · · . 1 4 4':;099129

Un cuartillo. ................ · · . . t 1'1274782

La fanega á que se refiere la precedente tabla es la de Castilla, que tie
ne 4323 pulgadas cúbicas del pié de Búrgos,

El heet ólitro, medida decimal moderna para áridos. equivale en fanegas
á 1'84778014, ó sea á una fanega. 10 celemines y 0'693 cuartillos.
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MEDIDAS DE LíC2UIDO .

La arroba de vino de Castilla, de 1237'5 pulgadas cúbicas del pié de
Búrgos y sus unidades inferiores, tienen:

CUARTILLAS. AZUMBRES. CUARTILLOS. LITROS.

I
Una arroba ó cántara .•• •••• ¿ 8 32 t5'.\899808

Una cuartilla............... t 2 8 3'8724952

Una azumbre..••••• ..... . i 4 t '9362476

Un cuartillo................ . . t 0'4840619

Por esta misma tab la pueden calcularse las medidas mayores, que son
la bota, que vale 50 arrobas; y el moyo, que vale 16.

El hectólitro tiene, en equivalencia á arrobas de vino de Castilla,
6'4557859, ó sean 6 arrobas, 5 azumbres y 2'585 cuartillos.

El litro equivale á cuartillos 2'0658515, Ó lo que es lo mismo, á 2 cuar
tillos y 0'263 copas.

La arroba de aceite de Castilla, de 966'666 pulgadas cúbicas del pié de
Búrgos, con sus submú ltiplos, tiene:

CUA RTlLLAS·1 LIB RAS. IPAN ILLAS . I oSEU LITROS.

------
Una arroba de aceite••.• ••••••• 04 25 tOO t2' t015'¡75

Una libra..................... . 1 04 O'48.\06t9

Unapanilla ................. ... . , t O't210t55

Un hectólitro de aceite equivale en arrobas á 62.263'060, ó sean 8 arro
bas, 6 libras y 2'541 panillas. Un litro, tambi én de aceite. tiene 2 libras
y 0'265 panillas.

IIIEDmAS PONDERALEa.

~
.,

!: o ~

'" c::
ID Z o EgUIVALElCIA'" ~ ... ~.. '" '" ~ '"ID = ~

PESOS COMUNES. ~ ~
!" a E"<lO ,.. ...,..

~· ~
IULÓCB....OS.

~
.

- - ----------
Un quintal castellano.•••••••

'"
16 tOO 1.600 25.600 46'009:;02'

Una arroba ................ 1 04 25 400 6..\00 11'5023255

Una cuartilla............... · 1 65 100 r.soc 2'875581.4

Una libra.................. • · 1 16 256 0'.\600930

Una onza•••••••••••••••••• · • . i 16 0'0287558

Un adarme................. • • • • t 0'0017972
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La tonelada métrica de t .000 kilógramos vale, en arroba, 86'9389; el
quintal métrico de LOO kilógramos, 8'69589; el kilogramo2 libras, 2 onzas
y 12.409 adarmes, ó:

LIBRA DE PlATERIA 31 I C> C> .... C> EQUIValENCIA.- :z n C> '"'"
.... :z; 31 .-

I
y n .- .. - :z EN

C> !" < :z C>

!" .. ... '"SUS UN IDA DES INFERIO RES . !" !" CRUlOS,
------ --- ---

9216 IUna libra . . . . . . .. .. .. . .. .. . 2 16 128 768 ~60'0930200

Un marco.. . . ... .. .. ...... 1 8 64 38~ 4608 230'0465100

Una onza• • • • • . • • • • •• •• •• • . · 1 8 48 576 ~8'7558138

Una ochava••• . •• •• . • • • • • • . , · 1 6 72 1'5944767

UD lomin. .... . . . .. . . . . .... · · . 1 12 0·5~90795

Un grano•• •• • • • ••• •• • • • • .• · · . . 1 0'0499233
-

Un kilógramo equivale en peso de plateria:

A marcos . • . •
A onras • • .. •
A ochavas•••
A tomines.• •
A granos ••••

4'34694 71
34'7755765

278'2046117
1. 669'2276704

20 .030'7320442

CRAII os.

EN

345'''697650

28'75581 38

3'59 44767

1' 1981589

0'5990795

0'0499233

EQU IValENCIA
C>

'"..:z
C>

!"

6. 912

576

72

24

12

1

2

C>

'"C>...
C>

!"

576

48

6

...
'"n
'"c:
-e
c:...
C>

'"

C>

'"..n
31..
'"

C>
:z......
r

I

--;;I~ '::
· I 1 3
• l ' 1

• II
• I

Una lihra • • • . • • • • • • • • • • . • . •

Una onza• • • . • • • • • • • • • • • • • •

Una dracma . .•.• • ••. • • •••••

Un escrúpulo .•••• .•• .•• .•••

Un óholo .

Un grano . ••••.•••• ••••• •••

y sus

LIBRA MEDICINal

UNIDADES INFERIOR ES .

Un kilógramo equivale en pesos medicinales:

A libras .. ......
A onzas ••••••••
A dracmas.• • • • •
A escrúpulos .
A óbolos ..
A granos ..

2'89796
34'77558

278'20461
834'6 1384

1.669'22767
~O . 03\l'73204
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MEDIDAS CÚBICAS.

DECIIIETBOS CÚBICOS.

Una vara cubica vale .
Un pié cúbico . •.•.•. ••..•.•.•••••••.
Una pulgada cablea .

Un metro cúbico vale, va"as cúbicas •••
------- - piés cúbicos ••••

pulgadas c übicas ,

584'079151002
21'632561148

0'012518843

1'712096862
46'226615263

79879'l.m 174637

MONEDA.-Todo lo concerniente :i la moneda se rige actualmente por
la ley de 26 de Junja de 1864. La unidad monetaria legal es el escudo de 10
reales vellon.

El valor relativo de las monedas de diferentes clases está fijado en estas
proporciones:

El de las monedas de oro J plata de Iü, 4, 2 Y f escudo en
la proporciou de .

El de las monedas de oro respecto á las de plata inferiores al
escudo, de •..••••••.•••.• •••••••••••.••••••••••••••••

El de la moneda de oro respecto It la de bronce de .••••.•.•
El de la moneda de plata de 1 y 2 escudos y la de bronce de
El de las monedas de plata de 0'40, 0'20 Y 0'10 de •••••.•••

f á W476

f á 13'928
1 á 331'200
1 á 21'400
1 á 23'778

Con arreglo á I~ Le~ de Contabilidad, el escudo se divide en mil milé
simas.

Las monedas que se acuñan segun la nueva ley, son las siguientes:

VALOR
PERMISO

DENOIIIUCION. LEY. DE LEY Eft 1115 6
EN ESCUDOS.

Eft llENOS.

I Doblon de Isabel.. 10

lMonedas de oro •••• 1__ de cuatro. " 0'900 0'002

__ de dos .. . . 2

I I
~ Duro............ 2

~f
0'900

J
Escudo ••••••.•••

llonedas de plata••• ~ Peseta ..••••••••• 0'400
I 0'003

lMedia peseta ••••• 0'200 0'810

I Real ............ 0'100

0'050 } 95 '1, d. <oh" f por 1001..,,1;, real ••••••.
Cuartillo .•••••••• 0'0 25

" % de estaño ~
Mouedas de bronce.

Décima .......... e-ore 1/1 por 100

Media décima •••• 0'005 1 % de zinc
I I I
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Existen y circulan con valor legal. hasta su extinción, estas monedas:

VALOR EN

REALES lELLOlf. ESCllDOS.

\ La onza .............. .......... .... ...... 320 32

D La media onza (ó doblen de á 8}........... 160 i6
e oro ..... IEl doblan de cuatro duros .................. 80 8

El escudo viejo •.•••.••••••••••.•••..••••• 21'25 2'125

~El Luis (m., raro)........................ 22 2'200

La doble pese la (muy rara lambieo}••••••••• 8 0'800

De plata... La peseta columnaria •••.• , ................ 5 0'500

El real fuerte, ó sea la media peseta columnaria . 2'5 0'250

El real columoario .......... .............. 1'25 0'125r' dos cuart... ............ .......... ... . 0'235 0'0235

D b El cuarto ........................... ...... O'lt76 0'0 1176
e ca re .. .

0'00588El ocbavo ... . .......... ............ ...... 0'0588

El maravedí (rarlsimo} . . . ... . .... . . ........ 0'0294 0'00294

Tambien circula la moneda decimal de cobre. de igual valor del que se
asigna á la nueva de hronce, y que la ley actual dispone se recoja á medida
que se vayan acuñando los 90 millones en la nueva de bronce, cuya fabri ca
cion está contratada.

Segun el art, 8: de la ley, la acuñación de pastas de oro y plata en mo
nedas de 10, 4, 2 Yun escudo, por cuenta de par ticulares. está exenta de
todo derecho, y deben pagarse escudos 1.520'80 por kilógramo de oro fino
y 85'60 por kilógramo de plata. igual ley.

Las monedas de l O, 4, 2 Y1 escudos son admisibles en toda clase de
pagos.

Las de plata de 0'40. 0'20 Y0'10, Ylas de bronce. no tienen curso forzó
so entre particulares. ni pueden entregarse en las cajas públicas en cantidad
que exceda de 10 y 2 escudos respectivamente. Esto no obstante, en los
pagos que se verifiquen por rentas, impuestos y demás operaciones del Te
soro público se admitirán dichas monedas en proporcion de 10 y 5 por 100,
cuando el importe del pago exceda de los limites designados para su circu
lacion forzosa. (Art. 9:)

Los cuños están aprobados por el art. 7: de la ley.
En la página 572 del Anuario estadístico de 1862-65 existe la cronología

monetaria de los cuarenta y un años anteriores á 1864.



Diámetro y peso de las monedas españolas segun la ley actual. (Las ci(ras de peso expman gramOf.)

DIAMETRO PESO EIACTO. PESO FUERTE. PESO FEBLE.

IlIDNEDAS. EII
1 LA LEY 1 LA LEY .l LA LEY .l LA. LET 1 LA LEY 1 LA LIT

IIILflIITBOS. 1I0IUTABtl. SUPII IU . MOllETABtl . SUPRElIl. 1I01lE1UIl . SUPRl lIl.

1Doblon de Isabel.. ..... .. .. . 22 8'387 7'58830 8'40519 7'56467 8'36880 7'53192

ORO • ••• ••••• • • , • • •• •• -- de iI cuatro..... . .. .. 18 3'354 3'01932 3'36207 3'02587 3'24752 3'01276

-- de á dos........... .. 15'05 1'667 1'50966 1'68103 1'51293 1'67376 1'50638
I

36'75 26'03323 23'88676 23'29809Duro................ . .... .. 25'960 23'364 25'42990

Escudo............. ...... . . 29'50 12'980 11'682 13'01661 11'71495 12'98338 11'6~904

PLATA • •• • •• •• • • , . . . . .. Peseta............. ... ... . , . 23'25 5'192 .1 '20552 5'21791 4'22650 5'16608 4'18453

Media peseta.. • •• •• • • • • •• • .• 18'75 2'596 1'10576 2'60895 2'11 325 2'58304 2'09926

Rea!. ..................... .. 14'75 1'299 1'06138 1'31095 1'06187 1'28504 1'04088

¡MM;' real, ..... .. ..... ... .1 12'500 · 12'625 4 12'375 ·No está /l.
Cuartillo., •••••••••.•••. • .•• 6'250 · 6'3125 · 6'1875 •BRONCE•• • , • • • • • • • • • • • • jada lada.

2'509 2'5375 2'4625Décima .• •.•• .•••••• .• . •••• • · · ·
Media décima ....... ... .. . . . . ,la. 1'250 · 1'26875 · 1'23125 ·I I
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Permisos y número de monedas por kilógramos de peso.

PERMISO. NÚMERO DE PIEZAS POR KILOGRAMO.

DE LEY EN MAS EN MAS DE LE.Y DE LEY P IEZAS I'UERTES . PIEZAS I'E B LES.
MONEDAS. ó EN MiNOS Ó EIlIlENOS

EN MAS ó PARl CADA PARA LA CIR - LEY LEY LEY LEY
1I0NEDA. CULACION.- - MONETARIA. SUPREMA. MONETARIA. SUPBEIIA.EN IItNOS. ,Miligramos, Miligramos, 1I0NETARIA. supa'MA.

I
18'19979 118'973~ 1Doblen do Isabel••••••¡ O'O~9 119'23214 132'.\8016 132'73889 119'49087 132'22141

ono.. • •• __ de cuatro ••••• 0'002
I

7'27991 0'029 298'08036 331'20040 897'.\3352 331'84723 298'8.\723 330'55356

__ de dOS........ , 3'63995 0'016 596'16072 662'~0080 59.\'86705 668'694.\7 597'45.\39 661'10713

73'23316 0'149 38'52080 .\2'80089 38',11213 ~2'90955 38'62946 42'69'122(Duro, •••• , ., ........

Escudo •••• " ••• , • ••• 36'61658 0'099 7i'OIlGO 85'60178 76'82.\26 85'81911 77'25893 85'3844'

>LATA... ('
0'003 25'91327 192'60400 257'78272 192'50787 237'87885 19~'70013 237'68859eseta, .•.. , .........

~ 0'07'
475'i5770Media peseta......... 385'20801 '75'56544 385'01575 475'37318 385'40026

I Real, ••••••••••••••• I
~ 12'95663

0'049 770'41602 951'13089 769'6·1699 951'89992 771'18505 950'36186

\ M,dio ".1. .......... 10f0 1'25 80 79'2 80'8

Cuartillo ............. 62'5 160 158" 161'6
BnONCE• •?

Décima.... , ......... \/,0f0 36'5 '00 39.\ .\06

IMedia decima ......... 18'75 800 788 812
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Caadro del valor en cambio corriente de la unidad monetaria española
con las principales extranjeras.

El (rafll() 'Ile•••••.••.•.•••

La librauterlina (cambio ord.)

El florin nuello de Anstria ..••

El flurin de Bniera .••......

El (larin de Baden ..

El thaler .

El rudaler .

El rublo de Rnsia ..

El (lorin polaco de 30 copeks.

ESCODOS.

0'380

9'500

0'950

0'813

0'805

1'425

2'151

t'569

0'477

El escudo romano .

El milreis de Portngal r el Brasil. .

Elmarco-banee(moneda imaginaria).

La bolso ttlrea (de 500 piastras) ..

La picutra turca .

El dracma de Grecia .

La pilUlra de Marruecos .

El dallar de los Estados-Unidos •.

El peso fuerte de América •.•..•••

Esconos.

2'044

2'128

0'710

41'800

0'083

0'331

1'995

2'014

2'000

Para la mejor inteligencia de este cuadro debe añadirse la explicacion
de los paises donde es habitual el empleo de las unidades monetarias en él
contenidas.

El franco.-Francia. Bélgica. Italia (tambien con el nombre de lira,
que tiene exactamente el mismo valor), Suiza. San Marino y en Persia en
sus relaciones con Europa.

Libra eslerlina.-En Inglaterra. Escocia é Irlanda; en todas las posesio
nes inglesas y en otros vários países como unidad de la Deuda pública. por
proceder de empréstitos ingleses.

Florin nuevo de Austria.-En Austria y otros Estados agregados al irn
perio, yen ell\lontenegro.

Floril¡ de Baviera.-Baviera. Francfort, Hesse-Darrnstadt, Hesse-Hom
burgo, Nassau, Sajonia Coburgo (donde tambien circula elthaler). Sajonia.
l\Ieiningen y Wurtemberg.

Florin de Baden.-Baden y los Paises-Bajos.
Thaler.-Anhalt. Bremen, Brunswick, Hannover, Hesse Electoral, Lip

pe. Mecklemburgo. Oldemburgo, Prusia. Reuss, Sajonia (reino). Sajonia Al·
temhurgo, parte de Sajonia Coburgo, Sajonia Weimar. Schwartzburgo, y
Waldeck.

Rixdaler.-Dinamarca, Suecia y Noruega.
Rublo.-Rusia. Finlandia y parte de Polonia.
Escudo romano.-Estados Pontificios.
lWreÍ.f.-Portugal y sus posesiones. y el Brasil.
Marco de Banco.-Hamburgo y Lubeck.
Bolsa turca.-'furquía. Egiptoyvariosde losEstadosde Turquía en Asia.
Pia8tra turca.-Moldavia, Valaquia y en todos los Estados de Turquía.
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Dracma.-En Grecia y en las Islas Jónicas. donde se emplean también
otras unidades.

Piastra de 1I1arruecos.-En todas las Regencias herberiscas.
Dollar.-Estados-Unidos. en algunos casos en el Perú. Islas Sandwich

y San Salvador.
Pesos {uertes.-Espaila y sus colonias de América y Oceanía, Bolivia.

Chile. Colombia. Coufederacion Argentina. Costa Rica. Ecuador. Goatcma
la. Haiti, Honduras. Méjico. Nicaragua. Paraguay. Perú. Santo Domingo.
Uruguay y Venezuela. Esta unidad monetaria está cási universalmente re
conocida. y es la más empleada en China y en el Japon para sus relaciones
con los extranjeros.

Ultima disposicioll.-Al entrar en prensa este pliego, en 19 de Octubre.
el Gobierno Provisional. aprovechando la ocasion de haberse de reacuñar
la moneda; ha decidido realizar la reforma del sistema monetario. ajustán
dola á las bases adoptadas al convenio internacio nal de 23 de' Diciembre
de 1866 por Francia. Bélgica. Italia y Suiza, siendo la peseta la unidad de
moneda. aunque sin entrar. no obstante. desde luégoen launion establecida
por las cuatro naciones indicadas, hasta que se halle definitivamente cons
tituido el país. El siguiente cuadro contiene el nuevo sistema decretado:

PESO. LET.

CLASE DE !lDUDA. EXACTO.

Gramos.

...
¡

PEaMISO AYE.. !x!cro. ;' 2 8 . 150 .&rE- 5
BLE Ó FCF.BTI 8LE Ó rOEIT! ~

- - I -
MilésimlU. Milésimas. : MilesimlU.

35

28

21

19

17

37

27

23

18

16

30

25

20

15

2

2

5

3

10

I

I

2

2

3

3

5

7

10

10

15

32'25806

16'12903

6'45161

3'22580

1'61290

25'00000

111'00000 }

5'00000

2'50000

1'00000

10-00000 }

ooסס0'5

2'00000 I
1'00000 }

pesetas ••

l
IJC

De
De bronce. De

De

- 1~: I~~
De oro .... De 20

De 10

De 5

~
De ::;
De 2 __.•

De pl~ta.. De t --o .
De 0'50 __..

IDc 0'20 __ "

0·10 •.•••.••.

0·05 .

0·02 .

0·01 • . • • . . • • •

1---------11---.1----1--- .---11- -

'1

1

900

I
900

1

835 I
I I
\ 950 CObre}

1
40 esJatlo ,

10 zinc I
I



XXX Ui.-TRABAJO y SUBSISTENCIAS.

DEMANDA DE TRABAJO.-EL período de 1850 á 1863 se marcó en todo
el Reino por una excesiva demanda de trabajo para la construccion de cási
toda la red de ferro-carriles, un gran número de carreteras y las grandes
mejoras urbanas realizadas, en cuál más, en cuál ménos, pero en todos los
grandes centros de poblacion de la Monarquía.

1adrid ha figurado, como era natural, á la cabeza de esta gran trasfor
macian urbana. Se han realizado numerosas obras municipales por cuenta
del Gobierno y de los particulares. Las obras del Teatro de Oriente, de la
Puerta del Sol, la Casa de Moneda, la de Mataderos, el palacio para el Tri
bunal de Cuentas, la canalizacion subterránea de Madrid en cerca de 100
kilómetros de extensión, la construcción de las estaciones y almacenes de los
ferro-carriles, la de nuevoscementerios y agrandamiento y mejora de los ano
tiguos, el ensanche de las calles del Arenal y de Preciados y otras várias me
joras costeadas de fondos generales, provinciales y deempresas, por un lado;
por otro las1.861 casasnuevas Y877 que han recibido grandes reformas, dan
do lugar á la existencia de 22 calles y una plaza más en la capital; los nue
vos barrios de Pozas, Argüelles, Salamanca, lasPeñuelas, los Docks y otras
agrupaciones menores; todas estas obras. verificadas en un breve espacio de
tiempo, produjeron una demanda anormal de jornaleros, atrajeron un gran
número de ellos de otras provincias ó los arrancaron de los trabajos agrí
colas, por el momento ménos productivos; los materiales de construccion
encarecieron, y con ellos los artículos de primera necesidad y los alquileres
de las habitaciones.

A su vez los propietarios, formándose ilusiones acerca del valor real de
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los terrenos, lo encarecieron nominalmente. y estas exigencias y el límite
natural de las necesidades que las construcciones estaban llamadas á satis
facer, produjeron desde fines de 1864. en que la crisis se hizo ya sentir con
fuerza, la paralizacion de las construcciones. sometiendo á la inaccion á mi
llares de artesanos de oficio y á un número más considerable áun de sim
ples peones.

Poner en claro esta verdad, es hasta un servicio humanitario. además de
ser una cuestión de árden público.

Es indudable que á la marcha política del Gobiernoy á la mala gestion de
la Hacienda se ha debido mucha parte de la penosa crisis que sobrevino; pero
es forzoso reconocer que otras muchas causas proceden del mismo público.
de errores anteriores. y que el modo de remediar los males no consiste
en arrojar sobre la Administración toda la culpa, sino en investigar friamen
te las causas. y sin parcialidad política ni pasion, ponerlas al alcance de to
dos. para que cada uno se corrija á si mismo en la parte que le corresponda.

Madrid. como toda España. está llamado á un nuevo movimiento de pro
greso material y de prosperidad. que sigue siempre á las grandes crisis;
este movimiento vendrá más á ménos pronto, si se acierta á regularizar el
órden político. de forma que desaparezcan los lemores de revueltas y lle
vándose á cabo reformas importantes en nuestra legislacion económica y
administrativa. Pero es necesario tener muy presente que las mejoras poli
ricas, económicas y administrativas por sí solas no son bastantes para dar
nuevo impulso á la producción, si no se ilustra al público demostrándole
materialmente que las ilusiones. la ambicion ó codicia inmoderada de bene
ficios y otros defectos propios del mismo público, han contribuido mu
cho á la crisis y retardarán la reaccion favorable á que todos aspiramos.

SUBSISTENCIAS.-Esle asunto pertenece en realidad al capítulo de po
blacion en un concepto, y al de consumo porolro; mas como se relaciona
tan íntimamente con la crisis del trabajo y con la complicacion de las malas
cosechas, ha sido objeto de las tareas de la Seccion de Fomento. hi que se
ha ocupado de recoger los dalas necesarios para el estudio de tan grave
cuestiono

Por lo demás. los datos concretos acerca de las subsistencias se encuen
tran diseminados: en cuanto á las cantidades consumidas. en el capitulo
Ayuntamientos; y respecto de los precios. en el de Agricultura. Las gestiones
gubernativas. por lo que respecta á la crisis. se consignan en las siguientes
noticias conlenidas en la Memoria de la Seccion de Fomento:

Desde que el aspecto de la cosecha de cereales de 1867 hizo concebir al
Gobierno temores de una subida en el precio del pan, se empezó á dar
diariamente parle á la superioridad de los precios del trigo. harina y ce
liada en el mercado de esta capital. reduciéndolos á 105 pesos y medidas
del sistema métrico-decimal.
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Mensualmente se ha elevado tambien á la superioridad el estado de
precio medio que han tenido en los pueblos cabeza de partido de esta pro
vincia los principales artículos de consumo, haciendo igualmente las re.
ducciones á los pesos y medidas que actualmente rigen en la esfera oficial.

Se terminaron los estados de produccion, consume, importacion y ex,
portacion de granos y caldos en la provincia durante los años de 1860 á 64,
Yse comenzó el expediente para reunir los relativos á los años de 65 y 66.

Conocida es la repugnancia con que los cosecheros se prestan á facilitar
esta clase de datos; pero con el tiempo se irá venciendo, y la estadística de
la produccion será tan completa y exacta como conviene, no sólo á los
altos fines de la Administracion, sino á los intereses más inmediatos de los
administrados.

Alarmado el Gobierno con el poco lisonjero aspecto que presentaba
la referida cosecha del año pasado, pidió oportunamente noticias acerca de
su estado en los pueblos de esta provincia. Los datos que por este centro
provincial se suministraron, y los que el Gobierno recibiria de los demás
pueblos de la Penlnsula, fueron los motivos que le impulsaron á solicitar
del Gobierno supremo la adopcion de la importante medida de abrir nues
tros puertos á los mercados de trigo del extranjero.

El Ministerio de la Gobernacion, accediendo á lo solicitado por el de la
Guerra, con el fin de conocer los puntos en que sería más conveniente ha
cer los acopios para las subsistencias militares, pidió al Gobierno de la pro
vincia nota del número de fanegas de trigo y de cebada que podrian com
prarse en los pueblos de la misma, con expresion del precio á que seria
dable adquirirlas. Inmediatamente se reclamaron los datos necesarios, y,
habiéndose formado el estado general de la provincia, se remitió á la supe
rioridad apénas terminada la recoleccion de 1867.

Tambien ha conocido la Sección de Fomento de las medidas adoptadas
por el Ayuntamiento de esta corte á fin de impedir la subida excesiva del
precio del pan. El celo que en este particular ha demostrado la corporacion
municipal le ha valido elogios, y las disposiciones adoptadas para la com
pra de trigos en las provincias productoras mereció la completa aproba
cion del Gobierno de la provincia; si bien tanto la una como la otra me
dida se distinguieron más por el buen deseo de sus autores que por su ave
nencia con las buenas doctrinas económicas.



RAMOS DE HACIENDA.

XXXIV.- CONTRIBUCIONES.

PAlU. dar una idea del importante serVICIO de impoaicion é ingresos de
las contribuciones y consiguiente producto de las rentas públicas, nada
puede hacerse mejor queinsertar integra la Memoria redactada expresamen
te para este efecto por el Sr. Administrador de Hacienda pública. y que
aparece á continuacion, sin más que haberle añadido algunos epígrafes para
ajustarla al método de exposicion de este libro:

RIQUEZA RUSTICA, URBANA Y PECUARIA .- De suma importancia ámbos
ramos por las relaciones que guardan con la fortuna pública, han llegado
;1 regularizarse en esta provincia de una manera por demás satisfactoria.
No es decir esté hecho todo: tal idea seria aventurada y no hay para qué
sustentarla. cuando no puede ménos de mejorarse lo existente. siquiera sea
paulatinamente, en los años inmediatos.

RIQUEZA IMPCNIBLE.-EI estado que sigue. núm. 1.-, da á conocer
el valor de la riqueza liquida imponible en sus tres ramos de rústica, urba
na y pecuaria en los dos años económicos anteriores. con el'tanto por ciento
en que salió gravada en los distritos que constituyen la provincia.
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l .-Estado comparativo de la riqueza líquida é im p on ib le confesada por
los Ayuntamientos de la provincia en los repartimientos de contri.
buclon territorial de los años 1865 y 1866.

RIOUEZA L10UIDI IMPONIBLE.
ARos.

8ÚST ICA. U8B.lNA. PECUUIA. TOBL.

1865 á 66. ..... .. .. . .. . 5.1 22.235'500 13.683.167'100 649.894'600 19.455.294'200

1866 .á 67.... .•• . . • ••. . 4.877 .8 16'632 14.180.105'378 622.339'626 19.680.261'636

De más en 1867... .. .. . . . 496.938'278 . 224.967'436

De menos . ...... . .... . .. 24·1.418'668 . 27.551'974 .
Su comparacion con el s eñalamiento d e la Administ r a clon.

TOTAL.

19.771.330

89.780.100

19.68 1.550

RIOUEZA LIOUIDAIMPONIBLE. \----- 11

Señalada en el repar limienlo publicado en el Boletin oficial de 13 de }

Mayo de 1867: núm. 113 1

Declarado por. los Ayuntami entos .

Aumento de riqueza... .. • ••... • ..•...•.••.•... •.. • • . • •. .••... ....

La proporcion del gravámen para el cupo del Tesoro ha sido en el año
de 1867, el siguiente:

186 distritos municipales gravámen el 100 de riqueza, á más del 12, sin
llegar al 13.

11 idem id. al 15 por 100 sin llegar al 14.
2 idem id. al 11 por 100 sin llegar al 12.

199 distritos que constituyen la provincia.

BAJA APARENTE,- Elocuentes son las cifras que preceden; y mucho
más si se considera que la diminucion de utilidades en la propiedad rústica
es debida á una causa ajena de todo punto á las que haya sufrido por acci
dentes naturales ó extraordinarios, La riqueza rústica, como la urbana y pe
cuaria. ha tenido aumento, pero en la necesidad de prestar cumplimiento
.¡¡ la Ley de.12de Mayo de 1865, deslindando los bienes del Real patrimonio
de la Corona. fueron dadas de baja las utilidades del Real sitio de Aranjuez,
El Pardo r San Lorenzo del Escorial, y de aquí el aparecer en algunos de
dichos conceptos una diminucion que en realidad es aumento.

REPARTlMIENTO .- y se refracta más y más la regularidad en el medio
ó fundamento de los elementos constitutivos del repar timiento de cupos
deteniéndose á estudiar los resultados que presentan los dos cuadros englo
bados en los siguientes estados números 2 y 5:
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2 .-Estado clasificativo de las reclamaciones generales y particulares

d e agravio p r esentadas co ntra los trabajos estadísticos ejecutados
p ara la imp osi cion de co n trib u cion d e los años de 1865 y 1866.

RECLAMACIONES DE PUEBLOS.

RlgUEZA DECLAR ADO

PUEBLOS. AAos. COIISIDEU DA POR POR DIFERENCIA.

LA J.DIIIII ISTRACJO!l. LOS PD EBLOS.

Va ldemoro•• •• •• • t 865 á 66 58.600' 000 53.214'000 5.386'000

IValdemoro . ... ... t 866 á 67 58.600'000 53.214'000 5.386'000

OBSERVACION.-La anterior' reclamacion, comprobada parcelariamente
sobre el terreno, ha sido resuelta por la Direccion general de Contribucio
nes, y en su consecuencia no existe ninguna de las comprendidas en los
preceptos de las Reales órdenes de 25 de Diciembre de 1846 y 10 de Julio
de 1849.

3.-Reclamaciones particulares de agravios, presentadas contra los tra
bajos estadísticos ejecutados para la imposicion de contribucion en
los años de 1865 y 1866.

18 6 5 . 18 6 6.

PDR CONTRIBUYENTES. POR COIlTRIBUYENTES.

-
VECIIIOS. rOBJ.SrEBOS. VECIIIOS. ro....sr ssos.

Por agravio en la regulacion de utili-}
9 · tt ·po~adee:r';r' .~~. ;~ ':;I ;~~i~'~ '~~l' ;~;~ 1 . · · ·del repar to.... .... . ..... .. . .. . . .

Por indebida inclusioo en el mismo. • 4 · · ·
TOTAL• •• •••• •• •••••• t 3 · It ·

Atendidas como justas. ... . ......... 2 · 2 ·Desestimadas por inCundadas •• •••••• 8 · 9 ·Idem por no haberse presentado eo
3

tiempo oportuno.. ....... .... .... } · · ·
TOTAL • •• • • •• • • •• • •• • I1 t3 · ti ,

OSERVACIONEs.-En el último año se han presentado otras reclamacio
nes, con posterioridad al repartimiento, pero sin importancia con relacion
á la contribucion en general, y las cuales han sido resuellas en su mayo
ría negativamente.
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Los precedentes estados comprenden las reclamaciones deagravios incoa
das por los pueblos y particulares, pues si alguna sancion puede recibir el
impuesto de inmuebles, esta sancion el! el asentimiento de los mismos con
tribuyentes. Cuando los Ayuntamientos no hacen uso del derecho que les
está concedido por Reales órdenes de 23 de Diciembre de 1846 y JO de
Julio de 1849, y los particulares' el que les confirió la circular de la Direc
cion general de Contribuciones de 6 de Noviembre de 1852, bien puede ase
gurarse que el órden distributivo existe, que hay regularidad, y que los
Ayuntamientos y juntas periciales no utilizan sus funciones para perjudicar
á personas dadas y á la comunidad de intereses de sus representados.

BASES ESTADISTICAS.-En general, la distribucion viene comprobando
así con sus efectos que las bases estadísticas, si no son perfectas, reunen
caractéres de viabilidad admisibles, y de suponer es que al rectificarse en el
próximo año de 1870, se llegará, en cuanto es posible. al limitedel bien que
tanto desea y por el que tanto trabaja la Administracion pública. No se cree
autorizada ésta. ni juzga debe ser objeto de esta Memoria, examinar cuál
sea el sistema mejor y de más inmediatos resultados que haya de seguirse
para llegar á depurar la verdadera cuantía de la masa imponible; ni mucho
ménos entraria en tal exámen desde el momento en que la Dirflccion gene
ral de Contribuciones, en la notable Memoria que en 31 de Julio de 1867
dirigió al Excmo. Sr. Ministro de Hacienda, se ocupó de esta cuestion con
la-ilustracion y competencia que tanto distingue á aquel centro directivo.
Sólo séale permitid» decir que, tanto la Comision de evaluacion de esta
corte, como las juntas periciales de la provincia, se ajustan en sus operacio
nes á las bases estadísticas con que cuentan, y que los intereses de la Ha
cienda no parece sean perjudicados atendidas estas bases, no comprobadas
de manera oficial ciertamente. pero que si no exactas, se aproximan mucho
á la verdad.

.
CANTIDADES REPAR1IDAS.-EI· estado núm. 4 dará á conocer las can-

tidades repartidas á los pueblos de la provincia en los dos años económicos
próximo pasados.

4.-Estado demostrativo de las cantidades repartidas á los pueblos de
la provincia en los años de 1865 á 66 Y de 1866 'á 67.

.Aa AAa RESUlTA EN 1867.
DE Dlt

t865 .\ 66. t866 .\ 67. DE Mb. IDE ME!lOS.

Cupo................ . ..... 2.452.0t8'35O 2.552. t03'OOO 80.084'650
1 .

Fondo supletorio ..... .. ..... 27.750'159 23.764'317 . 3.985'842

Provinciales................ 1 98.0S4't20 tOl.284'120 3.200'000 .
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ARo ARo RESUl lA EN 1867.
DE DE

1865 A 66. 186G .1 67. PE • .1S. DE .tIlOS.

Municipales................ 435.089'415 757.312'200 322.222'785 ·
Quinta parte de municipales .. 164'880 785'600 620'720 ·
Aumento por lo repartido de}

60'527 U'905 · 48'622
ménos en el año anterior..

Indemnizaciones . . .. ..•..•.. \ 17.488'079 728'898 · 16.759'18 1

Total de copo y recargos .... 3.030 .655'530 3.415.990'040 385.334'510 ·• I
Baja por lo repartido de más}

3.215'348 319'598 · 2.895'750
en el año anterior........

Líquido.. . ............ ..... 3.027.440'182 3.415 .670'442 388.230'260 ·
Pr emio de cobranza ......... 43.637'315 102.470'4.12 58.833' 127 ·
Total á repartir ............ 3.07 1.077'497 3.518.140'518 .147.063'021 ·
Exceso para el} De más ..•. 319'598 747'56 1 427'963 ·

año siguiente. De ménos. . U'905 29'092 17'187 ·- -----
TOTAL GENERAL....• 3.071.385'190 3518.858'987 447.473'797 29.689'495

RECARGO.-En el último de los dos años comprenJidosen el estado hu
bo un aumento de alguna consideracion á favor del Tesoro, debidoal recar
go de 10 por 100 que sobre este impuesto, como en el de subsidio industrial
y de comercio, determinó la Ley de Presupuestos de 1866 á 1867;'cuyos va
lores, segun los libros y cuentas de la Administracion , han sido realizados
casi en su totalidad, puesto que no resulta más débito en fin de Diciembre
último por todos los conceptos que comprende la contribucion territorial, que
el de 20.994 escudos \)f6 milésimas que se halla en expedientes en curso por
contribución de fincas del patrimonio de la Corona y otros de muy poca
importan cia. Terminados que sean y declarada la baja, si procede, ser á cu
bierto su importe del fondo supletorio, segun corresponde con arreglo á
instruccion. Este resultado en los ingresos dice cuál ha sido la gestion ad
ministrativa, y por lo tanto no consideramos deber hablar con más exten
sion sobre el particular.

CONTR1BUCION INDUSTRIAL Y DE COMERCIO.-Los valores líquidos ob
tenidos por cupo del Tesoro en esta contribución en el año económico
de 1866 á 1867 ofrecen, comparados con los del anteriorde 1865 á 1866, los
resultados que aparecen en el siguiente estado, núm. 5;



5.-Estado comparativo del importe general de las matrículas en esta provincia correspondiente al año 1866.67, con
el de 1865-66. ~

,
TOTAL DE TARIFAS. TOTAL

PROVINCIALES. MUNIC IPALES. COBRANZA .
CO!lTRIDUYE!lTES. CUOTAS. GE !lERAL.

-- ---
Importe total de las malriculas de 1866·67...... 25.780 1.279.732'012 62.i44' 719 461.970'060 108.741 '245 1.912.588'036

Idem de las altas en el mismo año•••.•••..••• 4.102 163.808'75'.1 7.640'894 58.833'643 13.804'21 9 244.167'515

TOTAL......... 29.882 1.443.620'771 69.i85'6 13 520.803'703 112.545'464 2.i56.755'551

Importe de las bajas de 1866·67.............. . 4.816 222.232'265 10.698'296 80.626'602 18.934'314 332.491'483

25.066 1.221 .388'506 59.087'317 440 177'095 1036U'150 1 1.824.264'068

Importe total de las malrlculas de 1865·66.. .. 25.551 1.195.294'893 58.343.447 375.554'003 72.324'041 1.701.5i6'384

Idem de las altas en el mismo Dilo •••• ••.•.•.•• 3.470 176.185'958 8.371'215 55.597'195 10.651 '939 250.805'307

-
TOTAL ......... 29.021 1.37U79·851 66.714'662 431.151'198 82.975'980 UI52.321'691

Importe de las bajas de 1865·66.............. 3.854 130.970'408 6.349'629 40.631'145 8.049'816 186.00

25.167 1.240.509'443 60.365'033 390.520'053 74.926.164 1.766'320'695

~ De más en 1866·67.......... . 49.657'042 28.684'986 57.943'375Difereneia•• •• •• • .
De ménos en id. id......... 101 19.120'937 1.277'716 . . •
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Una aparente baja de HU70 escudos 957 milésimas se nota en el estado
precedente; y se clasifica de aparente, porque si se tiene presente que en
virtud de las reformas introducidas en la tarifa porque se rige el impuesto,
se disminuyó la cuota señalada á las sociedades anónimas por acciones, J
que esta modificacion produjo en el primero de los citados años una baja
de 37.6:>5 escudos, se tendrá que, comparada esta cifra con la ántes indica
da, la excede en 18.464 escudos 65 milésimas, que en realidad debe consi
derarse como verdadero aumento de los valores obtenidos durante dicho
ejercicio.

ALTERACIONES. -Sujeta esta contribucion al movimiento constante de
las altas y bajas de las industrias y del comercio, más fácil de ocultarse á la
vista de la administracion la materia imponible, y desgraciadamente más
díflcil por lo mismo de comprobar la existencia de aquella, exige de la Ad
ministracion más notables y activos esfuerzos para lograr, no sólo que las
nuevas inclusiones en las matrículas compensen las bajas naturales, sino que
acrecienten los valores del impuesto.

CRISIS.-Por desgracia, cuando una crisis social como la que produjo
los sucesos del mes de Junio de 1866, \leva la intranquilidad á los espíri
tus y la alarma á los capitales empleados en la industria y el comercio, en
tónces una y otro se paralizan; y establecimientos que hasta aquel dia se
habian sostenido prósperos y con elementos de vitalidad, desaparecen, pri
vando al Tesoro de las cuotas que venian devengando. Restablecido el ór
den y vuelta la calma y confianza á los ánimos, volvieron á emprenderse
nuevas especulaciones industriales; pero el mal estaba ya hecho. y todos
los esfuerzos de la Administracion para mejorar el impuesto sólo han po
dido lograr que se compensen las consecuencias de aquél; consecuencias
bien tristes ciertamente, puestoque no sólo han perjudicado los intereses del
Estado, sino á gran número de familias que pendia su suhsistencia, ya de
sus industrias respectivas, ya de capitales colocados en sociedades de crédi
to ó empresas industriales ó mercantiles, que han tenido necesidad de de
clararse en quiebra.

INVESTlGACION.-No cree la Administracion demi cargo tener hecho to
do en la contribucion de que se trata: escaso el personal de investigadores
para el servicio de la corte y de la provincia; no adornados de todas las
cualidades y especiales conocimientos que su instituto requiere, no ha sido,
no ha podido ser su investigación la más activa y beneficiosa, y recientes
trabajos hechos por la iniciativa y puede añadirse que con la intervencion
de esta dependencia, han dado á conocer que algunos contribuyentes figu
raban en las matrículas en clases más inferiores que las que les correspon-
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dian. Cumpliendo con su deber, la Administracion no se parará en el camino
emprendido, y no obstante el extraordinario trabajo que sobre la misma
pesa y el corto personal que la constituye, confia en levantar más y más
esta parte de los ingresos del Tesoro.

RESULTADODE LOS INGRESOS.-Resta, por último, á esta Administracion
manifestar que los ingresos en el año de 1866·67 no han desmerecido de
los obtenidos en los anteriores; no obstante las causas que han mediado
para impedirlo y se dejan expuestas, y sobre todo de haberse realizado la
recaudacion por medio de anticipo, que de algun modo inlluyen para el au
mento de las bajas.

IMPUESTO SOBRE LAS IN DUSTRI AS MIN ERA Y METALUR GICA.-Si cornpa
rados con otros impuestos, no es de gran importancia el que ahora nos ocu
pa, en relación á los valores que produce al Tesoro, aparece aún mucho me
nor en esta provincia; ya porque desgraciadamente son escasas en número
las que en ella existen, ya tambi én porque, modificadas las prescripciones
que regian el impuesto por las bases aprobadas en el art 7" de la Ley
de Presupuestos de 29 de Junio de 1867 y Real órden de 5 de Julio siguien
te, y libre ya la circulacion por el interior del Reino de los minerales y me
tales sin pago del derecho que por las disposicionesanteriores se les grava
ba, ha cesado la exacción de ;) y 2 por 100 que constituian aquel.

RECAUDACION COMPARADA .- No obstante que las modificaciones indica
das hacen que sea inexacta la comparacion de los productos obtenidos en
los dos años económicos próximo pasados, la administración de mi cargo
acompaña adjunto el estado núm. 6, en que se expresan dichos productos:

6.-Estado que manifiesta el resultado comparativo de la recauda
cion obtenida por el impuesto de minas en los años económicos
de 1865·66 y 1866-67.

I CANON 3 Y 2 POR 100

ARos ECONOMICOS. 'OR ~ORR E LOS TOTAL.
RAlOK DE SUPERFICIE. MIKEnAUS y METALES

De t865-66 ........ , •.. .•...... 477'418 3.389'820 3.867'2::'8

De 1866-67 ....... , ............ 408'297 888'050 1.296'347- _.._ - - _ . ------
Diferencia de ménos en 1866·67.. 69'121 2.501'770 2.570'891

La diferencia que se observa en lo recaudado por cánon por razon de
superficie, consiste en el pequeño retraso que sufrió el pago del cánon de
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las minas que poseen dos de las sociedades inscritas por tratar de ceder las
mismas minas.

La de lo recaudado por minerales y metales, en que, segun circular de
la Direccion general de Contribuciones fecha 6 de Agosto de 1866, arregla.
da á las nuevas bases establecidas para la exacci ón de dichos impuestos, se
declaran exentos del pago del :5 y 2 por 100 respectivos los minera les y
metales que se consuman en el Reino, quedando completamen te lib re su
circulacion por el interior.

IMPUESTO ESPECIAL SOBRE GRANDES Y TITUlOS, LANZAS y MEDIAS ANA
TAS Y MEDIA ANATA DE HONORES.- EI mayoró menor ingreso de valores por
el primero de dichos impuestos no revela mayor ó menor celo y activ idad
por parte de esta administración en su cobro; puesto que lo que se deven
ga nace, bien de las nuevas concesiones que los agraciados están en el de
recho de aceptar ó no, ya de otras antig uas en que . usando de igual riere
cho, queda á la voluntad de los llamarlos á suceder en ellas solicitarlas en
el plazo legal determinado al efecto. La Direccion general de Contribucio
nes, con el celo é ilustraci ón que tanto la distingue , y haciendo uso de las
mayores atribuciones que le están conferidas. es realmente la encargada ele
producir , como así sucede. los más favorables resultados en el impuesto. A
la administracion de mi cargo sólo compete realizar el ingreso de los nue
vos Iijados por la superioridad al comunicarla las Reales disposiciones de
concesion de las grandezas y títulos, cuyo servicio se ha llenado constante 
mente con celo y exactitud.

El antiguo derecho de lanzas y medias anatas, sustituido por el impues
lo especial de que acaba de hablarse, ha sido objeto de várias consultas
dirigidas á la Direccion general de Contribuciones. con objeto de que se hi
cieran desaparecer los obstáculos que esta adminis tracion encontraba para
la más fácil exacción de los valiosos atrasos que del expresado impuesto
aparecen contraidos en las cuentas de rentas públicas de la provincia. Di
chos obstáculos nacen de las Reales órdenes por las que se concedieron á
la mayor parte de los títulos deudores compensar sus atrasos con créditos
procedentes de indemnizaciones de participes legos en diezmos. cuyos ex
pedientes. más que por la tramitación que deben sufrir en las oficinas de 1:J

Deuda, por la morosidad de los interesados , están aún sin ulLimar, y. por lo
mismo, sin que puedan tener efecto las compensaciones concedidas. En tal
estado este servicio. el indicado centro di rectivo viene tramitando los ex
pedientes de los deudores al impuesto que nos ocupa, y la administracion
de mi cargo cumplimenta con el debido celo las resoluciones de aquella su
perioridad.

Dependiente tambien de la voluntad de los agraciado el ingreso de la
media anata de honore'. puesto que concedido ésto, pueden aquellos
aceptarlos ó no, ólo toca á esta dependencia formalizar su acuerdo en pa·
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pel de reintegro correspondiente, si en el plazo legal. se presentan los inte
resados á satisfacer el respectivo derecho, sin que la Administracion 'pueda
en otro caso ejercitar ninguna gestión cerca de aquellos. Su servicio le lleva
la Administracion con la más estricta moralidad y segura exactitud.

CONTRI BU CI ONES EXTIN GUI DAS: Al CANCES.- Tambien corren á cargo de
la Seccion primera ce esta Adminislracion los expedientes formados por es
tos dos conceptos. De difícil y lenta tramitacion, ya por la antigüedad de su
origen y la carencia de datos que sirvieron para su mejor resolucion, ya
tnmbien porque, por la primera de las expresadas causas, ó han fallecido ó
se ignora la existencia de los deudores. obliga á estas oficinas á un asiduo
trabajo sin gran resultado para los intereses públicos, puesto que en la ma
yor parte de los expedientes terminan sus diligencias por la declaracion de
partida fallida. No obstante lo expuesto, esta administracion continuará
prestando todo sir celo en el servicio de que se trata, logrando así por lo mé
nos qne áun como partidas fallidas desaparezcan tales descubiertos de los
contraid ós en las cuentas de rentas públicas.

CONTRIBUCION DE CONSUMOS.-Limitada la gestió n de esta dependencia
respecto del impuesto de consumos á la de los pueblos de la provincia. es
dif'ícil y delicada si se tiene en cuenta, no la importancia de los valores
que produce, sino las especiales condiciones de los mismos pueblos en que
se recauda. Son estos en general de insignificante importancia, de escasa ú
ninguna industria, de corta produccion y de exiguo vecindario. Confirmase
esto, con sólo considerar que hay muchos Ayuntamientos cuyos encabeza
mientos son de menor cuantía, es decir, que no llegan ft 500 escudos pOI'
cuota del Tesoro, y que muchos de ellos cubren su encabezamiento em
pleando la exclusiva, señal inequívoca de que la concurrencia en ellos es
nula.

Pueblos hay, sin embargo. aunque pocos en número, que tienen alguna
importancia, pero áun esta es accidental para los finesdel impuesto de con
sumos. Tales son, por ejemplo, Alcalá y Aranjuez, que pagan al Teso
ro 19.000 escudos cada uno. La permanencia de tropas en ellos es Id hase
de mayor consumo; pero el alejamiento de aquellas, áun cuando sea por
poco tiempo, pone de continuo en riesgo los capitales de los arrendatarios;
y de aquí el que haya irregularidad en el consumo en cierta base de impo
siciones. A Chinchon, Colmenar y algun otro pueblo que tienen regular
importancia y están sujetos á condiciones más normales, difícilmente po
dr ían pedírseles mayores cantidades que las que hoy satisfacen; pues, si bien
no debe decirse que estarán recargados, por lo ménos puede asegurarse que
no es corto el gravamen que sobre los mismos pesa.
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ESCUPOS •• LEEnus.

Los productos del impuesto en t866·67 fueron de...... 330.7'2'600

En el del anterior, de ...... : .................... : .. 329.363'000

Resultando por lo tanto un aumento respecto del t,0 del t .379'600

Cuyo aumenlo tiene por base el que los pueblos que estaban arrenda
dos por cuenta de la Hacienda. fueron encabezados por los Ayuntamientos.

IMPUESTO SOBRE TRASLACIONES DE OOMINIO.-Sujeto como se halla este
impuesto á la eventualidad de las transacciones. al mayor ó menor número
de defunciones que ocurrir pueda y al parentesco que medie entre los cau
santos y herederos. sólo incumbe á la administración emplear una justa se
veridad en el cumplimiento de las disposiciones legales, á fi n de que la de
fraudacion llegue á ser nula y contribuya cada cual del modo que corres
ponda. El resultado de la recaudaci ón en los dos anteriores años econórni
cos, es el siguiente:

CAP ITAL. DERECHOS .
..

Año económico de 1865 á 66 . .... ........... . 18.060.t 39'047 454.855'268

Alio económico de 1866 á 67............... ... 20.464.807'211 462.759'642

Diferencia en t 866 ·67 ••.••.•.••.•.....•.•..• •1 2.404 .666't64 I 7.904'354

Despuésde 10 dicho, fácilmente se comprende las causas que pueden ha
her inlluido en la diferencia que se observa entre 10 recaudado en uno y
otro año económico.

RENTAS EST ANCAOAS .- Al entrar en el exámen de los produclos obte
nidos en ellos y á la npreciacion de sus valores. tan sujetos á influencia de
diversas índoles, el Administrador de Hacienda pública tiene el sentimiento
de empezar consignando una baja total, aunque no crecida, en lodos los ra
mos. Obedecen los productos que se obtienen por rentas estancadas, no á
una base conocida como en la contribucion territorial. imposible de alterar
de improviso por grande que sea la perturbaci ón que se experimente en un
país, sino á la mayor ó menor demanda del público y al mayor ó 'menor
bienestar y desahogo de toda las clases sociales.

Desde el momento en que, por los motivos ántes expuestos, son menores
los recursos del trabajo y las subsistencias encarecen, el nervio do la pobla
cion, la gente que consume, limita en primer lugar sus gastos supérfluos
representados por el tabaco: su alimentar-len se disminuye también, y la sal
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7.-Valores parificados de los años 1865'66 y 1866·67.

SELLO
TABACOS. SAL. TOTAL

DEL ESTADO.

rENTAS. I ADEUDOS. TOTAL. VENTAS. I VENTAS. GENERAL.

I 1865·66 ... ................ 2.756 555'525 I 15.49.i'U4 2.772.0~9·639 506.372'036

I
t.S78.972'40S 5.157.394'083

1866-67 ...... . , .. ....•... 2.632.520'049 I 109.841'522 2.7~2.361'571 504.976'580 1.783.393'808 5.030.731'959

-
IDc menos en 1866·67 .. , ... 124.035'476 I . 29.68S'OG8 t.395'456 95.578'600 126.662'124

De más en 1866·67 ........ . ,
94.347'408 . . I . .

entra pOI' ménos en el consumo humano; y, por último, las transacciones, la vida social se detienen con perjuicio de los cuan-
tiosos valores que produce el sello dr.l Etitado. ~

Tan elementales son estas consideraciones, que basta enunciarlas para convenir en ellas; y la administracion cree que su
responsabilidad queda á cubierto; porque para combatir el mal ha hecho cuantos esfuerzos han estado á su alcance, surtien
do siempre, hasta con exceso, los puntosde venta, ya ejerciendo constantemente una exquisita vigilancia sobre los encargados
del manejo de fondos, como lo prueba no existir alcance alguno, ni la más pequeña falta de formalizacíon de ingresos,

Pero toda esta activa gestión no ha bastado para nivelar los valores de los dos últimos años económicos, como resulta
del estado siguiente:

En el de 1866-67 tuvieron lugar acontecimientos políticos deplorables, y fué inmensa además la emigracion de toda
clase de personas, atraillas otras por la Exposición Universal de París. comenzada con tan extrordinaria concurrencia en el
mes de Abril de 1867.



DE LA PROVINCIA DE )IADRID.-18BI!. 549

TABAcos.-Descendiendo ahora á la explicacion de las bajas, vemos
que en la renta de tabacos se han recaudado de ménos 124.035 escudos 476
milésimas, que se compensan en parte con el aumento de 94.347'408, pro
ducidos en los derechos de regalía á la importacion de los labacos habanos
á que se refieren. Queda, pues, reducida la verdadera baja á la pequeña can
tidad de 29.688 escudos 68 milésimas; y áun cuando semejante resultado
no debiera alarmar á la Administracion, considerando que en la cifra de los
adeudos habia de encontrar siempre un auxilio poderoso para combatir las
bajas de los efectos de estanco, no puede ménos de temer, y tiene razones
que lo [ustiílcan, que cuanto más nos vayamos separando de la época en que
empezaron á ejercer su industria las tabaquerías de cigarros habanos. ma
yores serán las bajas en las ventas por cuenta de la Hacienda; y en los mis
mos derechos de regalía si la superioridad no dicta acertadas disposiciones
que corten de raíz los abusos que se cometen á la sombra del derecho de
venta concedido por el Real decreto de 20 de Abril de 1866.

Lo que va trascurrido del presente año económico no hace sino demos
trar esta verdad, principalmente en su segunda parte; porque los expende
dores, que al principio consignaban sus tabacos para adeudarse en Madrid,
apénas lo verifican ahora, prefiriendo otros puntos, sin que lógicamente
pueda explicarse la causa; puesto que en ellos debieron y deben tener los
gastos de comisionados que economizarian haciéndolo por sí en esla corte.
Esta libertad de eleccion, muy lógica y respetable. aplicada á los valores que
nos ocupan. quita á las administraciones sus productos naturales y los me
dios de apreciar en detalle la proporcion en que afecta á la industria del
Estado, la industria de los particulares.

La Administracion no duda en decir que la renta del tabaco sólo puede
prosperar, en primer lugar, al abrigo de una grande represion del contraban
do; y después, mejorando la clase de aquel hasta un punto que pueda hacer
competencia á dichas expendedurias. Si éstas se limitaran á vender géneros
de buena calidad y de legítima procedencia, sabido es que, tratándose dc
labacos de la Habana, los precios son siempre altos yla mayoria de los COIl •

sumidores no pueden satisfacerlos. Pero no siendo así, si se ponen á la ven
ta artículos de ínfima clase, ilegítima procedencia é introducidos sin d pré 
vio pago del derécho, la baja de los del Estado tiene que producirse irre
misiblemente.

SAL.-La menor renta de 1.395 escudos en la renta de la sal obedece
en parte á las consideraciones generales que ántes se han expuesto: la falla
de trabajos, la paralizaci ón tic la industria y del comercio produjeron sus na
turales efectos en la subsistencia pública y por consiguiente en la sal, su ele
mento principal.

SELLO DEL ESTADO.-Esla baja es notable porque se acerca á un millon
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de reales, pero su explicaci ón, como las de las anteriores, no deja de ser sen
cilla, si se toma en cuenta la paralizacion de los negocios que causó el tras
torno político de Junio de 1866. Esta clase de valores. relacionados con el
comercio. con la propiedad y con cuantos intereses existen, sufre más que
otros los vaivenes del público bienestar. puesto que cuanto mayor sea éste,
cuanto son mayores los cap.tales 'que circulen. mayores y mas frecuentes
serán las transacciones en que ha de hacerse uso de los efectos del sello.

PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO.-En virtud de las modificaciones
introducidas por Real decreto de 28 de Julio de 1866. la Administracion de
propiedades y derechos del Estado de esta provincia pasó á formar parte
de la de Hacienda pública. constituyendo su seccion tercera . Contando aqueo
lIa con un personal más numeroso que el que hoy está destinado á levantar
los trabajos encomendados á dicha seccion, y no obstante los especiales co
nocimientos de que el mismo se hallaba adornado, no puede méuos de oh
servarse, al incautarse de los antecedentes de dicho ramo, que los más im
portantes esfuerzos hechos hasta entónces se habían contra ido á facilitar la
renta de los bienes, descuidando bastante , no sólo la administracion de los
no vendidos, sino tambien áun la recaudación ,de los valores que represen
tan los pagarés suscritos por los rematantes de aquellos. Activas han sido
las gestiones practicadas por esta administración para conseguir los enuu 
ciados males y no ménos fructuoso el sistema de apremios que sigue; pues
to que aquellas y éste han dado el buen resultado de conocer las fin cas que
están en adrninistracion, armonizar con la ley los arriendos de las mismas,
y que un considerable número de compradores morosos hayan satisfecho
sus pagarés en descubierto, que existían en la Tesorería de la provincia. ó
hayan visto declaradas en quiebra las fincas por ellos rematadas; no sin que
ántes se justificase legalmente su total insolvencia. El estado siguiente
(número 8) presenta la situacion de este servicio:

Estado comparativo de la recaudacíon obtenida en todo el año econó
mico de 1865-66 con la del de 1866.67 por los ramos que corren á car
go de la expresada Seccion, así como el de fincas vendidas y censos
redimidos y su importe.

PRODUCTOS" RE"'. I
P . 1 ' ~ Presupuesto cor- ~nmer (l.

riente •.•. . •••.
meslre., Ejercicio cerrado ..1

. • {presupueslo cor o (
Id. 2. ... riente ......... \

IEjercicio cerrado .. \

38.516'681 1

4.730 '000 I
3O.4!li'6!16 1

I
I

10.333'142

".~,.~ 1

DIFERENCIA.

UE IUS.

28.183'539

4.730'000

1 1 5 . 80~'662
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RECAUDACIOM . DIFERENCIA .

PRODUCTOS EN REIlTA. 1865-66. I 1866-67. DE M'S. DE MENOS.

Tercer tri. ~ Presupuesto eor- ( 42.9 11'871 45.894'369 2 .892'498 .. ,
mest re, . Tiente.. . .. ... . I

1Ejercicio cer rado .. 8 . 180'240 2. 180'000 · 6.000'21 0

Presupuesto coro ~ 62.872'330 40.762'868 • 122 . 109'462
Id. 4.·.. . ~ riente.........

Ejercicio cerrado . . . 49.0 00'000 4.900'000 I .
I

Semestre ~d Primer trimestre. . 54.766'3.\7 6. 994'797 • ( 7 .771'550calO'
•) o .

16. 144'988 19 .528'6~ 3.83:5'648 •pliacion. -. Id.. .. .. ......

I
2;;8.6 14'153 1 145 .18,,'846 1\ .170'1.46 1123.604'4;;:),

PRODUCTOS EN VENTA . I
P . '1Presupuesto cor.} 128.239'588 66.:>80'096 » 1:>1.859'492nmer IrI-

riente . . . .. . . .

mestre . \ Ejercicio cerrado. .1 68.075 '027 22.252'798 » 45,823'12tl

¡presupuesto cor- 420. 895'426 314.225'831 106.669'595
Id. 2 .·. . . r ient e •• •• •• "1

»

Ejercicio cerrado . . 12.309 '220 20.725 '757 8.416'537 »

o ~ rres~lru esto coro 52l.985'394 211.883'019 » 1313.102'375
Id. 3.. , . t rien te . .. . .. . . ~

I Ejercicio cer rado· ·1 !127'283 34.302':;81

"'''~'''I
»

rre s ~pu eslo cor '
l 478.942'7 18 469. 154'833 9.787'1l1l:,

[,j l· 1 riente.. . . . ...
Ejercicio cerrado . . 10. 400'139 :i1.59t'29:5 21.191' 154 »

Semestre .\ .
401. 333'520 367.960'265 33.373'255~ Primer trimestr e. . .

de am-
8 .6 15'697 524.007' 710 515.392'0132." id.. ........ .. »

pliacion.

2.U1.724'91~ 2.06:U84'002 578.3UOOO 660.615'731,

RESUMEN.

Productos en renta .

ldern CII venta, .

251'.6 \4'1;,3 \.i5 . 18!j'84ti

2.I H .724'912 2 .207.4 4'18.>

I
i1 .176'H61124 .G04 '4 ~13

57lU7 5'002 660.1; 15731

:1.403.539'065 2 .062 .tiíO'029 589.55I'U8785.2:!O'181
---_.-

Recaudado de ménos en 1866. 67 . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 195.669'036
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------
RECAUDA CIDN . DIFEREN CIA .

VEN TAS Y REN DIC ION ES.

18 6 11- 6 6 . 1866-67. DI MU. DE .E~OS.

Número de Ilncas vendidas 1
l.3t4 t.326 22 .

Y censos redimidos ...•. ..
----

De más en 1866·67 ......... . . 22 .
lelá lico recaudado ......... 384.115'372 200.t76'2H · t 83.939't 6t

Pagarés olorgados....•.•.•. 2.558.745'258 l.010.266'854 · t,548.478'404
----

11.732.417'56~2.942 .860'630 t .2tO.443'065 ·
Difereocia de ménos en t866·67 •..••.• .... .. ........ 1t,752.4t7'565

I

Del cuadro precedente resulta la verdad de cuanto queda expuesto; pues
si bien comparados los productos totales obtenidos en el año económico
de 1866 á 67 con el anterior, acusa una diminucion de 195.669 escudos :'í6
milésimas, descomponiendo dichos totales, descendiendo al exámen de las
partidas que los constituyen, se observa desde luégo que al paso que ascien
den los valores del presupuesto .corriente. porque menores son las ventas
de fincas realizadas y censos redimidos durante el mismo, aumentan de una
manera notabilísima los de ejercicios cerrados. productos debidos á una más
vigorosa gestión en su cobro.

La baja en los productos en rentas es lógica é ineludible; á medida que
la desamortizacion avanza, á medida que del poder del Estado salen los bie
nes objeto de ella. la Hacienda cesa en el cobro de sus rentas, careciendo
por lo tanto de sus valores; que ve sin embargo compensados en la amor
tizacion de billetes hipotecarios ó en otras atenciones á que el Gobierno
aplica el importe de los capitales vendidos. Sin embargo de lo expuesto,
cabe al que suscribe la satisfaccion de manifestar que en el presente año
económico confia elevar los productos en renta notablemente, porque
aplicando tambi én toda la actividad posible al descubrimiento de gran nú
mero de censos pertenecientes al Estado, gestiona el pronto cobro de sus
réditos vencidos. Talesson lasligerasobservaciones que la Administracion ele
Hacienda pública se permite manifestar sobre la gestión de los impuestos
del Estado en el año económico .de 1866 á 67; réstale añadir, en vista del



DE LA PROVINCIA DE HADRID.-1868. 555

resultado obtenido durante el primer semestre del presente año, que con
excepcion quizás de las rentas estancadas, es de esperar un aumento en
los productos de todos los demás impuestos, y que tanto en unos como en
otros esta dependencia continuará prestando 'su más exquisita vigilancia y
dictando las resoluciones que están á su alcance para que la materia impo
nible se eleve á lo que realmente debe ser.



XXXV .-PR ESUPUESTOS.

EL Oficial encargado de este Negociado en el Gobierno de la provincia, se
concreta en los informes que se le han pedido á exponer los defectos y fal
las que se observan en los municipios, opinando que ninguna reforma es
necesario hacer para la redaccion de los presupuestos ni en los incidentes
relativos á los mismos; porque habiendo una legislacion tan vasta que prevé
hasta las cosas más insignificantes y ordena el modo y forma de resolver to
dos los asuntos, los Ayuntamientos, con ceñirse estrictamente á ella, llena
rán su cometido y cumplirán con regularidad el servicio.

Sin embargo. la mayor parte de los Ayuntamientos. por falta de conoci
mientos ó por apatía. no cumplen, particularmente en la formacion de los
presupuestos, con 1(1 que está prevenido, habiendo, por lo tanto, que devol
vérselos para su reforma. dando con esto lugar á que se pierda un tiempo
precioso, á la necesidad de trabajar más de lo necesario y, por último, á que
el servicio no resulte expedito.

De consiguiente, después de los conocimientos necesarios, el requisito
más indispensable para la buena marcha de los municipios, es que los que
estén al frente de ellos estudien detenidamente la situaci ón económica en
que se encuentran, y en la formacion del presupuesto consignen los gas
tos puramente precisos, sin que se resienta el servicio, y no gastar más de
lo que se tiene.

Con el fin de evitar estos inconvenientes, se nombró por el Ayuntamien
to de Madrid una Comision que estudiase con todo detenimiento el estado
del municipio y propusiera las reformas que creyere convenientes. Esta
Comision tiene ya terminados los trabajos, segun ha manifestado en su in··
forme, unido al presupuesto del ejercicio actual; pero áun no ha surtido
los efectos que eran de desear. siendo asi que, cuando hubiera empezado á
regir este presupuesto, debían haberse introducido cuantas mejoras y eco
nornias fueran posibles para aliviar la situacion poco desahogada en que se
halla el Ayuntamiento.

Aconsecuencia de tal estado económico, yen vista de las innumerables
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cesantías. jubilaciones, pensiones. socorros, aumentos de sueldo y creac ion
de nuevas plazas que se han autorizado en lo que va trascurriJo del año
actual. el Jefe del Negociado en el Gobierno propuso. y el Excmo. Sr. Gober
nador se sirvió acordarlo. se previniera al Sr. Alcalde Corregidor que. ínte
rin el Ayuntamiento noéntre en una situación más desahogada y pueda con
más holgura cumplir con todas sus obligaciones. no diera curso á ningun
expediente sobre aumento de sueldo. ni propusiera la creacion de nuevas
plazas. excepto en aquellos casos extremos en que 'así convenga. por exigirlo
el buen servicio; concediendo socorros únicamente á las viudas y huérfa
nos de los empleados municipales que se encuentren verdaderamente neceo
sitados, A este fin debia enterarse de si los interesados contaban ó no con re
cursos para atender á.su subsistencia, bien por no encontrar trabajo. ó por
imposibilidad Iisica, habiéndose. por último. excitado su celopara que hicie
ra un uso prudente de la facultad que se le concede sobre cesantías. jubila
ciones y pensiones, sólo en aquellos casos precisos en que lo reclamase el
mejor servicio. á fin de no gravar más' el presupuesto. como lo está. con
tanto derecho pasivo.

Después de tratar del municipio de la capital. debe indicarse tambien la
falla de puntualidad que todos los años se observa en la remision de los pre
supuestos. para su debida aprobacion; pues. sin embargo de estarse siempre
recomendando la conveniencia para el buen servicio de que los remitan con
la anticipacion debida. la costumbre de retrasar el envío es tan inveterada
flue no hay medio posible de realizar las disposiciones que rigen en la mate
ria. Así. pues, sucede que el presupuesto se aprueba cuando han trascurri
Jo tres ó más meses de estar en ejercicio. no cumpliéndose adernás, por
falta de tiempo. conlo prescrito en la ley. de quelospresupuestos seexpon 
gan al público por término de un mes.

Otra circunstancia. la más importante sí se quiere para que los muni
cipios prosperen y no hagan extériles los sacrificios de los contribuyentes.
es la buena eleccion en las personas que estén al frente de ellos. así por Sil

honradez. como por sus conocimientos, sin lo cual no puede haber buena
administracion, y se hacen además ineficaces todas cuantas buenas dispo
siciones emanan del Gobierno de la provincia,

No debe terminarse este asunto sin mencionar la oportuna y acertada
resolucion del Excmo. Sr. Gobernador para que todos los Ayuntamientos
remitan una relaci ón jurada de su riqueza positiva. con lo cual se evitarán
muchas ocultaciones y abusos. y la aprobacion de los presupuestos podrá
hacerse con verdadero conocimiento de causa. Tambien ha sido muy con
veniente la medida por la cual se prescribe que por todos los negociados
del Gobierno se pase nota al de Presupuestos de todo acuerdo que autorice
cualquier nuevo gasto ó ingreso que afecte á los presupuestos municipales;
pues de este modo no sucederá que se pongan reparos á asuntos que estén
ya anteriormente resueltos, evitándose además el trabajo consiguiente.



GASTOS.

TOTAL. TOTAL
ORDINARIO. ADICIONAL. DI

CAPITULaS. REFUNDIDO. CAPITULaS.

Escudos Mil~simas • Escudos •Milésimas. Escudos Mil~simas . Escudos Milésimas.

L· Gastos de Ayuntamiento••.•.•• •••••••• •• •• 286.620'213 20. 029'977 306•650'190

2 .· Policia de Seguridad............. .. .. ... . . 39.903'300 · 39.903'300

3 ." Pelleta Urbana•.•••.•• ••••.••• • .• ..•• . •• • 1.032.939'300 19.098'010 1.052.037'310

4.· Instruccion pública . .. ...... .... .. .. .. ... . 226.296'600 4.797 '319 231.039'919

5. " Deneficencia• ••• •••.• •••• ••••••••• • •• •• • • 327.573'884 172.030'515 499.604'3'9

6.· Obras públicas••• • • •• • • •••• • •• ••••• ••. • •• 639.180'900 46.996 '800 739.977 '700
5.406532'690

7. " Correccion pública .................... .... 116.801'263 · 116.801'263

8.· Montes.. .. .. ... . . . . . . . . . . . . . ... ..... .. . , . 1.000'000 292'800 1.292'800

9. " Cargas.... . . .. .. , .. .............. ........ 935.987'766 469.404'820 1.405. 392't\86

tOo Voluntarios .... . .. .. .. .. .. : ...... .... ... . 61.764'760 259.994'0131 321.757'191

11. Imprevistos• .• .••••• •••••• • •••••• , • •• . •• • 10.000'000 · 10.000'000

f2. Liquidacion de presupuestos anteriores•• •• •• · 682.020'032 682.020'032

INGRESOS.

l." Propios.• •••.• •• • •• •• • • • •. • • • ••• ••• •••••• 72.561'505 3.523'492 76.085'002

2.· Montes.... ... ........... .... .. .. .. . . . ... 1.545'141 · I.M5'W

3." Impuestos establecidos. • • •• • . • • • • •• •••• ••• 284.802'400 · 28-1 802'400

4.· Beneficencia municipal. ..... ........... ... 83.677'489 3,343'602 87.021'091
5•• Instruccion p~blica ... .. ............ Oo"" · · . } 4.464.851'857
6 . • Correccíon publica.... ......... ...... .. ... f2.760'Ooo · 12.780'000

7.· Extrannliuarios y eventuales••••. .•• • . •• •• • 35.780'000 491. 380'777 527•160'777
8 .• Resultas de alias anteriores ••• • • .•••• ••• •• • · 627.6U'382 ' 627 . 611'382

9." Recursos legales para cubrir el déficit ..... .. 2.847.846'064 · 2.847.846'064

DtFICIT DIL PRE stPUESTO REFUNDIDO ••• •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• ••• _____ 9.itliRn'R::t::t
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Es de advertir que en este presupuesto figuran diferentes partidas que
corresponden á objetos cuya administracion no corre á cargo de la Iuni
cipalidad, como son las siguientes:

ESCODOS. I MILtS.

Para Instruccion pública á cargo de la Comision Régia, nombra·

da al efecto y que preside el Ercme. Sr . Gohernador de la pro-

vincia .

Para la consignacion anual, señalada por !leal érd-n de 10 de

Mayo de 1840, á los Colegios de las Escuela s Pías de San Fernan

do y San Antonio Abad, por el trabajo qne prestan en la ense

ñanza de niños pobres de esta villa •... •. .. ••.•• .••••.•• ...

Para la Sociedad de Fomento de la educa cion popular, segun

Real órden de 10 de Diciembre de 1862 ..

Para la Asociacion de Escuelas dominicales •. . • • • • • • • • • , ..•.••

Para gastos de la Junta municipal de Benelicencia •••••.••••.••

Para idem de la J unta auxiliar de Cárceles •. . .•..•••••...•..•.

Para idem de ejecuciones de justicia .

Voz pilblica .

Por consignacion á los Establecimientos de Benelicencia provino

cial, Hospital General. Inclusa, Hospicio y Desamparados ••.•

Al Hospital de Mujeres il)curables .

Al Colegio de Santa Maria Magdalena (V oigo Recogidas) .

Para cubrir el déflcit de la Excma. Dipotacion provincial SP. la ha

autorizado para percibir el 35 por tOO sobre las 29 primeras

especi es de la tarifa núm . 2 de la contribucion de ecnsumos,

por lo que se ha reclamado ••. • • .•••••••••• ••• . . •• .••. •.. .

220.496

5.000

80

600

286.352

tt6.001

600

200

112.174

606

1.410

596.491

600

684

263

052

112

I 953

1

I1- - - - - --
TOTAL............ .. ....... .. t,340.732 I 664

Además dispone el Excmo. Ayuntamienlo del resto de los productos del
empréstito de 8.000.000 de escudos, autorizado por Real decreto de 20 de
Agosto de 1861, para diferentes reformas importantes de la poblaci ón, de las
que se lleva cuenta completamente separada.
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PRESUPUESTOS DE LOS PUEBLOS con los recargos para cubrir el défi

PRESUPUESTOS OROINARIOS.

t!

1!

l i

i !

I !

H
I !

207

378

7tt

267

108

55

263

H5

30:;

50

362

402

H 3

45!"i

355

249

699

678

292

99

2.036

3

I I!

10

i O

iO

10

10

10

10

10

10

10

i O

10

ro
i O

10

10

10

10

TIPO. TERRITORIAL TIR

42'700

268'700

984'900

695'320

937'990

9

4.323'089

510'200

234'700

8 15'100

l .4:i3'7oo

3.300'866

U.i77'250

5H'600

864'410

936' COO

LOl\ '73O iUI7'72O

i 52'7oo 965'900

!lO

86a
1.494'334

i,293

H58'IOO

i 03'580

i,OOO

7.506'01I

t.366'400

332'700

2.602'250

i, 594'8oo I 2.H2'Q02

L230 I i,366'200

!"i30 I 394

635'600 I 2.73i'004

266 L219 '900

786'500 •

19 1.558'950

3.851 15.553'450

979'300

GASTOS.

992

Li 83

1.876'600

567'400

2.129'450

LB8'600

L802'400

2.871

i.526'350

9.3i2'755 9.312'755 •

1.783'800 4.280'480 2.496'680

895'100

2.291'700

4.795':100

2.670'250

4.658'100

798'900
!

37.608'342 37.608'342 •

3.737

2.596'200

924

3.373

i.485'900

786'500

1.577'950

19.404'4iD

Boadilla del Mo nte y Bo-

manillos l
Boalo, Cerceda y Mala del}

Pino .•• •••..••..•.•••

Braojos • • . .• , •. . • • •• •• •

Brea . • •..••.•. •• .• ••.•.

Brunete • .• •. • • ••• •• ••• .

INGRESOS. I ~2FIGIT.

----- -----1 -- - - -1----

I Buitrago •• ••• • • ••• . •• • •

I Bustar viejo• •.• •....• • • •

Cabnnillas de la Sierra • ••

I
Ajalvir . . .. • . .• . • . .• • t · ·

I Alameda del Valle•••••••

{ Alcalá de Henares y el ca-

serio del Enc'nar... . ,.

Alcobendas •• ....• ••.•••

Aleorcon . • •• • .••• • • ••.•

AIdea del Fresno •••• . . . .

Algete • .•.• • •••.•: •• . •.

Ambile oo • ••

Anchuelo••.••••.•••• . • •

Alped~ete .

Aranjuez•..•.•.••.••. •.

Afanca y el Parador de

~ . Nuestra Señora del Buen ~
~ C . \
I Arg::~:~'~;' ~~:~;;~. ~'e~1
~ Campillo y el de vn. ~

ches•• • , • • • • . • • • • .• • '1
Arroyo Molinos ••••••.••

Barajas, el despoblado de )

~ Rejas y el Parador del ~

l Puente de Viver(\s •••••

I Barres .

I Becerril de la Sierra •••••

, Belmonte de Tajo... oo ...

II Berzosa .

{
I
{

to

16

50

20

50

40

iO

40

60

2!"i

30

20

600

40

20

6

30

10

i 50

346

30

ESCUDOS. NOMBRE DE lOS PUEBLOS.

.-!---- - - - - ----_. _ --
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'esp on d ien te a l año econ ómico d e 1867 á 1868. (V alores en escudos.)

¡CARGOS OROI NARIOS.

~~I COllSVIOS.

IOEM EITRAOROINARIOS.

TIPO. DIPVTolCIOll . TIPO. TERRITORIH TIPO. I SVB'IDIO.

TOTAL.

7'265

22'565

35

45

532'770

153'22:; 10 34 339 25 37

U S4'035

698'790

9

1'00·1

I

3'285

5'205

37 t.:583

45 7.585'905

12 35

45 -1 .056

45 328

10

iD
234

72

8
17

tí42

496

2.171

t.S79'301

401

2.753'285

i.223

6

9'490

45 , 207
I

45 8.775

10 46

10 I 1.950
I

237 15 ti 666

14.050'440

2 31 561 942

45 11.924
39 833

· .
45 I :m

436'703

512

237

982

263

821'36:;

1.42:;

3.2

1.385

I
I
!

· I

I
• I

I

· !
i
i

• I

· 1
I

• ¡
· I1

71

237

125

269

5ti7

362

: ¡

· I_____ - 1 ._

10

22

25

'13 11
15

1 I

. I

2 1

59

60

76

427

. :,
10

i D

1: I
¡

ro I
ro !
10 I

193

265'914

16:;

51

269'7í:í

· i
· I

34

18

4" I

5'794

2

2

5

6'590

1

;,'380 I
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PRESUPUESTOS ORDINARIOS.
ESCUDOS. NOISRE DE LOS PUEBLOS.

CASTOS. IJIIGlEaOS. DÉFICIT. TIPO. TERRITORIAL. TIP

10 Cadalso••• ••••••••••••• 2.670 2.251'203 418'789 10 331

· { Camarma de Esterue.laa y}
t.t50'SOO 150 1.000'008 10 469 1

CamarmB del Caño••••

· Campoalvillo•.•••••••••• 282 118'100 163'900 10 153

40 Campo Real ••.••••••••• 2.235'500 t.30I'~96 933'604 10 837 1

30 Canencls•. ••..••.•••••• 2.200'100 2.100'100 900 10 212 1

20 Canillas.• • ••••••••••••• 857'900 ti3'900 684 10 237 1

· Canillejaa. ... ........... 3.360'200 2.7 94'500 565'700 10 242 I

60 Carabanchel Alto........ 5.252'900 L613'160 3.609'340 10 782 1

55 Carabanchel Bajo•••••••• 6.167'500 t.362'100 4.805'400 10 912 1

50 Carabaña••••••••••••••• 4.028'916 2.608 '700 t.42O'216 8 508

· Casarrubuelos .•• .••••••• 725 '300 438'100 287'200 10 82 1

50 Ceroedilla•••••••••••••• 7.187'250 4.004 '200 3.183'750 10 345 1

10 Cenicientos• • ••• • • • • • • •• 2.745 '400 2.241'040 504'360 10 426 I

· Cervera de Buitrago ••••• 256'500 . 256'500 10 38 1

{ Ciempozuelos '! casa de
3.970'500• Postas de Espartinas... }

7.134'666 3.164'166 10 LOSO I

40 Colmenar de Arroyo.••.• 2.098'400 1.316'6 00 381'800 10 264 1

· Colmenar de Oreja••••••• t7.502'700 4.370 13.132'007 10 2.454'15 1

100 Colmenar Viejo. ••••••.•• 12.645'400 9.186 '981 3.458 '419 9 1.944 1

10 Colmenarejo ............ 1.866'400 tf2 1.754'400 10 ! 120 1

100 Collado Mediano.•••• " •• 1.817 641'106 1.176'706 10 137 f

20 {
Collado ViIlalba y la Fon'l

2 .797'600 354'640 2.442'906 20 238 I 1
da de la Triuidad••••••

60 Corpa.. ....... . .... .... 2.021 '200 3.873 L851'800 · ·
10 COslada••• •••. •• • • • • •• • • t.I2O'700 202 918'700 10 217 1

60 COLeña •• • • •• •• ••••.•• • • 1.946'600 1.037'600 909 · ·· Cubas•••• •••• •.•• •• •••• 8H '900 72'&00 739'30 0 10 I 150 1

20 Chamartin. . . .. .. . . . . . . . 1.886 343'600 1.542'400 10 328 I
10 Chapineria.. . . . . . . . . . . . . 2.586'400 1.196'340 t.390'060 10 340 1

100 Chinchon . .............. 9.599'600 13.233'37 3.053'137 · ·· C.hOZ3R de la Sierra.••••• 2.507'200 4.008'00:> 1.500'805 · ,

150 {
Daganzo de Arriba y Da-

2.765 2.835 70
ganzo de Abajo........ · ·

· I El Alamo.. . .. .. . . . .. . .. 2.174'37 0 1.256'864 917'506 10 285 1

· i El Berrueco•••••••••••• 387 244 143 10 85 1

20 I El Escorial de Abajo•••• 1.573 248 1.321 10 307 1

· I El Molar•• ••••••••••••• 2.983'750 1.764 '800 1.218'250 10 497 1
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,CARGOS ORDIURIDS. ID EIII EITRAORDINARIOS.

TOTAL.
SlDIO, TIPO. CONSU.OS. TIPO, DIPUnCION. TIPO . I TERRIT~. TIPO . SUBSIDIO,

-- ---
2 . · · · · · · · 423

O 45 339 ro 77 2 93 · · '88

· iI JI · · · · · · 164

9'804 · · · · · · · · 936'804

7 45 299 10 66 · · · · 644

O 45 211 10 47 7 165 · · 690
0'882 . 40 29·1'240 · · · · · · 577'122

8'975 45 1.923'965 10 427 5 391 · · 3.662'940

9 45 2.592 10 531 25 456 · · 4.800

· . · · · · · · · 508

3'340 45 189'675 · · · · · I · 285'015

7 45 45'825 10 183 30 1.035 25 ff 2 2.567
,6 2 36 · · · · · · 518

5 45 49'140 10 10 30 114 25 8 224'840

u 45 1.890 · · · · · · 3.241

!8 45 251 ro ;>5 7 184 · · 782

7 45 2.157 ro 479 30 7,382 19 389 13.148
'4 22 1.267 · · · · · · 3.585

5 45- 186 10 41 10 120 · · 482

3'425 4r, 310'695 10 75 30 411 25 93 1.070'120

15 45 415 10 9'2 30 314 25 93 1. 607

· · · · · · · · · ·
19 45 96 I 10 21 26 564 I · · 917

· · · · · · · I · · ·
5'430 45 135 10 SO 28 420

I
· · 740'430

'4 35 L050 · · · · · ¡ · 1.552
)7 45 1,008 · · · · · I · 1.405

· · · · · · · · I · ·I· · · · · · · · I · ·I
I

· · · · · J· · · I · ·
34 45 414 10 92 :; a5 I

910· I ·4 25 57 · · · · · I · 1.46
17 45 247 10 54 22 G75 · I · 1.330
68 17 556 • -1 · · · · · 1.221

--
56
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PRESUPUESTOS OROINARIOS.

10 90

10 62

to 306

10 t 96

10 296

10 212

10 212

10 389

10 979

10 668

ro 612

10 383

10 692

212

352

570'010

687'400

1.706'300

\.002 '600

1.211'127

458

1.914'250

3.506'300

630'484

t.IRS'900

4,363 5.5W1t7

352

2.270'192 1.700'162

997'400 310

1.215'300 1.003'600

'-·S '.u I :
, I

6.646'432 4,732'182 1

5.401'700 1.895'400

1.913'700 2.2S3'216

2.250'400 11.061 '500

3.466'300 I 1.760

1.236'700 234'100

CASTOS.. \ INCRESOS. ! DtFICI t; TIPO. 1T1RRITO~:~

2.72·Noo I . 1--.--1- - 1-0- 40

6.266 9.042'50:i '\ 2.376'505

2.306'566 . 2.514'685 20S'1I9

3.341'400 1.S90'7OO i \.450'700

593 120 I 473
¡

NOIBRE OE LOS PUEBLOS.

Galapagar y Navalquejigo.

Garganta y el despoblado 1
• del Cuadron •••.• •..••. I
Garganlilla y el despobla- l

do de Pinilla de Bui· ~

lra go oo 1
Gascones .••....••.•• , ••

Goadalix . . • • • • • • • • . • . . •

G~:d::r~~:o.Y••""•. ~~ I
GetaCe y Per ales del Rio.

Griñon , • • , •.•• . ••• • .••.

Fresnel1il1as ••.••••• , •••

Fresno de Torole y Sarra -
. 1emes•• • •••• " •.• , , ••

Foencarra l. .

Fuenlahrada .

Fuente el Saz ..

Fuentidueña de Tajo..•••

El Pardo (1) .

El Prado . •• , . • ••• • • •••.

El \'ellon.. • • . . • • • • • . • . •

Exlr emera .• . .••••. , ••.•

6

IS

30

S
70

100

60

20

40

100

50

10

ESCUOOS.

10

20

t5

Horcajo y Aoslos . .• . . . , .

Horeajuelo .

Hor taleza .

Hoyo de [anzanares . .• • •

Humanes , .• , •.•• , •. • , . ,

lIúmera .

779'SOO

704

1.731'900

1.765'200

878'U2

422

HO
7U'400

349'200

t.I 83'356

490'281

142'900

639'800

10' 100

1.382'700

581'844

388'161

279'900

10

10

tO
10

86

345

t 50
177

913

20

12

tO

La Aeebeda .

La Alameda y el Cnserlo

del Corralejo I
La Cabrera de Buitr ago••

La llirucla ..

La Olmeda de la Cebolla.

573

683'200

692'900

429

902

206

343'600

462

!1.086'122

4.772

349'300

33

184'122

10

10

10

78

221

7t

(t) Para cubrir el défteil de 291 escudos, que asl resultnha en su presup ueste, se le auloriza para lubl



DE LA PROVINCIA DE JdADRID.-186B. 565
----- --

I IOEM EXTRAOROINARIOS.

I DIPUTAC IO ll. '
TOTIl .

TIPO. TERRITORIAL. TIPO. SURSIDIO.

I '--
I 183 I ro 120 25 172 1.189

I
· I · · · .
· ! · · · · .,

1.' 56'039· , · · · ·i i

I
:;5 ¡ · 42 · · 483' 185

!

· · · · · 460

· · · · · 1.929'290

· · · · · 3.552'903

· · · · · 630

105 4 15:' · · 1.185'580

Iri;; 18 532 · · 1.72G'O;;5

46 25 1 53(1 · · 1. 013

¡
25 I 30 I 270 25 14 :'20!,

!I
1;, I 30 ! 18G 25 8 34G,,

I· I · · · · 571'566
! I

· · I · · · ·
· · 1 · · · ·,
· · I · · · 2121

!
40 30 25R 25 25 CO?'315

· I · I · · · ·
152 5

I
172 · · 1.388'3iO

· · · · · .
· · I · · · 388'140

· ! · I · · · 275

I I

22 :;0 ¡
23' 25 13 456'480

I 1

I I
43 I · I · · · 476'866

I I· I · · i · · 569'215

· i · 1 · I
. · .

I I

· · · · · .
j

- - ._- - --

10

10

10

10

I

· I

1 ~ I
10 1

10 1
¡,
I

61345

RECARGOS ORD INARIOS.

19

5'315 45 18:; 10

3',570 45 886 10

45 275

3'830 30 197'310 · I
I

8 20 54 · I

7'915 45 101'565 10 I
5'966 45 196'920 10

9'315 45 288'900

- ----- - - --
lO en cuartlllo de rlno J aguardiente.

:SIDIOS ~I CO~SUllO. TlPn.

1'296 39 6:i2'7'3

4'135 45 160

6 27 65

7'290 12 I ~O~
7'455 H 2.:,:"" I
8

9'155 45 I 475'42:; I
4'280 45 I 690'795

5 45 I 220
I

i
i

R 45 I 119

4 45 71

\ '6:i5 13 141'911



564 ANUARIO ADMINISTRATIVO Y ESTADISTICO

PRESUPUESTOS ORDINARIOS .
ESCUDOS. 1I0lBRE DE LOS PUEBLOS.

GASTOS . INGRESOS. DÉFICIT. TIPO. TlUITORUL. TII

· I La Serna...... .. .. ...... 312 5 307 10 57 I

4 1 Las Rozas y el parad or de I
2.676'810 526'323 2 15'0~8 10 395 1

I Malasallas.••. •.••• .••. I
I Leganés y el despoblado I

50 ) 6.550'400 6.629 78'600 · ·de Polvoranea•••••.•.••

· Loeches .•••••••••••.••• 3.373'100 3.733'230 360'130 · ·· Los Hueros ............. 420 386 34 · ·
40 Los Molinos.. ...... .... 2.048'228 2.0 48'228 . · ·· Los S3010s de la Humosa. 2.037'700 1.380 657'700 10 308 I

140 Lozoya••••• .•• • .••••••• 3.307'800 3.212 3.307'800 10 261 1
9 Lozoyuela y Relaños •.• •. 1.555'700 600 955'700 10 207 1

5 Madarcos ............... 466 168 298 10 .u 1

· Maja daooda •.• • ••••• • . • • 2.772'100 1.745'227 1.026'873 10 350

40 Manjiron y Cioco Villas•• 742'100 728 14'100 10 lU j

82 1 Manzanares el Real •• •.•• U 89'927 479' 100 1.010'827 10 245 1
15 Meco J el Caserlo de Bugés. 1.968'700 1.561'100 407'600 6 396

200 Mejorada del Campo• •••• 2.71 0'300 t.449'340 1.260'560 10 474

20 liraflores de la Sierra (t) 5.127'500 1.784'525 3.342'975 10 538 j

20 Monlejo de la Sierra ••• •• 2.3U'6OO 1. 900 414'600 10 126

) Moraleja de Enmedio J el

· ~:S:oOr~I~~~. ~~ .~~~~I.e~~ ~~ ~ 1'552I 681'500 862'652 · ·
40 Ioralzaraa! ••••• •• ••• ••• 7.320'400 5.015'800 ~. 30t'600 10 103 1
40 lorala. ••.• ••• ••••••.•• 5.642'916 2.621'441 3.02 1'475 10 t.I 53

20 lósl oles .• •• • • •.•. ••.•. 4.590'228 3.392'938 U 97'290 10 609

30 Navacerrada • •• . • .• • • ••• 2.321 3.321'370 1.000 · ·50 Naralagamella .••.••••• • • 3.552'536 2.114 '460 1.378'076 10 393 1

· Navalafuenle . •. •. • • • ••.• 720'600 712 8' 600 · ·150 Navalcarnero. • •• '" •• .•• 12.61 5'009 8.160 4.455'900 10 1.667 1

30 { Navarredonda y San Ma.}
949'400 276'300 673 '100 10 130 1més •.••.•• .. ••.•••.. •

36 Navas de Buitrago ....... 127 100 427 10 82
20 Navas del Rey.......... 1.956'760 702 t.25~'760 10 223

20 Nuevo lJazlán ........... t.344 '500 592'382 752'118 10 21:.1

30 Orusco• • . • . . . • • • • • • • . .• t.i90'200 4.265 525'200 10 ~81

(1) Deopués de ajustado el presupuesto le bajó el cupo de la conlriLucion de consumos! result é UD di



DE LA \' ROVINCIA DB IIADRID.-t868. 565
--- -

ECARGOS ORDINARIOS. IDEM EXTR AORDI NARIOS .

I TOTAL.
'SIDIO. TIPO. ¡CO/lSDIIOS. TIPO . DIPVT4CION . TIPO. ¡TERRITORIAL. TI PO . SVBUIDIO.

--
~II 91 10 20 2i f 36 · 308

I 45 1
7f 3 f O 158 20 790 · · 2 . 133

· · I · · · · · · · ·
· ·

1

· · · · · · · ·· · · · · · · · · ·· · · · · · · · · ·14 f8

I
249 · · · · · · 66f

15'335 45 302'985 fO 67 30 783 25 76 1. 535'720
:O'9f5 45

I
414 10 92 f O 207 · · 950' 915

6'660 45 I 52'290 fO If 30 132 25 f1 256'950

!2 45 i 631 · · · · · · 260' 340

!0't45 45 f 29'195 · · · · · · 1.029'600

¡6'600 45 275'U5 10 61 5 122 · · 396

· · · · · · · · · f. 28f '08 5

i4'685 45 1 431 10 95 5 237 · · 1.695

19 40 1.t08 · · · · · · 422 '96 5

16'965 45 280 · · · · · · ·
· · · · · · · · · ·

~4 45 317 f O 70 30 309 25 40 873

59'130 45 1, 509'345 · · · · · I · 3.021'475

n 15 483 · · · · · · 1.2f9

· · · · · · · · I · ·
58'499 45 297'225 10 66 U 550 · · U74'324

· · · · · · · · · ·
U 25 2.048 · · · · · · 4.439

4 45 f26 10 28 30 390 · · 678

6 45 95 10 2 1 27 42 1 · · 425

~O'355 45 348'525 10 77 27 602 · · 1.270'880

33'985 · · · · 24 508 · · 753'985

17'7f5 8 62'664 · · · · · I · 391'379

lOS escudos; por lo que se le autcrlz ó I'ara aumentar " por 100sobre el 40 concedido



566 ANUARIO AD~I1NISTRATIVO y KSTADlSTICO

PRESU P un TOS ORDINA RIOS .
IESCUDOS. "OmBRE DE lO S PUEBLOS.

-~-----_.

I~CRESOS. I ,
TERRITORIAL.

I tiCl s TOS . DEFlCIT. TII·O.

--- ---- _ _ __ _ 1 -- 1-.49 Oleruelo del Valle••.• ••• 1.2.42'300 26 1.216 '300 · .
I

Paracuellos de Jarama y el I
70 { caserlo de Velvis• • • • • • • 1 2.631'200 IA:l5'606 1.205'594 \O 317

3 Paredes de Buitrago, ••.• 226 102'700 723 '300 10 6

60 Parla ....... ... ......... 3.698'700 16.662 2.032'005 \O ;;29

12 Palones ................ 551'600 260'500 291 '100 10 143

· Pedrezuela... .... . .... .. 1.162'600 72-2'600 .UO 10 162

20 Pelayos ............... .. 1.542'850 2. 456 913'150 · ·
20 Perales de Tajuña • •• •••• 3.381 '430 2.318'921 1. 062'509 10 653

· Pezuela de las Torres . ••• 1.847'500 2 .279'048 431'584 · ·
30 Pinilla del Valle• .•• .•.•. 893'100 680 213'100 10 66

70 {
Pinlo y el Parador de Pino

6.295'939 4.268'955 2.026'984 10 1. 134
to............ ....... \

100 {
Piüuecar, Vemdas y Gan· I

437'300 132'400 304'090 \O 64,
dullas •.• ••..•••• ••.. . 1

50 Pozuelo de Alareon•••• • • 17. 925 17'935 50 , ·· Pozuelo del Rey.... . : ... 1.894'350 1. 947'446 43'096 · ·, Prádena del Hineon•••••• 285'300 330 44' 700 · ·· Puebla de la MujerMuerta. 279 30 219 10 56

20 {
QuijoTDa y Perales de Mi·

1.295'500 60 1'520 693'980 ro 226
lIa· .. .... • .. • .... • .. ·1

60
¡Raseafrl a , . 1 ""aste".1

8.352'700 250 8.202'070 in 628
del Paular ........ .... 1

20 IRedueila. ••••• • • •• ••• •. . , 417'800 ....soo I 386' 700 · ·
20

t Ribatejada y el despoblado
1 ,185'300 584'813 600'488 10 318

de Zarzuela del Monte. l

20 \ Rivas y Vaeiamadrid. •• . • ;I 886'500
2:'939 \

611'561 10 562

30
{ Robledillo de la Jara y EI/

507'200 487'300 10 98
Alazar .• • •~ •• . .•. . •• • 1

60 Robledo de Chavela. •• ••• 5 . 106'700 -1.02-1 '600 1.082'100 \O 356

· Robregordo. •• .• . • . . . . • • 1.201 '700 -1 64'200 737'500 10 107

16 Rozas de Puerto Heal •••• 1.310 930 380 10 160

100 San Aguslin. • . • • . . • . • •• . 3.790'600 7.102 3 .316'-100
¡

· ! .
tOO San Fernando •..• •.•.•.. 9.790'582 4 .500 ;;.290'582 10 I 1.189ISan Lorenzo....... . ....

I
30 . .

I
. · I ·,



DE LA PROVINCIA DE HADRID.-t868. 567
I

RECARGOS OROINARIOS. 10EI ElTRAOROIURIOS.

TOTAL.
BSIDIO. TII'O. I cossuaos. I TIPO. ¡DIPOTACIOIL TIPO. ; U BBITOBIU .I TIPO . I SUBSIDIO.

I ,- - -- ---

I
I I i. · · I · I · · · · · .

I

! 1

I I14'565 32

I
391'552 · I · · · · · 1.213'lt7

! I
¡

¡o 40 62 · · · i · · · i30'S501

''1 36 1. 244 I I · · ¡ 2.050I · 1 · · ·I · 10 143 · I

286· · · i I ·19 45 27:> , · ! · · · · · 454I I 1· · · 1 · i · ·
I

· , · ·0'055 37 8 15 ; · · · · · 1.678'059

I
I· · · · · · I · · · ·2 45 i 59 i 10 35 30 t98 · I · 460

I
! II

,2 i 5 681 I · · · · · I · 2.047i ¡

7'755 I 45 t07'i60 , 10 23 i7 i OS
,

310' 215· I ·i
I

I
i· · · · · · · · · ·;

· · · ! ·
I

· · · · · ·· · · I · · · · · · ·I

2'280 .f5 98'955 i 10 21 13 72· · I · ~50'235

I !1

I
,

I
, I!1 .f5 238 I i O 53 8 ISO · · 706I

, ¡

I
3 '905 .f5 I 646'.fSO i O U3 15 !142 I · , 2.613'745; I

I ! I

· · · I · · ·
I

· · i · ·
:2 45 237 · · · · · 577

5 20 33 · · · I · · · 6iO
I

3 45 S5'995 iO 19 30 í 294 25 5 504'995

¡I '055 37 715'566 · · · · I · · i.I 22'563
!2'461 45 365 iO 81 15 160 · · 735'46 1
!5 40 216 · · · · I · · 401

· · · · · · · · · ·i7'OO4 45 420'705 30 · 30 3 .5 67 25 71'173 5.290'582

· · · · · · · · · ·



568 ANUARIO ADM INISTRATIVO Y ESTADI5TICO

-
PRE SU PUESTOS ORDINARIOS. I

ESCUDOS. IIDMBRE DE lOS PUEBLOS.
CASTOS. I I~CB!SOS. DÉFICIT. TIPO. TERRITORIAL. TII

I ---- ---
{

San farLin de la Vega y
40 Gozquez..••....•..... } 4.385 5.053'200 1.332'200 10 793 :

200 ISan IIlarLin de Valdeiglesias. \ 11.083'403 7 .888'416 3.194'957 10 1.11 I :

~
San SebasLian de los Reol

30 yes, Fuente el Fresno y 2.437 1.937'050 499'950 5 474
VenLa de la Pesadilla. ,.

30 Santa Maria de la AIRmeda. 2 .129 1.220 905 10 2:)4 :
10 Santorcaz ............... 1.337'750 5.490'072 788'678 10 304

16 Serrada ....••.......•• • 305'200 134 i7f'200 10 22

40 Serranillos .......... .... 778 233'600 5H'400 10 l:il

40 Sevilla la Nueva••••••••• 1.056'600 554'656 501'944 10 156
, Sieteiglesias•••. , • ••.•••• 348 60 288 10 53

16 Somosierra •••.• .••..••• 1.010'400 184 826'400 10 83

60 Talamanca • • •• • • . . . . . • . . 1 .303'800 780 523'008 10 .i65

30 Tielmes . .•••.•...••.. . . 1.859'300 1. 231'716 627'584 10 477 I
10 Titulcia ..•.••• .•.. ..••. 1.545'467 639'500 905'967 10 150 I100 Torrejon de Ardoz....• • . 5.811 1.238'272 2.572'728 10 774

6 Torrejon de la Calzada..• 445'900 45 5.400'901 10 112 i
45 Torrejon de Velasco•.•.. 2.678'400 327'100 2.551'300 10 n9 I

I
200 Torrelaguna ........ .... . 7.209'150 3.788'007 3.420'450 10 1.116 I
20 Torrelodones ............ 1.404 320 1.084 10 1M I

, Torremocha de Uceda.••• 561 624'600 63'600 . .
50 Torres .••••..••.•.•.. •• 1.871 '700 400 t.471'700 10 571

60 1
Valderacete y el despoblao}

3.716 1.361 2.355 10 429
do de Fuente el Saúco.

· Valdeavero y Camarmilla . 943'700 441'300 502 10 266
I · Valdelaguna..... . ... .. .. 1.857'260 1.523 334'260 10 312

10 Valdemanco .. ..... . ..... 809'600 159'920 479'680 10 62

6 Valdemaqueda.• ..•...••. 395 11'200 385'800 10 125
10 Valdemorillo y Peralejo•• • 5 .894 '150 600 5.291'150 10 655

· Valdemoro.............. 7.239'700 4.442 2.797'700 10 775

20 Valdeolmos y Alalpardo.. 1.668'600 L033'791 634'809 10 340

25 Yaldepiélagos••••••.•••• 562'100 177'862 584'238 10 245. Valdetorres ......... .... 1.856 '700 953'520 903'180 10 518. Valdilecha.............. 2.571'100 1.970 601'100 10 423

30 Va!verde.. .............. 1.019'500 479 540'500 10 169

'\0 Vallecas.... ... ....... . . 8.909'633 4.808'263 4.105'370 10 U!96. Velilla de San Antonio•• • 1.040'300 127'172 913'128 10 !J7 :



DE LA PIIOVINCIA DE HADRID.-t86B. 569

RECARGOS ORDI","IOS. 10EIII EXTRAORDINARIOS.

~I IDIPVuCION.

TOTAL.
TIPO. ICOIISUMOS. TIPO. TIPO. TERIITOIUL. TIPO. SUBSiDIO.

--
66 30

I
468 · · · · I · · L327

14 36 t,767 · · · · · · 3.192

. · · · · · · · · 4U

12 45 410'805 10 19 7 163 · · 910'SO
43'894 45 359'460 10 79 · · · · 786'354. 45 49 10 1 O 30 81 · 167
7'394 45 204'300 10 4G 10 151 · · 558'694

15 45 127 10 28 10 156 · · 486

2 45 86 10 19 24 127 · · 287
19'110 45 241'425 10 59 30 249 25 31 676'535

31 4. 31 · · · · · · 527

57'990 7 89'054 · · · · · · 624'044

59 45 328 10 73 20 300 · · 910

71 42 U59 · · · · · · 2.604

13'980 45 192'900 10 42 4 44 · · 404'760

90 41 4.537 · · · · · 2.366

190 41 2.050 · · · · · · 3.456

25'529 45 495 10 110 20 308 · · L092. · · · · · · · · .
61'778 45 674'97:i 10 149 · · · · L456'55'

96 45 531 10 118 28 L201 · · 2.375

41 30 206 · · · · · · 513

21'480 · · · · · · · · 333'4SO

3'994 ,i5 149'040 10 33 20 186 25 6 440'034

6'915 45 67'725 10 15 U 175 · · 389'640

16 45 1.504 10 334 30 1.965 25 931 4.767

:12 45 1.493 10 331 · · .. · 2.811

18 45 7! 10 f7 5 170 · · 62.1

21 29 129 · · · · · · 385

32 45 303'840 10 67 · · · · 921'225

73 8 1t8 . · · · · · 614

69 45 158 10 35 7 118 · 549

iOt 42 2.352 · · · · · 4.149

29'375 45 365'220 10 81 1 39 · · 911'595



570 ANUARIO ADMINISTRATIVO Y ES'fADISTICO
- - - I

PRESUPUESTOS ORDINARIOS.

ESCUDOS. NOMBRE DE LOS PUEBLOS.
CUTOS. IIlCRESOS. otrlC IT. TIPO. TERRITORIAL. TII

- --- -
20 Venlorada . • . . • • . • . • • . . • 720'400 :510 .\10'400 10 70 1

I Vicalvaro y el caserlo de}
600 { 7.032'862 3.595 '862 3.437 10 940 1

Ambroz., • • • . . . • . • . • . .

50 Villaconejos ............. 2. 755'500 1 .776'332 959'168 10 344 1

30 Villalvilla.. ....... .. .... 2 .2 19'200 1. 610'800 608'400 10 257 1

50 ViIlamaola ... ••••. ...•.. 1 .810'300 1. 850'320 40'020 . . .
· ViIlamanlilla •........... 2.339'600 1 . 519'718 819'872 10 209 1

I VilIamaoriqoe de Tajo, el

· {caserío de Buenameson11 •962'300 7.\2'820 1. 219'480 10 311 1
Y Salina de Careaba-

\
llana .... . ......... .. : .\

10 Villanueva de la Cañada y} 1. 730'700 163'900 1. 566'800 10 37.\ 1

I
VillaCranca del Casl illo.

20 Villanoeva del Pard illo.. . 11.244'500 550 694'500 10 258 1

I Villaoo eva de Perales de

I.f0

~
Milla y caserlo tle Valde- ~ 1.477'100 980 497'100 10 253 1

labias .. ... .. .. .... . .. .

\
16 VilIar del Olmo. .. . .. • . . 1. 560'500 712'432 548'068 11; 285 1

· VilIarejo de Salvaoés • .• . . 4.284'300 4 .496'300 212 10 1.276 I
30 Villaverde.. .. .......... 3.936'020 1.090'700 2.845'320 10 1.178 1

50 I Villaviciosa de Odon
Y} 5 .502 3.062 2 .440 10 730 1

{ Sacedon de Canales . ....

5

I
VilIavieja•..••.••••..••• 475'400 190 285'400 10 84 I

80 Zarzalejo . . • •........... 2.357'700 1. 020 1.337'700 . . I

~

PRE:SUPUESTOS DE LOS PUEBLOS con los recargos para cubrir

PRE SUPU ESTOS ORO IIlA RIOS.

NO liBRE DE LOS PUEBLOS .

"ASTOS. IIlCRESOS. I otnclT.
-- _.-

Ajalvir... .. ... . . . . ... .. .. . ...... .. . . . 2.131'450 !.t00·040 1.031'410

Alameda del Valle . .. .. . .. .. .. . .. . .... . 923'600 152'700 770'900

! Icala de Henares y Caserlo del Encinar. 41.648'853 41.648'853 .
Alcobendas •.•. ..•••.• .•... ...•.•• •... 3.827 1.492 2.335

Alcorcon .......... ........ ....... .... 2.578'200 1.406 1.172'200
-



DE LA PROVINCIA DK MADRID.-t868. 5H
- --------_._----- -

829

415

963
610

rnn.

697'OH

3.528

1.570

1.214'079

129

673

188

466

5

18 ;

15

IDEII EITRlORDIURIOS.

50

69

74

89

2347

314'730

519
314

401

333

227'745

2.324

COl'S UIIOS . \ TIFO . IDIPUUCIOl' . TIPO. ITERl IT0 1 IAL.¡ TIP O. j SUBSIDIO.

, 11 __- '\ ---i 1----11

10 I 30 210 I . I

, ~ I : : I

; I

45

45

45

40

45

TIPO.

RECARGOS OROIURIOS.

5

25

53'349

32'165

33

SUBSIDIO.

264

100
39

12

27
107
EO'197

93

10'350

45

45

45

40

45

137

250

1.608'930

1.654

172'665

10

10 I
• I

· i
· I

~ I

30

55

:5

8 !
I

• II
• I

!· ,
I

• I¡
I

• I

75

228

• I

507

845
1.383

2.867'127

2.477

267'OH

~

;ficit correspondiente al año económico de 1868 á 1869. ( Va lor es en escudos. )

,

RECARGOS ORDINARIOS. IDEI! EXTRAORDINARIOS.
TOTAL.¡-

¡TERRITORU L.rlPO. TERRITORIAL. TI PO. SUBSIDIO TIPO . COl'SUIIOS . TIP O. TIPO . SUBSIDIO

------- -- - - -
lO 2H 15 5 40 608 · · I · · 1.034
10 t 18 15 7 45 153 30 356 25 13 647. . . . . . · · · · .
10 724

I
15 tt 43 I 1.608 · I · · 2.343

10 478 I 15 2 43 I 72.f · I · 1.204· ·I I



572 ANUARIO ADMINISTRATIVO Y E5TADISTICO

PRESUPUESTOS ORD I NARIOS.

NOMBRES DE LOS PUEBLOS.

GASTOS. I"GRESOS. DÉFICIT.

Aldea del Fresno • •••••••.••••••••••• • 934 530 394

Algele......... ... ...... ....... .. .... . 2.807 855'600 1.951'400

Ambile... ... .......... ; .. ........... 1.445'900 266 Lt79'900

Ancbuelo• • •• •• • • • • • • •• • • •. • • • • • • • • •• . 836'500 836'500 ,

Alpedrele•• • •••••••• .••• •• •.• •••••••. 1.286'450 513'595 772'855

Aranj~ez ..... ................ . ....... 18.451 '866 4.327 '760 14.124'106

Aravaca y el parador de Nueslra señora}
1.802'400 864'410

I
937'990

del Buen Camino...................

Arganda, el caserio del Campillo y el de I
Yilches•••••••••• •••• • •• •••• ••••• 1 9.049'~55 7.482'340 1.567'615

Arroyo Molinos •••• •• ••••. ••• •••••••• 1 .040'800 880'600 160'200

Barajas, el despoblado de Rejas y el pa.}
2.845'500 2.002'250 843'250

rador del Puente de Viveros•• ••• ••••

Batres .. . .. . . . . . . .. ............... . .. 1.259 1.303'547 ,

Becerril de la Sierra .. .... .... ......... Lt83 579'115 603'885

Belmonle del Tajo..................... 1.812'200 1.812'200 ·
Berzosa...... ........ ...... ......... . 505 483'582 21'418

Boadilla del Monle y Romanillos•.••••.• 1.526'350 su-soo 984'750

Boalo, Cerced¡Cy Mala del Pino.•••••••. 1.703'800 6.194 ·
Braojos•••• ••••••••••••••••••.••••••• 895'100 895'100 ·
Brea.•• •• ••••• ••..•••• ••• ••• •• ••••.•. 2.205'700 960 1.245'700

Brunete.... . .. . ... .. . .. ....... . ... .. . 4.987'565 1.494'334 3 .493'231

Bnitrago...... . ... ... ... ........ . . ... 2 .722 '250 1. 381'139 1. 341' tH

Buslarviejo•• •••••••••••••••••• ••• ••• • 3. 572'600 3. 161'182 411'418

Cabanillas de la Sierra ... . ............ 724'300 450'832 273'468

Cadalso.............................. 2.520 1.930 590

Camarma de Esteruelas y Camarma del}
1.734 250 t.484

Caño•• • .•• •••• • • ••••••• ••• •••••• .

Campoalrillo••.•••••••• •• •••• ••• ••••. 272 100'200 i71 '800

Campo Real••• • • ••• • . •• •• • •• . • . • • • . • . 2.H5'5oo 2.092'896 22'60-i

Canencia• •• •.• •• •• •• • • • ••••• ••••.•.• • 2.250'100 1.100 Lt50'iOiJ

Canillas•.••• ••••• •• . .• • ••.•••••• •• ••. 8-i0'348 173'900 666'448

Canillejas••••••• •• • • ' •• • •.•• •.••••.•• 2 .238'700 1 .1 58'700 1.080

Carabanchel Allo.. ... . ... .. . . . . . . . . . .. 5.287'900 1 .653'202 3 .634'698

Carabanchel Bajo •••••• •• •. •• •.•• ••• • • 5.910'100 LH2'100 4.798

Carabaña.................... .. ....... 3.061'900 1.930 1.131 '900

--
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RECARGOS DRD IIlARIOS. IDEI EXTRAORDINARIOS.

TERRITORIAL.~I SURSJDIO I-'::~.~.JCO:lSU.OS'
TOTAL .

IPO. TIPO . TEBBITORIAL. TIPO. SUISIDIO

----
10 372 15 0'(}22 10 29 · · · · 401'922
10 715 15 9 45 1.056 2 143 · · 1.923
10 306 15 2 45 727 18 552 · · 1.187

· · I · · · · · · · · ·
10 100 I 15 2 45 211 SO 300 25 4 617
10 2.123 I 15 170 45 8.813 10 2. 123 » · 13.229

!
10 2ft2 I 15 17 36 651 · · » · 930

I
I

» · · » · » » · · » »

10 144 » » · · · » » » 144

9 832 » » » » » · » » 832

» » · » · · · » · · »

io 152 15 2 45 95 25 382 · · 631

» · · » » · · · » · ·· » · » · » · » · · ·
10 383 15 » 45 193 ti 422 · · 998

· » » » » · » · · · »

· · · » · » · » » · ·
10 398 15 8 45 345 16' 637 » » 1.388

10 746 15 8 45 1.924 13 970 » » 3.648

· · » · » · · » · · ·
10 410 15 · 45 961 · · · » t.371

10 HG 15 2 'J:l 164 » » · · 282

10 348 15 8 10 266 · » » » 622
f

10 493 15 1 45 349 13 642 » » t.485.
10 159 · » 20 21 · » » · 180

» · » · » » » » · · »

10 246 15 4 45 299 22 542 · · 1.091

10 265 15 4 45 211 7 -1 85 » » 665

10 255 15 7 45 330 19 484 · » 1.076

10 825 15 21 45 -1.924 11 907 » · 3.677

10 993 15 56 45 2.392 14 -1.390 » » 4.831

10 667 15 · 13 336 » · · » 1.003



574 ANUARIO ADMINISTRATIVO Y ESTADISTICO
---- ---_.-- - - - - - - - -- .-- - - - -- - - - -- - - - - - -

PRESUPUESTOS OROINARIOS.

I ~ G BES OS .GASTOS.

NOMBRE DE lOS PUEBLOS,

I
1--------------- +----- - - ' -- - - - - - 1

Casn rubnelos••.•• • • .••• . • . . .•••••.•.

Cercedilla .

Cenicientos•• ••. •• . ...•••...... . • ,; • ..

Cervera de Ouilrago ..

Cí~mpozuelos r Casa tle Postas de Espar.}

tinas • . •• ••• • .•••••• • ••.•••••••• .••

Colmenar de Arroyo... .•. . ••...•••.•.

Colmenar de Oreja .

Colmenar Viejo. •..• ..• ..••. .•• .. . •.•.

Colmenarejo.•. •...••..... .•...••.•.• •

Collado Mediano. • • •• • . • •. •• •• • . • ... • .

Col1ado ViIlalba y IjI Iornla de la Tr inidad.

Corpa .

Coslad a ..

Cobeüa •• •••• . ..• . • • .• ••. .• .• ..• .••••

Cubas •. .•••... ••• •• .. ... •• ...• . •••..

Cbamani n.. .. .. • ••. • . •. . .• ••• • . • • · • . .

Chapinería • . • . . , • •• .•• ••.•. , .•.• •• . ••

Chinchon•. •••.. • . . ..•... ....• •. .•.• •.

Chozas de la-Sierra .

727

6.744'550

3.607'918

594'500

6.622 ·Soo

2.3S0

15.7ft·500

14.20S'100

I .S77'200

1.587

2.5.\S'100

1. 526'700

Lt22'SOO

1. 744'100

624'000

2. 1S0'600

2 .986'400

9 .709'600

2. tt8'200

0139'800

3.382'200

1.504'240

520

7.718'400

2 .003'055

4.4 16'500

14.146'501

896

.\35'018

402'6tO

3.734'845

553

1. 908'400

20

343'600

586'340

7.892'926

2.595'282

Daganzo de Arriba y Daganzo de Abajo•. 2.635 2.685

El Alamo .

El Berrneco• . • .• ••• . .. ..• •..••.. .. ••

I
El Escorial de Abajo, ..

El lolar •• ••.. ..• •••.• .•• .•.•• .• •• ·· •

I

El Pardo •

El Prado .

El Vellon..•••• •. . ••. ..• ..•.. • . • • •• ••

IExlremera. ........ ... ... . ..... . .. • .•

Fresnedillas ••_•• . ••• •• , • • •• . . . . . • •. • . ,

Fresno de Torete y Sarracines .•.•• •.••.

Fuencarral .. •• •• •• • •• " ••...••..••.. •

Fnenlabrada .

Fuente el Sal , . .•. ... .•... .• ..

Fuentidueüa de Tajo .

2. 245'070

357

1 .532'600

3.3W'250

2 .391'900

6.820'560

3 .266'300

875'200

-i61

7.001'432

5"\27'700

1 .955'700

2.49S'700

t.l85'O:l0

244

433

~ .22 1 '400

2. 27S'8 00

120

5.775'516

2 .034'.\00

1.327'50\0

1.666'035

,-------------_._--- - - ---'----_ .._- - - - - -
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I

I
RECARGOS ORDINARIOS. lOE. EXTRAORDINARIOS.

I I
TIPO. ISCBSIDIO; TIPO. ICONSUIIOS. ISUBSIDIO

TOTAL.
IPO. TEBBITOIIAL. TIPO . TERBITORIAL. TIPO .

I- - ----1- - -- --
lO I 86 15 2 I .45 189 · · · · 277

lO ! 364 15 10 . .45 825 SO 1.092 25 17 2.308

10 I 442 15 10 I .45 820 20 884 · · 2.15G

10 1 41 15 0'240 30 32 · · 73'2.40¡ . I. ¡ · I
. · · 1 · · · · · .

I I I
10 i 278 15 .4 ti I 94 · · · · 376

10 2.;'1l3 15 I 96 .45 1 2. 1 ~7 25 6..459 · · 11'295
I I·
I

· · , · · · · · · ·
10 127 , 15 1 45 186 SO 382 25 2 698

10
I

15G 15 3 45 340 30 468 25 6 973

10 I 164 15 22 45 415 30 0194 25 37 LI32

· · · · . · · · · · ·
10 I 231 I 15 2 45 96 10 231 · · 560

· I · i · · · · · · · · ·
10

I
141 I 15 0'863 45 135 21 318 · · 604

10 .423 I 15 3:l 4:; 1.350 · · · · 1.805

10 361
1

1;' 6 45 \.008 29 L049 · · 2.424

G
I

L-IOI 6 363 1.767· · · · · ··

· · · · · · · · · ·I
I

· · · · · · · · · · ·: I10 i 299 15 2 .45 414 12
I

359 · · 1.074

10 I 88 15 0'078 25 57

I
· · · 145'078

10 I 322

I
15 6 45 247 22 709 · · L 284

10 I 531 15 16 14 458 · · · · \.005

10 H 15 16 45 617 30 I 132 25 43 8.''12
I

,

· · · · · · · · · · ·
· · · · · · · i · · · ·

10 734 15 10 Hi 250 · , · · · 994

I
10 223 15 1 45 160 17 I 379 · · 763

10 410 15 1 22 52 · I · · · 463

10 1.0.40 15 26 3 175 · i · · · 1. 241

10 701 15 22 45 2.697 i 3.420· I · · ·
10 GU · · · · · I · · · 644

10 402 15 r. 40 422 · I · · · 830

I I



576 ANUARIO ADMINISTRATIVO Y BSTADISTICO

PRESUPUESTOS OROINARIOS.
NOMBRE OE LOS PUEBLOS.

Galapagar y Navalquejigo • • •• . •.. . • •• ..

Garllanla y el despoblado del CuaJron .. .

Gargantilla y el desroblado de Pinilla de I
Builrago.• .• • •• .. ..• . •• • • .•. .... .•

Gascones••.••••.• ..•.•.•..••••.••. . . .

GuadaliI oo .

Guadarrama y Venta de Juan Calvo.•••.

Getafe y Perales del Rio.•..••.•••..•.•

Grlñou .

Horcajo y Aoslos .

lIorcajuelo•• .. .•.• • • • • •.•. . . •.. • ••...

Hortaleza• • •• •• • : ••. • •..•.•• •.••••••.

Hoyo de Manzanares .••• . •• .•••. ••••• • •

Humanes• •. •• . . ••. . ••• , ••. •. . • . •. • • . .

Il úmera, oo .

l a Acebeda .• •.•.•• • •. •• • .. •. • •. • •.. ••

La Alameda y el caserlo del Corralejo ..

La Cabrera de Buitrago .

La Hiruela ..

La Olmeda de la Cebolla .

La Serna ..••..•••••• ..•.••.•••.••.•.•

La. Rozas y el Parador de Malas Altas.••

Leganés y el despoblado de Polvoranca..

Loeches oo ..

Los Hueros oo .

l.os Molinos ...••••••••..••.••.•••.••.

Los Santos de la Humosa .

Lozoya..••.•••.••••.••••••••••.•.•.•

Lozoyuela y Relaiios .

Madarcos .

Majadaonda •• . •••• . •••••.• •••• .••• • ,

Manjiron y Cinco Villas oo .

Manzanares el Real. .

Meco y el caserío de Bugés .

Mejorada del Campo ..

MiraDores de la Sierra •• ..•..•.•••••••

CUTOS.

3.496'501

1.543'lOO

509

910

2 .396'672

3 .964'800

19.166'600

983'400

870'800

1.1 25'300

1. 991'900

2 . 432'700

892'442

422

867

683'200

652'500

449

f.I 38
1. tl5

2.567'800

12.125'361

3.547'100

380

1.855'228

2.031'700

2.981'900

1.427

518

1.945'700

857'600

U05'078

2.443'900

2.387'420

2.598'500

INCBltSO~ .

3.469'555

1.661'900

170

612

569'225

3.886'900

14.093'600

812'700

870

1. 502'464

659'200

2.624'512

515'932

142'900

1. 212

162'900

550'400

985'664

1.258

757

575'412

4.952'650

3.693'2:>0

370

1.855'228

2.480

460

733

543'9U

974'505

1.286'550

925'200

1.902'720

1.f2'5'I00

694'800

DÉFICIT.

26'946

339

298

1. 827'447

77'900

5.023

170'600

0'800

1. 352'700

382'5 10

279'100

520'300

322'100

378

2.192'388

7.172'71f

lO

2.521'900

694

971'195

479'878

541'180

1.262'320

1.903'700



RECARGOS ORDINARIOS.

DE LA PROVIICCU, DE HADRID.-i868.

IOEIIl EXTRAORDINARIOS.

577

' IPO. TEBJJTOBIAL. TIPO. SUBSIDI0 1 TIPO. CONSUJlOS. TIPO. TERRITORIAL. TIPO. SUBSIDIO

TOTAL

iO

w
W

iO
iO
W

iO

10
W

95

66
408

378
i .760

204

364

i85
223

15

15
i5

i5

15

f5
15

3

0'938
5

4i

i

0'522

45 H3

45 n
45 488

· .
45 3 .218

· .
· .· .

45 685

· .
30 i97
30 54

· .

25

23

9

i33

i65
938

327

344

302'938
L839

378

5.019
204

L38t

383

277'522

· . .
10
W

231'

74

15
i5

i 45
0'795 40

196
256

4 520

330'795

ro
W

10

60
419

L629

· . .
15 0'885 45
15 12 45
rs 2i7 to· . .· . .

9f
713
720

30
25

f8i
L047

25 333'885

2.191
2.566

W

10
10

323
287
214

· .
15 17

i5 i

45
45

302

414

30
3

861
64

25 29
323

U96
693

ro 36i 15 3 45 631 8 289 1.284

10
8

10
iO

258

558

506

570

15

15
15

24

6
6

32 i9:;

4~ I 4;1

45 1U25
5 253

228

477

558
U96
i .929

37
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PRESUPUESTOS ORDINARIOS.

NOIBRE OE LOS PUEBLOS.

GlSTOS. l1~cnsos. I DtFlCIT • I
Montejo de la Sierra .•.... ..• .• , .. •.• . 1.417'500 2.350 ·
Moraleja de Enmedio 1 el despoblado de I 957'600

Moraleja la
882'342 75'258

aJor .. ... .. .... .... ... .

Moralzarzal •• . •. •• .. • . . . .•. . • . •• . •. . •. 2 .244'700 886'400 1.358'300

Monta •••. ..•• . •..• •.... . • .• .. .. • : .. 4.987'800 187'441 .t800'359

Móstoles... .. ... . ....... ....... .. .. : .. 4,458'638 3.632'930 825'708

Navacerrada...... , ..... , . . ... .. .. , ... 2.165 '300 2.205'300 ·
Navalagamella • • , • •• .••.. • • •. •.• . •.•..• 2.252'700 2,450 ·
Navalaruente•...••••...•...• •• ••..•• . 547 832 ·
Navalcarnero.••••.• .••....•••.•.•.••• 10'666 10.102'600 563'400

Nanrredonda y San Mamés ........... 799 ~79 120

Navas de Buitrago.. •••. ' " .. . •. •.. •• , . 563 744'200 ·
Navas del Rey•.•............• •....•.• 2.083'860 971'555 1.112'305

Nuevo Baztán........... ........... .. 1.078'500 577'763 500'737

Orosco•.•.•. ... ................ .... f.754'4oo 1.260 494'400

Oteruelo del Valle............. ....... U 86'600 26 U 60'600

Paracuellos de Jarama J el caserio deI 2.3252.988'861 663'881
Vclvis... .. . ... ....... ... . .. . · ·• .. •

Paredes de Buitrago.. .... ... . .. ..... . .. 383 605 ·
Parla.... ... ....... ...... . ...... ..... 3. 519'700 1 .606'200 1.913';,00

Patones.•.•. • , • •• • . •• • ..•••• ••. •... •• 627 174 453

Pedrezuela...... . .. .. ... . . .. . . . .. .. . . 1 . U3 'tíOO 700'200 443'300

Pelayos..•••• •• • • ••••• . •• .•. ...•••• .• L 380'35O 1. 588'800 ·
Perales de Tajuña•••••• .•••.•..•.••.•• 3.565'500 836 2.729'500

Pezuela de las TlIrres... ............... L716'6oo 2.965'572 ·
Pioilla del Valle.... . .. . ..... ......... 805'800 640 165'800

Pioto J Parsdor de Pinto.. .. .. .. .. .. . .. 5 .8 U ' 189 3.062'955 2.748'234

Piñnecar , Vellidas J Gandullas•.•. .•.•.. 590'800 63i'2oo ·
Pozuelo de Abrcon.. ....... .... ...... . 4.727 '205 4 .727'205 ·
Pozuelo del Rey.... . ••••. •.. • . •.•••.• • 1.834'750 1. 248'225 586'525

Prádena del Rincoo... .... ..... .... ... . t.t 37'500 1.137'500 ·,
Puebla de la Mujer Moerta ......... .... 623'400 724 ·
Quijorna y Perales de MiUa ............. 1 .423'300 1. 339'520 83'780

Rascarria y el Monasterio de l Paular• •. •• 7 .710'500 180 7.530'500

I RedueOa... .. .. ...... .. .. ... .. .. . . . .. 336'800 304'500 I 232'300

- . - _ ._----
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RECARGOS ORDIN ARIOS. lOE. EITRlDRDIURIOS.

ITtRRITORU L./ ' C01U UJlOS. 1nBlITORUL'I~'IUBSID10
TOTAL.

1PO. TIPO. SUBSIDIO TIPO. TIPO.

---
· · · · · · · · · · ·
" 78 · · · · · · · · 78

10 f07 15 9 "5 3f7 30 323 25 f6 7711
W 1.215 f5 50 "5 1.509 f6 1.9"-' f6 53 ".771
fO 6"1 15 15 6 f93 · · · · "89

· · · · · · · · · · ·· · · · · · · · · · ·· · · · · · · · · · ·3 52" · · · · · · · · 52"
10 f32 · · · · · · · · {32

· · · · · · · · · · ·fO 239 f5 2 "5 3"8 28 671 · · t,260
10 223 15 3 "5 U3 6 133 i · · 502

I
10 295 f5 6 ti 86 · · I · · 387

· · · · · · · · · · ·I
9 686 · · · · · · · · 686

· · · · · · · · · · ·fO 507 f5 5 "5 t,556 · · · · 2.068
fO f50 · · "5 90 27 "06 · · 6"6
10 f68 15 2 "5 273 · · · · .143
10 fO" · · "5 93 · · · · t97
fO 689 f5 22 "5 991 t5 965 9 f3 2.680

· · · · · • · · · · ·10 69 15 0'''20 U 159 30 207 25 0'701 436
10 l .t83 f5 31 36 1.635 · · · · 2.8"9

· · · · · · · · · · ·· · · · · · · · · · ·10 518 · · 5 73 · · · · 591

· · · · · · · · · · ·· · · · · • · · · · ·
" 96 · · · · · · · · ·

fO 662 · · "5 6"5 10 662 · · 1.969

· · · · · · · · • · ·
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PRESUPUESTOS ORDINARIOS.

IO.BRE DE LOS PUEBLOS.

Rivatejada y el despoblado de Zarzuela 1
del Monte '" • ••.

Rivas y Vaeiamadrid " ..

Robledillo de la Jara y el Atazar •...•.• ,

Robledo de Chavela .

Roliregordo .

Rozas de Puerto Real. oo .

San Agustln• .•. •..•••.. ••..•.• .•.•..•

San Fernando .

San Lorenzo .

San Martín de la Vega y Gozquea..; .

San Martín de Valdeiglesias ..

San Sebastian de los Reyes. Fuente el

Fresno y Venta de la Pesadilla....... 1
Santa Maria de 11 Alameda •••.•• • .• •..•

Santorcaz•.•..•. •.•.••••..•. ••.•• ••.•

Serrada ..•••...•.••••• •.•....•..•••••

Sarranillos.•..•..• •• ••••.•..• .••...••

Sevilla la Nneva ..

Sieteiglesias .

Somosierra .

Talamanea• • . •• . •• ••• •• • • ••••••• .•• ••

Tielmes .

Titnlcia•••• • . .•.• .. .•• ••. .. •••..•.• • •

Torrejou de Ardoz .

Torrejon de l ~ Calzada••.•••.••.•..•••

Torrejon de Velaseo ..
Torrelagnna•• ••.. •.. • ••• •. . • • •• ••• . • •

Tcrrelodones • . • . • • ••••• • • . •. • • • •• • • • .

Torremocha de Ueeda .

Torres .•..••.•.•• ••••.•• o •••• •••• • •• o

Valdaracete y el despoblado de Fuente

el Saúco o.,

Valdeavero y Camarmilla.•• •.• o •••• •••

Valdelaguna•••••••• . •• ••••• • • •••••• • •

CASTOS.

1. .1.85'500

952'100

640'500

6.019'500

1.096'900

1.390

2.770'6QO

5. 514'647

1.1 .t97'569

4.IH '100

t1.52:;'119

2.758'500

2.013'450

1.555'350

398'200

720

970'600

350

953'500

1.308'700

t .858'500

1. 380'700

5.805'500

44:í'900

2.69t'990

8.tt9'800

t.t96

459'500

1..959'200

4.166

t .072'200

t .850'300

Il'lGRESOS.

579'813

333'720

UOO

914'600

353'900

989

5.847'100

100

7.359'350

2. 520

10. 319'487

2.758'500

622'800

766'954

330'800

428'674

710'600

152'661

169

U 56'700

1.341'341

1.461'700

I 3.300'372

45

2 .701'697

5 . t9 1'700

560

442'760

770

3.150'202

441'300

8H'300

DEFlcn.

605'687

618'380

5.104'900

743

401

5 .414'647

3.838 '239

1.591'100

1.205'652

i,390'850

788'396

67'400

291'326

260

197'339

784'500

152

517'159

2.505'128

400'900

2.928'too

636

16'740

1.189'200

1.01 5'798

630'900

1. 003
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REClRGOS ORDINARIOS. 10EI EITRlOROIN lRIOS.

I
TOTAL.

TIPO. lIRlITORIAL. TIPO. 5UBSIDI0 TIPO. ¡ COIISUMOS . TIPO. UBaITORUL. TIPO. SUBSIDIO

- ---- --
lO 347 15 3 45 237 · · · · 587

10 594 15 · 10 16 · · · · 610

· · · · · · · · · · ·
10 371 15 7 45 869 30 l. tt5 25 12 2.374

10 112 15 2 45 365 24 269 · · 748

10 169 15 1'000 43 232 · · · · 402

· · · · · · · · · · ·
10 1.251 15 16 45 420 30 3.755 25 27 5.469

10 401 15 41 45 2.219 · · · · 2.661

10 837 15 9 45 702 3 251 · · 1.799

10 1.182 15 33 · · · · · · 1.215

· · · · · · · · · · ·
10 246 15 1 45 410 30 739 · · 1.396

10 321 15 6 45 359 3 96 · · 782

10 28 · · .f0 43 · · · · 71

10 156 15 1 45 204 · · · · 361

10 166 15 2 45 f27 · · · · 295

10 56 f5 0'315 45 86 10 56 · · 198'3H

10 88 15 7 45 241 30 264 25 12 6f2

4 194 · · · · · · · · 194

10 503 15 6 · · · · · · 509

· · · · · · · · · · ·
10 819 15 30 45 1.563 · · · · 2.Ul

10 117 15 0'578 45 f92 8 89 · · 398'57S

· · · · · · · · · · ·
10 t.t74 15 47 32 1.600 · · · · 2.821

fO 161 f5 3 45 495 · · · · 659

1 31 · · · · · · · · 31

10 601 15 7 39 584 · · · · 1.192

fO 467 15 9 45 531 · · · · 1.007

fO 278 f5 3 45 310 · · · · 59\

fO 326 f:; 3 45 295 12 392 · · f.016
I
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PRESUPUESTOS ORDINARIOS.

"OIBRE DE LOS PUEBLOS.

IlaSTOS. II' CIISOS. DEFlClr.

Valdemanco ••••• • •.. •. ••• ••.• •• • ••••. 869'600 586'520 283'080
Valdemaqueda• . •. • , . . .... ... .... . . . .. 395 . 395
Valdemorillo '1 Peralejo •••• .••••.• • •..• U04'650 600 U 04'650
Valdemoro.• ••••••••.. •.••. • •••• • ••••• 6.244'5t5 0 507t5 t,493'8oo
Valdeolmos'J Alalpardo • . • •• • . •• . •• . • . • 1.628'600 t.243 '586 385'014
Valdepiélagos••••••. ••• •••..••• • •. •••• 589'500 193'662 395'838

Valdelorres • ..• . ..• . • •. • • •. .• • . .. . • .. • 1.881'700 t. 5OO'100 38t '600
Valdilecha. , • • .• • • •• • •• • •• • • . • • . • •• •. • 2.591'400 1.894 697'400

Vaberde .. . .. .. . . .. .. . .. . . .'...... . .. . 1.002'500 1.003 ·
Vallecas...... ........... . ..... ....... 8.250'333 5.825'875 2.424'458

Velilla de San Anlonio.... oo ........ . .. 1.040'300 127'172 913'128

Venlurada •• •..• •• • •.• ••••..•• ••• •.••• 800'oiOO SoiO'228 ·
Vicá1Taro '1 el caserío de Ambroz •••••.• 6.760'352 5.232'352 3.528

Villaconejos•. . •. • .•• • • . . • • • • • •. • . . •• " 2.665'500 1.817 8oi8'500

Villalvilla ........ oo . . . . . . . . .. . . . . . . . . . 1.253'200 U6t ·
Villamanla... ........ ...... ...... . .... 1.950'320 2.200'320 ·
Villamantilla.• • •••.• ••..•• •••••• .• •. •• 2656'100 1.820 sas-ioo
Villamanrique de Tajo, el caserlo de Bne-

nameson ' 'J Salina de Carballana ..... 1 t,472'9oo 290'075 U 82'825

Villanueva de la Cañada 'J Villa(ranca I
del Caslillo.. . .. ..... ...... .... .... 1 i.625'200 176'400 1.448'800

Villanueva .el Pard illo. . . • . . . . • • • • • . • • 1 1.2"8 500 148

'·i~:n;:;:e:~I:Se.r~~~s. ~.e. ~i~l". : . ~s.e~~~ 1 t.32t'loo 1.060 26t'l00

Villar del Olmo.. . .. .. . ... .. .. . . .. .. .. 1.491'500 770 721'500

Villarejo de. Sahanés........... ....... oi.586'3OO 069'30(1 217

Villaverlle. • . • . • . • • . • . . . . • . • • . . . • • • . • . 4.322 U95'SS4 2.826'H6

Vmaviciosa de Odon '1 Sacedon de Canales. 5.261'900 1.024'456 4.237'444

Villavieja••••.••••..•••• •••.••..•..• .• 447'400 150 297'400

Zarzalejo••.••.• ••••.•• . •••.. . ••••.•• • 2.175'200 1.309'400 865'800 I
I
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RECARGOS ORDINARIOS. IDEM ElT RlO RD INARIOS .
I

I
TEBlITOBIAL. 1

TOTAL.
TIPO. TEBBITOBIAL. TIPO . SUBSIDIO TIPO. COlOSUIlOS. TIPO. TIPO. I UBS IDIO

-- ---- - --
lO 64 15 1 45 US 30 194 Ir. 3 410

10 130 15 0'879 45 67 16 209 · · 406

10 684 15 39 45 1.504 28 1.915 25 65 4.207

· · · · 45 1.493 · · · · l.493

10 338 15 1 30 53 · · · · 392

10 257 15 1 30 134 · · · · 392

7 382 · · · · · · · · 382

10 445 15 7 U 206 · · · · 658
I· · » » » » » » » · .

10 1.384 15 61 18 1.00S » · · · 2.453

10 418 15 4 45 364 4 167 » · 953

10 73 15 0'954 45 107 · · · · 180'954

10 993 15

1 2~
44 2.556 » · I · · 3.574

10 360 15 32 461 » · · · 829

· » · · » · · I · » »

» · » · » · · · · · .
10 2tt 15 3 45 335 U 295 » · 844

10 334 15 6 45 314 17 568 » · 1.222

I
I10 396

I
15 0'S66 45 401 17 673 » » l.470

10 265 15

I " 45 227 12 318 · » 814

I
10 266 · » · » · » » » 266

10 299 15 i 2 45 250 6 179 » · 730

2 270 ·
I ·

» · » · · » 270

10 1.240 15 7 45 1.60S » » » · 2,855

10 752 15 , 13 ,, ~ \.861 · · · · 2.626

10 90 15 1 45 172 6 54 · · 317

1
\O 2ft » » I 40 707 » » · · 918



XXXVI.-PROPIOS yARBITRIOS.

PROPIOS.-NI la historia de las vicisitudes del ramo de propios caben en
loslimites de este libro. ni son indispensables para el objeto que se propone.
Bastará consignar que en lo que va de siglo su administracion ha sufrido cin
co reformas radicales. sometiéndose sucesivamente á la direccion del Con
sejo de Castilla. de los Ayunlamienlos, del Ministerio de Hacienda} del de
la Gobernación. J hoy de los Municipios con más ó menos restricciones.
segun ha dominado en los Gobiernos el espíritu centralizador ó la idea de
que los pueblos eran los queen primer término estaban llamados á adminis
trar su patrimonio.

No es extraño, por lo tanto, que tan frecuentes cambios llevasen la per
turbación más completa á este importante ramo administrativo , sin que ha
yan bastado á reorganizarle la Ley de 8 de Ene ro de 1845. el Real decreto
de 28 de Setiembre de 1849, el Reglamento de 6 de Noviembre de t853.
ni las inflnitas disposiciones dictadas hasta que se puso en ejecucion la Ley
de t.. de Mayo de t855. que convirtióen precepto forzoso la razon de conve
niencia que aconsejaba enajenar 'los bienes de propios en interés de los
pueblos y de la agricultura.

Pero los beneficios que dicha superior disposicion prometia, atendida
la sencillez de los deberes impuestos hoy á los Ayuntamientos en la admi
nislracion de sus bienes. no se han realizado. al ménos en esta provincia;
pudiendo asegurarse que el abandono de dichas corporaciones llega en muo
chos casos hasta el extremo de ignorar el número. valor y productos de las
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fincas, acciones y derechos que constituyen la fortuna municipal, refluyen.
do esta ignoranciaen perjuicio de los vecinos, que ven recargarse de año en
año las cuotas de contribucion que les corresponde. Y por si este hecho no
bastase á demostrar tan lamentable apatía. no hay más que ver el extraer
dinario número de expedientes que se tramitan en la actualidad sobre intru
siones en terrenos de propiedad de los pueblos por particulares. que unas
veces ensanchan las lindes de sus fincas y otras edifican casas, abren zan
jas ó aprovechan canteras y tierras beneficiables, á ciencia y paciencia de
los Ayuntamientos y en perjuicio de los intereses comunales.

La apatía ó' escasa aptitud de algunos Secretar ios municipales, y áun de
los lunicipios mismos,pues no siempre los primeros reunen las cualidades
necesarias para el buen desempeño de sus cargos; la equivocada creencia
de muchas Municipalidades, que se suponen desposeidas por completo y sin
indemnizacion alguna de sus bienes al enajenarse éstos, y la circunstancia
de prestarse ménos á las depredaciones de que siempre han sido objeto las
fincas de propios, por la conversion del capital que representan en inscrip
ciones intrasferibles, son lascausas que, á juicio de las personas competen
tes, influyen más en tan lamentable abandono y las primeras que merecen
fijar con preferencia la atencion del Gobierno.

Respecto del personal de los Ayuntamientos, nada puede decirse aquí;
pero en cuanto á los demás extremos del párrafo anterior. se concibe desde
luégo que, para regularizar de una manera estable é inmediata el ramo de
propios, debe estimularse el celo de los Ayuntamientos, desvaneciendo sus
errores y señalándose las tallas notadas ó que se noten en lo sucesivo.

Para este objeto convendria circular á todos ellos prevenciones sobre
la forma de prestar los servicios que se les exijan y fijarles sus deberes y
a-tribuciones en los casos siguientes:

1.o En el arriendo, conservacion y reparos de las /incas que posean sin
enajenar todavía ó de uso comun, llama la atencion el hecho de existir en
poder de los pueblos fincas desamortizables, y que debiera indicárseles la
conveniencia de orillar con brevedad las dificultades que se opongan á la
venta de ellas.

2: En las gestiones que deben practicar para que se restituyan al fondo
municipal las deudas, créditos y efectos que resulten á su favor y no estén
en su poder. Del resultado de los expedientes que á este fin se instruyan,
se cuidará de pasar nota al negociado de Presupuestos ó á la Comision de
cuentas. segun proceda, para el buen órden de la contabilidad municipal.

y 5: Tratándose de la enajenacion del 80 por 100 de SIlS propios ven
didos. únicamente en casos extremos deben recurrir á este arbitrio. Los ex
pedientes de e te género suelen instruirse de una manera defectuosa; y pa·
ra evitarlo en lo sucesivo, conviene recordar las pre cripciones de las Rea
les órdenes de 13 de Setiembre de 1859, 5 de oviembre de 1862 y 15 de
Diciembre de 1864. En cuanto á los incidentes sobre roturaciones arbi-
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trarias, terminado el plazo que para la admision de las reclamaciones de
esta clase se concedió por Real decreto de 10 de Julio de 1865, y elevados
á la superioridad cási todos los expedientes que en su virtud se instruyeron
en el Gobierno de la provincia, por ahora nada resta que hacer sobre el
particular, reservándose cuanto crea que pueda contribuir á mejorar los ser
vicios quese exijan en lo sucesivo.

ARBITRIOS.- El ramo de arbitrios no está en situacion más lisonjera
que el de propios. Expedientes de subastas que debieron empezar á regir
en L· de Julio del año proximo pasado se remitieron á la aprobacion supe
rior en Octubre, notándose que no todos los pueblos utilizan los mismos
arbitrios, sin embargo de estar á su alcance, ni dichas subastas se subor
dinan generalmente á las prescripciones del Real decreto de 27 de Febre
ro de 1852; siguiéndose de aquí abusos por parte de los arrendatarios y
rescisiones de contratos ó rebajas en las cantidades extipuladas, que sólo
circunstancias especialisimas y raras pudieran autorizar.

Aun hay más: los arbitrios de este género están clasificados como espe
ciales , y la autorizacion para establecerlos en cada pueblo debe ser objeto
de un expediente que, con arreglo á la Real órden de 50 de Julio de 1859,
debe resolverse por el Ministerio de la Gobernación , formalidad de la que
ha lugar á suponer se ha prescindido en algunos casos. El Gobierno de la
provincia debe concretarse sobre este punto á confirmar anualmente dichas
concesiones superiores, que no es potestativo en los Ayuntamientos el re
nunciar, pues concedidas con el carácter de permanentes, pasan á ser in
gresos naturales del presupuesto municipal.

Urge, por lo tanto, recordar :í las corporaciones la legislacion citada, pu
blicando al efecto circulares clara" y terminantes que marquen COII exacti
tud las obligaciones y derechos de los interesados enlas subastas del ramo,
y un modelo de los pliegos de condiciones por los que se han de regir es
tos actos.

Tales son, en conjunto, las principales faltas que hasta ahora se han
podido observar, segun la opinion del Oficial de este Negociado en el Go
bierno de la provincia, proponiéndose tratar cada una de ellas en expe
diente separado.



RAMOS DE GUERRA.

XXXVII .- CONTINGENTESMILITARES.

CUPOS.- E Nlas páginas 228,229 Y 230, correspondientes al capitulo Di
putacio« p'rovincial, se han presentado los estados que comprenden los cupos,
el número de mozos sorteados, el de los exceptuados por cortos y por de
fectos lisicos y morales, los sustituidos y sustitutos, yel pormenor del reem
plazo de 1867. Pero además de estas noticias, pertenecientes todav ía al ór
den civil, no estará fuera de propósito la consignacion aqui de algunos deta
lles sobre las referidas materias.

TAl LAS.- En el año en que se verificó el último censo, los mozos talla
dos en esta provincia fueron 1.006, y 87 tuvieron ménos de la talla regla
mentaria de 1 metro 56 cent ímetros: siendo, por consecuencia, 919 los hom
bres útiles por estatura. La relacion de los 'cor tos de talla con los que la
alcanzaron resulta por consecuencia de un 9'76 por tOO.

Madrid ocupa el sexto lugar en órden de mayor número de hombres que
tienen la talla á los veinte años de edad, entre las 45 provincias peninsulares
sujetas á las quintas; pues sabido es que las tres Vascongadas están excep
tuadas y que las Islas Canarias suplen este gravámen con sus milicias pro
vinciales.

Como el dato tiene verdadera importancia. por lo que se refiere á exa
minar si convendria ó no modificar la ley de reemplazos en este punto,
quintando á diferente edad. ó con distinta medida en las diversas regiones



588 ANUARIO ADMINISTRATIVO Y ESTADISTICO

de la Peninsula, segun el desarrollo fisico es más ó ménos precoz, á conti
nuacion aparecen las 44 provincias peninsulares y la de las Baleares suje
las á quintas, con la proporcion de hombres de 1'56 metros en adelante,
á los 20 años, dato deducido de los cuadros de exenciones:

NUIIERO TIENEN NUMERO TIENEN
DE PROVINCIAS. U ULU DE PROVINCIAS. U TALL!

ÓRDt:II. POR CiD! 10il. ÓRDEII. POR CiD!100.

l ' Cádiz••••••.•••• 94'80 24 Alicanle......... 79'05

2 Sevilla.......... 92'61 25 ,\vila............ 78'96

3 Málaga .......... 90'00 26 5ianlander••••••• 78'59

.t Jaen ..•.•...••.. 91'88 27 Scgóvia.......... 78'00

5 Navarra ••.•••••• 91'42 28 Burgos.......... 77'38

6 MiDRID •••••••••• 90'24 29 Almeria......... 76'39

7 Huelva .......... 90'01 30 Castellon•• , ••••• 76'26

8 Barcelona........ 89'81 31 Sória........... 75'38

9 Salamanca ••••••• 89'20 32 Valladolid••••••• 7.4'91

10 Lérida ........... 88'67 33 Murcia•••••••••• 73'g.¡

11 Hnesca•••••••••• 88'19 34 Valéncia......... 73'57

12 Granada•••••••• • 87'29 35 Palencia ......... 73'00

13 Guadalajara. , •••• 86'79 36 Cáceres.......... 68'77

U Cludad-Real•.•••• 85'85 37 Zamora. ....... .. 68'34

15 Logroño......... 85'59 38 Ponlevedra.•••••• 64'37

16 Badajoz.......... 84'68 39 Cuenca•••••••••• 64'29

17 Baleáres ••• '" ••• 84'07 40 Oviedo.......... 54'01

18 Toledo•••••••.•• 83'46 4t COrulla .......... 49'61
19 Zaragoza•.•••••• 83'69 42 Tarragona .•••••• 49'50
20 Córdoba......... 8077 43 Leon............ 48'08
21 Albacele..... .... 80'05 U Orense.......... 35'50
22 Teruel .•••• ••••• 79'90

I
45 Lugo............ 32'23

23 Gerona••••• ••••• 79'65
TERJlIIIO JlEDIO•• 79'65 (1)

No son de este lugar las consecuencias que se deducen del precedente
cuadro, las cuales, seguidas de algunas consideraciones, se hallan en un
extenso trabajo del redactor de este libro, que pueden consultar las perso
nas á quienes interesase (2).

(1) Anles de rebajarse la talla reglamentaria, que empezó á regir en el reemplazo de 1860
y 61, los exceptuados fluctuaban entre el 31'13 y el 39'59 por cienlo.

(2) Revista general de Estadistica, lomo Il, páginas 305 y 434; Y lomo 1lI, páginas 65,
285 Y 449, bajo el epígrafe: Tallas y defectos fisicos.



DE LA PROVINCIA DE HADI\lD.-i868. 589

Como el cuadro anterior sólo expresa losmedidosque tienen la talla re
glamentaria ó más, pero sin determinar en cuánto la exceden, no será inútil
añadir una noticia de los que pasaron de ella dentro de determinados lími
tes. De LOOG hombres medidos, tuvieron:

• UIERO DE HOIBRES.

t60.••••..•••...•..•..•...•.•.

t67 .

t25 ...••.••••...•.•••...•...•.

79..••.••.••.••••••.•.••.•..•

::;0•••••••••••••••••••••••••••

16 ..

5...•.••.•••..••..••...••...

t .

ESUTURA EN IIETROS•

de 1'59 , t'62

de 1'62 , 1'65

de 1'65 , t'G8

de t'68 á t'71

de t'7t á t'74
de 1'74 , t'77

de t'77 á t'80

de más de t'80

Los 88.t21 medidos en todo el Reino en el mismo año,producen el si.
guiente estado, útil para la comparacion:

IIUIERO DE HOIBRES. ESTATURA EN IETROS.

3.126 ....................... De m énos de t'47

2.379 ...................... De t'47 , t'50

5.307 ....................... De 1'50 , t'53

7.421. ...................... De t'53 á t'56

t5.468................. ...... De 1'56 , t'59

U.t53....................... De 1'59 , t'62

14.073.............. .... .... De t'62 , t'65

tl.632•.••.••••••..••.•.••.• De 1'65 , t'68

7.666....................... De 1'68 , t'71

3.666....................... De 1"71 á t'H

1.82t....................... De t'74 , 1'77

868............. .......... De t '77 , t'SO

541...... ........... ..... De más de 1'80

88.121
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Para apreciar el valor de la proporcion de exceptuados en España por
falta de talla, conviene ver los que se exceptúan en otras naciones.

En Prusia se exceplúa el..

En Sajonia el. .• . . . •. .. .•

En Dinamarca el , .• , .

En Bélgica el, .

En Francia el. .

En Baviera el. .

En Espa fin el, .

22'07 por 100
21'19 __

15'0.( __

13'.(0 __

6'38 __

'('15 _ _

20'35 __

Es menester adverLi r que en Francia y en Baviera es distinto el sistema
de exclusió n, verificándose desde luégo y ántes del sorteo la eliminacion dp.
los que evidentemente no tienen la talla; por consecuencia hay después mu
chos ménos que excluir.

DEFECTOS FISICOS.- El cuadro general de exenciones físicas para el
servicio militar se divide en dos clases: la primera es la de los exceptuados
por simple reconocimiento; J la segunda la de aquellos cuya declaracion
de inútiles exige formacion de expediente para averiguar el caso. A conti
nuacion aparecen los exceptuados de ámbas clases en la provincia de Ma
drid en el mismo año posterior al censo:

INUTlLES.
DEFECTOS Y EIIFERIllEDADES.

l.' CWSR 2.' CUSIr TOTAL.

Defectos y enfermedades del sistema cerebro-

esp inal. .... .. .... . ...... .................. 2 7 9

Del aparat o de la vision ..... .. ... ... . ... . . . . . t7 23 40

Del órgano del oido • . ••.•..• •. .•• ..••.••• • . . .( 21 25

Del aparato digeslivo r sas anexos ••••.•.•. ... 33 .( 37

Del aparato respiratorio, eirculatcrio '! anexos .. 18 20 38

Del aparalo géni to-urinario.... ...... ......... . 6 7 t3
Del sis lemo cutá neo celnlar . . . . .. . . ... . . . . .. . . 10 6 16
Del sistema Iinl ático y de los ganglios . .. .. .. . .. Il I 9

Del aplnlo locomotor •• ••.•....• •..•..• ...••. 30 6 36

Tonu:s.. . ............. .... 128 95 223

Iadrid ofrece. pues. próximamente una quinta parte de exceptuados por
defectos físicos respecto del contingente. J es en este concepto la provincia
que ocupa el número 20 entre las 45 donde se sortea para el servicio mili
tar, apareciendo las provincias en este órden:
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Tienen sólo una dozovc parte de exceptuados, Segóvia y Santander.
Una octava parte, Valéncia, Orense, Navarra, Logroño, Granada y Cas-

tellon.
Una sétima parte, Salamanca, Huelya, Baleáres y Avila.
Una sexta parte, Zamora, Lérida, Cuenca, Almería y Alicante.
Una quinta parte, Valladolid, Murcia, Madrid. Lugo, Lean, Gerona, C6r

doba, Ciudad-Real, Búrgos, Barcelona, Badajoz y Albacete.
Una cuarta parte, Zaragoza, Tarragona, Sória, Sevilla, Málaga, Jaen,

Guadalajara y Cáceres.
Una tercera parte, Toledo, Teruel, Palencia, Huesca, Coruña y Cádiz.
y cerca de la mitad, Ponlevedra y Oviedo.
El número de órden quecorresponde á la de Madrid, respecto de las demás

provincias.!'cgun las excepcionesde cada grupo y 1a proporcion de cada uno
de estos al total, resulta como sigue:

NUIlIERO POR CIENTO

DE ORDEN RESPECTO DEL
DEFECTOS Y ENFERMEDADES.

DE LA~ TOTAL DE F.X'MIDOS

PROVINCIAS. POR DEFF.CTOS.
- _.. --

Del aparato locomotor....•..•••.•••.•.•. .••.• 36 16'15
Del digestivo y sus anexos .................... 2~ 16'59

Dcl respiratorio, circulatorio y sus anexos••..•• 23 17'04
Del aparato de la vision•.•.•••••••........•.• 9 17'94

Dcl sistema cutáneo celular •.•..••••.•••..•••. 30 7't8

Del sistema linfático y de los ganglios.••••.••.• 12 "04
Del aparato génito-urinarlo •.•.••••.••.••••••. 17 5'83

Del sistema cerehro-espinal y de los nervios .... 28 4'O~

Del órgano del oido.......................... 10 11'19

100'00

INGRESADDS.-En el año siguiente al censo, y para el reemplazo de25.000
soldados, correspondió iÍ la provincia de Madrid un contingente de 645 hom
bres, ó sea uno por cada 761 habitantes. De este cupo 576 cubrieron sus
plazas personalmente; :> fueron sustituidos por cambio de número; 13 se
presentaron como sustitutos siendo licenciados del ejército; y 42 con el
mismo carácter, procediendo de la clase de paisanos de la edad de 25 á 50
años .

REDENCIDNES.-Olros 146 ;t quienes cupo la suerte de soldados se redi
mieron por la suma de 8.000 reales cada uno.



592 ANUARIO ADMINISTRATIVO Y ESTADISTICO

ABONOS.-Por cuenta de su cupo fueron abonados á la provincia:

HOMBRES.

3

5

5

60

15

:52

Como matriculados de mar y carpinteros de ribera . • • .. . .. . .. • • •. . . • •

Religiosos profesos, novicios y misioneros .

Mineros de Almaden y otros puebl os .

Alumnos de Academias y colegios militares ....•.•..•.•..•..• ••••.. •

Enganchados voluntariamente, que cubren cupo ••.•.••.•• ••••..• .• • .

Plazas que quedaron por cubrir segun el art , 88 de la ley • • .• .• . •.• . . i
Admitidos por cuenla de su pro vincia 1

Rebaja de cupo concedida por el Gobierno 1

Carabin eros, empleados de Adminislracion militar, etc . . .. . .. . . .• . . •. .1-----
11

TOTAL ..

El número total de ingresados. redimidos y que fueron de abono, aseen
dió á 641, quedando sólo 2 por ingresar.

Las redenciones verificadas en el mismo año y en los dos siguientesfue
ron, en número absoluto y proporcional, las siguientes:

ARoS. CONTINGENTE. I REDIMIDOS. I POR 100

1862 643 I 147 22'88

1863 656 I 165 25'15I
1864 732 I 223 30' 46

Sustitutos presentados:

ARos. CONTINGENTE SllSTITUTOS. POR 100
-- _._---

1862 643 59 !J'17

1863 656 59 8'99

1864 722 57 7'78

TERRITORIO MILlTAR .-Jurisdiccion.-La provincia de Madrid es una
de las seis que forman la Capitanla general de Castilla la Nueva, siendo las
otras cinco las de Ciudad-Real, Cuenca, Guadalajara, Segóviay Toledo; pero
concretándose este Anuario al territorio de la primera, todas las noticias
militares se refieren sólo á ella.
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PUNTOS MllITARES.-Sólo la capital se considera como plaza militar,
aunque na se halla clasificada como plaza fuerte: los demás pueblos de la
provincia donde existen agrupaciones militares, son únicamente acantona
mientos, escuelas de tiro y para satisfacer otras necesidades del servicio.

Alcalá de Henares y Aranjuez son ordinariamente residencia de algunos
regimientos de caballería; Leganés cási siempre tiene uno ó dos batallones
de infantería; en Torrelaguna habia al hacerse el último censo, una fuerza
de 365 hombres para la custodia del presidio del Canal de Isabel 11 ; en El
Pardo la escuela de tiro con 740 hombres: el campamento de la Dehesa de
los Carabancheles, fuerzas variables de Artillería, y en Colmenar existe un
destacamento de 207 militares.

En Madrid, residencia del Ministerio de la Guerra, de las Direcciones
de todas las armas, de la Capitanía general, del Gobierno militar de la
plaza, etc., etc., existe siempre, como es natural, el gran núcleo del personal
superior que rige los asuntos militares en todo el Reino y en 1'1 Capitanía
general, y de las fuerzas activas del ejército correspondiente á la provincia.

CANTONES MILITARES DE LA CAPI TAL .-l\Jadrid está dividido en cuatro
cantones militares. cuyos nombres y perímetros aparecen á continuacion.

BARQuILLo. - Comprende la porcion de Madrid limitada por la acera
derecha de lascalles Montera yFuencarral hasta la puerta de Bilbao; Ronda
hasta la puerta de Alcalá, acera de números impares de esta calle, hasta la
Puerta del Sol.

MARAvILLAs .- Comprende la parcia n de Madrid limitada por la acera
izquierda de las calles Montera y Fuencarral hasta la puerta de Bilbao;
Ronda hasta la puerta de la Cuesta de la Vega; acera de los números pares
de la calle Mayor hasta la Puerta del Sol.

vISTILLAs.- Comprende la porcion de Madrid limitada por la acera
izquierda de la calle mayor á la Cuesta de la Vega; Ronda hasta la puerta
de Toledo; acera de los números pares de la calle de este nombre, la dI'
Concepcion Jerónima y Carretas, á la Puerta del Sol.

PRA"Do.- Comprende la porcion de Madrid limitada por la acera
izquierda de las calles Carretas, Concepcion Jerónima y Toledo hasta la
puerta de este nombre; Ronda hasta la puerta do Alcalá y acera de números
pares de esta calle hasta la Puerta del Sol.

EDIFICIOS MIlITARES.- La provincia de Madrid no contiene ninguna
fortaleza, pero son numerosos los edificios militares. Además del Ministerio
de la Guerra y las Direcciones (le Artillería é Ingenieros, domiciliados en el
palacio de Buena-Vista, de la Capitanla general, Gohierno militar y las dfl
más Direcciones, inclusa la de Sanidad, alojarlas en edificios particulares.

33
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existen las prisiones militares en San Francisco. la Factoría recientemente
construida en las afueras de la antigua puerta de Bilbao. la Panadería mi
litar. el Hospital de San Bernardino y todas las demás dependencias que
exige tan vasto servicio.

Dentro del recint o de la capital existen 17 cuarte les con las denomina-
ciones y situados en los puntos siguientes:

De Alabarderos. calle de San Nicolás. cuyo cuerpo acaba desuprimirse.
Ile Carabineros. calle del Comercio. junto ú los Docks,
Los tres que ocupaba hasta hace poco la Guardia Civil Veterana. uno en

el paseo de Recoletos. otro en la plazuela del Duque de Alba y otro en la
calle Imperial.

De Guardias de Corps, calle del Conde-Duque.
De Inválidos. ex-convento de Atocha.
De la Montaña del Príncipe Pío.
Del Pósito. calle del Pósito. junto á la Puerta de Alr.alá .
Del Retiro (de artillería) subida del Retiro.
De Santa Isabel. calle de Santa Isabel. núm. 15.
De San Francisco. ex-convento de este nombro.
De San Gil. plaza de San Marcial.
De San Martín (para Guardia Civi l). calle de San Marti n.
De San Mateo. calle de San Mateo, núm. 15.
Del Soldado. calle del Soldado.
De Palacio, en el Campo del Moro,
En los pueblosde la provincia hay tarnbion vários cuarteles importantes:

el vastisimo de Leganés, los de Aranjuez, Alcül á de llenares y Vicálvaro; los
alojamientos del campamento ó escuela práctica de Artillería de la Dehesa
de los Carabancheles, y algunos otros de menor importancia. entre los que
pueden comprenderse los cuartelillos de la Guardia Civil en los pueblos y en
los caminos.

De los cuarteles de Madrid son notables: el antiguo de Guardias de
Corps, por su gran extensión: el de San Gil. y el construido estos últimos
años en la fontaiia del Príncipe Pio; los del Retiro. Santa Isabel. San Ma
teo. del Soldado y de Palacio. aunque rnénos extensos. se construyeron
desde luégo para Sil objeto; pero los del Pósito. San Francisco y San Mar
tin han sido en su origen. el primero almacenes de granos. y los dos últi
mos conventos dc frailes. El de San Gil. aunque nunca se llegó á ocupar
cornoconvento. tambien se empezó con este destino.

POBlACION MILITAR.- Solamente la de la capital se considera como
verdadera guarniciono y en ella residen ordinari amente los ocho novenos
de los militares de la provincia: de 18.113 individuos que se registraron
(I n el último censo, , 6.406 estaban en el recinto de Iadrid.

Como el dato de la poblacion militar es tan variable por su naturaleza, se
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toma la que presentó el referido último censo que. con separacion de los
que se hallan en activo servicio y los retirados. co ntiene. distribuidos por
partidos. el gran recuento general de 1860.

NUMERO DE mllTARES.
1
1

PARTIDOS.

ACTIV OS. AF.TIRwos · 1 TOTAL.

Alcalá de ll enares .•...•.. . •.• . ...• •. ... .•• . . . 1.29.\ 22 1.31 6
Colmenar Viejo..• ..... ...... •.•.•.•. . • • • .•.. 207 4 2ft
Chinehon.......... ..•. •. . . ...•. • • .. . .. •. • . . 67 1 19 690
Getalc . • . . . . • • . . . . .. . .• . • • . . . . . • . ..• • . • • . •. • 64ti 17 663
Madrid •• ....••.• .•••••.•.•.•...•....• •.••.• 13.1 20 1.679 H.799
Navalcarnero. • •. ...• • .. •.•... •.... . •. ..•.... 60 8 68
San Ma rtin de Valdciglcsias • . . .• .•. .•. . •. •••. • 43

I
7 ¡jO

Torrelaguna ......................... .. .... .. 365

I
I 56G

T OTAL • •• •••• • • ••••••• • 16.406 1.757 I 18.163

Las fuerzas que fi guran en el partid o de Alcalá son las que existen de
ordinario en la ciudad de este nombre; en el de Colmenar. las situadas en El
Pardo; en el de Chinchen, las de Aranjuez; en el de Get afe. las de Lcganés:
I en el de Torrelaguna, las que custodiaban el pr esidio del Canal do Isa
belll.

Las de [avalcarn ero y San Marün son destacamentos accidentales.

SERVIDUMBRE Y CARGAS.-Para estos datos. como para los (le conlingen
tes y exceptuados. se toman los de fechas más inmediatas al censo de IR60.
único hasta el dia vigente como oücial, puesto que la hase de pohlncion I !:O;

en el asunt o la única lógica para ded ucir la importancia relativa de Ill~c h(),;

que principalmente á la pohlaeion se refieren.

ALOJAMIENTOS.-Los suministrados en el año que precerli úal censo. en
el del censo y en el posterior á él. fi guran á continuacion.

Alojamientos suministrados al Ejército en la provincia:

1,,:;

17t;

171

POR 1.000

IIAGITA. :'iTfo:S.

I NUMERO

I..~~OL~T_~~ ._

En HI¡j9 • . • oo ! 73.673

- 11160 1 8::;.965

- 1 61........... .. 8:U36
1- - - --- - --

PI"OIlitdio anual . .. 81.02;' 167
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BAGAJES.- En este capílulo sólo se encuentran los suministrados al
Ejército, pues los que se destinan al trasporte de enfermos. de presos y
otros servicios ciyiles , figuran aparte en el capítulo correspondiente á las
cargas municipales ordinarias.

Los bagajes suministrados al Ejército en la provincia, en el mismo pe
rlorlo ántes citado, fueron:

I UOALLERIAS. CARROS. I TOTAL.

1i59 ................... ............. 1

_ ___ *4*_

En 5.531 1.::;:38 G.8G9

En 18GO . ..... ....... ...•..........• .•.. :'.1311 1.230 6.36G

En 18GI. .. ....... ..................... !t.33á 1.078 GAI3

Promedio .•.••••.•.•••..•. 5.33~ 1.215 6.546

SUMINISTROS.-EI siguiente estado manifiesta el suministro de pan y
pienso. y valor del utensi lio facilitado por los pueblos ele la provincia al
Ejército y á la Guardia Civil en 18GO , año del censo:

-
NUMERO DE RA CIONES DE IMPORTE ValOR

DE I.AS IIA- DF.L un:N-
CLASES A OUE SEHA SUMIN ISTRADO. Clfl1'ES E. SILIO EN

rAlO. CEOADA. rUA. It«. VII. n». VII.

Al ej ército de la Península ...... 81.228 22.152 28.821 158.702 I.G79'60

A la Guardia Civil. ............. 555 16.026 1G .171 59 .933 .
Al Ej éreitn de Ultramar ..•••.•.• 199 , , 18G .

T OTAL.......... 81.982 38.158 I ~l.!J92 218.821 1.G79·60



XXXVIII.- AGENOAy SEÑ ASYNOl ICIAS.

ACADElIIUA ESPAÑOLA. (Pag. 366.)
-- DE LA HISTORIA. (Pág. 367 .)
-- DE SAN FERNAlIIDO. (P~g . 368.)
-- DE CIENCIAS EXACTAS. (Pág . 369 .)
-- DE CIENCIAS MORALES . (Pág. 370.)
__ ESPAitOLA, ARQUEOLÓGICA y GEOGRÁFICA. - Ulreclor Iaeultauvo, Ilmo. Senur

D. Basilio Sebastian Castellano . -Vicepresidellles. D. Lorenzo Arrazola y el Iarques
de Gerona. -Secrelario de Gobierno, D. Luis Perez Rico. - La Secretaria se halla
en la cal1e de I\orlaleza, numero H 6, segundo, derecha. -lloras de despacho, de

once á dos.
__ DE JURISPRUDENCIA Y LEGISLACION DE MADRID . (Pág. 371.)
-- DE MEDICINA Y CIRUGIA. (Pag. 371.)
__ MÉDICO-V ETERINARIA, calle de las Torres, 4.-El Secretario, [). Hamon Llurente ,

vive calle de la. Infantas, 22, eguudo ,
__ MÉDICO-QUIRÚRGICA MATRITENSE (Pág. 371.)
ACEP TACIONES DE PROCURADORES. - Se venden en la eal1c de Carrelas, núm. 21, lrbre

r ia, á 2. 3 Y 4 rs,
AD IRISTRACIOIl DE COllSUMos. - Se ha suprimido .

-- DE LOTERÍ AS:
Num. l. (De las Cuatro Cal1es), cal1e de Sevilla.

2. Cal1e de Tinterercs ,
3. Cal1e del Desenga ño.
4. l'uerta del Sol, Irente al Principal.
5. Coucepcion Jer ónima.
6. Cal1e de Aloeha, trente á San Sebastiau ,
7. Calle de Peligros.
8. Calle Mayor (Plalerías).
9 . ne.t de San Lui .

10. Cal1e de Colorero .
11. Calle .Iel P. incipc .
12. Cal1e de Toledo, csqurua a la I'lazuela de la Bereugena ,

- 13. Cal1e de Alcalá.
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ADMINISTRACION"DE LOTERI AS.- (Colllinul/cion.)
- H . I'Iaz3 de Santo Domingo.
- 15. Calle de ll ortaleza .

IG .
17. Calle de lo ~hgdalena.

18. Plaza del Callao (an tes tic San Jacinto) .
19. Plaza de' !a Cebada.

- 20. Calle del ClaI'el.
- 21.
- 22 . Calle del Olivo.
- 23. Plazuela de Prim ( áutes Isabel 11 ) .
- 24. Calle de Fuencarral.
- 2j. Carretas, 14 .
- 2G. Puerta del Sol .
- 27. Calle oc la Cruz (plazoleta).

28. Calle ancha de San Bernardo, esquina a la de la Luna.
- 29. Calle del Leon ,
- 30.

La Administracion Central se halla estahlecida en el Ministerio de llacienda, Direc
cion de Il-ntas estaucadas , Los sorteos se celebran en la Casa de la Munella en un
salon preparado al, efecto, y principian alas diez de la maüana: la entrada es publica .

- - ESPECIAL DE SALES, calle de la Misericoruia, num , 2, bajo.-lIoras de despacho,
iodos los dias no festivos, de 10 a 3.

- - GENERAL DE LA CASA Y PATRIMONIO QUE ruÉ DE LA CORONA.- Enco
mendada por,", Gobierno provi sional a :Ina Cornision que acaba de resignar sus
Iuucinnes, se ha incorporado al ~linisterio de Hacienda .
LITAR, calle .le Alcalá, esquina a la del Barquillo.

- - DEL ESTAB LECIMIENTO DEL BUEN SUCESO, calle del Gra[a!.núllI . 15, principal.
-- DE RENTAS, calle de Procuradores, n úm. 2. -El Administrauor y ollciales reciben

de 10.3 4, que son las boros ue ollcina ,
-- ADUANAs. - ('l inister io de Ilacienda.)
ADUANA CENTRAL . - Esta ba en la calle del Comercio (en la carretera de Valencia); )lel'o

se ha suprimido al quitar las trabas del comercio interior.
AGENCIA GENERAL DE PRECES Á ROMA, calle del Luzon, núm. 11, segundo, dere

cha. -Horas de oflcina, de 11 á 4.
AGI:RTES DE CAMBIO:

Aguirre (!J. /lamon), Pontejos, 1, principal.
Alonso (O. Jos é Patricio). Atocha, 34.
Arenzana (D. Santos), Alcala, 39.
Aróstegui (D. Isídoro Gorncz J e), Duque de Alba, 3, priucipal ,
Astiz (O. Francisco), Plazuela de las Descalzas, 3.
Ililreenas (O. Juan), Esparteros, 11, segundo.
\Iárcenas (D. Manuel de las), Hortaleza, 132, principal.
Bay? (D. Esteban), Greda, 22, segundo.
Berges y Castel (O. Manuel). Correo, 2, segundo, derecha.
Bisbal (D. Fabian), Puerta del Sol, 5, segundo, izquierda.
Duro (D. Julian). Greda, 9.
Eguilion (D. Manuel de la P.), calle layor, iG, tercero, izqurerda.
G. Gamero (D. Francisco), Fuencarral, 47, tercero.
Garay (D, Victor), lmperial, 5.
Garay (O. Jos é Maria ,le) Atocha, 45 y 47.
Gil Y Maltrana (O. Miguel), calle Mayor, 16, entresuelo, izquierda .
lIernandez (D. Manuel), Sal, G, tercero,



599DE LA PROYlNCIA DE MADRID.-t868.

AGElfTES DE CAMBIo.-(Colltinuaéion.)
Ir igoyen (D. Pascual de) Travesia de Bringas, 1, principal.
Indo (D. ~fi gu el Sanz.) Hortaleza , 132.
Jimenez (n , Cayetauo), Alocha , 34.
Marlinez Garcla (D. Anlonio), Caball ero de Gracia , 14 y 16, segundo.
Mentes y Soriano (D. Valenlin), Mayor , 56, 58 Y 60.
Novales y Gil (D. Manuel), Postas, 32, segundo.
Olea (D. Jos é), Alcalá, 50, segundo.
Palau (D. Anlouio), Greda, 22, bajo.
Pelletan (D. Eduardo), Rey Franciscu, 8 .
San Roman (D. Faustlno), plazuela del Progreso, n , segundo.
Tejada (D. Diego Marlinez de) . Alcalá, 13, principal.
Torre (O. Silverio de la), Bordadores, 3, tercero derecha .
Villola (D. Isidro de) Bola, 4, (1:), segundo, izquierda .
(Véase Bolsa y Corredores.)
NOTA.- Tarifa dc los Agentes dc cumbin.-Por cada millon de papel consolidado, 500

real es. pagados por mitad entre el comprador y vendedor.
Por el del sin inter és. 250 real es por cada m illon, pagado. tambi én pnr mitad.
Por las acciones del Banco de España y Sociedades de lodo genero, 1/2 r eal millar

por cada parle.
Por las lelras sobre el Reino y extranjero, 1 real al millar por cada parle.
Declarada libre la Agencia de cambios, se const ituir á uu cuerpo colegiado, del que

probablemente formarán parle los actuales agentes.
-- DE NEGOcios. - (Véase Colegio de.)
AGRICULTURA (Junta de). -Sus individuos se reuuían en el Miuisterio de Fomento , call e

de Atocha , num , 14, cuando h ~y asuntos de qu é tratar, (Se reorga nlaar á.)
ALABARDEROS. - Es le cuerpo ha s ido suprimido.
ALCALDí A-CORREGIMIENTO. -Su'primida por la r~voluCion.

ALMACENES GENERALES DE DEPOSITo.- En liquidacl on por quiebra,
ALMIRANTAZGO (Junta del).-Suprimida por la uu eva organizacion dalla al Miuisl er iq de

Marina, se ha sustituido con una Junta provisiona I de Gobiernu de la Armada .
ARANCl:LES (Junta permanente de).-Direccion de A.ruan as.
ARBITRIOS MUNiCIPALES (Com ision de). plazuela de la Villa, nimio 5.-1I0ras de ulicina ,

de 1 á 4.
ARCIlIVO bE LA ARMADA, en el Mini sterio de Marina.
-- DE L CONSEJO DE ESTADO, en la call e Mayor , Casa de los Consejos. -Jlor a,; de des 

picho, de 10 á 4.
-- DE CRUZ AD A, calle Ancha de San Iteruardo, n úm. H (Minis ler io de Grada y J ",.

ticia ).-Horas de oficina, de to á ,¡, en inviern o y de 9 á :! en verano,
-- F ACULT ATIVO DE ARTILL ERíA, en la Direccion, calle de Alcal ó, 0;'111. 5:;, pala cio

de Buena-vist á.i--Entrnda, de 10 á .1.
-- GENERAL DE ESCRI TURAS P1Í'BLICÁS, Car re ra de San Francisco, n il~. lti , en tre 

su elo. -lle 10 a 3 todos IIIS dias, m éuos los festiv os.
-- GUBERNATlVO DE L:i SuPRIMIDA CÁM ARA DE CASTILLÁ; plai.¡i de los Cou .

sej os , núm. 127.

- - BISTÓRICO-NACIONAI., call e (le I.eon, núm. 21. -Este archi vo, qne per teneci ó il la
Acad em ia dc la Ihstoria, formado cou los dociiiñéritos de iodos lus moriusteri us
supri midos , ha si do agr ega do al Est ad o en 19 de Abril de 1866. lloras de ullcina ,
lodos los dias de t y media a2 y med ia.

-- DE L MINISTERIO DE GRA CIA Y JUSTICIA, calle Ancha de San Bernardo, u ú
mer o 47, pi so r ntres uelo .-Horas de oficina , de 10 ó 4 .

-- DEL MIlIISTEIlIO DE HACIENDA, Alca lá. 9.-EI se ñor ,\rchiv ero recibe tod os los
dia s de 12 á 5. Lus oficiales de tt a 4.
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ARCHIVO DE LAS ÓRDENES MILITARES, Casa de los Consejos, plaza de l mismo nom bre .
numero 127.

-- DE LA REAL CAPILLA Y VICARIATO G:EDEBAL DEL E.JÉBCITO y DE LA
ARMADA, cuesta de Santo Domingo, núm. 1, principal.-lIoras de oficina, de 10 a 3.

-- DE LA CASA Y Pat rimonio que Iué de la Corona , en Palacio.
-- DEL REGISTRO de l s uprimido Sello Real, calle de Silva, numo 14.
-- DE RENTAS, en su edificio, calle de Alcalá, núm. 9 (Ministerio de Hacienda).
-- DEL TRIBU1II'AL DE CUENTAS, calle de Fuenearral, n úm. 95.-Horas de oficina, de 10

a 4 en invierno 'i de 9 á 2 en verano. Audiencia diaria, de 1 á 2 en verano 'i de ;;
á 4 en invierno.

- - DEL TRIBUNAL DE GUEBBA y MARINA, calle de Atocha, numo 4.-lIoras de ofi
cina: en los meses de Julio 'i Agosto, de 10 il2; Y en los res tan tes del año, de 10 á 4.

-- DE LA VICARÍA, calle de la Pasa, núm. 3.-}Iof¡ls de oficina, de 10 á 3.
-- DE LA VILLA DE JdWU)BID, en la Casa del Ayuntamiento, plaza de la Villa, 5.-Des-

pacho, de 1 á 4.
ARMADA (Direccion y layorla general de la).- Iinisterio de Marina.
AIlMEBÍA, plazuela de su nombre, frente á Palacio.-Se puede ver los silbados de 10 a 3,

con papeleta del mismo mes, "1 á los forasteros y extranjeros no se les permite la
entra da sin la correspondiente papeleta y sólo eu los dias seña lados.

ARQUITECTOS (Sociedad central de), calle de Chinchilla, núm . 8, principal.-Presidente,
D. Wpnceslao Gaviña, San Nicolás, 15. - Secr et ar io, D. Luis Cabello y Aso, liber
tad, 27.

- - MU1II'ICIPALES.-1. ' Seccion : Palacio y Universidad, D. Francisco Verea , Rollo, 2 .
2.' Seccio n: Centro y Audiencia, D. Joaquín Mar ia Vega , Caños, 7, tercero.- 3.' Seco
.cion: Buenavist a y Hospicio, D. Alejo Gomez, Foment o, 42.-4.' Seccio n: Congreso
y Hospital, D. Agus tin Felipe Per ó, plaza de l Cardan, 1, segundo.-5. · Seccion:
Lat ina é Inclusa, D. Manuel Martinez Nuüez, Em bajadores, 16. -De fontaneria y al 
cantarillado, D. Félix Mar ia Gomez, Portillo, 9, segun do.

Oficin~ facultativa de obras del Excmo. Ayun/amiento: Arqui tecto decano, jefe
de la misma, D. Agustin Felipe Peró . - Arqnitecto oficial de la ídem, D. Juan An·
tonio Pejren nct, Estrella. 7, baj o.

Comision de ensanche: Arqui tecto director , D. Carlos M. Castro.-Arquitecto ins
peetor del cuartel del Norte, D. Luis Cabello y Aso, Libertad, 'l7, principal. - ldelD
idem del Sur. D. Federico Inzenga y Castellanos, Cuesta de Santo Domingo, 2, tercero,
izquierda. -Id. de Beneficencia municipial, D. Leopoldo Zóilo Lopez, Huertas, 66,
principal. (Los trabajos de esta Comision se bailan en suspenso.]

PROVI1'fCIALEs.-Jefe, D. Bruno Feroandez de los Ronderos, Capellanes, 10, tercero,
dereeha.-De distrito , D.Tomás Aranguren. Olivar, 26; bajo.-Don José Maria Agni.
lar, Embajadores, 18, principal.-D. Cirilo Vara y Soria, Huertas, nüm, 42,
tercero.

AIUlEPElITIDAS, Casa de monjas profesas, calle de San Leonardo, núm. 7.-Horas de ,¡.
sita. de 8 á 1I de la mañana y de 3 á 6 de la tarde.

ART Es.-(Véase Conservatorio.)
ARTILLEBÍA . -Direccion, en el palacio de Buena-Vista; y Museo, en el Retiro.
- - (JU1'fT A SUPERIOR FACULTATIVA DE), Alcalá, 53.-Se reune los lunes, miércoles

y viérnes, de 12 á 3.
-- (J UlfTA SUPERIOR EC01'fÓMICA I: E), calle de Alcalá, núm. 53.-Se reune los lunes,

miércoles 'i viérnes, de 12 á 3.
ASESoRÍA GENERAL DE BACIE1'fDA, calle de Alcala, núm. 9, en el Min!blerio de Ha-

cienda.- lIoras de despacho, de ti á 4.
ASILO DE MElIDICIDAD DE SAN BER1'fABDI1'fO. (Pág . 174.)
ASOCIACI01'fES de Beueficencia. (Pág . 165.)
-- DI: AYUDANTES de Obras públicas, calle del Oliru, num, 11:1, tercero ,
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ASOCIACIO. DE CAllIDAD DEL BUEII PAST OR, Iundada en 1799 para atender al alivio

de los pobres presos de las cárceles, y compuesta de personas de dislincion, calle
de Alcalá, núm. 29, segundo.

-- DE GARADEJlOS, cane de las Huertas, uúin , 50.
-- DE SEÑORAS, para el socorro de las religiosas de esta corte, calle de Santa Catalina,

núm. 8, princ ipal, donde vive su presidenta, la Excma. Sra. Condesa de Salvatierra.
A T E IIE O CIElITirICO, ABTisTICO y LITERARIO. (P ág, ;)7:!.) _
AUDIEIICIA A1\ZOBISPAL, calle de San Justo, núm. 2.-lIoras de otlcina, de 11 á 2 . En el

mismo edificio se halla la Comisaria general de Cruzada. (Véase Palacio Ar;obispal.)
-- TEJlRITORIAL DE JlLU)RID, plaza de Santa Cruz. -Horas de oficina de 10 a 2.
AUDIToaiA DE GUEBl\A . (Véase Juzgado de la Capilania general.)
AVURTAllIIERTO CORSTITUCIOIIAL, plazuela de la Villa, núm. 5 .-EI Secretario y

oficiales reciben de 1 a 4 todos los dias, cuando sus ocupaciones se lo permiten.
BARCO DE ESPAÑA, calle de Atocha, núm. 15, y plaza de la Leña.
BARQUEROS PRIRCIPALES:

Aguirre (D. Gregorio), Montera, 40.
Bayo, Mora y Compañia, Greda, 14, principal.
Dell (D. Jua n), Prim (áates de la Reina), 8, duplicado.
Caballero (D. Andrés), Amor de Dios, 1, principal.
Cahen, Greda, 24, segundo, izquierda.
Campo (D. José), Cid, 5.
Carriquiri (D. Nazario), Plazuela de Ma tute, 9.
Ceriola (D. José), Atocha, 30, segundo.
Céspedes y sobrinos (D. Rumualdo de), Magdalena, 4.
Crédito comercial, Alcalá, 36.
Crédito moviliario, Fuencarral, 2.
E. Nájera, Pelayo y Compañia, Prtncipe, 17.
Fahra y Ialagraba, Capellanes, l O, ,entresuelo.
"abra, Ponte y Compañla, Greda, 20, principal, derecha.
Fernandez Casariego (D. Fernando), Alcalá, 52, principal, derecha.
Gaviria"(D. Antonio), Caños, 1, principal, derecha.
Girona y Compañia (D. Jaime), San Andrés , 34, principal.
Gonzalez (D. José Remigio), Arenal, 15, lercero.
lIernandez (D. Justo), Mayor, 108 y 110.
Herrera (D. Nicolás de), Infantas, 7, entresuelo, derecha.
Jimenez (D. Cárlos), San Lorenzo, 11, bajo.
Lamte (D. Leon AdolCo) , Prado, 20, principal.
lagen y Compañia, Valverde, 1 duplicado, entresuelo.
~Ianzanedo, Alcalá, 12, principal, derecha.
Mateu (D. Manuel), Espoz y Mina, 4.
Miqueletorena Hermanos, Plazuela de San Martill, 4, baju, delecha.
Miranda é Hijos, del comercio, Salud, 13, principal.
Montaliés (D. Diego), Trajineros, 12, principal.
Norzagaray é hijo (D. José), Esparteros, ti, principal.
Ojero (D. Sabino), Ilortaleza, 40.
Ortueta (D. José de), Montera, 30, principal.
Perez Crespo (D. Francisco), Príncipe, 7, bajo, izquierda .
Rivas (D. Simon de las), Carrera de San Jerónimo, ~O, euu esuelo .
Rodríguez de Llano (D. Manuel), Fuentes, 5, tercero.
Rol\aod (D. Goillermo), Tetuan, 19, principal.
Iluiz de Quevedo (D. José), Urosas, 8, bajo derecha.
Salamanca (D. José), paseo de Recoletos, 12, palacio del DlISIOO .

Soriano Hermanos, Prado, 26.
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BANQUEROS PRINCI.ALES.- (Continuacion .)
Torres (D. Edu ar do Gu illerm o de), Salud, 14, seg undo, izquierda.
Tutau y Compañi a (D. Felipe) , Puert a del 5(11, 13, segun do, derec ha.
Uhagon lIerman os y Compañía, Alcalá, 36.
Velasco Herm anos, Alcalá, 27, entre suelo.
Weisweiller y Bawer (D. Ignacio), plazuela de Santa Mari a, 2, princi pal derecha.
Villareal y Baquer , Relatores, 4 y 6, La]o. .
Zurbano (D. José Antonio) , Sordo, 25.

BAÑOS (Casas de) en la po blacion . (Pág. 197.)
-- DE LOS CAMPOS ELíSEOS, de temporada , en los jardines de los mism os, afueras de

la Puer ta de Alcalá.
BASTANTES PARA PODERES PARA PLEITos.- Se ven den a10 rs., en la Calle de Carr e

las , n úm. 21, libre ria de Sanchez,
BEl'JEFICENCIA. (P ág. 163.)
BIBLIOTECA DE LA ACADEMIA ESPAÑOLA, calle de Valverde . num o 26.-5610 está a

disposic ion de los señ ores acad émicos. (Yéase Academia Española.) El DiLliotecario,
D. Euse bio ~I a r i a de l Valle, vive en la misma casa, piso segu ndo.

-- DE LA ACADEMIA DE LA HISTORIA, calle tic! Leon. núm . 2i.-Estllabierla todos
los dios, menos los Iesti vos. Se necesi ta para conc ur rir á la bib lioteca obtener ántes
per miso de la Academia. El despacho de libros publicados por la Academia es ta abierto
desde las 8 de la mañana al anoche cer. El Bihliotecar io, D. Cárl os .Ramon Fort.

-- DE LA ACADEMIA DE NOBLES ARTES DE SAN FERNANDO, Alcalá, 1l. - Se halla
abierta par a el púb lico de 10 á 2 todos los dia s, excepto la temporada de caulcula ,
El BIbliot ecar io, D. Pedro de Madr nzo, ca lle de Jovellan os, 7, pr incip al.

-- DEL COLEGIO DE ABOGADOS, Carrera de San Jerónimo, 28.-Se halla abie rta para
los señores colegiales todos los dias de la semana de 11 á 3, exce pto los feriados y
vacaciones de los t ri hunales. (Véase Colegio.) El Bibliotecari o, D. Mariano Bollan.

-- DE LA ESCUELA ESPECIAL DEL CUERPO DE ESTADO MAYOR, calle de Alcahi, 49.
Está abierta los dios no feria dos, de 11 a3, para los se ñores jefes yoficiales del Ejército
y Ar mada )' par a las dem ás perso nas ti quienes el Oirector general permita concurrir .

-- DEL EXCMO. SR. DUQUE DE MEDINACELI. En su palacio , plaza de las Córtes. 
Contiene mas de 15.000 volume nes. (I'rlvada.)

-- DEL EXCMO. SR. DUQUE DI: OSUNA, calle de Don Pedro , n úm. fO. - ·Coutiene
unos 60,000 volúmenes y magníflca colecei on de manu scritos. (Privada .)

-- DE LA FACULTAD DE F ARMACIA, call e de la Farmacia , núm. H.-Es pública :
permanece abierta d iariam ente de 9 ti 2 eu verano y de 9 ti 3 durante el curso . El
Bibliote cario, D. Manoel Ovejero, plazuela de Herradore s, bot ica.

__ DE LA FACULT AD DE MEDICINA, calle de Atocha , num o tíl 6.-EI Bibliotecar iu,
Don Miguel Canal . Est a abiert a para el público de 9 a 3.

-- DEL GABINETE DE HI STORIA NATURAL, call e de Alealf¡, núm. 11. ( E~ reser va
d1.)-El Bibliotecari o, D. José Vaamonde, San Bernardo, 37, seguudo , izq uierda.

__ DE INGENIEROS MI LITARES, s ituada en la Dircccion genera l del cuel po, calle de
Alcalá, n úm. 53.-Es particular para los señores jefes y oficial es y persona s á quie 
nes au torice el Direc tor general .

__ DEL JARDIN BOTÁNICO, en el Prado. (Es reser vadn.j -e-El Bibliotecario , n. José Yaa-
monde, San Bernardo, 37, segundo izq uierda. .

__ DEL MINISTERIO DI: FOMENTO, Relator es 2.-Abierta al público todos los dias uo

festivos de fO á 2.
_ _ DEL MINISTERIO DE MAIUNA, plaza de los Millisterios, uum, 7.-Cousta de 11,000

vol úmenes, y se halla abi erta al publico de 11 á 4 los lunes y [u éves no festivos ui

l'uviosos ,
-- l'JACIONAL . (Pág. 373. )
__ PARTICULAR DE L COl'JGRESO DE DIPUTADOS, en Sil edific io, plaza de las Córtes,
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BIBLIOTllCA PARTICULAR DEL SENADO, en su ed ificio, plazuela de los Ministen os. - Es

taba abierta torloel tiempo que duraban las sesiones; y cuando no las habla, de i i a 3 .
- - DE SAN ISIDRO, calle de ToleJo, n úm. 45.-Esta abierta para el publico de 10 a 2 ,

todos los dias no festivos.
- - QUE ruÉ DE LA CORONA, en el piso bajo de Palacio. (Privada.)
-- DE LA UNIVERSIDAD, calle Ancha ile San Berna rdo, numo 51.-Se halla abierta para

el publ ico de 9 a 3 todos los días, rnéuos los fest ivos.
BOLSA DE MADRID, plazuela de la AJuana Vieja, numo 2. - Esta abie rta de 2 a 4 los dias

no festivos . La primera hora para los efectos comerciales; la segunda pa ra los eíec 
los p úblicos,

BU%O ES. - Eu la actualidad se hallan cn la calle de Car retas, donde es tuvo la Imprenta na 
cional, y edificio que ocupan hoy la Direccion gene ra I de correos y la Adminislracion
del Centra l. .

CABALLERÍA. (Yéase Direcciow.}
CABALLERIZAS que fueron de \a Coro na , calle de Bailen.
CAoJA DE ABORROS, en la caso del Monte de PIedad , plazuela de las Descalzas. - Los dom ino

se.s est án abier tas todas las secciones de la Caja de Ahor ros. yse recit-en en r ilas im
posicioues desde 4 rea les hasta 300 inclusive (y hasta 1.00 0 por la pr imera vcz á cada
imponente) , desde las 10 de la ma ñana hast a la 1 de la tard e, en la forma sig uiente:
Seccio nes l. ', 2.'. 3.' Y 4 .' , es ta blecidas en la casa q ue oc upa el Montc de Pie dad,

plazuela de las Desca lzas.
La ::i. ' en la plazuela de San ~li llan, n úin. I l ,
La G.' en la Casa- Hospicio, call . de Fu encarral .
Las peticiones de rein tegros y los pa~os se verifican en las Secciones del Monte de Piedad,

-- DE AMORTIZACIoN. - En la Direccion de la Deuda pública.
-- GENERAL DE DEPÓSITOS, calle de Alcalá, núm. 9, piso hajo .-E.la abie r ta desde

las iD hast a las 2 diariamente, excepto los de arqueo, que son el 8, i5 , 23 y :5\ ele
cada mes, que se cierra a la una , El Director recibe á todas horas, los oficiales de 2
~ 4, excep to el de cue ntas corrientes y el de recibo d e doc umentos, que lo hace n cn
las horas ele oficina, y In Sccrr-taria ele 3 ¡, -i Y 1/1 ' Hoy separada Jel Tesoro. .

-- DE SEGUBos.-[nstilnto de I'revision para formar capitales y redimir el ser vicio de h
armas. Dirección y oficinas, Sa nta Teresa, núm. 8. Despacho; to-los los dias no fes
tivos -le II :í :l. (Debc estar en liq uidaeion. )

-- GENERAL DE LOS EmCITOS DE ULTRAMAR, calle de Alcalá , núm. 5~, en tre 
sue lo.i--Jcfe, U. Manuel Gomez Blasco.

-- UNIVERSAL DE CAPITALEs.- Compali ia de seguros mutuos sob re la vida, creneiun
de capitales, pensiones, do tes, rentas ~. erencion del servicio de las armas. Ilirccciou
y oficinas , calle del Príncipe, nüm. i 2, princi pal. ll oras , ele U á 4.

CALLES DE MADRm. (I'ag . 35.)
CAMBIANTES de moneda . (Véase Moneda).
CAMBIO. (Véase Ayenles).
CAMINOS DE BIERBO. (Pag. 4 \8. )

CAMINOS, CANA1.ES y PUER"!'OS (Junta consultiva .!e).-Sus individuos s' : reunen 105

martes en el ~I¡uist"rio de Fomento, ~. los dem ás dias van por secciones .
CAMPANADAS DE I NCENDIa. (Pág, 239 .)
CAMPO SANTO. (Yéase Cemenlerios, pago i 97. )

CAMPOS ELíSEos. - J ardines y sitio de recreo situados en las afueras de la l'uer ta de Alca.
la, camino de la veura dcl Esp íritu Santo : entrada, durante la estaci ón en que est án
abiertus, hasta las 5 de la larde, 2 rs .; desde las 5 eu adelante, 4 rs.

v:l7IáL'1'lns ('alon de).-Se ,Iisfrutan ele los que se celebran en él cun la entrada a lo jaro
dine ; la sillas SOIl gratis.

-- fOlltolia I'llSa.-Cuesla un real cada viaj«,
-- Ria.-Un paseo ele idn y vuelta en el vapor ó en las góndolas, nn real.
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CAMPOS ELISEos. - (Continuacion. )
-- Casa de baños. (Véase Dalias.)

Teatro. (Véase Teatro de Ro~si" i . )

lI ay además: Plaza de becer ros, basculas, tiro ti" pistola, <1" balle sta , tic palom as ,
Canda, café, conflteria y sa la n de juegos.

CAlfAL DE ISABEL !l. - S u oficina (d ependiente del min ist erio de Fomento) es tá abierta
de 9 a 2 en verano y de 11 a .i en invi erno, en 13 call e del Prado, núm. 4. - Je fe. el
ingeniero D. Jase Moret, qu e vive Caballe ro de Gracia, n úm. 23 , ter cero.

CAl'ICI L LE RfA DEL MIl'I IST ER IO D E GRACIA Y .JUSTICIA, en el piso segu ndo de la
izquierda del mismo Minist erio, calle Ancha de San Bernard o, n úm. 47.-Se da razou
á los interesados de los negocios qu e tienen pendi ent es en dicha oficina, todo s los
dias no feriados, de 3 a 4.

CAPITAlfiA GElfERA L , en el Ministerio de la Guerra, calle de Alcalá , núm. 53. - 1I0ras de
oficina, de 10 a 5. Audiencia diari a, de 3 á 4 por los jefes y oficiales. El Excmo. Se
liar Cal'itan general da audi enci a cuando sus ocupaciones se lo permiten . Parte, de 2
á 3. Registro gene ral, los dias pares, de 2 a 3.

CARA B IIII'E R OS (Direccion general de), calle de Isab el la Católica , núm. 25.-lIoras de ofici
na, todos los día s de 10 á 3. El Dire ct or y el Se cre tar io dan aud ienc ia todos los dias
de 2 a 3; 106 jefes de seccion á las 2 ; los lune s, el de la primera; m ártes, el de la
seg unda; miércoles, el de la terc era; jueves, el de la cuarta ; viern es , 'el de la quin
ta; y sábados, el de la sexta y arc hivo. (ViJase Cuartel.)

cÁRCI:LES y CASAS DE CORRECCIOlf;

-- DE VILLA (vulgo Saladero), plazuela de Santa Uarbara .-A los presos de pa go se les
puede ver todos los dias des de las 8 de la mañana a la 1 de la tard e, y desde las 4
de la misma a las 9 de la noch e: á los de los departamentos generales desde las 11
de la mañana a la 1 d e la tarde, y los dia s festivos de 11 a 2.

-- MILITAR, ex -convento de San Francisco .-Puede visitarse a los pr esos diari amente
de 11 á 2, con un pase del General Gobernado r; con un pase extraordinario del mismo
se puede ver á los señores j efes y oficial es a cualquiera hor a, no pasa nd o rle las !I
de la noche.

-- DE MU.JERES (antiguamente Pr esidi o Modelo), pendi entes de causa y det enida s, calle del
Barquillo, 16.-Se visita por los interesados de 8 y t / , á lO, lod os los dias ; á las de
cuarteles , ó sean de pago, de 10 a 12 por la mañ ana , y de 3 á 5 por la tard e: a las de
cos tura, los dias de fiesta de 9 a 11, y de 4:i 6; a las jóvenes, los dias fes tivos de 12 á l.

CAIlIlUAIES DE ALQUILER. (Pág . 267. )
-- PARA TRASPORTAR MUEBLES deutro y fuera de la cor te, calle de las Salesas, IIU 

mer o 10 . - Precios, ca rro chico con un caballo, en Madrid,20 rs.; lucra de puer
tas, 30 : y grande con dos , desde 40 a80 rs , par a dentro de la capital.

-- Calle del Es pejo, n úm , 7 .-Carro grande, 60 ra.: idem chic o, 30 .
-- Call e de Gravina , n úm , 8. - Precios, co mo los an ter iores .

Par a Cuer a d e la capital . a precios convencio nales.
CARTAS (franqueo de) . (Véase Correos y pago 306.)
CASA DE CAMPO, cam ino viejo de Castilla .-Se puede ver en los dias y huras 'Iue ex

presa la papel eta qu e con dicho obje to se fac il ita.
-- DE CARIDA D, establecida por la ' Aso ciacion de Sc ñurus pa ra recoger huérfanas y

sirvientas desocupadas, plazuela de San Francisco, núm. 3.
-- DE COMISIOlf y COllSIGlfA CI Olf;

-- -La Ferro-carrilana, Alcala, 7.
-- - La Victoria Granadina, id. , id.
-- -Viuda de Nava, Alcala, 16, Sotauillu.
-- DE CORRECCIOl'l . (Véase Cárceles.)
-- DE MATADEROS , calle de Toledo, n úm , 141 . -Se puede ver con hceu era del Adull '

nistrador, que vive en el m ism o es tahlccimicu tu .
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CASA IlE MATERNIIlAIl. (Pág. 173 .)

IlE MISERICORIlI A, calle de Hortaleza, núm. 81; callejon de Leganitos, y Meson de
Paredesr num. 84,-EIl estas casas se auxilia con asistencia de facultativos á los en
fermos pobres que padece n de la vista, para lo cual hay consulta pública los lunes,
miér coles y viernes, de to á 12. También se reciben en las mismas niños pobres de
ambos sexos desde la colad de 8 meses hasta 12 años para cuidarlos yasistirlosdesde
las 8 de la mañana que los entregan sus padres, hasta las 5 de la tarde que los recogen.

-- IlE MON:EDA, al final del paseo de I\ecoletos.-Se entra con permiso del Superinten
dente, que vive en el mismo establecimiento, y se le ve de 9 á 3, que son las ho 
ras de oficina.

-- NOVICIADO de Hermanas de la Caridad, construida de nueva planta en 1851, calle de
Jesús, n úm, 3. -Es para enseñanza gratui ta de niñas y asistencia á los hosp ita les,
cárceles, etc .

-- IlE NUESTRA SEÑORA DE LAS IlESAMPARAIlAS, calle de Atocha, 74.-Asilo de
caridad para huérfanas .

CASAS CONSISTORIALES, plaza de la Villa, 5.
-- Il E SOCORRO. (Pág . 170.)
CASINO, Carrera de San Jerónimo, nüm . 29.-Sociedad 01 " recreo. lIay en él gabinetes de

lectura, café, escritorios, salones de conferencia, mesas de juegos, y otras mil co
modidades para los seJiores socios .

CEMENTERIOS. (Pág. 197.)
CENSURA DE TEATROS IlEL REINo. - Ha sido suprimida en el mismo decre to por el cual

se declara la libertad de imprenta .
CíRCULO IlE COMERCIO, calle de Cedaceros, 13, entresuelo, izquierda .
-- IlE LA UNION MERCANTIL, calle de Carretas, núm. 14 .
CLASES PASIVAS (Jun ta de), calle de Alcalá, núm. 9, en el Ministerio de Hacienda v-c- Los

señores Presidente y vocales no dan audiencia; pero los jefes de negociado reciben
todos los dias de ;; á 4.

COCHERAS QUE FUERON IlE LA CORONA (Véase Caballerizas.)
COLECTURI A GENERA L Il E ESPOLIOS Y VACANTES, calle de San Justo, núm. 2.-110

ras de oficina, de to il l. (Véase Palacio arzobispal.)
COLEGIO IlE ABOGAIlOS , Carrera de San Jerónimo, núm. 28, cuarto segundo, Secreta

ria y Archivo .-EI Secretario recibe de to á 2 . (Véase Biblioteca.)
-- Il E AGENT ES DE NE GOCIos .- Presidente, D. Manuel de Bárbara, Progreso, 5, segundo,
-_ IlE LA ASUNCION, para la educaci ón de niños pobres, enseñarles un arte ú OfiCIO,

call e de Valencia, núm. 2.-Patrono, D. Alejandro llamirez de Villaurrutia, que
vive calle de Prim (ántes la Reina). núm. 8, segundo, derecha.

__ IlE IlESAMPARAIlAS, ADORATRICES Il EL SANT ÍSIMO SACRAMENTO, Ato
cha, 74.-Establccido por la Excma. Señora Vizcondesa de Jorbalan, para recogl
miento de huérfanas.

__ IlE FARMACÉUT ICOS Il E MADRIIl, calle de Santa Clara, núm. 2, piso bajo.
__ DE HUÉRFANAS IlE LA CARI DAD, travesía del F ücar, 24, principal.-Para educa

cion de niñas pobres, establecido por la Junta de Damas de Honor y Mérito.
__ IlE LA I NMACULAIlA CONCEPCIoN (vulgo de San Antonio de los Portugueses),

Corredera de San Pablo. núm. 16; la entrada por la calle de la Puebla.
__ IlE ROTABIOS, Alcalá, lO, principal derecha. -Ilecauo electo y Presidente, Sr . Don

Juan ~Ii'u el Martinez, Concepcion Jerónima, 16, principal.-Secretario, D. Raí
mundo Ortiz v Casado, Madera a lta, 27.-Censores, D. Federico Alvarez , Salud, 21;
D. Gabri el S;nlin de Quevedo, Ma)'or, 108 y HO.-Tesorero, D. Luis Hernnndez,
Mayor, 104 .

-- Il E NI ÑOS Il ESAMPARADOS. [Véase Desamparados.)
__ IlE NUESTRA SEÑORA 11 ,' l.oreto , pla7.8 d~ Iatute, n úm. ro.-Fundado ~n t581 por

Felipe 11.
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COLEGIO DE IIUESTR~ SEÑORA DE LA PAZ (vulgo Inclusa . )- Se entra por la calle de
Embajadores, n üm, 41. El establecimienlo sólo se le cuando determina la Excelen
t ísima Ju nta de Damas de Honor y )Iérito.

__ DE llIUESTRA SEÑORA DE LA PRESEllITACIOlll (vulgo de Niñas de Lcganés), run-
dado en 1605, calle de la Beina, núm. 16.

-- DE SAllI AllITOlllIO AB AD , calle de Hortaleza, (Véase Escuela Pia. )
-- DE SAllI FERllIAllIDO , calle del Meson de Paredes , n úm, 84. (Véase Escuela Pia).
_ DE SAllI I LDEFOlllSO (vulgo Doctrinos), carrera de San Francisco, nitm. 3.
__ DE SORDO-MUDOS Y DE CIEGOS DE MADRID. - Es te establecimien to nacional,

único de su géne ro en España, y crearlo con el objeto de dar una educacion espe
cial ¡¡ los desgraciad os que carecen del oido , y por consiguiente de la palabra , así
como á los pri vados del se ntido de la vista , depende del Gobier no y esu clasifl
cado entre las escuelas es pec iales del Minister io de Fomento. Se halla situado en
la calle de San Maleo , nitm. 5 . Hay ejercicios publicos de mudos y ciegos, en las
tar des de los viérn es no feriados . A es tos eje rcicios y á ver todo el establecimiento
se entra con papele ta rlel señor Director , que vive en el mismo . A las personas
interesadas por los alu mnos se permite la entrada s in pap eleta lodos los viér
nes, de 3 á 6 .

__ COMAllIDAllICIA GEllIE RAL DE ALABARDEROs.- Supr imi<la ¡¡ la cni.la de la di

na stí a de Borb on.
__ MILITAR. (Véase Gobierno militar . )
COMISABIA GEllIERAL DE JERUSALEllI, plazuela de la Leña, n úm , 5. - Horas de oficina,

de tt á 3.
Esta depend encia t iene por obje to la recaudacion y admi uis tr acion de las limos 

nas que los fieles ded ican ÍI la conse rvacion y culto de lo. Santos Lugar es y envio
de misioner os á Palestina, Siria, Egipto )' Marr uecos.

_ _ GEllIERAL DE CRUZADA, calle de Sa n Jus to, nú mero 2 .-lIoras de oficina••Ie 10
á l . (Véase Palacio arzobispal i }

COMISIOlll ESPECIAL DE EVALUACIOlll y REPARTIMIENTO del cupo de cou trib ucion
terri toria l de ladrid y su partido, plazuela de San Ginés, 3, segundo. -lloras de
oficina, de 11 á :;.

__ DE rAROS, en el :.Iinis terio de Fomento, calle de Atoeba , núm . U . - lIoras 11r. oficina,

de ti á 5 .
__ IllISPECTORA DE MEMORIAS, calle de la Flor alta. núm. 9. -EI señor Secretari o

recibe todos los dias . Horas de despacho, de 10 á 5.
__ DE INSTRUCCIOlll PRIMARI A. (Véase los/ruccion.)
__ PERMANENTE DE PESAS Y MEDIDAS, ca lle de Atocha, núm . U , en el )Iini sl e

ri o de Fomento.-Presidente, Excmo . Sr . n. Alejan llro Olivan: Secr etario, D. Ma
gin Ilon..l y Bonfil. - Horas de oficina, de It :\ 5.

__ PERMAllIEllITE DE PESCA, plazuela de los Minist erios, núm. 7 (en el Ministerio de
lar¡na).- Pres idente, l), Anton io Estrada, Sacram ent o, lO, sec undo : Secreta rio, Don

Cesáreo Fernandez, Barquillo, 26, segundo.
_ _ P RI NCIP AL DE VEllITAS DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO, Pro

curado res, 2. - Comisio nado, n. Loreuzo Moret, Fuenca rr al, :;9 y 41, segundo, izo
quierrla , De ti á 5 está ab ierto el despacho .

__ PROVINCIAL DE EST hDí STICA DE MADRID, calle M,lyor. núm . 1I 5. - Se re 
un e en ti Gob ierno de la Provincia cuando t iene asu ntos de que tra tar. En el
mismo está la oficina de la Secretaria, actualmente á cargo de D. Francisco Javier de

Bona ,
__ REGIA para el arr eglo y gobierno de la. escuelas públicas de instrucción primaria de

Madr id, calle del Es pejo, núm. 5. entresuelo de la izquierda.c-Suprimkla y reem
plazada con una ins ti tncion análoga, más conform e con el nuevo régimen en mater ia
de enseñanza .
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COIllPAÑIAS T SOCIEDADES IlUlUSTRIALES T MERCANTII.ES:
__ BANCO DE ECONOMÍAS. (Véase Ba'nco de fadrid . )- En liquidacion ,
__ BANCO DE ESPAÑA (ántes ESPAÑOL DI: 5A FEIlNAlUlO), calle de Alocha,

núm , t 5.- lloras de oficina, lodos los dias no Iestivos, de t O a 2.
_ _ BANCO DE CRÉDITo y FOMENTO, calle del Caballero de Graeia, ZT, segundo, de

rechav-e-Iloras de recibir, de 3 a:;.
__ BANCO DE MADaID, calle de Fnencarral, 5.-Horas de oficina, de tO á 3; para

. el cobro, de It 3 3 . (E n liquidacion .)
__ DEL FEIlllO-CARRIL DE LAlfGBEO Á GIJOlf, calle de Alcalá, 29, principal.
__ DEL FEIlllO·CAllBIL DE MEDINA Á ZAMORA: Direccion '! oficinas, calle de la

Libertad, 4, segundo, derecha .-IIoras de oficina, de JO á 4.
__ DEL FERRO-CAllB:L DEL NOROE TE DE ESPAÑA (de Palencia il Ponferrada):

Direccion y oficinas, calle Ancha de San Ilernardo, 5.1, segundo. -lloras de oficina,

de 10 á 4.
__ DEL FEIlllO-CARRIL DEL NORTE DE ESPAÑA.- Consejo, Fu encarral, 2; Admi .

nistracion, Legani tos, 54.
__ DE LOS FERRO-CARRILES DE ZARAGOZA Á BARCELOlfA T PAMPLOlfA,

Atocha , 20.
__ DEL FEIlllO-CA1lBIL DE CIUDAD-REAL Á BADAJOZ, plaza de las Córles, 7 .
__ DEL FERRO-CAllBIL DE SEVILLA Á JEREZ T CÁDIZ, plaza del Progre o, 1 .
_ _ DE LOS FERRO·CARRILES DE MADRID Á ZARAGOZA T ALICANTE, Es lacion

de Alocha.
__ DEL FEllBO~CARRIL DE CÓRDOBA Á SEVILLA, Fuencarral, 2, principal.
__ DEL FEllBO -CARRIL DE CÓRDOBA Á ESPIEL T BEL EZ, Mag,lalena, 4.
__ BANCO UNIVERSAL DE ABORROS (en liquidacion): Direccion general, calle de San

Pedro, núm , 1 6 , -lIo r3 ~ de oficina, lodos los dias , de 10 a 4. P ara sah r el estado
de la liqui-Iacion, en la calle de Jacometrezo, números 7 y !l.

__ BANCO DE PREVISION T SEGURIDAD, asociacíon mutua para la- colocacion de
capitales calle de San Aguslin, 3, segundo.-lIoras de ollcina , de 10 á 4.

__ BANCO DE PROPIETARIOS, imposicinnes con inter és fijo, descuentos, préstamos,
giro mutuo y cuentas corrienles: Illreccion y oficinas, calle de Tragineros, numo 32.
lloras de despacho, lodos los días de 10 i 4.

__ CRÉDITO COMERCIAL (Sociedad Española de), anles La Tutelar '! La Mutualidad, ca 
lle de Alcalá. niun. 36 . -lloras de oficina, lodos los días de 10 :i 3.

_ _ CRÉDITO MERCANTIL É IlUlUSTRIAL, dep ós ito de fondos, caja de ahorros, for
macion de capitales l' ediflcacion de finca: calle del Desengaño, numo 11 l' 13. en
lresu~lo.-lIoras de despacho, de \O :i 4.

__ CRÉDITO MOBI LIARIO, calle de Fuencarral, nüm, 2, piso entre uelo. -lloras de

oficina, de 10 á s.
- - DULCE AL IANZA, compañia de conflterosv-c-Oñcinas, lábrica y depósitn, calle del

Sordo, nürn , 11.

-- EL CAMB I O UNI VERSAL, impo. ieion de capitales, cambio de género ' y con lruccion de
fincas: Direccion, calle tic la Urosa . n úm. 5, principal.-lIora· de oficina , de 10:i 4.

EL CONSUELO DE LAS FAMILIAS, compañla general española de s -guros mutuos
sobre la vida, para la creaciun de capitales con destino á la rerlencion del servicio de
las armas, call e de Alcalá, numo 29, lercero.-lIora de oflciun, de \O á 4.

-- EL FENIX ESPAÑOL, cornpaüia .1,: eguros reunidos: Direccion r administracion,
calle de Jacometr ezo, num , 47.-lIoras ,le oficina, todos los dias de !la t2CI\ lera'
no y,lc 1 á 5 en invierno.

-- EL PORVElfIR DE LAS FAIlIILIAS, sociedad mutua üe segu ro obre la rida, call
de Fuenc.rral. num , 2, segundo, derecha. lloras de oílciua, d. lfI ¡, 4.

-- ESPAÑOLA GEJrERAL DI: COIIIEBCIO, Caballero de Gracia, 27, segundo derecha;
Director, D. Luis Calo. Hora.•Ir recibo, tic 3 a 5.
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COMPAÑÍA GElfERAL J)E Cl\ÉDITO, J)EPÓSITO T FOlllENTO, calle del Prado , núm . 2,
pri ncipal.-Horas de oficina , todos los días de 10 a5.

-- GENERAL J)E IMPRESORES Y LIBREROS J)EL REINO, calle de las Fu entes , n ü
mero i2 .-Tiene abierto s u despacho de 8 á 2 por la mañana y de las 4 hasta
el anochecer .

-- GENERAL ESPAÑOLA J)E SEGUROS, calle del Barq uillo. 4 y 6, pr incipal.-De jO á 5.
-- IIITERIIACIOIlAL J)E cl\ÉDITo, caja hipotecnia para hace r préstamos á la propie-

dad inmueb le: Oireccion y oficinas, calle de Espoz y Mina, núm . 3.-Horas de des
pacbo , todos los dios de i O lÍ 4.

-- LA ASOCIACIOIl, compalHa genera l de seguros mu tuos de empleados: Direccio n ge
neral . calle de Espo z y Mina , numo 3, prineipal , -noras de oficina, ledos los dias,
de 10 a 4 .

- - LA AURORA J)E ESPAÑA, sociedad agrieola, calle de Relatores, 4, principal.-Horas
de oficina , lodos los dias, en verano de in á 2 Y en invierno de i i á 4.

-- LA AZUCARERA PElfINSULAR, plazuela de San Ginés, numeras i y 2. segundo.
El despacho está abierto de i O a 3 en invierno y de !la i2 en verano.

- - LA AZUCARERA REFIIIAJ)ORA, sociedad pa ra la construccion y explolacion de
una fabri ca de r efinar azúcares y colocacion de capitales.-Oficinas , calle de Cedace
ros. núm. i 1, bajo : horas ,lodos los dios de i O á 4.

-_ LA BIEIIBECBORA, gra n caja universa l y monte de previsi ón: Direccion y oficinas:
calle del Mesan de Par edes . numo 44. - lIo ras de despacho, de i O a 4, y los dios
reslivos de in á 2.

-- LA llIUTUALmAJ), compañia de seg uros con tra incendios. (Vease CrUilo comercial.)
-- LA IIACIONAL, compañía de seg uros mut uos soh re 13 vida , calle de San Agusl in

núm. 10.-Horas de oficina , de 10 á 4 .
-- LA PEIIIIISULAR, compa iiía general espa ñola de segu ros mu tuos sob re la vida, calle

Mayor. núm er os i8 y 2O.- Horas de oficina. de 11 á 5, Y de 8 á 2 en el verano.
-- LA PREVISORA, caja general para la imposicion de economías y capitales : oficinas,

calle de las Huertas, n úm. 70, pr incipal. -Hora s de despacho, todos los dios de i i á 5.
-- LA PROBIJ)AJ), caja un iversal de ahorros y operacio nes mercantiles , calle de Espoz

y Mina , nú m. L -noras de oficina, de in á 4 .
- _ LA PRO rECTORA, caja de Iomento para la reunion y colocacion de eco nomlas y

capitales (en Iiquidacion) , calle de Esparteros , núm. 8, segundo.-lIoras de oficina,
todos los dias de 10 á 4.

-- LA SALVAJ)ORA y LA SALVAGUARDI A J)E LOS BAIIQUEROS y DEL COlllER
CIO, eompañta gen eral para compensar las desgracias de los viajeros por cami
nos d. hierro, urd inarios, costas y mares, y otros riesgos personales tan frecuentes
en la vida: Direccion J oficinas, Cava Alta, núm. 2. segundo izquierda. -Despacho,
todos los dias de 7 á i2 en el verano y de 9 á 4 en el invierno.

-- LA TUTELAR, compañía de seguros mutuos sobre la vida. (Véase CrUilo comercial.)
-- LA UIIIOIl ESPAÑOLA, sociedad mútila de seguros contra incendios. calle de Fuen-

carral, 2, segundo. derecha.-Horas de oficina, de iO á 4.
-- LA UIIIOIl, compañía de seg uros, á p rima fija, contra incendies. sobre la vida J rna

rítimos, calle de Fuencar ral, 2, segundo, derecha . - lIoras de oficina de in á 4 .
-- LA URBAIIA, compañia contra el incendio. el rayo y las explosiones del gas y de los

apa ra tos de vapor: Direccion, Car rera de San Jerónimo, 31. principal, izquierda .
ll oras de oficina, de II á 4, menos los dios fest ivos.
Al'lANTIAL J)E CBEDITO (en Iiquidacion), Barrionnevo, nüm , 2, segundo, dpre
cha .-EI Director , D. lariano Zacarias Cazurro.

~ MOIlTE-PIO UIIIVERSAL, caja de ahorros para ladas las clases: Direcc ion y ofici
nas, calle de la lagdalena, núm. 2.-De 10 á 4.

-- J)E SEGUROS GEIIERALES.- CompailÍa general espaiinl~ de seguros , lÍ prima Ojo.
J1nrilimo.<. - Buques y cargamentos.
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Con/ra ¡ncendios.-Edificios efectos.
Sobre la rida .-ViLalicios y capitales, á la muerLe 6 i plazos lijos .
Quin/as.-Reemplazo mili La r .
Terres/res.-Seguro de mereaderias, de robo á mano armada.
Direcci ón general, calle del Barquillo, núm. 4 y 6.-1I0ras, de 10 á 5.

- - SOCIEDAD ESPA*OLA IllEIlCAKTIL É IIIDUSTRIAL (en liquidacion), calle del Ba ·
ño, núm. 3. -Horas de olieina, de 10 a 5.

-- SOCIEDAD DE SEGUROS MÚTUOS COIITRA IIICellDIOS DE CASAS DE 1IIIADRID,
Plaza ~Iayor. n üm, 27, Casa- Panadcrla , -De 10 :i 3.

-- SOCIEDAD DE . EGUaOS MÚTUOS COIITRA IIICEIIDIOS DE CASAS EXTllAMU
ROS DE MADRID, an Ouoíre, 10, principal, izquierda.-lIoras de despacho, de 9 á 2 .

-- TESoao DE KADRm: Oficinas. calle del Barco, !l, duplicarlo, principal.-Horas de
despacho, de 12 il 2 Lodos los dias ,

NOTA. Se han incluido algunas sociedades disue1Las ó quebradas, como medio de
investigacion para los interesados en buscar á los liquidadores 6 personas re pansa bies.

COIIGRESO DE DIPUTADOS, en su palacio, plaza de las C6rLes.-DuranLe la legislatura se
entra á la tr ibnua publica, y con papeleta iI las diferente tribunas reservadas.

COIISEJO DE AGIlICULTUIlA, IIIDUSTRIA y CO eRCIO, calle de ALocba, núm. U, en
el MinisLerio de FomenLo.-lIoras de oficina, de II á 5.

-- DE ESTADO, en los Consejos {calle Mnyorl.-lIorll de oflcina, de 10 á 4. ,UrLes y
riérnes tienen sesron las diferenLes Secciones desde! las 12 en adelante, Los miér 
coles, Consejo pleno á la misma hora; y los juev és y sábados, pleiLos a las 11.

-- DE GOBIERNO Y ADMINISTR ACI OII del fondo de redencion y enganches para el
servicio militar, calle de Pizarra, núm. 19, principal, derecha .-Horas de oficina,
.le 11 á 4. Personas de qne se componía en 28 de SeLiembre de 1868 .

Presiden/e: Excmo. Sr. Marqués del Duero, Allcha de San Bern ardo, 65.
Vocales: D. Manuel Cantero, Fuentes, 12, priucipal, derecha .-D. Francisco MaLa

y .I16s , Pizarro, 19, principal.-D. Facundo Infante y Chaves, Caballero de Gracia, 23,
principal.-n. Pascual Madoz. Turco. i3 duplicado , segundo.-Sr. Marq nés de Sa nta
Cruz de Mudela, San Ilernardino, H .-D. José de Zaragoza, plazuela del Príncipe
Alfonso, tri, segundo.-D. Luis Diaz Perez, plazuela de ~Ialllle. 9. tercero, derecba.
D. Antonio Echenique, Sordo. 25.

-- DE MINISTROS [Pres idencia del). MinisLerio de la Guerra, calle de Alcali. 55.-EI
Consejo se reune en dias indeterminados. ll oras de oficina, de 11 á 5. El Secretario
y oficiales reciben diariamente de 2 a 3.

-- DE PROVINCIA, calle ,layar, num. 115. en el Gobierno Civil.-lIoy disuelto, y se com-
ponia al disolverse de los señores siguientes:

Presideute,--:Excmo. r. Goheruador de la provincia.
I'icepresiden/e.-IJ. Ulas Diaz Mentlivil, Veneras, 5. 1.., segundo.
I'ocales.-D. Lázaro Garria, Jesús y Maria, 17.-D. Francisco Vergara, leson d.

Paredes, I y 3.-D. Guillermo Jimenez Aliso, plazuela del Progre 0.2, Lercero.-Don
Juan Lopez -rrano. ilva, 34.

__ DE SAII IDAD DEL REINO, calle de ALocha, números 2'2. 2·1 y 26, principnl, det e

cha.-EI Secretario rccihe diariamente durante las horas de oficina, 'lile son de 10.5 .
__ REAL DE INSTRUCCION PÚBLICA, calle de Atoche, numo 14. en el MinisLerio de

FomeIlLo.-Cul'rimido recientcrnentc.}
COIISERVATOIlIO DE ARTES. (Ycase Gabine/e de rndquinas.)

IIACIOIIAL DE IlÚSICA y DECLA1lIIACIOII, calle de Felipe \'. edilicio del Teatro
Nacional. lIa sido reemplazado por la Escuela iacienal de Milsica y se rige por nn
re¡:lamenLo decretado en 22 de Drciembre de 18GS.

CÓIISl1LES. (¡'éase Embajadas.)
COIITABILIOAD DEL PAT 01lI0 QUE rUÉ DE LA CO OllA, en l. nneva Direccion.
CORTADU lA GCNERAL DEL aEI lI o . {\' ca ·c Inreccion yenerol de r.otl/Ilbilitkd de [(atienda.)

39
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COJl(TADUIÚA DE HACIElIDA PUBLICA DE L A PROVIJI(CIA, Procuradores, 2.-Horas
de despacho. todos los dias de 10 á 4.

-- DE H I P OTECAS. (Véase Registro de la Propiedad.)
COJl(T E JI(CI OS O. (Véase (Ansejo de El/oda.)
CO Jl(TRIBUCIOJl(. (Véase Administracion principal de Hacienda pública.)
coa EDORES DI! riMERO (antes de declararse la libertad del corretaje).

AguiJar (D. Manuel), Tetuan 16, tercero, derecha.
Arribas (D. Fran cisco Javier), Jardines, 34, princ ipal.
Basalbilvaso (D. José), plazuela del Angel ..\, segundo.
Bastareche (D. José), Santa Catalina, 6, segundo .
Cachupin (D. Félix I\uiz), Fu entes, 1, tercero.
Cámara (D. José de la), Alcalá, 52 duplicad o, tercero .
r.ámara (D. Manuel), Lope de Vega, 3.
Campuzano (D. Tomás), Carrera de San Jerónimo, :5'.
Cortejarena (D. Aniceto), Santa Catalina, 3.
lIrumen (D. Luis), "laza Mayor, 20, tercero .
Echarri (D. los é Iariauo), Hortaleza, 8 .
Fernandez de Barrio (D. Pablo), Pr íncipe, 23.
Ferre ro y Chaves (D. Cosme) , Audiencia, 3 .
Gallo (D. Mariano), Prlncipe, 18, principal.
Gonzalez Apousa (D. Antonio) , Peligros, 6 y 8, tercero .
Goiry (D. Demetrio), Barrionuevo, 12, tercero.
Gonzalez Aleda (D. Manuel), Libertad, 25, segundo.
Gonzalez Ortega (D. Félix), Gato, ..\, principal.
Herrero (D. José del), Carmen 14, segundo, derecha .
Ibarrecbe (D. Antonio), Toledo, 51, tienda.
Madariaga (D. José Isidoro), calle layor, 117, ter cero .
Martinez (D. Vicente ), Atocha , ..\3.
Meade La Porta (D. Juan), Urosas, 11.
Muslares (D. Ignacio), Comádre , 29, pr incipal.
Olmo (D. José del), Flora, 4, segundo.
Pindado (D. Benito), Atocha, 27 .
Repullés (D. Leon), Atocha, 88, segundo.
Rlaño (D. Angel), Colegiata, 11, bajo, derecha.
Sagaz y Garcia (D. Juan). Fuencarral, 97, cntresue!n.
Soler (D. Francisco), Huertas, 31,

Taran co (D. Domingo), Concepcion Jeró nima, 26.
Urgina (D. Jorge;', Fuenca rral, 52, principal.
Valle (D. José Mar ia) , lacometrezo, 44, segundo,
Vila r (D. Miguel), Alcalá, 70, terce ro.
(Véase la nota del eplgrafe Agentes.)

CO_EOS. (Pág. 306.)
CRÉDITo GEJI(ERAL DE ESPAÑA. (Véase Compoj¡ja.)
-- MOBILIARIO. (Véase CompaA/o. )
CUARTELES. (Pág . 594.)
CURA PUBLICA del Hospital del Buen Suceso, de 11 Ii 12 diariamente, calle del Grafal, 15,

principal.
DEPOSI'l'AIÚA DEL AYUJI(TAMIEIlITO, plazuela de la Villa, núm. 5.- lIoras de oñcina ,

de 10 á 4.
DEPÓSI'l'O CE5TRAL DE PLAJI(OS É INSTRUMEJI(TOS del ~I in i sterio de Fomento, calle

de Atocha, U.-Horas de despacho y oficina, de 11 iJ 5.
-- DE LA GUERRA, á cargo del cuerpo de Estado mayor ,lel Ejercito , en el l inisterio

de la Guerra , calle de Alcalá, núm. 53.-lIoras de oficina, de 9 á 3.
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DEPOSITO HIDROGRÁFICO . (Véase Direccion.)
DEUDA PÚBLICA DEL ESTADO (Junla direcliva de la). calle de la Salud, numo 2. -Las

juntas privadas se celebran los márles ! viérnes de 12 á 1.
DIL IGEIlrCIAS PRlIIDTIVAS, calle de Alcalá, numo 32.-Servicios regulares: para Segóv;a,

diar io, á las 7 ! media de la tarde.-Servicios de verano: para la Granja . diario. á

las 7 y media de la noche; para Tr illo. dias impares, ¡las 7 id.
-- FEJlRO -CARRlLA!lA, servicio diario á Id Coruña . Santiago, I.ugo y Vigo.-Despacho,

calle de Alcalá. número 7. Del mismo punto salen carruaJes! se lacilitan billetes
para Bailen , Córdoba, Sevilla , Cadiz, Carolina , Jaen , Granada , !dálaga, Helnosa, On
taneda, Tonelavega y Santander,

-- LA MADRILEitA, calle de Alcalá. nnm . 16, casa de J. Payeras é bijo.-SelVicio de di
ligencias alt ernado entre Madrid, Jaen, Granada y Málaga. En el mismo establecí
miento se admiten tra sportes para toda la Peninsula, Islas adyacentes , posesiones
de Africa, lIabana y Filipinas.

-- LA VICTORIA GIlAlfADlllrA.- Servicio diario par¡ Jaen y Granada.-Despacho, calle
de Alcalá, núm . 7.

-- PARA EXTREMADUllA, diaria para Trujillo, Cáceres y Mérida, calle de ,\Icala,
núm. 32.

-- PARA COLME!lAR VIEJO, Colmenar de Oreja, Chincbon, la Granja, Oviedo, Segóvia
y San Sebas tian de los Reyes, salen todos los diaa de la calle de Alcalá, numo 13,
parador del Rincon.

CARRERAS CORTAS.

-- PARA CARABA!lCBEL, calle de Toledo, núm. 23.-Va y viene várias Teces diaria.
mente. Precio, 3 reales a lento .

__ PARA LEGAl'fÉS , calle de Toledo, núm. 23, café. -Sale dos veces todos lo. dias. El
precio de los asientos, ¡¡ rs.

__ PARA NAVALCARNERO, Cava Baja, n üm. .l.-Sale todos los dias. Precio, 12 rs ,
DIPUTACION PERMANENTE DE LA GRANDEZA DE ESPAitA:

Decano.-Excmo. Sr. Marqués de MoJins, Olmo, 4, bajo .
Secretario.-Excmo . Sr. Conde de Guendula¡n, Segóvia, 3, principal.

__ PROVINCIAL. (Pág. 217.)-EI personal ha cambiado desd e que se imprimió el plie
go que cont iene la pág. 216; el nuevo personal aparece en el Apéndice.

DIRECCIOIIr GElIERAL DE ADMllIlISTRACIOll, en el Ministerio de la Gobernacion ,
Puerta del Sol, número i3.-EI señor Director recibe todos los dias , y los oficiales
los lunes dp. 2 á 4.

-- GENERAL DEADIIDNISTRACIOlllIDLITAB, calle de Alcalá, numo49, piso segundo.
Horas de oficina, de 10 á 4. El señor Director da audiencia todos los días de 2 á 3
si es que sus ocupaciones no se lo impiden, y el señor Secr etario recibe todos los
dias ballándose en la olicina; los ollciales de 3 a 4. Parle diar io, de 5 á 4.

__ DE ADUANAS Y ARANCELES (Véase de lmpuestos indirectos.)
__ DE AGRICULTURA, r- n cl . Iinister io de Fomento. ca lle de Atocha, núm. H.-El

señor lJirector recibe los lun es de 4 a 5; lo se ñores oficiales tsdos los dias a la mis.
ma hora . lloras de oficina, de i t • 5.

__ DE LA ARMADA. (Véase Junta consultiva de.)
-- DE ARTILLERÍA, call.. de Alcalá, nu mo 53.-Lasofici nas es tán abiertas todos los días,

excepto los Ies tivos, de 10 á 3. El señor Director no tiene hora fijJ pa ra recib ir . El
Secre tario y oficiales, no estando ocupados, todos lo dias de 1 á 4.

GE!lERAL DE IlEllrEFICElICIA y SANIDAD. en el inis lerio de la Gobernaeio n,
Puerta del Sol, núm. 13.-El seño r Director recibe los juéves á la I , y los oficiales
cl mismo dia de 1 á 2.

-- DE CARABIN EROS. [Yéase Carabinerol.)
-- DE CABALLEaiA, calle de Alcalá, núm. 55, en el Minister io de la Guerra. lIay par-
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te diario. El se ñor Director da audiencia los sábados á las 3, y todos los dias reci be
8 los jefe s y oficiales; el Secretar io y los oficiales da n aud iencia todos los dias des
de las 3 en adelan te. Hora s de ofici na , tod os los dias de 11 8 4.

DIRECCIOH DE CASAS DE MOHEDA Y MlHAS. (Véase Direccion de Impuestos indio
rectos.)

-- DE IMPUESTOS IHDIRECTOS, call e de Alcalá , nnrn, 9 (Minis te rio de Hac ienda) .
Hora s (le oficina, de 10 á 5. El Dir ect or da audiencia cuando se lo permiten sus
ocupaciones; los subdi rectores todos los días de 1 á 3 Y los oficiales, de 3 l\ 4.

-- GEHERAL DE COHTABILIDAD DE BACIEHDA PÚBLICA, calle de Alcal á, n úme
ro 9, en el Minist er io de Hacienda. - EI seño r Director da audie ncia los dias que sus
ocupac iones se lo pe rmit en ; los se ño res oficia les , todos los dins de ~ á 4. Horas de
oflciaa, de 10 á 5.

-- DE COHTRIBUCIOHES, ca lle de Alcalá, núm . 9.-EI señor Direc tor da audiencia cuan 
do s us ocupac iones se lo perm iten . El Subdirec tor y oficia les todos los dias de 384.

GEHERAL DE CORREOS, en la calle de Carretas, donde es tuvo la Imprent a nacional.
El señor Direct or rec ibe todos 'los dias despues de las dos, y los oficiales de 2:. 4 .
(Véase Correos.)

_ _ DE DEPÓSITOS. (Véase Coja de Depósitos, hoy separada de l Tesor o.)
__ DE DIRECTAS Y ESTADÍSTICA. (Yéase Direcd on de Con tribuciones.)
-- DE LA DEUDA PÚBLICA, calle de la Salu d, núm. 2.-Los horas de oficina de la Se

cretar ía so n de 10 á 4 . El Director no tiene hora fija de audiencia . El Secr etario re 
cibe 8 todas hor as.

Teneduria del Gran Libro.-Oficinas . de 10 á 4. El Tenedor reci be d uran te l as hor as

de oficina.
Liquidacion. -EI je fe recib e tod os los dias de 3 á 4; Y los oficiales de la seccion l.", l ú

nes y ju eves; los de la 2,". mártes y viérnes, y los de la S.", mi ér coles y sábados.

todos de 10 á 11.
Contaduria .-EI Sr. Contador y oficiale s recih en dia riament e á las horas de oficina. qne

son de 10 á 4 .
Fiscalia.-El Sr. Fiscal re cibe todos los dias de 3 á 4 . Los demás oficiales todos los

d ias, de 2 á 3 en vera no, y de 3 á " en invierno.
-- GENERAL DE ESTABLECIMIENTOS PEHALES, en el Minist erio de la Gobcrn a 

cion, Pue rt a del Sol, núm . 13 . -El señor Direc tor y los oficiales reciben los mártes
de 4 á 5.

- - DEL CUERPO DE ESTADO MAYOR, calle de Alcalá, núm. 49.-lIoras de audiencia ,
de una á tres por el Secretario )' oficiales, los dias no reriados . ,

-- DE REHTAS ESTANCADAS Y LOTERÍAS, calle de Alcalá, núm. 9.-EI señor Direc
tor y los oficiales reciben d iariam ente de ~ á 4, entrando por la escal era d e la calle
de la Aduana. Parte. el l úues y ju éves desd e las tr es en adelante,

-- DE LA GUARDIA CIVIL, plaza Mal'or, núm. 3. - El Secretario y los oficiales reci
ben de 12 á 3. Parte diario, de 12 á 1 en invierno y de. 10 á 11 en verano ,

-- DE BlDROGRArÍA, calle de Alcalá, núm. 56, principal.-EI señor Directo r, D. Salva
do r Moreno Miranda, recibe todos los días 110 feriados de 10 á ~. En el despacho de
es te establecimiento, s itua do en el pis o bajo, se venden todos los trabajos ejecuta
dos y ob ras pub licar las en el misrno,

-- DE IHFANTERIA, calle del Barquillo. núm. 30.-EI Excmo . señor Direc tor general
da audiencia cua ndo s us oc upaci ones se lo permi ten. El Secr etario todos los días
de i á 2. Los Jefes de Negociad o, 105 viernes de 3 á 4.

- - DE IHGEHIEROS, Alca lá, nú m. 53.-EI se ñor Direc tor y oficiales da n and iencia dia
r iamcn te de 10 á 2.

-- DE IHSTRUCCIOH PÚBLICA, en el Ministeri o de Fomento, calle de Atocha, n úme
ro H .- El señor Director recibe los lunes de 4 á '5, Y los oficiales todos los dios a
la mism a hora. Hora s de oflcina , de ti il 5.
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DIRECCIO N DE LOTERÍAS. (Véase Rentas estancadas, en la cual se ha reíundido.)
-- DE OBRAS PÚBLICAS, eu cl mnislerio de Fomento, calle .de Atocha. numo U.

El Sr. Director recibe, en tiempos normales, los lúnes de .4 á 5, Y los oficiales todos
los dias á la mi ma hora. lloras de oficina, de 11 á 5.

-- DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO, en el .Iinisterio de Hacienda.
calle de Alcalá, núm. 9, piso tercero (la entrada es por la calle de la Aduana. nú 
mero lO).-EI llirector da audiencia todos los dias de 12 á 1, Y los oficiales reci
ben los sábados de 2 á 4.

-- DEL REG ISTRO DI: LA PROPIEDAD. (Véase Ministerio de Gracia y Justicia, eu el
que se ha reCundido.)

-- GElIl'ERAL DE SAlIl'IDAD. (Véase General de Beneficencia, en la que se ha reCundido.)
-- DE SAlIl'IDAD MILITAR, calle de la Cruz, 18, principak--El Director y Secretario

reciben tocios los dias á las 2, y los oficiales iI las 3.
-- GElIl'ERAL DE TELÉGRAFOS, l' ucrta del Sol. núm. 13. en el piso bajo del Mi

nisterio de la Gobernacion.-El señor Director da audiencia á las 4 los lünes. El
JeCe de Negociado. los sábados á las 4. Horas de oficina, de 10 á 5. (Véase Estacion
central de Telégrafos.)

-- DEL TESORO, calle de Alcalá. núm . 9.-EI señor Director recibe siempre que sus ocu
paciones se lo permiten , y lo mismo el Su bdirec tor. Los oficiales á todas horas. Se
da parte diario.

-- DE ULTRAMAR. (Véase Ministerio.)
DIVISION DE FEa O-CARRILES DE MADRID Á ALMAlIl'SA y ALICAlITE, y DE

MADRID Á ZARAGOZA, calle de Atocba. núm. 76, segunde.i--El ingeniero je fe,
D. Santiago Baus á, vive en la calle de Atocha, 90, segundo. JeCe segundo, D. lanuel
Sanz, InCantas, 18, tercero. El ingeniero encargado del material. D. Cirios M. de
Castro, ;Clavel. 6, ter cero. Horas de oficina, de 11 á 5 en inviern o y de 8 á 2 en
verano.

- - DE LOS FERRO-CARRILES DEL NORTE, calle de Fuencarral, 55. segundo, izqu ier 
da.-El ingeniero jeCe, D. Augel Clavija, vive en la misma casa. Ingenieros: D. Vir 
gitio Galv<z Cañero, travesia del Arenal. 1, segundo, derecha. D. Francisco Lízár 
raga. Quevedo, 8 y l O, tercero, derecha. lloras de oficina, de 11 á 4.

DOCKS DE MADRID, grandes depósitos para la conservacion, venta, tránsito ó rees por tacio n
de toda clase de géneros y ruercanclas, situados en la carretera de Valencia, junto á
la nueva Aduana y estacion central del Cerro-carril del Mediterráneo.-{En quie bra.)

DOCTRIlIl'OS. (Véase Colegios.)
DOS DE MAYO (EI).-.Ionumento situado frente al Salon del Prado.
DULCE ALIANZA. (Véase Ccmpañias.)
EIlIBAJADOR DE AUSTRIA. - SU Enviado extraordinario y ministro plenipotenciario, calle

de la Estrella, 22. Da audiencia á todas horas.
-- DE BÉLGICA.- SU Enviado extraordinario y ministro plenipotenciario. calle del Barqui

llo, núm. U. Ilecibe de 12 á 5 de la tarde.
-- DEL BllASIL. - Su Enviado extraordinario,! ministro residente, calle del Barquillo,

número 13, duplicado, No tiene horas fijas para recibir.
-- DE CERDEltA. (Véase de Italia.)
-- DE LAS DOS-SICILIAS. (Véase de Italia.)
-- DE LOS ESTADOS-U1Il'IDOS.-Su Enviado extraordinario '! ministro plenipotenciano,

calle del Barquillo. 26, principal. Recibe de 12 á 3. La Cancilleria de la legacion,
calle de Alcalá, numo 43. lloras de oficina. de 12 á 3.

-- DE FRANCI A. - SUEmbajador, calle de Torija, numo U. Recibe de 12 á 2. Los lie
cretarios cuando.están en la oficina. El Canciller todos los dias de ti á 4.

-- DE IIIGLATERRA.-Calle de Torija, 9.-Recibe diariamente de 1 Ii 4.
-- DE ITALIA.-SU Enviado extraordinario y miuistro plenipotenciario, calle de San Ber-

nardo, numo 76. Recibe de 2 a 4.
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EIIIIJIA.JADOR DE 1I0RUEGA. (Véase de Suecia .)
-- DE LOS PAlSES-BA.JOS. (Holauda).-Su Env iado extra ordinario y ministro ptenipoteu

ciario, costanilla de Santa Teresa, 3. Recibe de 9 á 11 de la mañana y de 2 a 5 de
la tard e.

-- DE PORTUGAL, Fnencarral, 93, pr incipa l.-EI Sr. Ministro da audie ncia de 12 á ~.

-- DE PRUSIA.-SU Enviado extra ordinario y ministro plenipoten ciar io, ta lle de Ilortalcza,
numero 89, principal. Da audiencia todos los dias, de 12 iI 1.

-- DE RUSIA, calle de San Mateo, n úm. 13.-EI Secretario da audiencia de I a 4, cuan-lo
sus ocupaciones se lo permiten.

-- DE SUECIA Y 1I0RUEGA.-SU Ministro residente, calle de San Quinti n, numo 4. He
cibe á horas indeter minadas.

EIIIIJIALSAMAIIIIIEIITOS.-Los prac tica una Sociedad médico-farmac éutica a precios conven
cionales . Se reci ben los avisos en la botica y drog ueria del señor Ulzurrun, calle de
Barrionu evo, núm. 11.

ESCBIBAIIOS. (Véase Notariol.)
ESOUELA DIPLOMÁTICA, calle de Toledo, Estudios de San Isidro , piso segundo.
-- ESPECIAL DE AYUDAIITES DE OBRAS PÚBLICAS, calle de la ~ladera, 6 y 8.
-- ESPECIAL DE BELLAS ARTES. (Véase Academia de las tres Ncbtes Artes.)
-- ESPECIAL DEL CUERPO DE ESTADO MAYOR, calle de Alcala, 49.-lIay un regla-

mento que Sol facilita gratis , en el que, entre otras cosas, se expresan las circuns
tancias que han de concurr ir en los que ingresen en este estaslceimiento ,

-- DE CO CIO, en el Minister io de Fomento, calle de Atocha. nnm , t4 . -La Secreta-
ria está abierta de It á 4 . (Veáse Instituto indultrial.)

-- ESPECIAL DE INGJ:lIfIEROS DE CAMIIIOS, CANALES Y PUERTOS, calle del TUI,
co, núm. 5.-Está abierta de 9 á 12. (Véase Caminos .)

-- ESPECIAL DE INGENIEROS DE IIIIIIIAS, plazuela del Conde de Barajas, núm . 4.
-- ESPECIAL DE DERECHO PARA LA CARBEBA DEL 1I0TABIADO. (Véase No·

tariado.)
- - ESPECIAL DE OPEBACIOIIES GEOGRÁI'ICAS ( antes Escuela de Topografía ca

tast ra l), calle de Jorge Juan, número S, harrio de Salamanca.-Junta de Esta
dls tiea ,

- - ESPECIAL DE SORDO-MUDOS Y CIEGOS. (Véase Colegial.)
-- DE ESPÓSITOS. (Véase Colegio de la Pas.)
- - DE ESTADO MAYOR. (Véase Direccion.)
-- 1I0RMAL CEIITRAL , calle Ancha de San Bernardo, numo sa.-La Secretaria esta

abierta diariamente de 10 á 3 Y media «¡JI invierno y de 9 á 2 en verano. El Estable
cimiento puede visitarse, sin necesidad de papeleta. de iI a 3.

-- 1I0RMAL DE MAESTBAS Y LANCAST EBIAIIA, Arco de Santa laria, núm. 4,
principal.-La Secretaria se baila abierta todo el año, de 9 á 10 de la mañana, y
durante la matricula, que esta abierta desde el 15 de Agosto al 1.0 de Setiembre,
desde 9 á 1I de la mañana y de 3 á 5 de la tarde.

-- 1I0RMAL CEIITRAL DE PÁRVULOS, calle de Atocha, núm. 115.-EI Director, D. José
Bonila, recibe á todas horas del dia, La Secretaría se halla en la calle del Espejo,
número 5, entres uelo, izquierda.

_ _ DE PÁRVULOS (gra tuitas), calle de San Simon, núm. 8, bajo.-Calle de la Palma.
número 55.-Calle de Leganitus, núm 65.-Carrera de San Francisco, núm. 11 . -Pla·
za de Chamberi.-Puente de Toledo, núm. 6.-('.alle del Sur, núm. 10.-Calle de
Rodas. núm. H .- Calle de San Cayetano . núm . 3.-Calle de San Opropio.-En las
Peñuc1as (afueras del portillo de Embajado res), y pasado el puente Scg óvia, en el
camino de San Isidl'o. -lIoras de enseñanza: desde las 8 de la mañana hasta el ano
checer, en todo tiempo .

-- PIA DE SAII AllTOIIIO ABAD, calle de Hortaleza. (Véase Co/e9iQ .)
_ PIA DE 5AII FERIIAl'IDO, Meson de Par edes , núm. 84. (Veasc Co/e9io. )
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ESCUELA l' OFESIO AL DE CO ERCIO, calle de Atocha , 14, linisterio de Fomento.

La Secretaria se halla ab ierta de H á -l.
-- PÚBLICAS DE MADaID.- En el capitulo correspondiente (pág . 300) se encuentran

todos los datos concernientes á este importante ramo.
-- SUPERIOR DE ARQUITECTURA , calle de los Estndios de San Isidro, nomo 1 .
-- ESPECIAL DE PINTURA Y ESCULTURA, calle de Alcalá, num, 11.
-- SUPERIOR DE VETEaINARIA, carrera de San Francisco. nnm. 13. - Su direc tor.

D. Nicolás Casas y lendoza, vive en el mismo estahlecimien to.
ESTACIOII CENTRAL DE TELÉGRAFOS. Puerta del Sol, numo 1.3, bajo, en el Ministerio

de la Gobernacion. (\'ea e la pág. 321.)
ESTADISTICA GENERAL DEL REINO. calle de Jorge Juan, nu mo 8. (B. de Salarnanca.)

SECCIOII PROVlftCIAL DE IIIlADaID, en el Gobierno de la provincia.
FUBlCA DE GAS , PARA EL ALUMBRADO , fuera de la puerta de Toledo.-Puede visi

tarse por medio de papeleta, que la proporciona el Director en su oficina, calle de
Fuencarral, núm. 2.

- - DE PAPEL SELLADO. (Yéase Timbre.)
- - DE POLVORA.- En las afueras del puente Toledo. a la izquierda del Campo Santo del Sur.
-- DE TABACOS, calle de Embajadores, nomo 59.-Se permi te la entrada, con permiso

del Adm inis trador, todos los dias no festivos de 10 á 5. '
-- DE TAPICES, fuera de la puerta de Santa Barbara.
FACULTAD DE FARMACIA. calle de la Farmacia, numo H.-La secretaria se baila

abierta de 9 a 3 todos los dias, excepto los festivos. eo I Universidad Central.
-- DE FILOSOFIA. - Tiene divididas sus cátedras entre la Universidad. calle Ancha de

San Bernardo, núm. 51, y los Estudios de San Isid ro . La Secretaria está abierta
de 9 á 3.

- - DE JURISPRUDENCIA. calle Ancha de San Bernardo núm.51, Universidad Iiteraria.
La Secretaria esta ahierta de 9 a 3.

-- DE MEDICIIIA, calle de Atocha, núm. 106.- La Sec retaria se halla abierta de 9 á 3.
-- DE TEOLOGIA, calle Ancha de San Bernardo, núm. 5 1. Universidad literaria.-La se-

cretaria es tá abierta de 9 á 3.
FIEL COIITaASTE y ALMOTACEII, Pina Mal'or. Casa de la Panaderla.-Estableci miento

para el reconocimiento y contraste de pesas y ruedidss. Se baila abierto todos los

dias de 10 á 12 Y de 1 á ".
-- DE oao y ALHAJAS, plazuela de Trujillos, 5, principal.-Abierto todo el dia.
FIELATOS DE BECAUDAClOII DEL IMPUESTO DE COIISU OS. - Se ba suprimido el

Impuesto; pero, como dato histórico, se señala á continuacion la zona que compren
diao los flelatos, que ahrazaban todas las afueras, habi éndose tra ladado los fielatos
4e recaudacion, poco ántes de extinguirse, de los puntos que ántes ocupaban, á lo

que ¡¡ coaunuaeion se expresan:
El de la puerta de Bilbao se ha trasladado á la casa núm. 10. situada en el paraje

llamado de los Cuatro Caminos, en la carretela de Francia.
El de la puerta de Alcalá, á la casa llamada de la Alegria, en la carretera de Aragon.
El de la de Atocha. ;i una casa sita en el cerro de Buena-plata, carretera de

Valencia.
El <le la de Toledo, al otro lado del puente de este nombre, eu la casa de D. la·

nnel Aguado.
El de la de egóvia, al otro lado del puente de es te nombre, en la plazuela de

la carretera de Extremadura .
Todos los efectos que se introducian en . Ia drid sólo podian entrar por los ca

mino ó carreteras en que e taban ituados dichos fielatos, satisfaciendo en ello 105

respectivo derecho '.
Los fiela&o$ de lo. dos Ierrc-carrilee del orte y Mediodia cootinuaban ea los mis-
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mos PUlltOS, y en ellos adeudaban los derechos las especies que se estraian de los
mismos para el consumo de la poblaci ón.

I'IRCAS DEL ESTADO. (VeAse Direccion general de l'ropiedades y derechos del Estado .)
I'ISCALIA DE lMPBERTA. - EI decreto de su desaparicion Iué uno de los primeros acto,

del Gobierno provisional.
-- DE ROVELAS. - Desapareció como la anterior.
1'0llJ)AS PBIRCIPALES:

-- CAMPESTRE, en la F uente Castellana. al tinal de su paseov--Se sirve por lista.
-- DEL COL ADO SUIZO, call e de Sevilla. núm. 7.-Se sirven cubiertos de 12 reales en

adelante, desde la una de la larde a las ocho de la noche, J por lista du rante lodo
el dia y hasta la una de la noche.

-- DEL COMERCIO , Alca lá. núm. f.-Cubiertos de 8 reales en adelante , y por lista, y se
admiten huéspedes desde 20 reales en adelante.

-- ESPAltOLA, calle de Jacometrezu, núm. 45. cou entrada á los comedores por la de
San Jacinto, numo 5.-Cubiertos de 12 reales en adelante; habitaciones para pup ilaje,
de 26 reales id.

DE EUROPA, calle de Tetuan, núm. 3.-Desde S reales en adelante, J por lisia. Hay
habitaciones para huéspedes.

-- GRAR BOTEL DE PARlS, calle de Alcalá. núm. 2.-~lesa redonda a 20 reales, y
aparte, 30 . Habitaciones , de 35á 100 reales.

-- SUIZA, past eler ía y re posteria, calle de Jacometrezo, núm. S.-Cubiertos de 16 reales
en adelante; tambi en se sirve por lista.

- - BOTEL-rORDA DE EMBAJADORES, calle de la Victoria, núm. f.-Se sirven al
muerzos de 12 rea les en adelante, y cubiertos desde 20; tambien dan hospedaje, des
de 36 reales en adelante, comprendida la manutencion.

-- BOTEL DE rBARCIA, calle del Cármen, núm. 32.-Se si rven comidas aparte des
de 30 á 40 reales cubierto; mesa redo nda, todos los dias á las 6. á U rea les.

-- BOTEL DE LOS PIlÍRCIPES. Puerta del Sol, números 11 y 12 , piso principal y se
gund o.

-- DE LBARDY, Carrera de San Jerónimo. núm. 6. pastelería, confiteria y fonda .
-- DE LOS LEOl'lES DE OBO, calle de Preciados, nüm 7.-Cubiertos de 8 rea les en ade-

lante. Se admiten huéspedes desde 20 reales.
-- DE PERORA, calle de Cádiz, núm. 7.-Fué creada en 1790. Desde 10 reales en adelan

te. Se sirven comidas fuera del establecimiento. Se admiten huéspedes á 24 reale s.
-- PERIRSULAR, calle de Alcalá, núm. 7.-Habitaciones desde 12 á 80 reales diarios , y

mesa redonda á U reales cubierto á las 5 J á las 7. Se sirven comidas partícula
res. Para familias que quieran vivir independientes, tiene, frente al mismo estable
cimiento, una elegante casa [sucursal} amueblada con el más exqui sito gusto,

-- DEL PRIRCIPE, fonda J pasteleria titulada de los Ital iano s. calle del Principe,
núm. 33.-Cubiertos desde 12 reales en adelante y por lista ; huéspedes desde 20 idem,

-- DE PABIS, calle de Bordadores, núm . 5 .-C~bierlos desde S reales en adelante ;
huéspedes desde 20 id.

-- DE 5AR LUIS, calle de la Montera, numo n. -Desde 10 reales en adelante: se admi·
ten huéspedes a precios convencionales,

__ DE JlABCELORA, calle de la Abada. u úm, 12. y Chinchilla, núm. t.-Hay cubiertos
desde S reales en adelante .

-- RESTAUBART RACIORAL, calle de Alcalá numo 20.
__ DE IRGLATEIlRA, ántes de la Vizcaina, calle Mayor. num 1, cuarto segundo. -Para

huéspedes, á precios convencionales.
GABI RETE ARATÓlllDCO DE L COLEGIO DE SAl'( cÁRLos, calle de Atocba, num.l06.

Entrada los domingos de 10 á 2, con papeleta que facilita el decano de la Facultad
de Medicina, D. Juan Casteltó, que vive calle Ma)or, numo 117, segundo.

- - DI: ARTIGUEI)AI)ES y IlEDALLAS . (Veáse Museo Arqut()/ógico. )
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G ABIIIETE DE HISTORIA NATURAL. (Vea.e ltJuseo de Ciencias naturales.)
-- D E M ÁQUINAS, CONSERVATORIO D E ART E S, en la Trinidad, calle de Atocha.

núm ero 14.-Se permite la entrada con perm iso del se üor Direct or a los extran

jeros y artistas.
-- DE ,MINAS, en la Escuela de Minas. plazuela del Conde de Barajas, nüm. 8. -Se entra

los dias de trabajo por conocimiento de los ingenieros del cuerpo y del señor Di
rector.

-- METEOROLÓGICO. (Vé ase Obserratorio.)
-- MILITAR D E ARTILLERIA. ( Ve~ s e Museo. )
GALE RAS. (Veáse Trasportes.)
GALE RIA DE PIl'ITURAS DE LA ACADEMIA DE IIOBLES ARTES DE SAN FER

NANDO, calle de Alcal á. núm. 1I.-Puede visitarse todos los dias de 9 a4, con pa
pel eta del Director. Para los extranjeros basta cou la pres cntuciou del pasaporte.

GANADEROS DEI. REINO (Asociacion general de), calle de las Huertas, núm . 30 .
GIRO MUTUO Ó LIBRANZAS ENTREGADAS POR LAS ADMINISTRACIONES DE HA

CIENDA, calle de Alcala, núm. 9.-lmposicion y pago, todos los dias no festivos
de 10 a 2, excepto el último dia de cada mes, que es de 9 á 12.

GOBIERNO MILITAR.- Estaba en la Puerta del Sol, pero se ha trasladado al Minis terio de
la Guerra.

-- DE LA PROVINCIA, calle Mayor, núm. t1 5. - El señor Gobernador da audiencia
cuando sus ocupaciones se lo permiten. El Sec retario recibe todos los dias de I á 2. Y
los jefes de seccion, a las 3.

HABILITACION DEL CULTO "Ir CLERO DE 'LA PROVINCIA DE MARDID, ca\le de las
Fuentes, núm. S.-Horas de despacho, los dias no Iesuvos, ele 10 á 2.

HERMANDAD DE NUESTRA SEttORA DE LA ESPERANZA (vulgo del Pecado mortal),
calle del llcsal , núm. 3, frent e a la plazuela de los Mostenses.-No podia visitarse
sino por las personas Reales.

HIDROGRAFíA. (Vease Direccion.)
HOSPICIO . (P ág. líO.)
HOSPITALES. (Pag. 167.)
HOTELES. (Yeáse (Fondas .)
IGLESIAS MAS NOTABLES:

-- CÁRMEN CALZADO , calle del Carmen nurn , 12.
- - COLEGIATA, Ó convento de San Isidro el Real, calle de Tuledo, num . ~;¡ .

-- DESCALZAS REALES, plaza de su nomhre, n úm. 2.
-- LA EIICAlUIACION, plaza de su nombre, núm . l.
-- LA REAL CAPILLA, Palacio Real, piso principal : entraba ti publico 1'01' la escalera

llamada de Damas.
-- REAL BASíLICA DE NUESTRA S¡;ttORA DE ATOCHA, al linal del paseo de este

nombre.
-- DEI. ROSARIO, calle Ancha do San Bernardo, 9.
-- S ALE SA S REALES, plazuela del mismo nombre.
-- S A N CA"IrETANO, calle de Embajadores, núm 19.
-- SAN FRANCISCO EL G R ANDE, nuevamente restaurarl a, plazuela deu numh re, ~I

final de la Carrera de San Francisco.
-- SANT O DOMINGO EL REAL, cuesta de su nombre, núm . ti.
-- SAl'IT O TOMAS , calle de Atocha, n úm, 4.
IlICLUSA. (pág. 172 .)
INFAIITE:RIA . (Véase Direccum .¡
INGEIIIEROS. (\' éase Direccion.)
IlISPECCIOl'l D E CARABIl'IEROS. (Vease Carabineros. ,
-- CORREOS "Ir P OST A S, Calle dc Carretas , núm. 10 .
l STITUT O P OPULAR, establecido por la Sociedad para la edu caciuu popula r, enseñanza
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gratuita de reglas de urbanidad, religión y moral, lectura, escritura, aritmétic a y sis
tema mét rico decima l, a la clase artesana de todas edades, de 8 a 10 <le la noche,
en s u local, calle del Pez, num o 22. (Es probable que hal"a desaparecido.)

UlISTITUTO UNIVERSITARIo.- Uno en San Is idr o, calle de Toledo, núm. 45, Y otro en
la calle de los Reyes, entre los n úmeros 2 y 4.

I1'ISTRUCCIOl'f PRIMARIA (Comision superio r de), en el Gobierno tic la Provincia, sección
de Fomento. - Horas de oficina, de Hato. Audiencia, ,le:; á 4.

-- PÚBLICA (Consejo de).-(Suprimido .)
I1'ITE1'IPE1'ICIA PEL EJÉRCITO de Castilla la Nueva, calle del Barquillo, 1 y 2.-l1ora5

de oficina, de 10 :i 4. El Sr. Intendente recibe todos los dias de 12 á i.
-- PE MARINA. (Véase Minis/erio de Marina .)
- - PE PALACIO. (Suprimida.)

I1'ITEapaETACION PE LENGUAS, en el l inister io de Estado.-Horas de oficina, de 10
á 4, Ydespacho para el publico de 10 á 3.

Il'fTERVENCION GENERAL MILITAR, calle de Alcalá, numo 4!J.-Audiencia diaria por
el Intervento r y oficiales á todas horas: las de oficina de 10 á 4.

INVÁLIPOS. (Véase Cuartel.)
IIlIVESTIGAPOR PRINCIPAL PE PROPIEPAPES y PERECUOS PEL ESTAPO PE

ESTA PROVINCIA.- D. Salvador Lopez Orozco; su oficina, calle de Ilernan-Cort és
nume ro 16.

JARPIN BOTÁNICO Y ZOOLÓGICO, en el paseo del Prado.-Se puede pascar en él , des
de 30 de Mayo hasta 30 de Se tiembre, por la mañana de 6 a 12, co n papele ta; y
por la tarde (ent rada publica) desde las 4 hasta el anochecer. Los permisos para
entrar en él los dias no fer iados y á las horas de trabajo, durante todo el año, se
solici tan del Comisario de dicho establecimiento, D. Francisco lendez Alvaro, que
vive plaza del Progr eso, núrn , 16, 3.°, escale ra de la izquierda; su despa cbo en
el Gabinete de His toria natu ral á las horas señaladas.

-- PE LOS CAMPOS ELISEOS . (Véase Campos Eliuos.)
- - PE PALACIO, plaza de Oriente .
-- RESERVAPO PEL RETmO. - Lom ismo queja parte públicade este antiguo Real silio,

ha sido cedido en propiedad ¡\ la villa de ~Iadrid por el Gobierno provisional.
-- ZOOLÓGICO , situado en el Jardin Botánico, y cuyo objeto es aclimatar y propagar

en el pais todas las especies de animales útiles que sea posible.-Se expenden á los
allcionados á la cr ia de los mismos los resultantes de la multiplicscicn, cuyos pre
cios son muy inferiores á los que tienen en los otros establecimientos de sn clase.

JU1'IT A A UXILIAR PE CÁR CELEs.-La Secretaría está establecida en la Cárcel de Villa
y su despacho es de 10 á 4.

-- PE COMERCIO, plazuela de la Aduana Vieja, núm . 2.-Sereune en dias indetermina
dos . Horas de oficina, todos los dias de 11 á 5. (Véase Tribunal.-Bolsa.)

--PE ARA1'ICELES, calle de Alcali!, n úm , 9, en el Ministerio de Hacienda (Direccion

de lmpuestos indireclos).-Se recibe de 4 i! 5, cuando los Jefes lienen por con
veniente.

C0 1'lSULTIVA PE LA AR MAP A, plazuela de los Ministerios, núm. 7.-Se ha di·
suelto, reemplaz ándola con la que ahora se llama Junta provisional de Gobierno de
la Armada y que ejerce las mismas funciones.

-- CONSULTIVA PE GUERRA, calle de Alcali!, núm. 53, palacio de Buenavista.-Horas
de oficina, de 8 i! 2. El Jefe, D. Tomás O'Rian, da audiencia todos los dias de 12 i!2.

- - C01'lSULTIVA PE MONTES . (Véase DireccjGn general de Impuenos indirectos.)
PE I)AMAS PE U01'l0R y MÉRITO, plazuela de la Villa, num , 5, Casa Al'untamiell

to.- I.as oficinas están en la Inclusa ó Colegio de la Paz. Horas de despacho, todos
los dias de 10 á 2. Presidenta, señora Vizcondesa de Ar mería, Carrera de San Jeró
nimo, n úm, 35.

I'ACULTATlVA PEL CUEBPO PE 11'IOE1'IIEROS PE 01'lTEs.- Se reune los miro
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tes y viernes en su local, calle <le la Ma' <l a lena , n úm . 21, principal . ll ora de otl 
cina, lodos los dias, de 11 ' 5 en invicl no y de 7 a 2 en versno.

JUSTA SUPERIOR DE VENTAS DE PROPIEDADES Y DEllECHOS DEL ESTADO. calle
de Alcal3, num , 9, . Iini$ter io de Hac ienda , -La entrada es por la calle de la Adua 
na . Se re une los dias 15 y 30 de cada mes .

JUZGADO DE LA CAPITANÍA GE ERAL DE CASTILLA LA NUEVA, calle de Atoc ha,
nomo 4.-Horas de despacho , <le I1 á 3 . El Auditor recibe en el juzgado de I á 2.

-- ESPECIAL DE HACIEKDA. - Supr inJido segun el reciente decreto declarando la uni 
dad <le fueros.

-- GENERAL Y PRIVATIVO DE LOS CUERPOS DE ARTILLERÍA É INGENIEROS,
en su escribaní a, calle de Alcalé, 4, ter ce ro, derecha.-LJebe desapa recer, segun el
ci tado decre to unificando los Iueros ,

-- DE IMPllENTA. - Supr imido por el Gobierno provisional al declarar la completa liber o
tad de imp ren ta .

-- PRIVATIVO DEL CUERPO DE GUARDIAS ALABARDEROS. - Suprimido al
d isolverse el cue rp o de q ue era especia l.

__ DE PRIMERA INSTANC1A.- En d piso bajo de la Audiencia .

JUZGADOS DE PAZ, plazuela de Santa Cruz, piso bajo de la Auuiencia, - lloras de despa
cho, de 2 a 4.

LIQt7IDACION GENEllAL DE ATRASOS DEL CLERO . (Yeasc U,dcnaclQ/I ycne,al €k
pagos del Mini.fier iü de Gracia !I Justicia. )

LOTERIAS. (Yéase ,Idministracion.)
MARAGATOS. (Vease Trasportes.)
MAYOllDOMIA MAYOR.-Ila desaparecido con la diuastia.

ENSA.JERIAS. (Y éase Trasportes.)
llU:llCADOS PÚBLICOS:
-- DEL CARMEN, plazuela <le su nombr e.
-- DE LA CEBADA. pla za de id .
-- DE LOS MOSTENSES. plaza de s o nombre .
- - DEL RASTRO, plaza de id.
-- DE LOS TRES PECES. Torr ecil la de l Leal.
-- DE SAN ASTON. calle del Arco de anta .laria.
-- DE SAS ILDErOl'lSO. plazoela de id.
-- DE SAS llUGUEL, plazuela de id.
-- DE TRASllUEllA. barr io de Poza s. en la Rouda del Coude- Duquc.
llUNISTEllIO DE ESTADO. Real Palacio.- EI ub eerctario da audiencia tallos los dias de 2

á 3. Y los oficiales de '\ a 5 todos los dia , menos los festivos.
-- DIl ro ElITo. Atocha, H .- El señor .linistro no tiene dia fijo de audiencia . Los se·

riores oficiales. todos los di as de 4 a 5.
-- DE LA GOBEBRACION. Pue rta de l al, numo 13. - E I señor Ministro recibe de 2 y

media en adelante, pasándole ánte una Ilota, á la 'Iue se contesta ti domicilio. El
Subsecretario todos los d ias a las 4 de la tarde. ltegistro general, de 3 á -1 todos
los días.

DE GRACIA Y JUSTICIA. Ancha de San Bernardo, número 47. -IIGr3s tic olici na,
de 10 á 4 eo invierno y de 9 á 2 en vcrauo, El Sr. Ministro da audiencia en los dias
y horas que expresan las tarjetas (Iue con tal chjetu Se dirigen á las personas '1ue
la tengan solici tada. Recibe además lÍ los señores en adores • Diputado y persona
de categorla siempre qoe sus ocupaciones se lo permiten. El Subsecretai io l los se
ñores oficiales, todos lo dias de 12 lÍ 2.

E LA GUEllllA. pa lacio de Iluenavista, calle de Alcali¡, núm. 53. -El Subsecretario
recibe los miércoles ~ s ábados á las 2. Lo oficiales todos los dia a las 3. Hora
d. oficina, de 1I á 4.

PE BACIEJrDA. calle de Alcala. num. :J.- El señor Subsecretario da audrenci los jue-
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ves de 4 a 6; los señores oficiales los sábados á las 4 de la tarde. Parte, los lunes,
mi ércoles y viernes á las 4.

MINISTERIO DE MARINA, plaza de los mnísterios, núm. 7. -El ~!inistro de audiencia todos
los .Iias á su entra da . Los oficiales á todas horas diariamente.

-- DE ULTRAMAR, calle de Alcalá, núm. 54 .-EI señor Ministro da audiencia pública
los jueves a la una. El señor Subsecretario, todos los días á la. 2. El jefe y oficiales
todos los días a las 4 de la tarde. Registro, martes y viernes. Horas de oficina, todos
los dias de 10 á 5, Los días en que sale de Madrid el correo para Ultramar no se da
audiencia.

MO II .t:DAS (Cambiantes de).-I.?, calle de Carre tas, 3._2.°, calle de Toledn.v-S.", id., 16. 
4.°, calle .lcl Carmen, 26.-5.°, Puerta del Sol, 14, bajo, interior.c-tl.", Atocha, 33, ba
jo. _7.°, Carrera de San Jerónimo, 5.-S.o, Rompelanzas, S, comercio .

MOIITAÑA DEL PRIIICIPE P IO, ent re la cuesta de Harineros y la bajada de San Vi·
cente.

MONTE DE PIEDAD, (hoy reorganizado} plaza de las Descalzas, num, 1. (Pég, 17S.)
M OIITES. (P ág, 451.)
MOII UM EN T OS ARQUITECrÓlrICOS D E ESPAÑA (Comision para la publicacion de los).

La ollcina, en la Academia de San Fernan do, calle de Alcala, núm . H, Esta abierta
todos los dias de 12 a 2.

-- HISTÓRICOS Y ARTÍSTICOS (Comision centra l de).-Seccion de la Academia de No
liles Artes de San Ferna ndo, calle de Alcala, 11. -lloras de oficina, de 1t a 4. No
hay días fijos para las juntas .

MUSEO AIIATÓMICO D EL COLEGIO DE SAII CÁRLOS . (Véase Gabinete.)
- - DE ANTIGUEDADES T MEDALLAS. (Véase Mu seo arqueológico nacional.)
ARQUEOLÓGICO IIACIO_AL, creado por lIeal decreto de 20 de Marzo de IS67, calle de

Embajadores, núm. 68 (Casino).-Su director es el Ilmo. Sr. D. Pedro Felipe Monlau,
que vive calle de Santiago, núm . 1, 2.·

-- DE ARTILLERÍA (Militar de), en el sit io del Buen Retiro, plaza llamada de la Pe
lota.-Abierto todo el año. Entrada, los martes y s ábados no festivos Ó lluviosos,
de 10 il 5, por medio de papeletas que las facilita el Director del Establecimiento.
Los extrajeros no necesi tan papeleta; les basta sólo presentar sus pasaportes. (Vea
se Artilleria.)

-- DE CIENCIAS IIATUR A LES, calle de Alcatá, núm ti, cuarto segundo. -Entrada, to
dos los dias no Ieriados, de 10 á 2, con papeleta que facilita el Comisario regio,
D. Francisco Mendez Alvaro, el cual recibe en su despacbo todos los dias de 1 a 2.
Los forasteros con sólo presentar los pasaportes.

-- DE IIIGENIEROS DEL EJÉRCITO, palacio de lJuenavista, calle de Alcala, núm. 53.
Se puede visitar los mart es y viernes (no festivos ni lluviosos) de 10 a 3, con papele
ta que facilita el Jefe del establecimiento.

-- IIAVAL, plazuela de los Ministerios, n úm• 7, segundo patio de la derecha. Se ve los
martes y viernes, excepto los lluviosos, de '10 á 3, con papeleta, que las facilita el
Director en las mismas oficinas de la casa. .

-- DE PIIITURA Y ESCULTURA, que fuéde la Corona, en el paseo del Pradov--Dlrector,
D. Antonio Gisbert (véase la pago 380).-Se pueden visitar gratis los domingos y diss
feriados: la entrada por la puerta del )Iediodía. Los demas días desde las 9 de la ma
ñana, excepto los lunes que se abr e a las 11 por la limpieza: se abonan 4 rs. de
entrada, con dest ino á gastos de conservacion, para evitar al público la molestia de
proveerse de papeletas y mayor desembolso por las suprimidas gratificaciones á los
dependientes. En la porterla se expende el Catálogo de los cuadros.

-- D I! PIIITUBAS (Nacional), calle de Atocha, núm. 14.-Se permite verlo no siendo ho
ras de oficina, por hallarse ocupado por las del Ministerio de Fomento. Director.
D. Cosme Algarra (v éase la pago 385).

MUTUALIDAD . (Véase Compañia. )
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.OTAlUADo.-Se hace la carrera en la Universidad central, Aucha de San Bernardo, n üm, 15.
• OTAaIOS DEL REINO, que componen el ilustre Colegio de esta corte :
-- Abad (D. Angel), plaza de Santo Domingo, 11,
-- Avendivar (D. Segundo), Carmen, 21.
-- Aguado (D. Juan )Iaouel), Toledo, 79.
-- Alons. y Caballero (D. Zacarias), Concepción, 28.
-- Alvarez (D. Federico), Salud, 21.
-- Anduaga y Iartinez (D. José), Leon, 17.
-- Arauna (D. Fermin), )hyor, 116.
-- Balduque (D. José), Ballesta, 18.
-- Bande (D. Tomás), Santo Tomas, 4.
-- Barba Estepar (D. Vicente), Colegiala, 4.
-- Barbero y Quintero (D. Eulogio), Hortaleza, :;.
-- Bausá (D. Angel Marcos), Atocha, 43.
-- Blanco Vamonde (D. Vicente), Coloreros, 2.
-- Caldeiro (D. Manuel), Tudescos, 1..
-- ('allejo Sanz (D. Vicente), Concepcion Jerónima, 3, principal.
-- Camacha (D. José), Fuentes, 9, 2.·
-- C,lI honell (O. Sebastian), plazuela del Progreso, 7.
-- Cárdenas (D. Manuel Maria de), Humilladero, 4.
-- Casas (D. llafael de), Arenal, 11, tercero.
-- Castañeda y Diana (D. Vicente), Concepcion Jerónima, 19 . segundo.
-- Ca,tillo y Alva (D. Miguel), Travesia del Prinripe, 1.
-- Cuervo (D. Victor Juan), Ave·Maria, 44, principal.
-- Diaz Arévalo (D. Miguel), San Felipe Neri, 2.
-- Espuiies (D. Ramon), Pizarro, 18 y 20.
-- Fernandez (D. Fulgencio), Ballesta, 16.
__ Forcada (D. Iauricio), Baño, 7.
-- Fuente (D. lanuel de la), Cava baja, 32 y 34, segundo, derecha.
-- Garam.endi (D. Jose Maria de), Atocha, 56.
-- Garcia Lastra (D. José), Cañíaares, 3.
-- Garcia Noblejas (D. Miguel), plazuela de la Leña, Ií.
-- Garcla Rodr'go (D. !annel), Colegiata, 8.
-- Garcla Sancha (D. lariano), Felipe lit 8.
-- Gil lasegosa (D. Roman), Salvador, 3.
-- Gonzalez Martinez (D. Luis), Carretas, 41.
__ Gonzalo de las Casas (D. José), plazuela del Progreso, 3, principal.
__ Granja (Il. Santiago de la), Urosas, 6.
__ Guerrero y Brea (D. José), Mayor, 1U triplicado, entresuelo.
-- lleras y Martinez (D. Manuel), Mayor, 121.
__ Hcrnandez (D. Eduardo), Hermeneglldo, )Ia)'or, 66.
__ Hernandez (D. Luis). Mayor, 104, entresuelo.
__ lIortiz y Peña (D. Mannel), plaza de la Constitucion , 50, segundo, derecha.
-- Hoyo (D. Antonio del), Espejo, 2.
-- Lastra (D. l'ablo de la), Bordadores, 2, 4 Y 6, principal.
-- I.opez Arias (D. José Maria), Jacometrezo, 65, tercero.
__ Marrilla (D. Eulogio), Costanilla <le Santiago, 6.
__ Martioez Fernandez (D. Cipriano), Santiago, 6 y 8.
__ lartioez (D. Juan Diego), Príncipe, 39.
__ Marlioez (D. Juan Miguel), Concepcion Jerónima, 16, principal, izquierda.
__ Mejia (D. 0 lallo), plazuela de la Villa, l.
-- Montnlvo (D. Lope), Espejo, 6, principal.
__ lontesioos (D. Jerónimo), Bonetillo, 1.
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IfOTARIOS DEL REINO .- (Contifl uacion. )
-- Morcillo (D. Ju an Jos é), Espoz ). Mina , 12.
- - Morcillo y Leon (D. F ranrisco), plazuela d ~ la Villa, 3.
-- lola (D. Nicolás) , Rollo, 12 .
-- l uñoz (D. Francisco), plazuela del Angel, 17.
-- ~l lI ilOz l iguel (D. Leon), M9nlera. lO, segundo .
-- Ortega Salomon (D. Isidro), lomera, 20.
-- Ortu (D. Mariano Demelrío), Plaza del Progreso, a.
-- Oitiz y Casado (D. Haimundo), ladera Alla, 27.
-- Palomar (D. Ignacio), plazuela de la Villa, 3 .
-- Pastr ana (D. Benito}, Desengaño, J.I.
-- Per al y Gonzalez (D. Jos é del), plazuela del Progreso, I r..
-- Perea (D. Juan), Mayor , 114 tr iplicado ,
-- Perez (D. Cipriano). Bordadores, 3.
- - Pcrez Marl inez (D. José), Escalinata, 5, segundo. dererha .
-- Puente (D. Felipe de la), Can Baja, 19, segundo
- - Puga (D. Dien isio Anlonio), Meson 'de Paredes, 7.
-- Ramos (D. Alanasio Venlura), Abada, 21, segundo.
- - Revillo (D. Jacint o), Leen , 24, principal.
-- Ilciter y Mader o (D.. Vicente), Ciudad Rodrigo, 15 .
-- Robles (D. Telesforo], Mayor , 25, tercero .
-- Rodríguez (D. Pedr o Alcánt ara), Salud, 14.
__ Bomaña (D. Jr-aquin], Lobo, 7.
-- Ruano (D. José), í.: ava lIaja, 4, principal.
__ Ruiz de Var ga. (D. Gabriel), Atocha. 63 .
_ _ Saez Herrnúa (D. Santiago), Botoneras, 4, segundo .
__ Salara (D. lldcíonso de), Hernan Cor t és, 11, principal.
-- Salcedo (D. José), Jacometr ezo, 80.
-- Sanchez Oeaña (D. Pedr o), lontera, 29, principal.
-- Sanehez Suarez (n. Ramen), Jacomelr ezo, 35 .
-- Santin y Quevedo (D. Gabriel), Pr ado, 16.
-- Sanz y Barea (D. Cbndio), Alocha, 57.
-- Seco de Cáceres (D. Francisco), Carrera .le San Jerónimo, :'04 .
-- Silva (D. Vicente Ferr er), Milaneses, 7, tercero.
-- Toledo (D. Juan Boniíacio), Concepcion, 4, principal.
- - Urdiales lIIana (D. Santiago), plazuela del Angel, 12.
-- Valero Garcla (D. Anlonio), Carretas, 22.
-- Viró (D. Juan). Santa Isabel, 8.
-- Zapalero (D. Jacinlo), layor,97 y 99.
-- Zozaya (D. Juan), Atocha, 39.
IfUl'llCIATURA APOSTÓLICA. Nuncio, 13.-EI Sr. Nuncio recibe los rnártes de 11 á 1,

Las horas de oficina, de 10 y media á 2 .
OBRA PIA DE JERUSALEN. (Véase Comisaria).
OBSERVATORIO ASTRONÓMICO METEOROLOGICO, en el Siti o rlel Buen Retiro.- Se

puede visita r todos los rl ias no festivos, con permiso del Director , D. Anlonio
Aguilar, que vive en la casa próxima.

ol'lCINAS AUXILIARES DEL MONTE DE PIEDAD . (Véase Monte y rá/; . 178.)
OMNIBUS PARA EL SERVICIO DE LOS

- - CAMPOS ELisEos. - S e sitúan, cuando están abiertos los Campos, en la entrada de la
calle de Alcala por la Puerta del Sol. Precio, nn real por persona ,

-- I'ERRO-CAJ:RILES. (Pág. ~18.)

OIlDENACIOIf GENERAL DE P AGOS, en el MinislPl'io lIe Grnrin y Justicia, piso sp.~nnrlo

de la izquierda , en el n úrn• 47 de la calle Ancha de San Bernardo .
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ORDEIIACIOII DE PAGOS del Ministerio de ES13do y Agencia general de preces :i Iloma,

calle del Luzon, núm. 11.
-- DE PAGOS del Ministerio de la Gobern acion, Puerta del Sol, núm. l:i.
ORDINARIOS. (Véase Trasporles.)
PAGADORES DE CLASES PASIVAS :

D. José Andrés, de retirados de Guerra y ~Iarina. calle del Espi ri tu Santo, núm . :i:i.
D. Lore nzo Jouve, de Monte· plo civil y militar, calle del Sacramento, nnm . 3, bajo.
D. Manuel de Echevarrla, de cesa ntes y jubilados de todos los Ministerios, retirados

y exclaustrados, calle Mayor, núm. 16, entresuelo.
PALACIO DE ALTAIlIIRA, calle de la Flor Alta.-La entrada principal. por la calle Ancba

de San Bernardo), uüm, 18.
-- ARZOBISPAL, calle de San Justo, núm. 2. Horas de oficina, de !l :i 1. (Véase Au.

dieneiaarzobispal, Comisaria de Cruzada y Coleeluria.)
-- DE BUEllIAVISTA, calle de Alcalá numo 53.
-- DE CAMPO, paseo de Recoletos.
-- DEL 11lIJ'A1lITADO, plaza de las Vistillas, núm. 1~.

-- DE LIIlIA, plazuela de Afligidos.
- - DE LOS DUQUES DE MEDINACELI, plaza de las Córtes, nüm , 5 .
-- DE LOSCOlllDESDE O&ATE, calle Mayor, núm . 6.
- - REAL, plazas de su nombre y de Orien te.
- - DE SALAMANCA, paseo de Recoletos.
-- DE UCEDA, paseo de Recoletos.
-- DE VILLAIlEII.MOSA, plazuela de las Córtes, núm. 4.
PAllIADERIA (Casa de la), Plaza layor. -El nombre de este edificio debe su origen á haber

sido el sitio en que se vendia el pan y otros articulos revisados por el fielato. Poste
riormen te se desti nó para cuar te l de cab allería de la Milicia Nacional, hallándose
en el dia ocupado por la Compañia de Seguros mutuos contra incendios de casas
en Madr id, y destinadas sus demás dependencias de la planta baja a la risita y di
ferentes servicios de policía urbana.

PARQUE DE ARTILLERIA , en la plaza de San Marcial, cuartel de San Gil.
- - DE SAllIlDAD MILITAR. - Tiene por objetoconstruirel material de sanidad y el ser

vicio de campaña para el ejérci to, ! en el cual existe un museo de modelos de l rete
riJo material en uso en las dem ás naciones. Esta establecido en el cuartel del ex
convento de San Francisco .-Horas de oficina, de 11 á ;; todos los dias no Ieriados,
Puede verse el establecimiento en los mismos dias con permiso del Jefe, que se pe
dir á en la misma oficina, de 12 á :i de la tarde.

PASAPORTES-CÉDULAS DE VECINDAD .- Se facilitan por los señores Alcaldes de Barrio.
prévio el pago de 4 reales a los cabezas de familia y gratis a los demás.

-- PARA EL 11lITERIOR.- No se necesitan.
- - PARA EL EXTRAllIJERO.- Bas ta la cédula de vecindad. Los extranjeros, cualquiera

que sea su clase 6 categoria, están obligados a dar parte al Alcalde del barrio de
su llegada, antes de cumplidas las veinticuatro horas, siendo responsables, caso de
00 verificarlo, los dueños de la casa ó posada donde pernocten.

Presentar al siguiente dia el pasaporte a su Embajador para solicitar permanencia.
Presentarlo igualmente al Gobierno de provincia con el mismo objeto, y recogida

la autor izacioa, retirarlo, conserv ándolo, (Esto regia antes de la revolucioo.)
PASEO DE LAS DELICIA S, puerta de Atocha.
-- DE LA MOIITAitA DEL PRlllICIPE 1'10, entre la cuesta de Harineros y \a bajada de

San Vicente. (Véase Jardines.)
-- DEL OBELISCO, en la Fuente Castellana.
-- DEL PRADO, entre la calle de Alcala y la Carrera de S311 Jerónimo.
-- DEL RETIRO, entrada principal, por frente it la Carrera de Sao Jcr únimo, (VP.as~ Po-

serian.-Jardi nes , )
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PASEO DE LA ViRGEN DEL PUERTO, pu ent e de Segó via .
__ DE RECOLETOS, entre la Cu en te de la Cibelcs y la Casa dc la Moncda.
__ DE LA FUENTE CASTELLA A, desde la Cas a de la MonedAhasta la Cuen te del mili,

mo nom bre.
PECADO MORTAL. (Véase 11ermandad de Nuestra señora de la E.~peranza . )

PESAS y MEDIDAS (Véase Fiel contraste y Comision permanente de.)
PLAZA DE TOROS , afueras de la puert a de Alcal á . (Véase Corridas . )
P OSESION DE LA F LORIDA. ( lJoy del Estado}.-Se puede ver en los dias y horas 'Iue

el pr ese la papeleta q ue para dio se Iacili ta ,
POSITO. (Véase Cuartel).
POSTAS (Casa de), ca lle del Correo , Cre nte :i la plazu ela de Pontejo • (Véase Cor reor.)
PROCURADORES (Cn legio de) . -Secre tar io, D. Patr icio Garcia Alcai.i7., plazu ela de Nna -

Ion, 2, principal .
QUINTAS (Comisio n de), refundida en cacla una de las Tenencias de Alcalde .
REALES ÓRDENES:
-- DE cÁRLos IIIj

-- DE DAMAS NOBLES DE LA REIIII'A MARiA LUISA;
-- DE ISABEL LA CATÓLICA, Y
-- DE LA i NCLI T A DE SAN JUAN bE JERUSALEN. - La Sec re taria de estas cua tro

órdenes es tá en la plazuela de San . Iig ue l. nnrn 8, baj o; y las horas de oflci na sou
de Il a 3.

RECAUDACION D1: CONTRIBUCIONES, Alcalá, 36, entr esu elo. -lIoras de oficina, de 10 i 1.
RECOGIDAS (Santa ~l ari a ~la g tlal ena), casa para mujeres , calle de Hortaleza, n üm • l U.
REFUGIO. (Hase SJnta JIermandad .)
REGISTRO DE LA PROPIEDAD de ~Ia d rid y s u término, calle dcl Prado, n úrn• I!I, prin 

cipal, izquier.la v-c Horas de despach o, todos los dias no fes tivos , desde las 10 hasta
las 4 .-EI re gistrador, D. Cayetano Gar cla, vive en la misma casa , cuarto pr inc ipal.

RETIRO (Cunrtel del) , para .\rtillcri a . En el paseo del Dos de layo.
SALADERO: (Véase CU rceles.)
SAN JlERllrARDINO. (Véase Asilo y pago lí4 . )
SA. GIL. (Véas e Cuartel
SA. MATEO. (Véase Cua rtel.)
SAN FRANCISCO. (Véase Cuartel. )
SA MARTIN. (Véa e Cuarte/.)
SANIDAD (JUDta municipal de), calle dellloilo, n úm, ;'.-1'\0 hay epoca nja para las juntas,

(\'éase Consejo .)
__ (J UIII'T A PROVINCIAL DE}.- Celchra sus sesiones en el Gohirrno eivil. El Secretario,

n. José Rodriguez llenavides, vive calle del Baño, nUIII. 8, segundo.
__ MILITAR (Sublnspeccíon de), calle de Chinchilla, n úm. 7, tercero, izquier,la.-AIJierta

todos los días de 10 á 4.

SARTA HERMANDAD DEL REFUGIO "Il" PIEDAD DE r..sTA CORTE, Corredera de 'an
Pahlo, num o 16 . (Pag. 166.)

SA N r A MA RíA MA GDALENA. (Véase Recogida8.)
SECCION DE CONTABILIDAD DE MARINA, plaza de los Minisl"rios , núm. 7, ~' in i ste '

r io de Marina , puerta de la izquierda, principal, derechav-- Hcras de oflcina , de 10 a5.
SECRETARiA DE LA ACADEMI A DE SA N .r ERNANDO, calle de Alcal:i , I l. -Horas de

des pacho, de I l a 4, todos los dias no Ies tivos , El Secre tario, nue e D. E ugenio de
la Cilmara, vive calle de Alcal~, 15, segu ndo.

- - DE LA CAPILLA (hoy suprimida). -E taba en la cuesta de San to Domingo, nú m. t.
-- DE LAS ÓRDEN ES MILiTARES de AI, ánt ar a , Calatrava , . fontc," , Santiago, calle Ma-

yor , casa de los Consejos. - lloras de despacho, de 11 á 3, todos los dias no Ie-t ivos .
SE GUR O llIUTUO DE QUI NTAS. (Véase Cajll de Se!Jllro8.)
SE GUROS. (Véase Compaiiias . )
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IELLOS PAIlA EL F~QUEO de la correspondeneia.-Se venden en todos los estancas,

al por menor, los de 5, lO, 25, 50, too J 200 milésimas de escudo, y los de 12 J t9
cuartos; y por major, desde tOO rs , arriba, en la Tercena, calle de Procuradores,
número 2, casa llamada del Platero.

-- DE TELÉGRAFOS, en el patio del Minislerio de la Gobernacion.
-- PARA LEGALIZACI OKEs.-Se despachan, á i2 rs , cada uno, en la Tercena. calle de

Procuradores, núm. 2. y en los estancos de la plaza del Progreso, Santa Cruz. calle
Mayor y Puerta del Sol.

SEllADO (edificio del), plazuela de los ~linisterios, núm. 8.
SILLAS-CORREOS DIARIAS COK DOS ASIElII'TOS, plazuela de Pontejos, nñm , 2.-Las

sillas para la Coruña salen de Astorga á las 5 de la tarde; y para Oviedo, de Leoo A
rns 2 de la misma; pues hasta estos puntos vao los viajeros por el Ierro-carri l en el
tren-correo.

SOCIEDAD AlllT ROPOLÓGI CA ESPAitOLA, calle de "tocha, núm. 90, -entresuelo i-c-Pre
sidente, D. Matias Nieto Serrano, plaza de San Miguel . núm . 6, principal. -Secre·
tar io, D. Francisco Delgado Jugo, calle Ancha de San Bernardo, 50, principal.

-- ECONÓMICA MATRITENSE, plaza de la Villa, núm. 2 .-Celebra sus sesiones eu el
mismo local los mártes, miércoles y jueves, á las S de la noche; y los silbados , en
el " yuntamien to.

-- FILANTRÓPICA DE MILICIANOS NAClotlALES VETEaAlll'OS. - Su Secret aria, t O

la calle del Ave· Mar la, núm. 8. segundo. Se recibe todos loa dias de 10.2.
SOLDADO. (Véase Cuartel.)
SORDO-MUDOS. (Véase Colegio.)
TASADORES APROBADOS PO. EL GOBIElUIO:
- - DE ALHAJAS Y JOYAS, D. üonato "lvarez Sautullan, plazuela do Herradores, 42 .
-- DE MUEBLES, ROPAs Y ADORNOS, D. Vlctor Collado, Corredera, 45, principal.-

11. Ignacio Vazquez, Jacumetrezo, 59.
TEATROS. (Pág. 359.)
TELÉGRAFOS. (Pá~ . 321 )
TERCENA DE MADalD, calle de Procuradores, núm . 2, bajo, izqoiertla.- Horas de des

pacho, todos los dias no festivos, de 9 de la mafiana á G de la tarde.
TEsokERiA CEKTIl.AL, Alcalá, 9. -EI Sr. Tesorer o y oficiales dan audiencia de t O iI ,.

-- DE LA QUE FUÉ REAL CASA '1' PATRIMOmO, en la plaza de Armas de Palacio,
galería de la derecha. -Hoy Icrrna parte de la Direccion creada.

-- DE PROVINCIA, calle de Procuradores, núm. 2.-EI Sr. Tesorero y oflciales reciben
de 10 á 4. que son las horas de oficina. La Caja esta abierla de 10 a 3.

TESORO PÚBLICO . (Véase Direccion.)
TUlaRJ:. No obstante la creación de sellos sueltos engomados para los documentos de giro,

los establecimientos y particulares que deseen timbrar sus libros y letras pueden
presenlarlas al efecto (previo pago de su importe en la Tesorerla de rentas de la
provincia) en la Fabrica nacional del sello, establecida en la nueva Casa de Moneda.
al final del paseo de Becolctos. lloras de oflcina, desde las iO de la mailana • las 2
en punto rle la tarde. La admision del papel de las empresas periodlstícas tiene
efecto desde las 9 a las i2 en los dias h ábiles, y el pago ce los derechos de timbre
desde las 12 'las 2 de la larde, sin que pasadas dichas horas pneda recibirse ni
entregarse papel. En el caso de que alguna redaceion, por causas ajenas a su volun
tad. no pudiera entregar el papel ó verificar el paso del derecho del timbre en las
horas marcadas, lo hará presente al Adm inistrador jefe, quien, para que no se irro
guen perjui cios, disp one su inmediato despacho,

Toaos. (Pag . 362. )
TRASPoaTES:
__ AGE.CIA COIIZBClAL, empresa de trasporles generales para España . Ultramar

extranjero, calle del Cármen. núm. tOo tercero.

40
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TaASPoaTES, CALLE DE ALCALÁ, nüm. 2~, esquin a á la travesía de Peligros.-A Ovie
do y Gljon por Valladolid, Lean y lieres.- A Bilbao por Burgos y Viloria.-A Bayo
na, por Tolosa, San Sebastiano Irun y Behobia.- A Pamplona, por Soria, Cientrué.
nigo, Tud-la y TalaHa. -A Logroño y Santander, por Búrgos.-..\ Salamanca. por
Avila y Peñaranda.-Se admite cargamento para los puntos expresados y sus inter 
medios. y viajeros para Astúr ias y Salamauca en combinacion con los íerro-carriles.

-- DEL FEaao-CARaIL DEL RoaTE, Adminislradon, Puerta del Sol, núm. 9.
-- TEJUlESTaES y IIlAJÚTI1lIOS, y casa de comision de J. Payeras é hijo, calle de Al-

calá, núm. i 6.- Servicio de mensajerias aceleradas para Jaen, Granada, láhga y Al.
meria, en combinacion con los Ierro -carrilcs. Salen todos los dias, y se admite cal"
gamento eñ grandes y pequeñas partidas para todas las provincias de España é Islas
adyacentes, inclus as las de Ultramar.

-- GJ:WEaALES, calle de Alcala, núm. 16, sotnnillo, viuda de Nava y compaftia.-Servi 
cio direc to para mercancias á precios muy redncidos desde Londres á la aduana de
Madrid, en combinacion con el Ierro-carr]l del Mediterráneo.- Agentes corresponsa 
les de la Compañla de servicios mari timos de las Mensajerías imperiales , paquetes
postas Iranceses con servicios en el Mediterráneo, Oceano atlántico y mar Negro.
Servicio á la Indo-China, línea muy conveniente á cuantas personas marchan á Fi
lipinas.

- - CABaEaA DE ASToaIAS, calle de Alcalá, n úm. 22.- Salen de esta los jueves y do
mingos de cada semana por Valladolid, Leon, Oviedo, Gijon, Grado, Cormellana y
Salas.

-- CAl\BEaA DE GALICIA, calle .de Alcalá, núm. 22.-Las galeras de Vicente Ventura y
rle Pedro ~Ioar llevan arrobas y pasaje ros para Benavente, Astorga, Vi llarranca, Lugo,
Coruña, Fer rol, Santiago, Pontevedra y su carrera.

-- DE SAOR.A y COIllPAÑÍA, parador de Ocaña, calle de Toledo, núm. 68.
- - IIlESOR DE LOS HOEVOS, calle de la Concepcion Jerón'ima, nú m. 15. -Hay galeras

para Segóvia, Cáceres, Trujillo, lérida, Badajoz, Plasencia y Talavera.
-- DE MAaAGATOS, calle de Seg évia, núm . 27.-lIay ordinarios todos los días para Be

naventc, Astnrga, Ponlerra.la, Orensc, Yillafranca, Sárria, Pontevedra, Tuy, Santiago,
Vigo, MondoiJedo, Yivero, llivadeo, Ioníorte, Lean, Coruña. Lugo, L. Vega. Ferrol y
demás puntos de la carrera.

- - JI17EVO DE AaAGATOS, calle de Segóvia, núm. 34.-Hay arrieros para Castilla y
Galicia.

-- PARADoa DE cÁ»n:, calle de Toledo, n úm. 125.-Carros para Elche, Valéncía y otros
punto .

-- D E L A c a uz, ca\le de Toledo, n úm. i23,-Pua los carros qne vienen con trigo de
Castilla la Vieja.

-- D E LA ESTaE LL A , calle de Toledo, núm. 129.-Hay carreteros para Alameda, Parla ,
AiJover y Boror ,

-- D E LONA , calle de Toledo, núm. 94.-Trasportes para Esqulvias, El Páramo y otros
puntos .

-- DE MEDINA, calle de Toledo, n ürn , 96.-Salen varios ordinnrios, fIne no tienen din
fljo, para Manzanares, Aranjuez, Bailen, Quintanar y Ocaüa,

__ DE MOÑOZ, Iuera ríe la puerta de Alcalá,
_ _ AlITIGOO DE OCAÑA. (Véase de Saura y Compañia.)
-- DEL mRCON, calle de Alcalá, núm. 13 . - Salen carros y galeras para Sória, cada cua

tro dias; para Segóvia y la Granja. cada dos dias, Se reciben bullas para to-los los
puntos del Reino.

-- DEL SOLDADO, calle de Toledo, 90.-Trasportes diarios para Granada, Jaen, Madri·
dejos, Bailen, Ysldcpeüas, Ianzanares, Ocaña y Aranjuez.

- - .OSADA DE LA ADOANA, calle ole este nombre, núm. 17. -Sale todos los meses una
galera para Aranola. á precio de 5 rs , arroba ; para Burgos á G rs.: para Villarrayo
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iI 8 rs .; para Espinosa de los Monter os , para la Nesl osa , el Valle de Carranza y La
r edo, iI 10rs. ; para Santoñ a, il 12 rea les; y r ara la Cabada, é precios convencionales.

PO SADA DEL Ál'rGEL, plazuela de la Cebad a, n üm • .l.-Hace n parada los ordinarios de Yé ,
benes y Campo Real.

-- DE L A IlIADERA, plazuela de la Cebada, 15.-0rdinarios de Astúrias para Albaraca,
Cansas de Tin eo, Luarca, Puerto de ltariegos y Navia .

-- DE LA PAJUlA, calle de Toledo. 70.-lIa1 or dinar io para lóstoles, 1 enartes para
hu éspedes .

-- DE SAN JlLAS T 5 Al'r CÁRLOS , calle de Atocha, 147.- Paran en él ordinar ios d.
Mond éjar y , Iondarejo .

-- DE LA URSULA, calle de To'edo, numo 102 .-Para los carros qu e trasportan granos
d " los alrededores de .\Iadrid:

T R I B UBlA L MAYOR D E CUEIIJ T AS, calle de Fu encarral, n ürn . 95.-Horas de oficina, de 10
á 4 en invierno y de !I iI 2 en ver an o. Los se üores Pre s ident e y Secretario y demás
jef.·s reciben dia r iamente, de I a 2 en ver an o y de 3 a 4 en inv ierno.

-- DE COMERCIO, plazuela .Ie la Adua na vieja, n úm . 2 .-1I0ras de oficina, de 10 ¡\ 4. Los
dias de tr ibunal son los már tes , jue ves y ssbados no fer iados, i la una 1 me dia .
(Vease Jll llta . -Bol~a :l

-- ESPECIAL DE LAS ÓRDEIIJES, plazuela de los Consej os, casa del mismo nombre.
lloras de oficina y de aud iencia , de 10 á 3

-- DE GUERRA Y MARIl'rA ( npremo de), call e de Aloch a, numo 4.-Las sala. des pa 
chan lodos los dias no fer iad os. de I1 á 2. Parte, miérc oles y sábados, de 2 li 3. El
seiior Secretario no tien e hora ni dia fijo de auúien cia. Los señores oficiales . á la
mism a hora, pero en dif.'r enles d ias, seg on sus negociados.

-- DE LA CAPILLA Y VICARlATO GEl'rE B A L DEL EJÉRCITO Y ARMADA , cue la
de Santo Domin go. n úm. 1, principal. -·Horas de ofic ina de \O á 2.

-- SUPREMO DE ,JUSTICIA, calle Mayor, frente á Sanla .Maria; casa llamada de los Con
sej os.-Horas de despacho: de la salas, lodo los dias no festivos de 11 á 3. El se
110r Pre sidente r ecibe de 11 á 12 . El Secretario de gobierno, de 11 • 4. Los ReJa
t..res y Escribanos de Cámara, de 11 á 3.

-- s u p a EMO DE L A ROTA, calle del Nunc io, n úm. 13. -Horas de despacho: los lunes,
r cuando ha y vista de ple itos. de 10 y medi a á 2 .

TBIJDI)AI) ( I~, ) , calle de Alocha, n úm. U. -Eliste en este edificio el Minislerio de Fo-
mento y vári as dependencias del mismo.

TUTELAJl (Véase Compal1ia.)
URlOIIJ ESPA"OLA (Vea e Compal1ía. )
UIIIVERSIDAD CEIITIlAL , calle Ancha de San Bernardo, numo 51.-La Secretaría pero

manece abi erta de 9 il 3. lodos los dia s menos los fer iad os durante el curso. '! en
vaca ciones de 10 iI 2.

__ LI T E R A RIA, cal le Ancha de an Bernardo. (Véase Facultad.)
VE.TA DE DI E IIJES IIACIOIIJALES. (Véase Direccion general de Propiedades y Derechos

del Estado.)
VICARiA GEIIJERAL CASTRE.SE. (H a e Secretaria de la Capilla.)
__ ECLESIÁSTICA, calle de la Pasa. n úm . 3 .-lIor as de ofici na, de 10 á 3 todos los d ias ,

menos los de misa y fest ivos. El seño r VIcar io da audie ncin cua ndo se halla en la

oficina .
VlCABlATO GENE AL DEL EJÉRCITO Y ARMADA. (Véase Secretaría de la Capilla

y I'icaria general castrellse .)
VISITA E CLESIÁSTICA, calle "" la Pa a, n üm , 3. - lIora s de oficioa, de 11 ' 2 '! medi a

todos lo dias, menos los de mi a y fe tir os .
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A1IUARIO ADMINISTRATIVO Y ESTADISTICO

CALENDARIO PARA EL AÑO DE 1869..... .
DATOS ASTRONÓMICOS.

E N TRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS D E L ZOD I ACO.

EJIlCRO t9, Sol en Acuario. -FEBRERO t S, idem en Piscis.-MARZO 20, idem en
Aries .-ABRIL 20, idem en Tauro . -MAYO 21, idem en Géminis.-JU1'IIIO 21, idem en
Cáncp.r.-JULIO 22, idem en Leo.-AGOSTO 23, idem en Virgo.-s ETI EMBRE 23, idem
en Libra.-OCTUBRE 21, ídem en Escorpio.-1'IIOVIEMBRE 21, idem en Sagitario.
DICIEMBRE 21. ídem en Capricornio.

ESTACIONES.

l'RIMAVERA.- En 20 de Marzo á la t y IS' de la larde.
ESTlo.- En 21 de Junio á las 9 horas y 51' de la mañana.
oToíto.- EI 23 de Setiembre á las O h . Y 14' de la maiiana.
Il'IIVIERRO.-EI 21 de Diciembre á las 6 y to' de la tarde.

ECLIPSES.

El'IIERO 27 y 2S.-Eclipse parcial de luna, visible en Madrid: principia á las 12 '! t'"
de la noche del 27; concluye:i las 2 y 32' de la madrugada del 2S; mhima par te eclipsa
da, 0'450, tomando como unidad el diámetro de la ":l na. -FEBRERO t l.-Eclipse anular de
sol, invisible en Madrid: principia el central á las ti Y49' de la maiiana, termina a las 2 y 54'
de la tarde; será visible este eclipse en el S. de Arrica. Tierra del Fuego y casi todo el
mar Polar Ant ilrtico.-JULIO 23.-Eclipse parcial de luna, invisi ble en Madrid: comienza á
las 12 y 2S' del dia y acaba á las 3 y It ' de la tard e; valor de la parte eclipsada, 0'569.
AGOSTO 7. - Eclipse total de sol, invisible en Madr id: principia á las 7 y 13' Y termina :i
liS 9 Y21' ya de la noche, tipo medio de San Fernando.

COMPUTO ECLESIASTICO.

Aureo número...... .......•...... 8 Epacta ...•.......... ...........
Cielo solar...... 2 Letra dominical ..
Imlicacion romana........... ..... XlI Idem del Martirologio. •... . •.. •.

FIESTAS

SEPTU AGÉSIMA, 24 de Enero.
aESu _ECCloR, 2S de Marzo.
ASCERSIOR, 6 de Mayo.
TlUJlllDAD, 23 de Mayo .

MOVIBLES .

CEKlZA, 10 de Febrero.
LETAKlAS, 3, 4 y;' de Mayo.
PIlKTECOSTÉS, 16 de layo .
CORPUS, 27 de layn.

FERIAS.
Las que se verifican en la provincia son las siguientes:

JU1'IIIo. - El t3 en Colmenar de Oreja,
J'D'Llo. - EI 25, 2G l' 27 en Navaredonda.
AGOSTO.- EI 14 en Chinchon.-El 24 en Tnrrelaguna y Alcalá de Henares.s--El 26 en

Colmenar Viejo.-EI 2S, 29 y 30 en Getare.-EI 31 y los tres dias siguientcs en Torrelaguna.
SETIEIIIBRE.- El I en Torrelaguna.-EI 4, ¡¡ Y 6 cn Aranjuez.-El 4 y los cinco dias

siguientes en San lartín de Valdeiglesias. -EI 5, G. 7, 8 Y 9 en Navalcarncr o.-EI 21 y los
quince siguientes hasta el 5 de Octubre, en Madrid.

OCTuBRE.- EI 24 en Yaldemoro.
ROVlEMBBE.-EI 15 en Alcalá de Henares.
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CI-

SOL. ~

LUNA.en
CI...
.... ENERO. 31 DIAS.~

I en

l
...

SUE. SE PONE. a: SALE. SE PONE.~..
~

r -- -- - ---

i 11. jf. 11. M. 11. jI. 11. M.
7 23 " 45 Viéro. t La Circuncision del Señor. 725 n. 936m.

! 7 23 4 45 Sáb. S. Isidoro, oh, y rnr . ; y S. Macario, abo 8 27 1017
i 7 24 4 46 Dom. S. Anlero, papa y mr., y S. Daniel, mr. 9 38 ti 1
¡ 7 24 4 47 Liln. S . Aquilino, mr., S. Timoteo, ob., y Sta , Benita, vg. 10 48 It 28
í 7 24 4 48 MarI. S. Telesforo, papa y mr., y Sta, Emiliaua, vg. II 59 ' 12 12 l .

Ihsarto menguante á 103 6 de la mañana.-LLUVIAS.

j 7 24 4 49 Miérc. t La ~doracion de íos Stos. Heyes. . 12 34
r 7 24 4 50 Jucv. S. Ju lian, mr ., S. Teodoro, monje, y S. Raimundo. 1 2m. 1 9
I 7 23 4 51 Yiérn, S. Luciano y cps , mrs ., y S. Severiuo, oh, 2 8 1 46, 7 23 4 52 S'b. S. Julian, mr., su. Basilisa, vg., y S. Marcelino . 312 2 27

7 23 4 53 Dom. S. Guillermo, ob., S. Nicanor, mr ,; y.S . Gonzalo. 414 3H
I 7 23 4 5-i Lun, S. Higinio, papa y mr., y S. Silvio, ob. 5 33 359
! 7 22 4 55 MarI. S. Benito, abo y coní . y S. Vicloriano, ab o 6 28 .{ 51

Luna nuevaá las 6 de la noche. -NUBKS: NIEVE.
¡ 7 22 4 56 li érc, S. Gumersindo, me., S. Leoncio, ob., YS . Servideo . 6 58 5 46
i 7 22 .{ 57 Jucr. S. llilario, oh, y cr.,.y S. Félix, presb. 744 64i n
j 7 22 4 58 Viero. S. rabio, primer ermitaño, y S.• lauro, abo 8 23 798
i 7 21 5 O Silb o S. Marcelo, papa y mr., y S . Fulgencio, ob , 8 59 8 35
1 7 21 5 1 Dom, El Dulce Nombre de Jcs üs, y S . Anlonio, abo !l 32 9 31
~ 7 20 5 2 Litn. La Cátedra de S. Pedro en Roma, y Sta , Prisca, VI;. 10 O 10 28
~ 7 20 5 3 Iárt , S. Canuto, rey, y S. Mário, mrts , 10 28 11 25
) 7 19 5 .{ .Iierc • S. Fabian, papa, y S. Sebssrian, mtrs , 10 56 .
1 7 19 5 5 Juev. Sta, lnes, vg. y mr ,; y Stos , Fructuoso y Eulogio . tl 24 I 1224 n.

Guarto creciente á las 12 de la mañana.- HIELOS. !
2 7 18 5 7 Yi érn• S. Vicenle y S. Anastasio, mtrs ., y S. Gaudencio. H 54 1 24
3 7 17 5 8 Silbo t S. Ildefonso. arz. de Toledo, y S. Raimundo. 12 27 t. 226
4 7 17 5 9 Dom. Septuagésima. Ntra. Sra. de la Paz, -Anima. 1 5 330
5 7 16 5 lO Liln. La Conversion de S. Pablo, ap óstol, y Sta. Elvira. I 50 .{ 33
) 7 15 5 ti ~Iárl. S. Policarpo, ob. y mr., SIB. Paula, y S. Te ógenes, 2 42 5 34
7 7 U 5 12 Miérc. S. Juan Cris óstomo, ob , ~. dr ., y S. Emérito, ab , 3 43 6 32
B 7 13 5 14 Juev. S. Julian, ob. de Cuenca, S. Valerio, ob, y S. Tirso. 4 50 7 24

Luna llena ti la I de la mañana.-SIGOE EL FRIO.
9 7 13 5 15 Viéro. S. Francisco de Sales, ob. y cont., y S. lauro. 6 3 n. 810
O 7 12 5 16 Sáb. Sta. MBrlina, vg. y mr . , y S. Lesmes, abo 7 17 B 51
I 7 II 5 17 Dom. Sexag. . Pedro Nolasco, Iuud ,; y Sta . , Ia rcela, vg. B 31 928
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a a... ...
'!' SOL. '" lUNA.

a,.,...
FEBRERO, 28 DIA S .

I
..
'"...E!ISALE. S! POI'E. ... SALE. SEPON

I
:z
~

- --,-- -- - - - --
u. M. I H. M. u. M. /l . JI.

1 7 ro I 5 19 LÍln . S. Ignacio, 010 . Y mr., Sta . Ilrlgida, vg.,¡· S. Cecilio, ob. 9 30 n. 10 15

2 7 9 ,5 20 Márl. t Lo. PuriJlcRcion de N. Sra., Sta. Felician a,v, 10 52 iO 3~
I

3 7 8 ,:1 21 Miér c . S. DIos, 010. y mar. , y el loto. Nicolás de Longobardo, 11 59 11 11

Cuarto m.mguante á las 5 de la tarde. -H,ELOS.

4 7 7 5 22 Juév. S. Anurés Cursino, 010., 'i S. José de Leonisa, conf, , 11 48

5 7 6 I 5 ~3 \'iérn. Sta . Agueda, vg., y Stos, Felipe de J., Y M~rtin, mrts. 1 510. 12 27

6 7 5 ' 5 25 Sáb. Sta. Dorotea, rg , l' O1r., y San Antoliano, rnr , 2 8 1 10

7 7 4 1 5 26 Dom, Quincuag. San Bomu nldo, ab., 'i S. Ilicardo. 3 8 1 56

8 7 3 5 27 L ún, S. Juan ,le Mata, Iund., S . Juvencio, y S . Ciriaco, mr t. 4 4 2 46

9 7 1 5 28 ~Ilirl. Sta. Polonia, vg , y mr , 4 55 :5 40

10 7 O

I ~
29 Miérc. Cenizo. Sta , Escolás tica, vg., y S. Gnillermo. 5 42 4 S5

11 6 59 31 Juév. S . Saturnino y "". l~r ts . , y Stos , lJesiderio y Lázaro ., 6 2:5 5 3\

~

I Luna nuevad la 1 de la tarde.-rKIO : KEHELTO. ;

12 6 58 . 5 32 Yiéru . SL1S. Olal~a y Eulalia, mrts .-Abstinencia de carne: 7 2 6 27

13 6 57
15

33 Sáb. S. Benigno, mr .; Sta: Catalina de Rizzis, vg. 7 -'1 7 24a_

H 6 55 15 34 . Dum, [ de Ou.a r-.•San Valentin, presb., y el loto. Juan B. 8 3 8 21
I

Stos. Faustino 'i Jovita, hcruia nos, mrts, 7 31 9 17115 6 54 I 5 35 LÍln.

16 6 53 5 36 Márl. S.Julian l' 5.000cps , rnrts.,l' S. Onesimo,ob.-Anima. 8 59 10 16

17 G 51 5 38 Miérc. S. Julian, mr., l' S. Cláudio, ob.-Tempora. 9 27 11 13

18 G 50 5 39 Juév. S. Sirneun, 010., y S. Elad io, arz. de TuleJo. 9 55 I ,

19 6 49 5 40 Vi érn , S. Gabino, mr.- T~mpora.-Abst¡nCllCiade carne. 10 26 12 12

Cuarto creciente dios 5 de la tarde.-LLovIZNAS. ¡
I

20 6 47 5 41 Sáb. Stos , Leon, Elcuterio y Nemesio, obs. - Témpora. 11 1 1 U

21 6 46 5 43 0010. II de Cuar. SIOS. Félix l' Severiano, 0105. 11 47 2 16

22 '6 45 5 44 LÍln. La Catedra de S. Pedro en Antioqu ía, y S. I'ascasio , 12 28 t. ;) 16
23 G 43 ::; 4::; Márt. Stas. Marta y Marg.rita, vgs.- Vigilia. 1 22 4 5
24 6 42 5 46 Miérc. S. Msuas. ab., y S . lodesto, 010. 2 25 5 8
25 6 40 I5 47 Juév. S. Cesáreo, conf. , Sta. Elena, y S. Félix, papa. 3 34 5 57
26 6 39 I 5 "8 Viern . S. Alpjandro '! S. Faustino, obs.-,1bsl. de caNIC . " 48 6 41

Luna llena ti las 12 de la noelle.-VENTISCAS.

27 6 37 5 49 SáL. S. llaldomcro, co-if., y 5. Leandro, ob.-Anima. G 2 I 7 20
28 6 36 5 50 -Dorn, 111 de Cuar. S. Homan, abo y CUlld., y S. ~Iacario. 7 17 n.' 7 57
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~ SOL.

SALE. ISE PONE.

el..
'"el...
r..
'"...
3:..
z..

lURA

MARZO, 31 DIAS.

SALE . Sil PONE •

2

O

6

7

7

6

.4 22

::; 18

6 15

.42 t.

1 35

2 29
s 25

H. M.

8 33 m.

9 9
!l .46

10 n;
\l 7

7 12 n.
8

9

10

11

12

6

2

Om.1\ 53

59 12

JI. . / .

El Sto. Angel de la Guarda, y S. Bosendo y cps. mrts . 8 34 n.

San Lucio, oh . y mr., 5. Simplicio, p., y Ascalon, mr.! 9 42

Stos. Emeterio y Celedcnio, mrts., y Sta íarcia, mr, 10 52

S. Casimiro, rey y er.,y S. Pio, arz , de Sevilla . 11 58

S. Eusebio y cps. mrts.-Abst. de carne.

Cuarto menguante á las 5 de la mafiona.-lh:vUELTO.

Sta. Coleta, vg., y Stos. Vlctor l' Victoriano, mrts, 1

IV de Cuaresma. Sto. Tomás de Aquino .-Anima. 1

S. Juan de Dios, Iund, y cf., y S. Julian, arz , de Toledo. 2 53

Sta. Francisca, vda , romana, y Sta. Catalina de Bolouia. 3 40

S. ~elilon y cps. mrts ,; y S. Macario, oh. .4 23

S. Eulogio, presb. y mr., y Sta. Aurea, vg. 5

S. Gregario el laguo, p., coní, y dr.-Abst. de carne. 5 35

S. Leandro, arz., y Stas. Rodrigo y Saloman, rnrts , 6

Luna llucvaálas ochode la l1Iañana.-S!GuF. EL TF.IlPORAL.

Pasion. Sta. Matilde, reina, 6 35

S. Ilaimundo, ab., S. Longinos, mr ,; y Sta. Lcocricia. 7

S. Julian y S . Ciriaco, mrts ,; l' S. Ilcrihcrto, oh. 7 20

S. Patricio, oh. y coní., y S. Temloro, rnr , 7 58

S . Gabriel, arc ángel, y S. Bráulio, ob. 8 28

Los Dolores de itra , Sra.-Mlima.-Abst . de carne. 9

S. iceto, ob., y S. Ambrosio de Sena.-Anima. 9;;8

R amos. S. Benito, abad y Cund., y S. Filcrnon. 10 21

Cuarto credent« á las 5 de la mañana.-LLUvl.s.

Dom.

Ju év.

Yiérn,

Dom.

LiJn.

Mart .

Miérc.

6 Dom.

7 L ün,

8 Márt.

9 Miérc.

10

ti

12

13

6 i4 6

6 12 6

6 1I 6

6 !l 6

6 7 6

6 6 6

6 4 : 6

6 2 6

tt. /oT. u. /o/.

6 34 5 52 Lun.

6 33 I 5 53 ~Iárt.
6 31 I5 54 1 Ii'~rc.
6 30 I 5 55 I Juév,

6 28 15 56 lViéro.

6 27 15 57 S áb.
I

6 25 i 5 58

n 2315 59
G 22 6 O

G 20 6 1

6 to 6 3 Ju év,

6 17 6 4 Viém.

6 15 6 5 Sáb.

2

7

~

l
)

1

1

2

5

6

5 49
:, 47

5 .46

2

3 46

4 30

5 11
4 49

6 33

7

7 39

8 18

3

f7 11.

12

ti 11

8 t. 2 ':17

1 12

2 21

3 34

4 4S

StIlS. Deogracias, Bienvenido y Pablo, obs ,

S. Victoriano y cJls. mrts .; y el bto , José Oriol, conC.

I S. Agapito, ob.-Abstinellcia de carneen estos caatrodlas.

Salita. S. Dirnas ,
Santo. Stos , Br áulio, Félix y Ladgerio, obs ,

Salita. S. lIuperto, ob , ). conC, y. S. Juan, ermitaño,

Luna llena á las 9 de la lloc/¡c.-LF.H~n.

Pascua de Resurrec. S. Cástor y Dorotco, mrts . 6

IS. Eusta io, ab ., S. Siro, . Cinlo , y S. Segundo, mr , 7

IS . Juan Climaco, ab ,; y S. Re ulo, ob , y cL 8 2i1

ISta. Balb ina, vg , y mr. , y Amós, proL-Anima. 9 39

Dom.

Lun,

. Ia rt.

~Iiérc .

Lun ,

~lart.

~liérc.

Ju év.

Viéro.

Sáb.

1614

5 59 6 15

5 57 16 16
5 56 6 t7

5 51 I 6 18

5 5:! ! 6 19

5 51 I6 20

6 21

6 22

6 23
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2 2.. ...
LUNA.

~ SOL. '"el...,... ABRIL, 30 DIAS....
'"...

SALE. SE PONE. • SUE. SE POli!..,.
~- --- --- - -

H. }f. H. M. H. }f. u, M.

t 5 44 6 24 Juév. S . Venancio, oh. y mr., y Sta. Teodora, vg. 10 46n, 9 O

2 5 43 6 26 Viéru . S. Francisco de Paula, conr. y Cund . il 49 [/ 46

Cuartomenguante á las 8 de la noc/ie.- LLUVIAS Ó ilUDES.

3 5 41 6 27 Sáb . S. Benito de Palermo, conl., y S. Ulpiano, mr.
. 1

10 36
4 5 39 6 28 Dom , Cua simodo. S. Isidoro, arz. de Sevilla, dr , 12 46 m. JI 28
5 5 3S 6 29 Lún . t La Anunciao:ion de Ntra . Sra .. y S. Vicente. t 37 It2 22

6 5 36 6 30 Márt. S . Celestino, papa y conf ., S. Diógenes, y Sta. Gala. 2 22 I ts

7 5 34 6 3t Miérc. S. Epitanio, ob .,' S. Ciria co, y S. Pelusio, mrts , 3 2 2 t4

8 5 33 6 32 Juév. Stos , Dlonislo, Amancio y Perpetuo, obs, 3 37 3 ti
[/ 5 31 6 33 Viéro. Sta. Maria CleoCé, y Sta. Casilda, vg. 4 8 4 8

10 5 30 6 34 Sáb . Stas. Daniel y Ezequiel, profetas, y S. Macario. arz , 4 3S 5 5
tI 5 28 6 35 Dom. S. Lean 1, p. Ydr ., S. Antipas, mr .; y S. Isaac, mojo 5 6 6 2

Luna nueva á la t de la mañana.-LLuvIAS Ó IICUS .

12 5 27

16

36 Lún, S. Constantino, y Stas. Vlctor y Zenon, mrts, 5 33

I ~
I

13 5 25 6 37 Mil rt. S. I1ermenegildo, rey de Sevilla, mr , 6 t O
t4 5 23 ' 6 38 Miérc. Stos , Tiburcio, Valeriana y Máximo, mrts. 6. 30 , 9 I

15 5 22 1 6 39 Juév. Stas. Basilisa, Anastasia y Victorina, mrt s , 7 2 10 2

20 ! 6
,

t6 5 40 Viérn. Sta . Engra cia, vg. y mr. , y Sto. Toribio de Liébana. 7 ;)8 ti t
t7 5 t9 I 6 H Sáb. S . Aniceto, p . y rnr., y la bta. Maria Ana de Jesús. 8 20 ti ~,9

I
El Patroc inio de S. José. Y S. Eleuterio, oh, 118 5 t8 I 6 42 Dom. s 7 i

,

Cuarto creciente á las 3 de la tarde. - NUBES. j

I 19 5 16 I 6 43 Lún. Stos , Hermógenes y Vicente, mrts. , y S. Leon IX, p. 10 O 12 431
15 , 6 I, 20 5 44 Mitr t. Sta. Inés de Monte-Pulciano, vg.; y S. Te ótimo, ob , \1 O I 41

I 2t 5 13

1

6 45 Miérc . S. Anselmo, ob, y dr ,; y Stos, Silvia y Asacio, mrts . 12 7 t. 2 26
22 5 12 6 46 Juév. Stos , Sotera y Cayo, ps. y mrts . , y S. Leonides, mr , I 15 3 7
23 5

10 16
47 Viérn . S . Jorge, mr . , y Stas. Gera rdo y Adalberto, obs, 2 26 3 44

'24 5 9 6 48 Sáb . S. Gregar io. ob. y conC.• y S. Fidel de Sigmaringa, mr . 3 38 I 4 J9
25 5 7 6 49 Dorn , S . Marcos, evang., ). S. Herminio.-Lctanias. 4 51 4 55

Luna llena á las 6 de la mañana.-LLuvIAS.

26 5 6 6 50 LiJn. S. Cleto y S. Marcelino, papas y mrts, 6 3 5 ~I
oJ o

27 5 5 6 51 Márt. S. Anastasia. p., S. Pedro Armengol, y Sto. Toribio . 7 15n. 6 9
28 5 3 6 52 Miérc. S. Pr udencia, ob., y S. Vidal, mr. 8 25 6 ¡jO

29 5 2 /6 53 Ju év, S. Pedr o de Verona, mr., y S. Roberto. abad . 9 32 7 ;)5

30 5 I 6 54 Viéro. Sta . Catalina de Sena, vg., y S. lndalecio, ob , ro 34 8 24
I
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2 2...... SOL. '" LUNA.
!" Cl...

r- MAYO, 31 DIAS....
I '"...

UL!. S~POIlE.
31 SAL!. SE POIlK •...

I z
I ~

- ------ - -
___ o ---

l/. !t[. ' u. JI. 11• •Y. H. !tI.

1 4 59 I 6 55 Sab. S. Felipe y Santiago, aps., y S. Segismundo, rey. 11 25 n, 921 m.

2 4 58 I 6 56 0000. S. Atanasio, ob. y dr. , y S. Félix, di ác, Fiestanacional. . 10 12

s 4 57 !6 57 L ún, La Invencion de la Sta. Cruz. -Letanias. 12 18 iI 8

56 16

Cuarto menguante á la 1 de la larde- .IEJoaA EL TIElIPO.

a 4 58 Mari. Sta . lónica, vda,; y Sta. Antonina, vg. -l.ctanias. 1 O 12 5 t.

5 4 54 6 59 ~Iierc. S. Pio V, p., Yla Conv, de S. Agustin-Letanias. Ab,. c. 1 O I t 2

¡¡ 4. 53 7 O Juliv. t La Ascension del Seilor, y S. Juan . 2 O I t 59

g 4 52 7 1 Yi érn, S. Estanislao, ob , y mr., S. Eovaldo, mr , 2 O 256

S 4. 51 7 2 Sab. La Aparicion de S. Miguel, arcángel. 3 O 3 53

9 4 50 . 7 3 0000. Ntra. Sra. de los Desamparados, y S. Gregario. 3 O 4 52

O 4 49

1

7 .{ Lún. S. Antonio, arz , de Florencia. El Santo Job. 4 O 552

I 4. 48 7 r. Iart. S. lamerto, ob. y conf., J los Stas. Florencia y Poncio. ,¡ O 6 53

Luna nueva á las .¡ de la tarde .-CuDBlSCOS.

2 4 47 7 6 Miérc. Sto. Domingo de la Calzada, conl., yS. Pancracio, mr. 5 O 7 54. n.

3 4. 46 7 7 Ju év, S . Pedro Regalado, cont ., y Sta. Rolendis. 5 O 8 5G

:1 4 45 7 8 1Viérn. S. Bonifacio, mr ,; S. Vlctor.-Vigilia.-Abst. de c. 6 O 9 45

5 4 .u 17 9 Sáb. t S. Isidro Labrador. patron de ladrid. 7 O 10 51

~
4 43 7 10 0000. Pascua de Pentecostés. S. Juan Nepornuceno . 7 O iI 41

4 42 7 11 Lún. S. Pascual Bail ón, coní., y S. Adriano, rnr. 8 O .
8 4 H 7 12 Mart. S. Venancio, mr ,; y S. Félix de Cantalicio, coní. 9 O t236 ro.

Cuarto cruiente dios 9 de la noche . -FR~sco .

9 4 40 7 t 3 Milire. S. Pedro Celestino, p. y cr.- Témpora. 11 O 1 7 I
4 39 7 14 Juév. S. Bernardino de Sena, p. y cr.-Anima. 12 O 1 45

1 4 38 7 15 Viérn. Sta. Maria de Socors , vg., y Sta. Victori3.-Témpora. 1 O 2 19

2 4 38 7 16 Sab. Sta. Rila de Casia, vda.-Ttmpora.-Anima. 2 O 253

:5 4. 37 7 17 0000. 1. La Stma. Trinidad y La Aparicion del ap. Santiago. 3 O 327, 4 36 7 17 L ún, S. Robustiano, mr., y S. Juan Francisco Begis, conf, 4 O 4 3

5 4 35 7 18 MarI. S. Gregorio VlI, p. y conf., y Sta . Maria . lagdalena. 6 O 4. 42

Luna llena á la, :5 de la tarde. - LLDVIAS.
¡ 4 35 7 19 ¡Miérc. ISo Felipe Neri,conr. y Iund. , y S. Eleuterio, p. 7 O ro 25

¡ .¡ 34 7 20 Ju év, t SS, Corpus Christi. S. Juan, p'pa y mr, 8 O 6 12

4 34 7 21 Viérn. Stas. Jnsto y German, obs., y S. Emilio, rnr. 9 O 7 4

9 4. 33 7 21 Sab. S. laximino, ob, y cont., y ta. Teodosia, mr. 10 O 7 59

4 33 7 22 0000. 11. S. Feruand o, rey de E -paila, y S. Palatino, mr. 10 O 8 56

1 4 32 7 23 Lun. Sta. Petronila, vg., y S. Pascasio, di ác, tI O 9 53
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-
CJ CJ- ...

LUNA.'!' SOL. '"CJ

"' Ir- JUNIO. 5 0 DIA...
'",.,

SALE. S! PON E. 31 SALE . SE ro....
z
~

- -- -- -- --- -
u. Irr. u. Irr. /l. M. l/. f

11

1 .{ 32 7 24 Má rt. S. Segundo, ob, ymr. , S. Símeon, mjc., yS. Pánfilo, rnr, o 10 51

Cuarto meng,¡ante á las 7 de la maüana.- D. TlEII PO . I
2 .i 31 7 2.4 Mierc. S. Marcelino, JUr., y S. Erasmo, ob. 12 11m.,tI 48

3 .{ 51 7 25 Juey . S. Isaac. monje, Sta, Cloillde, re ina, y la. Paula, Yg. 12 .42 12 25
.{ 4 30 7 26 Yi érn , El Sagrado Corazon de Jes ús, y S. Francisco Caracciolo- 1 11

1
1 43

5 4
30 17

27 Sáb. S. Donifacio, ob. y mr., S. Sancho, y la. Zeneida, uirt s, 1 39 Q 40
I :

6 4 30 7 27 Dom. 111 . S. Norberto, ob. , coní. y fr., y S. Cl.iudio, ob . 2 5 1 " 59
I

7 4 29 ' 7 28 Liln . S. Pedro Wislremundo y cps, mrt s., y S. Iloherto, abo 2 53 ' 4 40

29 \ 7
I ~

8 .{ 28 . Iárl . S. Salustlano, couf., S. I1eraclio, y S. ~I edardo , obs. 3 3 . a 42

9 4 29

17

29 Mi érc. Stas. Primo y Fcliciarro, mrts .• ). S. Ricardo. oh. 3 35 . 6 44

LUnIlllenad las 3 de la mailana.-Rn u!L"l'I.I : LLUVIOSO. I
1

10 4 29 , 7 29 JuéY. Sta . . Iargarita, reina, y Stos. Crispulo yIlest ituto, mrts . 4 13 :7 46
tt 4 29 7 30 Viern . S. Bernabé, ap.• S. Parisio, J S. Fortunsto , 4 57 ' 8 45,
12 4 29 7 30 Sáb. S. Juan de Sahagun, conf.j S. Nazario, y S. Ouoíre, ancla. 5 .18 : 9 4
13 .{ 29 7 31 Dom . IV. S. Antonio de Pádua, coní., y S. Tlrifllo, ob. 6 45 10 26
14 4 29 7 31 Liln . S. Basilio el Magno; ob. , dr . Y Ir., y S. Marciano, ob. 7 49 11 9
15 .{ 29 7 31 lár t. Stos. Vilo, Modesto y Crescencia, mrts., y Sta. Benilde. 8 56 tt 4
ts 4 29 7 32 IMierc . S. Anrcliano, ob., S. Quírico, y Sta , Julita , 10 5 I ,

I Cuarto creciente á las 2 de la mailana. - TnOlUOA.u .I
17 4 29 I7 33 Ju év, S. lanuel y cps. mris. , ! el blo. Pablo de Ara o. 11 15 12 2'J
18 .{ "l' 33 Yi érn , Stos. Ma rco, Marceliano, Ciriaco r l'aula, rorls . 12 24 l. 12 55

19 4 29 7 33 Sáb . 5105. Gervasio y Protasio, mrts .; y Sta , Jul iana. 1 33 ' 1 ~8
I

20 4 29 7 33 llom . V. San Silverio, p. y er., y s«. Florentina, vg, 2 42 I 2 2
21 .{ 29 17 3.4 l.i1 n . S. Luis Gonzaga, cí., y Stos. Eu ebio y Haimundo, obs. 3 50 2 7.9

I

22 4 30 7 34 Már t. S. Paulino, ob, y cí. , y S. Acacia y 10.000 cps, mrts, 4 58 ;; 19
-O I ~ 1

23 4 oJ , 34 \lier c . S. Juan, presb , r Sta. Agripina, mrts , 6 ;; .4 3

LIma llena d la 1 de la ma,1an,¡.-ALZA l L TIEII('O.

24 .{ 30 7 3.1 Juey. La Natividad de S. Juan Bautista. 7 4 4 ..
25 4 30 7 34 Yiérn , Santa Orosia , v;¡. y mr., y S. Guillermo, coní, 8 O :; ~6

26 4 31 7 34 Sáb. Stos. Juan, Pablo y Pelayo, mrt s, 8 49 6 43
27 .{ 31 17 34 Dom, \'1. S. Zóilo y cps., mrt s., y S. Ladislao, rey. 9 32 "1 oH

28 4 31 7 34 Lun , S. I.eon 11 , papa y COIl r.- l'igilia.-Absl. de carne . 10 10 8 39
29 4 32 7 3.& l árt , t S. P e d r o y S . P a blo, apóstoles. 10 45 9 '[)7,

I
30 .{ 32 7 34 Mier . La Conmemoracíou de S. Pablo, ap., y S. •!arcial, ob. 1\ 13 10 15

I
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2·\
21

18

13

12 t.

S m.
,f0

18

O
2 ,f6

3 38
.\ 33

3 26

4 29

5 3\

, 6 32

7 ~9

5 30

8 21n,

9 .7
9 4S

1

10 25

10 59

11 32

6 28

7 26

S

9

1
10

I
1I

1

12

.

LUNA .

2

33 t. 12
41 112
48 \
53 2

29
Sm.

43

U
42

9
3G
3

11 m.: 1 26

34 2 ~5

s lLE . SE PONE.

u. M. JI. J,J.

11 ~O n . 11 31m.

• 12 28 l.

J ULIO, 5 1 DIAS .

Stos, Casto y Secuudino, mrts ., y Sta, Leonor .

La Visitacion de Nuest ra Señora , y S. Oton, ob.

Cuarlo menguanle á las 12 dela mallana. - ClLol C! LlN!.

S. Trifon y rp . mrts., y • Jaci nto , mr. 12

VII. S. l aureano, an o de Sevilla. 12
Sta. Filomena y SL1 . Zoa, mrt s , 1

'Stas , Lucia y Dominica, vgs. y mrt s., y • Rómulo, ob. 1 33

S. Fer min, ob, y mr . , y S . Odon, ob , 2 9

Sta . Isabel, reina de Portu gal, y S . Aqllilao. 2 ~8

S . Cirilo , ob. y mr., S . Zenoo mr., y S . Briclo, ob . 3 36

----.- - - - ---- -----1- ---1- - - 1

Luna nuera a la 1 de la larde .-NuDEs TEIIPORALE8 .

Stas . Amalia y I\ufina, y Sta . Segunda, mrts , .¡ 32

\'11. S. .I'io 1, p ., y S. Abundio, mris. 5 3-1
S. Juan Gualber to, Ir , ; y Sta , ~I a rc i a n a, vg. y mr , 6 42

S . Anaelelo, papa y mr. , y Stos , Esdras y Joel, profs , 7 53

S. Buenaventura, ob. y dr , ; y S. Focas, ob , y mr . 9 4

S. Enrique, emperador , y S . Camilo de Lelis, fr. 10 15

El Tr iunfo de la Santa Cruz, y Ntra , Sra . del Carmen. 1I 24

'Cuarlo menguanle d las 6 de la mallana. - NuBI!S .

S. Alejo, conf., Sta. larcelina, y ta. Generosa mr , 12

IX. Sta . Sinlorosa. 1111'. , y S. Federico, ob. 1

Stas . J usta y Rufina . , vgs. y mrs. 2
S. Ellas, proí., y Stas. Librada y Margarita, vgs, y mrs , 3

Sta. l' r ár edes g., S. Viclor, mr . ; y S . Daniel, prof'. 4 55

Sta . Maria lagdalena, penitente, y S. Cirilo, ob. 5 52

IS. Apolillar, ob . y mr., y • Liborio, ob . 6 ,f3

Luna l/ena d las dos de la larde. - CALlllA.

IS. Franc isco Solano, conr.- Vigilia. 7

X. Santiago Apostol, patr ón de España. 8
Sta, Aua, madre de NIra. Sra. 8

Stos , I'antaleon y Jeorg io, mrs , ; y Sta. Sempronia, mr, 9

I Stos. Nazario, Cclso y \'Iclor, mrts , 9
! Sta. 'aria, 'g., . F élix, p., y S. implicio. 10
Stos , Abdon, enen I Teodomiro, mrts., r S. Urso, ob . 10

S. Ignacio de loyola, funóador,! an Fábio , 11

Cuarlo menguan le d las 5 de /11 larde.-TRONAD!S .

CI
;;
'"CI.........
'"...
31...
z...

Ju év•

Viern .

Sáb .
Dom,
Lü n,

Márl .
Mi erc.
Juev.

Yi érn,

Sáb .
DolO .
L ún,

lá rt.

~Iierc.

Ju év .
Yiérn,

Sáb.

Sáb .

Dom.
Lún .
~I á r t.

IM iérc.
Juév.

Viérn.

28 S áb,

27 Dom.
27 L ún•

26 Mal't.
25 Miérc.

2-1
24

SOL.

56 7

I
i

¡ ,1 ~3 17
1 .¡ .¡.¡ 7

l 4 '¡j 7
) 4 46 7

I ~ 47 7

~ .¡ 47 I 7

4 48 . 7

~9 1 7 ~3
50 7 22
51 7 21

52 7 20

53 1 7 19
54 7 18

55 17 17

16

I

I
I

1 sUE . ISE
PON! . _

,- IJ. M. I IJ. J,I.

4 33 I 7 31 Juév•

1

, ~ 33 7 3·1 Víérn.

1 4 3~ 7 34

~ -1 34 7 34
¡ 4 351 7 33
¡ 4 35 7 33

1
1 ~ 36 7 33

~ 37 7 32

¡ 4 37 7 32

¡ ~ ~ i ~ :~
! ~ :;9 7 31

l
i ~ ,f0 7 30

,f 41 7 30
~ .\ 42 7 29
¡ .1 42 7 29

1 .¡

5 .1

G 4
i .\

B ~
9 4
O 4

1' ,1
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~ SOL '" LUNA.
el

'",... AGOSTO, 31 DIAS.

I
~

'"...
~ SALE. SE rOl(SALIl. ( E paliE. ~

z:
~

- U IH.M.
-- - ---- --- ---

H. JI. H. M

1 4 57 7 15 0010. XI. S. Pedro Advincul a, S. F élix, 101'., '! S. Vera ob . 11 32 n. 1 13

2 4 57 J 7 t4 tiln. Ntra. Sra . de los Angeles, S. Pedro, ob.• '! S. Est eban. p. . 2 12

3 4 58 7 13 Márl. La Invenci on de S . Esteban, proto-martir. 12 5 m. 3 U

4 4 59 7 12 Miere . Sto . Domingo de Guzman, conl. '! Cund o 12 42 4 15

5 5 O 7 t1 Ju ev. Ntra . S ra . de las :X ieves, S. Emi gdio ob. , y Sta. Arra. 1 25 5 t4

6 5 1 7 10 Viern. La Trasflguracion del Seriar . 2 16 6 9

7 5 2 7 8 Sáb. San Cayetano, Iun ., y S. Alberto de Sicilia, coní, 3 t 5 6 59
I Luna nueva á las 10 de la noche. - MUCHO CALOR .!

8 5 3 7 7 0 010 . XII. San Ciriaco )0 cps , mrs •• y San Emiliano, ob , 4 2t 7 42

9 5 4 7 6 Liln. S. Roman, 101'., y S. Domiciano, eonr. 5 32 8 22

10 3 5 7 5 lárt. S. Lorenzo. 101'. 6 46 8 58

ti 5 6 7 3 Miérc. S. Tibnrcio, 101'. , '! Sta. Susana, vg. y 101'. 7 59 9 ;;2

t2 5 7 7 2 Juev. Sta. Clara . vg. y íundadora y San Hereulaae, ob. 9 12 10 7

13 5 8 7 1 Viérn. Stas. Hipólito y Casiano, mrs., ySla. Aur ora, ,"g. y 101'. 10 23 10 42

U 5 9 6 59 Sáb. S. Eusebio, presb, y conC.- Vig.-Ab~1. de carne. 11 33 11 19
Cuarto creciente á las 12 de la tarde.- REVC ILTO.

15 5 10 6 58 0010. XIII . La Asuncion de Ntra . Se ñora, y S. Joaquín. 12 41 ti 59

16 5 11 6 57 Lilu. S . Roqne y S. Jacinto, conís , y S. Tito, diácono. 1 47 .
17 5 12 6 55 Márt. S . Pablo y Sta. Juliana , mr s.; y S. Anast asia , oh. 2 49 12 441

18 5 13 6 54 Miérc. S. Agapito, 101'., Sta. Elena, emp, y Sta, Clara. 3 47 1 3;;

19 5 U 6 52 J név. S. Luis. oh ., Y San lagin, 101'. 4 ,f0 2 27

20 5 15 6 51 Viérn . S . Ber nardo. abo y Iund ,; y S . Filiberto. 5 27 3 22

21 15 16 6 50 Sáb . Sta . J uana Franc isca Fremiot, rda , y fundadora. 6 7 4 20

22 5 17 6 48 0 010. XIV. Stas. Slnío riano, Frab riciano é Hipólito, mrs. 6 43 5 18

Luna llena d las 4 de la maflana .-BocnoRl(o.

23 5 18 6 47 Liln . S. Felipe Benici o, conf', 7 16 6 16

24 5 19 6 41' Márl. S. Bartolomé, apóst ol. 7 ,(5 7 3

25 5 20 6 4,f IMiérc. S. Luis , rty de Francia, S. Ginés de Al'lés. 101'. 8 12 8 10

26 5 21 6 42 Juév. 3. Celerino, p. y 101'•• S. Licer,ob . 8 39 9 7

27 5 22 6 40 Viérn. S . Jos é de Calasanz, Cund., y Stas Bufo y Buflno, obs. 9 5 10 4

28 5 23 6 39 Sáb. S. Agnst in, ob ., dr , Y Iund. , y S. Moisés, anac oreta . 9 33 ti 2

29 5 24 6 37 0010. XV. La Oegollacion de San JUBaBta •• '! Sta Sabina, vg . 10 4 12 O

30 5 25 6 36 Liln . Sta . Rosa de Lima . ' g . , y S. F iacro . tO 34 1 01

Cuarto menguante á las 8 de la matlana. - BuENTIEMPO.

31 5 26 6 34 Márl. S. Ramon Nonnat o, conf', , y S. Robustiano, mr. 11 t7 2 O
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SOL.

~. en lUNA.
a...,...
~ SETIEMBRE, 5üDIAS.
en...

SALB. SEPOllE. ;1 SUB. SE PONE.
~

z
~

- ---- -- ---_ ._- -
1I. M. 1I. M. 1I. M. 1I. ,,1.

1 !i Z7 6 33 Miérc. S. Gil, ab., Stos, Vicente y Leto, mrs., y ~. Artoro. . 2 ti810

2 ti 28 6 31 Juév. S. Esteban, rey d'e Hungria, y S. Antolin , mr . 12 3 m. 3 M

3 ti 28 6 29 Viérn. S. Ladislao, rey, S.Sandalio, mr., y Sta. Eugenia, vg. 12 57 4 -'6

4 5 29 6 28 Sáb. Ntra . Sra. de la Consolacioo '! Correa. 1 59 5 32

5 5 30 6 26 Dom. XVI. S . Lorenzo Just iniano, ob., y Sta. Obdulia, vg. 3 6 6 U

6 5 31 6 25 Liln . S. Eugenio, ob , y cps. mrts ,; y S. Petróneo, ob , ... 15 6 52

Luna nue¡;a á las 6 de la mañana .-NuDls.

7 ti 32 6 23 Márt. Sta. Regina, vg. y mr. , y S . Clodoaldo, pr esb, 5 3~ 7 28

8 5 33 6 21 Miérc. t La Natividad de Nuestra Sellora. 6 49 8 4 n,

9 ti 3.1 6 20 J uév, Sta. ~Iaria de la Cabeza, y S. Gorgonio, mr , 8 3 8 39

O 5 35 6 18 Viérn . S. Nicolás de Tolentino, erm , y cont. 9 17 9 17

1 5 36 6 16 Sáb. Stos , Proto y Jacinto, mrts., y San Vicente, abad. 10 28 9 57

2 5 37 6 15 Dom. XVII. El Dulce Nombre de Maria. y S. Leoncio. H 37 10 41

Cuarto creciente d las 9 de la noche. -SERENO.

3 5 38 6 13 Liln . S. Felipe y cps , mrts ,; y S. Eulogio, ob , 12 43 lo II 30
,¡ , 5 39 6 11 l!árt. La Exaltacion de la Sta. Cruz .• y Sta. Rózula. 1 43 .
ti 5 40 6 10 Miérc S. Nicorncdes, Sta . Melitina, y S. J eremias.- Témpora. 2 37 1222m.

6 5 ~ 1 6 8 Jut'v. S. Cipriano,ob . S . Cornelio, p., y S. Rogelío , mr , 3 26 1 17

7 5 42 6 6 . Yi érn• S . Pedro ArllUés y Sta. Sofía é Irene, mrts.-Témpora. 4 8 2 f4
8 5 43 6 5 Sáb. Sto . Tomás de. Villanuev3, arz.-Témpora . 4 45 3 12

9 5 44 6 3 Dom. XVIII. S. Genaro, ob .; y cps . mrts. 5 18 4 (1

O 5 45 6 1 Liln . S. Eustaquio y cps. mrts , 5 48 5 7

Luna llena d las 8 de la noche. - LLUVIA.
1 5 46 6 O Márt. S . Iateo, apóstol y evang., y Sta. Eligenia, vg. 6 15 6 4

:! 5 47 5 58 Miérc. S. Iauricio y cps . mrs ,; y Sta. Emerita, vg. 6 42 7 O

3 5 48 5 56 Juév. S. Lino, presb. y mr., y Stas. Tecla y Poligena, vgs, 7 8 7 57

11 5 49 5 55 Viéro. NUa. Sra. de las Iercedes, y S. Gerardo, ob. 7 36 8 55
;; 5 se 5 53 Sáb. S. Lope, ob , y eont., y Sta Maria de Cervellon. 8 5 9 53

:6 5 51 5 51 Oom. XIX. S . Cipriano, Sta. Justina, vg., y S. Orencio, ob. 8 38 10 51

n 5 ti2 5 50 Lün. Stos , Cosme, Dami311 y Adolfo, mrs, y S. Pelegrin, ob. 9 14 H 51

5 53 5 " . ..rt ,rW"'''''', mr .; ,SO E"","", ve . 9 57 12 49 t.
I

I Cuan» mengllOnte d las 9 de la noche,-LLUVIA.
9 54

1

5 46 li érc, La Dedicacion de S. Miguel Arcán gel. 10 46 1 445 .,IJ,',. . Jer énimo presb .. dr . ,',"d.. , o. S'Ii., ,',d•.5 55 I 5 11 42 2 35
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en SO L.

SALB. SB PONB.

el...
'"el

'",......
el>

'"3:...
:z...

OOTUBRE, 51 DIAS.

LUNA.

I

. SUE. SB POIII

29 o 26 5 I Viéro .

30 11 27 5 O Sáb.

31 o 28 4 59 Dom .

H. ltf. H.M.

1 5 56 5 43 Viérn.

2 5 57 1 5 4I sss.
3 5 58 5 40 Dom ,

4 5 59 ' 5 38 L üu•

5 6 O I5 56 · ~ I a r lo
6 G I 15 35 Mierc.

7 ' 6 2 1 5 33 Ju év,

8 6 3 · 5 32 Vi érn ,

9 6 .{ I5 30 S áb ,

10 6 5 15 29 Dom.
tt 6 6 5 27 L ún,

12 G 7 5 25 Iár t ,

2 1

2 30

3 16

ti 57

3 57

4 54

12 7
1 r.
2 3

3 O

710

7 50

8 34
9 _

10 15

tifO

tt. ltf.

3 22

~ 5

4 45
5 21

ti 49
7 48

I 8 47

I
9 40

10 41

11 S!l

12 31
I 18

I 24
2 8
247

3 21

3 51

4 19

4 46
539

.{ 21

5 36

3 5

6 8
6 39 n.1
714

12 45m.

I 54

H. J,f.

6 51

8 o
9 19

10 28

tl 33

12 32 l .

7 54

8 41

9 33

10 33

ti 33

12 45 n.

I 57

S. Ilemigio, ob. y con].• y S. Verisimo.

S. Salu rio y S. Olegario, ob.

¡XX. Ntra, Sra. del Rosario. y S. Cándido, mr.

IS . Francisco de Asis. Iund ,; y S. Petronio, ob .

ls.FroilanyS. Alilano,obs . y cfs., yS. Plácidoycps. mrs.

fS. Brun o, conr. y íund ., s ia .Er ótida, mr., y S. Magno, ob.

¡ Luna nueva d ios 10 de la m a llann .-L LUv IOSO.

S. Márcos, p. , S. Augusto, pr esb ., y S. Sergio y cps. mrs.

Sta, Brigida, vda. S. Demetrio, mr., ySta , Reparada, vg.

S. Dionisio Areopagila, oh. , y S. Eleuterio, mr ,

XXI. S. Francisco de Borja y S. Luis Belt rán, conls ,

Stas. Fermin, Nicasio yGerman, obs.. y Sta.Placida, mr.

"'Ira. Sra. del Pilar de Zaragoza. y S. Seralln, coní.

Cuarto creciente d las 10 de la. mañlUla . - R EvuE LTO.

S. Eduardo, rey, y los Stos, Fausto y r.erardo , rnrts ,

S. Calixto, papa y mr .• y Sta, Fortnnata, mr ,

Sta, Teresa de Jes ús, vg. y Iund ,

S. Galo, ah., y Sta, Adelaida, vg.

XXIl. Sta, Eduvigis, y S. An·lres de Gandia, monje.

S. L úcas, evangelista, y S. Julian , errnitnño,

S. Pedro Alcánl~ra , cr. y r., y su . Resina, vg.

S. Juan Cáncio. presb., y Sta , Irene, vg . y mr .

Luna llena á las 2 de la larde.-~IEI ORl.

Sta , Ursula, vg. y rnr., y S. Hilarion, aln d .

ISla. IH ia Salomé, vda., y S . Melanio, oh.

S. Juan Capistrano , con l-, y S. Pedro Pascual, ob. ymr.

XXIII. S. Rafael Arcángel, y S. Bernardo Carbó ,

Sta. Darla y Stos .ü risnn to, Crispin y Crispiniano, mrs,

S. Evari sto, papa ymr., yS105. Florencio y l.ucinno, mrs ,

Stos. Yiceute, Sabina y Cristcta, mr ts., y Sta.Capitolina.

S. Simon y S . Judas Tadeo, apóstolcs ,

Cuarto menguante á las 8 de la mañana. -BUEN TlEII'O.

S. Narciso. ob.• y SI.,. Eusebia, vg. y mr.

Stos , Lupercio, Ylctorio y Cláudio. - Vigilia .

XXIV . Stos , Qoinlin y Nemesio, mrs. , y la. Lucila, vg.

Ju év,
oS Miérc .

3

6 8 5 24 ~I¡ érc .

6 9 5 22 Ju év,

6 to ; 5 21 Viern.

6 12 15 19 Sáh.
6 13 5 18 llom.

6 14 15 16 L ún,

o 15 ¡5 15 Marlo

o 16 1 5 13 Miérc .

21 6 17 15 12 Ju év,

22 o 18 5 ti Viéro .

23 6 19 5 9 S áb,

24 6 20 5 8 Dom ,

25 o 21 tí 6 L ún ,

26 6 23 5 5 ~I ilrl.

27 ! 6 24 tí

'28 ! o 25 5

13
14

15
16
17

18

19

20



I

SOL.

SALE . SI! PO. E.

~..
'"a...,.....
'"...
3l...
:z...

DE I A. PROVINCIA. DE MADRID -t8B8

NOVIEdBRE. 3 0 DIAS.

G:i!l

LUNA .

SU B. SE Pe. E.

u, s,
3 51 1.

·i 25

5 1

5 40
(, 23 n.

7 \O

8 2
8 58
9 56

10 55

'.! 23

6 40

7 40

8 ·tO

9 ;:;6

10 29

II 18

12 2 t.

12 40

I 16

I 50

I II 34

1 12 ;'2 m.

I 49

2 47

;) 44

4 41

5 40

JI. M.

::; 9m.

.¡ 2:5

5 37

6 52

8 5

9 15

10 19

ti 16

12 5 1.

12 46

I 2:5

I 54

223

2 :;0

\1 43

:; 16

3 42
4 10

4 40

5 l4

5 5:5

338 n .

7 29

8 26
9 29

10 34

12 5:5

2 3

314

t La Fie s ta d e Todos los Santos.

La Conmemoracion de los fieles di funtos ,

Luna nuera á los H de la noche.-DEsAP.&cIBLE.

S. Yalentin , presb , y mr . y S. Armengol, ob.

S . Cárlos Borromeo, cf., y ·Ia. ~l od r sla , vg.

S. Zacarlas, profeta, y Sta, Isabel, padres del Bautist a.

S. Severo, obispo y mr ., y S. Leonardo, abad y conl.

XXV . S . J.nlollino y cps, mr Ls ., y S" Florencio , oh,¡
S . Severiano y cps , mrts .. y S. Godofredo, oh.

Stos , Teodoro, Solero y Ursino, mr ts .

S. Andrés Avelino, conf., y S. Probo, ob.

Cuarto creciente d las 2 de 111 mallana. - REVenT o.

S. •Iart ln, ob, y ccní.

S. Marl in, p. , S. Diego de Alcala y S. Millan, confs,

S. Eugenio, 111. arz ., y S. Estanislao de Koska,

XXVI. El Patr ocinio de Ira. Sra. y S. Serapio, mr .

S . Eugenio 1, arzobispo de Toledo, y S. Leopoldo.

S. Rufino '! cps, mrts., y S. Edmundo, ob.

Sta . Gertr udis la , Iaglla, vg., y '. Acisclo, mr.

S . l áximo, ob., S. Roman y Sta, Eufrasla , mr ts.

Luna llena á las 7 de la mailanu .-NIEiL4S.

Sta, Isabel, reina de Ilungrla, viuda, y • Crisp in, ob .

S. Félix de Valois , cour. y rued., y S. Agapilo, mr.

XXYlI.La Presentacicn de. Nlra. Sra., y • Esteban , mr.

Sta . Cecilia, v~. '! mr ,

SiClemente.papa y mr.i y Sta . Lucrecia, mr.

S. Juan de la Cruz, coní ., y S. Crisógono, mr.

Sta . Catalina, vg. y mr ,; ! S. Gonzalo, oh,

Cuarto menguante á les 6 de la noche.-NIEBL:is.

Los Desposorios de Ntra , ra ,

Stos , Facundo y Primit ivo, mrts ,; y S. Máximo, ob.

1 de Adviento. S . Gregorio 111 , [l . y cí.

S. aturn ino, ob. y mr . • y la. Iluminada, vg,

S. André ,apóstol ,) las. Justina y Maura, vgs. y mrs.

Dom.

Liln.

larl.

Lün.

Márl.

Juév.

VicrD.

Sajo

Dom.

Liln .

MarI.

!~I i é rc .

JuéY.

lJ. M. u. JI .

1 6 29 4 57

~ 6 31 .¡ 56

7

5 6 52 .¡ 55 ~I i é rc.

4 6 33 4 54 Ju ér ,

5 6 34 .\ 53 ,Viéro .

6 6 55 4 52 Sab.

7 6 36 4 51 Dom.

8 6 38 4 50 Lun ,

9 6 :19 4 49 MarI.

O 6 40 4 48 Miérc .

1 6 41 4 47

2 6 H .¡ 46

5 6 U 4 45

4 6 45 .¡ 44

;; 6 46 .¡ 43

6 6 n 4 43

7 6 48 4 42

8 (, 49 .¡ 41

6 58 .¡ 3t.i Viérn.

6 59 .¡ 36 ssu .
87 143';'

9 7 2 .¡ 35

'0 7 3 .¡ 35

9 6 50 4 40 Viéro .

O G 52 4 40 Sab.

1 6 53 .¡ 39 Ilom.

2 (, 54 4 58 Lun.

5 6 55 4 58 ~Iilrl.

4 r. 56 .¡ 57 Miérc.

::. 6 57 4 37 Juév,

6
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2 30

3 20

4 28

5 211

11. ltf.

3 32

4 12

LUN A.

51 4 57

59 ¡; 46

I 6 41

56 7 10

42 8 31

21 9 41

52 110 41

25 t. ti 38
I

53

19 12 36

1 ;:;3

5 40

• 12 25

55 n. 12 57

12 I 31

22 2 7

4 32 2 '8

s ·u

DIOIE M:BRE . 51 DIAS.

,
1- -

-------------------1~ fALE. S~ONI
, , . '. H. !tI.
sta. Nataha, vda., Sta . Cándida, mr., y s. Eloy, ob , 4 27 m.

Sta. Bibiana, 'g. y mr., y Sta. Elisa, vg. 5 40
Lunanuera a la 10 de la maliana.-REvUELTO: LLOVIZNA.

S. Francisco Javier, ct., y S. Ch\udio, mr.-I'igilia . 6

Sta. Bárbara , vg. y mr ., y S. Druso.- Vigilia. 7

II de Adviento. S. Sabas, abad, y S. Anastasia, mr. 9

S. Nicolás de Bnri, arz. de Mira, y S. Torcian, mr , 9

S. Ambrosio, nb. y dr., y S. Urbano, ob, 10

t La Purísima Concepcion de Ntra. Sra. it
Sta . Leocadla, vg. y mr ., y S. Cipriano, abo lit
Cuarto creciente d las ti de la noche .-FalOs fUEaTRS.

Ntra. Sra . de Loreto, y Sta. Eulalia, vg.-I'igilia . 12

S. Dárnaso, p. y conf., y S. Sabino, ob, - Vigilia . 12

III de Advienlo. ·tra. Sra. de Guadalupe. I

Sta. Lucia , vg., ~. el bto, Juan de Marinonio, cr. 1 45

S. Nicasio, ob., Sta. Eutropia, y S. Espiridion, abo 2 12

S. Eusebio, ob . y mr., y S. Valeriana, ob. - Témpora. 2 40

Stos. Valentin y Concordia, mrs ., y S. Abdon. ;) 12

S. Lazara, ob.-Témpora.-Yigilia. :5 49
Luna llena dios 12 de la noche.-NIEVES.

Ntra , Sra. de la 0.- Témpora.-Vigilia. 4 32 6 29

IV de Adricnto. S. Nemesio , mr . 5 22 7 28

Sto. Domingo de Silos, abad J cí., YS. Julio, mr . 6 18 n. 8 2:;

Sto . Tomás, apóstol, y S. Glicerio , mr . 7 21 9 16

Stas. ? eme.trio, Flaviano y cps . mrts. 18 26 10 2

~ta. Yictoria, vg. y mr . 9 36 10 43

S. Gregario , prcsb . y mr.- Yigilill.-Absl. de carne. 110 44 It 19

t La Natividad de Ntr-o, Sr. .Jesucristo. \11 53 II 53
Cuarto menguante dIos 2 de la maiiana. -LLUVIAS Ó

1111\'15.

S. Esteban, proto-m ártir, y S. Zósimo, mr.

S. Juan, apóstol y evangelista , ~. Sta. Nicereta, vg. 12

Los Stas. Inocentes, mrts. 2

Sto. Tomás Cantuariense, ob. y mr. , y S. Tr éflmo, ob , :;

La Traslacion de Santiago, apóstol.

S. Silvestre, p. y et., y Sta. Coloma, vg . ). mr ,

Sáb.

Dom.

LiIn.
Márt.

Miérc .

Juév.

Viérn .

34b.
Dom.

Lún,

I árt .

~I iérc.

Ju év.

merCo

Juév.

'";:
en

'".......
~

en...
~
~

:z
~

Viérn .

SáIJ.

Dom,

Lun.
Márt.

Miérc.

Juév.

Viérn.

Sáb.

Oom.

Lun.
Mart.

Mierc.

Juév.

Viérn.

MO

26 7 22 , 4 40

27722
144t

28 7 23 1 4 41
!

29 7 23 ; 4 42

30 7 23 I 4 43
31 7 23 4 44

'"
~

'!' SOL.

i
SALE. SE PONE.

I
I

18 7 18 4 36

19 7 19 4 36

20 7 19 1 4 37
21 7 20 . 4 37

22720 1438

23 7 21 !4 38

24 7 21 14

25 7 21 4 39

tt. M. iu. !tI.

1 7 4 1 4 35

275 '434

I
3 7 G 4 34

4 7 7 ! 4 34

578 i434

679 1434

779 :434

8 7 10 4 34

97 11 434

I
10 7 12 I 4 34

11 7 13 4 34

12 7 14 4 34

13 7 U 4 34

U 7 15 4 35

15 7 16 4 35

16 7 17 4 35

17 7 17 4 35
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(ora que deben marcar los relojes en el momento que la sombra del estivo se
proyecte sobre la meridiana en los cuadrantes solares.

~ \
lO .., .. ~ .. - - ~ la o ! z ".. ... ~ : ~ e .. '" ... n o

~... .. '" ... Z ro g ... ... <lO .. N ¡:: :o (; s ¡;; g ~;> ... ;> ...
11: lO :;.. :o ..

? .. ... .... .. ..
~ ~ ~

- ---- -- --- - - ----------- - -H. M. H. M. 11. M. u. M. 1/. M. 1/. M. 1I. M. 1/. M. Il. M. 1/. M' I Il. M. 11. M.
1 12 4 12 14 12 12 12 4 11 57 11 57 12 3 12 6 12 O 11 50 11 44 H 49
2 12 455 12 U 12 12 12 4 11 57 11~ 12 4 12 6 11 59 I 11 ~9 11 44 11 50
3 12 459 12 U 12 12 12 4 11 57 11 58 12 4 12 6 11 59 11 49 11 44 11 50
4 12554 12 U 12 12 12 3 11 57 11 58 12 4 12 6 11 5!! 11 49 11 44 11 50
5 12 6 1214 12 12 12 3 11 oe 11 58 12 4 12 6 11 58 11 48 11 44 11 51
6 12 6 12 14 12 11 12 3 11 56 11 58 12 4 12 6 11 58 11 48 11 44 11 51
7 12 7 1214 12 11 12 2 11 56 11 59 12 5 12 5 11 58 11 48 11 44 11 52
8 12 7 12 U 12 11 12 2 11 56 11 59 12 5 12 5 1 11 57 H 47 11 44 H 52
9 12 7 12 U 12 11 12 2 11 56 11 59 12 5 12 5 11 57 11 .47 11 .44 11 53

10 12 8 12 14 12 10 12 2 11 56 11 59 12 5 1~ 5 i11 57 11 .47 11 H 11 53
11 12 8 12 14 12 10 12 1 II 56 11 59 12 5 12 5

111

56 11 47 11 .44 11 54
12 12 9 12 14 12 10 12 1 11 56 12 O 12 5 12 5 H 56 11 .46 11 4.4 11 54
13 12 !) 1214 12 10 12 1 11 56 12 O 12 5 12 5 11 56 11 46 11 .44 ti 55
14 12 9 1214 12 9 12 O 11 56 12 O 12 6 12 4 11 55 11 46 11 45 11 55
15 12 10 12 U 12 9 12 O 11 56 12 O 12 6 12 4 11 55 11 .46 11 45 11 55
16 12 10 12 14 12 9 12 O 11 56 12 O 12 6 12 4 11 55 11 46 11 45 11 56
n 12 10 12 14 12 8 12 O 11 56 12 1 12 6 12 .4. 115.4 11 45 11 45 tt 56
18 12 ti 12 14 12 8 II 59 11 56 12 1 12 6 12 4 11 54 1t.tí 11 45 11 57
19 12 11 12 14 12 8 11 59 11 56 12 1 12 6 12 3 11 54 11 45 11 46 11 57
20 12 11 12 14 12 8 11 59 11 56 12 1 12 6 12 3 11 53 11 45 11 46 tt 58
21 12 12 12 14 12 '7 11 59 11 56 12 1 12 6 12 3 II 53 11 45 11 46 11 5S-
22 12 12 12 14 12 7 11 59 ti 56 12 2 12 6 12 3 11 53 1I 44 11 46 11 59
23 12 12 12 13 12 7 11 58 11 56 12 2 12 6 12 2 11 r.1 1144 1147 II 59
2.4 12 12 12 13 12 6 11 58 11 57 12 2 12 6 12 2 11 51 11 44 11 47 12 ' O
25 12 13 12 13 12 6 11 58 11 57 12 2 12 6 12 2 H 51 I1 ·U 11 47 12 O

6 12 13 12 13 12 6 11 58 11 57 12 2 12 6 12 2 11 51 11 44 1I 48 12 1
27 12 13 12 13 12 5 11 58 11 57 12 3 12 6 12 1 11 51 1144 11 48 12 1

28 12 13 12 13 12 5 ti 57 11 57 12 3 12 6 12 1 11 50 1144 11 48 12 2

29 12 13 12 5 11 57 11 57 12 3 12 6 12 1 11 50 11 44 11 49 12 2

30 12 U 12 4 1I 57 11 57 12 3 12 6 12 O 11 50 11 H 11 49 12 3

.31 12 14 12 4 11 57 12 6 12 O 11 44 12 3

1 41





APENDICE.

EL gran cambio politico verificado durante la impresion de esle libro hace
indispensable la agregación de algunos datos y documentos de primera im
portancia. relativos á la parte que ya se habia impreso cuando la Revolucion
de Setiembre vino á trasformar radicalmente el anterior sistema de go
bierno.

Tal ha sido la trasforrnacion , que no basta en este Ap~NDlcE indicar
simplemente que ha ocurrido. sino que parece indispensable reproducir
íntegros los textos de leyes como la OrgánicaProvincial y la Municipal. que
hay necesidad de consultar á cada paso. siendo. por otra parte. de gran in
terés público que se vulgarice su conocimiento.

LEY ORGANICA PROV INCIAL .

La que sigue. publicada en la Gaceta del 22 de Octubre. se ha redacta
do sobre las bases votadas por la Asamblea Constituyente de 1854 á 1856:

LEY ORGA~ICA PROVINCIAL.

TiTULO PBIMEJlO.

CAPITULO ÚNICO.

Del ttTritltrio /le la provincia !I de IIU habitan/el.

Arlo 1.0 El territorio de la Monarquía española en la Península é Islas
adyacentes se divide para su adminístracion y economía en provincias, se
gun lo determina ó determinare la ley de division territorial.
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ArLo 2.· El territorio de cada provincia se compone de la suma y agre
gado de todos los distritos municipales comprendidos dentro de sus limites.

Art.:>." Por ahora, y miéntras otra cosa no se determinare por ley ex
presa, continuarán siendo provincias las cuarenta y nueve en que hoyse
hallan divididas la Península é Islas adyacentes.

Art. 4.° No podrá hacerse alteracion en los límites de una provincia, ni
segregación ó agregación á su territorio, sin prévio expediente en que sean
oidas las Diputaciones y Ayuntamientos interesados y tambi én el Consejo
de Estado.

Cuando no estuviere conforme el Gobiernocon el parecer del Consejo de
Estado, no podrá hacerse ningunade las alteraciones de que trata el párrafo
anter ior, sino en virtud de una ley.

ArLo 5." En ningun caso puede acordarse, sino en virtud de una ley,
la agregacion de una parte cualquiera de territorio ó provincia exenta, en
todo ó en parte, del régimen general de la Monarquía. .

Art. 6: Para los efectos de la presente ley, se dividirán todas las pro
vincias en distritos electorales de á 25.000 almas cada uno.

Donde hubiere un sobrante. al ménos de 15.000 almas, se formará un
distrito más, equilibrando la diferencia.

Donde el sobrante fuere menor, se repartirá entre los demás distritos.
Art. 7" Puede el Gobierno, con arreglo á las leyes. dividir además el

territorio de una provincia, para los efectos de la Administracion de jus
ticia civil y económica, en partidos. y agrupar várias provincias con la deno
minacion conveniente, siempre que no perjudique á la unidad y entidad
administrativa que á la provincia misma corresponde segun la presente ley.

Art. 8." Continuarán siendo capitales de las provincias los pueblos que
lo son en actualidad, miéntras otra cosa no se determine en la ley de di
visión territorial, ó en una expresa para cada caso, prévias las formalidades
prescritas en el art. 4.·

ArLo 9." Para los efectos de la presente ley se considera á los habitan
les de las provincias segun su condici ón, deter minada en el cap. Il , t ít. 1
de la Ley Orgánica Municipal.

TITULO 11.

DE LA ADllIlNISTRACION PROVINCIAL.

CAPITULO PRIMERO.

Competencia y atribuciones de las Diputaciones provinciales.

Art. 10. Se establece en cada provincia una Diputacion provincial com
puesta del número de individuos que proporcionalmente á su poblacion
determina la presente ley.
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Arlo 11. Las Diputaciones provinciales son permanentes, y se conside
ran siempre funcionando activamente.

Arl. 12. Las Diputaciones provinciales no pueden ejercer otras funcio
nes ni actos políticos que aquellos que por la ley se les señalan expresa
mente.

Art. 15. Es de la competencia de las Diputaciones provinciales todo lo
que concierne á la Administracion civil y económica. propio y exclusivo de
la respectiva provincia, con arreglo y sujecion á las leyes. reglamentos!
disposiciones generales para su ejecucion.

Son tambi én de su competencia cuantas funciones les atribuyen expre
samente las leyes.

Los acuerdos son segun los casos:
t.. Inmediatamente ejecutivos. sin ulterior recurso.
2." Inmediatamente ejecutivos. con ulterior recurso.
5." No ejecutivos, sin la aprobacion de sus superiores jerárquicos.
Arl. 14. Son inmediatamente ejecutivos sin ulterior recurso los que

versen:
1.· Sobre la validez ó nulidad de las actas de eleccion de sus indivi

duos, y de la aptitud legal de estos. siempre que no reclamaren contra sus
acuerdos los interesados en el término de ocho dias.

2.· Sobre la elecciony separacion de todos sus empleados ydependientes.
5.· Sobre la Administracion de los fondos de la provincia y su inver

siou, conforme al presupuesto aprobado.
4.· Sobre la Administracion de todos los bienes de la provincia y el

modo de disfrutarlos y aprovecharlos, donde no estuviese establecido de
antemano.

5." Sobre la validez ó nulidad de las elecciones municipales. é incapa
cidad y escusa de los Concejales nombrados.

6:' Sobre las reclamaciones contra los acuerdos de los Ayuntamien
los. relativos á los repartimientos individuales en todas las cargas públicas.

7.· Sobre la aprobacion de los presupuestos y cuentas municipales.
8." Sobre la rectificacion y construccion de caminos vecinales y su cla

siflcacion, cuando hubiere conformidad con los Ayuntamientos.
9: Sobre la supresión, reforma. sustitucion ó creacion de arbitrios.

repartimientos municipales y modo de su recaudación, no excediendo los
limites marcados en las leyes.

10. Sobre aceptacion de donaciones ó legados que se hicieren al comun,
(', á algun establecimiento municipal.

11. Sobre conceder pensiones ó socorros individuales á sus empleados
y á los de los Ayuntamientos, en recompensa de sus buenos servicios. igual
mente que á sus viudas y huérfanos.

12. Sobre los arrendamientos de fincas y arbitrios. y otros bienes del
comun de los pueblos.
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13. Sobre el plantío. cuidado y aprovechamiento de los montes y bos
ques del comun de los pueblos. la corta, poda y beneficio de sus maderas
y leñas. con arreglo á las leyes y ordenanzas del ramo.

14. Sobre enlabiar ó sostener pleitos en nombre del cornun, siempre
que. prévio el dictámen de dos Letrados. aparezca patente el derecho de
los pueblos.

ni. Sobre autorizar el nombramiento de arbitrios á solicitud de los
A)'untamientos. cuando fuere dudoso el derecho ó ruinoso 'el litigio, segun
parecer de dos Letrados. y ordenar lo conveniente para la ejesucion del
laudo. dentro de diez dias,

16. Sobre autorizar igualmente y aprobar las transacciones sobre de
rechos dudosos. en vista de la conveniencia y ventaja para los intereses
del Municipio.

17. Sobre resolver las reclamaciones do pagos de créditos reconocidos
contra el comun de los pueblos. si el derecho fuere incuestionable. y orde
nar la inclusión de su pago en el presupuesto municipal ordinario ó adicio
nal. dentro de treinta dias.

i8. Sobre remitir los recurrentes á los Tribunales pa.ra la declaracion
de su derecho. siendo dudoso y no reconocido por el Ayuntamiento. auto
rizando á éste para litigar. y dado el fallo declaratorio de los Tribunales.
ordenar dentro de los ocho dias siguientes al de su comunicacion la inclu
sion en el presupuesto municipal.

19. Sobre la venta. permuta. variacion de destino ó aprovechamiento de
1Js propiedades de la provinciaó de los pueblos. siempre que. puesto en
conocimiento del Gobernador de la provincia. no suspendiere dentro de
ocho dias el acuerdo en uso de sus atribuciones.

20. Sobre la creación ó supresion de establecimientos provinciales de
Instrucción, Beneficencia ú otra clase. si. puesto en conocimiento del Go
bernador. no suspendiese en ocho dias el acuerdo.

21. Sobre la cunstruccion, conservación y reparacion de las carreleras,
ferro-carriles y demás obras provinciales. si. puesto en conocimiento del
Gobernador, no suspendiese igualmente su acuerdo.

Art. 15. Son inmediatamente ejecutivos 105 acuerdos de las Diputacio
nes, pero con ulterior recurso al Gobierno:

Sobre el repartimiento de hombres y dinero entre los pueblos de la pro
vincia.

Art. 16. No son ejecutivos hasta la aprobacion del Gobernador civil de
la provincia los acuerdos:

1: Sobre las obras de utilidad pública. apertura y alineacion parciales
de plazas y calles. cuyos planos facultativos deben ser remitidos al Gober
nador para que se observen los trámites que determinan las-leyes.

2: Sobre el establecimiento. traslación ó supresión de ferias ymercados.
3: Sobre construcci ón, reforma y régimen in terior de los,cementerios.
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.1." Sobre la distribucion y disfrute de las aguas públicas, encauzamien
to de los rios y servidumbres de acueductos, concedidas por leyes ó reales
decretos.

Art.17. 'o son ejecutivos hasta obtener la aprobación superior, los
acuerdos sobre:

1." La ejecuci ón de los presupuestos ordinar ios y extraordinarios de
gastos é ingresos para el sosten de las atenciones provinciales.

2." La validez ó nulidad de las actas de elección de sus individuos y ap
titud legal de éstos contra los cuales reclamare el interesado, y estos acuer
1I0s sólo pueden ser reformados por el Consejo de Iinistros, oyendo al Con
sejo de Estado.

:>." La admision de las dimisiones de Diputados provinciales, Ayunta
mientos é individuos de los mismos. fundadas en causas políticas ó de con
veniencia pública, no expresadas en la pre ente ley.

4: La venta. permuta, variacion de destino ó aprovechamiento de las
propiedades de la provincia ó de los pueblos. cuyos acuerdos hayan sido
suspendidos por el Gobierno civil hasta obtener la aprobacion del Gobier
no, oyendo al Consejo de Estado.

5: La creacion ó supresi ón de establecimientos provinciales, cuyos
acuerdos hayan sido igualmente suspendidos.

6." La formacion de nuevos Ayuntamientos. snpresion de los existentes,
ineorporacion ó segregación de unos pueblos á otros, señalamiento ó recti
ficacion de distritos municipales.

7: Las obras y caminos vecinales que comprendan más de un pueblo,
cuando no hubiese conformidad entre la Diputación provincial y los Ayun
tamientos interesados. ó entre éstos.

8." El emplazamiento de nuevas poblaciones, ensanche de las existentes
y aprobacion de planos generales de rectificacion de poblaciones y forma
cion de Ordenanzas de policía urbana y rural.

9." Los contratos de empréstitos y las derramas que excedan de la can
tidad permitida por la ley para gastos provinciales ó municipales: Los
acuerdos de las Diputaciones sobre estos negocios deben ser aprobados por
una ley.

Art. 18. o serán ejecutivos los acuerdos contra los cuales reclamen
los particulares por perjudicar sus derechos civiles. utilizando la via con
tenciosa, ante las Audiencias .en primera instancia, y ante el Tribunal Su
premo de Justicia en la segunda.

Art. 19. Es obligacion de la · Diputaciones provinciales:
1: Desempeñar todas las funciones que se les encomiendan por la pre

sente ley. la Municipal, la Electoral y demás generales y especiales.
2." Evacuar los informes que sobre los neaocios de su competencia le '

pidieren el Gobernador de su provincia, el Gobierno, ó cualesquiera otras
Autoridades. con arreglo á las leyes•.
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Art. 20. Las Diputaciones provinciales serán necesariamente oidas:
L· Sobre la demarcacion de los límites de la provincia y de los parti

dos judiciales y señalamiento ó variacion de la capital de aquella ó de éstos.
2.· Para la creacion ó supresión dentro de la provincia de estableci

mientos de Instrucci ón pública, Beneficencia. Correccion, ú otros de utili
dad general. sostenidos por el Estado.

3: En los expedientes sobre obras públicas de todas clases, en que sea
contribuyente la provincia juntamente con el Estado. ó que se hayan de
construir dentro de su territorio. aunque nada pague para sus gastos.

Art. 21. La ejecucion de los acuerdos de las Diputaciones provinciales
corresponderá siempre á los Gobernadores de provincia, que no podrán al
terarlos ni variarlos. y si sólo suspenderlos bajo su responsabilidad. de oü
cio ó á instancia de parte. cuando con ellos se infrinjan las Leyes. Regla
mentos ó disposiciones generales para su ejecucion, dando cuenta inrnedia
lamente al Gobierno. para que éste resuelva en la forma que determinen
las leyes.

Art. 22. No pueden las Diputaciones suspender por si el cumplimiento
de sus obligaciones ni el de las disposiciones superiores; pero si exponer
su razon en términos convenientes y representar al Gobernador. al Gobier
no por conducto de éste. y á las Córtes directamente cuando se creyeren
agraviadas.

o pueden las Diputaciones dar publicidad á sus exposiciones sin per
miso del Gobernador de la provincia. quedándoles el recurso de solicitarlo
del Gobierno cuando aquél lo negare.

Todos los Diputados provinciales tienen igual voz y voto en la Corpora
cion, y son responsables colectiva é individualmente de sus resoluciones.

CAPITULO 11.

Organi~~ ion y modo lit (uncionar de las DipulncioM$.

ArLo 23. Las Diputaciones provinciales se componen:
1.. Del Gobernador de la provincia. su Presidente sin voto, más que

para decidir los empates.
2: De un Diputado por cada 25.000 almas.
3: De tantos Diputados suplentes como provinciales.
4.· De un Secretario y de los dependientes subalternos que fueren ne

cesarios.
Art. 24. El cargo de Diputado provincial es honorífico. gratuito y sujeto

á responsabilidad.
Art. 25. Los Diputados suplentes sólo entrarán en ejercicio eu los casos

siguientes:
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1.. Cuando, aprobada la eleccion de su distrito, fuere declarado sin apti
tud para su encargo el Diputado electo.

2.· Cuandoel Diputado propietario renuncie su encargo ó.dejare vacante.
3: Cuando el Diputado propietario se ausentare de la capital de la pro

vincia por más de treinta dias, con anuencia de la Diputacion.
En este caso el Diputado propietario no pierde su cargo. y el suplente

cesará cuando aquel se presentare.
Art. 26. Habrá en cada provincia tantos Diputados y suplentes co

100 distritos electorales tenga. al tenor de lo dispuesto en el arto 6.° de es
ta ley.

En ninguna provincia podrá haber menos de siete Diputados, y etros
tantos suplentes, á cuyo efecto, en aquellas que bajen de 175.000 almas. se
dividirá el total de las de su poblacion en siete distritos próximamente
iguales entre si.

Art. 27. Cuando el Gobernador de la provincia no asistiere á la sesión,
será presidida la Diputacion por el Vicepresidente. elegido por la Corpora
cion de entre sus individuos al inaugurar el periodo de sus sesiones. Los
Diputados propietarios se considerarán siempre más antiguos que los su
plentes en ejercicio.

Art. 28. Las Diputaciones provinciales señalarán al principio de cada
año los dias en que han de tener sus sesiones. que no podrán ser ménos de
seis en cada mes, en dias seguidosó alternados. De este señalamiento darán
cuenta al Gobernador de la provincia.

Art. 29. Las Diputaciones celebrarán, además, prévia la convocatoria de
su Presidente, las sesiones extraordinarias que fuesen necesarias en los ca
sos siguientes:

1.· Para desempeñar las funciones que les corresponden en épocas y
plazos fijados por las leyes.

2.· Cuando el Gobernador de la provincia lo crea necesario.
3.o Cuando el Gobierno lo determinare.
4: Cuando lo reclame la tercera parte de los Diputados.
Art. 30. Lo prevenido en los articulos 56, 57 Y58 de la Orgánica muni

cipal. con respecto á las sesiones de los Ayuntamientos. se entiende man
dado en la presente para las Diputaciones.

Art. 31. En iguales términos se aplica á las Diputaciones lo dispuesto
respecto á las actas de los-Ayuntamientos en los artículos 61 y 62 de la Ley
Orgánica Municipal.

Art. 52. Las sesiones de las Diputaciones provinciales serán públicas. y
de ellas se insertará un extracto en el Boletin oficial de la provincia.

Art. 53. Las Diputaciones no podrán delegar ningun asunto para su re
solucion definitiva en comisionesni Diputadosdeterminados; pero si podrán
nombrar para el exámen y preparacion de los negocios. comisiones de su
seno. permanentes ó especiales. en votacion por papeletas.
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Las comisiones se compondrán de tres Diputados. eligiéndose las.per
manentes en la primera sesion de cada año.

CAPITULO III.

Funciones de U/S Diputaciones provinciales.

Art. 34. Corresponde á los Diputados provinciales. yes de su deber:
1: Asistir á las sesiones ordinarias y extraordinarias. no impidiéndose

lo causa grave. que en su caso justificarán en debida forma.
2.· Emitir su opinion y votar lo que les pareciere conveniente en los

asuntos sometidos á su deliberacion. No pueden abstenerse de votar los pre
sentes á las deliberaciones.

5: Formar parte de las comisiones para que fueren nombrados y des 
empeñar su cometido.

4.· Proponer á la Corporacion cuanto dentro de la competencia de la
misma creyeren conducente al bien de la provincia.

5: Evacuar los informes que le pidiere el Gobernador de la provincia ó
la Diputación misma.

Alt. 35. No pueden los Diputados provinciales faltar de la capital de la
provincia en dia de sesi ón ordinaria para que hubieren sido convocados. sin
causa justificada ó licencia del. Gobernador Presidente. cuando la ausencia
no lo fuere de la provincia ó dentro de ella no exceda 'de treinta dias.

Para salir"de la provincia ó ausentarse de la capital por más de treinta
días. necesitan los Diputados licencia expresa de la Diputaciou,

Art, 36. Los Diputados provinciales que dejaren de asistir á la Diputa
cion por más de treinta dias, sin haber obtenido su licencia, ó que se ex
cedieren en el mismo tiempo de la licencia que les fuere concedida. se en
tiende que renuncian sus cargos y serán reemplazados por los respectivos
suplentes.

CAPITULO IV.

COlldiclon y [uncumes de los Secretarios de las Diplllacioltes.

Arl. 57. Para ser nombrado Secretario de una Diputación provincial. se
requiere:

1.o Ser español mayor de veinticinco años.
2.· Estar en pleno goce de los derechos civiles y políticos.
3: Reunir las demás circunstan cias que se determinan en el articulo

siguiente.
Arl. 58. Podrá ser .nornbrado Secretario de una Diputación provincial

cualquier español que reuniendo las circunstancias requeridas por el ar-



DE LA PROVINCIA DE MADRIIl.-18611. 651

ticulo 37, prueben en el exámen de que trata el art . 40 que conoce, com
prende y sabe en su letra, espíritu y aplicaciones la Constitucion de la Mo
narquía, las leyes Orgánica, Provincial y lunicipal, la Administracion eco
nómica. y todas las demás leyes y disposiciones de gobierno relativas ;í los
mismos ramos. Los candidatos han de hallarse además comprendidos en
alguno de las casos que siguen:

1.· Ser ó haber sido Secretario de Diputacion por eleccion de la misma
al promulgar la presente ley, y siempre que hubiere desempeñado el can
didato su encargo con celo. inteligencia y honradez.

2." Ser ó haber sido al prornulgarse esta ley, Secretario de Ayunta
miento en capital de provincia. durante seis años á lo ménos, á satisfaccion
de la Corporacion municipal y sin queja por par te del Gobernador de la
provincia.

3." Ser ó haber sido dos años á lo rnénos Secretario de Ayuntamiento
do primera clase ó cuatro de uno de segunda clase , al tenor y con las con
diciones establecidas en el cap. VI, ut. 11 de la Ley Orgánica Municipal.

4." Haber servido quince años á lo ménos con notas de distinci ón en el
Ejército ó Armada, y dos de ellos á lo ménos en clase de Jefe efectivo.

5." Haber servido quince años á lo ménos con notas de distin ción en
cualquier ramo de la Adminislracion pública, y dos de ellos con el sueldo
al ménos de 12.000 rs.

6." Estar graduado de Licenciado, y llevar al ménos dos años de ejerci 
cio legal, público, notorio y bien reputado de la 'profesion respectiva.

Art. 39. Los aspirantes á Secretario de las Diputaciones acudirán con
sus instancias al Gobierno. por el Ministeri o de la Gobernacion. y ser án
examinados por la Seccion correspondiente del Consejo de Estado.

Art. 40. La misma Seccion declarará la aptitud de cada uno de los aspi
rantes examinados. numerándolos segun el mérito de cada uno, y remitirá
la lista numerada ;í la Diputaci ón. cuya Secretaria se trate de proveer, por
conducto del Ministerio de la Gobernaci ón.

Arlo 41. Comprobados por el Ministerio de la Gobernacion los méritos
y servicios que cada aspirante alegue, formará una terna con los que resul
ten de mayor aptitud y de méritos)' servicios superiores, y la remitirá CUIl

todo el expediente al Gobernador de la provincia para qu e la Diputaciou
elija entre los tres propuestos su Secretario.

Art. 42. Hecho el nombrami ento por la Diputaci ón, lo pondrá en cu
nocimiento del Ministro de la Gobernacion para que expida el título al agra
ciado.

Art.43. Los Secretarios de las Diputaciones disfrutarán un sueldo, pa·
gado de fondos provinciales. igual al del Secretario del Gobierno de la
respectiva provin cia.

Art. ,44. Las obligaciones de los Secretarios de Diputaci ón son:
1: Asistir sil) voz ni voto á todas las sesiones de l Cuerpo provincial pd'
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ra darle cuenta de los asuntos sometidos á su deliberacion por el órden que
le marque el Presiden te.

2: Redactar el acta de cada sesi ón, leer su minuta al principio de la
siguiente. y aprobada que sea. hacerla trascribir fielmente en el libro des
tinado al efecto. cuidando de recoger las firmas del Presidente y Decano. y
estampando tambien la suya dentro de las veinticuatro horas siguientes á la
aprobacion del acta.

3.· Redactar el extracto de las discusiones que han de publicarse en el
Boletin oficial. siendo responsable de su exactitud.

4." Instruir y preparar los expedientes para los trabajos de las comisio
nes y resolucion de la Diputacion.

5: Anotar bajo su firma los acuerdos de la Diputacion en el expediente
respectivo.

6." Dirigir y vigilar á los empleados de la Secretaría ' de la Diputacion,
de quienes será Jefe inmediato.

7" Desempeñar la Intervencion de fondos provinciales.
8~· Expedir gratuitamente y con el V." B." del Gobernador Presidente.

sin cuyo requisito no serán valederas. las certificaciones que se han de dar
concernientes á negocios sometidos por la ley al acuerdo de la Diputación.

9: Cualquier otro encargo que las leyes le atribuyan ó la Diputacion
le confiera dentru de la esfera y objeto de su empleo.

Art. 45. Cuando la Dipútacion suspendiere ó destituyere á su Secretario
lo pondrá en conocimiento del Gobernador de la provincia. y procederá ;.
anunciar la vacante.

Art. 46. Los Secretarios de las Diputaciones son responsables guberna
tivamente, segun los casos. ante la Diputacion misma y ante el Gobernador
de la provincia. y judicialmente ante los Tribunales ordinarios. en los mis
mos términos que para los de Ayuntamientos se determina en los articu
los 94, 96, 97 Y98 de la Ley Orgánica Municipal.

CAPITULO V.

Presupueslos provinciales.

Art. 47. Los presupuestos provinciales son:
t." Ordinarios.
2.' Extraordinarios.
Las Diputaciones provinciales votarán y remitirán á la aprobacion del

Gobierno el presupuesto ordinario anual de los gastos é ingresos de la pro
vincia.

Este presupuesto se considerará permanente si no fuere modificado. Sin
embargo. podrán las Diputaciones acordar cada año las alteraciones ó mo
dificaciones que estimen convenientes, pero sometiéndolas á la aprobaciou
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del Gobierno. Tambien se sujetarán á la misma superior aprobacion los pre
supuestos extraordinarios.

Art. 48. En los presupuestos ordinarios la Seccion de gastos se dividi
rá en capítulos y estos en artículos, que individualizarán los gastos como
prendidos en los primeros para cada servicio.

La seccion de ingresos de los presupuestos ordinarios contendrá en ca
pítulos separados las rentas, arbitrios ó medios que se propongan para cu
brir los gastos, Ningun arbilrio ó recurso podrá adoplarse que se oponga
al sistema renlístico del Estado,

Art. 49. Los gastos de las Dipulaciones, propios de sus presupuestos
ordinarios, son lodos aquellos que para el respectivo año económicose pre
veen como necesarios ó convenientes para soslener el personal y material
de las oficinas y establecimientos, que las leyes ponen {¡ cargo de las pro
vincias y para emprender, conservar y mejorar las obras públicas pro
vinciales.

Arlo 50. Cuando los gastos necesarios delpresupuesto provincial fuesen
inferiores á los ingresos ordinarios, podrán las Dipulaciones proponer otros
gastos que les parezcan convenientes al bien comun, hasta la nivelación con
dichos ingresos. Cualquier gasto que hiciere la suma de los crdinarios ma
yor que la de los ingresos de igual carácter, ha de ser forzosamente objeto
de un presupuesto extraordinario.

Arl. 51. En el presupuesto ordinario de ingresos habrá la debida dis
tincion entre los fijos y los variables.

Se consideran fijos los ingresos procedenles de rentas ó cualesquiera
otros rendimientos á plazos delerminados de bienes ó créditos á favor de
la provincia; son variables los ingresos procedenles de conlribuciones, ar
bitrios ú repartimientos especiales.

Arl. 52. Nose propondrán nunca en el presupuesto ordinario más ingre
sos de la clase de varia/des que los precisos para cubrir la diferencia entre
los ingresos fijos y los gaslos necesarios.

Art. 53. Serán presupuestos extraordinarios:
1.· Los que se hicieren para gastos conoenientes, cuyo imporle haga ex

ceder la suma de ros ordinarios de la de los ingresos de la misma especie.
2.0 Los que se hicieren para gastos imprevistos, necesarios ó conoenien

tes, durante el curso del año económico.
3." Los que se hicieren para gaslos de guerra ó de calamidades pú

blicas.
Lo dispuesto respecto á los presupuestos ordinarios es aplicable á los

extraordinarios.
Art. 54. Los presupuestos provinciales estarán precisamente en poder

de los Gobernadores de las respectivas provincias antes del :50 de Abril de
cada año anterior al que deban regir.

Los Gobernadores los remitirán inmediatamente á la aprobacion del
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Gobierno. y cuando éste no hubiere resuelto antes del 30 de Junio. se en
tienden aprobados y regirán desde el t.. de Julio siguiente.

Art. 55. Los presupuestos extraordinarios quedan sujetos á las pres
cr ipciones de los artí culos anteriores. pero en ningun caso podrán ponerse
en ejecucion sin la aprobacion del Gobierno.

CAPITULO VI.

Recaudacion. du/ri btltion de {ondas, contabilidad y cllen/as prorinciales.

Art.56. Lo dispuesto en los artículos 136. 137.158,159, 140 YUl de
la Ley Orgánica Municipal. para la recaudacion é inversion de fondos de los
pueblos. se entiende igualmente con los provincial es. siendo la ordenacion
de pagos de cargo del Vicepresidente de la Corporacion, y la inlervencion
del de su Secretario.

ArL. 57. Todas las Diputaciones tendrán una Seccion de Contabilidad
en su Secretaria. Las funciones de la Seccion serán las de llevar las cuen
tas corrientes y preparar las definitivas con arreglo á las leyes y consiguien
tes disposiciones del Gobierno.

Arl. 58. Las cuentas de las Diputaciones han de estar precisamente en
poder de los respectivos Gobernadores de provincia, dentro del enarto mes
del a(1O siguiente al del ejercicio económico á que se refieran.

TíTULO JD.

DEPENDENCIA JERÁRQUICA, Y RESPO:lSABILIDAD DE LAS DIPUTACIONRS. DF. r.os
D1PU lADOS y DE LOS SUBALTERNOS DF. LA CORPORACIO:".

CAPITULO UNICO.

ArL. 59. Las Diputaciones provi-nciales ejercen las atribuciones rle su
competencia bajo la depe ndencia jerárquica del Gobierno, excepto en los
asuntos que la ley les comete exclusiva é independientemente.

ArL. 60. Lo mandado con respecto á los Ayuntamientos y Concejales en
los art ículos 160, 161,162, 165, 164, 165, 166. 1(;7, 168 Y169 de la Ley
Orgánica Municipal, se entiende dispuesto en mater ia de responsabilidad
para las Diputaciones y Diputados provincial es, sin más diferencias que las
siguientes:

LO La reprension se reemplaza para las Diputacion es con la amonesta
cion, reservada siempre.

2." El apercibimiento no podrá emplearse en su caso sin instru ir expe
diente especial al efecto.

5." Las Diputaciones no podrán ser multadas sin aprnbacion fiel Go
bierno.
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4: Los Diputados provinciales no podrán ser nunca multados indivi
dualmente. sin oirse antes á la Diputación misma.

Art. 61. Las multas que se impongan á las Diputaciones y Diputados,
no podrán exceder. cuando recayeren sobre la Corporacion. de 1.500 r .
por Diputado en las capitales de provincia. que 10 son hoy de primera cla
S!!; de 1.000 rs. en las de segunda. y de 500 en las de tercera: cuando re
cayeren sobre individuos. podrán llegar hasta 5.000. 2.000 Y1.000 rs. res
pectivamente.

Arlo 62. Se entienden con respecto á las multas de que trata el art iculo
anterior, dicladas en esla ley. las disposiciones de los articulos 168 y 169
de la L'ey Municipal.

Arlo 63. El Gobierno podrá suspender. por motivos justos, á una Dipu
tacion provincial; pero deberá. dentro de los treinta dias siguientes. pre
sentar á las Córles un proyecto de)ey para disolver la Diputación suspendí
rla, ó en caso de presunto delito, pasar los anlecedenles al Tribunal Supre
mo de Justicia. para la formacion de causa á los Dipulados provincialesque
hubiesen tomado parle en las resoluciones óactos que den lugar á la suspen
51On. Trascurridos los treinta dias sin haberse llenado alguno de los requi
sitos indicados. volverá la Diputación suspensa al ejercicio de sus funciones.

Si las Córles no estuvieren reunidas cuando el Gobierno decrete la sus
pension de una Diputación provincial. el proyecto de ley para disolverla de
berá presentarse en una de las primeras ocho sesiones que celebre el Con
greso de los Diputados después de hallarse constituido.

Arlo 64. Para que lenga efecto la suspensión de una Diputacion provin
cial. ha de preceder. al acuerdo unánime del Consejo de finistros; y llegado
e. le caso. se reorganizará inmediatamente con los Diputados ó suplentes que
no hubiesen lomado parte en los acuerdos ó actos que motiven la suspen
sion, y en caso necesario con los Diputados de los respectivos distritos que
últimamente hubiesen cumplido el tiempo de sus cargos.

Arlo 65. 'i las Diputaciones ni los Diputados provinciales pueden ser
per eguidos criminalmente por sus actos como tales, sin prévio permiso del
Gobierno. quien lo concederá ó negará. oyendo siempre al Consejo de Esta
1I0 y de acuerdo con el de Ministros.

AI't. 66. Cuando la Dipulacion fuere procesada ante el Tribunal Supre
mo de Justicia, prévio el permiso del Gobierno. la Corporacion quedará
suspensa hasta la terminacion del proceso. siendo reemplazada como se de
termina en la presente ley.

Arl. 67. Cuando una Diputaci ón fuere legalmente disuelta, se procederá
;í nuevas elecciones para su reemplazo.

Art, 68. Los Diputados que fueren individualmenle y por sentencia eje.
cutoriada destituidos de 51\ cargo. serán reemplazados por los re pectivos
uplentes,

Arlo 69. i los Diputados de una Dipntacion disuelta. ni los destituidos
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en virtud de sentencia ejecutoriada. pueden ser reelegidos hasta pasados
cuatro años, áun cuando la sentencia no contenga la cláusula de inhabi
litación.

'1'lTULO IV.

DEL TRATAMIENTO, DISTINTIVOS Y SELLOS DE LAS DlPUTACIOKES

y DIPUTADOS PROVINCIALES.

CAPITULO UNICO.

Art. 70. Las Diputaciones provinciales tendrán el tratamiento de Exce
lencia; los Diputados el de Señoría.

Art. 71. Los Diputados provinciales. mientras lo fueren, usarán en los
actos oficiales el traje negro de ceremonia; y como distintivo de sus cargos,
una medalla de oro con las armas de la provincia, y esta leyenda: Diputa
cion provincial de.... pendiente al cuello de una cinta de los colores na
cionales.

Art. 72. Toda la correspondencia y documentacion de las Diputaciones
ha de ir autorizada con Sil sello especial, que ha de estamparse, una vez al
ménos, en cada pliego del tamaño del papel sellado, con tinta negra, de una
manera clara y visible.

Art. 73. El sello de las Diputaciones llevará las armas de la provincia y
la leyenda de la Corporacion.

TITULO V.

DEL GOBIERNO pOLíTICO DE LAS PROVINCIAS.

CAPITULO PRIMERO.

Arl. 74. El Gobierno civil y político de las provincias residirá en el Jefe
superior nombrado por el Gobierno Supremo para cada una de ellas, quien
cuidará de la publicacion y ejecucion de las leyes, Reglamentos y órdenes
superiores.

Como representante del Gobierno y Jefe de todos los funcionarios del
órden civil. desempeñará las atribuciones que las leyes señalen y las que el
Gobierno le delegue. -

Art. 75. Las atribuciones administrativas de los Gobernadores de las
provincias son las que en la presente ley. en la Orgánica Municipal yen las
generales ó especiales sobre la materia se determinan ó determinaren.

Arl. 76. Las atribuciones políticas de los Gobernadores serán aquellas
que el Gobierno les delegare. sin perjuicio de la responsabilidad ministerial
de las que por la Constitucion y las leyes les corresponden.
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Art. 77. El nombramiento de los Gobernadores de provincia y su sepa
racion, se harán en virtud de decretos acordados en Consejo de Ministros
y refrendados por su Presidente.

Es incompatible el desempeño de las funciones de Gobernador de pro
vincia con el ejercicio de cualquiera mando militar.

Arlo 78. Los Gobernadores de provincia tendrán el tratamiento de Se
ñoria, y gozarán de los honores y usarán el uniforme y distintivo que de
terminen los Reglamentos acordados en Consejo de Ministros.

El Gobernador de Madrid tendrá el tratamiento de Excelencia.
Los Gobernadores tendrán el sueldo que señale para este cargo la ley de

Presupuestos.
Art. 79. Los Gobernadores serán los representantes del Gobierno en las

provincias, y en los diferentes ramos de la AdminisLracion que dependan de
su Antoridad se entenderán con los ~linistros respectivos, salvo los casos en
que, con arreglo á las leyes y Reglamentos, deban hacerlo con los Jefes y
corporaciones superiores de la Administracion central.

Arlo 80. Cuando el Gobernador se ausentare de la provincia ó se impo
sibilitare para ejercer su cargo, le reemplazará interinamente el Yicepresi
dente de la Diputacion ó quien haga sus veces.

Si el Gobernador se ausentare únicamente de la capital, continuará en
el ejercicio de todas sns atribuciones desde el punto en que se halle, sin
perjuicio de que el Secretario del Gobierno. en la parte políLica y adminis
trativa, el Administrador y Contador de Rentas en la económica, y el Jefe
de Fomento en su ramo, despachen y firmen todo lo que sea de mera tra
mitacion, entendiéndose directamente con los Ministros cuando la urgencia
y perentoriedad de los asuntos lo hiciere necesario.

CAPITULO 11.

Atribucionesde los Gobernadores.

ArL. 81. Corresponde al Gobernador de la provincia:
t.. Publicar, circular. ejecutar y hacer que se ejecuten en la provincia

de su mando las leyes, decretos, órdenes y disposiciones que al efecto le
comunique el Gobierno, y las de observancia general que se inserten en la
GACETA DE MADRID.

2." Mantener bajo su responsabilidad el órden público, y protejer las
personas ). las propiedades.

5." Reprimir los actos contrarios á la Beliglon, á la moral ó á la decen
cia pública, las faltas de obediencia ó de respeto á su Autoridad, las que co
metan los funcionarios y corporaciones dependientes de la misma en el ejer
cicio de sus cargos, y las infracciones en que incurran las Sociedades y em
presas mercantiles ó industriales que están sujetas á la inspeccion adminis
trativa.
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4." Proponer al Gobierno, de acuerdo con la Diputación. todo lo que
pueda contribuir al adelantamiento y desarrollo intelectual y moral de la
provincia. y al fomento de sus inter eses material es en cuanto no alcancen
sus facultades.

5: Cuidar de Lodo lo concerniente á la Sanidad en la forma en que pre
vengan las leyes y reglamentos, y dictar en casos imprevistos y urgentes de
epidemia ó enfermedad contagiosa. las providencias que la necesidad recla
me. dando inmediatamente cuenta al Gobierno .

G: Ejercer, respecto de los ramos de Gobernacion. Hacienda y Fornen
Lo , la autoridad que determinen las leyes y reglamentos. y-en la adminis
Lracion económica, provincial y municipal las atr ibuciones que se le coníín
ren por esta ley, y en genera l por cualesquiera otras leyes. decretos. órde
nes y disposiciones del Gobierno en la parte que requieran su int ervenci ón.

7.· Vigilar lodos los ramos de la Administr acion pública en el territorio
de su mando.

8,· Provocar competencias á los Tribun ales y Juzgados cuando estos
i nvaden las atribu ciones de la Administracion.

Art, 82. Para el buen desempeño de sus funciones deberá el Goberna
dor de provincia:

1: Publicar los bandos de buen gobierno y disposiciones generales que
sean necesarios para el cumplimiento de las leyes y reglamentos, ajustando
se en las correcciones que en ellas se establezcan á lo que prescribe el ar
Liculo 505 del Código penal.

2.· Suspender, modiflcar ó revocar, conforme á las facultades que para
cada caso le concedan las leyes. los actos de las Corporaciones, Autoridades
y agent es que de él dependan.

3.o Reclamar el apoyo de la fuerza armada que necesite.
4.o Instruir por si mismo ó por sus delegados las primeras diligencias

rn aquellos delitos cuyo descubrimiento se deba á sus disposiciones ó ageu·
Les. entregando en el t érmino de tres dias al Tribunal competente los dete 
nidos ó presos con las diligencias que hubiere prac ticado,

5." Imponer mullas discrecionales, cuyo máximo sea de 1.000 rs. , á los
individuos, funcionarios y corporaciones á que se reliere el párrafo tercero
del art. 10. sometiendo los delitos y faltas distintas de las que menciona á
la accion de los Tribunales tic just icia.

Sólo podrán los Gobernadores imponer mulLas mayores cuando expre
samente estén autorizados para ello por las leyes Ó reglamentos,

La Autoridad judicial procederá fuera de los casos que sobreentiende el
párrafo )' ar ticulo antedichos. á la exacció n de las multas preestablecidas
en las leyes. disposiciones generales, bandos y ordenanzas en la forma y por
el Juzgado que entienda en los juicios de faltas.

6. u ¡\ plicar en defecto de pago de las multas que imponga, en uso de
las fJculLades que le corresponden . el arresto supletorio. en la propor-
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cion que fija el arto 504 del Código penal, hasta el máximo de treinta dias.
7.· Suspender en casos urgentes á cualquier empleado de Gobernacion,

Hacienda ó Fomento, dando cuenta inmediatamente al Ministro respectivo.
8.· Dar ~ negar permiso para las funciones públicas que hayan de cele

brarse en el punto de su residencia, y presidir estos actos cuando lo estime
conveniente.

9.· Presidir, cuando lo crea oportuno, todas las Corporaciones cuya ins
peceion y vigilancia se le encargue por las leyes.

10. Dictar las disposiciones que considere oportunas dentro del círculo
de su Autoridad para el cumplimiento de las órdenes superiores y para la
buena administracion y gobierno de los pueblos.

CAPITULO 111.

Recurlol con/ro lo» prot'idencial de 101 Gobernadoru, y rClponlabilidad de esto« funcionoriol.

Arto 83. Los Gobernadores de las provincias podrán modificar ó revo
car sus providencias y las de sus antecesores, á no ser que hayan sido con
firmadas por .. el Ministerio respectivo, ó sean declaratorias de derechos, Ó

hayan servido de base á alguna sentencia judicial.
No podrán modificaró revocar por sí mismos las resoluciones que adop

ten acerca de su competencia, y concediendo ó negando autorizacion para
procesar.

Arlo 84. Los bandos dictados por los Gobernadores, en uso de la facul
tad que señala el párrafo primero del arto 8l, sólo pueden ser revocados ó
modificados por la via gubernativa.

Los Oobernadores podrán variar ó derogar SU3 bandos ylos de SIlS ante
cesores, cuando no hayan sido aprobados por el Ministro respectivo. Lle
gado este caso, corresponde exclusivamente aquella facultad al Gobierno,
que en todo caso puede ejercitarla.

Arlo 85. Las providencias que recaigan sobre materias que puedan ser
objeto de ,la vi" contencioso-administrativa, sólo serán reclamables ante
las Audiencias territoriales.

La3 decisiones que versen sobre las demás materias podrán ser revoca
das Ó modiücadss por el Ministro respectivo, salvo cuando los Gobernado
res obren en virtud de delegación especial de las leyes ó reglamentos, en
cuyo caso los asuntos se ultimarán ante las mismas Autoridade::;.

Las reclamaciones que se susciten contra sus resoluciones por incom
petencia ó exceso de atribuciones, se decidirán siempre por el Gobierno,
oido el Consejo de Estado.

Art. 86. Los Gobernadores de provincia, bajo su responsabilidad, están
obligados á obedecer las disposiciones y órdenes del Gobierno que al efec
to se les comuniquen por el conducto debido.
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Art.87. Lo prevenido en el articulo anterior se entiende con los ern
pleados ó agentes inferiores respecto del Gobernador de la provincia.

Art.88. Los Gobernadores ser án juzgados por el Tribunal Supremo de
Justicia por todos los delitos que como funcionarios públicos cometieren.

Artículo general. Quedan derogadas todas las leyes y disposiciones ano
teriores que en cualquier forma contradigan la presente ley.

ARTicULOS TRANSITORIOS .

t.. Para la primera elección de Diputaciones provinciales que se veri
fique despues de publicada la presente ley. se considerarán como distrit os
los partirlos judiciales en que actualmente se hallan divididas las provincias.

2: Hasta tanto que constituida" las Diputaciones, con arreglo á la ley
precedente, puedan nombrar sus Secretarios conforme á las disposiciones
de la misma. desempeñarán el cargo de Secretarios los Contadores de fon
dos provinciales, qne quedarán despu és como Oficiales primeros de las Se
cretarias encargados del negociado de Contabilidad.

3: Un decreto especial sobre el ejercicio del sufragio determinará' la
forma en que hayan de ser elegidas y renovadas las Diputaciones.

4." La division de las provincias en distritos para los efectos de la ley
precedente se harán por el Gobierno. oyendo á las primeras Diputaciones
que se elijan. conforme al primer artículo transitorio.

Madrid 21 de Octubre de 1668.=EI Ministro de la Gobernacion, PRAXE

DIS MATEO SAGAST!.

D1 PUTACION PROVINCIAL DE MADRID.

En 14 de Octubre la Junta Superior Revolucionaria de Madrid acordó
proceder al nombramiento de los diez Diputados provinciales correspondien
tes á los distritos de la capital. é invitar á las Juntas revolucionarias de Al
calá de Henares. Colmenar Viejo, Chinchon, Getafe, Navalcarnero, San lIIar
tin de Valdeiglesias y Torrelaguna, para que á su vez nombrasen cada una
de ellas el Diputado que hubiere de representarlas; y en cumplimiento de
este acuerdo, resultó la siguiente Diputación, que subsiste (en 31 de Diciem

Obre) hasta que se proceda á la elegida por sufragio universal.

SE~ORES DIPUTADOS PROVINCIALES.

POR LOS DIEZ DISTRITOS DI: LA OAPITAL.

D. Cristino Mártos (Presidente).
D. Pedro Mata.
D. Quintin Chiarlone.
D. Cesáreo Martin Somolinos.
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D. José Palacios.
Sr. Vizconde de Manzanera.
D. Tomás Carretero.
D. lanúel Merelo.
D. Pedro Calderon Erce.
D. Eugenio Garcia Buis.
D. Juan Anglada.
D. Felipe Juez Sarmiento.
D. Camilo Muñiz y Vega.
D. Félix Sanchez Blanco.
D. Francisco Barca.

PARTmo DE ALCALA DE BarAR...

D. Félix Echevarría.
D. José Jerónimo Moreno.

PABTmo DE COL arAll VlI:.rO.

D. Vicente Martinez Sainz.
D. Aquilino Zapata.

PAllTmO DI! CB11fC O• •

D. Manuel Morate.
D. Pedro Moreno Fominaya.

PAllTmO DE GIlT~Z.

!J. Víctor Collado.

PABTmO DE lIAVALCAlUIIlIlO.

D. Pablo Gonzalez Medrano.

PARTIDO DE SAlI llIA1\TI1I DE VALDElOLESIAa.

D. Evaristo Gonzalez Maldonado.

PABTmO DE T OIUlELA GtnrA.

D. Francisco Bañares.

SECRETARIO.

D. Camilo Pozzi Geton.

LEY MU NICIPAL.

La que'se mandó poner en vigor en 21 de Octubre y que se inserta á
continuacion, es la discutida y publicada por las Córtes Constituyentes del
bienio de 1854 .i 1856.
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LEY MUNICIPAL.

TIrULO l.

DE LOS UISTRITOS MUNICIPALES y DE SUS HABITANTES.

CAPITULO PRIMERO.

De los dillrilos municipales .

Articulo I ." Es distrito municipal de un pueblo su término jurisdiccional.
Art, 2." Todo distrito municipal forma parte de un partido judicial. y

pertenece Auna provincia de la Monarquía.
Arl. 3." No podrá hacerse alteracion en los límites de los distritos mu

nicipales. sin oir á los Ayuntamientos interesados y de los pueblos lirnitro
fes. y sin dejar A salvo los derechos de propiedad y servidumbres públicas
y particulares legitimamente constituidas.

Art. 4." Corresponde entender y resolver en los expedientes sobre va
riacion de limites de los distritos municipales á la Diputacion provincial
respectiva; pero sus acuerdos en la materia no serán ejecutivos sin la aproo
bacion del Gobierno.

Arl. 5.· Para hacer pasar un distrito municipal de uno á otro partido
dentro de la misma provincia, se oirá precisamenle al Ayuntamiento del
mismo y A los pueblos cabezal' de ambos partidos. Ala Diputacion. al Go
bernador y al Ministerio de Gracia y Justicia. La resolucion del expediente
corresponde al Ministerio de la Gobernación, prévio dictamen del Consejo
de Estado.

cmTULO 11.

De los habilallkl /le 101 Dillrilol mllnieipales.

Art. 6." Para los efectos de la presente ley se considerará Alos habi
tantes de los distritos municipales divididos en residentes y vecinos.

Art. 7: Es residente todo habitante del distrito municipal que no esté
inscrito en su padron de vecindad.

Art. 8." Es vecino de un pueblo todo español cabeza de familia que se
halle inscrito en el padron de vecindad del distrito municipal.

Art. 9: Corresponde A los A)'unlamientos la declaración de vecindad
en sus respectivos distritos y pueden hacerla de oficio ó á instancia de parte.

Art. 10. Los Ayuntamientos declararán de oficio vecinos Atodos los es-
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paneles cabezas de familia que en la época de forrnurse Ú rectiflcarse el
padrón lleven dos anos de residencia lija con casa abierta en su respectivo
distrito municipal, ejerciendo en él su profesi ón ó indu tria, ó teniendo un
modo de vivir conocido.

El que tuviere casa abierta en vários puntos y la residencia alternativa,
elegirá uno de ellos para vecindario .

ArL. t t. En cualquier tiempo del año declararán tumliien las mismas
Corporacionea vecino al que lo solicitare. acreditando los extremos siguientes:

LO Ser español cabeza de familia.
2: Haber manifestado ante el Ayuntamiento del pueblo en que tuviere

anteriormente su vecindad la resolucion de trasladarla á otro distrito muni
cipal,

::;: Haber satisfecho ó dado garantía de satisfacer las cuotas que so le
hayan impuesto en concepto de vecino CId pueblo en donde se despide.
por todo el afio en que trata de levantar la vecindad .

ArL. 12. El extranjero no naturalizado que. siendo cabeza-de familia.
desee avecindarse en un distrito municipal, debe residir en él con casa
abierta por espacio de tres años; renunciar ante el Aplntamiento la proteo
cion del pabellon de su país. y probar por lo ménos una de las siguiente
circunstancias:

J.o E ' lar ó haber estado casado con española .
.:2 o Haber arraigado en el Reino. adquiriendo en él bienes inmuebles.
5.· Ilah ur ejercido por espacio de cinco años en el Reino una profesi ón

útil.
4." Haber estable cido ó hallars e estahleciendo una industria que requi era

su residencia habitual en el puis,
:' .' Haberse hallado al servicio del Estado.
Art. 13 La udquisicion de vecindad no será obst áculo para la extradi-

cion cuando ésta proceda con arreglo á los tratados,
ArL 14. Los que luyan sido declarado ' vecinos, serán inscritos en 1,1

padr ón corr espondiente, dando aviso al Ayuntamiento de la antigua vecindad
del intere a.lo para qne los elimine del suyo,

Arl. 15. Desde I ." de Octubre al 1.0 de oviernbre de cada año, los
Ayuntamienlos formarán ó rectificarán los padrones de sus distr itos.y lo..
tendr án de manifiesto en sus Secretarías, para que cualquiera pueda ente
rarse de ellos .

En los quince dias .iguientes recibir án todas las reclamaciones que
contra el padrón se hicieren, y decidir án sobre ellas hasta fin del mes.

Art. lit Los que se sintieren agraviados por las resoluciones de los
Aynnlamienlo' , podrán acudir á la Diputa cion provincial, qne, oyendo á 105

interesados. decidirá deüni tivameut e eu los quin ce primero dias de Di
ciernbre.

Los Ayuntamien to:] remitirán copia del padron de vecinos á la Dipu ta-
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cion provincial en el mes de Diciembre cada cinco años, y en los años in
termedios darán cuenta de las alteraciones que ocurran.

Art. 17. Durante el curso del año no se harán en el padron de vecindad
más alteraciones que:

1.' Inscripciones á instancia de parte, con arreglo á lo que prescribe
esta ley.

2.' Eliminaciones por incapacidad legal ó defuncion•
. 3.' Eliminaciones por haberse avecindado en otros distritos los intere

sados.
Art. 18. Si alguno se hallare inscrito en el padron de dos ó más pueblos,

sólo valdrá la vecindad que últimamente se le hubiere declarado.
Art. 19. La vecindad se pierde cuando el AyunLamiento recibe aviso de

que el interesado ha' sido inscrito en el padrón . de otro distrito municipal.
Art. 20. Los no vecinos gozan, con arreglo a las leyes, de los derechos

municipales activos y pasivos, y contribuyen á los fondos y cargas munici
pales y provinciales del distrito.

Art. 21. Los residentes sin casa abierta, no disfrutarán derecho alguno
del Municipio.

Art. 22. Los no vecinos con casa abierta no tienen otros derechos mu
nicipalesque los de aprovecharse de las ventajas que proporcionen los esta
blecimientos públicos de Instrucción y Beneficencia.

Sufrirán alojamiento y bagajes, y estarán sujetos á las prestaciones de
servicio vecinal.

Los que lleven un año de residencia con casa abierta en un distrito y no
prueben que son vecinos de otros, contribuirán á t.odos los gastos y cargas
municipales y provinciales sin ganar más derechos que los que se conceden
en el párrafo primero de este artículo.

Arl. 23. Los forasteros que tengan casa abierta con labor, industria,
criados ó dependientes, contribuirán á las cargas vecinales en proporcion á
la riqueza ó industria que tengan en el distrito municipal, y en la misma
proporcíon disfrutarán de los aprovechamientos comunes con arreglo á la
naturaleza de su industria.

Art. 24. Todo propietario está obligado á contribuir á aquellas partidas
del presupuesto municipal que sirvan para satisfacer las cargas á que se ha
llen afectas sus propiedades ó redunden en beneficio inmediato de ella.

CAPItULO 111.

Del ellablecimitnfo, 'f'ell4:ion y ,n¡pf'esion de Ayuntamientol.

Art. 25. Para el gobierno interior de los pueblos y su distrito munici
pal no habrá más que Ayuntamientos compuestos de Alcaldes y Regidores,
nombrados unos y otros directa é inmediatamente por los vecinos.
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Arlo 26. Se conservarán los Ayuntamientos en los pueblo- donde en la
actualidad existen. y cuenten 200 vecinos. Podrán continuar los Ayunta.
mientos de menor vecindario cuando su situación geográfica y la distancia
á otros pueblos imposibiliten su agrupaci ón. Para la supresion ó creacion
de Ayuntamiento. y para la agregación de parte de un distrito municipal
con objeto de agregarlo á otro existente. han de concurrir las circunstancias
y observarse los trámites que prescribe la presente' ley.

Art, 27. Podrá suprimirse un Ayuntamiento en cualquiera de los casos
siguientes:

1.' Si no \legando á 200 el número de sus vecinos lo creyere conve
niente la Diputacion provincial.

2." Cuando careciere de recursos para sostener los gastos municipales.
3.' Cuando lo solicitare con fundadas razones el Ayuntamiento. en

union de un número de vecinos contribuyentes. duplo que el de Concejales.
Art. 28. La segregación de parte de un distrito municipal. ó de parte

de vários, tanto para agregarse á otros existentes. como para constituir un
nuevo distrito y Ayuntamiento. podrá efectuarse en los casos siguientes:

1." Cuando lo solicitare el Ayuntamiento existente.
2.° Cuando lo pidiere la mayoria de los vecinos de la porcion ó porcio

nes que hubieren de segregarse.
3." Cuando se trate de despoblados, aldeas, cortijos ó caserios con ter

ritorio propio deslindado. sitos á gran distancia de la cabeza de su distrito
municipal, separados por otro ú otros intermedios.

Art. 29. Son en todo caso circunstancias precisas para acordar la se
gregacion y creacion de un nuevo distrito municipal, las siguientes:

1.' Que no baje de 200 el número de vecinos que hayan de formarlo.
2.' Que el mismo tenga ó se le pueda señalar un término jurisdiccional

proporcionado á su poblacion.
' 3.' Quese justifique que el nuevo distrito podrá sufragar los gastos mu

nicipales sin gravar excesivamente á los vecinos.
Art. 50. Las Diputaciones provinciales entenderán y resolverán los ex

pedientes sobre creacion, segregacion y supresion de Ayuntamientos y tér
minos, oyendo precisamente á los interesados, verificando la división de los
terrenos, bienes, pa tos y aprovechamientos, usos públicos y créditos ac
tivos y pasivos. y teniendo en cuenta la poblacion y riqueza respectivas;
pero sus acuerdos no serán ejecutivossin la aprobacion del Gobierno. oyendo
al Consejo de Estado.

CAPITULO IV.

Del IlIimtru de Alta/del IJ Regidores, ,' u eleecio,. IJ rtnovadoll.

Art. SI. El número de lcaldes y Rerr idore de cada A untamiento ser á
proporcional al de vecinos del distrito municipal.
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Arlo 32. No habrá ménos de un Alcalde y tres Regidores en ning ún

Ayuntamiento: el número de Regidores será siempre m últiplo de tres.
Art. 33. La escala proporcional que determina el número de Al caldes y

Regidores de cada distri to municipal, con relacion al de sus vecinos. es la
siguiente:

TDTAl
VECINOS . llCAlDES . REGIDDRES. DE

COlIC! U LES.

- -- -- - -- - - -- - -- -- - - -------- - -
Hasta tOO inclusive. ..• ..••. . " . " . .. . . . . .. t 3 4

De t OI á 500. ...• •• .... • . . • .. . . . . . • . . • . • . t 6 7

De 501 á t .000 . . . • • . . . . . . . • . . . • • . • • • . • • . . 2 9 dt
De 1.001 •2. 000. . .. . . .. ... .. .. .. .. . . .. . 2 12 U
!le 2 .001 iI 3. 000 .•. .... ..... .. • . .. ••... .. 3 15 18

!le 3.001 iI 4.000. .. ..... .. .... .. .. . .. .... 4 18 22

De 4 .001 iI 5. 000.. . ... . ... .. .. ... . oo . ..... 5 21 26

llc h.ool iI 10.000 .. .•... .. . . ... ...... . .. . ! /l I 24 30
I

Be tO.OOI á t5.000 . ..•• ..... • . .. .•. ... •.•¡ 7

I
27 34

!le 15 .001 á 20 .000.•. .. . . . ...•.. .. .... .. . : 8 30 38

!le 20. 001 á 40 .000..................... . . \ 9 33 4l

Ile 40.001 en adelante ....... . .... . .. .. ... . tt I 36 47

Art, 34. Los Ayuntamientos se renovarán por mitad cada dos años.
Art.35. Si el número de los Concejales fuese impar. se comprenderá

en la primera renovaci ón que haya de hacerse la mitad que ha de llevar un
individuo más, yen la segunda el resto.

Art 36. Para la primera renovacion ordinaria. después de las eleccio
nes ejecutadas de conformidad con esta ley, se considerarán como salien .
tes lodos los Concejales muertos ó que por otra causa hubieren dejado de
serlo, y cuyas vacantes no se huhieren llenado. y hasta completar el n ú
mero de los que deben renovarse, saldrán aquellos á quienes designe la
suerte. que se echará ante el Ayuntamiento reunido con quince dias de ano
ticipacion al de las elecciones. En las renovaciones subsiguientes saldrán
los más antiguos.

Arlo :lí . Las vacantes que ocurra n durante el bienio sólo se cubrirán
por medio de eleccion parcial, cuando' com pon~a n la tercera parle del total
de Concejales y tengan lugar medio afio antes del dia lijado para la votaci ón
en que haya de hacerse la renovación ordinaria.

Art. 38. Ocurriendo despues de dicha época, y si llegaren ú excediesen
á la mitad del mismo total de Regidores. serán llamados los que últimarneu
te hayan pertenecido al AyuntamiclI Lo por su órdeu de antiguedad,

Art, 39. Los Ay untamienlos darán cuenta de las vacanles á (IUC se refie-
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ren los artículos anteriores á la Diputacion provincial y ésta mandará proce
der á la eleccion parcial cuando proceda conforme al art. 37. fijando un
plazo que no baje de quince dias ni exceda de veinte. contados desde la
fecha en que se comunique al Ayuntamiento respectivo.

Art. 40. Los electos en caso de vacantes se colocarán en el lugar de
aquellos á quienes reemplacen. y saldrán del Ayuntamiento cuando hubie
ren debido verificarlo.

Los llamados al tenor de lo que dispone el párrafo 2: del art. 38, entra
rán siempre en la primera renovacion.

Arl. 41. Cuando las vacantes ocurridas fuesen de los individuos que
desempeñaban el cargo de Alcaldes y no hubiese lugar á eleccion parcial.
conforme al art. 57. entrará á desempeñar la Alcaldia vacante el Alcalde
que siga en numeración, á no ser que aquella fuese la última en cuyo caso
la ocupará el Regidor l. o

Cuando las vacantes de Concejales que desempeñen Alcaldia ocurran en
época en que haya lugar á eleccion parcial. se sustituirán interinamente
hasta que ésta se efectúe en la forma prevenida en el párrafo anterior;
pero luégo que se complete el Ayuntamiento. se procederá á cubrir la va
cante de Alcalde en la forma que establecerá el artículo.

Arl. 42. El dia l.0 de Enero cesarán en sus cargos losConcejales salien
tes y tomarán posesion los electos. El Presidente del Ayuntamiento. que se
reunirá para esteefecto, recibirá á los nuevos Concejales el juramento bajo
esta fórmula: ¿Jurais por liios y sobre vuestra conciencia guardar y hacer
guardar las leyes que la Nadan se diere en uso de su soberanía. y desem
pe/lar lealmente nuestro cargo? En seguida ocuparán los puestos que les cor
respondan. retirándose los salientes.

Art. 43. Hecha la votacion, el Presidente sacará de la urna las papele
tas una á una. y leerá en alta voz su contenido. que el Secretario anotará
en el acta.

Art. 44. Verificado el escrutinio, el Presidente proclamará Alcalde 1.
al Concejal que resulte con mayoría relativa de votos.

En caso de empate, decidirá la suerte.
Art. 45. Aclo continuo el Alcalde primero que resulte elegido, pasará

á ocupar la presidencia y recibirá las insignias de su cargo. procediéndose
en seguida y por su úrden á la eleccion de los .dernás Alcaldes en la forma
establecida en los artículos anteriores.

Arl. 46. Constituido el Ayuntamiento bajo la presidencia interina del
Concejal que hubiese obtenido el número primero de los más antiguos. se
procederá á la eleccion de Alcalde primero por el Municipio. en votacion,
por medio de papeletas.

Ar]. 47. Las papeletas de votacion se depositarán en una urna por el
Presidente. que las recogerá de los Concejales por el órden de su numera
cion, sin que le sea permitido desdoblarlas ni leerlas.
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TITULO 11 .

DE LA. ADMINISTRACION MUNICIPAL.

CAPITULO 1.

De las atribuciones de los Ayuntamientos.

Art. 48. Los Ayuntamientos son corporaciones económico-administra
tivas, y no pueden ejercer otras funciones ni actos políticos, que los que
las leyes expresamente les señalen.

Arlo 49. Los acuerdos de los Ayuntamientos son segun los casos:
Primero . Inmediatamente ejecutivos.
Segundo. Noejecutivos sin la aprobacion de sus superiores jerárquicos.
Art. 50. Son inmediatamente ejecutivos los acuerdos de los Ayunta-

mientos sobre los negocios siguientes:
Primero. El nombramiento y separacion de sus empleados y depen

dientes . :
Segundo. La admision bajo las condiciones prescritas por las leyes y

reglamentos de los facultativos de Cirugía, Medicina, Farmacia y Veterina
ria; de los Maestros .de primeras letras y de los de otras enseñanzas que se
paguen de los fondos del comun, á propuesta en terna que de dichos Maes
tros harán las Juntas provinciales de Instruccion pública, con sujecion á las
disposiciones que rijan en la materia.

Tercero. Los reglamentos y disposiciones para la ejecucion de las 01'
dsnanzas de policía urbana y rural, en las que no podrán variar las penas
que el Código penal establece para los casos que en el mismo estén previs
tos, ni para los que no lo estén señalar otros castigos que multas que no
excedan de 80 reales en las capitales de provincia. de 60 en las cabezas de
partido y pueblos de más de 1.000 vecinos, y de 40 en los demás, y en caso
de insolvencia el arresto que no pase de tres dias , además del resarcimien
to del daño causado.

Cuarto. La administración de los Pósitos, su fomento, el reparto de los
granos. y la realizaci ón de sus reintegros. acordando al efecto las disposi
ciones necesarias.

Quinto. La Administracion, conservacion y mejoras de las fincas de Pro
pios, hasta que en virtud de la ley de desamortizacion se enajenaren; y ve
rificado' que esto sea, la percepcion é inversion legítima de la renta equiva
lente á sus productos, miéntras el capital no se' invierta conforme á la mis
ma ley.

Sexto. La Administracion y conservacion de los cementerios propios de
los pueblos.

Sétimo. La Administración, inversi ón y contabilidad de todos los arbi-
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trios, rentas caudales y fondos propios del álunicipio, con arrealo al presu
puesto aprobado del mismo.

Octavo. La Administración, conservacion y mejora de las fincas de co
mun aprovechamiento. arreglando el modo y término de su disfrute donde
no estuviere establecido de antemano.

oveno. La distribución. inversion y contabilidad de los fondos espe
cialmente consignados en el presupuesto municipa l para mejoras materiales
en el distrito.

Décimo. La conservacion, reparación y mejora de los caminos. veredas.
puentes. fuentes. pontones y demás obras comunales. votando -las presta
ciones vecinales segun las leyes. Los dias de prestacion personal no podrán
pasar de seis al año. ¡j no ser que se permita mayor número por leyes.
pecial.

Undécimo. La distribucion de las limosnas. socorros y jornales á los
menesterosos en caso de calamidad pública. dentro de los límites del pre
supuesto.

Duodécimo. Las medidas sanitarias de absoluta urgencia en las calami
dades públicas. así como las .obras de igual carácter perentorio. siempre
dentro del 'CÍrculo de sus atribuciones. sin que el importe exceda de 10 rs.

,por vecino. y esta cuota no sea mayor que la tercera parte del presupuesto
ordinario. Los vecinos deberón contribuir en proporcion á su fortuna.

En tales casos. y sin perjuicio de la ejecucion inmediata de acuerdo. se
remitirá el expediente que justifique la necesidad y urgencia de la medida á
la Diputación provincial para que decida definitivamente.

Décimotercio. El exámen y aprobacion definitiva de las cuentas de sus
empleados y dependientes. quedando el Ayuntamiento responsable si resul
tare lesion á los fondos municipales. tanto en el ca o de haber aprobado
indebidamente la cuenta. como en el de insolvencia de los empleados deu
dores.

Décimocuarto. Los repartimientos entre los contribuyentes de las canti
dade que el pueblo y distrito municipal deban pagar para gastos generales.
provinciales y municipales.

Décimoquinto. La realización por los medios que las leyes determinen
de los cupos que al pueblo se señalen para el reemplazo del Ejército y de
más cuerpos de la fuerza pública.

Décimosexto. La distribución del servicio de alojamientos y bagajes y
de las demás cargas públicas.

Arlo 51. Necesitan la aprobacion de la Diputacion provincial para ser
ejecutivos los acuerdos de los Ayuntamientos sobre los negocios siguientes:

Primero. Los presupuestos ordinarios y extraordinarios.
Segundo. La creación. reforma. sustitución y supresion de arbitrioa, re

partimientos y derecho municipales. y el método de su recaudacion. BaJO
ningun concepto. ni en su naturaleza. repartimiento y recaudacion. podrán '
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ser contrarios al sistema rentístico vigente para el presupuesLo de ingresos
generales.

Tercero. La acepLacion ó la no aceptación de las donaciones ó legados
que se hicieran al Municipio ó á cualquier Corporacion ó establecimiento de
Sil dependencia.

Cuarto. La concesion de pensiones ysocorros á empleados municipales,
:í sus viudas ú huérfanos.

Quinto. Los arrendamient os de fi ncas. arbitrios y cualesquiera otros
bienes municipales, que se verificarán en subasta pública y sin admitir ul
terior licitaci ón.

Sexto. La construcci ón. rectificacion y clasiflcacion de los caminos ve
cinales y obras propias de los mismos.

Sétimo. Las podas. cortas, fru tosydemás aprovechamientos de los mon
tes y arbolados municipales. segun las leyes y Ordenanzas del ramo.

Octavo. La resolución de entablar pleitos á nombre del pueblo ó de es
tablecimientos que del Ayuntamiento dependan, pr évio dictámen de dos le
trados,

Cuando el Aynntamiento fuere demandado; contestará desde luégo con
direccion de letrado. y con copia de lademanda. contestacion ydocumentos
importantes que en apoyo de una y otra se hayan presentado, dará cuenta á
la Diputación provincial para que resuelva si debe ó no continuarse el li
tigio.

N~ se necesita dar parte á la Diputación provincial. ni oir el dict árnen
de los letrados para utilizar los interdictos de retener ó recobrar.

Arl. 52. Necesitan la aprobacion de la Diputacion y Gobernador de la
provincia para ser ejecutivos los acuerdos de los Ayuntamientos sobre los
negocios siguientes:

Primero. Formacion y reforma de las Ordenanzas municipales y rura
les. observando, respecto á la fijacion de penas, lo dispuesto en el párrafo
tercero del art. 50.

Segundo. Establecimiento. traslacion y supresi ón de férias y mercados..
Tercero. Creacion, reforma y supresion de los establecimientos rnunici

pules de Beneficencia y de Instrucci ón pública.
Cuarto. Apertura y a\ineacion de"calles y plazas y en general obras pú.

blicas del Municipio,
Quinto. Construccion, reforma, trnslacion, supresion y r égimen de los

cementerios.
Sexto. Régimen y aprovechamiento de la!" aguas de propiedad del ro

mun en sus diferentes usos y aplicaciones, cuando no se hallare establecido
de antemano.

Cuando no fueren conformes los acuerdos que sobre estos particulares
adoptaren la .Diputacion provincial y el Gobernador. que será el úllimo á
quien pasará el expediente, se remitirá éste original al Ministerio de la Go-
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bernacion, para que. oido el Consejode Estado, lo resuelva definitivamecte.

Art. 5:>. Es ohligacion de los Ayunlamientos. con arreglo á las leyes y
disposiciones para S\l ejecucion:

Primero. Formar, con arreglo á las leyes. la estadistica de sus respecti
vos distritos. sólo para que sirva de base á los repartimientos de contribu
ciones entre los vecinos.

Segundo. Formar y rectificar el censo de pohlacion de sus distritos. y
llevar los libros del registro civil.

Tercero. Evacuar las consultas é informes que se les pidan sobre los
negocios de su competencia por los Gobernadores. Diputaciones de provin
cin y Alcaldes respectivos. así como por cualesquiera otras Autoridades. en
los casos previstos por las leyes.

Cuarto. Promover el bien de sus administrados en el circulo de sus atri
buciones, proponiendo á sus superiores jerárquicos cuanto al efecto crean
conducente dentro de los límites de su competencia.

Quinto. Desempeñar cualquier otra atribucion que les confieran las leyes.
Art, 54. Es obligacion de los Ayuntamientos formar anualmente las

cuentas de .Ios fondos municipales que administren y publicar trimestra l
mente en el Boteun oficial de la provincia y en el sitio acostumbrado para
sus edictos, el acta de arqueo de los fondos municipales. con un extracto
de los asientos verificados durante los meses respectivos en el libro de in
tervencion de los mismos.

Ar], 55. Los Ayuntamiento:> pueden representar sobre los negocios de
su competencia á la Diputacion provincial. al Gobernador de la provincia.
al Gobierno y á las Córtes. Siempre deben hacerlo por conducto del Alcalde.
y al Gobierno además por e! del Gobernador. Cuando representen en queja
del Alcalde. de la Diputacion ó del Gobernador, podrán hacerlo directa
mente.

Arlo 56. Cuando los acuerdus de los Ayuntamientos que son. segun la
h·y. inmediatamente ejecutivos. puedan causar perjuicios á un tercero. y
éste reclame contra ellos, se suspenderá su ejecucion hasta que la reclama
cion sea definitivamente resuelta.

Arr.. 57. No pueden los Juzgados y Tribunales admitir los interdictos de
retener y de recobrar y de obras nueva y vieja interpuestos contra las pro
videncias administrativas de los Ayuntamientos y Alcaldes. dictadas dentro
del circulo de sus atribuciones

CAPITULO 11.

De! modo de 'uncionar los A!/Untamientos.

Arlo 58. Los cargos de Alcaldes y Regidores son honoríficos. gratuitos
)" obligatorios.
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Art. 59. El Alcalde único. ó el primero. donde hubiere más de uno. es
el P residente del Ayuntamiento.

A falta de Alcalde primero. presidirá el segundo. y asi sucesivamente.
A falta de todos "los Alcaldes. presidirá el Regidor decano y los demás por
su 6rden.

Cuando el Gobernador de la provincia asista á la sesion del Ayuntamien
do. la presidirá sin voto .

Art, 60. Los Ayuntamientos señalarán al principio de cada aüo los dias
en que han de celebrar sus sesiones ordinarias. que no podrán ser ménos
de una por semana.

Arlo 61. El Alcalde podrá convocar á sesion extraordinaria cuando lo
juzgue oportuno. y debe hacerlo siempre que se lo prevenga el Gobernador ó
Diputación do la provincia, ó lo reclame la tercera parte de los Concejales.

Art. 62. En toda convocatoria para sesion extraordinaria se expresarán
los asuntos que hayan de tratarse en ella. y no podrá el Ayuntamiento ocu
parse de ningun otro en la misma sesion,

Arlo 6:5. Toda sesion con carácter de ordinaria fuera de los dias seña
lados. conforme al art. 60 de esta ley, así como cualquiera extraordinaria
no convocada por el Alcalde en la forma y con las circunstancias que pre·
viene el ar to GI. ó en que se tratare de un asunto no anunciado en la con
vocatoria. es nula y de ningun valor y nulos tambien los acuerdos en ella
tomados.

Art. 64. Para que haya sesión ! sean válidos los acuerdos de los Ayun
tamientos, se requiere la presencia de la mitad más uno de los Concejales
presentes en sesion.

Art. 65. Se entiende acordado lo que votaren la mitad más uno de los
Concejales presentes en sesión.

Art. 66. Los Alcaldes y Regidores tienen todos voz y voto en los acuer
dos de los Ayuntamientos. y serán responsables por las resoluciones que se
tomen y apoyen con su sufragio.

Art.67. De cada sesion se extenderá por el Secretario del Ayuntamien
to un acta, en que han de constar los nombres del Concejal Presidente y
demás presentes; los asuntos que se trataren y lo resuelto sobre ellos; el re
sultado de las votaciones; la 'lista de las nominales. cuando las hubiese. y los
votos salvados en su caso.

Al principio de cada sesion se leerá y enmendará ó aprobará el acta de
la anterior. verificado lo cual se trascribirá un libro destinado exclusiva
mente al efecto. donde la ñrrnarán .deatro de veinticuatro horas á más tar
dar. todos los Concejales que hubieren asistido á la sesion respectiva, yel
Secretario del Ayuntamiento.

Art. 68. El libro de actas del Ayuntamient6 es un instrumento público
y solemne: ningun acuerdo que no conste explicita y terminantemente en
el acta á que se refiera. tendrá valor alguno.
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Arlo 69. Las sesiones de los Ayuntamientos serán públicas, fuera de los
casos en que por razones particulares acuerden los A)'untamienlos que se
celebren en secreto.

Arlo 70. A fin de cada mes se formará por el Secretario un extracto de
los acuerdos más importantes. tomarlos por el Ayuntamiento durante el
mismo; y aprobado por la Corporaciou. se remitirá al Gobernador de la pro
vincia para su insersion en el Boletin oficial. siempre que á su juicio no
ofrezca incon venien te.

Arlo 71. Todo asunto sobre que haya de resolver el Ayuntamiento será
primero discutido. '! luégo votado.

Art. 72. Para el exámen y preparacion de los negocios de su competen
cia nombrarán los Aynntamientos comisiones. compuestas (le inrlividuos de
Sil seno.

Estas comisiones pueden ser:
Permanentes ó especiales.

Art. 75. A principio de cada año determinará el Ayuntamiento el nú
mero de comisiones permanentes en que ha de dividirse. confiando á carla
una todos los negocios generales (le uno ó más ramos de los que la ley po
ne á su cargo. y determinando el número de individuos de que han de com
ponerse.

Tomado el acuer.lo, se procederá inmediatamente á la eleccion de per
sonas en votacion secreta y por papeletas, repu tándose elegidos los que
obtuvieren ma)'or número de votos, y decirliendo la suerte en caso de ern
pate,

Cuando un Alcalde fuere electo para una comision, será su Presidente.
Art. 74. En la misma época nombrará el Ayuntamiento un Concejal que

le represente en todos los juicios promovidos ó que sea necesario promover
en defensa de los intereses .del Municipio y desempeñe Ja personalidad y
atribuciones que por las leyes especiales existentes fueron cometidas á los
antiguos Procuradores Síndicos. ó que en adelante se le confieran.

Art. 75. Las comi 'iones especiales e nombrarán como las permanentes,
pero cesarán concluido que sea su encargo.

Arl. 76. Lo' trámites de instruccion y discusión no servirán nunca rlp.
excusa á los Ayuntamientos para dilatar el cumplimiento de las obligaciones
que las leye les imponen .

CA PITULO 111.

IIC la» (ulUionC.f a,fminisrrarioos dc los Alcaldes consliturionalcl !I dc barrio.

Art. 77. Corresponde al Alcalde único ó al primero, donde haya más de
uno:

Primero. Presidir la, sesione y dirigir las di. cu ione .
43
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Segundo. Cuidar, bajo su responsabilidad, de que se cumplan por el
Ayuntamiento las leyes y disposiciones de sus superiores jerárquicos.

Tercero. Corresponderse á nombre del Ayuntamiento con las Autorida
des y particulares que fuese necesario.

Arlo 78. Corresponde tambi én al Alcalde único ó primero en su caso,
como Jefe de la administracion Municipal:

Primero. Publicar, ejecutar y hacer cumplir los acuerdos del Ayunta
miento cuando fueren ejecutivos y no mediare causa legal para su suspen
sion.. procediendo, si fuere necesario, por la via de apremio y pago, é impo
niendo mullas, que en ningun caso excedan de las que establece el párra
fo 5.· del art. 50, y arresto por insolvencia. .

Segundo. Suspender la ejecucion de los acuerdos del Ayuntamiento
en el caso que prescribe el arlo 56 de esta ley.

Tercero. Trasmitir á la Diputación provincial y al Gobernador de la
provincia, segun lo que en esta ley se prescribe, los acuerdos del Ayunta
miento que requieran la aprobacion superior para ser ejecutivos, y publi
carlos, ejecutarlos y hacerlos cumplir cuando lo obtuvieren.

Cuarto. Trasmitir á quien corresponda las exposiciones que los Ayunta·
mientes, en uso de su derecho, hicieren á la Diputación provincial, al Go
bernador de la provincia, al Gobierno ó á las Córtes.

Quinto. Dirigir todo lo relati vo á la policía urbana y rural, dictando
al efecto los balidos y disposiciones que tuviere por convenientes, con
forme á las Ordenanzas y resoluciones generales del Ayuntamiento en ' la
materia.

Sexto. Dirigir y vigilar la conducta de todos los dependientes del ramo
de policía urbana y rural, castigándolos con suspensicn de empleo y sueldo
hasta treinta días, y proponer su destitución al Ayuntamiento.

Sétimo. Ejercer todas las funciones propias de Ordenador y Jefe de la
inversión de fondos municipales y su contabilidad.

Octavo. Inspeccionar, activar y dirigir en lo económico y gubernativo
las obras, establecimientos de Beneficencia y de Instru ccion pública, coso
teados por fondos municipales, con sujecion á las leyes y disposiciones para
su ejecucion.

Noveno. Cuidar.de q~e se presten con exactitud lo servicios de bagajes,
alojamientos y demás cargas públicas.

Décimo. Presidir los remates y subastas para ventas, arrendamientos y
servicios municipales, salvas las disposiciones de las leyes.

Undécimo. Corresponderse en los asuntos de su competencia adrninis
trativa con las Autoridades y Corporaciones de la provincia, haciéndolo por
conducto del Gobernador de la misma cuando hubiere de entenderse con
los de otras Ó con el Gobierno.

Art.79. Donde hubiere dos Alcaldes, se dividirá el distrito municipal
en dos cuarteles, próximamente, iguales entre sí en poblacion. Donde los Al·



DE LA PROVINCIA DE MADRID.-f868 . 6i5

caldes fueren tres ó más, se dividirá el distrito en tantos cuarteles como
Alcaldes haya, ménos uno.

La divisi ón en uno y otro caso será propuesta por los Alcaldes, y acor
dada por el Ayuntamiento, dando cuenta á la Diputacion provincial y al Go
bernador dela provincia para su conocimiento.

Arlo 80. Donde hubiere sólo dos Alcaldes, cada uno tendrá á su caro
go un cuartel: donde fuereu tres ó más Alcaldes, el primero no tendrá
cuartel.

Arlo 81. Los Alcaldes ejercerán, cada uno en su cuartel, las funciones
administrativas que por la ley les corresponden, bajo la direccion del pri
mero, que es el Jefe superior de la administracion municipal.

ArL. 82. Los distritos municipales de más de LOOO vecinos, y los cuar
teles cuyo vecindario exceda de este mismonúmero, se dividirán en barrios,
procurando que estos sean entre si próximamente iguales en poblacion, y
quedando precisamente cada barrio comprendido en un solo cuartel.

Todo arrabal separado del casco de la poblaciorr, así como cualquiera
otra parte del distrito apartada del mismo casco, ha de constituir barrio, sea
la que fuere su poblacion.

Arlo 83. En cada barrio habrá un Alcalde del mismo que, como delega
do del Alcalde constitucional y bajo la dependencia y direccion de éste, ejer
cerá la parte de funciones administrativas que le delegue.

ArL. 84. Los Alcaldes de barrio serán nombrados por el Alcalde consti
tucional, Presidente del Ayuntamiento, á propuesta en terna de éste, eli
giéndolos entre los vecinos electores municipales del mismo barrio.

Arlo 8r.. El cargo de Alcalde de barrio es gratuito, honorífico, obligato
rio y revocable definitiva ó temporalmente por el Alcalde, con acuerdo del
Ayuntamiento.

Art. 86. Los Alcaldes de barrio están obligados á obedecer y hacer
cumplir las órdenes que en uso de sus atribuciones le dieren los constitu
cionales.

Art" 87. Ningun Alcalde de barrio está obligado á desempeñar su cargo
más de un año consecutivo. nl aceptarlo segunda vez sin dos años al ménos
de hueco.

Arl. 88. No pueden los Alcaldesconstitucionales ausentarse de su distri
to municipal, en caso alguno, sin dar aviso al que deba reemplazarle; cuan
do la ausencia pase de veinticuatro horas sin llegar á cuatro días. darán co
nocimiento oficial de él al Ayuntamiento; y habiendo de llegar á quince
dias, tambien al Gobernador de la provincia.

Para toda ausencia que pase de quince dias necesita el Alcalde licencia
del Gobernador de la provincia.

Arlo 89. Los Alcaldes de barrio no pueden ausentarse nunca del de su
cargo por más de veinticuatro horas sin licencia del Alcalde de su cuartel,
quien designará persona que le reemplace durante su ausencia.
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CAPITULO IV.

De las atribuciones de los Regidores.

Art. 90. Corresponde Ít los Regidores:
Primero. Asistir á las sesiones ordinarias y extraordinarias, no impidién

doselo justa causa. que acreditarán en su caso.
Segundo. Votar lo '1ue le pareciere conveniente al bien comun, sin po

der excusarse de hacerlo en asunto alguno.
Tercero. Formar parte de las comisiones permanentes y especiales para

que .ueren nombrados, y preparar en ellas los negocios para la resolucion
del Ayuntamiento.

Cuarto. Desempeñar los encargos que. personalmente y con arreglo á
las leyes. les confiase el Alcalde 6 el Ayuntamiento en los negocios de su
respectiva competencia.
. Quinto. Proponer al Ayuntamiento cuanto crean conveniente al bien
comun del Municipio. dentro de la esfera de sus atribuciones.

Sexto . Evacuar los informes que en los mismos negocios les pidan el
Alcalde 6 el Ayuntamiento.

Sétimo. Reemplazar á los Alcaldes cuando por turno de antigüedad les
corresponda.

Arl. 91. No pueden los Regidores ausentarse del Municipio en día de
sesion ordinaria ni extraordinaria. ni en otro cualquiera por másde quince.
sin conocimiento del Ayuntamiento.

Cuando hubiere de pasar de este plazo. necesitan licencia de la Diputa
tacion provincial.

Arl. H2. S610 podrá concederse licencia á la vez {I la terrera parte de
los Concejales.

f.APITULO V.

Del tratamiento, distincion y sello» de lo. Ayuntamielltos y Alraldfs .

Art. g3. Un decreto fijará los distintivos oficiales que hayan de usar
los individuos de Ayuntamiento.

Art. 94. Los Alcaldes y Regidores de los Ayuntamientos que en la actua
lidad tengan tratamiento especial continuarán usándolo.

En adelante sólo podrá concedérseles tratamiento especial en virtud de
servicios importantes hechos por el pueblo.

Art . 95. ütro decreto señalará la forma de los sellos que. tanto los Alcal
des como los Ayuntamientos; deben mar en los documentos oficiales.

Arl. 96. El tratamiento de los Ayuntamientos es el impersonal.
Erceprúanse sólo los que en la actualidad los tengan especiales. y á los

que en lo sucesi \'0 se les concedan por hechos heróicos.
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CAPITULO VI.

lIe 101 Secretario. d, Ayunlamieftto.
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ArL. 97. Tudo Ayuntamiento tendrá un Secretario. pagado de sus
fondos.

ArL. 98. Para ser nombrado Secretario de Ayuntamiento se requiere
precisamente:

Primero. Ser español y mayor de edad.
Segundo. Estar en el pleno goce de los derecho civiles. y no inhabita

do para los políticos.
Tercero. Reunir las demás circunstancias que se exijan por las leyes,

Una ley especial, en relacion con la de Instrucción pública. señalará 108

estudios ó condiciones académicas que deben tenerlos Secretarios de Ayun.
tamientos,

Art. 99. El cargo y la dotación de los Secretarios de Ayuntamiento en
los pueblos que no tengan 200 vecinos. son compatibles con cualesquiera
otros mnnicipales.

Art. 100. Cuando hubiere vacante de Secretario. el respectivo Ayunta.
miento la hará anunciar por medio de edictos y de avisos en el Boletin ofi·
eial, concediendo un mes de plazo para que se presenten los aspirantes.
Las vacantes de Secretarios de las capitales de provincia y pueblos que pa·
sen d~ 1.000 vecinos se anunciarán además en la Gaceta del Gobierno.

En dicho plazo se recibirán en la Secretaría del Ayuntamiento las solici
tudes de los aspirantes, á las cuales. para ser admisibles. deben acompañar
los documentos siguientes:

Primero. Copia en forma legal del título de capacidad que la ley exija.
Segundo. Certificacion del Alcalde de su respectivo domicilio ó vecindad

de hallarse el pretendiente en el pleno goce de los derechos civiles. y no
inhabilitado para los políticos.

Art. 101. Espirado el plazo para la presentación de las solicitudes. hará
el Ayuntamiento anunciar los nombres ce los pretendientes por edictos en
los parajes de costumbre y en el Boletin oficial de la provincia.

Durante los quince dias siguientes al anuncio. se recibirán las reclama
ciones que contra la aptitud legal de los pretendientes se pesentaren, y
antes de treinta dias, contados tambien desde el anuncio. proveerá el Ayun~
tarniento la vacante. cerciorándose antes de la conduela moral y política de
los aspirantes.

Art. 102. Del nombramiento se dará noticia á la Diputacion y Goberua
dar de Id provincia.

Art, 103. Siempre que el Ayuntamiento, en uso de sus atribuciones.
acuerde la su pension del Secretario respectivo, tendrá ésta lugar; pero se
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dará cuenta documentada á la Diputacion y Gobernador de la provincia pa
ra su conocimiento.

Art. 104. La de titucion de los Secretarios de Ayuntamientosserá válida
cuando la acuerden dos terceras partes del total de Concejales. en cuyo caso
se dará cuenta al Gobernador y Diputación provincial. con remisión de co
pia del acta.

Ar!. 105. Las obligaciones de los Secretarios de Ayuntamiento. son:
Primero. Asistir sin voz ni voto á todas las sesiones del cuerpo muni

cipal, para darle cuenta de la correspondencia y expedientes. en la forma
y órden que se lo previniere el Presidente.

Segundo. Redactar el acta de cada sesicn.Ieerla al principio de la siguien
te. y aprobada que sea, hacerla trascribir fielmente en el libro destinado
al efecto. cuidando de recoger las firmas. como previene el art. 67. Yestarn
pando la suya entera en el lucar correspondiente.

Tercero. Preparar los expedientes para los trabajos de las comisiones 'J
la resolucion del Ayunramiento.

Cuarto. Anotar baj» su firma en cada expediente la resolucion del Ayun.
tamiento con su fecha respectiva.

Quinto. Extender las minutas de los acuerdos y resoluciones del Cuero
po municipal y de las comisiones en su caso.

Sexto. Preparar los expedientes. anotar las resoluciones 'J extender las
minutas de los acuerdos del Alcalde cuando no hubiere Secretario especial
al efecto.

Sétimo. Certitlcar de todos los actos oficiales del cuerpo municipal y
Alcalde primero. donde no hubiese Secretario especial, y expedir las cer
tificaciones á que hubiere lugar.

Estas. sin embargo, para ser valederas, requieren el V: B." del Alcalde
primero.

Las certificaciones se expedirán gratuitamente, siendo el papel en que
deben extenderse de cuenta del interesado.

Octavo. Custodiar y ordenar el Archivo municipal donde no hubiere
Archivero. formando inventario de todos sus papeles y documentos y uu
apéndice al mismo en cada año. de los cuales remitirá copia. con el V.. B."
del Alcalde. al Gobierno de la provincia.

Noveno. Dirigir y vigilar á los empleados de la Secretaria de que es
Jefe.

Décimo. Llevar los registros de entradas 'J salidas de caudales: autorizar
los libramientos. ! tomar razon de las cartas de pago.

Undécimo. Auxiliar á las Juntas periciales, sin retribución especial. en
la confeccion de amillaramientos 'J repartos,

Duodécimo. Cualquier otro encargo que las leyes le atribuyan ó el Ayun
tamiento le confiare dentro de la esfera 'J objeto de su empleo.

Ár!. 106 Los Secretarios de Ayuntamiento son responsables gubsr-
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nativa y judicialmento por los abusos, fallas y delito que cometie en en el
desempeño de su cargo.

ArL. 107. La re pon abilidad gubernativa lleva consigo, segun lo caso
y con arreglo á la ley:

Primero. La reprensión, con nota Ó sin ella privada ó en sesion del
Ayuntamiento, y constando en el acta.

Segundo. La suspensión de sueldo por término que no baje de diez dias
ni exceda de treinta.

Tercero. La suspension de empleo y sueldo por igual tiempo.
Cuarto. La desLi tucion,
Arlo 108. La responsabilidad judicial procede en los casos y con los

efectos que establecen las leyes.
Art.l09. Los ' Secretarios de Ayuntamiento lo serán del Alcalde; pero

en las capitales de provincia y en los pueblos que pasen de 2.000 vecinos.
podrá haber un Se.cretario especial de la Alcaldía. nombrado por el Ayun
tamieruo.

Art. 1\0. Los Secretarios de Alcaldía. donde los hubiere. quedarán en
cuanto á responsabilidad igualados á los del respectivoAyuntamiento, salvas
las diferencias consiguientes en la parte de atribuciones.

CAPITULO VII.

De lo. presupuestos municipale• .

Art, lIt. Los presupuestos de los Ayuntamientos son ordinarios y ex
truordinarios. Los primeros ordinarios que se formen se someterán á la
aprobacion de la Diputacion provincial, obtenida la cual. se considerarán
permanenles; en lo sucesivo sólo se elevarán á la misma superior aproba
cion las moditicaciones, alteraciones y variaciones que en ellos podrán
hacer anualmente. y observándose las mismas formalidades que para su
formación.

. Los presupuestos extraordinarios se someterán siempre, antes de poner
se en ejecucion, á la aprobacion de la Diputacion provincial, salvo el caso
explicitamente consignado en el párrafo 12 del art. 50.

Art. 112. Todo presupuesto municipal se dividirá en dos secciones. á
saber:

Primera. Gastos.
Segunda.• Ingresos.
Art. t13. En los presupuestos ordinarios. la Seccion de ga tos se divi

dirá en capítulos, y estos en artículos. Cada capitulo contendrá el material
Ó el per onal de un servicio. sin que, bajo pretesto alguno, puedan confun
dirse el uno con el otro: los artículos individualizarán los gastos de cada
capitulo.
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La Seccion de ingresos de los presupuestos ordinarios contendrá tantos
capítulos cuantos sean los arbitrios. rentas ó medios que se propongan con
arreglo á las leyes para cubrir los gastos: los recursos se individualizarán
en artículos cuando fuere posible.

Art. 1U. Los gastos de los Ayuntamientos. propios de sus presupues
tos ordinarios, son todos aquellos que para el respectivo año económico se
preveen como necesarios ó convenientes.

Art. 115. Corresponden á esta clase:
Primero. Los de conservacion. reparacion y administración de los bie

nes municipales.
Segundo. Los del personal y material de las dependencias y oficinas.
Tercero. Los del personal y material de los establecimientos munici

paJes.
Cuarto. Los gastos de fiestas votivas de los pueblos.
Quinto. La conservacion y reparacion de los cementerios que pertenez

can al cornun.
Sexto. La conservacíon, reparacion y entretenimiento de los caminos y

veredas. puentes y pontones vecinales.
Sétimo. La conservacion y reparacion de las fuentes, cañerías, acequias.

canales y depósitos de agua de propiedad comun para el servicio del públi
co y de los particulares con derecho á él.

Octavo. La conservacion y reparacion da los Establecimientos penales
y carcelarios. y la manutención de presos pdbres y transeúntes que deban
pesar sobre los fondos municipales.

Noveno. Todos los gastos que exijan el cumplimiento de determinadas
leyes.

Décimo. Las impresiones y anuncios prescritos por las leyes.
Undécimo. Los servicios de policía urbana y rural y los de seguridad

local.
Duodécimo. Los medios preventivos y los de socorro contra incendios.
Décimotercio. Las suscriciones al Boletin oficial: á ésta y á la Gaceta

de Madrid en las cabezas de partido y pueblos que excedan de 600 vecinos,
y al Diario de las Córtes en todos los pueblos del Reino. Estas colecciones
deberán conservarse encuadernadas en el Archivo.

Décimocuarto. Las pensiones que legalmente pesaren sobre los fondos
municipales. los censos y otras cargas de justicia. y las deudas reconoci
das y liquidadas. asi como los réditos y consecuencias de contratos.

Décimoquinto. Una partida para imprevistos. con inelusion de calami
dades públicas. que no exceda del 10 por 100 del presupuesto de gastos.

Décimosexto. Cualquier otro gasto análogo á los anteriores. ó que las
leyes determinen expresa y terminantemente que ha de ser obligatorio.

Art. 116. Cuando los gastos necesarios de un presupuesto ordinario
fuesen superiores á los ingresos, podrán los Ayuntamientos volar los arbi-
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trios que les parecieren convenientes al bien comun ha ta la nivelacion.
Art. '117. En el presupuesto ordinario de ingresos se comprenderán:
.Primero. Los ordinarios.
Segundo. Los eventuales.
Se consideran en la categoria de ordinarios los ingresos procedentes de

rentas propias ó arbitrios por tiempo indeterminado ó cualesquiera otros
rendimientos de bienes ó créditos á favor del Municipio; serán ingresos 01"

dinario en los presupuestos de los pueblos. cabezas de partido. las canti
dades con que los Ayuntamientos del mismo hayan de contribuir para el
sostenimiento de presos pobres y material de la cárcel. que se detallarán en
nn presupuesto especial.

Son eventuales los ingresos procedentes de recargos sobre las contribu
ciones públicas. arbitrios por tiempo determinado. ó para nn objeto espe
cial. y repartimientos municipales.

Art. 118. No se propondrán nunca en el presupuesto ordinario más in
gresos de la categoría de los eventuales que los precisos para suplir la di
ferencia que haya entre la suma de los ordinarios y la de los gastos necesa
rios ó convenientes.

Art. 119. Serán presupuestos extraordinarios:
Primero. Los que se hicieren para gastos imprevistos. tantos necesarios

como convenientes. durante el curso del año económico.
Segundo. Los que se hicieren para gastos de obras de consideraclon

por su entidad y por su cualidad de accidentales.
Tercero. Los que se hicieren para pago de cantidades á que los pueblos

fueren condenados por sentencia de Tribunales competentes.
Art. 120. No podrán aplicarse por los juzgados y Tribunales las formas

del juicio ejeculivo y del procedimiento de apremio contra los Ayuntamien.
tos por las deudas de los pueblos. Cuando estos fueren condenados al pago
de una cantidad. se formará y remitirá á la aprobacion, dentro del término
preciso de diez dias, contados desde el en que sea ejecutoriada la sen ten 
cia, un presupuesto extraordinario bastante á que quede cumplida en todas
sus parles. La Diputacion reformará ó aprobará el presupuesto precisamen
te en los veinte días siguientes, pero sin alterar la cantidad necesaria para
la ejccucion de la sentencia.

Art. 12l. E:ceptúanse de lo dispuesto en el articulo que precede las
deudas que tengan constituidas á su favor prenda ó hipoteca. en cuyo caso
serán exigibles judicial mente en la misma forma que las de los particula
res hasta donde alcance á cubrirlas el valor de lo empeñado ó hipotecado,

Ar1.122. Cuando UII pueblo no tuviere recurso disponibles para pa
gar toda sus deudas, el Ayuntamiento propondrá .a1 acreedor ó acreedo
res un arreclo que conciliela justicia con la posibilidad. incluyendo en el
prcsllpue lo ordinario la partida ó partidas necesarias, Ó formando uno ex
traordinario se un lo.convenido. Si los acreedores se r.egaren á admitir la
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propuesta, se remitirá el expediente á la Diputacion provincial, que decidirá
lo conveniente para que tenga efecto el pago. En estos casos queda exclu
sivamenle al conocimien to de los Juzgados y Tribunales las cuestiones que
puedan suscitarse acerca de la legitimidad y prelacion de los créditos, de
biendo sujetarse á sus decisiones los Ayuntamientos y Diputaciones provino
ciales.

Art. "23. Los pres upuestos extrardinarios se formarán del mismo mo
do que los ordinarios.

Art. 124. Todos los años, en su primera sesi ón ordinaria del mes de
Febre ro, los Ayuntamientos constituirán una comision de presupueslos
presidida por el Alcalde, y de la que será Secretario el del Ayuntamiento.

La Comision formará el proyecto del presupuesto ordinario en todo el
mes de Febrero, de manera que pueda someterlo' al exámen del Ayunta
miento en su primera sesion ordinaria del mes de Marzo,

Art. 125. El Ayuntamiento examinará, enmendará y reformará el pro
yecto, celebrando al efecto las sesiones extraordinarias que f~eren necesa
rias, de forma que lo tenga ult imado para antes del 31 de Marzo.

El proyecto de que habla el articulo anterior será examinado, discutido
y aprobado en una Junta compuesta de los individuos de Ayunlamiento,
asociados á un número doble de vecinos contribuyentes. Las sesiones de
estas Juntas serán públicas.

Art. 126. El dia 1.0 de Abril el Ayuntamiento, en sesión extraordina
ria, que celebrará para el solo efecto de este artículo, procederá al sorteo
de los vecinos contrib uyentes que deben asociársele para la deliberacion
sobre el presupuesto.

Art. 127. Para la designación por suerte de estos asociados; tendrá el
Ayuntamiento preparadas dos listas iguales sacadas del repartimiento de
contribución territorial y matrícula de la industrial, segun se hallen cada
uno de estos colocado por el órden de mayor á menor por las cuotas de sus
contribuciones, las cuales se anotarán :í continuación de los nombres res
pectivos.

An. 128. Abierta la sesion, el Presidente mandará leer las lislas. y el
Ayuntamiento decidirá de plano las reclamaciones que los interesados hi
ciesen de palabra:

Primero. Sobre haberse incluido ó no indebidamente en las listas alguu
nombre.

Segundo. Sobre la colocacion que en ellas se hubiese dado á los elec
tores.

Arl. 129. Concluida esta operación. se dividirá una de las listas en tres
partes iguales en número, y siempre por el órden de cuotas de mayor á
menor.

Si dividido por tres el número total de electores resultare un nombre
sobrante, lo llevará de más la primera parte de las tres en que se divide la
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lista. y si sobraren dos se pondrá uno en la primera y otro
parte.

Arlo t50. Cada una de las tres partes de las listas se subdividirá en tan
tas cédulas como nombres contengan, y estas cédulas, leidas una á una en
alta voz, y dobladas por el Presidente, se depositarán por el mismo en una
urna distinta de las que han de contener las de las otras dos partes de la
lista.

Arlo t51. Acto seguido se procederá al sorteo de asociados. sacando de
cada una un número de cédulas igual á los dos tercios de los individuos del
Ayuntamient/).

Si tomados los dos tercios del número de Concejales resultare un que
brado, se sacará una cédula más de cada urna.

Art. t3'l. El Presidente leerá en alta voz las cédulas segun se vayan sa
cando. y el Secretario anotará los nombres que contengan.

Arlo 153. Cuando de las operaciones prescritas en los artículos anteriores
resultare un número de nombres anotados que sea superior al duplo de los
Concejales, se sortearán para la eliminacion de los sobrantes.

Aquellos cuyos nomLres quedaren inscritos despues de esta eliminación,
en el caso que tuviese lugar, serán los asociados,

Art. t54. Completa la lista de asociados y firmada el acta. se dará por
terminada la operacion.

La lista de los asociados se publicará en la forma y sitios de costumbre.
y donde fuere posible se imprimirá en el Boletin oficial de la provincia ó
Diario del pueblo, si lo hubiere.

Art. 15:>. Al siguiente dia se citará por cédula á todos los Concejales y
asociados para el exámen, discusion y aprobacion de los presupuestos, que
ha de comenzar precisamente el 5 del mismo mes y continuar en los dias
sucesivos en sesiones públicas presididas por el Alcalde ó quien hiciere
sus veces. en la que todos los individuos de la Junta tendrán igual voz
y voto.

Art. 156. Los presupuestos han de ser deílnitivarnente aprobados el
día 20 de Abril, y en poder de la Diputación provincial el 10 de layo.

Arlo 137. Para la formacion de los presupuestos extraordinarios que
ocurran, se observarán los trámites siguientes:

Primero. El Ayurllamiento acordará la necesidad ó conveniencia del
gasto.

Segundo. La comision de presupuestos lo propondrá, y el cuerpo muo
nicipal acordará el proyecto completo de presupuestos.

Tercero. Se provocará á los asociados, y prévia discusion, se aprobará.
reformará ó desechará el presupuesto.

Arlo 158. Aprobado y reformado el presupuesto. se remitirá á la aproo
bacion de la Diputacion provincial.

Arlo t59. Los asociados que designe la suerte para concurrir á la forma-
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eion de los presupuestos ordinarios. servirán durante todo el curso del año
siguiente para la formacion de los extraordinarios.

Sólo en el caso de fallar por muerte. ausencia úimposibilidad justificada
la tercera parte de los asociados. serán reemplazados con otros tantos que
de las listas respectivas se sacarán por suerte en sesion que el Ayuntamiento
celebrará al efecto.

Arlo 140. El cargo de asociado es honorífico. gratuito y obligatorio:
los qne la suerte designare no podrán eximirse de él sino por causa de impo
sibilidad demostrada á juicio del Ayuntamiento. Los que se escusaren habrán
de hacerlo en los dias que median del ,." al 5 de Abril. y serán reemplaza
dos por suerte en sus respectivas listas el dia de la primera reunion del
Ayuntamiento con sus asociados y en presencia de todos.

Arlo 14l. Para que la Junta de Ayuntamiento y asociados puedan deli
berar válidamente. se requiere la presencia de la mitad más uno del núme
ro de Concejales y del de asociados,

Arlo 142. Las actas de las Juntas se redactarán por el Secretario de
Ayuntamiento. y se escribirán en el libro que al efecto se lleve. autorizándo
las todos los presentes ,

Estas actas producen los mismos efectos legales quc las del Ayunta.
miento.

CAPITULO VIII.

Recoudacion , distribucion y contabilidad de los Ayuntamientos,

Arl. 145. Los Ayuntanlientos nombrarán los Depositarios y Agentes
para la recaudacion de todas las rentas del Municipio. sean fijas ó variables.
á excepcion de los recargos sobre las contribuciones territorial é industrial.
cuando segun las leyes deban percibirse por la Adminstracion del Estado.

Arl. 144. Los Depositarios y Agentes de la recaudacion municipal son
responsables ante el A)'untamitlnto; pero éste lo queda. sin embargo. al Mu
nicipio civilmente, en caso de insolvencia de aquellos. y salvossus derechos
contra Jos mismos.

Art, U5. Todos los fondos municipales ingresarán precisamente en la
caja única que ha de tener el Ayuntamiento á cargo del Depositario.

En los pueblos cabeza de partido ingresarán tambien los fondoscon que
contribuyan los Ayuntamientos del mismo para sostenimiento dI' presos po
bres y demás de corrección pública.

Art. 146. La distribución é inversion de los fondos municipales se acor
dará mensualmente por el Ayuntamiento con arreglo y sujecion esí.rictu á
sus presupuestos ordinarios y extraordinarios.

Arl. 147. La ordenacion de )05 pagos es atribución del Alcalde único ó
primero.

Arl. 148. La inter vención de toda recaudacion y de todo pago estará á
cargo de 1111 Regidor Interventor elegido por el Ayuntamiento.
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Art. 149. El Regidor Interventor no autorizará ningun libramiento en
que no se expresen terminantemente el objeto del pago. el capítu lo y artícu
lo del presupuesto á que se cargue.

Tampoco intervendrá ningun libramiento aunque tenga los dos ante rio
res requi. itos, sin asegurarse de que cabe la cantidad que se manda pagar
dentro del capítulo y articulo respectivos.

Art. 150. El Depositario no satisfar á libramiento alguno que no sea ex
pedido y firmado por el Alcalde Ordenador. intervenido bajo su firma por
el Regidor á quien se cometa este cargo. y autorizado por el Secretario .

Solamente los libramientos en debida forma y con el recibo del interesa
do, servirá n de data en sus cuentas al Depositario.

Arlo 151. En los Ayuntamier.tos donde la importancia de sus fondos y
obligaciones lo exigiesen. á juicio del Cuerpo munic ipal confirmado por la
Diputacion provincial. se creará una Seccion especial de contabilidad, de
que será Jefe el Concejal Intervent or .

A cargo de la Seccion de Contabilidad estará el llevar las cue ntas cor
rientes. y formar las definitivas del Ayuntamiento con arreglo á las leyes y
disposiciones del Gobierno para su ejecución.

Arlo 152. En los pueblos en que no hubiere Seccion de Contabilidad .
se formarán las cuentas por el Depositario con el auxilio del Secretario del
Ayuntamiento si lo necesitare . bajo la inspeccion -del Concejal interventor
y del Alcalde Ordenador por el método ordinario de cargo y data.justiflcan
(lo aquel y ésta con 10- documentos correspondientes.

°Art. 155. Los Ayuntamientos puhlicarán al principio de cada trimestre
un estado de la recaudacion é inversi ón de sus fondos durante el anterior.

En las obras públicas que se hagan pOI' á dministracion se publicarán
semanalmente notas circunstanciadas de los gastos causado.

Arl. 154. Las cuentas municipales se redactarán y someterán á la aproo
haeion del Ayunt<lmiento dentro del mes siguiente al en que se hubiera cer
rado definitivamente el ejercicio del presupuesto respectivo.

De los fondos correspondientes tÍ correcciou pública se formará en loe
pueblos cabeza de partido una cuenta especial que se circulará á los Ayun·
tarnientos del mismo para que emitan su informe, que deberá acompañarse
á la cuenta general, en la cual ir..í sin perjuicio englobada dicha cuenta es
pecial.

Arl. 155. Las cuentas se pasarán á una Junta compuesta de doble nú
mero de contribuyentes al de individuos de los respectivos Ayuntamienlos
para Sil exárnen y censura por escrito.

Losmismos contribuyentes. asociados al Ayuntaluienlo para la formacion
de presupuestos, compondrán la Junta cen ora de las cuentas.

Art. \;)6. La Junta e reunirá en la Casa de Ayuntamiento bajo la lJrl"
sidencia del Alcalde único, Ó riel primero donde hubiere más de uno. sien
do su Secretario el riel Ayunlamienlo.
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Art. 157. En esta primera reunion nombrará la Junta una Comision de
su seno para que, examinando las cuentas y documentos justificativos, erni
ta su dictámen en término de ocho dias,

Art. 158. A la sesion ó sesiones en que se discuta el dictamen de la
Comision podrán asistir con vozy sin voto todos los Concejales cuyas cuen
tas se examinan.

Arl. 159. La Junta puede acordar que se le remitan los documentos re
lativos á las cuentas que se estime oportuno examinar. y llamar á su seno
para recibir su informe oral á los Agentes de recaudacion y contabilidad
del Ayuntamie.nto. .

Art. 160. La Junta declarará terminado el exámen de las cuentas cuan
do lo considere justo, siempre que no trascurra más de un mes desde la fe
cha en que le fueren sometidas.

La Junta se reunirá sin asistencia de los Concejales para acordar yvotar
con secreto y por mayoria absoluta de votos su dictamen definitivo.

Los que disintieren del de la mayoría, tienen derecho á formular por es
crito un voto particular. que. original, se unirá al expediente.

Arl.. 161. El dictamen de la mayoría irá suscrito por todos los asisten
tes, sea la que fuere su opinion particular. que podrán. no obstante, salvar
en los términos que prescribe el artículo anterior.

La Junta quedará de derecho disuelta. terminada que sea la votacion del
dictamen definitivo.

Art. 162. Las cuentas censuradas volverán al Ayuntamiento, el cual,
haciendo por escrito las observaciones que estime oportunas. y uniéndolas
al original, pondrá de manifiesto el expediente en la Secretaría para que lo
examinen cuantos vecinos quieran. Las cuentas cuya data excedade 250.000
reales, se imprimirán en extracto. y se venderán ejemplares. Las observa
ciones que los vecinos quisieren hacer por escrito. se unirán al expediente.
que, despues de quince dias de exposici ón, se pasará integro á la Diputacinn
provincial, en cuyo poder ha de estar el 15 de Marzo.

TITULO IV.

DEPENDENCIA Y RESPONSABILIDAD DE LOS AYUNTAMIENtOS Y DE SUS INDIViDUOS Y

AGENTES.

CAPITULO Út'ICO.

Art. 163. Los Ayuntamientos, los Alcaldesy los Regidores. en todos los
asuntos que la ley no les comete exclusiva é independiente. están bajo la
autoridad y direccion administrativa de la Diputacion y del Gobierno de la
provincia segun los casos. .

Art. 164. No pueden los Ayuntamientos ni sus individuos suspender la
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ejecucion de lo dispuesto por sus superiores jerárquicos dentro de la esfera
de sus atribuciones, pero sí exponerles en términos decorosos lo que se les
ofrezca y parezca: y si no obtuviesen reparacion, acudir en queja al Go
bierno.

Cuando el Gobierno desatendiese la queja ó el reclamante creyere ilegal
su resolucion, podrá acudir á las Córtes denunciando el hecho ó pidiendo
aclaracion de ley ú otra reforma legislativa.

Art. '165. Los Ayuntamientos, los Alcaldes y los Regidores incurren en
responsabilidad:

Primero. Por infraccion manifiesta de la ley en los acuerdos de su com-
petencia.

Segundo. Por extralimitacion de atribuciones.
Tercero. Por abuso de autoridad.
Cuarto. Por falla de obediencia debida ó por desacato á sus superiores

jerárquicos.
Quinto. Por negligencia reparable, abuso ó malversacion en la adminís

tracion económica.
Sexto. Por omision en el cumplimiento de sus deberes.
ArL. 166. La responsabilidad podrá exigirse á los Ayuntamientos ó á sus

individuos ante la Administracion ó ante el poder judicial, segun los casos.
Ante la Administracion, por hechos ú omisiones culpables en el ejercí.

cio de sus funciones cuando no llegan á constituir delito.
Ante el poder judicial. por hechos ú omisiones en el ejercicio de sus fa

cultades. cuando estos constituyen delito segun el Código.
Art. 167. Cuando un Ayuntamiento, Alcalde ó Alcaldes, Regidor ó Re

gidores. incurren en hechos ú omisiones punibles administrativamente, po
drán, segun los casos, ser amonestados. apercibidos. multados ó suspendi
dos por sus superiores jerárquicos.

Art. 168. Procede la amonestacion en los casos de error. omision ó ne
gligencia leves. no mediando reincidencia. y siendo de fácil reparacion el
daño causado.

El apercibimiento:
Primero. En toda reincidencia en falta reprendida.
Segundo. En todos los casos de extralimitacion de poder y abuso de au

toridad. cuyas consecuencias no fueren graves.
Tercero. Por negligencia reparable en la administración económica.

Las mullas:
Primero. En toda reincidencia en fallas corregidas con apercibimiento.
Segundo. En los C3S0 S de extralimitacion ó abuso de autoridad. y en el

de negligencia reparable en la administración económica, cuando sus conse
cuencias fuesen graves.

Tercero. Por atribuirse funciones políticas, cuya gravedad no exija la
suspens ión ni lleve consigo la responsabilidad judicial.
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Cuarto. En toda falta de obediencia debida con las mismas circunstan
cias del párrafo anterior.

Quinto. En toda falta que por las leyes ó por las disposiciones del Go
bierno. con arreglo á las mismas leyes. estuviese penada con este castigo.

Art. 169. El máximum de las cuotas de las multas que los Gobernadores
y Diputaciones de provincia pueden imponer á los Ayuntamientos. Alcaldes
y Regidores por las faltas en que respectivamente incurriesen, y segun I~

prescrito en la presente ley, será proporcional al número de Concejales de
cada pueblo en la forma siguiente:

60
60

tOO

200
300

0600
500
600

80
t50

300

500
700
800

1.000

too
200
500

700
L OOO

L 500

2.000

200
400
700

LOOO
1.500
2.000
3.000

4.000

IUUNTAJlIENTO . ALCALDS I ALCALDES. I RBeIDORES. I
UNICO ~I!I!HO'I _ I _ I

Rs. vt.. Rs. vn. Rs. vn. Rs. vn.

- - - --;~- I- ----1---
NmlERO DE CONr.EJALES.

4 ..

7 ..

tl. .

U á 22 1

26 iI 34. • •• . •.•. ... ..• .•.. •

38•.• •• •• ..•.. • .... . . . . .... I

1 42 ··· .. · .. · .. ··1
46.. . • . . . • . . . . . ... .... . . .. .

Art, f 70. Para la imposicion y exaccion de las multas se observarán pre
cisamente las reglas siguientes:

Primera. No se impondrá ninguna sin resolucion por escrito y moti
vada.

Segunda. La providencia se comunicará por escrito al multado: del pa·
go se le expedirá el competente recibo.

Tercera. Las multas y los apremios se cobrarán en papel del sello COI"

respondiente.
Cuarta. No podrán ser multados los Concejales individualmente cuando

lo fuese la Corporacion, y por la misma falta. Exceptúase el Presidente por
la responsabilidad especial que puede caberle en la ejecucion.

Quinta. Li1S multas serán precisamente pagadas del peculio particular
de los multadus.

Sexta. Las multas de la Corporacion serán pagadas por todos los Conce
jales. exceptuándose únicamente los ausentes ó enfermos al tratarse del asun
lo que motiva la multa y los que hubieren salvado su.voto en el acta.

ArL. 171. Para el pago de toda multa se 'concederá un plazo prudente.
pasado .·1 cual procede el apremio contra los morosos. El apremio podrá
ser hasta el 5 por 100 diario del total de la multa. y lo que por esta razon
se devengare no podrá pasar nunca del duplo de la misma.
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Sólo en el caso de que el apremiado dejara pasar sin satisfacer la mulla
tiempo bastante para que el apremio devengado ascienda 31 duplo del valor
de aquella. podrán expedirse comisionados de ejecucion que hagan efectivas
ámbas cantidades.

Art 172. Lo Ayuntamientos y Alcaldes pueden ser suspendidos por el
Gobierno de la provincia. oida la Diputacion provincial. cuando cometieren
extralimitacion grave con carácter polltico, dándola publicidad. excitando á
otros Ayuntamientos á cometerla. ó produciendo alteracion del érden pú
blico.

Tambien tendrá lugar la suspension, pero de acuerdo entre el Goberna
dor y Diputscion. cuando los Ayuntamientos ó Alcaldes incurriesen en des
obediencia grave, insistiendo en ella después de haber sido apercibidos y
multados.

Si el Gobernarlor y la Diputacion no estuvieren de acuerdo para la sus
pensión del Ayunt3miento. se elevará el expediente original al Gobierno pa
ra lo que resuelva. oyendo precisamente al Consejo de Estado.

Art. 175. La suspension gubernativa del Ayuntamiento y de los Alcaldes
no podrá pasar de treinta días .

Pasado este plazo sin que se hubiese mandado proceder á la formacion
de causa, ó declarado que há lugar á disolución, volverán los suspensos al
ejercicio de sus funciones de hecho y de derecho.

Art.I74. Los expedientes de su suspension se remitirán siempre al Go
bierno en el término de tres dias á más tardar después de acordada aquella.

El Gobierno. oyendo al Consejo de Estado, decidirá en plazo que no ex
cederá de treinta días. si há lugar á la formacion de causa ó á la disolucion
En el primer caso se remitirán losantecedeotes al Tribunalá que correspon
da; en el segundo se presentará inmediatamente el oportuno proyecto de leyO
á las Córtes. cuando éstas estuvieren reunidas•. cuando no en una de sus
ocho primeras sesiones.

En el último caso el proyecto de ley se publicará en la Gaceta del Go
bierno }' Boletin oficial de la provincia p.tra los efectos que determina el ar
tículo siguiente.

Arl. 175. Se requiere una ley para disolver un Ayuntamiento. Pero una
vez presentado el proyecto á las Córtes por el Gobierno, ó publicado en su
caso en la Gacela. lloletin oficial de la provincia. ó bien remitidos los ante
cedentes al Tribunal competente. no podrá alzarse la suspension gubernati
va, ni funcional" el Ayuntamiento ni Concejal alguno de los que lo com
pongan.

Arlo 1i6. De las causas contra los Ayuntamientos. Alcaldes y Regidores
conocerá el Juzgado de primera instancia del partido.

Arl. Ji7 . ' j los Alcaldes ni Begidcres pueden ser destituidos más que
en virtud de sentencia ejecutoriada del Tribunal competente.

Art. 178. Los Ayuntamientos. Alcaldes y Regidores no pueden ser pro
14
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cesados criminalmente. ni de oficio. ni á instancia de parte. por sus actos
como Concejales, sin prévia autorizacion del Gobernarlor de la provincia.
oída la Diputacion provincial. Esta autorizucion deberá el Gobernador con
cederla ó negarla en el término preciso de diez dias, pasados los cuales sin
hacerlo se tendrá por dada.

Si la negase podrá el demandante acudir al Gobierno, que oyendo al Con
sejo de Estado. decidirá definitivamente en el término de treinta dias, pasa
d03 los cuales. si no se hubiese concedido ú negado la autorizacion, se ten
drá por.concedida.

En todo caso deberá el Gobernador dar cuenta al Gobierno.
ArL. 179. No es necesaria la autorizacion para procesar á los Ayunta

mientos, Alcaldes y Regidores:
Primero. En las causas pUl' delitos comprendidos en los artículo!'; 285

y 284 del Código penal. relativos á la violacion de secretos.
Segundo. En las causas por delitos que el cap. VIlI del lit. VIII del li

bro II del Código penal califica de abusos contra particulares.
Tercero. En las causas por delitos de cohecho. castigados en el capí

tulo XIII del Lit. VIII del libro II del mismo Código.
Cuarto. En las causas por delitos clasificarlos como fraudes y exacciones

ilegales en el cap. XV del Lit. VIIl del lib. II del Código penal.
Quinto. En las causas por delitos y faltas cometidas en la forrnacíon de

las listas, ó en cualquier otro acto electoral en que podrán ser acusados por
accion popular.

Sexto. Cuando se proceda por excitacion del Gobierno ó del Goberna
dor de la provincia.

Art. 180. Decretará el Juez la suspension del Ayuntamiento procesado
cuando apareciesen motivos racionales para creer que ha incurrido en deli
to á que el Código penal señala penas aflictivas ó correccionales. y lo pon
drá en conocimiento de la Diputacion provincial y del Gobernador de la
provincia.

Art. 181. Declarada legalmente la suspension de un Ayuntamiento. se
convocará para reemplazarle al último anterior; si de éste faltare la tercera
parle ó más de sus individuos por ausencia. inhabilita cion, muerte Ú otra
causa , serán reemplazados en número bastante con los del año anterior.
y así sucesivamente hasta reunir cuando ménos los dos tercios del total de
Concejales que al Ayuntamiento correspondan. .

Art. 182. Cuando un Ayuntamiento fuese disuelLo en virtud de la cor
respondiente ley. ú destituido por sentencia ejecutoriada del Tribunal como
pe.ente, se procederá á nuevas elecciones,

Art. 185. Los Alcaldes y Regidores que por sentencia ejecutoriada fue
ren absueltos libremente ú de la instancia. volverán á ocupar sus cargos.

Art. 184. Los Concejales de un Ayunt3.mir.nto disuelto no podrán ser
elegidos en cuatro años.
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ArL. 18;¡. Los Alcaldes de barrio r t:\n, relativamente á los constitucio
nales, en la misma dependencia jerárquica que éstos respecto á los Gober
nadores.

Les son, por tanto, aplicables las disposiciones del presente titulo en
cuanto á la rasponsabllidad, salvas las modiflcaciones siguientes:

Primera. El máximum de las mullas que se les impongan, será el mismo
de las fijarlas por los Alcaldes de cuartel.

Segunda. Para la su pensi ón basta el acuerdo del Alcalde; pero para la
destitucion se necesita el del Ayuntamiento.

Tercera. La absoluci ón no les da derecho. pero los rehabilita para ser
repuestos en Sil cargo.

ArL. 186. Todos los Agentes del Ayuntamiento por pi nombrados y pa
garlos están sujetos á Sil obediencia, y son responsables gubernativamente
ante el mismo con sujeción á esta le • y judicialmente ante los Tribunales
por los delitos' y fallas que cometieren.

Arl. 18i. Los Alcaldes de barrio y Agentes del Ayuntamiento no pue
den ser procesados. ni de oficio ni tí instancia de parte. por delitos cometi
dos en el ejercicio de sus funciones. sin pr évia autorización del Gobernador
de la provincia en los mismos casos y con las mismas excepciones que que
dan expresadas respecto á los Concejales.

TITULO V .

CAPíTULO UNICO.

Del Gobierno po/ilicode 101 distrito» municipales.

Arl. 188. El Alcalde. donde sea único. y el primero donde haya más de
uno. sertl el representante del Gobierno. y en tal concepto desempeñará to
das las atribuciones que las leyes le encomienden. obrando bajo la direc
cion del Gobernador de la provincia conforme las mismas leyes deter
minen.

Arl. 189. Corresponden al Alcalde único ó primero en consecuencia de
lo dispuesto en el articulo anterior:

Primero. Publicar las leyes y di sposiciones generales del Gobierno. del
Gobernador y de la Diputación de la provincia.

Segundo. Hacer que sean cumplidas y guardadas en la parte que le cor
re ponda.

Tercero. Cuidar del órden público, de la seguridad de las personas y
de la protección de las propiedades.

Cuarto. Requerir al efecto. cuando fuese necesario. el auxilio del AYUD'
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tamiento, el de los vecinos yel de toda fuerza armada. cuyos jefes no podrán
negarlo.

Quinto. Corresponderse con el Gobernador de la provincia y con las de
más Autoridades y Corporaciones.

Sexto. Conceder ó negar la licencia para toda clase de funciones públi
cas y presidir aquellas que exijan presidencia en ausencia del Gobernador
civil.

Sétimo. Aplicar gubernativamente las penas señaladas en lasleyesy Re
glamentos de policía y Ordenanzas municipales, é imponer tambien guber
nativamente multas por fallas de obediencia á sus órdenes y bandos, que
nunca pasarán de lo que establece el párrafo 5: del art, 50.

Octavo. Desempeñar las demás funciones especiales que les confieran
las leyes y las disposiciones consiguientes al Gobierno.

Art. 190. En todo lo relativo al Gobierno político del distrito munici
palo la Auioridad, deberes y responsabilidad del Alcalde son independientes
del Ayuntamiento respectivo.

Art. 191. Los Alcaldes de cuartel en los suyos respectivos son represen
tantes del Gobierno en los mismos términos que en el distrito municipal el
Alcalde primero . bajo la"dependencia y direccion del mismo.

Art. 192. Los Alcaldes de barrio en los suyos respectivos ejercerán, co
mo Delegados de los Alcaldes. las funciones de Gobierno político que. con
arreglo á las leyes. les delegarán los de cuartel, conformándose con las dis
posiciones del Alcalde primero ydel Gobernador de la provincia.

Art. 195. Por las fallas que en el desempeño de sus funciones guberna
tivas en lo político cometieren los Alcaldes, podrán ser amonestados. apero
cibidos y multados, los Alcaldes primeros por el Gobernador de la provincia.
los de cuartel por el primero y el Gobernador. igualmente en los términos
que se previene en los artículos siguientes.

Art. 194. Los Alcaldes constitucionales, cuando obrar. como represen
tantes del Gobierno, y los de barrio y dependientes municipales en los de
litos que cometan como agentes del Alcalde en la misma representacion, no
pueden ser procesados criminalrnete, ni de oficio. ni á instancia de parte.
sin autorizacion prévia dada en la íorma que respectivamente establecen
para ello los articulos 178 y 179 de esta ley.

No se requiere esta autorizacion en los casos comprendidos en el ar
tículo 255 de la misma.

DISPOSICIONF.5 TU!lSITORI.I.S.

1.- Las disposicionesde esta ley. cuyo cumplimiento incumbe á los que
la misma supone existentes. serán cumplidas por los Ayuntamientos interi
nos designados en conformidad á la circular de 15 del corriente mes.

2: Los años para la renovacion de los Ayuntamientos que se elijan co
m~zarán á contarse desde t: de Enero de 1869. no obstante que lo'! nuevos
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Ayuntamientos quedarán constituidos á medida que las actas de su eleccion
se vayan aprobando por los Gobernadores.

3.o Se publicará una edicion especial del texto de esta ley con las modi
ficaciones anteriormente decretadas.

Madrid 21 de Octubre de 1868.=EI Ministro de la Gobernacion, Pdn
DE!! MATEO SAGASTA.

AYUNTAMIENTO DE MADRID.

La Junta Superior Revolucionaria nombró un Ayuntamiento popular;
pero habiéndose procedido á las elecciones municipales por sufragio uní
versal en los dias 18.19.20 Y 21 de Diciembre. resultaron elegidos los si
guientes señores Concejales. cuyos nombres se estampan por el órden de
mayor número de votos obtenidos:

OOIlCE.JALES.

D. Manuel Becerra ; .
D. Nicolás María Rivera .
D. Eduardo Gasset y Artime ..
D. Manuel Prieto y Prieto .
D. Simon Perez .
D. Vicente Tabernilla : ..
D. Manuel Maria José de Galdo ..
D. José Abascal y Corredano•..•........
D. Francisco Garcia Marlinez .
D. Juan Antonio Sanchez Blanco · .
D. Angel Fernandez de los Rios .
D. Baltasar Gemme y Fuentes .
D. Alfonso Sanchez Talavera .
D. Manuel Lopez de Silva .
D. José Cerdeiras ..
D. Julian Sevilla .
D. lanuel Soriano y Asuero ' . " , .
D. Julian Iruela oo , ..

D. José Rodriguez Villabrille .
D. Gregario de las Pozas ..
D. Antonio Vallés .
D. Santiago Olózaga ..
D. Francisco Diaz Zorita .
D. Casimiro Gil .
D. Ruperto Fernandez de las Cuevas .
D. Juan Balin y Palio ..

II'ÓII1:BO

DE

'OTOS OBTBIIlDOB.

2.923
2.724
2.279
2.111
2.001
1.971
t.966
1.945
1..910
1.904
1.872
1.848
1.731
1.725
1.714
1.710
1.702
1.558
1.602
1.535
1.529
1.528
1.528
1.455
1.444
1.407
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RUDl CRO

COIfOEoJAL ES. DE

VOTOS 08TE~IDO'.

D. José Luis Albareda......... ... . . . .... . 10406
D. José Mengivar y Maez '" .. 1A04
D. José Gnrr-ia Cachena . . .. . . . .. . .. . . . l.28t
D Fernando Hidalgo Saavedra. .... . 1.236
D. Ferna ndo Jaquete , . . . . . . . . . . . t .2'20
D. Felipe Ibarr;¡... .. .... .... . . ......... . 1.102
D. Félix Borrel!. . ... ... .. .. .... . ... . .. . . 1.121
ti . Francisco Martin ez Brau., . . . . . . . . . . . . 1.1 15
D. Joaquin Fernaud ez Albert.... . .. ... .. 1. 101
D. Manuel Bravo.. . . ... ...... ... .. . .... . 1.101
D. Julian Viñas·.... .. .... 1.083
D. Camilo Laorga oo, 1.044
D. Ramon Orliz.......... .... . . .. .... 1.001
D. Diego Lopez Santiso . . . 974
D. Estanislao Figueras... ... .. ........... . 933
D. Leandro )Iarichalar. . ... .. . . . 92t
D. Patricio Lozanc. . . .. .. . .. 917
D. Pedro Paliares..... 016
D. Santiago Ortega Cañamera.. 828
D. Juan Manuel Rauero.... . 826
D. Mnrcelino Fran co, Secretado.

En la primera sesion celebrada por el nuevo Ayuntamiento han resulta
do designados para Alcaldes los señores siguientes:

Alcalde l ." D. Nicolás María Rivera .
2.: D. Manu el Maria José de Galdo.
3.· D. Manuel Becerra .
4: D. Simon Perez.
5: D. Fernando Hidalgo Saavedra.
(i.' D. J uan Antonio Sanchez Blanco.
7.° D. Sant iago Olózaga.
8.· D. .los é AU'lscal.
~ .. D. Patricio Lozano.

10.· D. Baltasar Gemme y Fuentes.
11.. D. José Rodríguez Villabrille.

LEY ELECTORAL.

Para el ejercicio dHI Sufragio Universal, comprendido entre los derechos
individuales declarados por la Revolucion, el Gobierno provisional dictó, con
fecha 9 de Noviembre. el siguiente
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DECRETO SOBRE EL EJERCICIO DEL SUFRACIO UNIVERSAL.

CAPITULO PRUlERO.

De los eleuore», de 101 tlegibles V M 101 incompatibilidade••

11115

Articulo 1.. Son electores todos los españoles mayores de veir¡ticinco
años inscritos en el padron de vecindad, que se formará conforme á los
articulas 15. 16 Y17 de la Ley Iunicipal, y se rectificará anualmente po
niendo al público por quince dias un cuadro demostrativo de las altas y
bajas ocurridas durante el año en el censo electoral.

Arl. 2." Exceptúense únicamente:
1.o Los que por sentencia ejecutoriada se hallen privados del ejercicio

de derechos politicos.
2.o Los que al verificarse las elecciones se hallen procesados criminal

mente..si se hubiere dictado contra ellos auto de prision.
3." Los sentenciarlos á penas aflictivas y correccionales. miéntras no

hayan extinguido sus condenas y obtenido rehabilitacion, en los casos que
ésta proceda con arreglo á las leyes,

4.· Los incapacitados que como tales estén sujetos á curaduría ejemplar.
5.· Los fallidos ó en suspension de pagos.
6.· Los deudores á los fondos públicos. apremiados en concepto de se

gundos contribuyentes.
Art. 5: El derecho electoral. y su ejercicio por sufragio universal. se

extiende á las elecciones municipales. provinciales y de Córtes.
Al' l. 4: Para acreditar este derecho. se entregará por el Alcalde á cada

elector una cédula de vecindad. talonaria. arreglada al modelo número
primero.

Arl. 5." Las cédulas de que habla el artículo anterior se darán á todos
los vecinos electores. sirviendo para clasificarlos así el padr ón que los Ayun
tamiento deben formar. y las declaraciones de vecindad que, de oflcio ó á
solicitud del interesado. verifiquen con posterioridad en la forma que dis
pone la ler de Ayuntamientos en sus articulos 9.·, 10. 11 Y 12.

Arl. G." Las exclusiones enumerarlas en el arto 2." se justificarán lle
vando un registro por órden alfabético. expresivo de los vecinos que se ha
llen comprendidos en ellas; yen la cédula de vecindad se anotará la priva
eion del derecho electoral.

Arl. 7.. Todo elector liene derecho á que durante el año se le pongan
de manifiesto en la Secretaria del Ayuntamiento el padron y registro elec
toral. y á que se le admitan pruebas contra la capacidad de los demás elec
tores, pudiendo alzarse de las providencias que recaigan sobre sus recla
maciones ante la Diputacion provincial.
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Los curas párrocos tendrán obligacion de expedir gratis y en papel de
oficio á todo elector que la necesite para acreditar su derecho, su partida
de bautismo, expresando el objeto para que se expide. Estas partidas no se
rán admitidas en ningún tribunal ni oficina. sino para acreditar el derecho
electoral ó la carencia del mismo. y los que las usaren con otro fin serán
castigados como defraudadores de la renta del papel sellado.

Art. 8: Los juzgados remitirán al Alcalde nota certificada de los que
se hallen comprendidos en alguno de los cinco primeros casos de exclusion.

En lo sucesivo', cuando en una sentencia ejecutoria se prive ó suspenda
del derecho electoral á un ciudadano, el Juzgado pasará testimonio en rela
cion de ella al Alcalde del pueblo de la vecindad de aquel.

Para la exclusion de los comprendidos en el caso 6. 0
, se atendrán los

Ayuntamientos á los datos que existan en sus Secretarías.
Art. 9: La entrega de cédulas se verificará precisamente en el mes de

Enero de cada año, bajo la responsabilidad del Alcalde, en el domicilio de
cada elector. .

El vecino elector á quien sin razon se negare la entrega de la cédula.
podrá entablar contra el Alcalde ante el Juzgado de primera instancia la
accion criminal que le competa, conforme á las disposiciones penales de
esta ley.

Cuandoun elector haya cambiado de domicilio. después de empadro
nado y de haber recibido la cédula electoral, votará precisamente en el Co
legio á que pertenecía cuando se le declaró el derecho, y no en el de.su
nuevo domicilio.

Art. 10. Los electores pertenecientes al Ejército y Armada en servicio
activo, votarán en el punto donde se encuentren el dia de la eleccion, siern
pro que lleven en él dos meses al menos de residencia continuada.

Los militares en servicio activo, asi corno los marinos, sólo podrán to
mar parte en las elecciones de Córtes.

Cuando una poblaeion se halle dividida en dos ó más circunscripciones
electorales, los Jefes superiores de las fuerzas militares yrnarltimas en acti
vo servicio dividirán bajo su responsabilidad los electores que á ellas per
tenezcan por iguales partes entre las circunscripciones. á fin de que nunca
voten diez más en una que en otra.

Arl. H. Para acreditar el derecho electoral los individuos pertenecientes
al Ejército y Armada en servicio activo. serán provistos por el Jefe del
cuerpo á que correspondan de una cédula de filiacion talonaria.

Ochodías antes de la eleccion pasarán los Jefes de los cuerpos del Ejér
cito y Armada en servicio activo al Alcalde del pueblo en que los mismos
residan, una relaci ón numerada y por órden alfabético de los individuos
que estén á sus órdenes y á quienes por tener derecho electoral se haya
provisto de cédula; y una nota expresiva de su division entre las secciones,
conforme al párrafo tercero del art .tO.
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Art. t 2. Son elegibles para Concejales todos los vecinos que no estén
comprendidos en alguna de las excepciones del art. 2." y tengan su residen
cia y casa abierta en la localidad.

Para Diputados provinciales sólo son elegibles los vecinos de cada pro
vincia que se encuentren en el mismo caso expresado en el párrafo anterior.
y no desempeñen destino retribuido con fondos de la provincia ó del Estado.

Los militares y marinos en servicio activo sólo son elegibles para Dipu
tados á Córtes.

Art. 15. Para los cargos de Concejal y de Diputado provincial ó á Cór
te , no podrán ser elegidos los que desempeñen cargo ó comision de nom
bramiento del Gobierno. con ejercicio de autoridad en la provincia, distrito
ó localidad en que lo ejerzan.

Los empleados de nombramiento del Gobierno que ejerzan su cargo en
Madrid podrán ser elegidos Diputados á Córtes por la provincia. siempre
que aquel n'o lleve afecto el ejercicio de jurisdiccion ó mando. ó tenga limi
tadas sus atribuciones á la provincia misma.

Art, 14. El ejercicio de cargo de Diputado á Córtes es incompatible COII

todo deslino público, civil. militar ó marítimo que exija residencia fuera
de ladrid.

Art. 15. Cuando los electos Diputados que se hallen en el caso del ar
ticuloanterior presenten su acta en la Secretaría de las Córtes, se entenderá
llue renuncian el destino público que desempeñaban.

Arlo 16. Si no la presentaren antes del dia de la constitucion definitiva
de la Asamblea, se entenderá que renuncian el cargCl de Diputado.

Art. 17. El Diputado que fuere elegido por dos ó más provincias ó cir
cunscripciones. optará en término de ocho dias, á contar desde la constitu
cion de la Asamblea. por la que desee representar. entendiéndose vacante
su plaza en las demás que lo hayan elegido.

Art. 18. Tanto en este caso como en el de renuncia expresa ó tácita del
cargo, conforme al art, 16, el Presidente de las Córtes pasará al Gobier
no comunicacion de aviso.

Art. 19. o se procederá á efectuar eleccion parcial, sino cuando en
una provincia hubiere vacado 'la tercera parte de las plazas de Diputados
que tenga asignadas.

Arlo 20. El Gobierno, dentro de ocho días, contados desde la fecha de
la comunicacion de las Córtes, anunciando la vacante que llegue al número
marcado en el articulo anterior, publicará en la Gaceta de Madrid el de
creto convocando á los Colegios electorales de la circunscripcion, y seña
lando en él los dias en que ha de hacerse la eleccion parcial. que no podrán
fijarse ni antes de los veinte ni después de los treinta, contados desde la
fecha de esta convocatoria.

Arlo 21. La eleccion parcial se hará en la forma di puesta para las elec
cienes generales.
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CAPITULO 11.

Elecciones municipales.

Art. 22. Las elecciones de AyuntJmipntos tendrán lugar en las épocas
marcadas por la ley Municipal para su renovación.

Art. 23. Los !\yuntamientos designarán y anunciarán con la oportuna
anticipacion los Colegios electorales que crean convenientes parala mayor
facilidad en la emisión de los volos. 110 pudiendo exceder el número de los
Colegios del de Alca ldes que correspondan al Ayuntamiento en las pobla
ciones que excedan de 5.000 vecinos.

En las que pasen de este número. el Aruntamiento hará la subdivision
de los distritos ó Colegios en tantas secciones como sean necesarias para
facilitar la libre emision del sufragio. siempre que el número de secciones
no exceda del de Alcaldes de barrio .

Art. 24. El número total de Concejales se 'dividid con exactitud por el
de Alcaldes. y el cuociente será el número de candidatos que hayan de vo
tar los electores dé cada distrito ó Colegio.

Cuando resultare un residuo se sacarán á la suerte en la primera elec
cion -los distritos que hayan de elegir un Concejal más; pero los distritos
agraciados no estarán en suerte en las elecciones sucesivas, sino que se esta
blecerá el turno.

Art. 25. Hecha la division, se anunciará al público por ocho dias,
durante los cuales se admitirán reclamaciones sobre ella, que el Ayunta
miento informará en la primera sesion siguiente. y remitirá á la Diputa
cion provincial para su resolucion, la cual deberá recaer antes del 15 de
Octubre.

Art. 26. Si no hubiese reclamaciones en el térrnino prefijado, se anun
ciará desde luégo como definitiva la division del Colegio; y si las hubiere.
se hará el mi mo anuncio tan luégo como la Diputacion comunique su re
solucion sobre ellas.

Art. 27. La division del distrito en Colegios. una vez hecha, será per
manente y no podrá alterarse sino por justa causa. aprobada por la Di¡JU
tacion provincial. Para la nueva divi ion se guardarán los trámites preve
nidos en el articulo anterior.

Las alteraciones que se hagan estarán aprobadas antes del dia 1.0 de
Octubre. y no serán válidas en otro caso para la próxima eleccion.

árt, 28. Las elecciones ordinarias comenzarán el primer domingo del
mes de Noviembre, reuniéndose los electores de cada Colegio á las I1UCV8

en punto de la mañana en el sitio destinado al efecto por el Alcalde. quien
bajo su responsabilidad lo anunciará con ocho dias de anticipación en los
sitios de costumbre. y en los periódicos del pueblo si los hubiere.
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Art. 29. A cada Colegio electoral concurrirá un Alcalde. y no habién
dolo. el Regidor á quien por antigüedad corresponda; á falla de Con
cejal a -¡-tirá 1'1 Alcalde de barrio respectivo. Habrá sobre la mesa: las
matrices de las cédulas de vecindad establecidas en el art. 4.". en la par
te concerniente al Colegio; una lista por órden numérico de los eleclores
del mismo. con dos casillas en blanco para estampar en ellas la pala
bra »ot«.

L:¡ primera de estas casillas servirá p"ra "notar la votaci ón de la mesa.
y la segunda para la de los candidatos.. llabrá rambien un ejemplar de esta
ley y además una urna parn depositar las papeletas de la votación.

Art. 30. No e admitirá á votar á persona alguna que no presente la cé
dula de que habla el arto ·i :

Art. 31. En el momento de dar la hora señalada. el Alcalde. Concejal ó
Alcalde de barrio que asistiere al Colegio ocupará la presidencia, y declarará
en nombre de la ley abierta la sesi ón de la junta preparatoria.

Invitará después á los dos más ancianos y á los dos más jóvenes de los
electores presentes á tomar asiento en la mesa para ejercer las funciones de
Secretarios escrutadores interinos.

Art. 32. Si hubiere reclamacion sobre la edad que declaren tener los
escrutadores interinos, se estará á lo que resulte de las cédulas de vecindad.
que presenta! án,

Ar!. 33. Luego que se hayan sentado los escrutadores interinos anun 
viará el Presidente que se procede á la votacion de la mesa, la cual se com
pondrá de un Presidente y cuatro Secretarios escrutadores. elegidos en vota
cion secreta 1'01' papeletas y á pluralidad de votos .

Arl. 54. Carla elector podrá ya llevar manuscrita. en papel precisamente
blanco. á escribirá ó hará escribir por otro elector en el local de la elección
la papeleta que contenga su voto.

Ar]. 55 . La papeleta contendrá el nombre de aquel de los electores del
mismo Colegio á sección á quien se designe para Presidente. y debajo. con
distinci ón y expresándolo. los de otros dos electores. tambien de la misma
secciono para Secretarios escrutadores.

No podrán ser elegidos para componer las mesa electorales ni ejercer
en ellas cargo alguno, lo electores que no sepan leer y escribir.

,\ rt. 36. Los electores se irán acercando uno á uno sucesivamente á la
mesa y exhibirán la cédula de vecindad. en la cual leerá su nombre el Pre
sidente. que se la devolverá sellada en el anverso. anotando un Secretario
la palabra votó en la ca illa correspondiente de la lista numerada; y en-se
guida entregará la papelera de votacion al Presidente. que la depositará en
la urna.

Si ocurriese duda sobre la legitimidad de alguna cédula •.se cotejará con
su talan.

Art, 37. A las tres de la tarde prohibirá el Presidente. en nombre de
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la ley, que se permita la entrada en el local de la eleccion á persona alguna,
cerrando las puertas si necesario fuera.

Hecha esta prohibicion se acabarán de recibir los votos de los electores
presentes; y luégo que hubiere votado el último en concepto de la mesa.
preguntará el Secretario escrutador en alta voz y hasta tres veces: .¿Hay al
gUII elector presente que no haya votado?»-No habiendo quien reclame. 81
Presidente dirá: «Queda cerrada la votacion de la mesao y desde aquel
momento no se admitirá voto alguno, y se permitirá de nuevo la entrada
en el local.

Art. 38. Cerrada la votacion, UII escrutador leerá en voz alta los nom
bres de los electores que hayan tomado parte, contará y declarará su nú •

mero al terminar la lectura, 'J en seguida el Presidente, abriendo la urna ,
comenzará el escrutinio.

Art. 39. Este se verificará extrayendo el Presidente las papeletas de la
urna, una á una, desdoblándolas, leyéndolas en alta voz y depositándolas
en seguida sobre la mesa.

Cualquier elector tiene derecho de leer por si, ó pedir que se vuelvan á
leer las papeletas sobre que se le ofrezca duda,

Dos Secretarios escrutadores llevarán simultáneamente nota de la vota
cion para Presidentes, y otros dos de la votación para Secretarios.

Art. 40. Las papeletas que ofrecieren duda sobre su validez, se dejarán
aparte, siguiendo el escrutinio con las claramente valederas hasta terminar
lo. Llegado este caso, la mesa examinará las dudosas, decidiendo por ma
yoria, con arreglo á este decreto. 'J bajo su responsabilidad, lo que estimare
justo.

Las dudas. sus resoluciones y las protestas por escrito ó de palabra á
que dieren lugar, se consignarán precisamente en el acta.

Art. 41. En las papeletas doude se hubiere omitido la distincion clara
y terminante de Presidente y Secretarios, se entenderá designado para aquel
cargo el primer nombre inscrito, y para los de Secretarios los dos que Ir.
sigan.

En las que contuvieren más de tres nombres, se tendrán por valede
ros los tres primeros inscritos y por nulos todos los restantes.

Los nombres ilegibles se tendrá por nulos.
En cuanto á las fallas ortográficas y leves diferencias en nombres yape

Ilidos, la mesa decidirá, consignando en el acta los hechos, sus resoluciones
y las protestas á que dieren lugar.

Art. 42. Cuando se enconlraren dobladas juntamente dos ó más pape 
lelas. si fueren idénticas se contarán como una sola; pero si hubiere entre
ellas alguna diferencia esencial, se anularán lodas. consignándose en el
acta.

Arl. 43. La mesa decidirá los casos no previstos en la ley por lo que
respecta á la validez de las papeletas, consignando siempre en el acta todas
sus resoluciones.
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Arlo 44. Terminada la lectura de las papeletas . la resolucion de los ca
sos dudosos yadmitida s las protestas á que hubiere lugar. se procederá al
recuento de votos despues de haber preguntado el Pr esidenle por tr es
veces consecutivas en alta voz: . ¿Hay protestas que hacer contra el escru
tinio!-

Arlo 45. Cada escrutador hará el recuento de los votos que anote; y lué
go que se hubies en confrontado enlre si los resultados de aquellos que lIe·
varan una misma votacion y estén de acuerdo. pasarán sus notas los que
anotaron voto para Presidente á los que lag anotaban para Secretarios. y
recíprocamente .

De acuerdo el Presid ente y los cuatro escrutadores interinos, se exten
derá la lísta de los que hubieren obtenido votos para 'P residente y Secreta
rios, por órden de mayor á menor. y sin omitir ninguno.

Art. 46. Eslas listas Re leerán en voz alta por uno de los escrutadores.
verificado lo cual, el Concejal ó Alcalde de barrio que pres ida. proclamará
Presidente de l Colegio electoral al elector que para este cargo hubiere obte
nido mayor número de votos. y Secretarios escr utadores á los cuatro que
hubiesen obtenido tarnbien mayor número de sufragios .

Arl. 47. Hecha la proclamacion de 10 5 elegidos, se contarán pública.
mente las papeletas de los votos. y se quemarán acto continuo. excepto
aquellas sobre las cuales haya reclama cion, después de confrontar su nú
mero con el que arrojen los anotados como votantes en la lista numerada.

Arlo 48. Si después de quemadas las papeletas el Presidente ó alguno
de los Secretarios no se hallaren prese ntes en el local de la eleccio n al
tiempo de proclam árseles, serán avisados á domicilio. y si no se presenta
sen en término de media hora, se entend erá que renuncian, y se tendrán
por elegidos los que para el cargo respectivo hubieren obtenido la votacion
inmediata en número y se hallaren en el local.

Arlo 49. El Presidente de la junta preparatoria dará posesion de sus
cargos al Presidente y escrutadores elegidos. dec larando constituido el Co
legio electoral. y retirándose si no fuera elector de l mismo.

Arl. ~O . El Presid ente y Secretarios escrutado res interinos redactarán y
firmarán el acta de la junta preparatoria y la depositarán en la Secretaría
del Ayunlamiento antes de las once de la mañana del dia siguiente, donde
podrán examinarla los electores que quisieren.

Art . 51. Constituido al dia siguien le el Colegio electoral á las nueve de
la mañana. su Presidente declarará que se empieza la votaci ón para cargos
municipales.

Arlo ¡¡l. Para volar irán los electores acercándose lino á lino sucesiva
mente ¡i la mesa }' entregarán al Presidente la papeleta. que llevarán escrita
en papel blanco. (', escribirán. ó harán escribir á persona de confi anza en el
local.

Arl. 55. El Pres idente Ieer á en VOl alta el nombre del volante en la
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cédula de vecindad, que deberá exhibir aquél, y le será devuelta después
de sellada en el reverso y de anotarse por un Secretario la nalabra v',ló en
la sognuda casilla correspondiente ¡j su nombre en la lista numerada; ~. en
seguirla depositarán en la urna la papeleta de votaci ón á presencia del
1'1<' <'101'.

ArL. 34. Las papeletas contendrán solamente los números de los Conce
jales que hayan '(Ie elegir se en el distrito ú Colegio. conforme ¡j la d ivision
prevenida en ti art. 2·f.

Arl. 55. A las cuatro en punto de la larde se procederá al escrutinio
como se previene en los articules S9. 40,41 Y42, encargándose dos Secre
Inrios de anotar separadamente los votos de cada candidato,

Art. 56. Publicado el escrutinio se contarán confrontándolas con el nú
mero de plectores ano tados, y se quemarán las papeletas de los votos, le
vaninndo eR seguirla el Presidente la sesion.

Arl. 57. Ac10 continuo. el Presidente y Secretarios redactarán y flrrnn
rán el acta parcial por duplicado, conforme á lo prevenido en esta ley y
modelo adjunto núm. S. Un ejemplar del acta lo conservará en su poder el
Presidente de la mesa. y el otro lo remitirá al Alcalde único ó primero del
pueblo ó distrito, antes de las ocho de la mañana del dia siguiente.

A cada acta se 'unirá lisia nominal de los electores que hayan tornado
parte en la votación. In cual se sacará de la nominal numerada en que se
havan ide anotando los votantes, conforme al art. 29.

ArL. 58. Anles de las nueve de la mañana del dia siguienle , cuidarán
bajo ;:\1 responsabilidad el Presidente y Secretarios, de que se fijen listas á
la puerta del Colegio electoral con los nombr es de los electore s que aquel
dia hayan tomado parle pn la votación. ~. de los que hubiesen obtenido
' "Olos.

Arl. 59. A las nueve de la mañana del día siguienle. se reunir á el Cole
gio electoral sin necesidad de anun cio para con tinuar la votaci ón comenza,
da en 1'1dia anterior .

Sólo en el caso de haber votado el segundo dia todos los electores de
distrito inscrit os en las listas, podrá omitirse la reuuion del tercero,

Art. 60. Concluirl a la votacion riel tercer dia, y redactada su acta par
rin l , se publicarán las listas de que trata el art . 58. y ex tender á el acta be
ra I del Colegio. resumiend o en ellas los resulta dos de los escrutinios ante
riores y lodos los incident es graves de la cleccion.

Con respecto al acta general se observará lodo lo prevenido para la par ·
cia I en el art, 57.

Art. (JI. En las poblacion es en que haya rn.is de tres Colegios electora
les. y en aquellas en qU I~ los Colegios estén divididos en secciones, cad a
mesa uligir á ;'. pluralidad de votos, al terminar la votacion del último día,
un Secretario escrutador que asista como comisionado al escrutinio general.

A1'1. 62. El escrutinio general se hará en todos los pueblos el segund o
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domingo del mes de Noviembre. á las diez en punto de la mañana. Donde
no hubiese más que un Colezio. servirá de escrutinio general el resúmen de
que habla el articulo anterior. Donde los Coleaios ó distritos estén divididos
en secciones con arrezlo al arl. 23. el escrutinio general se hará en la A1
caldla del respectivo distrito. la cual se encnrgnrá de remitir el acta al Al·
calde primero en el mismo dia en que se fi¡me.

Arl. 63. L3 Junta. compuesta del Presidente ó Presidentes y Secretarios
de los Colegios electorales. bajo la presidencia del Alcalde único ó primero .
y con la asistencia del Ayuntamiento. se constituirá en las Casas Consisto
riales.

'i el Alc~.{de ni el Ayuntamiento tendrán voto como tales en este acto.
ArL. 64. En los pueblos en que hubiere un solo Colegio electoral. se sao

cará ¡j la suerte dos de los Secretarios escrutadores y dos de los individuos
de Ayuntamiento. que en calidad de Secretarios hagan la comprobaci ón de
las actas y recuento de los votos.

Arl. 6j. En donde hubiere más de IIn Colegio. se sacarán á 'la suerte
cuatro de los Secretarios escrutadores para practicar el recuento 'i resúmen
general de votos.

Arl. 66. La junta de escrutinio examinará todas las reclamaciones que
hubiera hecho cualquier elector contra la legitima representacion de algu
nos de los Presidentes ó Secretarios de los Colegiosó contra la autenticidad
ú exactitud de las actas.

De estas reclamaciones. y de los motivos vara apreciarlas ó desecharlas •
..e hará expresa mencion en el acta. asi corno ríe la resolucion que se adop 
tare y ele las protestas que en contra se hicieren.

Art. 67. Serán proclamados Concejales los que en cada distrito ó Coleo
gio re ulten con mayoria relativa de votos hasta completar el número qUE'
haya de elegirse. El empate entre los electos lo decidirá la suerte.

Art. 68. Hecho esto, se extenderá acta expresiva del escrutinio. en que
se hará mencion de las reclamaciones. dudas y protestas que hubiere habi
do. autorizándola los presentes. En las poblaciones comprendidas en la se
gunda parte riel art , 25. cada distrito (l Colegio electoral remitirá al Ayunta,
miento una copia de su acta general de escrutinio. y reunidas todas y Ior
mada la lista de los Concejales electos. se archivarán en la Secretaría rnuni
cipal. En las demás poblaciones el acta general de escrutinio se custodiará
1'11 el archivo del A)"untamiento.

Art. 69. Los nombres de los elegidos se expondrán al público en los si.
tios de costumbre desde el dia 12 de Noviembre hasta el 15 inclusive.

Durante este término. lo, electores presentarán al Ayuntamiento las re
clamnciones que tengan por conveni ente hacer sobre la nulidad de la eler
cion, ó sobre la incapacidad de los elegidos. 'i éstos deducirán las escusas
I(UI' quieran utilizar .

.\ rt, iO. Al dia siguiente 16 el Ayuntamiento. en sesion e. traordinaria
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acordará su resolucion sobre las protestas hechas en las actas, y sobre las
reclamaciones presentadas. dando conocimiento tÍ los reclamantes.

Esta resolucion será ejecutoria si contra ella no se hiciere nueva recla
macion para ante la Diputacion provincial, que sólo en este caso habrá de
examinar y aprobar las actas de elecciones municipales.

Art. 71. La Diputacion hasta el 20 de Diciembre declarnrá definitiva
mente la validez ó nulidad de las elecciones contra que hubiere reclama
cion. En el último caso, dará conocimiento de su acuerdo al Ayuntamienlo
ántes del 51 de Diciembre. ordenándole que disponga se proceda á repetir
la elección en el lodo ó en la parle anulada, á los quince dias de recibi-
da la érden, .

Hasta el mismo día 20 resolverá asimismo la Diputacion todas las recla
maciones sobre incapacidades yescusas.

Art. 72. Cuando se anulare la eleccion por vicios cometidos en la cons
titucion de la mesa, porlrá nombrarse un delegado especial que presida la
mesa interina, siempre que el Gobernador y la Diputacíon provincial, de
acuerdo, lo creyeren conveniente.

Art. 73. Si por cualquier motivo no esluviese nombrado el nuevo
Ayunlamiento para el dia LO de Enero, seguirá el antiguo hasta que la elec
cion se veriüque y aquel pueda instalarse.

CAPITULO IIJ.

Elecciones prorincialu.

Arlo 74. Las Diputaciones provinciales, con presencia del censo de po
blacion y demás datos que les parezca oportuno consultar. propondrán la
division de lerritorio de las respectivas provincias en distritos electorales.
consultando en ella la mayor facilidad en la ernision de votos y comodidad
de Jos electores, separando solo, en caso de absoluta necesidad. el menor
número posible de pueblos del partido judicial á que pertenezcan.

Art. 75. Los pueblos que sean cabeza de partido judicial, lo serán tarn
bien del distrito para elecciones provinciales.

Arl. 76. Cuando en la demarcacion señalada á un distrito hubiese más
de un pueblo cabeza de partido, lo será de distrito aquel cuyo Juzgado fue
se-de r~ayor categoría. y si hubiere dos ó más en igual clase. la Diputacion
designará el más céntrico como cabeza del distrito. En las poblaciones que
tengan derecho á nombrar más de un Diputado. conforme al art. 6. 0 de la
Ley Orgánica Provincia l. las Diputaciones formaran los distritos qne podrán
subdividir con arreglo al art. 23 de este decreto, y los Ayuntamientos de
signarán los' locales para la votación de los mismos.

Art. 77. La división que la Diputacion proponga. con exposici ón de mo
tivos que la justifiquen, se imprimirá y publicará como suplemento al Bote-



DE LA PROVINCIA DE MADRID.-t868. 705

tin oficial de la provincia, circulándose á todos sus Ayuntamientos, á fin de
que, tanto éstos como cualquier vecino, puedan exponer lo que se les ofrez
ca durante el plazo de diez días, contados desde la fecha de la publicacion.

Art. 78. Espirado el plazo, la Diputacion hará en el de ocho dias las
rectificaciones que tuviere por oportunas, y remitirá el.expediente original
al Gobernador de la provincia para su aprobación , publicándose la division
definitiva en el Boletin oficial.

Art. 79. Si el Gobernador encontrase motivos para no prestar su con
formidad, los comunicará á la Diputación provincial. y en caso de
que no e obtenga acuerdo se elevará el expediente á la decision del Go
bierno.

Art. 80. No podrá hacerse variacion alguna en los distritos electorales,
ni en el pueblo cabeza de los mismos, sin seguir los trámites fijados en los
artículos anteriores, y nunca se hará ménos de sesenta dias ántes de las
elecciones ordinarias, ni después de publicar el decreto para las extraor
dinarias.

Art. 81. Cada Ayuntamiento constituirá un Colegio electoral, donde
emitirán sus votos los electores, sirviendo al efecto los distritos y secciones
que hayan designado los ~yu·ntamientos. con arreglo al art, 25 de este de
creto.

Art. 82. Las elecciones ordinarias, que se verificarán cada dos años para
la renovacion de la mitad de los Diputados, comenzarán el año en que cor
respondan el primer domingo del mes de Diciembre.

Art. 83. Para la consti tucion de las mesas interina y electoral. emision
de los sufragios y escrutinios parciales, se observarán las reglas prescritas
en los artículos 51 al !l5 inclusives.

Art. 84. Las papeletas de votacion contendrán dos partes: la primera,
bajo el epígrafe de «Diputado ,» contendrá el nombre del que como propie
tario haya de elegirse; y la segunda, bajo el de .Suplente,. el de la persona
á quien se vote para este cargo.

Cuando la papeleta no contenga esta distincíon, se entenderá votado
para Diputado el primer nombre y para suplente el segundo.

Art. 85. Del acta general de cada Colegio se remitirá po r propio, en el
mismo dia en que se firme, al Alcalde t.. del pueblo cabeza del distrito,
una copia autorizada por torlos los individuos de la mesa, bajo sobre lacra
rlo y sellado, y en cuya cubierta firmarán el Presidente y dos Secretarios la
nota siguiente: -Conuene el acta general del Colegio electoral de....

Estos pliegos no se abrirán hasta el acto del escrutinio general.
Arl. 86. Concluida la votación del tercer dia, la mesa de cada Colegio

elegirá entre sus Secretarios el comisionado que haya de asistir al escruti
nio general. y al cual se entregará otra copia, igualmente autorizada, del
acta general del Colegio.

Art. 87. El escrutinio general tendrá lugar el segundo domingo del mes
45
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de Diciembre en la cabeza del distrito, bajo la presidencia del Alcalde úni
co ó primero.

Art. 88. La junta se compondrá exclusivamente del Alcalde, Presidente
y sin voto, y de los individuos de las mesaselectorales elegidosal efecto por
las mismas.

Art. 89. Para la eomprobacion de las actas, recuento y resúmen gene
ral de votos, se sacará á la suerte cuatro de los Secretarios escrutadores, si
excediesen de este número los comisionados presentes.

Art. 90. La junta de escrutinio examinará dicho resúmen, asi como too

das las reclamaciones que se hubieren formulado, resolviéndolas de la ma
nera que dispone el art. 66.

Art. 91. Será declarado Diputado propietario el que haya obtenido ma
yor número de votos, y suplente el que hubiese obtenido más sufragios para
este cargo.

Art. 92. El acta general de la junta de escrutinio se extenderá por los
Secretarios .y por triplicado. Un ejemplar se depositará en el archivo del
Ayuntamiento, otro se remitirá cerrado y sellado por el Alcalde al Gober
nador de la provincia, y el tercero se remitirá al Diputado electo.

Art. 93. Firmada el acta. la junta de escrutinio quedará disuelta de he
cho y de derecho.

CAPITULO IV.

Elecciones de Córtes.

Art. 94. Las elecciones para Diputados á Cúrtes comenzarán en el dia
que se fije por el Gobierno en el decreto de convocatoria, y se harán por
provincias.

Art. 95. Las elecciones de Córtes se harán por provincias. Las provin
cias que deban elegir más de seis Diputados yménos de diez se dividirán en
dos circunscripciones: las que deban elegir diez ó más Diputados, constarán
de tres circunscripciones. .

Se exceptúan de esta disposicion las Islas Baleares y Canarias, las cua
les se dividirán teniendo en consideracion sus circunstancias especiales.

Art. 96. Las provincial! y las circunscripciones se dividirán en tantos
Colegios cuantos sean los Ayuntamientos que las compongan; y éstos podrán
subdividirse en secciones. en el caso previsto en la segunda parte del ar
ticulo 23.

Art. 97. Un estado demostrativo, que formará parte de este decreto.
explicará el número de Diputados que corresponden á cada provincia, con
arreglo á la base de uno por cada 45.000 almas. y uno más por fraccion de
más de 22.500. El mismo estado fijará la division en circunscripciones de
las provincias divisibles, con arreglo al art, 95.

Art.98. Los Ayuntamientos fijarán y publicarán, con ocho dias de ano
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licipacion al designado para la eleccion, el local en que haya de tener lu·
gar la de cada secciono

En cada seccion electoral se hará la votacion de su mesa, conforme á lo
que disponen los artículos 51 al 49 inclusives de este decreto.

Lo dispuesto en los articules 51 al 60 inclusives de este decreto, respec.
to de la eleccion de Concejales, se observará para la de Diputados á Córtes,
entendiéndo e que cada elector tiene der echo á poner en su papeleta tantos
nombres cuantos sean los Diputados asignados á la provincia ó circunscrip 
cion á que corresponda el Colegio electoral.

Art. 99. Serán nulas y no se computarán para efecto alguno las papeleo
tas en blanco, las no inteligibles y las que no contengan nombres propios de
personas.

Art. t oo. Cuándo alguna papeleta contenga mayor número de nombres
que el de los Diputado' que corr esponda elegir á la demarcacion, sólo val
drá el voto para los que completen co te número, por el órden en que estén
escritos; y si no fuere posible determinar este órden, será nulo el voto.

Arl. 101. Cuando respecto al coutenido de alguna papeleta luida por el
Presidenle mostrare dudas el elector, lendrá éste dere cho á que se le per
mita examinarla por sí mismo.

Art. 102. Terminado el escrutinio, el Presidente anunciará en alta voz
su resultado. segun las notas que habrán tornado los Secretarios escrutado
res, del número de papeletas escrutadas, del de votos que haya obtenido
cada uno de los candidatos, y del de los electores que hubieren tomado par
te en la votacion del dia.

Art. 105. En seguida se quemarán á presencia de los concurrentes las
papeletas extraidas de la urna, pero no las que fueren objeto de duda ó re
clamacion por parte de algun elector, si éste exigiere que se unan originales
al acta y que se archiven con ella para tenerlas á disposicion de la Asam·
hlea en su dia.

Art. 104. Aclo continuo se formarán y expondrán al público, á la puerta
del Colegio electoral, las listas numeradas de los electores que hayan toma
rl o parte en la votación del dia, y el resúmen de los votos que en ella hubie
re obtenido cada candidato . Ambos documentos serán certificados y firma
dos por el Presidente y Secretarios de la mesa electoral.

Art. 105. Concluidas todas las operaciones anteriores, el Presidente y
Secretarios de la mesa extenderán por triplicado y firmarán el acta de la
sesion del dia, expresando en ellas el número de electores que hay en la sec
cion, el de los que hubieren votado, y el de los votos que hubiere obtenido
nada candidato, y consignando sumari amente las reclamaciones y protestas
que se hubiesen hecho en su caso por los electores sobre la votació n y el
escru tinio, ! las resolucione moiivada: que sobre ellas hubie e adoptado
la mayoría de la mesa, con los votos particulares, si los hubiere. de la mi
noría de sus individuos.
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Una de estas actas, con los documentos originales Aque en ellas se haga
referencia. se archivará en la Secretaría del Ayuntamiento; la otra se re
mitirá, por conducto del Alcalde, en el correo más inmediato al Goberna
dor de la provincia, á al Alcalde de la cabezade circunscripcion, y la terce
ra al Alcalde de la cabeza de partido judicial, en pliego cerrado y certifica
do, en cuya cubierta certificarán tambien de su contenido dos de los Secre
tarios escrutadores, con el V." B." del Presidente de la mesa. Comunicarán
tambien por el medio más rápido los Presidentes de mesa al Ministro de la
Gobernacion en el momento de terminarse el escrutinio del dia, un extrac
to de su resultado, expresando el número de votantes y el de votos obteni
dos por cada candidato, por órden de mayor á menor.

Art. 106. Si alguno de los candidatos que hubieren obtenido votos en
la eleccion del dia, 6 cualquier elector en su nombre, requiriese certifica
cion del número de electores votantes y resúmenes de votos, se le dará sin
demora por la mesa.

Art. 107. Si en'el primer dia de la votacion para la eleccion de los Di
putados, no hubieren dado su voto todos 103 electores de la seccion, á las
nueve de la mañana del dia siguiente volverá á constituirse el Colegio elec
toral para continuarla, procediendo en ella y en el escrutinio ydemás opera
ciones del acto, con arreglo Alo dispuesto en los artículos que preceden.

Art. 108. Las listas y resúmenes de votos, que habrán estado expuestas
al público hasta veinticuatro horas después de terminada la votacion del úl
timo dia, se depositarán originales con las actas en el Archivo municipal.

Art. 109. A los tres dias de haberse hecho la eleccion en los Colegios,
se instalará en la cabeza de cada partido judicial la junta del segundo es
crutinio, que verificará el de los votos dados en todas sus secciones.

Art. HO. El Juez de primera instancia del partido presidirá sin voto la
junta de segundo escrutinio, que se compondrá de un Secretario comisio
nado por cada Colegio, el cual será elegido por la mesa después de concluir
la votacion del último dia.

Art. 111. Constituida la mesa á las diez de la mañana en el locar desti
nado al efecto, y después de leerse las disposiciones de este decreto refe
rentes al acto, se dará principio al escrutinio, para lo cual el Presidente
pondrá sobre la mesa los resúmenes de votos remitidos por los Colegios,
con arreglo al art, 105, Ylos representantes de las mesas electorales de di
chos Colegios presentarán igualmente copias certificadas de ellos por las
mismas mesas de dichos documentos y de las respectivas actas de los tres
días de votacion. Unos y otros documentos serán escrupulosamente con
frontados por cuatro Secretarios, elegidosen el acto por suerte de entre los
comisionados de las mesas.

Estos Secretarios con el Presidente harán el recuento y resúmen de los
votos obtenidos por cada candidato, de que se expondrá copia al público
en el día, extendiendo acta por duplicado, de la cual remitirán un ejemplar
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sellado y certificado. en la forma que previene el art. 105. al Gobernador
de la provincia ó al Alcalde de la cabeza de circunscripcion. con las actas
originales remitidas por las mesas; y el otro quedará archivado en la Secre
taría del Ayuntamiento de la cabeza de partido.

Art. 112. La junta de segundo escrutinio no podrá anular ningun acta
ni voto; sus atribuciones se limitarán á verificar. sin discusion alguna. el
recuento de los votos emitidos en todas las secciones del partido. atenién
dose estrictamente á los que resullen computados por las resoluciones de
las mesas electorales, segun las actas de las respectivas votaciones; y si so
bre este recuento pudiese ocurrir alguna duda ó cuestión, se pasará por lo
que decida la mayoria absoluta de los individuos de la misma junta.

Art. 115. Si con respecto al número de votos y de votantes no hubiese
conformidad entre las listas y actas presentadas por el Alcalde de la cabeza
de partido y las de los representantes de las secciones. se estará al resulta
do de las segundas. y se pasará el tanto de culpa que pueda aparecer á los
tribunales para que se proceda en justicia á lo que hubiere lugar.

Art. t 14. Antes de disolverse la junta de segundo escrutinio elegirá á
pluralidad de votos un comisionado de entre sus vocales que concurra al
escrutinio general de la provincia ó circunscripcion.

Art. 115. Dicho escrutinio general tendrá lugar á los ocho dias de ha
berse celebrado los segundos ó de partido en la capital de la provincia ó
circunscripcion, y concurrirán á él sin voto los Diputados provinciales de
los partidos comprendidos en ellas.

Estas juntas serán presididas por los Gobernadores .en las capitales de
provincia. y por los jueces de primera instancia de la capital en las demás
circunscripciones. no teniendo dichos funcionarios voto sino decisivo en el
acto.

Art. 116. Constituida la junta á la hora fijada por el Gobernador de ano
temano en el Boletin oficial. procederá en la forma establecida en los ar- .
tículos 109. 110. 111 Y112. para la de segundo escrutinio. levantándose
acta por triplicado, de cuyos ejemplares quedará uno archivado en laSecre
taria dela Diputacion, remitiéndose los dos restantes al linisterio de la Go
bernacion, y acompañando á ellos lasactas de primero y segundoescrutinio.

El Presidente proclamará Diputados por órden de mayor ó menor á los
que hayan obtenido mayor número de votos. hasta completar el número de
representantes que haya de elegir la provincia ó circunscripciori.

Art. 117. Del acta de la junta de escrutinio general se expedirán tantas
certificaciones parciales como sea el número de Diputados electos por la
demarcacion electoral, limitadas á hacer constar la proclamacion del Dipu
tado á quien cada una se destine. los que tomaron parte en las votaciones.
y los votos obtenidos por los que hayan sido proclamados, con expresion de
si hubo ó no protestas en las secciones. Estas certificaciones. expedidas por
el Secretario de la Diputacion provincial ó por el del Ayuntamiento. segun
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los casos, y autorizadas con el sello yel V," B.' del Gobernador. serán in
mediatamente remitidas por éste á los Diputados proclamados. á quienes
servirán de credenciales para presentarse en las Cortes.

ArL. t 18. Terminadas las operaciones de la junta de escrutinio general,
el Presidente la declarará disuelta, y concluida la eleccion, se devolverán á
los archivos de su respectiva procedencia todos los documentos á ella trai
dos por el mismo Presidente y por los representantes de las secciones.

Art. tt9. La disposicion del art. 90 es aplicable á la sesión de la junta
de escrutinio general. En ella. lo mismo que en las de los Colegios electora
les, solamente se podrá tratar de las elecciones con sujecion á las disposi
ciones de esta ley.

Art. 120. Diez dias por lo ménos antes 'del señalado para la apertura
de las Córtes, el Gobierno remitirá á la Secretaría de las mismas las actas
generales y parciales de escrutinio de todos los distritos electorales de la
nacion, con las votaciones de las secciones respectivas y demás documentos
de la eleccion, que hubiese recibido de las provincias ó circunscripciones
y de los Gobernadores de las provincias. y lo propio hará con los de las elec
ciones parciales inmediatamente que los reciba y estén éstas terminadas.

CAPITULO V.

De la ,aneion penol.

Art. 121. Toda falsedad cometida en el padron, en las cédulas de vecin
dad. ó en otro documento público. por cualquier funcionario, con el fin de
dar ó quitar el derecho electoral indebidamente, será castigado con arre
'glo á las disposiciones de la seccion primera del capítulo IV, tit. IV del
Código penal.

ArL. t22. En el mismo caso estarán los que aplicaren indebidamente
votos á favor de un candidato ó candidatos para Secretarios escrutadores,
rara Concejales ó para Diputados provinciales ó á Córtes.

Art. 123. Serán castlgados con la pella de inhabilitacion perpétua espe
cial para el cargo respectivo, inhabililacion absoluta perpetua para ejer
cer derechos políticos y multa de 20 á 200 duros. los funcionarios públicos
de cualquier clase ó categoría que obligasen á un elector á dar su voto, Ó

impidieren que le diere de alguno de los modos siguientes:
1.o Haciendo salir de su domicilio ó permanecer fuera de él á un elec

tor en los dias de elecciones. ó impidiéndole con cualquiera otra vejacion
el ejercicio de su derecho electoral.

2." Conduciendo por medio de agentes públicos de la autoridad civil,
militar ó eclesiástica á los electores para que emitan sus votos.

3: Imponiendo con promesas ó amenazas á sujetos determinados, de
signándolos como los únicos que deben ser elegidos.
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Art. 124. Incurrirán en la pena de suspension, multa de 10 á t OOduros
é inhabilitación perpetua especial para ejercer derechos políticos:

1.. El Presidente de la mesa que maliciosamente deje de nombrar Se
cretarios para la mesa interina á los individuos de mayor ó menor edad, con
arreglo á lo prevenido en -el art. 51 de este decreto.

2: El Presidente de la mesa que claramente negare ó indirectamente
impidiere á los electores usar del derecho que les concede el párrafo segun 
do del art, 59 de este decreto.

5.· El que á sabiendas y con manifiesta mala fe alterase la hora en que
deben comenzar ó concluir las elecciones.

4: La autoridad que obligue á sus dependientes á que hagan á sus elec
tares recomendacion en favor de determinados candidatos.

5: El que obligue á comparecer ante sí á electores ó funcionarios de
pendientes de su autoridad con el mismo objeto.

6.· Los que maliciosamente dejen de proclamar al Diputado elegido se
gun: la ley, ó indebidamente proclamen á otro.

Art. 125. Serán castigados con la pena de inhabilitacion perpétua para
ejercer derechos políticos y mulla de 10 á 100 duros:

1.0 El Secretario escrutador que despues de haber tomado posesión de
su cargo le abandone ó se niegue á firmadas actas ó acuerdos de la mayoría.

2: El Presidente y Secretarios escrutadores que falten á las presc ripcio.
nes de los artículos 40 y 60 de la ley electoral, negándose á consignar en el
acta las dudas y reclamaciones que se presenten, y cualquier protesta mo
tivada.

3.· El Presidente de mesa, Alcalde ó Secretario que no remitan al Go
bernador de la provincia ó Alcalde del pueblo. cabeza de circunscripcion,
las copias del acta á que están obligados por el art. 85 de este decreto.

4: Los que, estando incluidos en el padron y provistos de cédula, voten
sabiendo que están inhabilitados para el ejercicio de los derechos políticos
ó comprendidos en el art. 2.· del presente decreto.

5.· El que vote dos veces, en la misma ó en distinta mesa, en una elec
cion, ó torne el nombre de otro para votar. usando cédula ajena, ó teniendo
el mismo nombre, sabiendo que no es la persona comprendida en las listas.

6: El vecino que al formarse el padron de -vecindad se suponga con
más edad de 1:1 que realmente tenga para adquirir el derecho electoral; yel
encargado de formar el padrón que desfigure el nombre de algun vecino
con el fin de privarle de dicho derecho.

7: El elector que con el propósito de ser nombrado Secretario escruta
dor interino faltare á la verdad. suponiendo distinta edad de la que tiene.

8: Los que quebrantaren los sellos ó rompieren los sobres de los plie
gos cerrados á que se refieren lo articulo 85 Y105 antes del acto del es
crutinio general.

9: Los Jefes militares y marinos que provean de cédula declarativa del
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derecho electoral á alguno de sus subordinados que no tenga este derecho.
Art. 126. Incurrirán en la pena marcada en el arto 42 del Código y en

la de inhabilitacion perpétua para derechos políticos:
1: Los que con dicterios. amenazas ó cualquier otro género de demos

traciones violentas intenten coartar la libertad de los electores.
2. o Los que. valiéndose de persona reputada como criminal, solicitaren

por su conducto á algun elector para obtener sus votos en favor de candi
dato determinado. y el que se prestare á hacer la intimidacion.

5.' Los que por medio del soborno intenten adquirir votos en su favor
ó en el de otro candidato; y el elector que reciba dinero. dádivas ó remu
neracion de cualquier clase por votar á candidatos determinados.

Art. 127. Los delitos no comprendidos expresamente en esta ley. que
se cometieren para impedir la libre expresion del sufragio ó falsear su re
sultado. se castigarán con arreglo al Código. considerándose siempre como
circunstancia agravante la ocasion del delito.

Art. 128. Para los efectos de esta ley se reputarán funcionarios públi
cos no sólo los de nombramiento del Gobierno. sino tambi én los Alcaldes.
Concejales. Presidentes de mesa. Secretarios escrutadores y cualquier otro
que desempeñe un cargo público. aunque sea temporal y no retribuido.

Art. 129. La accion para acusar por los delitos previstos en este decre
to será popular y podrá ejercitarse hasta dos meses despues de haber sido
aprobada ó anulada por las Córtes el acta á que se refiera.

Arl. 150. Cuando ras Cortes acuerden pasar tanto de culpa al Gobierno
sobre una elección, se procederá á la formacion de la causa en el Tribunal
ó Juzgado competente.

Art. 151. Los Tribunales y Juzgados procederán desde luégo contra los
presuntos reos de delitos electorales. sin esperar á que las Córtes resuelvan
sobre la legalidad de la eleccion. Será obligacion de aquellos facilitar á las
Córtes, siempre que estas lo pidan por conducto del Gobierno. los infor
mes. testimonios de resultancia y demás noticias que estimasen convenien
tes sobre hechos que puedan afectar á la validez ó nulidad de la eleccion.
Si al suministrar estas noticias. la causa se hallare en sumario. los jueces y
Tribunales harán la oportuna advertencia acerca de las que deban tener el
carácter de reservadas.

Arl. 152. No se necesitará la autorizaeion del Gobernador para proceder
contra los funcionarios que cometieren esta clase de delitos.

Art. 153. El Tribunal supremo de Justicia con ocerá de las acusaciones
que en virtud de esta ley se entablen contra los Gobernadores de provincias
ú otras autoridades ó funcionarios públicos de igual ó superior categoría.
Las Audiencias de los respectivos territorios. de las que se presenten contra
los Diputados provinciales J jueces de primera instancia. Y los juzgados de
las que se promuevan contra Alcaldes y demás empleados públicos inferio
res en categoría á los ya mencionados. ó cualesquiera otras personas que. por
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razón de sus cargos. intervengan en materia de elecciones. En todas las cau
sas procederán dichos Tribunales sin distincion de fuero.

Aquellas en que ejecutoriamente se exima de responsabilidad por obe
diencia debida á los acusados. se remitirán necesariamente al Tribunal que
corresponda. para proceder contra el que hubiese sido debidamente obede
cido. y si este hubiese sido Ministro. la remision se hará al Congreso de los
Diputados para lo que hubiese lugar. con arreglo á las leyes.

Art. 134. Los Juzgados no podrán rehusar la práctica de las informacio
nes relativas á los hechos electorales en cualquier tiempo que se pidan. án
tes de que haya prescrito la accion para acusar, conforme á lo que se dis
pone en el art, 129 de esta decreto, procediendo breve y sumariamente.

CAPITULO VI.

Del órdell tIl los Colegios.

Art. 135. La conservacion del órden y la reprension inmediata de las
faltas que se cometan en las Juntas electorales y Juntas de escrutinio. que 
dan á cargo de sus Presidentes. á quienes las autoridades. que tendrán libre
la entrada en el Colegio, prestarán los auxilios necesarios.

Art. 136. Cuando dentro del recinto del Colegio electoral se cometiera
algun delito de los de amenazas, coacciones ó soborno, penados en este de
creto, los Presidentes de lasmesas remitirán á los delincuentes detenidos á
disposicion de la autoridad judicial para la instruccion de la causa corres
pondiente.

Art. 137. Sólo tendrán entrada en los Colegios los electores de la pro
vincia ó circunscripcion. que podrán hacer reclamaciones y protestas aun
que no pertenezcan al Colegio.

La entrada del Colegio se conservará siempre libre y expedita.
Art. 138. Nádie podrá entrar en el Colegio con armas, palo ni basten, á

excepcion de los electores que por impedimento notorio tengan necesidad
absoluta de apoyo para acercarse á la mesa; pero éstos no podrán permane
cer dentro del local más que el tiempo puramente necesario para dar su
voto. El elector que infringiere este' precepto, y advertido no se sometiese
á las órdenes del Presidente, será expulsado del local y perderá el derecho
de votar en aquella eleccion. Las autoridades podrán, sin embargo, usar
dentro del Colegio el baston y demás insignias de su cargo.

DISPOSICIOl'lES EXeEPCIOl'lALES.

Un decreto especial. que dictará el Ministerio competente, dispondrá la
forma de llevar á efecto el presente decreto en las provincias de Ultramar.

En consideracion á las circunstancias excepcionales en que se encuentran
las Islas que componen la provincia de Canarias, el Gobierno marcará por
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órdcn especial los plazos para la formacion del padron y demás operaciones
preparatorias de la eleccion,

Se señala como cabeza de Sección electoral especial á las Islas do Fuer
teventura, Gomera y Hierro, que no tienen cabeza de part ido judicial; los
pueblos de Oliva, San Sebastian y Valverde. ante cuyos Jueces de Paz se
hará el escrutinio de 105 votos y se llenarán las 'demás formalidades prescri
tas en esta ley.

DISl'OSIC/OllES TUllS/TORII.S.

t. . Desde el dia 15 al 25 del corriente mes, procederán los Ayuntamien
tos á la formacion del padron de vecindad, conforme al arlo 15 de la Ley
Orgánica provincial.

2.· El padron se pondrá al público desde el dia 26 al 50 del mismo mes,
durante cuyo plazo se oirán las reclamaciones á que se refiere el segundo
párrafo del articulo citado. resolviendo sobre ellas en las sesiones extraor
dinarias que celebrarán al efecto los Ayuntamientos desde el dia 1.. de Di
ciembre en adelante, sin interrupcion.

5.· Los que no se conformaren con las resoluciones del Ayuntamiento
podrán acudir ante la Diputacion provincial, que decidirá definitivamente
antes del 10 de Diciembre.

La c1asificacion de los vecinos electores y la extensi ón ! entrega de sus
cédulas. se verificarán por los Ayuntamientos desde el12 al 20 de Diciem
bre inclusives.

Los AyuntamientolO procederán á dividir sus distritos municipales en
Colegios, y subdividir estos en secciones donde proceda. con arr eglo
al art. 25 de este decreto, tan pronto como el mismo se publique en el Boletin
oficial de la respectiva provincia. anunciándola al público inmediatamente.

~Iadrid 9 de Noviembre de 1868.=EI Ministro de la Go bernacion, PI\A
XBDES 'MATBO SAGAS'U.

CIRCUNSCRIPCIONES ELECTORALES. -A continuacion del precedente de
creto, la Gaceta publicó el siguiente cuadro demostrativo de circunscrip 
ciones electorales, .á que se refie re el art . 90 del mismo:
ALAV .-Una circunscripci ón, 2 Diputados.
ÁL.ACJ:TI1.-Una circunscripcion, 5 Diputados.
ALICANTE.-Dos circunscripciones: la de Alicante 5 y la de Alcoy 4.
ALMERÍA.- Dos circunscr ipciones: la de Almeria 4 y la de Huercalovera 5.
AVILA.-Una circunscripcion, 4 Diputados.
BADAJOZ.- Dos circunscripciones: la de Badajoz 5 y la de Castuera 4.
BALJ:ARJ:8.- Dos circunscripciones: la de Palma 4 y la de Mahon 2.
• ARCIlLOJlA.- Tres circunscripciones: la de Barcelona G; la de Mamosa 5,

y la de Vich otros 5.
BURGOa.- Dos circunscripciones: la de Búrgos 4 y la de Bribiesca 3.
cÁc ERJ:a.-Dos circunscripciones: la de Plasencia 5 y la de Cáceres 4.
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c4Dlz.-Dos circunscripciones: la de Cádiz 4 y la de Jerez 3.
CANARIAB.-Dos circunscripciones: la de Santa Cruz de TeneriCe :; y la

de la Palma 2.
CA8TELLON.- na circunscripcion y 6 Diputados.
CIUDAD-REAL.- Una circunscripcion y 6 Diputados.
cÓRDoBA.- Dos circunscripciones: la de Córdoba " y otros 4 la de

ManLiIla.
CORUÑA.- Dos circunscripciones: la de la Coruña 6 y otros 6 la de San-

tiago.
CUENcA.-Una y 5 Diputados.
GERONA.- Dos circunscripciones: la de Gerona 4 y la de Olot 5.
GRANADA.- Dos circunscripciones: la de Granada 5 y la de otril otros 5.
GUADALAJARA.- Una y 5 Diputados.
GUIPÚZGOA.- Una y 4 diputados.
BUELvA.- Una y 4 Diputados.
BUE8cA.- Una y 6 Diputados.
JAEN .- Dos circunscripciones: la de Baeza " y otros " la de Jaen.
LEON.- Dos circunscripciones: la de Aslorga 4 y oLros " la de Leon.
LÉRmA.- Dos: " la de Lérida y 5 la de la Seo de Ilrgel,
LOGRoÑo .- Una y 4 Diputados.
LUGo.-Dos circunscripciones: la de Lugo 6 y 4 la de Mondoñedo.
MADRID.- Dos circunscripciones: la de Madrid 7 y 4 la de A!calá.
MÁLAGA.- Tres circunscripciones: la de Málaga 5 Diputados, la de Anle·

quera oLros 5 y la de Ronda 4.
MURCIA.- Dos circunscripciones: la de lurcia 5 y la de Lorca 4 Diputados.
NAVARR&.- Dos circun cripciones: la de Pamplona 4 y 5 Ia de Estella.
OREN8E.- Dod circunscripciones: la de Gimo de Limia, 4 dipuLados; y

otros 4 la de Orense.
oVIEDo.-Dos circunscripciones: 6 la de Avilés y otros G la de Oviedo.
PALENCIA.- Una circunscripcion y 4 DipuLados.
PO TEVEDRA.- Dos circunscripciones: PonLevedra 5 y otros 5 Vigo.
8ALAMANCA.- na circunscripcion y 6 Diputados.

ANTANDER.- Una circunscripcion y 5 Diputados.
EGOVIA.-Una circunscripcion y 5 Diputados.

8EVILLA.-Tres circunscripciones: la de Sevilla 3; la de Ioron 3 y la de
Ecija olros 3.

80RIA.-Una circunscripcion y 5 Diputados.
TARRAGONAo-Dos circunscripciones: Tarragona 4 y Tortosa 3.
TERUEL.- na circunscripcion y 5 Diputados.
TOLEDO.-Dos circunscripcione : Ocaña :> y Toledo 4.
VALENCIA.-Tres circunscripciones: Valencia, 4; Játiva 6, y Liria 4.
VALLADOLm.-Una circunscripcion y 5 Diputados.
VIZC T4--Una circunscripcion con 4 Diputados,
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Z4mORA.- Una circunscripcion y 6 Diputados.
Z4RAGozA. - Dos circunscripciones: una Zaragoza con 5 Diputados y otra

Calatayud con 4.

DI SPOSICIONES SOBR E EL CREDITO, LA INDUST RIA Y EL COMERCIO.-Las
más principales, dictadas en el último trimestre de 1868, y que no se in
sertan todas por no afectar inmediatamente, comolas anteriores. á la gene
ralidad de la poblacion, son las siguientes:

SOCIEDADES ANÓNI AS.

Articulo I." Queda derogada la Ley de Sociedades anónimas de 28 de
Enero de 1848 y el Reglamento dado para su ejecucion en t 7 de Febrero
del mismo año.

Art. 2.· Quedan asimismo revocadas todas las órdenes y decretos expe
didos desde aquella fecha para aplicacion y explicacion de la ley.

Art. 3.· Las Sociedades anónimas se someterán para su organización y
manejo á las prescripciones del CÓdigo de Comercio, ínterin no se legisle
sobre la materia.

Art. 4: Las que hoy existen podrán elegir, prévio acuerdo tomado en
junta general de accionistas, entre continuar sometidas á la ley de 1848 ó
regirse por el Código de Comercio; y, en este último caso, quedarán supri
midos de hecho los Delegados ó inspectores que cerca de ellas habia nom
brado la Adminislracion.

Art. 5.· En tiempo oportuno el Gobierno presentará á las Córtes un
proyecto de leysobre asociacion industrial y mercantil.

Madrid 28 de Octubre de 1868.=EI Ministro de Fomento, MANUEL RUlZ
ZORRILLA.

En este mismo órden se han declarado:
La libertad del ejercicio de Agentes de Bolsa y Corredoresde Comercio.
La unidad de fueros, que suprime los Tribunales especiales de Comercio.
La supresión del derecho diferencial de bandera.
La reduccion de la zona fiscal aduanera, suprimiéndose todas las trabas

á que estaba sujeto el comercio interior.
Se ha declarado la libertad de exportacion de cereales y raíces alimen

ticias.

TELEGRA FOS.- En este importante ramo se han hecho notables refor
mas. reduciendo la extension y precio mínimo de los despachos y amplian
do la red telegráfica en el empleo para el público de las líneas pertenecien
tes á los ferro-carriles, cuyas medidas se comprenden en el siguiente d~
creto:

Articulo 1.0 Queda restablecido desde el dia 1.0 del próximoDiciembre,
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en todas las estaciones telegráficas de la Nacion, el precio de 4 rs. en se
llos del ramo, por cada diez palabras de pago que el despacho contenga.

Art. 2: Se autoriza á la Direccion general de Telégrafos para suprimir
las estaciones que actualmente se encuentren en el caso del art. 6."

Art. 5." Se le autoriza también para aplicar á la mejora del estado de
las líneas y á la extensión y aumento de sus usos las economias que, sin
perjuicio del servicio, pueda hacer en 'los diferentes capí tulos de su presu
puesto.

Art. 4.' Se la autoriza igualmente para celebrar con las Compañías de
ferro-carriles, Ayuntamientos. Sociedades, empresas y particulares los con
tratos á que se refieren las bases adjuntas que se les proponen, á fin de
extender el uso del Telégrafo, sometiendo á la aprobacion de este Minis
terio cualquiera modificacion que la conveniencia aconseje.

Queda la misma Direccion encargada de cumplir y hacer cumplir las
cláusu las de los contratos. á partir del dia en que las estaciones respectivas
sean abiertas al servicio público.

Art. 5.' Se autoriza á la Direccion general de Telégrafos:
t." Para organizar, de acuerdo con la Direccion del Tesoro, el giro mú

tuo de pequeñas cantidades, por medio del Telégrafo, sin perjuicio del de
libranzas que hoy existe.

2: Para situar estaciones semafóricas en los puntos más oportunos de
nuestras costas; principiando por las de Tarifa y Cabo de Finisterre ó Es
taca de Vares.

5.' Para organizar, de acuerdo con el Director del Observatorio Astro
nómico de Madrid. en las estaciones telegráficas más convenientemente si 
tuadas, un servicio de observaciones meteorológicas, que se publicará serna
nalmente en los Boletines oficiales de la provincia á que correspondan.

Art. 6." En adelante será suprimida toda estación por cuenta del Esta
do que durante un año no cubra la tercera parte de los gastos que por el
servicio facultativo cause, á no exigir su conservacion altas consideraciones
políticas ó administrativas, ó las necesidades de l servicio telegráfico por
consecuencia de su situaciou ,

Madrid 28 de Noviembre de 1868.=EI Iin istro de la Gobernacion,
PRAXEDES MAno SAG"ST".

DERECHOS INDIVIDUALES.-En el último trimestre se han declarado:
La libertad absoluta de imprenta, sin depósito ni sujecion á censura, fls

calizacion ni penalidad especial.
La libertad de asociacion. industrial, política , religiosa 6 para cualquier

otro objeto no prohibido por las leyes .
La libertad de reunion pacifica.
El Sufragio Universal, sin más rectriccion que la de edad, incapacidad

mora l, estar encausado, sufrir condena ó inhabilitación de ejercicio de de-
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hallarse declarado en quiebra ó ser deudor á los fondos
718

rechos políticos,
públicos.

ENSEAANZA.- Se ha declarado la completa Iibeitad de enseñanza, con
servándose, sin embargo, la del Estado; pero pudiendo los alumnos aspirar
.. los tirulos académicos y profesionales. mediante exárnen, cualquiera que
haya sido la forma ó escuela en que hayan verificado sus estudios.

ADVERTENCIA IMPORTANTE.

Al imprimirse el capitulo correspondiente á los Ayuntamientos, estaba
pendiente de aprobacion de parte de la Diputación provincial el arreglo de
los Iunicipos, que segun la ley, deben reducirse en número, dejando de
formar distrito por si sólos lodos los pueblos que tengan ménos de 200 ve
cinos. En dicho capitulo se anuncia que el arreglo en cuesti ón aparecerá
en el presente Apéndice; mas por causas dc todos conocidas la cuestión no
se halla aún resuelta, y este importante dato ha dc reservarse para otra edi
cion de estc libro, caso de acordarla la Excma. Diputacion provincial.
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